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junio de 1977 en Ginebra (89-S.-86). Se sanciona 
definitivamente (ley 23.379). (Pág. 5358.) 

10. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social en el proyecto de ley 
del señor diputado Martínez Márquez sobre régi-
men legal para el control del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y formales para con los 
organismos previsionales (4.516-D.-85). Se sancio-
na. (Pág. 5396.) 

11. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social en las enmiendas in-
troducidas por el Honorable Senado en el proyec-
to de ley que le fuera pasado en revisión sobre 
derecho a pensión al esposo viudo en los regíme-
nes jubilatorios establecidos por las leyes 18.037 
y 18.038 (656-D.-83 y 1.294-D.-83). Se sanciona 
definitivamente (ley 23.380). (Pág. 5398.) 

12. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Defensa Nacio-
nal y de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de ley del Po-
der Ejecutivo por el que se aprueba la Conven-
ción sobre la Prohibición de Utilizar Técnicas 
de Modificación Ambiental con Fines Militares u 
otros Fines Hostiles, con un Anexo, abierta a la 
firma en Ginebra el 18 de mayo de 1977 (25-P.E.-
86). Se sanciona. (Pág. 5400.) 

13. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Recursos Na-
turales y Conservación del Ambiente Humano en 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se aprueba el Convenio Internacional Relativo a 
la Intervención en Alta Mar en Casos de Acci-
dentes que Causen una Contaminación por Hi-
drocarburos, y su Anexo, suscrito en Bruselas el 
29 de noviembre de 1969 (26-P.E.-86). Se sancio-
na. (Pág. 5405.) 

14. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Peticiones, Poderes y Reglamento en las enmien-
das introducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto de ley que le fuera pasado en revisión 
sobre sustitución del artículo 19 de la ley 21.236 
a efectos de incorporar como nuevos beneficia-

rios del derecho a pensión vitalicia a integrantes 
de dotaciones anuales en las islas Oreadas del Sur 
(930-D.-84). Se sanciona definitivamente (ley 
23.381). (Pág. 5412.) 

15t Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley en revisión sobre ampliación del 
capital inicial establecido en el artículo 5 ' del 
decreto ley 1.224/58 y sus modificaciones —Fon-
do Nacional de las Artes— (19-S.-86). Se sancio-
na definitivamente (ley 23.382). (Pág. 5413.) 

16. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Educación en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Acuerdo de Cooperación Cultural entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República de Senegal, suscrito en 
Dakar el 13 de octubre de 1980 (45-S.-86). Se 
sanciona definitivamente (ley 23.383). (Pág. 5415.) 

17. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Educación en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio de Cooperación Cultural entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Consejo 
Ejecutivo de la República del Zaire, suscrito en 
la ciudad de Kinshasa el 31 de octubre de 1980 
(46-S.-86). Se sanciona definitivamente (ley 
23.385). (Pág. 5417.) 

18. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Educación en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio Cultural entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la Repú-
blica de Irak, suscrito en la ciudad de Buenos 
Aires el 29 de abril de 1981 (52-S.-86). Se sancio-
na definitivamente (ley 23.384). (Pág. 5418.) 

19. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Educación en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio de Cooperación Cultural entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobier-
no de la República Argelina Democrática y Po-
pular, suscrito en Argel el 3 de diciembre de 1984 
(57-S.-86). Se sanciona definitivamente (ley 23.386). 
(Pág. 5420.) 

20. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Legislación Penal en el proyecto de ley del señor 
diputado Fino sobre modificación de las penas de 
multa contenidas en el Código Penal y en otras 
leyes (834-D.-86). Se sanciona (Pág. 5422.) 

21. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Legislación General ern el proyecto de ley del se-
ñor diputado Párente sobre transferencia a la 
Municipalidad de Diamante, provincia de Entre 
Ríos, de varios predios destinados a apertura de 
calles, loteo para la construcción de viviendas de 
interés social, explotación con fines comunitarios 
o satisfacción de necesidades de orden administra-



tivo de dicho municipio (177-D.-86). Se sanciona. 
(Pág. 5425.) 

22. Consideración del dictamen de las comisicmes Je 
Relaciones Exteriores y Culto y de Energía y Com-
bustibles en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de 
la República Argentina y el Consejo Federal Eje-
cutivo de la Asamblea de la República Socialista 
Federativa de Yugoslavia sobre Cooperación en el 
uso de la Energía Nuclear para Fines Pacíficos, 
suscrito en Viena el 23 de septiembre de 1982. 
(33-S.-86). Se sanciona definitivamente (ley 23.387). 
(Pág. 5427.) 

23. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General y de Legislación Penal en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre modi-
ficación del artículo 10 de la ley 17.811 a fin Je 
actualizar el importe de las multas allí previstas 
y extender su aplicabilidad a los síndicos o miem-
bros del consejo de vigilancia de las sociedades 
sumariadas (12-P.E.-86). Se sanciona. (Pág. 5430.) 

24. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Vivienda, de Finanzas y de Presupuesto y Ha-
cienda en el proyecto de ley del señor diputado 
Ramos sobre subsidio a los grupos de familias 
que, careciendo de capacidad económica, se en-
cuentran ante una crítica situación habitacional 
(832-D.-85.) Se sanciona. (Pág. 5431.) 

25. Consideración del dictamen de las comisiones Je 
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec-
nología en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Convenio de Cooperación Cien-
tífica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la Repúb'ica de Cuba, 
firmado en Buenos Aires el 9 de agosto de 1984 
(24-S.-86). Se sanciona definitivamente (ley 23.388). 
(Pág. 5433.) 

20. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec-
nología en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Convenio de Cooperación Cien-
tífica y Técnica entre el Gobierno de la Repú-
blica Argentina y el Consejo Ejecutivo de la Re-
pública del Zaire, suscrito en la ciudad de Kinsha-
sa el 31 de octubre de 1980 (26-S.-86). Se sanciona 
definitivamente (ley 23.389). (Pág. 5436.) 

27. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Energía y 
Combustibles en el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueba el Convenio de Ejecución 
del Acuerdo de Interconexión Energética del 12 
de febrero de 1974 entre la República Argentina 
y la República Oriental del Uruguay, suscrito «-n 
Salto Grande el 27 de mayo de 1983 (30-S.-86). 
Se sanciona definitivamente (ley 23.390). (Página 
5439.) 

28. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación Ceneral y de Vivienda en los proyectos 
de ley de los señores diputados Arabolaza y otros 

(1.102-D.-86) y Ramos (1.126-D.-86) sobre modifi-
cación del artículo 8<? de la ley 23.073. Se san-
ciona. (Pág. 5448.) 

29. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Turismo y 
Deportes en el proyecto de ley en revisión por 
el que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
sobre Turismo entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, suscrito en Buenos Aires el 4 de abril 
de 1984 (47-S.-86). Se sanciona definitivamente 
(ley 23.391). (Pág. 5449.) 

30. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Educación en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Socialis-
ta de Checoslovaquia sobre Cooperación Cultural 
y Científica, suscrito en Buenos Aires el 22 de 
enero de 1986 (55-S.-86). Se sanciona definitiva-
mente (ley 23.392). (Pág. 5451.) 

31. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Educación en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno de la Unión de Repúbli-
cas Socialistas Soviéticas sobre Cooperación Cultu-
ral y Científica, suscrito en Moscú el 29 de enero 
de 1986 (79-S.-86). Se sanciona definitivamente 
(ley 23.393). (Pág. 5454.) 

32. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Naciona-
les y de Relaciones Exteriores y Culto en el pro-
yecto de ley del señor diputado Rauber sobre 
erección de un monumento a la memoria del co-
mandante Andrés Guacurarí (750-D.-86). Se san-
ciona. (Pág. 5456.) 

33. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba el Convenio de 
Cooperación Económica entre el gobierno de la 
República Argentina y el gobierno de la Repúbli-
ca de Guinea Ecuatorial, suscrito en Buenos Aire» 
el 22 de abril de 1981 (65-S.-86). Se sanciona de-
finitivamente (ley 23.394). (Pág. 5457.) 

34. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Convenio de Cooperación Eco-
nómica entre el gobierno de la República Argen-
tina y el Consejo Ejecutivo de la República del 
Zaire, suscrito en Kinshasa el 31 de octubre de 
1980 (48-S.-86). Se sanciona definitivamente (ley 
23.395). (Pág. 5459.) 

35. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Acuerdo entre la República Ar-
gentina y el Programa de las Naciones Unidas para 



el Desarrollo, firmado en Buenos Aires el 26 de 
febrero de 1985 (53-S.-86). Se sanciona definiti-
vamente (ley 23.396). (Pág. 5461.) 

36. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Acuerdo de Cooperación Co-
mercial, Económica y Financiera entre el gobier-
no de la República Argentina y el gobierno de la 
República de Haití, suscrito en Buenos Aires el 
19 de noviembre de 1984 (56-S.-86). Se sanciona 
definitivamente (ley 23.397). (Pág. 5468.) 

37. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Defensa Nacional y de Legislación General en el 
proyecto de ley del señor diputado Bielicki sobre 
desafectación del dominio público del Estado na-
cional de un inmueble ubicado en la locah'dad de 
Hurlingham, provincia de Buenos Aires, actualmen-
te en jurisdicción del Ejército Argentino, y trans-
ferencia al municipio del partido de Morón, provin-
cia de Buenos Aires (247-D.-86). Se sanciona. 
(Pág. 5471.) 

38. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Presupuesto y 
Hacienda y de Finanzas en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo sobre aprobación del aporte de la 
República Argentina a la Asociación Internacional 
de Fomento (38-P.E.-86) Se sanciona. (Pág. 5472.) 

39. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación Penal en el proyecto de ley en revisión 
sobre modificación al Código de Procedimientos en 
Materia Penal (56-S.-85). Se sanciona. (Pág. 5474.) 

40. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Industria y de Econo-
mías y Desarrollo Regional en el proyecto de ley 
del señor diputado Mosso sobre desbloqueo de los 
vinos comprendidos en la ley 22.667, correspon-
diente a las provincias de Mendoza y San Juan 
(excluidos los departamentos de San Rafael y Ge-
neral Alvear, comprendidos en la ley 23.309) (924-
D.-86). Se sanciona. (Pág. 5476.) 

41. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Transportes en 
el proyecto de ley en revisión sobre aprobación de 
las Enmiendas al Convenio Internacional sobre Lí-
neas de Carga, 1966, adoptadas por la Asamblea 
de la Organización Marítima Internacional en la 
ciudad de Londres con fechas 12 de octubre de 
1971 y 12 de noviembre de 1975 (49-S.-86). Se 
sanciona definitivamente (ley 23.398). (Pág. 5477.) 

42. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Transportes en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Protocolo aprobado por la Organización de 
Aviación Civil Internacional en su 25? período de 
sesiones (extraordinario) en Montreal (Canadá) el 
10 de mayo de 1984 (51-S.-86). Se sanciona defi-
nitivamente (ley 23.399). (Pág. 5483.) 

43. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Transportes en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos sobre Transporte Marítimo, suscrito en 
Buenos Aires el 4 de abril de 1984 (58-S.-86). Se 
sanciona definitivamente (ley 23.400). (Pág. 5486.) 

44. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de ley en revisión so-
bre creación de la Comisión para la Reactivación 
del Transporte Fluvial (16-S.-85). Se sanciona. 
(Pág. 5492.) 

45. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec-
nología en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Acuerdo de Cooperación Cien-
tífica y Técnica entre el gobierno de la Repúbli-
ca Argentina y el gobierno de la República de 
Senegal, suscrito en Dakar el 13 de octubre de 
1980 (73-S.-86). Se sanciona definitivamente (ley 
23.401). (Pág. 5493.) 

46. Consideración del dictamen de las comisiones 
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec-
nología en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Convenio de Cooperación Cien-
tífica y Técnica suscrito entre el gobierno de la 
República Argentina y el gobierno de la Repú-
blica de la India, en Nueva Delhi, el 24 de enero 
de 1985 (69-S.-86). Se sanciona definitivamente 
(ley 23.402). (Pág. 5496.) 

47. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec-
nología en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Convenio sobre Cooperación 
Científico-Tecnológica, suscrito entre el gobierno 
de la República Argentina y el gobierno de la 
República Democrática Alemana en Berlín, el 10 
de julio de 1985 (68-S.-86). Se sanciona definiti-
vamente (ley 23.403). (Pág. 5498.) 

48. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec-
nología en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Acuerdo de Cooperación Cien-
tífica y Técnica entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno de la República Togo-
lesa, suscrito en Lomé el 16 de octubre de 1980 
(75-S.-86). Se sanciona definitivamente (ley 23.404). 
(Pág. 5501.) 

49. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec-
nología en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Convenio de Cooperación Cien-
tífica y Técnica entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno de la República Coope-
rativa de Guyana, suscrito en Georgetown el 18 
de septiembre de 1985 (74-S.-86). Se sanciona de-
finitivamente (ley 23.405). (Pág. 5504.) 



50. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec-
nología en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Acuerdo de Cooperación Cien-
tífica y Técnica entre el gobierno de la Repúbli-
ca Argentina y el gobierno de la República de 
Guinea Ecuatorial, suscrito en Malabo el 24 de 
octubre de 1980 (72-S.-86). Se sanciona definiti-
vamente (ley 23.406). (Pág. 5506.) 

51. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Ciencia y Tec-
nología en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Convenio de Cooperación Cien-
tífica y Técnica entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno del Reino de Thailandia, 
suscrito en Buenos Aires el 20 de octubre de 1981 
(76-S.-86). Se sanciona definitivamente (ley 23.407). 
(Pág. 5509.) 

52. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Industria, de 
Educación, de Defensa Nacional y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley dsl Poder Eje-
cutivo por el que se aprueba el acuerdo por canje 
de notas de fecha 7 de diciembre de 1983, cele-
brado entre los gobiernos de la República Argen-
tina y del Japón, y la eximición del pago de im-
puesto al valor agregado a las empresas japonesas 
adjudicatarias de la obra de construcción y equi-
pamiento de la Escuela Nacional d" Pesca (15-
P.E.-86). Se sanciona. (Pág. 5512.) 

53. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Legislación Penal en los proyectos de ley del se-
ñor diputado Perl y otros sobre modificación de 
los artículos 163 y 289 del Código Penal y dero-
gación de los artículos 33 a 40 del decreto ley 
6.582/58, ratificado por la ley 14.467 (54-D.-86), 
y del señor diputado Furque sobre modificación 
del artículo 163 del Código Penal y derogación del 
artículo 38 del decreto ley citado (3.871-D.-85). 
Se sanciona. (Pág. 5516) 

54. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Turismo y De-
portes en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueban la Convención sobre Facilidades 
Aduaneras para el'Turismo y el Protocolo Adicio-
nal a la Convención sobre Facilidades Aduaneras 
para el Turismo, relativo a la importación de do-
cumentos de material de propaganda turística, fir-
mados en Nueva York el 4 de junio de 1954 (71-
S.-86). Se sanciona definitivamente (Jey 23.408). 
(Pág. 5518.) 

55. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Turismo y De-
portes en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba la modificación del artículo 38 
de los estatutos de la Organización Mundial de 
Turismo y del párrafo 12 de las reglas de finan-
ciación anexas a los mencionados estatutos, adop-
tada por la resolución 61 de la III Asamblea Ge-
neral de la Organización Mundial de Turismo el I 

25 de septiembre de 1979 en la ciudad de Torre-
molinos, España (66-S.-86). Se sanciona definitiva-
mente (ley 23.409). (Pág. 5527.) 

56. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Defensa Na-
cional en el proyecto de declaración del señor di-
putado Bordón González sobre condena de las ac-
tividades ilegales de buques pesqueros extranjeros 
en aguas jurisdiccionales argentinas y otras cues-
tiones conexas (690-D.-86). Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 5528.) 

57. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 
de resolución del señor diputado Cáceres por el 
que se solicitan al Poder Ejecutivo informes acer-
ca de diversas cuestiones relacionadas con la apli-
cación del artículo 8 ' de la ley 22.431, sobre dis-
capacitados (1.394-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5530.) 

58. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Martínez Márquez y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la publicación de 
un digesto enunciativo de leyes sanitarias naciona-
les (3.126-D.-85). Se sanciona. (Pág. 5531.) 

59. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Ciencia y Tecno-
logía en el proyecto de declaración del señor di-
putado Gargiulo por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que impulse un programa de investiga-
ciones científicas tendientes al desarrollo de técni-
cas para la fabricación de metil ter butil éter y ter 
amil metil éter (920-D.-86). Se sanciona. (Pági-
na 5532.) 

60. Consideración del dictamen de las comisiones Je 
Energía y Combustibles y de Obras Públicas en el 
proyecto de declaración del señor diputado López 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la con-
clusión de los estudios de factibilidad, elaboración 
del proyecto ejecutivo y comienzo de las obras del 
aprovechamiento hidroeléctrico Carrenleufú en la 
provincia del Chubut (806-D.-86). Se sanciona. 
(Pág. 5533.) 

61. Consideración del dictamen de las comisiones dn 
Obras Públicas y de Educación en el proyecto de 
resolución del señor diputado Dovena por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medi-
das tendientes a reanudar la construcción del nue-
vo edificio de la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N? 1 de Río Gallegos, provincia de San-
ta Cruz (1.698-D.-85). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 5534.) 

62. Consideración del dictamen de las comisiones .le 
Obras Públicas y de Finanzas en el proyecto de 
resolución del señor diputado Pedrini por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la activación de pro-
yectos de obras públicas para la provincia del 
Chaco que se encuentran en proceso de obtención 



de factibilidad financiera (I.777-D.-85). Se sancio-
na un proyecto de declaración. (Pág. 5535) 

63. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Familia, 
Mujer y Minoridad en el proyecto de resolución 
de la señora diputada Riutort de Flores por el 
que se solicitan al Poder Ejecutivo informes sobre 
diversas cuestiones relacionadas con presuntas irre-
gularidades producidas en el Instituto para Muje-
res Menores Débiles Mentales "Ramayón López 
Valdivieso" (3.759-D.-85). Se sanciona. (Pág. 5536.) 

64. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Relaciones Exteriores y Culto 
en el proyecto de declaración de los señores di-
putados Brizuela (G. R.) y Brizuela (J. A.) por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo que estudie 
la posibilidad de erigir en la Cordillera de los 
Andes, en el límite entre la República Argentina 
y Chile, un monumento a San Francisco de Asis 
(563-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5537.) 

65. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Nieva por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la apertura de un paso a nivel con ba-
rreras en las vías del Ferrocarril Belgrano, que 
permita unir la avenida Marske con la rotonda 
donde confluyen las avenidas El Exodo y La Ban-
dera, en la ciudad de San Salvador de Jujuv 
(1.293-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5538.) 

68. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Industria y de Energía y Combustibles en el pro-
yecto de resolución del señor diputado Pepe por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con las em-
presas del Estado Sociedad Mixta Siderúrgica Ar-
gentina, Petroquímica General Mosconi y Petro-
química Bahía Blanca (3.632-D.-85). Se sanciona. 
(Pág. 5539.) 

67. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Industria, de Agricultura y Ganadería y de Finan-
zas en el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Liptak por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la adopción de medidas tendientes a una 
integración agrominera, intensificando la explora-
ción y explotación de las materias primas minera-
les destinadas a la producción de fertilizantes po-
tásicos (3.400-D.-85). Se sanciona. (Pág. 5541.) 

68. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de de-
claración del señor diputado Rauber por el que 
se solicita al Poder E ecutivo que se tramite ante 
la cancillería de la República del Paraguay la 
imposición del nombre de Roque Conzález de 
Santa Cruz al puente internacional que unirá las 
ciudades de Posadas (provincia de Misiones) y 
Encarnación (República del Paraguay) (4.164-D.-
85). Se sanciona. (Pág. 5550.) 

69. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto en el proyecto de 

declaración del señor diputado Rauber por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que declare monu-
mento histórico nacional a la capilla denominada 
actualmente San Miguel del Puerto, situada en 
la ciudad de Puerto Rico, provincia de Misiones 
(934-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5551.) 

70. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Ciencia y Tecnolo-
gía en el proyecto de resolución del señor diputa-
do Dovena sobre declaración de interés nacional 
de la prosecución de los estudios para la cons-
trucción de minicentrales generadoras de electri-
cidad en la provincia de Santa Cruz (2.484-D.-85). 
Se sanciona un provecto de declaración. (Página 
5552.) 

71. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Ciencia y Tecnología en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Zubiri y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que declare de in-
terés nacional las XVI Jornadas Argentinas de In-
formática e Investigación Operativa (1.319-D.-86). 
Se sanciona. (Pág. 5553.) 

72. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Ciencia y Tecnología en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Serralta por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo que declare de interés 
nacional las I Jornadas Internacionales de Cino-
logía Veterinaria y las 1 Jornadas Internacionales 
de Clínica de Pequeños Animales (1.400-D.-86). 
Se sanciona. (Pág. 5554.) 

73. Consideración del dictamen de las comisione» de 
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto 
de declaración del señor diputado Serralta por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de 
medidas tendientes a radicar en la ciudad de Ge-
neral Acha, provincia de La Pampa, un depósito 
de maquinarias y vehículos bajo jurisdicción del 
distrito 21 de la Dirección Nacional de Vialidad 
(1.950-D.-85). Se sanciona. (Pág. 5555.) 

74. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto 
de resolución del señor diputado Medina por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la prosecución 
y conclusión de las obras de ampliación, remode-
lación y otras conexas en la ruta nacional 3 y las 
rutas provinciales 4 y 21 en el partido de La 
Matanza, provincia de Buenos Aires (3.146-D.-85). 
Se sanciona un proyecto de declaración. (Pági-
na 5556.) 

75. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto 
de resolución del señor diputado Lamberto y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que in-
cluya en el próximo plan de obras públicas la 
ejecución de la obra básica y las complementa-
rias a que se refiere la ley 20.553, de construcción 
de la avenida de Circunvalación, en la ciudad de 
Santa Fe (4 492-D.-85). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 5557.) 



76. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Turismo y Deportes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Bello por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que inicie gestiones para la 
realización en nuestro país del Campeonato Mun-
dial de Fútbol 1994 - Copa FIFA (707-D.-86). 
Se sanciona. (Pág. 5559.) 

77. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Educación en el proyecto de 
declaración del señor diputado Daud por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que entregue en 
comodato a la Secretaría de Educación, para el 
funcionamiento de una escuela agrotécnica, parte 
de las instalaciones del campamento de la Direc-
ción Nacional de Vialidad emplazado en la loca-
lidad de Coronel Solá, estación Morillo, departa-
mento de Rivadavia, Banda Norte, ruta 81, de la 
provincia de Salta (2.394-D.-85). Se sanciona. (Pá-
gina 5560.) 

78. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
un pedido de desafuero del señor diputado Gui-
llermo Enrique Tello Rosas (410-O.V.-85). Se 
sanciona un proyecto de resolución. (Pág. 5561.) 

79. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
un pedido de desafuero del señor diputado Aníbal 
Eulogio Flores (844-O.V.-85). Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 5564.) 

80. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
un p;dido de desafuero del señor diputado Rober-
to Edmundo Sammartino (165-O.V.-86). Se san-
ciona un proyecto de resolución. (Pág. 5565.) 

81. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración del señor 
diputado Pérez Vidal por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que destine un edificio de la Direc-
ción Nacional de Vialidad ubicado en la localidad 
de Morillo, cabecera del municipio de Banda Nor-
te, provincia de Salta, al funcionamiento del Co-
legio Secundario Islas Malvinas de esa localidad 
(304-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5567.) 

82. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Martínez y otros por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo la inclusión de cátedras 
referidas al Derecho de la Seguridad Social en 
las facultades donde se cursan carreras jurídicas 
(1.210-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5568.) 

83. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto en los proyectos de 
resolución de los señores diputados Cavallari y 
Storani (F. T. M.) (494-D.-86), Aramburu y otros 
(549-D.-86) y Bordón González (801-D.-86) rela-
cionados con la decisión de la República Fede-
rativa del Brasil de elegir su política informática. 
Se sanciona. (Pág. 5569.) 

84. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración de los 
señores diputados Bulacio y Cornaglia por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que implemenle 
cursos de capacitación pedagógica y didáctica 
para el personal no docente de las escuelas ho-
gares (1.302-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5571.) 

85. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Goti por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la puesta en funcionamiento del eleva-
dor N? 5 del puerto de Bahía Blanca, provincia 
de Buenos Aires, y otras obras complementarias 
(604 D.-86). Se sanciona. (Pág. 5572.) 

86. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Goti por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la urgente modernización del elevador 
N<? 3 del puerto de Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires (605-D.-86). Se sanciona. (Página 
5574.) 

87. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de resolución del señor 
diputado Azcona y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la adopción de medidas tendien-
tes a evitar la reiteración de graves accidentes en 
las rutas y pasos a nivel del sistema ferroviario, 
que afectan a las líneas de los ferrocarriles Ge-
neral San Martín y General Manuel Belgrano en 
la provincia de Mendoza (1.303-D.-86). Se san-
ciona. (Pág. 5575.) 

88. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Goti por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la modernización de la parrilla ferro-
viaria del puerto de Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires (606-D.-86). Se sanciona. (Página 
5576.) 

89. Consideración del dictamen de la Comisión Je 
Comunicaciones en los proyectos de declaración 
de los señores diputados Arrechea (1.291-D.-85), 
Castillo y Aguilar (2.291-D.-85), Pepe (3.979-D.-
85), Pérez Vidal (4.033-D.-85), Altcrach (4.436-D -
85 y 132-D.-86) y Suárez (1.278-D.-86) por los 
que se solicita al Poder Ejecutivo la ejecución 
de diversas obras para el servicio telefónico en 
localidades de las provincias de Misiones, Santa 
Fe, Buenos Aires, Salta y Santiago del Estero. 
Se sanciona. (Pág. 5577.) 

90. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Comunicaciones en los proyectos de resolución 
de los señores diputados Corzo (1.965-D.-85) y 
Daud (591-D.-86) y de declaración del señor di-
putado Pérez Vidal (307-D.-86) por los que se 
solicita al Poder Ejecutivo la construcción de ofi-
cinas de correos en diversas localidades de las 
provincias de La Rioja y Salta. Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 5578.) 



91. Consideración del dictamen de la Comisión Je 
Comunicaciones en los proyectos de resolución Je 
los señores diputados Briz de Sánchez (2.086-D.-
85), Maglietti (2.531-D.-85) y Brizuela (J. A.) 
(3.730-D.-85) por los que se solicita al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas para incremen-
tar la potencia de las emisoras radiales instaladas 
en las zonas de frontera del país. Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 5580.) 

92. Consideración del dictamen de la Comisión Je 
Comunicaciones en los proyectos de declaración 
de los señores diputados Pérez Vidal (33-D.-86), 
Alterach (749-D.-86), Pupillo (821-D.-86), Bielicki 
(840-D.-86), Zoccola (932-D.-86), Córtese (994-D.-
86) y Lema Machado (1.274-D.-86), y de resolución 
de los señores diputados Curátolo (164 y 841-D.-86), 
Castillo y Aguilar (468-D.-86) y Aguilar (861-D.-
86) por los que se solicita al Poder Ejecutivo la 
ejecución de obras para dotar de servicio telefó-
nico a diversas localidades del país. Se sanciona 
un proyecto de declaración. (Pág. 5581.) 

93. Consideración del dictamen de las comisiones Je 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Comunicaciones en el proyecto de 
resolución de los señores diputados Maglietti y 
Silva (C. O.) sobre adopción de medidas para di-
fundir por las emisoras del sistema oficial de todo 
el país microprogramas sobre la problemática eco-
lógica y la necesidad de protección y conservación 
del medio ambiente (1.372-D.-86). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 5584.) 

94. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración del señor diputado Ginzo por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la creación 
de centros asistenciales de rehabilitación integral 
para víctimas de torturas (276-D.-86). Se sancio-
na. (Pág. 5585.) 

95. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración de los señores diputados Berri y 
Dimasi por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas para la prevención de 
la esquistosomiasis en el nordeste del país, la 
detección y tratamiento de sus portadores y Ja 
difusión de la obligatoriedad de denuncia (984-
D.-86). Se sanciona. (Pág. 5586.) 

98. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración del señor diputado Horta y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la in-
clusión de la termohidroterapia en el Nomencla-
dor Nacional de Salud (1.141-D.-86). Se sanciona. 
(Pág. 5587.) 

97. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Stollaner sobre designáción con el nombre 
de "Libertador General don José de San Martín" 
a la Escuela Nacional de Educación Técnica N? 1 

Je la ciudad de Leones provincia de Córdoba 
(1.945-D.-85). Se sanciona un proyecto de decla-
ración. (Pág. 5588.) 

98. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Bonino por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la rehabilitación del servicio que 
cumplía el transbordador argentino "Orión I" en-
tre las localidades de Posadas (provincia de Misio-
nes) y Encarnación (República del Paraguay) 
(1.104-D.-85). Se sanciona un proyecto de decla-
ración. (Pág. 5589.) 

99. Consideración del dictamen de la Comisión Je 
Legislación General en el proyecto de resolución 
del señor diputado Storani (C. H.) sobre adhesión 
a los actos conmemorativos del bicentenario de 
la fundación de la ciudad de Río Cuarto, provin-
cia de Córdoba (1.355-D.-86). Se sanciona. (Pá-
gina 5590.) 

100. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de reso-
lución del señor diputado Mulqui y otros por el 
que se solicitan al Poder Ejecutivo informes so-
bre diversas cuestiones relacionadas con la recau-
dación y ejecución del Fondo Nacional de ¡a 
Vivienda (1.581-D.-86). Se sanciona. (Pág. 3591.) 

101. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor diputado 
Rauber por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la instalación de un servicio regular de balsas-
automóvil entre las localidades de Puerto Rico 
(provincia de Misiones) y Puerto Triunfo (Repú-
blica del Paraguay) (124-D.-85). Se sanciona. (Pá-
gina 5592.) 

102. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor diputado 
Rauber por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que autorice la construcción de un puente inter-
nacional entre San Antonio (provincia de Misio-
nes) y Santo Antonio (República Federativa del 
Brasil) (227-D.-85). Se sanciona. (Pág. 5593.) 

103. Consideración del dictamen de la Comisión do 
Ciencia y Tecnología en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Vaca por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo que declare de interés 
nacional a la informática y la teleinformática 
(1.204-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5594.) 

104. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Educación en el proyecto 
do declaración del señor diputado Pedrini por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la construc-
ción de un edificio para el complejo educacional 
de la localidad de Las Breñas, provincia del Cha-
co (1.772-D.-85). Se sanciona. (Pág. 5595.) 

105. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Defensa Na-



cional en los proyectos de resolución de los se-
ñores diputados Soria Arch (1.734-D.-86) y Stora-
ni (F. T. M.) y Huarte (1.750-D.-86) por los que se 
condenan actos intimidatorios de aviones milita-
ras británicos contra pesqueros nacionales en 
aguas jurisdiccionales argentinas Se sanciona. 
(Pág. 5596.) 

106. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Turismo y Deportes en el proyecto de declara-
ción de los señores diputados Irigoyen y Bello 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional la XIX Edición del 
Campeonato Sudamericano de Bochas Roberto 
Ortner y la III Edición de la Copa Intercontinen-
tal de Bochas (1.560-D.-86). Se sanciona. (Pági-
na 5589.) 

107. Consideración del' dictamen de la Comisión de 
Turismo y Deportes en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Bello por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo que declare de interés 
nacional la III Edición del Campeonato Mundial 
de Bochas, a disputarse en la Capital Federal 
en noviembre de 1987 (1.549-D.-86). Se sancio-
na. (Pág. 5599.) 

108. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de resolución del señor 
diputado Dalmau y otros sobre declaración de 
interés educativo nacional del material producido 
por el programa "El espejo reflejando el país", 
que se transmite por LS85 Río de la Plata TV 
Canal 13 de la ciudad de Buenos Aires (3.021-D.-
85). Se sanciona un proyecto de declaración. (Pá-
gina 5600.) 

109. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Stubrin (A. L.) por el que se hace 
conocer al Poder Ejecutivo la preocupación por 
la forma en que ciertas revistas y textos esco-
lares se refieren a los aborígenes de nuestro país 
(3.032-D.-85). Se sanciona. (Pág. 5602.) 

110. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración de los 
señores diputados Terrile y Cáceres por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la creación de una 
escuela de capacitación agraria en el paraje Cua-
tro Esquinas, departamento de Rosario, provincia 
de Santa Fe (3.397-D.-85). Se sanciona. (Página 
5602.) 

111. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Macedo de Gómez por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que declare lugar 
histórico a la localidad de Villa La Punta, de-
partamento de Choya, provincia de Santiago del 
Estero (977-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5603.) 

112. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración reprodu-
cido por el señor diputado Ingaramo por el que se 

solicita al Poder Ejecutivo la creación de una es-
cuela técnico-industrial en Tostado, provincia de 
Santa Fe (1.833-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5604.) 

113. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración reprodu-
cido por el señor diputado Ingaramo por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la creación de una 
escuela agraria en Tostado, provincia de Santa 
Fe (1.834-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5605.) 

114. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Rabanaque y otros por el que so 
solicita al Poder Ejecutivo que declare de Ínteres 
nacional el I Encuentro Contemporáneo de Nues-
tras Culturas Aborígenes (1.859-D.-86). Se san-
ciona. (Pág. 5606.) 

115. Consideración del dictamen de la Comisión do 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
un pedido de desafuero del señor diputado Hermi-
nio Iglesias (1.023-0-V.-85). Se sanciona un pro-
yecto de resolución. (Pág. 5607.) 

116 Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Relaciones Exteriores y Culto en 
el proyecto de resolución reproducido por el se-
ñor diputado Stubrin (A. L.) por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la firma de un convenio de 
reciprocidad con la República Oriental del Uru-
guay con el fin de establecer un sistema de equi-
valencia de títulos para agilizar el ingreso de alum-
nos en universidades e instituciones educacionales 
(1.280-D.-86). Se sanciona un proyecto de decla-
ración. (Pág. 5608.) 

117. Consideración del dictamen de las comisiones oe 
Educación y de Familia, Mujer y Minoridad en 
el proyecto de declaración del señor diputado Ca-
vallari y otros por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que declare de interés nacional el Festival 
Latinoamericano de Espectáculos para Niños a 
realizarse durante el mes de enero de 1987 en la 
ciudad de Necochea, provincia de Buenos Aires 
(451-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5609.) 

118. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comunicaciones y de Educación en el proyecto 
de resolución del señor diputado Grimaux por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que incluya o 
extienda dentro de la programación de las emiso-
ras autorizadas a transmitir en frecuencia modu-
lada la difusión de música popular argentina (860-
D.-86). Se sanciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 5610.) 

11S. Consideración del dictamen de la Comisión de Co-
municaciones en el proyecto de declaración del 
señor diputado Douglas Rincón por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo la instalación del servi-
cio telefónico semipúblico de larga distancia en 
varias localidades del departamento de Capital de 
la provincia de La Rioja (2.838-D.-85). Se san-
ciona. (Pág. 5611.) 



12C. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Comunicaciones en el proyecto de resolución del 
señor diputado Corzo por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la instalación de una estación re-
petidora de televisión en la localidad de Villa 
Santa Rita, provincia de La Rioja (1.469-D.-85). 
Se sanciona un proyecto de declaración. (Página 
5612.) 

121. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Comunicaciones en el proyecto de declaración del 
señor diputado Di Cío por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que las transmisiones de Argen-
tina Televisora Color, ATC Canal 7, se extiendan 
hasta la ciudad bonaerense de Carmen de Pata-
gones (1.702-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5612.) 

122. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Industria y de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano en el proyecto de re-
solución del señor diputado Socchi sobre consti-
tución de una comisión especial bicameral para 
el estudio de los temas relacionados con el trata-
miento y disposición final de los residuos indus-
tríales peligrosos (1.077-D.-86). Se sanciona. (Pá-
gina 5614.) 

123. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Legislación del Trabajo en el proyecto de reso-
lución del señor diputado Borda y otros por el 
que se solicitan al Poder Ejecutivo informes sobre 
distintos aspectos relacionados con la rehabilita-
ción de delegaciones, agencias o inspectorías del 
Ministerio de Trabajo entre los años 1984 y 1986 
(1.501-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5616.) 

124. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 
de resolución de los señores diputados Martínez 
Márquez y Llorens por el que se solicitan al 
Poder Ejecutivo informes sobre el destino dado a 
una declaración sancionada por la Honorable Cá-
mara por la que se solicitó que se declarara de 
interés nacional al laboratorio de hemoderivados 
de la Universidad Nacional de Córdoba (1.292-
D.-86.) Se sanciona. (Pág. 5617.) 

125. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración de los señores diputados Martínez 
Márquez y Llorens por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la provisión de sangre desechable pro-
veniente de los establecimientos sanitarios de país 
dependientes del Ministerio de Salud y Acción 
Social, al laboratorio de hemoderivados de la 
Universidad Nacional de Córdoba (1.291-D.-86). 
Se sanciona. (Pág. 5618.) 

126. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración del señor diputado Natale por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que declare de 
interés nacional el II Congreso Argentino de 
Quemaduras y la I Conferencia Internacional a 
realizarse en Rosario desde el 17 al 19 de agosto 
de 1987 (1.736-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5620.) 

127. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración del señor diputado Usin por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que declare de 
interés nacional el X Congreso Nacional de Car-
diología, la I Reunión Científica de la Sección 
Latinoamericana de la Sociedad de Investigacio-
nes Cardiológicas y el Simposio Internacional de 
Cardiología Pediátrica, a realizarse en la ciudad 
de Rosario del 2 al 7 de noviembre de 1986 
(1.656-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5620.) 

128. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Agricultura y Ganadería en el proyecto de de-
claración del señor diputado Botta por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que otorgue al Club 
Deportivo Chañares de la ciudad de James Craik, 
provincia de Córdoba, la organización anual de 
la Fiesta Nacional del Tambo (1.648-D.-86). Se 
sanciona. (Pág. 5621.) 

129. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Agricultura y Ganadería en el proyecto de de-
claración del señor diputado Díaz por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la creación de una 
subdelegación del Instituto Nacional de Tecnolo-
gía Agropecuaria en Nueva Esperanza, provincia 
de Santiago del Estero (1.598-D.-86). Se sanciona. 
(Pág. 5622.) 

130. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Agricultura y Ganadería en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Ulloa por el que «e 
solicita al Poder Ejecutivo que concurra a solu-
cionar el problema que afecta a los pequeños 
productores de tabaco criollo en el Valle de Ler-
ma, provincia de Salta (1.321-D.-86). Se sancio-
na. (Pág. 5623.) 

131. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Agricultura y Ganadería en el proyecto de reso-
lución del señor diputado Albornoz de apoyo a la 
concreción del proyecto de desarrollo de la Puna 
Jujeña (1.268-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5624.) 

132. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de resolución del señor diputado Torres 
(C. M.) y otros por el que se encomienda a la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano de la Honorable Cámara 
la organización de las I Jornadas Nacionales sobre 
los Recursos Hídricos en las Zonas Aridas y Se-
miáridas y su Relación con el Medio Ambiente y 
el Hombre (1.522-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5625.) 

133. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas en el proyecto de declaración del 
señor diputado Bulacio por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la construcción del edificio de la 
Escuela Nacional de Educación Técnica N<? 1 de 
la ciudad de Aguilares, provincia de Tucumán 
(1.300-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5626.) 



134. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas en el proyecto de declaración del 
señor diputado Bulacio por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la construcción de un nuevo edi-
ficio para el funcionamiento de la Escuela Na-
cional de Educación Técnica N ' 1 de la ciudad 
de Juan Bautista Alberdi, provincia de Tucumán 
(1.301-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5627.) 

135. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas en el proyecto de resolución del 
señor diputado Manzano por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la construcción de un acueducto 
que derive las aguas termales del pozo T9, dis-
tante 18 kilómetros de Villa Cabecera, provincia 
de Mendoza, hasta esa localidad (1.352-D.-86). Se 
sanciona un proyecto de declaración. (Pág. 5628.) 

136. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Briz de Sánchez por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de 
un edificio para la Escuela Normal Nacional de 
la ciudad de Quitilipi, provincia del Chaco (1.430-
D.-86). Se sanciona. (Pág. 5629.) 

137. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas en el proyecto de declaración del 
señor diputado Díaz, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la construcción de la avenida de 
Circunvalación Oeste de la ciudad de Santiago del 
Estero (1.597-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5630.) 

138. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de resolución del señor 
diputado Pérez Vidal, por el que se dispone la 
publicación de la Historia de Giicmes escrita por 
el Instituto Güemesiano de la provincia de Salta 
(1.464-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5631.) 

139. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y Obras Públicas en el proyecto de 
declaración del señor diputado Douglas Rincón, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la cons-
trucción del edificio para el Colegio Nacional de 
Anillaco, provincia de La Rioja (740-D.-85). Se 
sanciona. (Pág. 5632.) 

140. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en el proyecto 
de resolución del señor diputado Dovena, sobre 
ejecución de obras de conservación y manteni-
miento en la ruta nacional 3, en el tramo que 
une Caleta Olivia (provincia de Santa Cruz) con 
Comodoro Rivadavia (provincia del Chubut) (3.193-
D.-85). Se sanciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 5633.) 

141. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Relaciones Exteriores y Culto 
en el proyecto de declaración del señor diputado 
Romero (A. E.) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la construcción de un puente carretero 
internacional entre las localidades de Alvear (pro-
vincia de Corrientes) e Itaquí (República Fede-
rativa del Brasil) (3.011-D.-85). Se sanciona. 
(Pág. 5634.) 

142. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Turismo y Deportes en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Terrile, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que declare de interés 
nacional la Fiesta Nacional de Reinas y Feria de 
Artesanías, Muestra Floral y de Afiches Turísti-
cos que se realizará en enero de 1987 en Carlos 
Pellegrini, provincia de Santa Fe (1902-D.-86). 
Se sanciona. (Pág. 5635.) 

143. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Transportes 
en el proyecto de resolución del señor diputado 
Bordón González, sobre formalización de un acuer-
do con la República de Chile para mantener 
despejado el camino que une la provincia de 
Mendoza con ese país a través del túnel interna-
cional de la localidad de Las Cuevas (3.981-D.-
85). Se sanciona. (Pág. 5636.) 

144. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Piesupuesto y 
Hacienda en el proyecto de resolución del señor 
diputado Bordón Conzález sobre formalización Je 
un acuerdo con la República de Chile para esta-
blecer un sistema de aduana yuxtapuesta por el 
paso de Las Cuevas (3.982-D.-85). Se sanciona. 
(Pág. 5637.) 

145. Consideración del dictamen de la Comisión Je 
Familia, Mujeí y Minoridad en el proyecto de re-
solución de la señora diputada Alberti sobre ins-
talación en el ámbito de la Honorable Cámara de 
una sala maternal y guardería para niños, para 
uso del personal (209-D.-86). Se sanciona. (Pági-
na 5638.) 

146. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Párente por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que declare de interés nacional el 
Festival Provincial de Jineteada y Folklore que se 
realiza anualmente en la ciudad de Diamante, pro-
vincia de Entre Ríos (4.110-D.-85). Se sanciona. 
(Pág. 5639.) 

147. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración de los 
señores diputados Stavale y Cavallari por el que 
se solicita al Poder Ejecrtivo que declare de in-
terés nacional la celebración del Segundo Con-
greso Internacional de Filosofía del Derecho, a 
realizarse en la ciudad de La Plata entre los días 
19 y 23 de mayo de 198/ (I.850-D.-86). Se san-
ciona. (Pág. 5640.) 

148. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración de los 
señores diputados Castillo y Aguilar por el que 
so solicita al Poder E'ecutivo la entrega en dona-
ción a la Secretaría de Cultura de la Municipali-
dad de Reconquista, provincia de Santa Fe, de 
diversos objetos destinados a la instalación de un 
museo (2.443-D.-85). Se sanciona. (Pág. 5641.) 



149. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Gurioli durante la sesión del 8 de mayo 
de 1985 con motivo de una publicación periodís-
tica (210-D.-85). Se sanciona un proyecto de re-
solución. (Pág. 5642.) 

150. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Mosso durante la sesión del 29 de mayo 
de 1985 con motivo de manifestaciones vertidas 
por un dirigente gremial durante un acto realizado 
en la ciudad de Mendoza (663-D.-85). Se sanciona 
un proyecto de resolución. (Pág. 5642.) 

151. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Imbelloni durante la sesión del 3 de julio 
de 1985 con motivo de expresiones de un dirigente 
gremial (1.302-D.-85). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 5643.) 

152. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Salduna durante la sesión del 25 de ju-
lio de 1985 con motivo de una denuncia formulada 
en su contra (1.790-D.-85). Se sanciona un proyec-
to de resolución. (Pág. 5644.) 

153. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Manzano durante la sesión del 25 de 
julio de 1985 con motivo de expresiones del se-
ñor diputado Bisciotti (1.807-D.-85). Se sanciona 
un proyecto de resolución. (Pág. 5645.) 

154. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por la señora 
diputada Briz de Sánchez durante la sesión del 25 
de julio de 1985 con motivo de manifestaciones 
vertidas por el señor diputado Moreau (1.808-D.-
85). Se sanciona un proyecto de resolución. (Pági-
na 5646.) 

155. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Guelar durante la sesión del 7 de agosto 
de 1985 con motivo de la conducta de diputados 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda (2.072-
D.-85). Se sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 5647.) 

156. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Manny durante la sesión del 15 de 
agosto de 1985 con motivo de informaciones con-
tenidas en una publicación periodística (2.272-D.-

85). Se sanciona un proyecto de resolución. (Pá-
gina 5647.) 

157. Consideración del dictamen de la Comisión Je 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Pepe durante la sesión del 4 de septiem-
bre de 1985 con motivo de expresiones del señor 
diputado Furque (2.569-D.-85). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 5648.) 

158. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Cáceres durante la sesión del 19 de sep-
tiembre de 1985 con motivo de declaraciones pu-
blicadas en medios periodístico«; en relación con 
un préstamo que obtuviera del Banco Hipotecario 
Nacional (2.896-D.-85). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 5649 ) 

159. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Manzano durante la sesión del 19 de 
septiembre de 1985 con motivo de una actitud 
del señor secretario de Estado de Seguridad So-
cial (2.897-D.-85). Se sanciona un proyecto de re-
solución. (Pág. 5650.) 

160. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado AIsogaray durante la sesión del 6 de 
marzo de 1986 con motivo de la forma en que se 
ha llevado a cabo la negociación de la deuda ex-
terior de la Nación (3.896-D.-85). Se sanciona ;in 
proyecto de resolución. (Pág. 5650.) 

161. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Ghiano en la sesión del 26 de septiem-
bre de 1985 con motivo de manifestaciones ver-
tidas por el señor diputado Córtese durante el de-
bate (3.039-D.-85). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 5651.) 

162. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Digón en la sesión del 12 de marzo de 
1986 con motivo de manifestaciones vertidas du-
rante el debate (3.968-D.-^5). Se sanciona un pro-
yecto de resolución, (Pág. 5652.) 

163. Consideración del dictamen de la Comisión da 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada' por la señora 
diputada Guzmán en la sesión del 20 de marzo de 
1986 con motivo de expresiones vertidas durante 
el debate por el señor diputado Manzano (4.120-
D.-85). Se sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 5653.) 



164. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Zaffore durante la sesión del 4 de ju-
nio de 1986 con motivo de la aprobación de una 
moción de cierre del debate (564-D.-86). Se san-
ciona un proyecto de resolución. (Pág. 5654.) 

165. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Natale en la sesión del 4 de junio de 
1986 con motivo de manifestaciones vertidas por 
el señor diputado Jaroslavsky durante la sesión del 
4 de junuio de 1936 (598-D.-86). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 5654.) 

168. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado De la Sota durante la sesión del 4 de 
junio de 1986 con motivo de no haberse conside-
rado un proyecto de resolución que presentara 
en el curso del debate (637-D.-86). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 5655.) 

167. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Capuano durante la sesión del 31 de 
julio de 1986, con motivo de expresiones vertidas 
por el señor diputado Lestelle (1.051-D.-86). Se 
sanciona un proyecto de resolución. (Pág. 5656.) 

168. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Bielicki durante la sesión del 30 de 
julio de 1986, con motivo de manifestaciones for-
muladas por el señor diputado Druetta (1.357-D.-
86). Se sanciona un proyecto de resolución. (Pá-
gina 5657.) 

169. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales por el que se desestima 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Druetta en la sesión del 30 de julio 
de 1986, con motivo de manifestaciones formu-
ladas durante el debate por el señor diputado 
Bielicki (1.358-D.-86). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 5657.) 

170. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en las enmiendas introducidas por 
el Honorable Senado en el proyecto de resolución 
que le fuera pasado en revisión, sobre creación 
de una comisión bicameral para estudiar la elec-
trificación del Ferrocarril General Belgrano (1.609-
D.-83). Se sanciona. (Pág. 5658.) 

171. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Milano, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la modificación de la estructura 
y el equipamiento del puerto de Rosario (4.427-

D.-85). Se sanciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 5659.) 

172. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes .en el proyecto de declaración del 
señor diputado Pepe y otros, por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo que al proyectarse la 
modificación de la ley 22.080 se incluyan dispo-
siciones tendientes a que los puertos ubicados en 
zonas de frontera o áreas estratégicas resulten 
más idóneos para la defensa de la soberanía te-
rritorial (4.5I4-D.-85). Se sanciona. (Pág. 5661.) 

173. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Curátolo, sobre declaración de inte-
rés nacional del emprendimiento vial que unirá 
las ciudades de Victoria (provincia de Entre 
Ríos) y Rosario (provincia de Santa Fe), y crea-
ción de una comisión de estudios de factibilidad 
técnica y económica (3.535-D.-85). Se sanciona 
un proyecto de declaración. (Pág. 5662.) 

174. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de resolución del señor 
diputado Milano sobre realización de obras en el 
puerto de Rosario (4.426-D.-85). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 5663.) 

175. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Arrechea, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la reimplantación del descuento 
del cincuenta por cieDto en los pasajes adquiri-
dos por jubilados, pensionados y retirados (1.675-
D.-86). Se sanciona. (Pág. 5665.) 

176. Consideración del dictamen de la ComisiÓD de 
Transportes en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Bonino, por el que se solicitan al 
Poder Ejecutivo informes sobre la situación en 
que se encuentra el sistema vial de la zona nord-
este del país y de otras zonas afectadas por fenó-
menos climáticos e inundaciones (767-D.-86). Se 
sanciona un proyecto de resolución. (Pág. 5666.) 

177. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Carranza, sobre levantamiento de 
la clausura de las barreras colocadas en la inter-
sección de la calle Pravaz y las vías del Ferro-
carril Roca, entre la ruta 205 y la calle Esteban 
Echeverría, en la ciudad de Ezeiza, provincia de 
Buenos Aires (1.752-D.-86). Se sanciona un pro-
yecto de declaración. (Pág. 5667.) 

178. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Storani (C. H.), por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo la habilitación del servicio 
ferroviario en el ramal Córdoba-Río Cuarto, de 
la linea General Bartolomé Mitre (1.657-D.-86). 
Se sanciona. (Pág. 5668.) 

179. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comunicaciones y de Obras Públicas en el pro-



yecto de declaración del señor diputado Alde-
rete, sobre construcción de un edificio destinado 
a las oficinas de correos y telégrafos de la loca-
lidad de Jardín América, provincia de Misiones 
(925-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5668.) 

180. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Transportes en el 
proyecto de resolución del señor diputado Dovena, 
sobre otorgamiento de un pasaje anual oficial a 
los agentes de la empresa Agua y Energía Eléc-
trica que cumplen funciones al sur del paralelo 
42° (3.056-D.-85). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 5669.) 

181. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Juicio Político por el que se desestima el pedido 
de formación de causa contra el señor tjuez a 
cargo del Juzgado Nacional de Primera Instan-
cia en lo Criminal de Instrucción N ' 27, doctor 
Jaime Far Suau, formulado por el señor dipu-
tado Purita y otros (3.452-D.-85). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 5670.) 

182- Consideración del dictamen de la Comisión de 
Juicio Político por el que desestima el pedido 
de formación de causa contra el señor juez a 
cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Criminal y Correccional Federal N? 3, doc-
tor Néstor L. Blondi, y la señora jueza a cargo 
del Juzgado N° 4 del mismo fuero, doctora Ame-
lia Berraz de Vidal, formulado por el señor dipu-
tado Aráoz (180-D.-85). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 5672.) 

183. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Juicio Político por el que se desestima una peti-
ción particular de formación de causa contra el 
señor juez a cargo del Juzgado Nacional en lo 
Criminal de Instrucción N» 30 de la Capital Fe-
deral, doctor Juan Carlos Jesús Cardinali (739-
P.-85). Se sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 5676.) 

184. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Agricultura y Ganadería en el proyecto de reso-
lución del señor diputado Cantor, sobre decla-
ración de interés nacional de la 45^ Reunión 
Plenaria del Comité Internacional del Algodón y 
la Reunión Regional Latinoamericana sobre la 
misma materia (1.668-D.-86). Se sanciona un pro-
yecto de declaración. (Pág. 5681.) 

185. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Manzur, por el' que se solicita al 
Poder Ejecutivo la creación de la carrera de 
licenciatura en ciencias meteorológicas en la Fa-
cultad de Ingeniería de la Universidad Nacional 
de Cuyo (249-D.-86). Se sanciona. (Pág. 5683.) 

189. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de declaración del 
señor diputado Romano Norri y otros, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la supresión de la 

enseñanza del latín en el ciclo básico del bachi-
llerato y la afectación del cupo de horas corres-
podientes a ese idioma a talleres de expresión 
de lengua oral y escrita (3.921-D.-85). Se san-
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187. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en las enmiendas intro-
ducidas por el Honorable Senado en el proyecto 
de ley que le fuera pasado en revisión, por el 
que se establece el presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fiscal 
1986 (44-P.E.-85 y 52-P.E.-85). Se sanciona. (Pá-
gina 5685.) 

188. Moción de orden del señor diputado Jaroslavsky 
de que se levante la sesión. Se aprueba. (Pági-
na 5715.) 
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IX. Proyectos de resolución: 

1. Del señor diputado Fino y otros: 
interpelación al señor ministro de 
Economía sobre la situación del 
Banco Alas (2.392-D.-86). (Página 
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reas que se desarrollan en los juz-
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sión de adhesión al Segundo En-
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7. Del señor diputado Borda: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
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Zoonosis sr bre la nueva vacuna an-
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te un decreto aprobando el provee to 
de radicación industrial de una plan-
ta automotriz en Chilecito, provincia 



de La Rioja (2.395-D.-86). (Página 
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provenientes de los países afectados 
por el accidente nuclear de Cher-
nobyl, o de regiones de contamina-
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—En Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de septiembre de 1986, a la hora 17 
y 24, previo pase de lista: 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda abierta la 
sesión con la presencia de 170 señores diputados. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de San Luis don Eduardo A. Endeiza a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado don Eduardo A. Endeiza procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

SALUTACION A EX PARLAMENTARIOS 
CHILENOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Bordón González. — Señor presidente: hace 
pocos momentos han ingresado a este recinto 
nueve ex parlamentarios de la hermana Repú-
blica de Chile, quienes en cumplimiento de una 
resolución votada unánimemente por esta Hono-
rable Cámara fueron invitados para brindar en 
la mañana de hoy un exhaustivo informe sobre 
la situación política y de los derechos humanos 
en la nación hermana. Todos los bloques presen-
tes en esa reunión acordamos invitarlos a esta 
sesión para rendirles nuestro homenaje y expre-
sarles nuestra solidaridad. 

Su presencia en este recinto adquiere en este 
momento el significado de un homenaje al pue-
blo chileno en la persona de quienes fueron 
elegidos por él en un momento, e importa un 
mensaje de esperanza respecto de que no pasará 
mucho tiempo para que nuevamente el hermano 
pueblo de Chile nos haga sentir un poco más 
libres a los argentinos, cuando sus representan-
tes legítimos vuelvan a ser chilenos libremente 
elegidos por chilenos. (Aplausos.) 

—Puestos de pie, los señores diputados y 
el público asistente a las galerías aplauden 
insistentemente a la delegación de ex parla-
mentarios chilenos presentes en el recinto. 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín 
N 9 23 de Asuntos Entrados, que obra en poder 
de los señores diputados. 

De conformidad con lo resuelto por la Hono-
rable Cámara, se prescindirá de la enunciación 
de esos asuntos por Secretaría, sin perjuicio de 
su inclusión en el Diario de Sesiones, y se ten-
drá por aprobado el pase a las respectivas co-
misiones \ 

1 Véase la relación de los asuntos entrados en el 
Apéndice. (Pág. 5752.) 
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LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde resol-
ver respecto de los pedidos de licencia presen-
tados por los señores diputados, cuya nómina 
se registra en el Boletín de Asuntos Entrados 
antes mencionado 

Se va a votar si se acuerdan las licencias soli-
citadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

ñ 

HOMENAJE 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a rendir ho-
menajes. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Iglesias Villar. — Señor presidente: hoy se 
cumple un nuevo aniversario de la trágica muer-
te de José Ignacio Rucci, asesinado por el ex-
tremismo desestabilizante más oscuro e insen-
sato. 

Rucci fue un gigante que basó su accionar en 
sus profundas convicciones ideológicas y doctri-
narias. Hizo un culto de la lealtad, que es uno 
de los más grandes y puros valores del ser hu-
mano. Fue leal al Movimiento Nacional Justi-
cialista, a los trabajadores, a su organización y, 
por sobre todas las cosas, a nuestro genial con-
ductor, el general Perón. 

Era Rucci un hombre humilde, con firmeza 
de carácter y de gran decisión. Se destacó en 
la defensa de los intereses de los trabajadores 
y de su dignidad pero, fundamentalmente, en 
la defensa insobornable de los más altos intere-
ses de la Nación y de su soberanía. 

Llegó por méritos propios al frente de la Con-
federación General del Trabajo, a la que con-
dujo al influjo de sus convicciones filosóficas y 
doctrinarias. Idealista y luchador, iba siempre 
de frente; sabía de los intereses oscuros de la 
derecha ciega y de la izquierda loca, pero no se 
entregó a sus designios y cayó por argentino y 
peronista. Su muerte significó una gran pérdida 
para el movimiento obrero y para el movimiento 
nacional, pues con su eliminación la reacción 

1 Véase la nómina de las licencias solicitadas en el 
Apéndice. (Pág. 5786.) 

prenunció los tiempos que vendrían y que nos 
llevarían al 24 de marzo de 1976. 

Parecería que dar la cara para decir las ver-
dades se paga en este país con la muerte. Así 
le ocurrió al compañero Rucci; así sigue ocu-
rriendo en el caso de tantos otros a quienes se 
intenta sacar del medio mediante críticas e in-
famias de todo tipo porque lo único que impor-
ta es eliminarlos para siempre. Sólo cuando nos 
concienticemos y dejemos definitivamente de la-
do las rencillas que nos impiden cumplir con 
nuestra vocación de patriotas, irá nuestro país 
adelante. 

El bloque peronista 17 de Octubre rinde su 
sentido homenaje a este grande de nuestro mo-
vimiento, inclinándose respetuoso ante la me-
moria de este compañero leal hasta su muerte, 
que mantuvo siempre bien levantadas sus ban-
deras y su doctrina. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Santa Fe. 

Sr. Terrile. — Señor presidente: vengo en nom-
bre de la Unión Cívica Radical y de la Comisión 
de Legislación del Trabajo a rendir homenaje 
a un dirigente sindical como José Ignacio Rucci, 
hombre del Partido Justicialista y como tal per-
seguido, proscripto, discriminado y suspendido 
por aplicación del Plan Conintes y también por 
la política agresiva e intolerante de los gobier-
nos de facto. 

Rucci fue un sindicalista que como otros, bus-
có refugio y trinchera en el movimiento sindical 
argentino y a partir de allí dio el debate polí-
tico. 

Fue muerto por la intolerancia y por el secta-
rismo que hoy venimos a condenar. Podemos 
tener, y de hecho tuvimos, distintas lecturas y 
diferentes perfiles, pero lo importante es con-
frontar en el terreno de las ideas, con leyes la-
borales pluralistas y tolerantes y con un movi-
miento sindical como lo entendemos todos: 
participativo y democrático. 

Rucci representa una etapa de la dirigencia 
sindical y hoy venimos a rendir homenaje a un 
sindicalista argentino y a condenar una meto-
dología: la muerte. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Borda. — Señor presidente: se cumplen hoy 
trece años del asesinato a manos de la subver-
sión de nuestro compañero de lucha y ex se-
cretario general de la CGT, José Ignacio Rucci. 

Seria extenso enumerar los valores morales 
que sin lugar a dudas identificaron la conducta 



y el proceder de José Ignacio Rucci, quien actuó 
sin claudicaciones al servicio de la causa na-
cional de los trabajadores y del peronismo que 
signó toda su vida. 

Sirva entonces de homenaje recordar el en-
frentamiento que mantuvo con la dictadura de 
Lanusse, en su condición de líder del movi-
miento obrero argentino, y también su partici-
pación decisiva en la que fue una de las grandes 
conquistas del peronismo y de los sectores po-
pulares: el regreso al país, a su país, del general 
Juan Domingo Perón. 

Como trabajador y en representación de los 
trabajadores argentinos quiero dejar expresado 
en este homenaje el reconocimiento permanente 
al compañero asesinado, quien dio su vida en 
holocausto a los ideales que siempre defendió 
y que aún hoy están vigentes, por los cuales 
tenemos la responsabilidad y la obligación de 
seguir luchando para llegar a concretar en serio 
la liberación nacional y la felicidad del pueblo. 

Mencionó el señor diputado preopinante, re-
cordando al compañero desaparecido que luchó 
desde las estructuras del movimiento obrero, que 
la causa generadora de efectos negativos en 
nuestro país, sin lugar a dudas, es política. En-
tonces, cuando confrontemos ideas para instau-
rar leyes de importancia para el movimiento 
obrero —que hoy brillan por su ausencia— y 
cuando elaboremos proyectos que apunten sin 
lugar a dudas a encauzar el cometido funda-
mental de los trabajadores argentinos, sería 
interesante que reconozcamos que la causa que 
genera los efectos negativos en el país es po-
lítica. 

El compañero desaparecido al que hoy rindo 
homenaje en nombre de los trabajadores argen-
tinos dejó banderas que son incontrastables y 
que fueron recogidas por las estructuras de este 
movimiento obrero argentino. 

Vamos a seguir confrontando ideas y vamos a 
luchar por la continuidad del sistema constitu-
cional, como siempre lo hemos hecho; pero los 
representantes de los distintos pensamientos 
políticos argentinos deben entender que el mo-
vimiento obrero no es un movimiento aislado 
que está de espaldas a la sociedad argentina, 
pues sin lugar a dudas la integramos. 

Las estructuras del movimiento obrero —por 
el que tanto peleó Rucci cuando estuvo al frente 
de la Confederación General del Trabajo— quie-
ren convocar a los distintos sectores de la so-
ciedad argentina. Queremos discutir esa causa 
política que origina los desencuentros que pade-
cemos. Por suerte, este movimiento obrero 

argentino no es vacío y amorfo sino que tiene 
un contenido político e ideológico que exhibi-
mos en todo momento. 

Hemos nacido en democracia; la hemos prac-
ticado y vamos a luchar por ella. Queremos no 
una democracia incipiente sino una democracia 
con justicia social. En este sentido, el pueblo 
argentino conoció una vez la justicia social que 
penetró a raudales en los hogares de nuestra 
patria e implicó el acceso a la salud, a la edu-
cación, a la cultura y, en definitiva, la partici-
pación de lodos los sectores populares, como 
punto de partida para integrar sus organizacio-
nes libres, esbozar sus pensamientos, exhibirlos 
y discutirlos. 

Creo que esta es una de las formas —me atre-
vo a decir que es la única— para que ese obje-
tivo superior que sin lugar a dudas es la Nación 
Argentina presida todos nuestros actos y para 
que con toda seriedad discutamos estas cosas tan 
caras a quienes hemos asumido una responsa-
bilidad. 

Si esto alcanza, los hombres de extracción 
sindical habremos cumplido con el compañero 
a quien hoy, en nombre de los trabajadores ar-
gentinos rindo mi sincero y más emocionado 
homenaje. (Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Fino. — Señor presidente: ante la circuns-
tancial ausencia de mi compañero de bancada, 
el señor diputado Carranza, encargado de este 
homenaje, habré de referirme a la persona de 
José Ignacio Rucci. 

¡Qué paradojas tuvo la vida con Rucci! Un 
hombre pequeño, que en su desempeño gremial 
e incluso político —porque estuvo en las estruc-
turas de nuestro movimiento— supo denotar gran 
sencillez, al igual que su habitual vestimenta: 
campera negra, que evidentemente confirmaba 
que era hombre del pueblo. 

Cuando el 20 de noviembre de 1972 el gene-
ral Perón llegó al país, José Rucci se acercó 
con profunda humildad a nuestro líder y cu-
briéndolo con su paraguas le dijo: "General: 
aquí está el movimiento obrero y éste es su 
soldado José Ignacio Rucci". De allí en más lo 
acompañó en todos los momentos que le tocó 
vivir en su retorno a la República. Cuando el 
4 de agosto de 1973 se proclamó en el Teatro 
Nacional Cervantes la candidatura presidencial 
de Perón, Rucci llevó el apoyo del movimiento 
obrero, que al decir de nuestro líder es la pre-



sencia medular en la conformación del justi-
cialismo. 

¡Otra paradoja en la vida de Rucci!: Perón 
obtiene un éxito electoral rotundo el 23 de 
septiembre de 1973 y pocos días después —cuan-
do está galvanizándose la democracia— la cana-
lla asesina siega la vida de un hombre que fue 
un paladín, pequeño en su contextura física, pero 
gigante en su sentimiento popular y que concien-
tizó a la masa obrera argentina, la que así valo-
rizó la real representa ti vida d de aquél en el 
quehacer nacional. 

Se produce así la transformación de quienes 
son verdaderamente caudillos y abanderados. 

Rucci siempre decía que con el pueblo y los 
obreros acontece lo que en el yudo: si la nieve 
cae en la montaña por sus laderas y golpea en 
los árboles y sus ramas están rígidas, aquélla 
destroza a éstas; pero si las ramas están flexibles, 
trabajadas y concientizadas, la nieve se desliza 
sin romperlas. Esto es lo que precisamente Rucci 
posibilitó al pueblo trabajador, que ya desde el 
retorno de Perón toma definitivamente concien-
cia de su protagonismo en el desarrollo de la 
sociedad argentina. 

Por todo ello es que en este homenaje afirmo 
que el nombre de Rucci ha estado y estará 
permanentemente asociado al camino de la demo-
cracia, a las grandes realizaciones nacionales y 
al sostenimiento del sistema republicano. Es por 
eso que no sólo efectuamos hoy un homenaje a 
su memoria sino que a la vez le decimos ¡pre-
sente!, pues su lámpara votiva prosigue ilumi-
nando los amaneceres lúcidos de esta Argentina 
que queremos cada vez mejor. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor di-
putado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). — Señor presidente: debo re-
conocer con dolor que la sociedad aigentina es-
cuchó muchas veces el grito de "¡Viva la muer-
te!", aquel famoso grito de Millán Astray que 
horrorizó a todos los que pensamos en el gé-
nero humano y en la democracia. 

La muerte de José Ignacio Rucci enlutó a 
todos los argentinos y en particular a sus com-
pañeros de lucha. Cuando aludo a sus compa-
ñeros de lucha, no sólo me refiero a los diri-
gentes sindicales de nuestro país, sino también 
a los militantes del justicialismo. 

Quiero adherir a este homenaje —Rucci ha 
dejado una familia que testimonia su militan-
cia, y creo que tiene un hijo que en este mo-
mento es un importante dirigente justicialista de 
la provincia de Buenos Aires—; pero recordan-

do aquel "¡Viva la muerte!" y retumbando toda-
vía en mis oídos aquellas columnas que avanza-
ban por distintos sitios gritando "Rucci traidor, 
a vos te va a pasar lo mismo que le pasó a 
Vandor", en otra horrorosa demostración de las 
cosas que nos pasaron a los argentinos, quiero 
condolerme por el intento de ofrecer como can-
didato y de hacerle jugar un papel político en el 
justicialismo al señor Firmenich. 

El señor Firmenich es un preso del orden 
jurídico y constitucional y es también alguien 
que hizo no ya una apología del delito sino una 
exhibición impúdica de la apelación a métodos 
como los que provocaron el asesinato de José 
Ignacio Rucci. 

En contra de la posibilidad de que en la Ar-
gentina alguien piense jamás que la muerte es 
un sistema para la acción política —como decía 
mi compañero de bancada, el señor diputado 
Terrile—, por respeto a la lucha del movimien-
to obrero y en desagravio a la memoria de José 
Ignacio Rucci, quiero adherir personalmente a 
este homenaje y recordar al mismo tiempo que 
esas expresiones que desventuradamente asola-
ron la vida política argentina, con y sin pretex-
to, deben ser enterradas en el pasado y sepul-
tadas bajo los adoquines que puedan ser cimien-
tos firmes y perdurables de la sociedad que 
seremos capaces de construir. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Habiendo vencido 
el término destinado a rendir homenajes, la Ho-
norable Cámara deberá prestar su asentimiento 
para que se prorrogue hasta agotarse la lista 
de oradores. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. De Nichilo. — Señor presidente: con pro-
funda emoción rindo este homenaje a José Ig-
nacio Rucci, por haber sido uno de sus compa-
ñeros y habernos criado en el mismo barrio. 

Nació un mes de marzo en un pueblito cer-
cano a la ciudad de Rosario, un niño que con 
el tiempo llegó a ser un líder inolvidable. Sus 
primeros pasos los dio en el barrio San Martín. 
Desde temprana edad trabajo en el cine Alem, 
que era uno de los más humildes de la zona. 

Hay un slogan, en el que cada vez creo más, 
que dice que los líderes no se hacen, sino que 
nacen. 

Desde niño Rucci fomentó el amparo y la 
defensa de los escolares y durante toda su tra-
yectoria mantuvo la misma intención. Alrede-
dor de los trece o catorce años de edad ingresó 
en un establecimiento metalúrgico en el que 



continuó hasta el trágico momento de su desapa-
rición. 

Nunca aspiró a ocupar puestos elevados, a 
pesar de habérsele presentado en innumerables 
oportunidades la posibilidad de integrar la se-
cretaría a nivel nacional de la Unión Obrera 
Metalúrgica, columna vertebral del movimiento 
obrero. Rucci decía que para luchar y defender 
los derechos de los trabajadores y de los argen-
tinos en su conjunto no era necesario estar en 
puestos elevados; lo único que se necesitaba era 
una conciencia limpia, lealtad y honestidad, 
atributos que a él le sobraban. 

Combatía a los adversarios con altura; nunca 
a escondidas, siempre de frente. Los combatía 
desde su trinchera, con honestidad, capacidad y 
con una sola finalidad: defender a su pueblo y 
al movimiento obrero. 

En un momento determinado llegó a ser se-
cretario general de la Confederación General 
del Trabajo, dando ejemplo de humildad y de 
lucha. 

El legislador que me precedió en el uso de la 
palabra ha dicho con acierto que Rucci gritaba 
"viva la muerte", pero lo hacía con un solo sen-
tido, teniendo como mira la lucha justa. 

Dio su vida por la defensa de los derechos 
de los trabajadores. Quien lo conoció de cerca 
sabe que lo hizo en forma desinteresada. Dio 
todo sin recibir nada. 

Fue un ejemplo como padre y su enseñanza 
es útil y continúa vigente no sólo para su fami-
lia, sino para todos los que lo rodeamos. No 
podemos defraudar a ese modelo de luchador 
que velaba por la verdadera unidad. 

Era un hombre que no tiraba piedras en el 
camino, sino que las recogía para dar ejemplo. 
Estaba convencido de que al movimiento obre-
ro argentino y a nuestra patria sólo les hacía 
falta un punto de coincidencia. Esto viene bien 
ahora para llamarnos a la reflexión a efectos de 
que no nos detengamos en pequeñeces que di-
ficultan el camino hacia la Argentina que quere-
mos. 

Ese es el mejor homenaje que podemos rendir 
no sólo a Ignacio Rucci, sino a todos los com-
pañeros, luchadores y patriotas de nuestra tie-
rra que persiguen ese objetivo para que la en-
seña azul y blanca se ubique en el lugar que le 
corresponde, y que al mismo tiempo bregan por 
los beneficios de la unificación de todos los 
argentinos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor dipu-
tado por la Capital. 

Sr. Grosso. — Señor presidente: como hombre 
político del justicial ¡sino adhiero al homenaje 
que se realiza a la memoria de José Ignacio 
Rucci. 

Debería ser éste un doble homenaje: uno a 
la persona de José Ignacio Rucci y otro al mo-
vimiento obrero representí-do por él y tantos 
otros dirigentes que ha dado el sindicalismo 
argentino. 

Rindo homenaje a José Ignacio Rucci como 
un hombre de valor cívico y de valor personal. 
Lo recuerdo como el hombre de valor cívico 
que en épocas de dictadura militar —como en 
tantos periodos— supo en nombre del movi-
miento obrero cubrir el espacio que los hombres 
políticos a veces dejábamos libre. También lo 
recuerdo por su valor personal porque —al 
igual que casi todos— tengo en la memoria 
aquella imagen gráfica que nunca se borró cuan-
do en el aeropuerto de Ezeiza abría un para-
guas para proteger de la lluvia al general Perón, 
que regresaba al país, mientras el lugar de ate-
rrizaje del avión estaba ocupado militarmente. 

Estos gestos de Rucci son sinónimo de las ba-
tallas dadas por muchos argentinos para recupe-
rar la democracia y que han sido atacados por 
izquierda como burócratas reformistas y por de-
recha como patoteros fascistas, siendo malos para 
una y para otra, sla que se reconociera en el 
calor de la lucha política el aporte que hacían 
al destino común de todos los que queremos 
la democracia. 

Es cierto que la vida de José Ignacio Rucci, 
en su final, está signada por la violencia física 
y política. ¡Pero cuántos otros Rucci del movi-
miento obrero fueron arrastrados poi otras for-
mas de violencia, sean éstas políticas o sociales, 
como por ejemplo las proscripciones o el cerce-
namiento de los derechos de los trabajadores en 
la Argentina! [Cuánta violencia arrastran las lu-
chas del movimiento obrerol Se produce una 
violencia social por la defensa del salario, por 
la defensa de las fuentes de trabajo y por la 
defensa de legislaciones dura y costosamente al-
canzadas. Esos son los dirigentes obreros ataca-
dos de corporativistas. Esos son los dirigentes 
obreros que de verdad quieren construir una 
democracia social, de plena participación y no 
meramente retórica. Esos dirigentes están pi-
diendo que entendamos en esta Argentina mo-
derna que las democracias maduras del mundo 
se asientan en viejos esquemas pequeños y 
marginalizantes. 

¡Cómo no recordar aquí la defensa de todo 
lo que significan los derechos del trabajador es-
tablecidos en legislaciones que en esta Cámara 
hemos votado radicales y peronistas y que hoy 



también estamos discutiéndolas en nombre de 
la democracia! Esas legislaciones no se referían 
simplemente a quién manejaba un gremio o una 
obra social, sino que estaban destinadas a for-
talecer y asentar la capacidad organizativa de la 
representación de los trabajadores, a fin de no 
dispersarla, no coartarla y no atomizarla. En 
esto Rucci tuvo mucho que decir con su vida, 
su historia y su muerte. 

Por este motivo, en el homenaje que hoy le 
rendimos hacemos —en coincidencia con los ami-
gos radicales— una afirmación democrática y 
contra la violencia. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1"? de la Honorable Cámara, don Ro-
berto Pascual Silva. 

Sr. Grosso. — Teniendo en nuestra memoria a 
José Ignacio Rucci, desde esta bancada justicia-
lista efectuamos un llamado a una democracia 
de participación plena, que no tenga tapujos ni 
viejos fantasmas. Queremos una democracia so-
cial crecida, y también formulamos una apela-
ción en contra de la violencia armada y de las 
violencias política, económica y social. Con ellas 
no se puede construir la sociedad ideal en la 
que haya libertad y justicia, poique la libertad 
sin la justicia constituye un bien para pocos, y 
la justicia sin la libertad es un bien que atenta 
contra la dignidad de la persona humana. 

Por todo lo expuesto adhiero al homenaje que 
esta Honorable Cámara rinde a José Ignacio 
Rucci. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — En las palabras pro-
nunciadas queda rendido el homenaje de la Ho-
norable Cámara a la memoria de José Ignacio 
Rucci. 

6 
INSERCION 

Sr. Presidente (Silva). — El señor diputado Va-
nossi ha solicitado que se inserte en el Diario 
de Sesiones un texto mediante el que concreta 
un homenaje al ex presidente de la Nación doc-
tor Roberto M. Ortiz. 

Se va a votar si se efectúa la inserción solici-
tada. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se hará la inserción 
en el Diario de Sesiones \ 

1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. 
(Pág. 5787.) 

7 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde pasar al 
término reglamentario destinado a la considera-
ción del plan de labor de la Honorable Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de labor 
propuesto por la Presidencia pura esta sesión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Clérici. — Teniendo en cuenta que todos 
los señores diputados poseen en sus bancas un 
ejemplar del plan de labor, solicito que se omita 
su lectura, sin perjuicio de la inclusión del texto 
de dicho plan en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Silva). — Si hay asentimiento 
de la Honorable Cámara, se procederá conforme 
a lo solicitado por el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

—Asentimienta 

Sr. Presidente (Silva). — Habiendo asentimien-
to, así se hará. 

Plan de labor 

Consideración sobre tablas del dictamen de las co-
misiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Defen-
sa Nacional en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueban el Protocolo Adicional a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la Pro-
tección de las Víctimas de los Conflictos Armados In-
ternacionales (Protocolo I) y el Protocolo Adicional a 
dos Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflic-
tos Armados sin Carácter Internacional (Protocolo II), 
aprobados el 10 de junio de 1977 en Ginebra (Orden 
del Día No 623, expediente 89-S.-86). 

Consideración en esta sesión, o en la siguiente, con 
o sin despacho de comisión, del proyecto de ley de los 
señores diputados Matzkin y Pereyra sobre régimen legal 
de entidades financieras (expediente 483-D. 85 y 2.374-
D. 86). 

Consideración de los dictámenes de comisiones —con 
observaciones— recaídos sobre los siguientes asuntos: 

Enmiendas introducidas por el Honorable Senado en 
el proyecto de ley que le fuera pasado en revisión so-
bre presupuesto general de la administración nacional 
para el ejercicio fiscal de 1986 (Orden del Día N" 557, 
expediente 44-P.E.-85 y 52-P.E.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo sobre Servicios de Transporte Aéreo entre 
los gobiernos de la República Argentina y de los Es-
tados Unidos de América, y sus anexos, suscrito en 
Buenos Aires el 22 de octubre de 1985 (Orden del Día 
N? 390; expediente 31-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se establece 
el régimen en virtud el cual los extranjeros podrán ser 



electoras en el orden municipal, y se crea el Registro Je 
Electores Extranjeros de la ciudad de Buenos Aires (Or-
den del Día N» 394, expediente 91-S.-85). 

—Proyectos de ley del señor diputado Córtese (ex-
pediente 1.130-D.-86) y de la Sota y otros (expediente 
3.583-D.-85) sobre modificaciones al Código Penal (Or-
del del Dia No 445). 

—Proyecto de ley de los señores diputados Gómez 
.Miranda y Cornaglia sobre creación en el ámbito del 
Poder Judicial de la Nación de la Cámara Nacional de 
Apelaciones de la Seguridad Social (Orden del Día N" 
477, expediente 499-D.-86). 

—Proyectos de ley del señor diputado Fino (expe-
diente 3.596, 3.778, 3.849 y 3.876-D.-85), Vanossi (ex-
pediente 10-D.-S6) y Caniboba (expediente 2.183-D.-
85) sobre modificaciones al Código de Procedimientos 
en materia penal (Orden del Día No 506). 

—Enmiendas introducidas por el Honorable Senado 
en el proyecto de ley que le fuera pasado en revisión 
sobre creación y régimen legal del Fondo de Educación 
y Promoción Cooperativa (Orden del Día No 502; ex-
pediente 2.598-D.-85). 

Consideración del dictamen —con disidencias y ob-
servaciones— recaído en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo sobre modificación de los artículos 25, 26 y 
32 del Código Electoral Nacional, y de los artículos 
5<> y 10 de la ley 23.298 (Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos) (Orden del Día No 464, expediente 36-
P.E.-86). 

Consideración de los dictámenes de comisiones re-
caídos sobre los siguientes asuntos: 

Proyecto de ley del señor diputado Martínez Már-
quez sobre régimen legal para el control del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y formales para 
con los organismos previsionales (Orden del Día No 
385, expediente 4.516-D.-85). 

—Enmiendas introducidas por el Honorable Senado 
en el proyecto de ley que le fuera pasado en revisión 
sobre derecho a pensión al esposo viudo en los regí-
menes jubilatorios establecidos por las leyes 18.037 y 
18.038 (Orden del Día N? 386, expediente 656-D.-83 
y 1.294-D. 83). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
aprueba la Convención sobre la Prohibición de Utilizar 
Técnicas de Modificación ambiental con Fines Militares 
u otros Fines Hostiles, con un Anexo, abierto a la firma 
en Ginebra el 18 de mayo de 1977 (Orden del Día No 
391, expediente 25-P.E.-86). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
aprueba el Convenio Internacional Relativo a la Inter-
vención en el Alta Mar en Casos de Accidentes que 
Causen una Contaminación de Hidrocarburos, y su 
Anexo, suscrito en Bruselas 29 de noviembre de 1969 
(Orden del Día No 392, expediente 26-P.E.-86). 

—Enmiendas introducidas por el Honorable Senado 
en el proyecto de ley que le fuera pasado en revisión 
sobre sustitución del artículo 1«? de la ley 21.236 a efec-
tos de incorporar como nuevos beneficiarios del derecho 
a pensión vitalicia a integrantes de dotaciones anuales 

en las islas Oreadas del Sur (Orden del Día No 401, 
expediente 930-D.-84). 

—Proyecto de ley en revisión sobre ampliación del 
capital inicial establecido en el artículo 5» del decreto 
ley 1 224/58 y sus modificaciones —Fondo Nacional de 
las Artes— (Orden del Día No 421, expediente 19-
S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo de Cooperación Cultural entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la Repú-
blica de Senegal, suscrito en Dakar el 13 de octubre de 
1980 (Orden del Día No 430, expediente 45-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio de Cooperación Cultural entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Consejo Ejecutivo de la 
República del Zaire, suscrito en la ciudad d j Kinshasa, 
el 31 de octubre de 1980 (Orden del Día N» 431, ex-
pediente 46-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio Cultural entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República de Irak, sus-
crito en la ciudad de Buenos Aires el 29 de abril de 
1981 (Orden del Día No 432, expediente 52-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio de Cooperación Cultural entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la Repú-
blica Argelina Democrática y Popular, suscrito en Ar-
gel el 3 de diciembre de 1984 (Orden del Día No 433, 
expediente 57-S.-86). 

—Proyecto de ley del señor diputado Fino sobre mo-
dificación de las penas de multa contenidas en el Código 
Penal (Orden del Día No 435, expediente 834-D.-86). 

—Proyecto de ley del señor diputado Párente sobre 
transferencia a la Municipalidad de Diamante, provin-
cia de Entre Ríos, de varios predios destinados a aper-
tura de calles, loteo para la construcción de viviendas 
de interés social, explotación con fines comunitarios, o 
satisfacción de necesidades de orden administrativo de 
dicho municipio (Orden del Día No 439, expediente 
177-D.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el acuerdo entre el gobierno de la República Argenti-
na y el Consejo Federal Ejecutivo de la Asamblea de 
la República Socialista Federativa de Yugoslavia sobre 
cooperación en el uso de la energía nuclear para fines 
pacíficos, suscripto en Viena el 23 de septiembre de 
1982 (Orden del Día No 442, expediente 33-S.-86). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre modi-
ficación del artículo 10 de la ley 17.811 a fin de actua-
lizar el importe de las multas allí previstas y extender 
su aplicabilidad a los síndicos o miembros del consejo 
de vigilancia de las sociedades sumariadas (Orden del 
Día No 443, expediente 12-P.-86). 

—Proyecto de ley del señor diputado Ramos sobre 
subsidio a los grupos de familias que, careciendo de 
capacidad económica, se encuentran ante una crítica 
situación habitacional (Orden del Día No 444; expe-
diente 832-D.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio de Cooperación Científica y Técnica entre el 



gobierno de la República Argentina y el gobierno de la 
República de Cuba, firmado en Buenos Aires el 9 de 
agosto de 1984 (Orden del Día N1? 446, expediente 
245-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio de Cooperación Científica y Técnica entre 
el gobierno de la República Argentina y el Consejo 
Ejecutivo de la República del Zaire, suscrito en la 
ciudad de Kinshasa el 31 de octubre de 1980 (Orden 
del Día N? 447, expediente 26-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio de Ejecución del Acuerdo de Intercone-
xión Energética del 12 de febrero de 1974 entre la 
República Argentina y la República Oriental del Uru-
guay, suscrito en Salto Grande el 27 de mayo de 1983 
(Orden del Día N9 448, expediente 30-S.-86). 

—Proyectos de ley de los señores diputados Ara-
bolaza y otros (expediente 1.102-D.-86) y Ramos (ex-
pediente 1.126-D.-86) sobre modificación del artículo 
8» de la ley 23.073 (Orden del Día N<? 452). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo de Cooperación sobre Turismo entre el 
gobierno de la República Argentina y el gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, suscrito en Buenos Aires 
el 4 de abril de 1984 (Orden del Día N» 465, expe-
diente 47-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio entre el gobierno de la República Argentina 
y el gobierno de la República Socialista de Checoslo-
vaquia sobre Cooperación Cultural y Científica, suscrito 
en Buenos Aires el 22 de enero de 1986 (Orden del 
Día N» 466, expediente 55-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio entre el gobierno de la República Argentina 
y el gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas sobre Cooperación Cultural y Científica, sus-
crito en Moscú el 29 de enero de 1986 (Orden del Día 
Ns> 467, expediente 79-S.-86). 

—Proyecto de ley del señor diputado Rauber sobre 
erección de un monumento a la memoria del comandan-
te Andrés Guacurarí (Orden del Día N<? 469; expedien-
te 750-D.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio de Cooperación Económica entre el gobierno 
de la República Argentina y el gobierno de la Repú-
blica de Guinea Ecuatorial, suscrito en Buenos Aires el 
22 de abril de 1981 (Orden del Día N" 472, expe-
diente 65-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio de Cooperación Económica entre el go-
bierno de la República Argentina y el Consejo Ejecutivo 
de la República del Zaire, suscrito en Kinshasa el 31 
de octubre de 1980 (Orden del Día N? 478, expedien-
te 48-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo entre la República Argentina y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, firmado en 
Buenos Aires el 26 de febrero de 1985 (Orden del 
Día N« 479, expediente 53-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo de Cooperación Comercial, Económica y 
Financiera entre el gobierno de la República Argentina 
y el gobierno de la República de Haití, suscrito en 
Buenos Aires el 19 de noviembre de 1984 (Orden del 
Día N<-> 480, expediente 56-S.-86). 

—Proyecto de ley del señor diputado Bielicki sobre 
desafectación del dominio público del Estado Nacional 
de un inmueble ubicado en la localidad de Hurlingham, 
provincia de Buenos Aires, actualmente en jurisdicción 
del Ejército Argentino, y transferencia al municipio del 
partido de Morón, provincia de Buenos Aires (Orden 
del Día N« 489, expediente 247-D.-86). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo sobre apro-
bación del aporte de la República Argentina a la Aso-
ciación Internacional de Fomento (Orden del Día N? 501, 
expediente 38-P.E.-86). 

—Proyecto de ley en revisión sobre modificación al 
Código de Procedimientos en materia penal (Orden del 
Día N? 505, expediente 56-S.-85). 

—Proyecto de ley del señor diputado Mosso sobre 
desbloqueo de los vinos comprendidos en la ley 22.667, 
correspondiente a las provincias de Mendoza y San Juan 
(excluidos los departamento de San Rafael y General 
Alvear, comprendidos en la ley 23.309). (Orden del 
Día No 507, expediente 924-D.-86). 

—Proyecto de ley en revisión sobre aprobación de las 
Enmiendas al Convenio Internacional sobre Líneas de 
Carga, 1966, adoptadas por la Asamblea de la Orga-
nización Marítima Internacional en la ciudad de Londres 
con fecha 12 de octubre de 1971 y 12 de noviembre de 
1975 (Orden del Día N<? 509, expediente 49-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Protocolo aprobado por la Organización de Aviación 
Civil Internacional en su 25 período de sesiones (ex-
traordinario) en Montreal (Canadá) el 10 de mayo de 
1984 (Orden del Día No 510, expediente 51-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio entre el gobierno de la República Argen-
tina y el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
sobre Transporte Marítimo, suscrito en Buenos Aires el 
4 de abril de 1984 (Orden del Día N' 511, expediente 
58-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión sobre creación de la 
Comisión para la Reactivación del Transporte Fluvial 
(Orden del Día N? 540, expediente 16-S.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo de Cooperación Científica y Técnica entre 
el gobierno de la República Argentina y el gobierno de 
la República de Senegal, suscrito en Dakar el 13 de 
octubre de 1980 (Orden del Día N? 542, expediente 
73-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio de Cooperación Científica y Técnica sus-
crito entre el gobierno de la República Argentina y el 
gobierno de la República de la India, en Nueva Delhi, 
el 24 de enero de 1985 (Orden del Día N? 543, expe-
diente 69-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio sobre Cooperación Científico-Tecnológica, 



suscrito entre el gobierno de la República Argentina y 
el gobierno de la República Democrática Alemana, en 
Berlín, el 10 de julio de 1985 (Orden del Día 544, ex-
pediente 68-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo de Cooperación Científica y Técnica entre 
el gobierno de la República Argentina y el gobierno de 
la República Togolesa, suscrito en Lomé el 16 de octu-
bre de 1980 (Orden del Día N» 545, expediente 75-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio de Cooperación Científica y Técnica entre 
el gobierno de la República Argentina y si gobierno de 
la República Cooperativa de Guyana, suscrito en Geor-
getown el 18 de septiembre de 1985 (Orden del Día 
N? 546, expediente 74-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo de Cooperación Científica y Técnica entre el 
gobierno de la República Argentina y el gobierno de la 
República de Guinea Ecuatorial, suscriro en Malabo 
el 24 de octubre de 1980 (Orden del Día 547, expe-
diente 72-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Convenio de Cooperación Científica y Técnica entre 
el gobierno de la República Argentina y el gobierno del 
Reino de Thailandia, suscrito en Buenos Aires el 20 de 
octubre de 1981 (Orden del Día N« 549, expediente 
76-S.-86). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
aprueba el acuerdo por canje de notas de fecha 7 de 
diciembre de 1983, celebrado entre los gobiernos de la 
República Argentina y del Japón, y la eximición del 
pago de impuestos al valor agregado a las empresas 
japonesas adjudicatarias de la obra de construcción y 
equipamiento de la Escuela Nacional de Pesca (Orden 
del Día No 565, expediente 15-P.E.-86). 

—Proyectos de ley de los señores diputados Perl y 
otros sobre modificación de los artículos 163 y 289 del 
Código Penal y derogación de los artículos 33 a 40 
del decreto ley 6.582/58, ratificado por la ley 14.467 
(expediente 54-D.-86), y del señor diputado Furque 
sobre modificación del artículo 163 del Código Penal y 
derogación del artículo 38 del decreto ley citado (expe-
diente 3.871-D.-85). Orden del Día N' 567.) 

—Proyecto de ley en revisión por el que. se aprueban 
la Convención sobre Facilidades Aduaneras para el Tu-
rismo y el Protocolo Adicional a la Convención sobre 
Facilidades Aduaneras para el Turismo, relativo a la 
importación de documentos de material de propaganda 
turística, firmados en Nueva York el 4 de junio de 1954 
(Orden del Día N' 578, expediente 71-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión poi el que se aprueba 
la modificación del artículo 38 de los estatutos de la 
Organización Mundial de Turismo y del párrafo 12 de 
las reglas de financiación anexas a los mencionados es-
tatutos, adoptada por la resolución 61 del III Asamblea 
General de la Organización Mundial de Turismo el 25 
de septiembre de 1979 en la ciudad de Torremolinos, 
España (Orden del Día N<? 571, expediente 66-S.-86). 

Consideración de los dictámenes recaídos en proyectos 
de resolución o de declaración, contenidos en los órde-

nes del día de término vencido números 366, 367, 368, 
371, 372, 374, 375, 376, 377, 379, 383, 384, 388, 389, 
393, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 402, 406, 408, 409, 
411, 412, 413, 414, 415, 416, 417, 418, 422, 423, 424, 
425, 426, 427, 428, 429, 434, 436. 437, 438, 440, 441, 
449, 450, 453, 454, 455, 456, 457, 458, 459, 460, 461, 
462, 463, 468, 471, 473, 474, 475, 476, 481, 482, 483, 
484, 485, 486, 487, 488, 490, 491, 492, 493, 494, 495, 
496, 497, 498, 499, 503, 504, 508, 512, 513, 514, 515, 
516, 517, 518, 519, 520, 521, 522, 523, 524, 525, 526, 
527, 528, 529, 530, 531, 532, 533, 535, 536, 537, 538, 
539, 541, 548, 550, 551, 552, 553, 554, 555, 556, 558, 
559, 562, 563, 564, 566, 572 y 573 (sin disidencias ni 
observaciones), 363, 378, 387, 403, 404, 405, 407 y 560 
(con observaciones), 451 (con disidencias y observa-
ciones) y 534 (con disidencias). 

Por intermedio de la Comisión de Labor Parlamen-
taria se ha solicitado pronto despacho de los siguientes 
asuntos: 

—Proyecto de ley en revisión sobre institución del Sis-
tema Federal de Reciprocidad Previsional (expediente 
101-S.-86); girado a las comisiones de i'le visión y Se-
guridad Social y de Asuntos Constitucionales. 

—Proyecto de ley en revisión sobre régimen del con-
trato de trabajo de los obreros y empleados de la in-
dustria minera y de las labores inherentes a esa acti-
vidad (expediente 78-S.-84); girado a las comisiones 
de Legislación del Trabajo de Industria, de Previsión 
y Seguridad Social y de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires. 
Sr. Arabolaza. — Algunos de los temas inclui-

dos en el plan de labor no se tratarían en el 
día de hoy. Tal es el caso, por ejemplo, del 
régimen legal de entidades financieras. Quisie-
ra saber cómo se va a concretar en definitiva 
esta decisión. 

Sr. Jaroslavsky. — Nos vamos a referir a ella 
en el término reglamentario correspondiente. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el plan 
de labor elaborado por la Presidencia para esta 
sesión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar si se 
aprueban los pedidos de pronto despacho formu-
lados por intermedio de la Comisión de Labor 
Parlamentaria. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se harán las comuni-
caciones pertinentes a las comisiones a las que 
han sido girados los proyectos. 



8 
PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 

DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES 
DE PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Silva). — Corresponde pasar al 
término reglamentario destinado a pedidos de 
informes o de pronto despacho, consultas y mo-
ciones de preferencia o de sobre tablas. 

I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Vairetti. — Señor presidente: solicito que 
la Honorable Cámara trate sobre tablas un pro-
yecto de declaración que he presentado con 
otros señores diputados por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo prohiba la importación de po-
llos eviscerados y / o elaborados de cualquier 
forma con destino al consumo interno (expe-
diente 2.320-D.-86). 

He presentado esta iniciativa para que se 
tenga en cuenta el reclamo de los productores 
e industriales avícolas de mi provincia, Entre 
Ríos. 

La razón de urgencia estriba en que el Es-
tado nacional está concretando la importación 
de 50 mil toneladas de pollos congelados —es 
decir, 50 millones de kilos— para el mercado 
interno. Para la avicultura nacional esto es gra-
ve, porque esa enorme cantidad equivale a la 
producción argentina de más de dos meses y 
a la de más de seis meses de la de mi pro-
vincia, además de otras razones que voy a fun-
dar en el caso de que este honorable cuerpo 
apruebe mi moción de tratamiento sobre tablas. 

Esta es una cuestión importante que atenta 
contra el futuro de la avicultura nacional y es 
indispensable que la tratemos cuanto antes, por-
que una vez que ingrese esa enorme cantidad 
de pollos sin lugar a dudas se producirá en el 
sector avícola una crisis que tenemos la obli-
gación de evitar. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Entre Ríos. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda rechazada la 
moción. 

n 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: formulo 
moción de preferencia para que se considere 
el proyecto de ley que fuera oportunamente 
presentado por los diputados de la bancada del 
Partido Intransigente, juntamente con el señor 
diputado Conté, relativo a la situación de los 
presos políticos que el gobierno constitucional 
heredó de la dictadura militar (expediente 2.210-
D.-86). 

Consideramos que existen razones de urgen-
cia para solicitar este tratamiento preferente 
porque la finalidad del proyecto se vincula con 
la necesaria tarea de consolidar y profundizar 
la vida democrática en nuestro país. 

Hace pocos días se ha recordado el cumpli-
miento de mil días de gobierno democrático. 
Si ante esa fecha hiciéramos un balance adver-
tiríamos fácilmente que la subsistencia de pre-
sos políticos que han sido juzgados y condena-
dos bajo condiciones de total indefensión en pro-
cesos que conculcaron flagrante y sistemática-
ticamente todas las garantías constitucionales y 
sobre la base de confesiones arrancadas median-
te la tortura, constituye una verdadera mancha 
en el plano político-institucional. 

Consideramos que el mantenimiento de esta 
situación requiere por su gravedad institucional, 
un tratamiento de carácter excepcional a efec-
tos de restablecer la juridicidad. En el proyecto 
al que estoy haciendo referencia se establece 
el recurso de revisión de causas y un mecanismo 
de nulidad de sentencias y declaraciones exis-
tentes en los expedientes referidos a estos presos 
políticos. 

En esta iniciativa se parte de la presunción 
de nulidad de las actuaciones y se establece 
que los nuevos procesos deben llevarse a cabo 
en libertad de los procesados, a fin de que cese 
el perjuicio respecto de los ciudadanos que ya 
llevan más de diez años en prisión, prisión que 
durante la época del proceso militar se concretó 
en condiciones realmente infrahumanas. L a so-
lución que se propone se funda . . . 

Sr. Presidente (Silva). — Debo advertir al se-
ñor diputado que la Cámara ya se ha impuesto 
del objetivo de ese proyecto; por lo tanto, le 
solicito que concrete su moción. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: concreto 
mi moción señalando que en estos casi tres años 
de gobierno constitucional han habido diversas 
iniciativas para tratar de resolver este problema, 



como por ejemplo la llamada "Ley Nápoli", de 
los señores senadores Nápoli y Falsone, que la-
mentablemente no logró ser aprobada en esta 
Cámara. Este es un nuevo intento de arribar 
a una solución definitiva para esta cuestión, que 
entendemos reviste carácter de urgencia. Por 
lo tanto, solicito preferencia para que esta ini-
ciativa se considere en la sesión del próximo 
miércoles 15 de octubre con despacho de co-
misión. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda rechazada la 
moción. 

I I I 

Mociones de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Posse. — Señor presidente: solicito prefe-
rencia a fin de que la Honorable Cámara con-
sidere en la próxima sesión o en la siguiente, 
con o sin despacho de comisión, los proyectos 
de declaración del señor diputado Lizurume. Por 
une de ellos se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional la II Exposición Fo-
restal de Zonas Aridas, a realizarse entre los 
días 7 y 11 de noviembre de 1986 en la ciudad 
de Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut 
(expediente 2.083-D.-86), mientras que por el 
otro se solicita al Poder Ejecutivo que declare 
de interés nacional la I Reunión Patagónica 
de Zonas Aridas, a realizarse entre los días 13 
y 15 de noviembre de 1986 en la ciudad de 
Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut (ex-
pediente 2.084-D.-86). 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración las 
mociones de preferencia formuladas por el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar la moción de preferencia formu-
lada en primer lugar por el señor diputado Pos-
se. Se requieren dos tercios de los votos que se 
emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de preferencia formulada en segundo térmi-
no por el mismo señor diputado. Se requieren 
también dos tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Quedan acordadas las 
preferencias solicitadas. 

IV 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. Romano Norri. — Señor presidente: solicito 
preferencia para que en la próxima sesión, o en 
la siguiente, se trate el proyecto de ley de mi 
autoría por el cual se crean dos cargos de jue-
ces de cámara en la Cámara Federal de Apela-
ciones de la ciudad de San Miguel de Tucumán. 
Este proyecto figura en el Orden del Día núme-
ro 625, ya que ha sido favorablemente dictami-
nado por las ' omisiones de Justicia y de Presu-
puesto y Hacienda. (Expediente 3.827-D.-85.) 

Deseo resaltar el hecho de que en una sesión 
recientemente celebrada por este cuerpo se apro-
bó una proposición relativa a un proyecto sobre 
creación de cargos similares para la Cámara 
Federal de Apelaciones de la ciudad de Bahía 
Blanca. En esa oportunidad tenía la intención 
de solicitar preferencia para el proyecto men-
cionado, pero ella se vio frustrada al señalar 
uno de mis colegas que había concluido el tér-
mino reglamentario destinado a efectuar este 
tipo de pedidos. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Car-
los Pugliese. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia efectuada por el señor 
diputado por Tucumán. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

V 
Entrada de un proyecto y pedido de pronto 

despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa. 

Sr. Maglietti. — Señor presidente: solicito que 
esta Honorable Cámara dé entrada a un pro-
yecto de ley del que soy autor por el cual se 
modifica el artículo 173 bis del Código Penal, 
aumentándose las penas para los delitos de de-
fraudación cometidos por los síndicos, gerentes 
y demás funcionarios de los bancos y financieras. 

Dicho proyecto figura en el Trámite Parla-
mentario N° 89 como expediente 2.429-D.-86. 



Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
da entrada en esta sesión al proyecto de ley pre-
sentado por el señor diputado Maglietti. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará entrada 
al proyecto 1. 

Continúa en el uso de la palabra el señor dipu-
tado por Formosa. 

Sr. Maglietti. — Señor presidente: solicito el 
pronto despacho del proyecto recién menciona-
do, por el cual —reitero— se modifica el artícu-
lo 173 bis del Código Penal y se aumentan las 
penas para aquellos delitos cometidos por los 
síndicos, gerentes y demás funcionarios de los 
bancos y financieras que defraudan los intereses 
de los ahorristas y del país. 

Como consecuencia de ello considero que es 
absolutamente indispensable agravar la pena, 
que en estos momentos es de uno a seis años, 
elevándola de tres a diez años, porque entiendo 
que el delito es lo suficientemente grave como 
para que los responsables que tantos males y 
perjuicios le ocasionan al país reciban el mereci-
do castigo. También se pide que no se les otor-
gue el beneficio de la excarcelación, . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
solicita al señor diputado que no entre a con-
siderar el tema. 

Sr. Maglietti. — . . . de tal manera que formu-
lo este pedido para que podamos contar en un 
plazo breve con este instrumento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Usted también 
iba a efectuar pedidos ele pronto despacho para 
otros dos proyectos? 

Sr. Maglietti. — Así es, señor presidente, pero 
los dejo para otra oportunidad. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 
corresponde considerar el pedido de pronto des-
pacho efectuado por el señor diputado Maglietti 
referido al proyecto mencionado. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se comunicará a 
las comisiones respectivas. 

VI 

Desplazamiento de una preferencia y convocatoria 
a sesión especial 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

1 Véase el texto del proyecto de ley en el Apén-
dice. (Pág. 5774.) 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: so-
licito que la preferencia votada para el día de 
hoy a fin de que la Cámara considerara el pro-
yecto de ley de entidades financieras sea tras-
ladada para el día martes 14 de octubre, en 
sesión especial. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción formulada por el señor diputado por 
la Capital. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: solicito que 
el señor diputado Jesús Rodríguez aclare el sen-
tido de su moción; es decir, si ese pedido debe 
ser entendido solamente como que se cita a la 
Cámara a una sesión especial el martes 14 de 
octubre para tratar este tema con o sin despacho 
de comisión, o bien si el asunto se considerará 
en esa sesión especial o, en su defecto, en la 
siguiente de tablas, si no se pudiera realizar la 
primera. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Aclaro al señor dipu-
tado que ambos estamos hablando de lo mismo, 
es decir, considerar el proyecto de entidades fi-
nancieras, con o sin despacho de comisión, en 
sesión especial del 14 de octubre. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia ad-
vierte a los señores diputados que no es fácil 
convocar a sesión especial, pues tiene caracte-
rísticas muy singulares. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: só-
lo basta que la Cámara se ponga de acuerdo en 
estos momentos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: por tratarse 
del mismo tema, y en consonancia con la inquie-
tud del señor diputado Jesús Rodríguez, quisie-
ra solicitar similar tratamiento para un proyecto 
de ley presentado el día 24 de septiembre, cuyo 
número de expediente es el 2.400-D.-86. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Creo que la inten-
ción subyacente de quien habla y de los dipu-
tados preopinantes no es otra que, conociendo 
la existencia de tres proyectos relacionados con 
el mismo tema, llegar a la discusión de tal asun-
to con un despacho de comisión; éste es el ob-
jetivo, habiéndose ya discutido y analizado los 
proyectos referidos al tema en cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
entiende que el artículo 135 del reglamento 
—utilizado por el señor diputado por La Pampa 
en ocasión de discutirse el presupuesto— obvia 
todo otro pedido respecto de este asunto, ya 
que cualquier diputado podrá presentar pro-



yectos alternativos que se relacionen con la 
misma materia. De manera que podrán presen-
tarse proyectos alternativos, siendo la Cámara, 
finalmente, la que decidirá al respecto. Pero la 
sesión especial sería convocada para el trata-
miento del proyecto de ley sobre entidades fi-
nancieras presentado por el señor diputado por 
La Pampa (expediente 483-D.-85). 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 
• Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: so-
licito que esa sesión especial sea convocada 
para las 15 horas del día 14 de octubre. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
convocatoria a sesión especial para el día 14 de 
octubre del corriente año a la hora 15, con la 
finalidad señalada, en el entendimiento de que 
si dicha sesión especial no pudiera celebrarse 
el asunto sería tratado en la primera sesión de 
tablas que la Honorable Cámara celebre con 
posterioridad a esa fecha. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se convocará a la 
Cámara a sesión especial para el día y la hora 
indicados. 

VH 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Irigoyen. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para la primera sesión de la próxima 
semana, con despacho de comisión, para el pro-
yecto de ley del que soy coautor con el señor 
diputado Huarte sobre creación de dos vocalías 
y dos cargos de jueces de cámara en la Cámara 
Federal de Apelaciones de Bahía Blanca (expe-
diente 2.052-D-86) y para el proyecto de ley 
del señor diputado Arabolaza sobre creación en 
la misma Cámara Federal de tres cargos de 
jueces de cámara que constituirán la Sala II 
de dicho tribunal (expediente 874-D.-86). 

Estos proyectos ya cuentan con despacho de 
la Comisión de Justicia; resta solamente el des-
pacho de la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da, que lo tendremos la próxima semana, razón 
por la que solicito preferencia para la primera 
sesión que realicemos en la semana entrante, 
con despacho de comisión, para estos proyec-
tos en los que están interesados el Colegio de 
Abogados de Bahía Blanca y las fuerzas vivas 
de esa ciudad. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

VIH 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: solicito pron-
to despacho del proyecto de resolución del que 
soy autor, por el que se requieren informes al 
Poder Ejecutivo acerca de diferentes cuestio-
nes relacionadas con la confección del proyecto 
de presupuesto para el ejercicio 1987 (expediente 
2.094-D.-86). 

La importancia de la iniciativa queda remar-
cada por la circunstancia de que a esta altura 
del año aún no se ha aprobado el presupuesto 
para el corriente ejercicio. 

El sentido de mi proyecto es que se agilicen 
las labores de preparación del presupuesto para 
el ejercicio 1987. Es indudable que habrá demo-
ras, pues ya ha vencido el plazo que el Poder 
Ejecutivo disponía para remitirlo a esta Hono-
rable Cámara; pero aspiramos a que el lapso 
tos de que se pueda sancionar el proyecto en 
un término razonable. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar el pedido de pronto despacho 

formulado por el señor diputado por Buenos 
Aires. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazado 
el pedido. 

IX 
Moción de aplazamiento y preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa. 

Sr. Fappiano. — Señor presidente: tengo en-
tendido que en el plan de labor recientemente 
aprobado figura incluida la consideración del 
orden del día número 445 (expedientes 3.583-
D.-85 y 1.130-D.-86). Solicito el desplazamiento 
del asunto y que sea tratado con preferencia en 
la primera sesión de tablas de la próxima se-
mana o en la siguiente, pues eso es lo que acor-
dé con el señor presidente de la Comisión de 
Legislación Penal. 



Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
por Secretaría me informan que para la próxima 
sesión ese asunto estará en el orden del día; 
no obstante, la preferencia solicitada haría que 
el proyecto se tratara antes que otro asunto. 

En consideración la moción formulada por el 
señor diputado por Formosa en el sentido de que 
se aplace la consideración del asunto al que ha 
hecho mención y se acuerde preferencia para 
su tratamiento en la primera sesión de tablas 
de la próxima semana o en la sesión inmedia-
tamente siguiente. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción. 

X 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente: formulo mo-
ción de preferencia para que, con despacho de 
comisión, se considere en la sesión del día jue-
ves 16 de octubre o en la inmediata siguiente, 
el proyecto de resolución del que soy autor 
(expediente 2.289-D-86), por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo el envío de los antecedentes 
que llevaron a la firma de acuerdos entre la 
República Argentina y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y la República Popular 
de Bulgaria. 

El tema tiene importancia y ha despertado 
gran preocupación en las provincias del sur ar-
gentino. En su momento tendrán que ser consi-
derados por el cuerpo para su ratificación, pero 
a los efectos de ir ganando tiempo es que soli-
cito esta preferencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Santa Fe. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

XI 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: solicito que se 
acuerde preferencia para considerar en la pró-

xima sesión que celebre el cuerpo, con o sin 
despacho de comisión, el proyecto de declara-
ción del que soy autor por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que declare de interés nacional 
las II Jornadas Nacionales Ferroportuarias a 
realizarse entre el 7 y el 9 de octubre del co-
rriente año en la ciudad de Corrientes (expe-
diente 2.206-D-86). 

L a urgencia de su tratamiento reside en la 
proximidad de las fechas del evento. Es impor-
tante que demos a estas jornadas el realce ne-
cesario para su eficacia, en razón de la trascen-
dencia que tienen. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Corrientes. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

XII 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: también for-
muló moción de preferencia para que en la pró-
xima sesión de tablas se trate, con o sin des-
pacho de comisión, el proyecto de ley del que 
soy autor junto con otros señores diputados 
(expediente 917-D.-86), sobre sustitución de los 
artículos 2? y 3? del decreto ley 1.285/58, de or-
ganización de la justicia nacional. 

El proyecto de ley mencionado otorga ina-
movilidad a los integrantes del ministerio pú-
blico y tiene una trascendencia sustancial, por-
que son los miembros de ese ministerio público 
los que sustituyen a los jueces en orden de su-
brogación, particularmente en los juzgados del 
interior, donde no existe la posibilidad de que 
un jv.ez supla a otro. La suplencia la ejerce un 
defensor oficial, que es un miembro del minis-
terio público que no tiene acuerdo senatorial 
ni inamovilidad, y que carece por lo tanto de 
indepedencia. Se trata, entonces, de un fun-
cionario sui generis designado por el Poder Eje-
cutivo y con la posibilidad de que este último 
pueda removerlo de su cargo, no contando con 
la estabilidad necesaria. 

Sé de la existencia de otro proyecto mucho 
más completo que el que he presentado oportu-
namente, suscrito por el señor diputado Va-
nossi. Pero justamente por ser más amplio se 
trata de un proyecto integral sobre el ministe-



rio público, para cuyo tratamiento es necesa-
rio disponer de un tiempo mayor. 

La urgencia de la consideración de este asun-
to reside en que en los juzgados federales de 
provincia los funcionarios que son nombrados 
y removidos por el Poder Ejecutivo deben su-
plir al juez, situación que atenta contra la in-
dependencia del Poder Judicial. 

Por ese motivo es que solicito el tratamiento 
de este proyecto con o sin despacho de comi-
sión en la próxima sesión. 

Sr. Nieva. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Nieva. — Sugiero al señor diputado Garay 

que modifique su pedido y formule una mo-
ción de preferencia con despacho de comisión 
a efectos de que podamos votar afirmativamen-
te. No podemos considerar este tema sin des-
pacho de comisión porque entendemos que se 
trata de una cuestión que debe ser estudiada 
en profundidad. Al señor diputado le consta 
que en la Comisión de Justicia estamos traba-
jando en ese sentido. 

Sr. Garay. — No tengo inconveniente en mo-
dificar mi solicitud, pero deseo señalar una mo-
dalidad que en general se ha adoptado en las 
comisiones. Cuando no hay número suficiente 
para producir un despacho favorable no se ela-
bora otro en sentido contrario, con lo cual se 
impide el tratamiento de la cuestión en el 
recinto. Por lo tanto, la inexistencia de una ma-
yoría circunstancia] en la comisión puede privar 
a esta Cámara de la consideración del proyecto 
cuya preferencia solicito. 

De todas formas, habida cuenta de lo mani-
festado por el vicepresidente a cargo de la pre-
sidencia de la Comisión de Justicia, el diputado 
Nieva, voy a modificar mi solicitud y formular 
una moción de preferencia con despacho de 
comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Corrientes. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

XIII 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja. 

Sr. Grimaux. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia a fin de que la Honorable Cámara con-

sidere en la primera sesión de la próxima se-
mana, con o sin despacho de comisión, el pro-
yecto de declaración del que soy autor, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo el dictado de 
un decreto que apruebe el proyecto de radica-
ción industrial relacionado con la instalación de 
una planta automotriz en la ciudad de Chile-
cito, provincia de La Rioja (expediente 2.395-
D.-86). 

En conversaciones mantenidas con integran-
tes del bloque de la Unión Cívica Radical he-
mos acordado que formulara esta petición en 
lugar del pedido de tratamiento sobre tablas 
que pensaba presentar ante esta Honorable 
Cámara. 

La urgencia que motiva esta solicitud consiste 
en poder aprovechar los meses del verano para 
comenzar con los trabajos de infraestructura. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción formulada por el señor diputado por 
La Rioja. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

XIV 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente: solicito 
que se acuerde preferencia para considerar en 
la sesión del día 15 de octubre o en las siguien-
tes, con o sin despacho de comisión, los proyec-
tos de ley sobre sistema nacional de planea-
miento urbano y régimen de acceso a la vivienda 
mediante los derechos de superficie y habitación 
(expedientes 1.215-D-85, 146-D-86 y 230-D-86). 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

XV 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 



Sr. Ratkovic. — Señor presidente: solicito que 
se acuerde preferencia para considerar en las 
sesiones del 8 ó 9 de octubre, con o sin des-
pacho de comisión tres proyectos de resolución 
referidos al mismo tema. Por el primero de ellos 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con permisos 
de importación de frutas cítricas y hortalizas en 
el marco de las actuales negociaciones bilate-
rales argentino-brasileñas (expediente 2.001-D-
86); el segundo se refiere a la importación de 
paltas de la República de Chile (expediente 
2.309-D-86), y el tercero está relacionado a la 
proyectada importación de papa de Polonia 
(expediente 2.462-D-86). Deseo señalar que de 
concretarse las importaciones mencionadas se 
verían perjudicados los intereses de los produc-
tores nacionales y, en particular, los de la re-
gión del noroeste argentino. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
lo moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado por Tucumán. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta F e . 

Sr. Sammartino. — Señor presidente: deseo 
sugerir al señor diputado preopinante que las 
preferencias solicitadas sean con despacho de 
comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Ratkovic. — Acepto la sugerencia formu-
lada en el sentido de que las preferencias se 
acuerden con despacho de comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quedan acordadas 
las preferencias solicitadas. 

XVI 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Daud. — Señor presidente: solicito que se 
acuerde preferencia para considerar en la pri-
mera sesión de tablas que se realice la próxima 
semana, con o sin despacho de comisión, el pro-
yecto de declaración por el que se solicita se 
declaren de interés nacional las Jornadas Lingüís-
ticas Aplicadas a la Comunicación, que organiza 
la Universidad Nacional de Salta para los días 
9, 10 y 11 de octubre próximo (expediente 2.409-
D.-86). 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Salta. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

xvn 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Fino. — Señor presidente: solicito prefe-
rencia para que en la próxima sesión o en la 
inmediata siguiente se traten, con o sin des-
pacho de comisión, las enmiendas introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión sobre reconoci-
miento del carácter privilegiado, a los efectos 
previsionales, de los servicios del personal de 
Encotel y de la Secretaría de Comunicaciones 
durante la vigencia de la ley 12.925 (expediente 
898-D.-83). Entiendo que debe agilizarse la con-
sideración de este asunto a fin de que no duer-
ma el sueño de los justos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Sammartino.. — Deseo informar al señor 
diputado Fino que el dictamen sobre ese asunto 
figura publicado en el Orden del Día NQ 597, 
respecto del cual el término para formular ob-
servaciones vencerá el 30 de septiembre pró-
ximo. Como la próxima sesión tendría lugar el 
l 9 de octubre, no sería necesario votar la pre-
ferencia . 

Sr. Fino. — Insisto en mi postura, señor presi-
dente, ya que tengo entendido que ayer se pro-
dujo una ampliación del giro del expediente a 
la Comisión de Legislación del Trabajo. 

Sr. Sammartino. — Quiero indicar al señor di-
putado Fino que no se resolvió el pase a la 
Comisión de Legislación del Trabajo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja. 

Sr. Corzo. — Quería señalar que el expediente 
al que se refiere el señor diputado Fino cuenta 
con despacho unánime de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social. En consecuencia, si 
no se ha girado a otra comisión, el pedido del 
señor diputado es factible. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Estamos de acuer-
do, señor diputado, pero también es innecesa-
rio, ya que se ha solicitado preferencia para la 



próxima sesión respecto de un dictamen que 
en ese momento será de término vencido. Por 
lo tanto, el dictamen se incluirá en el plan de 
labor indefectiblemente. El inconveniente de es-
ta petición es que su generalización provocaría 
que la Cámara tratara sólo preferencias, en 
lugar de todos los dictámenes de comisión de 
término vencido. Esta iniciativa se discutirá de 
todas formas en la próxima sesión de tablas. 

Sr. Fino. — Insisto en mi proposición, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se acuerda la preferencia solicitada por el señor 
diputado por la Capital. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

Corresponde pasar al orden del día. 

9 
PROTOCOLOS ADICIONALES A LOS CONVENIOS 

DE GINEBRA SOBRE PROTECCION 
DE LAS VICTIMAS DE CONFLICTOS ARMADOS 

(Orden del Día N? 623) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Defensa Nacional han considerado el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueban el Protocolo Adicio-
nal a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 relativo a la Protección de las Víctimas de los 
Conflictos Armados Internacionales (Protocolo I) y el 
Protocolo Adicional a los convenios de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 relativo a la protección de las Víc-
timas de los Conflictos Armados sin carácter interna-
cional (Protocolo II), aprobados el 10 de junio de 
1977 en Ginebra; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comiiiones, 17 de septiembre de 1986. 
Federico T. M. Storani. — Balbino P. Zu-

biri. — José O. Bordón González. — Gui-
llermo C. Sorquis. — Oscar E. Alende. 
— María J. Alsogaratj. — Miguel A. M-
terach. — Victorio O. Bisciotti. — Guiller-
mo R. Brizuela. — Antonio G. Cavallaro. 
— A. Jorge Connolly. — Héctor H. Dal-
mau. — Ricardo Daud. — Eduardo A. 
del Río. — Héctor Di Cío. — Julio J. O. 
Ginzo. — Jorge L. Hoña. — Horacio H. 
Huarte — Mario A. Losada. — Roberto 
E. Sammartino. — Carlos O. Silva. — 
José M. Soria Arch. — Conrado H. Sto-
rani. — Enrique N. Vanoli. 

Buenos Aires, 3 de septiembre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo lo — Apruébase el Protocolo Adicional a los 

Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo 
a la protección de las víctimas de los conflictos armados 
internacionales (Protocolo I) y el Protocolo Adicional 
a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados sin carácter internacional (Protocolo II), apro-
bados el 10 de junio de 1977 en Ginebra por la Con-
ffi encia Diplomática sobre la Reafirmación y el Desarro-
llo del Derecho Internacional Humanitario aplicr.ble en 
los Conflictos Armados. Los textos originales en foto-
copia autenticada del Protocolo I que consta de ciento 
dos (102) artículos y dos (2) anexos y del Protocolo 
II que consta de veintiocho (28) artículos, forman parte 
de la presente ley. 

Art. 2o — Apruébanse las siguientes declaraciones in-
terpretativas a ser presentadas en el acto del depósito 
del instrumento de adhesión a los protocolos menciona-
dos en el artículo 10: 

En relación con los artículos 43 inciso 1 y 44 
inciso 1 del Protocolo Adicional a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a 
la Protección de las Víctimas de los Conflicto* 
Armados Internacionales (Protocolo I) la República 
Argentina interpreta que esas disposiciones no 
implican derogación: 

a) Del concepto de fuerzas armadas regulares 
permanentes de un Estado soberano; 

b) De la distinción conceptual entre fuerzas 
armadas regulares entendidas como cuerpo» 
militares permanentes bajo la autoridad de los 
gobiernos de Estados soberanos y los movi-
mientos de resistencia a los que se refiere el 
artículo 4o del Tercer Convenio de Ginebra 
de 1949. 

En relación con el artículo 44 incisos 2, 3 y 4, 
del mismo Protocolo la República Argentina con-
sidera que esas disposiciones no pueden ser inter-
pretadas: 

a) Como consagrando ningún tipo de impunidad 
para los infractores a las normas del derecho 
Internacional aplicables en los conflictos ar-
mados, que los sustraiga a la aplicación del 
régimen de sanciones que corresponda en 
cada caso; 

b) Como favoreciendo específicamente a quienes 
violan las normas cuyo objeto es la diferen-
ciación entre combatientes y población civil; 



c) Como debilitando la observancia del principio 
fundamental del derecho internacional de gue-
rra que impone distinguir entre combatientes 
y población civil con el propósito prioritario 
de proteger a esta última. 

En relación con el artículo 1 ' del Protocolo Adi-
cional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 relativo a la Protección de las Víctimas de 
los Conflictos Armados sin carácter internacional 
(Protocolo II), teniendo en cuenta su contexto, la 
República Argentina considera que la denominación 
de grupos armados organizados a que hace referen-
cia el artículo lo del citado Protocolo no es entendi-
da como equivalente a la que se emplea en el artículo 
43 del Protocolo I para definir el concepto de 
fuerzas armadas, aun cuando dichos grupos reúnan 
los requisitos fijados en el citado artículo 43. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON O T E R O . 
Antonio J. Macris. 

PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS 
DE GINEBRA DEL 12 DE AGOSTO DE 1949 

RELATIVO A LA PROTECCION DE LAS VICTIMAS 
DE LOS CONFLICTOS ARMADOS 

INTERNACIONALES (PROTOCOLO I) 
PREAMBULO 

Las Altas Partes contratantes. 

Proclamando su deseo ardiente de que la paz reine 
entre los pueblos. 

Recordando que, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, todo Estado tiene el deber de abste-
nerse en sus relaciones internacionales de recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía, la 
integridad territorial o la independencia política de cual-
quier Estado, o en cualquier otra forma incompatible 
con los propósitos de las Naciones Unidas. 

Considerando que es necesario, sin embargo, reafirmar 
y desarrollar las disposiciones que protegen a las víc-
timas de los conflictos armados, así como completar las 
medidas para reforzar la aplicación de tales disposi-
ciones. I 

Expresando su convicción de que ninguna disposición 
del presente Protocolo ni de los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 puede interpretarse en el sen-
tido de que legitime o autorice cualquier acto de agre-
sión u otro uso de la fuerza incompatible con la Carta 
de las Naciones Unidas. 

Reafirmando, además, que las disposiciones de los Con-
venios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y del pre-
sente Protocolo deben aplicarse plenamente en toda cir-
cunstancia a todas las personas protegidas por esos ins-
trumentos, sin distinción alguna de carácter desfavorable 
basada en la naturaleza o el origen del conflicto armado 

o en las causas invocadas por las Partes en conflicto o 
atribuidas a ellas. 

Convienen en lo siguiente: 

TITULO I 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1 

Principios generales y ámbito de aplicación 

1. Las Altas Partes contratantes se comprometen n 
respetar y hacer respetar el presente Protocolo en toda 
circunstancia. 

2. En los casos no previstos en el presente Protocolo o 
en otros acuerdos internacionales, las personas civiles 
y los combatientes quedan bajo la protección y el im-
perio de los principios del derecho de gentes derivados 
de los usos establecidos, de los principios de humanidad 
y de los dictados de la conciencia pública. 

3. El presente Protocolo que completa los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la protección 
de las víctimas de la guerra se aplicará en las situaciones 
previstas en el artículo 2 común a dichos Convenios. 

4. Las situaciones a que se refiere el párrafo prece-
dente comprenden los conflictos armados en que los pue-
blos luchan contra la dominación colonial y la ocupación 
extranjera y contra los regímenes racistas, en el ejercicio 
del derecho de los pueblos a la libre determinación, 
consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y en la 
Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación 
entre los Estados de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 2 

Definiciones 

Para los efectos del presente Protocolo: 

a) se entiende por "I Convenio", "II Convenio", 
"III Convenio" y "IV Convenio", respectiva-
mente, el Convenio de Ginebra para aliviar la 
suerte de los heridos y enfermos de las fuer-
zas armadas en campaña, del 12 de ?gosto de 
1949; el Convenio de Ginebra para aliviar la 
suerte de los heridos, enfermos y náufragos de 
las fuerzas armadas en el mar, del 12 de agosto 
de 1949; el Convenio de Ginebra sobre el trato 
a los prisioneros de guerra, del 12 de agosto 
de 1949; y el Convenio de Ginebra sobre la 
protección de personas civiles en tiempo de 
guerra, del 12 de agosto de 1949; se entiende 
por "los Convenios" los cuatro Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la pro-
tección de las víctimas de la guerra; 

fe) se entiende por "normas de derecho internacio-
nal aplicables en los conflictos armados" las 
contenidas en los acuerdos internacionales de 
los que son Parte las Partes en conflicto, así 
como los principios y normas generalmente re-



conocidos de derecho internacional aplicables 
en los conflictos armados; 

c) se entiende por "Potencia protectora" un Estado 
neutral u otro Estado que no sea Parte en el 
conflicto y que, habiendo sido designado por 
una Parte en el conflicto y aceptado por la Par-
te adversa, esté dispuesto a desempeñar las fun-
ciones asignadas a la Potencia protectora por 
los Convenios y por el presente Protocolo; 

d) se entiende por "sustituto" una organización que 
reemplaza a la Potencia protectora de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 5; 

ARTÍCUIJO 3 

Principio• y fin de la aplicación 

Sin perjuicio de las disposiciones aplicables en todo 
momento: 

a) los Convenios y el presente Protocolo se apli-
carán desde el comienzo de cualquiera de las 
situaciones a que se refiere el artículo 1 del 
presente Protocolo; 

h) la aplicación de los Convenios y del presente 
Protocolo cesará, en el territorio de las Partes 
en conflicto, al término general de las opera-
ciones militares y, en el caso de territorios ocu-
pados, al término de la ocupación, excepto, en 
ambas circunstancias, para las personas cuya 
liberación definitiva, repatriación o reasenta-
miento tenga lugar posteriormente. Tales perso-
nas continuarán beneficiándose de las disposi-
ciones pertinentes de los Convenios y del pre-
sente Protocolo hasta su liberación definitiva, 
repatriación o reasentamiento. 

ARTÍCULO 4 

Estatuto jurídico de las Partes en conflicto 

La aplicación de los Convenios y del presente Proto-
colo, así como la celebración de los acuerdos previstos 
en estos instrumentos, no afectarán al estatuto jurídico 
de las Partes en conflicto. La ocupación de un territo-
rio y la aplicación de los Convenios y del presente Pro-
tocolo no afectarán al estatuto jurídico del mismo. 

ARTÍCUIJO 5 

Designación de las Potencias protectoras 
y de su sustituto 

1. Es deber de las Partes en conflicto, desde el co-
mienzo de éste, asegurar la supervisión y la ejecución 
de los Convenios y del presente Protocolo mediante la 
aplicación del sistema de Potencias protectoras, que 
incluye, entre otras cosas, la designación y la aceptación 
de estas Potencias, conforme a lo dispuesto en los párra-
fos siguientes. Las Potencias protectoras estarán encar-
gadas de salvaguardar los intereses de las Partes en 
conflicto. 

2. Desde el comienzo de una de las situaciones a 
que se refiere el artículo 1, cada una de las Partes en 

conflicto designará sin demora tina Potencia protectora 
con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente 
Protocolo, y autorizará, también sin demora y con la 
misma finalidad, la actividad de una Potencia protec-
tora que, designada por la Parte adversa, haya sido 
aceptada como tal por ella. 

3. Si no ha habido designación o aceptación de Po-
tencia protectora desde el comienzo de una de las situa-
ciones a que se refiere el artículo 1, el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja, sin perjuicio del derecho de 
cualquier otra organización humanitaria imparcial a 
hacerlo igualmente, ofrecerá sus buenos oficios a las 
Partes en conflicto con miras a la designación sin demo-
ra de una Potencia protectora que tenga el consenti-
miento de las Partes en conflicto. Para ello, el Comité 
podrá, ínter alia, pedir a cada Parte que le remita una 
lista de por lo menos cinco Estados que esa Parte con-
sidere aceptables para actuar en su nombre como Poten-
cia protectora ante una Parte adversa, y pedir a cada 
una de las Partes adversas que le remita una lista de 
por lo menos cinco Estados que esté dispuesta a aceptar 
para desempeñar la función de Potencia protectora de 
la otra Parte; tales listas serán remitidas al Comité den-
tro de las dos semanas siguientes al recibo de la peti-
ción; el Comité las cotejará y solicitará el asentimiento 
de cualquier Estado cuyo nombre figure en las dos listas. 

4. Si a pesar de lo que precede no hubiere Potencia 
protectora, las Partes en conflicto aceptarán sin demora 
el ofrecimiento que pueda hacer el Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja o cualquier otra organización que 
presente todas las garantías de imparcialidad y efica-
cia, previas las debidas consultas con dichas Partes 
y teniendo en cuenta los resultados de esas consultas, 
para actuar en calidad de sustituto. El ejercicio de 
sus funciones por tal sustituto estará subordinado al 
consentimiento de las Partes en conflicto; las Partes 
en conflicto pondrán todo su empeño en facilitar la 
labor del sustituto en el cumplimiento de su misión con-
forme a los Convenios y al presente Protocolo. 

5. De conformidad con el artículo 4, la designación 
y la aceptación de Potencias protectoras con la finalidad 
de aplicar los Convenios y el presente Protocolo no afec-
tarán al estatuto jurídico de las Partes en conflicto ni 
al de ningún territorio, incluido un territorio ocupado. 

6. El mantenimiento de relaciones diplomáticas en-
tre las Partes en conflicto o el hecho de confiar a un 
tercer Estado la protección de los intereses de una Parta 
y los de sus nacionales conforme a las normas de dere-
cho internacional relativas a las relaciones diplomáticas, 
no será obstáculo para la designación de potencias pro-
tectoras con la finalidad de aplicar los Convenios y el 
presente Protocolo. 

7. Toda mención que en adelante se haga en el pre-
sente Protocolo de una Potencia protectora designará 
igualmente al sustituto. 

ARTÍCUIJO 6 

Personal calificado 

1. Las Altas Partes contratantes procurarán, ya en 
tiempo de paz, con la asistencia de las Sociedades na-
cionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y 



Sol Rojos), formar personal calificado para facilitar la 
aplicación de los Convenios y del presente Protocolo y, 
en especial, las actividades de las Potencias protectoras. 

2. El reclutamiento y la formación de dicho personal 
son de la competencia nacional. 

3. El Comité Internacional de la Cruz Roja tendrá a 
disposición de las Altas Partes contratantes las listas de 
las personas así formadas que las Altas Partes contra-
tantes hubieren preparado y le hubieren comunicado al 
efecto. 

4. Las condiciones para la utilización de los servicios 
de ese personal fuera del territorio nacional serán, en 
cada caso, objeto de acuerdos especiales entre las Partes 
interesadas. 

ARTÍCULO 7 

Reuniones 

El depositario del presente Protocolo, a petición de 
una o varias Altas Partes contratantes y con la aproba-
ción de la mayoría de ellas, convocará una reunión de 
las Altas Partes contratantes para estudiar los problemas 
generales relativos a la aplicación de los Convenios y 
del Protocolo. 

TITULO II 

HERIDOS, ENFERMOS Y NAUFRAGOS 

SECCION I 

Protección general 

ARTÍCULO 8 

Terminología 

Para los efectos del presente Protocolo: 

a) se entiende por "heridos" y "enfermos" las per-
sonas, sean militares o civiles, que debido a un 
traumatismo, una enfermedad u otros trastor-
nos o incapacidades de orden físico o mental, 
tengan necesidad de asistencia o cuidados mé-
dicos y que se abstengan de todo acto de hos-
tilidad. Esos términos son también aplicables 
a las parturientas, a los recién nacidos y a otras 
personas que puedan estar necesitadas de asis-
tencia o cuidados médicos inmediatos, como los 
inválidos y las mujeres encintas, y que se abs-
tengan de todo acto de hostilidad; 

b) se entiende por "náufragos" las personas, sean 
militares o civiles, que se encuentren en situa-
ción de peligro en el mar o en otras aguas a 
consecuencia de un infortunio que las afecte o 
que afecte a la nave o aeronave que las trans-
portaba, y que se abstengan de todo acto de 
hostilidad. Estas personas, siempre que sigan 
absteniéndose de todo acto de hostilidad, con-
tinuarán considerándose náufragos durante su 
salvamento, hasta que adquieran otro estatuto 
de conformidad con los Convenios o con el pre-
sente Protocolo: 

e) se entiendo por "personal sanitario" lai personas 
destinadas por una Parte en conflicto exclusiva-

mente a los fines sanitarios enumerados en el 
apartado e), o a la administración de las unida-
des sanitarias o al funcionamiento o administra-
ción de los medios de transporte sanitarios. El 
destino a tales servicios podrá tener carácter per-
manente o temporal. La expresión comprende: 

i) el personal sanitario, sea militar o civil, de 
una Parte en conflicto, incluido el mencio-
nado en los Convenios I y II, así como el 
de los organismos de protección civil; 

ii) el personal sanitario de las Sociedades na-
cionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, 
León y Sol Rojos) y otras sociedades nacio-
nales voluntarias de socorro debidamente re-
conocidas y autorizadas por una Parte en 
conflicto; 

ni) el personal sanitario de las unidades o los 
medios de transporte sanitarios mencionados 
en el párrafo 2 del artículo 9; 

el) se entiende por "personal religioso" las perso-
nas, sean militares o civiles, tales como los ca-
pellanes, dedicadas exclusivamente al ejercicio 
de su ministerio y adscritas: 

i) a las fuerzas armadas de una Parte en con-
ii) a las unidades sanitarias o los medios de 

transporte sanitarios de una Parte en con-
flicto; 

iii) a las unidades o medios de transporte sani-
tarios mencionados en el párrafo 2 del ar-
tículo 9, o 

io) a los organismos de protección civil de una 
Parte en conflicto. 

La adscripción del personal religioso puede 
tener carácter permanente o temporal, y son 
aplicables a ese personal las disposiciones per-
tinentes del apartado k); 

e) se entiende por "unidades sanitarias" los esta-
blecimientos y otras formaciones, militares o ci-
viles, organizados con fines sanitarios, a saber: 
la búsqueda, recogida, transporte, diagnóstico o 
tratamiento (incluidos los primeros auxilios) de 
los heridos, enfermos y náufragos, 3<¡i como la 
prevención de las enfermedades. La expresión 
comprende, entre otros, los hospitales y otras 
unidades similares, los centros de transfusión de 
sangre, los centros e institutos de medicina pre-
ventiva y los depósitos de material sanitario, así 
como los almacenes de material sanitario y de 
productos farmacéuticos de esas unidades. Las 
unidades sanitarias pueden ser fijas o móviles, 
permanentes o temporales: 

/) se entiende por "transporte sanitario" el trans-
porte por tierra, por agua o por aire de los he-
ridos, enfermos y náufragos, del personal sani-
tario o religioso o del equipo y material sani-
tarios protegidos por los Convenios y por el 
presente Protocolo; 

g) se entiende por "medio de transporte sanitario" 
todo medio de transporte, militar o civil, per-



manente o temporal, destinado exclusivamente 
al transporte sanitario, bajo la dirección de una 
autoridad competente de una Parte en con-
flicto; 

h) se entiende por "vehículo sanitario" todo me-
dio de transporte sanitario por tierra; 

i) se entiende por "buque y embarcación sani-
tarios" todo medio de transporte sanitario por 
agua; 

;') se entiende por "aeronave sanitaria" todo me-
dio de transporte sanitario por aire; 

k) son "permanentes" el personal sanitario, las uni-
dades sanitarias y los medios de transporte sa-
nitarios que se destinan exclusivamente a fines 
sanitarios por un período indeterminado. Son 
"temporales" el personal sanitario, las unidades 
sanitarias y los medios de transporte sanitarios 
que se dedican exclusivamente a fines sanitarios 
por períodos limitados y durante la totalidad 
de dichos períodos. Mientras no se especifique 
otra cosa, las expresiones "personal sanitario", 
"unidad sanitaria" y "medio de transporte sani-
tario" abarcan el personal, las unidades y los 
medios de transporte sanitarios tanto permanen-
tes como temporales; 

I) se entiende por "signo distintivo" la cruz roja, 
la inedia luna roja o el león y sol rojos sobre 
fondo blanco, cuando se utilicen para la protec-
ción de unidades y medios de transporte sani-
tarios y del personal sanitario y religioso, su 
equipo y material; 

m) se entiende por "señal distintiva" todo medio de 
señalización especificado en el Capítulo III del 
Anexo I del presente Protocolo y destinado ex-
clusivamente a la identificación de las unidades 
y de los medios de transporte sanitarios. 

ARTÍCULO 9 

Ambito de aplicación 

1. El presente Título, cuyas disposiciones tienen como 
fin mejorar la condición de los heridos, enfermos y náu-
fragos, se aplicará a todos los afectados por una situa-
ción prevista en el artículo 1, sin ninguna distinción de 
carácter desfavorable por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión o creencia, opiniones políticas o de otra 
índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u 
otra condición o cualquier otro criterio análogo. 

2. Las disposiciones pertinentes de los artículos 27 
y 32 del I Convenio se aplicarán a las unidades sani-
tarias y a los medios de transporte sanitarios permanen-
tes (salvo los buques hospitales, a los que se aplica el 
artículo 25 del II Convenio), así como al personal de 
esas unidades o de esos medios de transporte, puestos a 
disposición de una Parte en conflicto con fines humani-
tarios: 

a) por un Estado neutral u otro Estado que no sea 
Parte en ese conflicto; 

b) por una sociedad de socorro reconocida y auto-
rizada de tal Estado; 

c) por una organización internacional humanitaria 
imparcial. 

ARTÍCULO 1 0 

Protección y asistencia 

1. Todos los heridos, enfermos y náufragos, cualquiera 
que sea la Parte a que pertenezcan, serán respetados y 
protegidos. 

2. En toda circunstancia serán tratados humanamente 
y recibirán, en toda la medida de lo posible y en el 
plazo más breve, los cuidados médicos que exija su es-
tado. No se hhrá entre ellos ninguna distinción que no 
esté basada en criterios médicos. 

ARTÍCULO 1 1 

Protección de la persona 

1. No se pondrán en peligro, mediante ninguna acción 
u omisión injustificada, la salud ni la integridad física 
o mental de las personas en poder de la Parte adversa 
o que sean internadas, detenidas o privadas de libertad 
en cualquier otra forma a causa de una situación pre-
vista en el artículo 1. Por consiguiente, se prohibe so-
meter a las personas a que se refiere el presente artículo 
a cualquier acto médico que no esté indicado por su 
estado de salud y que no esté de acuerdo con las nor-
mas médicas generalmente reconocidas que se aplicarían 
en análogas circunstancias médicas a los nacionales no 
privados de libertad de la Parte que realiza el acto. 

2. Se prohiben en particular, aunque medie el con-
sentimiento de las referidas personas: 

a) las mutilaciones físicas; 
b) los experimentos médicos o científicos; 
c) las extracciones de tejidos u órganos para tras-

plantes, 

salvo si estos actos están justificados en las condiciones 
previstas en el párrafo 1. 

3. Sólo podrán exceptuarse de la aplicación de la 
prohibición prevista en el apartado c) del párrafo 2 las 
donaciones de sangre para transfusiones o de piel para 
injertos, a condición de que se hagan voluntariamente y 
sin coacción o presión alguna, y únicamente para fines 
terapéuticos, en condiciones que correspondan a las nor-
mas médicas generalmente reconocidas y a los controles 
realizados en beneficio tanto del donante como del re-
ceptor. 

4. Constituirá infracción grave del presente Protocolo 
toda acción u omisión deliberada que ponga gravemen-
te en peligro la salud o la integridad física o mental de 
toda persona en poder de una Parte distinta de aquella 
de la que depende, sea que viole cualquiera de las prohi-
biciones señaladas en los párrafos 1 y 2, sea que no 
cumpla las exigencias prescritas en el párrafo 3. 

5. Las personas a que se refiere el párrafo 1 tienen 
derecho a rechazar cualquier intervención quirúrgica. 
En caso de que sea rechazada, el personal sanitario pro-
curará obtener una declaración escrita en tal sentido, 
firmada o reconocida por «1 paciente. 



6. Toda Parte en conflicto llevará un registro mé-
dico de las donaciones de sangre nara transfusiones o 
de piel para injertos, hechas por las personas a que se 
refiere el párrafo 1, si dichas donaciones se efectúan 
bajo la responsabilidad de aquella Parte. Además, toda 
Parte en conflicto procurará llevar un registro de todo 
acto médico realizado respecto a personas internadas, 
detenidas o en cualquier otra forma privadas de liber-
tad a causa de una situación prevista en el articulo 1. 
Los citados registros estarán en todo momento a dis-
posición de la Potencia protectora para su inspección. 

ARTÍCULO 1 2 

Protección de las unidades sanitarias 

1. Las unidades sanitarias serán respetadas y pro-
tegidas en todo momento y no serán objeto de ataque. 

2. El párrafo 1 se aplica a las unidades sanitarias 
civiles siempre que cumplan una de las condiciones 
siguientes: 

a) pertenecer a una de las Partes en conflicto; 
b) estar reconocidas y autorizadas por la autori-

dad competente de una de las Partes en con-
flicto; 

c) estar autorizadas de conformidad con el pá-
rrafo 2 del artículo 9 del presente Protocolo o 
el artículo 27 del I Convenio. 

3. Las Partes en conflicto pueden notificarse el em-
plazamiento de sus unidades sanitarias fijas. La ausen-
cia de tal notificación no eximirá a ninguna de las 
Partes de observar lo dispuesto en el párrafo 1. 

4. Las unidades sanitarias no serán utilizadas en nin-
guna circunstancia para tratar de poner objetivos mili-
tares a cubierto de los ataques. Siempre que sea posi-
ble, las Partes en conflicto se asegurarán de que las 
unidades sanitarias no estén situadas de manera que 
los ataques contra objetivos militares las pongan en pe-
ligro. 

ARTÍCULO 1 3 

Cesación de la protección de 
las unidades sanitarias civiles 

1. La protección debida a las unidades sanitarias ci-
viles solamente podrá cesar cuando se haga uso de ellas, 
al margen de sus fines humanitarios, con objeto de 
realizar actos perjudiciales para el enemigo. Sin embar-
go, la protección cesará únicamente después de una in-
timación que, habiendo fijado cuando proceda un pla-
zo razonable, no surta efectos. 

2. No se considerarán actos perjudiciales para el ene-
migo: 

a) el hecho de que el persona] de la unidad esté 
dotado con armas ligeras individuales para su 
defensa propia o la de los heridos y enfermos 
a su cargo; 

b) la custodia de la unidad por un piquete, por 
centinelas o por una escolta; 

c) el hecho de que en la unidad se encuentren 
armas portátiles y municiones recogidas a los 
heridos y enfermos, aún no envegadas al ser-
vicio competente; 

d) la presencia en tal unidad, por razones médicas, 
de miembros de las fuerzas armadas u otros 
combatientes. 

ARTÍCULO 1 4 

Limitaciones a la requisa de unidades sanitarias civiles 

1. La Potencia ocupante tiene la obligación de asegu-
rar que las necesidades médicas de la población civil en 
el territorio ocupado sigan siendo satisfechas. 

2. La Potencia ocupante no podrá, por tanto, requisar 
las unidades sanitarias civiles, su equipo, su material y 
los servicios de su personal, en tanto que estos recursos 
sean necesarios para prestar los servicios médicos reque-
ridos por la población civil y para continuar la asisten-
cia médica de los heridos o enfermos que ya estén bajo 
tratamiento. 

3. La Potencia ocupante podrá requisar los menciona-
dos recursos siempre que continúe observando la regla 
general prevista en el párrafo 2 y bajo las condiciones 
particulares siguientes: 

o) que los recursos sean necesarios para el trata-
miento médico inmediato y apropiado de los he-
ridos y enfermos de las fuerzas armadas de la 
Potencia ocupante o de los prisioneros de guerra; 

b) que la requisa se mantenga únicamente mientras 
exista dicha necesidad; y 

c) que se adopten disposiciones inmediatas para que 
se continúe atendiendo las necesidades médicas 
de la población civil, así como las de los heridos 
y enfermos bajo tratamiento, afectados por la 
requisa. 

ARTÍCULO 1 5 

Protección del personal sanitario y religioso civil 

1. El personal sanitario civil será respetado y prote-
gido. 

2. En caso necesario se proporcionará al personal sa-
nitario civil toda la ayuda posible en aquellas zonas en 
las que los servicios sanitarios civiles se encuentren des-
organizados por razón de la actividad bélica. 

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante 
proporcionará al personal sanitario civil toda clase de 
ayuda para que pueda desempeñar su misión humani-
taria de la mejor manera. La Potencia ocupante no po-
drá exigir que, en el cumplimiento de su misión, dicho 
personal dé prioridad al tratamiento de cualquier perso-
na, salvo por razones de orden médico. No se le obligará 
a realizar tareas que no sean compatibles con su misión 
humanitaria. 

4. El personal sanitario civil podrá trasladarse a los 
lugares donde sus servicios sean indispensables, sin per-
juicio de las medidas de control y seguridad que la Parte 
en conflicto interesada juzgue necesarias. 



5. El personal religioso civil será respetado y prote-
gido. Son aplicables a estas personas las disposiciones 
de los Convenios y del presente Protocolo relativas a la 
protección y a la identificación del personal sanitario. 

ARTÍCULO 1 6 

Protección general de la misión médica 

1. No se castigará a nadie por haber ejercido una 
actividad médica conforme con la deontología, cuales-
quiera que fuesen las circunstancias o los beneficiarios 
de dicha actividad. 

2. No se podrá obligar a las personas que ejerzan una 
actividad médica a realizar actos ni a efectuar trabajos 
contrarios a la deontología u otras normas médicas des-
tinadas a proteger a los heridos y a los enfermos, o a 
las disposiciones de los Convenios o del presente Proto-
colo, ni a abstenerse de realizar actos exigidos por dichas 
normas o disposiciones. 

3. Ninguna persona que ejerza una actividad médica 
podrá ser obligada a dar a nadie que pertenezca a una 
Parte adversa, o a su propia Parte, salvo lo que dispon-
ga la ley de esta última Parte, información alguna sobre 
los heridos y los enfermos que estén o hayan estado asis-
tidos por esa persona cuando, en su opinión, dicha infor-
mación pudiera ser perjudicial para los interesados o para 
sus familiares. No obstante, deberán respetarse las pres-
cripciones sobre declaración obligatoria de enfermedades 
transmisibles. 

ARTÍCULO 1 7 

Cometido de la población civil (/ de las sociedades 
de socorro 

1. La población civil respetará a los heridos, enfer-
mos y náufragos, aunque pertenezcan a la Parte adversa, 
y no ejercerá ningún acto de violencia contra ellos. Se 
autorizará a la población civil y a las sociedades de soco-
rro, tales como las Sociedades nacionales de la Cruz Roja 
(Media Luna Roja, León y Sol Rojos), incluso por ini-
ciativa propia, a recogerlos y prestarles cuidados, aun 
en las regiones invadidas u ocupadas. No se molestará, 
procesará, condenará ni castigará a nadie por tales actos 
humanitarios. 

2. Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamien-
to a la población civil o a las sociedades de socorro men-
cionadas en el párrafo 1 para recoger y prestar cuidados 
a los heridos, enfermos y náufragos y para buscar a los 
muertos y comunicar dónde se encuentran; dichas Partes 
concederán la protección y las facilidades necesarias a 
aquellos que respondan a tal llamamiento. Si la Parte 
adversa adquiere o recupera el control de la región se-
guirá otorgando esta protección y las facilidades mencio-
nadas mientras sean necesarias. 

ARTÍCULO 1 8 

Identificación 

1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que 
tanto el personal sanitario y religioso como las unidades 

y los medios de transporte sanitarios puedan ser iden-
tificados. 

2. Cada Parte en conflicto procurará también adoptar 
y aplicar métodos y procedimientos que permitan identi-
ficar las unidades y los medios de transporte sanitarios 
que utilicen el signo distintivo y señales distintivas. 

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se 
desarrollan o es probable que se desarrollen combates, 
el personal sanitario civil y el personal religioso civil se 
darán a conocer, por regla general, por medio del signo 
distintivo y de una tarjeta de identidad que certifique 
su condición. 

4. Las unidades y los medios de transporte sanitarios 
serán señalados, con el consentimiento de la autoridad 
competente, mediante el signo distintivo. Los buques y 
embarcaciones a que se refiere el artículo 22 del pre-
sente Protocolo serán señalados de acuerdo con las dis-
posiciones del II Convenio. 

5. Además del signo distintivo y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Capítulo III del Anexo I del presente 
Protocolo, una Parte en conflicto podrá autorizar el uso 
de señales distintivas para identificar las unidades y los 
medios de transporte sanitarios. A título excepcioual, en 
los casos particulares previstos en el Capítulo III del 
Anexo, los medios de transporte sanitarios podrán utili-
zar las señales distintivas sin exhibir el signo distintivo. 

6. La ejecución de las disposiciones de los párrafos 
1 a 5 se regirá por los Capítulos I a III del Anexo I 
del presente Protocolo. Las señales destinadas, conforme 
al Capítulo III de dicho Anexo, para el uso exclusivo 
de las unidades y de los medios de transporte sanitarios, 
sólo se utilizarán, salvo lo previsto en ese Capítulo, para 
la identificación de las unidades y de los medios de trans-
porte sanitarios allí especificados. 

7. Este artículo no autoriza a dar al signo distintivo, 
en tiempo de paz, un uso más amplio que el estipulado 
en el artículo 44 del I Convenio. 

8. Las disposiciones de los Convenios y del presente 
Protocolo relativas al control del uso del signo distintivo 
y a la prevención y represión de su uso abusivo son apli-
cables a las señales distintivas. 

ARTÍCULO 1 9 

Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes 
en conflicto 

Los Estados neutrales y otros Estados que no sean Par-
tes en conflicto observarán las disposiciones pertinentes 
del presente Protocolo respecto de las personas protegi-
das por este Título que pudieran ser recibidas o interna-
das en sus territorios, así como de los muertos de las 
Partes en conflicto que recogieren. 

ARTÍCULO 2 0 

Prohibición de las represalias 

Se prohiben las represalias contra las personas y los 
bienes protegidos por el presente Título. 



SECCION I I 

Transportes sanitarios 

ARTÍCULO 2 1 

Vehículos sanitarios 

Los vehículos sanitarios serán respetados y protegidos 
del modo previsto en los Convenios y el presente Proto-
colo para las unidades sanitarias móviles. 

ARTÍCULO 2 2 

Buques hospitales y embarcaciones costeras 
de salvamento 

1. Las disposiciones de los Convenios relativas: 

a) a los buques descritos en los artículos 22, 24, 25 
y 27 del II Convenio, 

b) a sus lanchas de salvamento y pequeñas embar. 
caciones, 

c) a su personal y sus tripulaciones, y 
d) a los heridos, enfermos y náufragos cjue se en-

cuentren a bordo, 

se aplicarán también en los casos en que esos buques, 
lanchas o embarcaciones transporten heridos, enfermos y 
náufragos civiles que no pertenezcan a ninguna de las ca-
tegorías mencionadas en el artículo 13 del II Convenio. 
Esas personas civiles, sin embargo, no podrán ser entre-
gadas a una Parte en conflicto que no sea la propia, ni 
capturadas en el mar. Si se hallaren en poder de una 
Parte en conflicto que no sea la propia, les serán aplica-
bles las disposiciones del IV Convenio y del presente Pro-
tocolo. 

2. La protección prevista en los Convenios para los 
buques descritos en el artículo 25 del II Convenio se ex-
tenderá a los buques-hospitales puestos a disposición de 
una Parte en conflicto con fines humanitarios: 

a) por un Estado neutral u otro Estado que no sea 
Parte en ese conflicto; o 

h) por una organización internacional humanitaria 
imparcial. 

siempre qua so cumplan en ambos casos los requisitos 
establecidos en el citado artículo. 

3. Las embarcaciones descritas en el artículo 27 del 
II Convenio serán protegidas aunque no se haga la 
notificación prevista en el mismo. No obstante, se in-
vita a las Partes en conflicto a que se comuniquen mu-
tuamente toda información que facilite la identificación 
y el reconocimiento de tales embarcaciones. 

AHTÍCULO 2 3 

Otros buques y embarcaciones sanitarios 

1. Los buques y embarcaciones sanitarios distintos de 
los mencionados en el artículo 22 del presente Protocolo 
y en el artículo 38 del II Convenio, ya se encuentren en 
el mar o en otras aguas, serán respetados y protegidos del 
modo previsto en los Convenios y en el presente Pro-
tocolo para las unidades sanitarias móviles. Como esa 

protección sólo puede ser eficaz si es posible identifi-
carlos y reconocerlos como buques y embarcaciones sa-
nitarios, tales buques deberían llevar el signo distintivo 
y, en la medida de lo posible, dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 43 del II 
Convenio. 

2. Los buques y embarcaciones a que se refiere el 
párrafo 1 permanecerán sujetos a las leyes de la guerra. 
Todo buque de guerra que navegue en la superficie y 
que esté en condiciones de hacer cumplir inmediata-
mente su orden, podrá ordenarles que se detengan, que 
se alejen o que tomen una determinada ruta, y toda 
orden de esta índole deberá ser obedecida. Esos buques 
y embarcaciones no podrán ser desviados de ningún otro 
modo de su misión sanitaria mientras sean necesarios 
para los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren 
a bordo. 

3. La protección que otorga el párrafo 1 sólo ce-
sará en las condiciones establecidas en los artículos 34 
y 35 del II Convenio. Toda negativa inequívoca a obe-
decer una orden dada con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2 constituirá un acto perjudicial para el enemigo 
a los efectos del artículo 34 del II Convenio. 

4. Toda Parte en conflicto podrá notificar a cual-
quier Parte adversa, con la mayor anticipación posible 
antes del viaje, el nombre, la descripción, la hora pre-
vista de salida, la ruta y la velocidad estimada del 
buque o embarcación sanitarios, en particular en el 
caso de buques de más de 2.000 toneladas brutas, y 
podrá suministrar cualquier otra información que facilite 
su identificación y reconocimiento. La Parte adversa 
acusará recibo de tal información. 

5. Las disposiciones del artículo 37 del II Convenio 
se aplicarán al personal sanitario y religioso de esos 
buques y embarcaciones. 

6. Las disposiciones pertinentes del II Convenio se-
rán aplicables a los heridos, enfermos y náufragos per-
tenecientes a las categorías a que se refiere el artículo 
13 del II Convenio y el artículo 44 del presente Proto-
colo, que se encuentren a bordo de esos buques y 
embarcaciones sanitarios. Los heridos, enfermos y náu-
fragos civiles que no pertenezcan a las categorías men-
cionadas en el artículo 13 del II Convenio, no podrán 
ser entregados, si se hallan en el mar, a una Parte que 
no sea la propia ni obligados a abandonar tales buques 
o embarcaciones; si, no obstante, se hallan en poder de 
una Parte en conflicto que no sea la propia, estarán 
amparados por el IV Convenio y el presente Protocolo. 

ARTÍCULO 2 4 

Protección de las aeronaves sanitarias 

Las aeronaves sanitarias serán respetadas y protegidas 
de conformidad con las disposiciones del presente Ti-
tulo. 

ARTÍCULO 2 5 

Aeronaves sanitarias en zonas no dominadas por 
la Parte adversa 

En las zonas terrestres dominadas de hecho por fuerzai 
amigas o en las marítimas no dominadas de hecho por 



una Parte adversa, así como en su espacio aéreo, el 
respeto y la protección de las aeronaves sanitarias de una 
Parte en conflicto no dependerán de acuerdo alguno 
con la Parte adversa. No obstante, para mayor se-
guridad, la Parte en conflicto que utilice sus aeronaves 
sanitarias en tales zonas podrá dar a cualquier Parte 
adversa la notificación prevista en el artículo 29, espe-
cialmente cuando esas aeronaves efectúen vuelos que las 
pongan al alcance de los sistemas de armas superficie-
aire de la Parte adversa. 

ARTÍCULO 2 6 

Aeronaves sanitarias en zonas de contacto o similares 

1. En las partes de la zona de contacto que estén 
dominadas de hecho por fuerzas amigas y en las zonas 
cuyo dominio de hecho no esté claramente establecido, 
así como en su espacio aéreo, la protección de las 
aeronaves sanitarias sólo podrá ser plenamente eficaz 
si media un acuerdo previo entre las autoridades mi-
litares competentes de las Partes en conflicto conforme 
a lo previsto en el artículo 29. Las aeronaves sanitarias 
que, a falta de tal acuerdo, operen por su cuenta y 
riesgo, deberán no obstante ser respetadas cuando 
hayan sido reconocidas como tales. 

2. Se entiende por "zona de contacto" cualquier zo-
na terrestre en que los elementos avanzados de las fuer-
zas opuestas estén en contacto unos con otros, en par-
ticular cuando estén expuestos a tiro directo desde tierra. 

ARTÍCULO 2 7 

Aeronaves sanitarias en zonas dominadas por 
la Parte adversa 

1. Las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto 
continuarán protegidas mientras sobrevuelen zonas marí-
timas o terrestres dominadas de hecho por una Parte 
adversa, a condición de que para tales vuelos se haya 
obtenido previamente el acuerdo de la autoridad com-
petente de dicha Parte adversa. 

2. La aeronave sanitaria que sobrevuele una zona 
dominada de hecho por la Parte adversa sin el acuerdo 
previsto en el párrafo 1, o apartándose de lo convenido, 
debido a un error de navegación o a una situación de 
emergencia que comprometa la seguridad del vuelo, 
deberá hacer todo lo posible para identificarse e in-
formar a la Parte adversa acerca de las circunstancias 
en que se encuentra. Tan pronto como la Parte adversa 
haya reconocido tal aeronave sanitaria, hará todo lo 
razonablemente posible para dar la orden de aterrizar 
o amarar a que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 o 
para adoptar otras disposiciones con objeto de salva-
guardar los intereses de esa Parte y, en ambos casos, 
antes de recurrir a un ataque contra la aeronave, darle 
tiempo de obedecer. 

ARTÍCULO 2 8 

Restricciones relativas al uso de las aeronaves sanitarias 

1. Se prohibe a las Partes en conflicto utilizar sus 
teronaves sanitarias para tratar de obtener una ventaja 

militar sobre una Parte adversa. La presencia de aero-
naves sanitarias no podrá utilizarse para tratar de poner 
objetivos militares a cubierto de un ataque. 

2. Las aeronaves sanitarias no se utilizarán para re-
coger ni transmitir información militar y no transportarán 
equipo alguno destinado a esos fines. Se les prohibe 
transportar personas o cargamento no comprendidos en 
la definición contenida en el apartado f ) del artículo 8. 
No se considerará prohibido el transporte a bordo de 
los efectos personales de los ocupantes o del equipo 
destinado exclusivamente a facilitar la navegación, las 
comunicaciones o la identificación. 

3. Las aeronaves sanitarias no transportarán arma-
mento alguno salvo las armas portátiles y las municiones 
que hayan sido recogidas a los heridos, enfermos y 
náufragos que se hallen a bordo y que aún no hayan 
sido entregadas al servicio competente, y las armas 
ligeras individuales que sean necesarias para que el 
personal sanitario que se halle a bordo pueda defen-
derse y defender a los heridos, enfermos y náufragos 
que tenga a su cargo. 

4. Salvo acuerdo previo con la Parte adversa, las 
aeronaves sanitarias no podrán utilizarse, al efectuar los 
vuelos a que se refieren los artículos 26 y 27, para bus-
car heridos, enfermos y náufragos. 

ARTÍCULO 2 9 

Notificaciones y acuerdos relativos a 
las aeronaves sanitarias 

1. Las notificaciones a que se refiere el artículo 25 
y las solicitudes de acuerdo previo mencionadas en los 
artículos 26, 27, 28, párrafo 4, y 31, deberán indicar 
el número previsto de aeronaves sanitarias, sus planes 
de vuelo y medios de identificación, tales notificaciones 
y solicitudes se interpretarán en el sentido de que los 
vuelos se efectuarán conforme a las disposiciones del 
artículo 28. 

2. La Parte que reciba una notificación hecha en 
virtud del artículo 25 acusará recibo de ella sin demora. 

3. La Parte que reciba una solicitud de acuerdo pre-
vio hecha en virtud de lo previsto en los artículos 26, 
27, 28, párrafo 4, o 31, notificará tan rápidamente co-
mo sea posible a la Parte que haya hecho tal solicitud: 

a) la aceptación de la solicitud; 
b) la denegación de la solicitud; o 
e) una propuesta alternativa razonable a la solici-

tud. Podrá también proponer una prohibición o 
restricción de otros vuelos en la zona de que se 
trate durante el período considerado. Si la Par-
te que ha presentado la solicitud acepta esas 
contrapropuestas, notificará su aceptación a la 
otra Parte. 

4. Las Partes tomarán las medidas necesarias para 
que puedan hacerse esas notificaciones y acuerdos sin 
pérdida de tiempo. 

5. Las Partes tomarán también las medidas necesa-
rias para que lo esencial de tales notificaciones y acuer-
dos se difunda rápidamente entre las unidades militares 



interesadas, las que serán informadas sobre los medios 
de identificación que utilizarán las aeronaves sanitarias 
de que se trate. 

ARTÍCULO 3 0 

Aterrizaje e inspección de aeronaves sanitarias 

1. Las aeronaves sanitarias que sobrevuelen zonas 
dominadas de hecho por la Parte adversa o zonas cuyo 
dominio no esté claramente establecido podrán ser inti-
madas a aterrizar o, en su caso, a amarar, a fin de que 
se proceda a la inspección prevista en los párrafos si-
guientes. Las aeronaves sanitarias obedecerán tal inti-
mación. 

2. Si una de tales aeronaves aterriza o amara, obede-
ciendo a una intimación o por cualquier otra circunstan-
cia, sólo podrá ser objeto de inspección para compro-
bar los extremos a que hacen referencia los párrafos 3 
y 4 de este artículo. La inspección será iniciada sin de-
mora y efectuada rápidamente. La Parte que proceda a 
la inspección no exigirá que sean desembarcados de la 
aeronave los heridos y enfermos, a menos que ello sea 
indispensable para la inspección. En todo caso esa Par-
te cuidará de que esa inspección o ese desembarque no 
agrave el estado de los heridos y enfermos. 

3. Si la inspección revela que la aeronave: 

a) es una aeronave sanitaria en el sentido del apar-
tado ;') del artículo 8, 

b) no contraviene las condiciones prescritas en el 
artículo 28, y 

c) no ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o 
en violación del mismo cuando tal acuerdo se 
requiera, 

la aeronave y los ocupantes de la misma que pertenez-
can a una Parte adversa o a un Estado neutral o a 
otro Estado que no sea Parte en el conflicto serán auto-
rizados a proseguir el vuelo sin demora. 

4. Si la inspección revela que la aeronave: 

a) no es una aeronave sanitaria en el sentido del 
apartado /) del artículo 8, 

o) contraviene las condiciones prescritas en el ar-
tículo 28, o 

c) ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en 
violación de un acuerdo previo cuando tal acuer-
do se requiera, 

la aeronave podrá ser apresada. Sus ocupantes serán 
tratados conforme a las disposiciones pertinentes de los 
Convenios y del presente Protocolo. Toda aeronave apre-
sada que haya estado destinada a servir de aeronave 
sanitaria permanente sólo podrá ser utilizada en lo su-
cesivo como aeronave sanitaria. 

ARTÍCULO 3 1 

Estados neutrales u otros Estados que no sean 
Partes en conflicto 

1. Las aeronaves sanitarias no podrán sobrevolar el 
territorio de un Estado neutral o de otro Estado que 

no sea Parte en el conflicto, ni aterrizar o amarar en 
él, salvo en virtud de acuerdo previo. Sin embargo, de 
mediar tal acuerdo, esas aeronaves serán respetadas 
mientras dure el vuelo y durante las eventuales escalas 
en tal territorio. No obstante, deberán obedecer toda 
intimación de aterrizar o, en su caso, amarar. 

2. La aeronave sanitaria que, sin acuerdo previo o 
apartándose de lo estipulado en un acuerdo, sobrevuele 
el territorio de un Estado neutral o de otro Estado que 
no sea Parte en conflicto, por error de navegación o a 
causa de una situación de emergencia que afecte a la 
seguridad del vuelo, hará todo lo posible para notificar 
su vuelo y hacerse identificar. Tan pronto como dicho 
Estado haya reconocido tal aeronave sanitaria, hará todo 
lo razonablemente posible por dar la orden de aterrizar 
o amarar a que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 
o para adoptar otras disposiciones con objeto de salva-
guardar los intereses de ese Estado y, en ambos casos, 
dar a la aeronave tiempo para obedecer, antes de recu-
rrir a un ataque. 

3. Si una aeronave sanitaria, con acuerdo previo o 
en las circunstancias mencionadas en el párrafo 2, ate-
rriza o amara en el territorio de un Estado neutral o 
de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, obede-
ciendo a una intimación o por cualquier otra circuns-
tancia, quedará sujeta a inspección para determinar si 
se trata de una aeronave sanitaria. La inspección será 
iniciada sin demora y efectuada rápidamente. La Parte 
que proceda a la inspección no exigirá que sean des-
embarcados de la aeronave los heridos y enfermos que 
dependen de la Parte que utilice la aeronave a menos 
que ello sea indispensable para la inspección. En todo 
caso, esa Parte cuidará de que tal inspección o desem-
barque no agrave el estado de los heridos y enfermos. 
Si la inspección revela que la aeronave es efectivamente 
una aeronave sanitaria, esa aeronave con sus ocupantes, 
salvo los que deban ser retenidos de conformidad con 
las normas de derecho internacional aplicables en los 
conflictos armados, será autorizada a proseguir su vuelo, 
y recibirá las facilidades apropiadas para ello. Si la 
inspección revela que esa aeronave no es una aeronave 
sanitaria, la aeronave será apresada y sus ocupantes 
serán tratados conforme a lo dispuesto en el párrafo 4. 

4. Con excepción de los que sean desembarcados 
temporalmente, los heridos, enfermos y náufragos des-
embarcados de una aeronave sanitaria con el asentimien-
to de la autoridad local en el territorio de un Estado 
neutral o de otro Estado que no sea Parte en conflicto 
deberán, salvo que este Estado y las Partes en conflicto 
acuerden otra cosa, quedar bajo la custodia de dicha 
autoridad cuando las normas de derecho internacional 
aplicables en los conflictos armados así lo exijan, de 
forma que no puedan volver a participar en las hostili-
dades. Los gastos de hospitalización y de internamiento 
correrán a cargo del Estado a que pertenezcan tales 
personas. 

5. Los Estados neutrales u otros Estados que no sean 
Partes en conflicto aplicarán por igual a todas las 
Partes en conflicto las condiciones y restricciones even-
tuales respecto al sobrevuelo de su territorio por aero-
naves sanitarias o al aterrizaje de ellas en el mismo. 



SECCION I I I 

Personas desaparecidas y fallecidas 

ARTÍCULO 3 2 

Principio general 

En la aplicación de la presente Sección, las activida-
des de las Altas Partes contratantes, de las Partes en 
conflicto y de las organizaciones humanitarias interna-
cionales mencionadas en los Convenios y en el presente 
Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el dere-
cho que asiste a las familias de conocer la suerte de 
sus miembros. 

ARTÍCULO 3 3 

Desaparecidos 

1. Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y 
a más tardar desde el fin de las hostilidades activas, 
cada Parte en conflicto buscará las personas cuya desa-
parición haya señalado una Parte adversa. A fin de 
facilitar tal búsqueda, esa Parte adversa comunicará to-
das las informaciones pertinentes sobre las personas de 
que se trate. 

2. Con objeto de facilitar la obtención de informa-
ción de conformidad con lo dispuesto en el párrafo an-
terior, cada Parte en conflicto deberá con respecto a 
las personas que no se beneficien de condiciones más 
favorables en virtud de los Convenios o del presente 
Protocolo: 

a) registrar en la forma dispuesta en el artículo 
138 del IV Convenio la información sobre tales 
personas, cuando hubieran sido detenidas, en-
carceladas o mantenidas en cualquier otra forma 
de cautiverio durante más de dos semanas como 
consecuencia de las hostilidades o de la ocu-
pación o hubieran fallecido durante un período 
de detención; 

b) en toda la medida de lo posible, facilitar y, de 
ser necesario, efectuar la búsqueda y el registro 
de la información relativa a tales personas si 
hubieran fallecido en otras circunstancias como 
consecuencia de las hostilidades o de la ocu-
pación. 

3. La información sobre las personas cuya desapari-
ción se haya señalado, de conformidad con el párrafo 1, 
y las solicitudes de dicha información serán transmitidas 
directamente o por conducto de la Potencia protectora, 
de la Agencia Central de Búsqueda del Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja, o de las Sociedades nacionales 
de la Cruz Roja (Media Luna Roja. León y Sol Rojos). 
Cuando la información no sea transmitida por conducto 
del Comité Internacional de la Cruz Roja y de su 
Agencia Central de Búsqueda, cada Parte en conflicto 
velará por que tal información sea también facilitada a 
esa Agencia. 

4. Las Partes en conflicto se reforzarán por ponerse 
de acuerdo sobre disposiciones que permitan que gru-
pos constituidos al efecto busquen, identifiquen y re-

cuperen los muertos en las zonas del campo de batalla; 
esas disposiciones podrán prever, cuando proceda, que 
tales grupos vayan acompañados de personal de la 
Parte adversa mientras lleven a cabo esas misiones en 
zonas controladas por ella. El personal de tales grupos 
deberá ser respetado y protegido mientras se dedique 
exclusivamente a tales misiones. 

ARTÍCULO 3 4 

Restos de las personas fallecidas 

1. Los restos de las personas fallecidas a consecuen-
cia de la ocupación o mientras se hallaban detenidas 
por causa de la ocupación o de las hostilidades, y los 
de las personas que no fueren nacionales del país en 
que hayan fallecido a consecuencia de las hostilidades, 
deben ser respetados y las sepulturas de todas esas per-
sonas serán respetadas, conservadas y marcadas según 
lo previsto en el artículo 130 del IV Convenio, en tan-
to que tales restos y sepulturas no se beneficien de con-
diciones más favorables en virtud de los Convenios y 
del presente Protocolo. 

2. Tan pronto como las circunstancias y las relacio-
nes entre las Partes adversas lo permitan, las Altas Par-
tes contratantes en cuyos territorios se encuentren las 
tumbas y, en su caso, otros lugares donde se hallen los 
restos de las personas fallecidas como consecuencia de 
las hostilidades, durante la ocupación o mientras se ha-
laban detenidas, celebrarán acuerdo a fin de: 

a) facilitar a los miembros de las familias de los 
fallecidos y a los representantes de los servi-
cios oficiales de registro de tumbas el acceso a 
las sepulturas, y determinar las disposiciones 
de orden práctico para tal acceso; 

b) asegurar la protección y el mantenimiento per-
manentes de tales sepulturas; 

c) facilitar la repatriación de los restos de las per-
sonas fallecidas y la devolución de los efectos 
personales al país de origen, a solicitud de ese 
país o, salvo que el mismo se opusiera a ello, 
a solicitud de los parientes más íntimos. 

3. A falta de los acuerdos previstos en los apartados 
b) o c) del párrafo 2 y si el país de origen de esas 
personas fallecidas no está dispuesto a sufragar los gas-
tos correspondientes al mantenimiento de tales sepul-
turas, la Alta Parte contratante en cuyo territorio se en-
cuentren tales sepulturas podrá ofrecer facilidades para 
la devolución de los restos al país de origen. Si tal ofre-
cimiento no fuera aceptado, la Alta Parte contratante, 
transcurridos cinco años desde la fecha del ofrecimien-
to y previa la debida notificación al país de origen, po-
drá aplicar las disposiciones previstas en su legislación 
en materia de cementerios y sepulturas. 

4. La Alta Parte contratante en cuyo territorio se 
encuentren las sepulturas a que se refiere el presente 
artículo sólo podrá exhumar los restos: 

a) en virtud de lo dispuesto en el apartado c) 
del párrafo 2 y en el párrafo 3, o 

b) cuando la exhumación constituya una necesidad 
imperiosa de interés público, incluidos los casos 



de necesidad sanitaria o de investigación admi-
nistrativa o judicial, en cuyo caso la Alta Par-
te contratante deberá guardar en todo momen-
to el debido respeto a los restos y comunicar al 
país de origen su intención de exhumarlos, 
transmitiéndole detalles sobre el lugar en que 
se propone darles nueva sepultura. 

TITULO III 

METODOS Y MEDIOS DE GUERRA 
ESTATUTO DE COMBATIENTE 
Y DE PRISIONERO DE GUERRA 

S E C C I O N I 

Métodos y medios de guerra 

ARTÍCULO 3 5 

Normas fundamentales 

1. En todo conflicto armado, el derecho de las Par-
tes en conflicto a elegir los métodos o medios de ha-
cer la guerra no es ilimitado. 

2. Queda prohibido el empleo de armas, proyectiles, 
materias y métodos de hacer la guerra de tal índole 
que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios. 

3. Queda prohibido el empleo de métodos o medios 
do hacer la guerra que hayan sido concebidos para 
causar, o de los que quepa prever que causen, daños 
extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural. 

ARTÍCULO 3 6 

Armas nuevas 

Cuando una Alta Parte contratante estudie, desarrolle, 
adquiera o adopte una nueva arma, o nuevos medios o 
métodos de guerra, tendrá la obligación de determinar 
si su empleo, en ciertas condiciones o en todas las cir-
cunstancias, estaría prohibido por el presente Protocolo 
o por cualquier otra norma de derecho internacional 
aplicable a esa Alta Parte contratante. 

ARTÍCULO 3 7 

Prohibición de la perfidia 

1. Queda prohibido matar, herir o capturar a un ad-
versario valiéndose de medios pérfidos. Constituirán 
perfidia los actos que, apelando a la buena fe de un 
adversario con intención de traicionarla, den a entender 
a éste que tiene derecho a protección, o que está obli-
gado a concederla, de conformidad con las normas de 
derecho internacional aplicables en los conflictos arma-
dos. Son ejemplos de perfidia los actos siguientes: 

a) simular la intención de negociar bajo bandera 
de parlamento o de rendición; 

b) simular una incapacitación por heridas o en-
fermedad; 

c) simular el estatuto de persona civil, no comba-
tiente; y 

d) simular que se posee un estatuto de protección, 
mediante el uso de signos, emblemas o unifor. 

mes de las Naciones Unidas o de Estados neu-
trales o de otros Estados que no sean Partes en 
el conflicto. 

2. No están prohibidas las estratagemas. Son estra-
tagemas los actos que tienen por objeto inducir a error 
a un adversario o hacerle cometer imprudencias, pero 
que no infringen ninguna norma de derecho internacio-
nal aplicable en los conflictos armados, ni son pérfidos 
ya que no apelan a la buena fe de un adversario con 
respecto a la protección prevista en ese derecho. Son 
ejemplos de estratagemas los actos siguientes: el camu-
flaje, las añagazas, las operaciones simuladas y las infor-
maciones falsas. 

ARTÍCULO 3 8 

Emblemas reconocidos 
1. Queda prohibido hacer uso indebido del signo dis-

tintivo de la cruz roja, de la media luna roja o del león 
y sol rojos o de otros emblemas, signos o señales esta-
blecidos en los Convenios o en el presente Protocolo. 
Queda prohibido también abusar deliberadamente, en 
un conflicto armado, de otros emblemas, signos o se-
ñales protectores internacionalmente reconocidos, inclui-
dos la bandera de parlamento y el emblema protector 
de los bienes culturales. 

2. Queda prohibido hacer uso del emblema distinti-
vo de las Naciones Unidas, salvo en los casos en que 
esa Organización lo autorice. 

ARTÍCULO 3 9 

Signos de nacionalidad 
1. Queda prohibido hacer uso en un conflicto ar-

mado de las banderas o de los emblemas, insignias o 
uniformes militares de Estados neutrales o de otros 
Estados aue no sean Partes en el conflicto. 

2. Queda prohibido hacer uso de las banderas o de 
los emblemas, insignias o uniformes militares de Partes 
adversas durante los ataques, o para cubrir, favorecer, 
proteger u obstaculizar operaciones militares. 

3. Ninguna de las disposiciones del presente artículo 
o del artículo 37, párrafo 1, d), afectará a las normas 
existentes de derecho internacional generalmente reco-
nocidas que sean aplijables al espionaje o al uso de la 
bandera en el desarrollo de los conflictos armados en 
el mar. 

ARTÍCULO 4 0 

Cuartel 

Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes, 
amenazar con ello al adversario o conducir las hostili-
dades en función de tal decisión. 

ARTÍCULO 4 1 

Salvaguardia del enemigo fuera de combate 
1. Ninguna persona podrá ser objeto de ataque cuan-

do se reconozca o, atendidas las circunstancias, deba 
reconocerse que está fuera de combate. 



2. Está fuera de combate toda persona: 

a) que esté en poder de una Parte adversa; 
í>) que exprese claramente su intención de ren-

dirse; o 
c) que esté inconsciente o incapacitada en cual-

quier otra forma a causa de heridas o de en-
fermedad y sea, por consiguiente, incapaz de 
defenderse; 

y siempre que, en cualquiera de esos casos, se abstenga 
de todo acto hostil y no trate de evadirse. 

3. Cuando las personas que tengan derecho a la pro-
tección de que gozan los prisioneros de guerra hayan 
caído en poder de una Parte adversa en condiciones 
de combate inhabituales que impidan su evacuación en 
la forma prevista en la Sección I del Título III del 
III Convenio, serán liberadas, debiendo adoptarse todas 
las precauciones posibles para garantizar su seguridad. 

ARTÍCULO 4 2 

Ocupantes de aeronaves 

1. Ninguna persona que se lance en paracaídas de 
una aeronave en peligro será atacada durante su des-
censo. 

2. Al llegar a tierra en territorio controlado por una 
Parte adversa, la persona que se haya lanzado en para-
caídas de una aeronave en peligro deberá tener opor-
tunidad de rendirse antes de ser atacada, a menos que 
sea manifiesto que está realizando un acto hostil. 

3. Las tropas aerotransportadas no quedarán pro-
tegidas por este artículo. 

S E C C I Ó N n 

Estatuto de combatiente y de prisionero de guerra 

ARTÍCULO 4 3 

Fuerzas armadas 

1. Las fuerzas armadas de una Parte en conflicto se 
componen de todas las fuerzas, grupos y unidades ar-
mados y organizados, colocados bajo un mando respon-
sable de la conducta de sus subordinados ante esa Parte, 
aun cuando ésta esté representada por un gobierno o 
por una autoridad no reconocidos por una Parte ad-
versa. Tales fuerzas armadas deberán estar sometidas 
a un régimen de disciplina interna que haga cumplir, 
ínter alia, las normas de derecho internacional aplica-
bles en los conflictos armados. 

2. Los miembros de las fuerzas armadas de una Parte 
en conflicto (salvo aquellos que formen parte del per-
sonal sanitario y religioso a que se refiere el artículo 33 
del III Convenio) son combatientes, es decir, tienen 
derecho a participar directamente en las hostilidades. 

3. Siempre que una Parte en conflicto incorpore a 
sus fuerzas armadas un organismo paramilitar o un ser-
vicio armado encargado de velar por el orden público, 
deberá notificarlo a las otras Partes en conflicto. 

ARTÍCULO 4 4 

Combatientes y prisioneros de guerra 

1. Todo combatiente, tal como queda definido en el 
artículo 43, que caiga en poder de una Parte adversa 
será prisionero de guerra. 

2. Aunque todos los combatientes están obligados a 
observar las normas de derecho internacional aplicables 
en los conflictos armados, la violación de tales normas 
no privará a un combatiente de su derecho a ser con-
siderado como tal o, si cae en poder de una Parte ad-
versa, de su derecho a ser considerado prisionero de 
guerra, salvo lo dispuesto en los párrafos 3 y 4. 

3. Con objeto de promover la protección de la po-
blación civil contra los efectos de las hostilidades, los 
combatientes están obligados a distinguirse de la pobla-
ción civil en el curso de un ataque o de una operación 
militar preparatoria de un ataque. Sin embargo, dado 
que en los conflictos armados hay situaciones en las 
que, debido a la índole de las hostilidades, un comba-
tiente armado no puede distinguirse de la población 
civil, dicho combatiente conservará su estatuto de tal 
siempre que, en esas circunstancias, lleve sus armas 
abiertamente: 

a) durante todo enfrentamiento militar; y 
b) durante el tiempo en que sea visible para el 

enemigo mientras está tomando parte en un des-
pliegue militar previo al lanzamiento de un ata-
que en el que va a participar. 

No se considerarán como actos pérfidos, en el sentido 
del apartado c) del párrafo 1 del artículo 37, los actos 
en que concurran las condiciones enunciadas en el pre-
sente párrafo. 

4. El combatiente que caiga en poder de una Parte 
adversa y no reúna las condiciones enunciadas en la 
segunda frase del párrafo 3, perderá el derecho a ser 
considerado como prisionero de guerra, pero, no obstan-
te, recibirá las protecciones equivalentes, en todos los 
sentidos, a las otorgadas a los prisioneros de guerra por 
el III Convenio y el presente Protocolo. Esta protección 
comprende las protecciones equivalentes a las otorgadas 
a los prisioneros de guerra por el III Convenio en el 
caso de que tal persona sea juzgada y sancionada por 
cualquier infracción que haya cometido. 

5. El combatiente que caiga en poder de una Parte 
adversa mientras no participa en un ataque ni en una 
operación militar preparatoria de un ataque, no per-
derá, a consecuencia de sus actividades anteriores, el 
derecho a ser considerado como combatiente y prisio-
nero de guerra. 

6. El presente artículo no privará a una persona del 
derecho a ser considerada como prisionero de guerra 
conforme al artículo 4 del III Convenio. 

7. El propósito del presente artículo no es modificar 
la práctica generalmente aceptada por los Estados en 
lo que respecta al uniforme que han de llevar los com-
batientes pertenecientes a las unidades armadas regu-
lares y uniformadas de una Parte en conflicto. 

8. Además de las categorías de personas mencionadas 
en el artículo 13 de los Convenios I y II, todos los 



miembros de las fuerzas armadas de una Parte en un 
conflicto, tal como se definen en d artículo 43 del pre-
sente Protocolo, tendrán derecho a la protección con-
cedida en virtud de esos Convenios si están heridos o 
enfermos o, en el caso del II Convenio, si son náufragos 
en el mar o en otras aguas. 

ARTÍCULO 4 5 

Protección de personas que han tomado 
parte en las hostilidades 

1. La persona que participe en las hostilidades y caiga 
en poder de una Parte adversa se presumirá prisionero 
de guerra y, por consiguiente, estará protegida por el 
III Convenio cuando reivindique el estatuto de prisio-
nero de guerra, cuando parezca tener derecho al mismo, 
o cuando la Parte de que dependa reivindique ese esta-
tuto en su favor mediante una notificación a la Potencia 
detenedora o a la Potencia protectora. Si hubiere alguna 
duda respecto a su derecho al estatuto de prisionero de 
guerra, tal persona continuará beneficiándose de este 
estatuto y, en consecuencia, seguirá gozando de la pro-
tección del III Convenio y del presente Protocolo hasta 
que un tribunal competente haya decidido al respecto. 

2. La persona que, habiendo caído en poder de una 
Parte adversa, no esté detenida como prisionero de gue-
rra y vaya a ser juzgada por esa Parte con motivo de 
una infracción que guarde relación con las hostilidades 
podrá hacer valer su derecho al estatuto de prisionero 
de guerra ante un tribunal judicial y a que se decida 
esta cuestión. Siempre que no sea contrario al procedi-
miento aplicable, esa cuestión se decidirá antes de que 
el tribunal se pronuncie sobre la infracción. Los repre-
•entantes de la Potencia protectora tendrán derecho a 
asistir a las actuaciones en que deba dirimirse la cues-
tión, a menos que, excepcionalmente y en interés de la 
seguridad del Estado, tales actuaciones se celebren, a 
puerta cerrada. En este caso, la Potencia en cuyo poder 
se encuentre la persona informará al respecto a la Po-
tencia protectora. 

3. La persona que haya tomado parte en las hostili-
dades y no tenga derecho al estatuto de prisionero de 
guerra ni disfrute de un trato más favorable de confor-
midad con lo dispuesto en el IV Convenio, tendrá dere-
cho en todo momento a la protección del artículo 75 del 
presente Protocolo. Tal persona, cuando se encuentre en 
territorio ocupado y siempre que no se halle detenida 
como espía, disfrutará también, no obstante lo estable-
cido en el artículo 5 del IV Convenio, de los derechos 
de comunicación previstos en ese Convenio. 

ARTÍCULO 4 6 

Espías 
1. No obstante cualquier otra disposición de los Con-

venios o del presente Protocolo, el miembro de las fuer 
zas armadas de una Parte en conflicto que caiga en po-
der de una Parte adversa mientras realice actividades de 
espionaje no tendrá derecho al estatuto de prisionero de 
guerra y podrá ser tratado corno espía. 

2. No se considerará que íealiza actividades de es-
pionaje el miembro de las fuerzas armadas de una Parte 
en conflicto que, en favor de esa Parte, recoja o intente 

recoger información dentro de un territorio controlado 
por una Parte adversa siempre que, al hacerlo, vista íl 
uniforme de las fuerzas armadas a que pertenezca. 

3. No se considerará que realiza actividades de espio-
naje el miembro de las fuerzas armadas de una Parte 
en conflicto que sea residente en territorio ocupado por 
una Parte adversa y que, en favor de la Parte de que 
depende, recoja o intente recoger información de interés 
militar dentro de ese territorio, salvo que lo haga me-
diante pretextos falsos o proceda de modo deliberada-
mente clandestino. Además, ese residente no perderá su 
derecho al estatuto de prisionero de guerra y no podrá 
ser tratado como espía a menos que sea capturado mien-
tras realiza actividades de espionaje. 

4. El miembro de las fuerzas armadas de una Parte 
en conflicto que no sea residente en territorio ocupado 
por una Parte adversa y que haya realizado actividade» 
de espionaje en ese territorio, no perderá su derecho al 
estatuto de prisionero de guerra y no podrá ser tratado 
como espía a menos que sea capturado antes de reinte-
grarse a las fuerzas armadas a que pertenezca. 

ARTÍCULO 4 7 

Mercenarios 

1. Los mercenarios no tendrán derecho al estatuto de 
combatiente o de prisionero de guerra. 

2. Se entiende por mercenario toda persona: 
a) que haya sido especialmente reclutada, local-

mente o en el extranjero, a fin de combatir en 
un conflicto armado: 

b) que, de hecho, tome parte directa en las hosti-
lidades; 

c) que tome parte en las hostilidades animada esen-
cialmente por el deseo de obtener un provecho 
personal y a la que se haga efectivamente la 
promesa, por una Parte en conflicto o en nom-
bre de ella, de una retribución material consi-
derablemente superior a la prometida o abonada 
a los combatientes de grado y funciones simila-
res en las fuerzas armadas de su Parte; 

d) que no sea nacional de una Parte en conflicto ni 
residente en un territorio controlado por una 
Parte en conflicto; 

e) que no sea miembro de las fuerzas armadas da 
una Parte en conflicto; y 

/) que no haya sido enviada en misión oficial como 
miembro de sus fuerzas armadas por un Estado 
que no es Parte en conflicto. 

TITULO IV 
Población civil 

S E C C I O N I 

Protección general contra los efectos 
de las hostilidades 

C A P I T U L O I 

Norma fundamental y ámbito de aplicación 
ARTÍCULO 4 8 

Norma fundamental 
A fin de garantizar el respeto y la protección de la 

población civil y, de los bienes de carácter civil, las Par-



tes en conflicto harán distinción en todo momento entre 
población civil y combatientes, y entre bienes de carác-
ter civil y objetivos militares y, en consecuencia, dirigirán 
sus operaciones únicamente contra objetivos militares. 

ARTÍCULO 4 9 

Definiciones de ataques y ámbito de aplicación 

1. Se entiende por "ataques" los actos de violencia 
contra el adversario, sean ofensivos o defensivos. 

2. Las disposiciones del presente Protocolo respecto a 
los ataques serán aplicables a todos los ataques en cual-
quier territorio donde se realicen, inclusive en el territo-
rio nacional que pertenezca a una Parte en conflicto, pero 
que se halle bajo el control de una Parte adversa. 

3. Las disposiciones de la presente Sección se aplica-
rán a cualquier operación de guerra terrestre, naval o 
aérea que pueda afectar en tierra a la población civil, a 
las personaj civiles y a los bienes de carácter civil. Se 
aplicarán también a todos los ataques desde el mar o 
desde el aire contra objetivos en tierra, pero no afectarán 
de otro modo a las normas de derecho internacional apli-
cables en los conflictos armados en el mar o en el aire. 

4. Las disposiciones de la presente Sección completan 
las normas relativas a la protección humanitaria conteni-
das en el IV Convenio, particularmente en su Título II, 
y en los demás acuerdos internacionales que obliguen a 
las Altas Partes contratantes, así como las otras normas 
de derecho internacional que se refieren a la protección 
de las personas civiles y de los bienes de carácter civil 
contra los efectos de las hostilidades en tierra, en el mar 
o en el aire. 

CAPITULO I I 

Personas civiles y población civil 

ARTÍCULO 5 0 

Definición de personas civiles y de población civil 
1. Es persona civil cualquiera que no pertenezca a 

una de las categorías de personas a que se refieren el 
artículo 4, A. 1), 2), 3) y 6), del III Convenio, y el 
artículo 43 del presente Protocolo. En caso de duda acer-
ca de la condición de una persona, se la considerará como 
civil. 

2. La población civil comprende a todas las personas 
civiles. 

3. La presencia entre la población civil de personas 
cuya condición no responda a la definición de persona 
civil no priva a esa población de su calidad de civil. 

ARTÍCULO 5 1 

Protección de la población civil 

1. La población civil y las personas civiles gozarán 
de protección general contra los peligros procedentes 
de operaciones militares. Para hacer efectiva esta pro-
tección, además de las otras normas aplicables de de-
recho internacional, se observarán en todas las circuns-
tancias las normas siguientes. 

2. No serán objeto de ataque la población civil como 
tal ni las personas civiles. Quedan prohibidos los actos 

o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea 
aterrorizar a la población civil. 

3. Las personas civiles gozarán de la protección que 
confiere esta Sección, salvo Si participan directamente 
en las hostilidades y mientras dure tal participación. 

4. Se prohiben los ataques indiscriminados. Son ata-
ques indiscriminados: 

a) los que no están dirigidos contra un objetivo 
militar concreto; 

b) los que emplean métodos o medios de combate 
que no pueden dirigirse contra un objetivo mi-
litar concreto; o 

c) los que emplean métodos o medios de combale 
cuyos ef'jctos no sea posible limitar conforme a 
lo exigido por el presente Protocolo; 

y que, en consecuencia, en cualquiera de tales casos, 
pueden alcanzar indistintamente a objetivos militares y 
a personas civiles o a bienes de carácter civil. 

5. Se considerarán indiscriminados, entre otros, los 
siguientes tipos de ataque: 

a) los ataques por bombardeo, cualesquiera que 
sean los métodos o medios utilizados que tra-
ten como objetivo militar único varios obje-
tivos militares precisos y claramente separados 
situados en una ciudad, un pueblo, una aldea 
u otra zona en que haya concentración análoga 
de personas civiles o bienes de carácter civil; 

b) los ataques, cuando sea de prever que causarán 
incidentalmente muertos y heridos entre la pobla-
ción civil, o daños a bienes de carácter civil, 
o ambas cosas, que serían excesivos en rela-
ción con la ventaja militar concreta y directa 
prevista. 

6. Se prohiben los ataques dirigidos como represalias 
contra la población civil o las personas civiles. 

7. La presencia de la población civil o de personas 
civiles o sus movimientos no podrán ser utilizados para 
poner ciertos puntos o zonas a cubierto de operaciones 
militares, en especial para tratar de poner a cubierto 
de ataques los objetivos militares, ni para cubrir, favo-
recer, u obstaculizar operaciones militares. Las Partes 
en conflicto no podrán dirigir los movimientos de Ja 
población civil o de personas civiles para tratar de 
poner objetivos militares a cubierto de ataques, o para 
cubrir operaciones militares. 

8. Ninguna violación de estas prohibiciones dispen-
sará a las Partes en conflicto de sus obligaciones ju-
rídicas con respecto a la población civil y las personas 
civiles, incluida la obligación de adoptar las medidas 
de precaución previstas en el artículo 57. 

CAPITULO I I I 

Bienes de carácter civil 

ARTÍCULO 5 2 

Protección general de los bienes de carácter civil 

1. Los bienes de carácter civil no serán objeto de 
ataque ni de represalias. Son bienes de carácter civil 



todos los bienes que no son objetivos militares en el 
sentido del párrafo 2. 

2. Los ataques se limitarán estrictamente a los obje-
tivos militares. En lo que respecta a los bienes, los obje-
tivos militares se limitan a aquellos objetos que por su 
naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan 
eficazmente a la acción militar o cuya destrucción total 
o parcial, captura o neutralización ofrezca en las cir-
cunstancias del caso una ventaja militar definida. 

3. En caso de duda acerca de si un bien que nor-
malmente se dedica a fines civiles, tal como un lugar 
de culto, una casa u otra vivienda o una escuela, se 
utiliza para contribuir eficazmente a la acción militar, 
se presumirá que no se utiliza con tal fin. 

ARTÍCULO 5 3 

Protección de los bienes culturales 
y de los lugares de culto 

Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención 
de La Haya del 14 de mayo de 1954 para la Protección 
de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado 
y de otaos instrumentos internacionales aplicables, queda 
prohibido: 

a) cometer actos de hostilidad dirigidos contra los 
monumentos históricos, obras de arte o lugares 
de culto que constituyen el patrimonio cultural 
o espiritual de los pueblos; 

b) utilizar tales bienes en apoyo del esfuerzo mi-
litar; 

c) hacer objeto de represalias a tales bienes. 

ARTÍCULO 5 4 

Protección de los bienes indispensables 
para la supervivencia de la población civil 

1. Queda prohibido, como método de guerra, hacer 
padecer hambre a las personas civiles. 

2. Se prohibe atacar, destruir, sustraer o inutilizar 
los bienes indispensables para la supervivencia de la po-
blación civil, tales como los artículos alimenticios y las 
zonas agrícolas que los producen, la cosechas, el ga-
nado, las instalaciones y reservas de agua potable y las 
obras de riego, con la intención deliberada de privar 
de esos bienes, por su valor como medios para asegurar 
la subsistencia, a la población civil o a la Parte adversa, 
sea cual fuere el motivo, ya sea para hacer padecer ham-
bre a las personas civiles, para provocar su desplaza-
miento, o con cualquier otro propósito. 

3. Las prohibiciones establecidas en el párrafo 2 no 
se aplicarán a los bienes en él mencionados cuando una 
Parte adversa: 

a) utilice tales bienes exclusivamente como medio 
de subsistencia para los miembros de sus fuer-
zas armadas; o 

b) los utilice en apoyo directo de una acción mi-
litar, a condición, no obstante, de que en nin-
gún caso se tomen contra tales bienes medidas 
cuyo resultado previsible sea dejar tan despro-
vista de víveres o de agua a la población civil 

que ésta se vea reducida a padecer hambre u 
obligada a desplazarse. 

4. Estos bienes no serán objeto de represalias. 
5. Habida cuenta de las exigencias vitales que para 

toda Parte en conflicto supone la defensa de su terri-
torio nacional contra la invasión, una Parte en conflicto 
podrá dejar de observar las prohibiciones señaladas en 
el párrafo 2 dentro de ese territorio que se encuentre 
bajo su control cuando lo exija una necesidad militar 
imperiosa. 

ARTÍCULO 5 5 

Protección del medio ambiente natural 

1. En la realización de la guerra se velará por la 
protección del medio ambiente natural contra daños ex-
tensos, duraderos y graves. Esta protección del medio 
incluye la prohibición de emplear método; o medios de 
hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar 
o de los que queda prever que causen tales d.iños al 
medio ambiente natural, comprometiendo así la salud o 
la supervivencia de la población. 

2. Quedan prohibidos los ataques contra el medio 
ambiente natural como represalias. 

ARTÍCULO 5 6 

Protección de las obras e instalaciones 
que contienen fuerzas peligrosas 

1. Las obras o instalaciones qne contienen fuerzas 
peligrosas, a saber, las presas, los diques y las centrales 
nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de ata-
ques, aunque sean objetivos militares, cuando tales ata-
ques puedan producir la liberación de aquellas fuer-
zas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes en 
la población civil. Los otros objetivos militares ubi-
cados en esas obras o instalaciones, o en sus proximi-
dades, no serán objeto de ataques cuando tales ataques 
puedan producir la liberación de fuerzas peligrosas y 
causar, en consecuencia, pérdidas importantes en la po-
blación civil. 
2. La protección especial contra todo ataque prevista 
en el párrafo 1 cesará: 

a) para las presas o diques, solamente si se utili-
zan para funciones distintas de aquellas a que 
normalmente están destinados y en apoyo re-
gular, importante y directo de operaciones mi-
litares, y si tales ataques son el único medio 
factible de poner fin a tal apoyo; 

b) para las centrales nucleares de energía eléc-
trica, solamente si tales centrales suministran 
corriente eléctrica en apoyo regular, importante 
y directo de operaciones militares, y si tales 
ataques son el único medio factible de poner 
fin a tal apoyo; 

c) para los otros objetivos militares ubicados en 
esas obras o instalaciones, o en sus proximida-
des, solamente si se utilizan en apoyo regular, 
importante y directo de operaciones militares, y 



si tales ataques son el único medio factible de 
poner fin a tal apoyo. 

3. En todos los casos, la población civil y las per-
sonas civiles mantendrán su derecho a toda la protec-
ción que les confiere el derecho internacional, incluidas 
las medidas de precaución prevista en el artículo 57. 
Si cesa la protección y se ataca a cualquiera de las obras 
e instalaciones o a cualquiera de los objetivos militares 
mencionados en el párrafo 1, se adoptarán todas las 
precauciones posibles en la práctica a fin de evitar la 
liberación de las fuerzas peligrosas. 

4. Se prohibe hacer objeto de represalias a cualquiera 
de las obras e instalaciones o de los objetivos militares 
mencionados en el párrafo 1. 

5. Las Partes en conflicto se esforzarán por no ubicar 
objetivos militares en la proximidad de las obras o ins-
talaciones mencionadas en el párrafo 1. No obstante, se 
autorizan las instalaciones construidas con el único obje-
to de defender contra los ataques las obras o instala-
ciones protegidas, y tales instalaciones no serán objeto 
de ataque a condición de que no se utilicen en las hos-
tilidades, salvo en las acciones defensivas necesarias para 
responder a los ataques contra las obras o instalaciones 
protegidas, y de que su armamento se limite a armas 
que sólo puedan servir para repeler acciones hostiles 
contra las obras o instalaciones protegidas. 

6. Se insta a las Altas Partes contratantes y a las Par-
tes en conflicto a que concierten entre sí otros acuerdos 
que brinden protección complementaria a los bienes que 
contengan fuerzas peligrosas. 

7. Para facilitar la identificación de los bienes pro-
tegidos por el presente artículo, las Partes en conflicto 
podrán marcarlos con un signo especial consistente en 
un grupo de tres círculos de color naranja vivo a lo 
largo de un mismo eje, como se indica en el artículo 16 
del Anexo I del presente Protocolo. La ausencia de tal 
señalización no dispensará en modo alguno a las Partes 
en conflicto de las obligaciones dimanantes del presente 
artículo. 

C A P I T U L O IV 
Medidas de precaución 

ARTÍCULO 5 7 

Precauciones en el ataque 

1. Las operaciones militares se realizarán con un cui-
dado constante de preservar a la población civil, a las 
personas civiles y a los bienes de carácter civil. 

2. Respecto a los ataques, se tomarán las siguientes 
precauciones: 

a) quienes preparen o decidan un ataque deberán: 
i) hacer todo lo que sea factible para verificar 

que los objetivos que se proyecta atacar no 
son personas civiles ni bienes de carácter 
civil, ni gozan de protección especial, sino 
que se trata de objetivos militares en el sen-
tido del párrafo 2 del artículo 52 y que las 
disposiciones del presente Protocolo no pro-
hiben atacarlos; 

ii) tomar todas las precauciones factibles en la 
elección de los medios y métodos de ataque 
para evitar o, al menos, reducir todo lo po-
sible el número de muertos y de heridos que 
pudieran causar incidentalmente entre la po-
blación civil, así como los daños a los bienes 
de carácter civil; 

ti») abstenerse de decidir un ataque cuando sea 
de prever que causará incidentalmente muer-
tos o heridos en la población civil, daños a 
bienes de carácter civil, o ambas cosas, que 
serían excesivos en relación con la ventaja 
militar concreta y directa prevista; 

b) un ataque será suspendido o anulado si se ad-
vierte que el objetivo no es militar o que goza 
de protección especial, o que es de prever que 
el ataque causará incidentalmente muertos o he-
ridos entre la población civil, daños a bienes de 
carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos 
en relación con la ventaja militar concreta y di-
recta prevista; 

c) se dará aviso con la debida antelación y por me-
dios eficaces de cualquier ataque que pueda afec-
tar a la población civil, salvo que las circunstan-
cias lo impidan. 

3. Cuando se pueda elegir entre varios objetivos mi-
litares para obtener una ventaja militar equivalente, se 
optará por el objetivo cuyo ataque, según sea de prever, 
presente menos peligros para las personas civiles y los 
bienes de carácter civil. 

4. En las operaciones militares en el mar o en el 
aire, cada Parte en conflicto deberá optar, de conformi-
dad con los derechos y deberes que le corresponden en 
virtud de las normas de derecho internacional aplicables 
en los conflictos armados, todas las precauciones razona-
bles para evitar pérdidas de vidas en la población civil y 
daños a bienes de carácter civil. 

5. Ninguna de las disposiciones de este artículo podrá 
interpretarse en el sentido de autorizar ataque alguno 
contra la población civil, las personas civiles o los bienes 
de carácter civil. 

ARTÍCULO 5 8 

Piecauciones contra los efectos de los ataques 

Hasta donde sea factible, las Partes en conflicto: 

a) se esforzarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 49 del IV Convenio, por alejar de la 
proximidad de objetivos militares a la población 
civil, las personas civiles y los bienes de carácter 
civil que se encuentren bajo su control; 

b) evitarán situar objetivos militares en el interior 
o en las proximidades de zonas densamente po-
bladas; 

c) tomarán las demás precauciones necesarias para 
proteger contra los peligros resultantes de opera-
ciones militares a la población civil, las personas 
civiles y los bienes de carácter civil que se en-
cuentren bajo su control. 



C A P I T U L O V 

Localidades y zonas bajo protección especial 

ARTÍCULO 5 9 

Localidades no defendidas 

1. Queda prohibido a las Partes en conflicto atacar, 
por cualquier medio que sea, localidades no defendidas. 

2. Las autoridades competentes de una Parte en con-
flicto pueden declarar localidad no defendida cualquier 
lugar habitado que se encuentre en la proximidad o en 
el interior de una zona donde las fuerzas armadas estén 
en contacto y que esté abierta a la ocupación por una 
Parte adversa. Tal localidad habrá de reunir las condicio-
nes siguientes: 

a) deberán haberse evacuado todos los combatien-
tes, así como las armas y el material militar mó-
viles; 

b) no se hará uso hostil de las instalaciones o los 
establecimientos militares fijos; 

c) ni las autoridades ni la población cometerán actos 
de hostilidad; 

d) no se emprenderá actividad alguna en apoyo de 
operaciones militares. 

3. La presencia en esa localidad de personas especial-
mente protegidas por los Convenios y por «1 presente Pro-
tocolo, así como la de fuerzas de policía retenidas con la 
única finalidad de mantener el orden público, no se opone 
a las condiciones señaladas en el párrafo 2. 

4. La declaración que se haga en virtud del párrafo 
2 será dirigida a la Parte adversa y definirá e indicará, 
con la mayor precisión posible, los límites de la localidad 
no defendida. La Parte en conflicto que reciba la decla-
ración acusará recibo de ella y tratará a esa localidad co-
mo localidad no defendida a menos que no concurran 
efectivamente las condiciones señaladas en el párrafo 2, 
en cuyo caso lo comunicará inmediatamente a la Parte 
que haya hecho la declaración. Aunque no concurran 
las condiciones señaladas en el párrafo 2, la localidad 
continuará gozando de la protección prevista en las de-
más disposiciones del presente Protocolo y las otras nor-
mas de derecho internacional aplicables en los conflictos 
armados. 

5. Las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo 
para el establecimiento de localidades no defendidas, 
incluso si tales localidades no reúnen las condiciones 
señaladas en el párrafo 2. El acuerdo debería definir e 
indicar con la mayor precisión posible, los límites de 
la localidad no defendida; si fuere necesario, podrá fijar 
las modalidades de supervisión. 

6. La Parte en cuyo poder se encuentre una localidad 
objeto de tal acuerdo la señalizará, en la medida de lo 
posible, con los signos que convenga con la otra Parte, 
los cuales serán colocados en lugares donde sean clara-
mente visibles, especialmente en el perímetro y en los 
límites de la localidad y en las carreteras. 

7. Una localidad perderá su estatuto de localidad no 
defendida cuando deje de reunir las condiciones seña-
ladas en el párrafo 2 o en el acuerdo mencionado en 

el párrafo 5. En tal caso, la localidad continuará go-
zando de la protección prevista en las demás disposi-
ciones del presente Protocolo y las otras normas de 
derecho internacional aplicables en los conflictos ar-
mados. 

ARTÍCULO 6 0 

Zonas desmilitarizadas 

1. Queda prohibido a las Partes en conflicto extender 
sus operaciones militares a las zonas a las que hayan 
ci ferido, mediante acuerdo, el estatuto de zona des-
militarizada, si tal extensión es contraria a lo estipu-
lado en ese acuerdo. 

2. El acuerdo será expreso, podrá concertarse verbal-
mente o por escrito, bien directamente o por conducto 
de una Potencia protectora o de una organización hu-
manitaria imparcial, y podrá consistir en declaraciones 
recíprocas y concordantes. El acuerdo podrá concertarse 
en tiempo de paz, o una vez rotas las hostilidades, y 
debiera definir e indicar, con la mayor precisión po-
sible, los limites de la zona desmilitarizada y, si fuere 
necesario, podiá fijar las modalidades de supervisión. 

3. Normalmente, será objeto de tal acuerdo una zona 
que reúna las condiciones siguientes: 

a) Deberán haberse evacuado todos los comba-
tientes, así como las armas y el material militar 
móviles; 

b) No se hará uso hostil de las instalaciones o 
los establecimientos militares fijos; 

c) Ni las autoridades ni la población cometerán 
actos de hostilidad; 

d) Deberá haber cesado toda actividad relacionada 
con el esfuerzo militar. 

Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo sobre 
la interpretación que proceda dar a la condición seña-
lada en el apartado d) y sobre las personas que, aparte 
las mencionadas en el párrafo 4, puedan ser admitidas 
en la zona desmilitarizada. 

4. La presencia en esa zona de personas especial-
mente protegidas por los Convenios y por el presente 
Protocolo, así como la de fuerzas de policía retenidas 
con la única finalidad de mantener el orden público, 
no se opone a las condiciones señaladas en el párrafo 3. 

5. La Parte en cuyo poder se encuentre tal zona la 
señalizará, en la medida de lo posible, con los signos 
que convenga con la otra Parte, los cuales serán colo-
cados en lugares donde sean claramente visibles, espe-
cialmente en el perímetro y en los límites de la loca-
lidad y en las carreteras. 

6. Si los combates se aproximan a una zona des-
militarizada, y si las Partes en conflicto así lo han con-
venido, ninguna de ellas podrá utilizar la zona para 
fines relacionados con la realización de operaciones 
militares, ni revocar de manera unilateral su estatuto. 

7. La violación grave por una de las Partes en con-
flicto de las disposiciones de los párrafos 3 ó 6 li-
berará a la otra Parte de las obligaciones dimanantes 
del acuerdo por el que se confiere a la zona el e«-



tatuto de zona desmilitarizada. En tal caso, la zona 
perderá su estatuto pero continuará gozando de la 
protección prevista en las demás disposiciones del 
presente Protocolo y en las otras normas de derecho 
internacional aplicables en los conflictos armados. 

C A P I T U L O v i 

Servicios de protección civil 

ARTÍCULO 6 1 

Definiciones y ámbito de aplicación 

Para los efectos del presente Protocolo: 

a) Se entiende por "protección civil" el cum-
plimiento de algunas o de todas las tareas 
humanitarias que se mencionan a continuación, 
destinadas a proteger a la población civil 
contra los peligros de las hostilidades y de las 
catástrofes y a ayudarla a recuperarse de sus 
efectos inmediatos, así coir.o a facilitar las con-
diciones necesarias para su supervivencia. Estas 
tareas son las siguientes: 

I) servicio de alarma; 
II) evacuación; 

III) habilitación y organización de refugios; 
IV) aplicación de medidas de oscurecimiento; 
V) salvamento; 

VI) servicios sanitarios, incluidos los de pri-
meros auxilios, y asistencia religiosa; 

VII) lucha contra incendios; 
VIII) detección y señalamiento de zonas pe-

ligrosas; 
IX) descontaminación y medidas similares de 

protección; 
X) provisión de alojamiento y abastecimiento 

de urgencia; 
XI) ayuda en caso de urgencia para el res-

tablecimiento y el mantenimiento del or-
den en las zonas damnificadas; 

XII) medidas de urgencia para el restableci-
miento de los servicios públicos indis-
pensables; 

XIII) servicios funerarios de urgencia; 
XIV) asistencia para la preservación de los 

bienes esenciales para la supervivencia; 
XV) actividades complementarias necesarias 

para el desempeño de una cualquiera de 
las tareas mencionadas incluyendo entre 
otras cosas la olanificación y Ja orga-
nización. 

b) se entiende por "organismos de prolección ci-
vil" los establecimientos y otras unidades creados 
o autorizados por la autoridad competente de 
una Parte en conflicto para realizar cualquiera 
de las tareas mencionadas en el apartado a) y 
destinados y dedicados exclusivamente al desem-
peño de esas tareas; 

c) se entiende por "personal" de organismos de 
protección civil las personas asignadas por una 
Parte en conflicto exclusivamente al desempeño 
de las tareas mencionadas en el apartado a). 
incluido el personal asignado exclusivamente a 
la administración de esos organismos por la au-
toridad competente de dicha Parte; 

d) se entiende por "material" de organismos de 
protección civil el equipo, los suministros y los 
medios de transporte utilizados por esos orga-
nismos en el desempeño de las tareas mencio-
nadas en el apartado a). 

ARTÍCULO 6 2 

Protección general 

1. Los organismos civiles de protección civil y su 
personal serán respetados y protegidos, de. conformidad 
con las disposiciones del presente Protocolo y en parti-
cular de la presente Sección. Dichos organismos y su 
personal tendrán derecho a desempeñar sus tareas de 
protección civil, salvo en casos de imperiosa necesidad 
militar. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán asi-
mismo a las personas civiles que, sin pertenecer a los 
organismos civiles de protección civil, respondan al lla-
mamiento de las autoridades competentes y lleven a cabo 
bajo su control tareas de protección civil. 

3. Los edificios y el material utilizados con fines de 
protección civil, asi como los refugios destinados a la 
población civil, se regirán por lo dispuesto en el artículo 
52. Los bienes utilizados con fines de protección civil 
no podrán ser destruidos ni usados con otros fines salvo 
por la Parte a que pertenezcan. 

ARTÍCULO 6 3 

Protección civil en los territorios ocupados 

1. En los territorios ocupados, los organismos civiles 
de protección civil recibirán de las autoridades todas las 
facilidades necesarias para el cumplimiento de sus tareas. 
En ninguna circunstancia se obligará a su personal a 
llevar a cabo actividades que dificulten el cabal cum-
plimiento de sus tareas. La Potencia ocupante no podrá 
introducir en la estructura ni en el personal de esos or-
ganismos ningún cambio que pueda perjudicar el cum-
plimiento eficaz de su misión. No se obligará a dichos 
organismos a que actúen con prioridad en favor de los 
nacionales o de los intereses de la Potencia ocupante. 

2. La Potencia ocupante no obligará, coaccionará o 
incitará a los organismos civiles de protección civil a 
desempeñar sus tareas de modo alguno que sea perjudi-
cial para los intereses de la población civil. 

3. La Potencia ocupante podrá, por razones de segu-
ridad, desarmar al personal de protección civil. 

4. La Potencia ocupante no destinará a fines distintos 
de los que les son propios los edificios ni el material 
pertenecientes a los organismos de protección civil o 
utilizados por ellos ni procederá a su requisa, si el des-
tino a otros fines o la requisa perjudicaran a la pobla-
ción civil. 



5. La Potencia ocupante podrá requisar o destinar 
a otros fines los mencionados recursos siempre que con-
tinúe observando la regla general prevista en el párrafo 
4, bajo las condiciones particulares siguientes: 

a) que los edificios o el material sean necesarios 
para satisfacer otras necesidades de la pobla-
ción civil; y 

b) que la requisa o el destino a otros fines conti-
núen sólo mientras exista tal necesidad. 

6. La Potencia ocupante no destinará a otros fines ni 
requisará los refugios previstos para el uso de la pobla-
ción civil o necesarios para ésta. 

ARTÍCULO 8 4 

Organismos civiles de protección civil de los Estados 
neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto 

y organismos internacionales de protección civil 

1. Los artículos 62, 63, 65 y 66 se aplicarán también 
al personal y al material de los organismos civiles de 
protección civil de los Estados neutrales e otros Estados 
que no sean Partes en conflicto y que lleven a cabo las 
tareas de protección mencionadas en el artículo 61 en el 
territorio de una Parte en conflicto, con el consentimiento 
y bajo el control de esa Parte. Esta asistencia será noti-
ficada a cada Parte adversa interesada lo antes posible. 
En ninguna circunstancia se considerará esta actividad 
como una injerencia en el conflicto. Sin embargo, debe-
ría realizarse tomando debidamente en cuenta los inte-
reses en materia de seguridad de las Partes en conflicto 
afectadas. 

2. Las Partes en conflicto que reciban la asistencia 
mencionada en el párrafo 1 y las Altas Partes contratan-
tes que la concedan deberían facilitar, si procede, la 
coordinación internacional de tales actividades de pro-
tección civil. En ese caso, las disposiciones del presente 
Capítulo se aplicarán a los organismos internacionales 
competentes. 

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante 
sólo podrá excluir o restringir Jas actividades de los or-
ganismos civiles de protección civil de Estados neutrales 
u otros Estados que no sean Partes en conflicto y de 
organismos internacionales de coordinación si está en 
condiciones de asegurar el cumplimiento adecuado de 
las tareas de protección civil por medio de sus propios 
recursos o de los recursos del territorio ocupado. 

ARTÍCULO 6 5 

Cesación de la protección civil 

1. La protección a la cual tienen derecho los orga-
nismos civiles de protección civil, su personal, edificios, 
refugios y material, únicamente podrá cesar si cometen 
o son utilizados para cometer, al margen de sus legítimas 
tareas, actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, 
la protección cesará únicamente después de una intima-
ción que, habiendo fijado cuando proceda un plazo razo-
nable, no surta efectos. 

2. No se considerarán actos perjudiciales para el 
enemigo: 

a) el hecho de que las tareas de protección civil 
se realicen bajo la dirección o el control de las 
autoridades militares; 

b) el hecho de que el personal civil de los servicios 
de protección civil coopere con el personal mili-
tar en el cumplimiento de sus tareas o de que se 
agreguen algunos militares a los organismos ci-
viles de protección civil; 

c) el hecho de que se realicen tareas de protección 
civil que puedan beneficiar incidentalmente a 
víctimas militares, en particular las que se en-
cuentren fuera de combate. 

3. No se considerará acto perjudicial para el enemigo 
el hecho de que el personal civil de los servicios de pro-
tección civil lleve armas ligeras individuales para los fi-
nes de mantenimiento del orden o para su propia de-
fensa. Sin embargo, en las zonas donde se desarrolle o 
pueda desarrollarse un combate terrestre, las Partes en 
conflicto adoptarán las medidas apropiadas para que 
esas armas sean sólo armas de mano, tales como pisto-
las o revólveres, a fin de facilitar la distinción entre el 
personal de los servicios de protección civil y los com-
batientes. Aunque Heve otras armas ligeras individua-
les en esas zonas, el personal de los servicios de protec-
ción civil será no obstante respetado y protegido tan 
pronto como sea reconocida su calidad de tal. 

4. Tampoco privará a los organismos civiles de pro-
tección civil de la protección que les confiere este Ca-
pítulo, el hecho de que estén organizados según un 
modelo militar o de que su personal sea objeto de re-
clutamiento obligatorio. 

ARTÍCULO 6 6 

Identificación 

1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que 
tanto los organismos de protección civil, como su per-
sonal, edificios y material, mientras estén asignados ex-
clusivamente al cumplimiento de tareas de protección 
civil, puedan ser identificados. Los refugios destinados 
a la población civil deberían ser identificables de la 
misma manera. 

2. Cada una de las Partes en conflicto procurará tam-
bién adoptar y aplicar métodos y procedimientos que 
permitan identificar los refugios civiles, así como el per-
sonal, edificios y material de protección civil que utili-
zan el signo distintivo internacional de la protección 
civil. 

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se 
desarrollan o es probable que se desarrollen combates, 
el personal se dará a conocer, por regla general, por me-
dio del signo distintivo y por una tarjeta de identidad 
que certifique su condición. 

4. El signo distintivo internacional de protección ci-
vil consiste en un triángulo equilátero azul sobre fondo 
color naranja, cuando se utilice para la protección de 
los organismos de protección civil, de su personal, sus 



edificios y su material o para la protección de los refu-
gios civiles. 

5. Además del signo distintivo, las Partes en conflic-
to podrán ponerse de acuerdo sobre el uso de señales 
distintivas a fin de identificar a los servicios de protec-
ción civil. 

6. La aplicación de las disposiciones previstas en los 
párrafos 1 a 4 se regirá por el Capítulo V del Anexo I 
del presente Protocolo. 

7. En tiempo de paz, el signo descrito en el párrafo 
4 podrá utilizarse, con el consentimiento de las autorida-
des nacionales competentes, para identificar a los servi-
cios de protección civil. 

8. Las Altas Partes contratantes y las Partes en con-
flicto tomarán las medidas necesarias para controlar el 
uso del signo distintivo internacional de protección ci-
vil, así como para prevenir y reprimir el uso indebido 
del mismo. 

9. La identificación del personal sanitario y religioso, 
de las unidades sanitarias y de los medios de transporte 
sanitarios de la protección civil se regirá asimismo por 
el artículo 18. 

ARTÍCULO 6 7 

Miembros de las fuerzas armadas y unidades militares 
asignados a organismos de protección civil 

1. Los miembros de las fuerzas armadas y las unida-
des militares que se asignen a organismos de protección 
civil serán respetados y protegidos a condición de: 

a) que ese personal y esas unidades estén asigna-
dos de modo permanente y dedicados exclusi-
vamente al desempeño de cualesquiera de las 
tareas mencionadas en el articulo 61; 

b) que el personal así asignado no desempeñe nin-
guna otra función militar durante el conflicto; 

c) que ese personal se pueda distinguir claramen-
te de los otros miembros de las fuerzas armadas 
exhibiendo ostensiblemente el signo distintivo 
internacional de la protección civil en dimen-
siones adecuadas, y lleve la tarjeta de identi-
dad mencionada en el Capítulo V del Anexo I 
al presente Protocolo que acredite su condición; 

d) que ese personal y esas unidades estén dotados 
sólo de armas individuales ligeras con el propó-
sito de mantener el orden o para su propia de-
fensa. Las disposiciones del párrafo 3 del ar-
tículo 65 se aplicarán también en este caso; 

e) que ese personal no participe directamente en 
las hostilidades, y que no cometa ni sea utili-
zado para cometer, al margen de sus tareas de 
protección civil, actos perjudiciales para la Par-
te adversa; 

/) que ese personal y esas unidades desempeñen 
sus tareas de protección civil sólo dentro del 
territorio nacional de su Parte. 

Queda prohibida la inobservancia de las condiciones 
establecidas en el apartado e) por parte de cualquier 
miembro de las fuerzas armadas que cumpla los requi-
sitos establecidos en los apartados o) y b). 

2. Si el personal militar que preste servicio en orga-
nismos de protección civil cae en poder de una Parte 
adversa, será considerado prisionero de guerra. En terri-
torio ocupado se le podrá emplear, siempre que sea 
exclusivamente en interés de la población civil de ese 
territorio, para tareas de protección civil en la medida 
en que sea necesario, a condición, no obstante, de que, 
si esas tareas son peligrosas, se ofrezca voluntario para 
ellas. 

3. Los edificios y los principales elementos del equi-
po y de los medios de transporte de las unidades mili-
tares asignadas a organismos de protección civil estarán 
claramente marcados con el signo distintivo internacio-
nal de la protección civil. Este signo distintivo será 
tan grande como sea necesario. 

4. El material y los edificios de las unidades milita-
res asignadas permanentemente a organismos de pro-
tección civil y exclusivamente destinados al desempeño 
de las tareas de la protección civil seguirán estando su-
jetos a las leyes de la guerra si caen en poder de una 
Parte adversa. Salvo en caso de imperiosa necesidad 
militar, no podrán sr destinados, sin embargo, a fines 
distintos de la protección civil mientras sean necesarios 
para el desempeño de tareas de protección civil, a no 
ser que se hayan adoptado previamente las disposiciones 
adecuadas para atender las necesidades de la población 
civil. 

S E C C I O N I I 

Socorros en favor de la población civil 

ARTÍCULO 6 8 

Ambito de aplicación 

Las disposiciones de esta Sección se aplican a la po-
blación civil, entendida en el sentido de este Protocolo, 
y completan los artículos 23, 55, 59, 60, 61 y 62 y de-
más disposiciones pertinentes del IV Convenio. 

ARTÍCULO 6 9 

Necesidades esenciales en territorios ocupados 

1. Además de las obligaciones que, en relación con 
los víveres y productos médicos le impone el artículo 55 
del IV Convenio, la Potencia ocupante asegurará tam-
bién, en la medida de sus recursos y sin ninguna dis-
tinción de carácter desfavorable, la provisión de ropa 
de vestir y de cama, alojamientos de urgencia y otros 
suministros que sean esenciales para la supervivencia de 
la población civil en territorio ocupado, así como de los 
objetos necesarios para el culto. 

2. Las acciones de socorro en beneficio de la pobla-
ción civil de los territorios ocupados se rigen por los 
artículos 59, 60, 61, 62, 108, 109, 110 y 111 del IV 
Convenio, así como por lo dispuesto en el artículo 71 
de este Protocolo, y serán llevadas a cabo sin retraso. 

ARTÍCULO 7 0 

Acciones de socorro 

1. Cuando la población civil de cualquier territorio 
que, sin ser territorio ocupado, se halle bajo el control 



de una Parte en conflicto esté insuficienlemcnte dotada 
de los suministros mencionados en el artículo 69, se lle-
varán a cabo, con sujeción al acuerdo de las Partes in-
teresadas, acciones de socorro que tengan carácter hu-
manitario e imparcial y sean realizadas sin ninguna dis-
tinción de carácter desfavorable. El ofrecimiento de ta-
les socorros no será considerado como injerencia en el 
conflicto armado ni como acto hostil. En la distribución 
de los envíos de socorro se dará prioridad a aquellas 
personas que, como los niños, las mujeres encintas, las 
parturientas y las madres lactantes, gozan de trato privi-
legiado o de especial protección de acuerdo con el IV 
Convenio o con el presente Protocolo. 

2. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contra-
tantes permitirán y facilitarán el paso rápido y sin trabas 
de todos los envíos, materiales y personal de socorro su-
ministrados de acuerdo con lo dispuesto en esta Sección 
incluso en el caso de que tal asistencia esté destinada 
a la población civil de la Parte adversa. 

3. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contra-
tantes que permitan el paso de los envíos, materiales y 
personal de socorro de acuerdo con el párrafo 2: 

a) Tendrán derecho a fijar las condiciones técnicas, 
incluida la investigación, bajo las que se per-
mitirá dicho paso; 

b) Podrán supeditar la concesión de ese permiso a 
la condición de que la distribución de la asis-
tencia se haga bajo la supervisión local de una 
Potencia protectora; 

c) No podrán, en manera alguna, desviar los envíos 
de socorro de la afectación que Ies hubiere sido 
asignada, ni demorar su tránsito, salvo en los ca-
sos de necesidad urgente, en interés de la po-
blación civil afectada. 

4. Las Partes en conflicto protegerán los envíos de 
socorro y facilitarán su rápida distribución. 

5. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contra-
tantes interesadas promoverán y facilitarán la coordina-
ción internacional efectiva de las acciones de socorro a 
que se refiere el párrafo 1. 

ARTÍCULO 7 1 

Personal que participa en las acciones de socorro 

1. Cuando sea necesario, podrá formar parte de la 
asistencia prestada en cualquier acción de socorro per-
sonal de socorro, en especial para el transporte y dis-
tribución de los envíos; la participación de tal personal 
quedará sometida a la aprobación de la Parte en cuyo 
territorio haya de prestar sus servicios. 

2. Dicho personal será respetado y protegido. 
3. La Parte que reciba los envíos de socorro asistirá, 

en toda la medida de lo posible, al personal de socorro 
a que se refiere el párrafo 1 en el desempeño de su 
misión. Las actividades del personal de socorro sólo po-
drán ser limitadas y sus movimientos temporalmente 
restringidos, en caso de imperiosa necesidad militar. 

4. El personal de socorro no podrá, en ninguna cir-
cunstancia, exceder los límites de su misión de acuerdo 

con lo dispuesto en este Protocolo. Tendrá en cui'iita, 
en especial, las exigencias de seguridad de la Parte en 
cuyo territorio presta sus servicios. Podrá darse por ter-
minada la misión de todo miembro del personal de so-
corro que no respete estas condiciones. 

SECCION I I I 
Trato a las personas en poder de una parte en conflicto 

C A P I T U L O 1 
Ambito de aplicación y protección 

de las personas y de los bienes 

ARTÍCULO 7 2 

Ambito de aplicación 

Las disposiciones de esta Sección completan las nor-
mas relativas a la protección humanitaria de las personas 
civiles y de los bienes de carácter civil en poder de una 
Parte en conflicto enunciadas en el IV Convenio, en 
particular en sus Títulos 1 y III, así como las demás nor-
mas aplicables de derecho internacional referentes a la 
protección de los derechos humanos fundamentales du-
rante los conflictos armados de carácter internacional. 

ARTÍCULO 7 3 

Refugiados y apátridas 

Las personas que, antes del comienzo de las hostili-
dades, fueren consideradas cc .¡o apátridas o relugiadas 
en el sentido de los instrumentos internacionales perti-
nentes aceptados por las Partes interesadas o d^ la le-
gislación nacional del Estado que las haya acogido o 
en el que residan, lo serán, en todas las circunstancias 
y sin ninguna distinción de índole desfavorable, como 
personas protegidas en el sentido de los Títulos 1 y III 
del IV Convenio. 

ARTÍCULO 7 4 

Reunión de familias dispersas 

Las Altas Partes crn tratantes y las Partes en conflicto 
fc-cilitarán en toda la medida de lo posible la reunión 
de las familias que estén dispersas a consecuencia de 
conflictos armados y alentarán en particular la labor de 
las organizaciones humanitarias que se dediquen a esta 
tarea conforme a las disposiciones de los Convenios y 
del presente Protocolo y de conformidad con sus respec-
tivas normas de seguridad. 

ARTÍCULO 7 5 

Garantías fundamentales 

1. Cuando se encuentren en una de las situaciones a 
que hace referencia el artículo 1 del presente Protocolo, 
las personas que estén en poder de una Parte en con-
flicto y que no disfruten de un trato más favorable en 
virtud de los Convenios o del presente Protocolo serán 
tratadas en toda circunstancia con humanidad y se be-
neficiarán, como mínimo, de la protección prevista en 
el presente artículo, sin distinción alguna de carácter 



desfavorable basada en la raza, el color, el sexo, el idio-
ma, la religión o las creencias, las opiniones políticas o 
de otro género, el origen nacional o social, la fortuna, 
el nacimiento u otra condición o cualesquiera otros cri-
terios análogos. Cada Parte respetará la persona, el honor, 
las convicciones y las prácticas religiosas de todas esas 
personas. 

2. Están y quedarán prohibidos en todo tiempo y 
lugar los actos siguientes, ya sean realizados por agentes 
civiles o militares. 

a) los atentados contra la vida, la salud y la inte-
gridad física o mental de las personas, en par-
ticular: 

i) el homicidio; 
ti) la tortura de cualquier clase, tanto física 

como mental; 
iii) las penas corporales; y 
iv) las mutilaciones; 

b) los atentados contra la dignidad personal, en es-
pecial los tratos humillantes y degradantes, la 
prostitución forzada y cualquier forma de aten-
tado al pudor; 

c) la toma de rehenes; 
d) las penas colectivas; y 
e) las amenazas de realizar los actos mencionados. 

3. Toda persona detenida, presa o internada por actos 
relacionados con el conflicto armado será informada sin 
demora, en un idioma que comprenda, de las razones 
que han motivado esas medidas. Salvo en los casos de 
detención o prisión por una infracción penal, esa per-
sona será liberada lo antes posible y en todo caso en 
cuanto desaparezcan las circunstancias que hayan justi-
ficado la detención, la prisión o el internamiento. 

4. No se impondrá condena ni se ejecutará pena al-
guna respecto de una persona declarada culpable de una 
infracción penal relacionada con el conflicto armado, 
sino en virtud de sentencia de un tribunal imparcial, 
constituido con arreglo a )a ley y que respete los prin-
cipios generalmente reconocidos para el procedimiento 
judicial ordinario, y en particular los siguientes: 

a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea 
informado sin demora de los detalles de la in-
fracción que se le atribuya y garantizará al acu-
sado, en las actuaciones que precedan al juicio 
y en el curso de éste, todos los derechos y me-
dios de defensa necesarios; 

b) nadie podrá ser condenado por una infracción 
si no es sobre la base de su responsabilidad 
penal individual; 

c) nadie será acusado o condenado por actos u 
omisiones que no fueran delictivos según el de-
recho nacional o internacional que le fuera apli-
cable en el momento de cometerse. Tampoco se 
impondrá pena más grave que la aplicable en 
el momento de cometerse la infracción. Si con 
posterioridad a esa infracción, la ley dispusiera 
la aplicación de una pena más leve el infractor 
se beneficiará de esa disposición; 

d) toda persona acusada de una infracción se pre-
sumirá inocente mientras no se pruebe su culpa-
bilidad conforme a la ley; 

e) toda persona acusada de una infracción tendrá 
derecho a hallarse presente al ser juzgada; 

j ) nadie podrá ser obligado a declarar contra sí 
mismo ni a confesarse culpable; 

g) toda persona acusada de una infracción tendrá 
derecho a interrogar o hacer interrogar a los tes-
tigos de cargo, a obtener la comparecencia de 
los testigos de descargo y a que éstos sean inte-
rrogados en las mismas condiciones que los tes-
tigos de cargo; 

h) nadie podrá ser juzgado ni condenado por la 
misma Parte, de conformidad con la misma le-
gislación y con el mismo procedimiento judicial, 
por un delito respecto al cual se haya dictado ya 
una sentencia firme, condenatoria o absolutoria; 

i) toda persona juzgada por una infracción tendrá 
derecho a que la sentencia sea pronunciada pú-
blicamente; y 

i) toda persona condenada será informada, en el 
momento de su condena, de sus derechos a in-
terponer recurso judicial y de todo tipo, así como 
de los plazos para ejercer esos derechos. 

5. Las mujeres privadas de libertad por razones re-
lacionadas con el conflicto armado serán custodiadas en 
locales separados de los ocupados por los hombres. Su 
vigilancia inmediata estará a cargo de mujeres. No obs-
tante, Jas familias detenidas o internadas serán alojadas, 
siempre que sea posible, en un mismo lugar, como uni-
dad familiar. 

6. Las personas detenidas, presas o internadas por ra-
zones relacionadas con el conflicto armado disfrutarán 
de la protección otorgada por el presente artículo, in-
cluso después de la terminación del conflicto armado, 
hasta el momento de su liberación definitiva, repatria-
ción o reasentamiento. 

7. A fin de evitar toda duda en cuanto al procesa-
miento y juicio de personas acusadas por crímenes de 
guerra o crímenes contra la humanidad, se aplicarán los 
siguientes principios: 

a) las personas acusadas de tales crímenes deberán 
ser sometidas a procedimiento y juzgadas de 
conformidad con las normas aplicables del dere-
cho internacional; y 

b) cualquiera de esas personas que no disfrute de 
un trato más favorable en virtud de los Con-
venios o del presente Protocolo, recibirá el trato 
previsto en el presente artículo, independiente-
mente de que los crímenes de que se la acuse 
constituyan o no infracciones graves de los Con-
venios o del presente Protocolo. 

8. Ninguna de las disposiciones del presente artículo 
podrá interpretarse de manera que pueda limitar o in-
fringir cualquier otra disposición más favorable y que 
ofrezca a las personas comprendidas en el párrafo 1 una 
mayor protección en virtud de otras normas aplicables 
del derecho internacional. 



C A P I T U L O I I 
Medidas en favor de las mujeres y de los niños 

ARTÍCULO 7 6 

Protección de las mujeres 

1. Las mujeres serán objeto de un respeto especial 
y protegidas en particular contra la violación, la pros-
titución forzada y cualquier otra forma de atentado 
al pudor. 

2. Serán atendidos con prioridad absoluta los ca-
sos de mujeres encintas y de madres con niños de 
corta edad a su cargo, que sean arrestadas, detenidas 
o internadas por razones relacionadas con el conflicto 
armado. 

3. En toda la medida de lo posible, las Partes en 
conflicto procurarán evitar la imposición de la pena 
de muerte a las mujeres encintas o a las madres con 
niños de corta edad a su cargo por delitos relacionados 
con el conflicto armado. No se ejecutará la pena de 
muerte impuesta a esas mujeres por tales delitos. 

ARTÍCULO 7 7 

Protección de los niños 

1. Los niños serán objeto de un respeto especial y se 
les protegerá contra cualquier forma de atentado si 
pudor. Las Partes en conflicto les proporcionarán los 
cuidados y la ayuda que necesiten, por su edad o por 
cualquier otTa razón. 

2. Las Partes en conflicto tomarán todas las me-
didas posibles para que los niños menores de 15 años 
no participen directamente en las hostilidades, espe-
cialmente absteniéndose de reclutarlos para sus fuer-
zas armadas. Al reclutar personas de más de 15 años 
pero menores de 18 años, las Partes en conflicto pro-
curarán alistar en primer lugar a los de más edad. 

3. Si, en casos excepcionales, no obstante las dis-
posiciones del párrafo 2, participaran directamente en 
las hostilidades niños menores de 15 años y cayeran 
en poder de la Parte adversa, seguirán gozando ile 
la protección especial concedida por el presente artícu-
lo, sean o no prisioneros de guerra. 

4. Si fueran arrestados, detenidos o internados por 
razones relacionadas con el conflicto armado, los ni-
ños serán mantenidos en lugares distintas de los desti-
nados a los adultos, excepto en los casos de familias 
alojadas en unidades familiares en la forma prevista 
en el párrafo 5 del artículo 75. 

5. No se ejecutará la pena de muerte impuesta por 
una infracción cometida en relación con el conflicto 
armado a personas que, en el momento de la infrac-
ción, fuesen menores de 18 años. 

ARTÍCULO 7 8 

Evacuación de los niños 

1. Ninguna Parte en conflicto dispondrá la evacua-
ción a un país extranjero de niños que no sean nacio-
nales suyos, salvo en caso de evacuación temporal, 

cuando así lo requieran razones imperiosas relaciona-
das con la salud del niño, su tratamiento médico o, 
excepto en territorio ocupado, su seguridad. Cuando 
pueda encontrarse a los padres o tutores, se requerirá 
el consentimiento escrito de éstos para la evacuación. 
Si no se los puede encontrar, se requerirá para esa 
evacuación el consentimiento escrito de las personas 
que conforme a la ley o a la costumbre sean los prin-
cipales responsables de la guarda de los niños. Toda 
evacuación de esa naturaleza será controlada por ¡a 
Potencia protectora de acuerdo con las Partes intere-
sadas, es decir, la Parte que organice la evacuación, 
la Parte que acoja a los niños y las Partes cuyos na-
cionales sean evacuados. En todos los casos, todas las 
Partes en el conflicto tomarán las máxima" precaucio-
nes posibles para no poner en peligro la evacuación. 

2. Cuando se realice una evacuación de conformi-
dad con el párrafo 1, la educación del niño, incluida 
la educación religiosa y moral que sus padres deseen, 
se proseguirá con la mayor continuidad posible mien-
tras se halle en el país a donde haya sido evacuado. 

3. Con el fin de facilitar el regreso al seno de su 
familia y a su país de los niños evacuados de confor-
midad con este artículo, las autoridades de la Parte 
que disponga la evacuación y, si procediere, las auto-
ridades del país que los haya acogido harán para cada 
niño una ficha qu3 enviarán, acompañada de fotogra-
fías, a la Agencia Central de Búsqueda del Comité 
Internacional de la Cruz Roja. Esa ficha contendxá, 
siempre que sea posible y que no entrañe ningún ries-
go de perjuicio para el niño, los datos siguientes: 

a) Apellido(s) del niño; 
b) Nombre(s) del niño; 
c) Sexo del niño; 
d) Lugar y fecha de nacimiento (o, si no se sabe 

la fecha, edad aproximada); 
e) Nombre(s) y apellido(s) del padre; 
j) Nombre(s) y apellido(s) de la madre y even-

tualmente su apellido de soltera; 
g) Parientes más próximos del niño; 
h) Nacionalidad del niño; 
O Lengua vernácula y cualesquiera otras lenguas 

del niño; 
j) Dirección de la familia del niño; 
k) Cualquier número que permita la identificación 

del niño; 
l) Estado de salud del niño; 

m) Grupo sanguíneo del niño; 
n) Señales particulares; 
o) Fecha y 'ugar en que fue encontrado el niño; 
p) Fecha y lugai de salida del niño de su país; 
q) Religión del niño, si If tiene; 
r) Dirección actual del niño en el país que lo 

haya acogido; 
Í ) Si el niño falleciera antes de su regreso, fe-

cha, lugar y circunstancias del fallecimiento y 
lugar donde esté enterrado. 



C A P I T U L O I I I 

Periodistas 

ARTÍCULO 7 9 

Medidas de protección de periodistas 

1. Los periodistas que realicen misiones profesionales 
peligrosas en las zonas de conflicto armado serán con-
siderados personas civiles en el sentido del párrafo i 
del artículo 50. 

2. Serán protegidos como tales de conformidad con 
los Convenios y el presente Protocolo, a condición de 
que se abstengan de todo acto que afecte a su estatuto 
de persona civil y sin perjuicio del derecho que asiste 
a los corresponsales de guerra acreditados ante las fuer-
zas armadas a gozar del estauto que les reconoce el 
artículo 4, A.4) del III Convenio. 

3. Podrán obtener una tarjeta de identidad según el 
modelo del Anexo II del presante Protocolo. Esa tar-
jeta, que será expedida por el gobierno del Estado del 
que sean nacionales o en cuyo territorio residan, o en 
que se ercuentre la agencia de prensa u órgano in-
formativo que emplee sus servicios, acreditará la con-
dición de periodista de su titular. 

TITULO V 

Ejecución de los convenios y del presente protocolo 

SECCION I 
Disposiciones generales 

ARTÍCULO 8 0 

Medidas de ejecución 

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en con-
flicto adoptarán sin demora todas las medidas necesarias 
para cumplir las obligaciones que les incumben en vir-
tud de los Convenios y del presente Protocolo. 

2. Las Altas Partes contratantes y las Partes en con-
flicto darán las órdenes e instrucciones oportunas para 
garantizar el respeto de los Convenios y del presente 
Protocolo y velarán por su aplicación. 

ARTÍCULO 8 1 

Actividades de la Cruz Roja y de otras organizaciones 
humanitarias 

1. Las Partes en conflicto darán al Comité Interna-
cional de la Cruz Roja todas las facilidades que esté en 
su poder otorgar para que pueda desempeñar las tareas 
humanitaria': que se le atribuyen en los Convenios v 
en el presente Protocolo a fin de proporcionar protec-
ción y asistencia a las víctimas de los conflictos; el 
Comité Internacional de la Cruz Roja podrá ejercer tam-
bién cualquier otra actividad humanitaria en favor de 
esas víctimas, con el consentimiento previo de lac Partes 
en conflicto interesadas. 

2. Las Partes en conflicto darán a sus respectivas or-
ganizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León 
y Sol Rojos) las facilidades necesarias para el ejercicio 
de sus actividades humanitarias en favor de las víctimas 

del conflicto, con arreglo a las disposiciones de los 
Convenios y del presente Protocolo y a los principios 
fundamentales de la Cruz Roja formulado!, en las Con-
ferencias Internacionales de la Cruz Roja. 

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en con-
flicto facilitarán, en toda la medida de lo posible, la 
asistencia que las organizaciones de la Cruz Roja (Me-
dia Luna Roja, León y Sol Rojos) y la Liga de So-
ciedades de la Cruz Roja presten a las víctimas de los 
conflictos con arreglo a las disposiciones de los Conve-
nios y del presente Protocolo y a los principios fun-
damentales de la Cruz Roja formulados en las Con-
ferencias Internacionales de la Cruz Roja. 

4. Las Altas Partes contratantes y las Partes en con-
flicto darán, en la medida de lo posible, facilidades 
análogas a las mencionadas en los párrafos 2 y 3 a las 
demás organizaciones humanitarias a que se refieren los 
Con- enios y el presente Protocolo, que se hallen debi-
damente autorizadas por las respectivas Partes en con-
flicto y que ejerzan sus actividades humanitarias con 
arreglo a las disposiciones de los Convenios y del pre-
sente Protocolo. 

ARTÍCULO 8 2 

Asesores jurídicos en las fuerzas armadas 

Las Altas Partes contratantes en todo tiempo, y las 
Partes en conflicto en tiempo de conflicto armado, cui-
darán de que, cuando proceda, se disponga de asesores 
jurídicos que asesoren a los comandantes militares, al 
nivel apropiado, acerca de la aplicación de los Conve-
nios y del presente Protocolo y de la enseñanza que 
deba darse al respecto a las fuerzas armadas. 

ARTÍCULO 8 3 

Difusión 

1. Las Altas Partes contratantes se comprometen a 
difundir lo más ampliamente posible, tanto en tiempo 
de paz como en tiempo de conflicto armado, los Con-
venios y el presente Protocolo en sus países respectivos 
y, especialmente, a incorporar su estudio en los pro-
gramas de instrucción militar y a fomentar su estudio 
por parte de la población civil, de forma que esos 
instrumentos puedan ser conocidos por las fuerzas ar-
madas y la población civil. 

2. Las autoridades militares o civiles que, en tiem-
po de conflicto armado, asuman responsabilidades en 
cuanto a la aplicación de los Convenios y del presente 
Protocolo deberán estar plenamente al corriente de su 
texto. 

ARTÍCULO 8 4 

Leyes de aplicación 

Las Altas Partes contratantes se comunicarán, lo más 
pronto posible, por mediación del depositario y, en su 
caso, por mediación de las Potencias protectoras, sus 
traducciones oficiales del presente Protocolo, así como 
las leyes y reglamentos que adopten para garantizar 
su aplicación. 



SECCION II 
Represión de las infracciones de los convenios o del 

presente Protocolo 

ARTÍCULO 8 5 

Represión de las infracciones del presente Protocolo 

1. Las disposiciones de los Convenios relativas a la 
represión de las infracciones y de las infracciones graves, 
completadas por la presente Sección, son aplicables a !a 
represión de las infracciones y de las infracciones gra-
ves del presente Protocolo. 

2. Se entiende por infracciones graves del presente 
Protocolo los actos descritos como infracciones graves 
en los Convenios si se cometen contra personas en po-
der de una Parte adversa protegidas por los artículos 
44, 45 y 73 del presente Protocolo, o contra heridos, 
enfermos o náufragos de la Parte adversa protegidos 
por el presente Protocolo, o contra el personal sanitario 
o religioso, las unidades sanitarias o los medios de trans-
porte sanitarios que se hallen bajo el control de la Parte 
adversa y estén protegidos por el presente Protocolo. 

3. Además de las infracciones graves definidas en el 
artículo 11, se considerarán infracciones graves del pre-
sente Protocolo los actos siguientes, cuando se cometan 
intencionalmente, en violación de las disposiciones per-
tinentes del presente Protocolo, y causen la muerte o 
atenten gravemente a la integridad física o a la salud: 

a) hacer objeto de ataque a la población civil o a 
personas civiles; 

b) lanzar un ataque indiscriminado que afecte a 
la población civil o a bienes de carácter civil 
a sabiendas de que tal ataque causará muertos 
o heridos entre la población civil o daños a bie-
nes de carácter civil, que sean excesivos en el 
sentido del artículo 57, párrafo 2, a), iii); 

c) lanzar un ataque contra obras o instalaciones 
que contengan fuerzas peligrosas a sabiendas 
de que ese ataque causará muertos o heridos 
entre la población civil o daños a bienes de 
carácter civil, que sean excesivos en el sentido 
del artículo 57, párrafo 2, a) iii); 

d) hacer objeto de ataque a localidades no defen-
didas y zonas desmilitarizadas; 

e) hacer objeto de ataque a una persona a sabien-
das de que está fuera de combate; 

f ) hacer uso pérfido, en violación del artículo 37, 
del signo distintivo de la cruz roja, de la inedia 
luna roja o del león y sol rojos o de otros signos 
protectores reconocidos por los Convenios o el 
presente Protocolo. 

4. Además de las infracciones graves definidas en los 
párrafos precedentes y en los Convenios, se considerarán 
infracciones graves del presente Protocolo los actos si-
guientes cuando se cometan intencionalmente y en vio-
lación de los Convenios o del Protocolo: 

a) el traslado por la Potencia ocupante de partes 
de su propia población civil al territorio que 
ocupa, o la deportación o el traslado en el in-

terior o fuera del territorio ocupado de la to-
talidad o parte de la población de ese territorio, 
en violación del artículo 49 del IV Convenio; 

b) la demora injustificable en la repatriación de 
prisioneros de guerra o de personas civiles; 

c) las prácticas del apartheid y demás prácticas 
inhumanas y degradantes, basadas en la discri-
minación racial, que entrañen un ultraje contra 
la dignidad personal; 

d) el hecho de dirigir un ataque a monumentos 
históricos, obras de arte o lugares de culto cla-
ramente reconocidos que constituyen el patri-
monio cultural o espiritual de los pueblos y a 
los que se haya conferido protección especial 
en virtud de acuerdos especiales celebrados, por 
ejemplo, dentro del marco de una organización 
internacional competente, causando como con-
secuencia extensas destrucciones de los mismos, 
cuando no haya pruebas de violación por la 
Parte adversa del apartado b) del artículo 53 
y cuando tales monumentos históricos, lugares 
de culto u obras de arte no estén situados en 
la inmediata proximidad de objetivos militares; 

e) el hecho de privar a una persona protegida por 
los Convenios o aludida en el párrafo 2 del pre-
sente artículo de su derecho a ser juzgada nor-
mal e imparcialmente. 

5. Sin perjuicio de la aplicación de los Convenios y 
del presente Protocolo, las infracciones graves de dichos 
instrumentos se considerará» como crímenes de guerra. 

ARTÍCULO 8 6 

Omisiones 

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en con-
flicto deberán reprimir las infracciones graves y adoptar 
las medidas necesarias para hacer que cesen todas las 
demás infracciones de los Convenios o del presente Pro-
tocolo que resulten del incumplimiento de un deber de 
actuar. 

2. El hecho de que la infracción de los Convenios o 
del presente Protocolo haya sido cometida por un subor-
dinado no exime de responsabilidad penal o disciplina-
ria, según el caso, a sus superiores, si éstos sabían o 
poseían información que les permitiera coiicluir, en las 
circunstancias del momento, que ese subordinado estaba 
cometiendo o iba a cometer tal infracción y si no toma-
ron todas las medidas factibles que estuvieran a su al-
cance para impedir o reprimir esa infracción. 

ARTÍCULO 8 7 

Deberes de los jefes 

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en con-
flicto exigirán que los jefes militares, en cuanto se re-
fiere a los miembros de las fuerzas armadas que están 
a sus órdenes y a las demás personas que se encuentren 
bajo su autoridad, impidan las infracciones de los Con-
venios y del presente Protocolo y, en caso necesario, las 
repriman y denuncien a las autoridades competentes. 



2. Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, 
las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto 
exigirán que los jefes, según su grado de responsabili-
dad, tomen medidas para que los miembros de las fuer-
zas armadas bajo sus órdenes tengan conocimiento de 
las obligaciones que Ies incumben en virtud de lo dis-
puesto en los Convenios y en el presente Protocolo. 

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en con-
flicto obligarán a todo jefe que tenga conocimiento de 
que sus subordinados u otras personas bajo su auto-
ridad van a cometer o han cometido una infracción de 
los Convenios o del presente Protocolo a que tome las 
medidas necesarias para impedir tales violaciones de los 
Convenios o del presente Protocolo y, en caso nece-
sario, promueva una acción disciplinaria o penal contra 
los autores de las violaciones. 

ARTÍCULO 8 8 

Asistencia mutua judicial en materia penal 

ARTÍCULO 8 9 

Cooperación 

En situaciones de violaciones graves de los Convenios 
o del presente Protocolo, las Altas Partes contratantes 
se comprometen a actuar, conjunta o separadamente, 
en cooperación con las Naciones Unidas y en confor-
midad con la Carta de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 9 0 

Comisión Internacional de Encuesta 

1. 

a) Se constituirá una Comisión Internacional de 
Encuesta, en adelante llamada "la Comisión", 
integrada por quince miembros de alta repu-
tación moral y de reconocida imparcialidad; 

b) En el momento en que veinte Altas Partes 
contratantes por lo menos hayan convenido en 
aceptar la competencia de la Comisión de con-

conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1, y 
ulteriormente a intervalos de cinco años, el de-
positario convocará una reunión de represen-
tantes de esas Altas Partes contratantes, con el 
fin de elegir a los miembros de la Comisión. 
En dicha reunión, los representantes elegirán a 
los miembros de la Comisión por votación se-
creta, de una lista de personas para la cual 
cada una de esas Altas Partes contratantes po-
drán proponer un nombre; 

c) Los miembros de la Comisión actuarán a título 
personal y ejercerán su mandato hasta la elec-
ción de nuevos miembros en la reunión si-
guiente; 

d) Al proceder a la elección, las Altas Partes con-
tratantes se asegurarán de que cada candidato 
posea las calificaciones necesarias y de que, en 
su conjunto, la Comisión ofrezca una represen-
tación geográfica equitativa; 

e) Si se produjera una vacante, la propia Comi-
sión elegirá un nuevo miembro tomando debi-
damente en cuenta las disposiciones de los 
apartados precedentes; 

/) El depositario proporcionará a la Comisión los 
servicios administrativos necesarios para el cum-
plimiento de sus funciones. 

a) En el momento de firmar, ratificar o adherirse 
al Protocolo, o ulteriormente en cualquier otro 
momento, las Altas Partes contratantes podrán 
declarar que reconocen ipso jacto y sin acuer-
do especial, con relación a cualquier otra Alta 
Parte contratante que acepte la misma obliga-
ción, la competencia de la Comisión para pro-
ceder a una investigación acerca de las denun-
cias formuladas por esa otra Parte, tal como 
lo autoriza el presente artículo; 

b) Las declaraciones antes mencionadas serán 
presentadas al depositario, que enviará copias 
de las mismas a las Altas Partes contratantes; 

c) La Comisión tendrá competencia para: 
i) Proceder a una investigación sobre cual-

quier hecho que haya sido alegado como 
infracción grave tal como se define en los 
Convenios o en el presente Protocolo o co-
mo cualquier otra violación grave de los 
Convenios o del presente Protocolo; 

ii) Facilitar, mediante sus buenos oficios, el 
retorno a una actitud de respeto de los 
Convenios y del presente Protocolo. 

d) En otros casos, la Comisión procederá a una 
investigación a petición de una Parte en con-
flicto únicamente con el consentimiento de la 
otra o las otras Partes interesadas; 

c) A reserva de las precedentes disposiciones de 
este párrafo, las disposiciones de los artículos 
52 del I Convenio, 53 del I I Convenio, 132 
del III Convenio y 149 del IV Convenio se-

1. Las Altas Partes contratantes se prestarán la ma-
yor asistencia posible en lo que respecta a todo proceso 
penal relativo a las infracciones graves de los Convenios 
o del presente Protocolo. 

2. A reserva de los derechos y obligaciones estable-
cidos por los Convenios y por el párrafo 1 del artículo 
85 del presente Protocolo, y cuando las circunstancias 
lo permitan, las Altas Partes contratantes cooperarán en 
materia de extradición. Tomarán debidamente en con-
sideración la solicitud del Estado en cuyo territorio se 
haya cometido la infracción alegada. 

3. En todos los casos, será aplicable la ley de la Alta 
Parte contratante requerida. No obstante, las disposi-
ciones de los párrafos precedentes no afectarán a las 
obligaciones que emanen de las disposiciones conteni-
das en cualquier otro tratado de carácter bilateral o 
multilateral que rija o haya de regir, total o parcial-
mente, en el ámbito de la asistencia mutua judicial 
en materia penal. 



guirán aplicándose a toda supuesta violación 
de los Convenios y se extenderán a toda su-
puesta violación del presente Protocolo. 

a) A menos que las Partes interesadas convengan 
en otra cosa, todas las investigaciones serán 
efectuadas por una Sala integrada por siete 
miembros designados de la manera siguiente: 

0 Cinco miembros de la Comisión que no 
sean nacionales de las Partes en conflicto, 
nombrados por el Presidente de la Comisión 
sobre la base de una representación equita-
tiva, de las regiones geográficas, previa con-
sulta con las Partes en conflicto; 

« ) Dos miembros ad hoc que no sean nacio-
nales de las Partes en conflicto, nombrados 
cada uno respectivamente por cada una de 
ellas. 

b) Al recibir una petición para que se proceda a 
una investigación, el Presidente de la Comisión 
fijará un plazo apropiado para la constitución 
de una Sala. Si uno o los dos miembros ad hoc 
no hubieren sido nombrados dentro del plazo 
señalado, el Presidente designará inmediata-
mente los que sean necesarios para completar 
la composición de la Sala; 

a) La Sala, constituida conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 3 para proceder a una investigación, 
invitará a las Partes en conflicto a comparecer 
y a presentar pruebas. La Sala procurará ade-
más obtener las demás pruebas que estime 
convenientes y efectuar una investigación m 
loco de la situación. 

b) Todas las pruebas se darán a conocer íntegra-
mente a las Partes interesadas, las cuales ten-
drán derecho a hacer observaciones al respec-
to a la Comisión; 

c) Cada Parte interesada tendrá derecho a im-
pugnar dichas pruebas; 

a) La Comisión presentará a las Partes interesa-
das un informe acerca de las conclusiones a 
que haya llegado la Sala sobre los hechos, 
acompañado de las recomendaciones que con-
sidere oportunas; 

b) Si la Sala se viera en la imposibilidad de ob-
tener pruebas suficientes para llegar a conclu-
siones objetivas e imparciales, la Comisión da-
rá a conocer las razones de tal imposibilidad; 

c) La Comisión no hará públicas sus conclusiones, 
a menos que asi se lo pidan todas las Partes 
en conflicto. 

6. La Comisión establecerá su propio Reglamento, 
incluidas las normas relativas a las presidencias de la 
Comisión y de la Sala. Esas normas garantizarán que 

las funciones de Presidente de la Comisión sean ejerci-
das en todo momento y que, en caso de investigación, 
se ejerzan por persona que no sea nacional de las 
Partes en conflicto. 

7. Los gastos administrativos de la Comisión serán 
sufragados mediante contribuciones de las Altas Partes 
contratantes que hayan hecho declaraciones de con-
formidad con el párrafo 2, y mediante contribuciones 
voluntarias. La Parte o las Partes en conflicto que pi-
dan que se proceda a una investigación anticiparán los 
fondos necesarios para cubrir los gastos ocasionados por 
una Sala y serán reembolsadas por la Parte o las Par-
tes que hayan sido objeto de las denuncias hasta el 
cincuenta por ciento de tales gastos. En caso de pre-
sentarse denuncias reciprocas a la Sala, cada una de 
las dos Partes anticipará el cincuenta por ciento de 
los fondos necesarios. 

ARTÍCULO 9 1 

Responsabilidad 

La Parte en conflicto que violare las disposiciones de 
loi Convenios o del presente Protocolo estará obligada 
a indemnizar si hubiere lugar a ello. Será responsable 
de todos los actos cometidos por las personas que for-
men parte de sus fuerzas armadas. 

TITULO VI 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO 9 2 

Firma 

El presente Protocolo quedará abierto a la firma de 
las Partes en los Convenios seis meses después de la 
firma del Acta Final y seguirá abierto durante un pe-
ríodo de doce meses. 

ARTÍCULO 9 3 

Ratificación 

El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. 
Los instrumentos de ratificación serán depositados en 
poder del Consejo Federal Suizo, depositario de los Con-
venios. 

ARTÍCULO 9 4 

Adhesión 

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de 
toda Parte en los Convenios no signataria de este Pro-
tocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en 
poder del depositario. 

ARTÍCULO 9 5 

Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses 
después de que se hayan depositado dos instrumentos 
de ratificación o da adhesión. 



2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique 
o que a él se adhiera ulteriormente, el presente Proto-
colo entrará en vigor seis meses después de que dicha 
Parte haya depositado su instrumento de ratificación o 
de adhesión. 

ARTÍCULO 9 6 

Relaciones convencionales a partir de la entrada en vigor 
del presente Protocolo 

1. Cuando las Partes en los Convenios sean también 
Partes en el presente Protocolo, los Convenios se aplica-
rán tal como quedan completados por éste. 

2. Si una de las Partes en conflicto no esiá obligada 
por el presente Protocolo, las Partes en el presente Pro-
tocolo seguirán, no obstante, obligadas por él en sus 
relaciones recíprocas. También quedarán obligadas por 
el presente Protocolo en sus relaciones con dicha Parte 
si ésta acepta y aplica sus disposiciones. 

3. La autoridad que represente a un pueblo empe-
ñado contra una Alta Parte contratante en un conflicto 
armado del tipo mencionado en el párrafo 4 del artícu-
lo 1 podrá comprometerse a aplicar los Convenios y el 
presente Protocolo en relación con ese conflicto por me-
dio de una declaración unilateral dirigida al depositario. 
Esta declaración, cuando haya sido recibida por el depo-
sitario, surtirá en relación con tal conflicto los efectos 
siguientes: 

a) ios Convenios y el presente Protocolo entrarán 
en vigor respecto de la mencionada autoridad 
como Parte en conflicto, con efecto inmediato; 

b) la mencionada autoridad ejercerá los mismos de-
rechos y asumirá las mismas obligaciones que las 
Altas Partes contratantes en los Convenios y en 
el presente Protocolo; y 

c) los Convenios y el presente Protocolo obligarán 
por igual a todas las Partes en conflicto. 

ARTÍCULO 9 7 

Enmiendas 

1. Toda Alta Parte contratante podrá proponer una 
o varias enmiendas al presente Protocolo. El texto de 
cualquier enmienda propuesta se comunicará al deposi-
tario, el cual, tras celebrar consultas con todas las Altas 
Partes contratantes y con el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, decidirá si conviene convocar una conferen-
cia para examinar la enmienda propuesta. 

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Al-
tas Partes contratantes y a las Partes en los Convenios, 
sean o no signatarias del presente Protocolo. 

ARTÍCULO 9 8 

Revisión del Anexo I 

1. En el plazo máximo de cuatro años, a partir de 
la entrada en vigor del presente Protocolo y, en lo su-
cesivo, a intervalos de cuatro años por lo menos, el 
Comité Internacional de la Cruz Roja consultará a las 
Altas Partes contratantes con respecto al Anexo I del 
presente Protocolo y, si lo estima necesario, podrá pro-

poner la celebración de una reunión de expertos técnicos 
para que revisen el Anexo I y propongan las enmiendas 
al mismo que parezcan convenientes. A menos que, den-
tro de los seis meses siguientes a la comunicación a las 
Altas Partes contratantes de una propuesta para celebrar 
tal reunión, se oponga a ésta un tercio de ellas, el Co-
mité Internacional de la Cruz Roja convocará la reunión 
e invitará también a ella a observadores de las organi-
zaciones internacionales pertinentes. El Comité Interna-
cional de la Cruz Roja convocará también tal reunión 
en cualquier momento a petición de un tercio de las Al-
tas Partes contratantes. 

2. El depositario convocará una conferencia de las 
Altas Partes contratantes y de las Partes en los Conve-
nios para examinar las enmiendas propuestas por la reu-
nión de expertos técnicos, si después de dicha reunión 
así lo solicitan el Comité Internacional de la Cruz Roja 
o un tercio de las Altas Partes contratantes. 

3. En tal conferencia podrán adoptarse enmiendas al 
Anexo I por mayoría de dos tercios de las Altas Partes 
contratantes presentes y votantes. 

4. El depositario comunicará a las Altas Partes con-
tratantes y a las Partes en los Convenios toda enmienda 
así adoptada. Transcurrido un período de un año des-
pués de haber sido así comunicada, la enmienda se con-
siderará aceptada a menos que, dentro de ese período, 
un tercio por lo menos de las Altas Partes contratantes 
haya enviado al depositario una declaración de no acep-
tación de la enmienda. 

5. Toda enmienda que se considere aceptada de con-
formidad con el párrafo 4 entrará en vigor tres meses 
después de su aceptación para todas las Altas Partes 
contratantes, con excepción de las que hayan hecho la 
declaración de no aceptación de conformidad con ese 
párrafo. Cualquier Parte que haya hecho tal declaración 
podrá retirarla en todo momento, en cuyo caso la en-
mienda entrará en vigor para dicha Parte tres meses 
después de retirada la declaración. 

6. El depositario notificará a las Altas Partes contra-
tantes y a las Partes en los Convenios la entrada en 
vigor de toda enmienda, las Partes por ella obligadas, 
la fecha de su entrada en vigor para cada una de las 
Partes, las declaraciones de no aceptación hechas con 
arreglo al párrafo 4, así como los retiros de taies decla-
raciones. 

ARTÍCULO 9 9 

Denuncia 

1. En el caso de que una Alta Parte contratante de-
nuncie el presente Protocolo, la denuncia sólo surtirá 
efecto un año después de haberse recibido el instrumen-
to de denuncia. No obstante, si al expirar ese año la 
Parte denunciante se halla en una de las situaciones pre-
vistas en el artículo 1, los efectos de la denuncia que-
darán en suspenso hasta el final del conflicto armado 
o de la ocupación y, en todo caso, mientras no terminen 
las operaciones de liberación definitiva, repatriación o 
reasentamiento de las personas protegidas por los Con-
venios o por el presente Protocolo. 

2. La denuncia se notificará por escrito al deposita-
rio. Este último la comunicará a todas las Altas Partes 
contratantes. 



3. La denuncia sólo surtirá eíecto respecto de la Par-
te denunciante. 

4. Ninguna denuncia presentada de conformidad con 
el párrafo 1 afectará a las obligaciones ya contraídas co-
mo consecuencia del conflicto armado en virtud del pre-
sente Protocolo por tal Parte denunciante, en relación 
con cualquier acto cometido antes de que dicha denun-
cia resulte efectiva. 

ARTÍCULO 1 0 0 

Notificaciones 
El depositario informará a las Altas Partes contratan-

tes y a las Partes en los Convenios, sean o no signata-
rias del presente Protocolo, sobre: 

a) Las firmas que consten en el presente Protocolo 
y el depósito de los instrumentos de ratificación 
y de adhesión de conformidad con los artículos 
93 y 94; 

b) La fecha en que el presente Protocolo entre en 
vigor, de conformidad con el artículo 95; 

c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas, 
de conformidad con los artículos 84, 90 y 97; 

d) Las declaraciones recibidas de conformidad con 
el párrafo 3 del artículo 96, que serán comuni-
cadas por el procedimiento más rápido posible; 

e) Las denuncias notificadas de conformidad con 
el artículo 99. 

ARTÍCULO 1 0 1 

Registro 
1. Una vez haya entrado en vigor el presente Proto-

colo, el depositario lo transmitirá a la Secretaría de las 
Naciones Unidas con objeto de que se proceda a su re-
gistro y publicación, de conformidad con el artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

2. El depositario informará igualmente a la Secre 
taría de las Naciones Unidas de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba en relación con el 
presente Protocolo. 

ARTÍCULO 1 0 2 

Textos auténticos 
El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, 

chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente au-
ténticos, se depositará en poder del depositario, el cual 
enviará copias certificadas conformes a todas las Partes 
en los Convenios. 

ANEXO I 
REGLAMENTO RELATIVO A LA IDENTIFICACION 

C A P I T U L O i 

Tarjetas de identidad 
ARTÍCULO 1 

Tarjeta de identidad del personal sanitario 
y religioso civil y permanente 

1. La tarjeta de identidad del personal sanitario y 
religioso civil y permanente, a que se refiere el párrafo 
3 del artículo 18 del Protocolo debería: 

b) Ser de un material tan duradero como sea po-
sible; 

c) Estar redactada en el idioma nacional u oficial 
(podrían también añadirse otros idiomas); 

d) Mencionar el nombre, la fecha de nacimiento 
del titular (o, a falta de ella, su edad en la fe-
cha de expedición) y el número de identidad, si 
lo tiene; 

e) Indicar en qué calidad tiene derecho el titular 
a la protección de los Convenios y del Proto-
colo; 

f ) Llevar la fotografía del titular, así como su 
firma o la huella dactilar del pulgar, o ambas; 

g) Estar sellada y firmada por la autoridad com-
petente; 

h) Indicar las fechas de expedición y de expiración 
de la tarjeta. 

2. La tarjeta de identidad será uniforme en todo el 
territorio de cada una de las Altas Partes contratantes 
y, en cuanto fuere posible, del mismo tipo para todas 
las Partes en conflicto. Las Partes en conflicto pueden 
inspirarse en el modelo que, en un solo idioma, aparece 
en la figura 1. Al comienzo de las hostilidades, las Par-
tes en conflicto se comunicarán un ejemplar de la tarje-
ta de identidad que utilicen, si tal tarjeta difiere del 
modelo de la figura 1. La tarjeta de identidad se exten-
derá, si fuese posible, por duplicado, debiendo quedar 
uno de los ejemplares en poder de la autoridad que la 
expida, la cual debería mantener un control de las 
tarjetas expedidas. 

3. En ninguna circunstancia se podrá privar de la 
tarjeta de identidad al personal sanitario y religioso civil 
y permanente. En caso de pérdida de una tarjeta, el 
titular tendiá derecho a obtener un duplicado. 

ARTÍCULO 2 

Tarjeta de identidad del personal sanitario 
y religioso civil y temporal 

1. La tarjeta de identidad para el personal sanitario 
y religioso civil y temporal debería ser, en lo posible, 
similar a la prevista en el artículo 1 del presente Re-
glamento. Las Partes en conflicto pueden inspirarse en 
el modelo de la figura 1. (Ver expediente 89-S.-1986.) 

2. Cuando las circunstancias impidan expedir al per-
sonal sanitario y religioso civil y temporal, tarjetas de 
identidad similares a la descrita en el artículo 1 del 
presente Reglamento, podrá proveerse a ese personal de 
un certificado firmado por la autoridad competente, en 
el que conste que la persona a la que se expide está 
adscrita a un servicio en calidad de personal temporal, 
indicando, si es posible, el tiempo que estará adscrita 
al servicio y el derecho del titular a ostentar el signo 
distintivo. Ese certificado debe indicar el nombre y la 
fecha de nacimiento del titular (o a falta de esa fecha, 
su edad en la fecha de expedición del certificado), la 
función del titular y el número de identidad, si lo tiene. 
Llevará la firma del interesado o la huella dactilar del 
pulgar, o ambas. 



C A P I T U L O n 

Signo distintivo 

ARTÍCULO 3 

Forma y naturaleza 
1. El signo distintivo (rojo sobre fondo blanco) será 

tan grande como las circunstancias lo justifiquen. Las 
Altas Partes contratantes pueden inspirarse para la forma 
de la cruz, la media luna y el león y sol en los modelos 
que aparecen en la figura 2. (Ver expediente 89-S.-1986.) 

2. De noche o c-..ando la visibilidad sea escasa, el 
signo distintivo podrá estar alumbrado o iluminado; 
podrá estar hecho también con materiales que permitan 
su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección. 

ARTÍCULO 4 

Uso 
1. El signo distintivo se colocará, siempre que sea 

factible, sobre una superficie plana o en banderas que 
resulten visibles desde todas las direcciones posibles y 
desde la mayor distancia posible. 

2. Sin perjuicio de las instrucciones de la autoridad 
competente, el personal sanitario y religioso que desem-
peñe sus funciones en el campo de batalla irá provisto, 
en la medida de lo posible, del signo distintivo en el 
tocado y vestimenta. 

C A P I T U L O I I I 

Señales distintivas 

ARTÍCULO 5 

Uso facultativo 
1. A resdrva de lo dispuesto en el artículo 6 del pre-

sente Reglamento, las señales previstas en el presente 
Capítulo para el uso exclusivo de las unidades y los 
medios de transporte sanitarios no se emplearán para 
ningún otro fin. El empleo de todas las señales a que 
se refiere el presente Capítulo es facultativo. 

2. Las aeronaves sanitarias temporales que, bien por 
falta de tiempo o por razón de sus características, no 
puedan ser marcadas con el signo distintivo, podrán usar 
las señales distintivas autorizadas por este Capítulo. 
El método de señalización más eficaz de una aeronave 
sanitaria para su identificación y reconocimiento es, 
sin embargo, el uso de una señal visual, sea el signo 
distintivo o la señal luminosa descrita en el artículo 6, 
o ambos, complementados por las demás señales ? que se 
refieren los artículos 7 y 8 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 6 

Señal luminosa 
1. Se establece como señal distintiva de las aeronaves 

sanitarias la señal luminosa consistente en una luz azul 
con destellos. Ninguna otra aeronave utilizará esta señal. 
El color azul que se recomienda se representa con la 
utilización de las siguientes coordenadas tricromáticas: 

límite de los verdes, y = 0,065 + 0,805*; 
límite de los blancos, y = 0,400 - x; 
límites de los púrpura, x = 0,133 4- 0,600 y 

2. Las aeronaves sanitarias debieran estar equipadas 
con las luces necesarias para que las señales resulten 
visibles en todas las direcciones posibles. 

3. A falta de acuerdo especial entre las Partes en 
conflicto que reserve el uso de la luz azul con destellos 
para la identificación de los vehículos, buques y em-
barcaciones sanitarios, no estará prohibida su utilización 
por otros vehículos o embarcaciones. 

ARTÍCULO 7 

Señal de radio 

1. La señal de radio consistirá en un mensaje radio-
telefónico o radiotelegráfico precedido de una señal dis-
tintiva de prioridad designada y aprobada por una Con-
ferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio-
nes de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
Esa señal será transmitida tres veces antes del distin-
tivo de llamada del transporte sanitario de que se trate. 
Dicho mensaje se transmitirá en inglés, a intervalos 
apropiados y en una frecuencia o unas frecuencias de-
terminadas de conformidad con lo dispuesto en el pá-
rrafo 3 del presente artículo. El empleo de la señal de 
prioridad estará exclusivamente reservado para las uni-
dades y los medios de transporte sanitarios. 

2. El mensaje de radio precedido de la señal dis-
tintiva de prioridad que se menciona en el párrafo 1 
incluirá los elementos siguientes: 

a) distintivo de llamada del medio de transporte 
sanitario; 

b) posición del medio de transporte sanitario; 
c) número y tipo de los medios de transporte sa-

nitarios; 
d) itinerario previsto; 
e) duración del viaje y horas de salida y de lle-

gada previstas, según los casos; 
f ) otros datos, tales como altitud de vuelo, radio-

frecuencia de escucha, lenguajes convenciona-
les, y modos y códigos del sistema de radar 
secundario de vigilancia. 

3. A fin de facilitar las comunicaciones que se men-
cionan en los párrafos 1 y 2, así como las comunicacio-
nes a que se refieren los artículos 22, 23, 25, 26, 27, 
28, 29, 30 y 31 del Protocolo, las Altas Partes contra-
tantes, las Partes en conflicto o una de éstas, de común 
acuerdo o separadamente, pueden designar y publicar 
las frecuencias nacionales que, de conformidad con el 
cuadro de distribución de bandas de frecuencias que 
figura en el Reglamento de Radiocomunicaciones, ane-
xo al Conven.'o Internacional de Telecomunicaciones, 
decidan usar para tales comunicaciones. Esas frecuen-
cias se notificarán a la Unión Internacional de Teleco-
municaciones de conformidad con el procedimiento que 
apruebe una Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones. 

ARTÍCULO 8 

Identificación por medios electrónicos 



en el Anexo 10 del Convenio de Chicago sobre Avia-
ción Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944, 
con sus modificaciones posteriores. El modo y código 
de SSR que hayan de reservarse para uso exclusivo de 
las aeronaves sanitarias serán establecidos por las Altas 
Partes contratantes, por las Partes en conflicto o por 
una de las Partes en conflicto, de común acuerdo o se-
paradamente, en consonancia con los procedimiento que 
sean recomendados por la Organización de Aviación 
Civil Internacional. 

2. Las Partes en conflicto, por acuerdo especial, 
podrán establecer para uso entre ellas, un sistema elec-
trónico similar para la identificación de vehículos sani-
tarios y de buques y embarcaciones sanitarios. 

C A P I T U L O IV 
Comunicaciones 

ARTÍCULO 9 

Radiocomunicaciones 

La señal de prioridad prevista en el articulo 7 del 
presente Reglamento podrá preceder a las correspon-
dientes radiocomunicaciones de las unidades sanitarias 
y de los medios de transporte sanitarios para la aplica-
ción de los procedimientos que se pongan en práctica 
de conformidad con los artículos 22, 23, 25, 26, 27, 
28, 29, 30 y 31 del Protocolo. 

ARTÍCULO 1 0 

Uso de códigos internacionales 

Las unidades sanitarias y los medios de transporte 
sanitarios podrán usar también los códigos y señales es-
tablecidos por la Unión Internacional de Telecomuni-
caciones, la Organización de Aviación Civil Internacio-
nal y la Organización Consultiva Marítima Interguber-
namental. Esos códigos y señales serán usados de con-
formidad con las normas, prácticas y procedimientos 
establecidos por dichas Organizaciones. 

AHTÍCULO 1 1 

Otros medios de comunicación 

Cuando no sea posible establecer una comunicación 
bilateral por radio, podrán utilizarse las señales pre-
vistas en el Código Internacional de Señales adoptado 
por la Organización Consultiva Marítima Intergubema-
mental o en el Anexo correspondiente del Convenio de 
Chicago sobre Aviación Civil Internacional, del 7 de 
diciembre de 1944, con las modificaciones que se in-
troduzcan posteriormente. 

ARTÍCULO 1 2 

Planes de vuelo 

Los acuerdo: y notificaciones relativos a los planes 
de vuelo a que se refiere el artículo 29 del Protocolo se 
formularán, en todo lo posible, de conformidad con los 
procedimientos establecidos por la Organización de Avia-
ción Civil Internacional. 

ARTÍCULO 1 3 

Señales y procedimientos para la interceptación 
de aeronaves sanitarias 

Si se utilizase una aeronave interceptadora para com-
probar la identidad de una aeronave sauitaria en vuelo 
o para ordenar a ésta el aterrizaje de conformidad con 
los artículos 30 y 31 del Protocolo, tanto la aeronave 
sanitaria como la interceptadora deberían usar los proce-
dimientos normalizados de interceptación visual y por 
radio prescritos en el Anexo 2 del Convenio de Chicago 
sobre Aviación Civil Internacional, del 7 de diciembre 
de 1944, con sus modificaciones posteriores. 

C A P I T U L O v 

Protección Civil 

ARTÍCULO 1 4 

Tarjeta de identidad 

1. La tarjeta de identidad del personal de los ser-
vicios de protección civil prevista en el párrafo 3 del 
artículo 66 del Protocolo se rige por las normas perti-
nentes del artículo 1 de este Reglamento. 

2. La tarjeta de identidad del personal de protección 
civil puede ajustarse al modelo que se indica en la fi-
gura 3. (Ver expediente 89-S.-1986.) 

3. Si el personal de protección civil está autorizado 
a llevar armas ligeras individuales, se debería hacer 
mención de ello en la tarjeta de identidad. 

ARTÍCULO 1 5 

Signo distintivo internacional 

1. El signo distintivo internacional de protección ci-
vil previsto en el párrafo 4 del artículo 66 del Protocolo 
será un triángulo equilátero azul sobre fondo naranja. 
En la figura 4, a continuación, aparece un modelo. (Ver 
expediente 89-S.-1986.) 

2. Se recomienda: 

a) que si el triángulo azul se utiliza en una ban-
dera, brazalete o dorsal, éstos constituyan su 
fondo naranja; 

b) que uno de los ángulos del triángulo apunte 
hacia arriba, verticalmente; 

c) que ninguno de los tres ángulos tenga contacto 
con el borde del fondo naranja. 

3. El signo distintivo internacional será tan grande 
como las circunstancias lo justifiquen. Siempre que sea 
posible, el signo deberá colocarse sobre una superficie 
plana o en banderas visibles desde todas las direcciones 
posibles y desde la mayor distancia posible. Sin per-
juicio de las instrucciones de la autoridad competente, 
el personal de protección civil deberá estar provisto, 
en la medida de lo posible, del signo distintivo en el 
tocado y vestimenta. De noche o cuando la visibilidad 
sea escasa, el signo podrá estar alumbado o iluminado; 
puede también estar hecho con materiales que permitan 
su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección. 



C A P I T U L O v i 

Obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas 
ARTÍCULO 1 6 

Signo internacional especial 
1. El signo internacional especial para las obras e 

instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, previsto 
en el párrafo 7 del artículo 56 del Protocolo, consistirá 
en un grupo de tres círculos del mismo tamaño de color 
naranja vivo a lo largo de un mismo eje, debiendo ser 
la distancia entre los círculos equivalente a su radio, 
según indica la figura 5. (Ver expediente 89-S.-1986.) 

2. El signo será tan grande como las circunstancias 
lo justifiquen. Cuando se coloque sobre una superficie 
extensa, el signo podrá repetirse tantas veces como sea 
oportuno según las circunstancias. Siempre que sea po-
sible, se colocará sobre una superficie plana o sobre 
banderas de manera que resulte visible desde todas las 
direcciones posibles y desde la mayor distancia posible. 

3. Cuando el signo figure en una bandera, la distan-
cia entre los límites exteriores del signo y los lados con-
tiguos de la bandera será equivalente al radio de un 
círculo. La bandera será rectangular y su fondo blanco. 

4. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el 
signo podrá estar alumbrado o iluminado. Puede estar 
hecho también con materiales que permitan su recono-
cimiento gracias a medios técnicos de detección. 

A N E X O I I 

Tarjeta de identidad de periodista en misión peligrosa 
(Ver expediente 89-S.-1986) 
PROTOCOLO ADICIONAL 

A LOS CONVENIOS DE GINEBRA 
DEL 12 DE AGOSTO DE J949 RELATIVO A LA 

PROTECCION DE LAS VICTIMAS DE LOS 
CONFLICTOS ARMADOS SIN CARACTER 

INTERNACIONAL (PROTOCOLO II) 

PREÁMBULO 

Las Altas Partes contratantes, 

Recordando que los principios humanitarios refrenda-
dos por el artículo 3 común a los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 constituyen el fundamento del 
respeto a la persona humana en caso de conflicto armado 
sin carácter internacional, 

Recordando, asimismo, que los instrumentos interna-
cionales relativos a los trechos humanos ofrecen a la 
persona humana una protección fundamental, 

Subrayando la necesidad de garantizar una mejor pro-
tección a las víctimas de tales conflictos armados, 

Recordando que, en los casos no previstos por el de-
recho vigente, la persona humana queda bajo la salva-
guardia de los principios de la humanidad y de las exi-
gencias de la conciencia pública, 

Convienen en lo siguiente: 

TITULO I 
Ambito del presente protocoló 

ARTÍCULO I 

Ambito de aplicación material 
1. El presente Protocolo, que desarrolla y completa 

el artículo 3 común a los Convenios de Ginebra del 12 

de agosto de 1949, sin modificar sus actuales condicio-
nes de aplicación, se aplicará a todos los conflictos ar-
mados que no estén cubiertos por el artículo I del Pro-
tocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas 
de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) 
y que se desarrollen en el territorio de una Alta Parte 
contratante entre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas 
disidentes o grupos armados organizados que, bajo la 
dirección de un mando responsable, ejerzan sobre una 
parte de dicho territorio un control tal que les permita 
realizar operaciones militares sostenidas y concertadas y 
aplicar el presente Protocolo. 

2. El presente Protocolo no se aplicará a las situa-
ciones de tensiones internas y de disturbios interiores, 
tales como los motines, los actos esporádicos y aislados 
de violencia y otros actos análogos, que no son conflic-
tos armados. 

ARTÍCULO 2 

Ambito de aplicación personal 

1. El presente Protocolo se aplicará sin ninguna dis-
tinción de carácter desfavorable por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones polí-
ticas o de otra índole, origen nacional o social, fortuna, 
nacimiento u otra condición o cualquier otro criterio 
análogo (denominada en adelante "distinción de carácter 
desfavorable"), a todas las personas afectadas por un 
conflicto armado en el sentido del artículo 1. 

2. Al fin del conflicto armado, todas las personas 
que hayan sido objeto de una privación o de una restric-
ción de libertad por motivos relacionados con aquél, así 
como las que fuesen objeto de tales medidas después 
del conflicto por los mismos motivos, gozarán de la pro-
tección prevista en los artículos 5 y 6 hasta el término 
de esa privación o restricción de libertad. 

ARTÍCULO 3 

No intervención 

1. No podrá invocarse disposición alguna del presente 
Protocolo con objeto de menoscabar la soberanía de un 
Estado o la responsabilidad que incumbe al gobierno de 
mantener o restablecer la ley y el orden en el Estado o 
de defender la unidad nacional y la integridad territo-
rial del Estado por todos los medios legítimos. 

2. No podrá invocarse disposición alguna del pre-
sente Protocolo como justificación para intervenir, direc-
ta o indirectamente, sea cual fuere la razón, en el con-
flicto armado o en los asuntos internos o externos de la 
Alta Parte contratante en cuyo territorio tenga lugaT ese 
conflicto. 

TITULO II 

Trato humano 

ARTÍCULO 4 

Garantías fundamentales 



ellas, estén o no privadas de libertad, tienen derecho a 
que se respeten su persona, su honor, sus convicciones 
y sus prácticas religiosas. Serán tratadas con humanidad 
en toda circunstancia, sin ninguna distinción de carácter 
desfavorable. Queda prohibido ordenar que no haya 
supervivientes. 

2. Sin perjuicio del carácter general de las disposicio-
nes que preceden, están y quedarán prohibidos en todo 
tiempo y lugar con respecto a las personas a que se 
refiere el párrafo 1: 

a) los atentados contra la vida, la salud y la inte-
gridad física o mental de las personas, en par-
ticular el homicidio y los tratos crueles tales 
como la tortura y las mutilaciones o toda forma 
de pena corporal; 

b) los castigos colectivos; 
c) la toma de rehenes; 
d) los actos de terrorismo; 
e) los atentados contra la dignidad personal, en 

especial los tratos humillantes y degradantes, 
la violación, la prostitución forzada y cualquier 
forma de atentado al pudor; 

f ) la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus 
formas; 

g) el pillaje; 
h) las amenazas de realizar los actos mencionados. 

3. Se proporcionarán a los niños los cuidados y la 
ayuda que necesiten y, en particular: 

a) recibirán una educación, incluida la educación 
religiosa o moral, conforme a los deseos de los 
padres o, a falta de éstos, de las personas que 
tengan la guarda de ellos; 

b) se tomarán las medidas oportunas para facilitar 
la reunión de las familias temporalmente se-
paradas; 

c) los niños menores de 15 años no serán reclutados 
en las fuerzas o grupos armados y no se per-
mitirá que participen en las hostilidades; 

d) la protección especial prevista en este artículo 
para los niños menores de 15 años seguirá apli-
cándose a ellos si, no obstante las disposiciones 
del apartado c), han participado directamente 
en las hostilidades y han sido capturados; 

e) se tomarán medidas, si procede, y siempre que 
sea posible con el consentimiento de los padres 
o de las personas que, en virtud de la ley o la 
costumbre, tengan en primer lugar la guarda de 
ellos, para trasladar temporalmente a los niños 
de la zona en que tengan lugar las hostilidades 
a una zona del país más segura y para que 
vayan acompañados de personas que velen por 
su seguridad y bienestar. 

ARTÍCULO 5 

Personas privadas de libertad 
1. Además de las disposiciones del artículo 4, se 

respetarán, como mínimo, en lo que se refiere a las 
personas privadas de libertad por motivos relacionados 
con el conflicto armado, ya estén internadas o detenidas, 
las siguientes disposiciones: 

b) las personas a que se refiere el presente párrato 
recibirán, en la misma medida que la población 
local, alimentos y agua potable y disfrutarán de 
garantías de salubridad e higiene y de protec-
ción contra los rigores del clima y los peligros 
del conflicto armado; 

c) serán autorizadas a recibir socorros individuales 
0 colectivos; 

d) podrán practicar su religión y, cuando así lo 
soliciten y proceda, recibir la asistencia espiri-
tual de personas que ejerzan funciones religiosas, 
tales como los capellanes; 

e) en caso de que deban trabajar, gozarán de 
condiciones de trabajo y garantías análogas a 
aquellas de que disfrute la población civil local. 

2. En la medida de sus posibilidades, los responsables 
del internamiento o la detención de las personas a que 
se refiere el párrafo 1 respetarán también, dentro de los 
límites de su competencia, las disposiciones siguientes 
relativas a esas personas: 

a) salvo cuando hombres y mujeres de una misma 
familia sean alojados en común, las mujeres es-
tarán custodiadas en locales distintos de los des-
tinados a los hombres y se hallarán bajo la vi-
gilancia inmediata de mujeres; 

b) dichas personas serán autorizadas para enviar y 
recibir cartas y tarjetas postales, si bien su nú-
mero podrá ser limitado por la autoridad com-
petente si lo considera necesario; 

c) los lugares de internamiento y detención no de-
berán situarse en la proximidad de la zona de 
combate. Las personas a que se refiere el párrafo 
1 serán evacuadas cuando los lugares de inter-
namiento o detención queden particularmente 
expuestos a los peligros resultantes del conflicto 
armado, siempre que su evacuación pueda efec-
tuarse en condiciones suficientes de seguridad; 

d) dichas personas serán objeto de exámenes mé-
dicos; 

e) no se pondrán en peligro su salud ni su integri-
dad física o mental, mediante ninguna acción u 
omisión injustificadas. Por consiguiente, se prohi-
be someter a las personas a que se refiere el 
presente artículo a cualquier intervención mé-
dica que no esté indicada por su estado de salud 
y que no esté de acuerdo con las normas mé-
dicas generalmente reconocidas que se aplicarían 
en análogas circunstancias médicas a las perso-
nas no privadas de libertad. 

3. Las personas que no estén comprendidas en las 
disposiciones del párrafo 1 pero cuya libertad se en-
cuentre restringida, en cualquier forma que sea, por 
motivos relacionados con el conflicto armado, serán tra-
tadas humanamente conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 4 y en los párrafos 1 a), c) y d) y 2 b) del pre-
sente artículo. 

4. Si se decide liberar a personas que estén privadas 
de libertad, quienes lo decidan deberán tomar las me-
didas necesarias para garantizar la seguridad de tales 
personas. 



ARTÍCULO 6 

Diligencias penales 

1. El presente artículo se aplicará al enjuiciamiento 
y a la sanción de infracciones penales cometidas en re-
lación con el conflicto armado. 

2. No se impondrá condena ni se ejecutará pena 
alguna respecto de una persona declarada culpable de 
una infracción, sino en virtud de sentencia de un tri-
bunal que ofrezca las garantías esenciales de indepen-
dencia e imparcialidad. En particular: 

a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea 
informado sin demora de los detalles de la in-
fracción que se le atribuya y garantizará al acu-
sado, en las actuaciones que precedan al juicio 
y en el curso de éste, todos los derechos y me-
dios de defensa necesarios; 

b) nadie podrá ser condenado por una infracción 
sino es sobre la base de su responsabilidad penal 
individual; 

c) nadie será condenado por actos u omisiones que 
en el momento de cometerse no fueran delictivos 
según el derecho; tampoco se impondrá pena 
más grave que la aplicable en el momento de 
cometerse la infracción; si, con posterioridad a 
la comisión de la infracción, la ley dispusiera la 
imposición de una pena más leve, el delincuente 
se beneficiará de ello; 

d) toda persona acusada de una infracción se pre-
sumirá inocente mientras no se pruebe su cul-
pabilidad conforme a la ley; 

e) toda persona acusada de una infracción tendrá 
derecho a hallarse presente al ser juzgada; 

f ) nadie podrá ser obligado a declarar contra sí 
mismo ni a confesarse culpable. 

3. Toda persona condenada será informada, en el 
momento de su condena, de sus derechos a interponer 
recurso judicial y de otro tipo, asi como de los plazos 
para ejercer esos derechos. 

4. No se dictará pena de muerte contra las personas 
que tuvieren menos de 18 años de edad en el momento 
de la infracción ni se ejecutará en las mujeres encintas 
ni en las madres de niños de corta edad. 

5. A la cesación de las hostilidades, las autoridades 
en el poder procurarán conceder la amnistía más amplia 
posible a las personas que hayan tomado parte en el 
conflicto armado o que se encuentren privadas de liber-
tad, internadas o detenidas por motivos relacionados con 
el conflicto armado. 

TITULO III 

Heridos, enfermos y náufragos 

ARTÍCULO 7 

Protección y asistencia 

2. En toda circunstancia serán tratados humanamen-
te y recibirán, en toda la medida de lo posible y en el 
plazo más breve, los cuidados médicos que exija su 
estado. No se hará entre ellos distinción alguna que no 
esté basada en criterios médicos. 

ARTÍCULO 8 

Búsqueda 

Siempre que las circunstancias lo permitan, y en par-
ticular después de un combate, se tomarán sin demora 
todas las medidas posibles para buscar y recogei a los 
heridos, enfermos y náufragos a fin de protegerlos contra 
el pillaje y los malos tratos y asegurarles la asistencia 
necesaria, y para buscar a los muertos, impedir que sean 
despojados y dar destino decoroso a sus restos. 

ARTÍCULO 9 

Protección del personal sanitario y religioso 

1. El personal sanitario y religioso será respetado y 
protegido. Se le proporcionará toda la ayuda disponible 
para el desempeño de sus funciones y no se le obligará 
a realizar tareas que no sean compatibles con su misión 
humanitaria. 

2. No se podrá exigir que el personal sanitario, en el 
cumplimiento de su misión, dé prioridad al tratamiento 
de persona alguna salvo por razones de orden médico. 

AHTÍCULO 1 0 

Protección general de la misión médica 

1. No se castigará a nadie por haber ejercido una 
actividad médica conforme con la deontología, cuales-
quiera que hubieren sido las circunstancias o los benefi-
ciarios de dicha actividad. 

2. No se podrá obligar a las personas que ejerzan 
una actividad médica a realizar actos ni a efectuar tra-
bajos contrarios a la deontología u otras normas médicas 
destinadas a proteger a los heridos y a ios enfermos, o 
a las disposiciones del presente Protocolo, ni a abstenerse 
de realizar actos exigidos por dichas normas o dispo-
siciones. 

3. A reserva de lo dispuesto en la legislación nacio-
nal, se respetarán las obligaciones profesionales de las 
personas que ejerzan una actividad médica, en cuanto 
a la información que puedan adquirir sobre los heridos 
y los enfermos por ellas asistid os. 

4. A reserva de lo dispuesto en la legislación nacio-
nal, la persona que ejerza una actividad médica no 
podrá ser sancionada de modo alguno por el hecho do 
no proporcionar o de negarse a proporcionar información 
sobre los heridos y los enfermos a quienes asista o haya 
asistido. 

ARTÍCULO 1 1 

Protección de unidades y medios de transporte sanitarioi 



2. La protección debida a las unidades y a los me-
dios de transporte sanitarios solamente podrá cesar cuan-
do se haga uso de ellos con objeto de realizar actos 
hostiles al margen de sus tareas humanitarias. Sin em-
bargo, la protección cesará únicamente después de una 
intimación que, habiendo fijado cuando proceda un 
plazo razonable, no surta efectos. 

ARTÍCULO 1 2 

Signo distintivo 

Bajo la dirección de la autoridad competente de que 
se trate, el signo distintivo de la cruz roja, de la media 
luna roja o del león y sol rojos sobre fondo blanco será 
ostentado tanto por el personal sanitario y religioso 
como por las unidades y los medios de transporte sa-
nitarios. Dicho signo deberá respetarse en toda circuns-
tancia. No deberá ser utilizado indebidamente. 

TITULO IV 

Población civil 

ARTÍCULO 1 3 

Protección de la población civil 

1. La población civil y las personas civiles gozarán 
de protección general contra los peligros procedentes de 
operaciones militares. Para hacer efectiva esta protec-
ción, se observarán en todas las circunstancias las normas 
siguientes. 

2. No serán objeto de ataque la población civil como 
tal, ni las personas civiles. Quedan prohibidos los actos 
o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea 
aterrorizar a la población civil. 

3. Las personas civiles gozarán de la protección que 
confiere este Título, salvo si participan directamente en 
las hostilidades y mientras dure tal participación. 

ARTÍCULO 1 4 

Protección de los bienes indispensables para la 
supervivencia de la población civil 

Queda prohibido, como método de combate, hacer 
padecer hambre a las personas civiles. En consecuencia, 
se prohibe atacar, destruir, sustraer o inutilizar con ese 
fin los bienes indispensables para la supervivencia de 
la población civil, tales como los artículos alimenticios 
y las zonas agrícolas que los producen, las cosechas, el 
ganado, las instalaciones y reservas de agua potable y 
las obras de riego. 

ARTÍCULO 1 5 

Protección de las obras e instalaciones que contienen 
fuerzas peligrosas 

Las obras o instalaciones que contienen fuerzas pe-
ligrosas, a saber las presas, los diques y las centrales 
nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de ata-
ques, aunque sean objetivos .militares, cuando tales ata-
ques puedan producir la liberación de aquellas fuerzas y 
causar, en consecuencia, pérdidas importantes en la po-
blación civil. 

ARTÍCULO 1 6 

Protección de los bienes culturales y de los lugares de 
culto 

Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención 
de La Haya del 14 de mayo de 1954 para la Protec-
ción de los Bienes Culturales pn caso de Conflicto Ar-
mado, queda prohibido cometer actos de hostilidad di-
rigidos contra los monumentos históricos, las obras de 
arte o los lugares de culto que constituyen el patrimo-
nio cultural o espiritual de los pueblos, y utilizarlos en 
apoyo del esfuerzo militar. 

ARTÍCULO 1 7 

Prohibición de los desplazamientos forzados 

1. No se podrá ordenar el desplazamiento de la po-
blación civil por razones relacionadas con el conflicto, 
a no ser que así lo exijan la seguridad de las personas 
civiles o razones militares imperiosas. Si tal desplaza-
miento tuviera que efectuarse, se tomarán todas las 
medidas posibles para que la población civil sea acogida 
en condiciones satisfactorias de alojamiento, salubridad, 
higiene, seguridad y alimentaáón. 

2. No se podrá forzar a las personas civiles a aban-
donar su propio territorio por razones relacionadas con 
el conflicto. 

ARTÍCULO 1 8 

Sociedades de socorro y acciones de socorro 

1. Las sociedades de socorro establecidas en el te-
rritorio de la Alta Parte contratante, tales como las 
organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja, 
León y Sol Rojos), podrán ofrecer sus servicios para el 
desempeño de sus funciones tradicionales en relación 
con las víctimas del conflicto armado. La población ci-
vil puede, incluso por propia iniciativa, ofrecerse para 
recoger y cuidar los heridos, enfermos y náufragos. 

2. Cuando la población civil esté padeciendo priva-
ciones extremadas por la falta de abastecimientos in-
dispensables para su supervivencia, tales como víveres 
y suministro sanitarios, se emprenderán, con el consen-
timiento de la Alta Parte contratante interesada, accio-
nes de socorro en favor de la población civil, de carác-
ter exclusivamente humanitario e imparcial y realizadas 
sin distinción alguna de carácter desfavorable. 

TITULO V 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO 1 9 

Difusión 

El presente Protocolo deberá difundirse lo más am-
pliamente posible. 

ARTÍCULO 2 0 

Firma 



firma del Acta Final y seguirá abierto durante un pe-
ríodo de doce meses. 

ARTÍCULO 2 1 

Ratificación 

El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. 
Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Consejo Federal Suizo, depositario de los Convenios. 

ARTÍCULO 2 2 

Adhesión 

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión 
de toda Parte en los Convenios no signataria de este 
Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán 
en poder del depositario. 

ARTÍCULO 2 3 

Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses 
después de que se hayan depositado dos instrumentos 
de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique 
o que a él se adhiera ulteriormente, el presente Pro-
tocolo entrará eu vigor seis meses después de que dicha 
Parte haya depositado su instrumento de ratificación o 
de adhesión. 

ARTÍCULO 2 4 

Enmiendas 

1. Toda Alta Parte contratante podrá proponer una 
o varias enmiendas al presente Protocolo. El texto de 
cualquier enmienda propuesta se comunicará al depo-
sitario, el cual, tras celebrar consultas con todas las Altas 
Partes contratantes y con el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, decidirá si conviene convocar una con-
ferencia oara examinar la enmienda propuesta. 

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas 
Partes contratantes y a las Partes en los Convenios, 
sean o no signatarias del presente Protocolo. 

ARTÍCULO 2 5 

Denuncia 

1. En el caso de que una Alta Parte contratante 
denuncie el presente Protocolo, la denuncia sólo surtirá 
efecto seis meses después de haberse recibido el ins-
trumento de denuncia. No obstante, si al expirar los 
seis meses la Parte denunciante se halla en la situación 
prevista en el artículo 1, la denuncia no surtirá efecto 
antes del fin del conflicto armado. Las personas que 
hayan sido objeto de una privación o de una restric-
ción de libertad por motivos relacionados con ese con-
flicto seguirán no obstante beneficiándose de las dis-
posiciones del presente Protocolo hasta su liberación 
definitiva. 

2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. 
Este último la comunicará a todas las Altas Parles 
contratantes. 

ARTÍCULO 2 6 

Notificaciones 

El depositario informará a las Altas Partes contra-
tantes y a las Partes en los Convenios, sean o no sig-
natarias del presente Protocolo, sobre: 

a) Las firmas del presente Protocolo y el depó-
sito de los instrumentos de ratificación y de 
adhesión, de conformidad con los artículos 21 
y 22; 

b) La fecha en que el presente Protocolo entre 
en vigor, de conformidad con el artículo 23; y 

c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas 
de conformidad con el artículo 24. 

ARTÍCULO 2 7 

Registro 

1. Una vez Laya entrado en vigor el presente Proto-
colo, el depositario lo transmitirá a la Secretaría de 
las Naciones Unidas con objeto de que se proceda 
a su registro y publicación, de conformidad con el ar-
tículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

2. El depositario informará igualmente a la Secretaría 
de las Naciones Unidas de todas las ratificaciones y 
adhesiones que reciba en relación con el presente Pro-
tocolo. 

ARTÍCULO 2 8 

Textos auténticos 

El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del depositario, el 
cual enviará copias certificadas conformes a todas las 
Partes en los Convenios. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Defensa Nacional consideran suficientes los concep-
to; expresados en el mensaje que acompaña el proyecto 
original fundamentando a éste, por lo que los ratifican, 
hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 7 de julio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Protocolo Adicional a los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo 
a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Arma-
dos Internacionales (Protocolo I) y el Protocolo Adi-
cional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 relativo a la Protección de las Víctimas de los Con-
flictos Armados sin Carácter Internacional (Protocolo 



II), aprobados el 10 de junio de 1977 en Ginebra por 
la Conferencia Diplomática sobre la Reafirmación y el 
Desarrollo del Derecho Internacional Humanitario apli-
cable en los conflictos armados. 

Dicha Conferencia Diplomática, convocada por el 
Consejo Federal Suizo, celebró cuatro períodos de se-
siones durante los años 1974 (20 de febrero al 29 de 
marzo); 1975 (3 de febrero al 18 de abril); 1976 (21 
de abril al 11 de junio) y 1977 (17 de marzo al 10 
de junio). Tenía por objeto estudiar dos proyectos de 
protocolos adicionales preparados, después de consultas 
oficiales y privadas, por el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y destinados a completar los cuatro conve-
nios de Ginebra del 12 de agosto de 1949. 

Nuestro país firmó los cuatro convenios y los aprobó 
por decreto ley 14.442 del 9 de agosto de 1956, los ra-
tificó el 18 de septiembre de 1956 y entraron en vigor 
para la República Argentina el 17 de marzo de 1957. 
Ellos son: Convenio de Ginebra Para Aliviar la Suerte 
de los Heridos y Enfermos de las Fuerzas Armadas en 
Campaña (1), Convenio de Ginebra Para Aliviar la Suer-
te de los Heridos, Enfermos y Náufragos de las Fuerzas 
Armadas en el Mar (II) , Convenio de Ginebra Sobre 
el Trato a los Prisioneros de Guerra (III) y Convenio 
de Ginebra Sobre la Protección de Personas Civiles en 
Tiempo de Guerra (IV). 

De acuerdo con estos convenios existen, respecto de 
los conflictos armados, dos regímenes distintos: uno, 
aplicable a los conflictos internacionales y el otro más 
restringido, aplicable a los conflictos no internacionales. 
Sin embargo, aún en el último de los supuestos, las 
cuatro convenciones contienen un artículo común (el 3) 
que preserva la intangibilidad de un núcleo mínimo de 
derechos (prohibición de la tortura, tratos crueles, eje-
cuciones sumarias, etcétera). 

La Conferencia Diplomática de 1977 amplió el ám-
bito de aplicación de los cuatro convenios, asimilando 
a situaciones de conflicto armado internacional categorías 
de conflictos que hasta ese momento estaban caracteri-
zados como conflictos internos. En ese sentido el Proto-
colo I define a los conflictos internacionales como "los 
conflictos armados en que los pueblos luchan contra la 
dominación colonial y la ocupación extranjera y contra 
los regímenes racistas, en el ejercicio del derecho de los 
pueblos a la libre determinación". 

Por su parte, el Protocolo II aclara en su artículo I 
que él "se aplicará a todos los conflictos armados que 
no estén cubiertos por el Protocolo I , . . . y que se 
desarrollen en el territorio de una Alta Parte Contra-
tante entre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas di-
sidentes o grupos armados organizados que, bajo la di-
rección de un mando responsable ejerzan sobre una par-
te de dicho territorio un control tal que les permita re-
alizar operaciones militares sostenidas y concertadas y 
aplicar el presente protocolo". Asimismo, formula la 
salvedad de que no se aplicará a las situaciones de ten-
siones internas y de disturbios interiores, tales como los 
motines, los actos esporádicos y aislados de violencia y 
otros actos análogos, que no son conflictos armados. 

Vale decir que el Protocolo II completó y desarrolló 
el artículo 3 común a los cuatro convenios de Ginebra, 
pero no modificó el ámbito de aplicación del artículo 3 
común, ya que el Protocolo II sólo puede aplicarse a 
situaciones que presentan un alto nivel de enfrentamien-

to (mandos responsables, operaciones militares sosteni-
das y concertadas, control del territorio, etcétera). 

La vigencia de los Convenios de 1949 y de los Pro-
tocolos, cuya aprobación se promueve, dará lugar a 
la distinción clara de dos tipos distintos de situaciones 
en caso de conflicto armado: 

a) Los conflictos armados internacionales, com-
prendiéndose en ellos también los casos de los pueblos 
que luchan contra la dominación colonial y la ocupa-
ción extranjera y contra los regímenes racistas, en cuyo 
caso serán aplicables tanto los Convenios de 1949 co-
mo el Protocolo I de 1977 (bajo reserva de que las 
Partes los ratifiquen o acepten). 

b) Los conflictos no internacionales, siempre y cuan-
do se trate de conflictos armados caracterizados: en-
frentamiento abierto entre fuerzas armadas regulares 
y grupos que reúnen cierto grado de organización. Si 
el grado de organización alcanzado es el que exige el 
Protocolo II, éste se aplica (bajo la misma reserva del 
caso anterior). Si por el contrario el conflicto no reúne 
las condiciones exigidas en este Protocolo se aplica de 
todos modos el artículo 3 común a los cuatro Conve-
nios de Ginebra. 

No se aplicarán los Convenios y Protocolos a las si-
tuaciones de tensión interna y de disturbios interiores, 
sin perjuicio de respetarse en el caso las distintas dis-
posiciones del derecho internacional relativas a la pro-
tección de los derechos humanos en períodos o situa-
ciones excepcionales. 

Debe destacarse, asimismo, que tanto los Convenios 
como los Protocolos establecen que su aplicación no 
afectará el estatuto jurídico de las Partes en conflicto, 
vale decir que la aplicación de los Protocolos por par-
te de un Estado no da al grupo opositor el carácter 
de beligerante, ni de prisioneros de guerra a los de-
tenidos. 

Por todo lo expuesto considero que los Protocolos 
cuya aprobación propongo darán mayor precisión y 
certeza respecto del trato debido a las víctimas de los 
conflictos armados, asegurando también en esas cir-
cunstancias la efectiva protección de los derechos hu-
manos. 

Con el fin de suplir cierta ambigüedad en la redac-
ción de las disposiciones de los artículos 43 y 44 del 
Protocolo I y artículo 1 del Protocolo II se propone 
asimismo la aprobación de las siguientes declaraciones 
interpretativas, que serían presentadas en el acto de 
depositar el correspondiente instrumento de adhesión: 

"En relación con los artículos 43 inciso 1 y 44 in-
ciso 1 del Protocolo Adicional a los Convenios de Gi-
nebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la Protec-
ción de las Víctimas de los Conflictos Armados In-
ternacionales (Protocolo I) la República Argentina in-
terpreta que esas disposiciones no implican derogación: 

a) Del concepto de fuerzas armadas regulares per-
manentes de un Estado soberano. 

b) De la distinción conceptual entre fuerzas arma-
das regulares entendidas como cuerpos militares per-
manentes bajo la autoridad de los gobiernos de Estados 
soberanos y los movimientos de resistencia a los que se 
refiere el artículo 4o del Tercer Convenio de Ginebra 
de 1949. 



"En relación con el artículo 44 incisos 2, 3 y 4, del 
mismo Protocolo, la República Argentina considera que 
esas disposiciones no pueden ser interpretadas: 

a) Como consagrando ningún tipo de impunidad pa-
ra los infractores a las normas del derecho interna-
cional aplicables en los conflictos armados, que los 
substraiga a la aplicación del régimen de sanciones 
que corresponda en cada caso. 

b) Como favoreciendo especificaciones a quienes 
violan las normas cuyo objeto es la diferenciación en-
tre combatientes y población civil. 

c) Como debilitando la observancia del principio 
fundamental del derecho internacional de guerra que 
impone distinguir entre combatientes y población ci-
vil con el propósito prioritario de proteger a esta úl-
tima. 

"En relación con el artículo 1 del Protocolo Adicional 
a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo a la Protección de las Víctimas de los Con-
flictos Armados sin carácter internacional (Protocolo 
II), teniendo en cuenta su contexto, la República Ar-
gentina considera que la denominación de grupos ar-
mados organizados a que hace referencia al artículo 1« 
del citado Protocolo no es entendida como equivalente 
a la que se emplea en el artículo 43 del Protocolo I 
para definir el concepto de fuerzas armadas, aun cuan-
do dichos grupos reúnan los requisitos fijados en el 
citado artículo 43." 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.113. 
R A Ú L R . ALFONÍIH. 

Dante Caputo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 29. 
—El artículo 3 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

10 
CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES CON LOS ORGANISMOS 
PREVISIONALES 

(Orden del Día N? 385) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-

siderado el proyecto de ley del señor diputado Martí-
nez Márquez sobre régimen legal para el control del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y formales 
para con los organismos de aplicación; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la sanción 
del siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Todo trabajador es titular del derecho 
a la protección que le reconocen las leyes de seguridad 
social y como tal posee la facultad de efectuar el con-
tralor del pago de los aportes, contribuciones y el cum-
plimiento de las obligaciones formales para con los 
organismos previsionales. 

Art. Z> — A los efectos del cumplimiento del artícu-
lo anterior, cuando el trabajador pertenezca a una aso-
ciación profesional de primer grado, ésta podrá asumir 
su representación, en cuyo caso el empleador deberá 
remitirle mensualmente una planilla con la nómina de 
personal bajo convenio especificando detalladamente 
las remuneraciones que por todo concepto correspon-
dan y los descuentos de aportes efectuados, entregán-
dose copia de los comprobantes bancarios de depósitos 
en las respectivas cuentas de entidades de seguridad so-
cial. 

El plazo máximo de envío de esta documentación 
será de cinco (5) días posteriores al del vencimiento 
para el pago. 

Art. 3Q — Para el adecuado contralor de estas obli-
gaciones, la asociación profesional correspondiente se 
limitará al cotejo de lo informado en la planilla con 
los duplicados de recibos del personal, mediante el 
procedimiento que considere más adecuado a esos fines. 

Art. 4<> — Con el mismo propósito el empleador en-
tregará a la asociación profesional copia autenticada de 
la planilla de declaración anual remitida a la Unidad 
Banco de Datos de la Seguridad Social, con la sola in-
clusión del personal cuyo contralor efectúa la referida 
asociación. 

Art. 5« — Queda facultado el Poder Ejecutivo a con-
ceder las atribuciones de contralor dispuestas por esta 
ley a otras entidades gremiales que, sin estar com-
prendidas por la ley de asociaciones profesionales, re-
presenten los intereses del personal excluido de convenio 
laboral. 



Poder Ejecutivo solicitará la inmediata intervención de 
los organismos oficiales competentes, los que deberán 
proceder en plazo perentorio. 

A partir de esta comunicación quedará agotada la 
participación de la entidad gremial en el hecho de-
nunciado. 

Art. 71? — Las obligaciones impuestas por esta ley a 
todos los empleadores comienzan a partir del primer 
dia del mes siguiente al de su vigencia. 

Art. 8? — Ante el requerimiento de funcionarios o 
inspectores de organismos oficiales nacionales o provin-
ciales, los empleadores están obligados a exhibir los 
comprobantes de su cumplimiento en la confección y/o 
remisión de la documentación exigida por los artículos 
2p y 49 de esta ley. 

Art. 9c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 20 de agosto de 1986. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Eduardo A. 
Del Río. — Isidro R. Bakirdjian. — Juan 
B. Belarrinaga. — Miguel A. Castillo. — 
Armando L. Gay. — Néstor L. Golpe 
Montiel. — José 1. Gorostegui. — María 
C. Guzmán. — Hamaldo E. Lazcoz. — 
Horacio E. Lugones. — Roberto Ltorens. 
— Tomás C. Pera Ocampo. 

INFORME 

Honorable Cámara; 

Toda disposición legislativa encaminada a mejorar las 
condiciones en que se desenvuelve el sistema de la se-
guridad social, incrementando las posibilidades de su 
adecuado contralor y la transparencia y racionalidad 
de sus procedimientos, debe merecer nuestro más firme 
y decidido apoyo. 

Tales son las características del adjunto proyecto que 
tiende, precisamente, a la realización de tales valores 
sin implicar ningún incremento del aparato burocrático 
ni del nivel de sus erogaciones. 

Por lo tanto, corresponde tener por aquí reproducidos 
los fundamentos de la iniciativa, a los cuales nos remi-
timos en honor a la brevedad, recomendando la aproba-
ción del proyecto al elevado criterio de vuestra hono-
rabilidad. 

Roberto Uorens. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro sistema de seguridad social atraviesa por una 

situación sumamente crítica como consecuencia de una 
serie de factores negativas, algunos de los cuales pue-
den ser corregidos con medidas que habrán de permitir 
un mejoramiento real. 

Nos preocupa fundamentalmente el saneamiento de 
su régimen financiero, corrigiendo una práctica delez-
nable desde todo punto de vista como es la evasión. 

Tanto a nivel oficial (funcionarios y empleados de 
los organismos competentes) como a nivel de emplea-
dores y dependientes, es indispensable comprender y 
asimilar definitivamente que el sistema previsional es 

eminentemente tuitivo. Se protege el infortunio (enfer-
medad, incapacidad, muerte) y la contingencia (vejez 
y enfermedad) en una medida que idealmente tenga 
relación con los ingresos normales a que se habituó el 
trabajador y su familia (ésta es la filosofía del mentado 
82 % móvil). 

La Dirección Nacional de Recaudación Previsional, 
asi como las distintas obras sociales, no pueden ser or-
ganismos que sólo aspiren por cobrar lo más posible 
dándose por satisfechos cuando el total recaudado al-
cance a cubrir las erogaciones del mes. 

Con el proyecto que se presenta pretendemos mejorar 
sustancialmente el contralor para que los recursos ge-
nuinos ingresen a su debido tiempo. 

No lo será agregando agentes públicos que incremen-
ten el gasto con resultados efímeros. Tampoco aumen-
tando las tasas de aportes patronales que gravan injus-
tamente a los más responsables. 

Partimos de la base de los derechos reconocidos a 
todos los habitantes de la Nación por nuestra Carta 
Magna en sus artículos 14 y 14 bis. 

El derecho a trabajar presupone los derechos a per-
cibir un salario integrado por diversos conceptos, las 
vacaciones, las asignaciones familiares, la protección de 
salud y la de su familia. También el derecho a su co-
bertura previsional. 

No es cierto que la relación es exclusivamente entre 
el empleador y el Estado. 

El titular indiscutible de ese derecho es el trabajador 
y por lo tanto está perfectamente habilitado para exigir 
que se cumpla con todos los requisitos impuestos por 
la legislación de la seguridad social, entre los que se 
cuenta no sólo el pago regular de los aportes y contri-
buciones, sino también la información oportuna que pe-
riódicamente debe suministrarse a las reparticiones com-
petentes (banco de datos, obras sociales, etcétera) y 
la entrega de los comprobantes de su paso por la em-
presa al momento de su retiro. 

El ejercicio de este derecho debe ser complementado 
con el contralor que efectuará supletoriamente la aso-
ciación profesional de primer grado. 

De esta forma, con un costo igual a cero para la 
administración, se mejoraría todo el sistema, por cuan-
to: a) El contralor se efectuaría en forma continuada 
—mes a mes—; b) Las evasiones prácticamente que-
darán neutralizadas, ya que en las planillas de rendición 
figurarán exactamente los valores numéricos de los sala-
nos reales; c) Se evitará la omisión de personal con el 
argumento de que "todavía le falta mucho para jubi-
larse" (además de la ilicitud de procedimiento conviene 
recordar que toda persona está expuesta a perder sus 
aptitudes laborales en cualquier momento de su vida); 
d) No habrá atraso en el pago de aportes y contribu-
ciones, dado que cualquier demora será detectada de 
inmediato. Las dificultades transitorias de cualquier em-
presa no pueden resolverse mediante estos cómodos y 
difundidos "autopréstamos"; e) No habrá más morato-
rias generales. A lo sumo podrá ser una moratoria par-
ticular debidamente justificada y evaluada por la auto-
ridad de aplicación; /) Se puede controlar a su debido 
tiempo algo que parece de poca importancia pero que 
es fundamental a la hora de solicitar un derecho previ-
sional: la remisión en tiempo y forma de las declara-



ciones anuales con la nómina del personal y sus remu-
neraciones. De esta manera el banco de datos será 
alimentado oportunamente, posibilitando para todos la 
llamada "jubilación automática"; g) Habrá más trans-
parencia en el mercado tanto laboral como económico, 
evitándose la ruinosa competencia desleal; h) El trabaja-
dor tendrá la absoluta seguridad que su pedido de ju-
bilación será atendido como corresponde sin tener que 
pasar por las penurias tan comunes en esta tramitación, 
como si estuviera mendigando una dádiva cuando es 
un auténtico derecho ganado legítimamente a través de 
su vida de trabajo; t) Los haberes de las prestaciones 
pasivas mejorarán porque las cajas contarán con los re-
cursos necesarios, sin recurrirse a la emisión; j ) Con 
este nuevo mecanismo se sanearán definitivamente las 
finanzas de las cajas de jubilaciones, de las obras socia-
les y del Fondo Nacional de la Vivienda; k) Por acto 
reflejo los trabajadores autónomos también regularizarán 
el cumplimiento de sus obligaciones; l) En general, toda 
la población irá adquiriendo una auténtica conciencia 
previsionalista, cuyas virtudes se harán extensivas a 
otros comportamientos en la sociedad. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

ANTECEDENTE 
P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Todo trabajador debe poseer el dere-
cho de efectuar el contralor del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y formales para con los organismos 
de aplicación, de conformidad a las normas contenidas 
en la presente. 

Art. 2o — Cuando el trabajador pertenezca a una aso-
ciación profesional de primer grado, ésta podrá asumir 
su representación en cuyo caso el empleador deberá re-
mitirle mensualmente una planilla con la nómina de per-
sonal bajo convenio especificando detalladamente las 
remuneraciones que por todo concepto correspondan y 
los descuentos de aportes efectuados, agregándbse los 
comprobantes bancarios de depósitos en las respectivas 
cuentas de entidades de seguridad social. 

El plazo máximo de envío de esta documentación se-
rá de cinco (5) días posteriores al del vencimiento para 
el pago. 

Art. 3 ' — Para el adecuado contralor de estas obliga-
ciones, la asociación profesional correspondiente se limi-
tará al cotejo de lo informado en la planilla con los du-
plicados de recibos del personal, mediante el procedi-
miento que considere más adecuado a esos fines. 

Art. 49 — Con el mismo propósito el empleador en-
tregará a la asociación profesional copia autenticada de 
la planilla de declaración anual remitida a la Unidad 
Banco de Datos de la Seguridad Social, con la sola in-
clusión del personal cuyo contralor efectúa la referida 
asociación. 

Art. 5Í> — Queda facultado el Poder Ejecutivo a con-
ceder las atribuciones de contralor dispuestas por esta 
ley a otras entidades gremiales que, sin estar comprendi-
das por la ley de asociaciones profesionales representen 
los intereses del personal excluido de convenio laboral. 

Art. — En caso de incumplimiento del empleador 
o de falsedad probada o presunta de sus declaraciones, la 
asociación profesional o entidad autorizada por el Poder 
Ejecutivo solicitará la inmediata intervención de los or-
ganismos oficiales competentes, los que deberán proceder 
en plazo perentorio. A partir de esta comunicación que-
dará agotada la participación de la entidad gremial en 
el hecho denunciado. 

Art. 7 ' — Las obligaciones impuestas por esta ley a 
todos los empleadores comienzan a partir del primer día 
del mes siguiente al de su vigencia. 

En el supuesto que la asociación profesional o enti-
dad autorizada pertinente asuma tardíamente su respon-
sabilidad, el empleador correspondiente deberá remitirle 
todas las liquidaciones y comprobantes de pagos ante-
riores. 

Art. 8 ' — Ante el requerimiento de funcionarios o ins-
pectores de organismos oficiales nacionales o provincia-
les, los empleadores están obligados a exhibir los compro-
bantes de su cumplimiento en la confección y/o remi-
sión de la documentación exigida por los artículos 2 ' y 
4 ' de esta ley. 

Art. 9 ' — Se declara subsistentes las normas de fisca-
lización dispuestas por las leyes 17.250, 18.610, 18.820 
y 21.581, sus modificatorias y reglamentarias, en todo lo 
que no se oponga a la presente. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel ]. Martínez Márquez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? a 89. 
—El artículo 9? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de ley1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

11 

DERECHO A PENSION DEL ESPOSO VIUDO 
(Orden del Día N? 386) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado las modificaciones introducidas por el Hono-



rabie Senudo en el proyecto de ley que le crera -msadc 
en revisión sobre derecho a pensión al esposo viudc eu 
el régimen jubilutorio establecido poi las leyes 18.037 
(t. o. 1976) y 18.038 (t. o. 1980); y, poi las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y Las que dará 
el miembro infoimante, aconseja su aceptación. 

Sala de la comisión, 20 de agosto de 1986. 

Miguel ). Martínez Márq-iez. — Edur lo A. 
Del Río. — Isidro R. Bakiiújian. — luán 
B. Belarrinaga. — Augusto CangUino. — 
Miguel A. Castillo. — Atilio A. urátolo. 
— Artr do L. Gay. — Néstor L. Golje 
iontiel. — ¡osé l. Gorostegui. — Horacio 

E. Lugones. — Roberto Liotens. — Tomás 
C. Pera Ocampo. 

Buenos Aires, 22 de agosto de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diru-
tados de la Nación. 

S D . 

Tengo el honor de -Ungirme al señoi presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la techa, 
ha considerado el proyecto de ley en revisión que hiera 
sancionado por esa Honorable Cámara en sesión del 30 
de septiembre de 1984, poi el que se modifican las leyes 
18.037 y 18.038, de jubilaciones y pensiones para trabaja-
dores en dación de dependencia y para trabajadores 
autónomos, respectivamente, y ha tenido a bien apro-
barlo de la siguiente torma: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lo — Suprímese del inciso lo del articulo 38 
de ia ley 18.037 y del inciso lv del articulo 26 de la 
ley 18.038 el siguiente párrafo: "...incapacitado para 
el trabajo y a cargo del causante a la fecha de su de-
ceso". 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS E . G Ó M E Z CENTURIÓN. 
Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seg ridad Social ha con-
siderado las modificaciones que el Honorable Senado, en 
su carácter de Cámara revisora, ha introducido al pro-
yecto de ley que le fuera pasado en revisión, por el que 
se extiende el derecho a pensión establecido por las le-
yes 18.037 (texto ordenado en 1976) y 18.03S (loxto 
ordenado en 1980), al esposo viudo. 

En el proyecto enviado oportunamente por esta Cá-
mara de origen, se propuso una nueva redacción a los 
artículos correspondientes de las normas citadas, por 
la cual quedó suprimida la condición de incapacitado 
a cargo, del eventual beneficiario. 

Mediante la modificación al proyecto de origen, la 
revisora llega al cni.mo ol jeto, indicane que suprime 

. .dei iucisc 1« del articulo 38 de IB ley 18.037 y del 
inciso 1« del irtículo 26 de la ley 18.038 el siguiente 
párrafo: "...incapacitado para el "rabaJo y a cargo 
dei causante a la techa del deceso'". 

Es evidente que esta Honorable Cámara se encuentra 
ante su mismo fin legisleiante, por lo cual uiás se trata 
de aceptar una alternativa de procedimiento igualmente 
válida, que de obsenar el contenida de la nueva aor-
ma, poi cuanto el mismo oo ha variado. 

Por todo ello, aconsejamos la aprobación de la modi-
ficación introducida por el Honorable Senado. 

Eduardo A. Del Río. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 30 de septiembre de 1984. 

Señor presidente del Honorable Senado: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que Pr'i Honorable Cámara ha sancionado 
en sesión de ta techa, el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión al Honorable Se> Ldo: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Modilícánsp los incisos lo y 3o del 
artículo 38 de la ley 18.037 (texto ordenado en 1976), 
los que quedarán redactados de la siguiente forma: 

Inciso lo) La viuda o el viudo, en concurren-
cia con.... 

Inciso 3o) La viuda o el viudo, en concurren-
cia con los pad.cí . . . 

Art. 2o — Modifícanse los incisos 1 ' y 3« del artículo 
26 de la ley 18.038 (texto ordenade 1980), los que 
quedan red retados de la siguiVi.te torma: 

Inciso io) La viuda o el viudo, en co curren-
da c o a . . . . 

Inciso 3o) La viuda o el viudo, en concurrencia 
con los padres... 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

JOAN C . PUGLIESE. 
Ramór. E. Naveiro. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definiti-
vamente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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CONVENCION SOBRE LA PROHIBICION 

DE UTILIZAR TECNICAS DE MODIFICACION 
AMBIENTAL CON FINES MILITARES 

U OTROS FINES HOSTILES 

(Orden del Día N? 391) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Defensa Nacional y de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano han considerado el mensa-
je 1.180 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se aprueba la Convención sobre la Prohibición de 
Utilizar Técnicas de Modificación Ambienta, con Fines 
Militares u otros Fines Hostiles; y un Anexo, abierta a 
la firma en Ginebra el 18 de mayo de 1977; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro inlormante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 21 de agosto de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Balbino P. Zu-
biri — Alberto S. Melón. — Roberto E. 
Sammartino. — Guillermo C. Sorquis. — 
Cleto Rauber. — Ricardo A. Alagia. — 
Oscar E. Alende. — María }. Alsogaray. 
— Ricardo A. Berri. — José Bieticki. — 
Víctor O. Bisciotti. — Guillermo R. Bri-
zuela. — Oscar N. Cafeni. — Rubén Can-
tor. — Pedro J. Capuano. — Antonio G. 
Cavallaro. — Augusto Conté. — Ricardo 
Daud. — Manuel A. Díaz. — Héctor Di 
Cío. — Juan F. C. Elizalde. — Lindolfo 
M. Gargitdo. — Julio /. O. Ginzo. — Jor-
ge L. Horta. — Horacio H. Huarte. — 
Mario A. Losada. — Alberto R. Maglietti. 
— Raúl O. Rabanaque. — Jesús Rodrí-
guez. — José M. Soria Arch. — Conrado 
H. Storani. — Enrique N. Vanoli. — Eleo 
P. Zoccola. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Apruébase la Convención sobre la Pro-
hibición de Utilizar Técnicas de Modificación Ambien-
tal con Fines Militares u otros Fii.es Hostiles, y su 
Anexo, abierta a la firma en Ginebra el 18 de mayo 
de 1977, cuyo texto original que consta •"¡e diez (10) 
artículos y un (1) anexo, en fotocopia autenticada for-
ma parte ríe la presente ley. 

Art. 2« — En el momento de depositarse el instru-
mento de adhesión, deberá formularse la siguiente de-
claración interpretativa: "La República Argentina inter-
preta los término; «electos vastos, duraderos o graves» 
contenidos en el artículo I párrafo 1"? de la Conven-
ción conlorme a las definiciones acordadas en el enten-
dimiento relativo al citado artículo. Asimismo interpreta 

los artículos II, III y VIII de acuerdo a los respectivos 
entendimientos". 

Art. 3"? — C< iuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dante Caputo. 

CONVENCION SOBRE LA PROHIBICION 
DE UTILIZAR TECNICAS DE MODIFICACION 

AMBIENTAL CON FINES MILITARES U OTROS 
FINES HOSTILES 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Guiándose por los intereses del fortalecimiento de la 
paz y deseando contribuir a detener la carrera de arma-
mentos, a conseguir el desarme general y completo bajo 
un control internacional estricto y eficaz y a preservar 
a la humanidad del peligro de la utilización de nuevos 
medios de guerra, 

Decididos a proseguir las negociaciones para lograr 
progresos efectivos en la adopción de medidas adicio-
nales en la esfera del desarme, 

Reconociendo que los progresos científicos y técnicos 
pueden crear nuevas posibilidades para la modificación 
del medio ambiente, 

Recordando la Declaración de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano, aprobada en 
Estocolmo el 16 de junio de 1972, 

Conscientes de que la utilización de técnicas de mo-
dificación ambiental con fines pacíficos podría mejorar 
la interrelación hombre-naturaleza y contribuir a pre-
servar y mejorar el medio ambiente en beneficio de las 
generaciones presentes y venideras, 

Reconociendo, sin embargo, que la utilización de esas 
técnicas con fines militares u otros fines hostiles podría 
tener efectos sumamente perjudiciales para el bienestar 
del ser humano, 

Deseando prohibir efectivamente la utilización de las 
técnicas de modificación ambiental con fines militares 
u otros fines hostiles a fin de eliminar los peligros que 
para la humanidad entrañaría esa utilización, y afir-
mando su voluntad de trabajar para lograr ese objetivo, 

Deseando asimismo contribuir al fortalecimiento de la 
confianza entre las naciones y a mejorar más la situa-
ción internacional, de conformidad con los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

Han convenido en lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

1. Cada Estado Parte en la presente Convención se 
compromete a no utilizar técnicas de modificación am-
biental con lines militares u otros fines hostiles que 
tengan efectos vastos, duraderos o graves, como medios 
para producir destrucciones, daños o perjuicios a otro 
Estado Parte. 

2. Cada Estado Parte en la presente Convención se 
compromete a no ayudar ni alentar ni incitar a ningún 
Estado o grupo de Estados u organización internacional 
a realizar actividades contrarias a las disposiciones del 
párrafo 1 del presente artículo. 



A R T I C U L O II 
A los efectos del artículo I, la expresión "técnicas de 

modificación ambiental" comprende todas las técnicas 
que tienen por objeto alterar —mediante la manipulación 
deliberada de los procesos naturales— la dinámica, la 
composición o estructura de la Tierra, incluida su biò-
tica, su litosfera, su hidrosfera y su atmósfera, o del 
espacio ultraterrestre. 

A R T I C U L O III 
1. Las disposiciones de la presente Convención no 

impedirán la utilización de técnicas de modificación 
ambiental con fines pacíficos ni contravendrán los prin-
cipios generalmente reconocidos y las normas aplicables 
del derecho internacional relativos a esa utilización. 

2. Los Estados Partes en la presente Convención st 
comprometen a facilitar el intercambio más amplio po-
sible de información científica y tecnológica sobre la 
utilización de técnicas de modificación ambiental con 
fines pacíficos, y tienen derecho a participar en ese 
intercambio. Los Estados Partes que puedan hacerlo 
contribuirán, individual o conjuntamente con otros Es-
tados u organizaciones internacionales, a la cooperación 
económica y científica internacional en la preservación, 
mejora y utilización del medio ambiente con fines pací-
ficos, teniendo debidamente en cuenta las necesidades 
de las regiones en desarrollo del mundo. 

A R T I C U L O IV 
Cada Estado Parte en la presente Convención se com-

promete a tomar las medidas que considere necesarias, 
de conformidad con sus procedimientos constituciona-
les, para prohibir y prevenir toda actividad contraria a 
las disposiciones de la Convención, en cualquier lugar 
situado bajo su jurisdicción o control. 

A R T I C U L O v 
1. Los Estados Partes en la presente Convención te 

comprometen a consultarse mutuamente y a cooperar 
en la solución de cualquier problema que surja en rela-
ción con los objetivos de la Convención o en la aplica-
ción de sus disposiciones. Las consultas y la coopera-
ción previstas en el presente artículo podrán llevarse a 
cabo también mediante los procedimientos internaciona-
les apropiados dentro del marco de las Naciones Unidas 
y de conformidad con su Carta. Entre esos procedi-
mientos internacionales pueden figurar los servicios de 
las organizaciones internacionales competentes, así como 
las de un Comité Consultivo de Expertos como se prevé 
en el párrafo 2 del presente artículo. 

2. Para los fines que se especifican en el párrafo l 
del presente artículo, el Depositario, tras la recepción d • 
una solicitud de cualquier Estado Parte en la presentí 
Convención, convocará en el plazo de un mes un Corrí 
té Consultivo de Expertos. Todo Estado Parte puede 
designar a un experto para que preste sus servicios en 
dicho Comité, cuyas funciones y reglamento se formu-
lan en el Anexo, que forma parte integrante de la Con-
vención. El Comité transmitirá al Depositario un resu-
men de sus conclusiones fácticas, en el que se incor-
porarán todas las opiniones y todos los datos expuestos 
al Comité durante sus deliberaciones. El Depositario dis-
tribuirá el resumen entre todos los Estados Partes. 

3. Cualquier Estado Parte en la presente Convención 
que tenga motivos para creer que cualquier otro Estado 
Parte actúa en violación de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones de la Convención podrá presentar 
una denuncia al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas. Dicha denuncia deberá contener toda la infor-
mación pertinente, así como todas las pruebas posibles 
que confirmen su fundamento. 

4 Cada Estado Parte en la presente Convención se 
compromete a cooperar en cualquier investigación que 
pueda iniciar el Consejo de Seguridad, dt conformidad 
con las disposiciones de la Carta de las Naciones Uni-
das, sobre la denuncia recibida por el Consejo. Este in-
formará de los resultados de la investigación a los Esta-
dos Partes en la Convención. 

5. Cada Estado Parte en la presente Convención se 
compromete a proporcionar asistencia o a prestar apoyo, 
de conformidad con las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas, a cualquier Estado Parte que lo soli-
cite, si el Consejo de Seguridad decide que esa Parte ha 
sido perjudicada o puede resultar perjudicada como re-
sultado de una violación de la Convención. 

A R T I C U L O VI 
1. Cualquier Estado Parte en la presente Convención 

podrá proponer enmiendas a la Convención. El texto 
de cualquier enmienda propuesta deberá ser presentado 
al Depositario, quien lo distribuirá sin dilación entre 
todos los Estados Partes. 

2. Una enmienda entrará en vigor, para todos los Es-
tados Partes en la presente Convención que la ha>an 
aceptado, cuando la mayoría de los Estados Partes ha-
yan depositado en poder del Depositario los instrumen-
tos de aceptación. A partir de entonces entrará en vi-
gor para cualquiera de los demás Estados Partes en la 
fecha en que éste deposite su instrumento de aceptación. 

A R T I C U L O V i l 
La presente Convención tendrá duración ilimitada 

A R T I C U L O VIII 
1. Transcurridos cinco años desde la entrada en vi-

gor de la presente Convención, el Depositario convoca-
rá a una conferencia de los Estados Partes en la Con-
vención, que se celebrará en Ginebra (Suiza). La Con-
ferencia revisará la aplicación de la Convención para 
asegurarse de que se están cumpliendo sus fines y dis-
posiciones y, en particular, estudiará la eficacia de las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo I en cuanto a 
la eliminación de los peligros de la utilización de técni-
cas de modificación ambiental con fines militares u 
otros fines hostiles. 

2. A partir de ese momento, con intervalos no me-
nores de cinco años, la mayoría de los Estados Partes 
en la presente Convención podrá conseguir que se con-
voque uria conferencia con los mismos objetivos median-
te la presentación de una propuesta al efecto al Depo-
sitario. 



ferencia precedente, el Depositario solicitará las opi-
niones de todos los Estados Partes en la presente Con-
vención sobre la convocación de tal conferencia. Si un 
tercio o diez de los Estados Partes según el número 
que sea menor, responden afirmativamenle, el Deposi-
tario adoptará inmediatamente medidas para convocar 
a la conferencia. 

A R T I C U L O I X 

1. La presente Convención estará abierta a la firma 
de todos los Estados. El Estado que no firmare la Con-
vención antes de su entrada en vigor de conformidad 
con el párrafo 3 de] presente artículo, podrá adherirse 
a ella en cualquier momento. 

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación 
por los Estados signatarios. Los instrumentos de ratifi-
cación o de adhesión se depositarán en poder del Se-
cretario General de las Naciones Unidas. 

3. La presente Convención entrará en vigor una vez 
que hayan depositado sus instrumentos de ratificación 
veinte gobiernos, de conformidad con el párrafo 2 del 
presente artículo. 

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación 
o de adhesión se depositaren después de la entrada en 
vigor de la presente Convención, la Convención entrará 
en vigor en la fecha del depósito de sus instrumentos 
de ratificación o de adhesión. 

5. El Depositario informará sin dilación a todos los 
Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan 
adherido a la presente Convención de la fecha de cada 
firma, de la fecha de depósito de cada instrumento de 
ratificación o de adhesión y de la fecha de entrada en 
vigor de la presente Convención y de las enmiendas a 
la misma, así como de la recepción de otras notifica-
ciones. 

6. La presente Convención será registrada por el 
Depositario de conformidad con el Artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

A R T I C U L O x 

La presente Convención, cuyos textos en español, 
árabe, chino, francés, inglés y ruso son igualmente au-
ténticos, se depositará en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien remitirá copias debida-
mente certificadas a los gobiernos de los E-tados signa-
tarios y de los Estados que se adhieran a ia Convención. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los abajo firman-
tes, debidamente autorizados para ello por sus respec-
tivos Gobiernos, han firmado la presente Convención, 
abierta a la tirma en Ginebra el día dieciocho de mayo 
de mil novecientos setenta y siete. 

ANEXO A LA CONVENCION 

Comité Consultivo de Expertos 

1. El Comité Consultivo de Expertos se encargará 
de establecer las conclusiones lácticas pertinentes y de 
facilitar opiniones de expertos en relación con cualquier 
problema que, conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 
del artículo V de la presente Convención, plantee el 
Estado Parte que solicite la convocación del Comité. 

2. Los trabajos del Comité Consultivo de Expertos 
se organisai án de modo que le permita desempeñar las 
funciones establecidas en el párrafo 1 del presente Ane-
xo. Cuando sea posible, el Comité tomará por consenso 
decisiones sobre las cuestiones de procedimiento rela-
tivas a la organización de sus trabajos; si no es posible, 
las decisiones se tomarán por mayoría de los miembros 
presentes y votantes. No se someterán a votación las 
cuestiones de fondo. 

3. El Presidente del Comité será el Depositario o 
su representante. 

4. Cada experto podrá estar asesorado en las reunio-
nes por uno o varios consejeros. 

5. Cada experto tendrá derecho a recabar de los 
Estados y de las organizaciones internacionales, por 
conducto del Presidente, la información y la asistencia 
que estime conveniente para el desempeño de la labor 
del Comité 

I hereby certify that the foregoing text is a true copy 
of the Convention on the prohibition of military or any 
other hostile use of environmental modification techni-
ques, approved by the General Assembly of the United 
Nations on 10 December 1976 and opened for signature 
at Geneva on 18 May 1977, the original of which is 
deposited with the Secretary-General of the United 
Nations. 

For the Secretary-General: 
The Legal Counsel 

(Firma ilegible) 

Uni ted Na t ions , N e w Y o r k , 18 May 1977 

Je certifie que le texte qui précède est une copie 
conforme de la Convention sur l'interdiction d'utiliser des 
techniques de modification de l'environnement à des 
fins militaires ou toutes autres fins hostiles, approuvée 
par l'Assemblée générale des Nations Unies le 10 dé-
cembre 1976, ouvert à la signature à Genève le 18 mai 
1977, et dont l'original se trouve déposé auprè du Se-
ciétaire général de l'Organisation des Nations Unies. 

Pour le Secrétaire général: 

Le Conseiller juridique 

(Firma ilegible) 

O r g a n i s a t i o n d e s Na t ions Unies , N e w York , 18 m a i 1877 

INFORME 

Honorable Cámara-. 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Defensa Nacional y de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano han despachado favorable-
mente el proyecto de ley por el que se propicia apro-
bar la Convención sobre la Prohibición de Utilizar Téc-
nicas de Modificación Ambiental con Fines Militares u 
otros Fines Hostiles, y su anexo, abiertos a la firma en 
Ginebra el día 18 de mayo de 1977. 

En referencia a la convención se señala que ésta tiene 
actualmente la ratificación de gobiernos de 45 Estados. 



La República Argentina tuvo una muy activa parti-
cipación en la negociación y elaboración de la misma, 
tratando que el alcance tuviera la suficiente amplitud 
como para no desvirtuar los propósitos que la instrumen-
taban en un principio. Este objetivo no fue conseguido en 
determinados aspectos como consecuencia de la oposi-
ción de la Unión de Repúblicas Socialistas del Soviet y 
de los Estados Unidos de América. No obstante cabe la 
satisfacción para la República de que en los supuestos de 
conflictos regionales, los beligerantes pudieran obtener 
una adecuada protección. 

La posición de nuestro país en la negociación del tex-
to del instrumento, la lleva a presentar una declaración 
interpretativa en oportunidad de proceder a la ratifica-
ción, declaración que a continuación se reproduce: "La 
República Argentina interpreta los términos" " . . . electos 
vastos, duraderos o graves" contenidos en el artículo l. 
párrafo 1 ' de la convención conforme a las definiciones 
acordadas en el entendimiento relativo al citado artículo. 
Asimismo interpreta los artículos II, III y VIII de acuer-
do a los respectivos entendimientos". 

Las comisiones no creen redundar en la fundamenta-
ción en favor de la adhesión de los señores legisladores, 
al hacer suyo el mensaje acompañado al proyecto de ley 
y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 8 de julio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a aprobar la Convención sobre la 
Prohibición de Utilizar Técnicas de Modificación Am-
biental con Fines Militares u Otros Fines Hostiles, y su 
anexo, abierta a la firma en Ginebra el 18 de mayo de 
1977. 

El uso de técnicas de modificación ambiental para 
fines militares u otros fines hostiles no tiene actualmen-
te un papel mayor en el planeamiento militar pero po-
dría ser desarrollado en el futuro y constituir una seria 
amenaza. 

Las técnicas de modificación ambiental son medios 
bélicos capaces de infligir una destrucción en masa. Di-
chas técnicas están definidas en el artículo II de la Con-
vención que comprende todas las técnicas que tienen 
por objeto alterar —mediante manipulación deliberada 
de los procesos naturales— la dinámica, la composición 
o la estructura de la tierra, incluida su biótica, su litos-
fera, su hidrosfera y su atmósfera o el espacio ultrate-
rrestre. Cada Estado Parte en la convención se compro-
mete a no utilizar dichas técnicas con fines militares u 
otros fines hostiles que tengan efectos vastos, duraderos 
o graves, como medios para producir destrucciones, da-
ños o perjuicios a otro Estado Parte, según consta en su 
artículo I. 

Algunas de las posibles técnicas de modificación am-
biental son las siguientes: 

Modificación atmosférica 

—Introducción de campos electromagnéticos en la at-
mósfera. 

—Generación y dirección de tormentas destructivas. 
—Control de rayos. 
—Modificaciones climáticas. 
—Interrupción de capas ionizadas o de ozono. 

Modificación de océanos 

—Cambio de los parámetros físicos, químicos y eléc-
tricos de mares y océanos. 

—Adición de material radiactivo en mares y océanos. 
—Destrucción de pozos de petróleo en el lecho del 

mar. 
—Generación de olas gibantes. 

. a j i ' f f : 
Modificación de masas de tierra y de 
sistemas hídricos asociados 

—Estimulación de terremotos y volcanes. 
—Ceneración de avalanchas y deslizamientos de tierra. 
—Desviación de ríos. 
—Destrucción de riquezas en los ríos. 
—Destrucción de industria nuclear. 

La República Argentina tuvo una activa participa-
ción en la negociación de la convención, procurando en 
todo momento que la misma tuviera el mayor alcance 
posible. Sin embargo, el alcance de la convención fue 
siendo sucesivamente acotado, pasándose de la referen-
cia a " . . . fines militares de otra índole...", a la refe-
rida a " . . . con fines militares y hostiles..." y, poste-
riormente, a la fórmula " . . . con fines militares u OÍTOS 
fines hostiles que tengan efectos difundidos, duraderos 
o graves..." aparecida en el artículo I de los proyectos 
idénticos presentados por la Unión de Repúblicas Socia-
listas Soviéticas y los Estados Unidos de América en 
agosto de 1975 y que se mantuvo en el texto definitivo. 

La opción inicial para la República Argentina era 
que el alcance de la prohibición tuviera un carácter 
genérico, referido no sólo a los fines militares u hosti-
les sino a cualquier otro que pudiera causar perjuicio 
o daño. Dicha opción debió descartarse por el carácter 
de la Conferencia del Comité de Desarme de órgano 
de competencia limitada al desarme y control de arma-
mentos en cuyo ámbito tuvo lugar la negociación del 
texto. La segunda opción era aceptar que la Conven-
ción se refiriera a fines militares u otros fines hostiles, 
procurando ampliar a un máximo posible los alcances 
mediante la eliminación de toda calificación del perjui-
cio, que fue lo que intentó lograr. 

La mayor objeción para nuestro país era el problema 
de definición que suscitaban las palabras "extensos, du-
raderos o graves". 

Como resultado de las negociaciones encaradas por 
la delegación argentina se logró un proyecto de enten-
dimiento relativo al artículo I, tendiente a satisfacer 
la posición de la República Argentina. 

La importancia de la Convención para nuestro país 
debe considerarse desde dos ángulos: el primero sería 
la hipótesis global, en que se empleen técnicas como las 



descritas en la Convención. En tal caso, es evidente que 
el instrumento no será obstáculo alguno para el empleo 
de todas las armas estratégicas de que dispongan los 
beligerantes. Si por el contrario se trata de una situa-
ción regional, la Convención puede ofrecer una pro-
tección adecuada, ya que será en el interés de las 
grandes potencias apoyar su vigencia. 

La interpretación de las cláusulas de la Convención 
debe efectuarse en consonancia con el historial de las 
negociaciones. Al respecto se destacan por su relevan-
cia los entendimientos de la Conferencia del Comité 
de Desarme, cuyo texto es el siguiente: 

Entendimiento acerca del artículo I 

El comité entiende que, a los efectos de la presente 
Convención, los términos "difundidos", "duraderos" y 
"graves" se interpretarán como a continuación se indica: 

a) "Difundidos": que abarcan una región de varios 
centenares de kilómetros cuadrados; 

b) "Duraderos": que duran un período de meses o 
aproximadamente una estación del año; 

c) "Graves": .que entrañan un grave o importante 
perjuicio o perturbación para la vida humana, 
los recursos naturales y económicos y otros as-
pectos del patrimonio. 

Se entiende asimismo que la interpretación se aplica 
exclusivamente a la presente Convención y no pretende 
menoscabar la interpretación de los términos idénticos o 
similares cuando se utilizan en relación con cualquier 
otro acuerdo internacional. 

Entendimiento acerca del artículo 11 

El Comité entiende que los ejemplos siguientes son 
indicativos de los fenómenos que podría causar la utili-
zación de las técnicas de modificación del medio ambien-
te que se definen en el artículo II de la Convención: 
terremotos; maremotos; perturbación del equilibrio eco-
lógico de una región; modificación de las pautas del clima 
(nubosidad, precipitaciones, ciclones de diversos tipos y 
tormentas huracanadas); modificación de las corrientes 
oceánicas; modificación del estado de la capa de ozono, 
y modificación del estado de la ionosfera. 

Se entiende asimismo que todos los fenómenos men-
cionados anteriormente, cuando se producen como resul-
tado de la utilización de técnicas de modificación del 
medio ambiente con fines militares u otros fines hostiles, 
ocasionarían, o sería razonable esperar que ocasionaran, 
daños, destrucción o perjuicios difundidos, duraderos o 
graves. Por consiguiente, se prohibiría la utilización de 
las técnicas de modificación del medio ambiente con 
fines militares u otros fines hostiles que se definen en 
el artículo II, encaminadas a provocar esos fenómenos 
como medio de causar daños, destrucción o perjuicio a 
otro Estado Parte. 

Se reconoce, además, que la lista de ejemplos estable-
cidos anteriormente no es exhaustiva. También se podriaD 
incluir apropiadamente otros fenómenos que pudieran 
derivarse de la utilización de las técnicas de modificación 
del medio ambiente que se definen en el artículo II. El 
que esos fenómenos no figuren en la lista no implica en 
modo alguno que no se aplique a ellos el compromiso 

contraído en el artículo I, siempre que se respeten los 
criterios establecidos en ese artículo. 

Entendimiento acerca del artículo III 

El Comité entiende que la presente Convención no se 
refiere a la cuestión de si una determinada utilización 
de las técnicas de modificación del medio ambiente con 
fines pacíficos es o no compatible con los principios ge-
neralmente reconocidos y las normas aplicables del dere-
cho internacional. 

Entendimiento acerca del artículo VUl 
El Comité entiende que las propuestas de modifica-

ción de la Convención se podrán examinar también en 
cualquier Conferencia de las Partes que se celebre con-
forme a lo dispuesto en el artículo VIII. Se entiende asi-
mismo que toda modificación propuesta que se piense 
someter a tal examen deberá ser presentada al Deposita-
rio, si es posible, con una antelación de NOVENTA 
(90) días como mínimo antes del comienzo de la Con-
ferencia. 

Las tres definiciones que aparecen en el entendimiento 
relativo al artículo I cubren apropiadamente las preocu-
paciones argentinas sobre la utilización de técnicas con 
fines hostiles en el marco de la Cuenca del Plata. 

Al respecto, el Informe Final de la Delegación a la 
Primera Comisión de la XXXI ASAMBLEA GENERAL 
de las NACIONES UNIDAS (1976), que fue la misma 
que participó en la negociación de la Convención en la 
Conferencia del Comité de Desarme expresa: 

"En opinión de esta delegación, el nuevo tratado es, 
en líneas generales, favorable para los intereses de la 
República... tanto en materia de desarme como del 
medio ambiente." ( . . . ) "La República podría conti-
nuar demostrando en todos los foros apropiados su fal-
ta de satisfacción con el alcance de la convención apro-
bada, hasta el momento en que sea ratificada por un 
número significativo de estados que incluya a los paí-
ses más importantes de nuestra región." 

AI respecto, cabe destacar que en el Plenario de la 
Conferencia de Revisión, la Delegación de la Repúbli-
ca Federativa del Brasil informó que su gobierno ha-
bía concluido el proceso interno de ratificación y que 
próximamente efectuaría el depósito del instrumento an-
te el Secretario General de las Naciones Unidas. Con 
la incorporación de este Estado serán cuarenta y seis 
(46) los Estados Partes. 

En virtud de lo expuesto se estima conveniente pro-
ceder a la aprobación de la Convención sobre la Pro-
hibición de Utilizar Técnicas de Modificación Ambien-
tal con Fines Militares y otros Fines Hostiles efectuando 
b. siguiente declaración interpretativa: 

"La República Argentina interpreta los términos 
«efectos vastos, duraderos o graves» contenidos en el 
artículo I, párrafo 1« de la convención conforme a las 
definiciones acordadas en el entendimiento relativo al 
citado artículo. Asimismo interpreta los artículos II, 
III y VIII de acuerdo a los respectivos entendimientos." 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.180 



Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 29. 
—El artículo 3 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

13 
CONVENIO INTERNACIONAL RELATIVO 

A LA INTERVENCION EN ALTA MAR EN CASOS 
DE ACCIDENTES QUE CAUSEN 

UNA CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS 
(Orden del Día N<? 392) 

Dictamen de las comisiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano, han considerado el mensaje 1.181 y proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el Con-
venio Internacional Relativo a la Intervención en Alta 
Mar en Casos de Accidentes que Causen una Contami-
nación por Hidrocarburos y su Anexo, suscrito en Bru-
selas el 29 de noviembre de 1969; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 21 de agosto de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Roberto E. Sam-
martino. — Cleto Rauber. — Ricardo A. 
Alagia. — Oscar E. Alende. — María J. 
Alsogaray. — Ricardo A. Berri. — José 
Bielicki. — Oscar N. Caferri. — Rubén 
Cantor. — Pedro ]. Capuino. — A. Jorge 
Connolly. — Augusto Conté. — Ricardo 
Daud. — Manuel A. Díaz. — Héctor Di 
Cío. — Juan F. C. Elizalde. — Lindolfo 
M. GargUdo. — Julio J. O. Ginzo. — Ho-
racio H. Huarte. — Alberto R. Maglietti. 
— Raúl O. Rabanaque. — Guillermo C. 
Sorquis. — José M. Soria Arch. — Enri-
que N. Vanoli. — Eleo . Zocola. 

P R O Y E C T O D E LEY 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Apruébase el Convenio Internacional 
Relativo a la Intervención en Alta Mar en Caso de Ac-

cidentes que Causen una Contaminación por Hidrocar-
buros y su Anexo, suscrito en Bruselas el 29 de noviem-
bre de 1969, bajo los auspicios de la Organización Ma-
rítima Internacional (OMI), cuyo texto original en idio-
ma español, que consta de diecisiete (17) artículos y 
un (1) anexo de diecinueve (19) artículos, en fotocopia 
autenticada, forma parte de la presente ley. 

Art. 2"? — Al adherir al convenio deberá formularse 
la siguiente reserva: 

"La República Argentina rechaza la extensión de la 
aplicación del Convenio Internacional Relativo a la In-
tervención en Alta Mar en Caso de Accidentes que Cau-
sen una Contaminación por Hidrocarburos, 1969, sus-
crito en la ciudad de Bruselas el 29 de noviembre de 
1969, a las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich 
Jel Sur notificada por el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte al secretario de la Organización Ma-
rítima Internacional (OMI) el 9 de septiembre de 1982, 
y reafirma sus derechos de soberanía sobre las islas Mal-
vinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, que for-
man parte integrante de su territorio nacional. La Asam-
blea General de las Naciones Unidas ha adoptado las 
resoluciones 2.065 (XX), 3.160 (XXVIII), 31/49, 37/9, 
38/12, 39/6 y 40/21, en las que se reconoce la existen-
cia de una disputa acerca de la soberanía sobre el archi-
piélago, urgiendo a la República Argentina y al Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a mantener 
negociaciones a fin de encontrar lo antes posible una 
solución pacífica y definitiva de la disputa, con la inter-
posición de los buenos oficios del secretario general de 
las Naciones Unidas, quien deberá informar a la Asam-
blea General acerca de los progresos realizados. 

"La República Argentina rechaza igualmente, la exten-
sión del Convenio al llamado «territorio antàrtico bri-
tánico», a la par que reafirma los derechos de la Repú-
blica al Sector Antàrtico Argentino, incluyendo los rela-
tivos a su soberanía o jurisdicción marítima correspon-
dientes. Recuerda además las salvaguardias sobre recla-
maciones de soberanía territorial en la Antártida pre-
vistas en el artículo IV del Tratado Antàrtico suscrito 
en Washington el 1« de diciembre de 1959, del cual 
son partes la República Argentina y el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

"Asimismo, la República Argentina se reserva el de-
recho de tomar medidas en los espacios marítimos bajo 
su soberanía y de someter a su jurisdicción y tribunales 
los hechos ocurridos en dicha zona." 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Dante Caputo. 

CONVENIO INTERNACIONAL RELATIVO 
A LA INTERVENCION EN ALTA MAR 

EN CASOS DE ACCIDENTES 
QUE CAUSEN UNA CONTAMINACION 

POR HIDROCARBUROS0 

Los Estados Partes del presente Convenio, 
CONSCIENTES de la necesidad de proteger los in-

tereses de sus poblaciones contra las graves consecuen-

* El C o n v e n i o f u e h e c h o en Bruse l a s el 29 de n o v i e m b r e d e 1969 p o r Ja C o n f e r e n c i a j u r í d i c a I n t e r n a c i o n a l sob re d a ñ o s c a u s a d o s por la c o n t a m i n a c i ó n d e las a g u a s de l m a r . E n t r ó en v igor el 6 d e m a y o de 1975. 



cias de un accidente marítimo que cause un riesgo de 
contaminación del mar y del litoral por hidrocarburos, 

CONVENCIDOS de que en tales circunstancias pue-
de surgir la necesidad de tomar en alta mar medidas 
de carácter excepcional para proteger esos intereses y 
que tales medidas no lesionen el principio de la libertad 
de los mares, 

HAN CONVENIDO lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

1. Las Partes del presente Convenio podrán tomar 
en alta mar las medidas necesarias para prevenir, miti-
gar o eliminar todo peligro grave e inminente contra su 
litoral o intereses conexos, debido a la contaminación o 
amenaza de contaminación de las aguas del mar por 
hidrocarburos, resultante de un accidente marítimo u 
otros actos relacionados con ese accidente, a los que 
sean razonablemente atribuibles consecuencias desastro-
sas de gran magnitud. 

2. No se tomará sin embargo ninguna medida en 
virtud del presente Convenio contra barcos de guerra u 
otros barcos cuya propiedad o explotación corresponda 
a un Estado y destinados exclusivamente, en el momen-
to considerado, a servicios no comerciales del Gobierno. 

A R T I C U L O I I 

Para los efectos del presente Convenio: 

1. "accidente marítimo" significa un abordaje, una 
varada u otro siniestro de navegación o acontecimiento 
a bordo de un barco o en su exterior resultante en 
daños materiales o en una amenaza inminente de daños 
materiales a un barco o su cargamento; 

2. "barco" significa: 

a) toda nave apta para la navegación cualquiera 
que sea su tipo, y 

b) todo artefacto flotante, excepto las instalacio-
nes o aparejos destinados a la exploración y ex-
plotación de los recursos del fondo de los ma-
res, de los océanos o sus subsuelos; 

3. "hidrocarburos" significa crudos de petróleo, fuel-
oil, aceite diesel y aceite lubricante; 

4. "intereses conexos" significa los de un Estado ri-
bereño directamente afectado o amenazado por el acci-
dente marítimo; por ejemplo: 

a) las actividades marítimas costeras, portuarias o 
de estuario, incluidas las actividades pesqueras, 
que constituyan un medio esencial de existencia 
de lás personas interesadas; 

b) los atractivos turísticos de la región interesada; 
c) la salud de la población ribereña y el bienestar 

de la región interesada, incluida la conserva-
ción de los recursos marinos vivientes y de su 
flora y fauna; 

A R T I C U L O m 

Cuando un Estado ribereño ejercite su derecho de to-
mar medidas de conformidad con el Artículo I, se aten-
drá al siguiente procedimiento: 

a) Antes de tomar medida alguna, el Estado ribe-
reño consultará con los otros Estados afectados 
por el accidente marítimo, en particular con el 
Estado o Estados cuyos pabellones enarbolen 
los barcos; 

b) el Estado ribereño notificará sin demora las 
medidas que se propone tomar a aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que, según le conste o 
haya llegado a su conocimiento durante las con-
sultas, tengan intereses que con toda probabi-
lidad quedarán afectados por esas medidas. El 
Estado ribereño tendrá en cuenta toda opinión 
que le expresen esas personas; 

c) antes de tomar medida alguna, el Estado ribe-
reño puede iniciar consultas con expertos in-
dependientes escogidos en una lista mantenida 
por la Organización; 

d) en casos de extrema urgencia que exijan la 
adopción inmediata de medidas, el Estado ri-
bereño puede tomar las medidas que la urgen-
cia de la situación haya hecho necesarias sin 
notificación ni consulta previas, o sin continuar 
las consultas ya iniciadas; 

e) antes de tomar tales medidas, y durante la 
aplicación de las mismas, el Estado ribereño 
hará cuanto esté a su alcance para evitar ries-
gos a vidas humanas y prestar a las personas 
siniestradas toda la ayuda que puedan nece-
sitar y, según proceda, para facilitar la repatria-
ción de las tripulaciones de los barcos sin sus-
citar obstáculos a la misma; 

i ) las medidas que se tomen en aplicación del 
Artículo I serán notificadas sin demora a los 
Estados y a las personas físicas o jurídicas afec-
tadas que se conozcan, así como al Secretario 
General de la Organización. 

A R T I C U L O IV 
1. Bajo la supervisión de la Organización se compi-

lará y mantedrá la lista de expertos referida en el Artícu-
lo III del presente Convenio. La Organización formu-
lará las reglas necesarias y apropiadas relativas a esa 
lista y fijará las calificaciones exigibles. 

2. Los Estados Miembros de la Organización y de-
más Partes de este Convenio podrán nombrar candida-
tos para su inclusión en la lista. Los expertos serán remu-
nerados por los Estados que acudan a su pericia, según 
los servicios prestados. 

A R T I C U L O V 
1. Las medidas que tome el Estado ribereño de con-

formidad con el Artículo I serán proporcionales al daño 
causado o riesgo previsto. 

2. Esas medidas no rebasarán lo razonablemente ne-
cesario para conseguir el objetivo mencionado en el 
Artículo I y cesarán tan pronto como se haya conse-
gu'do dicho objetivo; no se coartarán innecesariamente 



los derechos e intereses del Estado del pabellón, ter-
ceros Estados u otras personas físicas o jurídicas inte-
resadas. 

3. Para apreciar si las medidas guardan proporción 
con los daños, se tendrá en cuenta: 

a) la extensión y probabilidad de los daños inmi-
nentes si no se toman esas medidas; 

h) la probabilidad de que esas medidas sean efi-
caces; y 

c) el alcance de los daños que pueden ser causa-
dos por esas medidas. 

A R T I C U L O v i 

Toda parte del Convenio que haya tomado medidas 
en contravención de lo estipulado en el mismo, causan-
do daños a otros, tendrá la obligación de pagar una 
indemnización equivalente al monto en que los daños 
resultantes de esas medidas excedan de los que hubieran 
sido razonablemente necesarios para conseguir el obje-
tivo mencionado en el Articulo I. 

A R T I C U L O v i l 

Salvo cuando se disponga expresamente lo contrario, 
ninguna cláusula del presente Convenio derogará dere-
chos, deberes, privilegios o inmunidades previstos de 
otro modo, ni privará a ningu. a de las Partes, ni a otras 
personas físicas o jurídicas interesadas, de los recursos 
que puedan normalmente interponer. 

A R T I C U L O V I I I 

1. Toda controversia entre las Partes para dirimir si 
las medidas tomadas en virtud del Artículo I contravi-
nieron las disposiciones del presente Convenio, si hay 
obligación de indemnizar con arreglo al Artículo VI, y 
cuál es el monto de la indemnización debida si éste no 
pudo fijarse mediante negociación entre las Partes encau-
sadas o entre Ir. Parte que tomó las medidas y las per-
sonas físicas o morales que demanden la indemnización, 
será sometida, salvo que las Partes decidan de otro 
modo, a conciliación cuando lo pida una de las Partes 
encausadas y, si la conciliación no prospera, a arbitraje 
de conformidad con lo dispuesto en el Anexo al presente 
Convenio. 

2. La Parte que tomó las medidas no tendrá derecho 
a rechazar la demanda de conciliación o arbitraje in-
terpuesta en virtud del párrafo anterior únicamente por 
no haberse agotado todos los recursos ante sus propios 
tribunales previstos en su legislación nacional. 

A R T I C U L O I X 

1. El presente Convenio quedará abierto a la firma 
hasta el 31 de diciembre de 1970 y seguirá posterior-
mente abierto a la adhesión. 

2. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas o 
de cualquiera de sus Organismos Especializados o del 
Organismo Internacional de Energía Atómica, o Partes 
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia po-
drán adquirir la calidad de Partes de este Convenio 
mediante: 

b) firma con reserva de ratificación, aceptación o 
aprobación, seguida de ratilicación, aceptación 
o aprobación; o 

c) adhesión. 

A R T I C U L O x 

1. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
se efectuará depositando ante el Secretario General de 
la Organización un instrumento expedido a dicho efecto 
en la debida forma. 

2. Cuando se deposite el instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión después de entrar en 
vigor una enmienda al presente Convenio que sea apli-
cable a todas las Partes existentes o después de cum-
plidas todas las medidas requeridas para la entrada en 
vigor de la enmienda respecto de esas Partes, se enten-
derá que dicho instrumento se aplica al Convenio mo-
dificado por esa enmienda. 

A R T I C U L O X I 

1. El presente Convenio entrará en vigor noventa 
días después de la fecha en que los Gobiernos de 
quince Estados lo hayan o bien firmado sin reserva 
en cuanto a ratificación, aceptación o aprobación, o bien 
depositado instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión ante el Secretario General de la 
Organización. 

2. Para cada uno de los Estados que posteriormente 
ratifiquen, acepten o aprueben el Convenio, o se adhie-
ran al mismo, el presente Convenio entrará en vigor a 
los noventa días de ser depositado por ese Estado el ins-
trumento pertinente. 

A R T I C U L O X I I 

1. El presente Convenio puede ser denunciado por 
cualquiera de las Partes en cualquier momento después 
de la fecha en que el Convenio entre en vigor para ese 
Estado. 

2. La denuncia se efectuará depositando un instru-
mento ante el Secretario General de la Organización. 

3. La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha de depósito del instrumento de denuncia ante el 
Secretario General de la Organización o al expirar el pla-
zo estipulado en el mismo si éste es más largo. 

A R T I C U L O X I I I 

1. Las Naciones Unidas, cuando sean la autoridad 
administradora de un territorio, o cualquier Estado Par-
te del presente Convenio que sea responsable de las 
relaciones internacionales de un territorio, deberán con-
sultar lo antes posible con las autoridades competentes 
de dicho territorio o tomar las medidas que parezcan 
oportunas para extender el presente Convenio a ese te-
rritorio y podrán declarar en cualquier momento que 
el Convenio se extenderá al citado territorio notificán-
dolo por escrita al Secretario General de la Organiza-
ción. 

2. El presente Convenio se extenderá al territorio 
mencionado en la notificación a partir de la fecha de 
recepción de la misma o de cualquier otra fecha que 
en ella se estipule. 



3. En cualquier momento después de la fecha en 
que el Convenio haya quedado así extendido i un te-
rritorio, las Naciones Unidas o cualquier Parte que haya 
hecho una declaración en ese sentido de conformidad 
con el párrafo 1 de este Artículo podrán declarar, noti-
ficándolo por escrito al Secretario General de la Orga-
nización, que el presente Convenio dejará de aplicarse 
al territorio mencionado en la notificación. 

4. El presente Convenio dejará de aplicarse al terri-
torio mencionado en dicha notificación un año después 
de la fecha en que el Secretario General de la Organi-
zación haya recibido la notificación, o al expirar el 
plazo que en ella se estipule si éste es más largo. 

A R T I C U L O X I V 

1. La Organización puede convocar una Conferencia 
con objeto de revisar o enmendar el presente Convenio. 

2. La Organización convocará una Conferencia de los 
Estados Partes del presente Convenio para revisarlo o 
enmendarlo a petición de por lo menos un tercio de las 
Partes. 

A R T I C U L O X V 

1. El presente Convenio será depositado ante el Se-
cretario General de la Organización. 

2. El Secretario General de la Organización: 

a) informará a todos los Estados que hayan fir-
mado el Convenio o se hayan adherido al mis-
mo de: 

i) cada nueva firma o depósito de instrumen-
to indicando la fecha del acto; 

ii) todo depósito de instrumento de denuncia 
de este Convenio, indicando la techa del 
depósito; 

iii) la extensión del presente Convenio a cual-
quier territorio de conformidad con el pá-
rrafo 1 del Artículo XIII y del término de 
esa extensión segur- lo dispuesto en el pá-
rrafo 4 de ese Artículo, indicando en cada 
caso la fecha en que el presente Convenio 
quedó extendido o dejó de estarlo; 

b) transmitirá copias autenticadas del presente 
Convenio a todos los Estados signatarios y a 
todos los Estados que se adhieran al presente 
Convenio. 

A R T I C U L O x v i 

El Secretario General de la Organización transmitirá 
el texto del presente Convenio a la Secretaría de las 
Naciones Unidas tan pronto como entre en vigor con ob-
jeto de que sea registrado y publicado de conformidad 
con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

A R T I C U L O X V I I 

El presente Convenio queda redactado en un solo 
ejemplar en los idiomas francés e inglés, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. Con el original rubricado 
serán depositadas traducciones oficíale' en los idiomas 
español y rvso. 

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente 
autorizados al efecto por sus respectivos Gobiernos, han 
firmado el presente Convenio." 

HECIIO EN Bruselas el veintinueve de noviembre 
de 1969. 

ANEXO 

CAPÍTUI-O I . 

De la conciliación 

A R T I C U L O I 

Salvo que las Partes interesadas decidan de otro mo-
do, el procedimiento de conciliación se regirá por la? 
normas estipuladas en este Capítulo. 

A R T I C U L O 2 

1. Se constituirá una Comisión de Conciliación a ins-
tancia de una de las Partes dirigida a otra en cumpli-
miento del Artículo VIII del Convenio. 

2. La instancia de conciliación presentada por una 
de las Partes revestirá la forma de una declaración con 
los particulares del caso a la que se adjuntarán los do-
cumentos justificativos a que haya lugar. 

3. Una vez entablado el procedimiento de concilia-
ción entre dos Partes, cualquier otra Parte cuyos subdi-
tos o cuyos bienes hayan sido afectados por las mismas 
medidas, o que como Estado ribereño haya tomado me-
didas semejantes, podra sumarse al procedimiento de 
conciliación mediante notificación escrita dirigida a las 
Partes que hayan iniciado el procedimiento, a menos 
que una de las otras dos Partes se oponga a ello. 

A R T I C U L O 3 

1. La Comisión de Conciliación estará constituida 
por tres miembros: uno nombrado por el Estado ribe-
reño que tomó las medidas, uno nombrado por el Es-
tado cuyos subditos o cuyos bienes hayan sido afecta-
dos por esas medidas y un tercer miembro, que presi-
dirá la Comisión, nombrado de común acuerdo por los 
dos primeros. 

2. Los conciliadores serán seleccionados en una lista 
compilada anteriormente de conformidad con el proce-
dimiento dispuesto en el Artículo 4 siguiente. 

3. Si dentro de un plazo de 60 días contados desde 
la fecha de recepción de la instancia de conciliación 
la Parte a la que vaya dirigida dicha instancia no ba 
notificado a la otra Parte encausada el nombramiento 
del conciliador cuya selección le incumbe o si, dentro 
de un plazo de 30 días contados desde la fecha del 
nombramiento del segundo miembro de la Comisión que 
han de designar las Partes, los dos primeros concilia-
dores no han logrado designar de común acuerdo al 
Presidente de la Comisión, el Secretario General de la 
Organización, a petición de una de las Partes y en el 
plazo de 30 días, efectuará él mismo los nombramien-
tos pertinentes. Los miembros de la Comisión así nom-
brados serán seleccionados en la lista prevista en el pá-
rrafo anterior. 

• Se o m i t e n las f i rma» 



4. En ningún caso podrá el Presidente de la Comi-
sión ser o haber sido súbdito de jna de las Partes en-
causadas en el procedimiento, cualquiera que sea el 
método de nombramiento. 

A R T I C U L O 4 

1. La lista prevista en el Artículo 3 anterior queda-
rá constituida por personas calificadas designadas por 
las Partes y será mantenida al dia por la Organización. 
Cada Parte puede designar par," su inclusión en la lis-
ta a cuatro personas, las cuales no serán necesariamenie 
súbditos suyos. Los nombramientos se harán para pe-
riodos de seis años y serán renovables. 

2. En caso de fallecimiento o dimisión de una per-
sona cuyo nombre figure en la lista, la Par\* que nom-
bró a esa persona quedará autorizada a nombrar a un 
substituto para el periodo no vencido dsl mandato. 

A R T I C U L O 5 

1. Salvo que las Partes decidan de otro modo, ia 
Comisión de Conciliación establecerá sus propias nor-
mas de procedimiento que, en todo caso, será contra-
dictorio. En cuanto a la investigación, la Comisión, 
salvo que unánimemente decida de otro modo, se aten-
drá a lo dispuesto en el Capítulo III del Convenio de 
la Haya del 11 de octubre de 1907 para la resolución 
pacífica de las controversias internacionales. 

2. Las Partes estarán representadas ante la Comisión 
de Conciliación por agentes cuya misión será actuar 
como intermediarios entre las Partes y la Comisión. 
Cada una de las Partes puede acudir al asesoramicnto 
de coasejeros y expertos nombrados por ella a dicho 
efecto y puede requerir que se dé audiencia a toda 
persona cuyo testimonio le parezca útil. 

3. La Comisión tendrá facultades para pedir expli-
caciones a los agentes, consejeros y expertos de las 
Partes, así como a toda persona que, con el asentimien-
to de su Gobierno, le parezca útil convocar a compa-
recencia. 

A R T I C U L O 6 

Salvo que las Partes decidan de otro modo, las deci-
siones de la Comisión de Conciliación se tomarán por 
voto mayoritario y la Comisión no se pronunciará sobre 
el fondo de la controversia sin que estén presentes to-
dos sus miembros. 

A R T I C U L O 7 

Las Partes facilitarán las tareas de la Comisión de Con-
ciliación. En particular, de conformidad con su legisla-
ción y usando todos los medios de que dispongan, las 
Partes deben: 

a) proporcionar a la Comisión los documentos e 
información necesarios; 

b) dar a la Comisión entrada en su territorio para 
oír a testigos o expertos y para visitar los lu-
gares afectados. 

A R T I C U L O 8 

pertinente por vía indagatoria u otros medios y procu-
rar la conciliación de las Partes. Una vez examinado el 
caso, la Comisión transmitirá a las Partes una recomen-
dación que le parezca apropiada en las circunstancias, 
fijándoles un plazo que no excederá de 90 días para que 
le comuniquen si aceptan o rechazan la recomendación. 

A R T I C U L O 9 

La recomendación incluirá una exposición de motivos. 
Si la recomendación no representa tota] o parcialmente la 
opixióri unánime de la Comis'-'n. cualquier conciliador 
podrá ejercer el derecho de dai su opinión separadamen-
te. 

A R T I C U L O 10 

Se considerará fracasada la conciliación si, a los 90 
días de serles notificada la recomendación, ninguna de 
las Partes notificó a la otra su aceptación de dicha reco-
mendación. También se considerará fracasada la conci-
liación si la Comisión no quedó constituida dentro del 
plazo prescrito en el tercer párrafo del Artículo 3 ante-
rior o, salvo que las Partes hayan decidido de otro modo, 
si la Comisión no emitió su recomendación en el plaza 
de mi año contado desde la fecha en que fue nombrado 
el Presidente de la Comisión. 

A R T I C U L O 11 

1. Cada miembro de la Comisión será remunerado por 
su trahajo. El monto de los honorarios será fijado de co-
mún acuerdo entre las Partes, cada una de las cuales cos-
teará una cuota igual. 

2. Los gastos generales incurridos por la Comisión 
durante sus tareas serán repartidos del mismo modo. 

A R T I C U L O 12 

Las Partes en la controversia podrán en cualquier mo-
mento durante el procedimiento de conciliación decidir 
de común acuerdo recurrir a un procedimiento diferente 
para la resolución de conflictos. 

CAPÍTULO I I 

Del Arbitraje 
A R T I C U L O 13 

1. Salvo que las Partes decidan de otro modo, el 
procedimiento de arbitraje se regirá por las normas es-
tipuladas en este Capítulo. 

2. Sí no prospera la conciliación sólo podrá incoarse 
instancia de arbitraje dentro del plazo máximo de 180 
días siguientes al fracaso de la conciliación. 

A R T I C U L O 14 

El tribunal de Arbitraje estará constituido por tres 
miembros: un àrbitro nombrado por el Estado ribereño, 
que tomó las medidas, un àrbitro nombrado por el 
Estado cuyos súbditos o cuyos bienes han sido afecta-
dos por esas medidas, y otro àrbitro que será nombrado 
de común acuerdo por los dos primeros y asumirá la 
presidencia del Tribunal. 

A R T I C U L O 15 



nombrado el Presidente del Tribunal, el Secretario Ge-
neral de la Organización, a petición de una de las dos 
Partes, efectuará ese nombramiento dentro de un nuevo 
plazo de 60 días, seleccionándolo en una lista de perso-
nas calificadas compilada previamente conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 4 anterior. Esta lista será dis-
tinta de la lista de expertos referida en el Artículo IV 
del Convenio y de la lista de conciliadores referida en 
el Artículo 4 del presente Anexo; no obstante, el nom-
bre de la misma persona podrá figurar en la lista de 
conciliadoies y en la de árbitros. Sin embargo, no podrá 
elegirse como àrbitro a una persona que haya actuado 
como conciliador en el mismo litigio. 

2. Si dentro del plazo de 60 días contados desde ia 
fecha de recepción de la demanda, una de las Partes 
no ha nombrado al miembro del Tribunal cuya desig-
nación le incumbe, la otra Parte puede informar direc-
tamente al Secretario General de la Organización, quien 
nombrará al Presidente del Tribunal dentro de un plazo 
de 60 días, seleccionándolo en la lista referida en el 
párrafo 1 del presente Artículo. 

3. Tan pronto como haya sido nombrado, el Presiden-
te del Tribunal requerirá a la Parte que no haya desig-
nado àrbitro para que lo haga del mismo modo y con 
arreglo a las mismas condiciones. Si la Parte no efectúa 
el nombramiento requerido, el Presidente del Tribunal 
pedirá al Secretario General que efectúe él dicho nom-
bramiento con arreglo a la forma y condiciones prescri-
tas en el párrafo anterior. 

4. Cuando sea nombrado en virtud de lo dispuesto en 
el presente Artículo, el Presidente del Tribunal no podrá 
ser ni haber sido un subdito de una de las Partes a me-
nos que así lo consientan la otra u otras Partes intere-
sadas. 

5. En caso de fallecer o faltar un àrbitro cuyo nom-
bramiento incumbe a una de las partes, dicha Parte nom-
brará a un substituto dentro del plazo de 60 días desde 
la fecha del fallecimiento o falta. Si dicha Parte no efec-
túa el nombramiento, continuará el procedimiento de ar-
bitraje bajo los restantes árbitros En caso de fallecer o 
faltar el Presidente del Tribunal, se procederá a nombrar 
un substituto con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 
14 anterior o, si no hubiera acuerdo entre los miembros 
del Tribunal dentro del plazo de 60 días desde la fecha 
del fallecimiento o falta, según lo dispuesto en el presen-
te Artículo. 

A R T I C U L O 16 

Una vez entablado el procedimiento de arbitraje entre 
dos Partes, cualquier otra Parte cuyos subditos o cuyos 
bienes hayan sido afectados por las mismas medidas, o 
que como Estado ribereño haya tomado medidas seme-
jantes, podrá sumarse al procedimiento de arbitraje me-
diante notificación escrita dirigida a las Partes que hayan 
iniciado el procedimiento, a menos que una de las dos 
Partes se oponga a ello. 

A R T I C U L O 17 

A R T I C U L O 18 

1. Las decisiones del Tribunal tanto en materia de 
procedimiento y ubicación de las sesiones como respecto 
a la controversia que le sea sometida, serán tomadas por 
voto mayoritario de sus miembros; la ausencia o absten-
ción de uno de los miembros del Tribunal cuyo nombra-
miento incumbió a las Partes no constituirá impedimento 
para que el Tribunal dictamine. En casos de empate, el 
voto del Presidente será decisivo. 

2. Las Partes facilitarán las tareas del Tribunal. En 
particular, de conformidad con su legislación y usando 
todos los medios de que dispongan, las Partes deben: 

a) proporcionar al Tribunal los documentos e in-
formación necesarios; 

b) dar al Tribunal entrada en su territorio para 
oír a testigos o expertos y para visitar los luga-
res afectados. 

3. La ausencia o falta de una Parte no constituirá 
impedimento para que se siga el procedimiento. 

A R T I C U L O 19 

1. El fallo del Tribunal, que irá acompañado de una 
exposición de motivos, será definitivo e inapelable. Las 
Partes deberán cumplir desde luego lo dispuesto en el 
fallo. 

2. Toda controversia que se suscitase entre las Partes 
en cuanto a la interpretación y ejecución del fallo podrá 
ser sometida por una de las Partes al Tribunal que 
lo pronunció para que decida y si éste se dispersó a 
otro Tribunal constituido a dicho efecto del mismo modo 
que el primero. 

INFORME 

Honorable Cámara-. 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Huma-
no han despachado favorablemente el proyecto de ley 
por el que se propicia aprobar el Convenio Internacional 
relativo a la Intervención en Alta Mar en Casos de Acci-
dentes que Causen una Contaminación por Hidrocarburos 
y anexo, suscrito en Bruselas el 29 de noviembre de 19R9, 
con los auspicios de la OMI (Organización Marítima In-
ternacional), como resultado de la Conferencia en la que 
participó nuestro país. 

La OMI desde su origen —bajo la denominación de 
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, 
OCM1— y hasta hoy ha propiciado convenios que al con-
cretarse hari tenido su significativa importancia en las 
últimas décadas e influyeron positivamente en las relacio-
nes internacionales en el campo marítimo y nuestro país 
ha adoptado sus convenciones y acuerdos internaciona-
les en la legislación propia otorgando —al desarrollar la 
actividad ribereña— la protección a su población contra 
las graves consecuencias que causan riesgos en el mar y 
su litoral. Ejemplo de ello son: leyes 16.862, 18.843 y 
22.079, Convenio sobre la Seguridad de la Vida Huma-
na en el Mar, con sus sucesivas modificaciones y en-
miendas; decreto ley 8 508/56: Reglas Internacionales de 
Prevención de Colisiones en el Mar; ley 18.771: Conve-
nio Internacional sobre Líneas de Carga; ley 21.353: 



Convenio de Prevención de la Contaminación en las Aguas 
del Mar por Hidrocarburos; ley 21 546: Convenio sobre 
Redamaciones Internacionales para la Prevención de 
Abordajes; ley 21.897: Convenio Internacional sobre Ar-
queo de Buques; ley 21.947: Convenio sobre Contami-
nación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Ma-
terias; ley 21.967: Convenio Internacional sobre Segu-
ridad de los Containers; ley 22.049: Convenio Consti-
tutivo de la Organización Internacional de Telecomunica-
ciones Marítimas por Satélites —INMARSAT— y Acuer-
do de Explotación de la INMARSAT; ley 22.050: Con-
venio para Facilitar el Tráfico Marítimo Internacional; 
ley 22.445: Convenio Internacional sobre Búsquedas y 
Salvamentos Marítimos: y, ley 22.608: Convenio Inter-
nacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guar-
das para la Ccnte del Mar. En tanto la OMI lia ido ade-
cuando su convenio constitutivo a las necesidades emer-
gentes, a través de sucesivas enmiendas: leyes 21.967, 
22 009, 22.092 y 22.799. 

Ahora bien, el convenio dictaminado por las comisio-
nes —que consta de 17 artículos con un anexo de 19 
artículos— establece fundamentalmente que en caso 
de accidentes con riesgos graves por contaminación de 
hidrocarburos en el mar, los Estados ribereños tomarán 
las prevenciones que sean menester rara impedir o mi-
tigar todo peligro grave o inminente contra su litoral 
que pueda afectar la actividad marítima pesquera o 
turística, las condiciones sanitarias y la conservación de 
los recursos vivos del mar. Las medidas a tomar deberán 
ser razonables y proporcionales al daño o al riesgo pre-
visto. Si los daños exceden o se hacei imponderables, el 
Estado interviniente estará obligado a las indemnizaciones 
si los perjuicios han excedido las reales exigencias de pro-
tección. 

Se establece un sistema de consultas previo a la de-
cisión de medidas a fin de que las que "e ejecuten no 
sean arbitrarias, coactivas y unilaterales. 

Las controversias que se susciten respecto a la pro-
porcionalidad y razonabilidad de las medidas tomadas 
e indemnizaciones, se someterán a conciliación y arbi-
traje, salvo que las partes concilien o decidan de otro 
modo. Consecuentemente a los fines del tratado, el 
anexo establece las normas a seguir en el caso de la 
conciliación (Capítulo I) y arbitraje (Capítulo II). 

Expresamente se excluye del régimen del convenio 
las naves de guerra y demás buques de Estados uo 
afectados al comercio. 

A raíz de la notificación hecha por el Reino Unido 
el 9 de septiembre de 1982 extendiendo la aplicación 
de la convención a una lista de territorios que incluye 
el "Territorio Antàrtico Británico" e "Islas Falkland y 
dependencias" (sic), la República Argentina procederá 
a hacer la reserva explícita que integra el artículo 2» 
del proyecto de ley en estudio. 

AI evaluar el instrumento internacional, y por las ra-
zones expuestas, y en el entendimiento de nuestro vas-
to litoral marítimo, las comisiones de Relaciones Exte-
riores y Culto y de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano, consideran los beneficios 
que reportan la adhesión al convenio y teniéndose en 
cuenta los numerosos Estados adheridos siendo en con-
secuencia partícipes de las seguridades de la libertad 

de los mares y de la protección que se acuerdan a 
través de la convención, por ello, se solicita el apoyo 
a los señores legisladores a tal iniciativa. 

Federico T. AI. Storani. 

ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 8 de julio de 1986. 

Al Honorable Ccngreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Convenio Internacional 
Relativo a la intervención en Alta Mar en caso de Ac-
cidentes que Causen una Contaminación por Hidrocar-
buros y Anexo, suscrito en Bruselas el 29 de noviembre 
de 1969 con los auspicios de la Organización Marítima 
Internacional (OMI), como resultado de una conferen-
cia en la que participó la República Argentina. 

La conferencia mencionada fue convocada para esta-
blecer criterios jurídicos unificados que regulen las ac-
ciones de carácter excepcional que deban tomarse en 
caso de accidentes marítimos que causen o puedan cau-
sar contaminación del mar y el litoral por hidrocarbu-
ros, de manera que las mismas no lesionen el principio 
de libertad de los mares. 

El convenio dispone, básicamente, que en caso de 
accidentes marítimos susceptibles de causar daños gra-
ves por la contaminación dei mar por hidrocarburos, 
los Estados ribereños pueden tomar las medidas necesa-
rias para impedir o mitigar todo peligro grave e inmi-
nente contra su litoral o que pueda afectar el desarro-
llo de actividades marítimas, pesqueras y turísticas, las 
condiciones sanitarias o la conservación de los recursos 
vivos del mar. Dichas medidas, sin embargo, deberán 
ser razonables y proporcionales al daño causado o al 
riesgo previsto, disponiéndose que si se causaren daños 
que excedan lo razonablemente necesario, el Estado in-
terviniente estará obligado a indemnizar en la medida 
en que los perjuicios causados hayan excedido las rea-
les exigencias de protección. 

Se excluyen expresamente del régimen del convenio 
los buques de guerra y los demás buques de Estado no 
afectados al comercio. 

Además se establece un sistema de consultas, previo 
a la decisión de medidas, a fin de que las que se to-
men no sean, en lo posible, unilaterales y coactivas. 

Por último, el convenio prevé que las controversias 
que se susciten con respecto a la proporcionalidad y 
razonabilidad de las medidas tomadas, así como las in-
demnizaciones a que den lugar, en su caso, serán some-
tidas, salvo que las Partes lo decidan de otro modo, 
a conciliación y arbitraje si la conciliación no prosperase, 
de conformidad con lo dispuesto en el anexo del mismo. 

Por otra parte, en consecuencia de la notificación 
hecha por Gran Bretaña el 9 de septiembre de 1982 
extendiendo la aplicación de la convención a una lista 
de territorios entre los cuales se encuentran los errónea-
mente denominados: territorio antàrtico británico e islas 



Falkland y dependencias, resulta necesario realizar una 
reserva respecto de éstos en los siguientes términos: 
"La República Argentina rechaza la extensión de la apli-
cación del Convenio Internacional Relativo a la Inter-
vención en Alta Mar en caso de Accidentes que Causen 
una Contaminación por Hidrocarburos, 1969, suscrito 
ei. la ciudad de Bruselas el 29 de noviembre de 1969. 
a las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur notificada por el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte al secretario de la Organización Ma-
rítima Internacional (OMI) el 9 de septiembre de 1982 
y reafirma sus derechos de soberanía sobre las islas Mal-
vinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, que for-
man parte integrante de su territorio nacional. La Asam-
blea General de las Naciones Unidas ha adoptado las 
resoluciones 2.065 (XX), 3.160 (XXVIII), 31/49, 37/9, 
38/12, 39/6 y 40/21 en las que se reconoce la exis-
tencia de una disputa acerca de la soberanía sobre el 
archipiélago, urgiendo a la República Argentina y al 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a 
n.antener negociaciones a fin de encontrar lo antes posi-
ble una solución pacífica y definitiva de la disputa, 
con la interposición de los buenos oficios de) secretario 
general de las Naciones Unidas, quien deberá informar 
a la Asamblea General acerca de los progresos realizados. 

La República Argentina rechaza igualmente, la exten-
sión del convenio al llamado territorio antàrtico britá-
nico a la par que reafirma los derechos de la República 
al sector antàrtico argentino incluyendo los relativos a 
su soberanía o jurisdicción marítima correspondientes. 

Recuerda además las salvaguardias sobre reclamacio-
nes de soberanía territorial en la Antártida previstas en 
el artículo IV del Tratado Antàrtico suscrito en Wàs-
hington el 1 ' de diciembre de 1959, del cual son partes 
la República Argentina y el Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte. 

Asimismo, la República Argentina se reserva el dere-
cho de tomar medidas en los espacios marítimos bajo su 
soberanía y de someter a su jurisdicción y tribunales los 
hechos ocurridos en dicha zona". 

En virtud de lo expuesto, y considerando que la Re-
pública posee un extenso litoral marítimo, estimo que 
la aprobación del presente convenio sería altamente be-
neficiosa por cuanto permitiría adherir al mismo y, de 
esa manera, dar un marco jurídico adecuado, ya acepta-
do por gran número de Estados, a las medidas que se 
tomen en casos de accidentes marítimos que causen con-
taminación del mar por hidrocarburos, conciliando el 
principio de libertad de los mares con la facultad de 
tomar medidas de protección, acordada a aquellos Es-
tados cuyos intereses marítimos resulten afectados 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.181. 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2"?. 
—El artículo 39 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley l. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

14 
PENSION VITALICIA A INTEGRANTES 

DE DOTACIONES ANUALES EN LAS ISLAS 
ORCADAS DEL SUR 

(Orden del Día N» 401) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento ha 

considerado las modificaciones introducidas por el Ho-
norable Senado en el proyecto de ley que le fuera pa-
sado en revisión, sobre la sustitución del artículo 1' de 
la ley 21 236, incorporando nuevos beneficiarios del de-
recho a pensión vitalicia a integrantes de dotaciones 
anuales en las islas Oreadas del Sur; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que da-
rá el miembro informante, aconseja su aceptación. 

Sala de comisión, 26 de agosto de 1986. 

Norma Allegrone de Fonte. — Héctor Ti. 
Arson. — Onofre Briz de Sánchez. — 
A. Jorge Connolhj. — María F. Gómez 
Miranda. — Joaquín V. González. — Ho-
racio Guzmán. — Teófilo Iglesias Villar. 
— Luis A. Lencina. — Héctor M. Maya. 
— Tomás C. Pera Ocampo. — Pedro A. 
Pereyra. — Tránsito Rigatuso. — Juan 
Rodrigo. — José L. Rodríguez Artusi. — 
José M. Soria Arch. 

Buenos Aires. 25 de septiembre de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha considerado el proyecto de ley en revisión por 
el que se sustituye el artículo 1» de la ley 21.236 —pen-
sión vitalicia a los integrantes de las dotaciones anuales 
en las islas Oreadas del Sur, entre 1904 y 1946— y ha 
tenido a bien aprobarlo suprimiendo el último párrafo 
del artículo 1'. 

Saluda a usted muy atentamente. 
VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 

Antonio J. Macris. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento ha 
aprobado por unanimidad las modilicaciones introdu-
cidas por el Honorable Senado de la Nación sobre el 
proyecto de ley que le fuera girado en revisión del ex 
diputado de la nación Jesús González y otros —susti-
tución del articulo lv de la ley 21.236 - pensión vitali-
cia a los integrantes de las dotaciones anuales en las is-
las Oreadas del Sur, entre 1904 y 1946— y que ha tenido 
a bien aprobarlo suprimiendo el último párrafo del ar-
tículo 1". 

La ley 21.236 significó una mejora y reconocimiento a 
los hombres de nuestra patria que se aventuraron en la 
defensa y consolidación de los derechos soberanos de la 
República Argentina en los mares del Sur; posterior-
mente durante la dictadura militar se dictó la ley 21.689 
que mejoró sensiblemente los haberes y montos prescri-
tos por la ley 21.236; por lo cual se propicia el mante-
nimiento de aquella norma legislativa, este proyecto só-
lo procura obviar el olvido de la ley 21.236 que en su 
redacción original imposibilitó expresamente la inclu-
sión como beneficiarios a los agentes civiles que habían 
formado parte de las expediciones a las islas Oreadas 
del Sur, durante los años 1947, 1948 y 1949 inclusive; 
las causas que mueven a esta inclusión surgen del hecho 
de que las personas reseñadas padecieron las mismas pe-
nas y quebrantos que debieron soportar en su momento, 
los integrantes de las campañas realizadas entre 1904 y 
1946, entonces la más estricta noción de justicia y equi-
dad nos impele a admitir el principio de la igualdad en 
materia de derechos y obligaciones. 

Tránsito Rigatuso. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 29 de septiembre de 1984. 

Señor presidente .leí Honorable Senado: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha sancionado 
en sesión de la fecha el siguiente proyecto de ley, que 
paso en revisión al Honorable Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Sustitúyese el artículo 1? de la ley 
21.236, por el siguiente texto: 

Las personas que integraron las dotaciones anua-
les en las islas Oreadas del Sur, en cualquiera de 
los años comprendidos entre 1904 y 1949 inclusive, 
tendrán derecho a percibir una pensión mensual y 
vitalicia, cuyo monto será el que dispone la ley 
21.689. 

Si hubieren fallecido o falleciesen, igual derecho 
tendrá la cónyuge supèrstite; y en tal caso, el mon-
to será igual al que prescribe el artículo 1 ' de la 
ley 21.689. 

Los agentes civiles que hubiesen integrado las 
dotaciones anuales en las islas Oreadas del Sur, en 

cualquiera de los años posteriores a la campaña an-
tartica de 1951 inclusive, tendrán los mismos dere-
chos que se reseñan en los párralos precedentes; pero 
se eiectivizarán una vez transcurridos treinta años 
de haber invernado o concluido la respectiva cam-
paña antàrtica. 

Art. 2v—Derógase toda norma jurídica que se opon-
ga a la presente ley. 

Art. 3"? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, se imputará a las partidas que se hubie-
sen creado para atender a las leyes 21.236 y 21.689. 

Art. 4v — Comuníqiiese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Béjar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

15 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 
(Orden del Día N? 421) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de ley venido 
en revisión, por el cual se propone la ampliación del 
capital inicial establecido en el artículo 5"> del decreto 
ley 1.224/58 y sus modificaciones —Fondo Nacional 
de las Artes—; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 29 de agosto de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Jesús Rodríguez. — 
Julio S. Bulado. — Ariel Puebla. — Luis 
A. Martínez. — Luis O. Abdala. — An-
tonio Albornoz. — Norma Allegrone de 
Fonie. — Carlos Autjero. — Alberto C. 
Bonino. — Pedro J. Capuano. — Federi-
co Clèrici. — Lorenzo J. Cortese. — Do-
lores Díaz de Agüero. — Julio L. Dimasi. 
— Oscar L. Fappiano. — José A. Far-
gue. — Ramón F. Giménez. — Néstor 



L. Golpe Montiel. — Diego R. Guelar. — 
Roberto O. Irigoyen. — Oscar S. Lam-
berto. — Roberto Llnrens. — Blanca Ma-
cado de Gómez. — Jorge R. Matzkin. — 
Héctor M. Maya. — Raúl M. Milano. — 
Miguel P. Monserrat. — Hugo C. Mulqui. 
Rene Pérez. — Julio C. A. Romano Norri. 
— Angel H. Rtdz. — Hugo A. Socchi. — 
Marcelo Stubrin. — Carlos A. Vidal. 

Buenos Aires, 25 de junio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso 
en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1« — Amplíase el capital inicial establecido 
en el artículo 5? del decreto ley 1.224/58 y sus modi-
ficaciones a la suma de A 5.000.000 en bonos externos, 
según ley 19.686/72. 

Art. 2<? — El incremento al que se refiere el artículo 
anterior será integrado por el Poder Ejecutivo nacional 
en la forma y tiempo que éste establezca. 

Art. 3 ' — Sustitúyese el inciso c) del artículo 6 ' del 
decreto ley 1.224/58 y sus modificaciones por el si-
guiente: 

Con los derechos de autor que deberán abonar 
las obras comprendidas en el enunciado del artícu-
lo 1 ' de la ley 11.723 y sus modificaciones, caídas 
en dominio público por disposición legal expresa 
que así lo declare, o por vencimiento de los plazos 
legales de protección establecidos o que se fijen 
en el futuro, el que se convierte por k presente ley 
en dominio público pagante. El organismo de apli-
cación queda facultado para establecer el monto 
del gravamen a que se refiere este inciso. 

Art. 4i — Restablécese la vigencia del inciso /) del 
artículo 6V del decreto ley 1.224/58 y sus modifica-
ciones. 

Art. 5« — Agrégase como último párrafo del artícu-
lo lv de la ley 23.170/85 el siguiente: 

Del monto total obtenido por el inciso a), se 
destinará el 5 % al Fondo Nacional de las Artes. 

Art. 6 ' — Agrégase como último párrafo al artículo 
7v del decreto ley 1.224/58 y sus modificaciones el 
siguiente texto: 

Como excepción a lo dispuesto en el artículo 11 
de la ley 18.881 facúltase al fondo para que con 
ios recursos propios que disponga en efectivo, rea-
lice inversiones en valores que emita el gobierno 
nacional o colocaciones en entidades bancadas ofi-
ciales. Esta excepción no rige para las disponibili-
dades provenientes de los aportes que otorgue la 

administración central. Los recursos de cualquier 
naturaleza o fuente no utilizados al concluir cada 
ejercicio anual, seián transferidos al siguiente in-
crementando las partidas afectadas a las operacio-
nes de ciéJito del fondo. 

Art. 7^—Deiógase toda disposición que se oponga 
a la presente ley. 

Art. 8" — La presente ley entrará en vigencia a par-
tir de su publicación. 

Art. 91? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 
Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Presupuesto y Ha-
cienda han analizado si proyecto de ley sancionado por 
el Honorable Senado, venido en revisión a este cuerpo, 
referido a la ampliación del capital inicial del Fondo 
Nacional de las Artes, autorización para efectuar in-
versiones e incremento de sus beneficios. 

Se quiere destacar la importancia de este proyecto, 
por cnanto evidencia la preocupación de legislar sobre 
un tema que liabitualmente se ha eludido: el Estado 
regulando en materia de cultura. 

Y, justamente, porque consideramos al hombre como 
protagonista principa], le estamos reconociendo su de-
recho a tener acceso y participación en la vida cul-
tural de la comunidad. 

Estamos convencidos que el articulado del proyecto 
que tratamos hará realidad la nueva política que se 
pretende implementar a través del Fondo Nacional de 
las Artes, para asegurar una cultura popular y democrá-
tica. 

Creemos también que los nuevos modos de parti-
cipación dan al hombre alas para su creatividad, in-
centivando su ingente potencial de ser y hacer, por lo 
que será necesario —en el futuro— desarrollar nuevas 
acciones conexas al tema que tratamos. 

Inspirados en la idea del pensador: "sostener sin in-
fluir", y no encontrando objeciones que hacer al pro-
yecto en análisis, aconsejamos a la Honorable Cámara 
su sanción. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo lp . 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? a 8?. 
—El artículo 9? es de forma. 



Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley ! . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

16 
ACUERDO DE COOPERACION CULTURAL 

CON EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DE SENEGAL 

(Orden de] Día N» 430) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Educación han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueba el Acuerdo de Coope-
ración Cultural entre el Gobierno de la República Ar-
gentina y el Gobierno de la República de Senegal, sus-
crito en Dakar el 13 de octubre de 1980; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su san-
ción. 

Sala de las comisiones, 29 de agosto de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Adolfo L. Stu-
brin. — José O. Bordón González. — 
Julio S. Bulado. — Luis O. Abdala. — 
Ricardo A. Alxigia. — Norma Allegrone 
de Fonte. — Ricardo A. Berri. — José 
Bielicki. — Juan J. Cavallari. — Federico 
Clérici. — A. Jorge Connolly. — Héctor 
H. Dalmau. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Julio L. Dimasi. — Julio J. O. Ginzo. 
— Roberto O. lrigoyen. — Horacio H. 
Huarte. — Mario A. Losada. — Blanca 
A. Macedo de Gómez. — Próspero Nieva. 
— René Pérez. — Julio C. A. Romano 
Norri. — Luis Rúbeo. — Angel H. Ruiz. 
— Guillermo C. Sorquis. — José M. So-
ria Arch. 

Buenos Aires, 14 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
Cultural entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República de Senegal, suscrito en 
Dakar el 13 de octubre de 1980, cuyo texto forma 
parte de la presente ley. 

Art. 2v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS E . G Ó M E Z CENTURIÓN. 
Antonio J. Macris. 

ACUERDO 
DE 

COOPERACION CULTURAL 
ENTRE 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
Y 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE SENEGAL 

A R T I C U L O I 

Las Partes Contratantes se esforzarán en desarrollar 
en la medida de lo posible las relaciones entre los dos 
países en los campos escolar, universitario, científico, 
técnico, literario, artístico y deportivo con el objeto de 
contribuir a un mejor conocimiento de sus respectivas 
culturas y de sus actividades en los mismos. 

A R T I C U L O I I 

Las Partes Contratantes favorecerán el intercambio de 
profesores, investigadores, estudiantes y practicantes, 
especialistas, técnicos, conferenciantes y toda otra perso-
na que ejerza una actividad en los campos mencionados 
en el Artículo I del presente Acuerdo. 

A R T I C U L O II I 

Cada una de las Partes Contratantes facilitará, de con-
formidad con sus respectivas legislaciones, la admisión 
a sus Universidades e Institutos Científicos superiores de 
los nacionales de la otra Parte, y permitirá a éstos prose-
guir en su territorio cualquier tipo de formación profe-
sional, estudio o investigación. 

A R T I C U L O I V 

Conforme a las leyes y reglamentos en vigor, cada 
Parte Contratante facilitará a los hombres de ciencia, 
universitarios, investigadores y profesores de la otra Par-
te, el acceso a bibliotecas, archivos, museos, laboratorios 
de investigación y organismos culturales. Cada una de 
las Partes facilitará igualmente el acceso a sus estadios 
e instituciones deportivas oficiales. 

A R T I C U L O v 

Las Partes Contratantes preverán la represión del trá-
fico ilegal de obras de arte y objetos antiguos, según la 
legislación vigente en cada país. 

A R T I C U L O VI 

Ambas Partes procederán al intercambio de libros, re-
vistas y bienes representativos de sus culturas respectivas 
cuando ello fuere posible. 

A R T I C U L O VII 

Cada Parte Contratante se compromete a proveer a la 
otra Parte, en condiciones fijadas por común acuerdo, las 
fotocopias y microfilms de documentos de archivos an-
teriores a 1930 concernientes a la otra Parte y que obra-
sen en su poder. 



ARTICULO v m 
Cada Parte Contratante favorecerá una cooperación 

estrecha entre agrupaciones culturales y deportivas y en-
tre organismos pedagógicos de los dos países. 

A R T I C U L O I X 
Las Partes Contratantes estudiarán las condiciones en 

las que será reconocida la equivalencia de diplomas y 
títulos universitarios otorgados en los respectivos países, 
a los efectos académicos. 

A R T I C U L O x 
Las Partes Contratantes estimularán la cooperación 

técnica, así como el intercambio de programas cultura-
les y artísticos entre sus estaciones de radie y televisión. 

A R T I C U L O XI 
Las Partes Contratantes favorecerán dentro del límite 

de sus legislaciones respectivas, el intercambio de folle-
tos, periódicos de carácter literario, artístico, científico 
y técnico, música grabada y películas documentales, ar-
guméntales y de interés educativo, producido por sus 
nacionales. 

A R T I C U L O XII 
Cada una de las Partes Contratantes fc.nentará en 

su territorio, conforme a las leyes y reglamentos en vi-
gor, la organización de exposiciones artísticas y cientí-
ficas, ccnciertos, representaciones teatrales o folklóricas 
y proyecciones cinematográficas de valor educativo y 
artístico producidos por la otra Parte, así como la orga-
nización de actividades juveniles y competiciones de-
portivas. 

A R T I C U L O X I I I 
Cada Parte Contratante difundirá la información his-

tórica y geográfica en sus establecimientos educativos que 
permitan un conocimiento objetivo de la otra Parte. 

A R T I C U L O X I V 
Para la aplicación del presente Convenio se crea una 

Comisión Mixta compuesta por representantes elegidos 
por cada Parte dentro de las áreas competentes de sus 
respectivas administraciones. 

Esta Comisión se reunirá alternativamente en Senegal 
y en la Argentina, y tendrá a su cargo elaborar los pro-
yectos de aplicación del presente Convenio y disponer 
los medios de ponerlos en práctica. 

A R T I C U L O x v 
El presente Convenio entrará en vigor a partir de la 

(5) años, prorrogable por tácita reconducción, salvo 
que una de las Tartes Contratantes denuncie el Acuerdo 
pur escrito seis meses antes de la fecha de su venci-
miento. • 

En caso de denuncia, la situación de la que gozaban 
los distintos beneficiario subsistirá hasta 1? finalización 
del año en curso, y en lo que se refiere a los becarios, 
hasta la finalización del año escolar o universitario en 
curso. 

El presente Convenio tendrá una duración de cinco 
fecha de intercambio de los instrumentos respectivos de 
ratificación. 

Hecho en la ciudad do Dakar a los trece días del 
mes de Octubre de 1980, en dos ejemplares en los idio-
mas español y francés, siendo ambos textos igualmente 

Por el gobierno 
de la República Argentina 

el subsecretario de 
Relaciones Económicas 

Internacionales 
Raúl A. Cura 

Por el gobierno 
de la República de Senegal 

el ministro de Comercio 
Serione Lamine Diop 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Educación han despachado favorablemente el pro-
yecto de ley venido en revisión por el que se propicia 
aprobar el Acuerdo de Cooperación Cultural suscrito 
en Dakar el 13 de octubre de 1980 con el gobierno de 
la República de Senegal. 

Por el citado acuerdo —que consta de quince artícu-
los— se tiende a promover en la medida de lo posible 
las relaciones entre ambos países en el campo escolar, 
universitario, científico, técnico, literario, artístico y 
deportivo, con el objeto de contribuir al mejor cono-
cimiento de sus culturas y actividades en dichas áreas 
(artículo I). 

En el artículo II se expresa que se favorecerá el 
intercambio de estudiantes, practicantes, docentes, in-
vestigadores y toda persona que ejerza actividades en 
los campos comprendidos por el artículo I. En el artícu-
lo III se establece que las facilidades que se otorguen 
en aplicación del acuerdo estarán condicionadas a las 
legislaciones de ambas partes, permitiéndose, en el caso 
de intercambios en universidades e institutos proseguir 
éstos con sus formaciones profesionales, de estudio o 
investigación facilitándose el acceso a bibliotecas, ar-
chivos, museos, laboratorios de investigación y organis-
mos culturales y a estadios o institutos deportivos ofi-
ciales (artículo IV). El intercambio abarcará también 
el material didáctico, revistas y bienes culturales de 
ambos países (artículos VII y XI); y se favorecerá la 
cooperación de agrupaciones culturales y deportivas y 
de organismos pedagógicos a los efectos del acuerdo 
(artículo Vlll). Se estimulará la cooperación técnica y 
el intercambio de programas artísticos y culturales en 
el área de la radiodifusión y la televisión (artículo X). 

En el artículo IX se expresa que se estudiará la posi-
bilidad de equivalencias de títulos y diplomas en el 
nivel terciario de ambos países. Por el artículo XII se 
fomentarán las exposiciones, artísticas o teatrales, de 
conciertos o folklóricas, y proyecciones fílmicas cultura-
les, exposiciones pictóricas y de carácter educativo de 
las dos partes. En el artículo V se prevé la represión 
del tráfico ilegal de obras de arte y de objetos anti-
guos, según las legislaciones de los dos países. Se difun-
dirá el conocimiento de la información histórica de 
manera objetiva (artículo XIII). El artículo XIV prevé 
la integración de una comisión a los efectos de la eje-
cución de programas consecuentes al convenio, que se 
reunirá alternativamente en ambos países, señalándose 
en el último artículo que el acuerdó durará 5 años 
prorrogables por tácita reconducción. 



De más está señalar —según se desprende del texto 
del acuerdo — que el instrumento que se aprueba afian-
zará las relaciones culturales en favor de sus múltiples 
intereses comunes. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Puglicse). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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CONVENIO DE COOPERACION CULTURAL 
CON EL CONSEJO EJECUTIVO DE LA 

REPUBLICA DEL ZAIRE 

(Orden del Día N<? 431) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Educación han considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se aprueba el Convenio de Cooperación 
Cultural entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Consejo Ejecutivo de la República del Zaire, suscrito 
en la ciudad de Kinshasa el 31 de octubre de 1980; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 29 de agosto de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Adolfo L. Stu-
brin. — José O. Bordón González. — 
Julio S. Bulado. — Luis O. Abdála. — 
Ricardo A. Alagia. — Norma Allegrone 
de Fonte. — Ricardo A. Berri. — José 
Bielicki. — Juan J. Cavallari. — Federico 
Clérici. — A. Jorge Connolly. — Héctor 
H. Dalmau. — Dolorez Díaz de Agüero. 
— Julio L. Dimasi. — Julio J. O. Ginzo. 
— Roberto O. Irigoyen. — Horacio H. 
Huarte. — Mario A. Losada. — Blanca 
A. Macedo de Gómez. — Próspero Nieva. 
— René Pérez. — Julio C. A. Romano 
Norri. — Luis Rúbeo. — Angel H. Ruiz. 
— Guillermo C. Sorquis. — José M. So-
ria Arch, 

Buenos Aires, 14 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señm presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente provecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo Iv — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Cultural entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Consejo Ejecutivo de la República del Zaire, suscrito 
en la ciudad de Kinshasa el 31 de octubre de 1980 y 
cuyo texto forma parte de la presente ley. 

Art. 2'> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS E . GÓMEZ CENTURIÓN. 

Antonio J. Mucris. 

CONVENIO DE COOPERACION CULTURAL 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

ARCENTINA Y EL CONSEJO EJECUTIVO DE LA 
REPUBLICA DEL ZAIRE 

El Gobierno de la República Argentina, por una 
parte, y 

El Consejo Ejecutivo de la República del Zaire, por 
la otra, 

Han decidido concluir el presente Convenio y han 
convenido las siguientes disposiciones: 

Artículo I 

Las dos Partes Contratantes se comprometen a prote-
ger ya desarrollar sus relaciones en el ámbito cultural, 
artístico y deportivo, como forma de contribuir a logra 
un mejor conocimiento de sus respectivas culturas. 

Artículo II 

Ambas Partes Contratantes convienen en facilitar la 
organización en sus respectivos territorios de exposicio-
nes artísticas, conciertos, representaciones teatrales, com-
petencias deportivas, conferencias y otras manifestaciones 
culturales destinads a hacer conocer mejor sus culturas. 

Artículo III 

Las Partes Contratantes fomentarán el intercambio de 
programas culturales y artísticos entre sus servicios de 
radio y televisión. 

Artículo IV 

Las Partes Contratantes facilitarán, entre los dos paí-
ses, el intercambio de profesores, especialistas, estudian-
tes, artistas, escritores, técnicos deportivos y de toda 
otra persona que desarolle actividades en los campos 
contemplados en el presente Convenio. 

Artículo V 



nales de la otra Parte, y estudiará el otorgamiento de 
becas, según sus posibilidades, en los campos a ser con-
venidos por las dos Partes. 

Artículo VI 

Las Partes Contratantes estudiarán las condiciones bajo 
las cuales se establecerá equivalencia, a los efectos aca-
démicos, entre títulos y diplomas universitarios otorgados 
en sus respectivos territorios. 

Artículo VII 

Cada Parte Contratante facilitará a los nacionales de 
la otra Parte, el acceso a monumentos, instituciones cien-
tíficas, centros de investigaciones, bibliotecas públicas, 
archivos, museos, centros y otros organismos culturales 
administrados por el Estado. 

Artículo VIII 

Para la aplicación de este Convenio se crea una 
Comisión Mixta compuesta por representantes de los dos 
países. 

Esta Comisión se reunirá alternativamente en Buenos 
Aires y en Kinshasa, y estará encargada de la elabora-
ción de los proyectos a realizar, conforme al presente 
Convenio, así como del estudio de los medios para 
ponerlos en ejecución. 

Artículo IX 

El presente Convenio entrará provisoriamente en vi-
gencia a partir de la fecha de su firma y definitivamente 
luego del intercambio de los instrumentos de ratifica-
ción, y permanecerá en vigencia hasta diez meses después 
del día en que una de las Partes Contratantes lo haya 
denunciado total o parcialmente. 

En caso de denuncia, la situación de la que gozaban 
los distintos beneficiarios subsistirá hasta la finalización 
del año escolar o universitario correspondiente a la 
fecha de la denuncia. 

Hecho en Kinshasa, el treinta y uno de octubre de 
mil novecientos ochenta, en dos ejemplares en idioma 
español y francés, siendo ambos textos igualmente vá-
lidos. 

Por el Gobierno de la Por el Consejo Ejecutivo de 
República Argentina la República del Zaire 

Raúl A. Cura Lengema Dtdia Yubasa 
Subsecretario de Secretario de Estado 

Relaciones Económicas de Cooperación 
Internacionales Internacional 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Educación han despachado favorablemnte el proyecto 
de ley venido en revisión por el que se propicia aprobar 
el Convenio de Cooperación Cultural firmado en Kin-
shasa el 31 de octubre de 1980 con el Consejo Ejecutivo 
de la República del Zaire. Por el citado acuerdo —que 
consta de 9 artículos—, se tiende a promover, en la me-
dida de lo posible las relaciones entre ambos Estados 

en los campos cultural, artístico y deportivo a los efectos 
de contribuir al mejor conocimiento de sus culturas y 
actividades en las citadas áreas (artículo I). El artículo 
II expresa que se promoverán las exposiciones artísticas, 
teatrales, folklóricas, conciertos y conferencias, y compe-
tencias deportivas para un mejor conocimiento de sus 
culturas. A los mismos efectos señala el artículo III que 
se favorecerá el intercambio de programas culturales y 
artísticos que comprenderá a sus servicios de radio y 
televisión. El artículo IV amplía el intercambio a los 
estudiantes, docentes, especialistas, artistas, escritores, 
técnicos del deporte y toda persona que ejerza activida-
des en los campos señalados en el artículo inicial. Se 
alentará la concertación de estudios y cursos de capa-
citación por parte de los nacionales de la otra parte 
estudiándose el otorgamiento de becas en los campos 
convenidos (artículo V). El artículo VI posibilitará acce-
der —en la medida de lo posible— a equivalencias de 
títulos y diplomas terciarios. Asimismo —por el artículo 
siguiente— se facilitará el acceso a instituciones cientí-
ficas, museos, centros de investigación y organismos cul-
turales de administraciones estatales. Se crea por el ar-
tículo VII una comisión mixta para la elaboración de 
proyectos a realizar encuadrados al texto del convenio, 
reuniéndose en forma alternativa en las capitales de am-
bos países. Su artículo IX señala que el instrumento 
durará indefinidamente salvo denuncia previa con diez 
meses de antelación por una de las partes o de común 
acuerdo. 

De la lectura del Convenio surge con claridad que 
sus disposiciones buscan fundamentalmente la promoción 
de las relaciones culturales que afiancen la amistad de 
los dos pueblos que abarcan al mismo. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

18 
CONVENIO CULTURAL CON EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA DE IRAK 
(Orden del Día N' 432) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y do 
Educación han considerado el proyecto de ley en revi-



sión por el que se aprueba el Convenio Cultural entre 
el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República de Irak, suscrito en la ciudad de Bue-
nos Aires el 29 de abril de 1981; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 29 de agosto de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Adolfo L. Stu-
brin. — José O. Bordón González. — Julio 
S. Bulado. — Luis O. Abdala. — Ricardo 
A. Alagia. — Norma Allegrone de Fonte. 
— Ricardo A. Berri. — José Bielicki. — 
Juan J. Cavallari. — Federico Clérici. — 
A. Jorge Connolly. — Héctor H. Dal-
mau. — Dolores Díaz de Agüero. — Julio 
L. Dimasi. — Julio J. O. Ginzo. — Hora-
cio H. Huarte. — Roberto O. Irigoyen. — 
Mario A. Losada. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Alberto R. Maglietti. — Prós-
pero Nieva. — René Pérez. — Julio C. A. 
Romano Norri. — Angel H. Ruiz. — Gui-
llermo C. Sarquis. — José M. Soria Arch. 

Buenos Aires, 14 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nadón. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Apruébase el Convenio Cultural entre 
el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
la República de Irak, suscrito en la ciudad de Buenos 
Aires el 29 de abril de 1981, cuyo texto forma parte de 
la presente ley. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS E . G Ó M E Z CENTURIÓN. 
Antonio J. Macris. 

CONVENIO CULTURAL 
ENTRE 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE IRAK 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República de Irak, 

Inspirados por un común deseo de fomentar y desa-
rrollar las relaciones culturales entre los dos países, 

Han decidido llevar a cabo un Convenio Cultural y 
con este fin, han convenido lo siguiente: 

Artículo I 

sión de la cultura de sus respectivos países, especial-
mente por medio de: 

a) Libros, periódicos y materiales educativos; 
b) Conferencias sobre temas culturales y artísticos; 
c) Películas culturales, científicas y educativas; 
d) Exhibiciones culturales, de arte en general y 

conciertos; 
e) Radio, televisión y otros medios similares. 

Artículo II 

Cada Parle Contratante estimulará el intercambio de 
trabajos culturales, artísticos y científicos de la otra 
Parte Contratante, con el consentimiento de las auto-
ridades competentes de cada país. 

Artículo 111 

Las Partes Contratantes estimularán el intercambio 
entre ellas de profesores, artistas, estudiantes, técnicos 
y miembros de instituciones culturales, científicas y 
educativas. 

Artículo IV 

Cada Parte Contratante extenderá todas las facili-
dades posibles para el establecimiento y desarrollo en 
su territorio, de instituciones culturales, científicas y 
educativas de la otra Parte Contratante, de acuerdo con 
las leyes vigentes en cada uno de los países. 

Artículo V 

Cada Parte Contratante estudiará las medidas para 
dar a los nacionales de la otra Parte Contratante becas 
y otras facilidades a fin de que dichos nacionales pue-
dan hacer estudios e investigaciones, o adquirir adies-
tramiento en las instituciones científicas, educativas, téc-
nicas, industriales o agropecuarias dentro de su propio 
territorio. 

Artículo VI 
Las Partes Contratantes estimularán la cooperación 

entre las instituciones culturales, científicas y educa-
tivas. 

Artículo VII 

Las Partes Contratantes estudiarán los medios y las 
condiciones para que los títulos y diplomas equiva-
lentes que se adquieran en los respectivos países a la 
terminación de estudios universitarios o de otros nive-
les educativos, puedan ser mutuamente reconocidos pa-
ra fines académicos. 

Artículo VIII 

Las Partes Contratantes procurarán fomentar la co-
laboración y el intercambio entre las instituciones de-
portivas y juveniles de ambos países. 

Artículo IX 

Las instituciones culturales y científicas de ambas 
Partes Contratantes analizarán por vía diplomática la 
posibilidad de concluir acuerdos de cooperación entre 
ellas. 



Artículo X 

Las Parles Contratantes designarán representantes pa-
ra integrar una Comisión Mixta, la que se reunirá cada 
tres años alternativamente en Bagdad y Buenos Aires a 
los fines de la implementación de este Convenio. 

Artículo XI 

Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha del inter-
cambio de notas diplomáticas por las cuales las Partes 
se notifiquen su aprobación, conforme con los procedi-
mientos constitucionales vigentes en las Partes Contra-
tantes. 

Este Acuerdo será válido por cinco años y será prorro-
gado automáticamente por similares períodos, salvo que 
una de las Partes Contratantes notifique por escrito a 
la otra, con seis meses de anticipación a la expiración 
de su vigencia, su intención de darlo por terminado. 

Las cláusulas de este Convenio pueden ser modifica-
das por acuerdo entre las dos Partes Contratantes me-
diante el procedimiento señalado en este mismo artículo. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, a los veinte y 
nueve días del mes de abri! del año mil novecientos 
ochenta y uno, en dos originales en español y árabe 
igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Argentina República de Irak 

(Firma ilegible) (Firma ilegible) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Es objetivo fundamental del convenio cultural firma-
do por el gobierno de la República Argentina con el go-
bierno de la República de Irak el 29 de abril de 1981 
en Buenos Aires, el acercamiento cultural entre sus dos 
naciones. A ese efecto las partes contratantes acordaián 
las facilidades posibles para asegurar la mutua compren-
sión de la cultura de sus respectivos países por medio 
de: libros, periódicos y materiales educativos; confe-
rencias sobre temas artísticos y culturales; películas cien-
tíficas, educativas y culturales; exhibiciones de arte, con-
ciertos y cultura; radio, televisión y otros medios simi-
lares (artículo II). Por el artículo III se señala que las 
partes estimularán el intercambio de estudiantes, docen-
tes, artistas, técnicos y miembros de instituciones cultu-
rales científicas y educativas. Se extenderán todas las 
facilidades posibles para el establecimiento y promoción 
de instituciones de cultura, científicas y educativas de la 
otra parte de acuerdo a las leyes que rigen en la materia 
(artículo IV); asimismo se estudiarán las medidas para 
el acceso a becas de ambas partes, estimulándose la 
cooperación entre las instituciones culturales científicas 
y educativas (artículos V y VI); se tratará de que títu-
los y diplomas a nivel terciario puedan ser reconocidos 
equivalentes a los fines académicos (artículo VII). 

En lo que hace al deporte se estimulará la colabora-
ción e intercambio entre las instituciones de ese carácter 
(artículo VIH). Por el artículo IX se especifica que las 
instituciones culturales y científicas de ambas partes 
contratantes .uulizarán por vía diplomática la posibi-
lidad de u'iKfrdos de cooperación en la materia. Por el 

artículo X se crea la Comisión Mixta que se reunirá 
cada tres años en forma alternativa en Bagdad y Buenos 
Aires para la implementación del convenio. Durará el 
convenio cinco años prorrogable automáticamente por 
iguales períodos, estipulándose asimismo en su artículo 
XI que el Convenio puede ser modificado de acuerdo 
común entre las dos Partes Contratantes. 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Educación, al despachar favorablemente el proyecto 
por el que se aprueba el convenio en análisis, piden de 
sus pares el voto positivo a un convenio que afianzará 
el conocimiento entre dos naciones que luchan por el 
crecimiento social y cultural de sus pueblos. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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CONVENIO CULTURAL CON EL COBIERNO 
DE LA REPUBLICA ARGELINA 

DEMOCRATICA Y POPULAR 
(Orden del Día N' 433) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Educación han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueba el Convenio de Coope-
ración Cultural entre el Gobierno de la República Ar-
gentina y el Gobierno de la República Argelina Demo-
crática y Popular, suscrito en Argel el 3 de diciembre 
de 1984; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 29 de agosto de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Adolfo L. Stu-
hrin. — fosé O. Bordón González. — 
Julio S. Bulado. — Luis O. Abdala. — 
Ricardo A. Alagia. — Norma Allegrone 
de Fonte. — Ricardo A. Berri. — José 
Bielicki. — Juan J. CaoaUari. — A. Jorge 
Connolly. — Héctor H. Dalmau. — Do-
lores Díaz de Agüero. — Julio L. Dimasi. 
— Julio J. O. Ginzo. — Horacio H. Huar-
te. — Roberto O. Irigoijen. — Mario A. 



Losada. — Blanca A. Macedo de Gómez. 
— Alberto R. Maglietti. — Próspero Nie-
va. — René Pérez. — Julio C. A. Roma-
no Norri. — Angel H. Ruiz. — Guillermo 
C. Sarquis. — José M. Soria Arch. 

Buenos Aires, 14 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lu — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Cultural entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República Argelina Democrática 
y Popular, suscrito en la ciudad de Argel el 3 de di-
ciembre de 1984 y cuyo texto forma parte de la pre-
sente ley. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS E . G Ó M E Z CENTURIÓN. 
Antonio J. Macris. 

CONVENIO DE COOPERACION CULTURAL 
ENTRE EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGELINA 

DEMOCRATICA Y POPULAR 

El Gobierno de la República Argentina de una Parte, 
y el Gobierno de la República Argelina Democrática y 
Popular de la otra, denominados en adelante como "Las 
Partes Contratantes", deseosos de estrechar aún más los 
vínculos de amistad que unen a ambas naciones y a fin 
de desarro'lar la cooperación en el ámbito de la cultura, 
el arte, la ciencia, la educación, el deporte y el turismo, 
han convenido lo siguiente: 

A R T I C U L O l 
Las Partes Contratantes se comprometen a promover 

y desarrollar la cooperación entre los dos países en el 
ámbito de la cultura, el arte, la ciencia, la educación, 
el deporte y el turismo, sobre las bases del respeto a 
la soberanía nacional y al principio de no intervención 
en los asuntos internos de cada país. 

A R T I C U L O II 
Las Partes Contratantes favorecerán el desarrollo de 

actividades artísticas, científicas y educativas y todas 
las manifestaciones cuya naturaleza contribuya a un 
mejor conocimiento de sus respectivas culturas. 

A R T I C U L O II I 
. A fin de asegurar en sus respectivos países una mejor 

comprensión de la civilización y la cultura del otro, las 
Partes Contratantes faci'itarán el intercambio de: 

carácter literario, cultural y artístico, mapas geo-
gráficos, catálogos, reproducciones de manuscri-
tos, estadísticas, programas de enseñanza, obras 
y objetos de arte, películas cinematográficas y 
televisivas y demás material educativo, pedagó-
gico, cultural y turístico y/o deportivo. 

b) Representaciones teatrales y musicales. 
c) Manifestaciones culturales, artísticas y pedagó-

gicas. 
d) Visitas de artistas y de compañías teatrales, mu-

sicales y folklóricas. 
e) Arqueólogos y misiones arqueológicas. 

A R T I C U L O IV 

Las Partes Contratantes favorecerán el intercambio de 
delegaciones y de personalidades representativas de la 
cultura y la ciencia en las condiciones que se determi-
nen de común acuerdo. 

A R T I C U L O V 
Cada Parte Contratante pondrá a disposición de la 

otra, en la medida de lo posible, becas a utilizar de 
conformidad con las leyes en vigor, para el estudio de 
materias que serán determinadas de común acuerdo. 

Los beneficiarios de estas becas serán designados por 
los servicios competentes de cada uno de los dos países. 

A R T I C U L O V\ 
Las Partes Contratantes de acuerdo con sus legisla-

ciones internas, estudiarán las condiciones en las que s» 
podrán reconocer las equivalencias de estudios, realiza-
dos en el territorio de la otra parte, así como' los diplo-
mas y títulos profesionales de cada uno de los dos países, 
con objeto de firmar eventualmente un acuerdo ad-hoc. 

A R T I C U L O VII 
Las partes contratantes se comprometen a proteger los 

derechos de autor de sus connacionales según sus respec-
tivas disposiciones legales y en armonía con los conve-
nios internacionales vigentes en cada uno de los dos 
países. 

A R T I C U L O VIII 
Las Partes Contratantes organizarán competencias de-

portivas y promoverán el intercambio turístico a través 
de sus organismos oficiales. 

A R T I C U L O I X 
Las Partes Contratantes se comprometen a hacer res-

petar sus disposiciones legales relacionadas con la pre-
servación del patrimonio cultural nacional principal-
mente la prohibición de exportaciones de objetos de ca-
rácter arqueológico, histórico o artístico, sin autorización 
expresa. 

A R T I C U L O X 
Las Partes Contratantes se acordarán recíprocamente 

todas las facilidades para el ingreso y la salida de piezas 
arqueológicas y artísticas destinadas a exposiciones cul-
turales organizadas bajo su patrocinio, después de haber 
cumplido las formalidades relacionadas con el ingreso 
provisorio de dichas piezas. 



El país que recibe la exposición se encardará de la 
protección de dichos objetos y garantizará su restitución 
al país que los envía. 

A R T I C U L O X I 
Las Partes Contratantes convienen en crear una comi-

sión mixta encargada de la aplicación del presente Acuer-
do, de precisar las condiciones de ejecución y de adop-
tar las eventuales modificaciones. 

La Comisión Mixta se reunirá por lo menos una vez 
cada dos años en forma alternativa, en Buenos Aires y 
Argel. 

A R T I C U L O X I I 

Toda diferencia de interpretación del presente Acuer-
do, será solucionada por la vía diplomática. 

El presente Convenio entrará en vigor después del 
intercambio de los instrumentos de ratificación, confor-
me a las leyes vigentes en cada uno de los dos países. 

El Convenio tendrá una duración de cinco años y se-
rá renovado automáticamente por períodos iguales si no 
fuera denunciado por notificación escrita por una de las 
partes con un mínimo de seis meses. 

La denuncia del Convenio no afectará la ejecución de 
los programas en curso que continuarán hasta su termi-
nación. 

Hecho en la ciudad de Argel el 3 de diciembre de 
1984, en doble ejemplar original cada uno en idioma 
español, árabe y francés, siendo los tres textos igual-
mente auténticos. 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Argentina 
Dr. Dante Caputo 

Min i s t ro d e Re l ac iones 
E x t e r i o r e s y C u l t o 

República Argelina 
Democrática y Popular 

Dr. Ahmed Taled 
El-lbrahimi 

M i e m b r o de l B u r ó Pol í t i co 
d e l P a r t i d o F .L .N. Min i s t ro 

d e A s u n t o s E x t r a n j e r o s 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Educación han despachado favorable y unánimemen-
te en el proyecto en revisión por el que se tiende a apro-
bar el convenio de cooperación firmado por nuestro 
país con el gobierno de la República Argelina Demo-
crática y Popular, suscrito el 3 de diciembre de 1984. 

Lo claro y explícito del articulado del convenio alla-
na a las comisiones de fundar mayores razones, lo que 
las han movido a apoyar su aprobación; haciendo asi-
mismo, suyas las expresiones que integran el mensaje 
acompañado por el Poder Ejecutivo y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje dei Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 30 de mayo de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

yecto de ley tendiente a aprobar el convenio de coope-
ración cultural entre el gobierno de la República Ar-
gentina y el gobierno de la República Argelina Demo-
crática y Popular, suscrito en la ciudad de Argel el 3 
de diciembre de 1984. 

Este convenio tiene por objeto la promoción y el 
desarrollo de la cooperación entre los dos países en 
el ámbito de la cultura, el arte, la ciencia, la edu-
cación, el deporte y el turismo. 

A tal fin se favorecerá el desarrollo de actividades 
artísticas, científicas y educativas, y de todas las ma-
nifestaciones cuya naturaleza contribuya a un mejor 
conocimiento de sus respectivas culturas, así como el 
intercambio de delegaciones y personalidades repre-
sentativas de la cultura y de la ciencia. 

Se prevé el otorgamiento de becas y se estudiarán 
las condiciones en las que podrán reconocerse equiva-
lencias de estudios, diplomas y títulos profesionales con 
miras a la suscripción de un acuerdo especial sobre la 
materia. 

Se crea una comisión mixta, que se reunirá cada dos 
años alternativamente en cada uno de los Estados 
partes. 

Si surgiere una diferencia de interpretación del con-
venio, ésta será solucionada por la vía diplomática. 

El convenio tendrá una duración de cinco (5) años, 
prorrogable por períodos iguales. Se prevé el procedi-
miento para su denuncia. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 845. 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Dante M. Caputo. — Carlos R. S. Aleonada 
Aramburú. — Manuel Sadosky. — Mar-
cos Aguinis. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Despacho sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

20 
MODIFICACION DE PENAS DE MULTA 

(Orden del Día N? 435) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Legislación Penal ha considerado el 

proyecto de ley del señor diputado Fino, mediante el 



cual propicia la modificación de las penas de multa 
contenidas en el Código Penal; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O D E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ctc. 

Artículo 1?—Modifícanse las penas de multa del Có-
digo Penal y de las leyes que se indican, en la siguiente 
forma: 

1. Fíjase en veinticinco australes como mínimo y 
en quinientos australes como máximo el mon-
to de las penas de multa establecidas por los 
artículos 94, 99 inciso 1', 103, 155, 159, 175, 
203, 281 y 284 del Código Penal. 

2. Fíjase en veinte australes como mínimo y cua-
trocientos australes como máximo el monto de 
las penas de multa establecidas por los artícu-
los 108, 129, 136, 204, 245, 247, 249, 252, 
253, 254, 255, 286 y 290 del Código Penal. 

3. Fijase en veinte australes como mínimo y tres-
cientos australes como máximo el monto de la 
pena de multa establecida por el artículo 242 
del Código Penal. 

4. Fíjase en cien australes como mínimo y en un 
mil australes como máximo el monto de la pe-
na de multa establecida por el primer párrafo 
del artículo 175 bis del Código Penal; y en 
quinientos australes como mínimo y en tres mil 
australes como máximo el monto de la pena 
de multa establecida por el tercer párrafo del 
citado artículo. 

5. Fíjase en cincuenta australes como mínimo y 
en un mil australes como máximo el monto 
de las penas de multa establecidas por los ar-
tículos 270 y 271 del Código Penal. 

6. Fíjase en cien australes como mínimo y en dos 
mil quinientos australes como máximo el mon-
to de la pena de multa establecida por el ar-
tículo 269 del Código Penal. 

7. Fíjase en veinticinco australes como mínimo y 
en dos mil quinientos australes como máximo 
el monto de las penas de multa establecidas 
por los artículos 110 y 156 del Código Penal. 

8. Fíjase en tres mil australes el monto máximo 
de la pena de multa establecida por el artículo 
22 bis del Código Penal. 

9. Fíjase en un austral como mínimo y en cinco 
australes como máximo el monto que en con-
cepto de multa establece el artículo 24 del Có-
digo Penal. 

10. Fíjase en veinticinco australes como mínimo y 
en seiscientos australes como máximo el mon-
to de la pena de multa establecida por la dis-
posición incorporada al capítulo V del título XII, 
del Código Penal, por el decreto-ley 6.601/ 
63. 

11. Fíjase en veinte australes como mínimo y mil 
australes como máximo el monto de la pena de 
multa establecida por el artículo 1? de la ley 
13.944. 

12. Fíjase en mil australes como mínimo y en 
ochenta mil australes como máximo el monto 
de las penas de multa establecidas por el ar-
tículo 2 ' de la ley 20.771. 

13. Fíjase en mil australes como mínimo y en cin-
cuenta mil australes como máximo el monto de 
las penas de multa establecida por el artículo 
4o de la ley 20.771. 

14. Fíjase en cinco mil australes como mínimo y 
en ciento cincuenta mil australes como máximo 
el monto de la pena de multa establecida por 
el artículo 3e de la ley 20.771. 

15. Fíjase en quinientos australes como mínimo y 
en ocho mil australes como máximo el monto 
de la pena de multa establecida por el artículo 
59 de la ley 20.771. 

16. Fíjase en cincuenta australes como mínimo y 
en un mil australes como máximo el monto de 
la pena de multa establecida por el articulo 6« 
de la ley 20.771. 

17. Fíjase en cien australes como mínimo y en dos 
mil australes como máximo el monto de 'a pena 
de multa establecida por el artículo 7<> de la ley 
20.771. 

18. Fíjase en treinta australes como mínimo y en 
un mil australes como máximo el monto de las 
penas de multa establecidas por los artículos 
73 y 74 de la ley 11.723. 

19. Fijase en cien australes como mínimo y en qui-
nientos australes como máximo el monto de la 
pena de multa establecida por el artículo 4 ' 
del decreto-ley 6.618/57. 

20. Fíjase, respecto del artículo 5« del decreto-ley 
6.618/57, las siguientes multas en australes, 
primer párrafo: setecientos cincuenta; segundo 
y tercer párrafos: un mil trescientos. 

21. Fíjase en veinte australes como mínimo y en 
quinientos australes como máxime el monto de 
la pena de multa establecida por el artículo 7 ' 
del decreto-ley 6.618/57. 

22. Fíjase en treinta australes el monto de la pena 
de multa establecida por el artículo 18 de la 
ley 10.903. 

23. Fíjase, respecto de la ley 9.643, los siguientes 
montos en australes, artículo 34: cien; artículo 
35: un mil, cinco mil y quinientos, respectiva-
mente. 

24. Fíjase en cincuenta australes como mínimo y 
en un mil australes como máximo el monto de 
la multa establecida en el artículo 16 de la 
ley 12.331. 

25. Fíjase en quinientos australes como mínimo y 
en cinco mil australes como máximo el monto 
de la pena de multa establecida en el artículo 
17 de la ley 12.331. 



26. Fíjase en tres mil australes como mínimo y en 
ciento cincuenta mil australes como máximo 
el monto de la pena de multa establecida por 
el artículo 6? de la ley 20.840. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 26 de agosto de 1986. 

Lorenzo J. Córtese. — Juan C. Castiella. — 
Oscar N. Caferri. — Carlos A. Contreras 
Gómez. — Oscar L. Fappiano. — José A. 
Furque. — María F. Gómez Miranda. — 
Próspero Nieva. — Rodolfo M. Párente. — 
Hugo D. Piucill. — Osvaldo H. Posse. — 
Juan Rodrigo. —Jorge Stolkiner. — Lio-
nél A. Suárez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Torcuato E. Fino y 
hace suyos los fundamentos que lo acompañan. 

La comisión ha modificado los montos mínimo y 
máximo que prevé la vigente ley 20.771 —puntos 12 <i 
16 del artículo 1"? del proyecto—, adecuándolos a los que 
contiene el despacho de esta comisión de los proyectos 
sobre estupefacientes (Orden del Día No 362); ha ele-
vado a un mil australes como máximo el monto de las 
penas de multa establecidas por los artículos 270 y 271 
del Código Penal, y disminuido a treinta australes la pena 
de multa establecida en el artículo 18 de la ley 10.903, 
salvando el error material de cita que el proyecto con-
tiene al referirse al artículo 8 ' de dicha ley (ver ar-
tículo lo, puntos 5 a 21). 

Por otra parte, y resultando necesario adecuar las pe-
nas de multa que contienen otras leyes especiales, así 
se hace con relación a los artículos 16 y 17 de la ley 
12.331 —que en el caso habían quedado sin significa-
ción monetaria y fueron objeto de un proyecto despa-
chado ya por la comisión—, y el artículo 6o de la ley 
20.840, ley que al ser parcialmente ratificada por este 
Parlamento en agosto de 1984 no fue actualizada y, en 
consecuencia, queda comprendida en la misma causal que 
el presente informe explícita. 

Con la sanción que se aconseja, quedarán actualizados 
los montos de las multas del Código Penal y de leyes 
especiales. 

Oscar L. Fappiano-

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
1. La ley 23.097, sancionada por este Parlamento el 

28 de septiembre de 1984, puso al día en su significa-
ción económica las penas de multa con que el Código 
Penal y diversas leyes especiales conminan las conductas 
típicas que tales instrumentos prevén y reprimen con esa 
especie de pena. 

Desde entonces a la fecha, el erosivo efecto del fe-
nómeno inflacionario ha ido deteriorando el valor pa-
trimonial de las respectivas sanciones, al punto que puede 
afirmarse de manera categórica que ya no cumplen, ni 

por mucho, los objetivos propios de toda reacción penal; 
dicho de otra manera, hay conductas incriminadas por 
la ley penal que resultan prácticamente impunes. 

2. Una multa que no llega siquiera a alcanzar en su 
mínimo escalón el límite de la unidad monetaria que 
nos rige actualmente (como sucede, por ejemplo, con las 
previstas para los delitos que prevén los artículos 94, 
99 inciso lo, 103, 155, 159, 175, 203, 281 y 284 que se 
ubica en los setenta y cinco centavos de austral o, 
también por caso, la del artículo 242 del mismo código 
portar siquiera simbólicamente —como lo pretendió re-
que desciende a los cuarenta centavos), no puede com-
cientemente algún tribunal— una respuesta seria, a un 
delito en el marco de una sociedad civilizada, que pro-
cura la racionalidad en la retribución penal que se aban-
dona, no sólo cuando se opta por una sanción draconiana, 
sino también cuando se adopta una sanción insignificante. 

3. El problema es de extrema urgencia y no admite 
dilaciones, pues se ha producido una virtual discriminali-
zación por vía de una despenalización que no responde 
al apropiado mecanismo legislativo, sino al desborde in-
flacionario, que no debe convertirse en causa obstaculi-
zadora de la función penal del Estado. 

4. De más está reparar en la importancia que hoy le 
asigna tanto la dogmática penal como la política crimi-
nal a la pena de multa, que en una sociedad de consumo 
como la que nos rige constituye uno de los más eficaces 
sustitutos de las penas privativas de libertad, cuya crisis 
hoy se ha denunciado. 

5. Sin perjuicio de adoptar más adelante el régimen 
de días multas —lo que supone una modificación bas-
tante considerable de la economía del código—, se pro-
yecta la puesta al día de los blancos respectivos de las 
penas de multa en su expresión acorde con la unidad 
monetaria impuesta por el decreto 1.096/85. 

Torcuato E. Fino. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Reactualización de las penas de multa 
en el Código Penal y leyes complementarias 

Artículo 1 ' — Modifícanse las penas de multa del Có-
digo Penal y de las leyes que se indican, en la siguiente 
forma: 

1. Fíjase en veinticinco australes como mínimo 
y en quinientos australes como máximo el mon-
to de las penas de multa establecidas por los 
artículos 94, 99 inciso 1', 103, 155, 159, 175, 
203, 281 y 284 del Código Penal. 

2. Fíjase en veinte australes como mínimo y cua-
trocientos australes como máximo el monto de 
las penas de multa establecidas por los artícu-
los 108, 129, 136, 204, 245, 247, 249, 252, 
253, 254, 255, 286 y 290 del Código Penal. 

3. Fíjase en veinte australes como mínimo y tres-
cientos australes como máximo el monto de la 
pena de multa establecida por el artículo 242 
del Código Penal. 



4. Fíjase en cien australes como mínimo y en un 
mil australes como máximo el monto de la pe-
na de multa establecida por el primer párrafo 
del articulo 175 bis del Código Penal; y en 
quinientos australes como mínimo y en tres 
mil australes como máximo el monto de la pe-
na de multa establecida por el tercer párrafo 
del citado artículo. 

5. Fíjase en cincuenta australes como mínimo y 
en cien australes cómo máximo el monto de 
las penas de multa establecidas por los artícu-
los 270 y 271 del Código Penal. 

6. Fíjase en cien australes como mínimo y en 
dos mil quinientos australes como máximo el 
monto de la pena de multa establecida por el 
artículo 269 del Código Penal. 

7. Fíjase en veinticinco australes como mínimo y 
en dos mil quinientos austra'es como máximo 
el monto de las penas de multa establecidas 
por los artículos 110 y 156 del Código Penal. 

8. Fíjase en tres mil australes el monto máximo 
de la pena de multa establecida por el artículo 
22 bis del Código Penal. 

9. Fíjase en un austral como mínimo y en cinco 
australes como máximo el monto que en con-
cepto de multa establece el artículo 24 del 
Código Penal. 

10. Fíjase en veinticinco australes como mínimo y 
en seiscientos australes como máximo el monto 
de la pena de multa establecida por la dispo-
sición incorporada al capítulo V del título XII, 
del Código Penal, por el decreto ley 6.601/63. 

11. Fíjase en veinte australes como mínimo y un 
mil australes como máximo el monto de la pe-
na de multa establecida por el artículo 1? de 
la ley 13.944. 

12. Fíjase en treinta austra'es como mínimo y en 
dos mil australes como máximo el monto de 
las penas de multa establecidas por los artícu-
los 2? y 4"? de la ley 20.771. 

13. Fíjase en setenta y cinco australes como míni-
mo y en quince mil australes como máximo el 
monto de la pena de multa establecida por el 
artíeulo 39 de la ley 20.771. 

14. Fíjase en veinte australes como mínimo y en 
un mil doscientos mistrales como máximo el 
monto de la pena de multa establecida por el 
artículo 59 de la ley 20.771. 

15. Fíjase en cinco australes como mínimo y en 
cincuenta australes como máximo el monto de 
la pena de multa establecida por el artícu'o 
69 de la ley 20.771. 

16. Fíjase en quince australes como mínimo y eri 
cien australes como máximo e.l monto de la 
pena de multa establecida por el articulo 79 
de la ley 20.771. 

17. Fíjase en treinta australes como mínimo y en 
un mil australes como máximo el monto de 
las penas de multa establecidas por los ar-
tículos 73 y 74 de la ley 11.723. 

18. Fíjase en cien australes como mínimo y en 
quinientos australes como máximo el monto 
de la pena de multa establecida por el ar-
tículo 49 del decreto ley 6.618/57. 

19. Fíjase, respecto del artículo 59 del decreto 
ley 6.618/57, las siguientes multas en aus-
trales, primer párrafo: setecientos cincuenta; 
segundo y tercer párrafos: un mil trescientos. 

20. Fíjase en veinte australes como mínimo y en 
quinientos australes como máximo el monto 
de la pena de multa establecida por el ar-
tículo 79 del decreto ley 0.618/57. 

21. Fíjase en cien australes el monto de la pena 
de multa estab'ecida por el artículo 89 de 
la ley 10.903. 

22. Fíjase, respecto de la ley 9 643, los siguien-
tes montos en australes, artículo 34: cien; 
artículo 35: un mil cinco mil y quinientos, 
respectivamente. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuato E. Fino. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

21 
TRANSFERENCIA DE INMUEBLES 

A LA MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE 
(ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N? 439) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Legislación General ha considerado 

el proyecto de ley del señor diputado Párente, sobre 
régimen legal por el cual se transfiere a la Munici-
palidad de Diamante, provincia de Entre Ríos, varios 
predios para ser destinados a la apertura de calles, el 
loteo para la construcción de viviendas de interés so-
cial, la explotación con fines comunitarios y/o para 
satisfacer necesidades de orden administrativo de dicho 
nunicipio; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O D E LEY 
El Se¡wdo y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo J1 — Transfiérase a la Municipalidad de Dia-
mante, provincia de Entre Ríos, a título gratuito, Jos 
inmuebles de propiedad del Estado nacional argentino, 
individualizados en el Registro de la Propiedad de di-



cha ciudad con las inscripciones que siguen: 222, pro-
piedad 10.820, folio 726, tomo 57; 223, propiedad 
7.184, folio 728, tomo 57; propiedad 2.182, folio 731, 
tomo 57, chacra 5 D; propiedad 11.551, folio 734, to-
mo 57, quinta 69; propiedad 10.821, folio 736, tomo 
57; propiedad 19.708, folio 738, tomo 57; propiedad 
19.709, folio 740, tomo 57; propiedad 9.418, folio 742, 
tomo 57; propiedad 9.877 y 3.167, folio 744, tomo 57; 
propiedad 19.710, folio 747, tomo 57; propiedad 19.711, 
folio 749, tomo 57; propiedad 19.711, folio 751, tomo 
57; matrícula 3.450; matrícula 3.558; 192, propiedad 
11.499, folio 219 vuelta, tomo 38; inscripción 193, pro-
piedad 7.540, folio 220, tomo 38; propiedad 11.394, fo-
lio 221, tomo 38; propiedad 8.472, folio 221 vuelta, to-
mo 38; propiedad 2.541, folio 347, libro 20; propiedad 
7.540, folio 224 vuelta, tomo 38; propiedad 10.784, fo-
lio 225, tomo 38; propiedad 12.423, folio 226, tomo 38; 
propiedad 4.082, folio 231, tomo 38; propiedad 6.812, 
folio 232 vuelta, tomo 38; propiedad 8.221, folio 233, 
tomo 38; propiedad 10.380, folio 132, tomo 39; pro-
piedad 7.933, folio 269, tomo 41; propiedad 10.783, 
folio 435, libro 25; propiedad 18.580, folio 312, tomo 
54; propiedad 18.579, folio 318, tomo 54; propiedad 
8.508, folio 322, tomo 54; propiedad 7.665, folio 1.417, 
tomo 40. 

Art. 2"? — La presente transferencia se hará con cargo 
de destinarla a la apertura de calles, loteo para la cons-
trucción de viviendas económicas de interés social, ex-
plotación con fines comunitarios y/o para satisfacer ne-
cesidades de orden administrativo del ente municipal be-
neficiado. Queda obligada la Municipalidad de Diamante 
a realizar dichos trabajos en un plazo de cinco (5) años 
a partir de la sanción de la presente ley. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 28 de agosto de 1986. 

Tomás W. González Cabafías. — Carlos G. 
Spina. — Osvaldo Comisar. — Norma Alle-
grone de Fonte. — Carlos Auyero. — José 
BieUcki. — Oscar L. Fappiano. — Carlos 
E. García. — María F. Gómez Miranda. 
— Jorge L. Horta. — Alberto A. Nótale. 
— Rodolfo M Párente. — Néstor Perl. — 
Carlos O. Silva. — Ricardo A. Tcrríle. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General, al considerar el 
proyecto de ley del señor diputado Párente sobre régi-
men legal por el cual se transfiere a la Municipalidad 
de Diamante, provincia de Entre Ríos, varios predios 
para ser destinados a la apertura de calles, el loteo para 
la construcción de viviendas de interés social, la explo-
tación con fines comunitarios y/o satisfacer necesidades 
de orden administrativo de dicho municipio, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados en los 
fundamentos, por lo cual los hace suyos y así lo declara. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

do en Trámite Parlamentario No 126, por el cual inte-
resábamos que el Poder Ejecutivo remitiera en dichas 
sesiones el proyecto por el cual se donaban a la Muni-
cipalidad de Diamante de la provincia de Entre Ríos, 
los inmuebles individualizados en el artículo I1? del pro-
yecto que se fundamenta. 

Consecuentemente la presente iniciativa, está inspira-
da por idénticos propósitos cuales son donar al ente mu-
nicipal de la citada ciudad una casa habitación y varios 
inmuebles (fracciones de campo), que oportunamente es-
tuvieron destinadas al funcionamiento del Regimiento 3 
de Artillería Montada de Campaña que fuera trasla-
dado hace más de quince años. Así las cosas,importa 
precisar que el Estado nacional resulta propietario en 
la ciudad de marras de más de 250 hectáreas en inme-
jorable ubicación parceladas en varias fracciones, al-
gunas con importantes mejoras, y una casa habitación 
frente a la plaza principal. El proyecto de ley que nos 
ocupa interesa la donación a la municipalidad de parte 
de esa propiedad, excluyéndose el denominado Campo 
Coronel Sarmiento, compuesto de 146 hectáreas 29 áreas 
31 centiáreas y dos lotes, con mejoras, actualmente en 
trámite de cesión definitiva a favor del Ministerio de 
Salud y Acción Social de la Nación, donde funciona la 
Colonia de Rehabilitación Mental de Diamante. 

La ubicación de los inmuebles cuya donación se ges-
tiona por esta ley, impiden que el ente municipal dia-
mantino pueda desarrollar en plenitud su tarea, habida 
cuenta de que el mismo carece de banco de tierras lo 
que hace dificultoso la construcción de viviendas, la 
apertura de calles municipales y otros menesteres ad-
ministrativos no menos importantes. Frente a ello, se 
cuenta con predios excelentemente ubicados a los que 
no se le da una utilización acorde y que obstaculiza 
cualquier plan de mediano plazo que pueda inspirarse 
en un mejor trazado de la ciudad, una más cómoda y 
ágil vinculación con su puerto. Además y en lo que a 
la casa habitación se refiere, la misma cuenta con ex-
celentes comodidades y se encuentra ubicada frente 
—calle por medio— con el edificio municipal, por lo 
que reuniría notorias condiciones para el traslado de 
oficinas de esta corporación, o para la instalación de 
reparticiones provinciales que actualmente funcionan en 
locales alquilados. 

Las razones de interés social que hemos enunciado, 
autorizan a subrayar que sancionando la ley que se 
propone se contribuirá a una mejor y más eficaz ad-
ministración municipal, y a una complementación Es-
tado nacional y municipio que responde a una de las 
más caras tradiciones del derecho municipal argentino. 
Dejo pues impetrado el apoyo a los demás legisladores 
para la aprobación de esta iniciativa. 

Rodolfo M. Párente. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 



la Propiedad de dicha ciudad con las inscripciones que 
siguen: 222, propiedad 10.280, folio 726, tomo 57; 223, 
propiedad 7.184, folio 728, tomo 57; propiedad 2.182, 
folio 731, tomo 57, chacra 5D; propiedad 11.551, folio 
734, tomo 57, quinta 69; propiedad 10.281, folio 736, 
tomo 57; propiedad 19.708, folio 738, tomo 57; pro-
piedad 19.709, folio 740, tomo 57; propiedad 9.418, 
folio 742, tomo 57; propiedades 9.877 y 3.177, folio 
744, tomo 57; propiedad 19.710, folio 747, tomo 57; 
propiedad 19.711, folio 749, tomo 57; propiedad 19.712, 
folio 751, tomo 57; matrícula 3.450; matrícula 3.558; 
192, propiedad 11.499, folio 219 vuelta, tomo 38; ins-
cripción 193, propiedad 7.540, folio 220, tomo 38; pro-
piedad 11.394, folio 221, tomo 38; propiedad 8.472, 
folio 221 vuelta, tomo 38. propiedad 2.541, folio 222, 
libro 38; propiedad 7.540, folio 224 vuelta, tomo 38; 
propiedad 10.784, folio 225, tomo 38; propiedad 12.723, 
folio 226, tomo 38; propiedad 4.082, folio 231, tomo 
38 propiedad 6.812, folio 232 vuelta, tomo 38; pro-
piedad 8.221, folio 233, tomo 38; propiedad 10.380, 
folio 132, tomo 39; propiedad 7.933, folio 269, tomo 
41; propiedad 10.783, folio 307, tomo 54; propiedad 
18.580, folio 312, tomo 54; propiedad 18.579, folio 
318, tomo 54; propiedad 8.508, folio 322, tomo 54; y 
folio 1.417, tomo 40, propiedad del Estado Nacional 
argentino. 

Art. 2? — Los predios objeto de la presente ley de-
berán ser utilizados para la apertura de calles; el loteo 
para la construcción de viviendas de interés social; la 
explotación con fines comunitarios y/o para satisfacer 
necesidades de orden administrativo del ente muni-
cipal beneficiado. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 2Q. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 39 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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ACUERDO SOBRE COOPERACION EN EL USO 
DE LA ENERGIA NUCLEAR 

PARA FINES' PACIFICOS 

(Orden del Día N? 442) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Energía y Combustibles han considerado el pro-
yecto de ley en revisión por el que se aprueba el 
Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Consejo Federal Ejecutivo de la Asamblea de la Repú-
blica Socialista Federativa de Yugoslavia sobre Coope-
ración en el Uso de la Energía Nuclear para Fines Pací-
ficos, suscrito en la ciudad de Viena, el 23 de septiembre 
de 1982; y, por las razones expuestas en el informé 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 19 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Guillermo E. Tello 
Rosas. — José O. Bordón González. — 
Oscar E. Massei. — Hugo D. Piucill. 
— Miguel A. Álterach. — Ricardo A. Be-
rri. — José BieUcki. — A. Jorge Connolly. 
— Norberto L. Copello. — Ricardo Daud. 
— Eduardo A. Del Río. — Julio J. O. 
Ginzo. — Horacio H. Hitarte. — Mario A. 
hozada. — Alberto R. Maglietti. — Héc-
tor R. Masini. — Miguel P. Monserrat. — 
Adam Pedrini. — Raúl Reali. — Adolfo 
Reynoso. — Guillermo C. Sarquis. — Ale-
jandro Solari Ballesteros. — José M. Soria 
Arch. — Marcelo Stubrin. — Enrique N. 
Vanoli. — Carlos A. Vidal. — Jorge II. 
Zavaley. — Eleo P. Zoccola. 

Buenos Aires, 30 de julio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 19 — Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Consejo Federal Ejecu-
tivo de la Asamblea de la República Socialista Fede-
rativa de Yugoslavia, sobre Cooperación en el Uso de la 
Energía Nuclear para Fines Pacíficos, suscrito en la ciu-
dad de Viena el 23 de septiembre de 1982, cuyo texto 
forma parte de la presente ley. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 



ACUERDO 

entre ei Gobierno de la República Argentina y el Con-
sejo Federal Ejecutivo de la Asamblea de la República 
Socialista Federativa de Yugoslavia sobre cooperación en 
el uso de la energía nuclear para fines pacíficos. 

El Gobierno de la República Argentina y el Consejo 
Federal Ejeculivo de la Asamblea de la República So-
cialista Federativa de Yugoslavia, teniendo en cuenta las 
tradicionales relaciones amistosas entre los pueblos de 
ambos países y su continuo deseo de ampliar la coope-
ración, principio básico de las políticas de sus respecti-
vos Gobiernos; reconociendo el derecho de todos los 
países al desarrollo y a los lisos pacíficos de la energía 
nuclear, así como también el derecho de poseer tecnolo-
gía nuclear para estos propósitos; considerando que el 
desarrollo de la energía nuclear para fines pacíficos re-
presenta un avance significativo en la promoción del 
desarrollo económico y social de sus pueblos; teniendo en 
cuenta los esfuerzos de ambos países destinados a incluir 
la energía nuclear y su utilización para satisfacer las 
necesidades de sus países en el desarrollo social y econó-
mico, han decidido concertar un Acuerdo sobre Coope-
ración para la Utilización Pacífica de la Energía Nuclear. 

A R T I C U L O 1 

Las Partes Contratantes promoverán la cooperación en-
tre los organismos respectivos y las autoridades compe-
tentes de ambos países en el desarrollo y los usos pací-
ficos de la energía nuclear, de acuerdo con las necesidades 
y prioridades de sus programas nucleares nacionales y 
teniendo en cuenta las obligaciones internacionales de 
las dos Partes. 

A R T I C U L O 2 

Las Partes Contratantes acordarán cooperar, particu-
larmente en los campos siguientes: 

a) investigación, desarrollo y tecnología que com-
prenda reactores de investigación y energía, in-
clusive centrales nucleares; 

b) construcción y explotación de centrales nuclea-
res y de instalaciones del ciclo de combustible 
nuclear; 

c) ciclos de combustible nuclear, incluso la inves-
tigación y la explotación de recursos nucleares, 
producción de elementos combustibles y elimi-
nación de desechos radiactivos; 

d) producción industrial de materiales y equipos y 
prestación de servicios; 

e) producción de radioisótopos y su uso; 
f ) protección radiológica y seguridad nuclear; 
g) protección física de materiales nucleares; 
li) investigación básica y aplicada con respecto al 

uso de la energía nuclear con fines pacíficos; 
«) otros métodos y aspectos tecnológicos del uso de 

la energía nuclear con fines pacíficos que las 
Partes Contratantes puedan considerar como una 
cuestión de mutuo interés. 

A R T I C U L O 3 

La cooperación estipulada en el artículo 2 se efectuará 
a través de: 

b) intercambio de expertos; 
c) intercambio de profesores para cursos y semi-

narios; 
d) estipendios y becas; 
e) consultas recíprocas sobre problemas científicos 

y tecnológicos; 
f ) establecimiento de grupos conjuntos de trabajo 

para llevar a cabo estudios específicos y proyec-
tos sobre investigación científica y desarrollo tec-
nológico; 

g) suministros recíprocos de equipos y servicios en 
relación con las áreas arriba mencionadas; 

h) intercambio da información relacionada• con las 
áreas arriba mencionadas; 

i) otras formas convenidas dentro del marco de los 
mecanismos estipulados en el artículo 5. 

A R T I C U L O 4 

Para supervisar la aplicación del Acuerdo, las Partes 
Contratantes han designado a la Comisión Nacional de 
Energía Atómica, en nombre del Gobierno de la Repú-
blica Argentina, y al Comité Federal de Energía e In-
dustria, en nombre del Consejo Ejecutivo Federal de la 
República Socialista Federativa de Yugoslavia. 

A R T I C U L O 5 

A los efectos de poner en práctica la cooperación es-
tipulada en este Acuerdo, las organizaciones competentes 
concertarán acuerdos separados determinando condiciones 
específicas de cooperación, derechos y obligaciones mu-
tuos relativos a la puesta en práctica de la cooperación 
estipulada en este Acuerdo. 

A R T I C U L O (¡ 

Las Partes Contratantes utilizarán libremente toda in-
formación intercambiada de conformidad con las dispo-
siciones del Acuerdo, excepto en los casos en que la 
Parte que suministre tal información haya dado a cono-
cer previamente las restricciones y reservas relacionadas 
con su uso o transferencia. Si la información objeto de 
intercambio se encuentra protegida por patente de una 
de las Partes, las condiciones para su uso y transferencia 
se someterán a las normas legales usuales. 

A R T I C U L O 7 

Las Partes Contratantes, de conformidad con sus auto-
rizaciones, facilitarán la entrega a través de transferen-
cias, préstamos, arrendamientos o ventas de materiales 
nucleares, tecnología, equipo y servicios indispensables 
para llevar a cabo programas conjuntos y programas de 
desarrollo nacional para los usos pacíficos de la energía 
nuclear, bajo la condición de que esas operaciones, sin 
excepción, estén sujetas a las disposiciones legales vigen-
tes en la República Argentina y en la República Socia-
lista Federativa de Yugoslavia. 

A R T I C U L O 8 

Cualquier material o equipo que se suministren recí-
procamente los organismos directamente encargados de 
la aplicación de la cooperación con arreglo al artículo 5 
del Acuerdo, o bien el material que resu'te del uso del 



material antes mencionado, o el material utilizado en el 
equipo suministrado con arreglo al Acuerdo, será única-
mente utilizado para fines pacíficos. Las autoridades 
competentes de las Partes Contratantes referidas en el 
artículo 4 del Acuerdo se consultarán recíprocamente 
acerca de la aplicación de salvaguardias en lo que con-
cierne al material y al equipo suministrado de confor-
midad con el Acuerdo. 

A efectos de aplicar las salvaguardias mencionadas en 
el párrafo precedente, ambas Partes concluirán, si fue-
ra necesario, un acuerdo sobre salvaguardias con el Or-
ganismo Internacional de Energía Atómica. 

ARTICULO 9 

Las Partes Contratantes acuerdan informarse recípro-
camente acerca del progreso alcanzado en los proyectos 
ejecutados con arreglo al Acuerdo, y alentarán la coo-
peración entre los participantes en la aplicación del 
Acuerdo. 

ARTICULO 10 

Las Partes Contratantes se consultarán recíprocamente 
con relación a aquellas cuestiones que encaren a nivel 
internacional que sean de interés común en lo que con-
cierne a los usos pacíficos de la energía nuclear, con 
miras a armonizar sus posiciones en los casos que co-
rresponda. 

ARTICULO 11 

Las Partes Contratantes se esforzarán en resolver las 
posibles diferencias que puedan surgir en !a interpreta-
ción y aplicación del Acuerdo mediante mutuo acuerdo. 

ARTICULO 12 

El Acuerdo entrará en vigor el día de la notificación 
por la cual las Partes Contratantes se informan recí-
procamente acerca de la conclusión de los procedimien-
tos requeridos por la legislación de los dos países. 

El Acuerdo es concluido por un período de diez años. 
El Acuerdo puede darse por terminado en cualquier 

momento por cualquiera de las Partes Contratantes v 
cesará su validez seis meses después de la fecha en que 
someta a la otra Parte Contratante un pedido por escrito 
para su terminación. 

Las Partes Contratantes pueden renovar la validez 
del Acuerdo por un período establecido de mutuo acuer-
do. 

Las disposiciones del Acuerdo serán aplicables aun 
después de la terminación de su vigencia a aquellos con-
tratos celebrados durante su vigencia, pero que se en-
cuentren todavía pendientes. 

ARTICULO 13 

Dado en Viena a los veintitrés días del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta y dos, en seis 
textos originales, dos en idioma español, dos en serbo-
croata y dos en inglés, todos ellos igualmente auténticos. 
En caso de ambigüedad el texto inglés hará fe. 

Por el gobierno de la Por el Consejo Federal 
República Argentina Ejecutivo de la Asamblea 

(Firma ilegible) de la RSF de Yugoslavia 
(Firma ilegible) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Energía y Combustibles, al analizar el proyecto de 
ley venido en revisión, que tiende a aprobar el Acuerdo 
sobre Cooperación en el uso de la Energía Nuclear para 
Fines Pacíficos suscrito en la ciudad de Viena el 23 
de septiembre de 1982, con el Consejo Federal Ejecu-
tivo de la Asamblea de la República Socialista Federa-
tiva de Yugoslavia, consideraron suficientes los conceptos 
vertidos en el mensaje 810 que acompaña al proyecto 
original, y en razón de ello los ratifica, hacen suyos y 
así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 27 de mayo de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Consejo Federal Ejecu-
tivo de la Asamblea de la República Socialista Fede-
rativa de Yugoslavia sobre Cooperación en el uso de 
la Energía Nuclear para Fines Pacíficos, suscrito en 
Viena el 23 de septiembre de 1982. 

La cooperación que se intenta promover entre ambo? 
países contemplará las prioridades de sus programas 
nucleares nacionales y sus respectivas obligaciones in-
ternacionales. 

El artículo 2<> determina los campos específicos en 
que se desarrollará la cooperación, y el 3? enuncia los 
medios de que se valdrán las partes para ejecutar el 
Acuerdo. 

Los organismos que tendrán la misión de supervisar 
la aplicación del Acuerdo, serán la Comisión Nacional 
de Energía Atómica por el gobierno E r g e n t i n o y el 
Comité Federal de Energía e Industria por el Consejo 
Ejecutivo Federal de la República Socialista Federativa 
de Yugoslavia. Se faculta a las mencionadas institu-
ciones para celebrar acuerdos separados, determinando 
las condiciones específicas en cada uno de ellos, relati-
vas a la puesta en práctica de la cooperación estipulada. 

Salvo previa comunicación de la parte interesada so-
bre restricciones o reservas, la información intercam-
biada podrá ser utilizada libremente, con arreglo a las 
normas legales sobre patentes, si fuere el caso. 

Las partes se comprometen a entregarse los materia-
les, equipos y servicios necesarios para la ejecución de 
programas conjuntos, con el compromiso de que todo 
ello será uti'izado sólo con fines pacíficos. 

Asimismo, y a los efectos de la aplicación de salva-
guardias, se prevé la celebración de un acuerdo sobre 
la materia con el Organismo Internacional de Energía 
Atómica, en caso necesario. 



bien armonizar sus posiciones cuando encaren a nivel 
internacional cuestiones de interés común en la materia. 

El Acuerdo exige la previa aprobación legislativa pa-
ra su entrada en vigor. Se establece su duración por 
diez (10) años, pero con la facultad de darlo por ter-
minado en cualquier momento, cesando su vigencia 
en ese caso, seis (6) meses después de expresada por 
escrito la voluntad de denuncia. 

La aprobación que solicito a vuestra honorabilidad 
significará un avance en las posibilidades de cooperación 
con otros países en el campo del uso de la energía 
nuclear con fines pacíficos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 810. 

R A Ú L R . ALFONSIN. 
Dante Caputo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley l . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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LEY 17.811. — MODIFICACION 
(Orden del Día N? 443) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Legislación General y de Legisla-

ción Penal han considerado el mensaje 734 del Poder 
Ejecutivo acompañando el proyecto de ley por el que 
se modifica el artículo 10 de la ley 17.811, a fin de 
actualizar el importe de las multas allí previstas y 
extender su aplicabilidad a los síndicos o miembros del 
consejo de vigilancia de las sociedades sumariadas; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala de las comisiones, 29 de agosto de 1986. 

Tomás W. González Cabanas, — Lorenzo 
J. Córtese. — Carlos G. Spina. — Juan 
C. Castiella. — Osvaldo Comisar. — Nés-
tor Perl. — Ricardo A. Alagia. — Lucía 
T. N. Alberti. — Délfor A. Brizuela. — 
Carlos A. Contreras Gómez. — José M. 
de la Sota. — Oscar L. Fappiano. — José 
A. Furque. — Carlos E. García. — Ma-
ría F. Gómez Miranda. — Alberto R. 

Maglietti. — Héctor M. Maya. — Miguel 
P. Monserrat. — Próspero Nieva. — Ro-
dolfo M. Párente. — Hugo D. Piucill. — 
Osvaldo H. Posse. — Juan Rodrigo. — 
Carlos O. Silva. — Lionel A. Suárez. — 
Ricardo A. Terrile. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustituyese el artículo 10 de la ley 
17.811 por el siguiente: 

Artículo 10. — Las personas físicas y jurídicas 
que no cumplan las disposiciones de esta ley y las 
reglamentarias, sin perjuicio de las acciones civi-
les o penales pertinentes, son pasibles de las san-
ciones siguientes: 

a) Apercibimiento; 
b) Multa de cien australes (& 100) a diez mil 

australes (A 10.000). En el caso de las per-
sonas jurídicas debe ser aplicada a los direc-
tores, administradores, síndicos o miembros 
del Consejo de Vigilancia y gerentes que re-
resulten responsables, en forma solidaria; 

c) Suspensión de hasta dos (2) años para efec-
tuar ofertas públicas de títulos valores; 

d) Prohibición de efectuar ofertas públicas de 
títulos valores. 

El monto de las multas será actualizado por la 
Comisión Nacional de Valores al 30 de junio y al 
31 de diciembre de cada año, de acuerdo con la 
variación sufrida durante el período por el índice 
de precios al por mayor nivel general que publi-
que el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan V. Sourrouille. — Mario S. Brodersohn. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Legisla-
ción Penal al considerar el mensaje 734 del Poder Eje-
cutivo acompañando el proyecto de ley por el que se 
modifica el artículo 10 de la ley 17.811 a fin de ac-
tualizar los montos de las multas allí previstas, han 
considerado que las mismas son irrisorias por la desva-
lorización sufrida por nuestro signo monetario desde la 
entrada en vigencia de la ley ut supra mencionada, 1' 
de enero de 1969 a la actualidad. Es conveniente di-
namizar los mínimos y máximos de las multas a fin 
de que el inciso b) del artículo 10 no se torne letra 
muerta. 

Y lo previsto por la modificación para las situacio-
nes futuras, también es acorde con las fluctuaciones de 
nuestra actual economía ya que el plazo de actualiza-
ción que es aplicable semestralmente y en forma di-
recta y de oficio por el juez, tornuría de vigencia per-
manente el inciso modificado. 



ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 15 de mayo de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyec-
to de ley tendiente a modificar el artículo 10 de la ley 
17.811 a fin de actualizar el importe de las multas allí 
previstas y extender su aplicabilidad a los síndicos o 
miembros del consejo de vigilancia de las sociedades 
sumariadas. 

La desvalorización que ha sufrido nuestra moneda 
desde la fecha de vigencia de dicha ley (1 ' de enero de 
1969) tornó insignificantes los montos dinerarios pre-
vistos para la multa máxima y mínima que se puede 
aplicar a los sujetos que violen sus disposiciones, lo 
cual equivale a convertir en letra muerta la previsión 
legal. ' 

Para recuperar entonces su plena efectividad, se mo-
difica el inciso b) del artículo 10 de la ley antes cita-
da, llevándose las cantidades allí consignadas a valores 
actuales. 

Para evitar la repetición del fenómeno arriba expuesto, 
se prevé el reajuste de aquéllas en forma semestral, por 
resolución de la Comisión Nacional de Valores, de acuer-
do con la variación sufrida durante ese período en el ÍD-
dice de precios al por mayor nivel general publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Por otra parte se establece en forma expresa la apli-
cabilidad de esa multa a los síndicos o miembros del 
consejo de vigilancia, atento la responsabilidad que la 
ley 19.550 de sociedades comerciales asigna a dichos 
funcionarios. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 734. 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Juan Vital Sourrouille. — Mario S. Broder-
sohn. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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SUBSIDIO A FAMILIAS EN SITUACION 
HABITACIONAL CRITICA 

(Orden del Día N? 444) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Vivienda, de Finanzas y de Presu-
puesto y Hacienda han considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Daniel Ornar Ramos para facultar 
al Poder Ejecutivo a subsidiar a los grupos de familias 
que careciendo de capacidad económica se encuentren 
ante una crítica situación habitacional; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Facúltase al Poder Ejecutivo a que por 
intermedio de la Secretaría de Estado de Promoción So-
cial de la Nación se otorguen subsidios a los grupos 
familiares que, careciendo de capacidad económica, se 
encuentren ante una crítica situación habitacional. 

Art. 2 ' — Los subsidios que se otorguen por interme-
dio de la presente ley serán destinados a satisfacer en 
forma parcial o total algunos de los siguientes fines: 

a) La adquisición, construcción, refacción o am-
pliación de viviendas económicas, únicas y para 
uso propio y permanente del grupo familiar; 

b) La adquisición de lotes de tierra con destino a 
la construcción de viviendas económicas únicas 
y para uso propio y permanente del grupo fa-
miliar; 

c) Resolver en forma inmediata las emergencias 
habitacionales de quienes carezcan de cualquier 
otro tipo de alojamiento, o se encuentren en 
riesgo inminente de perder el habitado; 

d) Toda otra situación de emergencia habitacional 
que por su naturaleza permita a la autoridad 
de aplicación su inclusión en la presente ley. 

Art. 39 — Determínase que los grupos familiares cuyos 
ingresos no superen mensualmente el monto de tres (3) 
salarios mínimo vital y móvil carecen de capacidad eco-
nómica a los efectos de la presente ley. 

Art. 49 — Establécese que el subsidio otorgado en 
virtud de la presente ley se efectivizará en un solo acto 
y a favor del solicitante del grupo beneficiario, fijándose 
como monto máximo de los mismos una cantidad equi-
valente a doce (12) salarios mínimo vital y móvil para 
los supuestos contemplados en los incisos a), b) y d) 
del artículo 29, y ocho (8) salarios mínimo vital y móvil 
para los casos del inciso c) del mismo artículo. 

Art. 59 — Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley serán atendidas con los si-
guientes recursos: 



del artículo 49 de la ley 22.916, modificada por 
la ley 23.284. Por única vez, estos fondos serán 
distribuidos por partes iguales entre todos los 
Estados provinciales, territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires; 

b) Los provenientes del impuesto creado por la ley 
22.916, modificada por la ley 23.284, a cuyo fin 
se sustituye el artículo 49 de la misma en los 
términos del artículo siguiente. 

Art. 69 — Sustitúyese el artículo 49 de la ley 22.913. 
modificada por la ley 23.284, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

Artículo 49 — El producido de los siguientes gra-
vámenes será destinado: 

a) Ochenta por ciento (80 %) para atender las 
erogaciones de carácter extraordinario que de-
mande la reparación y/o reubicación de vi-
viendas afectadas por fenómenos naturales o 
climáticos en zonas que sean declaradas como 
catástrofe por el Poder Ejecutivo. 

En caso de no producirse fenómenos de 
esta naturaleza, los fondos remanentes que al 
cierre de cada ejercicio fiscal no hubiesen sido 
afectados serán destinados a los institutos de 
vivienda de las provincias de Mendoza, Co-
rrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Misio-
nes y Santa Fe, para proyectos de reubicación 
y construcción de viviendas situadas en zonas 
consideradas de alto riesgo. 

b) Diez por ciento (10 %) para atender los sub-
sidios previstos por el artículo 23 de la ley 
23.091; 

c) Diez por ciento (10 %) para atender los sub-
sidios de la presente ley. 

Art. 79 — Vencido el plazo de vigencia del subsidio 
a que se refiere el artículo 23 de la ley 23.091, el 
porcentaje a él afectado por el artículo 4° inciso b) de 
la ley 22.916 modificado por la ley 23.284, será des-
tinado a los fines de la presente ley. 

Art. 89 — La Secretaría de Estado de Promoción So-
cial de la Nación, celebrará con cada uno de los po-
deres ejecutivos provinciales, el territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
y con la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
los convenios necesarios para la implementación de los 
subsidios que se otorguen por intermedio de la presente 
ley en sus respectivas jurisdicciones territoriales. 

Art. 99 — Anualmente la Secretaría de Promoción So-
cial de la Nación y los organismos provinciales darán 
a publicidad la cantidad de subsidios y montos otor-
gados . 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 29 de agosto de 1986. 

Daniel O. Ramos. — Raúl E. Baglini. — Je-
sús Rodríguez. — Marcelo M. Arabolaza. 
— Ariel Puebla. — Osvaldo C. Ruiz. — 
Jorge R. Matzkin. — Antonio Albornoz. 
— Alberto C. Bonino. — Osvaldo Borda. 
— Felipe E. Botta. — Augusto Cangiano. 
— Osvaldo Comisar. — Pedro J. Copua-
no. — Lorenzo J. Córtese. — Florencio 
Carranza. — Raúl A. Carrizo. — Juan B. 
Castro. — Miguel D. Dovena. — Oscar L. 
Fappiano. — José A. Furque. — Néstor 
L. Golpe Montiel. — Diego R. Guelar. 
— Mario A. Losada. — Roberto Llo-
rens. — Héctor R. Masini. — Héctor 
M. Maya. — Raúl M. Milano. — Hugo 
G. Mulqui. — Arturo J. Negri. — Rogelio 
Papagno. — José L. Rodríguez Artusi. — 
Roberto J. Salto. — Hugo A. Socchi. — 
Marcelo Stubrin. — Guillermo E. Tello 
Rosas. — Carlos A. Vidal. — Jorge O. 
Y unes. — Felipe Zingale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Vivienda, de Finanzas y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Daniel O. Ramos para facultar 
al Poder Ejecutivo a subsidiar a los grupos de familias 
que careciendo de capacidad económica se encuentren 
ante una crítica situación habitacional. 

De su análisis ha surgido la interpretación por parte 
de las comisiones de que se trata de una iniciativa de 
carácter sumamente positivo, por tal motivo ha promo-
vido el consenso favorable de sus integrantes. 

Por esta razón creen innecesarios abundar en más de-
talles que los expuestos en les fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Daniel O. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como es por todos conocido, nuestro país padece un 

alto déficit habitacional, prácticamente constante a lo 
largo de su historia y especialmente agravado en estos 
últimos años como consecuencia de distintos factores, 
entre los que merece destacarse una política económica 
que fue erosionando paulatinamente el poder adquisi-
tivo de vastos sectores sociales y con ello alejando las 
posibilidades de acceder a una vivienda digna. 

El gobierno constitucional está empeñado en revertir 
firmemente esta situación deficitaria a través de dis-
tintos programas de vivienda, que tienen su límite en -
los recursos lamentablemente escasos que nos impone 
la crítica realidad económica heredada. 

Como complemento de los distintos planes en marcha 
que a mediano y largo plazo irán revirtiendo esta si-
tuación deficitaria y con un carácter fundamentalmente 
asistencial, resulta imperioso dar respuesta a quienes se 



encuentren atravesando por una situación crítica en 
materia habitacional especialmente en momentos como 
el actual, en que las recientes inundaciones de grandes 
zonas de la Capital Federal y la provincia de Rueños 
Aires, provocaron un cuadro de grave emergencia so-
cial con miles de familias en virtual estado de desam-
paro por la pérdida de sus ya precarias viviendas. 

El presente proyecto de ley tiene por finalidad brin-
dar una inmediata ayuda a quienes carezcan de cual-
quier tipo de alojamiento o estén por perder el que 
poseen, mediante el otorgamiento de un subsidio que 
contribuirá a mejorar su situación habitacional, mien-
tras los planea ya en marcha concurran a dar las so-
luciones de fondo al problema. 

La vía prevista para la obtención de los fondos ne-
cesarios resulta idónea para esta eventualidad, toda 
vez que la ley 22.916 es una eficaz fuente generadora 
de esos recursos y con fondos ya disponibles en la ac-
tualidad, todo lo cual evita tener que recurrir a eroga-
ciones adicionales agravantes del déficit fiscal o a la 
creación de otro tipo de gravamen también de difícil 
viabilidad. 

Por las razones dadas entendemos que el presente 
proyecto de ley encuentra sólo fundamento en razo-
nes de solidaridad social y crea un mecanismo de im-
plementación del subsidio que se prevé con fondos ge-
nuinos y de inmediata utilización conforme a la urgen-
cia del caso. 

Daniel O. Ramos. 

ANTECEDENTE 
P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado ;/ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Facúltase al Poder Ejecutivo a subsi-
diar a los grupos familiares o convivientes, que care-
ciendo de capacidad económica, se encuentren ante una 
crítica situación habitacional. 

Art 29 — Considera :e como situación habitacional 
crítica a: 

1. Carecer de cualquier tipo de alojamiento. 
2. Encontrarse e¡\ virtual estado de perder el habi-

tado. 
3. Todo otro tipo de casos similares, cuya natura-

leza permita a la autoridad de aplicación su 
inclusión en la presente. 

Art. 39 — Determínase que los grupos familiares o 
convivientes cuyos ingresos no superen mensualmente el 
monto de tres salarios mínimo vital y móvil carecen de 
capacidad económica a los efectos de la presente ley. 

Art. 4 ' — Establécese que el subsidio otorgado en vir-
tud de la presente, se efectivizará por un solo acto y a 
favor del solicitante del grupo beneficiario, fijándose 
como monto máximo del mismo una cantidad equiva-
lente a seis salarios mínimo vital y móvil. Dicho má-
ximo podrá ser reconsiderado y modificado con carác-
ter excepcional por la autoridad de aplicación atendiendo 
a la situación particular del caso. El subsidio de-
berá aplicarse indefectiblemente a resolver el problema 
que lo motivara por medio de una solución inmediata. 

Art. 59 — Dispónese que las erogaciones que se reali-
cen en virtud de la presente ley serán atendidas con los 
recursos provenientes de: 

a) El veinte por ciento de lo que se recauda por 
medio de la ley 22.916, sus modificaciones y 
prórrogas; 

h) Los créditos presupuestarios que se establezcan 
en el presupuesto nacional para la administra-
ción nacional. 

Art. 69 — Desígnase a la Secretaría de Vivienda y 
Ordenamiento Ambiental como organismo de aplica-
ción, quien canalizará los recursos establecidos, tenien-
do a su cargo la efectivización de los subsidios otor-
gados . 

Art. 79 — El Poder Ejecutivo deberá proceder a la 
reglamentación de la presente ley dentro de los sesenta 
días de su promulgación. 

Art 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Daniel O. Ramos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 29 a 10. 
—El artículo 11 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICA 
Y TECNICA CON EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA DE CUBA 
(Orden del Día N? 446) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Ciencias y Tecnología han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba el Convenio de 
Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de 
la República Argentina y el Gobierno de la República 
de Cuba, firmado en Buenos Aires el 9 de agosto de 
1984; y, por las razones expuestas en el informe que se 



acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 2 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Juan J. Cavallari. 
— José O. Bordón González. — Eduardo 
P. Vaca. — Raúl A. C. Carrizo. — José P. 
Aramburu. — Juan C. Barbeilo. — Ricar-
do A. Berri. — José Bielicki. — A. Jorge 
Connolly. — Ricardo Daud. — Ramón F. 
Giménez. — Julio J. O. Ginzo. — Horacio 
H. Huarte. — Mario A. Losada. — Alber-
to R. Maglietti. — Miguel J. Martínez Már-
quez. — Hugo D. Piucitt. — Guillermo 
C. Sorquis. — José M. Soria Arch. — Juan 
C. Stavale. — Jorge Stólkiner. — Conrado 
H. Storani. — Marcelo Stubrin. — Enri-
que N. Vanoli. 

Buenos Aires, 30 de julio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
h¡< sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l? — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno de la República de Cuba, fir-
mado en Buenos Aires el 9 de agosto de 1984, cuyo 
tey.to, que consta de ocho (8) artículos, forma parte 
de la presente ley. 

Art. 21? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICA 
Y TECNICA 

ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CUBA 

Los Gobiernos de la República Argentina y de la 
República de Cuba: 

Conscientes de su interés mutuo en estrechar sus 
relaciones de cooperación como medio de forta'ecer 
los lazos de amistad que unen a sus pueblos. 

En apoyo de los objetivos que comparten en ma-
teria de integración económica en América latina, y 

En vista de la necesidad de contar con un marco 
apropiado para el desarrollo de sus relaciones de coo-
peración científica y técnica, 

Convienen lo siguiente: 
A R T I C U L O I 

1. Todas las actividades de cooperación entre am-
bas Partes se promoverán y coordinarán conforme las 
disposiciones del presente Convenio. 

2. La realización de programas, proyectos y otras 
formas de cooperación a desarrollar entre las Partes 
se regirán por Acuerdos Específicos concertados por 
la vía diplomática. 

A R T I C U L O n 

Ambas Partes, de conformidad con sus respectivas 
legislaciones, podrán promover la participación de or-
ganismos o entidades estatales o privadas de sus res-
pectivos países en la ejecución de los programas, pro-
yectos y otras formas de cooperación mediante su 
participación en el cumplimiento de los Acuerdos Es-
pecíficos mencionados en el Artículo I, inciso 2 del 
presente Convenio. 

A R T I C U L O I I I 

1. Los gastos de envío de los especialistas en coopera 
ción de un país a otro a los fines del presente Convenio 
serán sufragados por la Parte que los envía, en tanto que 
la Parte receptora sufragará los gastos de estadía, ma-
nutención, seguros, asistencia médica y transporte local, 
siempre que en los Acuerdos Específicos concertados 
según el Artículo I, inciso 2 del presente Convenio no 
se haya determinado un procedimiento diferente para 
cubrir estos gastos. 

2. Salvo disposición en contrario en los Acuerdos Es-
pecíficos, los especialistas podrán viajar con su familia 
inmediata siempre y cuando su estancia en el otro país 
exceda de seis meses. Se entiende por su familia in-
mediata el cónyuge y los hijos. 

3. Los aportes de cada una de las Partes para el 
cumplimiento de los programas, proyectos u otras for-
mas de cooperación serán determinados en los Acuerdos 
Específicos concertados según el Artículo I, inciso 2 del 
presente Convenio. 

4. Ambas Partes convendrán la forma en que organi-
zaciones o instituciones de un tercer país u organismo 
internacional o regional podrán intervenir con aportes 
en programas, proyectos u otras formas de cooperación 

A R T I C U L O I V 

1. Los equipos o los materiales importados y/o expor-
tados bajo este Convenio en conformidad con el Ar-
tículo I, inciso 2 serán eximidos en el territorio de 
ambas Partes del pago de derechos de importación y/o 
exportación, sobretasas y toda otra forma de impues-
tos o cargas fiscales a pagar por estas transacciones, 
de conformidad con sus respectivas legislaciones na-
cionales y tomando en consideración la necesaria re-
ciprocidad. 

2. Igual exención se aplicará a los efectos personales 
de los especialistas y miembros de su familia inmedia-
ta, cuando se trasladen de uno a otro país en cum-
plimiento de misiones encomendadas y aceptadas por 
la otra Parte y contempladas en los Acuerdos Especí-
ficos concertados, de conformidad con el Artículo I, 
inciso 2 del presente Convenio. 

A R T I C U L O v 

Los Acuerdos Específicos que se concierten de con-
formidad con lo establecido en el Artículo I, inciso 
2 del presente Convenio cubrirán cuando corresponda: 

a) Disposiciones de compromisos que resulten de. 
las actividades que se realicen en virtud del 
presente Convenio. 



b) Disposiciones específicas en cuanto a formas de 
sufragar los gastos derivados de su cumpli-
miento de acuerdo a lo previsto en los incisos 
1, 2 y 3 del Artículo III del presente Convenio. 

c) Disposiciones para la solución de controversias. 

A R T I C U L O V I 

1. Ambas Partes convienen en establecer una Comi-
sión mixta que se denominará "Comisión mixta argen-
tino-cubana de cooperación científica y técnica", que 
estará integrada por las autoridades que designen para 
cada reunión los respectivos Gobiernos. 

2. La Comisión mixta se encargará de analizar, pro-
mover y coordinar todas las acciones emprendidas por 
las Partes en cumplimiento del presente Convenio y 
hará las recomendaciones necesarias para procurar las 
mejores condiciones para su cumplimiento. 

3. La Comisión mixta se reunirá en períodos que 
no deben exceder de dos años, alternativamente en la 
República Argentina y en la República de Cuba en las 
fechas que se concertarán por la vía diplomática. Po-
drá realizar reuniones extraordinarias con el acuerdo de 
las Partes. 

A R T I C U L O V I I 

El presente Convenio podrá ser modificado por las 
Partes a propuesta de cualquiera de ellas. 

A R T I C U L O V I I I 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha 
que ambas Partes se notifiquen recíprocamente haber 
cumplido con las normas legales vigentes en sus res-
pectivos países para su entrada en vigor. 

Cada Parte deberá comunicar a la otra en el trans-
curso de 30 días a partir de la entrada en vigor del 
presente Convenio, los órganos responsables de su eje-
cución. 

La vigencia de este Convenio será de cinco añor, pro-
rrogándose por períodos iguales por tácita reconducción 
a no ser que una de las Partes lo denuncie por escrito 
seis meses antes de su vencimiento. Esto no afectará 
el plazo de vigencia de los Acuerdos Específicos que 
se concierten de conformidad con el Artículo I, inciso 2 
del presente Convenio, salvo que así lo convinieren las 
Partes en el momento de la denuncia. 

HECHO en la Ciudad de Buenos Aires, a los nueve 
días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y 
cuatro en dos ejemplares del mismo tenor e igualmente 
válidos. 

Por el gobierno de la Por el gobierno de la 
República Argentina República de Cuba 

(Firma ilegible) (Firma ilegible) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Ciencia y Tecnología han dictaminado favorable-
mente en el proyecto de ley acompañado por el que se 
tiende a aprobar el Convenio de Cooperación Científica 
y Técnica suscrito por el gobierno argentino con el go-

bierno cubano el 9 de agosto de 1984. El citado instru-
mento —que consta de ocho artículos— tiene por ob-
jeto estrechar las relaciones de cooperación como medio 
de fortalecer los lazos de amistad que unen a sus pue-
blos. Establece las normas a las que deberán ajustarse 
las diversas formas de cooperación entre las partes, según 
se verá en el análisis que sigue. 

Por su artículo se determina que la realización de 
programas, proyectos y otras formas de cooperación pre-
vistas se regirán por acuerdos específicos concertados 
diplomáticamente. 

Ambas partes —se expresa en el artículo 2?— de 
acuerdo a sus respectivas leyes, promoverán la partici-
pación de organismos o entidades estatales y/o privadas, 
en la ejecución de programas, proyectos u otras formas 
de cooperación mediante los acuerdos específicos cita-
dos en el artículo 1'. 

El artículo 3 ' señala que la remisión de especialistas 
en cooperación hacia la otra parte serán sufragados por 
la parte remitente; la parte receptora sufragará gastos 
de estadía, mantenimiento, asistencia médica, seguros y 
transportes locales en tanto no se determine en los con-
venios emergentes del convenio marco, otro sistema. 
Se determina asimismo la modalidad de viajes de los 
especialistas en la materia, especificándose que los apor-
tes a esos efectos de cada parte se deslindarán en los 
convenios específicos. 

Por el artículo 4 ' se expresa que los equipos materia-
les importados y/o exportados en las condiciones del 
convenio serán eximidos del pago de derechos de im-
portación y exportación, sobretasas y otras cargas fisca-
les a pagar por estas transacciones de conformidad a las 
normas vigentes en la materia y considerando la reci-
procidad necesaria. 

En el artículo 5? se especifica que los convenios con-
secuentes cubrirán disposiciones de compromisos que se 
concierten, disposiciones específicas en cuanto a la forma 
de sufragar gastos de su cumplimiento de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 3"? y disposiciones para la solu-
ción de controversias. 

Por el artículo 6 ' se determina la creación de la Co-
misión Mixta Argentino Cubana de Cooperación Cientí-
fica y Técnica integrada por las autoridades que desig-
nen para cada reunión ambas partes. La misma anali-
zará y encauzará los emprendimientos emergentes al 
convenio a los efectos de su plena y satisfactoria eje-
cución. 

El artículo 7 ' señala la posibilidad de modificar el 
convenio por común acuerdo de las partes y el artículo 
8 ' —último artículo del documento— determina que la 
validez es de cinco años prorrogables por mutuo acuer-
do, y las formalidades de su denuncia. 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Ciencia y Tecnología consideran que el presente instru-
mento viene a llenar un vacío en las relaciones de ambos 
países, que redundará en el mutuo beneficio de ambos 
pueblos. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 



Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
KVÍSO al Honorable Senado. 

26 
CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICA 
Y TECNICA CON EL CONSEJO EJECUTIVO 

DE LA REPUBLICA DEL ZAIRE 
(Orden del Día N9 447) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto de ley 
en revisión, por el que se aprueba el Convenio de Coo-
peración Científica y Técnica entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Consejo Ejecutivo de la Repú-
blica del Zaire, suscrito en la ciudad de Kinshasa el 31 
de octubre de 1980; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 2 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Juan J. Cavallari. 
— José O. Bordón González. — Eduardo 
P. Vaca. — Raúl A. C. Carrizo. — José 
P. Aramburu. — Juan C. Barbeito. — Ri-
cardo A. Berri. — José Bielicki. — A. 
Jorge Connolly. — Ricardo Da id. — Ra-
món F. Giménez. — Julio J. O. Ginzo. — 
Horacio H. Huarte. — Mario A. Losada. 
— Alberto R. Maglietti. — Miguel J. Mar-
tínez Márquez. — Adam Pedrini. — Hugo 
D. PiuciU. — Guillermo C. Sarquis. — José 
M. Soria Arch. — Juan C. Stavale. — 
Jorge Stolkiner. — Conrado H. Storani. — 
Marcelo Stubrin. — Enrique N. Vanoli. 

Buenos Aires, 30 de julio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1 ' — Apruébase el Convenio de Cooperación 

Científica y Técnica Entre el Gobierno de la República 

Argentina y el Consejo Ejecutivo de la República del 
Zaire, suscrito en la ciudad de Kinshasa el 31 de octubre 
de 1980, cuyo texto forma parte de la presente ley. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICA Y 
TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA Y EL CONSEJO 

EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DEL ZAIRE 

El Gobierno de la República Argentina y el Consejo 
Ejecutivo de la República del Zaire, 

Deseando intensificar los lazos de amistad existentes 
entre los dos países, 

Considerando sus intereses comunes recíprocos y a 
fin de alentar la cooperación científica y técnica en fa-
vor del desarrollo económico v del bienestar de sus 
pueblos, 

Han convenido lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

La Cooperación prevista en el presente convenio ten-
drá por objeto alentar el progreso científico, tecnológico 
y contribuir eficazmente al desarrollo económico y so-
cial de los dos países, de conformidad con sus respec-
tivos objetivos. 

Esta cooperación se hará mediante la aplicación de 
sus conocimientos y capacidades científicas y tecnoló-
gicas en los campos y sectores de interés mutuo. 

A R T I C U L O I I 

De conformidad con el Artículo I, la cooperación con-
sistirá, principalmente, en la ejecución conjunta y coor-
dinada de los programas y proyectos tendientes a alen-
tar: 

a) El adelanto de la investigación científica, bási-
ca y aplicada, el desarrollo de la tecnología 
emanada de dicha investigación, así como el 
perfeccionamiento de la tecnología existente. 

b) La transmisión de conocimentos técnicos y de 
experiencias existentes en los organismos e ins-
tituciones del sector público o privado de una 
de las Partes Contratantes a la otra Parte Con-
tratante, mediante los servicios de asesoría téc-
nica. 

A R T I C U L O I I I 

En ejecución del presente Convenio las Partes Con-
tratantes deciden de común acuerdo: 

A. El intercambio y transmisión de informaciones 
y datos científicos y tecnológicos, de la tecnolo-
gía, así como de patentes y licencias, teniendo 
en cuenta lo estipulado en el Artículo VI, 

B. El intercambio y formación de personal cientí-
fico, técnico y especializado (personal denomi-
nado ep adelante los "expertos"), 



C. El intercambio y el abastecimiento de bienes, 
de material, de equipo y de servicios, 

D. Reuniones de carácter diverso para examinar e 
intercambiar informaciones en los campos de la 
ciencia, de la tecnología y del desarrollo eco-
nómico y social, 

E. La creación, la puesta en marcha y/o la utili-
zación de instalaciones de orden científico, de 
centros de ensayos y/o de producción experi-
mental. 

A R T I C U L O IV 

De conformidad con las disposiciones del presente 
Convenio, la realización de los programas y proyectos 
oficiales de cooperación así como los detalles comple-
mentarios serán objeto de Acuerdos Específicos conclui-
dos por la vía diplomática. Por consiguiente estos últi-
mos tendrán por objeto: 

A. Determinar los organismos y las instituciones de 
las dos Partes Contratantes que estarán encar-
gados de la ejecución de los proyectos conve-
nidos. 

B. Determinar la responsabilidad que incumbe a 
cada una de Ellas para la ejecución de los 
proyectos convenidos en virtud del presente 
Convenio. 

A R T I C U L O V 

El alcance de la difusión de las informaciones rela-
tivas a los programas y proyectos de cooperación será 
determinado en los Acuerdos Específicos previstos en 
el Artículo IV y en los contratos contemplados en el 
Artículo VII del presente Convenio. 

A R T I C U L O V I 

Las Partes Contratantes, de conformidad con sus le-
gislaciones internas, alentarán el intercambio y la utili-
zación de la tecnología patentada o no, perteneciente 
n personas físicas o jurídicas de cada Parte que tengan 
domicilio en sus respectivos territorios. 

A R T I C U L O VII 

1. Las Partes Contratantes, de conformidad con sus 
respectivas legislaciones, alentarán la participación de 
organismos e instituciones privadas de una y otra en 
los programas y proyectos de cooperación previstos en 
el presente Convenio. 

Esta participación se efectuará dentro del marco de 
los Acuerdos Específicos mencionados en el Artículo IV 
o mediante la conclusión directa de contratos entre los 
organismos o las instituciones arriba mencionados. 

2. La facultad de armonizar programas o proyectos 
de cooperación a través de contratos concluidos sepa-
radamente, así como la participación en la ejecución de 
los Acuerdos Específicos mencionados en el Artículo 
IV, será competencia de los organismos e instituciones 
privados de los dos países. Estos organismos e institu-
ciones pueden actuar y contratar sus servicios con los 
dos Gobiernos o instituciones análogas, con domicilio 
en el territorio de la otra Parte Contratante. Se acordará 
a los mismos las ventajas y facilidades otorgadas por 
la legislación vigente en cada país. 

A R T I C U L O V I I I 

1. En el caso que la cooperación sea sufragada por 
las Partes Contratantes, los gastos de envío de los ex-
pertos de un país a otro para la realización de un 
proyecto específico estarán a cargo de la Parte Contra-
tante que los envíe y la Parte Contratante que los 
recibe deberá pagar en moneda local los gastos de es-
tadía, manutención, asistencia médica y transporte lo-
cal. bajo reserva de las disposiciones de los acuerdos 
específicos concluidos en virtud del Artículo IV. 

2. La aportación de los dos Estados a los progra-
mas y proyectos de cooperación, incluidos los gastos para 
el intercambio y provisión de bienes, de equipo, de 
material y servicios, será hecha siguiendo el procedi-
miento determinante en los acuerdos específicos previs-
tos en el Artículo IV. 

A R T I C U L O I X 

El financiamiento de la cooperación privada se efec-
tuará libremente por los organismos e instituciones de 
los dos Estados pertenecientes al sector indicado, de 
conformidad con las legislaciones de cada Parte Con-
tratante. 

A R T I C U L O X 

Los programas, los proyectos y las actividades corres-
pondientes, susceptibles de ser financiados por una de 
las Partes y ejecutados en la otra Parte, se realizarán 
de conformidad con las disposiciones y los reglamentos 
vigentes en cada Estado. 

A R T I C U L O X I 

1. En el marco de la cooperación oficial, los efectos 
personales de los expertos y de los miembros de su 
familia, así como los bienes, el equipo y material a 
ser importados y/o exportados para la ejecución del 
presente Convenio y de los acuerdos específicos pre-
vistos en el Artículo IV, estarán exentos de IOG dere-
chos de aduana y de otros impuestos, conforme a las 
legislaciones y reglamentos vigentes en cada Estado. 

2. En el marco de la cooperación privada, las dos 
Partes Contratantes otorgarán el máximo de facilidades 
de conformidad con las legislaciones y reglamentos vi-
gentes en cada uno de los dos países, en lo que se 
refiere a las cuestiones tratadas en el presente Artículo. 

Estas facilidades se refieren a los bienes y otros, 
citados en el primer párrafo aparte del presente Artículo. 

A R T I C U L O X H 

1. Las Partes Contratantes acuerdan crear una Comi-
sión Mixta Científica y Tecnológica que estará encar-
gada de analizar y alentar la aplicación del presente 
Convenio y de los acuerdos específicos concluidos según 
el Artículo IV del presente Convenio. 

Dicha Comisión Mixta cuidará del intercambio de 
información sobre la marcha de los programas y de los 
proyectos de interés común. 

2. La Comisión Mixta estará integrada por repre-
sentantes de les dos países y se reunirá cada año, alter-
nadamente, en la República Argentina y en la Repú-
blica del Zaire, 



El sector privado de ambos países podrá ser invitado 
a tomar parte en los trabajos de la Comisión Mixta. 
Ambas Partes Contratantes se esforzarán para alentar 
dicha participación. 

3. La Comisión Mixta deberá hacer las recomenda-
ciones que estime apropiadas y sugerirá la designación 
de grupos expertos para el estudio de cuestiones par-
ticulares. La fecha y la importancia de las reuniones 
de grupos de expertos serán examinadas y determinadas 
por la Comisión Mixta. Convocadas por via diplomá-
tica, a solicitud de una de las Partes Contratantes y 
después de la aprobación de la otra, estas reuniones 
de grupos de expertos se llevarán a cabo independien-
temente de las reuniones de la Comisión Mixta. 

A R T I C U L O X I I I 
De común acuerdo, las Partes Contratantes podrán in-

vitar a las organizaciones e instituciones de un tercer 
pais o de organizaciones internacionales a participar en 
los programas o proyectos de cooperación. De confor-
midad con los términos del presente Artículo, las Partes 
Contratantes podrán invitar a estos organismos e insti-
tuciones a hacer aportaciones a los programas y proyectos 
arriba mencionados. 

A R T I C U L O X I V 
Las dos Partes Contratantes designarán, en sus respec-

tivos países, el organismo que estará encargado de coor-
dinar las actividades de carácter gubernamental que de-
ban ser ejecutadas, internamente, para la aplicación del 
presente Convenio. 

A R T I C U L O X V 
Las Partes Contratantes se consultarán por la vía di-

plomática por toda cuestión relacionada con la aplicación 
del presente Convenio. 

A R T I C U L O X V I 
1. El presente Convenio entrará en vigor provisioria-

mente a partir de la fecha de su firma y definitivamente 
luego del intercambio de los instrumentos de ratificación. 
Tendrá validez por 5 (cinco) años y podrá ser prorro-
gado por tácita reconducción, por períodos sucesivos de 
un año, salvo que una de las Partes Contratantes lo 
denuncie por escrito 6 (seis) meses antes de la fecha 
de vencimiento del periodo vigente. 

2. La denuncia del presente Convenio no afectará los 
períodos de los acuerdos específicos concluidos en virtud 
del Artículo IV, ni los contratos previstos en el Artícu-
lo VI, que continuarán siendo válidos de conformidad 
con las disposiciones del presente Convenio. 

Hecho en Kinshasa, el treinta y uno de octubre de mil 
novecientos ochenta, en dos ejemplares originales en 
idioma español' y francés, siendo ambos textos igualmente 
válidos. 

Por el Gobierno de la 
República Argentina 

Raúl A. Cura 
S u b s e c r e t a r i o d e Re l ac iones 

E c o n ó m i c a s I n t e r n a c i o n a l e s 

Por el Consejo Ejecutivo 
de la República del Zaire 

Lengema Dulia Yubasa 
S e c r e t a r i o d e E s t a d o d e 

C o o p e r a c i ó n I n t e r n a c i o n a l 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Ciencia y Tecnología han dictaminado favorable-
mente en el proyecto de ley venido en revisión por e! 
que se aprueba el Convenio de Cooperación Científica 
y Técnica suscrito por los gobiernos de la República 
Argentina y de la República del Zaire, a través de su 
Consejo Ejecutivo, en Kinshasa el 31 de octubre de 
1980. El mencionado instrumento, que consta de dieci-
séis artículos, tiene por objeto intensificar los lazos 
de amistad existentes entre ambos países a través de la 
promoción de la cooperación científico-técnica y en 
aras del desarrollo económico y bienestar de sus pue-
blos, contemplando asimismo sus comunes y recíprocos 
intereses. 

La mencionada cooperación consistirá fundamental-
mente en una conjunta y coordinada ejecución de pro-
gramas y proyectos para lograr un adelanto de la inves-
tigación científica básica y aplicada, el desarrollo de la 
tecnología consecuente de la investigación y perfeccio-
namiento de la existente. Asimismo, se promoverá la 
participación de organismos o entidades para la trans-
misión de capacidades o experiencias técnicas. También 
se intercambiará información relativa a patentes y li-
cencias o no registradas pertenecientes a personas físi-
cas o jurídicas o de cada parte con domicilio en sus 
territorios; el intercambio abarcará asimismo al personal 
—y su formación idónea— científico-técnico y especia-
lizado; el de bienes de material y equipos y servicios. 
Se promoverán reuniones a esos fines. 

Por disposiciones del Acuerdo, la realización de los 
programas y proyectos oficiales de cooperación se con-
cretarán en convenios específicos concluidos por vía 
diplomática. Se determina el ordenamiento por gastos 
de envío de expertos entre ambos países en forma 
equitativa y recíproca como en la realización de pro-
gramas y proyectos. El financiamiento de la coopera-
ción privada se aplicará libremente por los organismos 
de los dos Estados pertenecientes al sector indicado 
de conformidad a la legislación de cada parte contra-
tante. 

Por el artículo XII las partes contratantes acuerdan 
crear la Comisión Mixta Científica y Tecnológica para 
encauzar y analizar los emprendimientos emergentes 
del Convenio a los efectos de su ejecución plena y sa-
tisfactoria para ambas partes. La Comisión Mixta estará 
integrada por los representantes que designen las partes, 
reuniéndose alternativamente en los dos países con la 
posibilidad de participación en las mismas el sector pri-
vado; asimismo, se invitará de común acuerdo a or-
ganizaciones e instituciones de terceros países o a orga-
nizaciones e instituciones internacionales a los efectos 
de ser partícipes de programas o proyectos de coope-
ración. 

La vigencia del Convenio es de cinco años, renovable 
en sucesivos períodos anuales, salvo denuncia al instru-
mento. 



instrumento viene a llenar un vacío en las relaciones 
de ambos países que redundará en el mutuo beneficio 
para ambos pueblos. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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CONVENIO DE EJECUCION DEL ACUERDO 
DE INTERCONEXION ENERGETICA 

CON LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

(Orden del Día N? 448) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Energía y Combustibles han considerado el proyec-
to de ley en revisión por el que se aprueba el Conve-
nio de Ejecución del Acuerdo de Interconexión Energé-
tica del 12 de febrero de 1974 entre la República Ar-
gentina y la República Oriental del Uruguay, suscrito 
en Salto Grande el 27 de mayo de 1983; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 2 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Guillermo E. 
Tello Rosas. — José O. Bordón González. 
— Oscar E. Massei. — Hugo D. Piucill. 
— Miguel A. Alterach. — Ricardo A. 
Berri. — José Bielicki. — A. Jorge Con-
noüy. — Norberto L. Copetto. — Ricar-
do Daud. — Eduardo A. del Río. — Ju-
lio J. O. Ginzo. — Horacio H. Huarte. 
— Mario A, Losada. — Alberto R. Ma-
glietli. — Héctor R. Masini. — Miguel P. 
Monserrat. — Adam Pedrini. — Raúl 
Reáli. — Adolfo Reynoso. — Guillermo 
C. Sorquis. — Alejandro Solari Balleste-
ros. — José M. Soria Arch. — Marcelo 
Stubrin. — Enrique N. Vanoli. — Carlos 
A. Vidal. — Jorge H. Zavaley. — Eleo 
P. Zoccola. 

Buenos Aires, 30 de julio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Convenio de Ejecución 
del Acuerdo de Interconexión Energética del 12 de fe-
brero de 1974 entre la República Argentina y la Repú-
blica Oriental del Uruguay, suscrito en Salto Grande el 
27 de mayo de 1983, y cuyo texto forma parte de la 
presente ley. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 

Antonio J. Macris. 

CONVENIO DE EJECUCION DEL ACUERDO 
DE INTERCONEXION ENERGETICA 

DEL 12 DE FEBRERO DE 1974 
ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y LA REPUBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Oriental del Uruguay, 

acuerdan el siguiente: 
Convenio de Ejecución del Acuerdo de Interconexión 

Energética de fecha 12 de febrero de 1974 (Art. 3«). 
Teniendo en cuenta el Acuerdo de Interconexión ¡Ener-

gética celebrado entre los dos países, el 12 de febrero 
de 1974, el que reafirma la clara voluntad de ambos 
Gobiernos de avanzar en el camino de la cooperación y 
el beneficio recíproco a través de un programa de inter-
conexión eléctrica que prevea ampliamente todos sus as-
pectos, 

Recordando que esta intención ha sido constante-
mente declarada desde la suscripción del Convenio rela-
tivo al Aprovechamiento de los Rápidos del Río Uru-
guay en la Zona de Salto Grande, el 30 de diciembre 
de 1946, 

Constatando que la mencionada interconexión está pro-
duciéndose ya en los hechos, lo que demuestra su abso-
luta necesidad, 

Convencidos que la normatización de las actividades 
de interconexión eléctrica posibilitará su desenvolvimien-
to dentro de un marco de seguridad y armonía, 

CAPÍTULO I 

Propósitos y objetivos 

A R T I C U L O I 

Son propósitos del presente Convenio de Ejecución del 
Acuerdo de Interconexión Energética de fecha 12 de fe-
brero de 1974 (artículo 3«): 



fe) Propender a ]a integración física de ambos paí-
ses mediante la interconexión amplia de sus 
sistemas eléctricos. 

c) Posibilitar con carácter permanente y estable 
la operación interconectada de ambos sistemas 
eléctricos, tendiendo a un enfoque de conjun-
to, que sea concurrente con las conveniencias y 
decisiones individuales y con el mantenimiento 
de la equidad, la distribución de la totalidad 
de los beneficios resultantes. 

d) Propender al uso más reciona) de los recursos 
—a través de la colaboración recíproca y la in-
terconexión física— mediante el ahorro de re-
cursos energéticos no renovables, el aumento 
del aprovechamiento de los renovables, la me-
jor utilización de los equipamientos, y el de-
sarrollo profesional de los recursos humanos. 

A R T I C U L O 2 

Animadas por los propósitos enunciados previamente, 
ambas Partes acuerdan lograr, entre otros, los siguientes 
objetivos: 

a) Realización de intercambios de energía y po-
tencia eléctricas y establecimiento de un régi-
men operativo permanente y estable con cono-
cimiento global y completo de las necesidades 
y posibilidades de cada sistema interconectado 
nacional. 

fe) Suministro de energía eléctrica de sustitución 
cuando difieran los costos marginales entre am-
bos sistemas a fin de minimizar costos totales. 

c) Absorción reciproca de eventuales excedentes 
de energía eléctrica, realizada de común acuer-
do entre ambas Partes. 

d) Ampliación de los límites operativos de los em-
balses y la confiabilidad de la operación hi-
droeléctrica mediante el apoyo recíproco. 

c) Asistencia de los sistemas eléctricos en caso de 
emergencia. 

f ) Mejora de la seguridad y calidad de los servi-
cios eléctricos. 

g) Disminución de los requerimientos de poten-
cia eléctrica aprovechando, entre otros factores, 
eventuales diversidades de cargas y las posibles 
complementaciones que puedan surgir en man-
tenimientos programados. 

h) Realización de programas conjuntos de capacita-
ción técnica y profesional y asistencia técnica 
recíproca, orientadas a las finalidades del pre-
sente Convenio. 

A R T I C U L O 3 

Si en el futuro ambas partes deciden construir otras 
obras de interconexión eléctrica entre sí, ellas se regi-
rán por las disposiciones del presente Convenio. 

A R T I C U L O 4 

nexiones múltiples de los mismos que implicarán propó-
sitos y objetivos concordantes con los establecidos en 
los artículos anteriores, ambas partes acuerdan: 

a) Mantenerse informado sobre las interconexiones 
de sus sistemas eléctricos interconectados na-
cionales con aquellos de los países limítrofes. 

b) Procurar que las instalaciones de sus sistemas 
eléctricos, permitan intercambios energéticos 
con otros países. 

CArÍTULO II 

Comisión de Interconexión 
y Despachos Nacionales de Cargas 

Naturaleza Jurídica 

A R T I C U L O 5 

Ambas Partes convienen en considerar a la Comisión 
de Interconexión prevista en el Artículo 6"? del Acuerdo 
de Interconexión Energética del 12 de febrero de 1974, 
como un órgano intergubernamental de carácter perma-
nente sin personalidad jurídica internacional. 

Su estatuto estará formado por las disposiciones si-
guientes. 

Sede 

A R T I C U L O 6 
La Comisión no tendrá una sede permanente y se 

reunirá indistintamente y según lo aconsejen las circuns-
tancias, en cualquier lugar del territorio de las Partes. 

Cometidos 

A R T I C U L O 7 
La Comisión tendrá, entre otros, los siguientes come-

tidos: 

a) Evaluar permanentemente la ejecución del pre-
sente Convenio. 

fe) Proponer las modificaciones al mismo que con-
sidere necesarias. 

c) Proponer la realización de estudios y efectuar 
recomendaciones sobre los problemas relaciona-
dos con la interconexión eléctrica entre los dos 
países. 

d) Aprobar su propio Reglamento. 
e) Aprobar el Reglamento de Operación que regirá 

los Despachos Nacionales de Cargas. 
f ) En los casos no previstos, proponer a los respec-

tivos Gobiernos las modalidades y los precios 
de los intercambios y servicios recíprocos. 

g) Coordinar los ajustes de las tasas de interés y 
de los precios en general que aprueben los res-
pectivos Gobiernos para las transacciones y ser-
vicios recíprocos estipulados en este Convenio. 

h) Fijar precios de peaje por transporte de energía. 
¿) Fijar criterios para computar pérdidas por trans-

misión. 
i) Fijar precios de arranque y parada. 



k) Cuando hayan perdido significado frente a la 
realidad, modificar los valores de los paráme-
tros que determinan las cargas de capital. 

I) Establecer las reglas generales para determinar, 
a nivel operativo, la reserva de potencia rotante 
para los sistemas eléctricos interconectados. 

m) Acordar, en caso que se considere conveniente, 
nuevos puntos de entrega y recepción, 

n) Establecer constitución, características y modali-
dades de conservación de los equipos de medi-
ción trifásica a instalarse en los puntos de re-
cepción y entrega, de acuerdo a los lincamientos 
previstos en el presente Convenio. 

o) Fijar las tolerancias que se admitirán para los 
valores nominales de tensión y frecuencia, de 
acuerdo a los lincamientos previstos en el pre-
sente Convenio. 

p) Mantener la coordinación con la Comisión Téc-
nica Mixta de Salto Grande (C.T.M.), conforme 
a lo dispuesto en el Artículo 7v del Acuerdo de 
Interconexión Energética del 12 de febrero de 
1974. 

Integración y Autoridades 

A R T I C U L O 8 
La Comisión estará integrada por las Delegaciones 

Nacionales que, a tal efecto, sean designadas por las 
Autoridades respectivas de las Partes. Cada Delegación 
estará constituida por dos miembros titulares y uno 
suplente, conforme a lo establecido en el Artículo 6« 
del Acuerdo de Interconexión Energética del 12 de 
lebrero de 1974. 

Cada Delegación podrá, además, ser asistida por Ase-
sores, quienes tendrán voz en las deliberaciones. 

A R T I C U L O 9 
Habrá un Presidente que será representante de la 

Comisión y ejecutor de sus Resoluciones y un Vicepre-
sidente que lo reemplazará en caso de impedimento o 
ausencia temporal, con todas las facultades y respon-
sabilidades del titular. 

La Presidencia y la Viccpresidencia de la Comisión 
serán desempeñadas por períodos anuales y en forma 
alternada, por los Presidentes de cada Delegación Na-
cional. 

En caso de vacancia del Presidente o Vicepresidente, 
la Delegación Nacional correspondiente designará un 
nuevo titular transitorio, basta que la Autoridad res-
pectiva designe un sustituto. 

Relaciones entre las Partes 

A R T I C U L O 10 
Las respectivas Delegaciones Nacionales informarán i 

sus respectivos Gobiernos sobre el desarrollo de las ac-
tividades de la Comisión. 

Las mismas podrán recabar directamente de los dis-
tintos órganos públicos y privados de cada Estado, las 
informaciones técnicas necesarias para el cumplimiento 
de sus cometidos y los de la Comisión, de acuerdo a 
las disposiciones jurídicas de cada Estado. 

Sesiones y Votaciones 

A R T I C U L O 11 
La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias, por lo 

menos dos veces al año, alternadamente en el territorio 
de cada Parte. 

A R T I C U L O 12 
El temario de cada período de sesiones ordinarias 

será fijado de común acuerdo por ambas Delegaciones 
Nacionales. 

A R T I C U L O 13 
Cada Delegación podrá solicitar, por intermedio de 

su Presidente, cuando las circunstancias lo requieran, 
que se convoque a sesiones extraordinarias, en un plazo 
mínimo de 30 días, en cuyo caso el Presidente de la 
Comisión cursará las citaciones respectivas para tratar 
los temas correspondientes. De no efectuarse la sesión 
extraordinaria por falla de quorum, el Presidente deberá 
comunicar tal hecho a los señores Ministros del ramo. 

A R T I C U L O 14 
Para que la Comisión pueda sesionar se requerirá la 

presencia de por lo menos un Delegado de cada Parte. 
Las decisiones de la Comisión se adoptarán por el 

voto conforme de las dos Delegaciones Nacionales y 
deberán constar en Actas. 

Cada Delegación tendrá un voto. 
En caso de desacuerdo, se recurrirá a lo establecido 

en el Capítulo IX, Artículo 50''. 

Recursos Humanos y Materiales 

A R T I C U L O 15 
Cada una de las Partes suministrará los recursos 

humanos y materiales necesarios para la realización de 
las sesiones ordinarias o extraordinarias de la Comisión 
que se celebren en sus respectivos territorios. 

Despachos de Carga 

A R T I C U L O 1G 
Los Despachos Nacionales de Carga, o quienes ejer-

zan esas funciones, serán los entes ejecutivos del pie-
sente Convenio, de acuerdo a lo establecido en el mis-
mo o en el Reglamento de Operación, según fuese 
señalado en el Artículo 7-', c) y demás resoluciones que 
aprobare la Comisión. 

Sistema Interconectado Nacional Argentino 

A R T I C U L O 17 
El Sistema Interconectado Nacional Argentino estará in-
tegrado por las Centrales, líneas y redes de transmisión 
interconectadas y las obras e instalaciones complementa-
rias, sin distinción de las personas públicas o privadas a 
quienes pertenezcan, sometidas a la jurisdicción del go-
bierno de la República Argentina. 

Sistema Interconectado Nacional Uruguayo 

A R T I C U L O 18 



misión interconectadas y equipos e instalaciones asocia-
das, pertenecientes a la Administración Nacional de Usi-
nas y Transmisiones Eléctricas (UTE) y las que siendu 
propiedad de otras empresas eléctricas emplazadas en el 
territorio de la República Oriental del Uruguay, se in-
tegren a las redes interconectadas de UTE. 

CAPÍTULO I I I 

Descripción de las interconexiones y puntos 
de medición 

A R T I C U L O 19 
a) Los Sistemas Argentino y Uruguayo están in-

terconectados actualmente entre sí a través de» 

i) Obras comunes de transmisión ejecutadas 
por la Comisión Técnica Mixta en cumpli-
miento del Convenio de Salto Grande, cons-
tituidas por un anillo de interconexión de 
500 kV entre Estación Ayuí (margen Argen-
tina) - Estación Ayuí (margen Uruguaya) -
Estación San Javier (margen Uruguaya) - Es-
tación Colonia Elía (margen Argentina) -
Estación Ayuí (margen Argentina), formado 
por las líneas y las cuatro estaciones enume-
radas, con las instalaciones de transformación, 
protección y control, así como las salidas de 
las líneas no comunes. 

ii) Línea de 150 kV entre Estación Concepción 
del Uruguay (República Argentina) y Estación 
Paysandú (República Oriental del Uruguay). 

iii) Línea de 150 kV entre Concordia (Repú-
blica Argentina) y Salto (República Oriental 
del Uruguay), cuando finalice su construc-
ción. 

A R T I C U L O 20 
a) Los puntos de entrega, de recepción y de me-

dición son actualmente: 

i) En el lado Uruguayo: 

— Salida de la línea entre Estación San Ja-
vier y Estación Palmar, en Estación San 
Javier. 

— Salida del transformador 500/150 kV, en 
San Javier. 

— Llegada de la línea Concordia - Salto, en 
Salto. 

— Salida del transformador 500/150 kV, en 
Estación Ayuí (margen Uruguaya). 

— Llegada de Ja línea Concepción del Uru-
guay - Paysandú, en Paysandú. 

ii) En el lado Argentino: 

— Salida de la línea Colonia Elía-Gral. Ro-
dríguez, en Colonia Elía. 

• — En Colonia Elía, salida del transformador 
500/132 kV. 

— Salida de la línea Estación Ayuí (mar-
gen Argentina) - Santo Tomé, en Esta-
ción Ayuí (margen Argentina). 

— En Estación Ayuí (margen Argentina) sa-
lida del transformador 500/132 kV. 

— Llegada de la línea Paysandú-Concepción 
del Uruguay, en Concepción del Uruguay. 

— Llegada de la línea Salto-Concordia, en 
Concordia. 

b) En caso de ejecución de nuevas obras de inter-
conexión se fijarán los puntos de entrega, de 
recepción y medición. 

Medición y equipos de medida 
A R T I C U L O 21 

Las mediciones de potencia y de energía activa y 
reactiva serán efectuadas a través de instrumentos ade-
cuados, alimentados por transformadores de medida de 
propiedad de cada Parte y de la Comisión Técnica Mixta 
de Salto Grande, cuando corresponda, instalados en 
cada caso por las mismas, en los puntos de entrega, 
recepción y medición. 

Los instrumentos de medición y los transformadores 
de medida, serán ensayados, calibrados y ajustados por 
las Partes y por la C.T.M. cuando corresponda, antes 
del comienzo del suministro, debiendo ser tomadas igua-
les providencias cada 12 meses para los instrumentos de 
medición y cada vez que la Comisión de Interconexión 
lo determine, para los transformadores de medida. 

Queda facultada cada una de las Partes, a través de 
sus representantes debidamente acreditados, a presenciar 
las pruebas, ajustes y calibraciones que la otra Parte 
efectúe en los instrumentos de su propiedad anterior-
mente citados, pudiendo también solicitar la realización 
de esas pruebas, ajustes y calibraciones en cualquier mo-
mento que lo deseen. 

En ese caso corresponderá al solicitante reembolsar 
a la otra Parte los gastos realizados, si se verificara que 
los instrumentos y equipos ensayados estuvieran den-
tro de las tolerancias de error, establecidas por normas 
internacionales y expresamente aceptadas por la Comi-
sión de Interconexión. Ambas Partes y la C.T.M., ase-
gurarán en cualquier momento el acceso a sus instala-
ciones de medición, a los representantes de las mismas, 
siempre que estén debidamente acreditados y después 
de la correspondiente comunicación. 

En cada uno de los puntos de recepción y entrega se 
instalarán equipos de medición trifásicos, cuya consti-
tución, características y modalidades de conservación, 
funcionamiento y otras, serán establecidos por la Co-
misión de Interconexión. 

A R T I C U L O 22 
Cada Parte ¡Facturará a la otra las diferencias de lec-

tura que se manifiesten, siguiendo a tal efecto los pro-
cedimientos y ajustándose a las tolerancias que estable-
cerá la Comisión de Interconexión. 

CAPÍTULO I V 

Operación 
A R T I C U L O 23 



das, tratando de reducir a un mínimo las oscilaciones 
de tensión y frecuencia y ajusfando la potencia inter-
cambiada con la mejor aproximación al valor programado. 

A R T I C U L O 24 
Ambas Partes intercambiarán información sobre los sis-

temas eléctricos, gastos de funcionamiento, rendimiento 
de sus unidades generadoras y cualquier otra que razo-
nablemente pueda ser requerida para la programación, 
operación y transacciones económicas entre las mismas. 

A R T I C U L O 25 
Los Despachos Nacionales de Carga intercambiarán 

oportunamente sus programas de trabajo, indicando la 
demanda horaria de sus sistemas, la producción de sus 
fuentes para satisfacer dicha demanda, la reserva hora-
ria y la capacidad disponible para el intercambio. 

Cada Despacho revisará su operación para determinar 
las transacciones de intercambio convenientes y ambos 
Despachos acordarán un plan tentativo de intercambio 
hora por hora. 

Este plan podrá ser ajustado en cualquier momento, 
cuando las condiciones reales de operación sean diferen-
tes de aquellas que se previeron. 

A R T I C U L O 26 
a) La Comisión de Interconexión adoptará, a satis-

facción de ambas Partes, criterios de reserva de 
potencia rotante para el Sistema Eléctrico Inter-
conectado Argentino-Uruguayo y determinará la 
participación de cada sistema en el criterio de 
reserva de potencia rotante establecido. 

b) Cada Parte se hará responsable por el manteni-
miento de los valores establecidos que le corres-
pondan. 

Perturbaciones y ayuda de emergencia 

A R T I C U L O 27 
a) Las Partes operarán sus instalaciones normal-

mente, de manera tal que las perturbaciones ori-
ginadas en las mismas no afecten al servicio 
eléctrico del otro sistema. 

b) En el caso que ocurra una perturbación en sus 
sistemas eléctricos, los operadores del Despacho 
Nacional de Carga del sistema afectado, avisa-
rán tan pronto como sea posible, la naturaleza 
de la perturbación. Si se requiere ayuda de 
emergencia, ambos Despachos cocsultarán entre 
sí, a fin de tomar las medidas necesarias para 
normalizar el sistema interconectado conjunto. 

e) La Parte a la que se ha solicitado ayuda de 
emergencia acudirá hasta donde sea necesario y 
en la medida de sus posibilidades, sin afectar 
su propio servicio, a todas las fuentes de poten-
cia activa y reactiva disponibles para brindar la 
ayuda que se requiera, con prioridad sobre to-
do otro intercambio previsto entre las Partes. 

d) Como excepción, ante situaciones de emergen-
cia que puedan afectar la seguridad de las ins-
talaciones, los Despachos Nacionales de Carga 
podrán independizar los sistemas. 

Regulación de tensión y frecuencia 
A R T I C U L O 28 

a) La operación interconectada se llevará a cabo de 
modo que la tensión en los puntos de intercone-
xión y la frecuencia del sistema no se aparten 
de los valores nominales, con las tolerancias que 
fijará la Comisión de Interconexión. 

b) Cada uno de los sistemas operará de manera 
que el intercambio de potencia reactiva sea el 
mínimo posible, es decir que cada sistema com-
pensará sus propios requerimientos tratando de 
mantener en todo momento los niveles de ten-
sión dentro de los valores que estipulará la Co-
misión de Interconexión. Las Partes reconocen 
no obstante, que en determinados casos podrá 
ser deseable un intercambio de energía reactiva, 
lo que será hecho de común acuerdo entre las 
mismas. 

CAPÍTULO V 

Transacciones 

A R T I C U L O 29 
Cada Parte pondrá a disposición de la otra Parte la 

capacidad disponible en su sistema eléctrico, a efectos 
de contratar intercambios de potencia y energía u otras 
prestaciones, con la sola limitación de la continuidad de 
la seguridad y de la calidad del servicio del sistema que 
la envía. 

A R T I C U L O 30 
Cada Parte decidirá como único juez en cuanto a las 

condiciones bajo las cuales es económico, el intercambio. 
Sin embargo, ninguna de las Partes rehusará arbitraria-
mente el intercambio de potencia y energía eléctricas u 
otras prestaciones sin considerar cuidadosamente todos los 
factores del caso. 

A R T I C U L O 31 
Los intercambios se realizarán respetando una distri-

bución equitativa de los beneficios producidos por los 
mismos. 

Modalidades de intercambio 
de servicios eléctricos recíprocos 

A R T I C U L O 32 
a) Suministro de energía de sustitución: 

Se entiende por tal, el suministro de energía 
que una de las Partes puede entregar a la otra 
para reemplazar energía que ésta misma está 
en condiciones de producir. 
Este tipo de servicio tiene por objeto obtener 
un beneficio mutuo con la generación más eco-
nómica en todo momento, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 30. 

b) Suministro de potencia: 
Se entiende por tal, el servicio que una Parte 
preste a la otra poniendo a disposición de la 
misma una determinada potencia por un lapso 
también fijado. 
En caso de convenirse el suministro, la poten-
cia puesta a disposición se pagará aun cuando 



la parte solicitante no la utilice y por todo el 
tiempo convenido. 

c) Suministro de emergencia: 
Se entiende por tal, el suministro de potencia y 
energía que se produzca durante el lapso de la 
condición de emergencia. 

d) Suministro de energía por necesidad de la parte 
vendedora: 
Se entiende por tal, la energía ofrecida por la 
Parte vendedora por razones técnicas de su ser-
vicio. 

e) Peaje por transporte de energía: 
Se entiende por tal, el servicio que una Parte 
presta a la otra, para que ésta alimente su pro-
pio mercado eléctrico y poniendo a disposición 
sus instalaciones de transmisión. 

f ) Intercambio de reserva de potencia rotante: 
Se entiende por tal, la puesta a disposición de 
potencia rotante que una Parte hace a la otra, 
en un todo de acuerdo al criterio adoptado de 
reserva de potencia rotante. 

g) Suministro de potencia garantida: 
Se define como el servicio que una Parte pres-
ta a la otra garantizando, a su pedido, una de-
terminada potencia por un lapso preestablecido. 
En cada caso particular se acordarán los tér-
minos del intercambio y el régimen de pena-
lización. 

h) Las modalidades de intercambio y servicios re-
cíprocos no contempladas en los literales pre-
cedentes, serán establecidas por la Comisión de 
Interconexión, dentro de los lineamientos del 
presente Convenio. 

Precio de los intercambios 
y servicios eléctricos recíprocos 

A R T I C U L O 33 

a) Suministro de energía de sustitución. 
El precio de la energía de sustitución será 

determinado, para cada transacción que se con-
venga, de la siguiente forma (se entiende que 
en todos los casos la Parte compradora dispone 
de capacidad para cumpla con su programa 
de reserva de potencia rotante): 

i) En ambos sistemas existe reserva de po-
tencia rotante. 

El precio de la energía de sustitución de 
origen térmico será determin&do, para cada 
transacción que se convenga, multiplicando 
el precio del combustible convenido, por 
el promedio entre los consumos increménta-
les medios de las máquinas que cada Parte 
hace intervenir en la transacción, conside-
radas a las potencias a las que iban a ope-
rar para la Parte compradora y a las po-
tencias a las que van a operar para la Parte 
vendedora. 

El precio de la energía de sustitución de 
origen térmico será determinado, para cada 
transacción que se convenga, multiplicando 
el precio del combustible convenido, por el 
promedio entre el consumo específico medio 
de las máquinas que el comprador evita 
poner en servicio, a las potencias a las que 
iban a operar y el consumo incremental 
medio de las máquinas que la Parte vende-
dora pone a disposición de la Parte com-
pradora, a las potencias a las que van a 
operar. 

El beneficio por evitar el arranque se 
distribuirá en partes iguales. 

iii) La Parte compradora evita poner máqui-
nas en servicio y la Parte vendedora lo hace. 

El precio de la energía de sustitución -Je 
origen térmico será determinado, para cada 
transacción que se convenga, multiplicando 
el precio del combustible convenido, por 
el promedio entre el consumo específico 
medio de las máquinas que el comprador 
evita poner en servicio, a las potencias a 
las que iban a operar, y el consumo espe-
cífico medio de las máquinas que el ven-
dedor entrará en servicio, a las potencias 
a las que van a operar. 
A ello se agregará el promedio de los cos-
tos de arranque y parada de las unidades 
involucradas. En caso que la Parte vende-
dora continúe utilizando las máquinas pues-
tas en servicio, se descontarán los costos 
de arranque y parada respectivos. 

b) Suministro de Potencia. 
El precio constará de tres componentes: 

i) Cargo fijo, función de la potencia y del 
tiempo que la misma permanezca al servi-
cio de la otra Parte, que se convengan en 
la transacción, y que permita recuperar las 
cargas de capital de inversión actualizada 
y otros costos fijos de las unidades gene-
radoras puestas a disposición de la Parte 
compradora. 

ii) Energia, que permita recuperar, cuando 
corresponda, los gastos increméntales o es-
pecíficos de combustibles. 

iii) Arranque y parada, según lo reglamente la 
Comisión de Interconexión al ser necesaria 
la entrada en servicio de una o más uni-
dades generadoras, en cuyo caso la poten-
cia a contratar no podrá ser inferior al 
mínimo técnico de las mismas. 

c) Suministro de emergencia. 
El precio para esta modalidad de suministro 
será el que resulte de aplicar lo establecido en 
el inciso b) de este Artículo. 

d) Suministro de energía eléctrica por necesidad 
de la Parte vendedora. 
El precio de esta energía será, como máximo, 
el costo incremental en barras de la parte ven-



dedora, pero podrá acordarse otro precio, si 
éste resultara mayor que el costo incremental 
de la Parte compradora. 

e) Peaje por transporte de energía. 
El precio de este servicio será fijado por la 
Comisión de Interconexión. 

/) Iniercambios de reserva de potencia rotante. 
Cada Parte aportará la proporción de reserva 

de potencia rotante que usualmente dispone, 
hasta el momento en que la Comisión de Inter-
conexión, en base a la experiencia que sobre es-
te aspecto se acumule, pueda establecer las re-
glas generales para que en cada oportunidad, a 
nivel operativo, se determinen los valores de 
reserva rotante que a cada Parte corresponderá 
llevar, las formas en que se realizará su inter-
cambio y las compensaciones que quepa reali-
zar en caso que una de ellas no aporte el va-
lor de reserva rotante que le sea asignado. 

g) Valoración de energía hidráulica 
i) Cuando se den situaciones de vertimientos 

por vertederos de las represas, la energía no 
ubica ble en el diagrama de demanda del país 
propietario de las represas afectadas, será 
ofrecida a un valor incremental nulo. 

ii) En otras situaciones, el precio de venta del 
kWh generado por centrales hidráulicas, será 
determinado en cada caso por un programa 
de computación a perfeccionar por la Co-
misión de Interconexión, en el que se intro-
ducirán, entre otras, las siguientes variables: 
bidraulicidad - estación del año - hora del 
día en que se vende - cota de la represa -
cantidad de energía despachada - riesgo -
costo de la explotación - rentabilidad. La fi-
jación del precio se efectuará a nivel opera-
tivo, de acuerdo al procedimiento establecido 
anteriormente, realizándose la reliquidación 
en base a valores reales al fin de cada ejer-
cicio. 

La cancelación de la deuda correspondien-
te se efectuará de acuerdo a lo establecido en 
el Capítulo VI, referido a transacciones co-
merciales. 

h) Para los tipos de intercambios que signifiquen 
ahorros mutuos, se procurará una distribución 
equitativa de los mismos. 

i) Los precios de las modalidades de intercambio 
y servicios recíprocos no contemplados en este 
Convenio, serán propuestos por la Comisión de 
Interconexión a ambos Gobiernos. 

Componentes de los precios 
de intercambios y servicios recíprocos 

A R T I C U L O 34 
a) Cargas de capital. 

Se utilizará para la determinación de las car-
gas de capital, el método del fondo amortizante 
cuya fórmula es: 

Siendo Cc = cargas de capital 
I = inversión actualizada 
i = tasa de interés anual 
n = vida media probable del bien 

i) Se considerará una tasa de interés anual del 
8 (ocho) por ciento. 

La tasa de interés podrá ser modificada 
de mutuo acuerdo. 

ii) Se considerarán las siguientes vidas útiles, 
a los efectos de este Convenio: 

Centrales turbo vapor: 35 años. 
Centrales hidráulicas de embalse: 50 
años. 
Centrales de ciclo combinado: 25 años. 
Turbina a gas: 18 años. 

iii) Se adoptarán los siguientes valores unitarios 
de inversión, a los efectos del presente Con-
venio: 

Centrales turbo-vapor: 850 U$S/kW. 
Centrales turbo-gas: 365 U$S/kW. 
Centrales hidráulicas de embalse: 1200 
U$S/kW. 
Centrales de ciclo combinado: 650 
U$S/kW. 

iv) Se adopta el siguiente procedimiento como 
cláusula de mantenimiento de valor: 

La actualización de los valores de inver-
sión se hará mediante la utilización de un 
factor resultado de ponderar igualmente 
cuatro índices, obtenibles en las "Estadís-
ticas Financieras Internacionales", publica-
das por el Fondo Monetario Internacional. 

Ellos son: el índice de precios al consu-
midor en los Estados Unidos de América, 
el índice de precios de bienes industriales 
de los Estados Unidos de América, el índice 
de valor unitario de exportaciones de los 
Estados Unidos de América y el índice de 
valor unitario de exportaciones de los países 
industrializados. Para la eventualidad de que 
esa publicación fuera substituida o que fue-
ra imposible obtener la información corres-
pondiente en plazos prudenciales, la Comi-
sión de Interconexión propondrá la fuente 
substitutiva a las Partes. 

b) Precios de combustibles utilizados. 
i) El precio del fuel-oil (P), en condición costo 

y flete, a aodptar en las transacciones se de-
fine como: 

P = C + F 
donde 

C = Promedio mensual de los precios medios 
diarios de fuel-oil dé las siguientes ca-
racterísticas, correspondientes al mes 
anterior a la operación, obtenidos de la 
publicación "Platt's Oilgram Price Re-
port". 
— Barges FOB Rotterdam 1 Pct. 
— Arabian Persian Gulf FOB HS F.O. 

2500 sec. 



— Caribbean Cargoes FOB 2.8 Pct. 
en dólares estadounidenses por tonelada 
métrica. 

F = Flete de los combustibles puestos en el 
río de la Plata, igual al promedio men-
sual de los fletes, publicados en el mes 
anterior al de la operación por la publi-
cación del "World-scale-World-Wide 
tanker Nominal freight scale", corre-
gidos por los datos de la publicación 
"Platt's Oilgram Price Report", en dó-
lares estadounidenses por tonelada mé-
trica, correspondientes a los transportes 
entre los pueblos de Rotterdam, Ras 
Tanura y Aruba y los de La Plata (Ar-
gentina) y Terminal José Ignacio (Uru-
guay), para barcos de la clase 80-160 
mil toneladas. 

ii) Para la eventualidad de que esas publica-
ciones fueran substituidas o que fuera impo-
sible obtener la información correspondiente 
en plazos prudenciales, la Comisión de In-
terconexión propondrá a las Partes la fuente 
substitutiva. 

iii) Las Partes convienen en revisar, si corres-
pondiese, los términos del presente Convenio, 
en caso de que entre ambos países se cele-
bren futuros acuerdos energéticos de cual-
quier tipo, a fin de proceder a su adecuación. 

c) La Comisión de Interconexión fijará los criterios 
para computar las pérdidas por transmisión invo-
lucradas en las diferentes transacciones. 

d) Los valores fijados en el literal a) de este Ar-
tículo podrán ser modificados por la Comisión 
de Interconexión. 

Apartamientos de las 
condiciones de interconexión eléctrica 

A R T I C U L O 35 
Se entiende por apartamiento la diferencia entre el 

valor real de intercambio de potencia y energía y el 
valor acordado entre las Partes, siendo este último valor 
el resultante del conjunto de los servicios recíprocos 
establecidos dentro del marco de este Convenio y aque-
lla potencia y energía que deban suministrarse por los 
apartamientos anteriores. 

No se computará a este fin, la energía y la potencia 
provistas por Salto Grande. La energía y potencia pro-
vistas en concepto de emergencia formarán parte del 
apartamiento definido ut supra. 

Las Partes procurarán que el apartamiento sea nulo en 
todo momento. 

Las Partes procurarán que los apartamientos que de 
todos modos se produzcan, sean cancelados, en las con-
diciones más similares posibles a aquellas que prevale-
cían cuando su ocurrencia, dentro de un período de 
cuatro semanas. 

Si el apartamiento alcanzara valores superiores al 10 % 
del conjunto de los intercambios y servicios recíprocos 
durante cuatro semanas consecutivas, deberá abonarse el 
monto del apartamiento al precio que corresponda a la 
modalidad más onerosa de prestación acordada en este 
Convenio, conforme a lo que disponga la Comisión de 
Interconexión. 

La Comisión podrá establecer modificaciones al por-
centaje del 10 % sobre la base de la experiencia acu-
mulada durante el servicio. 

En caso de que la emergencia persista durante un lapso 
prolongado que no permita su compensación, según lo 
previsto anteriormente, las Partes convendrán un con-
trato de suministro, al efecto. 

CAPÍTULO V I 

Transacciones comerciales 

A R T I C U L O 36 
Los Despachos de Carga intercambiarán la informa-

ción sobre los movimientos de potencia y energía reali-
zados mensualmente, antes del día 10 del mes siguiente, 
a fin de elaborar las facturas correspondientes. 

A R T I C U L O 37 
Cada Parte emitirá una factura por las ventas que 

haya efectuado, la que será abonada por la Parte deu-
dora dentro de los 30 (treinta) días de su presentación, 
previa compensación de los débitos que ambas Partes 
contrajeron durante el período considerado. 

Por la Parte Uruguaya el ente que intervendrá en las 
transacciones será la Administración Nacional de Usinas 
y Transmisiones Eléctricas (UTE) y por la Parte Argen-
tina, Agua y Energía Eléctrica, Sociedad del Estado 
(AyE). 

A R T I C U L O 38 
Los pagos del Convenio Argentino-Uruguayo, se efec-

tuarán en dólares de los Estados Unidos de América. 

A R T I C U L O 39 
Vencido el plazo de 30 (treinta) días sin haber dado 

cumplimiento al pago de la factura, las sumas impagas 
devengarán automáticamente un único interés por mora 
igula a la tasa LIBOR vigente al término del plazo 
citado, más un punto. 

La tasa de interés se reajustará cada 30 (treinta) días 
de la misma manera, por el lapso en que dicha factura 
permanezca impaga. 

La misma podrá ser modificada de mutuo acuerdo 
entre las Partes. 

A R T I C U L O 40 
Las transacciones comerciales e intercambios de po-

tencia y energía eléctrica entre la República Argentina 
y la República Oriental del Uruguay estarán exentos 
de cualquier tributación nacional, provincial, departa-
mental o municipal, inclusive del impuesto al valor 
agregado. La exención comprende: derechos aduaneros 
o consulares, tasas, regalías y todo otro gravamen de 
cualquier naturaleza, vigente o a crearse en el futuro. 



CAIM'TULO V I I 

Capacitación 

A R T I C U L O 41 

Se acuerda establecer intercambios de información 
y programas de capacitación que conduzcan a la mejor 
operación del sistema interconectado conjunio y al logro 
de los objetivos del presente Convenio. 

A R T I C U L O 42 

En particular se consideran de interés mutuo la reali-
zación de cursos, seminarios y prácticas, para la capa-
citación y entrenamiento de los responsables en los aspec-
tos concernientes a los reglamentos y normas de la 
operación interconectada y realización de visitas y esta-
días recíprocas, del personal técnico y profesional afec-
tado a la misma. 

CAPÍTULO V I I I 

Coordinación con la 
Comisión Técnica Mixta de Salto Grande 

A R T I C U L O 43 

El sistema eléctrico de Salto Grande está constituido 
por las obras comunes construidas por la Comisión Téc-
nica Mixta de Salto Grande conforme a lo establee.«» 
en el Convenio del 30 de diciembre de 1946 y su 
Acuerdo reglamentario. 

A R T I C U L O 44 

El presente Convenio no altera lo establecido en el 
Artículo 13 del Acuerdo para reglamentar el Convenio 
del 30 de diciembre de 1946, referido a los derechos 
sobre la potencia y producción de la Central de Salto 
Grande. 

Los intercambios de potencia y energía que ambas 
Partes acuerden, serán considerados como independien-
tes de los realizados por la C.T.M. 

A R T I C U L O 45 

Los sistemas interconectados de ambas Partes, debe-
rán hacer uso prioritario de la energía y potencia dis-
ponibles en Salto Grande, mientras se mantengan los 
compromisos financieros contraídos por ambas Partes 
con el Banco Interamericano de Desarrollo, a menos 
que por razones técnicas fundadas sea conveniente otra 
modalidad de operación. 

A R T I C U L O 46 

La Comisión de Interconexión coordinará con la 
C.T.M. todos aquellos aspectos de sus actividades que 
tengan relación con las responsabilidades de ésta. 

A R T I C U L O 47 

La C.T.M., a los efectos de la coordinación de la 
operación de los respectivos Sistemas Interconectados 
Nacionales por parte de los Despachos Nacionales de 
Carga, comunicará diariamente a los mismos: 

de que los usos prioritarios impongan al uso 
hidroeléctrico como responsable del uso global 
del recurso hidráulico, y a las restricciones 
temporarias o permanentes que limiten las po-
sibilidades de generación hidroeléctrica. 

b) La disponibilidad de las instalaciones a su car-
go y planes de mantenimiento correctivos. 

A R T I C U L O 48 

La responsabilidad sobre las órdenes emitidas al Cen-
tro de Control de la C.T.M., recaerá periódicamente 
sobre uno u otro Despacho Nacional de Carga, según 
los plazos y modalidades que se establezcan en el Re-
glamento Operativo. 

A R T I C U L O 49 

En los puntos de entrega, recepción y medición in-
cluidos dentro de las obras en común del sistema de 
Salto Grande, la C.T.M. facilitará los medios necesa-
rios para que se lleven a cabo los acuerdos estableci-
dos para la medición de los intercambios efectuados 
entre las Partes. 

CAPÍTULO I X 

Solución de controversias 

A R T I C U L O 50 

Toda controversia acerca de la interpretación o apli-
cación del presente Convenio que no pueda resolverse 
por negociaciones directas en el seno de la Comisión de 
Interconexión, será sometida a los medios diplomáticos 
ordinarios de solución de controversias. 

CAPÍTULO X 

Disposiciones transitorias 

A R T I C U L O 51 

Ambas Partes acuerdan que, luego de la firma del 
presente Convenio por parte de los Plenipotenciarios res-
pectivos y hasta tanto no sean designados los miembros 
de la Comisión de Interconexión prevista en el Artículo 
6 ' del Acuerdo de Interconexión Energética del 12 de 
febrero de 1974, las funciones encomendadas a dicha 
Comisión quedarán transitoriamente a cargo de las Re-
presentaciones designadas por ambas Partes para la ne-
gociación de este Convenio, actuando en forma conjunta. 

CAPÍTULO X I 

Cláusulas finales 

A R T I C U L O 52 

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la 
fecha de canje de los respectivos instrumentos de rati-
ficación y tendrá una duración de cinco años, prorro-
gados automáticamente por períodos de un año. 

Podrá ser modificado mediante acuerdo entre las Par-
tes y podrá ser denunciado en cualquier momento des-
pués de finalizar el primer período. 

La denuncia sufrirá efecto transcurridos seis meses de 
su notificación. 



En fe de ello, los respectivos Plenipotenciarios fir-
man el presente Convenio en dos ejemplares originales 
de un mismo tenor, igualmente válidos, en Salto Grande, 
a los 27 días del mes de mayo del año mil novecientos 
ochenta y tres. 

Por el gobierno de la Por el gobierno de la 
República Argentina Rep. Oriental' del Uruguay 

(firma ilegible) (firma ilegible) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Energía y Combustibles han despachado favorablemente 
el proyecto venido en revisión por el que se propicia 
aprobar el Convenio de Ejecución —de Acuerdo de 
Interconexión Energética, del 12 de febrero de 1974— 
suscrito entre los gobiernos argentino y uruguayo, en 
Salto Grande el 27 de mayo de 1983. 

El citado Convenio bilateral, que consta de un pre-
facio y cincuenta y dos artículos, está integrado por 
once capítulos según se indica: el capítulo I (artículos 
1 a 4), referido a propósitos y objetivos; el capítulo 11 
(artículos 5 a 18), Comisión de Interconexión y Des-
pachos Nacionales de Cargas; el capitulo III (artículos 
19 a 22), referido a la descripción de las interconexio-
nes y puntos de medición; el capítulo IV (artículos 23 
a 28), relativo a la operación en sí; el capítulo V 
(artículos 29 a 35), Transacciones e Intercambio de 
Potencias y Energía; el capítulo VI (artículos 36 a 40), 
relativo a transacciones comerciales; el capítulo VII 
(artículos 41 y 42), Capacitación; el capítulo VIII (ar-
tículos 43 a 49), referido a la coordinación con la 
Comisión Técnica Mixta de Salto Grande; el capítulo 
IX (artículo 50), sobre la solución de controversias; 
el capítulo X (artículo 51), que incluye las disposicio-
nes transitorias, y el capítulo XI (artículo 52 final), 
con las cláusulas finales. 

En el curso de los citados artículos se observan los 
propósitos de cooperación, de intercambios de poten-
cias y energía en condiciones de mutuo beneficio y de 
asistencia por emergencias, fijándose las normas de ope-
ración conjunta; se acuerdan las modalidades de inter-
cambio; se establecen los parámetros de determinación 
de precios; se regla la participación de la Comisión 
Técnica Mixta, y se definen los foros de resolución de 
diferencias que surgieren entre las dos partes y en 
relación a la interpretación y ejecución del Convenio. 

Este instrumento posibilitará la exportación e impor-
tación energética mediante la interconexión de los sis-
temas de electricidad de las partes contratantes, pro-
duciéndose —en consecuencia— beneficios, superando 
limitaciones en operación y explotación de la Central 
Salto Grande, y demás interconexiones. 

En virtud de que se reafirma la clara voluntad de 
ambos gobiernos de avanzar en el camino de la coope-
ración y recíproco beneficio por medio del programa 
de interconexión que prevé innumerables aspectos, es 
que ambas comisiones de la Honorable Cámara solicitan 
de los señores legisladores la aprobación del proyecto, 

que señalará un nuevo paso al marcado con el apro-
vechamiento de los rápidos del río Uruguay y en la 
zona de Salto Grande. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

28 
LEY 23.073. — MODIFICACION 

(Orden del Día N<? 542) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Vivien-
da han considerado los proyectos de ley de los señores 
diputados Arabolaza y otros por el que se autoriza por 
sesenta días, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente, la presentación para el acogimiento a la ley 
23.073, régimen de excepción por parte de los adqui-
rentes de lotes y viviendas que cumplan los requisitos 
contemplados en la misma, y del señor diputado Ramos 
por el que se establece un plazo de ciento ochenta (180) 
días para acogerse al régimen y procedimientos esta-
blecidos en el artículo 8« de la ley 23.073, régimen cic 
compra de lotes para vivienda; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dai.'i 
el miembro informante, aconsejan la sanción del si-
guiente: 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Amplíase por 180 días el plazo esta-
blecido en el artículo 8» de la ley 23.073. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 2 de septiembre de 1986. 

Tomás AV. González Cabanas. — Daniel O. 
Ramos. — Carlos G. Spina. — Marcelo 
M. Arabolaza. — Osvaldo Camisar. — 
Osvaldo C. Ruiz. — Ricardo A. Alagia. 
— Lucía T. N. Alberti. — Délfor A. Bri-
zuela. — Augusto Cangiano. — Floren-
cio Carranza. — Ramón A. Dussol. — 
Aníbal E. Flores. — Carlos E. García. — 
Alberto R. Maglietti. — Héctor M. Maya. 



— Miguel P. Monserrat. — Arturo J. Ne-
gri. — Rogelio Papagno. — Rodolfo M. 
Párente. — Néstor Perl. — Juan Rodrigo. 
— Ricardo Rojas. — Roberto J. Salto. — 
Carlos O. Silva. — Ricardo A. Terrile. — 
Felipe Zingale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Vivienda, 
al considerar los proyectos de ley referidos, han produ-
cido el dictamen haciendo un análisis comparativo de 
los mismos, y siendo que el proyecto del señor diputa-
do Ramos amplía el término de la prórroga a un plazo 
mayor, para acogerse al régimen que prop'cia la ley 
23.073 y, teniendo en cuenta una mejor técnica legis-
lativa, hace que aprobar esta prórroga implica concre-
tar el espíritu del legislador plasmado en este proyecto. 

Carlos G. Spina. 

ANTECEDENTES 

1 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Autorízase por 60 días a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, la presentación 
para el acogimiento a la ley 23.073, por parte de los 
adquirentes de lotes y de viviendas económicas que cum-
plan los requisitos contemplados en la misma. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Marcólo M. Arabolaza. — Oscar E. Alende. 
— Isidro R. Bakirdjian. — Raúl O. Ra-
banaque. 

2 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Establécese un plazo de 180 días con-
tados a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, para acogerse al régimen y procedimientos estable-
cidos por la ley 23.073, efectuando la presentación a 
que se refiere el artículo 8"> de la misma. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Daniel O. Ramos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

29 

ACUERDO DE COOPERACION SOBRE TURISMO 
CON EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
(Orden del Día N? 465) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Turismo y Deportes han considerado el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba el Acuerdo de Coo-
peración sobre Turismo entre el Gobierno de la Repú-
blica Argentina y el Gobierno de los Estados Unidos 
Mex'canos suscrito en Buenos Aires el 4 de abril de 
1984; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 3 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Stófani. — Carlos Bello. — 
José O. Bordón González. — Raúl O. Ra-
banaque. — Anselmo V. Peláez. — Rj-
cardo A. Alagia. — Vicente M. Azcona. 
— Ricardo A. Beni. — José Bielicki. — 
Raúl E. Carignano. — Jorge A. Connolly. 
— Héctor H. Dalmau. — Julio J. O. Gin-
zo. — Arturo A. Grimaux. — Jorge L. 
Horta. — Hdracio H. Huarte. — Mario 
A. Losada. — Oscar E. Massei. — Arte-
mio A. Patino. — Alberto J. Prone. — 
Domingo Purità. — Julio C. A. Romano 
Norri. — Luis Rúbeo. — Guillermo C. 
Sarquis. — José M. Soria Arch. — Do-
mingo S. Usin. 

Buenos Aires, 14 de agosto de 1986. 
AI señar presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tadas de la Nación. 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 

de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 
El Senado y Cámara de Digitados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
sobre Turismo entre el Gobierno de la República Ar-
gentina y el Gobeimo de los Estados Unidos Mexicanos, 
firmado en Buenos Aires el 4 de abril de 1984, cuyo 
texto forma parte de la presente ley. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS E . G Ó M E Z CENTURIÓN. 
Antonio J. Macris. 

' | 
1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 5725.) 



ACUERDO DE COOPERACION SOBRE TURISMO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

Animados por el deseo de reafirmar aún más los la-
zos de amistad existentes; 

Convencidos de que el turismo es una actividad que 
forma parte de los derechos sociales de) hombre, dentro 
de un plano de igualdad de disfrute de su propia cul-
tura y de la de otros pueblos de la tierra; 

Teniendo en cuenta los estatutos de la Organización 
Mundial de Turismo y las declaraciones de Manila y 
de Acapulco; 

Decididos a estrechar su colaboración en el campo 
del turismo y hacer que dicha colaboración sea lo más 
fructífera posible, han acordado lo siguiente: 

Facilidades 
ARTÍCULO 1 

Las Partes dedicarán una especial atención al desa-
rrollo y la ampliación de las relaciones turísticas entre 
ambos países, con el fin de promover el mutuo cono-
cimiento de sus respectivas historias, vida y cultura. 

ARTÍCULO 2 

Ambas Partes atenderán de manera especial el incre-
mento de las corrientes turísticas entre ambos países, 
otorgándose recíprocamente las máximas facilidades pa-
ra ello. 

Intercambio de información 
ARTÍCULO 3 

Las Partes, a través de sus organismos oficiales de 
turismo, intercambiarán información sobre los respectivos 
regímenes legales, incluyendo los referidos a la conser-
vación y protección de recursos naturales y culturales, 
alojamientos turísticos, agencias de viajes, actividades 
sectoriales profesionales y toda otra materia de inte-
rés afín. 

ARTÍCULO 4 

Las Partes intercambiarán, a través de sus organismos 
oficiales de turismo, información sobre técnicas en la 
administración de hoteles y establecimientos de hospe-
daje y sobre experiencias en materia de organización 
y operación de servicios turísticos. 

ARTÍCULO 5 

Ambas Partes intercambiarán información sobre equi-
pamiento y servicios destinados especialmente a atender 
turismo social y estudiantil. 

Promoción 
ARTÍCULO 6 

Las Partes fomentarán la publicidad turística recípro-
ca, las actividades informativas y de propaganda, y el 
intercambio de material impreso y películas cinemato-
gráficas, a fin de mantener adecuadamente informadas 
a sus poblaciones sobre las posibilidades turísticas que 
ofrecen. 

ARTÍCULO 7 

Cada una de las Partes, en el interés de la divulga-
ción de sus atractivos para el turismo colaborará, en 
la medida de sus posibilidades, en las exposiciones tu-
rísticas organizadas por la otra Parte, y fomentará ¡as 
visitas de familiarización recíprocas de agentes de via-
jes y de periodistas especializados. 

ARTÍCULO 8 

Las Partes procurarán que las organizaciones dedi-
cadas al turismo respeten, en la publicidad y en la in-
formación turística, la realidad social, histórica y cul-
tural de cada país. 

Capacitación 
ARTÍCULO 9 

Las Partes intercambiarán información sobre sus pla-
nes de capacitación, conocimientos técnicos y otros as-
pectos relacionados con el desarrollo de la oferta de 
servicios turísticos. 

ARTÍCULO 1 0 

Ambas Partes formularán programas bilaterales de 
becarios, poniendo a disposición aquellas instituciones 
de enseñanza y de capacitación que faciliten la forma-
ción de personal especializado. 

Consultas 
ARTÍCULO 1 1 

Ambos países convienen en que el turismo y los temas 
relacionados con la actividad turística serán tratados, 
cuando sea conveniente, en consultas bilaterales que, 
generalmente se celebrarán durante las reuniones de la 
Comisión de Cooperación Económica Bilateral. 

ARTÍCULO 1 2 

El presente Acuerdo podrá ser modificado con el con-
sentimiento de las Partes, a propuesta de cualquiera de 
ellas. 

Las modificaciones acordadas en los términos del pá-
rrafo anterior se formalizarán a través de un canje de 
notas diplomáticas y entrarán en vigor en la fecha en 
que las Partes se comuniquen recíprocamente haber 
cumplido los requisitos legales necesarios para tal fin. 

Vigencia 

ARTÍCULO 1 3 

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha en la cual las Partes se comuniquen recíproca-
mente por la vía diplomática haber cumplido los requi-
sitos legales necesarios para tal fin y tendrá una vigencia 
de seis años, prorrogables, por reconducción tácita, por 
períodos adicionales iguales. 

Asimismo, podrá darse por terminado en cualquier 
momento, por una de las Partes, mediante notificación, 
por escrito, cursada por lo menos con seis meses de 
anticipación a la fecha de terminación, en cuyo caso 
no se afectarán los programas y proyectos en ejecución 
acordados durante su vigencia. 



HECHO en la ciudad de Buenos Aires, a los cuatro 
días del mes de abril del año mil novecientos ochenta 
y cuatro, en dos ejemplares igualmente válidos en idio-
ma español. 

Por el gobierno de la 
República Argentina 
Lic. D a n t e M. C a p u t o 

Min i s t ro de Relac iones 
E x t e r i o r e s y C u l t o 

Por el gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Lie. B e r n a r d o S e p ú l v e d a 
A m o r 

S e c r e t a r i o d e Re lac iones 
E x t e r i o r e s 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Turismo y Deportes, a! analizar el proyecto de ley 
venido en revisión que tiende a aprobar el Acuerdo de 
Cooperación Sobre Turismo entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, suscrito en la Capital Federal ar-
gentina el 4 de abril de 1984, consideraron suficientes 
los conceptos vertidos en el mensaje 807 que acompaña 
al proyecto original y en razón de ello los ratifican, 
hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 27 de mayo de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el agrado de dirigirse 
a vuestra honorabilidad para someter a su consideración 
el adjunto proyecto de ley por el que se propone apro-
bar el Acuerdo de Cooperación sobre Turismo entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, firmado en Buenos 
Aires el 4 de abril de 1984. 

Por este Acuerdo las Partes asumen el compromiso 
de otorgarse recíprocamente las máximas facilidades con 
vistas a incrementar las corrientes turísticas entre am-
bas. Con el mismo propósito se ha convenido el inter-
cambio de información a nivel de organismos oficiales 
de turismo que, entre otros aspectos, abarca lo relativo 
al régimen legal vigente en cada país, alojamientos 
turísticos, agencias de viajes, técnicas en administración 
de hoteles y establecimientos de hospedaje, experiencias 
en materia de organización y operación de servicios 
turísticos. De igual forma se estab'ece la publicidad 
y la divulgación en el territorio de una de las Partes 
de las posibilidades turísticas de la otra. 

E! instrumento considerado se ocupa además de la 
formación de personal especializado, contemplando la 
posibilidad de formular programas bilaterales de beca-
rios con destino a las instituciones de enseñanza y capa-
citación en este campo. Asimismo, se prevé un sistema 
de consultas para la consideración de todos los temas 
relacionados con la materia objeto del presente Acuerdo. 

Con relación a la entrada en vigor, las Partes han 
establecido que la misma se producirá mediante la co-
municación recíproca del cumplimiento de los requisi-
tos legales respectivos. Se fija una duración de seis 

años, prorrogable tácitamente por iguales períodos, pre-
viéndose asimismo la posibilidad de su modificación 
o terminación a propuesta de cualquiera de las Partes. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 807. 
RAÚL R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

30 

CONVENIO SOBRE COOPERACION CULTURAL 
Y CIENTIFICA CON EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA SOCIALISTA DE CHECOSLOVAQUIA 
(Orden del Día N<? 466) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Educación han considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se aprueba el Convenio entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la Repú-
blica Socialista de Checoslovaquia, sobre la Cooperación 
Cultural y Científica, suscrito en Buenos Aires el 22 de 
enero de 1986; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 3 de septiembre de 1986. 

Federico T. Ai. Storani. — Adolfo L. Stubrin. 
— José O. Bordón González. — Julio S. 
Bulado. — Luis O. Abdala. — Ricardo C. 
Alagia. — Oscar E. Alende. — Norma 
Allegrone de Fonte. — Ricardo A. Berri. 
— José Bielicki. — Juan J. Cavallari. — 
A. Jorge Connolly. — Héctor H. Dalmau. 
— Dolores Díaz de Agüero. — Julio L. 
Dimasi. — Julio J. O. Ginzo. — Horacio 
H. Huarte. — Roberto O. lrigoyen. — 
Oscar S. Lamberto. — Mario A. Losada. 
— Blanca A. Macedo de Gómez. — Al-
berto R. Maglietti. — Próspero Nieva. — 
René Pérez. — Julio C. A. Romano Norri. 
— Angel H. Ruiz. — Guillermo C. Sarquis. 
— José Ai. Soria Arch. — Marcelo Stubrin. 



Buenos Aires, 14 de agosto de 1986. 

Al tenor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Convenio entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
República Socialista de Checoslovaquia sobre la Coo-
peración Cultural y Científica, suscrito en la ciudad de 
Buenos Aires el 22 de enero de 1986, cuyo texto forma 
parte de la presente ley. 

Art. 2<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS E . G Ó M E Z CENTURIÓN. 
Antonio ]. Macris. 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA SOCIALISTA DE 
CHECOSLOVAQUIA SOBRE LA COOPERACION 

CULTURAL Y CIENTIFICA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobier-
no de la República Socialista de Checoslovaquia, 

Animados por el deseo de desarrollar la cooperación 
entre ambos países en los campos de la cultura, edu-
cación, ciencia, salud pública y deportes, en base a 
principios de igualdad, de soberanía y de no injerencia 
en los asuntos internos, 

Convencidos de que esta cooperación contribuirá a 
la profundización de las relaciones amistosas entre am-
bos países, 

Han decidido suscribir el presente Convenio y con 
ese fin han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Las Partes Contratantes estimularán la cooperación 
en las áreas de la cultura, las artes, la ciencia, la edu-
cación, la radio, ]a televisión, el cine, la salud pública 
y los deportes. 

ARTÍCULO I I 

Las Partes Contratantes estimularán la cooperación 
y el intercambio de informaciones y experiencias entre 
las instituciones oficiales y organizaciones culturales, 
artísticas, educativas, científicas, deportivas y de salud 
pública mediante los siguientes propósitos: 

a) Facilitar los intercambios de profesores en la 
enseñanza superior y apoyar los intercambios 
de expertos en los campos de la cultura, el 
arte, la educación, las ciencias, el deporte y 
la salud pública; 

c) Facilitar la edición de obras de carácter lite-
rario y científico y el intercambio de libros y 
otras publicaciones relativas a los temas objeto 
de este Convenio; 

d) Intercambiar información objetiva a través de 
publicaciones y otros medios sobre la vida en 
los respectivos países; 

c) Apoyar el intercambio y la presentación de fil-
mes sobre una base no comercial. 

ARTÍCULO I I I 

Las Partes Contratantes otorgarán becas de estudio 
a los nacionales de la otra Parte Contratante facilitán-
doles los estudios ordinarios y de post-grado en sus 
Escuelas Superiores y en otros establecimientos edu-
cativos de acuerdo con las disposiciones legales vigente* 
en cada país. 

ARTÍCULO I V 

Las Partes Contratantes, de acuerdo con su legisla-
ción interna, estudiarán las condiciones para el recono-
cimiento de los estudios realizados en el territorio de la 
otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO V 

Las Partes Contratantes facilitarán, de acuerdo con 
su legislación interna, el acceso a sus archivos, biblio-
tecas, museos y galerías artísticas a los ciudadanos do 
la otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO V I 

Las Partes Contratantes facilitarán la participación de 
los representantes de uno y otro país en congresos, con-
ferencias, festivales y otras manifestaciones de carácter 
internacional organizadas en sus territorios respectivo». 

ARTÍCULO V I I 

Las Partes Contratantes apoyarán la cooperación entre 
las instituciones oficiales y las organizaciones que de-
sarrollan actividades en los campos de la radio, la tele-
visión y el cine y facilitarán, de acuerdo con sus leyes 
y reglamentos internos, el intercambio de personas y 
materiales de dichos campos con fines no comerciales. 

ARTÍCULO V I I I 

Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación 
entre las instituciones deportivas de ambos países, me-
diante la organización de competencias e intercambios 
de equipos, deportistas, entrenadores y especialistas en 
el campo deportivo. 

ARTÍCULO I X 

Las Partes Contratantes, de acuerdo con sus legisla-
ciones internas, crearán las condiciones necesarias para 
que los nacionales de la otra Parte Contratante puedan 
llevar a cabo las misiones encomendadas y que sean 
objeto del presente Convenio. 

Los nacionales de la Parte Contratante que envía es-
tarán obligados a respetar la legislación interna vigente 
en el país receptor. 



ARTÍCULO X 

Las Partes Contratantes, durante la ejecución del Pre-
sente Convenio garantizarán recíprocamente la protec-
ción de los derechos de autor, según sus respectivas 
disposiciones legales y en armonía con los Convenios 
Internacionales vigentes para ambos países. 

ARTÍCULO X I 

Cada una de las Partes Contratantes, de conformidad 
con las leyes y reglamentos vigentes en su territorio, 
concederá a la otra Parte Contratante las facilidades 
necesarias para el ingreso, permanencia y salida de las 
personas que ejerzan actividades estipuladas en el pre-
sente Convenio así como para la introducción con fines 
no comerciales de materiales y equipos necesarios para 
llevar a cabo los programas de cooperación que se men-
cionan en el Artículo XIII del Presente Convenio. 

ARTICULO X I I 

Los ingresos percibidos por personas o grupos de per-
sonas enviadas por una de las Partes Contratantes en 
cumplimiento de actividades objeto del presente Conve-
nio, incluyendo las becas, estarán exentos del pago de 
impuestos directos y otros gravámenes en el territorio 
de la otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO X I I I 

Las Partes Contratantes, con el objeto de cumplir 
con el presente Convenio, acordarán por determinados 
períodos, a través de la vía diplomática, Programas de 
Cooperación que contendrán las actividades previstas así 
como las condiciones financieras para su ejecución. 

ARTÍCULO X I V 

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la 
fecha en que ambas Partes Contratantes se comuniquen 
por notificación escrita haber cumplido con los requisi-
tos legales internos para su entrada en vigencia. Tendrá 
una duración de 5 años y se renovará automáticamente 
por períodos sucesivos de 5 años, si ninguna de las Par-
tes Contratantes lo denunciase por escrito por vía diplo-
mática, por lo menos seis meses antes de la expiración 
del período respectivo. 

HECHO en la ciudad de Buenos Aires el 22 de enero 
de 1986, en dos originales, cada uno en el idioma es-
pañol y checo siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por el gobierno de la Por el gobierno de la 
República Argentina República Socialista 

Dante Caputo de Checoslovaquia 
(Firma ilegible.) 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Educación consideran innecesario abundar en mayo-
res detalles que los expuestos en los fundamentos que 
integran el mensaje del Poder Ejecutivo, por lo que 
los ratifican, hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 30 de mayo de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a aprobar el Convenio entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
le República Socialista de Checoslovaquia sobre la 
Cooperación Cultural y Científica, suscrito en la ciudad 
de Buenos Aires el 22 de enero de 1986. 

El objeto del citado Convenio es el estímulo de la 
cooperación en las áreas de la cultura, las artes, la 
ciencia, la educación, la radio, la televisión, el cine, 
la salud pública y los deportes. 

Al respecto se prevé el intercambio de informaciones 
y experiencias entre las instituciones oficiales y organi-
zaciones culturales, artísticas, educativas, científicas, de-
portivas y de salud pública. Dicha colaboración abarcará 
el intercambio de profesores en la enseñanza superior 
y de expertos en los campos mencionados, la realización 
de exposiciones, conciertos, representaciones teatrales y 
otras manifestaciones artísticas, la edición de obras de 
carácter literario y científico, asi como el intercambio 
de libros y otras publicaciones, y de filmes sobre una 
base no comercial. 

Asimismo, los dos países otorgarán a los nacionales 
del otro Estado becas para estudios ordinarios y de post-
grado conforme a las respectivas legislaciones. Se acuer-
da también el análisis de las condiciones para el reco-
nocimiento mutuo de los estudios realizados en ambos 
territorios. 

Por otro lado, se fomentará la cooperación entre las 
instituciones oficiales y las organizaciones que desarro-
llen actividades en los campos de la radio, la televi-
sión y el cine, así como entre las instituciones depor-
tivas de ambos países. 

Finalmente, y a efectos de la ejecución del Convenio, 
los dos Estados acordarán, a través de la vía diplomá-
tica, programas de cooperación que contendrán las acti-
vidades previstas y las condiciones de las mismas. 

El Convenio tendrá una duración de cinco (5) años, 
prorrogable en forma automática por idénticos períodos, 
salvo denuncia de una de las Partes seis (6) meses 
antes de la expiración de los mismos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 849. 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Dante Caputo. — Carlos R. S. Aleonada 

Aramburú. — Marcos Aguinis. — Manuel 
Sadoshy. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 



Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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CONVENIO SOBRE COOPERACION CULTURAL 
V CIENTIFICA CON EL GOBIERNO DE LA UNION 
DE LAS REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

(Orden del Día N? 467) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Educación han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueba el Convenio entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre 
Cooperación Cultural y Científica, suscrito en Moscú el 
29 de enero de 1986; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 3 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Adolfo L. Stu-
brin. — Josó O. Bordón González. — Ju-
lio S. Bulado. — Luis O. Abdala. — Ricar-
do A. Alagia. — Oscar E. Alende. — Nor-
ma Allegrone de Fonte. — Ricardo A. 
Berri. — José Bielicki. — Juan J. Cava-
Uari. — A. Jorge Connolltj. — Dolores 
Díaz de Agüero. — Julio L. Dimasi. — 
Julio J. O. Ginzo. — Horacio H. Huarte. 
— Roberto O. Irigoyen. — Mario A. Lo-
sada. — Blanca Macedo de Gómez. — 
Alberto R. Maglietti. — Próspero Nieva. 
— René Pérez. — Julio C. A. Romano 
Norri. — Angel H. Ruiz. — Guillermo 
C. Sorquis. — José M. Soria Arch. — 
Marcelo Stubrin. 

Buenos Aires, 20 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Apruébase el Convenio entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre 
Cooperación Cultural y Científica, suscrito en la ciudad 

de Moscú el 29 de enero de 1986, cuyo texto forma 
parte de la presente ley. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE 
LA UNION DE LAS REPUBLICAS SOCIALISTAS 
SOVIETICAS SOBRE COOPERACION CULTURAL 

Y CIENTIFICA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 

—motivados por el deseo de consolidar y desarrollar 
las relaciones de amistad y la cooperación entre ambos 
países en base al mutuo respeto de la soberanía, la 
igualdad de derechos, y la no injerencia en los asuntos 
internos, y 

—considerando que el desarrollo de las relaciones en 
el área cultural, científica y educacional contribuiría al 
logro de los objetivos mencionados, 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Las Partes Contratantes promoverán, dentro de sus 
posibilidades y conforme con su legislación interna, la 
cooperación en los campos de la cultura, la ciencia, la 
salud pública y la educación. 

ARTÍCULO I I 

En el área de la ciencia, la salud pública y la educa-
ción, Jas Partes Contratantes estimularán: 

o) las visitas recíprocas de científicos y profesores 
con el fin de intercambiar experiencias, trabajos 
especializados y dictar conferencias; 

b) la cooperación entre las universidades y otros 
centros docentes; 

c) el intercambio de graduados universitarios para 
estudios de post-grado y capacitación científico-
pedagógica; 

d) el intercambio de publicaciones y ediciones 
científicas y pedagógicas. 

ARTÍCULO I I I 

Las Partes Contratantes, de acuerdo con su legislación 
interna, estudiarán las condiciones para el reconocimiento 
de los documentos sobre estudios cursados y sobre títulos 
y rangos científicos, obtenidos en el territorio de la otra 
Parte, con el fin de firmar un acuerdo especial en esa 
materia. 

ARTÍCULO I V 

Las Partes Contratantes, con el objeto de promover 
el mutuo conocimiento en los campos de las letras, el 
teatro, la música y las artes plásticas, así como en otras 
áreas de la actividad cultural acuerdan lo siguiente: 



b) la organización de giras de solistas y grupos ar-
tísticos; 

c) la organización de exposiciones de arte, de li-
bros y de material científico; 

d) la traducción y publicación de obras eminen-
tes de la literatura y ciencia de la otra Parte; 

c) promover los contactos entre las entidaes y 
organizaciones vinculadas a la actividad cultu-
ral y artística, así como museos, bibliotecas y 
otros; 

/) propiciar el estudio del idioma español en la 
Unión. Soviética y del ruso en la República 
Argentina. 

ARTÍCULO V 

Las Partes Contratantes contribuirán a la coopera-
ción en los campos de la cinematografía, la radio y la 
televisión mediante el intercambio de películas de lar-
gometraje y documentales, grabaciones, programas de 
radio y televisión y realización de festivales y semanas 
de cine. 

ARTÍCULO V I 

Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación 
entre las instituciones deportivas de ambos panes, me-
diante la organización de competencias e intercambio 
de equipos, deportistas, entrenadores y especialistas en 
el campo deportivo. 

ARTÍCULO V I I 

Las Partes Contratantes alentarán el intercambio tu-
rístico para un mejor conocimiento de la vida y la cul-
tura de los pueblos de ambos países. 

ARTÍCULO V I I I 

Las Partes Contratantes facilitarán la participación de 
representantes de la ciencia, la cultura y el arte en 
Congresos, Conferencias, Simposios, Festivales y otras 
manifestaciones de carácter internacional organizadas en 
sus territorios respectivos. 

ARTÍCULO I X 

Las Partes Contratantes, de acuerdo con su legisla-
ción interna, asegurarán las condiciones favorables ne-
cesarias para llevar a cabo la cooperación prevista en 
el presente Convenio. 

ARTÍCULO X 

Las Partes Contratantes acuerdan crear una Comisión 
Mixta a los efectos de examinar las cuestiones relativas 
<i la aplicación del presente Convenio y, en particular, 
elaborar programas de acción para desarrollar sus fines, 
evaluar periódicamente los resultados y formular reco-
mendaciones a ambos gobiernos. 

Dicha Comisión estará integrada por igual número 
de miembros designados por cada Gobierno. En sus 
reuniones también podrán participar expertos. 

La Comisión se reunirá a petición de cualquiera de 
las Partes, alternativamente, en la República Argentina 
y en la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

ARTÍCULO X I 

El presente Convenio entrará en vigor a partir de 
la fecha en que ambas Partes Contratantes se comuni-
quen haber cumplido con sus respectivos requisitos 
constitucionales. 

Tendrá una duración de 5 años y se renovará auto-
máticamente por períodos sucesivos de 5 años, si nin-
guna de las Partes lo denunciare por vía diplomática 
seis meses antes de la expiración del período respec-
tivo. 

HECHO en la ciudad de Moscú, Unión Soviética, el 
29 de enero de 1986 en dos ejemplares, cada uno en 
el idioma español y ruso, siendo ambos textos igual-
mente auténticos. 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Argentina Unión de las Repúblicas 

Dante Caputo. Socialistas Soviéticas 
(Firma ilegible.) 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Educación consideran innecesario abundar en mayores 
detalles que los expuestos en los fundamentos que in-
tegran el mensaje del Poder Ejecutivo, por lo que los 
ratifican, hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 30 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Convenio entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre 
Cooperación Cultural y Científica, suscrito en la ciudad 
de Moscú el 29 de enero de 1986. 

El convenio prevé que las partes promoverán la 
cooperación en los campos de la cultura, la ciencia, la 
salud pública y la educación, estimulando el intercambio 
de científicos, escritores, pintores, artistas, músicos, gra-
duados universitarios y profesores, así como la coopera-
ción entre universidades y centros docentes, la organi-
zación de giras de conciertos y exposiciones de libros 
y material científico. 

También contempla la cooperación en los campos de 
la cinematografía, la radio, la televisión, el deporte y 
el turismo, así como propicia el estudio del español en 
la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas y del 
ruso en la República Argentina. 

Ambas partes se comprometen a estudiar —de acuer-
do a sus respectivas legislaciones internas— las condi-
ciones para el reconocimiento de la documentación so-
bre estudios cursados, títulos y rangos científicos de la 
otra parte con el objeto de llegar a la firma de un 
acuerdo específico en la materia. 



El artículo X prevé la creación de una comisión mixta 
para examinar la aplicación del presente convenio; 
elaborar programas de acción para desarrollar sus fines 
y formular recomendaciones a ambos gobiernos. La 
comisión se reunirá alternativamente en la República 
Argentina y en la Unión de las Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

El convenio tendrá una duración de cinco (5) años 
renovable automáticamente por períodos sucesivos igua-
les si ninguna de las partes lo denunciare por vía di-
plomática seis meses antes de la expiración del período 
respectivo. 

Dios guarde vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.050 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 
Dante Caputo. — Carlos R. S. Aleonada 

Aramburú. — Marcos Aguinis. — Manuel 
Sadosky. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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1 MONUMENTO A LA MEMORIA 
DEL COMANDANTE ANDRES GUACURARI 

(Orden del Día N«? 469) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Educación, de Asuntos Munici-

pales y de los Territorios Nacionales y de Relaciones 
Exteriores y Culto han considerado el proyecto de ley 
del señor diputado Rauber por el cual se dispone la 
erección de un monumento a la memoria del coman-
dante Andrés Guacurarí; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 3 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Liborio Pupillo. — 
Federico T. M. Storani. — Julio S. Bu-
lacio. — Roberto S. Digón. — José O. 
Bordón González. — Luis A. Martínez. 
— Roberto J. Salto. •— Luis O. Abdala. 
—Ricardo A. Alagia. — Lucía T. N. Al-
berti. — Norma Allegrone de Fonte. — 

Héctor R. Arson. — José Bielicki. — Tulio 
M. Bernasconi. — Carlos Bello. •— José 
C. Blanco. — Luis V. Cabello. — Juan 
J. Cavallari. — Federico Clèrici. — A. 
Jorge Connoüy. — Héctor H. Dálmau. 
— Dolores Díaz de Aüero. — Julio L. 
Dimasi. — Roberto J. García. — Ramón 
F. Giménez. — Julio J. O. Ginzo. — Ho-
racio H. Huarte. — Roberto O. Irigotjen. 
— Oscar S. Lamberto. — Mario A. Lo-
sada. — Blanca A. Macedo de Gómez. 
— Alberto R. Maglietti. — Próspero Nie-
va. — René Pérez. — Hugo D. Piucill. 
— Ariel Puebla — Julio C. A. Rornano 
Norri. — Guillermo C. Sorquis. — Ale-
jandro Solari Ballesteros. — José AI. Snri/i 
Arch. — Marcelo Stubrin. — Misuel A. 
Toma. — Eduardo P. Vaca. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo I"? — Dispónese la erección de un monumen-

to a la memoria del comandante Andrés Guacurarí. 
Art. 2? — El mismo será erigido en la plazoleta de-

limitada por las avenidas de Mayo, Nueve de Julio, Ri-
vadavia y la calle Bernardo de Irigoyen, actualmente 
denominada plazoleta Provincia de Misiones. 

Art. 3 ' — El Poder Ejecutivo designará a tal efecto 
una comisión que tendrá como funciones: 

a) Llamar a concurso público de escultores argen-
tinos y uruguayos para la confección del pro-
yecto; 

b) Recaudar los fondos necesarios para la erección 
del monumento; 

c) Reglamentar los incisos a) y b). 

Art. 4? — El Pader Ejecutivo a través del Ministerio 
de Educación y Justicia difundirá la vida y obra del 
comandante Andrés Guacurarí. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cleto Rauber. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación, de Asuntos Municipa-
les y de los Territorios Nacionales y de Relaciones Ex-
teriores y Culto al considerar el proyecto de ley del 
señor diputado Rauber, por el cual se dispone la erec-
ción de un monumento a la memoria del comandante 
Andrés Guacurarí, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

FUNDAMENTOS 



cargo 'le comandante de la provincia de Misiones, reem 
pialando al tallecido coronel Blas Basualdo, y ante la 
escasa mención que hace de él la historia argentina a 
pesar cié sei un héroe nacional, considero necesaria la 
reivindicación de su memoria. Basta enumerar algunos 
hechos de sus largas luchas militaros y sacrificada vida 
en los tiempos de la Liga Federal integrante de la Con-
federación de las Provincias Unidas del Río de la Plata, 
junto a Entre Ríos, Santa Fe y la Banda Oriental. 

Quizás su condición de nativo y su desaparición física 
impidieron la difusión nacional de su obra y objetivos: 
la defensa de los humildes autóctonos de los embates 
bandeii antes y las malocas paulistas en los límites orien-
tales de la Confederación. 

Sus permanentes luchas por las misiones orientales, 
recuperándolas y perdiéndolas nos dicen con claridad 
que al momento de su captura comenzaba la pérdida 
definitiva de aquellas misiones orientales cuya conse-
cuencia sería luego la pérdida de la Banda Oriental y 
más adelante, mediante el Laudo Cleveland, de otra 
porción de tierras misioneras, la destrucción de los pue-
blos misioneros y su an^xiór a la provincia de Corrien-
tes. Pero sí está en claro que los límites orientales con 
fronteras en el rí~ Uruguay son obra de Andrés Gua-
curarí, y así podemos alivmai que lo que fue San Martín 
en Chile y Perú, Belgrano y Güemes en el Norte, lo 
fue Andrés Guacurarí en el Este. 

Desde su nacimiento en San Borja, misión oriental, 
el 30 de noviembre de 1778, su adopción por Artigas 
en 1811 hasta la asunción de la Capitanía General de 
las Misiones en noviembre de 1815 se templó el espí-
ritu social americano que trató de imponer tanto en 
sus luchas contra Abreu y Chagas como contra los 
paraguayos, a quienes expulsó de Corrientes el 21 de 
agosto de 1818. 

Otro hubie.'a sido el destino de los pueblos misione-
ros de no acaecer sw captura el 24 de junio de 1819 
pocos días después de la batalla de Itacurubí. Lógica-
mente, poi los años que corrían y los intereses sectoria-
les que asomaban, se podía y prelería difamat al gue-
rrero para soslayai la parte social americanista que cons-
tituía su bandera y que no cotivenía su difusión por 
liarte Je la burguesía comercial tan afecta a los inte-
reses británicos. 

Reivindicar al líder de un pueblo en toda su dimen-
sión ŝ rá un acto de conciencia y justicia, pues no debe-
mos olvidar '.]iie melló para v por la justicia de su pue-
blo. por la integridad territorial, y murió siendo esclavo 
sin niimi'm reconocimiento hasta el día de hoy. 

Cielo Raubet. 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Puglicsc). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 2? a 4?. 

—El artículo 59 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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CONVENIO DE COOPERACION ECONOMICA 
CON EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DE GUINEA ECUATORIAL 
(Orden del Día N<? 472) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha con-
siderado el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio de Cooperación Económica entre 
el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
la República de Guinea Ecuatorial, suscrito en Buenos 
Aires el 22 de abril de 1981; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
n.iembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — José O. Bordón 
González. — Oscar E. Alende. — José 
Bielicki. — A. Jorge ConnoUy. — Héctor 
H. Dalmau. — Julio J. O. Ginzo. — Ho-
racio H. Huarte. — Alberto R. Maglietti. 
— Luis Rúbeo. — Guillermo C. Sorquis. 
— José M. Soria Arch. — Enrique N. 
Vanoli. 

Buenos Aires, 20 de agosto de 1986. 

señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Económica entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial, 
suscrito en Buenos Aires el 22 de abril de 1981, cuyo 
texto forma parte de la presente ley. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 



CONVENIO DE COOPERACION ECONOMICA 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE GUINEA ECUATORIAL 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobier-
no de la República de Guinea Ecuatorial, 

En el deseo de fortalecer las relaciones amistosas 
existentes entre ambos países, así como desarrollar la 
cooperación económica, sobre una base de igualdad, 
respeto a la soberanía nacional y el mututo beneficio, 

Han convenido lo siguiente: 

Artículo I 
Las Partes Contratantes realizarán sus mejores es-

fuerzos para fomentar y desarrollar la cooperación eco-
nómica entre ambos' países. 

Con tal finalidad acuerdan en promover, en el marco 
de su legislación, la colaboración en distintos sectores, 
tales como minería, industria petrolífera, industria de 
la construcción, agricultura, ganadería, transportes, pesca 
y comunicaciones. 

Artículo II 
Dicba cooperación incluirá, específicamente: 

a) Elaboración y ejecución de proyectos de des-
arrollo de interés mutuo, vinculados con la 
agricultura, la ganadería y la industria; 

b) Elaboración y ejecución de proyectos de ins-
talación de nuevas plantas industriales, así co-
mo la ampliación y modernización de las exis-
tentes; 

c) Intercambio y entrenamiento de expertos y téc-
nicos con vistas a la realización de los proyec-
tos contemplados en el programa de coopera-
ción; 

d) Explotación de recursos naturales y procesa-
miento de materias primas; 

e) Intercambio de delegaciones económicas, indus-
triales y comerciales; 

f ) Análisis de las posibilidades de crear empresas 
mixtas relacionadas con las áreas que acuerden 
las Partes'; 

g) Celebración de acuerdos entre empresas de una 
y otra Parte, tendientes a planificar la produc-
ción y el abastecimiento a mediano y largo pla-
zo, conforme con las necesidades económicas de 
ambos países. 

Artículo III 
Las Partes Contratantes, dentro del ámbito de sus 

respectivas legislaciones, fomentarán y facilitarán: 
a) La concertación de transacciones entre parti-

culares y empresas de uno y otro país, así 
como la ejecución de las mismas; 

b) La celebración de acuerdos que contemplen 
inversiones de capitales, orientadas a la crea-
ción de compañías mixtas en áreas de mutuo 
interés'. 

Artículo IV 

constituir una Comisión Mixta, la que será responsable 
del mantenimiento de la cooperación económica, entre 
los dos países. 

Dicha Comisión Mixta estará integrada por represen-
tantes de uno y otro Gobierno y se invitará a tomar 
parte de sus actividades a representantes do empresas 
privadas. 

Dentro del ámbito de la Comisión Mixta, se consti-
tuirán subcomisiones, que presentarán sugerencias y pro-
yectos relacionados con el programa de cooperación. 

La Comisión Mixta elevará sus conclusiones a los or-
ganismos gubernamentales competentes de ambos países, 
a los efectos de su evaluación y correspondiente deci-
sión. 

La referida Comisión se reunirá una vez al año y al-
ternativamente en Buenos Aires y Malabo. 

Artículo V 

El presente Convenio tendrá una duración de cinco 
años y se renovará por tácita reconducción por períodos 
sucesivos iguales, salvo que una de las Partes decida 
denunciarlo, dando aviso de su intención a la otra con 
una anticipación de al menos seis meses. 

Se aplicará provisionalmente desde el día de la firma 
y entrará en vigor en la fecha del intercambio de notas 
por las que ambas Partes se comuniquen haber cumpli-
do con sus requisitos constitucionales. 

Si a la terminación del presente Convenio existieren 
programas en marcha, o quedaren por cumplirse obli-
gaciones nacidas de operaciones concluidas en el perío-
do de su vigencia, sus disposiciones serán aplicables 
hasta la completa ejecución de unos y otras. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires a los veintidós 
días del mes de abril del año mil novecientos ochenta 
y uno, en dos ejemplares originales en idioma español, 
igualmente válidos. 

Por el Gobierno 
Por el Gobierno de la 

de la República de 
República Argentina Guinea Ecuatorial 

(Firma ilegible.) (Firma ilegible.) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al con-
siderar el proyecto de ley en revisión, por el que se 
aprueba el Convenio de Cooperación Económica suscrito 
el 22 de abril de 1981 con la República de Guinea Ecua-
torial, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que integran el mensaje 
del Poder Ejecutivo, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 5 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 



de ley tendiente a aprobar el Convenio de Cooperación 
Económica entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial, 
suscrito en Buenos Aires el 22 de abril de 1981. 

Cumpliendo con la finalidad de fomentar y desarrollar 
la cooperación económica entre ambos países, las Partes 
han establecido en el Convenio adjunto importantes me-
didas que abarcan los sectores más significativos de la 
economía nacional, como lo son la agricultura, ganadería, 
transportes, pesca, comunicaciones, industria petrolífera 
e industrias de la construcción. Entre tales medidas me-
recen destacarse la elaboración y ejecución de proyectos 
de interés mutuo en los campos precedentemente men-
cionados; el intercambio y entrenamiento de expertos, 
técnicos y de delegaciones económicas, industriales y 
comerciales; la cooperación en la explotación de recursos 
naturales y el procesamiento de materias primas. 

Igualmente, se contempla la posibilidad de creación 
de empresas mixtas y se establece el compromiso de 
ambas Partes de facilitar y fomentar las transacciones 
entre los particulares y las empresas de uno y otro país, 
así como la celebración de acuerdos que contemplen 
inversiones de capitales. 

A los fines de implementnr y coordinar las acciones 
previstas en el Convenio se dispone la creación de una 
comisión mixta, la que se integrará con representantes 
de ambos gobiernos y se reunirá anualmente y en forma 
alternativa en cada ciudad capital. 

En lo relativo a la vigencia del presente Convenio, 
cabe señalar que el mismo cuenta con aplicación pro-
visional desde el día de la firma y entrará definitiva-
mente en vigor en la fecha en que las Partes se comu-
niquen el cumplimiento de sus respectivos requisitos 
constitucionales. Se ha convenido que tendrá una dura-
ción de cinco (5) años, tácitamente renovable por igua-
les períodos, salvo denuncia. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 929 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. — Juan V. Sourrouille. — 
Mario S. Brodersohn. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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CONVENIO DE COOPERACION ECONOMICA 
CON EL CONSEJO EJECUTIVO DE LA 

REPUBLICA DEL ZAIRE 

(Orden del Día N9 478) 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyecto 
de ley en revisión, por el que se aprueba el Convenio de 
Cooperación Económica entre el gobierno de la Re-
pública Argentina y el Consejo Ejecutivo de la Repú-
blica del Zaire, suscrito en Kinshasa, el 31 de octubre 
de 1980; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 4 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Jesús Rodríguez. 
— José O. Bordón González. — Ariel Pue-
bla. — Ricardo A. Alagia. — Antonio Al-
bornoz. — Ricardo A. Berri. — José Bie-
licki. — Alberto C. Bonino. — Pedro J. 
Capuano. — Lorenzo J. Córtese. — Héc-
tor H. Dalmau. — Oscar Fappiano. — 
Torcuato E. Fino. — José A. Furque. — 
Julio J. O. Ginzo. — Horacio H. Huarte. 
— Oscar S. Lamberto. — Mario A. Losa-
da. — Alberto R. Maglietti, — Raúl M. 
Mil-ano. — Miguel P. Monserrat. — Hu-
go G. Mulqui. — Guillermo C. Sorquis. 
— Hugo A. Socchi. — José M. Soria 
Arch. — Marcelo Stubrin. — Lionel A. 
Suárez. — Carlos A. Zaffore. — Balbino 
P. Zubiri. 

Buenos Aires, 14 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Apruébase el Convenio de Coopera-
ción Económica entre el gobierno de la República Ar-
gentina y el Consejo Ejecutivo de la República del Zaire, 
suscrito en la ciudad de Kinshasa el 31 de octubre de 
1980 y cuyo texto forma parte de la presente ley. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 



CONVENIO DE COOPERACION ECONOMICA 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
ARGNTINA Y EL CONSEJO EJECUTIVO DE 

LA REPUBLICA DEL ZAIRE 

El Gobierno de la República Argentina y el Con-
sejo Ejecutivo de la República del Zaire, 

Deseando fortalecer las relaciones de amistad que 
existen entre los dos países, y 

Considerando que es de interés común promover y 
diversificar la cooperación económica, sobre la base de 
la igualdad de derechos, de respeto por la indepen-
dencia y la soberanía nacional, de la no-intervención 
en los asuntos internos y de beneficio mutuo, 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Las Partes Contratantes se esforzarán en promover el 
desarrollo y la diversificación de la cooperación eco-
nómica entre los dos países. 

ARTÍCULO I I 

Las Partes dentro del marco de sus posibilidades 
y de conformidad con sus respectivas disposiciones le-
gales en vigor, fomentarán la realización de proyectos 
de cooperación económica y ofrecerán las facilidades 
necesarias dentro de esos sectores. 

ARTÍCULO I I I 

La Cooperación a que hace referencia el presente 
Convenio comprenderá especialmente: 

o) El estudio y la ejecución de proyectos de des-
arrollo agro-ganadero e industrial de interés re-
cíproco; 

b) La instalación de nuevos establecimientos y/o 
de fábricas industriales, y la ampliación y mo-
dernización de las ya existentes; 

c) La producción y el intercambio comerciales; 
d) La financiación de proyectos de desarrollo de 

interés recíproco y los estudios referentes a ellos. 

ARTÍCULO I V 

Las Partes Contratantes manifiestan su acuerdo so-
bre la firma de contratos entre las personas físicas y 
jurídicas de la República Argentina y sus homólogos 
de la República del Zaire con vistas al suministro recí-
proco previsto por el presente Convenio, sobre la base 
de los precios vigentes en los mercados internacionales 
representativos y bajo las condiciones de entrega y de 
pago a ser establecidas en cada contrato. 

ARTÍCULO V 

Las Partes Contratantes fomentarán los Acuerdos so-
bre las inversiones destinadas a la creación y/o al des-
arrollo de empresas públicas o privadas cuyas activi-
dades favorezcan el desarrollo entre los dos países. 

ARTÍCULO V I 

que se inercambie, ni los resultados obtenidos de la 
cooperación económica ejecutada en virtud del presen-
te Convenio. 

ARTÍCULO V I I 

Las Partes Contratantes crearán mecanismos de asis-
tencia financiera para posibilitar la ejecución de los 
distintos programas de interés recíproco de acuerdo 
con las disposiciones del presente Convenio. 

ARTÍCULO V I I I 

Las Partes Contratantes de conformidad con sus dis-
posiciones legales vigentes, facilitarán la firma de con-
tratos así como el otorgamiento de permisos y autori-
zaciones para el sministro de los bienes y servicios 
previstos en el presente Convenio y para el desplaza-
miento de los representantes oficiales, expertos, técnicos 
y asesores que, dentro del marco del presente Convenio, 
intervengan en las actividades de cooperación econó-
mica. 

ARTÍCULO I X 

Las Partes Contratantes se reunirán una vez al año, 
alternadamente en Buenos Aires y en Kinshasa, en Co-
misión Mixta Especializada, la que examinará, en la 
ocasión, todos los problemas relacionados con la apli-
cación del presente Convenio. 

ARTÍCULO X 

El presente Convenio será aplicado provisoriamente 
desde el día de su firma y entrará en vigor el día en 
que las dos Partes se notifiquen haberlo aprobado de 
conformidad a sus respectivas legislaciones en vigor. 

El mismo será válido por un período de cinco años a 
partir de su puesta en vigor y será renovable por tácita 
reconducción por períodos sucesivos de un año, si al-
guna de las Partes no lo denuncia seis meses antes del 
vencimiento del período de validez. 

Si a la fecha de su expiración hubiera contratos en 
ejecución o pagos a ser efectuados, la finalización de 
las operaciones será regida por las cláusulas del presen-
te Convenio. 

Hecho en Kinshasa, el treinta y uno de octubre de 
mil novecientos ochenta, en dos ejemplares originales, 
en español y en francés, siendo los dos textos igual-
mente válidos. 

Por el Gobierno de la 
República Argentina 

Raúl A. Cura 
S u b s e c r e t a r i o d e R e l a c i o n e s 
E c o n ó m i c a s I n t e r n a c i o n a l e s 

Por el Consejo Ejecutivo 
de la República del Zaire 

Lengema Dulia Yubasa. 
S e c r e t a r i o d e E s t a d o d e 

C o o p e r a c i ó n I n t e r n a c i o n a l 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Presupuesto y Hacienda han dictaminado favorable-
mente en el proyecto de ley acompañado por el que se 
aprueba el Convenio de Cooperación Económica entre 
el Gobierno de la República Argentina y el Consejo 
Ejecutivo de la República del Zaire, suscrito en Kinsha-
sa el 31 de octubre de 1980. El mencionado instru-
mento que consta de diez artículos tiene por objeto la 



promoción de! desarrollo y la diversificación de la coo-
peración económica entre los dos paises (artículo I). 
Para ello las partes fomentarán la realización de pro-
yectos de cooperación en la materia, ofreciendo, en el 
marco de sus posibilidades, las facilidades que fueran 
menester dentro de esos sectores (artículo II). En el 
artículo III se indican las formas de cooperación posi-
bles: estudio y ejecución de proyectos de promoción 
ganadero-industrial de recíproco interés, instalación de 
nuevos establecimientos industriales y ampliación de los 
existentes, producción e intercambio comerciales y la 
financiación de proyectos de desarrollo en el recíproco 
beneficio y los estudios referidos a ellos. Por el siguiente 
artículo se favorecen contratos entre las personas físicas 
y jurídicas de ambos países con vistas a la implemen-
tación en el presente acuerdo, como también acuerdos 
sobre las inversiones destinadas a la creación y/o desa-
rrollo de empresas públicas o privadas para un mutuo 
beneficio de los dos países (artículo V). Son intrans-
misibles a terceros sin consentimiento de la otra parte, 
documentación e información de intercambio o los re-
sultados de la cooperación ejecutada según el convenio 
(artículo VI). 

Se crearán los mecanismos de asistencia financiera en 
aras de la ejecución del convenio en los programas emer-
gentes del presente acuerdo (artículo VII). Las partes 
comprometen sus esfuerzos para la concreción de con-
tratos y otorgamiento de permisos y autorizaciones para 
el suministro de bienes y servicios comprendidos en eí 
convenio y para el desplazamiento de técnicos en el 
mismo marco (artículo VIII). 

El artículo IX señala que las partes contratantes se 
reunirán una vez al año en forma alternativa en ambas 
capitales en comisión mixta especializada la que exa-
minará la ejecución del acuerdo a través de programas 
y proyectos, en tanto el artículo X estipula que la vali-
dez del mismo será de cinco años, renovable por tácita 
reconducción de lapsos anuales. Se señala que el mismo 
es denunciable. 

En virtud de la importancia que trasunta el proyecto 
de ley considerado para la aprobación del convenio, las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Pre-
supuesto y Hacienda solicitan el apoyo de la Honorable 
Cámara con su voto favorable a la iniciativa. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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ACUERDO CON EL PROGRAMA 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO 
(Orden del Día N? 479) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec-
to de ley en revisión por el que se aprueba el Acuerdo 
entre la República Argentina y el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo, firmado en Buenos 
Aires el 26 de febrero de 1985; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 4 de septiembre de 1986. 

Federico T. AI. Storani. — Jesús Rodríguez. 
— José O. Bordón González. — Ariel Pue-
bla. — Ricardo A. Alagia. — Antonio 
Albornos. — Oscar E. Alende. — María 
J. Ahogaray. — Ricardo A. Berri. — Jo-
sé Bielicki. — Alberto C. Bonino. — Pe-
dro J. Capuano. — A. Jorge Connolly. — 
Lorenzo J. Córtese. — Héctor H. Dalmau. 
— Oscar L. Fappiano. — Torcuato E. 
Fino. — José A. Furque. — Julio J. O. 
Ginzo. — Horacio H. Huarte. — Oscar S. 
Lamberto — Mario A. Losada. — Alberto 
R. Maglietti. — Raúl M. Milano. — Mi-
guel P. Monserrat. — Hugo G. Mulqui. 
— Luis Rúbeo. — Guillermo C. Sorquis. 
— Hugo A. Socchi. — José M. Soria Arch. 
— Marcelo Stubrin. — Lioncl A. Suá-
rez. — Carlos A. Vidal. — Carlos A. Za-
ffore. — Balbino P. Zubiri. 

Buenos Aires, 14 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo entre la Repú-
blica Argentina y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, firmado en Buenos Aires el 26 de 
febrero de 1985 y cuyo texto forma parte de la pre-
sente ley. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 



ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA Y EL PROGRAMA 

DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
EL DESARROLLO 

Considerando que la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas ha establecido el Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (que en lo sucesivo se 
denominará el PNUD) para apoyar y complementar 
los esfuerzos nacionales de los países en desarrollo por 
solucionar los problemas más importantes de su des-
arrollo econmico y fomentar el progreso social y me-
jores condiciones de vida: y 

Considerando que el Gobierno de la República Ar-
gentina (en lo sucesivo denominado el Gobierno) de-
sea solicitar asistencia del PNUD en beneficio de su 
población. 

Por tanto el Gobierno y el PNUD (llamados en ade-
lante las Partes) han celebrado el presente Acuerdo 
animados de un espíritu de cooperación amistosa. 

ARTÍCULO I 

Alcance del Acuerdo 

1. El presente Acuerdo enuncia las condiciones bá-
sicas en las cuales el PNUD y sus Organismos de Eje-
cución prestarán asistencia al Gobierno para llevar a 
cabo sus proyectos de desarrollo y se ejecutarán los 
proyectos que reciben ayuda del PNUD. Se aplicará 
a toda asistencia del PNUD y a los Documentos del 
Proyecto u otros instrumentos (llamados en adelante 
Documentos del Proyecto) que las Partes concierten 
para definir con más detalle los pormenores de tal asis-
tencia y las responsabilidades respectivas de las Partes 
y del Organismo de Ejecución en relación con tales 
proyectos. 

2. El PNUD sólo prestará asistencia en virtud de 
este Acuerdo en respuesta a solicitudes presentadas por 
el Gobierno y aprobadas por el PNUD. Se concederá 
tal asistencia al Gobierno, o a la entidad que el Go-
bierno designe, y se proporcionará y recibirá de con-
formidad con las resoluciones y decisiones pertinentes 
y aplicables de los órganos competentes del PNUD y 
a reserva de que el PNUD disponga de los fondos 
necesarios. 

ARTÍCULO I I 

Formas de Asistencia 

1. La asistencia que el PNUD puede prestar al 
Gobierno en virtud de este Acuerdo será la siguiente: 

a) Los servicios de expertos asesores y consultores, 
incluidas empresas u organizaciones consultoras, 
seleccionados por el PNUD o el Organismo 
de Ejecución correspondiente y responsables 
ante ellos; 

b) Los servicios de expertos operacionales selec-
cionados por el Organismo de Ejecución para 
que desempeñen funciones de índole operacio-
nal, ejecutiva o administrativa en calidad de 

funcionarios del Gobierno o como empleados 
de las entidades que el Gobierno designe en 
virtud del artículo I, párrafo 2; 

c) Los servicios de Voluntarios de las Naciones 
Unidas (llamados en adelante Voluntarios); 

d) Equipo y suministros no inmediatamente dis-
ponibles en la República Argentina (denomina-
do en adelante el pais); 

e) Seminarios, programas de capacitación, proyec-
tos de demostración, grupos de trabajo de ex-
pertos y actividades afines; 

f ) Sistemas de becas o arreglos similares que per-
mitan a los candidatos propuestos por el Go-
bierno y aprobados por el Organismo de Ejecu-
ción correspondiente estudiar o recibir capaci-
tación; y 

g) Cualquier otra forma de asistencia en que con-
vengan el Gobierno y el PNUD. 

2. El Gobierno presentará las solicitudes de asistencia 
al PNUD por conducto del Representante Residente del 
PNUD en el país (mencionado en el párrafo 4 a) de 
este artículo) y en la forma y con arreglo a los proce-
dimientos establecidos por el PNUD para tales solici-
tudes. El Gobierno proporcionará al PNUD todas las 
facilidades adecuadas y la información pertinente para 
el análisis de la solicitud, incluyendo una expresión de 
intención respecto a la gestión posterior de los proyectos 
orientados hacia la inversión. 

3. El PNUD podrá prestar asistencia al Gobierno 
directamente, mediante la ayuda externa que juzgue 
adecuada, o bien por conducto de un Organismo de 
Ejecución, que tendrá la responsabilidad primordial de 
llevar a cabo la asistencia del PNUD al proyecto y 
cuya situación a estos fines será la de un contratista 
independiente. Si el PNUD presta asistencia directa-
mente al Gobierno, toda referencia en el presente Acuer-
do a un Organismo de Ejecución se entenderá como 
referencia al PNUD, a menos que ello sea manifiesta-
mente incompatible con el contexto. 

4. o) El PNUD podrá mantener en el país la misión 
permanente, encabezada por un Representante Residen-
te, a fin de que represente al PNUD y sea la principal 
vía de comunicación con el Gobierno en todos los asun-
tos relativos al Programa. El Representante Residente 
tendrá plena responsabilidad y autoridad final en nom-
bre del Administrador del PNUD en lo relativo a cual-
quier aspecto del programa del PNUD en el país y 
será jefe de equipo con respecto a los representantes 
de otras organizaciones de las Naciones Unidas que 
puedan ser asignados al país, teniendo en cuenta su 
competencia profesional y sus relaciones con los órganos 
competentes del Gobierno. El Representante Residente 
mantendrá enlace, en nombre del Programa, con los 
órganos competentes del Gobierno, incluido el organis-
mo de coordinación del Gobierno para la ayuda externa, 
e informará al Gobierno de las políticas, criterios y 
procedimientos del PNUD y otros programas pertinentes 
de las Naciones Unidas. Asistirá al Gobierno en la me-
dida necesaria, en la preparación del programa por 
país del PNUD y de las solicitudes de proyectos, al 
igual que en las propuestas de cambios en el programa 



o proyectos del país, asegurará la coordinación adecuada 
de todo tipo de asistencia prestada por el PNUD por 
conducto de los distintos Organismos de Ejecución o 
sus propios consultores, asistirá al Gobierno, según pro-
ceda, en la coordinación de kis actividades del PNUD 
con los programas nacionales, bilaterales y multilatera-
les dentro del país, y desempeñará cualquier otra fun-
ción que puedan confiarle el Administrador o un Orga-
nismo de Ejecución. 

b) La misión del PNUD en el país estará dotada 
además del personal que el PNUD estime necesario 
para su buen funcionamiento. El PNUD notificará al 
Gobierno periódicamente los nombres de los miembros 
de la misión, y de las familias de los miembros, así 
como cualquier cambio en la condición de tales personas. 

ARTÍCULO I I I 

Ejecución de los Proyectos 

1. El Gobierno será responsable de sus proyectos de 
desarrollo que reciban ayuda del PNUD y de la reali-
zación de sus objetivos tal como se describan en los 
Documentos del Proyecto pertinentes y eje utará las par-
tes de tales proyectos que se estipulen en las disposi-
ciones del presente Acuerdo y de dichos Documentos 
del Proyecto. El PNUD se compromete a complementar 
y suplementar la participación del Gobierno en tales 
proyectos prestando asistencia al Gobierno en cumpli-
miento del presente Acuerdo y los Planes de Trabajo 
que formen parte de dichos Documentos del Proyecto 
y ayudándolo en el cumplimiento de sus intenciones en 
lo referente a la gestión ulterior de los proyectos enca-
minados a la inversión. El Gobierno indicará al PNUD 
cuál es el Organismo de Cooperación del Gobierno que 
será directamente responsable de la participación del 
Gobierno en cada uno de los proyectos que reciban 
ayuda del PNUD. Sin perjuicio de la responsabilidad 
general del Gobierno por sus proyectos, las Partes podrán 
acordar que un Organismo de Ejecución asuma la res-
ponsabilidad primordial en la ejecución de un proyecto, 
en consulta y de acuerdo con el Organismo de Coope-
ración, y cualquier arreglo en este sentido constará en 
el Plan de Trabajo que formará parte del Documento 
del Proyecto junto con los arreglos necesarios, en su 
caso, para la transferencia de tal responsabilidad, en el 
curso de la ejecución del proyecto, al Gobierno o a 
la entidad designada por éste. 

2. El cumplimiento por parte del Gobierno de cua-
lesquiera de las obligaciones previas consideradas de 
común acuerdo necesarias o adecuadas para la asisten-
cia del PNUD a un proyecto determinado será con-
dición para que el PNUD y el Organismo de Ejecución 
lleven a cabo sus responsabilidades con respecto a este 
proyecto. Si la prestación de esa asistencia se inicia 
antes de que se cumplan tales obligaciones previas, po-
drá terminarse o suspenderse sin previo aviso, a discre-
ción del PNUD. 

3. Todo acuerdo entre el Gobierno y un Organismo 
de Ejecución relativo a la ejecución de un proyecto que 
reciba ayuda del PNUD, o entre el Gobierno y un ex-
perto operacional, estará sujeto a las disposiciones del 
presente Acuerdo. 

4. El Organismo de Cooperación designará, según 
proceda y en consulta con el Organismo de Ejecución, 
un director a jornada completa para cada proyecto, 
quien desempeñará las funciones que le confíe el Or-
ganismo de Cooperación. El Organismo de Ejecución 
designará, según proceda y en consulta con el Gobierno, 
un Asesor Técnico .Principal o Coordinador del Pro-
yecto, responsable ante el Organismo de Ejecución, para 
supervisar la participación del Organismo de Ejecución 
en el proyecto, a nivel del proyecto. Este asesor super-
visará y coordinará las actividades de los expertos y 
demás personal del Organismo de Ejecución y tendrá a 
su cargo la capacitación en el empleo del personal gu-
bernamental nacional de contraparte. Se encargará de la 
administración y utilización eficaz de todos los factores 
financiados por el PNUD, incluido el equipo facilitado 
para el proyecto. 

5. En el desempeño de sus funciones, los expertos 
asesores, los consultores y los voluntarios actuarán en 
estrecha consulta con el Gobierno y las personas u or-
ganismos designados por el Gobierno y se atendrán a 
las instrucciones que les dé el Gobierno, habida cuenta 
de la índole de sus deberes y de la asistencia de que 
se trate, en la forma mutuamente acordada entre el 
PNUD, el Organismo de Ejecución correspondiente y el 
Gobierno. Los expertos operacionales serán responsa-
bles únicamente ante el Gobierno o la entidad a la que 
sean adscritos y estarán bajo la dirección exclusiva de 
éstos, pero no se les exigirá desempeñar función alguna 
que sea incompatible con su estatuto internacional o 
con los objetivos del PNUD o del Organismo de Eje-
cución. El Gobierno se compromete a asegurar que la 
fecha en que cada experto operacional comience a tra-
bajar para el Gobierno coincida con la fecha de entra-
da en vigor de su contrato con el Organismo de Eje-
cución correspondiente. 

6. Los beneficiarios de becas serán seleccionados por 
el Organismo de Ejecución. Tales becas se administra-
rán de conformidad con las políticas y prácticas del Or-
ganismo de Ejecución en la materia. 

7. El equipo técnico y de otra índole, materiales, 
suministros y demás bienes financiados o proporciona-
dos por el PNUD serán propiedad del PNUD, a me-
nos que se transmita su propiedad, con arreglo a mo-
dalidades y condiciones mutuamente convenidas entre 
el Gobierno y el PNUD, al Gobierno o a la entidad que 
éste designe. 

8. Los derechos de patente, de autor y otros dere-
chos similares relacionados con cualquier invención o 
procedimiento que se origine en la asistencia del PNUD 
en virtud del presente Acuerdo serán de propiedad del 
PNUD. Sin embargo, a menos que las Partes, en cada 
caso, convengan expresamente en lo contrario, el Gobie-
no tendrá derecho a utilizar tales invenciones o proce-
dimientos en el país libres de regalías u '••tro gravamen 
similar. 

ARTÍCULO I V 

Información Relativa a los Proyectos 



en relación con todo proyecto que reciba ayuda del 
PNUD, o referentes a su ejecución, a la permanencia 
de ÍUS condiciones de viabilidad y validez o al cumpli-
miento por el Gobierno de sus responsabilidades en 
virtud del presente Acuerdo o de los Documentos del 
Proyecto. 

2. El PNUD se compromete a mantener informado 
al Gobierno del progreso de sus actividades de asisten-
cia en virtud del presente Acuerdo. Cada una de las 
Partes tendrá derecho, en cualquier momento, a obser-
var el progreso de las operaciones en los proyectos que 
reciban ayuda del PNUD. 

3. Una vez terminado un proyecto que reciba ayuda 
del PNUD, el Gobierno proporcionará al PNUD, a so-
licitud de éste, la información sobre los beneficios de-
rivados del proyecto y las activdades comprendidas para 
alcanzar sus objetivos, incluida la información necesaria 
o apropiada para la evaluación del proyecto o de la 
asistencia del PNUD, y, a estos fines, consultará con 
el PNUD y permitirá que el PNUD observe la situación. 

4. Toda información o documentos que el Gobierno 
deba proporcionar al PNUD en virtud de este artículo, 
lo facilitará igualmente al Organismo de Ejecución a 
solicitud de éste. 

5. Las partes se consultarán mutuamente sobre la 
publicación, según proceda, de cualquier información 
relativa a un proyecto que reciba ayuda del PNUD o 
a los beneficios derivados del mismo. Sin embargo, el 
PNUD podrá poner a la disponibilidad de los posibles 
inversores cualquier información relativa un proyecto 
orientado hacia la inversión, a menos que el Gobierno 
solicite al PNUD por escrito que restrinja el suministro 
de información sobre tal proyecto. 

ARTÍCULO V 

Participación y Contribución del Gobierno en la 
Ejecución del ¡Proyecto 

1. El Gobierno, en cumplimento de su obligación 
de particpar y cooperar en la ejecución de los proyectos 
que reciban ayuda del PNUD en virtud del presente 
Acuerdo, aportará las siguientes contribuciones en espe-
cie en la medida que determinen los Documentos del 
Proyecto pertinentes: 

a) Servicios locales de contraparte, de índole pro-
fesional o de otro tipo, incluido el personal 
nacional de contraparte de los expertos ope-
racionales; 

b) Terrenos, edificios y servicios de formación y 
de otra índole producidos en el país o que pue-
dan obtenerse en éste; y 

e) Equipo, materiales y suministros producidos en 
el país o que puedan obtenerse en éste. 

2. Siempre que el suministro de equipo forme parte 
de la asistencia del PNUD al Gobierno, éste sufragará 
los gastos que ocasione el despacho de aduana de dicho 
equipo, su transporte desde el puerto de puerto de 
entrada al lugar del proyecto, junto con cualesquiera 
gastos incidentales de manipulación o de almacenamiento 
y otros gastos conexos, su seguro después de la entrega 
en el lugar del proyecto, y su instalación y conservación. 

3. El Gobierno abonará también los sueldos de las 
personas que reciban formación en el proyecto y de los 
becarios durante el período de sus becas. 

4. Si así lo dispone el Documento del Proyecto, el 
Gobierno pagará o dispondrá que se paguen al PNUD 
o al Organismo de Ejecución las sumas requeridas, en 
la cuantía determinada en el Presupuesto del Proyecto 
del Documento del Proyecto para obtener cualquiera 
de los bienes y servicios enumerados en el párrafo 1 de 
este artículo, y el Organismo de Ejecución obtendrá los 
bienes y servicios necesarios e informará anualmente al 
PNUD de los gastos hechos con cargo a las cantidades 
pagadas conforme a esta disposición. 

5. Las sumas pagaderas al PNUD de conformidad 
con el párrafo precedente se depositarán en una cuenta 
designada al efecto por el Secretario General de las 
Naciones Unidas y serán administradas conforme a las 
dísposicones pertinentes del Reglamento Financiero del 
PNUD. 

6. El costo de los bienes y servicios que constituyan 
la contribución del Gobierno al proyecto y las sumas pa-
gaderas por el Gobierno en cumplimiento de este artículo 
según se detallen en los Presupuestos del Proyecto, se 
considerarán estimaciones basadas en la mejor informa-
ción de que se disponga en el momento de preparar los 
Presupuestos del proyecto. Estas cantidades serán ob-
jeto de ajustes siempre que sea necesario para reflejar el 
costo efectivo de cualquiera de dichos bienes y servicios 
adquiridos posteriormente. 

7. El Gobierno pondrá en cada proyecto, según con-
venga, carteles adecuados que sirvan para indicar que 
el proyecto se ejecuta con la asistencia del PNUD y del 
Organismo de Ejecución. 

ARTÍCULO V I 

Cuotat para• Gastos del Programa y otras Partidas 
Pagaderas en Moneda Nacional 

1. Además de la contribución mencionada en el ar-
tículo V, supra, el Gobierno coadyuvará con el PNUD, 
mediante el pago o disponiendo el pago de los siguien-
tes costos o servicios locales, en las cantidades determi-
nadas en el Documento del Proyecto correspondiente o 
que hayan sido fijadas de otra forma por el PNUD en 
cumplimiento de las decisiones pertinentes de sus ór-
ganos rectores. 

a) Los gastos locales de subsistencia de los expertos 
asesores y consultores asignados a los proyectos 
que se ejecuten en el país; 

b) Los servicios de personal administrativo y de 
oficina local, incluido el personal local de secre-
taría, intérpretes y traductores y demás personal 
auxiliar que sea necesario; 

c) El transporte del personal dentro del país; y 
d) Los gastos de correo y telecomunicaciones con 

fines oficiales. 

2. El Gobierno pagará también directamente a cada 
experto operacional el sueldo, los subsidios y otros emo-
lumentos conexos que pagaría a uno de sus nacionales 
si fuese nombrado para ese puesto. También concederá 



a cada eiperto operacional las mismas vacaciones anua-
les y licencia por enfermedad que el Organismo de 
Ejecución correspondiente conceda a sus propios fun-
cionarios, y adoptará todas las medidas íecesarias para 
permitirle que toma las vacaciones en el pais de origen 
a que tiene derecho con arreglo a sus condiciones de 
servicio con dicho Organismo de Ejecución. Si el Go-
bierno prescindiese de sus servic'os en circunstancias 
que originasen una obligación por parte del Organismo 
de Ejecución de pagarle una indemnización poT despido 
con arreglo a su contrato, el Gobierno contribuirá a 
cuenta de la misma con el importe de la indemnización 
que habría de pagar a un funcionario nacional o a un 
empleado nacional de categoría análoga si diera por 
terminados sus servicios en las mismas circunstancias. 

3. El Gobierno se compromete a proporcionar en 
especie los siguientes servicios e instalaciones locales: 

a) Las oficinas y otros locales necesarios; 
b) Facilidades y servicios médicos apropiados para 

el personal internacional, tales como los que 
pueda haber para los funcionarios naciona es; 

c) Alojamiento sencillo pero debidamente amue-
blado para los Voluntarios; y 

d) Asistencia para encontrar vivienda adecuada para 
el personal internacional, y el suministro de 
ese tipo de vivienda para los expertos operacio-
nales en las mismas condiciones que para los 
expertos nacionales de categoría semejante. 

4. El Gobierno contribuirá también a los gastos de 
mantener la 'misión del PNUD en el pais abonando 
anualmente al PNUD una suma global convenida de 
mutuo acuerdo entre las partes para cubrir los gastos 
siguientes: 

a) Una oficina apropiada, dotada de equipo y su-
ministros y adecuada para servir de sede local 
del PNUD n el país; 

b) Personal local administrativo y de oficina ade-
cuado, intérpretes, traductores y demás personal 
auxiliar que sea necesario; 

c) Los gastos de transporte del Representante Re-
sidente y de su personal dentro del país para 
fines oficiales; 

d) Los gastos de correos y telecomunicaciones para 
fines oficiales; y 

e) Las dietas del Representante Residente y su 
persona! cuando se hallen en viaje oficial dentro 
del país. 

5. El Gobierno tendrá la opción de proporcionar en 
especie los servicios mencionados en el párrafo 4 supra, 
con excepción de los conceptos comprendidos en los in-
cisos b) y e ) . 

6. Las sumas pagaderas en virtud de las disposicio-
nes del presente artículo, excepto las mencionadas en el 
párrafo 2, serán abonadas por el Cobierno y administra-
das por el PNUD con arreglo al párrafo 5 del artículo V. 

ARTÍCULO V I I 

Relación con la asistencia procedente de otras fuentes 

En caso de que una de ellas obtenga asistencia de 
otras fuentes para la ejecución de un proyecto, las Par-
tes celebrarán consultas entre sí y con el Organismo de 
Ejecución a fin de lograr una coordinación y utilización 
eficaces del conjunto de la asistencia que reciba el Go-
bierno. Las obligaciones que el presente Acuerdo impo-
ne al Gobierno no serán modificadas por ningún arreglo 
que pueda concertarse con otras entidades que cooperen 
con el Gobierno en la ejecución de un proyecto. 

ARTÍCULO V I I I 

Utilización de la asistencia 

El Gobierno hará cuanto esté a su alcance para sa-
car el mayor provecho posible de la asistencia prestada 
por el PNUD y utilizará esa asistencia para los fines 
a que está destinada. Sin restringir el alcance general 
de lo anterior, el Gobierno adoptará con este objeto las 
medidas que se especifiquen en el Documento del Pro-
yecto. 

ARTÍCULO I X 

Privilegios e inmunidades 

1. El Gobierno aplicará tanto a las Naciones Unidas 
y su órganos, comprendidos el PNUD y los órganos sub-
sidiarios de las Naciones Unidas que actúen como Or-
ganismos de Ejecución del PNUD, como a sus bienes, 
fondos y haberes y a sus funcionarios, incluidos el Re-
presentante Residente y otros miembros de la misión del 
INUD en el país, las disposiciones de la Convención 
sobre Prerrogativas e inmunidades de las Naciones Uni-
das. 

2. El Gobierno aplicará a todo organismo especiali-
zado que actúe como Organismo de Ejecución, asi como 
a sus bienes, fondos y haberes y a sus funcionarios, las 
disposiciones de la Convención sobre Prerrogativas e In-
munidades de los Organismos Especializados, con inclu-
sión de cualquier Anexo a la Convención que se aplique 
a tal organismo. En caso de que el Organismo Interna-
cional de Energía Atómica (OIEA) actúe como Orga-
nismo de Ejecución, el Gobierno aplicará a sus bienes, 
fondos y haberes, así como a sus funcionarios y expertos, 
las disposiciones del Acuerdo sobre Privilegios e Inmu-
nidades del OIEA. 

3. A los miembros de la misión del PNUD que se ha-
llen en el país se les concederán los privilegios e inmu-
nidades adicionales que sean necesarios para que la mi-
sión pueda desempeñar eficazmente sus funciones. 

4. a) Salvo cuando las Partes acuerden lo contrario 
en los Documentos del Proyecto relativos a proyectos 
determinados, el Gobierno concederá a todas las perso-
nas, con excepción de los nacionales del Gobierno con-
tratados localmente, que presten servicios por cuenta 
del PNUD, de un organismo especializado o del OIEA 
que no estén incluidos en los párrafos 1 y 2 supra los 
mismos privilegios e inmunidades que a los funciona-
rios de las Naciones Unidas, del organismo especializa-
do correspondiente o del OIEA en virtud de las secciones 



18, 19 o 20, respectivamente, de las Convenciones sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas o 
de los Organismos Especialiados, o del Acuerdo sobre 
los Privilegios e Inmunidades del OIEA. 

b) A los efectos de los instrumentos sobre privilegios 
e inmunidades mencionados anteriormente en este ar-
tículo: 

1) Todos los papeles y documentos relativos a un 
proyecto que se hallen en poder o bajo control 
de las personas mencionadas en el inciso 4 a) 
supra se considerarán documentos pertenecientes 
a las Naciones Unidas, al organismo especiali-
zado correspondiente, o al OIEA, según los 
casos; y 

2) El equipo, materiales y suministros que dichas 
personas hayan traído al país, o hayan com-
prado o alquilado dentro del país con destino 
al proyecto, se considerarán propiedad de las 
Naciones Unidas, del organismo especializado 
correspondiente o del OIEA, según los casos. 

5. La expresión "personas que presten servicios" uti-
lizada en los artículos IX, X y XIII del presente Acuerdo, 
comprende a los expertos operacionales, voluntarios, con-
sultores, así como a las personas jurídicas y físicas y a 
sus empleados. En ella están comprendidas las organi-
zaciones o empresas gubernamentales o no gubernamen-
tales que utilice el PNUD, ya sea como Organismo de 
Ejecución o de otra forma, para ejecutar o ayudar en 
la ejecución de la asistencia que el PNUD prestare a un 
proyecto, y sus empleados. Nada de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo se interpretará de modo que limite 
los privilegios, inmunidades o facilidades concedidos a 
tales organizaciones o empresas o a sus empleados en 
cualquier otro instrumento. 

ARTÍCULO X 

Facilidades para la Prestación de la Asistencia del PNUD 

1. El Gobierno adoptará todas las medidas necesarias 
para que el PNUD, sus Organismos de Ejecución, sus 
expertos y demás personas que presten servicios por 
cuenta de ellos, estén exentos de los reglamentos u otras 
disposiciones legales que puedan entorpecer las opera-
ciones que se realicen en virtud del presente Acuerdo, 
y les dará las demás facilidades que sean necesarias pa-
ra la rápida y eficiente realización de la asistencia del 
PNUD. En particular, les concederá los derechos y fa-
cilidades siguientes: 

a) Aprobación rápida de los expertos y de otras 
personas que presten servicios por cuenta del 
PNUD o de un Organismo de Ejecución; 

b) Expedición rápida y gratuita de los visados, 
permisos o autorizaciones necesarios; 

c) Acceso a los lugares de ejecución de los pro-
yectos y todos los derechos de paso necesarios; 

d) Derecho de circular libremente dentro del país, 
y de entrar en él o salir del mismo, en la me-
dida necesaria para la adecuada realización de 
la asistencia del PNUD; 

e) El tipo de cambio legal más favorable; 

/) Todas las autorizaciones necesarias para la im-
portación de equipo, materiales y suministros, 
así como para su exportación ulterior; 

g) Todas las autorizaciones necesarias para la im-
portación de bienes de uso o de consumo perso-
nal, pertenecientes a los funcionarios del PNUD 
o sus Organismos de Ejecución o a otras per-
sonas que presten servicios por cuenta de ellos, 
y para la ulterior exportación de tales bienes; y 

h) Rápido paso por las aduanas de los artículos 
mencionados en los incisos i) y g) supra. 

2. Dado que la asistencia prevista en el presente 
Acuerdo se presta en beneficios del Gobierno y el pue-
blo de la República Argentina, el Gobierno cargará con 
el riesgo de las operaciones que se ejecuten en virtud 
del presente Acuerdo. El Gobierno deberá responder de 
toda reclamación que sea presentada por terceros con-
tra el PNUD o contra un Organismo de Ejecución, 
contra el personal de cualquiera de ellos o contra otras 
personas que presten servicios por su cuenta, y los 
exonerará de cualquier reclamación o responsabilidad 
resultante de las operaciones realizadas en virtud del 
presente Acuerdo. Esta disposición no se aplicará cuan-
do las Partes y el Organismo de Ejecución convengan 
en que tal reclamación o responsabilidad se ha debido 
a negligencia grave o a una falta intencional de dichas 
personas. 

ARTÍCULO X I 

Suspensión o terminación de la asistencia 

1. Mediante notificación escrita dirigida al Gobierno 
y al Organismo de Ejecución correspondiente, el PNUD 
podrá suspender su asistencia a cualquier proyecto si, 
a juicio del PNUD, surge cualquier circunstancia que 
entorpezca o amenace con entorpecer la feliz conclusión 
del proyecto o la consecución de sus objetivos. El PNUD 
podrá, en la misma notificación escrita o en otra poste-
rior, indicar las condiciones en que está dispuesto a rea-
nudar su asistencia al proyecto. Toda suspensión conti-
nuará hasta que el Gobierno acepte tales condiciones y 
el PNUD notifique por escrito al Gobierno y al Or-
ganismo de Ejecución que está dispuesto a reanudar 
su asistencia. 

2. Si la • situación mencionada en el párrafo 1 de 
este artículo continuase durante un período de 14 días 
a partir de la fecha en que el PNUD hubiera notificado 
dicha situación y la suspensión de la asistencia al Go-
bierno y al Organismo de Ejecución, en cualquier mo-
mento después que se produzca esta situación y mientras 
continúe la misma el PNUD podrá notificar por escrito 
al Gobierno y al Organismo de Ejecución que pone 
término a su asistencia al proyecto. 

3. Lo dispuesto en este artículo no perjudicará nin-
guno de los demás derechos o acciones que el PNUD 
tenga en tales circunstancias, ya sea en virtud de los 
principios generales del derecho o por otras causas. 



ARTÍCULO X I I 

Solución de controversias 

1. Toda controversia entre el PNUD y el Gobierno 
que surja a causa del presente Acuerdo o en relación 
con él, y que no sea resuelta por medio de negociacio-
nes o por otro medio de solución aceptado de común 
acuerdo se someterá a arbitrale a solicitud de cualquie-
ra de las Partes. Cada una de las Partes nombrará un 
àrbitro y los dos árbitros así nombrados designarán a 
un tercer àrbitro, quien actuará de Presidente. Si den-
tro de los 30 días siguientes a la presentación de la 
solicitud de arbitraje una de las Partes no ha nombrado 
todavía àrbitro, o si dentro de los 15 días siguientes 
al nombramiento de los dos árbitros no se ha designado 
al tercer àrbitro, cualquiera de las Partes podrá pedir 
al Presidente de la Corte Internacional de Justicia que 
nombre un àrbitro. Los árbitros establecerán el proce-
dimiento arbitral y las costas del arbitraje correrán a 
cargo de las Partes en las proporciones que determinen 
los árbitros. El laudo arbitral contendrá una exposición 
de los motivos en que esté fundado y las Partes lo acep-
tarán como solución definitiva de la controversia. 

2. Toda controversia entre el Gobierno y un exper-
to operacional que surja a causa de sus condiciones de 
servicio con el Gobierno o en relación con las mismas 
podrá ser sometida al Organismo de Ejecución a que 
pertenezca el experto por el Gobierno o por el experto 
operacional interesado, y el Organismo de Ejecución 
utilizará sus buenos oficios para ayudarlos a llegar a 
un acuerdo. Si la controversia no puede resolverse de 
conformidad con la frase anterior o por otro medio de 
solución aceptado de común acuerdo, el asunto podrá 
someterse a arbitraje a petición de cualquiera de las 
Partes siguiendo las mismas disposiciones establecidas 
en el párrafo 1 de este artículo, salvo que el àrbitro 
no designado por ninguna de las Partes o por los árbi-
tros de las Partes será designado por el Secretario Ge-
neral del Tribunal Permanente de Arbitraje. 

ARTÍCULO XIII 

Disposiciones generales 

1. El presente Acuerdo estará sujeto a la ratificación 
por el Gobierno de la República Argentina y entrará 
en vigor a partir del momento del depósito del Instru-
mento de Ratificación ante el Secretario General de las 
Naciones Unidas. El presente Acuerdo continuará en 
vigor hasta que sea denunciado con arreglo al párrafo 
tercero del presente artículo. Al entrar en vigor el 
presente Acuerdo reemplazará a los Acuerdos existentes 
relativos a la prestación de asistencia al Gobierno con 
recursos del PNUD y a la Oficina del PNUD en el 
país y se aplicará a toda la asistencia prestada al Go-
bierno y a la Oficina del PNUD establecida en el país 
con arreglo a las disposiciones de los Acuerdos reem-
plazados. 

2. El presente Acuerdo podrá ser modificado por 
acuerdo escrito de las Partes. Toda cuestión que no 
haya sido prevista en el presente Acuerdo será resuelta 
por las Partes de conformidad con las resoluciones o 
decisiones pertinentes de los órganos competentes de 

las Naciones Unidas. Cada Parte examinará con toda 
atención y ánimo favorable cualquier propuesta formu-
lada por la otra Parte en virtud del presente párrafo. 

3. El presente Acuerdo podrá ser denunciado por 
cualquiera de las Partes mediante notificación escrita 
dirigida a la otra Parte y dejará de surtir efecto a los 
60 días de haberse recibido tal notificación. 

4. Las obligaciones asumidas por las Partes en virtud 
de los artículos IV (relativo a la información del Pro-
yecto) y el Artículo VIII (relativo a la utilización de la 
asistencia) subsistirán después de la expiración o denun-
cia de este Acuerdo. Las obligaciones asumidas por el 
Gobierno en virtud de los artículos IX (relativo a los 
privilegios e inmunidades), X (relativo a las facilidades 
para la ejecución del proyecto) y XII (relativo a la so-
lución de controversias) subsistirán después de la expi-
ración o denuncia del presente Acuerdo en la medida 
que sea necesario para permitir que se retire ordenada-
mente el personal, los fondos y los bienes del PNUD 
y de cualquier Organismo de Ejecución, o de cualesquie-
ra personas que presten servicios por cuenta de ellos en 
virtud del presente Acuerdo. 

HECHO en la Ciudad de Buenos Aires, Capital de 
la República Argentina, a los veintiséis días del mes de 
febrero de mil novecientos ochenta y cinco, en dos ejem-
plares originales de un mismo tenor, igualmente autén-
ticos. 

Por el gobierno de 
la República Argentina 

Dante Mario Caputo 
Min i s t ro d e Re lac iones 

E x t e r i o r e s y Cu l to 

Por el Programa 
de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo 
Hugo Navajas-Mogro 

A d m i n i s t r a d o r a u x i l i a r y 
d i r e c t o r r eg iona l 

D i r ecc ión R e g i o n a l p a r a 
A m é r i c a L a t i n a y e l Caribf t 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda han despachado favorable-
mente el proyecto de ley venido en revisión por el quo 
se propicia aprobar el Acuerdo entre la República Argen-
tina y el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo, firmado en Buenos Aires el 26 de febrero de 
1985, que consta de trece artículos. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo —PNUD—, entidad semiautónoma creada por la 
Asamblea General de la ONU, es el conducto principal 
para la cooperación multilateral, técnica y de preinver-
sión de carácter mundial. Actúa en unos ciento cin-
cuenta países en desarrollo y en prácticamente todos los 
sectores económico sociales, entre ellos: producción agrí-
cola ganadera, pesca, silvicultura, manufacturas, minería, 
energía, transporte, comunicaciones, vivienda, construc-
ción, comercio, turismo, sanidad, higiene ambiental, 
educación, desarrollo de la comunidad, planificación 
económica y administración pública. 

En virtud de que la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas estableció el PNUD para apoyar y comple-
mentar los esfuerzos nacionales de los países en vías de 
desarrollo por solucionar los problemas más importantes 



de su crecimiento económico y fomentar el progreso 
social y mejores condiciones de vida, la República Ar-
gentina ha adherido al mismo con el acuerdo en consi-
deración, en el que se prestará por parte del PNUD 
una asistencia que revestirá diversas formas, destacán-
dose entre ellas: la provisión de equipos y suministros 
no disponibles en el país, los servicios de expertos, la 
organización de seminarios, proyectos ds demostración, 
programas de capacitación técnica, otorgamiento de be-
cas o similares acuerdos en beneficio de los candidatos 
que proponga nuestro país. 

Como contrapartida, la República Argentina aportará 
las siguientes contribuciones en especies en la medida 
que determinen los documentos del proyecto pertinentes: 

a) Servicios locales de contraparte, de índole profe-
sional o de otro tipo, incluido el personal nacional de 
contraparte de los expe.tos operacionales; 

b) Terrenos, edificios y servicios de formación y de 
otra índole que se producen en el país o de obtención 
aqui; 

c) Equipos, materiales y suministros nacionales o que 
se pueden obtener en el país. 

Se establece la correspondencia en cuanto a la impu-
tación de gastos aduaneros por el traslado de asistencia 
de equipos a nuestro país provistos por el PNUD, remu-
neraciones a personas que reciban formación en el pro-
yecto y de becarios, como el pago de costos o servicios 
locales que determina su artículo VI. 

El acuerdo establece que el gobierno argentino apli-
cará tanto a las Naciones Unidas y sus órganos, com-
prendidos el PNUD y los órganos subsidiarios de las 
Naciones Unidas que actúen como organismos de eje-
cución del PNUD. como a sus bienes, fondos y haberes, 
y a sus funcionarios, incluidos el representante residente 
y otros miembros de la misión del PNUD, las disposi-
ciones de la "Convención sobre Prerrogativas e Inmuni-
dades de las Naciones Unidas". 

Asimismo el convenio contiene un procedimiento de 
solución de controversias que se pudieran plantear en la 
ejecución del mismo. Si la cuestión no se resolviera poi 
conciliación u otra negociación, se dispone que la mis-
ma se someterá a arbitraje con la designación de cada 
parte de un àrbitro, que a su vez designarán de común 
acuerdo un tercer àrbitro, que presidirá el cuerpo. El 
laudo arbitral contendrá una exposición de los motivos 
que fundará al mismo y las partes comprometen esta 
solución inapelable. 

Las comisiones creen en las ventajas del acuerdo sus-
crito por nuestro país en el esfuerzo de complementa-
ción al que realiza el pueblo argentino para el despegue 
en crecimiento económico, bienestar social con las mejo-
res condiciones de vida. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

36 
ACUERDO DE COOPERACION COMERCIAL, 

ECONOMICA Y FINANCIERA CON EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE HAITI 

(Orden del Día N? 480) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación Comercial, Económica y Financiera entre e! 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
la República de Haití, suscrito en Buenos Aires el 19 
de noviembre de 1984; y, por las razones expuesta« 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 4 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Jesús Rodríguez. 
José O. Bordón González. — Ariel Puebla. 
— Ricardo A. Alagia. — Antonio Albornoz. 
— Ricardo A. Berri. — José Bielicki. — 
Alberto C. Bonino. — Pedro J. Capuano. 
— A. Jorge Connolly. — Lorenzo J. Cor-
tese. — Héetor H. Dalmau. — Oscar L. 
Fappiano. — Torcuato E. Fino. — José 
A. Furque. — Horacio H. Huarte. — Os-
car S. Lamberto. — Mario A. Losada. — 
Alberto R. Maglietti. — Raúl M. Milano. 
— Miguel P. Monserrat. Hugo G. 
Mulqui. — Guillermo C. Sorquis. — Hugo 
A. Socchi. — José M. Soria Arch. — Mar-
celo Stubrin. — Lionel A. Suárez. — Car-
los A. Vidal. — Carlos A. Zaffore. — Bal-
bino P. Zubiri. 

Buenos Aires, 14 de agosto de 1986. 

Al señor presidente ele la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 1« 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
Comercial, Económica y Financiera entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la Repú-
blica de Haití, suscrito en Buenos Aires el 19 de no-



viembre de 1984 y cuyo texto forma parte de la pre-
sente ley. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS E . GÓMEZ CENTURIÓN. 
Antonio ]. Macris 

ACUERDO DE COOPERACION COMERCIAL, 
ECONOMICA Y FINANCIERA ENTRE EL 

GOBIERNO DE LA PEPUBLiCA ARGENTINA Y 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HAITI 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la Repúbl'ca de Haiti, designados en adelante como 
las Partes Contratantes; 

Deseando profundizar las relaciones de amistad y de 
cooperación entre los dos pueblos; 

Animados por el deseo de intensificar las relaciones 
económicas, comerciales y financieras entre los dos paí-
ses para su mutuo beneficio; 

Convienen lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Las Partes Contratantes tratarán de favorecer e in-
crementar el intercambio comercial entre sus países, 
bajo los términos del presente acuerdo y de sus respec-
tivas legislaciones y reglamentaciones internas. 

ARTÍCULO I I 

Las Partes Contratantes convienen en concederse re-
ciprocamente el tratamiento de nación más favorecida 
con respecto a los derechos de aduana y otros derechos 
y/o impuestos aplicados a la exportación, importación, 
venta, compra, transporte, almacenamiento, circulación, 
distribución y utilización de productos básicos y/o 
manufacturados, y a los servicios originarios del terri-
torio de la otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO I I I 

Las disposiciones del Artículo II, no se aplicarán a 
las concesiones ya acordadas o a ser acordadas a otras 
Partes, dentro del marco de acuerdos de libre comercio, 
o de uniones aduaneras, o de acuerdos sobre tráfico de 
fronteras. 

ARTÍCULO I V 

Las Partes Contratantes convienen no establecer barre-
ras no tarifarias y/o no agregar otras a las ya existentes 
dentro del marco de su intercambio comercial. 

ARTÍCULO V 

a) Una y otra Parte podrá imponer prohibiciones o 
restricciones por razones sanitarias o de otra ín-
dole, de carácter no comercial, o con el fin de 
impedir o detener prácticas fraudulentas o des-
leales. 

b) Las Partes Contratantes podrán aplicar unila-
teralmente y en forma provisional, restricciones 
a las importaciones de mercadería proveniente 
de una u otra Parte Contratante, cuando esas 

importaciones se realicen en cantidades y bajo 
condiciones tales que causen o puedan causar 
perjuicios graves a actividades productivas con-
sideradas de importancia significativa para la 
economía nacional, 

c) La Parte Contratante que invoque la cláusula 
de salvaguarda del párrafo precedente, deberá 
transmitir a la oíra Parte Contratante afectada, 
las pruebas correspondientes por la vía perti-
nente. 

ARTÍCULO V I 

Cada una do las Partes Contratantes hará publicar 
tan pronto como sea posible, las leyes, reglamentos y 
decisiones administrativas de aplicación general para 
los derechos, impuestos y otras cargas, para la clasifi-
cación de los artículos con fines aduaneros, y a las 
condiciones y restricciones impuestas a las importacio-
nes y exportaciones, y a las transferencias de pagos re-
sultantes o que afecten su venta, distribución o uso. 

ARTÍCULO V I L 

Las Partes Contratantes no pondrán obstáculo alguno, 
sino que favorecerán la conclusión de contratos comer-
ciales entre las personas físicas y jurídicas de la Repú-
blica Argentina y la República de Haití, siempre que 
esos contratos no violen las leyes y reglamentos de am-
bos países. 

ARTÍCULO V I I I 

Las Partes Contratantes convienen que los productos 
exportados por una u otra Parte, no podrán ser reex-
portados hacia un tercer país, sin el acuerdo previo 
del país exportador. 

ARTÍCULO I X 

Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar 
las medidas necesarias dentro de sus territorios adua-
neros respectivos, para proteger los productos básicos 
y/o manufacturados . originarios del territorio aduanero 
de la otra Parte Contratante, contra toda forma de com-
petencia desleal. 

ARTÍCULO X 

Las Partes Contratantes convienen, según sus respec-
tivas leyes y reglamentos locales, facilitar el registro, la 
renovación y la transferencia de patentes, marcas de 
fábrica, nombres y signos comerciales que protegen a 
los productos originarios de una u otra Parte Contra-
tante. 

ARTÍCULO X I 

Cada una de las Partes Contratantes favorecerá la 
participación en ferias y exposiciones comerciales inter-
nacionales organizadas en el territorio de la otra Parte 
Contratante, y permitirá la instalación temporaria o per-
manente en su territorio, de ferias, exposiciones, centros 
y oficinas comerciales de la otra Parte. 



ARTÍCULO X I I 

Cada una de las Partes Contratantes autorizará la 
entrada y salida con franquicias, de muestras y produc-
tos sin valor comercial, y de los productos preparados 
para ser presentados en ferias y exposiciones que se 
realicen en su territorio de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes en cada país. 

ARTÍCULO X I I I 

Cada una de las Partes Contratantes acordará a los 
nacionales, a las sociedades y al comercio de la otra 
Parte, un tratamiento leal y equitativo en relación al 
acordado a los nacionales, sociedades y comercio de to-
do tercer país, en lo que se refiere a: 

a) las compras del Gobierno para aprovisionamien-
to; 

b) la adjudicación de concesiones y otros contra-
tos públicos. 

ARTÍCULO X I V 

Habrá libertad de tránsito a través del territorio de 
ambas Partes Contratantes en las rutas más propicias 
para el tránsito internacional: 

a) para los nacionales de la otra Parte y su equi-
paje; 

b) para las otras personas y su equipaje, que pro-
vengan o se dirijan a un destino en el territorio 
de la otra Parte; 

c) para los productos de cualquier origen que pro-
vengan o se dirijan a un destino dentro del te-
rritorio de la otra Parte. 

Las personas y los objetos en tránsito, estarán eximi-
dos del pago de derechos de tránsito y de derechos de 
aduana y serán dispensados de las cargas y formalida-
des excesivas pero estarán sujetos: 

a) a las disposiciones necesarias para el manteni-
miento del orden público, la protección de las 
buenas costumbres y la seguridad y la salud pú-
blica, inclusive a las reglamentaciones de cua-
rentena correspondientes a los animales y las 
plantas; 

i ) y a los reglamentos no discriminatorios nece-
sarios para la prevención del abuso de la liber-
tad de tránsito. 

ARTÍCULO X V 

Las Partes Contratantes se comprometen a hacer tod® 
lo posible y a adoptar las medidas necesarias para con-
solidar y desarrollar la cooperación económica entre los 
dos países, y especialmente a conceder la atención nece-
saria a toda necesidad o requerimiento de una u otra 
Parte. 

ARTÍCULO X V I 

ración y de comercio, que se reunirá alternativamente 
en Buenos Aires y en Puerto Príncipe anualmente, o 
cada vez que una de las Partes Contratantes lo solicite. 

La Comisión Mixta argentino-haitiana de cooperación 
y de comercio examinará: 

a) los intercambios comerciales bilaterales y adop-
tará las sugerencias y medidas necesarias para 
su desarrollo; 

fj) buscará solución a todas las dificultades que 
se presenten en la aplicación de este Acuerdo; 

c) servirá de foro para las negociaciones comer-
ciales y con este título recibirá las listas de 
productos sometidas por las dos Partes; 

d) recibirá y discutirá las solicitudes de asistencia 
técnica y/o financiera de una u otra de las 
Partes Contratantes. 

ARTÍCULO X V I I 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha del 
intercambio de los instrumentos de ratificación. Tendrá 
una duración de cinco años a partir de su ratificación 
y podrá ser prorrogado automáticamente por períodos 
anuales, a menos que una de las Partes Contratantes 
exprese formalmente a la otra, dándole aviso por escrito 
con seis meses de antelación, su deseo de denunciarlo. 

HECHO en la ciudad de Buenos Aires, Capital de 
la República Argentina, a los diecinueve días del mes 
de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, en 
dos ejemplares originales, cada uno de ellos en los 
idiomas español y francés, siendo ambos igualmente 
auténticos. 

Por el gobierno de la 
República Argentina 

Dante M. Caputo 

Por el gobierno de la 
República de Haití 
Jean-Robert Estime 

Minis t ro d e Re l ac iones 
E x t e r i o r e s y C u l t o Min i s t ro de R e l a c i o n e s 

E x t e r i o r e s y C u l t o 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda al considerar el proyecto 
de ley —venido en revisión— que tiende a aprobar 
el Acuerdo de Cooperación Comercial, Económica y 
Financiera suscrito por el gobierno argentino con el 
gobierno haitiano en Buenos Aires el 19 de noviembre 
de 1984, han creído innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos a través del mensaje del Poder 
Ejecutivo, al que ratifican, hacen suyas y así lo ex-
presan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo de Coope-
ración Comercial, Económica y Financiera entre el go-



bierno de la República Argentina y el gobierno de la 
República de Haití, suscrito en Buenos Aires el 19 
de noviembre de 1984. 

El Acuerdo que se adjunta establece que las Partes 
tratarán de favorecer e incrementar el comercio bila-
teral, para lo cual convienen en concederse recíproca-
mente la cláusula de Nación más favorecida respecto 
a derechos de aduana y otros impuestos aplicados a la 
importación, exportación y a las distintas etapas del 
ciclo de comercialización de productos básicos o ma-
nufacturados, y a los servicios originarios del territorio 
de la otra Parte con excepción de los que se convengan 
en el marco de acuerdos de libre comercio, uniones 
aduaneras o tráfico fronterizo. 

Asimismo, ambos países se comprometen a no im-
poner barreras aduaneras no tarifarias al intercambio a 
excepción del establecimiento de restricciones sanitarias 
u otras, no comerciales, a fin de impedir prácticas des-
leales o fraudulentas. También podrán aplicar unilate-
ralmente y en forma provisional, limitaciones a las 
importaciones de la otra Parte cuando las mismas cau-
sen o puedan causar perjuicios graves a actividades 
productivas consideradas de importancia significativa para 
la economía nacional, pero dichos perjuicios deberán ser 
probados por la Parte que los invoca. 

Las Partes convienen en publicar todas las regula-
ciones aplicables a las exportaciones, importaciones y 
transferencias de pagos y en promover la conclusión de 
contratos comerciales entre personas físicas o jurídicas 
de sus respectivas nacionalidades, conforme a la legis-
lación vigente en cada una de ellas. 

Asimismo, acuerdan facilitar el TegistTO, la renova-
ción y la transferencia de marcas de fábrica, patentes, 
nombres y signos que protegen a los productos origina-
rios de la otra Parte, favorecer la participación en 
ferias y exposiciones comerciales que se realicen en el 
territorio de la otra Parte y a permitir, temporaria o 
permanentemente, en su territorio, ferias, exposiciones, 
centros y oficinas comerciales de la otra Parte. 

Ambas Partes convienen además en autorizar la en-
trada y salida, con franquicias de productos y muestras 
sin valor comercial y en otorgar libre tránsito y eximir 
del pago de derechos de aduana a las personas o sus 
equipajes y a los productos de cualquier origen, que 
provengan de, o se dirijan al territorio de la otra Parte, 
función que tendrá como excepciones aquellas disposi-
ciones que se impongan para salvaguardar las buenas 
costumbres y el orden, la seguridad y la salud pública. 

Por último el Acuerdo dispone el establecimiento de 
una comisión mixta de cooperación y comercio que se 
reunirá anualmente y examinará los intercambios co-
merciales, servirá de foro para las negociaciones comer-
ciales y recibirá y discutirá las solicitudes de asistencia 
técnica y financiera que efectúen las Partes. 

En virtud de lo expuesto estimo que la aprobación 
del presente Acuerdo es de vital importancia para el 
desarrollo de las relaciones amistosas y económico-co-
merciales con la República de Haití. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 844 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se aara 
aviso al Honorable Senado. 
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TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE A LA 
MUNICIPALIDAD DE MORON (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N' 489) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Legislación 
General han considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Bielicki por el que se dispone la desafecta-
ción del dominio público del Estado nacional de un 
inmueble ubicado en la intersección de la avenida Ver-
gara y Paso Morales, en la localidad de Hurlingham, 
provincia de Buenos Aires, actualmente en jurisdicción 
del Ejército Argentino y su transferencia al municipio 
del partido de Morón, provincia de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala de las comisiones, 4 de septiembre de 1986. 

Balbino P. Zubiri. — Guillermo C. Sarquis. 
— Osvaldo Comisar. — Lucía T. N. Al-
berti. — Oscar E. Alende. — Miguel A. 
Alterach. — Carlos Autjero. — Raúl E. 
Baglini. — José Bielicki. — Guillermo 
R. Brizuela. — Antonio G. Cavallaro. — 
Héctor Di Cío. — Eduardo A. Del Río. 
— Torcuato E. Fino. — María F. Gó-
mez Miranda. — Jorge L. Horta. — Al-

; berto R. Maglietti. — Héctor M. Maya. 
— Alberto A. Natale. — Rodolfo M. Pa-
rente. — Jesús Rodríguez. — Roberto E. 
Sammartino. — Carlos O. Silva. — Con-
rado H. Storani. — Ricardo A. Terrile. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
• El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Desaféctase del dominio público del 
. Estado nacional el inmueble ubicado en la intersección 

de la avenida Vergara y Paso Morales, de la locali-



dad de Hurlingham, partido de Morón, circunscripción 
IV, sección "A", parcela 274, de la provincia de Bue-
nos Aires. 

Art. 2<> — El inmueble referido —actualmente en ju-
risdicción del Ejército Argentino— se transfiere al do-
minio público del municipio del partido de Morón, pro-
vincia de Buenos Aires. 

Art. 3 ' — Se fija el término de ciento ochenta (180) 
días para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 4<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José Bielicki. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Legisla-
ción General han considerado el proyecto del señor di-
putado José Bielicki, relativo a la transferencia del 
inmueble ubicado en la provincia de Buenos Aires, par-
tido de Morón, localidad de Hurlingham (C. IV. sec-
ción "A", parcela 274), actualmente perteneciente al 
Estado nacional y afectado su uso al Ejército Argentino, 
al municipio de Morón, quien ejerce la tenencia del 
mismo en virtud de un contrato de comodato que ce-
lebrara con la fuerza referida, destinándolo al funcio-
namiento de un complejo polideportivo. 

Al hacerlo, han advertido tanto la utilidad de la 
iniciativa, en cuanto otorga permanencia a la utiliza-
ción del predio con una importante finalidad social, 
como también la circunstancia de consolidarse una si-
tuación que abarcaba varios años, en la que la muni-
cipalidad aludida utilizaba el terreno en cuestión en 
actividades de claro beneficio para su población. 

La medida propuesta se encuentra dentro de las fa-
cultades del Honorable Congreso (artículo 67, inciso 4<>, 
de la Constitución Nacional); y no advirtiéndose obje-
ciones de carácter legal de que el proyecto sea sus-
ceptible, se aconseja su sanción. 

Balbino P. Zubiri. 

Sr. Presidente (Pugbese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el articulo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2» y 3' . 
—El artículo 4 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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APORTE DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

A LA ASOCIACION INTERNACIONAL 
DE FOMENTO 

(Orden del Día N? 501) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas han considerado 
el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se aprueba el aporte de la República Argentina a la 
Asociación Internacional de Fomento; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 9 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Jesús Rodríguez. 
— Raúl E. Baglini. — José O. Bordón 
González. — Ariel Puebla. — Norberto L. 
Copello. — Jorge R. Matzkin. — Ricardo 
A. Alagia. — Antonio Albornoz. — Oscar 
E. Alende. — María J. AUogaray. — Ri-
cardo A. Berri. — José Bielicki. — Alberto 
C. Bonino. — Osvaldo Comisar. — Pedro 
J. Capuana. — Juan B. Castro. — A. Jorge 
Connolly. — Lorenzo J. Córtese. — Ricar-
do Daud — Oscar L. Fappiano. — Tor-
cuato E. Fino. — José A. Furque. — Julio 
J. O. Ginzo. — Horacio H. Huarte — An-
tonio Juez Pérez. — Oscar S. Lamberto. 
— Mario A. Losada. — Alberto R. Ma-
glietti. — Raúl M. Milano. — Miguel P. 
Monserrat. — Hugo C. Mulqui. — Daniel 
O. Ramos. — José L. Rodríguez Artusi. — 
Guillermo C. Sorquis. — Hugo A. Socchi. 
— José M. Soria Arch. — Marcelo Stu-
brin. — Lionel A. Suárez. — Enrique N. 
Vanoli. — Carlos A. Vidal. — Carlos A. 
Zaffore — Balbino P. Zubiri. 

P R O V E C T O D E L15T 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Apruébase el aporte de la República 
Argentina a la Asociación Internacional de Fomento, 
correspondiente a una contribución especial para el 
ejercicio fiscal 1984 aprobada por resolución 82-6 del 
directorio ejecutivo el 26 de octubre de 1982. en la suma 
de ocho millones trescientos treinta y tres mil dólares 
estadounidenses (u$s 8.333.000), a ser pagado en aus-
trales equivalentes a dólar. 

Art. 2» — Autorízase al Banco Central de la República 
Argentina para que en nombre y por cuenta del go-
bierno nacional convenga y efectúe los arreglos para el 
pago a que se refiere el articulo 1» de la presente ley; 
a tal efecto, podrá emitir a la orden de la Asociación 
Internacional de Fomento, por la suma que corresponda, 
valores no negociables expresados en australes, sin inte-



rés, pagaderos a la vista por un valor nominal, que serán 
entregados a dicha asociación en reemplazo del aporte 
en efectivo, conforme al artículo II, sección 2, del con-
venio constitutivo del citado organismo. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan V. Sourrouille. — Mario S. Brodersohn. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas han considerado 
el proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo na-
cional tendiente a aprobar el aporte de la República a 
la Asociación Internacional de Fomento. 

En el lapso que va de la finalización de la 6ta. repo-
sición de recursos y la entrada en vigencia de la 7ma. 
y a efectos de cubrir las carencias financieras, con lo 
que se producirán demoras en la disponibilidad de los 
recursos de la asociación para hacer frente a los com-
promisos contraídos por los créditos por ella otorgados, 
el directorio ejecutivo dispuso que los países miembros 
efectúen una contribución especial durante el ejercicio 
fiscal 1984 para las carencias citadas. La cifra de aporte 
es el resultado de un porcentual determinado equitati-
vamente para sus miembros en Telación a la 6ta. repo-
sición de fondos de la AIF. 

Es opción de los aportantes indicar el destino de la 
misma: a la cuenta del ejercicio de 1984 o al fondo es-
pecial; la República Argentina opta por la primera mo-
dalidad, que le permitirá mantener en la asociación su 
poder relativo de voto respecto a los demás países no 
fundadores de la organización; es decir, la mayoría de 
sus miembros adheridos con posterioridad a Ja fundación 
(parte II del anexo A del convenio constitutivo) 

En ella consta la suma inicia] en dólares, de aportes 
de sus miembros. Dicho aporte argentino era en 1961, 
de 13.03 millones de dólares, cifra ésta igual al aporte 
de Brasil e inferior a la India (40.35), China, Indonesia, 
España y Pakistán. En la otra nómina (parte I del ane-
xo A) Estados Unidos de América la encabeza con 320.9 
millones de dólares. 

La República Argentina adhirió el 26 de octubre de 
1861 a la AIF por ley 15.950 dado que son objetivos de 
la misma promover el desarrollo económico y el incre-
mento de la productividad y de este modo elevaT et nivel 
de vida de las regiones menos desarrolladas del mundo 
entre los territorios de los miembros de la Asociación, 
especialmente por aportes de recursos financieros nece-
sarios para atender a sus más destacadas necesidades de 
desarrollo en condiciones más flexibles y menos gravosas 
para la balanza de pagos las que se aplican en préstamos 
usuales, a fin de contribuir a impulsar los objetivos de 
expansión económica del BIRF y a secundar sus activi-
dades. 

ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 12 de agosto de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación-

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad 
para someter a su consideración el proyecto de ley ad-
junto por el cual se aprueba el aporte de la República 
Argentina a la Asociación Internacional de Fomento, en 
la suma de ocho millones trescientos treinta y tres mil 
dólares estadounidenses (U$S 8.333 000) correspondiente 
a una contribución especial para el ejercicio fiscal 1984 
de la Asociación. 

El 26 de octubre de 1982, el Directorio Ejecutivo de 
la Asociación Internacional de Fomento aprueba la re-
solución 82-6, en la cual se determina que los paises 
miembros efectúen una contribución especial durante el 
ejercicio fiscal 1984 a los efectos de cubrir las careo-
cias financieras entre la finalización de la sexta repo-
sición y la entrada en vigencia de la séptima reposi-
ción, con lo cual ocurrirán demoras en la disponibili-
dad de los recursos de la Asociación para hacer frente 
a los compromisos contraídos por los créditos por ella 
otorgados. 

Los países miembros de la Asociación Internacional 
de Fomento han convenido emprender una gestión con-
junta para mantener la asistencia a los países en desa-
rrollo más pobres, sobre una base de términos concen-
sionales y a un nivel más adecuado, aspecto que de-
pende de una reposición general adicional de los re-
cursos de la Asociación. 

A tal efecto, los países miembros, entre los cuales se 
encuentra la República Argentina, están dispuestos a 
efectuar contribuciones especiales que serán de un 
monto que, junto con la suscripción y contribuciones 
totales de dicho miembro respecto de la sexta reposi-
ción de fondos, alcance un mínimo igual a un tercio 
de dicha suscripción y contribución totales o del monto 
que represente la participación de dicho miembro en 
la sexta reposición de fondos convenidos por los contri-
buyentes a la reposición antes señalada que representa 
la base para extracciones iniciales de dichas suscrip-
ciones y contribuciones. 

Para realizar una contribución especial cada país 
miembro debe depositar en la Asociación una o más 
notificaciones formales, mediante las cuales se obliga » 
efectuar la contribución especial, indicando al mismo 
tiempo el destino de la misma, Cuenta del Ejercicio 
Económico 1984 o Fondo Especial y la moneda de 
pago, derechos especiales de giro-moneda del miem-
bro o moneda de otro miembro de la Asociación; estas 
monedas deben ser de libre convertibilidad. 

La República Argentina, para concretar su aporte a 
la Cuenta del Ejercicio Económico 1984 opta por reali-
zarlo a la Cuenta del Ejercicio Económico 1984, la cual 
le hará perdurar su derecho de voto. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.363 



Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va.a votar en general. 

— R e s u l t a a f i rmat iva . 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 29. 
—El artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
PENAL. — MODIFICACION 

(Orden del Día N9 505) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considerado el 
proyecto de ley veni lo en revisión del Honorable Sena-
do, sobre modificaciones al Código de Procedimientos en 
Materia Penal; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompa.ia y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su sanción, con modificaciones, en 
la siguiente forma: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Modifícase el Código de Procedimien-
tos en Materia Penal (ley 2.372 y sus modificaciones) 
en la siguiente forma: 

I. Sustituyese el artículo 255 por el siguiente: 

Artículo 255. — Iniciada la declaración indaga-
toria, o negándose el procesado a prestarla, el juez 
le hará saber inmediatamente el hecho imputado 
y su calificación legal provisoria, dejando expresa 
constancia en el acta. Se le hará conocer asimismo, 
el derecho que tiene a nombrar defensor, si no !o 
hubiere nombrado anteriormente, derecho que po-
drá ejercitar en el mismo acto, si lo juzgase con-
veniente. En el caso de que no nombrara defensor 
o cuando el juez entendiera que la determinación 
del procesado de defenderse por sí mismo, puede 
perjudicar la buena tramitación del proceso, le 
nombrará defensor de oficio. 

2. Sustituyese el artículo 257 por el siguiente: 

Artículo 257. — En ningún caso la incomunica-
ción podrá exceder de tres días. Podrá acordarse 
nuevamente en auto motivado por otros tres, bajo 
la responsabilidad del juez que lo ordene. 

3. Sustitúyese el inGiso primero del artículo 316 por 
el siguiente: 

Artículo 316, inciso 1'. — Que sea hecha ante 
el juez competente. La prestada ante la autoridad 
de prevención carecerá de valor probatorio y no 
podrá ser usada en la causa. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 2 de septiembre de 1986. 

Lorenzo J. Córtese. — Juan C. Castiella. — 
Oscar N. Caferri. — Carlos A. Contreras 
Gómez. — Mario A. Gerarduzzi. — Ma-
ría F. Gómez Miranda. — Oscar L. Fap-
piano. — Próspero Nieva. — Rodolfo M. 
Párente. — Osvaldo H. Posse. — Juan 
Rodrigo. — Jorge Stolkiner. — Lionel A. 
Suárez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El proyecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado sobre modificaciones al Código de Procedimien-
tos en Materia Penal para la justicia federal y los tri-
bunales ordinarios de la Capital y territorios nacionales, 
ha sido objeto de análisis en su forma y fondo por esta 
Comisión de Legislación Penal, aceptándose el mismo 
parcialmente en sus puntos 1, 2 y 4 del artículo 1 ' con 
las modificaciones que se explican a continuación: 

A - Artículo 1» — Se completa la denominación del 
código adjetivo. 

En el punto 1: Se acepta la idea con variantes de 
forma. Se considera más conveniente para una mejor 
comprensión del artículo modificado "sustituirlo" ínte-
gramente por el nuevo texto en lugar de "intercalar" 
simplemente una frase. Por lo demás, para el agregado 
es necesario unirlo al texto con la conjunción "y", y sus-
tituir la frase "debiendo dejar explícita constancia" por 
"dejando expresa constancia" que se considera más apro-
piada para la técnica legislativa empleada en el código. 

En el punto 2: Se reemplaza la frase "El artículo 257 
quedará redactado de la siguiente forma", por la frase 
"sustitúyese el artículo 257 por el siguiente", que se 
ajusta más a la modalidad de la técnica legislativa por 
guardar consonancia con las fórmulas rituales utilizadas 
habitualmente en la modificación de las leyes. 

Suprimimos del texto la palabra "funcionario" que si 
bien se encontraba con anterioridad en el artículo modi-
ficado, carece de sentido mantenerlo en las circunstancias 
actuales porque con él, aparentemente, se autorizaría 
a un funcionario que mantenga detenida incomunicada 
a la persona, a prorrogar la incomunicación por auto 
fundado por otros tres días más, situación que, por ele-
mentales principios de respeto a la persona humana, am-
parada por la presunción de inocencia, tornan impre«-



cindible que sólo el juez sea el que valore la situación 
y la necesidad de la prórroga de la incomunicación por 
auto fundado. 

En el punto 4: Se acepta la idea prevista en el texto 
del Honorable Senado propuesto para agregar el artículo 
321, pero por razones de técnica legislativa se considera 
más apropiado introducirla en el inciso 1 ' del artículo 316 
que requiere que la confesión sea hecha ante juez com-
petente. Resulta así armónico que a continuación se 
aclare que: "La prestada ante la autoridad de preven-
ción carecerá de valor probatorio y no podrá ser usada 
en la causa". Vale decir que no podrá ser usada ni 
como indicio. Este texto es más amplio y descalificante 
de la actividad tendiente a obtener una confesión por 
la. prevención sumarial, ya que no sólo carece de valor 
sino que se prohibe utilizarlo en la causa. Así se deja 
propuesto como punto 3 de este informe. 

B - En cambio, no se aceptan las modificaciones 
propuestas a los artículos 316, inciso I? y 357 del Có-
digo Procesal, en los puntos 3 y 5 del proyecto en 
revisión por los siguientes motivos: 

En el punto 3: Porque la exigencia que toda confe-
sión deba ser hecha en sede judicial, es limitativa del 
imperio del magistrado instructor que a veces, por ra-
zones de conveniencia para los propios detenidos, pue-
de ser - necesaria la constitución del tribunal en la pro-
pia localidad donde lia sido detenida la persona, máxi-
me si se tiene en cuenta que este código se aplica por 
la justicia federal y que en las provincias, las más de las 
veces, dichas localidades están distantes de la sede del 
tribunal, lo que prolongaría inútilmente la detención 
en muchos casos si se exigiera que el detenido sea tras-
ladado a la sede del tribunal. Los mismos principios 
hacen que no se acepte la exigencia de que la confe-
sión sea hecha ante la presencia del defensor. Por otra 
parte, tal exigencia implica una falta de confianza en 
la imparcialidad y objetividad del magistrado inter-
viniente en detrimento de la majestad de la justicia y 
la necesidad de creer y confiar en los jueces, requisito 
necesario para el buen funcionamiento del sistema re-
publicano. 

En el punto 5: Por innecesario, porque con el jue-
go armónico del artículo 316 —con la modificación in-
troducida por esta comisión en el inciso 1®— y el ar-
tículo 321 que requiere que la confesión reúna los 
requisitos del artículo 316 para que pruebe acabada-
mente el delito, va de suyo que si no reúne aquellos 
requisitos, no prueba el delito. 

Lorenzo ]. Córtese. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Modifícase el Código de Procedimien-
tos en Materia Penal en la forma siguiente: 

1. Agréguese al artículo 255, a continuación de "im-
putado", el siguiente texto: "su calificación legal, pro-
visoria, debiendo dejar explícita constancia en el acto". 

2. El artículo 257 quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 257. — En ningún caso la incomunicación 
podrá exceder de tres (3) días, si bien podrá acor-
darse eD auto motivado, por ctros tres, bajo la res-
ponsabilidad del juez o funcionario que lo ordene. 

3. Agréguese en el inciso 1 del artículo 316, lo si-
guiente: 

. . . en sede judicial, salvo casos excepcionalísimos 
y en los que hubiese mediado una tesolución fun-
dada del juez y comunicada la Cámara, con la pre-
sencia en la audiencia del defensor del procesado, 
salvo lo dispuesto en la segunda y tercera parte 
del artículo 9 ' y por auto fundado, en que se ad-
mita la autodefensa. 

4. Agréguese al artículo 321, a continuación de la 
palabra "delito", el siguiente texto: 

La declaración confesoria prestada ante autoridad 
policial y/o preventora, carecerá absolutamente de 
valor como prueba de cargo y no podrá ser con-
siderada, ni aun como prueba indiciaría, en contra 
del procesado. 

5. Agréguese al artículo 357, a continuación de "de-
terminados", el siguiente texto: 

La confesión que no reúna los requisitos enume-
rados en el artículo 316 no tendrá validez probatoria 
alguna. 

Art. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON O T E R O . 
Antonio J. Macris. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El articuló 2<? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 



Habiendo sido modificado el texto sancionado 
por el Honorable Senado, el proyecto vuelve a 
la Cámara iniciadora. 

40 
DESBLOQUEO DE VINOS 

(Orden del Día N? 507) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Indus-
tria y de Economías y Desarrollo Regional, han conside-
rado el proyecto de ley del señor ex diputado Mosso, so-
bre régimen legal por el cual se desbloquean los vinos 
comprendidos en la ley 22.667, correspondiente a las 
provincias de Mendoza y San Juan (excluidos los depar-
tamentos de San Rafael y General Alvear comprendidos 
en la ley 23.309); y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la sanción del siguiente 

~ P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados etc. 

Artículo 1' — Dispónese el desbloqueo de los vinos 
bloqueados por imperio de la ley 22.667, de la zona co-
rrespondiente a la provincia de Mendoza (excluidos los 
departamentos de San Rafael y General Alvear compren-
didos en la ley 23.309) y de la provincia de San Juan. 

Art. 2V — Los vinos que se desbloquean en virtud de 
la presente ley, ingresarán al volumen de vinos de mesa 
a prorratearse a partir del 1 ' de agosto de 1986. 

Art. 3» — Los vinos desbloqueados deberán ser expe-
didos con el grado alcohólico establecido por el Instituto 
Nacional de Vitivinicultura para la cosecha 1986. 

Art. 4f> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 9 de septiembre de 1986. 

Juan F. C. Elizalde. — Hugo A. Socchi. 
— Alejandro Manzur. — Luis M. Maca-
ya. — Federico Austerlitz. — Eraimo A. 
Goti. — Jorge Stolkiner. — Genaro A. Co-
liantes. — Luis O. Abdala. — Oscar T. 
Abdala. — José P. Aramburu. — Isidro R. 
Bakirdjian. — José O. Bordón González. — 
Julio S. Bulado. — Raúl A. C. Carrizo. 
— Miguel A. Castillo. — Manuel A. 
Díaz. — Raúl A. Druetta. — Ernesto J. 
Figueras. — José A. Furque. — Julio J. O. 
Ginzo. — Joaquín V. González. — Horacio 
Guzmán — Emilio F. Ingaramo. — Euge-
nio A. Lestelle. — José L. Lixurume — 
César Mac Karthy. — Alberto R. Ma-
glietti. — Héctor R. Masini. — Jorge R. 
Matzkin. — Osvaldo F. Pellín. — Tomás 
C. Pera Ocampo. — Alberto J. Prone. — 
Cleto Rauber. — José L. Rodríguez Artusi. 
—• Miguel J. Serralta. — José M. Soria 
Arch. — Adolfo L. Stubrin. — Roberto A. 
Vlloa — Felipe Zingale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Canadería, de In-
dustria y de Economías y Desarrollo Regional, al con-
siderar el proyecto de ley del señor ex diputado Mosso, 
creen innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por imperio de la ley 22.667, se bloqueó un porcen-

taje de los vinos correspondientes a las cosechas 1981 
y anteriores, como consecuencia del gran volumen acu-
mulado con motivo de la mala comercialización y de la 
crisis vitivinícola en que sumió a la actividad la política 
económica del proceso militar. 

A lo precedentemente señalado, debe agregarse la 
paralización de importantes empresas que eran líderes 
en la comercialización de vinos, las que quedaron prác-
ticamente desmanteladas. 

Los caldos bloqueados tenían como destino usos no 
vínicos o la exportación. Debido a los hechos económicos 
ocurridos en ese período, la exportación fue cali nula, 
y los usos no vínicos no llenaron la expectativa que se 
había creado. 

El bloqueo que ahora se pretende dejar sin efecto 
fue dispuesto por la ley 22.667 con el objeto de atem-
perar la gran presión que ofrecía un enorme volumen 
de vino en el mercado de traslado, con la consecuente 
baja en los precios y el perjuicio para el pequeño y me-
diano productor. 

Debido a las políticas instrumentadas por el gobierno 
constitucional, ha disminuido sensiblemente el volumen 
de estos vinos, por un doble motivo: a) la efectiva fis-
calización ejercida por el Instituto Nacional de Vitivini-
cultura: b) el prorrateo instrumentado por el Poder Eje-
cutivo nacional, que regula los volúmenes de vino que 
se comercializan por traslado, lo que ha determinado que 
el vino en la actualidad tenga un precio que resulta 
rentable para el productor. 

Los caldos a desbloquearse, no influirán negativamente 
en el mercado, puesto que los mismos entrarán en el 
régimen del prorrateo a partir de la liberación de los 
vinos cosecha 1986, es decir desde el 1« de agosto. 

Además de lo apuntado, hay razones numéricas y téc-
nicas para desbloquear los vinos referidos. En efecto, la 
estimación de los saldos de vino de la cosecha 1985, al-
canzan, para Mendoza a 3.781.000 hectolitros, y para 
San Juan a 1.249.000 hits.; la cosecha 1986, para ambas 
provincias es de 10.715.000 y 4.999.000 hits., respecti-
vamente, lo que hace un total para cada provincia, en 
el orden señalado de 14.496.000 y 6.248.000 hits. Si a 
esos volúmenes les restamos las salidas estimadas hasta 
el 31/7/86 de 9.774.000 hits, para Mendoza y 4.934.000 
hits, para San Juan y la estimación para certificaciones 
anuales de vinos finos y reservas (944.000 y 242.000 
htls., respectivamente), nos encontramos con que al 19 
de agosto de 1987 la provincia de Mendoza tendrá un 



volumen de 3.778.000 hits, y San Juan 1.071.000, lo que 
es considerado como un stock técnico mínimo. Esta es, 
pues, otra razón que justifica el desbloqueo de los 
vinos que por este proyecto se propicia. 

Alfredo M. Mosso. 

ANTECEDENTE 
P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados etc. 

Artículo 1« — Dispónese el desbloqueo de los vinos 
bloqueados por imperio de la ley 22.667, de la zona 
correspondiente a la provincia de Mendoza (excluidos 
los departamentos de San Rafael y General Alvear com-
prendidos en la ley 23.309) y de la provincia de San Juan. 

Art. 2" — Los vinos que se desbloquean en virtud 
de la presente ley, ingresarán al volumen de vinos de 
mesa a prorratearse a partir del 1 ' de agosto de 1986. 

Art. 3 ' — Los vinos desbloqueados deberán ser expen-
didos con el grado alcohólico establecido por el Instituto 
Nacional de Vitivinicultura para la cosecha 1986. 

Art. 4» — La presente ley entrará en vigencia el 1» 
de agosto de 1986. 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo M. Mosso. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? y 3?. 
—El articulo 49 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley l. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

41 
ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL 

SOBRE LINEAS DE CARGA, 1966 
(Orden del Día N? 509) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Transportes han considerado el proyecto de ley en revi-

sión por el que se aprueban las Enmiendas al Convenio 
Internacional sobre Líneas de Carga, 1966, adoptadas 
por la Asamblea de la Organización Marítima Interna-
cional, en la ciudad de Londres (Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte) mediante resoluciones A. 
231 (VII) y A. 319 (IX), con fecha 12 de octubre 
de 1971 y 12 de noviembre de 1975; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 10 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Félix Ríquez. 
— Ricardo Daud. — Rubén A. Rapaci-
ni. — Ricardo A. Alagia. — Héctor A. 
Arson. — Vicente M. Azcona. — Ricardo 
A. Berri. — José Bielicki. — Alberto C. 
Bonino. — Héctor H. Dalmau. — Manuel 
A. Díaz. — Julio J. O. Ginzo. — Erasmo 
A. Goti. — Emilio R. Guatti. — Horacio 
H. Httarte. — Mario A. Losada. — Alber-
to R. Maglietti. — Próspero Nieva. — 
Adam Pedrini. — Osvaldo H. Posse. — 
Domingo Purita. — Guillermo S. Sarquis. 
— José M. Soria Arch. — Marcelo Stu-
brin. — Miguel A. Toma. — Enrique N. 
Vanoli. 

Buenos Aires, 14 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébanse las Enmiendas al Convenio 
Internacional sobre Líneas de Carga, 1966, adoptadas 
por la Asamblea de la Organización Marítima Interna-
cional, en la ciudad de Londres (Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte) mediante resoluciones A. 
231 (VII) y A. 319 (IX), con fecha 12 de octubre de 
1971 y 12 de noviembre de 1975, respectivamente y 
cuyos textos forman parte de la presente ley. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS E . GÓMEZ CENTURIÓN. 
Antonio J. Macris. 

Resolución A. 319 (IX), aprobada 12 de noviembre, 
1975, punto 7 b) del orden del día. 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL 
SOBRE LINEAS DE CARGA, 1966 

La asamblea, 



gubernamental el cual trata de las funciones de la 
Asamblea, 

Considerando necesario mejorar el procedimiento pa-
ra enmendar los Anexos de orden técnico del Convenio 
internacional sobre líneas de carga, 1966, a fin de ga-
rantizar que las oportunas enmiendas sean aceptadas 
dentro de plazos razonables, 

Considerando que el Artículo 29 de dicho Convenio 
estipula procedimientos de enmienda que entrañan la 
participación de la Organización, 

Considerando que por Resolución A.231 (VII) apro-
bó enmiendas a ciertos Artículos y Reglas del Convenio 
internacional sobre líneas de carga, 1966, 

Considerando la enmienda al Artículo 29 del Con-
venio internacional sobre líneas de carga, 1966, apro-
bada por el Comité de Seguridad Marítima en su tri-
gésimo segundo período de sesiones, 

Aprueba el texto enmendado del Artículo 29 de di-
cho Convenio, que figura en el Anexo de la presente 
Resolución, 

Pide al Secretario General de la Organización que, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3) b) 
del Artículo 29, haga llegar a todos los Gobiernos Con-
tratantes del Convenio internacional sobre líneas de 
carga, 1966, a fines de estudio y aceptación, copias 
certificadas de la presente Resolución y de su Anexo, 
así como copias ordinarias a todos los Miembros de 
la Organización. 

Invita a todos los Gobiernos interesados a que acepten 
esta enmienda en la fecha más temprana posible. 

A N E X O 

ARTÍCULO 2 9 

Enmiendas 

1. El presente Convenio podrá ser enmendado por 
uno de los dos procedimientos expuestos a continua-
ción. 

2. Enmienda previo examen en el seno de la Or-
ganización: 

a) Toda enmienda propuesta por un Cobierno Con-
tratante será sometida a la consideración del 
Secretario General de la Organización y distri-
buida por éste entre todos los Miembros de la 
Organización y todos los Gobiernos Contratan-
tes por lo menos seis meses antes de que 
proceda examinarla. 

b) Toda enmienda propuesta y distribuida como se 
acaba de indicar será remitida al Comité de 
Seguridad Marítima de la Organización para 
que ésta la examine. 

c) Los Gobiernos Contratantes de los Estados, sean 
éstos Miembros o no de la Organización, ten-
drán derecho a participar en las deliberaciones 
del Comité de Seguridad Marítima para el exa-
men y la aprobación de las enmiendas. 

tantes presentes y votantes en el Comité de Se-
guridad Marítima ampliado según lo estipulado 
en el apartado c) del presente párrafo (en ade-
lante llamado "el Comité de Seguridad Maríti-
ma ampliado"), a condición de que un tercio 
cuando menos de los Gobiernos Contratantes 
esté presente al efectuarse la votación. 

e) Toda enmienda aprobada de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado d) del presente pá-
rrafo será enviada por el Secretario General de 
la Organización a todos los Gobiernos Contra-
tantes a fines de aceptación. 

i) Toda enmienda a un Artículo del Convenio 
se considerará aceptada a partir de la fecha 
en que la hubieren aceptado dos tercios de 
los Gobiernos Contratantes. 

ii) Toda enmienda a un Anexo se considerará 
aceptada: 

al término de los dos años siguientes a la 
fecha en que fue enviada a los C-obiernos 
Contratantes a fines de aceptación; o 
al término de un plazo diferente, que no 
será inferior a un año, si así lo determina 
en el momento de su aprobación una ma-
yoría de dos tercios de los Gobiernos Con-
tratantes presentes y votantes en el Comi-
té de Seguridad Maiítima ampliado. 

Si, no obstante, dentro del plazo fijado, ya 
más de un tercio de los Gobiernos Contra-
tantes, ya un número de Gobiernos Contra-
tantes cuyas flotas mercantes combinadas re-

. presenten como mínimo el cincuenta por 
ciento del tonelaje bruto de todas las flotas 
mercantes de todos los Gobiernos Contratan-
tes, notifican al Secretario General de la Or-
ganización que recusan la enmienda, se con-
siderará que ésta no ha sido aceptada. 

g) 
i) Toda enmienda a un Artículo del Convenio 

entrará en vigor, con respecto a los Gobier-
nos Contratantes que la hayan aceptado, seis 
meses después de la fecha en que se consi-
dere que fue aceptada y, con respecto a cada 
Gobierno Contratante que la acepte después 
de esa fecha, seis meses después de la fecha 
en que la hubiere aceptado el Gobierno Con-
tratante de que se trate, 

ii) Toda enmienda a un Anexo entrará en vigor 
con respecto a todos los Gobiernos Contra-
tantes, exceptuados los que la hayan recu-
sado en virtud de lo dispuesto en el apartado 
f ) ii) del presente párrafo y que no hayan 
retirado su recusación, seis meses después de 
la techa en que se considere que fue acep-
tada. No obstante, antes de la fecha fijada 
para la entrada en vigor de la enmienda, 
cualquier Gobierno Contratante podrá noti-
ficar al Secretario General de la Organiza-



ción que se exime de la obligación d¿ darle 
efectividad durante un período no superior 
a un año, contando desde la fecha de entra-
da en vigor de la enmienda, o durante el 
período, más largo que ése, que en el mo-
mento de la aprobación de tal enmienda 
pueda fijar una mayoría de dos tercios de 
los Gobiernos Contratantes presentes y votan-
tes en el Comité de Seguridad Marítima 
ampliado. 

3. Enmienda a cargo de una Conferencia: 

a) A solicitud de cualquier Gobierno Contratante 
con la que se muestre conforme un tercio cuan-
do menos de los Gobiernos Contratantes, la 
Organización convocará una Conferencia de Go-
biernos Contratantes para examinar posibles en-
miendas al presente Convenio. 

b) Toda enmienda que haya sido aprobada en tal 
Conferencia por una mayoría de dos tercios de 
los Gobiernos Contratantes presentes y votantes 
será notificada por el Secretario General de la 
Organización a todos los Gobiernos Contratantes 
a fines de aceptación. 

c) Salvo que la Conferencia decida otra cosa, se 
considerará que la enmienda ha sido aceptada y 
entrará en vigor de conformidad con los procedi-
mientos estipulados en los apartados f ) y g) del 
párrafo 2) del presente Artículo, a condición de 
que las referencias que en dichos apartados se 
hacen al Comité de Seguridad Marítima amplia-
do se entiendan como referencias a la Confe-
rencia. 

4. 
a) El Gobierno Contratante que haya aceptado una 

enmienda a un Anexo cuando ya dicha enmienda 
haya entrado en vigor, no estará obligado a ha-
cer extensivos los privilegios del presente Con-
venio a los certificados librados en favor de bu-
ques con derecho a enarbolar el pabellón de un 
Estado cuyo Gobierno, acogiéndose a lo dispuesto 
en el párrafo 2) f ) ii) del presente Artículo, ha-
ya recusado la enmienda y no haya retirado su 
recusación, excepto en la medida en que tales 
certificados guarden relación con asuntos regula-
dos por la enmienda en cuestión. 

b) El Gobierno Contratante que haya aceptado una 
enmienda a un Anexo cuando ya dicha enmienda 
haya entrado en vigor, hará extensivos los privi-
legios del presente Convenio a los certificados li-
brados en favor de buques con derecho a enar-
bolar el pabellón de un Estado cuyo Gobierno, 
acogiéndose a lo dispuesto en el pánafo 2) g) ii) 
del presente Artículo, haya notificado al Secre-
tario General de la Organización que se exime 
de la obligación de dar efectividad a dicha en-
mienda. 

con lo dispuesto en el presente Artículo, que guarde re-
lación con la estructura del buque, será aplicable sola-
mente a buques cuya quilla haya sido colocada o cuya 
construcción se halle en una fase equivalente, en la fecha 
de entrada en vigor de la enmienda o posteriormente. 

6. Toda declaración de aceptación o recusación de una 
enmienda y cualquiera de Jas notificaciones previstas en 
el párrafo 2) g) ii) del presente Artículo serán dirigidas 
por escrito al Secretario General de la Organización, 
quien informará a todos los Gobiernos Contratantes de 
la llegada de esos escritos y de la fecha en que fueron 
recibidos. 

7. El Secretario General de la Organización infor-
mará a todos los Gobiernos Contratantes de cualesquiera 
enmiendas que entren en vigor de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Artículo, así como de la fecha 
de entrada en vigor de cada una. 

COPIA CERTIFICADA CONFORME 

de la traducción oficial 
en lengua española 

Por el Secretario General 
de la Organización Marítima Internacional 

firma ilegible 
Londres, 24-VII-1985. 

Resolución A. 231 (VII) 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL 
DE LINEAS DE CARGA, 1966 

Resultando que el Artículo 16(i) del Convenio por el 
que se creó la Organización Consultiva Marítima Inter-
gubernamental define las funciones de la Asamblea, 

Considerando la necesidad de mejorar la letra de cier-
tos artículos y reglamentos del Convenio Internacional 
de Líneas de Carga, 1966, así como el Mapa adjunto 
de Zonas y Areas de Estaciones para uniformar la apli-
cación y la interpretación del Convenio, 

Resultando además que el Artículo 29 del Convenio 
prevé procedimientos de enmienda con participación de 
la Organización, 

Otrosí resultando lo que se indica en las enmiendas 
concretas al Convenio Internacional de Líneas de Carga, 
1966, tema de una Recomendación que el Comité de 
Seguridad Marítima aprobó en su vigésimo primeio pe-
ríodo de sesiones de acuerdo con el Artículo 29 de di-
cho Convenio, 

Esta asamblea tiene a bien 
Aprobar las enmiendas al Convenio cuyo texto figura 

en el Anexo a la presente Resolución, 
Rogar al Secretario General de la Organización que, de 

acuerdo con el Artículo 29(3)(b), envíe copias certifi-
cadas de esta Resolución y su Anexo a todos los Gobier-
nos contratantes del Convenio Internacional de Líneas de 
Carga, 1966, así como ejemplares a todos los Miembros 
de la Organización, 



ANEXO 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL 
DE LINEAS DE CARGA, 1966 

T e x t o Inglés 

Artículo 5(2) (c) 

En vez de "Punta Norte" dirá "Punta Rasa (Cabo San 
Antonio)". 

Regla 1 

El nuevo epígrafe rezará "Resistencia del Buque" y donde 
diré "casco" en la primera frase dirá "buque". 

Regla 3(5) (b) 

Donde dice "las líneas de trazado del forro de la cu-
bierta y del costado" dirá "las líneas de trazado H<» |o 

cubierta y de los lados". 

Regla 5 

En la última frase suprímanse las palabras "(tal como 
se ilustra en la Figura 2)". 

Regla 15 (5) 

En la última frase añádase el adjetivo "linear" que rige 
a "interpolación". 

Regla 22 (5) 

En la primera frase donde dice "Todas las válvulas 
y dispositivos de) forro" dirá 'Todos los dispositivos 
del forro y ¡as válvulas". 

Regla 23 (2) 

Donde Jiee: 'Línea flotación de carga" dirá "Línea 
de carija de Veiario (o Linea de Cubertada Je Madera 
de Verano [de haberlaj)". 

Regla 24 (2) 

En la primera frase donde dice "área calculada" 
dirá "área calculada de acuerdo con el párrafo (1) de 
esta liegla". 
En la segunda frase añádase el adjetivo "linear' que 
rige a ''interpolación". 

Resla 24 (3) 

Donde Jice 'un buque lleva un tronco que" dirá "un 
buque que lleva un tronco". 

T e x t o F r a n c é s 

Artículo 5(2)(c) 

En vez de "Punta Norte" dirá "Punta Rasa (Cabo San 
Antonio)". 

Regla 1 

El nuevo epígrafe rezará "Solidez del buque" y donde 
dice "del casco" en la primera frase dirá "del buque". 

Regla 5 

En la última frase suprímase las palabras "(figura 2)". 

Regla 15(5) 
En la última frase añádase "linear" después de "inter-
polación". 

Regla 22 5) 

En la primera frase donde dice "Todas las válvulas 
y otros dispositivos fijados en el casco" dirá "Todos los 
dispositivos fijados en el casco y las válvulas". 

Regla 23 2) 

Donde dice "flotación en carga" dirá "línea de car-
ga de verano (o la línea de carga de verano para el 
transporte de madera en cubie.ta, si hay lugar)". 

Regla 24 2) 

En la primera frase donde dice "sección calculada" dirá 
"sección calculada en la manera prevista en el párrafo 1 
de la presente regla". 
En la segunda frase añádase la palabra "linear" des-
pués de "interpolación". 

* N. de l r , <;1 t r a d u c t o r p r e f i e r a d a r las v a r i a n t e s Inglesa y 
f r ancesa dura 3' ie la a u t o r i d a d c o m p e t e n t e sepa a q u é a t e n e r -
se j u a n d o d i c t e el t e x t o cas t e l l ano . 



T e x t o Inglés T e x t o F r a n c é s 

Regla 27 (11) 

En la última frase donde dice "hermético a la intem-
perie" dirá "hermético al agua". 

Regla 37 (2) 

En la nota de pie de página para los buques de 
Tipo 'A' y Tipo *B' insértese después de la palabra 
"superestructuras" las palabras "y troncos". 

Regla 38(12) 

En la definición de "y" donde dice "final de rufo" dirá 
"la perpendicular de proa o popa". 

Reg'a 40(4) 

En la primera frase donde dice "párrafo (1 ) " dirá "pá-
rrafo (3)". 

Regla 44(2) 

En la última frase donde dice "la superestructura" dirá 
."una superestructura que no sea saltillo de popa". 

Regla 45(5) 

Añádase después de "flotación" las palabras "o con la 
Regla 40(8) basada en el calado de madera de verano 
medido desde la parte superior de la quilla hasta la lí-
nea de cubertada de madera en verano". 

Regla 46(1) (b) 

Suprímase la última frase y en su lugar póngase la si-
guiente: "Se excluyen de esta zona la Zona de Invierno 
del Atlántico Norte, el Area de Invierno del Atlántico 
Norte y del Mar Báltico limitadas por la paralela de la 
latitud del Skaw en el Skagerrak. Las Islas Shetland de-
ben considerarse como el límite entre las Zonas I y II de 
Invierno del Atlántico Norte. 

Períodos estacionales: 

Invierno: 1 noviembre a 31 marzo. 
Verano: 1 abril al 31 octubre. 

•tegla 47 

insértese después de la primera frase (que es la frase 
que termina con las palabras 'la costa occidental del 
continente Americano") la siguiente expresión: 
"Valparaíso se ha de considerar como situada en la línea 
de separación de las zonas de verano y de invierno". 

Regla 27 11) 

En la última frase suprímanse las palabras "a la intem-
perie". 

Regla 37 2) 

En la nota infrapaginal. a Jos cuadros para los buques 
de Tipo 'A' y 'B' añádase las palabras "y de los tron-
cos" después de "superestructuras". 

Regla 38 12) 

En la definición de "y" donde dice "a la extremidad de 
la línea de rufo" dirá "la perpendicular de popa o proa". 
La fórmula para "s" debe rezar 

y L' 
"s = — — " 

3 L 

Regla 40 4) 

En la primera frase donde dice "párrafo 1" dirá "párra-
fo 3". 

Regla 44 2) 

En la última frase añádanse las palabras "distinta de una 
media duneta" después "de una superestructura". 

Regla 45 5) 

Añádase después de "en cubierta" una coma y luego las 
palabras "o por aplicación de las disposiciones de la 
Regla 40 8), a partir del calado de verano para el trans-
porte de madera medido desde la parte superior de la 
quilla hasta la línea de carga de verano para el trans-
porte de madera en cubierta". 

Regla 46 1) b) 

Sustitúyase la última frase por la siguiente: "Quedan ex-
cluidas de esta zona la zona periódica de invierno I del 
Atlántico norte, la región periódica de invierno del 
Atlántico norte y la parte del Mar Báltico situada más 
allá del paralelo del Skaw en el Skagerrak. Las islas 
Shetland deben ser consideradas como el límite de las 
Zonas periódicas de invierno I y II del Atlántico norte. 

Períodos estacionales: 

Invierno: 1 noviembre a 31 marzo. 
Verano: 1 abril al 31 octubre. 

Regla 47 

Insértese después de la primera frase (que termina cou 
las palabras "la costa oeste del continente americano") 
la siguiente expresión: 
"Valparaíso es considerada como situada en el limite de 
la zona periódica de verano y de la zona periódica 
de invierno". 



T e x t o i n g l é s T e x t o f r a n c é s 

Mapa de Zonas y Regiones Estacionales 

Sustituyase „donde dice "zona estacional de invierno" en 
los casos en que indique el área a lo largo de la costa 
oriental de los Estados Unidos dígase "región estacional 
de invierno". 
Donde dice "zona estacional de invierno" en los casos en 
que aparecen en el mapa (salvo los mencionados arriba) 
dígase "zona de invierno estacional" y también "tropical 
estacional" por "área o región tropical estacional". 
En la nota donde dice "occidental" dirá "oriental" y se 
insertará la expresión "(328 pies)" después de "100 
metros". 

Mapa de zonas permanentes y periódicas 

Donde dice "zona periódica de invierno" refiriéndose al 
área a lo largo de la costa oriental de los Estados Unidos 
dígase "región periódica de invierno". 

En la nota donde dice 
insertará la expresión 
metros".. 

'occidental" dirá "oriental" y se 
(328 pies)" después de "100 

COPIA CERTIFICADA CONFORME 
de la traducción oficial 

en lengua española 
Por el Secretario General 

de la Organización Marítima Internacional 

(Firma ilegible). 

Londres, 24 —VII— 1985. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Transportes han considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se aprueban las enmiendas al Convenio 
Internacional sobre Líneas de Carga 1966, adoptadas por 
la Asamblea de la OMI en Londres el 12 de octubre 
de 1971 y el 12 de noviembre de 1975. 

Los fundamentos que se aportan en el mensaje del 
Poder Ejecutivo son suficientes para avalar la razón que 
promovió la suscripción de la modificación al Convenio. 
Esta circunstancia ha permitido a las comisiones consi-
derar viable el mismo prestándole en consecuencia su 
despacho favorable. Por ello creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en el citado mensaje, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 
Buenos Aires, 27 de mayo de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-

dad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a aprobar las enmiendas al 
Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, 1966, 
adoptadas en Londres (Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte) por Resoluciones A. 231 (VII) 
y A. 319 (IX), de fecha 12 de octubre de 1971 y 
12 de noviembre de 1975, respectivamente, por la 
Asamblea de la Organización Marítima Internacional 
(OMI). 

El Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, 
1966, fue aprobado por ley 18.771 de fecha 8 de se-
tiembre de 1970 y entró en vigor para la República 
Argentina el 3 de junio de 1971. Las enmiendas cuya 
aceptación se propone tienen por objeto mejorar y mo-
dificar el texto de los artículos 5 2) c) y 29 "enmien-
das" y las Reglas 1, 3 5) b), 5, 15 5), 22 5), 23 2), 
24 2), 24 3), 27 11), 37 2), 38 12), 40 4), 44 2), 
45 5), 46 1) b), 47 y del "Mapa de zonas permanen-
tes y periódicas". 

Según lo manifestado por los organismos competen-
tes sobre la base de los estudios realizados sobre el 
particular, las referidas enmiendas no afectan la esen-
cia de las reglas técnicas involucradas en el convenio, 
por ser en general de carácter formal e idiomàtico y 
en lo relacionado con el artículo 29 ha de asegurar un 
más ágil procedimiento de modificación al convenio 
cuando ello fuere necesario. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 804 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 
Dante Caputo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 



Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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PROTOCOLO APROBADO 
POR LA ORGANIZACION DE AVIACION 

CIVIL INTERNACIONAL 
(Orden del Día N? 510) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Transportes han considerado el proyecto de ley en re-
visión por el que aprueba el Protocolo aprobado por 
la Organización de Aviación Civil Internacional en su 
25« período de sesiones (extraordinario) en Montreal 
(Canadá), el 10 de mayo de 1984; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 10 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Feliz Ríquez. — 
José O. Bordón González. — Ricardo Daud. 
— Rubén A. Rapacini. — Ricardo A. Ala-
gia. — Héctor R. Arson. — Oscar E. 
Alende. — Vicente M. Azcona. — Ricar-
do A. Berri. — José Bielicki. — Alberto 
C. Bonino. — A. Jorge Connolly. — Héc-
tor H. Dalmau. — Manuel A. Díaz. — 
Julio J. O. Ginzo. — Erasmo A. Goti. — 
Emilio R. Guatti. — Horacio H. Huarte. 
— Mario A. Losada. — Alberto R. Ma-
glietti. — Próspero Nieva. — Osvaldo H. 
Posse. — Domingo Purita. — Guillermo 
C. Sorquis. — Alejandro Solari Balleste-
ros. — José M. Soria Arch. — Marcelo 
Stubrin. — Miguel A. Toma. 

Buenos Aires, 14 de r.gosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Apruébase el Protocolo aprobado por 
la Organización de Aviación Civil Internacional en su 
25? período de sesiones (extraordinario) en Montreal 
(Canadá), el 10 de mayo de 1984, que incorpora como 

"Artículo 3 bis" un nuevo texto al Convenio sobre Avia-
ción Civil Internacional, el cual obra en el Anexo I y 
forma parte de la presente. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS E . G Ó M E Z CENTURIÓN. 
Antonio J. Macris. 

ANEXO I 

PROTOCOLO 
RELATIVO A UNA ENMIENDA AL CONVENIO 

SOBRE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL 
Firmado en Montreal el 10 de mayo de 1984 

La asamblea de la Organización de Aviación Civil 
Internacional 
Habiéndose reunido en su vigésimo quinto período 

de sesiones (extraordinario) en Montreal el 10 de mayo 
de 1984, 

Habiendo tomado nota de que la aviación civil inter-
nacional puede contribuir poderosamente a crear y a 
preservar la amistad y el entendimiento entre las na-
ciones y los pueblos del mundo, mientras que el abuso 
de la misma puede llegar a constituir uní amenaza a la 
seguridad general, 

Habiendo tomado nota de que es deseable evitar 
toda disensión entre las naciones y los pueblos y pro-
mover entre ellos la cooperación de que depende la 
paz del mundo, 

Habiendo tomado nota de que es necesario que la 
aviación civil internacional pueda desarrollarse de ma-
nera segura y ordenada, 

Habiendo tomado nota de que, con arreglo a consi-
deraciones humanitarias elementales, debe garantizarse 
la seguridad y la vida de las personas a bordo de las 
aeronaves civiles, 

Habiendo tomado nota de que en el Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional, hecho en Chicago el día 
7 de diciembre de 1944, los Estados contratantes: 

—reconocen que todo Estado tiene soberanía plena y 
exclusiva en el espacio aéreo situado sobre su te-
rritorio, 

—se comprometen a tener debidamente en cuenta la 
seguridad de la navegación de las aeronaves civiles 
cuando establezcan reglamentos aplicables a sus 
aeronaves de Estado, y 

—convienen en no emplear la aviación civil para pro-
pósitos incompatibles con los fines del Convenio, 

Habiendo tomado nota de que los Estados contratan-
tes han resuelto tomar medidas apropiadas para evitar 
que se viole el espacio aéreo de otros Estados y que 
la aviación civil se emplee para propósitos incompati-
bles con los fines del presente Convenio, así como para 
intensificar aún más la seguridad de la aviación civil 
internacional, 

Habiendo tomado nota de que es el deseo general 
de los Estados contratantes ratificar el principio de no 
recurrir a las armas en contra de las aeronaves civiles, 
en vuelo, 



1. Decide que, en consecuencia, es conveniente en-
mendar el Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
hecho en Chicago el día 7 de diciembre de 1944, 

2. Aprueba, de conformidad con las disposiciones del 
Artículo 94, inciso a) del referido Convenio, la si-
guiente enmienda propuesta al mismo: 

Insértese, después del Artículo 3, un nuevo Ar-
tículo 3 bis del tenor siguiente: 

"Artículo 3 bis" 

a) Los Estados contratantes reconocen que todo Es-
tado debe abstenerse de recurrir al uso de las 
armas en contra de las aeronaves civiles en vue-
lo y que, en caso de interceptación, no debe 
ponerse en peligro la vida de los ocupantes de 
las aeronaves ni la seguridad de éstas. La pre-
sente disposición no se interpretará en el senti-
do de que modifica en modo alguno los dere-
chos y las obligaciones de los Estados estipula-
dos en la Carta de las Naciones Unidas; 

b) Los Estados contratantes reconocen que todo 
Estado tiene derecho, en el ejercicio de su so-
beranía, a exigir el aterrizaje en un aeropuerto 
designado de una aeronave civil que sobrevue-
le su territorio sin estar facultada para ello, o 
si tiene motivos razonables para llegar a la con-
clusión de que se utiliza para propósitos in-
compatibles con los fines del presente Conve-
nio; asimismo puede dar a dicha aeronave toda 
otra instrucción necesaria para poner fin a este 
acto de violación. A tales efectos, los Estados 
contratantes podrán recurrir a todos los medios 
apropiados compatibles con los preceptos perti-
nentes del derecho internacional, comprendidas 
las disposiciones pertinentes del presente Con-
venio y, específicamente, con el párrafo a) del 
presente Artículo. Cada Estado contratante con-
viene en publicar sus reglamentos vigentes en 
materia ' de' interceptación de aeronaves civiles. 

c) Toda aeronave civil acatará una orden dada de 
conformidad con el párrafo b) del presente Ar-
tículo. A este fin, cada Estado contratante in-
corporará en su legislación o reglamentación to-
das las. disposiciones necesarias para que toda 
aeronave civil matriculada en él o explotada 
por -in explotador cuya oficina principal o re-
sidencia permanente se encuentre en su territo-
rio, tenga la obligación de acatar dicha orden. 
Cada Estado contratante tomará las disposicio-
nes necesarias para que toda violación de esas 
leyes o reglamentos, aplicables se castiguen con 
sanciones severas,' y someterá el caso a sus au-
toridades competentes de conformidad con las 
leyes nacionales; , 

d) Cada Estado contratante "tomará medidas apro-
piadas para prohibir el uso deliberado de aero-
naves civiles matriculadas eii dicho; Estado o 
explotadas, por un explotador que- t'enga su ofi-

., ciña -principal- o (su residencia, .permanente en 
dicho Estado, para cualquier propósito incom-

patible con los fines del presente Convenio. 
Esta disposición no afectará al párrafo a) ni 
derogará los párrafos b) y e ) del presente Ar-
tículo. 

3. Prescribe, de conformidad con la disposición de 
dicho Artículo 94, inciso a) del mencionado Convenio, 
que el número de Estados contratantes cuya ratificación 
se requerirá para que la enmienda propuesta anterior-
mente entre en vigor, será de ciento dos, y 

4. Resuelve que el Secretario General de la Organi-
zación de Aviación Civil Internacional redacte un Pro-
tocolo en los idiomas español, francés, inglés y ruso, 
teniendo cada texto igual autenticidad, en el que se 
incorpore la enmienda propuesta mencionada, así como 
lo expuesto a continuación: 

a) El Protocolo ostentará las firmas del Presidente 
de la Asamblea y de su Secretario General. 

b) El Protocolo quedará abierto a la ratificación 
de todo Estado que haya ratificado el citado 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional o 
se haya adherido al mismo. 

c) Los instrumentos de ratificación se depositarán 
en la Organización de Aviación Civil Interna-
cional. 

d) El Protocolo entrará en vigor para los Estados 
que lo hayan ratificado en la fecha en que se 
deposite el centésimo segundo instrumento de 
ratificación. 

e) El Secretario General notificará inmediatamen-
te a todos los Estados contratantes la fecha de 
depósito de cada ratificación del Protocolo. 

f ) El Secretario General notificará inmediatamente 
a todos los Estados Partes en dicho Convenio 
la fecha de entrada en vigor del Protocolo. 

g) Con respecto a cualquier Estado contratante 
que ratifique el Protocolo después de la fecha 
anteriormente referida, el Protocolo entrará en 
vigor a partir del depósito de su instrumento 
de ratificación en la Organización de Aviación 
Civil Internacional. 

Por consiguiente, en virtud de la decisión antes men-
cionada de la Asamblea, 
Este Protocolo ha sido redactado por el Secretario Ge-
neral de la Organización. 

En testimonio de lo cual,. el Presidente y el Secre-
tario General del mencionado vigésimo quinto período 
de sesiones (extraordinaro) de lá Asamblea de la Orga-
nización de Aviación Civil Internacional, debidamente 
autorizados por la Asamblea, firman el presente Pro-
tocolo. 

Hecho en Montreal el 10 de mayo de mil novecientos 
ochenta y cuatro en un documento único redactado 
en los idiomaá, espágol;1 francés, inglés y ruso, teniendo 
cada texto igual autenticidad. 

El presente Protocolo quedará depositado en los 
archivos de la Organización de Aviación Civil Inter-
nacional, y el Secretario General de esta Organización 
transmitirá copias certificadas, conformes, 4eI miimp, 



a todos los Estados Partes en el Convenio sobre Avia-
ción Civil Internacional hecho en Chicago el 7 de di-
ciembre de 1944. 

Assad Kotaite Y ves Lambert 
P r e s i d e n t e de l 259 p e r i o d o d e Sec re t a r lo G e n e r a l 
Ses iones ( ex t r ao rd ina r io ) d e 

la A s a m b l e a 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Transportes han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueba el protocolo adoptado en 
el XXV periodo de sesiones extraordinarias de la OAC1 
realizado en Montreal el 10 de mayo de 1984. 

Los fundamentos aportados en el mensaje del Poder 
E'ecutivo son claros para avalar ia razón que promovió 
la suscripción del protocolo. Esta circunstancia ha 
permitido a las comisiones considerar viable el mismo 
p: estándole en consecuencia su despacho favorable. Por 
ello creen innecesario abundar en más detalles que los 
«puestos en el citado mensaje, por lo que los hacen 
íiyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 29 de mayo de 1986. 

A1. Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad, con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a aprobar el protocolo relativo a 
una enmienda al Convenio Sobre Aviación Civil Interna-
clanal que se aprobara el 10 de mayo de 1984, con el 
viito de todos los Estados miembros que participaron 
en el XXV Período de Sesiones (Extraordinario) de la 
Asamblea de la Organización de Aviación Civil Interna-
cional (OACI). Dicha reunión tuvo lugar en la sede 
d-i la organización, Montreal (Canadá), aprobándose la 
incorporación —al texto de la convención— de una nue-
va disposición, la cual pasó a denominarse "Artículo 3 
bis". 

Los antecedentes del nuevo texto aprobado por la or-
ganización, se remontan recientemente al derribamiento 
de una aeronave comercial perteneciente a la Korean Air 
Lines, que cumplía el vuelo 007 el 1 ' de septiembre de 
1983, por aeronaves militares soviéticas, en oportunidad 
en que la máquina citada se desplazaba en espacio aéreo 
de jurisdicción exclusiva de la Unión de Repúblicas So-
cialistas Soviéticas y lo hacía en la zona prohibida esta-
blecida por este Estado con arreglo al artículo 9 del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

El luctuoso suceso produjo la pérdida de las doscien-
tas sesenta y nueve (269) personas que iban a bordo de 
la aeronave comercial —que cumplía el servicio regular 
New York-Anchorage (Alaska) —Seúl— dando el he-
cho lugar a una investigación, a través del Consejo de 
la OACI, que culminó en una condena al procedimien-

to de interceptación y ulterior derribamiento de la ae-
ronave involucrada, la cual —tal como se expresó— 
había violado el espacio aéreo de jurisdicción exclusiva 
del Estado subyacente, la Unión de Repúblicas Socialis-
tas Soviéticas. 

A raíz del episodio en cuestión, el Consejo de la OACI 
—a propuesta de algunos Estados— aprobó el llama-
do a un período extraordinario de sesiones, el que tu-
vo lugar entre los días 25 de abril y 10 de mayo de 
1984, y en cuyo transcurso se aprobó el texto menciona-
do precedentemente. 

Los considerandos del aludido texto son suficiente-
mente explícitos sobre la materia, y —reconociendo la 
noima dictada que todo Estado tiene soberanía plena y 
exclusiva en el espacio situado sobre su territorio— 
comprometa a los países contratantes a tener debidamen-
te en cuenta la seguridad de la navegación de las aero-
naves civiles cuando establezcan reglamentos aplicables 
a sus aeronaves de Estado. Asimismo, aquéllos acuerdan 
no emplear la aviación civil para propósitos incompati-
bles con los fines expresados en el Convenio Sobre Avia-
ción Civil Internacional. 

El texto aprobado, conforme con las disposiciones 
del artículo 94, inciso a), del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, importa insertar —después del ar-
tículo 3 — una nueva disposición denominada "Artículo 
3 bis", integrada por cuatro incisos que aclaran ge-
néricamente el alcance de la norma, la cual configura 
una innovación en el contenido del convenio interna-
cional del que nuestro país es Estado parte, en virtud 
del dictado del decreto 15.110/46, ratificado por la 
ley 13.891. 

Básicamente, el acuerdo logrado luego de arduas 
negociaciones, establece: 

a) Que los Estados reconocen que todos los Esta-
dos contratantes deben abstenerse de recurrir al 
uso de las armas en contra de las aeronaves 
civiles en vuelo, y que en caso de intercepta-
ción no se debe poner en peligro la vida de 
los ocupantes de las aeronaves ni la seguridad 
de éstas. Ello, sin perjuicio que, de ninguna 
manera, podrá interpretarse como que se mo-
difican en modo alguno, cualesquiera de los 
derechos y obligaciones que los Estados han 
asumido en la Carta de las Naciones Unidas 
(inciso a) ; 

b) Que cada uno de los Estados contratantes tiene 
el derecho de exigir, en ejercicio de la soberanía 
que les cabe, el aterrizaje en un aeropuerto 
idóneo, de una aeronave civil que sobrevuele su 
espacio aéreo territorial sin estar facultada o 
autorizada a hacerlo o, en su caso, si el Estado 
subyacente tiene motivos razonables para con-
siderar que la aeronave involucrada se utiliza 
con propósitos incompatibles con los fines del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 
Igualmente, tal Estado puede dar —a dicha 
aeronave— cualquiera otra instrucción necesa-
ria, para poner fin al acto de violación. Asi-
mismo, para compatibilizar y brindar adecuado 



conocimiento al resto de los Estados contratan-
tes, cada uno de ellos acuerda en publicar y 
difundir sus reglamentos vigentes en materia 
de interceptación de aeronaves civiles, a fin de 
preservar —precisamente— toda contingencia 
ulterior que pudiere producirse con motivo o 
en ocasión del empleo de las mismas, en las 
circunstancias expuestas precedentemente (in-
ciso b); 

c) Que toda aeronave civil acatará las órdenes da-
das por los organismos de control de tránsito 
aéreo de cada Estado, en particular a los fines 
de aterrizar en el aeropuerto designado. A este 
efecto, cada Estado contratante se obliga a 
incorporar a su legislación las disposiciones ne-
cesarias para que toda aeronave civil cuya ma-
trícula haya sido otorgada por el mismo —lo 
cual importa atribuirle su nacionalidad— o sea 
explotada por un explotador cuya oficina prin-
cipal o residencia permanente se encuentre en 
su territorio, tenga la obligación de acatar di-
chas órdenes. A su vez, cada Estado contratante 
tomará las disposiciones necesarias para que 
toda violación de esas leyes o reglamentos apli-
cables sea sancionada severamente, a cuyo fin 
someterá el caso a sus autoridades competentes 
de conformidad con las leyes nacionales (in-
ciso c) ; 

d) Que cada Estado contratante adoptará las me-
didas apropiadas, a fin de prohibir el uso de-
liberado de aeronaves civiles matriculadas en 
dicho Estado o explotadas por un explotador 
que tenga su sede principal en el mismo, para 
cualquier propósito incompatible con los fines 
del Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
(inciso d); 

El texto aprobado en el 25® período de sesiones ex-
traordinario de la asamblea de la Organización de Avia-
ción Civil Internacional, que se someta a vuestra con-
sideración, constituye —además de una innovación le-
gislativa— una determinación de conductas uniformes 
que se impone a los Estados a fin de preservar la vida 
de las personas y su seguridad, así como la de las aero-
naves civiles. 

La República Argentina se encuentra en condiciones 
de aprobar el protocolo con la enmienda al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional a que se refiere el 
presente mensaje, toda vez que sus disposiciones no 
afectan de manera alguna al orden p-iblico interno na-
cional, ya que nuestra legislación positiva —actualmen-
te vigente— desde antigua data prevé una solución si-
milar a la que ahora se ha aprobado en sede interna-
cional. Así, el texto del artículo 24 del Código Aero-
náutico (ley 17.285), que establece el procedimiento 
para la interceptación de aeronaves de Estado extran-
jeras, es extensible —por analogía— a las aeronaves 
civiles. 

la presente enmienda —que es la décima que se le 
introduce— reconoce la novedad de haber sido aproba-
da por unanimidad de los Estados miembros que asis-
tieron a la respectiva sesión de la asamblea. 

Esta circunstancia, evidentemente, pone de resalto el 
propósito de la comunidad internacional manifestado 
en el sentido de preservar el principio del derecho a 
la vida, incluso más allá de Ls diferencias de tipo po-
lítico o ideológico que pueden suscitarse entre los blo-
ques en que se agrupan los Estados o en la defensa 
de sus intereses sectoriales. 

Nuestro país —siguiendo una inveterada tradición de 
respeto a la vida humana y, al propio tiempo, a la so-
beranía de los Estados, de lo cual resulta la no injeren-
cia en los asuntos internos de cada uno de ellos— con-
sidera necesario que el texto en cuestión sea aprobado, 
elevándoselo al nivel de ley nacional con arreglo a lo 
que dispone el artículo 31 de la Carta Magna, facili-
tándose de tal modo las relaciones con la comunidad 
i.iteriiacional. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 820. 
RAÓT. R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2<? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de leyx . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

43 
CONVENIO SOBRE TRANSPORTE MARITIMO 

CON EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 
(Orden del Día N» 511) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Transportes han considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se aprueba el Convenio entre el gobier-
no de la República Argentina y el Gobierno de los Esta-
dos Unidos Mexicanos sobre Transporte Marítimo, sus-
crito en Buenos Aires el 4 de abril de 1984; y, por hs 



razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 10 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Félix Riquez. — 
Ricardo Daud. — Rubén A. Rapacini. — 
Ricardo A. Alagia. — Héctor R. Arson. — 
Vicente M. Azcona. — José Bielicki. — 
— Alberto C. Bonino. — Héctor H. Dal-
mau. — Manuel A. Díaz. — Julio J. O. 
Ginzo. — Erasmo A. Goti. — Emilio 11. 
Guatti. — Horacio H. Huarte. — Mario 
A. Losada. — Alberto R. Maglietti. — 
Próspero Nieva. — Adam Pedrini. — Os-
valdo H. Posse. — Domingo Purita. — 
Guillermo C. Sorquis. — Alejandro Solari 
Ballesteros. — José M. Soria Arch. — Mar-
celo Stubrin. — Miguel A. Toma. — En-
rique N. Vanoli. 

Buenos Aires, 14 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Apruébase el Convenio entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos sobre Transporte Marítimo, 
suscrito en la ciudad de Buenos Aires el 4 de abril de 
1984, cuyo texto forma parte de la presente ley. 

Art. 2<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS E . GÓMEZ CENTURIÓN. 
Antonio J. Macris. 

CONVENIO 
ENTRE EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
Y EL GOBIERNO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
SOBRE TRANSPORTE MARITIMO 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Considerando el interés de desarrollar el intercambio 
comercial entre la República Argentina y los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Teniendo en cuenta el especial interés en promover 
el comercio recíproco mediante el fortalecimiento y la 
adecuada protección de la estabilidad económica de las 
respectivas marinas mercantes, cuya existencia y desa-
rrollo considérense esenciales no sólo para la amplia-
ción y diversifr'cación de las relaciones económicas en-
tre ambos países, sino también para afianzar las bases 
que posibiliten el incremento del intercambio comercial. 

Considerando que el intercambio comercial de pro-
ductos debe estar acompañado de un eficaz intercam-
bio de servicios. 

Reconociendo la necesidad de asegurar la eficiencia 
y regularidad de los transportes marítimos y la adop-
ción de tarifas de fletes adecuados y estables. 

Reconociendo que las marinas mercarles de los dos 
países tienen derecho a transportar prioritariamente las 
cargas objeto del intercambio comercial recíproco. 

Teniendo en consideración que los armadores argen-
tinos y los armadores mexicanos son los directamente 
interesados en las cargas marítimas del intercambio en-
tre los dos países y que los fletes provenientes del trans-
porte marítimo de esas cargas deben beneficiar a los 
armadores de ambos países. 

Con el objeto de profundizar sus relaciones econó-
micas y comerciales e intensificar la cooperación en el 
transporte marítimo evitando la salida de divisas hacia 
terceros países. 

Que resulta necesario realizar, en ambos países y en 
el contexto latinoamericano, estudios relacionados con 
los seguros marítimos y con las sociedades de clasifi-
cación de buques, hasta ahora fuera del control del 
área con el consecuente impacto que esto provoca eu 
la balanza de pagos, a fin de generar un desarrollo au-
tónomo en las respectivas materias. 

Convienen lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

1. — El transporte marítimo de las mercaderías ob-
jeto de intercambio comercial entre ambos países se 
efectuará obligatoriamente en buques de bandera ar-
gentina y mexicana de conformidad con el régimen 
previsto en el presente Convenio, incluyendo las car-
gas que reciban favor gubernamental en cualquiera de 
los dos paises. 

2. — El transporte deberá efectuarse de forma tal 
que la totalidad de los fletes obtenidos sea dividida en 
partes iguales entre las banderas de las dos Partes Con-
tratantes, en ambos sentidos del tráfico. 

3. — Los transportes a granel de petróleo y sus de-
rivados 'íquidos por destilación primaria y de gas na-
tural licuado de petróleo, quedan excluidos del presente 
Convenio y permanecerán sujetos a la legislación inter-
na en cada Parte Contratante. 

ARTÍCULO I I 

1. — Sólo podrán realizar el transporte de las car-
gas a ser embarcadas en puertos argentinos y destina-
dos a puertos mexicanos y viceversa, los armadores au-
torizados por las respectivas autoridades competentes 
para servir al tráfico. 

2. — Entiéndese por armadores autorizados, todos los 
armadores nacionales de las Partes Contratantes, que 
hayan obtenido la correspondiente autorización de sus 
respectivas autoridades competentes, para realizar los 
servicios de transporte marítimo en el tráfico que regu-
la el presente Convenio. 

ARTÍCULO I I I 



el transporte conforme con lo establecido en el inciso 
2 del Artículo I, el referido transporte deberá siem-
pre que sea posible, ser hecho en buques de la otra 
Parte Contratante y se computará dentro de la cuota 
que le correspondiere a la Parte cedente. 

ARTÍCULO I V 

1. — En el caso de que los armadores debidamente 
autorizados de ambas Partes Contratantes no pudieran 
transportar en buques propios, arrendados o fletados, 
según las disposiciones del presente Convenio, las car-
gas podrán ser liberadas para su embarque en el si-
guiente orden de prioridades: 

a) A buques operados por los armadores nacionales 
no autorizados del país exportador. 

b) A buques operados por los armadores naciona-
les no autorizados del país importador. 

c) A buques de tercera bandera de países miem-
bros de la ALADI. 

d) A buques de tercera bandera de otros países. 

2. La liberación será concedida en cada caso por la 
autoridad competente del país exportador, a solicitud del 
embarcador y deberá ser presentada con una anticipación 
mínima de quince (15) días a la fecha prevista para la 
salida del buque. 

La liberación será otorgada previa consulta al res-
pectivo Comité del Acuerdo de Tarifas y Servicios y se 
comunicará de inmediato a la autoridad compi Lente de 
la otra Parte Contratante. Cada autoridad competente 
informará al organismo pertinente de su país las libera-
ciones de embarque que concediere, así como las que 
otorgue la autoridad competente de la otra Parte Con-
tratante. 

ARTÍCULO V 

1. Considérase, respectivamente, buques de bandera 
argentina o mexicana a los matriculados como tales, de 
acuerdo con la legislación vigente en cada una de las 
Partes Contratantes. 

2. Los armadores autorizados podrán utilizar buques 
propios, arrendados o fletados, para efectuar el trans-
porte de las mercaderías incluidas en el presente Con-
venio. La utilización de buques arrendados o fletados, 
estará sujeta a la autorización de las respectiva; autori-
dades competentes, las que se comunicarán recíproca-
mente las autorizaciones concedidas. 

3. En los casos de arrendamiento y/o fletamento los 
armadores de una de las Partes Contratantes deberán 
dar preferencia, en igualdad de condiciones a buques 
de su propia bandera y, a falta de éstos, en primer tér-
mino a buques de la otra bandera y en segundo término 
a buoues de terceras banderas. 

ARTÍCULO V I 

La preferencia de bandera no podrá ocasionar espera 
en los embarques superiores a cinco (5) días para los 
productos perecederos o de rápido deterioro y de quince 
(15) días para las demás cargas. 

ARTÍCULO V I I 

1. En el ámbito del presente Convenio, cuando los 
exportadores de una de las Partes Contratantes utilicen 
para el transporte de sus mercaderías, los buques de la 
otra Parte Contratante mencionados en el Artículo III, 
gozarán a condición de reciprocidad del mismo trata-
miento en lo que se refiere a incentivos gubernamenta-
les, inclusive estímulos fiscales a las exportaciones, que 
les son concedidos cuando utilizan buques de la ban-
dera de su propio país. 

2. A los efectos de este Convenio, entiéndese por 
incentivos gubernamentales a los beneficios de orden 
fiscal, cambiario y crediticio, concedidos por los órga-
nos gubernamentales de las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO V I I I 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo I 
de este Convenio, las autoridades competentes de las 
Partes Contratantes adoptarán las medidas necesarias 
a fin de que los organismos pertinentes dispongan que 
en la documentación que ampara a las cargas, se es-
tampe un sello que indique la obligatoriedad de embar-
car en los buques a que se refiere el inciso 1 del 
Artículo I. 

ARTÍCULO I X 

1. — Con el objeto de asegurar la regularidad de 
los servicios y la participación que corresponda en la 
totalidad de los fletes, los armadores autorizados de 
ambas Partes Contratantes, constituirán un Acuerdo 
de Tarifas y Servicios que abarque el ámbito del pre-
sente Convenio. 

2. — El aludido Acuerdo de Tarifas y Servicios se 
regirá por un Estatuto o Reglamento que contendrá 
disposiciones que aseguren su correcto funcionamiento. 

3. — Este Acuerdo contemplará los diversos aspen-
tos del transporte marítimo argentino-mexicano man-
teniendo contacto permanente con los sectores comer-
ciales interesados y con las autoridades competentes 
de ambos países. 

4. — Dicha entidad comenzará a actuar una vez que 
sus Estatutos y Tarifas de fletes sean aprobados por 
ambas autoridades competentes. 

5. — El Acuerdo de Tarifas y Servicios tendrá a su 
cargo la organización del tráfico marítimo cubierto 
por este Convenio, para su más eficiente y económica 
prestación. 

6. — Las Partes Contratantes promoverán la cons-
titución de uno o más acuerdos de repartición de fle-
tes y tonelajes, según cuotas preestablecidas (pool), que 
agrupen a los armadores de ambas banderas. 

ARTÍCULO X 

1. — Los armadores autorizados por las autoridades 
competentes de las Partes Contratantes, establecerán, 
de común acuerdo a través del Acuerdo de Tarifas y 
Servicios, las condiciones de transporte y las tarifas 
de fletes a ser aplicadas para la realización de los 
servicios de transporte marítimo previstos en el pre-
sente Convenio. 



Las condiciones de transporte y las tarifas de fletes 
establecidas y sus modificaciones, sólo entrarán en vi-
gencia después de su aprobación por las autoridades 
competentes de las Partes Contratantes. 

2. — Cuando, como consecuencia de la aplicación 
de fletes y condiciones de transporte, se lesionen los 
intereses del comercio de los usuarios o de los trans-
portistas, las autoridades competentes de las Partes 
Contratantes podrán, de común acuerdo, modificar ta-
les fletes y condiciones de transporte, previa consulta 
con los sectores interesados. 

3. — Para el transporte de cargas a granel en lotes 
que superen las tres mil (3.000) toneladas por via.'e, 
embarcadas por un único cargador o exportador con 
destino a un único consignatario o importador, se esta-
blecerá flete abierto, libremente negociado entre arma-
dores y cargadores. 

ARTÍCULO X I 

1. — Con el objeto de que las autoridades compe-
tentes de ambas Partes Contratantes puedan proceder 
a la fiscalización de los servicios y controlar el grado 
de participación de los armadores y de la bandera en 
el tráfico previsto en el presente Convenio, el Acuerdo 
de Tarifas y Servicios, adoptará sistemas estadísticos 
uniformes que demuestren dicho grado de participación, 
así como de las cargas liberadas. 

2. — Él Acuerdo de Tarifas y Servicios deberá enviar 
trimestralmente a las autoridades competentes de las 
Partes Contratantes, copias de los cuadros de contabili-
zación de los "pools", las frecuencias e itinerarios cum-
plidos en el mismo período por los buques operados por 
los armadores autorizados, así como cualquier otra in-
formación que aquéllas le soliciten en relación con sus 
actividades. 

3. — Las autoridades competentes intercambiarán in-
formaciones destinadas a lograr la mayor eficiencia del 
transporte marítimo entre las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO X I I 

1. — Las autoridades competentes de las Partes Con-
tratantes establecerán directamente entre ellas los plazos 
en que deberán aprobar o formular las objeciones a los 
rechazos de las tarifas de fletes y el procedimiento de 
consulta, para los casos en que una de ellas, con cono-
cimiento de la otra, decida objetar o rechazar dichas 
tarifas. 

2. — Las autoridades competentes de las Partes Con-
tratantes, fijarán los plazos para las comunicaciones recí-
procas sobre aprobación, objeción o rechazo de las tari-
fas y condiciones de transporte, así como la antelación 
con que se deben comunicar a los usuarios las notifica-
ciones sobre modificaciones en las tarifas de fletes. 

ARTÍCULO X I I I 

En caso que en el Acuerdo de Tarifas y Servicios no 
se resolviere, dentro del plazo fijado, las objeciones o 
rechazos de las tarifas o condiciones de transporte for-
mulada por la autoridad competente de una Parte Con-
tratante, ésta promoverá una reunión con la autoridad 

competente de la otra Parte Contratante para proceder 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XII de 
este Convenio. 

ARTÍCULO X I V 

1. — Al solo efecto del derecho de carga, en cual-
quiera de los dos países, los buques operados por arma-
dores argentinos y mexicanos gozarán de un tratamiento 
equivalente a los de bandera nacional que operen en 
el mismo tráfico. Sin perjuicio de los derechos soberanos 
de cada país para delimitar ciertas zonas por razones 
de seguridad nacional. 

2. — Asimismo, se otorgará el trato de buque nacional 
a cada Parte Contratante en materia de trámites y ser-
vicios portuarios, prestación de servicios de carga, des-
carga, estiba, desestiba, uso de muelles y remolque. 

3. — Lo dispuesto en el inciso 1 de este Artículo, no 
afectará el pago de las tasas, impuestos y derechos pro-
cedentes, ni a la obligatoriedad de utilizar los servicios 
de practicaje que se aplica a los buques mercantes ex-
tranjeros en las aguas nacionales de cada país, de acuer-
do con la reglamentación interna de cada Parte Contra-
tante. 

ARTÍCULO X V 

Las Partes Contratantes se comprometen a no adop-
tar ni imponer restricciones de ninguna naturaleza o me-
didas de efecto equivalente para la operación, recep-
ción o despacho de buques nacionales de ambos países, 
que signifiquen tratamiento desigual o menos favorable 
que el aplicado a buques de terceras banderas. 

ARTÍCULO X V I 

La aplicación de las cláusulas de este Convenio no 
podrá significar discriminaciones de cargas, ni rechazos 
injustificados de embarques, ni cobros excesivos de fle-
tes, ni atrasos de embarques, ni concesiones de rebajas 
o adopción de otras medidas que constituyan prácticas 
de competencia desleal, que perturben la participación 
de los buques de cada una de las banderas de las Partes 
Contratantes. 

ARTÍCULO X V I I 

Las Part.s Contratantes, con base en la reciprocidad, 
se comprometen a facilitar la fluida y rápida liquida-
ción y transferencia de los importes que, en concepto de 
fletes y demás ingresos generados por el transporte, per-
ciban los armadores autorizados. 

Este compromiso será de acuerdo con las disposicio-
nes que regulen los pagos recíprocos entre ambas Partes. 

ARTÍCULO X V I I I 

1. — Ninguna de las disposiciones del presente Con-
venio podrá ser interpretada como restricción al derecho 
de cada país de reglamentar su cabotaje nacional así co-
mo los transportes hacia y desde terceros países. 

2. — Tampoco podrá considerarse como restricción al 
derecho de cada país de facilitar, en cualquier forma, los 
servicios de cabotaje nacional que realicen sus buques. 



3. — Para los fines del presente Convenio se entiende 
por comercio y navegación de cabotaje nacional, los ser-
vicios de transporte por agua que se realizan entre puer-
tos o puntos geográficos de un mismo país, conforme a 
su legislación. 

ARTÍCULO X I X 

1. — Entiéndase por autoridad competente, en la Repú-
blica Argentina a la Subsecretaría de Transporte Fluvial 
y Marítimo de la Secretaría de Transporte del Ministe-
rio de Obras y Servicios Públicos y en los Estados Uni-
dos Mexicanos a la Dirección General de Marina Mercan-
te de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

2. — Si fuese modificada la autoridad competente, por 
alteración de la legislación de alguna de las Partes Con-
tratantes, se comunicará tal circunstancia a la otra Par-
te Contratante mediante nota diplomática. 

ARTÍCULO X X 

1. — Será facultad de las autoridades competentes se-
ñaladas en el Artículo XIX, la redacción del reglamento 
para la pronta aplicación del presente Convenio, sin per-
juicio de la aprobación que se haga necesaria por parte 
de las otras autoridades de cada país en aquellas ma-
terias de su incumbencia. 

2. — El reglamento a que se refiere el inciso 1 de 
este Artículo deberá contener principalmente el estable-
cimiento de las modalidades de operación del mismo, 
fijación, ampliación o restricción de los plazos que sean 
necesarios para una mejor ejecución de sus cláusulas y, 
en general, todas las materias que sean necesarias para 
su correcta ejecución. 

3. — Queda entendido que el no ejercicio de la fa-
cultad prevista en los incisos precedentes, no impedirá 
la entrada en vigor del presente Convenio en toda su 
extensión. 

ARTÍCULO X X I 

Las Partes Contratantes promoverán la realización de 
estudios sobre la factibilidad de creación de una Socie-
dad de Clasificación de buques en el ámbito latinoame-
ricano y de Instituciones de Protección e Indemnización 
(P e I). 

ARTÍCULO X X I I 

1. — Cada Parte Contratante podrá solicitar reuniones 
de consulta entre las autoridades competentes sobre las 
disposiciones y la aplicación del presente Convenio, las 
cuales deberán ser iniciadas dentro de un plazo de no-
venta (90) días, contados a partir de la notificación 
del respectivo pedido, y se realizarán en el territorio 
del país al cual le fueran solicitadas a menos que se 
conviniere en otra forma. Estas solicitudes para consul-
ta deberán hacerse a través de los canales diplomáticos 
normales. 

2. — Las autoridades competentes podrán también co-
municarse directamente entre si, sea por corresponden-
cia o a través de representantes para tratar de asuntos 
cuya importancia no requiera consulta formal y para 

evaluar las condiciones y resultados de la aplicación del 
presente Convenio, promover su perfeccionamiento y tra-
tar asuntos de mutuo interés. 

ARTÍCULO X X I I I 

El presente Convenio y su reglamento podrán ser re-
visados o modificados por mutuo acuerdo entre las Par-
tes Contratantes, en la medida que sea necesario. Tales 
modificaciones deberán ser aprobadas mediante canje de 
notas diplomáticas, de conformidad con las disposicio-
nes legales e institucionales de cada país. 

ARTÍCULO X X I V 

El presente Convenio entrará en vigor a partir de los 
treinta (30) días del cambio de los instrumentos de 
ratificación de las Partes Contratantes por la vía Diplo-
mática y tendrá una duración de cinco (5) años, siendo 
renovable automáticamente por iguales períodos, a me-
nos que, en cualquier momento, una de las Partes Con-
tratantes comunique a la otra con una antelación mí-
nima de noventa (90) días, su deseo de denunciarlo. 

ARTÍCULO X X V 

1. Dentro de los treinta (30) días contados a partir 
de la firma del presente Convenio, las autoridades com-
petentes de cada Parte Contratante designarán a los ar-
madores que servirán este tráfico. 

2. Dentro de los sesenta (60) días contados a partir 
de la firma del presente Convenio, los armadores auto-
rizados de ambas Partes Contratantes deberán reunirse 
para elaborar el Estatuto del Acuerdo de Tarifas y Ser-
vicios. 

3. Dentro de los noventa (90) días contados a par-
tir de la firma del presente Convenio, los armadores 
autorizados de ambas Partes Contratantes deberán pre-
sentar para su aprobación a sus respectivas autoridades 
competentes dicho Estatuto, las tarifas de fletes, condi-
ciones de transportes, y demás acuerdos entre los arma-
dores designados. 

4. Dentro de los ciento veinte (120) días contados 
a partir de la firma del presente Convenio, las autori-
dades competentes aprobarán el Estatuto del Acuerdo 
de Tarifas y Servicios, las tarifas de fletes, condiciones 
de transporte y demás acuerdos entre los armadores 
designados, y ordenarán la iniciación de los servicios en 
forma provisional hasta la entrada en vigencia del pre-
sente Convenio. 

5. Durante el período que medie entre la firma del 
presente Convenio y la fecha de la puesta en marcha 
del Acuerdo de Tarifas y Servicios, el transporte será 
organizado por los armadores autorizados de los dos paí-
ses, sujeto a la aprobación de las autoridades compe-
tentes, pr.ra asegurar regularidad de frecuencia y de 
servicios en forma adecuada a las necesidades del in-
tercambio. 

6. Al finalizar el primer año de vigencia del pre-
sente Convenio, las Partes Contratantes se reunirán para 
examinar y promover, a la luz de las experiencias habi-
das durante este período, las modificaciones o ajustes 
necesarios. 



HECHO en la ciudad de Buenos Aires, Capital de la 
República Argentina, a los cuatro días del mes de abril 
del año mil novecientos ochenta y cuatro, en dos ejem-
plares igualmente válidos en idioma español. 

Por el gobierno de la 
República Argentina 

Lic. Dante Ai. Caputo 

Por el gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Lic. Bernardo Sepúlveda 

Amor 
Min i s t ro d e Relacione« 

E x t e r i o r e s y Cu l to 
S e c r e t a r i o d e Re lac iones 

E x t e r i o r e s 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Transportes han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueba el Convenio entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos sobre Transporte Mari-
timo, suscrito en Buenos Aires el 4 de abril de 1984. 

Los fundamentos que se aportan en el mensaje del 
Poder Ejecutivo son suficientes para avalar la razón 
que promovió la suscripción del convenio. Esta circuns-
tancia ha permitido a las comisiones considerar viable 
el mismo prestándole, en consecuencia, su despacho fa-
vorable. Por ello creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en el citado mensaje, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 5 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a aprobar el Convenio entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos sobre Transporte Marí-
timo, suscrito en la ciudad de Buenos Aires el 4 de 
abril de 1984. 

El convenio de referencia tiene por objeto establecer 
un más eficaz servicio de transporte marítimo entre las 
partes, como medio de promoción del intercambio co-
mercial de productos de las mismas. 

En este sentido el artículo 1« del citado instrumento 
establece la obligatoriedad de efectuar el referido in-
tercambio comercial en buques de bandera argentina 
y mexicana, sujeto al régimen que determina el con-
venio. 

Del conjunto de los aspectos técnicos y los relativos 
a la ejecución del servicio objeto de regulación, cabe 
destacar lo siguiente: 

Dispone la división de la totalidad de los fletes obte-
nidos en partes iguales entre las banderas de las dos 
partes contratantes. En caso de eventual imposibilidad 
de una de las partes de efectuar el transporte, prevé 
su realización en buques de la otra parte debiendo 
imputar el mismo a la cuota correspondiente al Estado 
cedente. También se contempla un orden sustilutivo 

para el caso de que los armadores debidamente auto-
rizados por la parte no pudieran efectuar el transporte 
en buques propios, arrendados o fletados. 

Sobre una base de reciprocidad se concede e! trata-
miento correspondiente a buques de bandera del pro-
pio país en cuanto a beneficios de orden fiscal, cam-
biarlo y crediticio cuando los exportadores de una de 
las partes utilicen para el transporte de sus mercaderías 
los buques de la otra. 

Determina la adopción de un acuerdo de tarifas y f é r -
vidos entre los armadores autorizados de an.bos países 
cuyo objeto es la organización del tráfico marítimo cu-
bierto por el convenio para su más eficiente y econó-
mica prestación. El criterio adoptado deja a cargo de 
los directamente interesados —los armadores de ambos 
países— la fijación de las condiciones de transporte y 
tarifas de fletes, previendo asimismo un adecuado con-
tacto con los sectores comerciales interesados de ambos 
países y la correspondiente fiscalización de las autorida-
des competentes de las respectivas partes contratantes. 

Finalmente, establece un sistema de consu'ta entre 
las autoridades de ambos países con relación a las dis-
posiciones y aplicación del presente convenio. 

En orden a la terminación del mismo se fija una 
duración de cinco (5) años a partir de los treinta (30) 
días del canje de los instrumentos de ratificación, re-
novable automáticamente por iguales períodos, previén-
dose además la posibilidad de denuncia. Asimismo se 
contempla su eventual revisión o modificación por mu-
tuo acuerdo de las partes contratantes y en atención a 
ello se fija una primera reunión lueg-> de transcurrido 
el primer año de vigencia del convenio a fin de eva-
luar los resultados obtenidos y, en caso de ser nece-
sario, proceder a los respectivos ajustes. 

La aplicación del convenio que se acompaña promo-
verá el desarrollo del intercambio comercial entre los 
dos países a la vez que redundar;, en una mayor coo-
peración e integración en beneficio recíproco de las 
partes contratantes. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 927. 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. — Juan Vital Sourrouille. — 
Roberto J. Tomasini. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 



44 
COMISION FEDERAL ASESORA PARA 

LA REACTIVACION DEL TRANSPORTE FLUVIAL 
(Orden del Día N? 540) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de ley en revisión sobre creación de la Comisión 
para la Reactivación del Transporte Fluvial; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción 
en la siguiente forma: 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Créase en el ámbito del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Marina Mer-
cante, la Comisión Federal Asesora para la Reactivación 
del Transporte Fluvial. 

Art. 2® — La Comisión Federal Asesora para '.a Reac-
tivación del Transporte Fluvial se integrará con dos 
representantes, uno titular y otro suplente, designados 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos y otros 
dos, uno titular y otro suplente, designados por cada 
una de las siguientes provincias: Buenos Aires, Corrien-
tes, Chaco, Entre Ríos, Misiones, Santa Fe y Formosa. 

Art. 3" — Las funciones de los miembros de la Co-
misión Federal serán honorarias, sólo tendrán derecho 
a percibir retribución por viáticos cuando lo determine 
la correspondiente reglamentación. 

Art. 4« — Serán funciones de la Comisión Federal 
Asesora para la Reactivación del Transporte Fluvial: 

a) Estudiar y proponer el dictado de las normas 
que sean necesarias para lograr la reactivación 
y el desarrollo de todo cuanto se relacione con 
el transporte fluvial; 

b) Estudiar y proponer el dictado de las normas 
adecuadas y los medios de acción necesarios 
para asegurar el aprovechamiento operativo de 
la infraestructura imprescindible para la reacti-
vación y desarrollo del transporte fluvial; 

c) Participar, a requerimiento de la Secretaria de 
Marina Mercante, en todo cuanto se relacione 
con estudios, proyectos, dictado de normas o 
medidas relativas al transporte fluvial; 

d) Estudiar y proponer las fórmulas de coordina-
ción de los distintos modos de transporte a fin 
de lograr optimizar la economía y eficacia del 
transporte general de cargas; 

e) Estudiar los tratados y convenios internaciona-
les relacionados con el transporte fluvial, a fin 
de proponer reciprocidad en el transporte fluvial 
internacional de pasajeros y cargas; 

f ) Participar, a requerimiento de la Secretaría de 
Marina Mercante, en la preparación de tratados 
o convenios internacionales vinculados al trans-
porte de pasajeros y cargas por vía fluvial; 

g) Estudiar y proponer el dictado de normas que 
permitan estructurar un sistema crediticio e im-
positivo que facilite el desarrollo del transporte 
fluvial. 

Art. 5® — La Comisión Federal Asesora para la Reac-
tivación del Transporte Fluvial, para cumplir eficazmen-
te sus funciones, podrá requerir, por intermedio de la 
Secretaría de Marina Mercante, cuando ésta lo considere 
conveniente, la participación o el asesoramiento de orga-
nismos nacionales o provinciales y entidades privadas. 

Art. 6® — La Comisión Federal Asesora para la Reac-
tivación del Transporte Fluvial deberá quedar constitui-
da dentro de los treinta (30) días contados a partir 
de la entrada en vigor de esta ley. El Poder Ejecutivo 
dispondrá las medidas necesarias para el logro de dicha 
constitución. 

Art. 7® — La reglamentación de esta ley deberá pro-
mulgarse en el lapso de sesenta (60) días contados a 
partir de la fecha de constitución de la Comisión Fede-
ral Asesora para la Reactivación del Transporte Fluvial. 

Art. 8® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Félix Ríquez. — Ricardo Datid. — Rubén A. 
Rapacini. — Héctor R. Arson. — Vicente 
M. Azcona. — Alberto C. Bonino. — Héc-
tor H. Dalmau. — Manuel A. Díaz. — 
Emilio R. Guatti. — Luis A. Lencina. — 
Próspero Nieva. — Osvaldo H. Posse. — 
Domingo Purita. — Miguel A. Toma. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
del Honorable Senado venido en revisión cree necesario 
introducir las modificaciones que se transcriben en el 
dictamen de comisión. 

Félix Ríquez. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 15 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1® — Créase en el ámbito del Ministerio de 

Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Transporte, la 
Comisión Federal para la Reactivación del Transporte 
Fluvial. 

Art. 2® — La Comisión Federal se integrará con dos 
representantes, uno titular y otro suplente, designados 
por el Poder Ejecutivo nacional y otros dos por cada 
una de las siguientes provincias: Buenos Aires, Corrien-
tes, Chaco, Entre Rios, Misiones, Santa Fe y Formosa. 

Art. 3® — Las funciones de los miembros de la Co-
misión Federal serán honorarias, sólo tendrán derecho a 



percibir retribución por viáticos y pasajes cuando lo de-
termine la correspondiente reglamentación. 

Art. 4« — Serán funciones de la Comisión Federal para 
la reactivación del transporte fluvial: 

a) Proponer a los poderes públicos el dictado de 
las normas que sean necesarias para lograr la 
reactivación y el desarrollo de todo cuanto se 
relacione con el transporte fluvial; 

b) Cooperar con la Comisión Técnica Permanente 
Interprovincial del Transporte Fluvial, a fin de 
lograr la armonización de las normas relativas 
al transporte fluvial; 

c) Proponer a los poderes públicos y a los organis-
mos privados, el dictado de las normas adecua-
das y los medios de acción necesarios para ase-
gurar el aprovechamiento operativo de la • infra-
estructura imprescindible para la reactivación y 
desarrollo del transporte fluvial; 

d) Intervenir en todo cuanto se relacione con es-
tudios, proyectos, dictado de normas o medidas 
que se relacionen con el transporte fluvial; 

e) Proponer un sistema combinado de medios de 
transportes, ferroviario, carretero, aéreo y fluvial, 
a fin de lograr optimizar la economía y efica-
cia del transorte general de cargas; 

f ) Proponer la revisión de los tratados y conve-
nios internacionales relacionados con el transpor-
te fluvial, a fin de introducir las modificaciones 
necesarias para lograr una equitativa reciproci-
dad en el transporte fluvial internacional de pa-
sajeros y cargas; 

g) Intervenir en la preparación de tratados o con-
venios internacionales vinculados al transporte 
de pasajeros y cargas por vía fluvial; 

h) Proponer el dictado de normas que permitan es-
tructurar un sistema crediticio e impositivo que 
facilite el desarrollo del transporte fluvial, na-
cional y/o provincial. 

Art. 5« — La Comisión Federal, para cumplir eficaz-
mente sus funciones, podrá requerir, cuando lo conside-
re conveniente, la participación o el asesoramiento de 
organismos nacionales o provinciales, entidades priva-
das y de la Comisión Técnica Permanente Interprovin-
cial del Transporte Fluvial, de acuerdo a lo que dispon-
ga la correspondiente reglamentación. 

Art. 6» — La constitución orgánica de la Comisión 
Federal para la Reactivación del Transporte Fluvial, será 
establecida por la correspondiente reglamentación. 

Art. 7 ' — La Comisión Federal deberá quedar cons-
tituida dentro de los treinta (30) días contados a par-
tir de la entrada en vigor de esta ley. El Poder Ejecu-
tivo dispondrá las medidas necesarias para el logro de 
dicha constitución. 

Art. 8 ' — La reglamentación de esta ley deberá pro-
mulgarse en el lapso de sesenta (60) días contados a 
partir de la fecha de constitución de la Comisión Fe-
deral. 

Art. 9« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l^. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? a 7<?. 
—El artículo 8"? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley l. 

Habiendo introducido la Honorable Cámara 
modificaciones en el texto sancionado por el 
Honorable Senado, el proyecto vuelve a la cá-
mara iniciadora. 

45 
ACUERDO DE COOPERACION CIENTIFICA 

Y TECNICA CON EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE SENEGAL 

(Orden del Día N? 542) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba el Acuerdo de Coope-
ración Científica y Técnica entre el gobierno de la Re-
pública Argentina y el gobierno de la República de 
Senegal, suscrito en Dákar el 13 de octubre de 1980; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Juan J. Cavallari. 
— José O. Bordón González. — Oscar E. 
Alende. — José P. Aramburu. — Juan 
C. Barbeito. — José Bielicki. — Alfredo 
J. Connolly. — Héctor H. Dalmau. — Ra-
món F. Giménez. — Julio J. O. Ginzo. — 
Néstor L. Golpe Montiel. — Horacio H. 
Huarte. — Roberto O. Irigoyen. — Hora-
cio E. Lugones. — Luis M. Macaya. — 
Alberto R. Maglietti. — Luis A. Martínez. 
— Miguel J. Martínez Márquez. — Héc-
tor R. Masini. — Luis Rúbeo. — Guiller-
mo C. Sorquis. — José M. Soria Arch. — 
Juan C. Stavale. — Conrado H. Storani. 
— Enrique N. Vanoli. 



Buenos Aires, 20 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1' — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 

Científica y Técnica entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno de la República de Senegal, 
suscrito en la ciudad de Dákar el 13 de octubre de 
1980, cuyo texto forma parte de la presente ley. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio ]• Macris. 

A C U E R D O D E 
C O O P E R A C I O N C I E N T I F I C A Y T E C N I C A E N T R E 
E L G O B I E R N O D E L A R E P U B L I C A A R G E N T I N A Y 
E L G O B I E R N O D E L A R E P U B L I C A D E S E N E G A L 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de Senegal, 

deseosos de consolidar e intensificar las amistosas 
relaciones existentes entre ambos países, 

reconociendo las ventajas que se derivan para los 
mismos de una cooperación más estrecha en este campo, 

han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Los dos Gobiernos se comprometen, dentro de un es-
píritu de fraterna solidaridad, a cooperar y a ayudarse 
mutuamente con el fin de promover el desarrollo cien-
tífico y técnico de sus países. 

ARTÍCULO I I 

Con el fin de realizar los ob:etivos previstos por las 
disposiciones precedentes, la cooperación entre los dos 
Gobiernos abarcará todos los campos científicos y téc-
nicos que hayan sido obieto de acuerdos comunes y, en 
particular, la ejecución de programas y proyectos ten-
dientes a incrementar: 

a) El progreso de la investigación científica bá-
sica y aplicada y el desarrollo de la tecnología 
que resulte de esta investigación, así como el 
perfeccionamiento de la tecnología existente; 

b) El fortalecimiento de la cooperación entre orga-
nismos e instituciones de los sectores público o 
privado de los dos países, especializados en los 
campos de la ciencia y de la técnica. 

ARTÍCULO I I I 

En ejecución del presente Acuerdo, las Partes Contra-
tantes convienen lo siguiente: 

a) El intercambio y la trasmisión de información y 
de datos científicos y técnicos y de patentes v 
licencias teniendo en cuenta lo estipulado en el 
Artículo V; 

b) El intercambio y la formación de personal cien-
tífico, técnico y especializado (personal denomi-
nado en adelante "expertoá"); 

c) El intercambio y la provisión de bienes, de ma-
teriales, de equipos y de servicios; 

d) La organización de cursos y seminarios sobre 
problemas de interés común, y, 

e) La creación, ejecución y utilización de insta-
laciones de orden científico y técnico, de cen-
tros de ensayo y de producción experimental. 

ARTÍCULO I V 

En cada caso específico, las condiciones de la coope-
ración científica y técnica serán fijadas por la vía diplo-
mática y de común acuerdo por los dos Gobiernos o los 
organismos que ellos designen y pueden ser objeto de 
protocolos particulares. 

ARTÍCULO V 

Las Partes Contratantes, conforme a sus legislaciones, 
favorecerán el intercambio y la utilización de la tecno-
logía patentada o no patentada, que pertenezca a per-
sonas físicas o jurídicas de cada Parte, establecidas en 
su respectivo territorio. 

ARTÍCULO V I 

1. — Las Parles Contratantes, conforme a sus respec-
tivas legislaciones, favorecerán la participación de los 
organismos y d . las instituciones privadas de una y otra 
en los programas y proyectos de cooperación previstos 
en el presente Acuerdo. Esta participación tendrá lugar 
en el marco de los acuerdos específicos mencionados en 
el Artículo IV, sobre la base de contratos directos que 
se concluyan entre los organismos o las instituciones men-
cionadas. 

2. — La facultad de realizar programas o proyectos de 
cooperación sobre la base de contratos concluidos por 
separado, así como la participación en la ejecución de 
los acuerdos específicos mencionados en el Artículo IV, 
será de incumbencia du los organismos y de las institu-
ciones privadas de ambos países, los cuales podrán ofre-
cer sus servicios, sea a ambos Gobiernos, sea a las ins-
tituciones y organismos análogos establecidos en el terri-
torio de la otra Parte Contratante, con todas las venta-
jas concedidas por las legislaciones vigentes en cada 
país. 

ARTÍCULO V I I 

1. — Los expertos que serán enviados en virtud del 
presente Acueido recibirán por parte del Gobierno del 
otro país todas las facilidades necesarias para el cum-
plimiento de su misión, en el marco de las leyes y re-
glamentos vigentes. 

2. — La ejecución de todas las actividades previstas 
en el marco del presente Acuerdo se llevará a cabo con-
forme a los acuerdos particulares mencionados en el Ar 
tículo IV. 



ARTÍCULO V I I I 

El financiamiento de la cooperación que tenga carác-
ter exclusivamente privado será acordado libremente por 
los organismos y las instituciones de ambos países que 
pertenezcan al sector indicado, conforme a la legislación 
de cada Parte Contratante. 

ARTÍCULO I X 

Los programas y los proyectos sobre las actividades 
que se derivan de aquéllos, susceptibles de financiación 
y que tengan que ser ejecutados en una de las Partes 
Contratantes, podrán ser financiados conforme a su re-
glamentación por el Banco Central de la otra Parte Con-
tratante. 

ARTÍCULO X 

Las Partes Contratantes han convenido la creación de 
una Comisión Mixta Científica y Técnica que estará en-
cargada de analizar y fomentar la aplicación del presen-
te Acuerdo y de los acuerdos específicos mencionados en 
el Artículo IV, así como de intercambiar informaciones 
que se refieran a la ejecución de los programas de los 
proyectos Je interés común. 

Esta Comisión, que se reunirá alternativamente en uno 
y otro país a pedido de una de las Partes Contratantes 
por la vía diplomática, estará constituida por represen-
tantes de los dos Gobiernos y, en caso necesario, por 
representantes del sector privado. 

La citada Comisión podrá proponer todas aquellas 
medidas que tiendan a favorecer la cooperación cienti-
fica y técnica entre los dos países y resolver las dificul-
tades que puedan surgir como consecuencia de la apli-
cación de las disposiciones del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO X I 

De común acuerdo y de juzgarlo necesario, las Partes 
Contratantes podrán invitar a organizaciones e institucio-
nes de un tercer país o de organizaciones internaciona-
cionales a que participen en los programas o proyectos 
de cooperación, conforme a los términos de este Acuerdo. 
Asimismo, podrán invitarlos a que aporten su contribu-
ción a estos programas y proyectos. 

ARTÍCULO X I I 

Las Partes Contratantes designarán en sus respectivos 
países el organismo que estará encargado de coordinar 
las actividades de carácter gubernamental que deban ser 
ejecutadas en el marco de la aplicación del presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO X I I I 

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha del intercambio de los instrumentos de ratificación 
y tendrá una duración de cinco (5) años, prorrogable 
de año en año por tácita reconducción, salvo que una 
de las Partes Contratantes denuncie el Acuerdo por es-
crito seis (6) meses antes de su vencimiento. 

En caso de denuncia, los acuerdos específicos y con-
tratos mencionados ya concluidos, seguirán rigiéndose por 
las disposiciones del presente Acuerdo hasta su completa 
ejecución. 

HECHO en Dákar, a los trece días del mes de oc-
tubre de mil novecientos ochenta, en dos ejemplares 
originales en idioma español y trancés, siendo los dos 
textos igualmente auténticos. 

Por el gobierno de la 
República Argentina 

El S u b s e c r e t a r i o d e 
Re lac iones Económicas 

I n t e r n a c i o n a l e s 
Raúl A. Cura 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Ciencia y Tecnología consideran suficientes los concep-
tos vertidos en el mensaje que acompaña al proyecto de 
ley original, fundamentando al mismo, por lo que los 
ratifican, hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storant. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 25 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Acuerdo de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República de Senegal 
suscrito en la ciudad de DákaT el 13 de octubre de 
1980. 

El objeto del citado Acuerdo es la intensificación de 
las relaciones existentes entre ambos países, mediante una 
mayor cooperación en los campos científico y técnico. 

Al respecto se prevé el intercambio de información 
científica y técnica y de patentes y licencias, el inter-
cambio y la formación de personal científico, técnico y 
especializado, así como de servicios y equipos, la orga-
nización de cursos y seminarios sobre problemas de in-
terés común y la creación y utilización de instalaciones 
científicas y centros de ensayo. Las condiciones de dicha 
cooperación serán fijadas, en cada caso, por vía diplo-
mática. 

Asimismo, se crea una comisión mixta, compuesta por 
representantes de ambos gobiernos y, eventualmente, del 
sector privado, que tendrá a su cargo analizar y fomentar 
la aplicación del Acuerdo. 

El Acuerdo tendrá una duración de cinco (5) años, 
prorrogándose en forma automática por períodos suce-
sivos de un (1) año, salvo denuncia de tina de las partes, 
seis (6) meses antes del vencimiento de los mismos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.002. 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. — Carlos R. S. Aleonada Aram-
burú. — Juan Vital Sourrouiüe. — Mario 
S. Brodersohn. — Manuel Sadosky. 

Por el gobierno de la 
República de Senegal 
El Min i s t ro de Comerc io 
Serigne Lamine Diop 



Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

46 
CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICA 

Y TECNICA CON EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE LA INDIA 

(Orden del Día N? 543) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Convenio 
de Cooperación Científica y Técnica suscrito entre el 
gobierno de la República Argentina y el gobierno de 
la República de la India, en N leva Delhi, el 24 de 
enero de 1985; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 1986. 
Federico T. M. Storani. — Juan J. Cavalla-

ri. — José O. Bordón González. — Os-
car E. Alende. — Maríc ]. ALsogaray. — 
José P. Aromburu. — Juan C. Barbeito. 
— José Bielicki. — A. Jorge Connolly. 
— Héctor R. Dalmau. — Ramón F. Gi-
ménez. — Julio J. O. Ginzo. — Néstor 
L. Golpe Montiel. — Horacio H. Huarte. 
— Roberto O. Irigoyen. — Horacio E. 
Lugones. — Luis M. Macaya. — Alberto 
R. Maglietti. — Luis A. Martínez. — Mi-
guel I. Martínez Márquez. — Héctor R. 
Masini. — Luis Rúbeo. — G-iiülermo C. 
Sorquis. — José M. Soria Arch. — Juan 
C. S ta vale. — Conrado H. Storani. — 
Enrique N. Vanoli. 

Buenos Aires, 20 de agosto de 1986. 
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nac'cn. 
Tengo el honor de dirigirme señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnña entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno de la República de la India, 
suscrito en la ciudad de Nueva Delhi, el 24 de enero 
de 1985, cuyo texto forma parte de la presente ley. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio ]. Macris. 

CONVENIO DE 
COOPERACION CIENTIFICA Y TECNICA ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE LA INDIA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República de la India (en adelante las Partes 
Contratantes), sobre la base de las relaciones amistosas 
que existen entre los dos países y teniendo en cuenta 
el interés común en el progreso de la ciencia y del 
desarrollo tecnológico a fin de mejorar las condiciones 
de calidad de vida de sus pueblos, han acordado lo 
siguiente: 

ARTÍCULO I 

1. Las Partes Contratantes promoverán la cooperación 
científica y técnica entre sus dos Estados. 

2. La realización de programas, proyectos u otras 
formas de cooperación mutua incluidos en los términos 
de este Convenio, así como los detalles complementa-
rios respectivos, serán objeto de Acuerdos específicos, 
concertados por vía diplomática. 

ARTÍCULO I I 

La cooperación podrá incluir lo siguiente: 

a) Intercambio de información científica y tecno-
lógica. 

b) Intercambio y entrenamiento de personal cien-
tífico y técnico. 

c) Implementación conjunta o coordinada de pro-
gramas o proyectos de investigación científica 
y de desarrollo tecnológico. 

d) Realización de programas, proyectos y activi-
dades de desarrollo económico y social en el 
territorio de una o de ambas Partes Contra-
tantes. 

e) Establecimiento, operación y/o utilización de 
instalaciones científicas y técnicas, centros de 
ensayo y/o de producción experimental. 

f ) Cualquier otra forma de cooperación en la cual 
ambas Partes Contratantes se pongan de acuerdo. 

Asimismo, cuando se estime apropiado y de común 
acuerdo entre las Partes Contratantes, podrán ser invi-
tados a participar en programas, proyectos y actividades 
conforme a este Convenio, organizaciones e instituciones 
de un tercer país u organismos internacionales. 



ARTÍCULO I I I 

Ambas Partes Contratantes, de conformidad con las 
legislaciones respectivamente vigentes en cada una de 
ellas, pueden promover la participación de los organis-
mos e instituciones privadas de sus respectivos países 
en la ejecución de los programas, proyectos y activida-
des de cooperación, previstos en los Acuerdos específi-
cos mencionados en el artículo I, inciso 2 de este Con-
venio. 

ARTÍCULO I V 

1. Los gastos de envío del personal científico y téc-
nico, expertos y asesores (en adelante denominados los 
especialistas), equipos y material de un país a otro, a 
los fines del presente Convenio, serán sufragados por la 
Parte que envía, en tanto que el país receptor sufragará 
los gastos de estancia, manutención, asistencia médica y 
transporte local, siempre que no se haya establecido 
otro procedimiento en los Acuerdos específicos concer-
tados conforme al artículo I, inciso 2. 

2. El aporte gubernamental, respectivamente, a los 
programas, proyectos o actividades se efectuará en la 
forma en que se determine en los Acuerdos específicos 
a que se refiere el artículo I, inciso 2. 

3. Los ingresos del personal científico y técuico de 
un país, comisionado según los términos de este Convenio 
al otro país estarán exentos de impuestos a los réditos 
en el país receptor. 

4. Ambas Partes convendrán la forma en que las or-
ganizaciones o instituciones de un tercer país y organis-
mos internacionales podrán participar con aportes a pro-
gramas, proyectos u otras formas de cooperación pre-
vistos en este Convenio. 

ARTÍCULO V 

1. A fin de analizar y promover la implantación del 
presente Convenio y los Acuerdos concertados conforme 
al artículo I, inciso 2, y para intercambiar información 
acerca de la marcha de los programas, proyectos y acti-
vidades de interés común, una Comisión Mixta se reu-
nirá cada dos años alternativamente en la República 
Argentina y en la República de la India. La Comisión 
Mixta se integrará con miembros argentinos e indios, 
quienes serán designados por sus respectivos Gobiernos 
para cada reunión. 

2. La Comisión Mixta hará las recomendaciones que 
estime apropiadas y podrá sugerir la designación de 
grupos de especialistas para el estudio de cuestiones 
particulares, en cuyo caso, propondrá la oportunidad 
de la reunión de los mismos. Dichos grupos podrán ser 
también convocados por vía diplomática fuera de las 
reuniones de la Comisión Mixta, a pedido de una de 
las Partes y de común acuerdo entre ambas. 

ARTÍCULO V I 

1. El intercambio de información científica y tecno-
lógica referida en el artículo II, inciso a) se realizará 
entre los organismos e instituciones designados por las 
Partes Contratantes, en particular institutos de investi-
gación, centros de documentación y bibliotecas espe-
cializadas. 

2. El alcance de la difusión de la información a que 
den lugar los programas, proyectos y actividades de 
cooperación, será determinado en los Acuerdos especí-
ficos mencionados en el artículo I, inciso 2. 

ARTÍCULO V I I 

Los acuerdos específicos que se concierten conforme 
al artículo I, inciso 2, cubrirán cuando corresponda: 

a) Disposiciones por responsabilidad resultante de 
las actividades que se realicen en virtud de este 
Convenio. 

b) Disposiciones para la solución de controversias. 

Los dos Gobiernos se consultarán mutuamente por 
vía diplomática con respecto a cualquier problema que 
pueda originarse de este Convenio o con relación al 
mismo. 

ARTÍCULO V I I I 

1. Las Partes Contratantes facilitarán de conformidad 
con sus propias legislaciones nacionales y tomando en 
consideración la necesaria reciprocidad, la entrada y sa-
lida del territorio nacional de los especialistas y miem-
bros de su familia inmediata. 

2. Los efectos personales, según corresponda, de los 
especialistas y miembros de su familia inmediata, y el 
equipo y el material importado y/o exportado bajo este 
Convenio en conformidad con el artículo I, inciso 2 
serán eximidos del pago de derechos de importación 
y/o exportación, sobretasas, y otras cargas a pagar por 
estas transacciones, de conformidad con las respectivas 
legislaciones nacionales y tomando en consideración la 
necesaria reciprocidad. 

ARTÍCULO I X 

1. Ambas Partes Contratantes designarán en sus res-
pectivos países un organismo encargado de coordinar las 
acciones que en el orden interno se realicen a los fines 
del presente Convenio. 

2. Los Acuerdos específicos previstos en el artículo 
I, inciso 2, determinarán los organismos e instituciones 
de cada país encargados de la ejecución de las acciones 
que se convengan. 

Dichos organismos e instituciones mantendrán infor-
madas, respectivamente, a ambas Partes Contratantes de 
la marcha de tales acciones. 

ARTÍCULO X 

1. El presente Convenio se aplicará en forma provi-
sional a partir de la fecha de su firma y entrará en vigor 
en forma definitiva a partir de la fecha del canje de los 
instrumentos de ratificación. 

2. Este Convenio tendrá una duración de cinco años, 
prorrogándose por tácita reconducción por plazos suce-
sivos de igual período, salvo que una de las Partes lo 
denuncie por escrito doce meses antes del fin de cual-
quiera de sus períodos de vigencia. La denuncia del 
presente Convenio no afectará el plazo de los Acuerdos 
específicos y/u operaciones que se concierten de confor-
midad al mismo, las que se continuarán ejecutando de 
acuerdo con las normas establecidas en este Convenio y 
en los Acuerdos específicos que las establezcan. 



HECHO en la ciudad de Nueva Delhi, a los veinti-
cuatro días del mes de enero de mil novecientos ochenta 
y cinco, en dos ejemplares originales cada uno de ellos 
en los idiomas español, hindi e inglés, siendo todos ellos 
igualmente auténticos. 

Por el gobierno de la Por el gobierno de la 
República Argentina India 

(Firma ilegible) (Firma ilegible) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Ciencia y Tecnología consideran suficientes los concep-
tos vertidos en el mensaje que acompañó al proyecto de 
ley original fundamentando al mismo, por lo que los 
ratifican, hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 25 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República de la India 
suscrito en la ciudad de Nueva Delhi el 24 de enero de 
1985. 

El objeto del presente convenio es promover la coo-
peración científica y técnica entre ambos estados, te-
niendo en cuenta el interés común en el progreso de la 
ciencia y el desarrollo tecnológico a fin de mejorar las 
condiciones de calidad de vida de sus pueblos. 

Al respecto se establece que la cooperación se llevará 
a cabo a través de acuerdos específicos, los cuales podrán 
incluir el intercambio de información científica y tecno-
lógica, y también de personal especializado, la imple-
mentación conjunta o coordinada de programas o proyec-
tos de investigación científica y de desarrollo tecnoló-
gico, el establecimiento, operación y utilización de ins-
talaciones científicas y técnicas, y cualquier otra forma 
que se estipule oportunamente. 

Asimismo se prevé la invitación de común acuerdo, a 
instituciones de un tercer país u organización internacio-
nal a fin de participar en programas, proyectos y acti-
vidades, así como la inclusión de los organismos e insti-
tuciones privadas de una y otra Parte en la ejecución 
de los mismos. 

Por otro lado, y a efectos de analizar y promover la 
implementación del presente convenio y de los acuerdos 
específicos que se celebren posteriormente, se crea una 
comisión mixta integrada por representantes argentinos 
e indios designados por los respectivos gobiernos, la cual 
procederá al intercambio de información acerca de la 
marcha de los programas y actividades de interés común, 
luciendo las recomendaciones que estime apropiadas, y 

sugiriendo, cuando las circunstancias lo aconsejen, la de-
signación de grupos de especialistas para el estudio de 
cuestiones particulares. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.00G. 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. — Carlos R. S. Aleonada 
Aramburú. — Manuel Sadosky. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2"? es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

47 
CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICO-
TECNOLOGICA CON EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA 
(Orden del Día N? 544) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba el convenio sobre 
cooperación científico-tecnológico suscrito entre el go-
bierno de la República Argentina y el gobierno de la 
República Democrática Alemana en Berlín, el 10 de 
julio de 1985; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Juan J. Caoallari. 
— José O. Bordón González. — Oscar E. 
Alende. — José P. Aramburu. — Juan C. 
Barbeito. — José Bielicki. — A. Jorge 
Connolly. — Héctor H. Dalmau. — Ra-
món F. Giménez. — Julio J. O. Ginzo. 
— Néstor L. Golpe Montiel. — Horacio 
H. Huarte. — Roberto O. Irigoyen. — 
Horacio E. Lugones. — Luis M. Maca-
va. — Alberto R. Maglietti. — Luis A. 
Martínez. — Miguel J. Martínez Márquez. 
— Héctor R. Masini. — Luis Rúbeo. — 
Guillermo C. Sarquis. — José M. Soria 
Arch. — Juan C. Stavale. — Conrado 11. 
Storani. — Enrique N. Vanoli. 



Buenos Aires, 20 de agosto de 1986. 

AI señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Apruébase el convenio entTe el gobier-
no de la República Argentina y el gobierno de la Re-
pública Democrática Alemana sobre cooperación cien-
tífico-tecnológico, suscrito en la ciudad de Berlín el 
10 de julio de 1985, cuyo texto forma parte de la pre-
sente ley. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA SOBRE 
LA COOPERACION CIENTIFICO-TECNOLOGICA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Democrática Alemana (en adelante las 
Partes Contratantes), sobre la base de las relaciones 
amistosas que existen entre la República Argentina y la 
República Democrática Alemana, cumpliendo con los 
principios de la igualdad soberana de los Estados, la no 
intervención en asuntos internos y teniendo en cuenta 
el interés común en promover la investigación científica 
y el desarrollo tecnológico, han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

1. Las Partes Contratantes promoverán la cooperación 
científica y tecnológica entre los dos Estados. 

2. Con el fin de realizar programas, proyectos y otras 
formas de cooperación entre organismos, e instituciones 
interesados en el marco del presente Convenio, las Par-
tes Contratantes concertarán por la vía diplomática 
acuerdos específicos. 

ARTÍCULO I I 

La cooperación a la cual se refiere este Convenio 
podrá incluir en particular lo siguiente: 

a) intercambio de informaciones y documentacio-
nes científicas y tecnológicas; 

b) envío de expertos científicos y técnicos, así co-
mo su entrenamiento; 

c) ejecución de programas, proyectos y actividades 
de desarrollo científico, tecnológico económico y 
social; 

d) establecimiento, operación y/o utilización de 
instalaciones científico-técnicas, centros de inves-
tigación y/o plantas de ensayo; 

e) organización y celebración de eventos científico-
técnicos, exposiciones específicas, simposios, con-
ferencias, así como cualquier otra forma de coo-
peración en la cual las Partes Contratantes se 
pongan de acuerdo. 

En el marco de sus respectivas legislaciones internas 
vigentes, las Partes Contratantes podrán acordar la par-
ticipación de organizaciones e instituciones de terceros 
estados, así como de entidades de organizaciones inter-
nacionales en programas, proyectos y actividades. 

ARIÍCUL>) I I I 

Ambas Partes Contratantes, de conformidad con sus 
respectivas legislaciones internas vigentes, podrán pro-
mover la participación de organismos privados y des-
centralizados de su respectivo país en la ejecución de 
programas, proyectos y actividades de cooperación pre-
vistos en los Acuerdos específicos mencionados en el 
Artículo I, inciso 2 de este Convenio. 

ARTÍCULO I V 

A fin de promover y coordinar la ejecución del pre-
sente Convenio, las Partes Contratantes formarán una 
Comisión Mixta que se reunirá cada dos años y que se 
integrará de representantes de ambos Estados, reunién-
dose alternativamente en la República Argentina y en 
la República Democrática Alemana. 

ARTÍCULO V 

1. — En los acuerdos específicos referidos en el Ar-
tículo I párrafo 2, de este Convenio, las Partes Con-
tratantes designarán a los organismos e instituciones 
de cada país que se encargarán de la ejecución de los 
programas y proyectos concertados. 

2. — Los organismos e instituciones someterán a la 
Comisión Mixta proposiciones para desarrollar la coo-
peración, manteniendo informadas a ambas Partes Con-
tratantes de la marcha de las acciones y sus resultados. 

En los períodos entre las reuniones de la Comisión 
Mixta se asegurarán por la vía diplomática los contactos 
entre los organismos en el marco del presente Convenio. 

3. — El intercambio de información y documentación 
científica y tecnológica al cual hace referencia el Artículo 
II, inciso a) del presente Convenio se efectuará entre 
los organismos e instituciones designados por las Partes 
Contratantes en particular institutos de investigación, 
centros de documentación y bibliotecas especializadas. 

4. — Los resultados científico-técnicos de la coope-
ración realizada en cumplimiento del presente Convenio 
no podrán ser entregados o notificados a terceros países 
u organizaciones internacionales sin previo consenti-
miento por escrito de las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO V I 

Los acuerdos específicos que se mencionan eu »1 Ar-
tículo I, inciso 2, incluirán cuando corresponda disposi-
ciones relativas a: 

a) Los campos de cooperación. 



c) La responsabilidad civil por daños personales y 
materiales resultantes de actividades de los cien-
tíficos y expertos en el marco del presente Con-
venio. 

d) La exención del pago de derechos de aduana 
y de otros gravámenes por cbjetos de uso per-
sonal y oficial, así como otros impuestos, con-
forme a las normas legales vigentes en las Par-
tes Contratantes y al principio de reciprocidad. 

e) La garantía de la protección jurídica y situa-
ción legal de los científicos y expertos. 

/) La solución de controversias. 

Ambas Partes Contratantes se consultarán mutuamen-
te por la vía diplomática sobre cualquier problema 
que pueda resultar de la interpretación o aplicación 
del presente Convenio o en relación con éste. 

ARTÍCULO V I I 

Ambas Partes Contratantes se preocuparán para que 
los científicos y demás expertos enviados sobre la base 
del presente Convenio, así como sus familiares cum-
plan con las leyes y disposiciones legales del Estado 
receptor y para que no intervengan en asuntos internos 
del Estado receptor. 

Ambas Partes Contratantes garantizarán a las per-
sonas enviadas en el marco de este Convenio el goce 
de la protección legal que el Estado receptor da a sus 
ciudadanos. 

ARTÍCULO V I I I 

1. — El presente Convenio está sujeto a ratificación 
y/o certificación conforme a la legislación interna vi-
gente de las Partes Contratantes y entrará en vigor a 
partir de la fecha del canje de los instrumentos de rati-
ficación y/o certificación. 

2. — El presente Convenio tendrá una vigencia de 
tres años y se prorrogará automáticamente por períodos 
sucesivos de tres años a menos que una de las Partes 
Contratantes lo denuncie por escrito seis meses antes 
de su vencimiento. La denuncia no afectará los acuer-
dos específicos concertados en conformidad con el Ar-
tículo I, inciso 2 para los cuales se seguirán aplicando 
las disposiciones del Convenio hasta que sean con-
cluidos. 

HECHO y firmado en la ciudad de Berlín a los diez 
días del mes de Julio de mil novecientos ochenta y 
cinco, en dos originales, cada uno de ellos en idioma 
español y alemán, siendo ambos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Argentina República Democrática 

Alemana 
(Firma ilegible.) (Firma ilegible.) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

tos vertidos en el mensaje que acompaño al proyecto 
de ley original, fundamentando el mismo, por lo 
que los ratifican, hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 25 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a aprobar el Convenio entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
la República Democrática Alemana sobre la Coopera-
ción Científico-Tecnológica, suscrito en la ciudad de 
Berlín el 10 de julio de 1985. 

A efectos de realizar programas, proyectos y otras 
formas de cooperación científica y tecnológica, los Es-
tados celebrarán, por la vía diplomática, acuerdos es-
pecíficos. Estos acuerdos incluirán, entre otras cuestiones, 
la designación de los organismos e instituciones de cada 
país encargados de la ejecución de los mismos, los 
campos en que se desarrollará la cooperación, las con-
diciones financieras de la misma, la responsabilidad 
civil por daños personales y materiales resultantes de 
actividades de los científicos y expertos, la exención 
del pago de derechos de aduana y otros gravámenes. 

Para cualquier problema que surja sobre la interpre-
tación o aplicación del convenio, los Estados se con-
sultarán por la vía diplomática. 

Se crea una comisión mixta que será la encargada 
de promover y coordinar la ejecución de este convenio. 
Esta comisión se reunirá cada dos (2) años. 

El convenio tendrá una duración de tres (3) años y 
puede ser prorrogado por iguales períodos. Se prevé 
el procedimiento para su denuncia. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.000. 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. — Juan Vital SourrouiUe. — 
Carlos R. S. Aleonada Aramburú. — Mario 
S. Brodersohn. — Manuel Sadosky. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 



48 
ACUERDO DE COOPERACION CIENTIFICA 
Y TECNICA CON EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA TOGOLESA 
(Orden del Día N« 545) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Acuer-
do de Cooperación Científica y Técnica entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
República Togolesa, suscrito en Lomé el 16 de octu-
bre de 1980; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Juan J. Cava-
llari. — José O. Bordón González. — 
Oscar E. Alende. — José P. Aramburu. 
— Juan C. Barbeito. — José Bielicki. — 
A. Jorge Connolly. — Héctor H. Valmau. 
— Ramón F. Giménez. — Julio J. O. 
Ginzo. — Néstor L. Golpe Montiel. — 
Horacio H. Huarte. — Roberto O. Iri-
goyen. — Horacio E. Lugones. — Luis 
M. Macaya. — Alberto R. Maglietti. — 
Luis A. Martínez. — Miguel J. Martínez 
Márquez. — Héctor R. Masini. — Luis 
Rúbeo. — Guillermo C. Sorquis. — José 
M. Soria Arch. — Juan C. Sfavale. — 
Conrado H. Storani. — Enrique N. Vanoli. 

Buenos Aires, 20 de agosto de 1986. 

AI señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Togolesa, 
suscrito en la ciudad de Lomé el 16 de octubre de 
1980, cuyo texto forma parte de la presente ley. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

ACUERDO DE COOPERACION CIENTIFICA Y 
TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA TOGOLESA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Togolesa, deseosos de promover un 
conocimiento mutuo y una mejor comprensión entre sus 
dos países, deseosos de intensificar los lazos de amistad 
existentes entre ellos, 

Dispuestos a promover la cooperación técnica entre 
sus países con vistas a crear las condiciones que per-
mitan el acceso a las experiencias y a los conocimientos 
específicos adquiridos por ambos países en los campos 
de la ciencia y la tecnología aplicadas especialmente 
a los sectores industrial y agrícola, han convenido lo 
siguiente: 

ARTÍCULO I 

Los Gobiernos de la República Argentina y de la 
República Togolesa han decidido cooperar en los cam-
pos científico y técnico mediante el intercambio de 
experiencias y conocimientos específicos adquiridos por 
cada una de las Partes Contratantes en los campos men-
cionados. 

ARTÍCULO I I 

Conforme a las disposiciones del Artículo I, la coope-
ración consistirá principalmente en la elaboración y 
realización en común y de forma coordinada de pro-
yectos de cooperación científica y técnica tendientes a 
incrementar: 

a) la investigación científica básica y aplicada y 
el desarrollo de la tecnología resultante de esta 
investigación, así como el perfeccionamiento de 
la tecnología existente, 

b) el intercambio de conocimientos y experiencias 
científicas y técnicas entre los organismos e 
instituciones del sector público o privado d« 
cada una de las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO I I I 

En ejecución del presente Acuerdo, las Partes Con-
tratantes convienen lo siguiente: 

a) la comunicación recíproca de informaciones y 
de datos científicos y tecnológicos, el intercam-
bio de tecnología, de patentes y licencias, 

b) el intercambio y la formación de personal es-
pecializado científico y técnico, 

c) el intercambio y la provisión de bienes y ser-
vicios, 

d) la organización periódica de reuniones de carác-
ter diverso para examinar cuestiones y/o inter-
cambiar informaciones en los campos de la cien-
cia, de la tecnología y el desarrollo económico 
y social, 

e) la creación y /o la utilización de instalaciones 
científicas y técnicas, de centros de ensayo y/o 
de producción experimental. 



ARTÍCULO I V 

Los programas y proyectos de formación y de perfec-
cionamiento de personal podrán ser puestos en marcha 
sea por la recepción de becarios, sea por el envío de 
profesores o de personal técnico calificado. 

ARTÍCULO V 

Los técnicos y los profesores designados por una de 
las Partes suministrarán a sus iguales de la otra Parte 
todas las informaciones útiles referentes a las técnicas, 
las prácticas y los métodos aplicables a sus respectivos 
campos así como los principios sobre los cuales ellas 
están fundadas. 

ARTÍCULO V I 

La realización de los programas y proyectos de coope-
ración según los términos del presente Acuerdo será 
objeto de acuerdos específicos concertados por la vía 
diplomática. Los acuerdos específicos determinarán la 
contribución de cada una de las Partes en la ejecución 
de dichos programas y proyectos, así como los organis-
mos encargados de su ejecución. 

ARTÍCULO V I I 

El alcance de la difusión de informaciones en rela-
ción con los programas y proyectos de cooperación será 
determinado en los acuerdos específicos mencionados 
en el Artículo VI. 

ARTÍCULO V I I I 

1. Las Partes Contratantes, conforme a sus legisla-
ciones respectivas, fomentarán el intercambio y la utili-
zación de la tecnología patentada o no patentada, que 
pertenezca a personas físicas o jurídicas de su naciona-
lidad y con domicilio en sus respectivos territorios. 

2. Las Partes Contratantes, conforme a sus legisla-
ciones respectivas, estimularán la participación de los 
organismos e instituciones privadas de una y otra en los 
programas y en los proyectos de cooperación previstos 
en el presente Acuerdo. Esta participación tendrá lugar 
en el marco de los acuerdos específicos mencionados 
en el Artículo VI o sobre la base de contratos conclui-
dos directamente entre los organismos e instituciones 
interesados. 

3. La facultad de concertar programas o proyectos 
de cooperación a través de contratos firmados por se-
parado, así como la participación en la ejecución de 
los acuerdos específicos, según el artículo VI, será 
responsabilidad de los organismos e instituciones priva-
das de los dos países, los cuales podrán actuar y con-
tratar sus servicios sea con los dos Gobiernos, sea con 
organismos e instituciones análogos con domicilio en 
el territorio de la otra Parte Contratante, con torios 
los beneficios que les conceda la legislación vigente en 
cada país. 

ARTÍCULO I X 

Los gastos relacionados con el desplazamiento de 
expertos de un país al otro (para la preparación o la 
realización de un programa o de un proyecto de coope-
ración) estarán a cargo del país que envía. 

El alojamiento, la asistencia médica y el transporte 
local estarán a cargo del país receptor salvo disposicio-
nes en contrario de los acuerdos específicos concluidos 
según el Artículo VI. 

ARTÍCULO X 

Los medios de financiación de un programa o pro-
yecto de cooperación científica y técnica serán deter-
minados de común acuerdo entre las Partes Contra-
tantes en el momento de la preparación del mencionado 
programa o proyecto. 

La forma de financiamiento de la cooperación de 
carácter exclusivamente privado será convenido libre-
mente entre los organismos e instituciones de los dos 
Estados que pertenezcan al sector indicado, conforme a 
las legislaciones de cada Parte Contratante. 

ARTÍCULO X I 

1. En caso que la cooperación revista carácter ofi-
cial, los efectos personales de los expertos y de los 
miembros de sus familias, así como los bienes de equi-
po y el material, importados para la ejecución de este 
Acuerdo y de los acuerdos específicos previstos en el 
Artículo VI, quedarán exentos del pago de los dere-
chos de importación, de las tasas y de otros derechos 
conforme a las legislaciones nacionales respectivas en 
vigor. 

2. En caso que la cooperación revista carácter pri-
vado, las dos Partes Contratantes otorgarán el máximo 
de facilidades compatibles con sus respectivas legis-
laciones. 

ARTÍCULO X I I 

Las Partes Contratantes han convenido la creación 
de una Comisión Mixta Científica y Técnica (en ade-
lante denominada "Comisión") que estará encargada 
de analizar y fomentar la aplicación del presente Acuer-
do y de los acuerdos específicos concluidos según el 
artículo VI, así como de intercambiar informaciones 
sobre la marcha de los programas y proyectos de inte-
rés común. 

La Comisión estará constituida por representantes de 
los dos Gobiernos y se reunirá cada dos años alternati-
vamente en la República Argentina y en la República 
Togolesa. 

El sector privado de los dos países podrá estar repre-
sentado en el seno de la Comisión y los dos Gobiernos 
se esforzarán en apoyar esta representación. 

La Comisión deberá formular las recomendaciones 
que estime apropiadas y podrá sugerir la designación 
de grupos de expertos para el estudio de asuntos parti-
culares. Estos grupos pueden ser convocados fuera de las 
reuniones de la Comisión, a pedido de una de las Partes 
Contratantes y de común acuerdo. 

ARTÍCULO X I I I 

De común acuerdo y si ellas lo juzgan necesario, las 
Partes Contratantes tendrán el derecho de invitar orga-
nismos e instituciones de terceros países o de organiza-
ciones internacionales a que participen en los progra-
mas y proyectos de cooperación, conforme a los térmi-
nos de este Acuerdo. 



ARTÍCULO X I V 

Las Partes Contratantes designarán en sus respectivos 
países al organismo que estará encargado de coordinar 
¡as actividades de carácter gubernamental que deben 
ser ejecutadas en el orden interno para la aplicación del 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO X V 

Las Partes Contratantes se consultarán por la vía di-
plomática por cualquier asunto que resulte de la apli-
cación de este Acuerdo o que se refiera al mismo. 

ARTÍCULO X V I 

Cada una de las Partes comunicará a la otra el cum-
plimiento de los procedimientos requeridos en lo refe-
rente a la entrada en vigor del presente Acuerdo, que 
tendrá efecto el día de la recepción de la última noti-
ficación. 

ARTÍCULO X V I I 

El presente acuerdo concluido por un período de cin-
co (5) años podrá ser prorrogado por tácita reconduc-
ción, por un nuevo período de cinco (5) años, salve 
que una de las Partes Contratantes lo denuncie por es 
crito seis (6) meses antes del vencimiento del período 
vigente. 

La denuncia no afectará los programas y proyectos 
en curso de ejecución, a menos que las Partes convengan 
otra cosa. 

Las Partes Contratantes han convenido poner en api i 
eación provisoria el presente Acuerdo a partir de la fe-
cha de su firma. 

En fe de lo cual, los abajos firmantes, representantes 
debidamente habilitados del Gobierno de la República 
Argentina, por una parte, y del Gobierno de la Repú-
blica Togolesa, por la otra, han firmado el presente 
Acuerdo y le han puesto su sello. 

HECHO en Lomé, el 16 de octubre de 1980, en dos 
ejemplares en idioma español y francés, siendo los dos 
textos igualmente auténticos. 

Por el gobierno de la 
República Argentina 

Raúl A. Cura 
S u b s e c r e t a r i o d e Es t ado 

d e Re lac iones Económicas 
I n t e r n a c i o n a l e s 

Por el gobierno de la 
República Togolesa 

Anani Kuma 
Akakpo-Ahianyo 

Minis t ro d e Re lac iones 
E x t e r i o r e s y de la 

Cooperac ión 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cm!*í> y d * 
Ciencia y Tecnología consideran suficientes los oínceptos 
vertidos en el mensaje que acompañó al proyecto de ley 
original, fundamentando el mismo, por lo que los rati-
fican, hacen suyos y así lo expiesan. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 26 de junio de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Acuerdo de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Togolesa, sus-
crito en la ciudad de Lomé el 16 de octubre de 1980. 

El objeto del citado convenio es la cooperación eo los 
campos científico y técnico mediante el intercambio de 
experiencias y conocimientos específicos adquiridos por 
cada uno de los dos países, especialmente los aplicados 
a los sectores industrial y agrícola. 

Al respecto se prevé la comunicación recíproca de in-
formaciones y de datos científicos y tecnológicos, el inter-
cambio de tecnología, patentes y licencias, el intercambio 
v provisión de bienes y servicios, la organización perió-
dica de reuniones de carácter diverso para examinar 
cuestiones e intercambiar informaciones en los campos 
de la ciencia, de la tecnología y el desarrollo económico 
y social, y la creación y utilización de instalaciones cientí-
ficas y técnicas, de centros de ensayo y de producción 
experimental. 

Asimismo, se contempla la elaboración y realización en 
común y en forma coordinada de proyectos y programas 
de cooperación tendientes a incrementar, por un lado, la 
investigación científica básica y aplicada y el desarrollo 
de la tecnología resultante de esta investigación, asi 
como el perfeccionamiento de la tecnología existente y, 
por otro, el intercambio de conocimientos y experiencias 
científicas y técnicas entre los organismos e instituciones 
del sector público o privado de cada una de las Partes. 
La formulación de dichos proyectos y programas se lle-
vará a cabo a través de acuerdos específicos celebrados 
por vía diplomática. 

Finalmente, y con el objeto de analizar y fomentar la 
aplicación del convenio y de los acuerdos específicos y 
de intercambiar informaciones sobre la marcha de los 
programas y proyectos de interés común, se crea una 
comisión mixta científica y técnica constituida por repre-
sentantes de los dos gobiernos. El sector privado podrá 
estar representado en la comisión y los dos gobiernos 
apoyarán esa representación. 

El convenio se aplica provisionalmente desde la fecha 
de su firma y tendrá una duración de cinco (5) años, 
prorrogándose por idénticos períodos en forma automá-
tica, salvo denuncia de una de las partes, seis (6) meses 
antes del vencimiento de los mismos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.039. 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 
Dante Caputo. — Juan Vital Sourrouiüe. — 

Carlos R. S. Aleonada Aramburú. — Mario 
S. Brodersohn. — Manuel Sadosky. 



Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

49 
CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICA 

Y TECNICA CON EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA COOPERATIVA DE GUYANA 

(Orden del Día N? 546) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto de 
ley en revisión, por el que se aprueba el Convenio de 
Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de 
la República Argentina y el Gobierno de la República 
Cooperativa de Guyana, suscrito en Georgetown el 18 
de septiembre de 1985; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Juan J. CaváUari. 
— José O. Bordón González. — Oscar E. 
Alende. — José P. Aramburu. — Juan C. 
Barbeito. — José Bielicki. — A. Jorge Con-
nolly. — Héctor H. Dálmau. — Ramón 
F. Giménez. — Julio J. O. Ginzo. — Nés-
tor L. Golpe Montiel. — Horacio H. Huar-
te. — Roberto O. Irigoyen. — Horacio E. 
Lugones. — Luis M. Macaya. — Alberto 
R. Magliefti. — Luis A. Martínez. — Mi-
guel J. Martínez Márquez. — Héctor R. 
Masini. — Luis Rúbeo. — Guillermo C. 
Sorquis. — José M. Soria Arch. — Juan 
C. Stavale. — Conrado H. Storani. — En-
rique N. Vanoli. 

Buenos Aires, 20 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley quo paso 
en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Cooperativa 
de Guyana, suscrito en la ciudad de Georgetown el 18 
de septiembre de 1985, cuyo texto forma parte de la 
presente ley. 

Art 2<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

CONVENIC DE COOPERACION CIENTIFICA Y 
TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA COOPERATIVA DE GUYANA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Cooperativa de Guyana (en adelante 
las Partes Contratantes), sobre la base de las relaciones 
amistosas que existen entre los dos países y teniendo en 
cuenta el interés común en el progreso de la ciencia y 
del desarrollo tecnológico a fin de mejorar las condicio-
nes de calidad de vida de sus pueblos, han acordado 
lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

1. Las Partes Contratantes promoverán la cooperación 
científica y técnica entre sus dos Estados. 

2. La realización de programas, proyectos u otras for-
mas de cooperación mutua incluidos en los términos de 
este Convenio, así como los detalles complementarios 
respectivos serán objeto de acuerdos específicos, concer-
tados vía diplomática. 

ARTÍCULO I I 

La cooperación podrá incluir lo siguiente: 

a) Intercambio de información científica y tecnoló-
gica. 

b) Intercambio y entrenamiento de personal cien-
tífico y técnico. 

c) Implementación conjunta o coordinada de pro-
gramas o proyectos de investigación científica y 
de desarrollo tecnológico. 

d) Realización de programas, proyectos y activida-
des de desarrollo económico y social en el te-
rritorio de una o de ambas Partes Contratantes. 

e) Establecimiento, operación y/o utilización de 
instalaciones científicas y técnicas, centros de en-
sayo y/o de producción experimental. 

/) Cualquier otra forma de cooperación en la cual 
ambas Partes Contratantes se pongan de acuer-
do. 

Asimismo, cuando se estime apropiado y de común 
acuerdo entre las Partes Contratantes, podrán ser invita-
dos a participar en programas, proyectos y actividades 
conforme a este Convenio, organizaciones e instituciones 
de un tercer país u organismos internacionales. 



ARTÍCULO I I I 

Ambas Partes Contratantes, de conformidad con las 
legislaciones respectivamente vigentes en cada una de 
ellas, pueden promover la participación de los organis-
mos e instituciones privadas de sus respectivos países 
en la ejecución de los programas, proyectos y activida-
des de cooperación, previstos en los acuerdos especí-
ficos mencionados en el Artículo I, inciso 2 de este 
Convenio. 

ARTÍCULO I V 

1. Los gastos de envío del personal científico y téc-
nico, expertos y asesores (en adelante denominados los 
especialistas), equipos y material de un país a otro, a los 
fines del presente Convenio, serán sufragados por )a 
Parte que envía, en tanto que el país receptor sufragará 
los gastos de estancia, manutención, asistencia médica 
y transporte local, siempre que no se haya establecido 
otro procedimiento en los acuerdos específicos concer-
tados conforme al Artículo I, inciso 2. 

2. El aporte gubernamental, respectivamente, a los 
programas, proyectos o actividades, se efectuará en la 
forma en que se determine en los acuerdos específicos 
a que se refiere el Artículo I, inciso 2. 

3. Ambas Partes convendrán la forma en que las 
organizaciones o instituciones de un tercer país u orga-
nismos internacionales, podrán participar con aportes a 
programas, proyectos u otras formas de cooperación 
previstos en este Convenio. 

ARTÍCULO V 

1. A fin de analizar y promover la implementación 
del presente Convenio y de los acuerdos concertados 
conforme al Artículo I, inciso 2, y para intercambiar 
información acerca de la marcha de los programas, pro-
yectos y actividades de interés común, una Comisión 
Mixta se reunirá cada dos años alternativamente en la 
República Argentina y en la República Cooperativa de 
Guyana. 

La Comisión Mixta se integrará con miembros ar-
gentinos y guyaneses, quienes serán designados por sus 
respectivos gobiernos para cada reunión. El sector pri-
vado también podrá ser representado en esta Comisión 
Mixta. 

2. La Comisión Mixta hará las recomendaciones que 
estime apropiadas y podrá sugerir la designación de 
grupos de especialistas para el estudio de cuestiones 
particulares, en cuyo caso, propondrá la oportunidad 
de la reunión de los mismos. Dichos grupos podrán ser 
también convocados por vía diplomática fuera de las 
reuniones de la Comisión Mixta, a pedido de una de 
las Partes y de común acuerdo entre ambas. 

ARTÍCULO V I 

1. El intercambio de información científica y tec-
nológica referida en el Artículo II, inciso A, se reali-
zará entre los organismos e instituciones designados por 
las Partes Contratantes, en particular institutos de in-
vestigación, centros de documentación y bibliotecas es-
pecializadas. 

2. El alcance de la difusión de la información a que 
den lugar los programas, proyectos y actividades de 
cooperación, será determinado en los acuerdos especí-
ficos mencionados en el Artículo I, inciso 2. 

ARTÍCULO V I I 

Los acuerdos específicos que se concierten conforme 
al Artículo I, inciso 2 cubrirán cuando corresponda: 

a) Disposiciones por responsabilidad resultante de 
las actividades que se realicen en virtud de 
este Convenio. 

b) Disposiciones para la solución de controversias. 

Los dos gobiernos se consultarán mutuamente por 
vía diplomática con respecto a cualquier problema que 
pueda originarse de este Convenio o con relación al 
mismo. 

ARTÍCULO V I I I 

]. Las Partes Contratantes facilitarán de conformi-
dad con sus propias legislaciones nacionales y toman-
do en consideración la necesaria reciprocidad, la en-
trada y salida del territorio nacional de los especialis-
tas y miembros de su familia inmediata. 

2. Los efectos personales, según corresponda, de los 
especialistas y miembros de su familia inmediata, y el 
equipo y material importado y/o exportado bajo este 
Convenio en conformidad con el Artículo I, inciso 2, 
serán eximidos del pago de derechos de importación 
y/o exportación, sobretasas, y otras carga* a pagar por 
estas transacciones, de conformidad con las respectivas 
legislaciones nacionales y tomando en consideración la 
necesaria reciprocidad. 

ARTÍCULO I X 

1. Ambas Partes Contratantes designarán en sus res-
pectivos países un organismo encargado de coordinar 
las acciones que en el orden interno se realicen a Jos 
fines del presente Convenio. 

2. Los acuerdos específicos previstos en el Artículo 
I, inciso 2, determinarán los organismos e instituciones 
de cada país encargados de la ejecución de las ac-
ciones que se convengan. 

Dichos organismos e instituciones mantendrán infor-
madas, respectivamente, a ambas Partes Contratantes 
de la marcha de tales acciones. 

ARTÍCULO X 

El presente Convenio está sujeto a la ratificación por 
las Partes Contratantes y entrará en vigencia una vez 
producido el canje de los instrumentos de ratificación. 

ARTÍCULO X I 

La vigencia del presente Convenio será de cinco años, 
prorrogándose por períodos sucesivos de cinco años, a 
no ser que una de Jas Partes Contratantes lo denuncie 
por escrito doce meses antes de su vencimiento. 



Esto no afectará el plazo de los acuerdos específi-
cos que se concierten de conformidad al Artículo I, in-
ciso 2. 

HECHO en la ciudad de Ceoigetown a los 18 días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, en dos ejemplares originales en idiomas español 
e inglés siendo los dos textos igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Argentina República Cooperativa 

de Guyana 
(Firma ilegible.) (Firma ilegible.) 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Ciencia y Tecnología consideran suficientes los concep-
tos vertidos en el mensaje que acompaño al proyecto 
de ley original, fundamentando el mismo, por lo que 
los ratifican, hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Buenos Aires, 25 de junio de 1986. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica entre el gobierno d*í la República 
Argentina y el gobierno de la República Cooperativa 
de Guyana, suscrito en la ciudad de Georgetown el 18 
de septiembre de 1985. 

El objeto del citado convenio es la promoción de la 
cooperación científica y técnica entre ambos Estados, 
teniendo en cuenta el interés común en el progreso de 
la ciencia y del desarrollo tecnológico. 

Al respecto se prevé la realización de programas, pro-
yectos y otras formas de cooperación, que serán objeto 
de acuerdos específicos concertados por vía diplomática. 
La colaboración mutua incluirá el intercambio de infor-
mación científica y tecnológica, el intercambio y entre-
namiento de personal científico y técnico, la implemen-
tación conjunta o coordinada de programas, proyectos, 
y actividades de desarrollo económico y social, el es-
tablecimiento, operación y utilización de instalaciones 
científicas y técnicas, centros de ensayo y de produc-
ción experimental, así como cualquier otra forma de 
cooperación que se acuerde. 

Por 'ro lado, y con el fin de analizar y promover 
la implementación del convenio y de los acuerdos es-
pecíficos, y de intercambiar información acerca de la 
marcha de los programas, proyectos y actividades de 
interés común, se crea una comisión mixta compuesta 
por miembros designados por los respectivos gobiernos 
pudiendo estar representado el sector privado. 

El convenio tendrá una duración de cinco (5) años, 

prorrogándose en forma automática por idénticos perío-
dos, salvo denuncia de una de las partes doce (12) 
meses antes de la expiración de los mismos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.001. 
R A Ú L R . ALFONT'N. 

Dante Caputo. — Juan V. SourrouiUe. — 
Carlos R. S. Aleonada Aramburá. — Ma-
rio S. Brodersohn. — Manuel Sadosky. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

50 
ACUERDO DE COOPERACION CIENTIFICA 

Y TECNICA CON EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE GUINEA ECUATORIAL 

(Orden del Día N? 547) 

Dictamen de las comisiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto de 
ley en revisión, por el que se aprueba el Acuerdo de 
Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la República de 
Guinea Ecuatorial, suscrito en Malabo, el 24 de octubre 
de 1980; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el mie.nbro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 1986. 
Federico T. M. Storani. — Juan ]. Cavallari. 

— José O. Bordón González. — Oscar E. 
Alende. — José P. Aramburu. — Juan C. 
Barbeito. — José Bielicki. — A. Jorge Con-
nolly. — Héctor H. Dalmau. — Ramón 
F. Giménez. — Julio J. O. Ginzo. — Néstor 
L. Golpe Montiel. — Horacio H. Huarte. 
— Roberto O. Irigoyen. — Horacio E. Lu-
gones. — Luis M. Macaya. — Alberto K 
Maglietti. — Luis A. Martínez. — Miguel 
J. Martínez Márquez. — Héctor R. Masini. 
— Luis Rúbeo. — Guillermo C. Sorquis. 
— José M. Soria Arch. — Juan C. Stavale. 
— Conrado H. Storani. — Enrique N. Va-
noli. 



Buenos Aires. 20 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honoiable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
Científica y Técnica entre la República Argentina y la 
República de Guinea Ecuatorial, suscrito en la ciudad 
de Malabo, el 24 de octubre de 1980, cuyo texto forma 
parte de la presente ley. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 

Antonio J. Macris. 

ACUERDO DE COOPERACION CIENTIFICA 
Y TECNICA ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y LA REPUBLICA DE GUINEA ECUATORIAL 

El Gobierno de la República Argentina y el de la 
República de Guinea Ecuatorial, deseosos de intensificar 
los lazos de amistad existentes entre los dos Países, 

Considerando su interés común de alentar la Coope-
ración Científica y Técnica en beneficio del desarrollo 
económico y del bienestar de sus Pueblos, 

Han convenido en lo que sigue: 

ARTÍCULO I 

La cooperación prevista en el presente Acuerdo ten-
drá por objeto fomentar el progreso científico y tecno-
lógico y contribuir de una manera eficaz al desarrollo 
económico y social de ambos países, conforme a sus 
objetivos respectivos. 

ARTÍCULO I I 

Conforme a lo señalado en el artículo I, la Coopera-
ción consiste principalmente en la ejecución de manera 
conjunta y coordinada de los programas y de los pro-
yectos tendientes a alentar: 

a) El avance de la investigación científica, de base 
y aplicada y el desarrollo de la tecnología que 
emana de esa investigación, así como el per-
feccionamiento de la tecnología existente; 

b) La transmisión de conocimientos técnicos y de 
experiencias existentes en los organismos e ins-
tituciones del sector público o privado de una 
de las Partes Contratantes a la otra, mediante 
servicios de consejo técnico. 

ARTÍCULO I I I 

En ejecución del presente Acuerdo las Partes Con-
tratantes convienen lo siguiente: 

nología, de patentes y licencias, teniendo e-n 
cuenta las estipulaciones del articulo VI; 

b) El intercambio y la formación del persona) cien-
tífico, técnico y especializado (en adelante de-
nominados "expertos"); 

c) El intercambio y suministro de bienes, de mate-
rial, de equipos y servicios; 

d) Reuniones de carácter diverso para examinar e 
intercambiar informaciones en los campos de 
la ciencia, de la tecnología y del desarrollo 
económico y social; 

e) La creación, la puesta en ejecución y/o la uti-
lización de instalaciones de orden científico y 
técnico, de centros de ensayos y/o de produc-
ción experimental. 

ARTÍCULO I V 

La realización de programas y de proyectos oficiales 
de cooperación, según las estipulaciones de este Acuer-
do y los detalles complementarios serán objeto de 
Acuerdos específicos concluidos por la vía diplomática, 
teniendo al mismo tiempo como objetivo: 

a) Determinar los organismos y las organizaciones 
de las dos Partes Contratantes que se encarga-
rán de la ejecución de los proyectos convenidos. 

b) Determinar la responsabilidad que incumba a 
cada una de ellas en la ejecución de los pro-
yectos fijados en virtud del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO V 

El alcance de la difusión de la información que se 
refiera a los programas y proyectos de cooperación será 
determinado en los Acuerdos específicos mencionados 
en el artículo IV y en los contratos previstos en el 
artículo VII. 

ARTÍCULO V I 

Las Parles Contratantes, conforme a sus legislacio-
nes internas fomentarán el intercambio y la utilización 
de la tecnología patentada o no patentada, pertenecien-
te a personas físicas o jurídicas de cada Parte, con 
domicilio en su territorio respectivo. 

ARTICULO V I I 

1. Las Parles Contratantes, conforme a su legisla-
ción respectiva, favorecerán la participación de los or-
ganismos y de las instituciones privadas de una y de 
otra en los programas y en los proyectos de coopera-
ción previstos en el presente Acuerdo. Esta participación 
tendrá lugar en el marco de los Acuerdos específicos 
mencionados en el artículo IV, mediante la conclusión 
directa de contratos entre los organismos o las institu-
ciones mencionados. 

2. La facultad de concertar programas o proyectos 
de cooperación a través de contratos concluidos por 
separado, así como la participación en la ejecución de 
Acuerdos específicos mencionados en el artículo IV, 
será responsabilidad de organismos e instituciones pri-
vadas de ambos países, los cuales podrán actuar y con-



tratar sus servicios sea con los dos Gobiernos, sea con 
instituciones análogas que tengan domicilio en el terri-
torio de la otra Parte Contratante, con todos los bene-
ficios que les otorgue la legislación vigente en cada 
pais. 

ARTÍCULO V I I I 

1. En caso que la Cooperación sea sufragada por 
las Partes Contratantes, los gastos concernientes al en-
vío de expertos de un país a otro (para la realización 
de un proyecto específico) estarán a cargo de la Parte 
Contratante que les envía y la Parte receptora deberá 
sufragar los gastos de residencia, manutención, asisten-
cia médica y transporte local, si algún otro procedi-
miento no ha sido determinado en los Acuerdos espe-
cíficos concluidos conforme al artículo IV. 

2. El aporte gubernamental a los programas y pro-
yectos de cooperación, así como los gastos para el in-
tercambio y aprovisionamiento de bienes, de equipa-
miento, de material y de servicios, se hará conforme 
al procedimiento determinado en los Acuerdos especí-
ficos del artículo IV. 

ARTÍCULO I X 

La financiación de la cooperación que tenga carácter 
exclusivamente privado será convenida libremente por 
los organismos y las instituciones de ambos Estados 
pertenecientes al sector indicado, conforme a las legis-
laciones de cada Parte Contratante. 

ARTÍCULO X 

Los programas, proyectos o actividades aquí inclui-
dos que eventualmente deban ser financiados y ejecu-
tados en una de las Partes Contratantes, podrán ser 
financiados, según las disposiciones y los reglamentos 
vigentes a este efecto, por el Banco Central de la otra 
Parte Contratante. 

ARTÍCULO X I 

1. En caso que la cooperación revista carácter ofi-
cial, los efectos personales de los expertos y de los 
miembros más próximos de su familia, así como los 
bienes, equipo y el material a ser importado y/o ex-
portado para la ejecución de este Acuerdo y de los 
Acuerdos específicos previstos en el artículo IV, estarán 
exentos del pago de los derechos de importación y/o 
exportación, tasas, impuestos y otros derechos a ser 
pagados, según sus respectivas legislaciones nacionales. 

2. En caso que la cooperación sea exclusivamente 
de carácter privado, las dos Partes Contratantes otor-
garán el máximo de facilidades compatibles con sus 
respectivas legislaciones en vigor en cada uno de los 
países, en lo que concierne a las cuestiones tratadas 
en el presente artículo. 

ARTÍCULO X I I 

1. Las Partes Contratantes han convenido la crea-
ción de una Comisión Mixta científica y técnica que 
se encargará de analizar y estimular la aplicación del 
presente Acuerdo y de los Acuerdos específicos firma-

dos según el artículo IV, así como la de intercambiar 
informaciones sobre la marcha de los programas y de 
los proyectos de interés común. 

2. La Comisión Mixta estará constituida por repre-
sentantes de los dos Gobiernos y se reunirá cada dos 
años alternativamente en la República Argentina y en 
la República de Guinea Ecuatorial. El sector privado 
i e los dos países podrá tener una representación en 
la Comisión Mixta y los dos Gobiernos se esforzarán 
en alentar esta participación. 

3. La Comisión Mixta deberá hacer las recomenda-
ciones que estime oportunas y podrá sugerir la desig-
nación de grupos de expertos para el estudio de cues-
tiones particulares, debiendo en tal caso proponer la 
fecha oportuna para la reunión de los mismos. Estos 
grupos pueden ser convocados por vía diplomática, 
fuera de las reuniones de la Comisión Mixta, a peti-
ción de una de las Partes Contratantes y de común 
acuerdo. 

ARTÍCULO XIII 

De común acuerdo y si ellas lo juzgan necesario, las 
Partes Contratantes tendrán derecho de invitar a orga-
nizaciones e instituciones de un tercer país u organi-
zaciones internacionales a que participen en programas 
o proyectos de cooperación, conforme a los términos 
del presente Acuerdo. Asimismo podrán invitarlos a ha-
cer contribuciones a estos programas o proyectos. 

ARTÍCULO X I V 

Las dos Partes Contratantes designarán en sus res-
pectivos países el organismo que se encargará de coor-
dinar las actividades de carácter gubernamental que 
deben ser puestas en ejecución en el orden interno 
para la aplicación del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO X V 

Las Partes Contratantes se consultarán por vía diplo-
mática para cualquier problema que resulte de este 
Acuerdo o se refiera al mismo. 

ARTÍCULO X V I 

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de intercambio de instrumentos de ratificación, 
y tendrá una duración de cinco (5) años susceptible 
de ser prorrogada por tácita reconducción por períodos 
sucesivos de un año, salvo si una de las Partes Con-
tratantes denuncia el Acuerdo por escrito seis meses 
antes de la expiración del período en vigor. 

2. La denuncia del presente Acuerdo no afectará 
los periodos de los Acuerdos específicos firmados se-
gún el artículo IV, ni los contratos previstos en el 
artículo VII, los cuales deberán seguir su curso de 
ejecución conforme a las normas establecidas en el 
presente Acuerdo y en los acuerdos específicos y con-
tratos mencionados. 



HECHO en Malabo, Capital de la República de Gui-
nea Ecuatorial, en dos ejemplares originales en lengua 
española, el 24 de octubre de 1980. 

Por el Gobierno de la 
República Argentina 

Raúl A. Cura 
S u b s e c r e t a r i o d e R e l a c i o n e ! 
E c o n ó m i c a s I n t e r n a c i o n a l e s 

Por el Gobierno de la 
República de Guinea 

Ecuatorial 
Eulogio Oyó Riquesa 
V i c e p r e s i d e n t e 2do. de l 

C o n s e j o Mi l i t a r S u p r e m o 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Ciencia y Tecnología consideran suficientes los 
conceptos vertidos en el mensaje que acompañó al 
proyecto de ley original, fundamentando el mismo, 
por lo que los ratifican, hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 
Buenos Aires, 25 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 

con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo de Coope-
ración Científica y "écnica entre la República Argen-
tina y la República de Guinea Ecuatorial, suscrito en 
la ciudad de Malabo el 24 de octubre d- 1980. 

El acuerdo tiene como fin fomentar el progreso cíen-
tífico y tecnológico para contribuir de una manera 
eficaz al desarrollo económico y -ocia! de ambos países. 

Para ello se prevé la ejecución de programas y pro-
yectos tendientes a aler.iar, por un lado, el avance 
de la investigación científica y el desarrollo de la tecno-
logía que emana de esa investigación, asi como el 
perfeccionamiento de la tecnología existente, y por otro, 
la transmisión de conocimientos técnicos y de experien-
cias existentes en los organismos e instituciones del sec-
tor público o privado de cada una de las partes, me-
diante servicios de consejo técnico. 

La realización de ¡programas y proyectos oficiales de 
cooperación serán objeto de acuerdos específicos, con-
cluidos por la vía diplomática, en donde se determi-
narán los organismos que se encargarán de su ejecu-
ción y la responsabilidad que incumbe a cada Parte 
en la ejecución de los mismos. 

De acuerdo con sus legislaciones internas, las partes 
fomentarán el intercambio y la utilización de la tecnolo-
gía patentada o no patentada, y favorecerán la partici-
pación de los organismos e instituciones privadas, de 
una y otra parte, en los programas y proyectos de coo-
peración. 

El aporte de los programas y proyectos de coopera-
ción, así como los gastos para el intercambio y aprovisio-
namiento de bienes, de equipamiento, de material y de 
servicios, se hará conforme al procedimiento que se de-
termine en los acuerdos específicos. Estos programas, 
proyectos o actividades que eventualmente deban ser 
financiados y ejecutados en una de las partes contratan-
tes podrán ser financiados «egún las disposiciones y re-

glamentaciones vigentes a este efecto por el Banco Cen-
tral de la otra parte. 

Para el supuesto de que la cooperación presente carác-
ter oficial, se prevé que los efectos personales de los ex-
pertos y los miembros de sus familias, así como los bie-
nes, equipos y material que serán utilizados para la eje-
cución de este acuerdo y de los acuerdos específicos que 
se celebren oportunamente, estarán exentos del pago de 
derechos. 

Si la cooperación es exclusivamente de carácter priva-
do, las dos Partes otorgarán el máximo de facilidades 
compatibles con sus respectivas legislaciones en lo refe-
rente a la exención del pago de derechos. 

Se crea una comisión mixta científica y técnica para 
analizar y estimular la aplicación del acuerdo y de los 
acuerdos específicos que se firmaren. 

Las partes, de común acuerdo y si lo juzgan necesario, 
tendrán derecho a invitar, para que participen en pro-
gramas o proyectos de cooperación, a organizaciones e 
instituciones de un tercer país o a organizaciones inter-
nacionales. 

Para cualquier problema que resulte de este acuerdo, 
las partes se consultarán por la vía diplomática. 

Se prevé una duración de cinco (5) años para el acuer-
do, susceptible de ser prorrogado por tácita reconduc-
ción por períodos sucesivos de un (1) año. 

El acuerdo se encuentra en aplicación provisional det 
de la fecha de su firma. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 998. 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 
Dante Caputo. — Juan Vital Sourrouille. — 

Cario¿ R. S. Aleonada Aramburú. — Manuel 
Sadosky. — Mario Brodersohn. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

51 
CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICA 
y TECNICA CON EL GOBIERNO DEL REINO 

DE THAILANDIA 
(Orden del Día N» 549) 

Dictamen de las comisiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y da 
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba el Convenio de Coope-



ración Científica y Técnica entre el Cobierno de la Re-
pública Argentina y el Gobierno del Reino de Thailandia 
suscripto en Buenos Aires el 20 de octubre de 1981; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 1986. 

Federico T. Ai. Storani. — Juan J. Cavallari. 
— José O. Bordón González. — Oscar E. 
Alende. — José P. Aramburu. — Juan C. 
Barbeito. — José Bielicki. — A. Jorge 
Connolly. — Héctor H. Dalmau. — Ramón 
Giménez. — Julio J. O. Ginzo. — Néstor 
L. Golpe Monliel. — Horacio H. Huarte. 
— Roberto O. Irigoyen. — Horacio E. Lu-
gones. — Luis M. Macaya. — Alberto R. 
Maglietti. — Luis A. Martínez. — Miguel 
J. Martínez Márquez. — Héctor R. Masini. 
— Luis Rúbeo. — Guillermo C. Sorquis. — 
José M. Soria Arch. — Juan C. Stavale. — 
Conrado H. Storani. — Enrique N. Vanoli. 

Buenos Aires, 20 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1"? — Apruébase el Convenio de Cooperación 

Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno del Reino de Thailandia, sus-
crito en la ciudad de Buenos Aires el 20 de octubre 
de 1981, cuyo texto forma parte de la presente ley. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICA 
Y TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO 
DEL REINO DE THAILANDIA 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobieruo 
del Reino de Thailandia (en adelante en el presente 
denominados "las Partes Contratantes"); 

£u base a las relaciones de amistad existentes entre 
los dos países y teniendo en cuenta el interés comúu 
por el progreso del desarrollo científico y tecnológico 
necesario para lograr mejorar la calidad de vida de 
sus pueblos; 

Teniendo en cuenta los principios de igualdad y de 
mutuo beneficio, han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

ARTÍCULO 2 

La cooperación convenida en virtud de este Convenio 
podrá comprender: 

a) El intercambio de información científica y tec-
nológica; 

b) El poner a disposición personal técnico para 
efectuar la transferencia de conocimientos cien-
tíficos y técnicos y de experiencia; 

c) El intercambio de personal técnico para el es-
tudio, observación, investigación y capacitación 
en el ámbito científico y económico; 

d) La implementación conjunta o coordinada de 
programas, proyectos y actividades en los terri-
torios de una o de ambas Partes Contratantes; 

e) Otras formas de cooperación científica y técnica 
que pueda ser convenida de común acuerdo. 

ARTÍCULO 3 

El establecimiento de programas, proyectos y otras 
formas de cooperación que entren dentro de los térmi-
nos de este Convenio, y los detalles de los mismos, es-
tarán sujetos a convenios específicos concluidos por vía 
diplomática. 

ARTÍCULO 4 

Las Partes Contratantes, de conformidad con sus res-
pectivas legislaciones nacionales vigentes, podrán pro-
mover la participación de organismos e instituciones 
privadas de sus correspondientes países para la imple-
mentación de programas, proyectos y actividades deter-
minadas de acuerdo con los objetivos de este Convenio. 

ARTÍCULO 5 

1. Las Partes Contratantes, cuando lo consideren con-
veniente, y por mutuo acuerdo podrán invitar a organis-
mos e instituciones de un tercer país o a organizaciones 
internacionales a participar en programas, proyectos y 
actividades que se desarrollen en virtud de este Con-
venio. 

2. Las Partes Contratantes convendrán sobre la ma-
nera y la amplitud con que esos organismo:: e institu-
ciones podrán participar. 

ARTÍCULO 6 

1. Los gastos en que se incurra por el envío de per-
sonal técnico, equipo y material desde una Parte Con-
tratante a la otra, a los fines del presente Convenio, 
serán costeados por la Parte que lo envía. 

2. Serán gastos a cargo de la Parte que reciba al per-
sonal técnico, los viáticos, los gastos médicos y el trans-
porte local, a menos que se estipule otra cosa en lo» 
convenios específicos concluidos en virtud del Articulo 3 
del presente Convenio. 

ARTÍCULO 7 

1. Las Partes Contratantes de conformidad con sus 
respectivas legislaciones nacionales, facilitarán la entrada 
y salida de su territorio nacional del personal técnico y 
de los miembros de su familia inmediata. 



2. Los efectos personales del personal técnico y de 
los miembros de su familia inmediata, así como el equipo 
y material que sea importado o exportado de confor-
midad con los términos y condiciones de los convenios 
específicos que se concluyen en virtud del Articulo 3, 
estarán exentos, bajo condición de reciprocidad, del pago 
de derechos aduaneros y otras cargas fiscales a ser pa-
gados en razón de las transacciones de importación y 
exportación efectuadas. 

ARTÍCULO 8 

1. El Gobierno de la República Argentina designa 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y el Go-
bierno del Tierno de Thailandia al Ministerio de Asuntos 
Extranjeros como los respectivos organismos encargados 
de la aplicación del presente Convenio. 

2. A fin de controlar su progreso y promover la apli-
cación del presente Convenio, una Comisión Conjunta se 
reunirá cada dos años alternativamente en Thailandia y 
en la República Argentina. La Comisión Conjunta estará 
integrada por miembros argentinos y thailandeses que 
sean designados por sus respectivos Gobiernos para cada 
reunión. El sector privado también podrá, sujeto a la 
aprobación de las Partes Contratantes, estar representa-
do en la Comisión Conjunta. 

3. Cuando sea considerado conveniente, las Partes 
Contratantes, por mutuo acuerdo, podrán designar grupos 
de trabajos destinados a estudiar problemas determi-
nados. 

ARTÍCULO 9 

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la 
fecha en que ambas Partes Contratantes se notifiquen 
reciprocamente por escrito que sus Gobiernos haD cum-
plido los requisitos legales para su entrada en vigor y 
permanecerá en vigencia por un período de cinco años. 
De ahí en adelante, el Convenio se prorrogará automá-
ticamente por períodos sucesivos de cinco años, a menos 
que sea dado por terminado por una de las Partes Con-
tratantes mediante notificación por escrito dada con do-
ce meses de antelación a su expiración. 

La terminación de este Convenio no afectará los tér-
minos de ninguno de los Convenios Específicos concluidos 
en virtud del Artículo 3. 

HECHO en la ciudad de Buenos Aires, Capital de la 
República Argentina, a los veinte días del mes de octubre 
del año mil novecientos ochenta y uno, en duplicado en 
los idiomas español, thailandés e inglés, siendo los tres 
textos igualmente auténticos. En caso de divergencia en 
cuanto a la interpretación, prevalecerá el texto en idioma 
inglés. 

Por el gobierno de la 
República Argentina 

Oscar Héctor Camüión 
Min i s t ro d e Re l ac iones 

E x t e r i o r e s y Cu l to 

Por el gobierno del Reino 
de Thailandia 

Mariscal del Aire 
Siddhi Savetsila 

Min i s t ro d e A s u n t o s 
E x t r a n j e r o s 

INFORME 
Honorable Cámara: 

tos vertidos en el mensaje que acompañó al proyecto de 
ley original fundamentando al mismo, por lo que los 
ratifican, hacen suyos y así ¡o expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 25 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno del Reino de Thailandia, suscri-
to en la ciudad de Buenos Aires el 20 de octubre de 
1981. 

El objeto de este convenio es promover la cooperación 
científica y técnica entre los dos Estados, de acuerdo con 
sus respectivas leyes y reglamentos, y teniendo en cuen-
ta el interés común por el progreso del desarrollo en 
dicho campo. 

Al respecto se prevé el intercambio de información 
científica y tecnológica y de personal técnico para el 
estudio, observación, investigación y capacitación en el 
referido ámbito, la implementación conjunta o coordi-
nada de programas, proyectos o actividades, así como 
otras formas de cooperación en la materia que puedan 
ser convenidas de común acuerdo, estableciéndose que 
la formulación de estos últimos estará sujeta a convenios 
específicos a suscribir en cada caso. 

Por otro lado, y a efectos de controlar el progreso y 
promover la aplicación del presente convenio se crea 
una comisión conjunta que, compuesta por representan-
tes de ambos gobiernos, podrá contar con la participa-
ción de los respectivos sectores privados, previa apro-
bación de ambos Estados. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.005. 
R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. — Juan Vital Sourrouille. — 
Carlos R. S. Aleonada Aramburú. — Ma-
rio S. Brodersohn. — Manuel Sadosky. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2"? es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 



52 
ESCUELA NACIONAL DE PESCA 

(Orden del Día N9 565) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Industria, de Educación, de Defensa Nacional y de Pre-
supuesto y Hacienda, han considerado el mensaje y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se 
aprueba el acuerdo por canje de notas de fecha 7 de 
diciembre de 1983, celebrado entre los gobiernos de la 
República Argentina y del Japón, y la eximición del 
pago de impuestos al valor agregado a las empresas ja-
ponesas adjudicatarias de la obra de construcción y 
equipamiento de la Escuela Nacional de Pesca; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su san-
ción. 

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Hugo A. Socchi. 
— Adolfo L. Stubrin. — Balbino P. Zu-
biri. — ]esús Rodríguez. — José O. Bor-
dón González. — José Rodríguez. — Julio 
S. Bulado. — Ariel Puebla. — Jorge Stol-
kiner. — Guillermo C. Sorquis. — Luis O. 
Abdala. — Oscar T. Abdala. — Ricardo 
A. Alagia. — Antonio Albornoz. — Oscar 
E. Alende. — María J. Alsogaray. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Marcelo 
M. Arabolaza. — Carlos Auyero. — Isidro 
R. Bakirdjian. — Raúl Bercovich Rodrí-
guez. — Ricardo A. Berri. — José Bieli-
cki. — Guillermo R. Brizuela. — Pedro J. 
Capuano. — Noiberto L. Copello. — Lo-
renzo J. Córtese. — Atilio A. Curátolo. — 
Ricardo Daud. — Eduardo A. del Río. — 
Dolores Díaz de Agüero. — Julio L. Di-
masi. — José A. Furque. — Luis R. Gia-
cosa. — Néstor L. Golpe Montiel. — Joa-
quín V. González. — Arturo A. Grimaux. 
— Jorge L. Horta. — Horacio H. Huar-
te. — Jorge Lema Machado. — Santiago 
M. López. — Mario A. Losada. — Blan-
ca A. Macedo de Gómez. — Jorge R. 
Matzkin. — Raúl M. Milano. — Adam 
Pedrini. — René Pérez. — Luis Rúbeo. — 
Angel H. Ruiz. — Roberto E. Summarti-
no. — Carlos O. Silva. — José M. Soria 
Arch. — Conrado H. Storani. — Marcelo 
Stubrin. — Lionel A. Suárez. — Cristó-
bal C. Vairetti. — Enrique N. Vanoli. — 
Carlos A. Vidal. — Felipe Zingale. 

P R O Y E C T O D E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

prorrogado hasta el 31 de marzo de 1985, y que hizo 
posible aceptar la donación del citado gobierno para la 
ejecución del proyecto de la nueva Escuela Nacional de 
Pesca, limitándose los beneficios tributarios a los con-
cedidos por la ley 22.479 y los que otorga la presente 
ley. 

Art. 2» — Acuérdase al consorcio Fujita-Mitsui adju-
dicatario de la obra de construcción y equipamiento del 
edificio para la nueva Escuela Nacional de Pesca, en el 
marco del Convenio Argentino-Japonés de Cooperación 
Financiera No Reembolsable (donación), la exención 
del impuesto al valor agregado. 

Art. 3 ' — El beneficio que se concede en el artículo 
2« comprende además el reintegro del gravamen invo-
lucrado en el precio que se haya facturado o que se le 
facture al consorcio o en forma individual a cualquiera 
do las firmas mencionadas, por bienes, servicios o loca-
ciones gravados que utilicen para la construcción de la 
Escuela Nacional de Pesca. 

Art. 4» — El reintegro que se concede merced al ar-
tículo 3» será actualizado por la Dirección General Im-
positiva, mediante la aplicación del índice de precios 
al por mayor, nivel general, que suministra el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, aplicando el índice 
de precios correspondiente al antepenúltimo mes de fac-
turación, con relación al antepenúltimo mes en que se 
produzca el reintegro. 

Art. 5» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dante Caputo. 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1983. 

A S.E. el señor Ministro de Reladones Exteriores y 
Culto Doctor Juan Ramón Aguirre Lanari. 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Buenos 
Aires. 

Excelencia, 
Tengo el honor de referirme a las conversaciones 

recientemente celebradas entre los representantes del 
Gobierno del Japón y del Gobierno de la República 
Argentina, relativas a la cooperación económica japo-
nesa, con miras a fortalecer las relaciones de amistad 
y de cooperación entre los dos países, y proponer a 
nombre del Gobierno del Japón el siguiente acuerdo: 

1. Con el objeto de contribuir a la ejecución del 
proyecto por el establecimiento de la nueva Escuela 
Nacional de Pesca (en adelante se le denominará "el 
Proyecto") por el Gobierno de la República Argen-
tina, el Gobierno del Japón extenderá al Gobierno de 
la República Argentina, de acuerdo con las leyes y 
reglamentos pertinentes del Japón, una donación, hasta 
por la suma de mil ochenta millones de yenes japo-
neses (1.080.000.000) (en adelante se le denominará 
"La Donación"). 

2. La Donación se hará efectiva durante el período 
comprendido entre la fecha en que entre en vigor el 
presente acuerdo y el 6 de diciembre de 1984, a me-
nos que el período sea prorrogado por mutuo acuerdo 
entre las autoridades competentes de los dos Gobiernos. 



3. (1) La Donación será utilizada por el Gobierno 
de la República Argentina apropiada y exclusivamente 
para la adquisición de los siguientes productos japo-
neses o argentinos y servicios de nacionales japoneses 
o argentinos necesarios para la ejecución del Proyecto: 
(el término "nacionales" siempre que se use en el pre-
sente acuerdo, significa personas físicas japonesas o 
personas jurídicas japonesas controladas por personas 
físicas japonesas en el caso de nacionales japoneses, y 
personas físicas argentinas o personas jurídicas argen-
tinas en el caso de nacionales argentinos). 

(a) productos y servicios necesarios para la cons-
trucción de la nueva Escuela Nacional de Pesca (en 
adelante se le denominará 'la Escuela"); 

(b) los equipos necesarios para la Escuela y ser-
vicios necesarios para la instalación de los equipos; 

(c) un barco de adiestramiento y equipos de pesca 
de origen japonés; 

(d) servicios necesarios para el transporte hasta los 
puertos de la República Argentina de los productos 
mencionados en (a), (b) y (c), y los servicios nece-
sarios para su transporte dentro de la República Ar-
gentina. 

(2) No obstante lo arriba estipulado en (1), la Do-
nación podrá ser utilizada, cuando los dos Gobiernos 
lo estimen necesario, para la adquisición de los pro-
ductos y equipos de la especie arriba mencionada en 
(1) (a) y (b), cuyo país de origen no sea el japón 
ni la República Argentina, y de los servicios de la 
especie an-iba mencionada en (1) (a), (b) y (d), que 
no sean de los de nacionales japoneses ni de nacionales 
argentinos. 

4. El Gobierno de la República Argentina o la auto-
ridad designada por él concertará contratos, en yenes 
japoneses, con nacionales japoneses para la adquisición 
de los productos y los servicios a que se refieren en 
el numeral 3. A fin de ser aceptables para la Dona-
ción, tales contratos deberán ser reconocidos por el 
Gobierno del Japón. 

5. (1) El Gobierno del Japón llevará a cabo la 
Donación efectuando pagos, en yenes japoneses, para 
cubrir las obligaciones contraídas por el Gobierno de 
la República Argentina o la autoridad designada por 
él, bajo los contratos reconocidos de acuerdo con lo 
estipulado en el numeral 4 (en adelante se les deno-
minará "los Contratos Reconocidos"), acreditándolos a 
una cuenta que se abrirá a nombre del Gobierno de 
la República Argentina, en un banco japonés autorizado 
para cambio extranjero en el Japón y designado poi 
el Gobierno de la República Argentina o la autoridad 
designada por él (en adelante se le denominará "el 
Banco"). 

(2) Los pagos arriba citados en (1) se efectuarán 
cuando las solicitudes de pago sean presentadas poi 
el Banco al Gobierno del Japón en virtud de una 
autorización de pago expedida por el Gobierno de la 
República Argentina o la autoridad designada por él. 

(3) El objeto único de la cuenta arriba citada en 
(1), será recibir en yenes japoneses los pagos que 
haga el Gobierno del Japón y pagar a los nacionales 
japoneses que sean las partes contratantes de los 
Contratos Reconocidos. Los detalles sobre el proce-

dimiento concerniente al crédito y débito de la cuen-
ta serán acordados mediante consulta entre el Banco 
y el Gobierno de la República Argentina o la auto-
ridad designada por él. 

6. (1) El Gobierno de la República Argentina to-
mará las medidas necesarias para: 

(a) asegurar y allanar un lote de terreno necesario 
para la Escuela; 

(b) proveer de instalaciones para la distribución de 
electricidad, suministro de agua y el sistema de desagüe 
y otras instalaciones adicionales fuera del lote; 

(c) asegurar el pronto desembarco y despacho adua-
nero, en los puertos de desembarco en la República 
Argentina, y el pronto transporte interno de los productos 
adquiridos bajo la Donación; 

(d) eximir del pago de derechos aduaneros, impues-
tos internos y otras cargas fiscales que se impongan a 
los nacionales japoneses en la República Argentina con 
respecto al suministro de los productos y los servicios 
bajo los Contratos Reconocidos; 

(e) acordarles a los nacionales japoneses, cuyos ser-
vicios sean requeridos en conexión con el suministro de 
los productos y los servicios bajo los Contratos Reco-
nocidos, tales facilidades como sean necesarias para su 
ingreso y estadía en la República Argentina para el 
desempeño de su funciones; 

(f) asegurar que la Escuela construida y los produc-
tos adquiridos bajo la Donación sean debida y efecti-
vamente mantenidos y utilizados para la ejecución del 
Proyecto; y 

(g) sufragar todos los gastos necesarios, excepto 
aquellos gastos a ser cubiertos por la Donación, para 
la ejecución del Proyecto. 

(2) Los productos adquiridos bajo la Donación no 
deberán ser reexportados de la República Argentina. 

7. Los dos Gobiernos se consultarán mutuamente 
sobre cualquier asunto que pueda surgir del presente 
acuerdo o en conexión con él. 

Además, tengo el honor de proponer que la presente 
nota y la de respuesta de Vuestra Excelencia, confir-
mando su aceptación del presente acuerdo a nombre 
del Gobierno de la República Argentina, sean conside-
radas como las que constituyen un acuerdo entre los 
dos Gobiernos, el cual entrará en vigor en la fecha de la 
nota de respuesta de Vuestra Excelencia. 

Aprovecho la oportunidad para renovar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración. 

Senkuro Saiki 
E m b a j a d o r E x t r a o r d i n a r i o 

y P l e n i p o t e n c i a r i o de l J a p ó n 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1983. 

A Su Excelencia el señor embajador extraordinario y ple-
nipotenciario del Japón D. Senkuro Saiki. Buenos Aires. 

Señor embajador: 
Tengo el honor de acusar recibo de la atenta nota de 

Vuestra Excelencia fechada el día de hoy, que dice lo 
siguiente: 



Gobierno del Japón y del Gobierno de la República 
Argentina, relativas a la cooperación económica ja-
ponesa, con miras a fortalecer las relaciones de 
amistad y de cooperación entre los dos países, y pro-
poner a nombre del Gobierno del Japón el siguiente 
acuerdo: 

1. Con el objeto de contribuir a la ejecución del 
proyecto para el establecimiento de la nueva Escuela 
Nacional de Pesca (en adelante se le denominará 
"el Proyecto") por el Gobierno de la República Ar-
gentina, el Gobierno del Japón extenderá al Gobier-
no de la República Argentina, de acuerdo con las 
leyes y reglamentos pertinentes del Japón, una dona-
ción, hasta por la suma de mil ochenta millones de 
yenes japoneses (1.080.000.000) (en adelante se le 
denominará "La Donación"). 

2. La Donación se hará efectiva durante el pe-
ríodo comprendido entre la fecha en que entre en 
vigor el presente acuerdo y el 6 de diciembre de 
1984, a menos que el período sea prorrogado por 
mutuo acuerdo entre las autoridades competentes 
de los dos Gobiernos. 

3. (1) La Donación será utilizada por el Gobier-
no de la República Argentina apropiada y exclusi-
vamente para la adquisición de los siguientes 
productos japoneses o argentinos y servicios de na-
cionales japoneses o argentinos necesarios para la 
ejecución del Proyecto: (El término "nacionales" 
siempre que se use en el presente acuerdo, significa 
personas físicas japonesas o personas jurídicas japo-
nesas controladas por personas físicas japonesas en 
el caso de nacionales japoneses, y personas físicas 
argentinas o personas jurídicas argentinas en el caso 
de nacionales argentinos.) 

(a) productos y servicios necesarios para la cons-
trucción de la nueva escuela nacional de Pesca (en 
adelante se le denominará "la Escuela"); 

(b) los equipos necesarios para la Escuela y ser-
vicios necesarios para la instalación de los equipos; 

(c) un barco de adiestramiento y equipos de pes-
ca de origen japonés; 

(d) servicios necesarios para el transporte hasta 
los puertos de la República Argentina de los pro-
ductos mencionados en (a), (b) y (c), y los ser-
vicios necesarios para su transporte dentro de la 
República Argentina. 

(2) No obstante lo arriba estipulado en (1), 
la Donación podrá ser utilizada, cuando los dos Go-
biernos lo estimen necesario, para la adquisición de 
los productos y equipos de la especie arriba men-
cionada en (1) (a) y (b) cuyo país de origen no 
sea el Japón ni la República Argentina, y de los 
servicios de la especie arriba mencionada en (1) 
(a), (b) y (d), que no sean de los de nacionales 
japoneses ni de nacionales argentinos. 

4. El Gobierno de la República Argentina o la 
autoridad designada por él concertará contratos, en 
yenes japoneses, con nacionales japoneses para la 
adquisición de los productos y los servicios a que 
se refieren en el numeral 3. A fin de ser aceptables 

para cubrir las obligaciones contraídas por el Go-
bierno de la República Argentina o la autoridad 
designada por él, bajo los contratos reconocidos de 
acuerdo con lo estipulado en el numeral 4 (en ade-
lante se les denominará "los Contratos Reconoci-
dos"), acreditándolos a una cuenta que se abrirá 
a nombre del Gobierno de la República Argentina, 
en un banco japonés autorizado para cambio ex-
tranjero en el Japón y designado por el Gobierno de 
la República Argentina o la autoridad designada por 
él (en adelante se le denominará "el Banco"). 

(2) Los pagos arriba citados en (1) se efec-
tuarán cuando las solicitudes de pago sean presen-
tadas por el Banco al Gobierno del Japón en vir-
tud de una autorización de pago expedida por el 
Gobierno de la República Argentina o la autoridad 
designada por él. 

(3) El objeto único de la cuenta arriba citada 
en (1), será recibir en yenes japoneses los pagos 
que haga el Gobierno del Japón y pagar a los na-
cionales japoneses que sean las partes contratantes 
de los Contratos Reconocidos. Los detalles sobre el 
procedimiento concerniente al crédito y débito de 
la cuenta serán acordados mediante consulta entre 
el Banco y el Gobierno de la República Argentina 
o la autoridad designada por él. 

6. (1) El Gobierno de la República Argentina 
tomará las medidas necesarias para: 

(a) asegurar y allanar un lote de terreno necesa-
rio para la Escuela; 

(b) proveer de instalaciones para la distribución 
de electricidad, suministro de agua y el sistema de 
desagüe y otras instalaciones adicionales fuera del 
lote; 

(c) asegurar el pronto desembarco y despacho 
aduanero, en los puertos de desembarco en la Re-
pública Argentina, y el pronto transporte interno de 
los productos adquiridos bajo la Donación; 

(d) eximir del pago de derechos aduaneros, im-
puestos internos y otras cargas fiscales que se im-
pongan a los nacionales japoneses en la República 
Argentina con respecto al suministro de los produc-
tos y los servicios bajo los Contratos Reconocidos; 

(e) acordarles a los nacionales japoneses, cuyos 
servicios sean requeridos en conexión con el sumi-
nistro de los productos y los servicios bajo los Con-
tratos Reconocidos, tales facilidades como sean ne-
cesarias para su ingreso y estadía en la República 
Argentina para el desempeño de sus funciones; 

(f) asegurar que la Escuela coustruida y los 
productos adquiridos bajo la Donación sean de-
bida y efectivamente mantenidos y utilizados para 
la ejecución del Proyecto; y 

(g) sufragar todos los gastos necesarios, excep-
to aquellos gastos a ser cubiertos por la Donación, 
para la ejecución del Proyecto. 

(2) Los productos adquiridos bajo la Donación 
no deberán ser reexportados de la República Ar-
gentina. 



Además, tengo el honor de proponer que la pre-
sente nota y la de respuesta de Vuestra Excelencia, 
confirmando su aceptación del presente acuerdo a 
nombre del Gobierno de la República Argentina, 
sean consideradas como las que constituyen un 
acuerdo entre los dos Gobiernos, el cual entrará en 
vigor en la fecha de la nota de respuesta de Vuestra 
Excelencia. 

Aprovecho la oportunidad para renovar a Vues-
tra Excelencia las seguridades de mi más alta y dis-
tinguida consideración. 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1983. 

Además, tengo el honor de confirmar, a nombre del 
Gobierno de la República Argentina, el acuerdo antes 
transcrito y acordar que la nota de Vuestra Excelencia 
y la presente sean consideradas como las que constitu-
yen un acuerdo entre los dos Gobiernos, el cual entrará 
en vigor en la fecha de la presente nota. 

Aprovecho la oportunidad para renovar en Vuestra Ex-
celencia las seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración. 

(Firma (legible) 

INFORME 
Honorable Cámara: 

El presente proyecto de ley remitido por el Poder 
Ejecutivo al Parlamento, y que obtuvo dictamen favo-
rable de las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Industria, de Educación, de Defensa Nacional y de 
Presupuesto y Hacienda de la Honorable Cámara, en su 
articulado establece: 

—La aprobación del acuerdo por canje de notas del 
7 de diciembre de 1983 celebrado con el gobierno 
del Japón y prorrogado hasta el 31 de marzo de 
1985, que hizo factible aceptar una donación del 
citado Estado para la ejecución del proyecto de 
la nueva escuela nacional de pesca, limitando los 
beneficios tributarios a los concedidos por el Con-
venio de Cooperación Técnica con el Japón del 
11 de octubre de 1979 (ley 22.479) y la pre-
sente ley. 

—Se otorga al consorcio Fujita - Mitsui (adjudica-
tario de la obra de la nueva escuela nacional de 
pesca), y en el marco del Convenio Argentino -
Japonés de Cooperación Financiera No Reembol-
sable (donación), la exención del impuesto al 
valor agregado (IVA). 

—Este beneficio incluye, asimismo, el reintegro del 
gravamen involucrado en el precio facturado al 
consorcio o individualmente a cualquiera de las 
firmas mencionadas, por bienes, servicios o loca-
ciones gravados que utilicen para la construcción 
de la escuela nacional de pesca. 

Este reintegro será actualizado por la DGI con 
la aplicación del índice de precios al por mayor, 
nivel general, del INDEC correspondiente al an-
tepenúltimo mes de facturación con relación al 
antepenúltimo mes en que se produzca el reinte-
gro. 

El 5 de diciembre de 1983 se había promulgado la ley 
22.999 por la que se autorizó al Comando en Jefe de 
la Armada a dar los pasos que posibilitarían la nueva 
escuela nacional de pesca, contratando con entidades 
privadas japonesas la efectivización de la obra, que se 
atendería con fondos donados por el gobierno del Japón 
bajo el sistema denominado de Cooperación Financiera 
No Renovable. 

Dos días después se produjo el intercambio de notas 
de ambos gobiernos, aceptándose la donación japonesa. 
El 2 de mayo de 1985 se inauguró en Mar del Plata el 
nuevo edificio de la citada escuela. Dicho acuerdo fue 
prorrogado el 26 de noviembre de 1984 hasta el 31 de 
marzo de 1985. 

La ley 22.999 citada permite exenciones impositivas 
que sólo amparan a materiales y efectos importados, sin 
contemplar los servicios y equipos subcontratados en la 
Argentina. Por ello las empresas japonesas adjudicatarias 
a tal fin, denominadas consorcio Fujita - Mitsui, solici-
taron al Estado Mayor de la Armada (el órgano de 
ejecución) la eximición del pago del IVA. Los créditos 
fiscales en concepto de IVA provenientes de sus adqui-
siciones configuran costos no recuperables para el con-
sorcio. 

Asimismo, el gobierno del Japón, además de la se-
ñalada, otorgó otras donaciones a organismos oficiales 
argentinos a través de su Agencia de Cooperación In-
ternacional (artículo X del Convenio de Cooperación 
Técnica con el Japón, del 11 de octubre de 1979, ley 
22.479); y es en el área de la pesca la donación de la 
nueva escuela nacional de pesca —por su monto— la 
más importante realizada hasta el presente. 

Por lo expuesto, las comisiones de Relaciones Exte-
riores y Culto, de Industria, de Educación, de Defensa 
Nacional y de Presupuesto y Hacienda solicitan de la 
Honorable Cámara el apoyo a este proyecto de ley que 
en definitiva redundará para que este país amigo cola-
bore en el perfeccionamiento de los recursos pesqueros 
argentinos, posibilitando —al producirse las eximiciones 
impositivas que se incluyen— nuevas tratativas en el 
marco del sistema de cooperación internacional que ofre-
ce Japón, facilitando así el afianzamiento de las relacio-
nes bilaterales de dos países que mantienen histórica-
mente una sincera amistad que coadyuvará al mutuo 
beneficio de sus pueblos. 

Federico T. M. Storant. 

ANTECEDENTE 
Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 5 de junio de 1986. 
Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración, el adjunto proyecto 
de ley por el cual, en atención a los fundamentos que 
se dan más adelante, se aprueba el acuerdo por canje 
de notas de fecha 7 de diciembre de 1983, celebrado 
entre los gobiernos de la República Argentina y del Ja-
pón, y al mismo tiempo se exime del pago del impuesto 
al valor agregado a las empresas japonesas adjudicata-
rias de la obra de construcción y equipamiento de la 
nueva Escuela Nacional de Pesca, dependiente del Es-
tado Mayor General de la Armada. 



El 5 de diciembre de 1983 se sancionó y promulgó 
la ley 22.999 que autorizó al ex Comando en Jefe de 
la Armada a contratar con entidades privadas japonesas 
la preparación y confección del proyecto, ejecución de 
los trabajos, suministro de bienes, materiales, prestación 
de servicios y otros efectos, tendientes a efectivizar di-
cha obra, la cual seria atendida con fondos donados por 
el gobierno del Japón bajo el sistema denominado le 
Cooperación Financiera No Reembolsable. 

El 7 de diciembre de 1983, se intercambiaron las 
notas entre ambos gobiernos, quedando formalizado el 
acuerdo que posibilitó aceptar la donación e iniciar los 
trabajos, habiéndose inaugurado el edificio el 2 de ma-
yo de 1985, en la ciudad de Mar del Plata. Dicha 
acuerdo fue prorrogado el 26 de noviembre de 1984, 
para facilitar la continuidad de la construcción hasta «1 
31 de marzo de 1385. 

No obstante, en la citada ley 22.999 si bien se hace 
mención a exenciones impositivas, éstas amparan sola-
mente los materiales y efectos importados y no con-
templa el caso de servicios y equipos subcontratados en 
nuestro pais. Tal es asi que las empresas japonesas 
adjudicatarias y unificadas para tal fin con la denomi-
nación de consorcio Fujita-Mitsui se han dirigido al 
Estado Mayor General de la Armada, en su carácter de 
órgano de ejecución, solicitando se las exima del pago 
del impuesto al valor agregado. 

Cabe considerar, asimismo, que el consorcio Fujita-
Mitsui está compuesto por empresas japonesas, que sólo 
operan en el país para la construcción de la nueva Es-
cuela Nacional de Pesca, por lo cual los créditos fis-
cales en concepto de IVA, provenientes de sus adquisi-
ciones, solamente configuran un costo no recuperable 
para dicho consorcio. 

Es de hacer notar además, que el gobierno del Ja-
pón ha otorgado otras donaciones a organismos oficia-
les argentinos a través de su "Agencia de Cooperación 
Internacional'', todas ellas amparadas en la ley 22.479 
que aprobó el "Convenio de Cooperación Técnica enfre 
los gobiernos de la República Argentina y Japón", sus-
crito en Tokio el 11 de octubre de 1979. Precisamente, 
en el área de la pesca, la donación de la nueva escuoh 
se constituye, por su monto, en la más relevante áe 
todas las realizadas hasta la fecha. 

Por otra parte, y tratándose de una importante do-
nación proveniente de un país tradicionalmente amiiío 
da la República Argentina que llevará a perfeccionar 
la formación del recurso humano en el sector pesquero, 
obtener una decisión favorable al requerimiento de la 
exención impositiva, facilitará futuras tratativas que 
se puedan encarar bajo el mencionado sistema de coo-
peración internacional que tiene el Japón, y así me-
jorará aún más las relaciones bilaterales con dicho 
país. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 922. 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Dante Caputo. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración en 
particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2 ' a 4?. 
—El artículo 5? es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

53 
DELITOS VINCULADOS A LOS AUTOMOTORES 

(Orden del Día N' 567) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considerado 
los proyectos presentados por los señores diputados Nés-
tor Perl y otros sobre modificación de los artículos 
163 y 289 del Código Penal y derogación de los ar-
tículos 33 a 40 del decreto ley 6.582/58. ratificado 
por la ley 14 467; y del señor diputado José A Furqtie 
que, sobre el mismo tema, propicia la modificación del 
articulo 163 del Código Penal y la derogación del ar-
tículo 38 del decreto ley citado; y, por las razones que 
se exponen en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1» — Sustitúyese el artículo 38 del decreto 

ley 6.582/58, ratificado por ley 14.467, por el siguiente: 

Artículo 38. — Si se tratara de automotores, las 
penas que se indican en los artículos del Código Penal 
que se mencionan a continuación serán las siguientes: 

Artículo 162: de 1 a 3 años. 
Artículo 163: de 2 a 6 años. 
Artículo 164: de 3 a 10 años. 
Artículo 166: de 6 a 15 años. 
Artículo 167: de 4 a 12 años. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 9 de septiembre de 1986. 

Lorenzo J. Córtese. — Juan C. Castiella.. — 
Néstor Perl. — Ricardo A. Alagia. — Dél-
for A. Brizuela. — Carlos A. Conireras 
Gómez. — María F. Gómez Miranda. — 
Mario A. Gerarduzzi — Próspero Nieva. 
— Rodolfo M. Párente. — Osvaldo H. 
Posse. — Juan Rodrigo. — Jorge Stolh-
ner. — Lionél A. Suárez. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considerado el 
proyecto presentado por los señores diputados Néstor 
Perl, Juan Rodrigo y Oscar Luján Fappiano, mediante 
el cual propician modificar el Código Penal en materia 
de delitos vinculados a los automotores. 

Este Congreso ya se expidió sobre parte del proble-
ma en que el proyecto se funda, al derogar por la ley 
23.261 el artículo 40 del decreto ley 6.582/58, cuya vida 
jurídica había renacido con la derogación de la ley de 
facto 21.338. El régimen de penalidad propuesto en el 
proyecto" de los señores diputados Perl, Rodrigo y Fap-
piano abarca las hipótesis de hurto y robo calificados en 
función del nuevo inciso que se propicia al artículo 163, 
y la remisión que hace el artículo 167 en su inciso 4o, 
ambos del Código Penal; en cuanto al agregado que se 
propone como inciso 5» del artículo 289, la hipótesis está 
contemplada con pena de mayor gravedad, acorde con su 
carácter disvalioso, en el artículo 33 del decreto ley 
6.582/58, ratificado por ley 14.467. 

En lo atinente al proyecto del señor diputado José A. 
Furque, igualmente considerado, el mismo también pro-
picia la modificación del artículo 163 del Código Penal 
y deroga solamente el artículo 38 del citado decreto ley. 

La comisión comparte la inquietud de los señores dipu-
tados autores de los proyectos. Sin embargo, ha esti-
mado conveniente adoptar un criterio intermedio entre 
las penas del Código Penal y las del decreto ley 6.582/ 
58, por cuanto tratándose de automotores, han conside-
rado bajas las del Código y altas algunas del decreto 
ley. Por ello ha resuelto modificar las penas del artículo 
38 de éste, con lo que se logra la finalidad buscada, de 
adecuación de las penas en el contexto total del Código 
Penal. 

Este criterio intermedio se sustenta en la desprotección 
en que generalmente se encuentra la cosa objeto del 
hecho y la posibilidad con que se cuenta para la comi-
sión del delito, habida cuenta que se valen del propio 
automotor para su consumación y fuga. 

Con ello también la comisión se ha hecho eco de la 
inquietud de los señores jueces del crimen, encargados 
tanto de la instrucción del sumario como de la faz del 
plenario, que se encuentran frente a una pena mínima 
extraordinariamente grave, tal es la de nueve años de 
prisión, que contiene el artículo 38 mencionado al re-
mitir con dicho mínimo el tipo previsto en el artículo 
166 del Código Penal. 

En efecto, si el hecho fuere un robo de automotor, 
durante el cual su autor o autores causaren a la víctima 
lesiones graves o gravísimas o utilizaren armas, o el lu-
gar de comisión fuera "en despoblado y en banda", la 
pena mínima antes referida superaría la mínima que 
establece el mismo Código Penal por el delito de ho-
micidio simple, en su artículo 79. 

Esta incongruencia —de prever con mayor pena una 
forma comisiva del robo de automotor que un homi-
cidio— obliga a su reforma, dejando, dada su urgencia, 
para una oportunidad posterior la necesaria revisión de 
todo el sistema del automotor, a fin de determinar cuá-

les hechos de la vida diaria sobre el tema merecen acu-
ñarse en tipos y sancionarse con alguna pena. 

Lorenzo ]. Córtese. 

ANTECEDENTES 

1 
P R O Y E C T O D E L R Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1® — Derógase el artículo 38 del decreto ley 

6.582/58 ratificado por la ley 14.467. 
Art. 2®— Se introduce como inciso 2» (bis) del ar-

tículo 163 del Código Penal (ley 11.179) el siguiente 
texto: 

"Cuando el hurto fuera de vehículos dejados en la 
vía pública o en lugares de acceso público." 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José A. Furque. 

2 
P R O Y E C T O D E L E T 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1® — Agrégase el siguiente inciso al artículo 

163 del Código Penal —ley 11.179—: 

5® Cuando el hurto fuere de vehículos dejados 
en la vía pública o en lugares de acceso pú-
blico. 

Art. 2® — Agrégase el siguiente inciso al artículo 289 
del Código Penal —ley 11.179—: 

5® El que falsificare, alterare o suprimiere la 
numeración o signo individualizador de un 
objeto registrado de acuerdo con la ley. 

Art. 3® — Deróganse los artículos 33 al 40 del decreto 
ley 6.582/58, ratificado por la ley 14.467 y el artículo 
sin numeración agregado por la ley de facto 22.977. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. — Oscar L. Fappiano. — Juan 
Rodrigo. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin desiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2® es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de ley1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 



54 
CONVENCION Y PROTOCOLO ADICIONAL 

SOBRE FACILIDADES ADUANERAS 
PARA EL TURISMO 

(Orden del Día N? 570) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Turismo y Deportes han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueban la Convención 
sobre Facilidades Aduaneras para el Turismo, y el 
Protocolo Adicional a la Convención sobre Facilidades 
Aduaneras para el Turismo, relativo a la importación 
de documentos y de material de propaganda turística, 
firmados en Nueva York el 4 de junio de 1954; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su san-
ción. 

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Carlos Bello. — 
Anselmo V. Peláez. — Ricardo A. Alagia. 
— Oscar E. Alende. — María J. Alsoga-
ray. — Amado H. H. Altamirano. — Vi-
cente M. Azcona. — José Bielicki. — A. 
Jorge Connolly. — Ricardo Daud. — Gui-
llermo F. Douglas Rincón. — Julio J. O. 
Ginzo. — Horacio H. Huarte. — Harnal-
do E. Lazcoz. — Alberto R. Maglietti. 
— Oscar E. Massei. — Artemio A. Pati-
no. — Alberto J. Prone. — Domingo Pu-
rita. — Julio C. A. Romano Norri. — 
Luis Rúbeo. — Guillermo C. Sarquis. — 
José M. Soria Arch. — Domingo S. Usin. 
— Enrique N. Vanoli. 

Buenos Aires, 20 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Apruébanse la Convención sobre Fa-
cilidades Aduaneras para el Turismo y el Protocolo Adi-
cional a la Convención sobre Facilidades Aduaneras pa-
ra el Turismo, relativo a la importación de documentos 
y de material de propaganda turística, firmados en 
Nueva York el 4 de junio de 1954 cuyos textos for-
man parte de la presente ley. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

CONVENCION SOBRE FACILIDADES 
ADUANERAS PARA EL TURISMO 

Los Estados Contratantes, 
Deseando facilitar el desarrollo del turismo interna-

cional, 
Han decidido concluir una Convención a tal efecto 

en los términos siguientes: 

ARTÍCULO 1 

Para los efectos de la presente Convención: 

a) La expresión "derechos y gravámenes de im-
portación" significa no sólo los derechos de 
aduana, sino también todos los derechos y gra-
vámenes exigibles con motivo de la impor-
tación; 

b) El término "turista" designa a toda persona, 
sin distinción de raza, sexo, lengua o religión, 
que entre en el territorio de un Estado Contra-
tante distinto de aquél en que dicha persona 
tiene su residencia habitual y permanezca en 
él veinticuatro horas cuando menos y no más 
de seis meses, en cualquier período de doce 
meses, con fines de turismo, recreo, deportes, 
salud, asuntos familiares, estudio, peregrinacio-
nes religiosas o negocios, sin propósito de inmi-
gración; 

c) La expresión "permiso de importación tempo-
ral" designa al documento aduanero que ates-
tigua la garantía o el depósito de los derechos 
y gravámenes de importación exigibles en caso 
de que no se reexporten los objetos importados 
temporalmente. 

ARTÍCULO 2 

1. A reserva de las demás condiciones que se esti-
pulan en la presente Convención, cada uno de los Es-
tados Contratantes admitirá temporalmente, libres de 
derechos y gravámenes sobre la importación, los efec-
tos personales que importen los turistas, a condición 
de que sean para su uso personal, de que los lleven 
consigo o en el equipaje que los acompañe, de que 
no existan motivos para temer que haya abuso y de 
que tales efectos sean reexportados por los turistas al 
salir del país. 

2. La expresión "efectos personales" designa toda 
la ropa y demás artículos nuevos o usados que un 
turista puede razonablemente necesitar para su uso per-
sonal, habida cuenta de todas las circunstancias de su 
viaje, con exclusión de toda mercadería importada con 
fines comerciales. 

3. Entre otros artículos, se considerarán efectos per-
sonales los siguientes, a condición de que se estime que 
están en uso: 
joyas personales; 
una cámara fotográfica con doce placas o cinco rollos 

de películas; 
una cámara cinematográfica de pequeño milimetraje 

con dos rollos de película; 
un par de gemelos binoculares; 



un instrumento de música portátil; 
un gramófono portátil con diez discos; 
un aparato portátil para la grabación del sonido; 
un receptor de radio portátil; 
una máquina de escribir portátil; 
un cochecito de niño; 
una tienda de campaña y el equipo para acampar; 
artículos para deportes (un juego de avíos para la 

pesca, un arma de fuego de deportes con cincuenta 
cartuchos, una bicicleta sin motor, una canoa o 
kayac ds menos de 5,50 metros de largo, un par 
de esquíes, dos raquetas de tenis, y otros artículos 
similares). 

ARTÍCULO 3 

A reserva de las demás condiciones que se estipu-
lan en la presente Convención, cada uno de los Estados 
Contratantes admitirá, libres de derechos y gravámenes 
sobre la importación, los siguientes artículos importa-
dos por un turista para su uso personal, a condición 
de que los lleve consigo o en el equipaje de mano que 
lo acompañe y a condición de que no existan motivos 
para temer que haya abuso: 

a) 200 cigarrillos o 50 cigarros o 250 gramos de 
tabaco, o bien un surtido de esos productos, a 
condición de que el peso total no exceda de 
250 gramos; 

b) Una botella de vino de capacidad normal y 
un cuarto de litro de bebidas de destilación 
alcohólica; 

c) Un cuarto de litro de agua de tocador y una 
pequeña cantidad de perfume. 

ARTÍCULO 4 

A reserva de las demás condiciones que se estipulan 
en la presente Convención, cada uno de los Estados 
Contratantes concederá al turista, a condición de que 
no existan motivos para temer que haya abuso: 

o) La autorización de importar en tránsito y sin 
ningún permiso de importación temporal, re-
cuerdos de viaje cuyo valor total no exceda del 
equivalente de 50 dólares (EE.UU.), siempre 
que el turista los lleve consigo o en el equipaje 
que lo acompañe y que no se destinen a fines 
comerciales; 

b) La autorización de exportar sin los requisitos 
correspondientes al control de cambios y libres 
de derechos de exportación, recuerdos de viaje 
que el turista haya comprado en el país y cuyo 
valor total no exceda del equivalente de 100 
dólares (EE.UU.), siempre que el turista los 
lleve consigo o en el equipaje que lo acom-
pañe y que no se destinen a fines comerciales. 

ARTÍCULO 5 

Cada uno de los Estados Contratantes podrá exigir 
un permiso de importación temporal con respecto a los 
objetos a que se refiere el artículo 2 de la presente 
Convención que sean de valor elevado. 

ARTÍCULO 6 

Los Estados Contratantes tratarán de no adoptar 
procedimientos aduaneros que pudieran obstaculizar el 
fomento del turismo internacional. 

ARTÍCULO 7 

Para acelerar el cumplimiento de los trámites aduane-
ros, los Estados Contratantes vecinos procurarán empla-
zar sus instalaciones y servicios aduaneros respectivos 
lo más próximos posibles y hacer que funcionen a la» 
mismas horas. 

ARTÍCULO 8 

Las disposiciones de la presente Convención no me-
noscabarán en modo alguno la aplicación de los regla-
mentos de policía o de otra clase referentes a la im-
portación, posesión y porte de armas y municiones. 

ARTÍCULO 9 

Cada uno de los Estados Contratantes reconoce que 
las prohibiciones que tal Estado impone sobre la im-
portación o exportación de los artículos que gozan de 
los beneficios de esta Convención sólo se aplicarán a 
dichos artículos cuando no estén basadas en motivos 
económicos y sí en consideraciones de moralidad pú-
blica, seguridad pública, sanidad pública, higiene o de 
índole veterinaria o fitopatológica. 

ARTÍCULO 1 0 

Las exenciones y facilidades previstas en la presente 
Convención no se aplicarán al tráfico fronterizo. 

Tampoco se considerará que tales exenciones y faci-
lidades se aplicarán automáticamente: 

a) Cuando la cantidad total de un producto u ob-
jeto determinado importado por un turista exce-
da considerablemente de los límites previstos en 
la presente Convención; 

b) En el caso de un turista que entre más de 
una vez al mes en el país donde se efectúe la 
importación; 

c) En el caso de un turista menor de 17 años. 

ARTÍCULO 1 1 

En el caso de fraude, contravenciones o abusos, los 
Estados Contratantes tendrán el derecho de adoptar las 
medidas destinadas al cobro de los derechos y gravá-
menes que eventualmente correspondan, así como de 
imponer sanciones por las faltas en que hubiesen incu-
rrido los beneficiarios de exenciones u otras facilidades. 

ARTÍCULO 1 2 

Toda infracción de las disposiciones de la presente 
Convención y toda substitución, falsa declaración o 
maniobra que tenga por efecto beneficiar indebidamen-
te a una persona u objeto del régimen de importación 
previsto por la presente Convención podrá exponer al 



infractor en el país en que se haya cometido tal in-
fracción a las sanciones establecidas por la legislación 
de dicho país. 

ARTÍCULO 1 3 

Ninguna de las disposiciones de la presente Con-
vención impedirá que los Estados Contratantes que 
forman una unión aduanera o económica dicten dispo-
siciones especiales aplicables a los residentes de los Es-
tados que formen dicha unión. 

ARTÍCULO 1 4 

1. La presente Convención quedará abierta hasta el 
31 de diciembre de 1954 a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y de todo otro Esta-
do invitado a participar en la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre Formalidades Aduaneras para la Im-
portación Temporal de Vehículos Automotores Particula-
res de Carretera y para el Turismo, celebrada en Nueva 
York en mayo y junio de 1954, y que en adelante se de-
nominará "la Conferencia". 

2. La presente Convención estará sujeta a ratifica-
ción. Los instrumentos de ratificación serán deposita-
dos en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das. 

ARTÍCULO 1 5 

1. A partir del 1 ' de enero de 1955 podrán adherirse 
a la presente Convención los Estados a que se hace re-
ferencia en el párrafo 1 del artículo 14, y cualquier otro 
Estado que sea invitado a hacerlo por el Consejo Econó-
mico y Social de las Naciones Unidas. Asimismo, podrá 
adherirse cualquier Estado en nombre de un territorio 
en fideicomiso del cual sean Autoridades Administrado-
ras las Naciones Unidas. 

2. La adhesión se hará mediante el depósito de ins-
trumento de adhesión en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 1 6 

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagé-
simo día siguiente a la fecha de depósito del decimo-
quinto instrumento de ratificación o adhesión, ya sea 
sin reservas o con las reservas aceptadas según lo previsto 
en el artículo 20. 

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Conven-
ción o se adhiera a ella después del depósito del decimo-
quinto instrumento de ratificación o adhesión conforme 
al párrafo anterior, la Convención entrará en vigor el 
nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito por dicho 
Estado de su instrumento de ratificación o adhesión, ya 
sea sin reservas o con las reservas aceptadas según lo pre-
visto en el artículo 20. 

ARTÍCULO 1 7 

1. Cuando la presente Convención haya estado en vi-
gor durante tres años, cualquier Estado Contratante po-
drá denunciarla mediante notificación al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto quince meses después de 
la fecha en que el Secretario General de las Naciones 
Unidas haya recibido la notificación de la denuncia. 

ARTÍCULO 1 8 

La presente Convención dejará de surtir efecto si du-
rante cualquier período de doce meses consecutivos des-
pués de su entrada en vigor, el número de Estados Con-
tratantes es menor de ocho. 

ARTÍCULO 1 9 

1. Todo Estado podrá, en el momento de depositar 
su instrumento de ratificación o adhesión o en cualquier 
otro momento posterior, declarar por notificación dirigi-
da al Secretario General de las Naciones Unidas que las 
disposiciones de la presente Convención serán aplicables 
a todos los territorios cuyas relaciones internacionales ten-
ga a su cargo o a cualquiera de ellos. Si la notificación no 
va acompañada de reservas, la Convención se hará exten-
siva a los territorios designados en cualquier notifica-
ción el nonagésimo día siguiente a la fecha en que el 
Secretario General la hubiese recibido; si se acompaña-
sen reservas, se hará extensiva a dichos territorios a par-
tir del nonagésimo día siguiente a la fecha en que, con-
forme a lo previsto en el artículo 20, haya surtido efec-
to dicha notificación, o en la fecha en que la Convención 
entre en vigor para el Estado interesado, en el caso de 
que ésta sea posterior. 

2. Todo Estado que haya hecho una declaración con 
arreglo a las disposiciones del párrafo anterior del pre-
sente artículo, haciendo extensiva la aplicación de la pre-
sente Convención a cualquiera de los territorios cuyas re-
laciones internacionales tenga a su cargo, podrá denun-
ciar la Convención por separado respecto a dicho terri-
torio, de conformidad con las disposiciones del artículo 17. 

ARTÍCULO 2 0 

1. Las reservas a la presente Convención hechas an-
tes de la firma del Acta Final serán admisibles si han 
sido aceptadas por la mayoría de los miembros de la 
Conferencia y se han hecho constar en el Acta Final. 

2. Las reservas formuladas después de la firma del 
Acta Final no serán admitidas si un tercio de los Esta-
dos signatarios o de los Estados Contratantes oponen 
objeciones a las mismas conforme a lo que se estipula 
a continuación. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas co-
municará a todos los Estados que para esa fecha hayan 
firmado o ratificado la presente Convención o se hayan 
adherido a ella, el texto de cualquier reserva que le 
haya presentado un Estado en el momento de la firma, 
del depósito de un instrumento de ratificación o de 
adhesión o de una notificación cualquiera de confor-
midad con el articulo 19. No se aceptará la reserva si 
un tercio de tales Estados oponen alguna objeción den-
tro de los noventa días siguientes a la fecha en que 
se les comunicó la reserva. El Secretario General noti-
ficará a todos los Estados a que se refiere este párrafo 
las objeciones que recibiere, así como la aceptación o 
la desestimación de la reserva. 



4. La objeción formulada por un Estado que haya 
firmado pero no ratificado la Convención dejará de 
tener efecto si, dentro de los nueve meses siguientes 
a la fecha de la objeción, el Estado que la formulare 
no hubiera ratificado la Convención. Si se aceptare 
una reserva en aplicación del párrafo precednte por 
haber dejado de «er efectiva alguna objeción, el Se-
cretario General le notificará a los Estados a que se 
refiere dicho párrafo. El texto de las reservas no se 
dará a conocer a un Estado signatario, de conformidad 
con el párrafo anterior, si dicho Estado no ha ratificado 
la Convención dentro de tres años a partir de la fecha 
de haber firmado la Convención. 

5. El Estado que formule la reserva podrá retirarla 
dentro de un plazo de doce meses a partir de la fecha 
en que el Secretario General haya notificado, de con-
formidad con el párrafo 3, que la reserva ha sido recha-
zada según el procedimento previsto en dicho párrafo, 
en cuyo caso el instrumento de ratificación o adhesión 
o la notificación enviada en virtud del artículo 19, 
según fuere el caso, surtirá efecto para dicho Estado 
a partir de la fecha en que retire su reserva. Hasta 
tanto se retire la reserva, el instrumento o la notifica-
ción según fuere el caso, no surtirá efecto a menos que 
la reserva sea ulteriormente aceptada en aplicación de 
las disposicones del párrafo 4. 

6. Las reservas que se acepten de conformidad con 
el presente artículo podrán ser retiradas en cualquier 
momento mediante notificación al Secretario General. 

7. Los Estados Contratantes podrán denegar el bene-
ficio de las disposiciones de la Convención objeto de 
una reserva al Estado que hubiere formulado esa reser-
va. Todo Estado que hiciere uso de este derecho lo 
habrá de notificar al Secretario General, quien comu-
nicará lo decidido por tal Estado a todos los Estados 
Signatario« y Contratantes. 

ARTÍCULO 2 1 

1. Toda controversia entre dos o más Estados Con-
tratantes respecto a la interpretación o aplicación de 
la presente Convención, será resuelta, en lo posible, me-
diante negociaciones entre ellos. 

2. Toda controversia que no sea resuelta por nego-
ciaciones será sometida a arbitraje cuando uno de los 
Estados Contratantes interesados así lo pida, y en con-
secuencia, será referida a uno o más árbitros designa-
dos de común acuerdo por los Estados entre los que se 
produce la controversia. Si en el término de tres meses 
a partir de la fecha en que se haya solicitado el arbi-
traje, esos Estados no hubieran podido ponerse de acuer-
do para la designación del árbitro o de los árbitros, 
cualquiera de ellos podrá pedir al Presidente de la 
Corte Internacional de Justicia que designe a un árbitro 
único a cuya decisión se someterá la controversia. 

3. La decisión del árbitro o de los árbitros desig-
nados con arreglo al párrafo anterior será obligatoria 
para los Estados Contratantes interesados. 

ARTÍCULO 2 2 

tratante podrá solicitar, mediante notificación al Se-
cretario General de las Naciones Unidas, que se con-
voque una conferencia con un objeto de revisar la 
Convención. El Secretario General notificará esta soli-
citud a todos los Estados Contratantes, y convocará una 
conferencia para revisar la Convención si, dentro de los 
cuatro meses siguientes a la notificación del Secretario 
General, no menos de la mitad de los Estados Contra-
tantes le comunican que están conformes con la citada 
solicitud. 

2. Si se convocara una conferencia con arreglo a lo 
que dispone el párrafo anterior, el Secretario General 
lo comunicará a todos los Estados Contratantes y les 
invitará a presentar, dentro de un período de tres me-
ses, las propuestas que deseen someter a la considera-
ción de la conferencia. El Secretario General distribuirá 
el programa provisional de la conferencia, iunto con los 
textos de esas propuestas, por lo menos tres meses an-
tes de la fecha en que deberá reunirse la conferencia. 

3. El Secretario General invitará a cualquier confe-
rencia que se convoque con arreglo a lo dispuesto en 
este artículo a todos los Estados Contratantes y a todos 
los demás Estados Miembros de las Naciones Unida» 
o de cualquiera de los organismos especializados. 

ARTÍCULO 2 3 

1. Cualquier Estado Contratante podrá proponer una 
o más modificaciones a la presente Convención. El tex-
to de la modificación propuesta será remitido al Secre-
tario General de las Naciones Unidas, quien lo distri-
buirá entre todos los Estados Contratantes. 

2. Se considerará que ha sido aceptada cualquier 
modificación propuesta que se distribuya con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo anterior, si ningún Estado 
Contratante formula objeciones dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha en que el Secretario General dis-
tribuyó la modificación propuesta. 

3. El Secretario General comunicará a los Estados 
Contratantes, tan pronto como sea posible, si se for-
mula alguna objeción contTa la modificación propuesta, 
y, en caso de que no se presente ninguna, la modifi-
cación entrará en vigor para todos los Estados Con-
tratantes tres meses después de que expire el período 
de seis meses que se menciona en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 24 

El Secretario General de las Naciones Unidas noti-
ficará a todos los Estados Miembros de las Nacione» 
Unidas y a los Estados no miembros invitados a par-
ticipar en la conferencia: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibi-
das con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
14 y 15; 

b) La fecha de entrada en vigor de la presente 
Convención con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 16; 



d) La abrogación de la presente Convención con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 18; 

e) Las notificaciones recibidas en virtud de lo pre-
visto en el artículo 19; 

f ) La entrada en vigor de cualquier modificación, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23. 

ARTÍCULO 2 5 

El original de la presente Convención será deposi-
tado en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien remitirá copias certificadas de él a todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos 
los demás Estados invitados a la conferencia. 

E N F E DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente auto-
rizados, firman la presente Convención. 

HECHO en Nueva York, a los cuatro días de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, en un solo ejem-
plar, en español, francés e inglés, siendo los tres textos 
igualmente auténticos. 

Se pide al Secretario General se sirva preparar una 
traducción fehaciente de la presente Convención a los 
idiomas chino y ruso y agregar los textos chino y niso 
a los textos español, francés e inglés cuando remita a 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos 
conformidad con el artículo 25 de la Convención. 

Lista de los Estados signatarios al 31 de diciembre 
de 1954: República Federal Alemana, Argentina, Aus-
tria, Bélgica, Camboja, Ceilán, Costa Rica, Cuba, Re-
pública Dominicana, Ecuador, Egipto, España, Estados 
Unidos de América, Filipinas, Francia, Guatemala, 
Haití, Honduras, India, Italia, Japón, Luxemburgo, 
México, Mónaco, Países Bajos, Panamá, Portugal, Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, 
Suiza, Uruguay y Ciudad del Vaticano. 

PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION 
SOBRE FACILIDADES ADUANERAS PARA EL 

TURISMO, RELATIVO A LA IMPORTACION DE 
DOCUMENTOS Y DE MATERIAL DE 

PROPAGANDA TURISTICA 

Los Estados Contratantes, 
En el momento en que la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Formalidades Aduaneras para la Importa-
ción Temporal de Vehículos Automotores Particulares de 
Carretera y para el Turismo aprueba una Convención 
sobre Formalidades Aduaneras para el Turismo, 

Deseando también facilitar la circulación de documen-
tos y de material de propaganda del turismo, 

Convienen en las siguientes disposiciones complemen-
tarias: 

ARTÍCULO 1 

A los efectos del presente Protocolo, la expresión 
"derechos y gravámenes de importación" significa no 
sólo los derechos de aduana, sino también todos los de-
rechos y gravámenes exigibles con motivo de la impor-
tación. 

ARTÍCULO 2 

Cada uno de los Estados Contratantes admitirá libre 
de derechos y gravámenes de importación los siguientes 
artículos, a condición de que sean importados de otro 
Estado Contratante y de que no haya motivo para temer 
un abuso: 

a) Los materiales (volantes, folletos, libros, revis-
tas, guías, carteles con o sin marco, fotografías 
y ampliaciones fotográficas sin marco, mapas 
ilustrados o no y transparentes impresos para vi-
drieras) destinados a ser distribuidos gratuita-
mente y que tengan por objeto esencial intere-
sar al público a que visite países extranjeros, 
principalmente para asistir a reuniones o mani-
festaciones de carácter cultural, turístico, depor-
tivo, religioso o profesional que se celebren en 
esos países, siempre que tales materiales no con-
tengan más del 25 por ciento de publicidad co-
mercial privada y que su fin propagandístico de 
carácter general sea evidente; 

b) Las listas y los anuarios de hoteles extranjeros 
publicados por los organismos oficiales de turis-
mo o bajo sus auspicios y los horarios de los 
servicios de transporte que funcionan en el ex-
tranjero, siempre que esos documentos sean dis-
tribuidos gratuitamente y no contengan más del 
25 por ciento de publicidad comercial privada; 

c) El material técnico enviado a los representantes 
acreditados o a los corresponsales autorizados 
designados por los organismos nacionales de tu-
rismo de carácter oficial, que no se destinen a 
la distribución, a saber, anuarios, guías de te-
léfonos, listas de hoteles, catálogos de ferias, 
muestras de productos de la artesanía de valor 
insignificante, documentación relativa a museos, 
universidades, estaciones termales e instituciones 
similares. 

ARTÍCULO 3 

Con sujeción a las condiciones previstas en el artículo 
4, se admitirán con franquicia temporal de derechos y 
gravámenes de importación, sin necesidad de constituir 
fianza respecto de dichos derechos y gravámenes y de-
positar su importe, los materiales que se enumeran a 
continuación importados de uno de los Estados Contra-
tantes y que tengan por objeto esencial interesar al 
público a que visite dicho Estado, principalmente para 
asistir a reuniones o manifestaciones de carácter cultu-
ral, turístico, deportivo, religioso o profesional celebra-
das en el país: 

a) El material destinado a ser expuesto en las ofi-
cinas de los representantes acreditados o de los 
corresponsales autorizados designados por los 
organismos nacionales de turismo de carácter 
oficial o en otros lugares aprobados por las 
autoridades aduaneras del país de importación: 
cuadros y dibujos; fotografías y ampliaciones fo-
tográficas con marco; libros de arte; pinturas, 
grabados o litografías; esculturas y tapices y 
otras obras de arte similares; 



b) El material de exposición (vitrinas, soportes y 
objetos similares), incluso los aparatos eléctricos 
y mecánicos necesarios para su funcionamiento; 

c) Películas cinematográficas documentales, discos, 
cintas magnéticas grabadas y otras grabaciones 
sonoras destinados a exhibiciones o audiciones 
gratuitas, con exclusión de aquellos cuyo tema 
tiende a la propaganda comercial y aquellos 
que se venden al público en el país de im-
portación; 

d) Un número razonable de banderas; 
e) Diagramas, maquetas, diapositivas, matrices de 

imprenta y negativos fotográficos; 
/) Un número razonable de muestras de artículos 

de artesanía nacional, indumentaria regional y 
objetos folklóricos similares. 

ARTÍCULO 4 

1. Las facilidades previstas en el artículo 3 se con-
cederán con sujeción a las siguientes condiciones: 

á) Los materiales deberán ser enviados por un or-
ganismo oficial de turismo o por mi organismo 
nacional de propaganda del turismo dependiente 
de él. Este hecho se justificará mediante la pre-
sentación a las autoridades aduaneras del país 
de importación de una declaración jurada con-
forme al modelo que figura en el anexo al pre-
sente Protocolo, firmada por el organismo remi-
tente; 

b) Los materiales deberán ser importados con des-
tino al y bajo la responsabilidad del represen-
tante acreditado del organismo nacional de tu-
rismo de carácter oficial del país de origen o de 
un corresponsal designado por dicho organismo 
y aceptado por las autoridades aduaneras del 
país de importación. Entre las responsabilidades 
del representante acreditado o del corresponsal 
autorizado está especialmente el pago de los 
derechos y gravámenes de importación, que se-
rán exigibles en caso de que no se cumplan las 
condiciones previstas en el presente Protocolo; 

c) Los mismos materiales importados deberán ser 
reexportados sin alteración por la agencia impor-
tadora. No obstante, la destrucción de los ma-
teriales importados temporalmente libres de de-
rechos y gravámenes, efectuada en las condicio-
nes establecidas por las autoridades aduaneras, 
eximirá al importador de la obligación de reex-
portar. 

2. El privilegio de importación temporal libre de de-
rechos y gravámenes se concederá por un período de 12 
meses como mínimo. 

ARTÍCULO 5 

En caso de fraude, contravenciones o abusos, los Es-
tados Contratantes tendrán el derecho de adoplar las 
medidas destinadas al cobro de los derechos y gravá-
menes que eventualmente correspondan, así como de 

imponer sanciones por las faltas en que hubiesen incu-
rrido los beneficiarios de exenciones u otras facilidades. 

ARTÍCULO 6 

Toda infracción de las disposiciones del presente Pro-
tocolo y toda sustitución, falsa declaración o maniobra 
que tenga por efecto beneficiar indebidamente a una 
persona u objeto del régimen de importación previsto 
por el presente Protocolo, podrá exponer al infractor en 
el país en que se haya cometido tal infracción a las san-
ciones establecidas por la legislación de dicho país. 

ARTÍCULO 7 

1. Los Estados Contratantes se comprometen a no im-
poner prohibiciones de carácter económico con respecto 
al material a que se refiere el presente Protocolo y a 
suprimir progresivamente las prohibiciones de esta natu-
raleza que estuvieren aún en vigor. 

2. Sin embargo, las disposiciones del presente Pro-
tocolo no menoscabarán la aplicación de las leyes y 
reglamentos relativos a la importación de determinados 
objetos cuando tales leyes y reglamentos establezcan 
prohibiciones basadas en consideraciones de moralidad 
pública, seguridad pública, de higiene o de sanidad 
pública. 

ARTÍCULO 8 

1. El presente Protocolo quedará abierto hasta el 
31 de diciembre de 1954 a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y de todo otro Estado 
invitado a participar en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Formalidades Aduaneras para la Impor-
tación Temporal de Vehículos Automotores Particulares 
de Carretera y para el Turismo, celebrada en Nueva 
York en mayo y junio de 1954, y que en adelante se 
denominará "la Conferencia". 

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación. 
Los instrumentos de ratificación serán depositados en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 9 

1. A partir del 1® de enero de 1935 podrán adherirse 
al presente Protocolo los Estados a que se hace referen-
cia en el párrafo 1 del artículo 8, y cualquier otro Es-
tado que sea invitado a hacerlo por el Consejo Econó-
mico y Social de las Naciones Unidas. Asimismo, podrá 
adherirse cualquier Estado en nombre de un territorio 
en fideicomiso del cual sean Autoridades Administrado-
ras las Naciones Unidas. 

2. La adhesión se hará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en poder del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 1 0 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el nona-
gésimo día siguiente a la fecha de depósito del quinto 
instrumento de ratificación o adhesión, ya sea sin re-
servas o con las reservas aceptadas según lo previsto en 
el artículo 14. 



2. Respecto de todo Estado que ratifique el Pro-
tocolo o se adhiera a él después del depósito del quin-
to instrumento de ratificación o adhesión conforme r.l 
párrafo anterior, el Protocolo entrará en vigor el no-
nagésimo dia siguiente a la fecha del depósito por 
dicho Estado de su instrumento de ratificación o adhe-
sión, ya sea sin reservas o con las Teservas aceptadas 
según lo previsto en el articulo 14. 

ARTÍCULO 1 1 

1. Cuando el presente Protocolo haya estado en vi-
gor durante tres años, cualquier Estado Contratante 
podrá denunciarlo mediante notificación al Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto 15 meses después de 
la fecha en que el Secretario General de las Naciones 
Unidas haya recibido la notificación de la denuncia. 

ARTÍCULO 1 2 

El presente Protocolo dejará de surtir efecto si du-
rante cualquier período de doce meses consecutivos 
después de su entrada en vigor, el número de Estados 
Contratantes es menor de dos. 

ARTÍCULO 1 3 

1. Todo Estado podrá, en el momento de depositar 
su instrumento de ratificación o adhesión o en cualquier 
otro momento posterior, declarar por notificación diri-
gida al Secretario General de las Naciones Unidas que 
las disposiciones del presente Protocolo serán aplica-
bles a todos los territorios cuyas relaciones internacio-
nales tenga a su cargo o a cualquiera de ellos. Si la 
notificación no va acompañada de reservas, el Proto-
colo se hará extensivo a los territorios designados en 
cualquier notificación el nonagésimo día siguiente a la 
fecha en que el Secretario General la hubiese recibi-
do; si se acompañasen reservas, se hará extensivo a 
dichos territorios a partir del nonagésimo día siguiente 
s la fecha en que, conforme a lo previsto en el artículo 
J4, haya surtido efecto dicha notificación, o en la fe-
cha en que el Protocolo entre en vigor para el Estado 
interesado, en el caso de que ésta sea posterior. 

2. Todo Estado que haya hecho una declaración con 
prreglo a las disposiciones del párrafo anterior del 
presente artículo, haciendo extensiva la aplicación del 
presente Protocolo a cualquiera de los territorios cu-
yas relaciones internacionales tenga a su cargo, podrá 
denunciar el Protocolo por separado respecto a dicho 
territorio, de conformidad con las disposiciones del ar-
tículo 11. 

ARTÍCULO 1 4 

1. Las reservas al presente Protocolo hechas antes 
de la firma del Acta Final serán admisibles si han 
sido aceptadas por la mayoría de los miembros de la 
Conferencia y se han hecho constar en el Acta Final. 

2. Las reservas formuladas después de la firma del 
Acta Final no serán admitidas si un tercio de los Es-
tados Signatarios o de los Estados Contratantes oponen 

objeciones a las mismas conforme a lo que se estipula 
a continuación. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará a todos los Estados que para esa fecha 
hayan firmado o ratificado el presente Protocolo o 
se hayan adherido a él, el texto de cualquier reserva 
que le haya presentado un Estado en el momento de 
la firma, del depósito de un instrumento de ratifica-
ción o de adhesión o de una notificación cualquiera 
de conformidad con el artículo 13. No se aceptará 
la reserva si un tercio de tales Estados oponen alguna 
objeción dentro de los noventa días siguientes a la 
fecha en que se les comunicó la reserva. El Secre-
tario General notificará a todos los Estados a que se 
refiere este párrafo las ob:eciones que recibiere, así 
como la aceptación o la desestimación de la reserva. 

4. La objeción formulada por un Estado que haya 
firmado pero no ratificado el Protocolo dejará de 
tener efecto sí, dentro de los nueve meses siguientes 
a la fecha de la objeción, el Estado que 'a formulare 
no hubiera ratificado el Protocolo. Si se aceptare una 
reserva en aplicación del párrafo precedente por haber 
dejado de ser efectiva alguna objeción, el Secretario Ge-
neral, lo notificará a los Estados a que se refiere dicho 
párrafo. El texto de las reservas no se dará a conocer a 
un Estado signatario, de conformidad con el párrafo an-
terior, si dicho Estado no ha ratificado el Protocolo den-
tro de tres años a partir de la fecha de haber firmado 
el Protocolo. 

5. El Estado que formule la reserva podrá retirarla 
dentro de un plazo de doce meses a partir de la fecha 
en que el Secretario General haya notificado, de con-
formidad con el párrafo 3, que la reserva ha sido recha-
zada según el procedimiento previsto en dicho párrafo, 
en cuyo caso el instrumento de ratificación o adhesión 
o la notificación enviada en virtud del artículo 13, se-
gún fuere el caso, surtirá efecto para dicho Estado a 
partir de la fecha en que retire su reserva. Hasta tanto 
se retire la reserva, el instrumento o la notificación, se-
gún fuere el caso, no surtirá efecto a menos que la 
reserva sea ulteriormente aceptada en aplicación de las 
disposiciones del párrafo 4. 

6. Las reservas que se acepten de conformidad con 
el presente artículo podrán ser retiradas en cualquier 
momento mediante notificación al Secretario General. 

7. Los Estados Contratantes podrán denegar el bene-
ficio de las disposiciones del Protocolo objeto de una 
reserva al Estado que hubiere formulado esa reserva. 
Todo Estado que hiciere uso de este derecho lo habrá 
de notificar el Secretario General, quien comunicará lo 
decidido por tal Estado a todos los Estados Signatarios 
y Contratantes. 

ARTÍCULO 1 5 

1. Toda controversia entre dos o más Estados Con-
tratantes respecto a la interpretación o aplicación del 
presente Protocolo será resuelta, en lo posible, mediante 
negociaciones entre ellos. 



secuencia, será referida a uno o más árbitros designados 
de común acuerdo por los Estados entre los que se 
produce la controversia. Si en el término de tres meses 
a partir de la fecha en que se haya solicitado el arbitra-
je, esos Estados no hubieran podido ponerse de acuerdo 
para la designación del árbitro o dé los árbitros, cual-
quiera de ellos podrá pedir al Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia que designe a un árbitro único 
a cuya decisión se someterá la controversia. 

3. La decisión del árbitro o de los árbitros designa-
dos con arreglo al párrafo anterior será obligatoria para 
los Estados Contratantes interesados. 

ARTÍCULO 1 6 

1. Después de que el presente Protocolo haya estado 
en vigor durante tres años, cualquier Estado Contratan-
te podrá solicitar, mediante notificación al Secretario 
General de las Naciones Unidas, que se convoque una 
conferencia con objeto de revisar el Protocolo. El Secre-
tario General notificará esta solicitud a todos los Estados 
Contratantes, y convocará una conferencia para revisar el 
Protocolo si, dentro de los cuatro meses siguientes a la 
notificación del Secretario General, no menos de la 
mitad de los Estados Contratantes le comunican que 
están conformes con la citada solicitud. 

2. Si se convocara una conferencia con arreglo a lo 
que dispone el párrafo anterior, el Secretario General 
lo comunicará a todos los Estados Contratantes y les 
invitará a presentar, dentro de un período de tres meses, 
las propuestas que deseen someter a la consideración 
de la conferencia. El Secretario General distribuirá el 
programa provisional de la conferencia, junto con los 
textos de esas propuestas, por lo menos tres meses antes 
de la fecha en que deberá reunirse la conferencia. 

3. El Secretario General invitará a cualquier confe-
rencia que se convoque con arreglo a lo dispuesto en 
este artículo a todos los Estados Contratantes y a todos 
los demás Estados Miembros de las Naciones Unidas o 
de cualquiera de los organismos especializados. 

ARTÍCULO 1 7 

1. Cualquier Estado Contratante podrá proponer una 
o más modificaciones al presente Protocolo. El texto 
de la modificación propuesta será remitido al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien lo distribuirá en-
tre todos los Estados Contratantes. 

2. Se considerará que ha sido aceptada cualquier mo-
dificación propuesta que se distribuya con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo anterior, si ningún Estado Con-

tratante formula objeciones dentro de los seis meses si-
guientes a la fecha en que el Secretario General distri-
buyó la modificación propuesta. 

3. El Secretario General comunicará a los Estados 
Contratantes, tan pronto como sea posible, si se for-
mula alguna objeción contra la modificación propuesta 
y en caso de que no se presente ninguna, la modifica-
ción entrará en vigor para todos los Estados contratan-
tes tres meses después de que expire el período de seis 
meses que se menciona en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 1 8 

El Secretario General de las Naciones Unidas noti-
ficará a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no miembros invitados a par-
ticipar en la Conferencia: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibi-
das con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
8 y 9 ; 

b) La fecha de entrada en vigor del presente Pro-
tocolo con arreglo a lo dispuesto en el articu-
lo 10; 

c) Las denuncias recibidas con arreglo a lo dis-
puesto en el articulo 11; 

d) La abrogación del presente Protocolo con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 12; 

c) Las notificaciones recibidas en virtud de lo 
previsto en el artículo 13; 

/) La entrada en vigor de cualquier modificación, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17. 

ARTÍCULO 1 9 

El original del presente Protocolo será depositado en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien remitirá copias certificadas de él a todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos 
los demás Estados invitados a la Conferencia. 

En je de lo cual, los infrascritos, debidamente auto-
rizados, firman el presente Protocolo. 

Hecho en Nueva York, a los cuatro días de junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, en un solo ejem-
plar, en español, francés e inglés, siendo los tres textos 
igualmente auténticos. 

Se pide al Secretario General se sirva preparar una 
traducción fehaciente del presente Protocolo a los idio-
mas chino y ruso y agregar los textos chino y ruso 
a los textos español, francés e inglés cuando remita a 
los Estados las copias certificadas de los mismos en 
conformidad con el artículo 19 del presente Protocolo. 

ANEXO 

MODELO DE DECLARACION JURADA 
(Se redactará en el idioma del país exportador, e irá acompañada 

de una traducción al inglés o al francés) 

DECLARACION JURADA 
para la IMPORTACIÓN TEMPORAL L I B R E DE DERECHOS Y GRAVÁMENES de material de propa-
ganda del turismo, sin constitución de fianza respecto de los derechos y gravámenes de im-

portación ni depósito de su importe 
El (o La) " remite con la presente el siguiente material de propaganda del turismo, 

dirigido a su representante acreditado (o corresponsal autorizado) cuyo nombre se indica 



al pie, para su importación temporal, con el compromiso de reexportarlo en el plazo de 12 
meses y de utilizarlo exclusivamente con el objeto de interesar a los turistas a visitar el país 
de exportación. 

El (o La) 0 se compromete a no ceder a título gratuito u oneroso los objetos importa-
dos temporalmente sin el consentimiento de la Administración de Aduanas del país de impor-
tación y sin haber cumplido previamente las formalidades que dicha Administración pueda 
exigir. 

Esta importación temporal se efectúa bajo la responsabilidad y la garantía del represen-
tante acreditado o del corresponsal autorizado cuyo nombre se indica al pie. 

a) Lista del material: 

b) Nombre y dirección del representante acreditado o corresponsal al cual va consig' 
nado el material: 

* I n t e r c a l a r el n o m b r e de l o r g a n i s m o . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Turismo y Deportes consideran suficientes los con-
ceptos vertidos en el mensaje que acompaña al proyec-
to de ley en revisión fundamentándolo, por lo que los 
ratifican, hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 25 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a aprobar la Convención so-
bre Facilidades Aduaneras para el Turismo y el Proto-
colo Adicional a la Convención sobre Facilidades Adua-
neras para el Turismo, relativo a la Importación de 
Documentos y de Material de Propaganda Turística, fir-
mados en Nueva York el 4 de junio de de 1954. 

La referida convención tiene por objeto lograr un 
nivel mínimo de uniformidad en el tratamiento adua-
nero aplicable al tránsito internacional de viajeros, eli-
minando los obstáculos que puedan desalentar el movi-
miento turístico. A tales fines se acuerdan facilidades 
tendientes a que el arribo y permanencia en el país de 
turistas procedentes del extranjero se vean favorecidos por 
medio de trámites aduaneros ágiles, sin menoscabo de 
lo prescrito por las leyes y reglamentaciones internas. 
Estas disposiciones se complementan con las medidas 
establecidas en el protocolo adicional a la convención, 
relativas al intercambio armónico de material de propa-

(Fecha f i r m a y sel lo 
de l o r g a n i s m o nac iona l d e t u r i s m o 
d e c a r á c t e r of ic ia l de l pa í s d e o r igen) 

ganda turística, lo que posibilitaría el ingreso a la Re-
pública Argentina de material turístico extranjero con 
destino a exposiciones o congresos, como asimismo la 
difusión del material nacional en el exterior, especial-
mente en aquellos países que ya han ratificado ambos 
instrumentos internacionales, en algunos de los cuales, 
actualmente encuentra escollos difíciles de superar. 

La entrada en vigor de la presente convención y de 
su protocolo adicional, al mismo tiempo que significará 
una efectiva contribución de la República Argentina al 
desarrollo del turismo internacional, estimo que redun-
dará en un considerable incremento del movimiento tu-
rístico hacia el país. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.011. 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 
Dante Caputo. — Juan V. Sourrouille. — 

Mario S. Brodersohn. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2° es de forma. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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ESTATUTOS DE LA ORGANIZACION MUNDIAL 
DEL TURISMO. — MODIFICACION 

(Orden del Día N? 571) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Turismo y Deportes han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba ¡a modificación 
del artículo 38 de los estatutos de la Organización Mun-
dial de Turismo y del párrafo 12 de las reglas de fi-
nanciación anexas a los mencionados estatutos, adop-
tadas por la resolución 61 de la III Asamblea General 
de la Organización Mundial de Turismo —OMT—, el 
25 de septiembre de 1979 en la ciudad de Torremo-
linos, España; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Carlos Bello. — 
Anselmo V. Peláez. — Ricardo A. Alagia. 
— Oscar E. Alende. — Amado H. H. Al-
tamirano. — Vicente M. Azcona. — José 
Bielicki. — A. Jorge Connolly. — Ricardo 
Daud. — Guillermo F. Douglas Rincón. — 
Julio J. O. Ginzo. — Horacio H. Huarte. 
— Harnaldo E. Lazcoz. — Alberto R. 
Maglietti. — Oscar E. Massei. — Artemio 
A. Patiño. — Alberto J. Prone. — Do-
mingo Purita. — Julio C. A. Romano No-
rri. — Luis Rúbeo. — Guillermo C. Sor-
quis. — José M. Soria Arch. — Domingo 
S. Usin. — Enrique N. Vanoli. 

Buenos Aires, 20 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Apruébase la modificación del artícu-
lo 38 de los estatutos de la Organización Mundial del 
Turismo y del párrafo 12 de las reglas de financiación 
anexas a los mencionados estatutos, adoptadas por la 
resolución 61 de la III Asamblea General de la Orga-
nización Mundial del Turismo (OMT), el 25 de sep-
tiembre de 1979 en la ciudad de Torremolinos, Espa-
ña, cuyo texto forma parte de la presente ley. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

PROPUESTA DE MODIFICACION 
DE LOS ESTATUTOS 

Punto 9 a) del orden del día (documento A/3/9 a)) 
La Asamblea General, 

Recordando su resolución 46 (II) en virtud de la cual 
aprobó el principio de la adopción del árabe como len-
gua oficial de la Organización, 

Considerando la redacción del texto recomendado por 
el Consejo Ejecutivo a la Asamblea General en su deci-
sión 12 (IX), para la modificación del Artículo 38 de 
los Estatutos, con la introducción de la lengua árabe 
como lengua oficial de la Organización, 

Considerando también la recomendación sometida por 
el Consejo Ejecutivo a la Asamblea General en su deci-
sión 11 (IX) relativa a la modificación del párrafo 12 
de las Reglas de Financiación anejas a los Estatutos, 
para que la suma total de la contribución decidida por 
la Asamblea General se comunique a los Miembros seis 
meses antes del ejercicio financiero durante el cual se 
celebre la Asamblea General y dos meses antes de los 
demás ejercicios financieros, 

Tomando nota de que se han observado las disposi-
ciones del Artículo 33, párrafo 1, de los Estatutos, que 
prevé que "cualquier modificación sugerida a los pre-
sentes Estatutos y su Anexo será transmitida al Secre-
tario General, quien la comunicará a los Miembros Efec-
tivos, por lo menos seis meses antes de que sea some-
tida a la consideración de la Asamblea", 

Adopta las modificaciones a los Estatutos, anejas a 
la presente resolución y que forman parte integrante 
de ella, siendo igualmente fehacientes los textos espa-
ñol, francés, inglés y ruso, 

Decide que dos ejemplares de la presente resolución 
serán certificados por Jas firmas del Presidente de la 
Asamblea General de la Organización y el Secretario 
General de la Organización y que un ejemplar se trans-
mitirá al Gobierno español, depositario permanente de 
los Estatutos, y el otro ejemplar se conservará en los 
archivos de la Organización, 

Considerando que las mencionadas modificaciones a 
los Estatutos entrarán en vigor para todos los Miembros 
cuando dos tercios de los Estados Miembros hayan noti-
ficado al Gobierno depositario su aprobación, de con-
formidad con el Artículo 33, párrafo 3, de los Estatutos, 

Decide que la notificación de la aprobación por los 
Estados Miembros de dichas modificaciones se efectúe 
por medio del depósito de un instrumento formal ante 
el Gobierno español, depositario permanente de los Es-
tatutos. 

ANEXO 

Artículo 38 de los Estatutos 

Substitúyase el texto de este Artículo por el siguiente: 

Las lenguas oficiales de la Organización serán 
el español, el árabe, el francés, el inglés y el ruso. 



Párrafo 12 de las Reglas de Financiación 
anejas a los Estatutos 

Substituyase su texto por el siguiente: 

Los Miembros de la Organización harán entrega 
de su contribución durante el primer mes del ejer-
cicio financiero correspondiente, por el cual es de-
bida. La suma total de esta contribución decidida 
por la Asamblea será comunicada a los Miembros 
seis meses antes del principio del ejercicio finan-
ciero durante el cual se celebre la Asamblea Gene-
ral, y dos meses antes del principio de los demás 
ejercicios financieros. Sin embargo, el Consejo podrá 
aceptar casos de atrasos de pagos de cuotas justifi-
cados, resultantes de los diferentes ejercicios finan-
cieros que están en vigor en los diferentes países. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Turismo y Deportes consideran suficientes los conceptos 
vertidos en el mensaje que acompaña al proyecto de ley 
en revisión, fundamentándolo, por lo que los ratifican, 
hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. Ai. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 5 de junio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar la modificación del artículo 38 
de los estatutos de la Organización Mundial del Turismo 
y del párrafo 12 de las reglas de financiación anexas a 
los mencionados estatutos, adoptada por la resolución 61 
de la III Asamblea General de la Organización Mundial 
del Turismo (OMT), el 25 de septiembre de 1979, en la 
ciudad de Torremolinos, España. 

Los estatutos de la OMT fueron aprobados por ley 
19.644 del 16 de mayo de 1972. 

La enmienda propuesta al artículo 38 de los estatutos 
incorpora como lengua oficial de la organización el idio-
ma árabe. 

La modificación propuesta para el párrafo 12 de las 
reglas de financiación altera los plazos en que la asam-
blea debe comunicar a los miembros de la organización 
el monto de las contribuciones de éstos a la misma. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 928 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 
Dante Caputo. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto. 

Sr, Presidente (Silva). — Queda definitivamen-
te sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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CONDENA A LA ACTIVIDAD ILEGAL DE BUQUES 
PESQUEROS EXTRANJEROS EN AGUAS 

ARGENTINAS 
(Orden del Día N? 366) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Defensa Nacional han considerado el proyecto de de-
claración del señor diputado Bordón González, por el 
que se expresa que el episodio de la intercepción de dos 
buques de bandera taiwanesa por parte de la Prefec-
tura Naval Argentina el 28 de marzo de 1986 y otros 
similares en los que nuestra Nación actuó dentro del 
derecho internacional, se originan en la ilegítima exis-
tencia de la llamada zona de protección declarada por 
Gran Bretaña y que el acatar la recomendación de la 
comunidad internacional de la resolución pacífica del 
conflicto, no implica la renuncia a sus derechos en esa 
zona; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

1. — Condenar las actividades ilegales de buques pes-
queros extranjeros en aguas de jurisdicción argentina, y 
en violación de las normas internacionales que estipu-
lan derechos de soberanía hasta una distancia de dos-
cientas millas desde la costa del Estado ribereño de 
acuerdo al derecho internacional y la reciente conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar. 

2. — Declarar que las acciones de la Prefectura Na-
val Argentina al interceptar el 28 de mayo de 1986 
dos naves de bandera taiwanesa —como en casos ante-
riores con similares de bandera japonesa o coreana—, 
fueron realizadas en aguas jurisdiccionales argentinas y 
en uso de sus legítimas atribuciones de patrullaje y vi-
gilancia con el poder de policía sobre la zona económi-
ca exclusiva y de acuerdo a las prácticas internacionales 
reconocidas respecto a la captura de buques infractores, 
en concordancia, asimismo con las reglamentaciones ar-
gentinas que permiten en dicha jurisdicción la visita, 
inspección y apresamiento de los buques infractores. 

3. — Expresar, asimismo, que los citados episodios se 
originan en la ilegítima existencia de la llamada zona 
de exclusión declarada unilateral y arbitrariamente por 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 



que autoriza la incursión de estos pesqueros de bande-
ra extranjera en aguas jurisdiccionales argentinas cons-
tituyendo así un atropello que afecta nuestra soberanía. 

4. — Instruir a los representantes de la mesa directi-
va del grupo parlamentario argentino ante la UIM a 
efectos de hacer conocer el texto de esta resolución a di-
cho organismo, como también hechos y circunstancias 
que motivan la defensa de los derechos argentinos so-
beranos sobre su territorio, con el objeto de promover 
las acciones que impidan la reiteración de actos simi-
lares. 

5. — Instruir en el mismo sentido del punto anterior 
a los representantes ante el Parlamento Latinoamericano 
y a los mismos efectos. 

6. — Remitir copia de la presente a la FAO. 
Sala de las comisiones, 18 de agosto de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Balbino P. Zubiri. 
— José O. Bordón González. — Alberto 
S. Melón. — Guillermo C. Sorquis. — Ri-
cardo A. Alagia. — Oscar E. Alende. — 
Ricardo A. Berri. — José Bielicki. — Gui-
llermo R. Brizuela. — Ricardo Daud. 
Héctor Di Cío. — Jorge L. Horta. — Ho-
racio H. Huarte. — Mario A. Losada. — 
Adam Pedrini. — Jesús Rodríguez. — 
Luis Rúbeo. — Roberto E. Sammartino. 
— Carlos O. Silva. — José M. Soria Arch. 
— Conrado H. Storani. — Marcelo Stu-
brin. — Enrique N. Vanoli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Defensa Nacional al considerar el proyecto de declara-
ción del señor diputado José O. Bordón González relati-
vo a la condena de actividades ilegales de buques ex-
tranjeros en aguas de jurisdicción argentina y en violación 
de las normas internacionales que estipulan derechos de 
soberanía hasta la distancia de doscientas millas, y otras 
cuestiones conexas, tan sólo por razones de técnica le-
gislativa han modificado su texto y dictaminado el mis-
mo con el carácter de proyecto de resolución. Asimis-
mo las comisiones, al evaluar el texto de los fundamen-
tos al proyecto considera redundantes como aval a la 
resolución propuesta por lo que los hacen suyos y así 
lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante las recientes declaraciones por parte de Gran 

Bretaña sobre los episodios que motivan el proyecto, en 
las que se distorsionan las circunstancias reales y se hace 
énfasis en el rechazo a la jurisdicción argentina sobre el 
mar epicontinental, creemos necesario recalcar no sólo 
las características de los hechos, similares a los que 
motivaron el proyecto de resolución (1.927-D.-85), sino 
también el marco de ilegitimidad de la pretendida "zo-
no de protección británica". 

Entendemos asimismo como fundamental la comunica-
ción de este informe a nuestros pares de la Unión Inter-
parlamentaria Mundial y del Parlamento Latinoamerica-
no, así como también a la FAO. 

José O. Bordón González. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Frente a los incidentes ocurridos recientemente con 
pesqueros taiwaneses en el Atlántico Sur, la Honora-
ble Cámara de Diputados 

Informa: Que el 28 de mayo de 1986 un buque de la 
Prefectura Naval Argentina que se encontraba efectuan-
do tareas de patrullaje y vigilancia en aguas jurisdic-
cionales argentinas, interceptó dos buques de bandera 
taiwanesa que ¡legalmente realizaban actividades pes-
queras en la zona, contraviniendo las normas argentinas 
de pesca y las del derecho internacional. 

El derecho internacional atribuye al Estado ribereño 
derechos de soberanía sobre los recursos vivos del mar 
en las aguas adyacentes a su territorio hasta una distan-
cia de 200 millas, derechos que han sido recogidos por 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar, y reconoce asimismo la facultad del Estado ri-
bereño de adoptar todas las medidas que sean necesa-
rias para garantizar el cumplimiento de sus leyes y re-
glamentos respecto de las aguas bajo su jurisdicción, in-
cluyendo la visita, la inspección y el apresamiento de 
buques infractores. 

Que la Prefectura Naval Argentina, ejerciendo su le-
gitimo poder de policía sobre la zona económica exclu-
siva, siguió punto por punto las prácticas internaciona-
les reconocidas respecto de la captura de buques 
infractores a normas de pesca y aduana, prácticas recogi-
das a su vez por las reglamentaciones internas argen-
tinas. 

Que por lo tanto, el hecho mencionado, junto con 
otros similares de pesqueros japoneses y coreanos, se 
inscribe estrictamente en el ámbito de un episodio de-
lictivo, con las lamentables consecuencias no deseadas 
en este último caso, y que no involucran las relaciones 
de la Argentina con los países bajo cuya bandera opera-
ban los pesqueros. 

Declara: Que este episodio, como los antecedentes, so 
originan en la ilegítima existencia de la llamada "zona 
de protección" declarada unilateralmente por Gran Bre-
taña contra la Argentina; permitiendo el despliegue de 
buques pesqueros de bandera extranjera que realizan 
rrna indiscriminada e irracional explotación de los recur-
sos del mar, constituyendo un atropello que afecta a la 
soberanía de nuestro país en el área. 

Con el propósito de no crear situaciones de tensión 
en relación a terceros paises con motivo de la disputa 
con Gran Bretaña, en el marco de las resoluciones de 
ciones Unidas, OEA y la LXXIV Conferencia Interna-
cional Parlamentaria, la Argentina reitera su disposición 
de acatar las recomendaciones de la comunidad ínter» 



nacional sobre la resolución pacifica del conflicto, hecho 
este que no imp'ica la renuncia a sus legítimos dere-
chos en esa zona, ni a las facultades que le competen, 
tanto como poder de policía, como en materia de con-
servación y administración de los recursos marítimos. 

Ante la tergiversación por parte de Gran Bretaña de 
los hechos ocurridos, los parlamentarios argentinos en-
tendemos necesaria la comunicación a nuestros pares de 
las circunstancias reales de los mismos, confiando en 
que el respeto por parte de buques extranjeros a las nor-
mas y jurisdicción argentinas sobre el mar epicontinental, 
eviten en el futuro la reiteración de estos lamentables 
episodios. 

Solicita: El envío de esta declaración a la sede de la 
Unión Interparlamentaria Mundial, al Parlamento La-
tinoamericano y a la FAO. 

José O. Bordón González. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 
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INFORMES SOBRE INCORPORACION 
DE DISCAPACITADOS EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA 
(Orden del Día N? 367) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Cáceres por el que se solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
aplicación del artículo 8? de la ley 22.431, sobre dis-
capacitados; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja su aprobación. 

Sala de comisión, 7 de agosto de 1986. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ricardo A. Berri. — Ignacio J. Avalos. — 
Primo A. Costantini. — Julio L. Dimasi. 
Pedro A. Lépori. — David Lescano. 
— Eugenio A. Lestelle. — Miguel J. Mar-
tínez Márquez. — Rodolfo M. Párente. — 
Juan C. Stavale. — Domingo S. Usin. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del organis-
mo que corresponda informe: 

1® — Si se cumplimenta el artículo 8° de la ley 22.431, 
sobre discapacítados, en las áreas que el citado artículo 
especifica. 

2® — Qué porcentaje de discapacitados están incor-
porados en dichas áreas. 

3® — En qué áreas no se cumplimenta dicha dispo-
sición, cuáles serían las razones que la justifican y qué 
medidas se adoptarán para el efectivo cumplimiento a 
lo dispuesto en la ley. 

Luis A. Cáceres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor diputado 
Cáceres, por el que solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la aplicación 
del artículo 8® de la ley 22.431, sobre discapacitados. 
Los fundamentos que expone el autor para avalar su 
iniciativa fueron considerados suficientes por la comi-
sión para prestarle su apoyo favorable. Por tanto, 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Ricardo A. Berri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 22.431 con toda la justicia intenta proteger al 

discapacitado de la discriminación laboral y favorecer 
que cuente con un lugar de trabajo digno donde pueda 
entregar una contribución a la sociedad. Es una ley 
que tiende a resolver el problema del sustento para el 
limitado sin recurrir a la limosna sino a la solidaridad. 
Lamentablemente, las circunstancias económico-sociales 
por las que atraviesa nuestro país, hacen esto más di-
fícil. Pero de ninguna manera puede ser pretexto para 
su no cumplimiento, y es por ello que, frente a una 
necesidad de justicia amparada por la ley, solicito de 
los distintos ámbitos de la administración información 
sobre el cumplimiento de la ley y que, en el caso de 
incumplimiento, se adopten las medidas correspondien-
tes para efectivizar el derecho establecido. 

Luis A. Cáceres. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 



Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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PUBLICACION DE UN DIGESTO DE LEYES 
SANITARIAS 

(Orden del Día N? 368) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Martínez 
Márquez y otros, por el que se solicita la publicación 
de un digesto enunciativo de leyes sanitarias naciona-
les; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 7 de agosto de 1986. 

Luis A. Cáeeres. — Jesús Rodríguez. — Juan 
C. Barbeito. — Ariel Puebla. — Ricardo 
A. Berri. — Alberto J. Triaca. — Alvaro 
C. Alsogaray. — José P. Aramburu. — Ig-
nacio J. Avalos. — Raúl E. Baglini. — 
Alberto C. Bonino. — Lorenzo J. Córtese. 
— Julio C. Corzo. — Primo A. Costantini. 
— Julio L. Dimasi. — Oscar L. Fappia-
no. — José A. Furque. — Diego R. Gue-
lar. — Eugenio A. Lestelle. — Santiago 
M. López. — Roberto Llorens. — Miguel 
J. Martínez Márquez. — Jorge R. Matz-
kin. — Héctor M. Maya. — Rodolfo M. 
Párente. — Osvaldo F. Pellín. — Raúl 
Reali. — Juan C. Stavale. — Marcelo 
Stubrin. — Carlos A. Vidal. — Balbino 
P. Zubiri. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

1® — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
a través del Ministerio de Salud y Acción Social pro-
ceda a la publicación de un digesto enunciativo de le-
yes sanitarias nacionales y asuntos conexos. 

2® — Que se agregue al mismo el contenido de las 
legislaciones provinciales del mismo tenor. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Amado H. 
H. Altamirano. — Ricardo A. Berri. — 
Julio L. Dimasi. — José I. Gorosfegui. — 
Miguel A. Khoury. — Roberto J. Langan. 
— Zelmar R. Leale. — Pedro A. Lépori. 
— Horacio E. Lugones. — Juan C. Stavale. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Martínez 
Márquez y otros sobre publicación de un digesto enun-
ciativo de leyes sanitarias nacionales. 

Los antecedentes que acompañan al presente proyecto 
fueron suficientes para permitir a las comisiones conce-
derle el despacho favorable. 

Por todo ello creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Juan C. Stavale. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Los cuerpos ordenados y metódicos de nuestras leyes 

constituyen los códigos, siendo el código fundamental de 
la Nación nuestra Constitución. 

Asimismo el Código Alimentario Argentino resulta 
una recopilación de normas y dispositivos reglamenta-
rios pertinentes a materia alimentaria que aunque exis-
tente, no es sin embargo lo suficientemente conocido y 
utilizado como sería de desear en el ámbito de nuestro 
país. 

Por otro lado, la legislación sanitaria nacional, con-
junto de normas legales, en mucho de los casos vetus-
tos y en otros a no dudarlo de una obsolescencia 
manifiesta, que se haría necesario revisar permanente-
mente como ocurre con el resto de la legislación, per-
manece dispersa sin posibilidad alguna de ser utilizada 
en la consulta, o a los fines de su revisión o actuali-
zación. 

No creemos oportuno abundar aquí sobre algunos de 
los casos más evidentes al respecto, pero sí llamar la 
atención, que al no contar aún con la compilación in-
formatizada, y aun cuando ella llegue, su difícil pro-
yección hacia terminales de los múltiples estamentos 
sanitarios y legislativos de la Nación, dificulta sobre-
manera la labor investigativa y de fluida consulta a 
lo largo y ancho de la misma. 

Hasta la fecha sólo hemos podido encontrar, como 
un intento para paliar esta deficiencia, un antiguo ín-
dice enumerativo, en forma de Digesto de Leyes Na-
cionales y Provinciales sobre materia sanitaria, lo que 
obviamente no cubre ni medianamente las necesidades 
emergentes que enunciamos. 

Entendemos que la autoridad de aplicación, con muy 
poco esfuerzo puede recopilar las leyes y normas nacio-
nales, y a través del Consejo Federal de Salud, incorpo-
rar la legislación sanitaria de las provincias en un apén-
dice enunciativo que permita la recurrencia informativa 
adecuada. Esto, como es de un entendible interés gene-
ral, habrá de facilitarse por vía de aquel organismo de 
consulta y asesoramiento que verá así fortalecida su 
raigambre integradora nacional federativa. 

Es por todo ello, señor presidente, que la recopilación 
y distribución de este digesto enunciativo de leyes sa-
nitarias cubrirá una brecha informativa y consultiva do 
verdadera trascendencia para el remozamiento y depu-
ración del derecho positivo sanitario nacional. 



Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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DESARROLLO DE TECNICAS PARA 
LA PRODUCCION DE SUSTITUTOS 

DEL TETRAETILO DE PLOMO 
(Orden del Día N? 371) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Energía y Combustibles y de Cien-

cia y Tecnología han considerado el proyecto de decla-
ración del señor diputado Gargiulo por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo impulse un programa de investigacio-
nes científicas a través de los organismos técnicos de YPF, 
tendientes al desarrollo de técnicas para la fabricación 
de metil ter butil éter (MTBE) y ter amil metil éter 
(TAME); y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, impulse un 
programa de investigaciones científicas tendientes al 
desarrollo de técnicas apropiadas para la producción de 
metil ter butil éter (MTBE) y ter amil metil éter 
(TAME), ambos sustitutos parciales del tetraetilo de 
plomo. 

Sala de las comisiones, 8 de agosto de 1986. 

Guillermo E. Tetto Rosas. — Juan J. Cava-
llari. — Hugo D. Piucül. — Carlos A. 
¿Metete. — Miguel A. Alterach. — José 
Aramburu. — Juan C. Barbeito. — Jesús 
A. Blanco. — Norberto L. Copello. — 
Ramón F. Giménez. — Néstor Golpe Mon-
tiel. — Alberto 1. González. — María C. 
Guzmán. — Emilio F. Ingaramo. — Ro-
berto O. Irigoyen. — César Mac Karthy. 
— Luis M. Macaya. — Luis A. Martínez. 
— Héctor R. Masini. — Julio A. Miranda. 
— Miguel P. Monserrat. — Arturo J. Ne-
gri. — Milijov Ratkovic. — Raúl Reali. — 
Miguel A. Srur. — Juan C. Stavale. — 
Adolfo TorresagasH. — Carlos A. Vidal. 
— Jorge H. Zaoaley. — Eleo P. Zoccóla. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El plomo tetraetilo es un compuesto experimentada-
mente eficiente, empleado como antidetonante en las mo-
tonaftas. Este compuesto provoca efectos tóxicos en la 
salud de la población tales como trastornos en la conduc-
ta, anemia, retardo mental y daños continuos en el siste-
ma nervioso, especialmente de la población infantil. Exis-
ten estudios de seriedad que avalan estas conclusiones. 
Estas razones hacen imperiosa la necesidad de buscar un 
sustituto, o varios, al tetraetilo de plomo. Dos com-
puestos obtenidos sintéticamente a partir de subproduc-
tos de la industria del petróleo pueden actuar para 
compensar la disminución en el dosaje real del tóxico men-
cionado: son el metil ter butil éter (MTBE) y el ter 
amil metil éter (TAME). Ambos actúan como extensores 
de las naftas convencionales de origen fósil y dado que 
poseen altos octanajes en proporciones variables entre 
un 4 % y un 10 % pueden ser sustitutos del plomo te-
traetilo. 

Por lo tanto, estas comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Ciencia y Tecnología han considerado el pro-
yecto del se&or diputado Gargiulo de impulsar progra-
mas de estudios sobre este tema. 

Norberto L. Copello. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo impul-
se un programa de investigaciones científicas a través 
de los organismos técnicos de YPF, tendientes al desa-
rrollo de técnicas para la fabricación de metil ter butil 
éter (MTBE) y ter amil metil éter (TAME). Ambos 
compuestos obtenidos sintéticamente a partir de sub-
productos de la industria del petróleo actúan como ex-
tensores de las naftas convencionales de origen fósil, y 
dado que poseen altos octanajes actúan en proporciones 
variables entre un 4 % y un 10 %, como sustitutos par-
ciales del tetraetilo de plomo. 

Lindolfo M. Gargiulo. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración x. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5737.) gina 5737.) 



60 
APROVECHAMIENTO HIDROELECTRICO 

CARRENLEUFU 
(Orden del Día N? 372) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Obras 
Públicas han considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado López, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo concluya los estudios de factibilidad, se elabore 
el proyecto efectivo y se dé comienzo a las obras del 
aprovechamiento hidroeléctrico Carrenleufú, en la pro-
vincia del Chubut; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Guülermo E. Tello Rosas. — Miguel Dovena. 
Santiago M. López. — Hugo D. PiuciU. — 
Miguel A. Srur. — Ramón R. Aguilar. — 
Carlos A. Alderete. — Miguel A. Alterach. 
— Isidro R. Bakirdjian. — Jesús A. Blanco. 
— Felipe E. Botta. — Norberto L. Co-
pello. — Alberto I. González. — Marta 
C. Guzmán. — Emilio F. Ingaramo. — 
Harnaldo E. Lazcoz. — Eugenio A. Les-
telle. — César Mac Karthy. — Julio A. 
Miranda. — Miguel P. Monserrat. — Ro-
gelio Papagno. — Daniel O. Ramos. — Mi-
livoj Ratkovic. — Raúl Reali. — Roberto 
J. Salto. — Carlos O. Silva. — Miguel A. 
Toma. — Manuel Torres. — Carlos A. 
Vidal. — Jorge H. Zavoley. — Eleo P. 
Zoccola. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo: 
1® — Por intermedio de los organismos competentes 

arbitre los medios necesarios para que se concluyan los 
estudios de factibilidad y se elabore el proyecto eje-
cutivo del aprovechamiento hidroeléctrico Carrenleufú, 
en la provincia del Chubut. 

2<J — Concluido el proyecto mencionado en el ítem 
anterior, y sin solución de continuidad, se dé comien-
zo a la ejecución de las obras. 

Santiago M. López. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Obras 
Públicas, al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado López, han coincidido con los funda-
mentos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El río Corcovado o Carrenleufú desarrolla su cuenca 

sobre el límite oeste de la provincia del Chubut entre 
los paralelos 43" 20' y 44° de latitud Sur y los meri-
dianos 71" y 72°. Este río pertenece a la cuenca de 
derrame del océano Pacífico con sus nacientes en el lago 
General Vintter a una cota de 930 metros sobre el nivel 
del mar. 

Las características de las cuencas que desagotan en 
el océano Pacífico al sur del paralelo 40° Sur, son 
similares entre sí y marcan rasgos dominantes que las 
califican como cuencas hídricas de alto potencial hidro-
eléctrico y de bajos costos de energía generable. 

Desde el punto de vista eléctrico, el aprovechamiento 
integral para el desarrollo regional del río Carrenleufú 
tendría como mercado más próximo el Sistema Patagó-
nico Norte con centros urbanos como Corcovado, Tre-
velín, Esquel, Tecka, Rawson, Trelew y Puerto Madryn. 

Las obras de aprovechamiento hidroeléctrico com-
prenden la construcción de tres centrales y una azud 
nivelador en el lago General Vintter, con una potencia 
total instalada de 230 MW y una generación media 
anual de 1.290 GWh. 

La Elena: 
Potencia instalada de 150 MW y generación media anual 

de 800 GWh. 
Presa vertedero de gravedad con una altura de 20 me-

tros y una longitud total de coronamiento de 100 
metros. 

Conducción a través de un túnel de 6.300 metros. 
Central a la intemperie con tres turbinas Francis, con 

una caída nominal de 284 metros y un caudal turbi-
nable de 68 m3/seg. 

Excavación en roca a cielo abierto: 55.000 m3. 
Excavación en roca en túnel: 115.000 m3. 
Volumen de hormigón: 53.000 m3. 

Jaramillo 
Potencia instalada de 60 MW y generación media anual 

de 340 GWh. 
Presa de hormigón vertedero con una altura de 40 m 

y una longitud total de 55, con conducción a través 
de un túnel de 1.850 m. 

Central a la intemperie con dos turbinas Francis con 
caída nominal de 123 m y caudal turbinable de 
55 m3/seg. 

Volumen de excavación en roca a cielo abierto: 
425.000 m3. 

Volumen de excavación en roca en túnel: 32.000 m3. 
Volumen de hormigón: 40.000 m3. 

Río Hielo 
Potencia instalada de 20 MW y generación media anual 

de 150 GWh. 
Presa vertedero de gravedad aliviada con cota de corona-

miento a 338 m y una longitud de coronamiento de 
65 m. 



Volumen de excavación en roca a cielo abierto: 
10.500 m3. 

Volumen de excavación en roca en túnel: 5.500 m3. 
Volumen total de hormigón: 18.000m3. 

Santiago M. López. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

61 
ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

N? 1 DE RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) 
(Orden del Día N? 374) 

Dictamen de las comisiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Educación 
han considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Dovena, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a reanudar 
la construcción del nuevo edificio de la Escuela Na-
cional de Educación Técnica N« 1, de Río Gallegos, 
Santa Cruz; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo proceda 

a adoptar las medidas necesarias para la construcción 
de la obra del nuevo edificio de la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N« 1, de Río Gallegos, provin-
cia de Santa Cruz. 

Sala de las comisiones, 18 de agosto de 1986. 
Miguel D. Dovena. — Adolfo L. Stubrin. — 

Santiago M. López. — Julio S. Bulado. 
— Miguel A. Stur. — Luis A. Martínez. — 
Luis O. Abdala. — Ramón R. Aguilar. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Isidro R. 
Bakirdjian. — Felipe E. Botta. — Federi-
co Clérici. — Julio L. Dimasi. — Ramón 
F. Giménez. — Arturo A. Grimaux. — 
Roberto O. Irigoyen. — Oscar S. Lamber-
to. — Harnaldo E. Lazcoz. — Eugenio 
A. Lestelle. — Blanca A. Macedo de Gó-
mez. — Rogelio Papagno. — René Pérez. 
—Daniel O. Ramos. — Roberto J. Salto. 
—Carlos O. Silva. — Miguel A. Toma. — 
Manuel Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Educación al 
considerar el proyecto de resolución del señor diputado 
Dovena, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a reanudar la construc-
ción del nuevo edificio de la Escuela Nacional de Edu-
cación Técnica N<? 1 de Río Gallegos, provincia de San-
ta Cruz, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que hacen suyos y así lo expresan. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad de Río Gallegos, capital de la provincia 

de Santa Cruz, se encontraba hasta hace poco en cons-
trucción del edificio para la escuela CNFP-CONET de-
nominada como obra CBM-CONET-Banco Mundial N"> 
27; edificio que tiene como destino reemplazar al que 
actualmente ocupa la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N» 1 José Menéndez y cuyo grado de deterioro 
e insuficiencia ha sido comprobado por el Departamen-
to de Saneamiento Ambiental dependiente de la Sub-
secretaría de Salud Pública y Medio Ambiente. El pit>-
greso alcanzado por la obra puede estimarse en un 25 % 
encontrándose prácticamente ejecutada la planta baja 
del mismo. 

El propósito último del emprendimiento es dotar de 
un instituto de enseñanza para proporcionar mano de 
obra calificada a un medio que la necesita de manera 
imperiosa y urgente para posibilitar el progreso de sus 
actividades actuales y el asentamiento, tanto de nuevas 
explotaciones económicas cuanto de grupos humanos que 
agilicen su reducido crecimiento demográfico. 

Precisamente, la escuela ha elaborado un índice de 64 
programas para alumnos adultos y otro de 44 especiali-
dades para adolescentes a desarrollarse inmediatamente 
después de habilitado y equipado el nuevo local. Fren-
te a las 6 materias que se dictan en la actualidad, ello 
implicará un trascendente aumento en la formación de 
operarios especializados cuyo desempeño posterior ope-
rará, en progresión geométrica, el mejoramiento del ni-
vel de vida de todos los santacruceños. 

Baste citar como ejemplo que entre los cursos de la 
nueva etapa se contarán desde aquellos orientados hacia 
la construcción —tales como albañilería, mantenimien-
to de viviendas, herrería de obra y plomería de insta-
laciones sanitarias— hasta otros que atenderán a una 
variada gama de industrias (por ejemplo tornería, sol-
dadura oxulacetiIénica; chapista, carpintero naval y 
fresador) sin olvidar a las muy importantes actividades 
agropecuarias (esquilador de ovinos, reparación de má-
quinas agrícolas, motoaserradero, operador de arrolladora 
de forrajes, etcétera). 

Debe indicarse que la paralización sobrevino como con-
secuencia directa de la rescisión del contrato pertinente 
por parte de la empresa constructora BABIC S.A. sin que, 
la población directamente interesada en el tema tuviese! 
noticias de las verdaderas causas que determinaron el 



origen de esta situación que la aflige y la preocupa en 
la misma medida en que ve frustrarse —al menos mo-
mentáneamente— legítimas expectativas de progreso. 

Por tanto, estimo imprescindible que la administra-
ción dé una rápida y detallada respuesta a la presente 
inquietud disponiendo la conducente a la pronta reacti-
vación de la obra, lo que constituye una señalada as-
piración de la laboriosa comunidad habitante de la más 
austral de las provincias argentinas. 

Miguel D. Dovena. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que 
por donde corresponda adopte las medidas necesarias 
para reanudar la construcción de la obra del nuevo 
edificio de la Escuela Nacional de Educación Técnica 
N» 1 de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz. 

Miguel D. Dovena. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración x. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

62 
ACTIVACION DE PROYECTOS DE OBRAS 

PUBLICAS EN LA PROVINCIA DEL CHACO 
(Orden del Día N? 375) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Finanzas han 
considerado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Pedrini por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la activación de proyectos de obras públicas para la 
provincia del Chaco, que se encuentran en proceso de 
obtención de factibilidad financiera; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por in-

termedio del organismo correspondiente active los pro-
yectos de obras públicas para la provincia del Chaco, 
que se encuentran en proceso de obtención de factibili-
dad financiera. 

Sala de las comisiones 18 de agosto de 1986. 
Miguel D. Dovena. — Raúl E. Baglini. — 

Santiago M. López. — Miguel A. Srur. 
— Jorge R. Matzkin. — Ramón R. Agui-
lar. — Isidro R. Bakirdjian. — Felipe E. 
Botta. — Osvaldo Camisar. — Pedro J. 
Capuano. — Raúl A. C. Carrizo. — Juan 
B. Castro. — Diego R. Guelar. — Harnal-
do E. Lazcoz. — Eugenio A. Lestelle. — 
Héctor R. Masini. — Raúl M. Milano. — 
Rogelio Papagno. — Daniel O. Ramos. 
— Jesús Rodríguez. — José L. Rodríguez 
Artusi. — Roberto J. Salto. — Carlos O. 
Silva. — Guillermo E. Tello Rosas. — 
Miguel A. Toma. — Manuel Torres. — 
Carlos A. Vidal. — Jorge O. Y unes. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Finanzas al 
considerar el proyecto de resolución del señor diputado 
Pedrini por el que se solicita al Poder Ejecutivo la ac-
tivación de proyectos de obras públicas para la provincia 
del Chaco, que se encuentran en proceso de obtención 
de factibilidad financiera, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La provincia del Chaco tiene proyectado un conjunto 

de obras públicas, algunas detalladas y otras en estu-
dio, a fin de obtener la factibilidad financiera para 
su ejecución. A modo de ejemplo podría mencionarse la 
línea de energía Resistencia-Sáenz Peña, de 132 kilo-
voltios; la estación de bombeo de desagüe del sur de 
Resistencia; la obra del mercado de concentración de 
Resistencia y también se podrían agregar las obras de 
defensas definitivas del Gran Resistencia y de Puerto 
Bermejo. 

Como se ve, todas obras que tienen que ver con la 
infraestructura elemental con la que debe contar toda 
provincia potencialmente tan rica como la del Chaco. 
Es necesario nuestro apoyo como representantes del 
pueblo, para que el Ministerio de Obras Públicas de 
la Nación efectivice de inmediato la factibilidad finan-
ciera para su ejecución, como un simple ejemplo de la 
importancia que para el quehacer nacional en su con-
junto tiene esta sufrida provincia. 

Por ello, doy por descontada la aprobación que la 
Honorable Cámara brindará a este proyecto. 



ANTECEDENTE 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que por 
medio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de 
la Nación se activen los proyectos de obras públicas 
para la provincia del Chaco, que se encuentran en pro-
ceso de obtención de factibilidad financiera. 

Adam Pedrini. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

63 
INFORMES SOBRE IRREGULARIDADES 

EN UN INSTITUTO 
(Orden del Día N? 376) 

Dictamen de las comisiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Familia, Mujer y Minoridad han considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada Riutort 
de Flores por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
informes sobre diversas cuestiones relacionadas con 
presuntas irregularidades producidas en el Instituto para 
Mujeres Menores Débiles Mentales "Ramayón López 
Valdivieso"; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 21 de agosto de 1986. 

Luis A. Cáceres. — Olga E. Riutort de Flores. 
— Juan C. Barbeito. — María F. Gómez 
Miranda. — Ricardo A. Berri. — Ivelise 
Falcioni de Bravo. — Luis O. Abdala. — 
Lucia T. N. Alberti. — Ignacio J. Ava-
los. — Raúl E. Baglini. — Juan B. Béla-
rrinaga. — José Biélicki. — Juan C. Cas-
tiella. — Primo A. Costantini. — Julio L. 
Dimasi. — Oscar L. Fappiano. — María 
C. Guzmán. — Jorge L. Horta. — David 
Lescano. — Eugenio A. Lestelle. — Pe-
dro A. Lépori. — Blanca Macedo de Gó-
mez. — Miguel J. Martínez Márquez. — 
Rodolfo M. Párente. — Artemio A. Pa-
tino. — Adam Pedrini. — René Pérez. — 
Carlos Spina. — Juan C. Stavale. — Jorge 
Stolhner. — Domingo S. XJsin. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por su inter-
cedió y a través de la Secretaría de Estado de Desarrollo 
lumano y Familia, informe en detalle, así como en 

íorma urgente lo siguiente: 

1<?) Si éste tiene conocimiento de las graves irregu-
laridades que suceden en el Instituto para Mujeres Me-
nores Débiles Mentales "Ramayón López Valdivieso". 

2») Si ha tomado conocimiento de que una de las 
maestras denunciantes de las graves irregularidades ha 
sido trasladada por resolución del señor secretario de 
Estado. 

3 ' ) De ser así, que se informe a esta Cámara cuáles 
han sido los sumarios de personal, las denuncias recibi-
das, los testigos de los hechos, y todo lo que haga a 
esclarecer tal situación. 

4o) Que se envíe a esta Cámara listado completo de 
funcionarios actuantes, así como antecedentes de los 
mismos tomados en cuenta para su nominación, en el 
caso de haber aconsejado traslados, cesantías o aleja-
mientos de personal. 

5") Que se envíe a esta Cámara copia de la resolu-
ción de traslado de la docente Cristina Reyes, así como 
antecedentes tomados en cuenta para dicha decisión 
administrativa. 

Olga E. Riutort de Flores. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública y 
de Familia, Mujer y Minoridad han considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Riutort de 
Flores por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con presuntas 
irregularidades producidas en el Instituto para Mujeres 
Menores Débiles Mentales "Ramayón López Valdivieso". 

Los fundamentos aportados por la autora del mencio-
nado proyecto fueron suficientes para que las comisio-
nes les brindaran su acuerdo favorable, disponiendo por 
tal motivo su despacho. Por todo ello creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que acompañan por lo que los hacen suyos y 
así lo expresan. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hablar de democracia nos debe llevar a la continua 

reflexión de que existe una sola clase de democracia, 
aquella en la cual se respetan los derechos de los demás, 
aquella en la cual la libre expresión del sentimiento co-
munitario se da en la opinión pública, en lo que sea 
expresión, por eso la necesidad de quienes legislamos 
in situ, es decir en el lugar de los hechos, recabar 
opiniones para poder discernir la falencia de las leyes y 



así corregirlas y encaminarlas por el único sendero que 
es el de la democracia, o sea libre de sectarismos, auto-
ritarismo, persecuciones de cualquier índole, etcétera. 

El tema discapacitados débiles mentales en la Argen-
tina es muy grave. Nosotros, los justicialistas, estamos 
muy alejados del "dejar hacer y dejar pasar liberal"; 
muy alejados también de la mentalidad de muchos fun-
cionarios del Estado, heredados de regímenes de facto, 
insensibles al dolor humano, que piensan que el fin justi-
fica los medios y son los que más hacen por terminar 
con este sistema. 

Si es que una opinión de una docente ante un grupo 
de legisladores le valió la persecución, el traslado y el 
apremio, como parece ser que sucedió con la señorita 
Cristina Reyes, según una carta al lector aparecida en 
el matutino "Clarín" con fecha 21 de febrero del co-
rriente año, algo muy grave está sucediendo en el país. 

Y nosotros, señor presidente, debemos ser custodios, 
como siempre lo hemos expresado, de esta democracia 
para que no caiga nunca en una dolocracia, para que 
no se cometan abusos de autoridad y, sobre to .̂o, para 
evitar que la arbitrariedad reine y por tal precipite el 
desorden moral y el caos social. 

Por eso señor presidente la urgencia de este requeri-
miento. 

Olga E. Riutort de Flores. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

64 
MONUMENTO A SAN FRANCISCO DE ASIS 

(Orden del Día N* 377) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Relaciones 
Exteriores y Culto han considerado el proyecto de de-
claración de los señores diputados Guillermo R. Brí-
zuela y Juan A., por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo estudie la posibilidad de erigir en la cordillera de 
los Andes en el límite entre la República Argentina y 
Chile, un monumento a San Francisco de Asís; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconsejan la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo estu-

die la posibilidad de concretar en los hechos, la inicia-
tiva del Rotary Club Tinogasta (Catamarca) de eri-
gir en la cordillera de los Andes, en el límite entre 
las repúblicas de Argentina (Tinogasta) y Chile (Co-
piapó), un monumento a San Francisco de Asís, anhelo 
de ambos pueblos hermanos, con el lema: "Con los 
brazos fuertes del amor, la inteligencia y el servicio, 
levantemos las barreras que el hombre coloca en los 
pasos andinos abiertos por Dios". 

Sala de las comisiones, 18 de agosto- de 1986. 

Miguel D. Dovena. — Federico T. M. Sto-
rani. — Santiago M. López. — José O. 
Bordón González. — Ramón R. Aguilar. 
— Isidro R. Bakirdjian. — Ricardo A. 
Berri. — José Bielicki. — Felipe E. Botta. 
— Ricardo Daud. — Horario H. Huarte. 
— Armando L. Gay. — Julio J. O. Gin-
zo. — Harnaldo E. Lazeoz. — Eugenio 
A. Lestelle. — Mario A. Losada. — Al-
berto R. Maglietti. — Rogelio Papagno. 
— Adam Pedrini. — Daniel O. Ramos. 
— Roberto J. Salto. — Guillermo C. Sor-
quis. — Carlos O. Silva. — Alejandro So-
lari Ballesteros. — José M. Soria Arch. — 
Marcelo Stubrin. — Miguel A. Toma. — 
Manuel Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Relacione* 
Exteriores y Culto al considerar el proyecto de decla-
ración de los señores diputados Guillermo R. Brizuela 
y Juan A. Brizuela por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo estudie la posibilidad de erigir en la cordillera 
de los Andes en el límite entre las repúblicas de Ar-
gentina (Tinogasta) y Chile (Copiapó), un monumen-
to a San Francisco de Asís, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto cuyo anhelo se enmarca en los principios 

del Cripach (Comité Rotario Interpaíses Argentina y 
Chile) "Nunca la paz será duradera si no se la alienta 
con la llama viva del amor fraterno"; vale decir, en 
los altares niveos de la cordillera, en el paso de su 
nombre, el santo de Asís, ofreciendo al viajero la copa 
de la reconciliación y del amor, que aflora tensiones y 
permite afianzar en cada día la amistad sellada, allá 
en Mendoza al pie del Redentor. 



Hace ya más de cien años que Rubén Darío, el su-
blime poeta de Nicaragua escribiera Los motivos del 
lobo, poema que canta las gloriosas virtudes del santo 
del amor y de la paz, Francisco de Asís, cuyo nombre 
lleva el paso de la cordillera de los Andes que une las 
ciudades de Copiapó (Chile) con Tinogasta-Catamarca 
(Argentina). 

A ese paso convergen las rutas más importantes del 
país, por cuya razón su rehabilitación es ya un hecho 
incuestionable como lo justifica la prioridad conferida 
por los delegados regionales reunidos recientemente en 
la ciudad de Tucumán. 

La institución, en su cuarta avenida de servicio pro-
picia la erección de un monumento al santo de Asís, 
como un testimonio de amor y de paz que la historia 
de dos pueblos hermanos deben legar a sus hijos. 

Así, en los altares niveos de la cordillera de los An-
des, en el punto que determina la línea del límite y 
sobre una plataforma que sirva de refugio confortable 
y seguro al viajero, colocar su estatuta mirando hacia el 
Norte, como la brújula que sin engaños señala polar 
estrella. En sus brazos, levantados en alto, la copa de 
la reconciliación, para ofrecerla como el testimonio vi-
viente de Cristo entre los hombres y a los pies del 
santo, lamiendo sus sandalias, el lobo del poema, sim-
bolizando la humildad de la bestia ante la majestad del 
amor. 

Entre otros fundamentos de dicha iniciativa pueden 
citarse: 

1« — Este año de 1986, la historia nos llama a de-
poner los resabios que hubieren en nuestros espíritus 
para dar paso al servicio del amor. Invocamos para ello 
el tratado de paz firmado por Chile y la Argentina 
con un sí de nuestro pueblo. 

2« — La convocatoria del Comité Rotario Interpaíses 
para Argentina y Chile (Cripach) "descubramos la 
acción interpaíses" por los postulados rotarios: promo-
ver la paz entre los dos países y el acercamiento y mu-
tua comprensión entre los pueblos argentino y chileno, 
que unidos por la historia, deben continuar siendo her-
manos por la común senda del futuro. 

3« — La proclamación de la "civilización del amor" 
por Su Santidad Pablo VI, rescatada por Su Santidad 
Juan Pablo II y refirmada por ciento cuarenta mil jó-
venes argentinos y latinoamericanos en la ciudad de 
Córdoba los días 12, 13, 14 y 15 de septiembre de 1985 
con el lema: "Construyamos juntos una patria de her-
manos". 

4» — El Año Internacional de la Juventud (1985), 
decretado por la UN en defensa de los derechos huma-
nos y los principios de justicia y libertad en que se 
cimenta la paz entre los pueblos. 

5« — El simbolismo de los nombres de las dos ciu-
dades primeras que une el Paso de San Francisco, los 
toponímicos del quichua: Tinogásta: unión o reunión de 
pueblos. Copiapó (antes Copayapu): copa de oro. La 
copa de la reconciliación levantada a los cielos por el 
santo de la paz enmarcando el pórtico que nos conduce 
a América y al mundo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo es-
tudie la posibilidad de concretar en los hechos la ini-
ciativa del Rotary Club Tinogasta (Catamarca) de eri-
gir en la cordillera de los Andes, en el límite entre la 
República Argentina (Tinogasta) y la República de 
Chile (Copiapó), un monumento a San Francisco de 
Asís, anhelo de ambos pueblos hermanos con el lema: 
"con los brazos fuertes del amor, la inteligencia y el 
servicio, levantemos las barreas que el hombre coloca 
en los pasos andinos abiertos por Dios". 

El estudio a que se hace referencia en el párrafo 
anterior comprende los distintos aspectos a considerar 
especialmente necesarios para realizar la obra, tales co-
mo: acuerdo entre ambos países, a nivel cancillerías; 
convocatoria artística que plasme al monumento la ins-
piración del santo y del poeta (similar al levantado al 
Cristo Redentor de Mendoza, cordillera de los Andes), 
y presupuesto oficial de la obra, con la contribución 
voluntaria de los pueblos de la Argentina y de Chile, 
etcétera. 

El presente proyecto viene a complementar la pro-
moción de la ruta internacional 60, Argentina (Tino-
gasta)-Chile (Copiapó, Puerto Caldera) por el paso 
San Francisco (cordillera de los Andes). 

Guillermo R. Brizuela. — Juan A. Brizuela. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

65 

APERTURA DE UN PASO A NIVEL EN 
SAN SALVADOR DE JUJUY 

(Orden del Día N? 379) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Nieva por el 
cual se solicita al Poder Ejecutivo disponga se proceda 
a la apertura de un paso a nivel con barreras en las vías 
del Ferrocarril General Belgrano que permita unir la 
avenida Marske con la rotonda donde convergen las 
avenidas El Exodo y La Bandera, en la ciudad de San 



Salvador de Jujuy y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, proceda a la apertu-
ra de un paso a nivel con barreras en las vías del Ferro-
carril General Belgrano que permita unir la avenida 
Marske con la rotonda donde convergen las avenidas El 
Exodo y La Bandera, en la ciudad de San Salvador 
de Jujuy. 

Sala de la comisión, 20 de agosto de 1986. 

Félix Ríquez. — Ricardo Daud. — Rubén 
A. Rapacini. — Héctor R. Arson. — Vi-
cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. 
— Felipe E. Botta. — Héctor H. Dalmau. 
— Manuel A. Díaz. — Ramón A. Dussol. 
•— Héctor E. González. — Erasmo A. Goti. 
— Próspero Nieva. — Osvaldo H. Posse. 
— Domingo Purita. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Nieva cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los funda-
mentos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Félix Ríquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Someto a consideración de la Honorable Cámara de 

Diputados el presente proyecto de declaración por el 
que propicio la habilitación de barreras en la ciudad 
de San Salvador de J'ijuy, que permita unir la avenida 
P. J. Marske con la rotonda donde convergen las ave-
nidas El Exodo y La Bandera, permitiendo conectar dos 
barrios importantes de la ciudad capital jujeña. 

La falta de este paso permite a los automovilistas cu-
brir trayectos considerables, lo que se evitaría con la 
apertura de este paso a nivel. 

Este paso existe en la actualidad para ser utilizado 
en forma precaria por peatones, con el consiguiente pe-
ligro en ese cruce de vías del Ferrocarril Ceneral Bel-
grano, ya que carece de todo tipo de carteles indicadores 
que permita alertar a los mismos sobre la proximidad 
de algún tren, por lo que el presente proyecto tiende 
asimismo a lograr este paso que, evidentemente, tiende 
a evitar los inconvenientes que tienen peatones y auto-
movilistas, a la vez que permitirá dar más fluidez al 
tránsito en esta importante zona de la capital jujeña. 

Por estas consideraciones presento el proyecto, a fin 
de solicitar al Poder Ejecutivo nacional disponga que 

la empresa Ferrocarriles Argentinos proceda a la aper-
tura del paso a nivel del Ferrocarril General Belgrano. 

Próspero Nieva. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
disponga que la empresa Ferrocarriles Argentinos pro-
ceda a la apertura de un paso a nivel con barreras en 
las vías del Ferrocarril General Belgrano, en la ciudad 
de San Salvador de Jujuy, que permita unir la avenida 
P. J. Marske con la rotonda donde convergen las aveni-
das El Exodo y La Bandera, que a la fecha se encuen-
tra precariamente habilitado para el cruce peatonal. 

Próspero Nieva. 
Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-

cias ni observaciones y de término vencido. 
Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

66 
INFORMES SOBRE EMPRESAS DEL ESTADO 

(Orden del Día N? 383) 

Dictamen de las comisiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Energía y Combus-
tibles han considerado el proyecto de resolución del 
señor diputado Pepe por el que se solicita informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con las empresas del Estado, Sociedad Mixta Siderúrgica 
Argentina, Petroquímica General Mosconi y Petroquímica 
Bahía Blanca; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
Dirigirse al Poder Ejecutivo a los fines de solicitarle 

que por medio de quien corresponda, se sirva informar 
al siguiente tenor: 

19 — Resultados del giro económico de las empresas 
del Estado: Sociedad Mixta Siderúrgica Argentina, Pe-



troquímica General Mosconi y Petroquímica Bahía Blan-
ca, durante sus cinco últimos ejercicios anuales. 

— Indices estadísticos porcentuales contables según 
libros de conformidad a los activos físicos en su eva-
luación actual y real. 

3<? — Si se ha cumplido un análisis técnico-económico 
contemplando sus necesidades de actualización en sus 
procedimientos fabriles, instalaciones, tecnología y pro-
ductividad, y costo aproximado de las potenciales in-
versiones . 

4"? — Conforme a los cinco últimos ejercicios anuales 
—cuyos testimonios se acompañarán—, en el caso de 
superávit, destino de los mismos. 

5? — Razones determinantes, etiológica y teleológica-
mente de una eventual privatización total o parcial de 
dichas empresas. 

Sala de las comisiones, 21 de agosto de 1986. 

Hugo A. Socchi. — Guillermo E. Tello Rosas. 
— Jorge Stolkiner. — Oscar E. Massei. — 
Oscar T. Abdala. — Isidro R. Bakirdjian. 
— Norberto L. Copello. — Atilio A. Cu-
rátolo. — Eduardo A. Del Río. — José 
A. Furque. — Joaquín V. González. — 
Emilio F. lngaramo. — Jorge Lema Ma-
chado. — Eugenio A. Lestelle. — César 

Mac Karthy. — Alberto R. Maglietti. — 
Héctor R. Masini. — Jorge R. Matzkin. 
— Milivoj Ratkovic. — Cristóbal C. Vai-
retti. — Carlos A. Vidal. — Jorge H. Zava-
ley. — Felipe Zingále. — Eleo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Energía y Combus-
tibles, al considerar el proyecto de resolución del señor 
diputado Pepe, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
informes sobre diversas cuestiones relacionadas con las 
empresas del Estado, Sociedad Mixta Siderúrgica Ar-
gentina, Petroquímica General Mosconi y Petroquímica 
Bahía Blanca, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por los que lo hacen suyos y así lo expresan. 

Hugo A. Socchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la década del '50 el país ingresó decididamente 

por diferentes factores y circunstancias en la necesaria 
industrialización que el momento requería. 

Así se vieron nacer empresas de relativa importancia 
en el campo de la actividad privada que luego desarro-
llaron todo su potencial, y otras que por sus caracterís-
ticas estratégicas y de interés nacional, fueron creadas 
y desarrolladas por el Estado argentino. 

Pasaba este desafío por una decisión política de los 
argentinos que en ese momento fue interpretado por el 

gobierno de la Nación. Había que hacer en el país lo 
que, o se nos negaba del exterior, o simplemente era 
imposible importar. 

De ahí que la Nación avanzara sobre la construcción 
de polos de desarrollo importantes, que transitaban por 
la siderurgia, la petroquímica y la energía atómica. 

Fueron momentos de orgullo nacional porque por pri-
mera vez en nuestra historia, los argentinos comenzá-
bamos a manejar decisiones soberanas en campos en 
que los países de alto desarrollo son sumamente celo-
sos, dada la influencia que estas actividades tienen sobre 
otras accesorias. 

Tal com entonces, creemos que una vez más y desde 
nuestra óptica, es absolutamente incomprensible que 
desde el gobierno se emita la opinión de privatizar, 
precisamente, aquellas áreas del Estado, en que por su 
fundamental importancia, le obliga a ser sin duda orien-
tador y cabeza. 

Algunos sectores interesados, sean éstos, las multina-
cionales o los grupos políticos minoritarios, se han ale-
grado y han felicitado la decisión del gobierno nacional 
en los anuncios realizados por el ministro Sourrouille 
con respecto a la privatización de la Sociedad Mixta 
Siderúrgica Argentina, Petroquímica General Mosconi 
y Petroquímica Bahía Blanca. 

Nos preguntamos si éste es un buen comienzo para 
privatizar áreas del Estado, tomando aquellas empresas 
que hacen a la industrialización y desarrollo tecnológico 
de la Nación, o si por el contrario no hubiera sido 
ejemplificador, que el Estado, en este caso el gobierno, 
privatizara, por señalar algunas, los canales de televi-
sión o las radios estatales, a los efectos de ampliar 
posibilidad de que, aún mayores sectores independientes 
o no oficiales pudiesen acceder a los medios masivos 
de comunicación. 

Los ciudadanos se preguntan si avanzar sobre la pri-
vatización de entidades como las señaladas más arriba, 
las que paradójicamente, según tiene trascendencia pú-
blica, han dado superávit en sus últimos ejercicios, es 
un acto prudente del gobierno o por el contrario éste ha 
respondido a influencias extranacionales para producir 
este anuncio que tanto ha sorprendido a los entendidos 
en la materia. 

Es por ello que creemos necesario consultar al Poder 
Ejecutivo sobre estos puntos. 

Lorenzo A. Pepe. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
Dirigirse al Poder Ejecutivo, a los efectos de solici-

tarle, que por intermedio de quien corresponda, se sil-
va informar sobre los siguientes puntos: 

— Si las empresas del Estado, Sociedad Mixta Si-
derúrgica Argentina, Petroquímica General Mosconi y 
Petroquímica Bahía Blanca, dieron en sus últimos ba-
lances superávit. 



2? — El Poder Ejecutivo, deberá enviar los ejercicios 
anuales de estas empresas, correspondientes a los últimos 
cinco (5) años, a esta Honorable Cámara de Diputados. 

3? — De qué estudio técnico-financiero ha surgido ja 
idea manifestada por el ministro de Economía, doctor 
Sourrouille, para producir los anuncios conocidos. 

Lorenzo A. Pepe. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

67 
FERTILIZANTES NITROGENADOS 

(Orden del Día N? 384) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria, de Agricultura y Gana-
dería y de Finanzas han considerado el proyecto de 
declaración del señor ex diputado Liptak por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas 
tendientes a implementar y concretar una integración 
agrominera intensificando la exploración y explotación 
de las materias primas minerales destinadas a la pro-
ducción de fertilizantes potásicos, y cuestiones conexas; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
ia aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, implemente las dis-
posiciones tendientes a concretar una integración agro-
minera, intensificando la exploración y explotación de 
las materias primas minerales destinadas a la produc-
ción de fertilizantes potásicos, fosfatos, boratados y otros 
para la elaboración de fertilizantes nitrogenados, estruc-
turando dentro de su actual jurisdicción un área dedi-
cada a la atención y crecimiento de las industrias mi-
neras de transformación que ejecutará los estudios téc-
nicos definitivos para la radicación de plantas de car-

bonato de sodio y otras minero-químicas de interés 
nacional. 

Sala de las comisiones, 21 de agosto de 1986. 

Hugo A. Socchi. — Juan F. C. Elizalde. — 
Raúl E. Baglini. — José Rodríguez. — 
Luis M. Macaya. — Norberto L. Copello. 
— Jorge Stolkiner. — Jorge R. Matxkin. 
— Oscar T. Abdala. — José P. Aramburu. 
— Isidro R. Bakirdjian. — Osvaldo Co-
misar. — Rubén Cantor. — Pedro J. Ca-
puano. — Raúl A. C. Carrizo. — Juan C. 
Castiella. — Juan B. Castro. — Atilio A. 
Curátolo — Raúl A. Druetta. — Ernesto 
J. Figueras. — José A. Furque. — Julio 
J. O. Ginzo. — Joaquín V. González. — 
Diego R. Guelar. — Emilio F. Ingaramo. 
— Jorge Lema Machado — Eugenio A. 
Lestelle. — Héctor R. Masini. — Raúl M. 
Milano. — Tomás C. Pera Ocampo. — 
Milivoj Ratkovic. — Cleto Rauber. — Je-
sús Rodríguez. — José L. Rodríguez Ar-
tusí. — Guillermo E. Tello Rosas. — Ro-
berto A. Ulloa. — Cristóbal C. Vairetti. 
— Carlos A. Vidal. — Jorge O. Yunes. — 
Felipe Zingale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria, de Agricultura y Gana-
dería y de Finanzas, al considerar el proyecto de decla-
ración del señor ex diputado Liptak, por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas ten-
dientes a implementar y concretar una integración agro-
minera intensificando la exploración y explotación de 
las materias primas minerales destinadas a la produc-
ción de fertilizantes potásicos, y cuestiones conexas, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Hugo A. Socchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

1. Antecedentes 

Sin duda que reviste particular importancia la formu-
lación de un diagnóstico actualizado descriptivo de lat 
características de nuestra industria minera, de su ponble 
aportación a diversos sectores de la economía nacional, 
especialmente a la agricultura, a la siderurgia, a la 
química y a la construcción. 

Quizá sea necesario recordar que la minería es una 
rama industrial plurifacética de una increíble comple-
jidad, en la que convergen diversas disciplinas tales 
como la geología, la ingeniería (minera, química, indus-
trial, civil, eléctrica, mecánica, electrónica, etcétera), 
relacionadas con la explotación, el tratamiento (o bene-
ficio) y la transformación primaria de los recursos mi-
nerales (o no renovables) con miras a la elaboración de 

i insumes intermedios o finales. 



En términos de producción local, por minería se en-
tiende la extracción anual de más de 60 millones de 
toneladas arrancadas a la orografía cordillerana (que 
linealmente corre a lo largo de más de 3.300 km), a 
las serranías centrales, a las sierras bonaerenses, a las 
mesetas patagónicas y a sectores del litoral fluvio-ma-
rítimo. 

Dicho tonelaje sirve, esencialmente, dada la escasa 
exportación actual, a una población de 30 millones de 
personas. 

En otras palabras, cada habitante del país consume 
unos 2 kg por año de sustancias de origen mineral (sal 
de mesa, talco, arena, etcétera), en estos casos casi en 
estado natural, o también en diversos niveles de trans-
formación (acero, cemento, cerámicas, vidrio, fertili-
zantes para mejorar o aumentar cultivos, yeso, ladri-
llos, cal, etcétera). 

El valor global de la producción minera que ingresa 
al circuito económico en bruto (o sea como "mineral 
de cabeza"), a precios de mercado, es de unos 400 
millones de dólares. Al convertirse por incorporación de 
valor agregado en productos de uso intermedio o fi-
nal, dicha materia prima representa unos 4.200 millo-
nes de dólares anuales, o sea, casi una décima parte 
de nuestra deuda externa total. 

A través de las referidas cifras, surge que cada ar-
gentino gasta mensualmente unos 11,6 dólares de pro-
ductos de origen mineral. 

Como los procesos de transformación prácticamente 
decuplican el valor originario de la materia prima 
—aun teniendo presente las pérdidas o las ganancias 
tecnológicas que puedan acompañar a estas operacio-
nes— resulta evidente la trascendencia económica de 
tales conversiones minero-industriales. 

No debe pues sorprender que los países exportado-
res de minerales como materia prima destinada a los 
industrializados, sólo posean una economía de subsis-
tencia traducida en exiguos índices de capitalización 
aún cuando movilicen enormes volúmenes de producto. 

Respecto al manejo de los asuntos mineros en nuestro 
medio —una especie de enigma o nebulosa dentro de 
la cual pareciera tan difícil acertar el rumbo—, ajenos 
a los profundos cambios registrados en los países de 
avanzada, hemos mantenido un criterio tradicional que 
sólo atiende a una angosta franja de la actividad, o 
sea, a la extracción lisa y llana de los recursos mine-
rales especialmente metálicos, realizada mediante la-
boreo manual o mecanizado y cuyo resultado es la ob-
tención de productos en bruto o, a lo sumo, "benefi-
ciados". 

Dicho en otras palabras, por décadas hemos adop-
tado decisiones sectoriales de política económica, y 
asignado al sector un tratamiento administrativo, legal 
y estadístico, equivalente al de aquellos países carentes 
de un esquema productivo apto para realizar la trans-
formación local de la materia prima. Así, nos hemos 
equiparado a las naciones de minería exclusivamente 
extractiva. Y esto no corresponde a nuestra realidad. 

Baste recordar que localmente más de ochenta ru-
bros minerales son convertidos en una amplia gama 
de productos de uso intermedio o final. Tal el caso, 
por ejemplo, de los fertilizantes minerales, el hierro, los 

metales no ferrosos, el cemento Portland, productos 
químicos como óxidos bases y sales, cerámicas refrac-
tarias, blanca y roja, abrasivos, yeso de obra, cales, pro-
ductos de construcción de origen minero, perlita ex-
pandida, vermiculita exfoliada, agregados livianos de 
arcilla termodilatada, etcétera. 

2. Las industrias mineras y el producto bruto interno 
Imperando aún el criterio tradicional, nuestra mine-

ría queda encasillada en el segmento extractivo (ex-
plotación de yacimientos de minerales metálicos, no me-
tálicos y rocas de construcción), jurisdiccionalmente 
en la órbita de la Secretaría de Minería de la Nación 
y de las direcciones provinciales de minas. Dentro de 
estos límites, la actividad representaría casi el 0,5 % 
del producto bruto interno. La modernización adminis-
trativa del sector impondría, en cambio, integrarlo con 
la etapa de transformación aun cuando por razones de 
sujeción a las estructuras institucionales preexistentes, 
el resto de las labores extractivas continuaría a cargo 
de los organismos específicos que atienden los minera-
les nucleares y los caustobiolitos (carbones, hidrocar-
buros y gas natural). 

En el Anuario Mineral de los Estados Unidos (Mine-
ral's Yearbook), publicación anual editada por el Depar-
tamento del Interior de ese país, organismo entre cuyos 
objetivos figura el que los recursos no renovables sean 
desarrollados y utilizados inteligentemente así como que 
presten su máxima contribución al progreso, prosperi-
dad y seguridad de la Unión, los dos primeros tomos 
contienen las estadísticas relativas a "metales y minera-
les" y a "combustibles minerales" incluyendo, entre 
otros renglones, el tratamiento de todos los minerales, 
los metales resultantes de la metalurgia y de la refina-
ción, los productos químicos, los derivados de la trans-
formación de minerales industriales, los fertilizantes 
—comprendidos el nitrógeno y los abonos nitrogenados—, 
los componentes del hormigón, los materiales abrasivos, 
la criolita para electrólisis de alúmina, las piedras pre-
ciosas, etcétera. 

Con igual criterio se administra y planifica la indus-
tria minera en diversos países de la Comunidad Eco-
nómica Europea —Francia e Italia en especial—, y en el 
resto del mundo desarrollado. 

Nuestro rezago en la materia, se diría una suerte de 
inercia administrativa que sin embargo ha venido ener-
vando las posibilidades de crecimiento, carece en rea-
lidad de justificación en mérito a que ya existe en el 
país una industria transformadora que todavía se ali-
menta parcialmente de insumos importados. 

La inserción de nuestra minería en el plan austral 
tendría la virtud de sincerar al sector en el contexto 
económico general, acorde con la propia filosofía que 
en esencia procura terminar con una economía cuya 
caducidad era evidente. 

Respecto a nuestra infraestructura de transformación 
industrial de los recursos minerales, es interesante traer 
a colación que cuando llegan al país visitantes extran-
jeros a objeto de establecer contacto con entidades es-
pecializadas, su impresión unánime es que nuestras in-
dustrias mineras no son una entelequia. 

Tal imagen resulta, por ejemplo, de recorrer diversos 
centros de investigación y desarrollo tecnológico como 
los laboratorios y plantas piloto del INTI (Instituto 



Nacional de Tecnología Industrial), de la CNEA (Co-
misión Nacional de Energía Atómica), del INVAP (In-
vestigaciones Aplicadas, provincia de Río Negro), la Fa-
cultad de Ingeniería de Minas de San Juan y otras uni-
versidades argentinas, o de plantas como la de alumi-
nio de Puerto Madryn, provincia del Chubut, mina de 
plomo y cinc argentíferos de Sierra Aguilar, provincia 
de Jujuy; fábrica de bórax de Boroquímica S.A. en la 
provincia de Salta, explotación ferrífera e instalaciones 
de peletización de Hipasam en Sierra Grande, provincia 
de Río Negro, fábricas de cemento portland en diversas 
localizaciones del país, plantas de materiales refracta-
rios, de ácido sulfúrico, fundiciones de metales no fe-
rrosos, elaboradoras de ferroaleaciones, de carburo de 
calcio, de carburo de silicio, etcétera. 

La necesidad de conocer la incidencia real de la 
minería integral, o sea la que abarca sus dos fases (ex-
tractiva y transformativa o industrial), en tanto se con-
serva la tradicional metodología estadística y adminis-
trativa, nos impulsó a llevar a cabo una tarea de cap-
tación directa de datos en fuentes confiables, obtenién-
dose así una estimación cuyos resultados figuran en la 
tabla número 1. Las respectivas cifras corresponden al 
año 1984 durante el cual el PBI alcanzó a casi 59.000 
millones de dólares. 

Fuentes consultadas: INDEC (Instituto Nacional de 
Estadística y Censos); BCRA (Banco Central de la Re-
pública Argentina); CIS (Centro de Industriales Side-
rúrgicos); Asociación Argentina de Fabricantes de Ce-
mento Portland; cámaras y empresas privadas represen-
tativas de cada rama de actividad. 

Estimación de la participación de las industrias 
mineras en el producto bruto interno 

Año 1984 
TABLA N » 1 

S e c t o r e s económicos % de l 
P B I 

Minas y canteras 
Minerales metálicos, no metálicos y rocas de 

aplicación 0,5 
Minerales nucleares y caustobiolitos (carbones, 

hidrocarburos, gas natural, etcétera) 2,24 
Siderurgia 

En todas sus etapas: hierro primario, acero cru-
do, aleaciones, etcétera, hasta laminados in-
clusive) 1,1 

Metalurgia tío ferrosa 
Plomo, cinc, aluminio primario, cobre, etcétera 1,7 

Industria química de origen mineral: 
Acido sulfúrico, soda cáustica, productos de la 

química básica en general (ácidos, bases y 
sales). Fertilizantes sintéticos nitrogenados, 
etcétera 0,8 

Sec to res económicos % d e l PBI 

Construcción 
Productos de arcilla, cal, cemento y yesos . . 0,63 

Varios 
Productos abrasivos, etcétera 0,1 

Total 7,2 

Se observa que el aporte extractivo total es el 2,24 % 
del PBI, pero excluyendo los minerales energéticos; por 
razones antes expuestas, se limita al 0,5 % (jurisdicción 
asignada hasta el presente a la Secretaría de Minería). 

En consecuencia, las industrias mineras participan en 
el PBI de la siguiente manera: 

% 
Extractivas 0,5 
Transformativas 4,46 

Total 4,96 

Vale decir que las actividades de explotación mineral 
y de su transformación directa representan casi el 5 % 
del producto bruto interno, o sea alrededor de una quin-
ta parte del producto bruto industrial, ya que este úl-
timo es aproximadamente un 25 % del producto bruto 
nacional. 

Como la minería argentina fue inicialmente de carác-
ter meramente extractivo, el espíritu del Código que la 
regía respondió a esa modalidad. Más tarde, las inci-
pientes manufacturas resultantes del avance industrial 
reclamaron insumos primarios, especialmente no metáli-
cos, con lo que nació la fase de transformación, incor-
porándose valor agregado al valor intrínseco por lo ge-
neral reducido de la producción del mineral en bruto. 

En los países centrales, ambas fases están integradas, 
prefiriéndose realizar la transformación en las proximi-
dades del lugar de explotación. Los periféricos, carentes 
de tecnología y de capital, se limitan al desarrollo de 
la fase extractiva. 

La alta evolución tecnológica y económica de las na-
ciones industriales les permite el empleo de ingentes 
volúmenes de materia prima proveniente del mundo sub-
desarrollado, donde prevalecen salarios exiguos. De tal 
modo, los centrales reducen apreciablemente sus costos 
de transformación. 

El sector extractivo de ciertos países industriales (caso 
de EE.UU.) atraviesa actualmente una crisis por la es-
trechez coyuntural del mercado, depresión en los precios 
y abultado endeudamiento, la cual se agudiza en la mi-
nería del cobre, níquel, cinc, molibdeno, etcétera, donde 
se vienen registrando fuertes incrementos laborales, ener-
géticos, fletes, etcétera, a los que se agrega la paulatina 
reducción de la ley de los minerales. 

La consecuencia ha sido el cese de la actividad de 
numerosas empresas. En los Estados Unidos había en 
1981 una dotación de 109.000 personas afectadas al 
sector, cifra que en 1984 descendió a 45.000, previén-
dose una caída adicional de un 30 % en 2 o 3 años más. 



Cabría agregar que en el mundo en desarrollo, pro-
curando atraer inversiones externas, suelen otorgarse 
franquicias excepcionales que se traducen en costos ope-
rativos inferiores a los de los países centrales. Las gran-
des reservas de minerales de alta ley y la carencia de 
tecnología propia convierte a esos países en proveedores 
obligados de los industrializados, pero la rentabilidad 
obtenida es ínfima al no poder incorporar valor agre-
gado a su producción primaria. 

Como la Argentina cuenta con bastante capacidad ins-
talada en la fase de transformación, este factor debe ser 
debidamente ponderado al tomar decisiones respecto a 
los proyectos extractivos previstos. 

3. Los conceptos tradicionales imperantes en él 
sector minero argentino 

De acuerdo a lo precedente, se ha creído oportuno 
cotejar las notas salientes del criterio tradicional apli-
cado por décadas en nuestro medio, en relación con cada 
aspecto específico y, separadamente, formular una pro-
puesta que se entiende contribuirá a actualizar el res-
pectivo enfoque a la luz de la evolución mundial regis-
trada dramáticamente en los últimos años, obviamente 
incluyendo su repercusión nacional. 

En tal sentido, es incuestionable que a partir del 15 
de junio de 1985 diversas premisas deberán ser replan-
teadas de modo tal que nuestra industria minera pueda 
encontrar su correcta inserción en el plan austral, sin 
desmedro de salvaguardar determinadas postulaciones 
tradicionales, por cuanto rescatar lo positivo del pasado 
significa construir el futuro sobre bases sólidas. 

Comenzaremos, pues, por resumir las concepciones aún 
vigentes. 

3.1. Alcance y delimitación del sector minero 

Históricamente, la industria minera argentina se ha 
caracterizado por su escaso desenvolvimiento, limitado a 
la fase extractiva al punto que no ha llegado a repre-
sentar más allá del 0,5 % del PBI. Toda la estrategia 
sectorial continúa siendo estructurada en base a dicha 
parcialización administrativa, que deja de lado los logros 
significativos alcanzados en la fase transformativa (ela-
boración de productos que utilizan materia prima mine-
ral). 

Concordantemente, la metodología estadística adopta-
da sólo abarcó la explotación de los minerales en bruto 
(o "de cabeza") y sus concentrados. 

3.2. Trioridades 

Dentro de la fase extractiva se privilegió la minería 
ferrosa y no ferrosa, algunos minerales industriales y las 
rocas de construcción. En cambio, los firmes avances 
registrados en campos tales como la producción de me-
tales (metalurgia del plomo, cinc, aluminio primario, 
etcétera), de productos de la minería industrial como los 
refractarios, cemento de Portland, bórax, ácido sulfúrico, 
caolín papelero, fertilizantes, etcétera, quedaron de he-
cho marginados del tratamiento global del tema. 

3.3. Mercado 

Desde el punto de vista mercadotécnico imperó el 
criterio del autoabastecimiento, por cuyo motivo sólo 
se encararon algunas exportaciones esporádicas consis-
tentes en pequeños saldos no consumidos por la indus-
tria local. En general sólo se vendió al exterior alguna 
materia prima, en bruto o beneficiada, con cscaso valor 
agregado que raramente superó la suma de 50 millones 
de dólares por año. 

El crecimiento del sector apuntaba a la sustitución 
de importaciones ligada a una filosofía más bien con-
servacionista del recurso. 

3.4. Bases para el crecimiento 

Iniciada la etapa de la búsqueda sistemática de re-
cursos minerales a cargo del sector público hace unos 
30 años, se pensaba que el esperado hallazgo de impor-
tantes yacimientos debía originar grandes proyectos reali-
zables mediante un alto quantum de inversión unitaria. 
Huelga decir que estos emprendimientos insumirían 
largos períodos de maduración, factor de desaliento por 
entonces —como todavía lo sería hoy en día— para un 
país habituado a la renta inmediata. 

3.5. El estancamiento y sus causas 

Los planes de prospección financiados a través de 
fondos presupuestarios o mediante préstamos interna-
cionales, no contribuyeron al logro de un inventario 
efectivo del potencial minero nacional lo que hubiera 
permitido, en caso afirmativo, concretar diversos pro-
yectos específicos. 

Minería continuó por siempre siendo invariablemente 
sinónimo de actividad extractiva (explotación de mine-
ral de cabeza y preparación de concentrados) y su 
rezago era atribuido cíclicamente a la ausencia de gran-
des yacimientos, a la obsolescencia e imperfección del 
Código Minero o a la concurrencia de ambos factores. 

Por de pronto debe admitirse que dada la época en 
que se redactó este instrumento legal y a pesar de habér-
sele introducido diversas reformas, su espíritu continuó 
siendo el de reglar únicamente la fase extractiva sin 
aditamento industrial, pero no está de más recordar que 
con una codificación similar a la nuestra otros países 
iberoamericanos han alcanzado un alto desarrollo minero 
(México, Chile, Perú, Bolivia, Brasil, etcétera). 

Por otra parte, la reiteración de reformas actúa siem-
pre como factor disuasivo frente al capital inversor, que 
ve en ellas un cambio frecuente de reglas de juego y 
prefiere entonces abstenerse de correr riesgos 

3.6. El fomento minero 

El fomento a la actividad extractiva se vehiculizaba 
a través de diversos organismos públicos de acopio y 
comercialización (IAPI, Cocomine, etcétera) que en 
definitiva poco indujeron al crecimiento sectorial, ac-
tuando sólo como dependencias subalternas carentes de 
poder decisorio en cuestiones clave como serían la pro-
moción y aprobación de proyectos o de radicaciones. 



Conviene, no obstante, mencionar medidas de estí-
mulo instituidas por el Banco Nacional de Desarrollo 
(3 de noviembre de 1971) y aún vigentes (expediente 
123.38/Ord.), estableciendo la creación en depen-
dencia del Instituto de Crédito y Fomento Minero, área 
de comercialización e industrialización, de las "agencias 
de promoción minera que tendrán como misión pro-
mover y fomentar el desarrollo de la actividad minera 
en sus respectivas zonas de influencia". Entre sus di-
versas atribuciones, dichas agencias están facultadas para 
"propiciar planes y proyectos de desarrollo minero re-
gional o local" y "adquirir minerales y/o concentrados 
conforme a las especificaciones técnicas que se fijen, 
recibir en consignaciones estos productos para su venta 
y aceptar los mismos en pago de préstamos, suministros 
e insumos mineros, cuando así se determine". 

Al tiempo que se disponían resoluciones de este tenor, 
el organismo rector de minería se abstuvo de fijar nor-
mas para incentivar la transformación de la materia 
prima mineral dejando un vacío que fue siendo llenado 
por la Secretaría de Industria, la que así debió agregar 
a sus múltiples y complejas tareas otras para las que 
no estaba especializada. 

3.7. Las empresas 

El pequeño y el mediano productor, en la fase extrac-
tiva de la industria minera, no pudieron alcanzar más que 
un rudimentario nivel empresario, operando con ínfima 
rentabilidad, aislados en un medio en donde casi les 
estaba vedada la tecnología de transformación. 

La situación era distinta, en cambio, en la gran em-
presa, sector donde participó tanto el capital privado 
—nacional o extranjero— como la inversión pública. 
Así es que en la explotación se destacan Minera Aguilar, 
en plomo, cinc y plata, de origen estadounidense (pro-
vincia de Jujuy); Establecimiento Azufrera Salta (que 
hoy ya no opera) a cargo de la Dirección General de 
Fabricaciones Militares; Boroquímica Samicaf, con mi-
nas de boratos en la provincia de Salta, de propiedad 
británica; Hipasam (Hierro Patagónico de Sierra Gran-
de), en la provincia de Río Negro, también del sector 
público (DGFM, BANADE y gobierno provincial), en-
tre otras. 

En la fase de transformación existen también impor-
tantes establecimientos del ámbito privado, sea nacional 
o extranjero. Compañía Argentina de Cemento Portland 
(Cemento San Martín) es de propiedad norteamerica-
na; Loma Negra, Minetti, Corcemar y otras son de ca-
pitales nacionales; la planta de aluminio de Aluar, Puer-
to Madryn, pertenece a inversores aregntinos y utiliza 
energía eléctrica provista por el Estado y alúmina ad-
quirida en el exterior. 

En términos generales puede afirmarse que aunque 
el país carecía de tradición minera, ha logrado desa-
rrollar una aceptable capacidad empresaria que lo ha-
bilita para mayores emprendimientos. 

3.8. Financiamiento 

un papel relevante en el financiamiento de proyectos 
pequeños y medios. A veces esta tarea se veía obsta-
culizada por momentáneas preferencias hacia el sector 
industrial. 

Cuando en el juego de la actividad económica se 
apelaba a recursos provenientes del agro o de la in-
dustria para financiar o subsidiar operaciones o proyec-
tos mineros, se creaba una cierta antipatía hacia las 
actividades extractivas, lo cual las perjudicaba en lugar 
de favorecerlas. 

3.9. Estrategia minera 

Puede decirse que no la hubo. El organismo rector 
de la minería en cada administración, que no encon-
traba el método para tender el puente entre el pro-
ductor y el usuario, poco pudo hacer para planificar 
equilibradamente el crecimiento de la oferta frente a 
la magnitud de la demanda. El resultado fue un monto 
de importaciones que osciló entre 800 y 1.200 millones 
de dólares anuales, o sea unos 5.000 millones de dólares 
por quinquenio. 

Por otra parte siempre resultaba imposible dar efec-
tividad a cualquier propuesta de política minera por-
que, reduciendo arbitrariamente al sector a su segmento 
extractivo (0,5 % del PBI), se le atribuía una congè-
nita debilidad negociadora que ha impedido abogar por 
recursos para su crecimiento. 

Distinto hubiera sido el peso político sectorial si des-
de varias décadas atrás la minería industrial o de trans-
formación hubiera sido incorporada a su jurisdicción 
por cuanto su real contribución del 5 % al PBI hubie-
ra motivado medidas muy específicas de promoción que 
ahora se hace imperioso encarar a efectos de recuperar 
el tiempo perdido. 

4. Propuesta para la modernización de la política 
minera. Inserción de la minería en el plan austral, 

priorizando su apoyo al agro y a la industria 

4.1. Nos parece recomendable aplicar un criterio ac-
tualizado y totalizador del sector, o sea asignarle el 
carácter real que reviste en la economía cual es el de 
una industria compuesta de dos fases bien definidas: 
la extractiva y la de transformación que complementa 
a aquélla, que en conjunto constituyen aproximadamen-
te el 5 % del producto bruto interno. Tal es el criterio 
de los países desarrollados como los EE.UU., la URSS, 
Francia, Italia, etcétera, y aun el de algunos en vías de 
desarrollo (Brasil, México, etcétera). Esta integración 
debiera tener en cuenta que la complejidad del siste-
ma exige el tratamiento específico a nivel de mineral 
y, en el ámbito de cada rubro, a nivel de proyecto. 

En otros términos, dejar de encorsetar a la minería 
en una ínfima fracción del producto bruto interno es 
liberarla de una vieja atadura que la empequeñecía ar. 
tificialmente frente a otros sectores de la actividad eco-
nómica. 

El resultado será la irrupción de un sector realista 
que responda a la estructura productiva existente refor-
zando su aptitud para suministrar insumos a los usuarios 
en condiciones competitivas. 



4.2. Replanteo de prioridades 

Se entiende necesario priorizar la fase transformativa 
en base a los denominados minerales industriales (sin 
desmedro de la extractiva) apoyando a los rubros de 
actual crecimiento dinámico, a saber: 

Extracción de potasa, fosforitas, azúfre, boratos, tur-
ba, etcétera. 

Elaboración de fertilizantes nitrogenados, potásicos, 
fosfáticos y mixtos, ácido sulfúrico, fosfórico, etcétera, 
micronutrientes boratados. 

Preparación de cales y yesos agrícolas y, en general, 
de correctores de pll de los suelos todo ello en prove-
cho del sector agropecuario. 

Explotación de minerales aptos para la química pesa-
da, caliza, sales varias. 

Extracción y elaboración de insumos para perfora-
ciones petroleras: bentonita, baritina, etcétera. 

Extracción y refinación de caolines de grado papelero. 
Explotación y metalurgia del oro como factor forma-

dor de capital y de monetización. 

4.3. Los nuevos mercados 

Los 4.000 millones de habitantes del planeta son una 
realidad que ha modificado profundamente la antigua 
relación oferta-demanda. En el campo minero-industrial 
ella ha dado origen a la revolución de los fertilizantes 
produciendo el auge de los llamados "minerales agríco-
las" (principalmente nitrógeno, fósforo, potasio y azúfre). 

Pasemos pues una breve revista a algunas estadísticas 
recientes que nos ilustrarán sobre el tema considerando 
los rubros básicos, esto dicho en base a que las funcio-
nes de producción surgidas de los requerimientos de 
nutrientes no se agotan en un esquema simple sino que 
se multiplican y se diversifican en grado superlativo. 

Nitrógeno: la producción mundial, fijado en forma de 
amoníaco, fue en 1983 de 85.442.000 toneladas cortas. 
El precio del amoníaco anhidro (FOB puertos Golfo de 
México, Estados Unidos ha sido de u$s 175-180 por to-
nelada corta). 

Los Estados Unidos, en el mismo año, produjeron 
11.246.000 toneladas cortas. A su vez, las importaciones 
norteamericanas en 1983, incluyendo diversos productos 
nitrogenados pero con neto predominio del amoníaco 
anhidro y de la urea, ascendieron a 5.697.000 toneladas 
por un valor de u$s 720.833.000. 

Fósforo: La producción mundial de fosforita (roca 
fosfàtica) llegó en 1983 a ser de 135.873.000 toneladas. 

Los Estados Unidos, país prácticamente autosuficiente 
en este rubro, extrajeron 36.910.000 toneladas en el 
mismo año. El precio de venta de la roca fosfàtica es-
tadounidense es de casi u$s 24 por tonelada métrica. 
La mayor parte del producto de mina es transformada 
para elaborar fertilizantes que se emplean localmente y 
también se exportan. 

Potasio: La producción mundial (en forma de óxido 
del potasio) registrada en el periodo 1982/83 fue de 
25.096.000 toneladas cortas. Los Estados Unidos produ-
jeron en 1983 un volumen físico de 1.513.000 toneladas 
por valor de u$s 220.800.000 pero debieron importar 
para satisfacer sus necesidades de carácter agrícola (e 
industrial en pequeña escala) otras 4.440.000 toneladas 
cortas por un monto de u$s 600.600.000. 

Si queremos visualizar más acertadamente el asunto, 
conviene aclarar que como los volúmenes están dados 
en potasa equivalente, la materia prima importada —o 
la producida— casi duplica los tonelajes indicados. 

Azufre: el consumo de azufre en el mundo occiden-
tal durante 1984 ha sido de 28.715.000 toneladas. La 
demanda estimada, por otra parte, alcanzaría a las 
29.660.000 toneladas contra una producción de 24.390.000 
toneladas lo que ha obligado a efectuar importaciones 
desde los países del Este por más de 2.000.000 de to-
neladas. 

Dada la creciente demanda mundial de fertilizantes, 
la mayor parte del azufre se utiliza con este propósito 
en tanto que la antigua demanda hacia otras industrias 
se mantiene estacionaria o decrece. Al mismo tiempo se 
observa una vasta diversificación de las fuentes de apro-
visionamiento de la materia prima (azufre extraído de 
depósitos subterráneos por el método Frasch; de piritas; 
de gas fétido, de roca azufrera, etcétera). El precio por 
tonelada de azufre elemental, que sigue en ascenso como 
el de otros minerales agrícolas, está en el orden de 
u$s 150 por material puesto en las terminales de Amé-
rica del Norte. 

A las cifras arriba expuestas que reflejan la intensidad 
del cambio que se está operando en las industrias mi-
neras a nivel mundial deben añadirse las de toda la 
producción subsidiaria como serían los superfosfatos, 
nitrato y cloruro de potasio, sulfato de amonio, nitrato 
amónico, fosfato diamónico, y muchos otros que en el 
rango de la pequeña y mediana empresa constituyen 
puntales de desarollo regional en todos aquellos lugares 
con abundante materia prima, como sucede en nuestro 
país donde, con excepción de las fosforitas cuyas pri-
meras manifestaciones deben todavía ser investigadas, 
se poseen ya cuantiosas reservas conocidas de gas natu-
ral —insumo para elaboración de abonos nitrogena-
dos—, de sales potásicas y de azufre. 

Antes de abordar el mercado local, es oportuno no-
tar que los guarismos que ilustran las importaciones 
realizadas solamente por los Estados Unidos en 1983, 
en materia de fertilizantes nitrogenados y potásicos, su-
peran los 1.300.000.000 de dólares. Toda la producción 
chilena de cobre para el mismo año se aproximó a los 
2.400 millones de la misma moneda. 

Por otra parte, en la actual coyuntura mundial el 
mercado de capitales es sumamente tenso respecto a 
ciertos metales, contrariamente a lo que acontece con 
los minerales agrícolas destinados a paliar el hambre 
mundial. Por supuesto que lo expresado no cancela las 
perspectivas metalíferas pero alerta acerca del momen-
to y la oportunidad en que deben encararse ciertos 
proyectos. 

De acuerdo a los datos preparados por el Departa-
mento de Fertilizantes de la Secretaría de Agricultura, 
en 1984 se han utilizado en el país 310.148 toneladas 
de producto, las que equivaldrían a 127.753,7 tonela-
das de nutrientes. 

Del total de productos, un 25,47 % ha sido de fa-
bricación local y del total de nutrientes se elaboró en 
el país un 26,63 %. 

En cifras redondas, nuestra agricultura invirtió unos 
100 millones de dólares en fertilizantes (importados y 
nacionales), deduciéndose que, como se verá seguida-



mente, la minería nacional podría no sólo haber susti-
tuido dicho monto sino iniciar la apertura exportadora 
prevista en el plan austral. Así se podra comenzar a 
explorar las perspectivas extemas de cada rubro, pa-
sando de "el país como mercado" al objetivo más acor-
de con nuestras posibilidades de "el mundo como mer-
cado". 

4.4. El crecimiento en función de la minería industiial. 
Los minerales agrícolas 

La minería industrial (o de transformación) de la 
presente propuesta se sustenta en la existencia de ya-
cimientos conocidos, sean a la vista o subsuperficiales. 
La base práctica de este criterio es que existiendo la 
posible asignación de fondos provenientes de la coope-
ración internacional a través de programas de asistencia 
técnica (Naciones Unidas, convenios bilaterales, etcé-
tera) frente a la grave emergencia económica nacional, 
sería prudente racionalizar su empleo para volcarlos allí 
donde puedan rendir efectos óptimos en el más breve 
plazo. 

En primer término, las exploraciones en procura de 
medir recursos no metálicos son en general menos one-
rosas que las metalíferas y a veces pueden realizarse en 
materia de pocos meses. 

En segundo lugar, se cuentan por millones las tone-
ladas de minerales industriales accesibles a la observa-
ción directa, por ejemplo calizas y cloruro de sodio ap-
tos para elaboración de carbonato de sodio (y su sub-
producto, el bicarbonato) ubicados en localizaciones ta-
les que permitirían la coexistencia de varias plantas, 
como es el caso en Colombia donde existen tres fábri-
cas de soda Solvay operando normalmente. 

Tercero, que el capital privado, incluso nacional, es 
mucho más proclive a inclinarse por este tipo de pro-
yectos que cuentan generalmente con mercados locales 
cautivos e incluso con posibilidades exportadoras en el 
marco de la integración iberoamericana. Por ejemplo, 
una planta de carbonato sódico en la provincia del Neu-
quén u otra en la de Mendoza podría atender el mer-
cado chileno muy ventajosamente, así como otra de 
micronutrientes boratados en Salta o en Jujuy estaría en 
aptitud de proveer a los cafetales y cultivos frutihor-
tícolas de Brasil. 

El ejemplo de las múltiples fábricas de cemento 
portland de origen privado distribuidas en diversas 
partes del país abona fehacientemente esta postura y 
reafirma la factibilidad de lo expresado. 

Cuarto: el impulso a la explotación e industrialización 
de los minerales agrícolas es parte indivisible de la doc-
trina y acción del Poder Ejecutivo desde que el señor 
presidente, doctor Raúl Alfonsín, planteara al país li-
minarmente la necesidad de realizar la "revolución ver-
de", echando virtualmente las bases para sellar la alian-
za sólida y perdurable entre minería, agro e industria. 
Primera expresión concreta de este principio es justa-
mente la introducción sistemática de los fertilizantes para 
elevar cuali y cuantitativamente la producción agrícola. 

Con igual acierto se definen los proyectos de fertili-
zantes nitrogenados, justamente por contarse con im-
portantes yacimientos de gas natural, un mineral que 
en lugar de salir "venteado" a la atmósfera pasará a 

engrosar el producido del agro combinado con el nitró-
geno contenido en el aire. Ya se han mostrado cifras de 
la producción y demanda mundiales y se conocen tres 
iniciativas tendientes a elaborar amoníaco y urea, dos por 
parte del sector público (Fertinoa, en la provincia de 
Salta, y Fertineu, en el Neuquén) y otra originada en 
un consorcio privado a instalarse en el área de Bahía 
Blanca, las que brindarán al país una capacidad total 
de unas 800.000 toneladas de amoníaco con lo cual la 
Argentina equipararía el actual potencial brasileño en 
la materia. Este es, sin duda, un renglón con buenas 
ventajas comparativas respecto a otros países en virtud 
de que las respectivas implantaciones no requerirán sin-
tetizar gas en base a coque o a carbón. 

Si la apertura exportadora del plan austral legara 
a entrar en juego en estos proyectos, el país podría 
ampliar sustancialmente su capacidad con el consiguiente 
beneficio en divisas dada la vastedad del mercado mun-
dial. De todas maneras nuestros agricultores deberán se-
guir recibiendo un intenso asesoramiento del INTA para 
optimizar el empleo de este y de otros fertilizantes. 

Siempre en el ámbito de los minerales agrícolas, la 
Argentina cuenta con el privilegio de poseer uno de los 
grandes yacimientos mundiales de potasa, descubierto 
por YPF a través de perfilajes de pozos petrolíferos 
ulteriormente investigados mediante perforaciones reali-
zadas por Compañía Minera Duval Argentina en la pro-
vincia del Neuquén y por Minera Tea-Texas-Gulf en el 
sur de Mendoza, ambas pertenecientes a la misma cuen-
ca en un área de 70 kilómetros de largo por 40 kilóme-
tros de ancho. A través de los testigos obtenidos se 
verificó la existencia de una formación potásica con leyes 
de 20-30 % de óxido de potasio formada por bancos 
de 2 a 10 metros de potencia. 

Las reservas han sido primariamente estimadas en unos 
2.000 millones de toneladas de la especie mineral de-
nominada silvita (cloruro de potasio), susceptibles de 
ser extraídas por métodos subterráneos. 

Bastará con releer los datos previamente expuestos 
acerca de la demanda mundial para tener una clara idea 
de nuestra situación favorable sobre este particular. 

Si bien por el momento no hemos sido tan afortuna-
dos con relación al fósforo, hay no obstante una reali-
dad concreta que no podemos ignorar y que Hipasam 
Hierro Patagónico de Sierra Grande S.A., con interven-
.;fón del gobierno de la provincia de Río Negro está 
investigando seriamente. Se trata del eventual aprove-
chamiento de las colas de roca fosfàtica, en este caso 
apatita, resultante del tratamiento del mineral ferrífero, 
para elaborar ácido fosfórico. Los primeros resultados de 
los estudios en marcha son altamente positivos, de ma-
nera que en tal caso sería factible procesar algo más 
de 100.000 toneladas anuales de materia prima fosfórica. 

Naturalmente que las expectativas por fósforo no es-
tán cerradas, pues como consecuencia del Plan Fosforita, 
que en su oportunidad ejecutara la ex Subsecretaría de 
Minería de la Nación, se identificaron en varias provín-
oos áreas con posibilidades, las que deben ser investi-
gadas como parte del plan de tareas de la actual Se-
cretaría. 

Finalmente, en cuanto se relaciona con el azufre, se 
recordará que la Argentina alcanzó a abastecerse a tra-
vés de sus propios yacimientos de la provincia de Salta 



hasta en un 30 % de sus necesidades. Existen a lo largo 
de la cordillera diversas acumulaciones sulfuriferas, ge-
neralmente de baja ley (15 al 35 % de azufre elemen-
tal) que pueden, no obstante, procesarse en mérito a 
la gran demanda mundial y al agotamiento de las re-
servas en varios de los países productores importantes. 
Las provincias de Jujuy, Salta, Catamarca, Mendoza y 
Neuquén cuentan con reservas de diversa magnitud cuyo 
estudio y eventual explotación o reactivación convendría 
incluir entre los objetivos mineros inmediatos como parte 
del Programa de Minerales Agrícolas. 

4.5. La movilización minera 

Quedaría pues, en claro, que sería en la actualidad 
inconveniente develar reservas cuya explotación ocu-
rriría en el muy largo plazo de manera que sin declinar 
los objetivos de fondo del organismo rector, las priori-
dades impuestas por las nuevas circunstancias debieran 
6er atendidas en lo inmediato, sobre todo por vía de la 
agilización administrativa que facilite la incursión del 
sector privado por esta actividad. Por otra parte las 
empresas que explotan minerales industriales general-
mente realizan las exploraciones pertinentes por cuenta 
propia desde que los proyectos que encaran no requie-
ren de inversiones desmesuradas y el retorno se verifica 
en el corto o mediano plazo. 

El cumplimiento estricto del Código de Minería vi-
gente removería muchas de las trabas que hoy impiden 
el crecimiento sectorial. Si en algo debiera legislarse 
para facilitar la concreción de proyectos es en el aspecto 
dominial y en las normas procesales. Hay por cierto 
necesidad de resolver expeditivamente las situaciones li-
tigiosas para así asegurar el laboreo. 

4.6. La promoción directa 

El libre juego de la iniciativa privada es, en el cam-
po minero, un factor más trascendente que en otras acti-
vidades. Ejemplifiquemos al efecto un proyecto hipo-
tético por la explotación de potasa partiendo de la exis-
tencia de una amplia cuenca portadora de esta materia 
prima en la que los aspectos de la titularidad estén de-
bidamente resueltos. Conocido también el mercado mun-
dial ávido por años y las vastas reservas existentes y de-
terminada la factibilidad técnico-económica del mismo, a 
nivel del Estado, podríamos hacer las siguientes inferen-
cias: 

a) Diversos países poseen la tecnología adecuada y 
son vendedores de la misma; 

b) También hay empresas que proveen de licencias y 
planos para la construcción de equipos que no se fabri-
quen en el país; 

c) En la Argentina, en su oportunidad, se realizó un 
rápido aprendizaje para elaborar algunos rubros, como el 
aluminio, sin poseer ninguna experiencia previa. Así 
también extraemos y destilamos petróleo y obtenemos los 
respectivos subproductos. Fabricamos acero, máquinas-
herramienta y muchos productos que anteriormente se 
importaban. 

ría el más viable para el tipo de depósito con que con-
tamos y a este respecto —con las variantes obvias— he-
mos ganado considerable experiencia en Farallón Negro 
(oro-manganeso), en Mina Aguilar (plomo-cinc-plata) y 
en Sierra Grande (hierro) tratándose de plantas de gran-
de o mediana minería; 

e) Dando así por sentada la factibilidad técnica, sur-
girá el problema de las inversiones que, para una meta 
de unas 800.000 toneladas anuales, pueden estimarse en 
los 120 a 140 millones de australes. Podría reunirse ca-
pital nacional, residente aquí o por repatriarse, en una 
primera aproximación. No hay que olvidar que dicho ca-
pital entra a participar del crecimiento agropecuario, acer-
ca del cual está ampliamente familiarizado y, al mismo 
tiempo, se beneficiará de una apertura exportadora fa-
vorecida por un mercado internacional que crece por 
la explosión demográfica. 

f) Finalmente existirían amplias posibilidades de in-
versión extranjera no sólo procedente de ultramar sino 
de países vecinos que desean expandir su agricultura. 

Con respecto a la pequeña y mediana minería se es-
tima que el reencauzamiento de la gerencia minera del 
BANADE y la aplicación de las resoluciones vigentes 
pueden' contribuir a su financiamiento dentro de las 
nuevas pautas que surgirán de la aplicación de la filo-
sofía contenida en el plan austral. Por otra parte, el in-
greso al sector de la minería industrial incorporará ex-
traordinarias posibilidades a la actividad derivada del 
procesamiento mineral. 

Por vía oficial, por otra parte, el plan austral prevé 
la obtención de recursos financieros de origen extemo o 
interno. 

La ley de promoción minera 22.095, que se mantiene 
aún vigente, puede seguir apuntalando los proyectos que 
se originen en la etapa que se iniciaría en base a la pre-
sente propuesta. Desde el punto de vista legislativo es 
posible que requiera ciertos ajustes para mejorar y fle-
xibilizar sus previsiones. 

4.7. El empresariado del futuro 

El motor del crecimiento a quien incumbirá la respon-
sabilidad de generar y operar las nuevas estructuras mi-
nero-industriales deberá ser un empresariado dinámico e 
imaginativo en cuanto a que el desafío a afrontar supon-
drá un alto grado de idoneidad y eficiencia. 

La Secretaría de Minería deberá estar atenta a las 
inquietudes empresarias con objeto de contribuir a su so-
lución. 

4.8. Los recursos financieros 

En la situación actual, provocar la expansión de las 
industrias minerales en la Argentina equivale a impul-
sar el desarrollo de por lo menos una quinta parte del 
sector industrial, hecho que se produce justamente cuan-
do el Estado ha visto apreciablemente disminuida su 
capacidad para generar inversiones. Esta realidad crea, 
en primer lugar, la necesidad de replantear el problema 
de las fuentes y del uso de los fondos requeridos por 
el sector. 



Respecto a las exploraciones, producido el ajuste a 
nuevas prioridades, las propias empresas —como ya se 
anticipó— podrán llevarlas a cabo con sus recursos co-
mo parte ínfima de la inversión global involucrada en 
cada proyecto. En el caso de algunos programas especí-
ficos (como por ejemplo en los yacimientos de materias 
primas para elaborar fertilizantes) podrían renegociarse 
algunos convenios de cooperación técnica con otras na-
ciones u organismos internacionales a efectos de adecuar 
sus objetivos a nuevas metas. 

En los proyectos de mediano y gran tamaño el ca-
pital privado, habida cuenta de que los fondos dispo-
nibles a escala mundial muestran preferencia a volcarse 
hacia ciertos rubros como el de los minerales agrícolas 
y productos minero-químicos, deberá ser invitado a par-
ticipar y estimulado mediante sanas medidas institucio-
nales a cooperar en los programas insertos en el plan 
austral. En general esto significa promover inversiones 
de monto moderado para proyectos a corto y mediano 
plazo, con mercados debidamente asegurados en el or-
den local e internacional. 

Si se desea reconstruir sobre nuevas bases nuestro 
sector minero, éste debe constituir por sí mismo un cen-
tro de atracción para la repatriación de capitales y para 
el empleo de fondos privados locales, a cuyo efecto 
debiera abandonarse la práctica de exigir que determi-
nado sector financie o subsidie a otro (caso del agro 
o de la industria asistiendo a la minería). El efecto 
previsible es que desatando a tales ramas de actividad 
de cargas por ellas no deseadas, se descomprimirá la 
presión ejercida sobre las estructuras de costo del agro, 
permitiendo una mejor competitividad de sus produc-
tos a nivel internacional, además de favorecer la adqui-
sición de fertilizantes locales que no estarán gravados 
por fletes marítimos (se estima en un mínimo de u$s 25 
el flete por tonelada de los abonos importados). 

4.9. Conclusiones y recomendaciones 

Resumiendo la estrategia recomendada para inducir 
al crecimiento de las industrias minerales será pertinente 
expresar lo siguiente: 

4.9.1. La modernización del sector y su inserción en 
el plan austral implicaría reformular sus prioridades 
mineras a efectos de ajustarías a los requerimientos rea-
les de nuestra economía y, por consiguiente, de la es-
tructura productiva existente. 

4.9.2. A nivel internacional se registra una evolución 
en las actividades extractivas y de transformación ten-
diente a atender las necesidades alimentarias de la cre-
ciente población mundial. La República Argentina se 
halla particularmente dotada para contribuir a dicha 
finalidad. 

4.9.3. En la presente coyuntura económica nacional 
la filosofía básica sería la de priorizar los proyectos de 
corto y mediano plazo en lugar de los de largos perío-
dos de maduración y los de bajo quantum de inversión 
en reemplazo de aquellos que demandan capitales de 
gran magnitud. 

agricultura a fin de proveer al agro de fertilizantes de 
bajo costo, aprovechando nuestras ventajas comparativas 
resultantes de las abundantes reservas de gas natural, 
potasa (y eventualmente azufre) existentes, no sólo para 
sustituir las actuales importaciones de dichos rubros 
sino para cooperar en la apertura exportadora del plan 
austral, aprovechando el extraordinario mercado mun-
dial en constante expansión. 

4.9.5. Priorizar la minería industrial cuya base in-
fraestructural ya existe en el país a la par que así se 
incentivará el empleo masivo de tecnología y equipa-
miento nacionales. 

4.9.6. Reducir a su mínima expresión las tramitacio-
nes administrativas que impidan: 

a) La rápida obtención de títulos y derechos mi-
neros; 

b) La concreción de proyectos específicos; 
c) El desplazamiento fluido y económico de las ma-

terias primas minerales y de los productos con 
ellas elaborados. 

4.9.7. Abandonar la política restrictiva basada en la 
ejecución de un único proyecto por rubro y favorecer 
la competitividad permitiendo la coexistencia de varios 
proyectos en un mismo renglón en la medida en que su 
factibilidad técnico-económica y los requerimientos del 
desarrollo regional así lo aconsejen! 

4.9.8. Asegurar la adecuación administrativa al plan 
austral excluyendo la creación de organismos, cargos, 
directorios, etcétera, que no sean los imprescindible-
mente afectados a los objetivos del mismo. 

4.9.9. Como medida efectiva para coadyuvar a la mo-
dernización del sector se considera que la Secretaría 
de Minería de la Nación deberá incorporar a su juris-
dicción un área de industrias minerales de transforma-
ción, la que incluiría tanto a los fertilizantes como a los 
minerales industriales (sector minero-químico). Mediante 
este arbitrio se contribuiría a la dinamización de las 
actividades de la Secretaría de Industria, muy comple-
jas de por sí, al desentenderla de atender una tarea 
sumamente especializada y diversificada como es la 
política de transformación y procesamiento de los in-
sumos minerales. Al mismo tiempo se unificaría la ne-
cesaria supervisión y contralor que la administración 
deba ejercer para asegurar el cumplimiento de las re-
glamentaciones vigentes. 

Colaboraron en la preparación de los fundamentos 
del presente proyecto las siguientes personas: ingeniero 
Santiago Brarda, doctor Felipe Bonoli Cipolletti, señor 
Siró Colleoni, licenciado Eduardo Dubischar, señor Luis 
Gallino, ingeniero Alberto Llano Granda, ingeniero Os-
car Luis Mandolesi, ingeniero Jorge H. Marcós, doctor 
José Pascual, doctor Juan Carlos Perazzo, señor Carlos 
Scola, ingeniero Julio A. Segura, señor Alberto Silves-
trini. 

Todos ellos en su carácter de asesores ad honórem 
de mi gestión parlamentaria en la Comisión de Indus-
tria de la Honorable Cámara de Diputados. 



ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

— Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
implementara las disposiciones tendientes a concretar 
una integración agro-minera, intensificando la explora-
ción y explotación de las materias primas minerales des-
tinadas a la producción de fertilizantes potásicos, fos-
fáticos, boratados y otros, complementando las positivas 
medidas ya adoptadas respecto a la elaboración de ferti-
lizantes nitrogenados. 

— Que la Secretaría de Minería de la Nación es-
tructure dentro de su actual jurisdicción, un área dedi-
cada específicamente a la atención y al crecimiento de 
las industrias mineras de transformación. 

3? — Que se ejecuten, a través de un único organis-
mo competente, los estudios técnicos definitivos para 
la radicación de plantas de carbonato de sodio y otras 
minero-químicas de interés nacional, atendiendo espe-
cialmente a la localización de los recursos mineros y a 
la infraestructura económico-social existente. 

4? — Que se reactive en apoyo de la pequeña y me-
diana minería, la comercialización de minerales por in-
termedio del Banco Nacional de Desarrollo conforme 
a las resoluciones vigentes. 

Teodoro Liptak. < .»-.•»sT»'--.-'*-
Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-

cias ni observaciones y de término vencido. 
Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

6 8 

DENOMINACION DE UN PUENTE 
INTERNACIONAL 

(Orden del Día W 388) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Rauber por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que se tramite ante la Cancillería de la República del 
Paraguay la imposición del nombre de Roque González 
de Santa Cruz, a] puente internacional que unirá a las 
ciudades de Posadas —provincia de Misiones— y la de 
Encarnación —Itapúa, República del Paraguay—; y, 

por las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de comisión, 20 de agosto de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Ricardo A. Ala-
gia. — Ricardo A. Berri. — Héctor H. 
Dalmau. — Ricardo Daud. — Julio J. O. 
Ginzo. — Horacio H. Huarte. — Mario 
A. Losada. — Adam Pedrini. — Guiller-
mo C. Sarquis. — José M. Soria Avch. 
— Marcelo Stubrin. — Enrique N. Vanoli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, tra-
mitara ante la Cancillería de la República del Para-
guay la imposición del nombre de Roque González de 
Santa Cruz al puente internacional que unirá las ciu-
dades de Posadas, Misiones y la de Encarnación, Itapúa, 
Paraguay. 

Cleto Rauber. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor diputado 
Rauber por el que solicita del Poder Ejecutivo tramite 
ante la Cancillería de la República del Paraguay con la 
nominación de Roque González de Santa Cruz al futuro 
puente internacional Posadas-Encarnación, y cree inne-
cesario abundar en mayores detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañaron al proyecto, por lo 
que los ratifica, hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Posadas, fundada por Roque González 

de Santa Cruz el 25 de marzo de 1615 con el nombre 
de Nuestra Señora de al Anunciación de Itapúa, y que 
luego fuera trasladada a la margen derecha del río Pa-
raná por el mismo Roque González de Santa Cruz en el 
año 1625, fundándose así Nuestra Señora de la Encar-
nación de Itapúa. 

Roque González de Santa Cruz, fundador de pueblos 
en tierras que hoy pertenecen a la Argentina, Paraguay 
y Brasil, tal como lo relata la historia, fue un pionero 
que abrió la selva afrontando la miseria, el hambre y 
tribus indígenas hostiles, demostrando una audacia y 
heroicidad que bajo el hacha asesina lo llevaron a su 
muerte el 15 de noviembre de 1628 en la recién funda-
da reducción Todos los Santos del Caaró, hoy en Brasil. 
Destacable hecho que su corazón semicarbonizado y 
atravesado por una flecha se conserva en la ciudad de 
Asunción del Paraguay y periódicamente es llevado a 
recorrer el camino jesuítico de los tantos pueblos fun-



dados por él y considero que sería práctica justa que 
en el año 1987 transitara sobre el puente que une am-
bas ciudades, por él fundadas, que el mismo llevara su 
nombre, pues el juicio histórico así lo determinó. 

Cleto Rauber. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

69 
DECLARACION DE UNA CAPILLA COMO 

MONUMENTO HISTORICO NACIONAL 
(Orden del Día N? 389) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Rauber por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
—a través del Ministerio de Educación y Justicia—, 
declare monumento histórico nacional a la actualmente 
denominada capilla San Miguel del Puerto situada 
en la ciudad de Puerto Rico, provincia de Misiones; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 20 de agosto de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Ricardo A. Alagia. 
— Ricardo A. Berri. — Héctor H. Dal-
mau. — Ricardo Daud. — Julio J. O. 
Ginzo. — Horacio H. Huarte. — Mario 
A. Losada. — Adam Pedrini. — Guiller-
mo C. Sarquis. — José M. Soria Arch. — 
Marcelo Stubrin. — Enrique N. Vanoli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la 'Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, declare 
monumento histórico nacional a la actualmente deno-
minada capilla San Miguel del Puerto situada en la 
ciudad de Puerto Rico, provincia de Misiones. 

Cleto Rauber. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto con-
sideró el proyecto de declaración del señor diputado 
Rauber por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
se declare monumento histórico nacional a la capilla 
San Miguel del Puerto, sita en la localidad de Puer-
to Rico de la provincia de Misiones y analizados los 
antecedentes obrantes en referencia a las característi-
cas históricas y peculiaridades arquitectónicas del tem-
plo, sumado a los fundamentos acompañados por el au-
tor del proyecto, considera suficientes los términos ver-
tidos en ellos por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actualmente denominada capilla San Miguel del 

Puerto fue el primer templo religioso que se construye-
ra durante la colonización del Alto Paraná, constituyen-
do un polo de irradiación de la fe a toda la zona. Fue 
construido en el año 1923 como iglesia provisoria, has-
ta tanto se pudiera construir un templo más grande, 
cosa que sucedió más adelante y en otro lugar. 

La colonización del Alto Paraná comienza a raíz de 
un proyecto del presidente Hipólito Yrigoyen para pro-
vincializar al entonces territorio nacional La Colonia 
Puerto Rico, actualmente desmembrada en los munici-
pios de Puerto Rico cabecera del departamento de Liber-
tador General San Martín, Capiovy y Ruiz de Montoya, 
fundada en el año 1919 con criterio confesional católico 
tal como se expresa en los folletos propagandísticos en 
idioma alemán que se distribuían en aquella época; al 
igual que la Colonia Montecarlo con criterio confesio-
nal protestante, fundada en el año 1920 actualmente ca-
becera del departamento de Montecarlo. 

Habiendo sido construida por los habitantes de la 
zona, en su totalidad colonos, con materiales elabora-
dos en forma casi artesanal en la selva misionera de 
aquel entonces. 

Una vez construido el nuevo templo cae en un semi-
abandono, desmantelándose la casa habitacional del pá-
rroco, campanario y otros, manteniéndose a través del 
sector más humilde de la población el uso del mismo. 

Las peculiaridades que rodean a este templo, quizás 
de escaso valor arquitectónico, llenan un anecdotario 
tan amplio como su valor histórico, espiritual y cultural 
colocado bajo la advocación de San Alberto Magno 
cuando aún faltaban siete años hasta que el mismo 
fuera santificado, nos hace ver el criterio y fe de su 
erección. 

Muchos elementos se han perdido, tanto culturales 
como materiales, recuperables en parte si se toman 
medidas de protección. Actualmente se ha constituido 
una comisión vecinal de apoyo con las intenciones de res-
taurar y recuperar lo posible y considero que es nece-
sario preservar este patrimonio cultural; no de Puerto 
Rico sino del Alto Paraná, contándose con el beneplá-
cito de la curia local y del obispado de Misiones. 

Fue el primer templo del Alto Paraná y es el único 
que aún existe y posible de resguardar, al igual que 



otras pequeñas capillas que existen a consecuencia del 
primero. 

Cleto Rauber. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

70 
MINICENTRALES DE GENERACION 

HIDROELECTRICA EN LA PROVINCIA 
DE SANTA CRUZ 

(Orden del Día N? 393) 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Energía y Combustibles y Ciencia 

y Tecnología han considerado el proyecto de resolución 
del señor diputado Dovena sobre declarar de interés na-
cional la prosecución de los estudios para la construc-
ción de minicentrales generadoras de electricidad en la 
provincia de Santa Cruz; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional la prosecución de los estudios para la 
construcción de minicentrales de generación hidroeléc-
trica sobre el río Chico (zona de Gobernador Gregores), 
río Chalía (zona Tres Lagos) y río Santa Cruz (zona 
Comandante Luis Piedrabuena y Puerto Santa Cruz), 
en la provincia de Santa Cruz. 

Sala de las comisiones, 22 de agosto de 1986. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Juan J. Cavallari. 
— Oscar E. Massei. — Eduardo P. Vaca. 
— Hugo D. Piucül. — Raúl A. C. Carri-
zo. — Carlos A. Alderete. — María J. 
Álsogaray. — José P. Aramburu. — Juan 
C. Barbeito. — Ricardo A. Berri. — Nor-
berto L. Copéllo. — Alberto I. González. 
— María C. Guzmán. — Emilio F. Ingom-
mo. — Horacio E. Lugones. — Alberto R. 
Maglietti. — Alejandro Manzur. — Miguel 
J. Martínez Márquez. — Héctor R. Masi-
ni. — Arturo J. Negri. — Juan C. Stana-
le. — Conrado H. Storani. — Carlos A. 
Vidal. — Jorge H. Zavaley. — Eleo P. 
Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Cien-
cia y Tecnología al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Dovena, sobre declarar de interés 
nacional la prosecución de los estudios para la cons-
trucción de minicentrales generadoras de electricidad 
en la provincia de Santa Cruz, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los funda-
mentos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y 
así lo expresan. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Patagonia toda y en especial la provincia de San-

ta Cruz posee, y esto no es un secreto para nadie, im-
portantes recursos energéticos que estamos muy lejos de 
explotar en sus potenciales niveles. Al hablar de estos 
recursos no me refiero a gas y petróleo, que la Nación 
sí explota, y cada vez con mayor avidez en una tarea 
de verdadera expoliación de los recursos naturales no 
renovables, sino y más bien a aquellos que se relacio-
nan con el aprovechamiento de sus ríos, a través de la 
generación de hidroelectricidad, por sólo mencionar a 
una sola de sus fuentes no convencionales que tienen 
carácter permanente. 

El presente proyecto se refiere justamente a esta úl-
tima posibilidad y avanza sobre la ya demostrada via-
bilidad de ejecutar pequeños emprendimientos que uti-
lizan grandes desniveles de los ríos en tramos cortos, 
para generar electricidad mediante obras de muy esca-
so volumen y reducido costo. 

Trabajando en esta dirección se han concluido recien-
temente los estudios de factibilidad de aprovechamien-
to del río Los Antiguos, pero se hace necesario impul-
sar otros de similar importancia, para terminar cuanto 
antes los estudios ya iniciados y está en condiciones de 
encarar su concreción en el menor tiempo posible. Me 
refiero al río Chico (zona de Gobernador Gregores), 
río Chalía (zona Tres Lagos) y río Santa Cruz (zona 
Comandante Luis Piedrabuena y Puerto Santa Cruz). 

Como antes decimos, en todos los casos se trata de 
estudios ya iniciados con participación de la provincia, 
Agua y Energía de la Nación y el Consejo Federal de 
Inversiones que cuentan con los antecedentes respecti-
vos, mediando exclusivamente la decisión política de 
dar nuevo impulso a esos estudios. 

Las ventajas derivadas de que estas obras se realicen 
son múltiples. En primer lugar, porque se conseguiría 
suplantar la generación térmica actual de alto costo uni-
tario debido fundamentalmente a gastos en flete para 
transportar el petróleo desde cientos de kilómetros de 
distancia. Las obras permitirían un abaratamiento que 
beneficiaría fundamentalmente al usuario doméstico, cu-
yo presupuesto mensual se ve fuertemente i. ipactado 
por los costos en la medida que al alto costo unitario 
se suma la necesidad de un consumo elevado a que los 
obligan las rigurosas condiciones climáticas que sopor-
tan la mayor parte del año. 

En segundo lugar, debemos tener en cuenta que aun-
que se trata de emprendimientos menores, quedaría un 



excedente de energía para consumo de la incipiente in-
dustria local, que se ve imposibilitada de crecer y di-
versificarse hacia la explotación de otras riquezas ya 
comprobadas, por falta de energía a un costo razonable, 
justamente. 

Otras de las importantes ventajas derivadas de la con-
creción de estas obras surge de la utilización para riego 
de los volúmenes de agua embalsados por las represas 
y su regulación en función de las necesidades de con-
sumo, incluso a nivel humano. La posibilidad de la ex-
plotación agrícola y ganadera intensiva de numerosos 
"manchones" que cuentan con condiciones aptas de suelo 
y que están ubicados al resguardo de los vientos, sólo 
esperan el aporte del agua para producir. En el mismo 
sentido, se inscriben los intentos de forestación que a 
nivel experimental actualmente se realizan. 

En suma, señor presidente, la Patagonia austral está 
ahí, viva y palpitante, en el afán de sus hijos por des-
arrollarla, aunque más no sea a partir de proyectos de 
envergadura menor como lo que aquí propiciamos. Ayu-
dar decididamente a concretarlos, entiendo, es lo menos 
que puede hacer la Nación, quien ha resuelto su auto-
abastecimiento energético a expensas justamente de los 
recursos que obtiene de la Patagonia. 

Miguel D. Dovena. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
1» — Dirigirse al Poder Ejecutivo para que declare 

de interés nacional la prosecución de los estudios pa-
ra la construcción de minicentrales generadoras de 
electricidad sobre el río Chico (zona de Gobernador 
Gregores), río Chalía (zona Tres LagosJ y río Santa 
Cruz (zona Comandante Luis Piedrábuena y Puerto 
Santa Cruz) en el territorio de la provincia de Santa 
Cruz. 

2? — Que arbitre los medios para que a través de 
Agua y Energía Eléctrica y el Consejo Federal de Inver-
siones, actuando en coordinación con la provincia prevea 
un cronograma para ejecutar las obras en el menor 
tiempo posible. 

Miguel D. Dovetia. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

71 

XVI JORNADAS ARGENTINAS DE INFORMATICA 
E INVESTIGACION OPERATIVA 

(Orden del Día N? 395) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 

el proyecto de declaración de los señores diputados 
Zubiri y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, 
declare de interés nacional las XVI Jornadas Argentinas 
de Informática e Investigación Operativa, que se reali-
zarán en la ciudad de Buenos Aires entre los días 8 y 
12 de septiembre de 1986; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 19 de agosto de 1986. 

Juan J. Cavallari. — Eduardo P. Vaca. — 
Raúl A. C. Carrizo. — María J. Álsogaray. 
— José P. Aramburu. — Juan C. Barbei-
to. — Ramón F. Giménez. — Horacio E. 
Lugones. — Miguel J. Martínez Márquez. 
— Héctor R. Masini. — Arturo J. Negri. 
—Hugo D. Piucill. — Juan C. Stavále. — 
Conrado H. Storani. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional las XVI Jornadas Argentinas de In-
formática e Investigación Operativa organizadas por la 
Sociedad Argentina de Informática e Investigación Ope-
rativa (SADIO), que se desarrollarán en la ciudad de 
Buenos Aires entre los días 8 y 12 de septiembre de 
1986. 

Bálbino P. Zubiri. — Juan J. Cavallari. — 
Adolfo L. Stubrin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología al considerar el 
proyecto de declaración de los señores diputados Zubiri 
y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional las XVI Jornadas Argentinas de infor-
mática e Investigación Operativa que se realizarán en la 
ciudad de Buenos Aires entre los días 8 y 12 de septiem-
bre del corriente año, considera suficientes los conceptos 
vertidos en los fundamentos y en razón de ellos, los 
ratifica y hace suyos. 

Juan J. Cavallari. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Estas jornadas son organizadas por la Sociedad Argen-

tina de Informática e Investigación Operativa (SADIO) 
y tienen como objetivo el promover el avance en núes-



tro país de la informática y la investigación operativa en 
todas sus ramas, tanto en lo que se refiere a investigación 
científica, básica o aplicada, como a desarrollo tecnoló-
gico, enseñanza, capacitación y divulgación, a fin de 
contribuir a la formación y especialización de recursos 
humanos, valiéndose para ello de cursos, conferencias, 
seminarios, colaboración con universidades, edición de 
una revista especializada, etcétera. 

Entre los principales temas a considerar en esta opor-
tunidad deben destacarse los siguientes: teoría de la 
programación, ingeniería del software, inteligencia artifi-
cial, control y robótica, sistemas de información, compu-
tación gráfica, computadoras y educación, política in-
formática, entre otros. 

La declaración de interés nacional importaría desta-
car aún más la relevancia y trascendencia de este even-
to prestando el Estado la colaboración necesaria para el 
mayor éxito del mismo. 

Esta Honorable Cámara ha tenido ya oportunidad de 
expedirse en forma favorable ante similar evento que 
tuviera lugar durante el año 1984. 

Las razones entonces expuestas así como las que bre-
vemente se señalan en este proyecto de declaración, me 
llevan a solicitar la aprobación del mismo por esta 
Honorable Cámara. 

Balbino P. Zubiri. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

72 

I JORNADAS INTERNACIONALES 
DE CINOLOGIA VETERINARIA 

(Orden del Día N? 396) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Serralta, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte las me-
didas necesarias a fin de declarar de interés nacional 
las I Jornadas Internacionales de Cinología Veterinaria, 
a realizarse desde el 22 al 24 de septiembre de 1986 
en la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Univer-
sidad de Buenos Aires, y las I Jornadas Internacionales 
de Clínica de Pequeños Animales a llevarse a cabo 
en la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Uni-
versidad Nacional de La Pampa, los días 25 y 26 de 

septiembre de 1986; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación, a través de los organismos correspondientes, 
declare de interés nacional las I Jornadas Internacionales 
do Cinología Veterinaria, a realizarse los días 22, 23 y 
24 de septiembre de 1986, en la Facultad de Ciencias 
Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires, y las 
I Jornadas Internacionales de Clínica de Pequeños 
Animales que tendrá lugar en la sede de la Facultad de 
Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de La 
Pampa, los días 25 y 26 de septiembre del corriente. 

Sala de la comisión, 19 de agosto de 1986. 

Juan J. Cavallari. — Eduardo P. Vaca. — 
Raúl A. C. Carrizo. — María J. Alsogaray. 
— José P. Aramburu. — Juan C. Barbeilo. 
— Ricardo A. Berri. — Horacio E. Lugo-
nes. — Miguel J. Martínez Márquez. — 
Héctor R. Masini. — Arturo J. Negri. — 
Hugo D. Piucill. — Juan C. Sfavale. — 
Conrado H. Storani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Serralta, 
por el que solicita al Poder Ejecutivo declare de inte-
rés nacional las I Jornadas Internacionales de Cinología 
Veterinaria, a realizarse desde el 22 al 24 de septiembre 
de 1986 en la Facultad de Ciencias Veterinarias de la 
Universidad de Buenos Aires, y las I Jornadas In-
ternacionales de Clínica de Pequeños Animales, a lle-
varse a cabo en la Facultad de Ciencias Veterinarias de 
la Universidad Nacional de La Pampa, los días 25 y 26 
de septiembre de 1986, considera suficientes los con-
ceptos vertidos en los fundamentos y en razón de ello 
los ratifica y los hace suyos. 

Juan J. Cavallari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con el auspicio de las universidades de Buenos Aires 

y Nacional de La Pampa, se realizarán en el próximo 
mes de septiembre sendas jornadas internacionales de 
alto nivel científico. 

Se trata concretamente de las I Jornadas Internacio-
nales de Cinología Veterinaria (UBA) y I Jornadas 
Internacionales de Clínica de Pequeños Animales 
(UNL-Pam). 

Tal como se expresa en el texto de la declaración, 
durante su de-arrollo expondrán destacados investiga-
dores universitarios de fama internacional, que se harán 



presentes en nuestro país en coincidencia con la cele-
bración del centésimo aniversario del Casal de Cataluña, 
de donde son oriundos. 

Este encuentro científico veterinario argentino-catalán 
alcanzará sin duda notable significación atento a las 
entidades participantes, entre las cuales nos permitimos 
citar a las siguientes: 

—Universidad de Buenos Aires. 
—Universidad Nacional de La Pampa. 
—Universidad Autónoma de Barcelona. 
—Diroccio de Ensenyament Universitari. Generalitat 

de Catalunya. 
—Dirección Nacional de Enseñanza Universitaria. Mi-

nisterio de Educación y Justicia de la Nación. 
—Sociedad de Intercambio de la Cinofilia Sudame-

ricana. 

Esta última entidad viene participando activamente 
de la organización de este evento internacional. La 
misma nuclea a las federaciones y/o entidades cinófilas 
de toda Latinoamérica, ocupándose del intercambio, pro-
moción y capacitación en el ámbito cinòfilo sudame-
ricano. 

Dada la importancia de las entidades participantes 
y la jerarquía científica de los intelectuales, a cuyo 
cargo estarán las exposiciones de fondo, fundamentan 
sobradamente la iniciativa de que el Poder Ejecutivo 
de la Nación declare de interés nacional las jornadas. 

Por las consideraciones que anteceden, solicito de 
los señores legisladores el voto afirmativo para el pre-
sente proyecto. 

Miguel ]. Serralta. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nación arbitre los recaudos pertinentes a los efectos de 
declarar de interés nacional las I Jornadas Internacio-
nales de Cinologia Veterinaria, a realizarse entre los 
días 22, 23 y 24 de septiembre de 1986, en la Facultad 
de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Bue-
nos Aires y las I Jornadas Internacionales de Clí-
nica de Pequeños Animales que tendrán lugar en la 
sede de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Uni-
versidad Nacional de La Pampa, los días 25 y 26 de 
septiembre del corriente. 

Participarán de ambas jornadas la doctora Marián-
geles Calvo Torrá, decana de la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad Autónoma de Barcelona; el profesor 
doctor Miguel Luera Carbó, presidente de la Asociación 
de Veterinarios Especialistas de Pequeños Animales de 
España y presidente de la Academia de Ciencias Vete-
rinarias de Cataluña y don Salvador Gómez Toldra, 
destacado cinòfilo Internacional. 

Sr, Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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DEPOSITO DE MAQUINARIAS Y VEHICULOS 
EN GENERAL ACHA (LA PAMPA) 

(Orden del Día N? 397) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Transportes 
han considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Serralta por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la adopción de medidas tendientes a radicar en la 
ciudad de General Aclia, La Pampa, un depósito de 
maquinarias y vehículos bajo la jurisdicción del Distrito 
21 de la Dirección Nacional de Vialidad; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
quedará el miembro informante, aconsejan la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos pertinentes, disponga la radica-
ción en la ciudad de General Acha, provincia de La 
Pampa, de un depósito de maquinarias y vehículos, 
bajo la jurisdicción del Distrito 21 de la Dirección 
Nacional de Vialidad. 

Sala de las comisiones, 26 de agosto de 1986. 

Miguel D. Dovena. — Félix Riquez. — San-
tiago M. López. — Ricardo Daud. — 
Miguel A. Srur. — Rubén A. Rapacini. 
— Ramón R. Aguilar. — Héctor R. Arson. 
— Vicente M. Azcona. — Isidro R. Ba-
kirdjian. — Alberto C. Bonino. — Felipe 
E. Botta. — Héctor H. Dalmau. — Alber-
to M. Díaz. — Ramón A. Dussol. — Ar-
mando L. Gatj. — Héctor E. González. 
— Erasmo A. Goti. — Harnaldo E. Laz-
coz. — Eugenio A. Lestelle. — Próspero 
Nieva. — Rogelio Papagno. — Osvaldo H. 
Posse. — Dominga Purita. — Daniel O. 
Ramos. — Roberto J. Salto. — Carlos O. 
Silva. — Miguel A. Toma. — Manuel 
Torres. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Transportes, 
al considerar el proyecto de declaración del sefior dipu-
tado Serralta por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a radicar en la ciu-
dad de General Acha, provincia de La Pampa, un de-
pósito de maquinarias y vehículos bajo la jurisdicción 
del Distrito 21 de la Dirección Nacional de Vialidad, 
creen innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresan. 

Miguel A. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las autoridades de la Municipalidad de General Acha, 

provincia de La Pampa, se han venido movilizando a 
diferentes instancias de decisión con miras a obtener 
la instalación en esa ciudad de un depósito de máqui-
nas y vehículos bajo la jurisdicción del Distrito 21 de la 
Dirección Nacional de Vialidad. 

Teniendo en cuenta las razones que abonan el re-
querimiento, básicamente orientadas a optimizar el fun-
cionamiento del parque automotor y descongestionar 
la operatividad del único depósito que existe en La 
Pampa y que se ubica en Santa Rosa, hemos creído 
necesario impulsar la iniciativa desde este canal insti-
tucional. 

Además, conviene resaltar el espíritu de descentra-
lización que anima la iniciativa, en el sentido de reasig-
nar recursos humanos y materiales que, a la par que 
perfeccionar el funcionamiento, contribuye a reestructu-
rar el esquema de concentración sobre el que se ha 
organizado esta repartición nacional. 

Finalmente, señor presidente, me permito sintetizar la 
importancia de la ciudad de General Acha, antigua 
capital y tercera población en importancia de la pro-
vincia de La Pampa. 

Pero además de este factor político-demográfico, y 
específicamente en lo que hace al ámbito de actuación 
de Vialidad Nacional, basta observar un mapa carre-
tero para advertir su importancia. Máxime a partir de 
la construcción de la red que vincula Santa Isabel con 
Chacharramendi que integra de Norte a Sur el terri-
torio de la provincia. 

Es por las razones apuntadas que solicito para este 
proyecto de declaración la sanción de la Honorable 
Cámara. 

Miguel ]. Serralta. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

ción en la ciudad de General Acha —provincia de La 
Pampa— de un depósito de maquinarias y vehículo/ 
bajo la jurisdicción del Distrito 21 de la Dirección Na-
cional de Vialidad. 

La infraestructura que se requiere se destinaría asi-
mismo a optimizar el funcionamiento del parque auto-
motor de la repartición, a la vez que se descongestio-
naría operativamente el depósito central de la provincia 
de La Pampa, ubicado en la ciudad de Santa Rosa. 

Miguel ]. Serralta. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

74 
RUTA NACIONAL 3 Y RUTAS PROVINCIALES 

4 Y 21 (BUENOS AIRES) 
(Orden del Día N"? 398) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Transportes 
han considerado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Medina, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a la prosecución 
y conclusión de las obras de ampliación, remodelación y 
otras conexas en la ruta nacional 3 y las rutas provin-
ciales 4 y 21 en el partido de La Matanza, provincia 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 
los medios necesarios para que Vialidad Nacional com-
plete el convenio surgido por acuerdo suscrito entre la 
Municipalidad de La Matanza —existiendo también la 
participación de Vialidad Provincial— referente a la pro-
secución y conclusión por etapas de las obras de am-



pliación, remodelación, construcción de cruces a distin-
tos niveles, iluminación, señalización luminosa y verti-
cal y demarcación de la ruta nacional 3 y las provin-
ciales 4 y 21. 

Sala de las comisiones, 26 de agosto de 1986. 

Miguel D. Dovena. — Félix Ríquez. — San-
tiago M. López. — Ricardo Daud. — Mi-
guel A. Srur. — Rubén A. Rapacini. — 
Ramón R. Aguilar. — Héctor R. Arson. 
— Vicente M. Azcona. — Isidro R. Ba-
kirdjian. — Alberto C. Bonino. — Felipe 
E. Botta. — Héctor H. Dalmau. — Al-
berto M. Díaz. — Ramón A. Dussol. — 
Armando L. Gay. — Héctor E. González. 
— Erasmo A. Goti. — Harnaldo E. Laz-
coz. — Eugenio A. Lestelle. — Próspero 
Nieva. — Rogelio Papagno. — Osvaldo 
H. Posse. — Domingo Purita. — Daniel 
O. Ramos. — Roberto J. Salto. — Carlos 
O. Silva. — Miguel A. Toma. — Manuel 
Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Transportes 
al considerar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Medina, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a la prosecución de 
las cbras de ampliación, remodelación y otras conexas 
en la ruta nacional 3 y las rutas provinciales 4 y 21, en el 
partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que los 
hacen suyos y así lo expresa. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dada la importancia que tiene esta intersección de 

rutas y dado que toda etapa de construcción produce 
inconvenientes, con una información pertinente a nivel 
de Ministerio de Obras y Servicios Públicos o Direc-
ción de Vialidad, en virtud de que los inconvenientes 
señalados producen a la población. 

Sobre el puente de la intersección de las rutas nacio-
nales 3 y provincial 21, las obras en construcción se 
hallan paralizadas hasta tanto se resuelva un problema 
existente entre la empresa constructora Inmar y Vialidad 
Provincial, que hasta el momento no se resolvió. 

Es estimable y conveniente para lograr un efectivismo 
ante la advocación de una comunidad pluralista y par-
ticipativa, al menos se comunique esta información, si no 
al municipio de dicho partido, al menos se le haga co-
nocer a través de este proyecto de resolución. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Solicitar al Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
de la Nación arbitre los medios necesarios para que 
Vialidad Nacional complete el convenio surgido por 
acuerdo suscrito entre la Municipalidad de La Matanza 
—existiendo también la participación de Vialidad Pro-
vincial— referente a la prosecución y conclusión por 
etapas de las obras de ampliación, iluminación, señali-
zación luminosa y vertical y demarcación de la ruta 3 
y las provinciales 4 y 21. 

Alberto F. Medina. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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AVENIDA DE CIRCUNVALACION 
(SANTA FE) 

(Orden del Día N? 399) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Transportes, 
han considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Lamberto y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo incluya en el próximo plan de obras públicas 
la ejecución de la obra básica y las complementarias im-
prescindibles a que se refiere la ley 20.553 de construc-
ción de la avenida de Circunvalación, en la ciudad de 
Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 

en el próximo plan de obras públicas la ejecución de la 
obra básica y las complementarias imprescindibles a que 



se refiere la ley 20.553, promulgada el 26 de noviembre 
de 1973, debido a su imperiosa necesidad y átenlo a 
que el proyecto prevé su realización por etapas. 

Sala de las comisiones, 26 de agosto de 1986. 

Miguel D. Dovena. — Félix llíquez. — San-
tiago M. López. — Ricardo Daud. — Mi-
guel A. Srur. — Rubén A. Rapacini. — 
Ramón R. Aguilar. — Héctor R. Arson. — 
Vicente M. Azcona. — Isidro R. Balárd-
jian. — Alberto C. Bonino. — Felipe E. 
Botta. — Héctor H. Dalmau. — Manuel 
A. Díaz. — Ramón A. Dussol. — Arman-
do L. Gay. — Héctor E. González. — 
Erasmo A. Goti. — Harnaldo E. Lazcoz. 
— Eugenio A. Lestelle. — Próspero Nieva. 
— Rogelio Papagno. — Osvaldo H. Pos-
se. — Domingo Purita. — Daniel O. Ra-
mos. — Roberto J. Salto. — Carlos O. Sil-
va. — Miguel A. Toma. — Manuel Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Transportes 
al considerar el proyecto de resolución de los señores 
diputados Lamberto y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo incluya en el próximo plan de obras públicas 
la ejecución de la obra básica y las complementarias im-
prescindibles a que se refiere la ley 20.553 de construc-
ción de la avenida de Circunvalación, en la ciudad de 
Santa Fe, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Santa Fe se encuentra situada en una 

zona que a lo largo de su historia ha sufrido periódi-
camente el devastador efecto de las inundaciones. Ro-
deada por cursos de agua, salvo en el norte, el cre-
cimiento de la ciudad no siempre planificado y reali-
zado en condiciones de marginación y carencia de 
recursos para amplios sectores sociales, produjo la ocu-
pación de terrenos poco seguros y desprovistos de los 
servicios y protecciones mínimos. Es así que con cada 
sucesivo embate de las aguas y ante la falta de defen-
sas adecuadas la situación se torna cada vez más angus-
tiante y catastrófica. 

En noviembre de 1973 el Poder Ejecutivo nacional 
promulga la ley 20.553 que en su artículo 2® expresa 
el carácter de emergencia de la obra propuesta, por 
las razones que claramente se expresan en sus funda-
mentos. Ese año Santa Fe soportaba una nueva inun-
dación con cuantiosos daños materiales y humanos y la 
recurrente aplicación de recursos económicos destinados 
a paliar la emergencia. La Jey mencionada —hasta hoy 
sin ejecutar— proponía mediante la construcción del 
terraplén de la avenida de Circunvalación (tramo oeste) 

una solución definitiva al periódico avance de las aguas 
del río Salado, en el oeste de la ciudad. 

En los fundamentos del proyecto se preveían futuras 
catástrofes que afectarían no sólo a los sectores de la 
población que históricamente fueron víctimas de las 
mismas sino a núcleos poblacionales mucho más amplios. 

Ahora el caso nos aleja de toda teorización, porque 
con la última creciente, que se extendió desde junio 
de 1982 a agosto de 1983, el acontecimiento previsto 
se produjo en grado superlativo y catastrófico con un 
costo económico y social muy superior al que hubiera 
insumido la realización de la obra. Basta decir que en 
la ciudad de Santa Fe, cálculos aproximados de la Cruz 
Roja hablan de más de treinta mil personas evacuadas 
y eso sin tener en cuenta que, de ceder las precarias 
defensas sostenidas por el esfuerzo de los pobladores, 
esa cifra hubiera llegado a no menos de cien mil per-
sonas. 

Miles de horas/hombre de trabajo voluntario, la ac-
tividad de funcionarios y empleados de reparticiones 
oficiales, del Ejército, miles de toneladas de alimentos 
y vestimenta, insumos sanitarios, movimiento de tierra, 
implementación de fletes y transportes, etcétera, ha-
blan de la magnitud de una inversión destinada a pa-
liar una situación coyuntural pero absolutamente ine-
ficiente a los fines de una solución definitiva. 

A casi catorce años de la promulgación de la ley vi-
gente nos encontramos en la necesidad de reiterar el 
proyecto para la ejecución de la obra básica y las com-
plementarias imprescindibles a que refiere la misma, 
proyecto que se encuentra concluido en la Dirección Na-
cional de Vialidad bajo la denominación: Avenida de 
Circunvalación de la ciudad de Santa Fe, primera sec-
ción (PR 0.00 a PR 7.106,92). Nuevamente debemos los 
santafesinos advertir al Estado de los riesgos ciertos a 
que toda la ciudad se encuentra expuesta, certidumbre 
categorizada por la experiencia acumulada, lo que cali-
fica a esta resolución con grado de exigencia. 

Si bien no se suele negar la necesidad de estas obras, 
se posterga su realización fundándose en la falta de re-
cursos actuales, aunque como en este caso sea posible 
técnicamente ejecutarla por etapas. Esta postergación 
no es justificable, ya que producida la inundación pre-
vista, los gastos se realizan inexorablemente en forma 
anárquica e ineficiente, consumiendo en definitiva ma-
yores recursos y debiendo asumir la comunidad conse-
cuencias irraparables como si fuesen acontecimientos de 
un destino fáctico. 

Si el argumento se inclinara en el sentido de la apli-
cación de los recursos a otros sectores de la economía 
la decisión sería entonces absolutamente refutable por 
cuanto, por principio elemental, el primer objetivo so-
cial es asegurar las condiciones de sobrevivencia de la 
población, objetivo que el Estado no puede resignar 
irresponsablemente por cuanto es un fin que hace a su 
naturaleza y por lo tanto irrenunciable. 

Se debe consignar que la obra de referencia desde que 
fue concebida ha generado gastos por parte del Estado 
nacional a través de la Dirección Nacional de Vialidad 
en concepto de estudios y proyectos ya concluidos, ade-
más de expropiaciones para infraestructura y accesos ya 
en parte realizadas. Al no ejecutarse la obra, además de 
los efectos ya referidos, seguirá produciéndose un desa-



rrollo anómalo y errático del damero urbano con el 
agravante de la desactualización del proyecto mismo, 
con lo que los gastos ya realizados se hacen absoluta-
mente injustificables poniéndose de manifiesto una irres-
ponsabilidad mayor en el manejo de los dineros públi-
cos. 

Por el contrario, la ejecución del proyecto, al menos 
en su obra básica y las complementarias imprescindi-
bles, generará condiciones de seguridad a un área ur-
bana que históricamente ha estado y está expuesta a 
transformarse en tierra arrasada. Una ruptura de las 
precarias defensas existentes permitiría el avance masivo 
del agua en un extenso frente (aproximadamente siete 
kilómetros), convirtiendo la crisis de un sector en un 
problema de toda la ciudad que se vería afectada, se-
gún estimaciones de la Municipalidad de Santa Fe, en 
un tercio de su población, así como la casi totalidad 
de sus servicios de desagües pluviales, cloacales, eléc-
tricos y telefónicos. 

Con la ejecución de las obras será posible, en un 
marco de seguridad y con la catástrofe superada, desa-
rrollar un programa de higiene que atienda a recupe-
rar un área postergada de servicios e infraestructura. 
Propenderemos entonces a recuperar la confianza en 
una sociedad argentina que permita no sólo «1 bienestar 
social de los sectores de mayores recursos sino también 
extienda sus brazos a aquellos afectados por la injusti-
cia social, que hoy requieren perentoriamente de la 
ayuda social para reivindicar el derecho a una vida 
digna que perdieron y que no debemos olvidar. Sólo 
así reconstruiremos un ámbito nacional donde la con-
vivencia entre los argentinos se hará posible en un marco 
de dignificación de los hombres y mujeres que habitan 
nuestro suelo. 

Finalmente, señor presidente, con eficientes niveles 
de higiene en las zonas permanentemente amenazadas 
y seguridad para un amplio sector de la ciudad será 
posible el desarrollo de nuevas áreas de tierras fiscales, 
pudiéndose concretar planes largamente esperados para 
la obtención del bien común de toda la comunidad 
santafesina. 

Oscar S. Lamberto. — Alberto C. Bonino. — 
Raúl E. Carignano, — Luis Rúbeo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que a través 
de la Dirección Nacional de Vialidad, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, incluya en 
el próximo plan de obras públicas la ejecución de la 
obra básica y las complementarias imprescindibles a 
que refiere la ley 20.553, promulgada el 26 de noviem-
bre de 1973, debido a su imperiosa necesidad y atento 
a que el proyecto prevé su realización por etapas. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

76 

GESTIONES PARA LA REALIZACION EN EL PAIS 
DEL CAMPEONATO MUNDIAL DE FUTBOL 1994 

(Orden del Día N' 400) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Bello 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo inicie las gestio-
nes pertinentes para la realización del Mundial de Fút-
bol 1994-Copa FIFA, en nuestro país; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nocidn 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos correspondientes inicie las ges-
tiones pertinentes para la realización del Mundial de 
Fútbol 1994 - Copa FIFA, en nuestro país. 

Sala de la comisión, 26 de agosto de 1986. 

Carlos Bello. — Raúl O. Rabanaque. — An-
selmo V. Peláez. — Vicente M. Azcona.— 
Juan B. Belarrinaga. — Cayetano De Ni-
ellilo. — Guillermo F. Douglas Rincón. —• 
Roberto Llorens. — Oscar E. Massei. — 
Artemio A. Patino. — Domingo Purità. 
— Luis Rúbeo. — Domingo S. Usin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes, al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Bello, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Carlos Bello. 



FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mucho se ha dicho e infinitos cuestionamientos se 

han hecho de los campeonatos mundiales de fútbol res-
pecto del actual: que México no se encuentra en con-
diciones económicas para hacerlo; que su deuda extema 
aumentará; en definitiva, que resulta kafkiano el lujo 
que incumbe al evento deportivo en sí y la miseria 
que lo rodea. 

El acontecimiento de un campeonato mundial puede 
producir disímiles consecuencias si tomamos el nuestro 
de 1978; un gobierno dictatorial, aprovechando la origi-
nal decisión de uno democrático por él derrocado, a tra-
vés de un manejo absolutamente discrecional del di-
nero del Estado lo dilapidó sin ningún tipo de control. 

Además, el gobierno de facto utilizó el hecho depor-
tivo en sí y lo transformó en una maquiavélica forma 
de hacerse publicidad, desde ya poco creíble en el exte-
rior; se convirtió la dictadura en la mejor apologista 
de Coébbels, es decir, repetir una mentira cuantas veces 
sea necesaria hasta hacerla verdad. 

Los recuerdos de los argentinos de estas épocas son 
extremadamente confusos; por un lado, la satisfacción 
por el éxito obtenido por la selección nacional; por el 
otro, el sabor amargo del autoritarismo, manejando a su 
antojo la Nación con soberbia y despotismo. 

La situación hoy es diferente; el país cuenta con la 
infraestructura necesaria: hoteles, estadios, y maneja la 
moderna técnica de las comunicaciones, pero lo real-
mente fundamental es que vive bajo un Estado demo-
crático de derecho que permite al pueblo a través de 
sus representantes el acceso a la cosa pública y el con-
trol de los actos de sus funcionarios; en fin, puede deci-
dir si es posible la realización de lo propuesto. 

Nuestro país necesita en forma imperiosa generar re-
cursos genuinos; entendemos que la actividad turística 
es potencialmente el más importante y, paradójicamente, 
el menos explotado. 

Ningún turista se acercará a nuestro país por genera-
ción espontánea; debemos originar ciertas condiciones; 
algunas de ellas se manifiestan claramente, siendo la 
más importante la democracia. Es esta democracia, quien 
además del lógico atractivo que emana permitirá la 
realización de un evento acorde a la realidad nuestra 
y no con los disparates económicos de la pasada oportu-
nidad, por la sencilla presencia del pueblo a través 
de sus representantes. 

Sólo a través de una publicidad agresiva en todo 
el mundo podremos desarrollar el turismo en la Argen-
tina; la realización del campeonato mundial seria una 
forma más de promoción del país en el exterior, pero 
no para mostrar una sola cara de la Nación, para colmo 
falsa, sino para enseñar nuestra auténtica realidad, de 
ahí el sentido de nuestro proyecto. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA.: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, implemente las 
medidas necesarias e inicie las gestiones pertinentes para 
la realización del Mundial del Fútbol 1994, Copa FIFA, 
en nuestro país. 

Carlos Bello. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

77 
ENTREGA DE ELEMENTOS PARA 

FUNCIONAMIENTO DE UNA ESCUELA 
AGROTECNICA 

(Orden del Día N? 402) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las Comisiones de Obras Públicas y de Educación 
han considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Daud, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
proceda a entregar en comodato parte de las instalaciones 
del campamento de la Dirección Nacional de Vialidad 
emplazado en la localidad de Coronel Solá, estación Mo-
rillo, departamento de Rivadavia, Banda norte, ruta 81, 
de la provincia de Salta, a la Secretaría de Educación, 
para el funcionamiento de la escuela agrotécnica; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de comisiones, 27 de agosto de 1986. 

Miguel D. Dovena. — Adolfo L. Stubrin. 
— Santiago M. López. — Julio S. Bulado. 
— Miguel A Srur. — Luis A. Martínez. 
— Luis O. Abdala. — Ramón R. Aguilar. 
— Norma Allegrone de Fonte. — Isidro 
R. Bakirdjian. — Felipe E. Botta. — Fe-
derico Clérici. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Julio L. Dimasi. — Ramón F. Giménez. 
— Arturo A. Grimaux. — Roberto O. Iri-
goyen. — Oscar S. Lamberto. — Harnddo 
E. Lazcoz. — Eugenio A. Lesteüe. — 



Blanca A. Macedo de Gómez. — Rogelio 
Papagno. — René Pérez. — Daniel O. Ra-
mos. — Roberto ]. Salto. — Carlos O. 
Silva. — Miguel A. Toma. — Manuel 
Torres. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de la Dirección Nacional de Vialidad, disponga lo 
necesario a fin de que se proceda a entregar en como-
dato por el término de tres (3) años, parte de las ins-
talaciones del campamento de su propiedad emplazadas 
en la localidad de Coronel Juan Solá, estación Morillo, 
departamento de Rivadavia, Banda norte, ruta 81, provin-
cia de Salta, a la Secretaría de Educación (Ministerio de 
Justicia y Educación de la Nación), para el funciona-
miento de la escuela agrotécnica (ciclo secundario) a 
crearse próximamente. 

Ricardo Daud. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Educación han 
considerado el proyecto de declaración del señor diputado 
Daud, por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a 
entregar en comodato parte de las instalaciones del cam-
pamento de la Dirección de Vialidad emplazados en la 
localidad de Coronel Solá, estación Morillo, departamento 
de Rivadavia, Banda norte, ruta 81, de la provincia de 
Salta, a la Secretaría de Educación para el funciona-
miento de la escuela agrotécnica, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Secretaría de Educación de la Nación a pedido de 

los pobladores de la zona y del suscrito habilitará en la 
localidad de Coronel Juan Solá —estación Morillo—, 
departamento de Rivadavia, Banda norte, ruta 81, pro-
vincia de Salta, una escuela agrotécnica (ciclo secun-
dario). 

Para concretar esta habilitación es necesario contar con 
instalaciones que permitan el normal desenvolvimiento 
del establecimiento educacional, es sabido que por razo-
nes presupuestarias es casi imposible la construcción de 
un edificio destinado a tal fin en forma inmediata. 

Habiendo constatado que la Dirección Nacional de 
Vialidad - V Distrito (Salta) posee en esa localidad un 
campamento que construyó hace ya algunos años, que 
es modelo en la provincia, por contar con instalaciones 
modernas y todos los servicios, creo que no existe incon-
veniente alguno para que parte de estas instalaciones 
sean cedidas por un lapso no mayor de tres (3) años a la 
Secretaría de Educación. 

El predio al que me refiero cuenta con un taller tipo 
de aproximadamente 900 metros cuadrados, una vivienda 
colectiva para obreros con capacidad para 20 camas, co-
medor, cocina y servicios sanitarios; una vivienda para 
personal de inspección, comedor, cocina, 3 dormitorios y 
2 baños; una vivienda para personal en tránsito, de 4 
dormitorios; un local para guardia y surtidores; un local 
para grupo electrógeno con él instalado; una torre tanque 
de 12.000 litros; dos tanques australianos para depósito 
de agua; cercado todo el perímetro con alambrado olím-
pico, todas estas instalaciones se emplazan en un terreno 
de dos hectáreas de superficie. Actualmente este campa-
mento se encuentra desocupado, posiblemente por la falta 
de personal y equipos, considero que hasta que la Direc-
ción Nacional de Vialidad implemente medidas condu-
centes a ocupación plena de este campamento nada impi-
de que se transfiera a la Secretaría de Educación de 
la Nación. 

Ricardo Daud. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

78 
DESAFUERO 

(Orden del Día N? 406) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado la solicitud del doctor Miguel Guillermo Pon«, 
juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Criminal y Comercial Federal No 6, Secretaría 
N« 16, sobre el pedido de desafuero del diputado na-
cional Guillermo Tello Rosas; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

1« — No hacer lugar al pedido de desafuero del se-
ñor diputado nacional Guillermo Tello Rosas en la cau-
sa número 4.942, "Tello Rosas, Guillermo s/desacato". 



2 ' — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 
Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Héctor R, Masini. — José Bielicki. — 
Oscar L. Fappiano. — Torcuato E. Fino. 
— José A. Furque. — Mario A. Gerar-
duzzi. — Roberto O. lrigoyen. — Héctor 
M. Maya. — Próspero Nieva. — René 
Pérez. — Carlos G. Spina. — Ricardo A. 
Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales se ha im-
puesto el estudio de distintos expedientes que fueran 
remitidos para su consideración. 

Los fundamentos fueron, en parte, vertidos en opor-
tunidad de informar al seno de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, durante 1985, sobre distintas cuestio-
nes sobre "privilegios e inmunidades parlamentarias". 
Sin perjuicio de ello, entendemos que se deben hacer 
otras consideraciones que hacen a la interpretación sobre 
desafueros. 

Determina el artículo 62 de la Constitución Nacional 
que "cuando se forme querella por escrito ante las jus-
ticias ordinarias contra cualquier senador o diputado, 
examinado el mérito del sumario en juicio público, po-
drá cada Cámara, con dos tercios de votos, suspender 
en sus funciones al acusado, y ponerlo a disposición del 
juez competente para su juzgamiento". Lo que ha que-
rido la Constitución es impedir que con motivo de una 
acusación criminal, los miembros del Congreso sean de-
tenidos o privados del ejercicio de sus funciones. La 
libertad que requiere el legislador no puede estar sujeta 
sino al poder de la misma Cámara; aquella correría 
peligro, como también la integridad del Parlamento, 
si los tribunales de justicia pudieran, so pretexto de 
acusaciones, despojar a un diputado o senador del man-
dato de que ha sido investido. Duguit (Manual de 
derecho constitucional, tomo I, página 381) explica 
que "este privilegio se halla ampliamente justificado 
por la necesidad de garantizar la independencia del 
Parlamento, de sustraer a sus miembros a la especie de 
"chantage", de coacción moral, que el gobierno, que dis-
pone de la acción y de la fuerza pública, pudiera ejer-
cer sobre ellos y a las maquinaciones de los particulares 
que, ejercitando el derecho de la citación directa, po-
drá entorpecer la acción parlamentaria, suscitando cues-
tiones a los diputados de quienes creyeran tener motivos 
para enjuiciarlos..." 

Pietro Virga en su Diritto costituzionale subraya que 
el desafuero "constituye un presupuesto procesal de ca-
rácter impeditivo del cual depende la prosecución y no 
la iniciación del procedimiento penal. Para decidir si se 
concede o no la autorización (o desafuero) la Cámara 
no debe sustituir al juez y, por lo tanto, no debe juz-
gar sobre la inocencia o culpabilidad del parlamentario 
imputado, sino que debe considerar el aspecto político 
de la imputación y, en particular, debe indagar si den-
tro de tal imputación no se encubre una persecución 

política contra el miembro del Parlamento..." Sin em-
bargo, en virtud de lo normado por el artículo 62 de la 
Constitución Nacional, entendemos que la Cámara debe 
examinar el mérito del sumario, y que podría negar el 
desafuero si fuere evidente la injusticia de la acusación. 

Se hace necesario conocer y apreciar el conjunto de 
pruebas y razones que resultan de él y que sirven al 
juez para dar su fallo; el valor de los elementos integra-
tivos de cada sumario, para decidir si corresponde o no 
el allanamiento de los fueros del miembro que es objeto 
del proceso. 

El privilegio garantiza la independencia del Poder 
Legislativo y tiende a evitar cualquier tipo de coacción 
contra el legislador que puede entorpecer su función. 
En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia (tomo 
135-250) ha resuelto que " . . . l o que los cuerpos legis-
lativos necesitan verificar es si la acusación tiene un 
propósito serio, o por el contrario, ha sido establecido 
con el único fin de atacar su integridad y su indepen-
dencia, y es evidente que esa necesidad se satisface 
igualmente con el sumario o con la acusación..." 

Entendemos como válido el fallo recaído en autos 
Eduardo Colom tramitado por ante la Cámara Criminal 
y Correccional de la Capital Federal, publicado en 
"La Ley", tomo 42, que dice: "Conforme a la doctrina 
consagrada por la jurisprudencia de este tribunal en 
los casos Repetto y Villafafie, concordante con la de 
la Corte Suprema de la Nación, los procedimientos en 
causas seguidas contra legisladores nacionales por he-
chos no originados en opiniones vertidas en aquella 
calidad, pueden ser adelantados siempre que no se 
afecte a su libertad personal, hasta el llamamiento de 
autos, correspondiendo recién en esa oportunidad pro-
cesal ordenar la suspensión del juicio penal para dar 
lugar a que la Cámara respectiva —en este caso la 
Cámara de Diputados de la Nación— se pronuncie, 
contando con todos los elementos llegados al juicio, 
acerca de la procedencia o no de poner al acusado a 
disposición del juez competente para su juzgamiento 
(artículo 62 de la Constitución Nacional), decisión pre-
via indispensable para el fallo judicial definitivo, con-
denatorio o absolutorio". (De la misma manera "Fallos" 
14-223; 139-67; 185-360; 190-308 y 397; 205-544 y 
261-33.) 

En conformidad con el artículo 60 de la Constitución 
Nacional que dispone: "Ninguno de los miembros del 
Congreso puede ser acusado, interrogado judicialmente, 
ni molestado por las opiniones o discursos que emita 
desempeñando su mandato de legislador". Y que no 
se trata de prerrogativas, por el solo hecho de su elec-
ción a cargo tan importante, que los ubique por encima 
del resto de sus conciudadanos, en abierta contradicción 
con el artículo 16 de la Constitución Nacional (por eso 
ha dicho la Suprema Corte: "La Constitución no ha 
buscado garantir a los miembros del Congreso con una 
inmunidad que tenga objetivos personales, ni por razo-
nes del individuo mismo a quien se hace inmune. Son 
altos fines políticos los que se han propuesto y si ha 
considerado esencial esa inmunidad es precisamente 
para asegurar no sólo la independencia de los poderes 
públicos entre sí, sino la existencia misma de las auto-
ridades creadas por la Constitución) ("Fallos", 54:463). 



Corresponde, en conformidad con el artículo 62 de 
la Constitución Nacional, examinar el mérito del suma-
rio, conocer y apreciar el conjunto de pruebas y razones 
que resultan del expediente y que sirven al juez para 
dar su fallo. Descifrar el valor de los elementos inte-
grativos de cada sumario para decidir sobre su corres-
pondencia. 

La causa 4.942, caratulada: "Tello Rosas, Guillermo 
s/desacato", que tramita anto el Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Fede-
ral N» 6, se inició por denuncia presentada por el señor 
Sergio Emilio Bianchi, quien acompañando un artículo 
publicado en el diario "La Nación", de Buenos Aires, 
titulado Tello Rosas acusó al juez Néstor Biondi, en-
tiende que las manifestaciones allí atribuidas al dipu-
tado Tello Rosas configurarían el delito de desacato, 
en los términos del artículo 244 del Código Penal. 

De la investigación ordenada por el señor juez, surge 
quo la noticia tuvo su origen en un discurso que el 
diputado Tello Rosas pronunció en la ciudad de San 
Martín de los Andes, que fue transmitido por radio, y 
del que se hizo eco la prensa de la ciudad de San Car-
los de Bariloche, provincia de Río Negro, donde habría 
dicho: "La defensa jurídica del doctor Klein y la del 
doctor Martínez de Hoz —dijo— han logrado que este 
último, con dos procesamientos y dos eximiciones de 
prisión pueda tener una tercera excarcelación, mientras 
que un ladrón de manzanas cuando cae por segunda 
vez, seguramente queda detenido, y ésta no es la justi-
cia que nosotros queremos". Más adelante agregó: "Có-
mo es posible que se nos venga con argumentos de tipo 
jurídico que nosotros reconocemos pero que son forma-
les, y aparte de formales, están viciados de nulidad 
absoluta porque están en manos de quienes delinquie-
ron, de quienes abusaron de la Constitución, de quienes 
se rieron de la ley; de quienes realmente con toda 
soberbia manejaron los medios de comunicación y hasta 
fueron socios de la represión política e ideológica que 
se abatió sobre el pueblo argentino. Desde distintos es-
tamentos del Poder Judicial —añadió—, desde distintos 
sectores que responden a una minoría, desde una vieja 
oligarquía, se pretende discutir la vigencia de la demo-
cracia y seguramente se aspira a encontrar en algún 
momento de nuestras debilidades y de nuestras desunio-
nes a algún general de turno que quiera romper las 
instituciones". (Ver: f. 112, 137, 138, 140, 149, 190 
vta., 191, 206 y 211.) 

El artículo 62 de la Constitución Nacional determi-
na que ante un pedido de desafuero, "examinando el 
mérito del sumario en juicio político, podrá cada Cá-
mara. . . suspender en sus funciones al acusado...". 

El párrafo transcrito supone que la Cámara debe ana-
lizar si la acusación reviste seriedad y si la gravedad del 
delito justifica la grave medida del desafuero, que im-
plica privar a un grupo de ciudadanos do su represe-
sentante en el Parlamento. 

Conviene recordar que, de acuerdo con lo expresado 
reiteradamente con la doctrina y la jurisprudencia de 
la Corte Suprema, la inviolabilidad de los legisladores 
que establece el artículo 60 de la Constitución Nacio-
nal, según la que: "ninguno de IoS miembros del Con-

greso puede ser acusado, inteiTOgado judicialmente, ni 
molestado por las opiniones o discursos que emita de-
sempeñando su mandato de legislador", debe ser inter-
pretada en sentido amplio. 

La Corto Suprema de Justicia de la Nación en el 
caso Calvete dijo que la inviolabilidad de opinión "debe 
interpretarse en el sentido más amplio y absoluto, por-
que si hubiera un medio de violarla impunemente, «e 
aplicaría él con frecuencia a los que intentaren coar-
tar la libertad de los legisladores". ("Fallos", 1-297.) 

Ello fue reiterado por la Corte Suprema en el caio 
Mario Martínez Casas, el 25 de noviembre de 1960. 

En otra oportunidad, la Corte Suprema dijo que Ioi 
Constituyentes de 1853 legislaron acerca de las inmuni-
dades parlamentarias con el designio de garantizar el 
libre ejercicio de la función legislativa, así como la 
integridad de uno de los tres poderes del Estado y aun 
su existencia misma en cuanto órgano gubernamental 
creado por la Constitución. ("Fallos", 54-432.) 

El mismo tribunal en el caso Mario Martínez Casas, 
señaló que el pensamiento de los Constituyentes se apo-
yó en la presunción de que toda incriminación de un le-
gislador basada en su emisión de opiniones es política 
e institucionalmente dañosa o riesgosa y debe ser ex-
cluida, ya que es preferible tolerar el posible y oca-
sional exceso de un diputado o senador, a introducir el 
peligro de que sea presionada o entorpecida la activi-
dad del Poder Legislativo (C.S.: 25-XI-1960.) 

Finalmente, conviene recordar lo expresado por el 
procurador general de la Nación, en el caso Angel So-
Iari c/Agustfn Rodríguez Araya, en cuanto a que 'Ta 
sola circunstancia de que las opiniones hayan sido ver-
tidas por un miembro del Congreso actuando como tal, 
resulta suficiente para determinar la inmunidad". 

Los términos transcritos precedentemente no apa-
recen con suficiente entidad como para justificar el 
desafuero. 

En consecuencia, no corresponde hacer lugar al desa-
fuero del diputado Guillermo Tello Rosas. 

ANTECEDENTE 

Expediente 410-O.V.-1985. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones y se efectuarán 
las comunicaciones pertinentes. 



79 
DESAFUERO 

(Orden del Día N? 408) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado la solicitud del doctor Pedro C. F. Hoof, juez a 
cargo del Juzgado en lo Penal N? 3, Secretaría N<? 5, 
del departamento judicial de Mar del Plata, provincia 
de Buenos Aires, sobre el pedido de desafuero del di-
putado nacional Aníbal Eulogio Flores; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
1 ' No hacer lugar al pedido de desafuero del señor 

diputado nacional Aníbal Eulogio Flores en la causa 
23.342 "Flores, Aníbal Eulogio —lesiones leves—, 
Dte. Geasph, Norma Beatriz". 

2 ' Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 
Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
Héctor R. Masini. — José Bielicki. — Os-
car L. Fappiano. — Torcuato E. Fino. — 
José A. Furque. — Mario A. Gerarduzzi. 
— Roberto O. Irigoyen. — Héctor M. 
Maya. — Próspero Nieva. — René Pérez. 
— Carlos G. Spina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales se ha im-
puesto del estudio de distintos, e:pedientes que fueran 
remitidos para su consideración. 

Los fundamentos fueron, en parte, vertidos, en opr-
tunidad de informar al seno de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales durante 1985, sobre distintas cuestiones 
sobre "Privilegios e inmunidades parlamentarias". Sin 
perjuicio de ello, entendemos se deben hacer otras con-
sideraciones que haeen a la interpretación sobre desa-
fueros . 

Determina el artículo 62 de la Contsitución Nacional 
que "cuando se forme querella por escrito ante las jus-
ticias ordinarias contra cualquier senador o diputado, 
examinado el mérito del sumario en juicio público, po-
drá cada Cámara con dos tercios de votos, suspender 
en sus funciones al acusado, y ponerlo a disposición del 
juez competente para su juzgamiento". Lo que ha que-
rido la Constitución es impedir que con motivo de una 
acusación criminal, los miembros del Congreso sean de-
tenidos o privados del ejercicio de sus funciones. La 
libertad que requiere el legislador no puede estar su-
jeta sino al poder de la misma Cámara; aquélla correría 

peligro, como también la integridad del Parlamento, si 
los tribunales de justicia pudieran, so pretexto de acu-
saciones, despojar a un diputado o senador del mandato 
de que ha sido investido. Duguit (Manual de derecho 
constitucional, tomo 1, página 381), explica que "este 
privilegio se halla ampliamente justificado por la nece-
sidad de garantizar la independencia del Parlamento, 
de sustraer a sus miembros a la especie de chantaje, 
de coacción moral, que el gobierno que dispone de la 
acción y de la fuerza pública, pudiera ejercer sobre 
ellos y a las maquinaciones de los particulares que, 
ejercitando el derecho de la citación directa, podrá en-
torpecer la acción parlamentaria, suscitando cuestiones 
a los diputados de quienes creyeran tener motivo para 
enjuiciarlos.. . " . 

Pietro Virga en su Diritto costituzionale subraya 
que el desafuero "constituye un presupuesto procesal 
de carácter impeditivo del cual depende la prosecución 
y no la iniciación del procedimiento penal. Para decidir 
si se concede o no la autorización (o desafuero) la 
Cámara no debe sustituir al juez y, por lo tanto, no 
debe juzgar sobre la inocencia o culpabilidad del par-
lamentario imputado, sino que debe considerar el as-
pecto político de la imputación y, en particular, debe 
indagar si dentro de tal imputación no se encubre una 
persecución política contra el miembro del parlamen-
t o . . . " . Sin embargo, en virtud de lo normado por el 
artículo 62 de la Constitución Nacional, entendemos, 
que la Cámara debe examinar el mérito del sumario, y 
que podría negar el desafuero si fuere evidente la in-
justicia de la acusación. 

Se hace necesario conocer y apreciar el conjunto de 
pruebas y razones que resultan de él y que sirven al 
juez para dar su fallo; el valor de los elementos inte-
grativos de cada sumario, para decidir si corresponde 
o no el allanamiento de los fueros del miembro que 
es objeto del proceso. 

El privilegio garantiza la independencia del Poder 
Legislativo y tiende a evitar cualquier tipo de coac-
ción contra el legislador que puede entorpecer su fun-
ción. En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia 
(T. 135-250) ha resuelto que " . . . lo que los cuerpos 
legislativos necesitan verificar es si la acusación tiene 
un propósito serio, o por el contrario, ha sido estable-
cido con el único fin de atacar su integridad y su 
independencia y es evidente que esa necesidad se satis-
face igualmente con el sumario o con la acusación 

Entendemos como válido el fallo recaído en autos 
Eduardo Colom tramitado por ante la Cámara Crimi-
nal y Correccional de la Capital Federal, publicado en 
L.L.T. 42 que dice "conforme a la doctrina consagra-
da por la jurisprudencia de este tribunal en los casos 
Repetto y Villafañe, concordante con la de la Corte 
Suprema de la Nación, los procedimientos en causas 
seguidas contra legisladores nacionales por hechos no 
originados en opiniones vertidas en aquella calidad, 
pueden ser adelantados siempre que no se afecte a su 
libertad personal, hasta el llamamiento de autos, corres-
pondiendo recién en esa oportunidad procesal ordenar 
la suspensión del juicio penal para dar lugar a que 
la cámara respectiva —en este caso, la Cámara de Di-
putados de la Nación— se pronuncie, contando con to-
dos los elementos llegados al juicio, acerca de la pro-
cedencia o no de poner al acusado a disposición del 



juez competente para su juzgamiento (artículo 62 de 
la Constitución Nacional), decisión previa indispensa-
ble para el fallo judicial definitivo, condenatorio o 
absolutorio". (De la misma manera FI4-223, 139-67. 
185-360, 190-308 y 397, 205-544, 261-33). 

En conformidad con el artículo 60 de la Constitu-
ción Nacional qeu dispone: "Ninguno de los miembros 
del Congreso puede ser acusado, interrogado judicial-
mente, ni molestado por las opiniones o discursos que 
emita desempeñando su mandato de legislador". Y que 
no se trata de prerrogativas, por el solo hecho de su 
elección a cargo tan importante, que los ubique por 
encima del resto de sus conciudadanos, en abierta con-
tradicción. Por eso ha dicho la Corte Suprema "la Cons-
titución no ha buscado garantizar a los miembros del 
Congreso con una inmunidad que tenga objetivos per-
sonales, ni por razones del individuo mismo a quien 
se hace inmune. Son altos fines políticos los que se 
han propuesto y si ha considerado esemcial esa inmu-
nidad es precisamente para asegurar no sólo la inde-
pendencia de los poderes públicos entre sí, sino la exis-
tencia misma de las autoridades creadas por la Cons-
titución" (F54-.463). 

Corresponde en conformidad con el artículo 62 de 
1» Constitución Nacional examinar el mérito del suma-
rio, conocer y apreciar el conjunto de pruebas y razo-
nes que resutlan del expediente y que sirven al juez 
para dar su fallo. Descifrar el valor de los elementos 
integrativos de cada sumario para decidir sobre su co-
rrespondencia. 

A fojas 14 de la causa "Flores, Aníbal Eulogio —le-
siones leves— demandante Ceasph, Norma Beatriz", que 
tramita por ante el Juzgado en lo Penal N? 3 de la 
ciudad de Mar del Plata, Secretaría N<? 5, obra una 
declaración de la denunciante, quien declara: "que se 
presenta nuevamente ante la instrucción a los efec-
tos de poner conocimiento de que no desea se pro-
siga con el presente proceso en razón de que las le-
siones que sufriere sólo revisten el carácter de leves v 
su actitud se debió a un momento de ofuscación y ner-
viosismo, situación que ha sido superada ya que continúa 
su vida en común con el imputado Aníbal Flores, ra-
zón por la cual estima innecesario continuar con esto, 
en salvaguardia de la armonía de su hogar". 

A fojas 20 la nombrada ratifica esos dichos. La de-
nunciante tampoco concurrió para ser examinada por 
el médico forense, ni tampoco pudo ser entrevistada 
por la asistente social. 

Teniendo en cuenta lo expuesto y no surgiendo :le 
las demás actuaciones realizadas, en los autos mencio-
nados, mérito suficiente como para hacer lugar al de-
safuero del diputado Aníbal Eulogio Flores, esta comi-
sión ha decidido rechazar el pedido en tal sentido for-
mulado por el señor juez en lo Penal de Primera Ins-
tancia del Departamento Judicial de Mar del Plata, 
doctor Pedro C. F. Hooft. 

René Pérez. 

Sr. Presidente (Silva). — D ; tamcn sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 1. 

Se archivarán las actuaciones y se harán las 
comunicaciones pertinentes. 
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DESAFUERO 

(Orden del Día N<? 409) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha considera-
do la solicitud del doctor Horacio Juan Benvenuto, juez 
a cargo del Juzgado en lo Correccional de la Tercera 
Nominación de la ciudad de Rosario, Secretaría del Se-
gundo Turno, sobre el pedido de desafuero del diputado 
nacional Roberto Sammartino; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

lo — No hacer lugar al pedido de desafuero del señor 
diputado nacional Roberto Sammartino en la causa nú-
mero 1.378/85 "Denuncia de julio Oscar Chiappini -
Desacato calificado". 

2 ' — Disponer el archivo de las presentes actuacio-
nes. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Héctor R. Masini. — José Bielicki. — 
Oscar L. Fappiano. — Torctiato E. Fino. 
— José A. Furque. — Mario A. Gerar-
duzzi. — Roberto O. Irigoyen. — Héctor 
M. Maya. — Próspero Nieva. — René 
Pérez. — Carlos G. Spina. — Ricardo A. 
Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales se ha im-
puesto del estudio de distintos expedientes que fueran 
remitidos para su consideración. 



Los fundamentos fueron, en parte, vertidos en opor-
tunidad de informar al seno de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, durante 1985, en distintas cuestiones 
sobre "Privilegios e inmunidades parlamentarias". Sin 
perjuicio de ello, entendemos que se deben hacer otras 
consideraciones que hacen a la interpretación sobre de-
safueros. 

Determina el artículo 62 de la Constitución Nacional 
que "cuando se forme querella por escrito ante las jus-
ticias ordinarias contra cualquier senador o diputado, 
examinado el mérito del sumario en juicio público, po-
drá cada Cámara, con dos tercios de votos, suspender 
en sus funciones al acusado, y ponerlo a disposición 
del juez competente para su juzgamiento". Lo que ha 
querido la Constitución es impedir que con motivo de 
una acusación criminal, los miembros del Congreso sean 
detenidos o privados del ejercicio de sus funciones. La 
libertad que requiere el legislador no puede estar su-
jeta sino al poder de la misma Cámara; aquélla corre-
ría peligro, como también la integridad del Parlamento, 
si los tribunales de justicia pudieran, so pretexto de 
acusaciones, despojar a un diputado o senador del man-
dato de que ha sido investido. Duguit (Manual de de-
recho constitucional, t. 1, página 381) explica que "este 
privilegio se halla ampliamente justificado por la nece-
sidad de garantizar la independencia del Parlamento, 
de sustraer a sus miembros a la especie de "chantaje", 
de coacción moral que el gobierno, que dispone de la 
acción y de la fuerza pública, pudiera ejercer sobre 
ellos y a las maquinaciones de los particulares que, 
ejercitando el derecho de la citación directa, podrá en-
torpecer la acción parlamentaria, suscitando cuestiones 
a los diputados de quienes creyeran tener motivos para 
enjuiciarlos.. 

Pietro Virga en su Diritto costituzionale suVaya que 
el desafuero "constituye un presupuesto procesal de ca-
rácter impeditivo del cual depende la prosecución y no 
la iniciación del procedimiento penal. Para decidir si 
se concede o no la autorización (o desafuero) la Cámara 
no debe sustituir al juez y, por lo tanto, no debe juzgar 
sobre la inocencia o culpabilidad del parlamentario im-
putado, sino que debe considerar el aspecto político de 
la imputación y, en particular, debe indagar si dentro 
de tal imputación no se encubre una persecución políti-
ca contra el miembro del Parlamento...". Sin embargo, 
en virtud de lo normado por el artículo 62 de la Cons-
titución Nacional, entendemos que la Cámara debe exa-
minar el mérito del sumario y que podría negar el de-
safuero si fuere evidente la injusticia de la acusación. 

Se hace necesario conocer y apreciar el conjunto de 
pruebas y razones que resultan de él y que sirven al juez 
para dar su fallo; el valor de los elementos inte-
grativos de cada sumario, para decidir si corresponde o 
no el allanamiento de los fueros del miembro que es ob-
jeto del proceso. 

El privilegio garantiza la independencia del Poder Le-
gislativo y tiende a evitar cualquier tipo de coacción 
contra el legislador que puede entorpecer su función. En 
tal sentido, la Corte Suprema de Justicia (t. 135-250) 
ha resuelto que " . . .lo que los cuerpos legislativos ne-
cesitan verificar es si la acusación tiene un propósito 
serio, o por el contrario, ha sido establecido con el úni-
co fin de atacar su integridad y su independencia y es 

evidente que esa necesidad se satisface igualmente con 
el sumario o con la acusación..." 

Entendemos como válido el fallo recaído en autos 
Eduardo Colom tramitado por ante la Cámara Criminal 
y Correccional de la Capital Federal, publicado en "La 
Ley", tomo 42, que dice "Conforme a la doctrina con-
sagrada por la jurisprudencia de este Tribunal en los 
casos Repetto y Villafañe, concordante con la de la Cor-
te Suprema de la Nación, los procedimientos en causas 
seguidas contra legisladores nacionales por hechos no ori-
ginados en opiniones vertidas en aquella calidad, pue-
den ser adelantados siempre que no se afecte a su li-
bertad personal, hasta el llamamiento de autos, corres-
pondiendo recién en esa oportunidad procesal ordenar 
la suspensión del juicio penal para dar lugar a que la 
Cámara respectiva —en este caso la Cámara de Diputa-
dos de la Nación— se pronuncie, contando con todos los 
elementos llegados al juicio, acerca de la procedencia o 
no de poner al acusado a disposición del juez competen-
te para su juzgamiento (artículo 62 de la Constitución 
Nacional), decisión previa indispensable para el fallo ju-
dicial definitivo, condenatorio o absolutorio". (De la 
misma manera F14-223, 139-67, 185-360, 190-308 y 397, 
205-544, 261-33.) 

En conformidad con el artículo 60 de la Constitución 
Nacional que dispone: "Ninguno de los miembros del 
Congreso puede ser acusado, interrogado judicialmente, 
ni molestado por las opiniones o discursos que emita 
desempeñando su mandato de legislador". Y que no se 
trata de prerrogativas, por el solo hecho de su elección a 
cargo tan importante, que los ubique por encima del res-
to de sus conciudadanos, en abierta contradicción con 
el artículo 16 de la Constitución Nacional (por eso ha 
dicho la Suprema Corte "La Constitución no ha buscado 
garantir a los miembros del Congreso con una inmunidad 
que tenga objetivos personales, ni por razones del indivi-
duo mismo a quien se hace inmune. Son altos fines poli-
ticos los que se han propuesto y si ha considerado esen-
cial esa inmunidad es precisamente para asegurar no só-
lo la independencia de los poderes públicos entre sí, sino 
la existencia misma de las autoridades creadas por la 
Constitución") (F54-463). 

Corresponde en conformidad con el artículo 62 de la 
Constitución Nacional examinar el mérito del sumario, 
conocer y apreciar el conjunto de pruebas y razones que 
resultan del expediente y que sirven al juez para dar su 
fallo. Descifrar el valor de los elementos integrativos de 
cada sumario para decidir sobre su correspondencia. 

En la causa 1.378/85 del Juzgado en lo Correccio-
nal de la Tercera Nominación de la ciudad de Rosario, 
Secretaría del segundo turno, el doctor Julio Oscar 
Chiappini radicó denuncia por el delito de desacato, 
artículo 244 del Código Penal, en perjuicio del señor 
gobernador de la provincia de Santa Fe, contador José 
María Vernet. 

Se basa el denunciante en una noticia publicada en 
el diario "La Capital" de Rosario, edición del día 19 
de octubre de 1985, páginas 1 y 14. 

Las actuaciones remitidas por el jue- interviniente 
consisten en la presentación del denunciante, en foto-
coplas de artículos periodísticos y en el dictamen de la 
señora fiscal. 



De acuerdo con ]o expresado reiteradamente por la 
doctrina y la jurisprudencia de la Corte Suprema, la 
inviolabilidad de los legisladores que establece el ar-
tículo 60 de la Constitución Nacional, según la que 
"ninguno de los miembros del Congreso p'iede ser acu-
sado, interrogado judicialmente, ni molestado por las 
opiniones o discursos que emita desempeñando su man-
dato de legislador", debe ser interpretado en sentido 
amplio. 

Así lo dijo la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en el caso Calvete ("Fallos", 1-297). 

En el caso Mario Martínez Casas, la corte señaló que 
el pensamiento de los constituyentes se apoyó en la 
presunción de que toda incriminación de un legislador 
basada en su emisión de opiniones es política e insti-
tucionalmente dañosa o riesgosa y debe ser excluida ya 
que es preferible tolerar el posible y ocasional exceso 
de un diputado o senador, a introducir el peligro de 
que sea presionada o entorpecida la actividad del Po-
del Legislativo (C. S. 25 de noviembre de 1960). 

El procurador general de la Nac'ón, en el caso "Angel 
Solari versus Agustín Rodríguez Araya", expresó que "la 
sola circunstancia de que las opinioner hayan sido ver-
tidas por un miembro del Congreso actuando como tal, 
resulta suficiente para determinar la inmunidad". 

Bidart Campos dice que por discursos y opiniones se 
entienda toda expresión oral y escrita en el desempeño 
del cargo, con ocasión del mismo y en cumplimiento 
de la función. 

Núñez sostiene que en estos casos la pena se excluye 
por los altos fines políticos que tienen en mira la liber-
tad del ejercicio de la función legislativa y D'Albora 
afirma que se trata de una causa de justificación origi-
nada en el ejercicio de un derecho —la representación 
popular— con sustento en los altos fines políticos que 
persiguen preservar la libertad del ejercicio de la fun-
ción legislativa y entiende que el artículo 60 de la Cons-
titución Nacional impide lisa y llanamente la aplica-
ción de la ley federal en los casos que se adecúen a sus 
previsiones. 

En definitiva, esta comisión entiende que una simple 
publicación periodística y los dichos atribuidos al dipu-
tado Sammartino, no presentan la entidad suficiente 
para justificar el desafuero solicitado por el juez doc-
tor Horacio Juan Benvenuto, por lo que esta Honorable 
Cámara debe desestimarlo. 

Ricardo A. Terrile. 

ANTECEDENTES 

Expediente 165-O.V.-1985. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones y se harán las 
comunicaciones pertinentes. 
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COLEGIO SECUNDARIO ISLAS MALVINAS, 
DE MORILLO (SALTA) 

(Orden del Día N* 411) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Pérez Vidal por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo, por la vía que estime 
conveniente, destine el edificio que Vialidad Nacional 
tiene en la localidad de Morillo, y que se encuentra 
desocupado, al funcionamiento del colegio secundario 
Islas Malvinas, de Morillo, cabecera del municipio de 
Banda Norte de la provincia de Salta; y. por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Federico 
Clérici. — Dolores D<fz de Agüero. — 
Julio L. Dimasi. — Roberto O. Irigotjen. 
— Oscar S. T^ambert.o. — René Pérez. — 
Julio C. A. Romano Norri. — Angel H. 
Ruiz. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por la 
vía que estime conveniente, destine el edificio que Via-
lidad Nacional tiene en la localidad de Morillo, y que 
se encuentra desocupado, al funcionamiento del colegio 
secundario Islas Malvinas, de Morillo, cabecera del mu-
nicipio de Banda Norte de la provincia de Salta. 

Alfredo Pérez Vidal. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Pérez Vida!, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo, por la vía que estime 
conveniente, destine el edificio que Vialidad Nacional 
tiene en la localidad de Morillo y que se encuentra 
desocupado al funcionamiento del colegio secundario 
Islas Malvinas, de Morillo, cabecera del municipio de 
Banda Norte de la provincia de Salta, considera sufi-
cientes los conceptos vertidos en los fundamentos que 
lo acompañan y, en razón de ello, los ratifica y hace 
suyos. 



FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En nuestro país, especialmente en el interior de nues-

tra patria, sxisten situaciones que causan asombro e 
interrogantes entre la población. 

Una de ellas es la que se produce en la localidad de 
Morillo, en Salta, donde existe un edificio de Vialidad 
Nacional que se encuentra desocupado, y sólo perma-
nece en él un sereno, dotado de cómodas instalaciones 
que pueden ser de suma utilidad a la comunidad, espe-
cialmente si fuesen destinadas a cumplir una de las 
funciones sociales más importantes de las que tenemos 
conciencia porque apunta a consolidar el futuro de nues-
tra Nación como lo es la educación. 

A pocos metros del mencionado edificio se desarrolla 
la actividad educativa de enseñanza media técnica y en 
ese mismo edificio, en horas prestadas, el colegio se-
cundario. 

Evidentemente, la capacidad de sus instalaciones dis-
tan de ser las necesarias y eso hace que anualmente 
muchos niños y jóvenes no puedan tener acceso a la 
educación y queden esperando que se tome conciencia 
de esta situación y se les faciliten los medios necesarios 
para hacerlo. 

Si no existieran posibilidades serta una situación casi 
normal pero frente a la existencia de un edificio como 
el que posee Vialidad Nacional, que supliría con creces 
la necesidad existente, no tiene sentido privar del cre-
cimiento personal a tantos niños y jóvenes. 

Basta apenas un simple gesto de sensibilidad social 
para subsanar este angustiante problema. Darle uso de-
bido a sus instalaciones es un deber y más aún cuando 
la tarea a desarrollar tiene un solo beneficiario, nuestra 
Nación. 

Qué sentido tiene mantener puertas cerradas a la 
educación cuando se pueden abrir los portones para el 
desarrollo de lo más importante que tiene un país, 
el ser humano. 

Señores legisla'1 'res, por lo expuesto, solicito se dé 
aprobación al presente proyecto. 

Alfredo Pérez Vidal. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

82 
CREACION DE LA CATEDRA DE DERECHO 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(Orden del Día N ' 412) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de declaración de los señores diputados Martínez 

y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
inclusión de cátedras referidas al Derecho de la Segu-
ridad Social, en las facultades donde se dictan carreras 
jurídicas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, se 
dirigiera a los consejos superiores de cada universidad 
nacional, a fin de que consideraran la posibilidad de in-
cluir en las facultades donde se dictan las carreras jurí-
dicas, la creación en los correspondientes planes de 
estudio de cátedras referidas al Derecho de Seguridad 
Social. Asimismo, que se sugiera incluir en las carre-
ras de doctorado de esas facultades, la especialidad en 
Derecho de la Seguridad Social. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 

Adolfo L. Slubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Federico 
Clérici. — Dolores Díaz de Agüero. — 
Julio L. Dimasi. — Roberto O. Irigoyen. 
Oscar S. Lamberto. — René Pérez. — 
Julio C. A. Romano Norri. — Angel H. 
Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Martínez y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
inclusión en las facultades donde se dictan carreras ju-
rídicas, la creación de cátedras referidas al Derecho 
de la Seguridad Social, considera suficientes los con-
ceptos vertidos en los fundamentos que lo acompañan, 
y en razón de el o los ratifica y los hace suyos. 

Oscar S. Lamberto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Convención Nacional Constituyente que realizó la 

reforma de 1957, hace ya casi treinta años, interpre-
tó la necesidad de incorporar a los códigos preexis-
tentes (Civil, Comercial, Penal y de Minería) el del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ubicándolo en el ar-
tículo 67 referido a las atribuciones de este Honorable 
Congreso Nacional. Ello en correlatividad con el nuevo 
artículo 14 bis, que señala que "el Estado otorgará los 
beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter 
de integral e irrenunciable..." 

Pese a ello, los planes de estudios de todas las carreras 
jurídicas de las universidades nacionales no han recep-
tado tal cambio de rango constitucional, manteniendo 



la materia seguridad social subordinada a la correspon-
diente al derecho del trabajo. Sin negarse la vinculación 
histórica que une a ambas es notoria en los planes ac-
tuales la insuficiencia del tratamiento y estudio por los 
futuros profesionales del derecho de la seguridad social. 

Ello se hace más evidente por el incremento constante 
de pleitos administrativos y/o judiciales entre el Sistema 
Nacional de Seguridad Social y su? eventuales o efec-
tivos beneficiarios, los que deben acudir para ser defen-
didos, a personas muchas veces no habilitadas profesio-
nalmente, en desmedro de profesionales del derecho in-
suficientemente preparados en tales cuestiones. 

Dado lo precedentemente expuesto considero que esta 
Honorable Cámara ha de interpretar la utilidad y ur-
gencia de dar un voto favorable al presente proyecto de 
declaración que, respetando la facuiíad de decidir de las 
autoridades legales de los consejos de cada universidad 
y/o facultad, expresa los intereses generales de la po-
blación y las necesidades de actualización del derecho 
social. 

Luis A. Martínez. — Julio S. Bulado. — 
Arturo A. Grimaux. — Orlando E. Sella. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nadón 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo se diri-

giera por el Ministerio de Educación y Justicia a los 
consejos superiores de cada universidad nacional, a fin 
de que consideraran la posibilidad de incluir en las fa-
cultades donde se dictan las carreras jurídicas la creación 
en los correspondientes planes de estudio de cátedras 
referidas al derecho de la seguridad social. 

Asimismo, que se sugiera incluir en las carreras de 
doctorado de esas facultades la especialidad en derecho 
de la seguridad social. 

Luis A. Martínez. — Julio S. Bulado. — 
Arturo A. Grimaux. — Orlando E. Sella. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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ADHESION A LA DECISION DE LA REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL SOBRE SU POLITICA 

DE INFORMATICA 

(Orden del Día N' 413) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado los proyectos de resolución de los señores 
diputados Cavallari y Storani, F. T. M.; Aramburu y 
otros; y Bordón González, en relación a la decisión de la 
República Federativa del Brasil de elegir su política in-
formática, oponiéndose a toda represalia que se adop-
te al efecto, y cuestiones conexas; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
1' — Expresar su total apoyo a la medida que la 

República Federativa del Brasil he. tomado en el cam-
po de la informática, reafirmando la decisión de ele-
gir —como cualquier país del mundo— la política que 
más conviene a sus intereses nacionales, denunciando 
cualquier tipo de injerencia de las potencias extran-
jeras en la materia. 

2« — Valorar la evolución informática de la Repú-
blica Federativa del Brasil como un claro ejemplo de 
las posibilidades que tiene un país, en tanto adopte 
la firme determinación política, de protagonizar un 
desarrollo independiente. 

3« — Manifestar su oposición a cualquier método co-
ercitivo, que se adopte contra el gobierno del Brasil 
en la materia. 

4v — Adherir a la declaración de la Secretaría Per-
manente de la Conferencia de Autoridades Latinoame-
ricanas de Informática (CALAI), referida a la polí-
tica informática brasileña, ante la posibilidad de que 
el gobierno de los Estados Unidos de América adopte 
represalias contra Brasil. 

5 ' — Instruir al Grupo Argentino del Parlamento Lati-
noamericano a fin de propiciar una resolución al res-
pecto de dicho organismo y solicitar al Poder Ejecutivo 
—a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto— propicie ante los gobiernos de América latina 
la adopción de estrategias comunes para el desarrollo 
de la industria informática de la región. 



el contenido de esta resolución a las autoridades del 
pais hermano. 

Sala de las comisiones, 27 de agosto de 1986. 

Federico T. M. Storani. — José O. Bordón 
González. — Ricardo A. Alagia. — Ri-
cardo A. Berri. — José Bielicki. — A. 
Jorge Connolly. — Héctor H. Dalmau. 
— Julio J. O. Ginzo. — Horacio H. Hitar-
te. — Mario A. Losada. — Luis Rúbeo. 
— Guillermo C. Sarquis. — José María 
Soria Arch. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha dic-
taminado favorablemente las iniciativas de los señores 
diputados Cavallari y Storani F. T. M.; Aramburu y 
otros; y Bordón en relación a la decisión de la Re-
pública Federativa del Brasil de elegir su política de 
informática oponiéndose a toda represaba que se adopte 
al efecto, y cuestiones conexas; y ha resuelto ratificar 
los términos vertidos por sus autores en los fundamen-
tos que acompañaron a los proyectos, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

1 
Señor presidente: 
En recientes declaraciones públicas, funcionarios del 

gobierno de los Estados Unidos de América han ins-
tado al gobierno del Brasil a modificar su legislación 
en materia de informática. De no ser así, las empresas 
norteamericanas se perjudicarían por no poder colocar 
sus productos en el mercado brasileño. 

Las declaraciones antedichas han estado acompañadas 
de amenazas de represalias que de cumplirse, afecta-
rían Ja exportación de bienes producidos por Brasil al 
mercado de Jos Estados Unidos. 

Por otra parte, es necesario poner de relieve que la 
política del Brasil en lo que respecta al área informá-
tica, cuyo aspecto más importante ha sido la reserva 
de mercado, ha permitido a la industria brasileña de 
computadoras de pequeño y mediano porte un desarro-
llo significativo sin excluir la participación de empre-
sas de otros países, entre ellos, de los Estados Unidos. 

La iniciativa que presento a consideración de mis 
pares tiende a apoyar decididamente la posición toma-
da por el gobierno del Brasil, que reafirma el princi-
pio de determinación soberana de los pueblos en cada 
una de las instancias de su desarrollo, sin admitir nin-
gún condicionamiento ni injerencia que cercene su ca-
pacidad de decisión. 

Juan J. Cavallari. 

2 

industria informática, basada en la reserva de mercado, 
la cual le dio excelentes resultados, llevándola a trans-
formarse en un importante polo de desarrollo industrial 
y de formación de recursos humanos dentro de un área 
estratégica en el mundo actual, como lo son las nuevas 
tecnologías, favoreciendo así a toda Latinoamérica. 

Esta política pone en peligro la estrategia monopó-
lica de importantes empresas multinacionales que poseen 
grandes plantas de producción en Brasil. Todo lo dicho 
provoca que Estados Unidos de Norteamérica anuncie 
que adoptará "medidas de represalia" contra Brasil, pre-
sionando para que este país cambie su política en una 
clara actitud de violación de la soberanía y autodetermi-
nación de un pueblo. 

En función de los hechos descritos que afectan a la 
independencia de toda Latinoamérica es que presentamos 
esto proyecto de resolución, para que esta Honorable 
Cámara exprese clara y concretamente su apoyo a la 
nación hermana. 

José P. Aramburu. — Oscar E. Alende. — 
Marcelo M. Arabolaxa. — Isidro R. Ba-
kirdjian. — Raúl O. Rabanaque. — Mi-
guel P. Monserrat. 

3 

Señor presidente: 
Según información transmitida por vía de medios de 

comunicación escritos, el gobierno de los Estados Unidos 
estaría dispuesto a adoptar sanciones económicas contra 
el Brasil, si este país latinoamericano no modifica su 
política informática. 

Concretamente, en el mes de mayo del corriente año, 
el subr- retario de Estado de Asuntos Económicos de los 
Estados Unidos, Bruce Smart, afirmó en conferencia de 
prensa que "Estados Unidos tiene que tener libre acceso 
al mercado brasileño de productos en los cuales somos 
competitivos, como es el caso de los computadores", 
añadiendo luego que "si las discusiones no progresan, 
puede haber represalias". 

La política brasileña en informática ha permitido a 
este país avanzar sostenidamente a lo largo de los últi-
mos diez años en el desarrollo autónomo de este sector 
estratégico, sobre la base de la industrialización local 
de equipos informáticos de pequeño y mediano tamaño 
por parte de empresas nacionales. Hasta 1976 el mer-
cado brasileño de equipos informáticos era totalmente 
abastecido por empresas extranjeras, mientras que en la 
actualidad los consorcios extranjeros han disminuido su 
participación en un 50 %. 

Teniendo en cuenta los trascendidos de la posible 
adopción de sanciones contra Brasil por parte del go-
bierno de los Estados Unidos y, considerando que la 
política brasileña en informática ha mostrado a los paí-
ses en vías de desarrollo y dependientes la posibilidad 
real de avanzar significativamente en el área de las tec-
nologías de punta y, que el Brasil, como cualquier país 
en vías de desarrollo tiene derecho a fijar su propia 
política informática sin injerencias de potencias extran-
jeras. 



ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
1"? — Expresar su pleno apoyo a las autoridades de 

la República del Brasil, que han reafirmado su decisión 
de elegir la política informática que más convenga a 
sus intereses nacionales. 

29 — Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores transmita el con-
tenido de esta resolución a las autoridades del pais her-
mano. 

Juan J. Cavallari. — Federico T. M. Storani. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

19 — Dar su total apoyo a las medidas que el Brasil 
ha tomado en el campo de la industria informática, las 
cuales le permitieron en pocos años generar productos 
de alta tecnología, que no sólo abastecen el mercado 
local sino que han logrado también buenos niveles de 
exportación, incluso a países altamente desarropados. 

29 — Valorar esta evoiución informática como un cla-
ro ejemplo de las posibilidades que tiene un pais en la 
medida en que se adopta una firme determinación polí-
tica de protagonizar un desarrollo independiente. 

39 — Repudiar los métodos coercitivos que aplica el 
imperialismo tendientes a desmantelar las industrias na-
cionales, pretendiendo con esto no sólo la colocación 
actual de sus productos sino fundamentalmente inducir 
a una profunda e inexorable dependencia a los países 
que integran su periferia. 

49 — La necesidad de iniciar contactos con los Par-
lamentos y gobiernos latinoamericanos a fin de redac-
tar una declaración conjunta al respecto y sentar así 
un importante precedente de integración latinoamerica-
na en defensa de la autodeterminación y soberanía de 
los países de la región. 

José P. Aramburu. — Oscar E. Alende. — 
Marcelo M. Arabolaza. — Isidro R. Ba-
kirdjian. — Raúl O. Rabanaque. — Mi-
guel P. Monserrat. 

3 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

19 — Afirmar el derecho del gobierno del Brasil, co-
mo de cualquier otro país del mundo, a darse sus pro-
pias políticas, ya sea en informática como en cualquier 
otr» actividad económica, científica, tecnológica y social. 

29 — Manifestar su oposición ante cualquier tipo d« 
sanción o represalia que eventualmente se adopte con-
tra el gobierno del Brasil por su política informática 
y la solidaridad del Congreso de la Nación Argentina 
con dicho país ante tal hipótesis. 

39 — Adherir a la declaración de la Secretaría Per-
manente de la Conferencia de Autoridades Latinoame-
ricanas de Informática (CALAI), referida a la política 
informática brasileña, ante la posibilidad de que el go-
bierno de los Estados Unidos adopte represalias contra 
el Brasil. 

49 — Denunciar cualquier tipo de injerencia de po-
tencias extranjeras sobre las políticas informáticas, que 
implanten los países latinoamericanos. 

59 — Instar a los gobiernos de América latina a adop-
tar estrategias comunes para el desarrollo de la infor-
mática, a fin de evitar que intereses extrarregionales de-
cidan el futuro de la informática en la región. 

José O. Bordón González. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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CAPACITACION PEDAGOGICA Y DIDACTICA 
DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LAS 

ESCUELAS HOGARES 
(Orden del Día N' 414) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de declaración de los señores diputados Bulacio y 
Cornaglia por el que se solicita al Poder Ejecutivo im-
plemento cursos de capacitación pedagógica y didáctica 
al personal no docente de las escuelas hogares, posibi-
litando el posterior acceso a categorías especiales con-
templadas en el Estatuto del Docente; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulacio. — 
Luis A. Martínez. — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Federico 
Clérici. — Dolores Díaz de Agüero. — 
Julio L. Dimasi. — Roberto O. lrigoyen. 
— Oscar S. Lamberto. — Blanca A. Mace-
do de Gómez. — Julio C. A. Romano 

Norri. — Angel H. Ruiz. 



Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia im-
plemente a la brevedad y por medio de sus organismos 
pertinentes, cursos de capacitación pedagógica y didác-
tica al personal no docente de las escuelas hogares de-
pendientes de ese ministerio, que permitirán a posteriori 
el acceso a categorías especiales de auxiliares pedagógi-
cos contempladas en el Estatuto del Docente. 

Julio S. Bulado. — Ricardo J. Cornaglia. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Bulacio y Cor-
naglia por el que se solicita al Poder Ejecutivo imple-
mente cursos de capacitación pedagógica y didáctica al 
personal no docente de las escuelas hogares, posibili-
tando el posterior acceso a categorías especiales contem-
pladas en el Estatuto del Docente, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los señalados en los fundamen-
tos que lo acompañan, por lo cual los hace suyos y así 
lo expresa. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sistema medular del Estatuto del Docente se basa 

en la existencia del título docente, como resultado de 
la exigencia de estudios especializados y habilitantes 
que aseguren una determinada formación de quienes de-
tentan ese título y se vean protegidos por las disposicio-
nes del estatuto. 

Sabido es que, en cuanto a la provisión de cátedras, 
el título docente es privilegiado, con razón, frente a tí-
tulos universitarios (médico, abogado, ingeniero, etcé-
tera) que, si pueden crear la presunción de una mayor 
capacidad técnica o profundidad de conocimientos es-
pecializados, no aseguran la formación pedagógica y di-
dáctica que van ínsitas en el título de profesor. 

Por esto para la provisión de cátedras los títulos uni-
versitarios valen en subsidio de la existencia de postu-
lantes con títulos de profesor en las materias a dictar. 

Sin embargo, el personal no docente de las escuelas 
hogares presenta una particular situación, puesto que su 
contacto con los niños internados en las mismas, y en las 
áreas de guardias nocturnas, talleres, cocina, jardinería, 
etcétera, tienen un valor pedagógico. Por esta razón, se-
ria conveniente recomendar se vea la posibilidad de que 
el personal que se encuentra en la situación antes plan-
teada, pueda capacitarse y acceder así, a un mejoramien-
to tanto de las tareas específicas que cumplen, como de 
su situación laboral (en lo económico y previsional). 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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FUNCIONAMIENTO DEL ELEVADOR 
NV 5 DEL PUERTO DE BAHIA BLANCA 

(Orden del Día N? 415) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Goti, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo realice todas las accio-
nes conducentes a que se ponga en funcionamiento el 
elevador N« 5 del puerto de Bahía Blanca provincia 
de Buenos Aires, con todo el equipamiento necesario 
para su eficiente operación y seguridad, y que se ana-
lice la posibilidad que en el más breve plazo posible 
dicho elevador estuviere conectado con el llamado sitio 
9 de embarque y eventualmente con los demás sitios 
existentes; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, realice todas las 
acciones conducentes a que se ponga en funcionamiento 
el elevador N? 5 del puerto de Bahía Blanca, provincia 
de Buenos Aires, con todo el equipamiento necesario 
para su eficiente operación y seguridad, y que se ana-
lice la posibilidad que en el más breve plazo posible di-
cho elevador estuviere conectado con el llamado sitio 
9 de embarque y eventualmene con los demás sitios 
existentes. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 

Félix Ríquez. — Rubén A. Rapadni. — 
Hédor R. Arson. — Vicente M. Azco-
na. — Alberto C. Bonino. — Felipe E. 
Botta. — Hécto.' H. Dalmau. — Manuel 
A. D'az. — Ramón A. Dussol. — Eras-
mo A. Goti. — Emilio R. Guatti. — Luis 
A. Lencina. — Próspero Nieva. — Os-
valdo H. Posse. — Domingo Purita. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Goti, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que se acompañan, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Félix Rtquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es notorio que la baja de precios internacionales y 

los subsidios que otorgan a sus productores nuestros 
competidores y nuestros potenciales compradores, ha-
cen más difícil el mantener nuestros mercados tradi-
cionales y penetrar en nuevos que absorban nuestros 
crecientes saldos exportables de acuerdo a la expansión 
prevista de nuestra producción. 

Esta situación hace que además de nuestros reclamos 
en los foros internacionales pongamos atención en re-
ducir nuestros costos para mantener nuestra competi-
tividad. En esta tarea vemos dos aspectos diferenciados 
en los cuales hemos avanzado en diferente medida. 
Mientras en el aspecto tecnológico el productor se ha 
capacitado incorporando conocimientos y herramientas 
a veces con gran esfuerzo económico personal, en el 
aspecto servicios y comercialización se ha mantenido 
la misma onerosa estructura que absorbe gran parte 
de la rentabilidad del sector. 

Este segundo aspecto debe ser urgentemente modifi-
cado, sobre todo los servicios que presta el sector pú-
blico en materia de transporte ferroviario y marítimo. 

Un reciente estudio de la Secretaría de Transportes 
indica que se producirían 154 millones de dólares de 
ahorro con la remodelación del puerto de Bahía Blanca 
si ésta se terminara en 1989 con una proyección de 
cargas a ser embarcadas por este puerto de 10.000.000 
de toneladas previstas para ese año. 

Esto señalaría que los ahorros por tonelada embar-
cados serían del orden de los u$s 15,40. 

Si consideramos que entre 1980/85 se ha embarcado 
un 60,17 % de trigo, un 27,20 % de sorgo y un 9,95 % 
de maíz podemos calcular que el precio promedio de 
estos productos sería de u$s 70 por tonelada. 

Los u$s 15,40 de reducción de costos representan el 
22 % de incremento del precio del producto embar-
cado, lo que da una idea de la importancia del tema. 
Aun aceptando la sugerencia contenida en dicho infor-
me de dedicar el 50 % de los ahorros al pago de la 
inversión, se volcaría al productor el otro 50 %, incre 
mentando en un 11 % el precio del producto. Obser-
vamos en este análisis que no sólo favorecemos la 
competitividad de nuestros productos dejando intactas 
nuestras ventajas comparativas, sino que haremos fac-
tible el motorizar una obra considerada prioritaria por 
nuestro gobierno y declarada de interés nacional por el 
Congreso de la Nación. 

Estas consideraciones acerca del total de la remode-
lación de Bahía Blanca son aplicables con mayor urgen-
cia y tasa de retorno a la reconstrucción del elevador 5 
inutilizado a raíz del trágico accidente ocurrido en 1985. 

El único sitio de embarque del país de 40 pies de 
calado es desde hace casi un año abastecido por carga 
directa de camiones y cintas transportadoras a pie de 
muelle. Como solución de emergencia se piensa habi-
litar dos descargas de camiones y su conexión a una 
galería de embarque. Es imprescindible que el eleva-
dor 5 vuelva a contar con sistemas de recepción, acon-
dicionamiento y embarque a costos razonables y condi-
ciones de seguridad para el personal que lo opera. 

Para la realización del proyecto de la reconstrucción 
del 5 y galería de embarque del sitio 9 se ha llamído 
a una licitación internacional que aún no se ha adju-
dicado. 

Hay otorgado un créditc del BIRF para ingeniería 
de detalle que se está realizando, pero no así para la 
obra a realizar, el cual deberá ser solicitado con poste-
rioridad con la correspondiente contrapartida argentina-
crédito 1 a 1. 

Yo creo, señor presidente, que deberíamos buscar otro 
tipo de financiación como podría ser aplicar, porque 
para ello está previsto, parte del crédito italiano ofre-
cido en el Acta de la II Reunión de la Comisión Mix-
ta Argentino-Italiana para la Cooperación Económica In-
dustrial y Financiera firmado entre los cancilleres Capu-
to y Andreotti entre el 18 y 20 de diciembre de 1985 
o cualquier otro crédito que ofrezcan países extranjeros 
por equipos de características y calidad como las que 
requiere esta obra. 

En resumen, señor presidente, el objetivo de este pro-
yecto de declaración es que se examinen a la brevedad 
todas las opciones existentes para seleccionar con urgen-
cia la más acorde con los intereses del país y poner en 
condiciones de operar antes de la próxima cosecha fina 
1986/87 el elevador 5, pudiendo así evitar en forma 
considerable las demoras injustificadas de buques que 
encarecen la producción del país. 

Erasmo A. Goti. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice 
todas las acciones conducentes a que se ponga en fun-
cionamiento el elevador 5 con todo el equipamiento ne-
cesario para su eficiente operación y seguridad y que 
se analice la posibilidad que en el más breve plazo 
posible dicho elevador estuviera conectado con el lla-
mado sitio 9 de embarque y eventualmente con los de-
más sitios existentes. 

Erasmo A. Goti. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 



Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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MODERNIZACION DEL ELEVADOR N? 3 
DEL PUERTO DE BAHIA BLANCA 

(Orden del Día N? 416) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Goti, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo proceda a la urgente mo-
dernización del elevador N"? 3 del puerto de Bahía Blan-
ca; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, aconse-
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a !a 
urgente modernización del elevador N° 3 del puerto de 
Bahía Blanca. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 
Félix Riquez. — Rubén A. Rapacini. — Héc-

tor R. Arson. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Felipe E. Botta. — 
Héctor H. Dalmau. — Manuel A. Díaz. 
Ramón A. Dussol. — Erasmo A. Goti. — 
Emilio R. Guatti. — Luis A. Lencina. — 
Próspero Nieva. — Osvaldo H. Posse. — 
Domingo Purita. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 

de declaración del señor diputado Goti, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos por el autor 
en los fundamentos, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Félix Riquez. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Las razones que hacen imprescindible modernizar 

nuestros puertos para poder competir con nuestros gra-
nos, han sido largamente explicadas en los fundamentos 
de mi proyecto de declaración, acerca de la urgencia 

de rehabilitar el elevador N? 5 del puerto de Bahía 
Blanca. Estas razones, que son plenamente aplicables 
a la modernización del elevador N? 3, que es el más 
grande del mismo complejo, se ve reforzada por otra 
preocupación, que debe anteponerse al frío cálculo eco-
nómico que determina la oportunidad de una inversión. 

Esta preocupación es que además de que sea apto 
para operar con mayor rendimiento y a menos costo, 
reúna las imprescindibles condiciones de salubridad y 
seguridad para el personal que lo opera. 

La antigüedad de las instalaciones y el tener que so-
portar la sobrecarga de ser el único elevador disponible, 
al salir de servicio el elevador N9 5 en 1985, hace que 
a pesar de la capacidad y voluntad puesta por el per-
sonal, sea difícil satisfacer las normas de mantenimiento 
y seguridad. 

Se localiza en distintos organismos las tareas de pla-
nificar las obras, seleccionar las tecnologías a aplicar, 
controlar su realización, y en ciertos casos tiene el uso 
de la obra. El usuario de esta terminal es la Junta Na-
cional de Granos, que es la responsable por la eficiencia 
y seguridad del personal. Este organismo es el que per-
cibe con más detalle las dificultades y los riesgos Je 
urgente solución. 

No podemos, señor presidente, demorar la moderni-
zación de este elevador N9 3, que no cuenta con equi-
pamiento necesario para que no haya riesgo de nuevos 
accidentes, como el trágico siniestro de 1985. 

No debemos dejar que el cálculo comúnmente lla-
mado "costo de oportunidad", sea el que indique la 
oportunidad de hacerlo al casto del riesgo de la salud 
y vida de personas. 

Sugiero que las autoridades correspondientes revisen 
las propuestas concretas que lian recibido duratne su 
gestión para analizar cuál de ellas contienen los ele-
mentos que permitan satisfacer estas urgencias, siempre 
que reúnan las condiciones tecnológicas de precio y fi-
nanciación convenientes para el país. 

En caso que esta revisión tuviera resultados positivos, 
sería importante estudiar la negociación parcial de estos 
componentes, que se insertarían en el planeamiento ge-
neral, modificando solamente las fechas de su ejecución 
en base a las necesidades antes expuestas. 

No cabe duda que la planificación adecuada de los 
trabajos no causará ningún trastorno a que el elevador 
N"? 3 pueda continuar operando parcialmente. 

Las dramáticas consecuencias de este tipo de acciden-
tes, que han ocurrido en distintas partes del mundo, 
han provocado importantes investigaciones en cuanto a 
aspiraciones de polvo, sensores de temperatura, servi-
cios contra incendio, etcétera, para evitar futuras explo-
siones. 

No le quepa duda de que con esto no sólo estaremos 
modernizando nuestros puertos, modernizando la fun-
ción del Estado a través de la Junta Nacional de Gra-
nos, sino que al dar prioridad a la seguridad del per-
sonal también estaremos colaborando con la moderni-
zación de las relaciones laborales, objetivo primordial 
de nuestro gobierno. 



ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
OK C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, proceda a ía 
urgente modernización del elevador N? 3 del puerto de 
Bahía Blanca. 

Erasmo A. Goti. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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ADOPCION DE MEDIDAS PARA EVITAR 
ACCIDENTES EN RUTAS Y PASOS A NIVEL 

EN LA PROVINCIA DE MENDOZA 

(Orden del Día N? 417) 

Díctan>en de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución de los señores diputados Alcona y 
otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo evite 
la reiteración de graves accidentes en las rutas y pasos 
a nivel del sistema ferroviario, que afectan a las lineas 
de los ferrocarriles General San Martín y General Ma-
nuel Belgrano en la provincia de Mendoza; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 

Félix Híquez. — Rubín A. Kapacini. — 
Héctor R. Arson. — VLente M. Azcona. 
— Aberto C. Boniuo. — Felipe E. Bot-
ta — Héctor H. Dalmau. — Manuel A 
Díaz. — Ramón A. Uussol. — Erasmo A. 
Goti. — Emilio R. Guatti. — Luis A. 

encina. — Próspero Nieva. — Osvaldo 
H. Posse. — Domingo Purita. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos correspondientes tome los recaudos ne-

cesarios y adopte urgentes medidas, a fin de evitar 
la reiteración de graves accidentes en las rutas y en los 
pasos a nivei del sistema ferroviario, que afectan las 
zonas comprendidas en la provincia de Mendoza de 
las líneas de los ferrocarriles General San Martín y 
General Manuel Belgrano. 

Vicente M. Azcona. — Raúl E. Baglini. — 
Luis A. Lencina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyec-
to de resolución de los señoies diputados Alcona y otros 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos por tos nitores en sus ¡undamentos, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Félix Ríquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Lo solicitado en el presente proyecto, pretende pa-

liar los frecuentes y gravísimos accidentes ferroviarios, 
donde se producen pérdidas humanas y de cuantiosos 
bienes materiales. 

No puede ser que las autoridades responsables en 
cuanto a la seguridad en los medios de transporte, per-
manezcan insens.'bles frente a las sucesivas desgracias 
acontecidas en torno a los mismos. 

Resulta de suma urgencia adoptar medidas de pre-
vención para evitar la reiteración de luctuosos acc:deu-
tes, pero hacerlo de manera efectiva, para que después 
les funcionarios responsables no descarguen en la fata-
lidad o en fallas humanas lo que ya no tiene remedio. 

Por todo lo expuesto, solicito a esta Honorable Cá-
mara, la aprobación del proyecto de resolución que se 
acompaña. 

Vicente M. Azcona. — Raúl E. Baglini. — 
Luis A. Lencina. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de rc::olución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5741.) gina 5730.) 
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OBRAS DE MODERNIZACION DE LA PARRILLA 
FERROVIARIA EN EL PUERTO DE BAHIA BLANCA 

(Orden del Día N? 418) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Goti por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo, a través de los organis-
mos correspondientes, realice conversaciones con aque-
llos que hayan efectuado contactos con el fin de realizar 
y financiar las obras de modernización de la parrilla 
ferroviaria en el puerto de Bahía Blanca; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 

Félix Riquez. — Rubén A. Rapacini. — 
Héctor H. Arson. — Vicente M. Azcona. 
— Alberto C. Bonino. — Felipe E. Bot-
ta. — Héctor H. Dalmau. — Manuel A. 
Díaz. — Ramón A. Dussol. — Erasmo 
A. Goti. — Emilio R. Guatti. — Luis A. 
Lencina. — Próspero Nieva. — Osvaldo 
d. Poss— Domingo Purita. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del organismo que corresponda, realice conversa-
ciones con los que hayan realizado expresiones de inte-
rés concreto bajo la modalidad de gobierno a gobierno 
en realizar y financiar las obras de modernización de 
la parrilla ferroviaria en el puerto de Bahía Blanca. 

Erasmo A. Goti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de 'declaración del señor diputado Goti cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Félix Riquez. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Hemos dado las razones por las que es imprescindible 

no deteriorar nuestras ventajas comparativas como pro-
ductores de granos, con costos de transporte que en la 
puja comercial actual nos harían perder competitividad. 

De esos costos, es tarea del Estado comenzar con dos 
rubros que están a su cargo, como los costos de embar-
que y el transporte ferroviario. Analizando este último 
y focalizada nuestra atención en lo incluido en el llama-

do proyecto de remodelación del puerto de Bahía Blan-
ca que es el acceso ferroviario al puerto, la parrilla fe-
rroviaria dentro del puerto y el pesaje y descarga de va-
gones, vemos que su modernización produciría dos efec-
tos: primero, posibilitará el arribo del volumen estimado 
por este medio, su control y descarga; segundo, la deso-
cupación rápida de los trenes potenciaría la capacidad 
de transporte de nuestro aún escaso parque rodante. 

No es posible señor presidente, que hoy cu 1986 y en 
vías de una expansión importante de nuestras exporta-
ciones, las autoridades señalen que en períodos de ple-
na actividad, hay un promedio de un descarrilamiento 
diario dentro de la playa de maniobras. 

Las condiciones que debe reunir la adecuación de la 
playa ferroviaria están enunciadas en los términos de 
referencia, entregados a los consorcios de ingeniería 
preseleccionados en licitación del BIRF y serían defini-
dos por el que realice la ingeniería de detalle. 

Propongo señor presidente que se solicite al Poder 
Ejecutivo que recomiende a las autoridades intervinien-
tes, que requieran de los consultores el definir este as-
pecto en el plazo más breve posible. 

También sugiero que dichas autoridades exploren la 
disposición de realizar y financiar esta obra, por parte 
de empresas o países extranjeros. Existen propuestas 
como la realizada en 1984 por la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas que ofrecía realizar los trabajos 
y financiarlos a 10 años al 6 % de interés, pagaderos 
con productos alimenticios argentinos. El moderno nivel 
y tecnología ferroviaria de la Unión de Repúblicas So-
cialistas Soviéticas han sido evaluados por las autori-
dades, antes de la firma en fecha reciente de un con-
trato de ingeniería ferroviaria en el tramo Retiro-Luján. 

No cabe duda, señor presidente, que sería impor-
tante ir transfiriendo a la brevedad estas obras, de la 
etapa de planeamiento a la etapa de las realizaciones 
concretas para que nuestra expansión agropecuaria no 
sea retórica, sino una realidad en marcha. 

Con la concreción de la modernización de las instala-
ciones ferroviarias, se abarataría este segmento del 
transporte que junto con las mejoras operativas para 
los buques y camiones, hará de Bahía Blanca nuestro 
gran puerto de aguas profundas, que posibilitará ex-
portar nuestros granos a costos internacionales. 

Erasmo A. Goti. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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OBRAS PARA EL SERVICIO TELEFONICO EN LAS 
PROVINCIAS DE MISIONES, SANTA FE, 

BUENOS AIRES, SALTA Y SANTIAGO DEL ESTERO 

(Orden del Día N? 422) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Arrechra, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a ins-
talar una central automática de teléfonos, conectada a 
la Red Nacional de Telediscado en la localidad de San 
Pedro, provincia de Misiones; el proyecto de declaración 
de los señores diputados Castillo y Aguilar, en el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la instalación de una cabina 
telefónica conectada a la Red Nacional de Telediscado, 
en la localidad de Flor de Oro, departamento Obligado, 
provincia de Santa Fe; el proyecto de declaración del 
señor diputado Pepe, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la colocación de teléfonos públicos a varias 
localidades del partido de Tres de Febrero, provincia 
de Buenos Aires; el proyecto de declaración del señor 
diputado Pérez Vidal, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo adopte las medidas necesarias para instalar 
una cabina telefónica en la ciudad de El Jardín, pro-
vincia de Salta; los proyectos de declaración del señor 
diputado Alterach, en los que se solicita al Poder Eje-
cutivo la instalación de teléfonos públicos en la ciudad 
de Puerto Iguazú e incorporar a la ciudad de San Igna-
cio a la Red Nacional de Telediscado, ambas de la 
provincia de Misiones; y el proyecto de declaración del 
señor diputado Suárez, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo adopte las medidas necesarias a fin de incor-
porar a la ciudad de Ojo de Agua, departamento del 
mismo nombre, provincia de Santiago del Estero, al 
Sistema de Telediscado Nacional, respectivamente; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del organismo que corresponda, arbitre los me-
dios necesarios a fin de posibilitar la ejecución de las 
siguientes obras: 

—Instalación de una centra'/ automática conectada al 
Sistema de Telediscado Nacional, incluyendo el servicio 
domiciliario, en la localidad de San Pedro e incorporar 
al mismo sistema a la ciudud de San Ignacio, ambas en 
la provincia de Misiones. 

—Instalación de teléfonos públicos, en un número no 
menor de seis, en los sectores neurálgicos de la ciudad 
de Puerto Iguazú, provincia de Misiones. 

Flor de Oro, departamento General Obligado, provincia 
de Santa Fe. 

—Instalación de teléfonos públicos en los lugares de 
las localidades del partido de Tres de Febrero, provincia 
de Buenos Aires, que a continuación se detallan: aveni-
da América, entre General Paz y R. Sáenz Peña, Sáenz 
Peña; Chile, entre Las lleras y Lope de Vega, Villa Ra-
ffo; Ameghino, entre avenida América y J. B. Anchor-
doqui, Sáenz Peña; y en avenida La Plata, entre San 
Martín y vías del Ferrocarril Urquiza, Santos Lugares. 

—Instalación de una cabina telefónica en la localidad 
de El Jardín, departamento La Candelaria, provincia 
de Salta. 

—Incorporación al Sistema de Telediscado Nacional, 
a la localidad de Ojo de Agua, departamento homónimo, 
provincia de Santiago del Estero. 

Sala de la comisión, 28 de agosto de 1986. 

Héctor Di Cío. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Torcuato E. Fino. — Ramón R. Agui-
lar. — Carlos A. Alderete. — Vicente M. 
Azcona. — Jesús A. Blanco. — José C. 
Blanco. — Rubén Cantor. — Federico 
Clérici. — Lindolfo M. Gargiulo. — Car-
los A. Grosso. — Diego R. Guelar. — 
José L. Lizurume. — Leopoldo R. Moreau. 
— Hugo D. Piucill. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al considerar los pro-
yectos de declaración de los señores diputados Arrechea, 
Castillo y Aguilar, Pepe, Pérez Vidal, Alterach y Suárez, 
respectivamente, ha creído conveniente mollificar las pro-
puestas originales en lo que hace a su redacción, esti-
mando con el dictamen que antecede haber sabido in-
terpretar la real exigencia y necesidad, que sin lugar a 
dudas, debe prestar un servicio, como lo es el de las 
telecomunicaciones, para aquellas zonas que no sólo sa-
tisfacen las demandas rentables, sino principalmente pa-
ra las que generan riquezas, siendo demostrado en más 
de una oportunidad con el interés común en el mejo-
ramiento y expansión de las mismas. 

Héctor Di Cío. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-
nes, proceda a instalar una central automática de teléfo-
nos conectada a la Red Nacional de Telediscado, en la 
localidad de San Pedro, cabecera del departamento del 



mismo nombre, provi.î ia de Misiones, como asimismo el 
servicio telefónico domiciliario. 

Ramón R. Arrechea. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo correspondiente (ENTEL), disponga los 
rr.edios y acciones necesarios para instalar una cabina 
telefónica conectada a la Red Nacional de TeleJiscado 
Directo en la localidad de Flor de Oro, departamento 
General Obligado, provincia de Santa Fe. 

Miguel A. Castillo. — Ramón R. Aguilar. 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado, que ENTEL proceda a la co-
locación de teléfonos públicos en la avenida América, 
entre General Paz y Roque Sáenz Peña, de la localidad 
de Sáenz Peña; en la calle Cbile, entre Las Heras y 
Lope de Vega, de la localidad de Villa Raffo; en la 
calle Amegbino, entre avenida América y Juan B. Anchor-
doqui, de la localidad de Sáenz Peña y en la avenida 
La Plata, entre San Martín y vías del Ferrocarril Ur-
quiza, de la localiuad de Santos Lugares, todas éstas 
localidades del partido de Tres de Febrero. 

Lorenzo A. Pepe. 

4 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, arbitre los me-
dios necesarios a fin de posibilitar la instalación de una 
cabina pública telefónica en la localidad de El Jardín, 
departamento La Candelaria en la provincia de Salta. 

Alfredo Pérez Vidal. 

5 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo competente, disponga la instalación 
de teléfonos públicos en la ciudad de Puerto Iguazú, 
provincia de Misiones. Para cubrir el servicio mínimo 

se estima indispensable contar con una dotación de seis 
(6) aparatos ubicados en sectores neurálgicos de la 
ciudad. 

Miguel A. Alterach. 

6 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo competente, incorpore a la ciudad de 
San Ignacio, provincia de Misiones, r la Red Nacional 
de Telediscado, a fin de comunicar a dicha localidad 
con cualquier punto del país con celeridad y eficiencia. 

Miguel A. Alterach. 

7 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de sus organismos pertinentes, adopte las 
medidas necesarias para incorporar a la ciudad de Ojo 
de Agua —departamento del mismo nombre— de la 
provincia de Santiago del Estero, al sistema de teledis-
cado nacional. 

Lionel A. Suárez. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

90 
OFICINAS DE CORREOS EN LOCALIDADES DE 

LAS PROVINCIAS DE LA RIOJA Y SALTA 

(Orden del Día N? 423) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Corzo, en 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de 
un edificio destinado a la oficina de Encotel, en la lo-
calidad de Santa Rita, departamento General Ocampo, 
provincia de La Rioja; el proyecto de declaración del 



señor diputado Pérez Vidal, en el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la construcción de un edificio destinado al 
funcionamiento del correo en el pueblo Rivadavia, pro-
vincia de Salta; y el proyecto de resolución del señor 
diputado Daud en el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la instalación de una oficina de correos en la localidad 
de Coronel Juan Solá, estación Morillo, departamento 
Rivadavia (Banda Norte) ruta 81 en la provincia de 
Salta, respectivamente; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, proceda a 
incluir en futuros planes de obra, la construcción de 
of!c;nas de correos en las siguientes localidades: 

— Santa Rita, departamento General Ocampo, pro-
vincia de La Rioja. 

— Rivadavia, departamento homónimo, provincia de 
Salta. 

— Coronel Juan Solá, estación Morillo, departamento 
Rivadavia (Banda Norte), ruta 81, provincia de 
Salta. 

Sala de la comisión, 28 de agosto de 1986. 

Héctor Di Cío. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Torcuato E. Fino. — Ramón R. Agui-
lar. — Carlos A. Alderete. — Vicente M. 
Azcona. — Jesús A. Blanco. — José C. 
Blanco. — Rubén Cantor. — Federico 
Clèrici. — Lindólfo M. Gargiulo. — Car-
los A. Grosso. — Diego R. Guelar. — José 
L. Lizurume. — Leopoldo R. Moreau. — 
Hugo D. PiuciR. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Corzo, el proyecto 
de declaración del señor diputado Pérez Vidal y el pro-
yecto de resolución del señor diputado Daud cree con-
veniente producir el dictamen que antecede ajustado a 
una mayor técnica legislativa, en la seguridad que con 
su pertinente aprobación, se logrará alcanzar el objetivo 
que persiguen los mismos, y que no es otro, que el de 
brindar el acceso a distintas poblaciones del interior del 
país, a la prestación de este primario servicio, el correo, 
vehículo irremplazable para el acercamiento de los pue-
blos, y en particular, para el mejoramiento de la activi-
dad1 comercial de la región, sumando relaciones de este 
tipo con vistas a favorecer asimismo, las distintas acti-
vidades que allí se realizan, en un todo de conformidad 
y a lo que en definitiva permita, la aproximación a 
cubrir las reales necesidades que en estos aspectos pre-
senta la República. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo, disponga los medios ne-
cesarios para proceder a la construcción de un edificio 
destinado al funcionamiento de una oficina de Encotel 
en la localidad de Santa Rita, ubicada en el departa-
mento General Ocampo de la provincia de La Rioja. 

Julio C. Corzo. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por la 
vía que corresponda, disponga la inmediata construcción 
de un edificio destinado al funcionamiento del correo 
en el pueblo de Rivadavia, departamento del mismo 
nombre de la provincia de Salta. 

Alfredo Pérez Vidal. 

3 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de solici-
tarle que disponga las medidas necesarias para que por 
intermedio de los organismos pertinentes proceda a la 
instalación de una oficina de correos y telégrafos en la 
localidad de Coronel Juan Solá, Estación Morillo, depar-
tamento Rivadavia (Banda Norte) ruta 81, provincia 
de Salta. 

Ricardo Daud. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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POTENCIA DE LAS EMISORAS RADIALES 
INSTALADAS EN ZONAS DE FRONTERA 

(Orden del Día N<? 424) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada Briz de 
Sánchez, en el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas necesarias para que las emisoras radiales 
instaladas en las zonas de frontera del país, emitan con 
similar o superior potencia a las de países limítrofes; el 
proyecto de resolución del señor diputado Maglietti, en 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de me-
didas tendientes a incrementar la potencia de emisión 
de las estaciones de LRA Radio Nacional Formosa y 
LRA Radio Nacional Las Lomitas, en la provincia de 
Formosa; y el proyecto de resolución del señor diputado 
Juan A. Brizuela, en el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a aumentar la po-
tencia de salida de la estación LRA 27 Radio Nacional 
Catamarca, provincia de Catamarca; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que da-
rá el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del organismo correspondiente, arbitre los 
medios conducentes a fin de posibilitar la realización 
de estudios y trabajos que permitan: 

Planificar y coordinar la emisión, para que las esta-
ciones de radio ubicadas en zonas fronterizas, como 
Catamarca, Formosa, y aquellas que se hallan más al 
norte, alcancen una potencia que les permita cubrir am-
pliamente el marco geográfico del territorio nacional que 
ocupan. 

Sala de la comisión, 28 de agosto de 1986. 

Héctor Di Cío. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Torcuato E. Fino. — Ramón R. Agui-
lar. — Carlos A. Alderete. — Vicente M. 
Azcona. — Jesús A. Blanco. — José C. 
Blanco. — Rubén Cantor. — Federico Clè-
rici. — Carlos A. Crosso. — Diego R. 
Guelar. — José L. Lizurume. — Leopoldo 
R. Moreau. — Hugo D. Fiutili. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

A. Brizuela, respectivamente, ha creído conveniente mo-
dificar las propuestas originales, atendiendo a estrictas 
razones de una mejor técnica parlamentaria, así como 
también elaborar una redacción que apunte a satisfacer 
los distintos requerimientos presentados, que en virtud 
de las claras y evidentes condiciones que hacen a la 
situación de las radios de frontera, permita lograr los 
objetivos deseados que no son más ni menos que pro-
longar la emisión de las mismas, alcanzando un radio 
de influencia que facilite y posibilite el acercamiento de 
las distintas regiones del país, en la seguridad que con 
ello se logrará el ansiado' anhelo de integración, y en 
este aspecto es de fundamental importancia el destino 
que les cabe a los medios de comunicación. 

Esta modificación contiene asimismo, un invalorable 
aporte que no es otro que el amplio informe técnico al 
respecto, que en atención al mismo, el procedimiento 
ha permitido elaborar el presente dictamen con los enun-
ciados antedichos. 

Por lo expuesto, se cree conveniente el impulso de 
este tipo de in-ciativas que no buscan más que el acer-
camiento y mejoramiento de las comunicaciones en el 
interior del país, lo que redundará en beneficio compar-
tido para todos sus habitantes. 

Héctor Di Cío. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Ministerio de Obras Públicas de la Nación, 
solicitándole que, por intermedio de la Secretaría de 
Comunicaciones, arbitre en forma urgente planes, me-
didas y recursos necesarios para que las emisoras radia-
les instaladas en la zona de frontera del país, emitan 
con potencia similar o superior a la de los países li-
mítrofes. 

Onofre Briz de Sánchez. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por interme-
dio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y la 
Secretaría de Estado de Comunicaciones, se tomen las 
medidas necesarias a fin de proceder de manera urgente 
al aumento de la potencia de emisión de las estaciones 
de LRA Radio Nacional Formosa y LRA Radio Na-
cional Las Lomitas, en la provincia de Formosa. 



3 

Proyecto d J resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por intermedio 
de la Secretaría de Comunicaciones, se dispongan las 
medidas necesarias a fin de proceder al aumento de 
potencia de salida, de la estación LRA 27 Radio Na-
cional Catamarca, en la provincia de Catamarca. 

Juan A. Brizuela. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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OBRAS PARA EL SERVICIO TELEFONICO 

(Orden del Día N? 425) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Pérez Vidal, 
en el que se solicita al Poder Ejecutivo la ampliación de 
la red telefónica existente en la localidad de Aguaray, 
departamento San Martín, provincia de Salta, incluyendo 
a la mencionada localidad dentro del Sistema de Tele-
discado Nacional; el proyecto de resolución del señor 
diputado Curátolo, en el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la instalación de una nueva central telefónica 
automática en la localidad de Serodino, departamento 
de Iriondo, provincia de Santa Fe; el proyecto de re-
solución de los señores diputados Castillo y Aguilar, en 
el que se solicita al Poder Ejecutivo adoptar las medidas 
necesarias para instalar en la central telefónica de la 
ciudad de Lantén, departamento General Obligado, 
Santa Fe, un enlace radioeléctrico conectado a la central 
Reconquista de ENTEL para la transmisión con la Red 
Nacional de Telediscado Directo; el proyecto de decla-
ración del señor diputado Alterach, en el que se solicita 
al Poder Ejecutivo habilitar una cabina telefónica en la 
localidad de Puerto Leoni, provincia de Misiones; el pro-
yecto de declaración del señor diputado Pupillo, en el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la instalación de telé-
fonos públicos en varias esquinas del barrio de Matade-
ros; el proyecto de declaración del señor diputado Bie-

licki, en el que se solicita al Poder Ejecutivo la instalación 
de teléfonos en la sede de la Secretaría de Inspección de 
Enseñanza del distrito de La Matanza, provincia de 
Buenos Aires; el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Curátolo, en el que se solicita al Poder Ejecutivo 
requiera de ENTEL la realización de diversas obras en 
la ciudad de Pérez, provincia de Santa Fe; el proyecto 
de resolución del señor diputado Aguilar, en el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas perti-
nentes para la instalación de una cabina telefónica en la 
localidad de Villa Jiménez, departamento de Río Hondo, 
provincia de Santiago del Estero; el proyecto de decla-
ración del señor diputado Zoccola, en el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga el montaje y puesta en 
servicio de la central telefónica de 500 líneas que se 
encuentra encajonada en la localidad de Río Turbio, 
provincia de Santa Cruz y otras cuestiones conexas; el 
proyecto de declaración del señor diputado Córtese, en 
el que se solicita al Poder Ejecutivo aplique el programa 
Megatel a toda población del interior del país que 
asegure 150 suscripciones de servicio y según factibilidad 
técnica y económica, una progresiva aplicación al resto 
de las poblaciones; y el proyecto de declaración del 
señor diputado Lema Machado, en el que se solicita al 
Poder Ejecutivo proceda a la instalación de teléfonos 
públicos en la looalidad de Tolhuin, territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, respectivamente; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado qu el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del organismo correspondiente^ arbitre los 
medios necesarios a fin de posibilitar la realización de 
los siguientes trabajos: 

—Ampliación de la red actual e inclusión al Sistema 
Nacional de Telediscado, de la central telefónica ubi-
cada en la localidad de Aguaray, departamento San 
Martín, provincia de Salta. 

—Inclusión en futuros planes de obras, la instalación 
de una central telefónica automática, con acceso al 
Sistema Nacional de Telediscado y Red de Telefonía 
Rural, en la localidad de Serodino, departamento Irion-
do, provincia de Santa Fe. 

—Instalación de un enlace radioeléctrico con conexión 
a la central Reconquista, a fin de facilitar el acceso al 
Sistema Nacional de Telediscado, en la central telefónica 
de la localidad de Lanteri, departamento Obligado, pro-
vincia de Santa Fe. 

—Instalación de una cabina telefónica, con acceso al 
Sistema Nacional de Telediscado, en la localidad de 
Puerto Leoni, provincia de Misiones. 

—Instalación de teléfonos públicos en los lugares que 
se detallan seguidamente, del barrio de Mataderos de la 
Capital Federal: avenida Juan B. Alberdi, en su inter-
sección con las calles Murguiondo, Larrazábal, Miralla 
y Escalada; avenida Directorio, en su intersección con 



las calles Tellier, Mtirguionclo, Larrazábal, Miralla, 
Araujo y Escalada; avenida del Trabajo, en su inter-
sección con las calles Escalada, Larrazábal y Carhtié; 
avenida Tellier en su intersección con la calle José E. 
Rodó; y avenida de los Corrales, en su intersección con 
las calles Tellier, Andalgalá y Montiel. 

—Instalación de teléfonos en la sede de la Secretaría 
de Inspección de Enseñanza del distrito La Matanza, 
provincia de Buenos Aires. 

—Construcción de una nueva central automática, con 
ampliación a 1.000 líneas de servicio; ampliación del 
plantel exterior; mayor capacidad de radioenlace e in-
corporación del servicio de telefonía rural, en la ciudad 
de Pérez, departamento Rosario, provincia de Santa Fe. 

—Realización de gestiones ante la Compañía Argen-
tina de Teléfonos (CAT), a fin de instalar una cabina 
telefónica en la localidad de Villa Jiménez, departa-
mento Río Hondo, provincia de Santiago del Estero. 

—Realización de diligencias necesarias a fin de pro-
ceder al montaje y puesta en funcionamiento de la cen-
tral telefónica, de 500 líneas, con enlace a la estación 
satelital, e incorporación al Sistema Nacional de Tele-
discado, en la localidad de Río Turbio, provincia de 
Santa Cruz. 

—Aplicación del programa Megatel en toda pobla-
ción del interior del país que asegure 150 suscripcio-
nes de servicio, incluyéndose actualps abonados a cen-
trales manuales, así como también realización de estu-
dios de factibilidad técnica y económica que permitan 
la progresiva aplicación del referido programa en aque-
llas poblaciones que no alcancen el mínimo señalado. 

—Instalación de teléfonos públicos en la localidad de 
Tolhuin, del territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e islas del Atlántico Sur. 

Sala de la comisión, 28 de agosto de 1986. 

Héctor Di Cío. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Torcuato E. Fino. — Ramón R. Agui-
jar. — Carlos A. Alderete. — Vicente Ai. 
Azcona. — Jesús A. Blanco. — José C. 
Blanco. — Rubén Cantor. — Federico 
Clérici. — Lindolfo M. Gargiulo. — Car-
los A. Grosso. — Diego R. Guélar. — 
José L. Lizurume. — Leopoldo R. Mo-
reau. — Hugo D. Piucill. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Pérez Vidal; 
el proyecto de resolución del señor diputado Curátolo; 
el proyecto de resolución de los señores diputados Cas-
tillo y Aguilar; el proyecto de declaración del señor 
diputado Alterach; el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Pupillo; el proyecto de declaración del 
señor diputado Bielicki; el proyecto de resolución del 
señor diputado Curátolo; el proyecto de resolución del 
señor diputado Aguilar; el proyecto de declaración 
del señor diputado Zoccola; el proyecto de declara-
ción del señor diputado Córtese; y el proyecto de de-
claración del señoi diputado Lema Machado, respec-

tivamente, ha creído conveniente elaborar el dictamen 
que antecede, en la seguridad de que con su aproba-
ción se logrará dar satisfacción al requerimiento de 
los señores autores, que no es más que aquel reflejo 
de los pobladores de las distintas zonas del país que 
por diversas circunstancias se han visto impedidos, 
hasta el presente, de gozar de los beneficios que la 
prestación del servicio telefónico permite. 

En atención a tales requerimientos, la aprobación de 
este dictamen favorecerá aquellas expectativas y ase-
gurará el mejoramiento de las diversas actividades de 
las distintas zonas, coadyuvando al ansiado anhelo de 
integración por una vía de indiscutible valor, como es 
el teléfono, que para la presente realidad constituye 
un elemento de imprescindible e incalculable valor, no 
sólo en el aspecto utilitario sino que también, ello qui-
zás es lo más trascendente, en lo referido al marco de 
los variados sectores de la sociedad argentina. 

Héctor Di Cío. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de quien corresponda, amplíe la red telefó-
nica existente en la localidad de Aguaray en el depar-
tamento San Martín ce la provincia de Salta, y que se 
incluya la citada localidad dentro del Sistema de Te-
lediscado Nacional. 

Alfredo Pérez Vidal. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de solici-
tarle disponga la incorporación en los planes de obras 
de telecomunicaciones para el año 1986, la instalación 
por parte de ENTEL de una nreva central tele-
fónica automática en la localidad de Serodino, depar-
tamento de Iriondo, provincia de Santa Fe, con acceso 
al Sistema de Telediscado Nación;.! y red de telefonía 
rural. 

Afilio A. Curátolo. 

3 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción de las medi-
das tendientes a implementar sea instalado en la central 
telefónica de la localidad de Lanteri, departamento Ge-
neral Obligado, provincia de Santa Fe, un enlace radio-



eléctrico conectado a la central Reconquista de la EN-
TEL, con facilidad para la transmisión telefónica a través 
de la Red Nacional de Telediscado Directo. 

Miguel A. Castillo. — Ramón R. Aguilar. 

4 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 

de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones (EN-
TEL), disponga la habilitación de una cabina telefó-
nica en la localidad de Puerto Leoni, provincia de Mi-
siones, con el propósito de posibilitar su incorporación 
a la red nacional de telediscado. 

Miguel A. Alterach. 

5 

Proyecto de declaración 

La Cámara di Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de los organismos correspondientes, impía-
mente las medidas necesarias para la colocación de 
teléfonos públicos en diversas esquinas del barrio de 
Mataderos, indicando a tal fia sus respectivas ubica-
ciones: 

Avenida Juan B. Alberdi al 6000, esquina Murguion-
do; avenida Juan B. Alberdi al 5700, esquirp Larra-
zábal; avenida Juan B. Alberdi al 5500, esquina Miralla; 
avenida Juan B. Alberdi al 4800, esquina Escalada; ave-
nida Directorio al 6400, esquina Tellier; avenida Direc-
torio al 6000, esquina Murguiondo; avenida Directorio 
al 5700, esquina Larrazábal; avenida Directorio al 5300, 
esquina Miralla; avenida Directorio al 5000, esquina 
Araujo; Avenida Directorio al 4700, esquina Escalada; 
avenida del Trabajo al 4900, esquina Escalada; avenida 
del Trabajo 5900, esquina Larrazábal; avenida del 
Trabajo al 7000, esquina Carhué; avenida Tellier al 
2100, esquina José E. Rodó; avenida de los Corrales 
al 6500, esquina Tellier; avenida de los Corrales al 
6900, esquina Andalgalá; avenida de los Corrales al 7100, 
esquina Montiel. 

Liborio Pupillo. 

6 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 
disponga los medios y acciones necesarias para la ins-
talación de teléfonos en la sede de la Secretaría de 
Inspección de Enseñanza del distrito de La Matanza, 

dependiente de la Dirección General de Escuelas de 
la provincia de Buenos Aires, sita en la calle Presidente 
Perón 2876 de la localidad de San Justo, provincia de 
Buenos Aires. 

José Bielicki. 

7 

Proyecto Je resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L L E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitarle que por 
intermedio de la Secietaría de Comunicaciones de la 
Nación, se requiera que ia empresa ENTEL, realice a 
la mayor brevedad, en la ciudad de Pérez, departa-
mento Rosario, provincia de Santa Fe, las siguientes 
obras: 

1. Construcción de una nueva central automática. 
2. Aumento a 1.000 líneas de servicios. 
3. Ampliación del plante] de red exterior existente. 
4. Mayor capacidad de radioenlace. 
5. Incorporación de telefonía rural. 

Atilio A. Curálólo. 

8 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U P L " E : 
Solicitar al Poder Ejecutivo la adopción de las medi-

das necesarias para que a través del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Nación en el área de la Se-
cretaría de Comunicaciones, se gestione ante la Compa-
ñía Argentina de Teléfonos (CAT) la instalación de una 
cabina telefónica en la localidad de Villa Jiménez, de-
partamento de Río Hondo, provincia de Santiago del 
Estero, tomando los recaudos necesarios para su pronta 
realización. 

Ramón R. Aguilar. 

9 

Proyecto de declaración 

La Cámara di Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de la Empresa Nacional de Telecomunicacio-
nes (ENTEL), disponga lo necesario para el montaje y 
puesta en servicio de la central telefónica, de 500 líneas, 
que desde hace aproximadamente cuatro años se encuen-
tra encajonada en la localidad de Río Turbio, provincia 
de Santa Cruz, enlazando el sistema con la estación snte-
lital allí existente, incorporando así dicha central a la 
red nacional, por el sistema de telediscado. 

Para ello la enr.presa estatal ENTEL dispondrá los re-
caudos necesarios para la construcción de la obra civil 



respectiva, utilizando al efecto el predio que oportuna-
mente y para esos fines le fuera transferido en donación 
por la empresa del Estado Yacimientos Carboníferos Fis-
cales, terminando así con el aislamiento de los núcleos 
poblacionales de la Villa Minera Río Turbio, Julia Du-
fur y 28 de Noviembre, en la provincia de Santa Cruz. 

El no cumplido objetivo perseguido con la adquisi-
ción de aquella central telefónica y la erección de la es-
tación satelital para su integración al servicio de la red 
telefónica nacional determina, ante la limitada capaci-
dad y exigüidad de equipamiento de la cooperativa te-
lefónica de la Villa Minera Río Turbio, la vengonzosa 
situación actual, en la que los pobladores de esa lejana 
región sudoeste de la meseta austral patagónica deben 
trasladarse a territorio chileno para poder comunicarse 
con localidades argentinas. 

Eleo P. Zoccola. 

10 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 

de ENTEL: 1) Aplique el Programa Megatel a toda 
población del interior del país que asegure 150 suscrip-
ciones de servicio incluyendo las de abonados actuales 
a central manual. 2) Efectúe un estudio de factibilidad 
técnica y económica con valoración de las razones que 
dan fundamento a esta declaración, que permita una 
progresiva aplicación del Programa Megatel en pobla-
ciones que no alcancen el mínimo señalado. 

Lorenzo J. Córtese. 

11 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice 
las gestiones pertinentes a través de quien corresponda, 
a fin de proceder a la instalación de teléfonos públicos 
en la localidad de Tolhuin, territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Jorge Lema Machado. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

93 

DIVULGACION DE LA PROBLEMATICA 
ECOLOGICA 

(Orden del Día N ' 426) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Comunicaciones han consi-
derado el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Maglietti y Silva (C. O.) sobre la adopción de 
medidas necesarias para difundir por las emisoras del 
sistema oficial de todo el país, en horarios de mayor 
audiencia, microprogramas que divulguen la problemá-
tica ecológica y la necesidad de protección y conserva-
ción del medio ambiente; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, j)or la 
vía que estime conveniente, disponga la difusión por las 
emisoras del sistema oficial de televisión de todo el país, 
en horarios de mayor audiencia y con contenido.; acor-
des a la región donde se emitirán, de microprogramas de 
divulgación de la problemática ecológica y en especial 
de la necesidad de protección, mejoramiento, conserva-
ción y restauración del medio ambiente, asi como la 
prevención y control de la contaminación que lo afecte. 

Sala de las comisiones, 29 de agosto de 1986. 

Carlos M. Torres. — Héctor Di Cío. — Ho-
berto E. Sammartino. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Cleto Rauber. — Torcuata E. 
Fino. — Ramón R. Aguilar. — Carlos A. 
Alderctc. — Vicente M. Azcona. — Jesús 
A. Blanco. — José C. Blanco. — Rubén 
Cantor. — Federico Clérici. — Pedro J. 
Capuano. — Migu'el A. Castillo. — Anto-
nio G. Camllaro. — Manuel A. Díaz. — 
Juan F. Elizalde. — Lindolfo M. Gargiulo. 
— Carlos A. Grosso. — Diego R. Gue-
lar. — José L. Lizurume. — Leopoldo R. 
Moreau. — Hugo D. Piucill. — Raúl O. 
Rabanaque. — Olga E. Riutort de Flores. 
— Eleo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Comunicaciones han con-
siderado el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Maglietti y Silva por el que solicitan al Poder 
Ejecutivo adopte las medidas necesarias para difundir 
por las emisoras del sistema oficial a todo el país, en 
horarios de mayor audiencia, microprogramas que di-



vulguen la problemática ecológica y la necesidad de 
protección y conservación del medio ambiente. La 
diversidad de facetas involucradas en la problemática 
ambiental hace que se requiera la participación del ciu-
dadano en la conservación del medio. Frente a ello, 
informarse es mecanismo que permite formación de opi-
nión y consecuentemente la retroalimentación de este 
sistema, es crear "conciencia ambiental", tomar una po-
sición crítica frente a este problema. 

Con referencia a lo mencionado en este proyecto y 
de acuerdo a lo mencionado precedentemente es que 
se requiere la participación de otros organismos además 
del propuesto, pues éste por sí solo no puede cubrir 
todo el espectro que abarca desde problemas de conta-
minación localizada hasta manejo de flora y fauna o 
de ecosistemas enteros. Es por eso que podrían involu-
crarse organismos tales como la Administración de Par-
ques Nacionales, la Subsecretaría de Programas Am-
bientales Especiales, la Secretaría de Ciencia y Ténica 
quienes podrían aportar a estos medios de comunicación 
social sus conocimientos de problemas ambientales es-
pecíficamente nacionales y que hacen a nuestra calidad 
de vida. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por la vía que 

estime conveniente disponga la difusión por las emisoras 
del sistema oficial de televisión de todo el país, en 
horarios de mayor audiencia y con contenidos acordes 
a la región donde se emitieran, de microprogramas de 
divulgación de la problemática ecológica y en especial 
de la necesidad de protección, mejoramiento, conserva-
ción y restauración del medio ambiente, así como la 
prevención y control de la contaminación que lo afecte. 
Dichos programas deberán fomentar la intervención de 
la población en la solución de los problemas que plan-
tea el medio ambiente, informando y sugiriendo formas 
concretas de participación popular. En la preparación 
del contenido de los mismos deberá darse intervención 
en el orden federal a la Secretaría de Vivienda y Orde-
namiento Ambiental del Ministerio de Salud y Acción 
Social de la Nación, y en el orden provincial al órgano 
que haga sus veces, así como también a las entidades 
privadas cuyo objeto sea la protección del medio am-
biente. 

Alberto R. Maglietti. — Carlos O. Silva. 

Sr. Presidente ('Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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CENTROS ASISTENC1ALES DE REHABILITACION 
INTEGRAL PARA VICTIMAS DE TORTURAS 

(Orden del Día N? 427) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Ginzo por el que solicita al Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Dirección de Salud Menta) del Ministerio de 
Salud y Acción Social de la Nación implemente a la 
brevedad la creación de centros asistenciales de rehabi-
litación integral para víctimas de torturas, que funcio-
nen en el área de los hospitales a su cargo; y, por las 
razones expuestas en el informe qu? se acompaña y las 
que dará el miembro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 28 de agoste de 1986. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ricardo A. Berri. — Ignacio J. Aoalos. — 
Primo A. Costantini. — Julio C. Corzo. 
— Julio L. Dimasi. — José 1. Goroste-
gui. — Pedro A. Lépori. — David Les-
cano. — Eugenio A. Lestelle. — Miguel 
J. Martínez Márquez. — Rodolfo M. Pá-
rente. — Osvaldo F. Pellín. — Domingo 
S. Usin. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Dirección de Salud Mental del Ministerio de 
Salud y Acción Social de la Nación, implemente a la 
brevedad la creación de centros asistenciales de rehabi-
litación integral para victimas de torturas, que funcio-
nen en el área de los hospitales a su cargo. 

Que a los mismos también tengan acceso los familiares 
de las víctimas de torturas o familiares de secuestrados 
o desaparecidos que necesiten de apoyo psicológico. 

Que estos centros soliciten la colaboración de las 
asociaciones profesionales de médicos, psicólogos, kine-
siólogos y laborterapistas para que designen especialistas 
que integren comités de investigación y asistencia de las 
patologías psicofísicas derivadas de la tortura. 

Julio J. O. Ginzo. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Ginzo, por el que solicita al Poder Ejecutivo, 
a través de la Dirección de Salud Mental del Minis-
terio de Salud y Acción Social de la Nación imple-
mente a la brevadad la creación de centros asisten-
ciales de rehabilitación integral para víctimas de tor-
turas, que funcionen en el área de los hospitales a su 
cargo. El análisis del mencionado proyecto ha permi-
tido a la comisión considerar como positiva la inicia-
tiva promovida por el autor del mismo brindándole 
por tal motivo su despacho favorable. Por todo ello 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Miguel }. Martínez Má.quez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro país ha salido de los años más negros de su 

historia, años en los cuales el miedo, las persecuciones 
de todo tipo, los secuestros y las desapariciones y, lo 
que con seguridad podemos llamar la mayor perversidad 
a la que puede recurrir un hombre contra un seme-
jante, la tortura, desgraciadamente se transformaron en 
hechos corrientes. 

Pasada la pesadilla, es obligación del estado de de-
recho restablecido buscar curaT en lo posible las he-
ridas que en los integrantes del cuerpo social han 
dejado los años de dictadura, y a una de esas heridas 
que es el trauma psicofísico que arrastran quienes fue-
ron torturados, apunta el presente proyecto. 

Las situaciones vividas por las víctimas implican no 
sólo experiencias de tortura física, sino fundamental-
mente psicológica, con el objeto de borrar su identidad 
y lograr su despersonalización. 

Las secuelas de angustia, depresión, ansiedad perse-
cutoria, desequilibrios y lesiones corporales originados 
en la tortura, que afectan no sólo a las víctimas sino 
también a su familia, han tipificado un nuevo cuadro 
psicopatológico denominado "síndrome del torturado", 
requiriendo estas situaciones de tratamiento asistencial 
terapéutico en el menor plazo posible, dado que a 
mayor tiempo transcurrido desde la situación traumá-
tica son menores las posibilidades de recuperación total. 

Es obligación de todos aliviar los dolores heredados. 
Este es otro paso que da la democracia en ese sentido. 

Julio J. O. Ginzo. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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PREVENCION DE LA ESQUISTOSOMIASIS EN 
EL NORDESTE DEL PAIS 

(Orden del Día N9 428) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración de los señores 
diputados Berri y Dimasi por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la prevención, en una adecuada educación 
sanitaria, de la esquistosomiasis en el nordeste del país, 
la detección y tratamiento de sus portadores y la difu-
sión de la obligatoriedad de denuncia según ley 15.485 
y decreto 2.771/79; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante aconseja la aprobación del siguiente: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, arbitre las medidas 
necesarias para prevenir el desarrollo, con una adecuada 
educación sanitaria, de la esquistosomiasis en el nordeste 
del país, enfermedad endémica de graves consecuencias e 
importada de Brasil y de fácil difusión en los embalses 
de los grandes emprendimientos hidroeléctricos construi-
dos y en construcción. Realizar a la vez, mediante un 
plan especial, la detección y tratamiento de los porta-
dores sanos con quimioterápicos, así como también el uso 
de planorbicidas para la destrucción de los caracoles 
planorbis en los reservorios naturales (aguas estancadas), 
coordinando con las autoridades sanitarias de las pro-
vincias afectadas, las medidas mencionadas como asi-
mismo la obligatoriedad de denuncia según ley vigente 
15.465 y decreto 2.771/79. 

Sala de la comisión, 28 de agosto de 1986. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ricardo A. Berri. — Ignacio J. Avalos. 
— Primo A. Constantino. — Julio C. Cor-
zo. — Julio L. Dimasi. —José I. Goros-
tegui. — Pedro A. Lépori. — Eugenio A. 
Lestelle. — Miguel J. Martínez Márquez. 
— Rodolfo M. Párente. — Osvaldo F. Pe-
llín. — Juan C. Stavale. — Domingo S. 
Usin. 



INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 

ha considerado el proyecto de declaración de los señores 
diputados Berri y Dimasi por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la prevención de una adecuada educación 
sanitaria, de la esquistosomiasis en el nordeste del país, 
la detección y tratamiento de S u s portadores y la difu-
sión de la obligatoriedad de denuncia según ley 15.465 ¡ 
y decreto 2.771/79. El análisis del mencionado proyecto 
ha permitido a la comisión considerar como positiva la 
iniciativa promovida por los autores del mismo, brindán-
dole por tal motivo su despacho favorable. Por todo ello 
cree innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Ignacio J. Avalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La esquistosomiasis es una enfermedad parasitaria en-

démica de zonas tropicales ue se desarrolla cuando 
existen numerosas masas de agua en las planicies y tie-
rras húmedas, presencia de caracoles planorbis y falta 
de las más mínimas normas de higiene. 

Las especies patógenas infestan al hombre a través de 
la piel y' se localizan en el tejido celular subcutáneo para 
luego alcanzar diferentes órganos (vejiga, hígado, bazo, 
sistema vascular, etcétera), a los que llevan por vía he-
mática. 

En su fase terminal produce la muerte por cirrosis ¡ 
hepática. 

En nuestro país, debido a los grandes emprendimien-
tos para hidroelectricidad que se realizan en el nordeste, 
se están produciendo las condiciones del medio para su 
desarrollo, emigrando fácilmente de la República del 
Brasil donde esta patología es endémica, afectando al 
10 % de la población. 

Cuando se da la circunstancia del desarrollo de esta 
enfermedad se producen consecuencias graves de repercu-
sión social y económica. Se estima que en Brasil ha 
llegado a producir una pérdida de 150 millones de dóla-
res anuales con elevada cifra de morbimortalidad. 

Por ello es menester enfatizar la necesidad de que 
nuestro país ponga en marcha rápidamente las medidas 
adecuadas de detección y prevención de la enfermedad, 
apoyadas en una eficiente educación sanitaria, divulgando 
y obligando a las mínimas condiciones de higiene y de 
provisión de agua potable. 

Está demostrado que la mejor profilaxis es el trata-
miento quimioterápico de los portadores sanos y además 
la acción planorbicida destruyendo los caracoles planor-
bis, en los sitios de estancamiento de agua, en que se 
detecta alta concentración de los mismos. 

Por otra parte es imprescindible la necesaria difusión 
de la obligatoriedad de la denuncia de la enfermedad, 
según lo establece la ley 15.465 y el decreto 2.771/79. 

Por todo lo expuesto solicitamos el voto favorable de 
la Honorable Cámara. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos pertinentes, arbitre las medidas ne-
cesarias para: 

1? — Prevenir el desarrollo, con una adecuada educa-
ción sanitaria, de la esquistosomiasis en el nordeste del 
país, enfermedad endémica de graves consecuencias e 
importada de Brasil y de fácil difusión en los embalses 
de los grandes emprendimientos hidroeléctricos construi-
dos y en construcción. 

2? — Realizar, mediante un plan especial, la detec-
ción y tratamiento de los portadores sanos con quimio-
terápicos, así como también el uso de planorbicidas para 
la destrucción de los caracoles planorbis en los reservó-
nos naturales (aguas estancadas). 

3 ? — Coordinar con las autoridades sanitarias de las 
provincias afectadas las medidas mencionadas. 

4? — Difundir la obligatoriedad de denuncia, según 
ley vigente 15.465 y decreto 2.771/79. 

Ricardo A. Berri. — Julio L. Dimasi. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración\ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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INCLUSION DE LA TERMOEIDROTERAPIA 
EN EL NOMENCLADOR NACIONAL DE SALUD 

(Orden del Día N? 429) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de declaración de los señores 
diputados Horta y otros por el que solicitan al Poder 
Ejecutivo se incluya en el Nomenclador Nacional de Sa-
lud la termohidroterapia; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 28 de agosto de 1986. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — Ri-
cardo A. Berri. — Ignacio J. Avalos. — 
Julio C. Corzo. — Primo A. Costantini. — 



Julio L. Dimasi. — José I. Gorostegui. 
— Pedro A. Lépori. — David Lescano. — 
Eugenio A. Lestelle. — Miguel J. Martínez 
Márquez. — Rodolfo M. Párente. — Os-
valdo F. Pellin. — Domingo S. Usin. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Salud y Acción Social incluya en el 
Nomenclador Nacional de Salud la termohidroterapia. 

Jorge L. Horta. — Amado H. H. Altamirano. 
— Oscar E. Massei. 

INFORME 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración de los seño-
res diputados Horta y otros, por el que solicitan al 
Poder Ejecutivo se incluya en el Nomenclador Nacio-
nal de Salud la termohidroterapia. 

Los fundamentos aportados por los autores del men-
cionado proyecto fueron suficientes para que la comi-
sión le brindara su acuerdo favorable, disponiendo por 
tal motivo su despacho. Por todo ello cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro país, rico en recursos hídricos, tiene en las 

aguas termales un prestigio mundial en los grandes 
centros científicos por sus altas virtudes curativas. 

Termas de Copahue, en Neuquén; Rosario de la 
Frontera, en Salta; Pismanta, en San Juan: termas de 
Reyes, en Jujuy; termas de Río Hondo, en Santiago del 
Estero; termas de Sáenz Peña, en el Chaco; termas de 
Cacheuta, en Mendoza, etcétera, constituyen por sus 
propiedades terapéuticas excelentes centros termales de 
salud. 

Lamentablemente, por desconocimiento o bien por 
razones económicas, son más los extranjeros y argenti-
nos de sólida posición que acceden a realizar trata-
mientos preventivos y curativos en esas aguas termales. 
La gran mayoría de los argentinos que se encuentran 
alejados por miles de kilómetros, por los elevados cos-
tos de los pasajes, sumado a las tarifas de hoteles y 
teniendo en cuenta que los tratamientos termales son 
eficaces con una duración mínima de quince a veinte 
días, no pueden acceder a los miamos. 

Es por ello y siguiendo el ejemplo de los países 
europeos, que pretendemos que cada día sean más los 
argentinos que visiten las aguas termales. La inclu-
sión de la termohidroterapia en el Nomenclador Na-
cional de Salud permitirá que las obras sociales pue-
dan incluir el tratamiento termal para todas las per-
sonas que trabajan y así poder facilitar su tratamiento. 

Está comprobado que las personas que asisten todos 
los años a estos centros de salud termal, ingieren du-
raute todo el año menos medicamentos y hacen menos 
uso de la clínica médica. 

Detallar todas las bondades de las propiedades te-
rapéuticas sería interminable; baste decir que cons-
tituye el auxiliar valiosísimo de una medicina preven-
tiva en beneficio de la salud de todos los ciudadanos. 

Su reconocimiento está dado por la reciente reso-
lución de la Organización Mundial de la Salud decla-
rando al termalismo como valor científico de primer 
grado. 

Jorge L. Horta. — Amado H. H. Altami-
rano. — Oscar E. Massei. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

97 
DESIGNACION DE LA ESCUELA NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA N? 1 DE LEONES 

(CORDOBA) 

(Orden del Día N? 434) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Stolkiner, por el que 
se propone designar con el nombre de "Libertador Ge-
neral Don José de San Martín" a la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N® 1 de la ciudad de Leones, 
provincia de Córdoba; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través del Ministerio de Educación y Justicia, designe 
con el nombre de "Libertador General Don José de 
San Martín" a la Escuela Nacional de Educación Téc-



nica N® 1, de la ciudad de Leones, provincia de 
Córdoba. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Federico 
Clérici. — Dolores Díaz de Agüero. — 
Julio L. Dimasi. — Roberto O. lrigoyen. 
— Oscar S. Lamberto. — René Pérez. — 
Julio C. A. Romano Norri. — Angel H. 
Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de ley del señor diputado Stolkiner, cree innecesario 
abundar en más detalles que los señalados en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo cual los hace 
suyos y así lo expresa. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
He sido requerido por la autoridad de la Escuela Na-

cional de Educación Técnica N® 1, de la ciudad 
de Leones, provincia de Córdoba, y de caracterizadas 
personas e instituciones del lugar, para que se instituya 
por ley de la Nación, a ese establecimiento de enseñanza, 
el nombre del más preclaro de los prohombres de la his-
toria patria, del Santo de la Espada, como lo llamara 
Ricardo Rojas. 

En distintas etapas dicho colegio recibió otras deno-
minaciones. 

Aclaro, para evitar suspicacias, que no fueron los nom-
bres de personalidades, primeros magistrados o sus fami-
liares que hayan actuado en el escenario nacional. 

Nada más justo, para fijar en forma definitiva, que 
asignar por ley el nombre que tiene en la actualidad, 
cuando es para honrar a la figura cumbre de nuestro 
pasado. 

Jorge Stolkiner. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E L E Y 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Desígnase con el nombre de "Liberta-
dor General Don José de San Martín" la Escuela Nacio-
nal de Educación Técnica N® 1 de la ciudad de Leones, 
provincia de Córdoba. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge Stolkiner. 

Sr. Presidente (Silva).— Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

98 

REHABILITACION DF, UN SERVICIO 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

(Orden del Día N? 436) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Bonino, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo se sirva arbitrar los 
medios que se necesiten a los efectos de que el trans-
bordador argentino "Orión I", que cumplía el servicio 
de transporte de vehículos de pasajeros entre las lo-
calidades de Posadas en Ja provincia de Misiones, y 
Encarnación en la hermana República del Paraguay, 
pueda volver a realizar ese servicio que por el mo-
mento lo cumple una balsa paraguaya; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, proceda a dis-
poner la rehabilitación del servicio de transporte de 
vehículos de pasajeros que cumplía el transbordador 
argentino "Orión I" entre las localidades de Posadas 
en la provincia de Misiones y Encarnación en la her-
mana República del Paraguay, que por el momento 
lo cumple una balsa paraguaya; y, en el supuesto caso 
de que dicho transbordador se hallase desafectado al 
servicio por inseguridades de navegación, se solicita la 
implementación de rápidas medidas que posibiliten 
la habilitación de un nuevo transbordador a efectos de 
facilitar el transporte de vehículos y pasajeros. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 

Félix Ríquez. — Rubén A. Rapacini. — 
Héctor R. Arson. — Vicente M. Azcona. 
— Alberto C. Bonino. — Felipe E. Botta. 
— Héctor H. Dalman. — Manuel A. 
Díaz. — Ramón A. Dussol. — Erasmo 
A. Goti. — Emilio R. Guatti. — Luis A. 
Lencina. — Próspero Nieva. — Osvaldo 
H. Posse. — Domingo Punta. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Bonino, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que se acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Félix Ríquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace un año y seis meses aproximadamente, 

dejó de funcionar el servicio de transbordo de vehículos 
de pasajeros que venía realizando el transbordador 
"Orión I" con las consiguientes y previsibles consecuen-
cias que este hecho produjo en el normal desenvolvi-
miento de quienes utilizaban ese medio para trasladarse 
desde la localidad de Posadas, provincia de Misiones y 
la ciudad de Encarnación de la hermana República del 
Paraguay. 

Este servicio ha sido reemplazado en la actualidad por 
uno que cumple una balsa paraguaya que hacía cinco 
años había sido declarada obsoleta, con lo cual observa-
mos la inseguridad del transporte que realiza. 

Lo importante y que se debe destacar, es la necesidad 
de que se restablezca el servicio, ya fuere por arbitrar 
los medios que posibiliten la reactivación del servicio por 
el transbordador "Orión I", o bien por habilitar otro 
transbordador que cumpla con las funciones del traslado 
de vehículos y pasajeros, facilitando el tránsito entre 
ambos países. 

Las motivaciones que me llevan a presentar el pre-
sente proyecto, quedan claramente dibujadas si compren-
demos la importancia del comercio que origina entre am-
bas orillas que son unidas por este servicio, intercambio 
que se ve dificultado por la carencia de un servicio rá-
pido y seguro, por lo menos hasta que sea una realidad 
el puente Posadas-Encarnación, el que definitivamente 
unirá ambas localidades y por ende ambos países. 

En virtud de las motivaciones expuestas, solicito de los 
señores diputados, se sirvan prestar su aprobación al 
presente proyecto que resolverá un problema de comu-
nicación entre repúblicas hermanas. 

Alberto C. Bonino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo, por intermedio del orga-
nismo que corresponda; se sirva arbitrar los medios que 
se necesiten a los efectos de que el transbordador ar-
gentino "Orión 1", que cumplia el servicio de trans-
porte de vehículos de pasajeros entre las localidades de 
Posadas en la provincia de Misiones, y Encarnación en 
la hermana República del Paraguay, pueda volver a 
realizar ese servicio, que por el momento lo cumple una 
balsa paraguaya. 

En el supuesto caso de que el transbordador "Orión I", 
se hallase desafectado al servicio por inseguridades de 
navegación, se solicita la implementación de rápidas me-
didas que posibiliten la habilitación de un nuevo trans-
bordador a efectos de facilitar el transbordo de vehículos 
y pasajeros. 

Alberto C. Bonino. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

99 

BICENTENARIO DE LA FUNDACION 
DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO 

(CORDOBA) 

(Orden del Día N? 437) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Conrado 
H. Storani, por el que se expresa la adhesión a los actos 
conmemorativos del bicentenario de la fundación de la 
ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba; y, por 
las razones expuestas en el infori. s que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 28 de agosto de 1986. 

Tomás W. González Cabanas. — Carlos G. 
Spina. — Osvaldo Camisar. — Norma 
Allegrone de Fonte. — Carlos Auyero. — 
José Bielicki. — Oscar L. Fappiano. — 
Carlos E. García. — Marta F. Gómez Mi-
randa. — Jorge L. Horta. — Alberto A. 
Natale. — Rodolfo M. Parente. — Néstor 
Perl. — Carlos O. Silva. — Ricardo A. 
Terrile. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Adherir a los actos conmemorativos del bicentenario 
de la fundación de la ciudad de Río Cuarto, provincia de 
Córdoba. 

Conrado H. Storani. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha considerado el 
expediente 1.355-D.-86 del diputado Conrado H. Sto-
rani sobre adherir a los actos conmemorativos del bicen-
tenario de la fundación de la ciudad de Río Cuarto, 
provincia de Córdoba. 

Es intención despachar favorablemente esta iniciativa. 
Jurídicamente Río Cuarto nació el 11 de noviembre de 
1786, aunque sobre un poblado preexistente, la fecha 
quedó consagrada como fundacional por decreto del 30 
de junio de 1966, y así se celebra. 

La ciudad se levanta en un ejido municipal de apro-
ximadamente 5.800 hectáreas, cuenta con más de 450.000 
viviendas (1970) y alrededor de 5.000 edificios no 
habitacionales. Con una población estable que en 1978 
superó los 114.800 habitantes. 

Siendo una urbe moderna y dinámica ostenta Río 
Cuarto un gran desarrollo edilicio, social, económico, 
cultural, etcétera. 

El destacado lugar geográfico que ocupa el departa-
mento de Río Cuarto lo hace poseedor de una importante 
producción agrícola-ganadera, un fuerte comercio casi 
siempre vinculado al agro y una considerable evolución 
industrial, sobre todo en el sector metalúrgico. 

Por todo lo expuesto anteriormente es que aconsejamos 
adherirnos a los actos celebratorios. 

Carlos G. Spina. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

100 
INFORMES SOBRE CUESTIONES RELACIONADAS 

CON EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

(Orden del Día N? 438) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 

en consideración el proyecto de resolución del señor 
diputado Mulqui y otros por el cual se solicitan infor-
mes verbales, en la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da de esta Honorable Cámara, del señor secretario de 
Vivienda de la Nación, sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la recaudación y ejecución del Fondo 
Nacional de la Vivienda, fijadas para el presupuesto 
del corriente año; y, por las razones expuestas en el 

informe adjunto y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que se sirva infor-
mar sobre: 

1? — Grado de cumplimiento de las metas de recau-
dación e inversión del Fondo Nacional de la Vivienda 
fijadas para el corriente año y saldo disponible a la 
fecha. 

29 — Cantidad de unidades iniciadas, en ejecución y 
terminadas, discriminadas por provincia para los años 
1984, 1985 y el año 1986 en curso, con recursos del 
FONAVI. 

39 — Situación de las gestiones pendientes de apro-
bación de los planes y proyectos por cada provincia, en 
el marco del FONAVI. 

49 — Pagos pendientes con cada provincia correspon-
dientes a planes en ejecución y ejecutados, con discri-
minación de los conceptos de intereses e inequidad y 
costo financiero. 

59 — Fundamentos de la modificación producida a los 
coeficientes de participación del FONAVI correspon-
dientes a cada provincia. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 

Jesús Rodríguez. — Ariel Puebla. — Alberto 
C. Bonino. — Pedro J. Capuano. — Oscar 
L. Fappiano. — José A. Furque. — Nés-
tor L. Golpe Montiel. — Roberto Llorens. 
— Jorge R. Matzkin. — Miguel P. Mon-
serrat. — Hugo G. Mulqui. — Hugo A. 
Socchi. — Marcelo Stubrin. — Lionel A. 
Suárez. — Carlos A. Vidal. — Carlos 
A. Zaffore. — Balbino P. Zubiri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Al precederse al análisis del proyecto de resolución 
del señor diputado Mulqui y otros, por el cual se so-
licitan ii.formes verbales en esta Comisión de Presu-
puesto y Hacienda, por parte del señor secretario de 
Vivienda, sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
recaudación y ejecución del Fondo Nacional de la Vi-
vienda, fijadas para el presupuesto del corriente año, 
se estima que los fundamentos que acompañan al mis-
mo son suficientemente amplios y esta comisión los hace 
suyos, expresándolo así en este acto. 

Por razones de oportunidad, se ha considerado con-
veniente sustituir el informe verbal por un informe es-
crito, estimándose que corresponde su aprobación por 
la Honorable Cámara. 

Jesús Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 



situación de injusticia en que se desenvuelve, porque 
la vivienda digna es la base imprescindible de una vida 
digna. 

Al estudiarse en la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda el proyecto de presupuesto correspondiente al 
presente ejercicio se recibió la visita del señor Alfredo 
Ferro, entonces secretario de Vivienda de la Nación, 
quien explicitó como meta del área la duplicación del 
nivel de inversión alcanzado en el ejercicio 1985, te-
niendo en cuenta exclusivamente los recursos tributa-
rios encuadrados en el FONAVI, que son los destina-
dos a los planes para los sectores de menores recursos. 

La realidad de nuestras provincias, lejos de percibir 
una situación más dinámica en el área, sufre una ac-
ción permanente de obstaculización por parte de esa 
dependencia nacional, so pretexto de falta de aptitud 
técnica o financiera, alternativamente. 

Habiendo transcurrido gran parte del corriente año y 
a efectos de evitar que se repitan las experiencias de 
1984, 1985, en que los fondos del FONAVI estaban 
depositados a interés, en lugar de cumplir con sus fines 
específicos, solicitamos el informe oral expuesto en el 
presente proyecto. 

Hugo G. Mulqui. — Juan C. Barbeito. — 
Alberto C. Bonino. — Onofre Briz de 
Sánchez. — Guillermo R. Brizuela. — Ig-
nacio L. R. Cardozo. — Julio C. Corzo. 
— Oscar L. Fappiano. — Ramón F. Gimé-
nez. — Arturo A. Grimaux. — Oscar E. 
Massei. — Jorge R. Matzkin. — Héctor 
M. Maya. — Cristóbal C. Vairetti. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de que se sirva 

disponer la concurrencia del señor secretario de Vivienda 
de la Nación a la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da de esta Cámara a efectos de informar: 

1» — Grado de cumplimiento de las metas de recau-
dación e inversión del Fondo Nacional de la Vivienda 
fijadas para el corriente año y saldo disponible a la 
fecha. 

2® — Cantidad de unidades iniciadas, en ejecución y 
terminadas, discriminadas por provincia, para los años 
1984, 1985 y el año 1986, en curso, con recursos del 
FONAVI. 

3® — Situación de las gestiones pendientes de aproba-
ción de los planes y proyectos, por cada provincia, en 
el marco del FONAVI. 

4® — Pagos pendientes con cada provincia correspon-
dientes a planes en ejecución y ejecutados, con discri-
minación de los conceptos de intereses e inequidad y 
costo financiero. 

5® — Fundamentos de la modificación producida a los 
coeficientes de participación del FONAVI correspon-
dientes a cada provincia. 

Hugo G. Mulqui. — Juan C. Barbeito. — 
Alberto C. Bonino. — Onofre Briz de 
Sánchez. — Guillermo R. Brizuela. — Ig-
nacio L. R. Cardozo. — Julio C. Corzo. 
— Oscar L. Fappiano. — Ramón F. Gimé-
nez. — Arturo A. Grimaux. — Oscar E. 
Massei. — Jorge R. Matzkin. — Héctor 
M. Maya. — Cristóbal C. Vairetti. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado e l 
proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

101 
SERVICIO REGULAR DE BALSAS-AUTOMOVIL 

ENTRE PUERTO RICO (MISIONES) Y PUERTO 
TRIUNFO (PARAGUAY) 

(Orden del Día N? 440) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Transportes han considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Rauber, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo, autorice la instalación de un servicio 
regular de balsas-automóvil entre las localidades de 
Puerto Rico —provincia de Misiones— y Puerto Triun-
fo —República del Paraguay—; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 1® de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Félix Ríquez. — 
Ricardo Daud. — Rubén A. Rapacini. — 
Ricardo A. Alagia. — Héctor R. Arson. 
— Vicente M. Azcona. — Ricardo A. Be-
rri. — Alberto C. Bonino. — Felipe E. 
Botta. — A. Jorge Connolly. — Héctor 
H. Dalmau. — Manuel A. Díaz. — Ra-
món A. Dussol. — Julio J. O. Ginzo. — 
Erasmo A. Goti. — Emilio R. Guatti. — 
Horacio H. Huarte. — Luis A. Lencina. 
— Mario A. Losada. — Próspero Nieva. 
— Adam Pedrini. — Osvaldo H. Posse. 
— Domingo Purita. — Guillermo C. Sor-
quis. — José M. Soria Arch. — Marcelo 
Stubrin. — Enrique N. Vanóli. 



Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo auto-
rice la instalación de un servicio regular de balsas tipo 
automóvil en el río Paraná, entre las localidades de 
Puerto Rico (Misiones-Argentina) y de Puerto Triunfo 
(Paraguay). 

Cleto Rauber. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Transportes aconsejan al honorable cuerpo la apro-
bación del despacho adjunto puesto que una geopolítica 
de integración social y económica impone la concreción 
de un viejo anhelo de la provincia de Misiones que re-
dundará en beneficio de los dos países. En el marco 
de la ley nacional 19.492 del afio 1974 nuestra Cancille-
ría ha tramitado a través de la Dirección de Construc-
ciones Portuarias, la Dirección Nacional de Migraciones 
y la Administración Nacional de Aduanas y realizado 
lo propio la contraparte paraguaya a los efectos perti-
nentes. Por otra parte la Honorable Cámara de Repre-
sentantes de la provincia de Misiones sancionó el 27 de 
junio de 1985 una comunicación por la que se ve con 
agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés pro-
vincial la creación e instalación del servicio de balsas-
automóvil entre las localidades citadas en el proyecto 
considerado por las comisiones de esta Honorable Cá-
mara. En virtud de lo expuesto en los fundamentos del 
proyecto analizado, las comisiones los hacen suyos y 
así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La distancia entre las ciudades de Posadas, capital 

de la provincia de Misiones, y la de Puerto lguazú 
es de 300 kilómetros, quedando la ciudad de Puerto 
Rico a 146 kilómetros de Fosadas, o sea que a mitad de 
recorrido, siendo éste el punto óptimo para la instala-
ción de un servicio de balsas tipo automóvil. Dado que 
durante el año en curso se habilitarán los puertos inter-
nacionales entre Posadas y Encarnación (Paraguay) y 
el ubicado entre Puerto lguazú y Puerto Meira (Brasil) 
quedando ambas balsas vacantes, resultaría óptimo el 
desplazamiento de una de ellas al punto citado, siendo 
que de la contraparte existen armadores paraguayos in-
teresados en su instalación y práctiva. 

Por otra parte existe pavimento en la ciudad de 
Puerto Rico hasta el mismo puerto, cruce de personas 
habilitado para el tráfico fronterizo, servicios prestados 
por la Subprefectura Marítima Libertador General San 
Martín. 

En una política de integración social y económica re-
gional resulta de sumo interés para ambas partes cosa 

que se desprende de reuniones bilaterales efectuadas 
entre autoridades de ambos países. Las ventajas que 
ofrece el puerto paraguayo de Puerto Triunfo, son simi-
lares a los del lado argentino y se pueden apreciar en 
los mapas adjuntos. El Puerto Libertador General San 
Martín en la denominación de la Prefectura Naval, co-
rrespondiente a la ciudad de Puerto Rico, es junto a 
Puerto León el punto de mayor profundidad del cañón 
del Guairá por lo cual su navegabilidad se encuentra 
asegurada. 

Dentro del marco de la ley 19.492/74 artículo 4» y 
disposiciones complementarias se han iniciado trámites 
ante la Cancillería argentina, la Dirección de Construc-
ciones Portuarias y Vías Navegables, Administración Na-
cional de Aduanas y la Dirección Nacional de Migracio-
nes, habiendo efectuado lo propio la contraparte para-
guaya es dable la pronta puesta en práctica del pre-
sente proyecto. 

Cleto Rauber. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

102 
PUENTE INTERNACIONAL ENTRE SAN ANTONIO 

(MISIONES) Y SANTO ANTONIO (BRASIL) 

(Orden del Día N<? 441) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Transportes han considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Rauber por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo, que a través del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto, autorice la construcción de un 
puente internacioal entre San Antonio (provincia de 
Misiones) y Santo Antonio (Estado de Paraná, Brasil), 
ya convenido entre la provincia de Misiones y el Estado 
de Paraná (Brasil); y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 1« de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Félix Ríquez. — 
Ricardo Daud. — Rvbén A. Rapacini. — 
Ricardo A. Alagia. — Héctor R. Arson. — 



Vicente M. Azcona. — Ricardo A. Berri. 
— Alberto C. Bonino. — Felipe E. Botta. 
— A. Jorge Connolly. — Héctor H. üal-
mau. — Manuel A. Diaz. — Ramón A. Du-
ssol. — Julio J. O- Ginzo. — Erasmo A. 
Goti. — Emilio R. Guatti. — Horacio H. 
Huarte. — Luis A. Lencina. — Mario A. 
Losada. — Próspero Nieva. — Adam Pe-
drini. — Osvaldo H. Posse. — Domingo 
Purita. — Guillermo C. Sorquis. — José 
M. Soria Arch. — Marcelo Slubrin. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo autorice 

a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
la construcción del Puente Internacional entre las pobla-
ciones de San Antonio, provincia de Misiones y la de 
Santo Antonio, Estado de Paraná-Brasil, ya convenido 
entre los gobiernos de la provincia de Misiones y del 
Estado de Paraná - Brasil. 

Cleto Rauber. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Transportes, al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Rauber por el que se vería con agra-
do que el Poder Ejecutivo —a través del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto—, autorice la cons-
trucción de un puente internacional que una las loca-
lidades de San Antonio (Misiones) y Santo Antonio 
(Estado de Paraná), de la Argentina y Brasil, respec-
tivamente, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos del mismo, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las poblaciones hermanas de San Antonio, provincia 

de Misiones, de 3.500 habitantes y la de Santo Antonio, 
Estado de Paraná, Brasil de 30.000 habitantes, se en-
cuentran separadas por lo que, pretensiosamente, se de-
nomina Río San Antonio de 6 metros de ancho límite 
internacional y unidas por la existencia de un puente 
de madera cuyo uso a lo largo de los años fue dete-
riorándose pero aún presta servicios de integración so-
cial y económica. 

El estudio efectuado por ingenieros argentinos y bra-
sileños determinó la factibilidad y por razones de se-
guridad se le debían dar 12 metros de luz, habiéndose 
convenido la construcción en lo referente a lo técnico 
y económico entre ambos gobiernos, dada la simpleza 
y economicidad del proyecto. 

Proyecto que es necesario concretar a efectos de sus-
tituir el actual puente, más bien una alcantarilla de 
madera, ya deteriorado. 

Cleto Rauber. 

Sr. Presidente (Silva). — Diclamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

103 
DECLARACION DE INTERES NACIONAL A 

LA INFORMATICA Y LA TELEINFORMATICA 
(Orden del Día N? 449) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 

el proyecto de declaración del señor diputado Vaca por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo declare de interés na-
cional a la informática y teleinformàtica; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
a la informática y teleinformàtica de interés nacional, 
asumiendo la responsabilidad de efectivizar los siguien-
tes objetivos: 

a) El crecimiento de una industria informática nacio-
nal de tecnología conveniente que incluya el desarrollo 
de bases de datos, la elaboración cíe programas y la fa-
bricación del equipamiento necesario; 

b) La preservación de nuestra identidad cultural; 
c) El acceso igualitario a la capacitación en su ma-

nejo y uso; 
d) La reglamentación y control de la transmisión de 

información desde y hacia afuera del pais; 
e) La incorporación de estas técnicas en un marco de 

participación de los trabajadores. 
Sala de la comioión, 19 de agosto de 1986. 

Juan J. Cavallari. — Eduardo P. Vaca. — 
Raúl A. C. Carrizo. — María J. Alsogaray. 
— José P. Aramburu. — Juan C. Barbeito. 
— Ramón F. Giménez. — Horacio E. Lu-
gones. — Miguel J. Martínez Márquez. — 
Héctor R. Macini. — Arturo J. Negri. — 
Hugo D. Tiucill. — Juan C. St avale. — 
Conrado H. Storani. 



INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología, al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado Vaca por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo declare de interés 
nacional a la informática y teleinformàtica, considera 
suficientes los conceptos vertidos en los fundamentos y 
en razón de ello, los ratifica y los hace suyos. 

Juan J. Cavallari. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El desarrollo que han tenido en la última década las 

nuevas tecnologías, ha hecho ingresar al mundo a una 
etapa de profundos cambios, que trascienden lo coyun-
tural para modificar sustancialmente la vida de los 
pueblos. 

Resulta evidente que entre esas tecnologías, la infor-
mática ocupa un lugar prolagónico, no sólo por el im-
pacto social que su utilización en el campo del ma-
nejo sistemático de la información ha generado, sino 
porque su influencia ha alcanzado a prácticamente to-
dos los campos del quehacer humano y hoy es factor 
de impulso para la producción, la salud, la administra-
ción de justicia, el bienestar social, los servicios y mu-
chas otras actividades más. 

Este desarrollo hace indispensable la explícita formu-
lación de claros objetivos nacionales en la materia, y el 
reconocimiento de la informática y teleinformàtica como 
actividad que resulta de interés nacional, como firme 
expresión de una voluntad política de encauzar una dis-
ciplina cuya utilización hasta la fecha, lia respondido 
más a las estrategias de venta de las empresas provee-
doras de equipos, que a la satisfacción de reales nece-
sidades de los usuarios. 

Reconocimiento que incluye la necesidad del fortale-
cimiento de una industria informática nacional, del con-
trol de la transmisión de la información desde y hacia 
afuera del país, y el protagonismo de los trabajadores 
en el proceso de incorporación de técnicas de automa-
tización y robòtica. Pero que, por encima de todo, rei-
vindique el principio de que el uso y desarrollo de las 
tecnologías informática y teleinformàtica deberá reali-
zarse preservando y afirmando nuestra identidad cultu-
ral, estableciendo para la población el derecho al ac-
ceso igualitario a la información y a la capacitación en 
el manejo y uso de la nueva tecnología. 

De esta manera, estaremos asimilando el fenómeno 
informático que se está produciendo a nivel mundial 
y poniéndolo al servicio de los reales intereses nacio-
nales, en lugar de aceptarlo pasivamente con una ac-
titud mezcla de fatalismo y de fascinación cultural, tan 
común en aquellos pueblos que se resignan a un des-
tino de dependencia. 

Eduardo P. Vaca. 
ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

a la informática y teleinformàtica de interés nacional, 
con los principios contenidos en el siguiente texto: 

Declárase a la informática y teleinformática de inte-
rés nacional. A tal efecto, el Estado nacional asume la 
responsabilidad de efectivizar los siguientes objetivos: 

o) El crecimiento de una industria informática nacio-
nal de tecnología conveniente, que incluya el desarrollo 
d j bases de datos, la elaboración de programas y la fa-
bricación del equipamiento necesario, en el marco de 
un adecuado desarrollo del complejo electrónico que le 
sirva de soporte; 

b) La preservación y afirmación de nuestra identidad 
cultural deberán ser principios prioritarios, al utilizar y 
desarrollar las tecnologías informática y teleinformática: 

c) La informática y teleinformática deberán estar al 
alcance y servicio del pueblo, mediante la capacitación 
en su manejo y uso, garantizando el acceso igualitario a 
la información; 

d) La transmisión de información desde y hacia afue-
ra del país, utilizando técnicas informáticas y teleinfor-
máticas, deberá ser reglamentada y controlada; 

e) La incorporación de técnicas de automatización y 
robótica en las actividades productivas y de servicios, 
deberá efectuarse en un marco d j participación de los 
trabajadores. 

Eduardo P. Vaca. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración x. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

104 

EDIFICIO PARA EL COMPLEJO EDUCACIONAL 
DE LAS BREÑAS (CHACO) 

(Orden del Día N? 450) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de. Educación 
han considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Pedrini por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la construcción de un edificio para el complejo educa-
cional de la localidad de Las Breñas, provincia del Cha-
co; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Fondo de Desarrollo Regional administrado por el 



Ministerio del Interior de la Nación, considerara la posi-
bilidad de construir el edificio correspondiente al com-
plejo educacional de la localidad de Las Breñas, pro-
vincia del Chaco. 

Sala de las comisiones, 2 de septiembre de 1988. 

Miguel D. Dovena. — Adolfo L. Stubrin. 
—Santiago M. López. — Julio S. Bula-
do. — Luis A. Martínez. — Luis O. 
Abdala. — Ramón R. Aguilar. — Norma 
Allegrone de Fonte. — Isidro R. Bakird-
jian. — Felipe E. Botta. — Federico Clè-
rici. — Dolores Díaz de Agüero. — Julio 
L. Dimasi. — Armando L. Gay. — Ro-
berto O. Irigoyen. — Oscar S. Lamberto. 
— Harnaldo E. Lazcoz. — Eugenio A. 
LesteUe. — Rogelio Papagno. — René 
Pérez. — Daniel O. Ramos. — Julio C. 
A. Romano Norri. — Angel H. Ruiz. — 

Miguel A. Toma. — Manuel Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Educación, al 
considerar el proyecto de declaración del señor diputado 
Pedrini por el que se solicita al Poder Ejecutivo la cons-
trucción de un edificio para el complejo educacional 
de la localidad de Las Breñas, provincia del Chaco, 
creen innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Las Breñas, provincia de Chaco, por su 

intensa actividad educacional y cultural, aspira a con-
vertirse en el centro regional del Sudoeste chaqueño y 
Este santiagueño, abarcando un área de influencia de 
9.500 km2, comprendiendo los departamentos General 
Belgrano, 9 de Julio, Chacabuco y 12 de Octubre y las 
zonas aledañas a éstos de los departamentos Almirante 
Brown, Independencia, O'Higgins, Mayor J. Fontana 
y Fray Justo Santa María de Oro, extendiéndose por 
la franja oriental de Santiago del Estero hasta la 
departamentos santiagueños de Alberdi, Moreno y Qui-
milí. 

Esta aspiración es legítima, por lo que la Municipali-
dad de Las Breñas donó a la comunidad el amplio pre-
dio apropiado para que se construya la infraestructura 
edilicia del complejo educacional, que dará cabida a los 
distintos establecimientos educativos, especialmente los 
de enseñanza media, sirviendo a toda la región y asis-
tiéndola ventajosamente fundamentalmente en lo que a 
formación de niños y jóvenes se refiere. 

A mayor abundamiento, en el año 1982 el Ministerio 
de Cultura y Educación de la provincia declaró a la 
ciudad de Las Breñas "Primer Centro Regional de Pro-
yección Cultural del Chaco", distinción que avala los 
fundamentos precedentes y me llevan a solicitar a esta 

Honorable Cámara se sirva aprobar el presente proyecto, 
en la seguridad de estar cumpliendo con una deuda de 
honor para con toda esta extensa y tantas veces olvidada 
zona de nuestro Chaco. 

Adam Pedrini. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara ¿le Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
del Fondo de Desarrollo Regional administrado por el 
Ministerio del Interior de la Nación, considerara la 
posibilidad de construir el edificio correspondiente al 
complejo educacional de la localidad de Las Breñas, 
provincia de Chaco. 

A esos fines, la municipalidad de la localidad por re-
solución 633/83 del 11 de noviembre de 1983, donó un 
terreno de amplias dimensiones y se creó el 26 de abril 
de 1985 una comisión promotora de la construcción del 
complejo educacional. 

Adam Pedrini. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

105 

CONDENA DE ACTOS INTIMIDATORIOS 
EFECTUADOS POR AVIONES MILITARES 

BRITANICOS 
(Orden del Día N? 453) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Defensa Nacional han considerado los proyectos de 
resolución de los señores diputados Soria Arch, Sto-
rani (F. T. M.) y Huarte, por los que se condenan las 
provocaciones de aviones británicos a pesqueros en aguas 
jurisdiccionales argentinas, y cuestiones conexas; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
1? — Condenar enérgicamente los actos intimidatorios 

efectuados por aviones militares británicos, procedentes 



de las islas Malvinas a pesqueros nacionales en aguas 
jurisdiccionales argentinas del Atlántico Sur, fuera de la 
denominada "zona de exclusión" impuesta arbitraria y 
unilateralmente por el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte en violación de los principios con-
sagrados por la comunidad internacional. 

2» — Comunicar la presente resolución de la Honorable 
Cámara al Poder Ejecutivo, y por su intermedio a la 
Organización de las Naciones Unidas y a la Organiza-
ción de Estados Americanos. 

3? — Comunicar esta resolución a la Unión Interparla-
mentaria Mundial, al Parlamento Latinoamericano, al 
Parlamento Europeo y al Parlamento del Reino Unido. 

Sala de las comisiones, 2 de septiember de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Balbino P. Zubiri. 
— José O. Bordón González. — Guillermo 
C. Sarquis. — Ricardo A. Alagia. — Oscar 
E. Alende. — María J. Alsogaray. — Mi-
guel A. Alterach. — Raúl Bercovich Ro-
dríguez. — Ricardo A. Berri. — José Bie-
licki. — Guillermo R. Brizuela. — A. Jor¿e 
Connoüy. — Héctor H. Dalmau. — Julio 
J. O. Ginzo. — Jorge L. Horta. — Horacio 
H. Huarte. — Mario A. Losada. — Luis 
Rúbeo. — Roberto E. Sammartino. — Car-
los O. Silva. — José M. Soria Arch. — 
Conrado H. Storani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Defensa Nacional han despachado favorablemente las 
iniciativas de los señores diputados José M. Soria Arch 
y Federico T. M. Storani y Horacio H. Huarte, relativos 
a las provocaciones de aviones británicos a pesqueros 
argentinos en sus aguas jurisdiccionales, y han resuelto 
ratificar los términos vertidos por sus autores en los fun-
damentos que acompañaron a los proyectos, por los que 
los hacen suyos, y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

1 

Señor presidente: 
El 11 de agosto de 1986, buques pesqueros de ban-

dera argentina fueron hostigados en ése y sucesivos días 
por aviones de la Real Fuerza Aérea Británica que ope-
ran en las islas Malvinas cuando las naves se hallaban 
fuera de la zona de exclusión dispuesta unilateralmente 
por el Reino Unido en torno de las Malvinas. 

Uno de esos hechos se produjo contra el pesquero 
"Rokko Maru", que debió soportar el vuelo rasante a 
unos 20 metros de altura sobre su palo mayor, de un 
avión tipo Neptuno que había partido desde las islas. 

Estos incidentes se suman a otros de similares carac-
terísticas realizados por aviones, helicópteros o barcos 
de Inglaterra contra buques pesqueros argentinos que 
operan fuera de la zona de exclusión. 

Estos actos de provocación que se denuncian no se 
compadecen con lo resuelto recientemente por el Co-
mité de Descolonización de la ONU, que el 13 de este 
mes reiteró por 20 votos a favor y 4 abstenciones que 
la manera de poner fin al conflicto entre Gran Bretaña 
y la Argentina por la¡. islas Malvinas es la solución pací-
fica y negociada de la disputa por la soberanía a pesar 
de que este alto organismo internacional le ha confiado 
a su secretario general una misión de buenos oficios, y 
que aún sigue en letra muerta por la obstinada oposi-
ción británica. Esta circunstancia no hace más que rati-
ficar la itnransigente posición de Londres. 

Por todo lo expuesto solicito el voto favorable de la 
Honorable Cámara. 

José M. Soria Arch. 

2 

Señor presidente: 
La incursión de aviones militares británicos proceden-

tes de las islas Malvinas pone otra vez en evidencia 
ante la sociedad de Estados, la acción provocativa del 
gobierno de Londres, que no vacila en utilizar cualquier 
medio que pone en peligro la convivencia civilizada de 
naciones. 

Esta nueva amenaza a la paz y a la seguridad inter-
nacional, especialmente en la zona del Atlántico Sur, 
resalta la importancia de la iniciativa brasileña presen-
tada ante la Asamblea General de las Naciones Unidas 
de declarar zona de paz esta región del mundo, que 
nuestro país ha apoyado resueltamente en la última vi-
sita del presidente Sarney a nuestro país. 

Estos reiterados intentos beligerantes muestran clara-
mente la intención británica de perpetuar su política 
colonial oponiéndose a todas las resoluciones de los or-
ganismos internacionales y Parlamentos mundiales que 
propugnan una solución negociada y pacífica de la cues-
tión colonial de las Malvinas. 

Es dable hacer notar, además, que las acciones se 
desarrollaron en aguas jurisdiccionales argentinas, reco-
nocidas por el derecho internacional sobre todo a partir 
de las conclusiones a que arribó la última Conferencia 
sobre el Derecho del Mar donde la inmensa mayoría 
de las naciones del mundo, entre ellas las principales 
potencias marítimas, apoyaron dicho reconocimiento. 

Esas mismos potencias están negociando con el go-
bierno argentino acuerdos de pesca, donde se establece 
expresamente la jurisdicción argentina dentro de las 200 
millas marinas, es decir nuestra zona económica exclusiva. 

Federico T. M. Storani. — Horacio H. 
Huarte. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 



Fuerza Aérea Británica contra barcos pesqueros en aguas 
jurisdiccionales argentinas del Atlántico Sur y fuera de 
la zona de exclusión impuesta unilateralmente por el 
Reino Unido de Cran Bretaña. 

2» — Solicitar al Poder Ejecutivo que por intermedio 
de los organismos competentes realice la investigación 
pertinente, y en su caso instruya a nuestra Cancillería 
para que formule las denuncias que correspondan en los 
respectivos foros internacionales y ponga en conocimien-
to de los mismos la presente resolución. 

3» — Comunicar esta resolución a la Unión Interpar-
lamentaria Mundial, al Parlamento Latinoamericano y 
al Parlamento inglés. 

José M. Soria Arch. 
2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

19 — Condenar las intimaciones efectuadas por avio-
nes militares británicos procedentes de las islas Malvinas 
a pesqueros nacionales en aguas jurisdiccionales argen-
tinas, violando de esta forma los principios consagrados 
por la comunidad internacional. 

29 — Comunicar la presente resolución por intermedio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto a la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) y a la Orga-
nización de los Estados Americanos (OEA). 

39 — Comunicar la presente resolución a la Unión In-
terparlamentaria Mundial (UIM), al Parlamento Latino-
americano y al Parlamento Europeo. 

Federico T. M. Storani. 
Huarte. 

Horacio H. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

106 
CAMPEONATO SUDAMERICANO DE BOCHAS 

Y COPA INTERNACIONAL DE BOCHAS 

(Orden del Día N? 454) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de declaración de los señores diputados Iri-

goyen y Bello, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional la XIX Edición del Campeo-
nato Sudamericano de Bochas Roberto Ortner y la III 
Edición de la Copa Internacional de Bochas, a dis-
putarse en la ciudad de Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires, del 4 al 10 y del 11 al 15 de noviembre 
de 1986, respectivamente; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la XIX Edición del Campeonato 
Sudamericano de Bochas Roberto Ortner y la III Edición 
de la Copa Internacional de Bochas a disputarse en la 
ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, en-
tre los días 4 y 10 de noviembre y 11 y 15 de noviembre 
de 1986, respectivamente, organizados por la Confede-
ración Argentina de Bochas. 

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 1986. 

Carlos Bello. — Raúl O. Rabanaque. — 
Anselmo V. Peláez. — Vicente M. Azcona. 
— Raúl E. Carignano. — Arturo A. Gri-
maux. — Jorge L. Horta. — Oscar E. 
Massi. — Artemio A. Patino. — Alberto 
J. Prone. — Domingo Purita. — Julio C. 
A. Romano Norri. — Domingo S. Usin. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes, al considerar el 
proyecto de declaración de los señores diputados Iri-
goyen y Bello, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Confederación Argentina de Bochas, organismo 

rector de este deporte en nuestro país, miembro de la 
Confederación Argentina de Deportes, de la Confedera-
ción Sudamericana y de la Confederación Mundial de 
Bochas Amateur, ha comenzado con la organización de 
los torneos Sudamericano e Intercontinental a realizarse 
en la ciudad de Bahía Blanca, entre los días 4 al 15 
de noviembre de 1986. 

La legión de aficionados bochófilos ha visto con re-
novado entusiasmo la materialización de este evento, 
que le dará sin duda a este deporte un nuevo impulso 
siempre necesario en una actividad extendida a lo lar-
go y a lo ancho de todo el territorio de la Nación y 
que cuenta además con aproximadamente 100.000 ju-
gadores fichados. 



nada y Argentina sin duda marcan la real importancia 
que tendrá este evento, dado que siempre la partici-
pación de multiplicidad de equipos en una competen-
cia, le otorgan brillo y trascendencia. 

Por todo lo expuesto es que consideramos la necesi-
dad de manifestar nuestro apoyo a los organizadores 
y es por ello que presentamos este proyecto de decla-
ración. 

Roberto O. Irigoyen. — Carlos Bello. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal declare de interés nacional la XIX Edición del Cam-
peonato Sudamericano de Bochas Roberto Ortner y la 
III Edición de la Copa Internacional de Bochas, a dis-
putarse en la ciudad de Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires entre los días 4 y 10 de noviembre y 
11 y 15 de noviembre de 1986, respectivamente, or-
ganizados por la Confederación Argentina de Bochas. 

Roberto O. Irigoyen. — Carlos Bello. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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CAMPEONATO MUNDIAL DE BOCHAS 
(Orden del Día N? 455) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Bello por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo declare de interés 
nacional la III Edición del Campeonato Mundial de 
Bochas, a disputarse en la Capital Federal en el mes 
de noviembre de 1987, organizado por la Confederación 
Argentina de Bochas y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional la III Edición del Campeonato Mun-
dial de Bochas, a disputarse en la Capital Federal en 
el mes de noviembre de 1987, organizado por la Con-
federación Argentina de Bochas. 

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 1986. 

Carlos Bello. — Raúl O. Rabanaque. — 
Anselmo V. Peláez. — Vicente M. Azco-
na. — Raúl E. Carignano. — Arturo A. 
Grimaux. — Jorge L. Horta. — Oscar E. 
Massei. — Artemio A. Patiño. — Alberto 
J. Prcme. — Domingo Punta. — Julio C. 
A. Romano Norri. — Domingo S. Usin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes, al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Bello, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El deporte de las bochas, de antigua y auténtica rai-

gambre popular, formó desde siempre la estructura fun-
damental del club de barrio o de pueblo, según el caso. 
Estos lugares de práctica deportiva siempre modestos, 
contaban con una cancha de bochas, una mesa de billar, 
un patio que se desdoblaba para la práctica del básquet 
o papi-fútbol, y algunas veces un frontón de paleta. 
Estas instituciones eran los sitios donde los jóvenes pa-
saban gran parte de sus ratos de ocio y donde también 
los no tan jóvenes se acercaban a compartir con los an-
teriores gratos momentos. 

Sin embargo, y para pesar de todos, estos clubes han 
sufrido un profundo proceso de deterioro, por lo menos 
en las grandes ciudades, que en algunos casos los han 
llevado a su desaparición; lo parado jal de todo esto es 
que allí se practicaban los deportes que le han dado al 
país mayor cantidad de éxitos en el plano internacional, 
más de 50 títulos mundiales en pelota a paleta y sus 
distintas modalidades, campeonatos sudamericanos y 
mundiales en básquet, fútbol y billar, halagos éstos que 
han llevado a que nuestro país haya sido sede de algu-
nos de estos acontecimientos, con la excepción de las 
bochas, que recién organizará su tercer título mundial. 

Todo lo expuesto lleva a pensar que estas instituciones 
a las que nos referíamos constituyen las verdaderas can-
teras de deportistas argentinos de nivel internacional, 
además de deportes consustanciados en las fibras más 
intimas de nuestro pueblo, siendo que estas actividades 
son extendidas a lo largo y a lo ancho de todo el país, 
quedando de esta forma de manifiesto su auténtico sen-
tido federalista. 



Desde luego que existen otros deportes auténtica-
mente nacionales con gran cantidad de adeptos, largo 
sería mencionarlos, pero ninguno de ellos logra la ver-
dadera simbiosis que obtienen las bochas juntamente con 
los ya mencionados, tal vez sea un fenómeno de na-
turaleza inexplicable, como casi todo lo que surge au-
ténticamente del calor popular. 

Esto nos lleva a preguntarnos el porqué siempre se 
busca imponer deportes a través de cualquier medio, 
para ser consumidos por la población, actividades que 
en forma inentendible ingresan alguna vez al gusto de 
casi siempre una elite y por lógica consecuencia fina-
lizado su período de lucrativa explotación dejan de ser 
practicados por la sencilla razón que son producto de 
un modismo transitorio, que nada tiene que ver con 
los argentinos. 

Por qué casi consuetudinariamente se ha buscado esto 
último, algunos lo atribuirían a la colonización cultural, 
otros al negocio de unos pocos, en fin razones que se 
presuponen múltiples, que han llevado a los deportes 
auténticamente nacionales, en algunos casos a una cri-
sis. 

Los aficionados al deporte de las bochas, a pesar de 
todo lo antedicho, han asumido una actitud decidida, 
por ello, la Confederación Argentina de Bochas, orga-
nismo rector del deporte en nuestro país ha comenzado 
con la organización del mismo, que se materializará 
en el mes de noviembre de 1987 en nuestra Capital Fe-
deral, contando con la participación de los siguientes 
paísei: China, Estados Unidos, Austria, San Marino, 
Suiza, Polonia, Holanda, Bulgaria, Brasil, Paraguay, 
Chile, Malta y la Argentina, entre otros. 

Por todas las razones mencionadas es que presenta-
mos este proyecto de declaración descontando desde ya 
su aprobación. 

Carlos Bello. 
ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal declare de interés nacional la III Edición del Cam-
peonato Mundial de Bochas, a disputarse en la Capital 
Federal en el mes de noviembre de 1987, organizado 
por la Confederación Argentina de Bochas. 

Carlos Bello. 
Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-

cias ni observaciones y de término vencido. 
Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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EXHIBICION DE UN PROGRAMA TELEVISIVO 
EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

Y ORGANISMOS CULTURALES 

(Orden del Día N<? 456) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de resolución de los señores diputados Dalmau y 
otros por el que se declara de interés educativo nacio-
nal el material de video-cassette producido por el pro-
grama "El espejo reflejando el país" que se transmi-
te por LS85 Río de la Plata TV Canal 13 de la ciu-
dad de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio de la Secretaría de Cultura del Ministerio 
de Educación y Justicia, a cargo de Canal 7 Argentina 
Televisora Color, donde se produce actualmente el 
programa "El espejo reflejando el país", organizara la 
reproducción del material filmado en video-cassettes 
y lo distribuyera para su exhibición a todos los estable-
cimientos educativos y organismos culturales oficiales 
y privados, nacionales o extranjeros que lo requieran. 
Que asimismo, la Secretaría de Información Pública de 
la Nación, administradora de LS85 Río de la Plata, 
TV Canal 13 de Buenos Aires, se abocara a recuperar y 
reproducir con idéntica finalidad todo el material que 
sustentó la emisión del citado programa por esta última 
teledifusora, durante el año próximo pasado. Que ello 
es posible merced a la manifiesta voluntad de li-
berar al uso público tal material fílmico, de extraor-
dinario valor didáctico, histórico, geográfico y cultural, 
por parte del equipo productor y realizador de "El es-
pejo . . . " , a quien esta Honorable Cámara les reconoce 
con beneplácito un trabajo tan logrado para que los 
argentinos nos conozcamos más y mejor. 

Sala de comisión, 3 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Luis O. Abdala. 
— Norma Allegrone de Fonte. — Juan 
J. Cavallari. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Julio L. Dimasi. — Ramón F. Gimé-
nez. — Roberto O. Irigoyen. — Oscar S. 
Lamberto. — Blanca A. Macedo de Gó-
mez. — René Pérez. — Angel H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 



otros por el que se declara de interés educativo na-
cional el material de video-cassette producido por el 
programa "El espejo reflejando el país" que se trans-
mitía por LS85 Río de la Plata TV Canal 13 de la 
ciudad de Buenos Aires, cree innecesario abundar en 
más detalles que los señalados en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo cual los hace suyos y así lo 
expresa. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde que los medios masivos de comunicación in-

tentan reflejar la absoluta realidad del país hemos ex-
perimentado satisfacciones, pero no recordamos los fir-
mantes de este proyecto haber recibido tantas como 
quienes hemos cambiado desde hace ya ocho meses 
nuestra siesta provinciana por un programa de televi-
sión realizado con seriedad, jerarquía, buen gusto y 
amor por la tierra argentina, su gente y sus vecinos. 

Ese programa se llama "El espejo reflejando el país" 
y si hoy solicitamos la aprobación de este proyecto de 
resolución es porque en cada episodio de los cientos que 
transmitieron luego de recorrer con todo su equipo unos 
60.000 kilómetros cubriendo prácticamente toda nuestra 
geografía continental, nos hemos convencido con emo-
ción que sobre este gran país que nos deleitaba con sus 
paisajes existe —y la técnica televisiva lo ha ratificado— 
lo mejor que tenemos: el pueblo. 

Ese pueblo laborioso, sufrido, culto, esperanzado, que 
desde Jujuy a Tierra del Fuego y desde el Ande colosal 
al litoral fluvial o marítimo, nos fue contando en cada 
episodio del programa su realidad con tal sencillez y 
cariño que nos obligaron a hermanarnos con ellos. 

Nada quedó sin ser recorrido por el pesado móvil 
de exteriores del equipo de filmación del citado progra-
ma, nada quedó sin ser mostrado y todo realizado con 
absoluta limpieza y así fue como limpiamente se mez-
claban gobernantes con gobernados y todos dejaban sus 
enseñanzas, para que luego nos quedáramos impactados 
con esas clases magistrales en las que niños del país 
desarrollado aprendían en vivo y en directo la realidad 
de esa otra parte de nuestra patria que intenta sobre-
ponerse a sus propias imposibilidades. 

Así vimos y escuchamos a nuestros hermanos mapu-
ches, tobas, guaraníes, matacos, etcétera, como también 
vimos y escuchamos a los "gringos", en este crisol de 
razas que ayudó a forjar el país en pos de su destino, 
recordando música y costumbres de los que estaban y 
de los que vinieron después, solazando nuestros oídos 
en lo más puro y popular de nuestro arte. 

Señor presidente: mucho es lo que ha enseñado de 
lunes a viernes y durante ocho meses ese programa. 
Esa adquisición de conocimientos es invalorable y sola-
mente superada por el hecho de comprobar que en la 
Argentina hay productores, conductores y técnicos capa-
ces de introducir en nuestros hogares imágenes tan cau-
tivantes como las que ese espejo reflejaba desde cual-
quier parte de este verdadero paraíso de bellezas natu-
rales que se llama República Argentina. 

la Plata TV Canal 13 de la ciudad de Buenos Aires y 
Canal 7 Argentina Televisora Color, a productores, anun-
ciantes, técnicos y especialmente a los conductores del 
programa, a continuar con este tipo de realizaciones 
documentando la realidad argentina con toda la exacti-
tud y dimensión que el interior del país requiere. 

Señor presidente: creemos que declarar de interés 
educativo nacional este material y recibirlo en donación 
para que la Biblioteca del Honorable Congreso de la 
Nación se encargue de difundirlo, además de ser un 
justo reconocimiento al esfuerzo de sus realizadores es 
un gran aporte a la cultura y educación estudiantil que 
imbuidas de una profunda fe en la democracia, trabajan 
en pos de un destino de grandeza. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, es que presen-
tamos este proyecto de resolución. 

Héctor H. Dalmau. — Emma Figueroa de 
Toloza. — Arturo A. Grlmaux. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

1® — Declarar de interés educativo nacional el material 
en video-cassette producido por el programa "El espejo 
reflejando el país", que se transmite por LS85 Río de 
la Plata TV Canal 13 de la ciudad de Buenos Aires, 
por su elevado valor didáctico, histórico, geográfico y 
cultural. 

2? — Arbitrar por medio de la Biblioteca del Hono-
rable Congreso de la Nación la forma de realizar las 
copias de tan importante material a fin de que la mis-
ma, una vez dueña de ellas, organice su distribución 
y/o exhibición entre los establecimientos educativos y 
organismos culturales oficiales y privados que lo requie-
ran, aprovechando la donación del contenido del mismo 
ofrecida por productores y realizadores del programa. 

3® — Felicitar y agradecer al equipo de realizadores 
de dicho programa por este trabajo de tan alto valor 
educativo, realizado con total objetividad, cuya elevada 
significación tiene como objetivo que los argentinos nos 
conozcamos más y mejor. 

Héctor H. Dalmau. — Emma Figueroa de 
Toloza. — Arturo A. Grimaux. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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REFERENCIAS A LOS ABORIGENES EN REVISTAS 

Y TEXTOS ESCOLARES 

(Orden del Día N<? 457) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Adolfo Stubrin, por 
el que hace saber al Poder Ejecutivo la preocupación 
por la forma como ciertas revistas y textos escolares se 
refieren al aborigen en nuestro país; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Luis O. Abdála. — 
Norma AUegronte de Fonte. — Juan J. 
Cavallari. — Dolores Díaz de Agüero. — 
Julio L. Dimasi. — Ramón F. Giménez. 
— Roberto O. Irigoyen. — Oscar S. Lam-
berto. — Blanca A. Macedo de. Gómez. 
— René Pérez. — Angel H. Ruiz. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que se hace un deber hacer conocer al Poder Eje-
cutivo, y por su intermedio al Ministerio de Educación 
y Justicia y organismos respectivos y a los fines perti-
nentes, la preocupación manifestada por la Subcomisión 
de Asuntos Indianos de la Asamblea por los Derechos 
Humanos por la forma como ciertas revistas y textos 
escolares se refieren al aborigen de nuestro país, des-
valorizándolo como persona y como cultura. 

Adolfo L. Stubrin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Adolfo Stubrin, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Julio L. Dimasi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Subcomisión de Asuntos Indianos de la Asamblea 

por los Derechos Humanos nos ha informado, con ver-
dadera preocupación que revistas como "Anteojito" y 
"Billiken", "Peldaños" de tercer grado, "Ciencias Socia-
les" y "Ciencias", "Manual del Alumno" para cuarto, 

quinto y sexto grado, de la Capital Federal, de Editorial 
Kapelusz, desvalorizan la figura del aborigen de nuestro 
país en sus textos. 

Conocido y analizado el material respectivo, compar-
timos esa inquietud y consideramos que "si realmente 
es un derecho propio de los pueblos libres el conocer 
su verdadera historia", según lo expresado por la Sub-
comisión de Asuntos Indianos de la Asamblea por los 
Derechos Humanos, es un deber de quienes conducen la 
educación revertir toda situación que enerve la ética, 
sustentadora de la acción formadora de la escuela. 

Además, si nos encuadramos en el espíritu de nuestro 
Preámbulo, que declara: "Promover el bienestar general 
y asegurar el beneficio de la libertad, para nosotros, 
para nuestra posteridad y para todos los hombres (en 
lo que expresa el artículo 16 de la Constitución) la igual-
dad ante la ley", y en lo que sustentan pactos interna-
cionales, amparando al indio contra la discriminación y 
el genocidio, debemos ser coherentes, bregando 'por la 
superación de las contradicciones propias de un relato 
edificado sobre el silenciamiento de la verdad histórica, 
de la influencia de la mentalidad colonialista y del en-
foque propio de una versión escrita por los vencedores 
de una guerra de exterminio que llega ya a los cinco 
siglos". 

Si queremos integrar al indígena en la civilización, 
revalorizándolo, debemo scomenzar por preservar su 
imagen de la versión unilateral y parcial de la historia 
sin objetividad, estimulando la adquisición de valores 
inherentes a una concepción humanista de la vida a 
través de una disciplina no distorsionada por intereses 
espurios. 

Por todo lo expuesto, solicitamos su aprobación. 

Adolfo L. Stubrin. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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ESCUELA DE CAPACITACION AGRARIA 

EN CUATRO ESQUINAS (SANTA FE) 

(Orden del Día N? 458) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyec-

to de declaración de los señores diputados Terrile y Cá-
ceres por el cual se solicita al Poder Ejecutivo la creación 
de una escuela de capacitación agraria en el paraje Cua-



tro Esquinas, departamento de Rosario, provincia de 
Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 198G. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — /van }. Ca-
vallari. — Federico Clèrici. — Dolores 
Díaz de Agüero. — Julio L. Dimasi. — 
Ramón F. Giménez. — Roberto O. lrigo-
yen. — Oscar S. Lamberto. — Blanca A. 
Macedo de Gómez. — René Pérez. — An-
gel H. Ruiz. 

froyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 

del Ministerio de Educación y Justicia, arbitre los me-
dios para proceder a la creación de una escuela de ca-
pacitación agraria, que otorgue título de técnico agróno-
mo, en paraje Cuatro Esquinas, departamento de Ro-
sario, provincia de Santa Fe. 

Ricardo A. Terrile. — Luis A. Cáceres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Terrile y Cá-
ceres, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una de las nietas más prioritarias de nuestro actual 

gobierno democrático es la reconstrucción del sistema 
educativo, tan castigado en el último período de tacto 
Asimismo, coadyuva con esta necesidad, la imperiosa si-
tuación de las localidades del interior del país, que por 
falta de esa infraestructura educativa y de fuentes de 
trabajo, ven imposibilitadas de retener a los jóvenes po-
bladores que, obligados por dichas circunstancias, emi-
gran a las grandes urbes. 

Frente a esta problemática, es que solicito a la Ho-
norable Cámara tenga en cuenta de manera especial la 
situación de la Escuela Provincial Nv 6282, del paraje 
Cuatro Esquinas, en el departamento de Rosario, de la 
provincia de Santa Fe. 

Dicho establecimiento, de carácter rural, cuenta ac-
tualirentc con una muy buena infraestructura edilicia 
(cinco aulas, patio cubierto, dirección, biblioteca, sala 
de manualidades, galerías, cocina, duchas, vestuarios. 

depósito y casa para el director) pero sólo asisten ac-
tualmente a dicha escuela cuarenta alumnos distribui-
dos en dos grupos: prime) ciclo a cargo de una docente 
y los dos ciclos siguientes a cargo de la directora, ocu-
pando sólo dos de las cinco aulas existentes. 

Por esta razón, y teniendo en cuenta la amplia y fér-
til zona agropecuaria que circunda el lugar, aspiro a 
través de este proyecto crear en dicho establecimiento 
una escuela de capacitación agraria, de nivel secundario, 
compartiendo el edificio con la Escuela Provincial N' 
6282 y ocupando las aulas vacías y el turno restante. 
También, para el desarrollo del estudio agrario, quiero 
destacar que la escuela cuenta con un amplio terreno 
aledaño que serviría para el desarrollo de las aetivúla-

!e laboreo y cultivo de la tierra. 
Otra razón para tener en cuenta es que en la zona 

sólo existen escuelas secundarias de comercio y ciclo 
básico de educación técnica, en la localidad de Acebal, 
distante 7 kilómetros del paraje Cuatro Esquinas. 

Pero sobre todo, señor presidente, el fundamento más 
preciado es la posibilidad de ofrecer el arraigo de los 
hijos de agricultores, donde podrán perfeccionarse en 
una educación que les es propia y merecida, como el 
cultivo de la tierra. Por lo tanto espero el voto favora-
ble de esta Honorable Cámara para que el citado para-
je rural cuente en el futuro con una escuela de capa-
citación agraria, con la cual se beneficiaría el sistema 
educativo de esa vasta y fértil región de la provincia 
de Santa Fe. 

Ricardo A. Terrile. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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DECLARACION COMO LUGAR HISTORICO 
A LA LOCALIDAD DE VILLA LA PUNTA 

(SANTIAGO DEL ESTERO) 

(Orden del Día N? 459) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de declaración de la señora diputada Blanca Ma-
cedo de Gómez por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo declare lugar histórico a la localidad de Villa 
La Punta —departamento de Choya— provincia de 
Santiago del Estero; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 



Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los organismos correspondientes, declare lugar 
histórico a la localidad de Villa La Punta —departa-
mento de Choya— provincia de Santiago del Estero, 
en razón de su raíz histórica vinculada a la celebra-
ción de los 500 afios del descubrimiento de América. 

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Juan ]. 
Cavallari. — Federico Clérici. — Dolo-
res Díaz de Agüero. — Julio L. Dimasi. 
— Ramón F. Giménez. — Roberto O. 
Irigoyen. — Oscar S. Lamberto. — Blan-
ca A. Macedo de Gómez. — René Pérez. 
— Angel H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Blanca Macedo 
de Gómez, cree innecesario abundar en más detalles 
que los señalados en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo cual los hace suyos y así lo expresa. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En un tiempo que se acerca, celebraremos los 500 

años del descubrimiento de América. Nada mejor para 
que ello perdure y tenga presencia viva, que rescatar 
del olvido espacias, hechos y acciones que están liga-
dos directamente al acontecimiento que signó una épo-
ca y marcó el nacimiento de otra. 

Esta pequeña localidad, antigua heredad denominada 
Punta de las Higuerillas en el departamento de Choya, 
provincia de Santiago del Estero, fue escenario de la 
primera entrada de la conquista española en la zona 
del Tucumán, formada entonces —entre otras— por la 
provincia mencionada. 

Allí están las sierras de Maquijata, como mudo testi-
go cuando en 1542, Diego de Rojas —haciendo su en-
trada— se sorprende del regadío artificial practicado 
por los nativos aprovechando el agua de vertientes y 
lluvias que bajan por las quebradas, lo que queda 
como precedente del más remoto sistema de riego arti-
ficial en zona árida y semiárida. Allí mismo habría de 
encontrar la muerte el conquistador, tras la flecha en-
venenada de un indígena del lugar. 

Cuenta la tradición que desde 1779, la Punta de Ma-
quijata dependía de la Parroquia de Silípica; luego, 
en 1900, al crearse la Parroquia de la Inmaculada Con-
cepción de Choya y Frías, depende de ella. 

Hoy, las bellezas naturales que ostenta la han con-
vertido en un centro turístico que es necesario promo-
cionar. Declararla lugar histórico la favorecería en grado 
sumo ya que la comunidad aportaría su esfuerzo para 
convertirla en el testimonio vivo, no sólo de la presencia 
hispánica, sino de una tierra heroica que aún hoy su-
fre postergación y olvido. 

El voto favorable de los señores diputados a este 
proyecto será un acto de real justicia. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-

re lugar histórico a la localidad de Villa La Punta, 
departamento de Choya, provincia de Santiago del 
Estero, en razón de su raíz histórica vinculada a la ce-
lebración de los 500 años del descubrimiento de América. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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ESCUELA TECNICO-INDUSTRIAL EN TOSTADO 
(SANTA FE) 

(Orden del Día N? 460) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Ingaramo por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de una 
escuela técnico-industrial en Tostado, departamento de 
Nueve de Julio, provincia de Santa Fe; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo competente disponga los medios ten-
dientes a la creación de una escuela técnico-industrial 



en Tostado, departamento de Nueve de Julio, provin-
cia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Luis O. Abdala. — 
Nonna Allegrone de Fonte. — Juan J. 
Cavallari. — Dolores Díaz de Agüero. — 
Julio L. Dimasi. — Ramón F. Giménez. 
— Roberto O. lrigoyen. — Oscar S. Lam-
berto. — Blanca A. Macedo de Gómez. 
— René Pérez. — Angel H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Ingaramo, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo cual los 
hace suyos y así lo declara. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La creación de una escuela técnico-industrial vendría 

a cubrir una insoslayable necesidad en Tostado, depar-
tamento de Nueve de Julio, provincia de Santa Fe, que 
aflige a los jóvenes de la región. 

Esta importante ciudad, rica y en permanente creci-
miento, carece de un establecimiento educacional don-
de se impartan conocimientos técnico-industriales teó-
ricos y prácticos en lo atinente a problemas inherentes 
al mejor aprovechamiento de los potenciales rurales, 
hacia cuya mejor y más provechosa explotación los 
lleva su inquietud vocacional. 

Estimo que, contando con un centro educacional de 
este tipo, es indudable que los beneficios no se harán 
esperar ya que se formarán técnicos especializados en 
las disciplinas afines con el medio en que desarrollarán 
su cometido, el que asimilando al joven profesional a 
la vez que alimente sus naturales ambiciones Jo afinca 
definitivamente y contribuye a su arraigo familiar, ya 
que implícitamente desaparecería el atractivo que po-
dría significar buscar nuevos horizontes ajenos al terru-
ño. Volearían aquí el caudal de conocimientos adquiri-
dos, su dinámico entusiasmo. 

Esta casa de estudios, cuya creación propicio median-
te este proyecto, contribuirá sin ningún género de dudas 
a viabilizar la mejor utilización de las posibilidades 
racionales de los recursos naturales, pasando por la 
acertada capacitación de sus alumnos, teniendo siempre 
presente las temáticas regionales, su desarrollo y sus 
soluciones. 

ciones consideradas prioritarias. Descuento desde ya la 
aprobación de los señores legisladores para la oportuna 
sanción del mismo. 

Emilio F. Ingaramo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Ministerio de Educación 
y Justicia —a través del Consejo Nacional de Educa-
ción Técnica— disponga los medios tendientes a la 
creación de una escuela técnico-industrial en Tostado, 
departamento de Nueve de Julio, Santa Fe. 

Emilio F. Ingaramo. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

113 

ESCUELA AGRARIA EN TOSTADO 
(SANTA FE) 

(Orden del Día N? 461) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Ingaramo por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de una 
escuela agraria en la ciudad de Tostado, departamento 
de Nueve de Julio, provincia de Santa Fe; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo competente, arbitre los medios para pro-
ceder a la creación de una escuela agraria en la ciudad 



de Tostado, departamento de Nueve de Julio, provincia 
de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Luis O. Abdala — 
Norma Allegrone de Fonte. — Juan J. Ca-
vállari. — Federico Clérici. — Dolores 
Díaz de Agüero. — Julio L. Dimasi. — 
Ramón F. Giménez. — Roberto O. Irigo-
yen. — Blanca A. Macedo de Gómez. — 
René Pérez. — Angel H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Ingaramo, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los señalados en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El trabajo del hombre, al amparo de inmejorables 

condiciones climáticas, ha hecho que las generosas tie-
rras de Santa Fe prodiguen año a año los tesoros de 
sus cosechas. Es innegable que este punto del país es 
una de las zonas agrícolas más importantes, pero tam-
bién es fácil advertir que la vida moderna exige que 
echemos mano de todos los avances a que ha accedido 
la tecnología en todos los órdenes y, por ende, la agri-
cultura no escapa a esta premisa a los efectos de faci-
litar la entrega generosa de nuestro suelo. 

Ante este hecho irrefutable nace la necesidad de que 
la zona de Tostado cuente con una escuela agraria don-
de se impartan conocimientos técnicos a los jóvr s del 
lugar y áreas aledañas, en su gran mayoría hijos y nietos 
de inmigrantes que con - brazos contribuyeron a fo-
mentar el bienestar de que hoy goza la región. 

Ellos hicieron su aporte sin el apoyo de la mecani-
zación ni teorías aprendidas puesto que llegaron a esta 
patria con sus alforjas cargadas sólo de voluntad férrea 
y largas esperanzas. Hoy las circunstancias son otras y 
nuestros jóvenes necesitan especializarse, recibir la ins-
trucción qre sus vocaciones reclaman a fin de volcarla 
en las labores rurales, logrando así mayores rindes, sinó-
nimo de mayor riqueza. 

Stñor presidente: por las razones expuestas presento 
este proyecto para el que solicito la aprobación de mis 
pares, que, no dudo, compartirán mi preocupación al 
respecto. 

Emilio F. Ingaramo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECI. .ARA: 

Educación Técnica— arbitre los medios precisos para 
proceder a la creación de una escuela agraria en la ciu-
dad de Tostado, departamento de í de Julio (Santa Fe). 

Emilio F. Ingaramo. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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I ENCUENTRO CONTEMPORANEO 
CON NUESTRAS CULTURAS ABORIGENES 

(Orden del Día N? 462) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyec-
to de declaración de los señores diputados Rabanaque 
y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional el I Encuentro Contemporáneo 
con Nuestras Culturas Aborígenes, a íealizarse entre 
el 8 y 22 de marzo de 1987, en la ciudad de Bue-
nos Aires, organizado por el Centro Cultural General 
San Martín; y, por las razones exp.iestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Luis O. Abdala. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Juan J. 
Cavallari. — Federico Clérici. — Dolores 
Díaz de Agüero. — Julio L. Dimasi. — 
Ramón F. Giménez. — Roberto O. Irigo-
yen. — Oscar S. Lamberto. — Blanca 
A. Macedo de Gómez. — René Pérez. — 
Angel H. Ruiz. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el I Encuentro Contemporáneo con 
Nuestras Culturas Aborígenes, a realizarse entre el 8 y 
el 22 de marzo de 1987 en la ciudad de Buenos Aires, 
organizado por el Centro Cultural General San Martín. 

Raúl O. Rabanaque. — Augusto Conté. — 
Néstor Perl. — Carlos G. Spina. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Rabanaque y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que los 
señalados en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y asi lo declara. 

Adolfo L. Sttibrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las culturas aborígenes constituyen el piso básico 

sobre el que se asienta nuestra identidad nacional, y 
que está cubierto por sucesivos impactos de la llamada 
cultura oficial, en la que hay una gran cantidad de 
impactos venidos del exterior. 

Existen actualmente en nuestro país 14 etnias abo-
rígenes que representan aproximadamente el 1 % de 
la población total, que han sobrevivido a las matanzas 
y avasallamientos de las campañas de la conquista 
(de la Patagonia, del Chaco, etcétera) y a los despojos 
y humillaciones de muchos de nuestros gobiernos, hallán-
dose en muchos casos al borde del etnocidio. 

La coexistencia en muchos puntos del territorio na-
cional de poblaciones blancas por un lado y los abo-
rígenes sobrevivientes por el otro, ha dado nacimiento 
a una cultura mestiza que amalgama sangres y cosino-
visiones, catalizando así una uueva realidad y otro tipo 
social, lo que hace que definamos a nuestro país como 
un estado multiétnico y pluricultural. 

De allí que consideremos de vital importancia que 
la situación de los pueblos aborígenes sea conocida por 
el conjunto de la sociedad que en general no está inte-
riorizada por la problemática indígena, a fin de con-
cientizarla acerca de los derechos indios, y de moti-
varla a buscar maneras de apoyarlas, reconociendo la 
existencia de las distintas comunidades como grupos 
autónomos, lo que sin duda contribuirá a liberarnos de 
la colonización pedagógica en que hemos sido sumidos, 
que nos ha hecho volver la mirada a las sabias raíces 
de esta América profunda, como si descendiésemos de 
los barcos de los conquistadores, despojándonos de toda 
carga etnocéntrica y europeizante en nuestras valora-
ciones, que resultan despersonalizantes, absteniéndonos 
de prácticas aculturantes y muy especialmente aportán-
donos para el debido respeto que debemos tener hacia 
los pueblos aborígenes, a fin de extirpar toda actitud 
racista, de apartheid, y poder así apoyar en todas sus 
instancias el autodesarrollo y la liberación del aborigen. 

Es por eso que entendemos que la realización de 
este Ecuentro Contemporáneo con Nuestras Culturas 
Aborígenes, que organizado por el Centro Cultural Ge-
neral San Martín, y a realizarse entre el 8 y el 22 de 
marzo de 1987 en la ciudad de Buenos Aires, es de 
fundamental importancia, así como todo el apoyo que 
tanto la ciudadanía como el Estado pueda darle, ya que 
es una forma de saldar, en pequeña medida, la deuda 
secular que tenemos para con los pueblos originarios 
de estas tierras, que hoy nos reclaman dentro del marco 
de la lucha del pueblo argentino por mantener la vi-

gencia de la democracia a pleno, que se les reconozca 
su derecho a la vida, a la valoración de su cultura, y 
a su identidad étnica, pues mientras no se repare la 
injusta situación de las comunidades aborígenes, no 
habrá una verdadera liberación en América. 

Raúl O. Rabanaque. — Augusto Conté. — 
Néstor Perl. — Carlos G. Spina. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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DESAFUERO 

(Orden del Día N ' 463) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado la solicitud del doctor Emilio Jorge García Mén-
dez, juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Criminal de Instrucción N' 7 de la 
Capital Federal, Secretaría N' 120, sobre el pedido de 
desafuero del diputado nacional Herminio Iglesias; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

1' — No hacer lugar al pedido de desafuero del se-
ñor diputado nacional Herminio Iglesias en la causa 
44.165 "Kelly, Guillermo Patricio s/querella por ca-
lumnias e injurias, imputado Iglesias, Herminio". 

2? — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 
Sala de la comisión, 3 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Héctor R. Masini. — José Bielicki. — 
Oscar L. Fappiano. — Torcuato E. Fi-
no. — José A. Furque. — Mario A. Ge-
rarduzzi. — Roberto O. Irigoyen. — Héc-
tor M. Maya. — Próspero Nieva. — Re-
né Pérez. — Carlos G. Spina. — Ricar-
do A. Terrile. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

En la causa 44.165, que tramita ante el Juzgado 
Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Ins-
trucción N® 7 de la Capital Federal, a cargo del doc-
tor Emilio Jorge García Méndez, Secretaría N® 120 del 
doctor Armando L. Romano, se solicita el desafuero del 
diputado Herminio Iglesias. 

La misma se funda en una querella iniciada por Gui-
llermo Patricio Kelly al citado legislador, por la posi-
ble comisión de los delitos de calumnias e injurias por 
medios que facilitan su divulgación (artículos 109, 110 
y 113 del Código Penal). 

El señor juez remite oficio a esta Honorable Cáma-
ra, solicitando el desafuero del diputado Iglesias. 

Pero sólo acompaña fotocopias de la solicitud de pro-
cesamiento, del sobreseimiento definitivo, de la senten-
cia de cámara que revoca a este último y de la re-
solución del juzgado dictada en consecuencia de la 
misma. 

Es evidente que con tales elementos resulta imposi-
ble evaluar la posibilidad de proceder al desafuero del 
legislador, por lo que corresponde rechazarlo, hacién-
dole saber tal circunstancia al señor juez actuante. 

Ricardo A. Terrile. 

ANTECEDENTE 

Expediente 1.023-O.V.-1985. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones y se harán las co-
municaciones pertinentes. 
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CONVENIO DE RECIPROCIDAD CON 

LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SOBRE EQUIVALENCIA DE TITULOS 

(Orden del Día N? 468) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Relaciones Exterio-
res y Culto han considerado la iniciativa del señor di-
putado Stubrin (A. L.) que reproduce el proyecto de 
resolución del ex diputado Salduna por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo que implemente la firma de un 

convenio de reciprocidad entre la Argentina y Uruguay 
mediante el cual se instrumente el ingreso de estudiante 
en universidades; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés de los ministerios correspondientes, implemente la 
firma de un convenio de reciprocidad entre la Repúbli-
ca Argentina y la República Oriental del Uruguay con 
el fin de establecer un sistema de equivalencia de títu-
los u otro similar, para agilizar el ingreso de alumnos 
orientales en universidades e institutos educacionales ar-
gentinos y viceversa. 

Sala de las comisiones, 3 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Federico T. M. Stora-
ni. — Julio S. Bulado. — José O. Bordón 
González. — Luis A. Martínez. — Luis O. 
Abdala. — Ricardo A. Alagia. — María J. 
Alsogaray. — Norma Allegrone de Fonte. 
— José Bielicki. — Juan J. Cavallari. — 
Federico Clérici. — A. Jorge Connólly. — 
Héctor H. Dalmau. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Julio L. Dimasi. — Ramón F. 
Giménez. — Julio J. O. Ginzo. — Hora-
cio H. Huarte. — Roberto O. Irigoyen. — 
Oscar S. Lamberto. — Mario A. Losada. 
— Blanca A. Macedo de Gómez. — Al-
berto R. Maglietti. — Próspero Nieva. — 
René Pérez. — Julio C. A. Romano Norri. 
— Angel H. Ruiz. — Guillermo C. Sor-
quis. — Alejandro Solari Ballesteros. — 
José M. Soria Arch. — Marcelo Stubrin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Relaciones Exte-
riores y Culto han considerado la iniciativa del señor 
diputado Stubrin (A.), por la que reproduce el proyecto 
de resolución del ex diputado Salduma, y creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la actualidad existen en lo atinente a estudios 

secundarios sin optar por lo establecido en la resolución 
ministerial 1.813/78, convenios suscritos con España, 
Paraguay, Francia e Italia por los cuales se establece 



la equivalencia entre el título de bachiller expedido por 
esos países y el bachillerato argentino. 

De lo mencionado precedentemente se puede apreciar 
que los alumnos interesados que no deseen ingresar por 
el régimen de la resolución ministerial antes mencio-
nada deben hacerlo de acuerdo a lo establecido en el 
régimen de equivalencias para estudios secundarios cur-
sados en el extranjero el cual está regido por el de-
creto 16.737/57. 

Cabe acotar que las citadas normas establecen entre 
otros requisitos la aprobación de las asisgaturas historia 
argentina, geografía argentina, instrucción cívica, edu-
cación democrática y castellano para la equivalencia de 
títulos entre la República Oriental del Uruguay y la 
Argentina. 

Este hecho ubica en una situación desventajosa a los 
alumnos provenientes del Uruguay que tengan interés 
en realizar estudios universitarios en nuestro país, si-
tuación que se hace imperioso superar en estos momen-
tos en que nos unen importantes vías de comunicación 
vial y ferroviaria tales como el puente General Artigas, 
el puente General San Martín y últimamente el de 
Salto Grande. 

La recientemente reconquistada vuelta a la demo-
cracia por parte del pueblo oriental hace que sea aún 
más necesaria una mayor integración con el pueblo her-
mano en todos los órdenes, económico, político, comer-
cial y cultural. 

Uno de los medios conducentes a tal fin lo es, sin 
duda, la firma de un convenio de reciprocidad que agi-
lice el ingreso de alumnos orientales a nuestras universi-
dades así como también de estudiantes argentinos en 
institutos educacionales de la República Oriental del 
Uruguay. 

Ello constituirá a todas luces un paso más en esta 
ansiada unidad latinoamericana que esperamos ver plas-
mada en realidad concreta en el tan cercano año 2000. 

Bernardo 1. R. Salduna. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que 
por intermedio de los ministerios de Relaciones Exte-
riores y de Educación y justicia se implemente la firma 
de un convenio de reciprocidad entre la República 
Argentina y la República Oriental del Uruguay que, 
mediante un sistema de equivalencia de títulos u otro 
similar, agilice el ingreso de alumnos orientales en uni-
versidades e institutos educacionales argentinos y vice-
versa. 

Bernardo I. R. Salduna. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

117 

FESTIVAL LATINOAMERICANO 
DE ESPECTACULOS PARA NIÑOS 

(Orden del Día N? 471) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Familia, Mujer y 
Minoridad han considerado el proyecto de declaración 
de los señores diputados Cavallari y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo declare de interés nacional el 
Festival Latinoamericano de Espectáculos para Niños, a 
realizarse durante el mes de enero de 1987 en la ciudad 
de Necochea, provincia de Buenos Aires; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 4 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stúbrin. — Olga E. Riutort de 
Flores. — Julio S. Bulado. — María F. 
Gómez Miranda. — Luis A. Martínez. — 
lvelise 1. Faldoni de Bravo. — Luis O. 
Abdala. — Lucía T. N. Alberti. — Nor-
ma Allegrone de Fonte. — Carlos Auyero. 
— Juan B. Bellarrinaga. — José Bielicki. — 
Onofre Briz de Sánchez. — Federico Clè-
rici. — Dolores Díaz de Agüero. — Julio 
L. Dimasi. — Oscar L. Fappiano. — Ra-
món F. Giménez. — Arturo A. Grimaux. 
— Diego R. Guelar. — Jorge L. Horta. 
— Roberto O. Irigoyen. — Oscar S. Lam-
berto. — Blanca A. Macedo de Gómez. 
— Artemio A. Patino. — René Pérez. — 
Néstor Perl. — Raúl O. Rabanaque. — 
Angel H. Ruiz. — Jorge Stólkiner. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional el Festival Latinoamericano de Es-
pectáculos para Niños, a realizarse durante el mes de 
enero de 1987 en la ciudad de Necochea, provincia de 
Buenos Aires. 

Juan J. Cavallari. — Víctorio O. Bisciotti. — 
Luis M. Macaya. — Adolfo L. Stubrin. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Familia, Mujer y 
Minoridad, al considerar el proyecto de declaración de 
los señores diputados Cavallari y otros, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo declare de interés nacional el 
Festival Latinoamericano de Espectáculos para Niños, 
a realizarse durante el mes de enero de 1987 en la ciu-
dad de Necochea, provincia de Buenos Aires, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El festival de espectáculos para niños de Necochea 

ha mantenido vigencia en forma ininterrumpida a lo 
largo de veinticinco años, reuniendo a las principales 
figuras del quehacer artístico infantil —teatro propia-
mente dicho, música, cinematografía, magos, ilusionis-
tas—, además de realizar actividades complementarias 
tales como deportes, juegos recreativos, muestras. 

El mencionado evento cumple una función educativa, 
por el crecido número de espectadores infantiles y do-
centes que tienen libre acceso a los numerosos espec-
táculos, montados en escenarios múltiples dentro del 
ámbito del partido. 

En esta oportunidad es intención de la comuna de 
Necochea que el próximo festival de espectáculos para 
niños sea de carácter latinoamericano, en el convenci-
miento de que el intercambio, la interrelación y la ex-
periencia compartida, significan no sólo enriquecimiento 
técnico y profesional, sino además el ensamble con vi-
vencias culturales de América latina. 

El encuentro contaría en principio con la presencia de 
doce elencos nacionales, y en carácter de invitados: Uru-
guay, Paraguay, Perú, Brasil, Cuba y México. 

Declarar de interés nacional el Festival Latinoameri-
cano de Espectáculos para Niños es, sin lugar a dudas, 
apoyar la iniciativa de la Municipalidad de Necochea, 
que tiende a un desarrollo integral en la formación del 
niño. 

Juan J. Cavallari. — Victoria O. Bisciotti. — 
Luis M. Macaya. — Adolfo L. Stubrin. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

118 
DIFUSION DE MUSICA POPULAR ARGENTINA 

(Orden del Día NV 473) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones y de Educación 
han considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Grimaux, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo incluya y/o extienda dentro de las programa-
ciones de las emisoras autorizadas a transmitir en fre-
cuencia modulada la difusión de música popular ar-
gentina; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Comité Federal de Radiodifusión, contemple 
con las emisoras autorizadas a transmitir en frecuen-
cia modulada, incluir y/o extender, dentro de sus res-
pectivas programaciones, la difusión de música popular 
argentina. 

Sala de las comisiones, 4 de septiembre de 1986. 

Héctor Di Cío. — Adolfo L. Stubrin. — 
Dolores Díaz de Agüero. — Julio S. Bu-
lacio. — Torcuato E. Fino. — Luis A. 
Martínez. — Luis O. Abdala. — Ramón R. 
Aguüar. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Carlos Auyero. — Vicente M. Azcona. — 
Jesús A. Blanco. — José C. Blanco. — 
Federico Clérici. — Julio L. Dimasi. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Ramón R. Gi-
ménez. — Arturo A. Grimaux. — Rober-
to O. Irigoyen. — Oscar S. Lamberto. — 
José L. Lizurume. — Roberto Llorens. — 
Alberto N. Natale. — Luis Rúbeo. — An-
gel H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones y de Educación, 
al considerar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Grimaux, han creído conveniente modificar la pro-
puesta original, y con el dictamen que antecede coad-
yuvar para que los organismos de competencia imple-
menten el fiel cumplimiento de las disposiciones, que 
referidas al tema tienen vigencia, creyendo con esto y 
su posterior puesta en práctica contribuir con los valores 
culturales de nuestra Nación. 



ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
Comité Nacional de Radiodifusión ordene a las emi-
soras autorizadas a transmitir en frecuencia modulada 
a incluir y/o extender dentro de sus respectivas pro-
gramaciones, la difusión de música popular argentina. 

Arturo A. Grímaux. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulla afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración x. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

119 

SERVICIO TELEFONICO SEMIPUBLICO 
DE LARGA DISTANCIA EN LOCALIDADES 

DE LA PROVINCIA DE LA RIOJA 

(Orden del Día N? 474) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Douglas Rin-
cón, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a instalar equipos VHF, 
canal con vinculación a la central telefónica de la Em-
presa Nacional de Telecomunicaciones — E N T E L — que 
funciona en la ciudad de La Rioja, en varias localidades 
del departamento de Capital, provincia de La Rioja; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, arbitre los 
medios conducentes a fin de posibilitar la provisión y 
funcionamiento del servicio semipúblico de larga distan-
cia, en las localidades de San Lorenzo; Las Catas; Po-

zo de la Yegua; La Ramadita y Bajo Hondo, todas del 
departamento de Capital, provincia de La Rioja. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Héctor Di Ció. — Dolores Díaz de Agüero. 
—Torcuato E. Fino. — Ramón R. AguÜar. 
— Norma Allegrone de Fonte. — Vicente 
M. Azcona. — Jesús A. Blanco. — )osé C. 
Blanco. — Rubén Cantor. — Federico 
Clèrici. — Lindolfo M. Gargiulo. — Emilio 
R. Guattì. — José L. Lizurume. — Rober-
to Llorens. — Luís Rúbeo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Douglas Rin-
cón, ha creído conveniente modificar la propuesta ori-
gina], en razón de brindarse a una mayor técnica legis-
tiva y en virtud de que con la aprobación del dictamen 
que antecede se logre, dentro de las posibilidades exis-
tentes, que localidades como las enunciadas en el pre-
sente despacho no se vean impedidas de la prestación 
de un importante servicio público, como lo es la telefo-
nía, medio de comunicación indispensable para el acer-
camiento de aquellas poblaciones que luchan afanosa-
mente por el mejoramiento y engrandecimiento de sus 
actividades, y primordialmente por el bienestar de sus 
habitantes. 

Héctor Di Cío. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Secretaría de Estado de Comunicacio-
nes, arbitre las medidas administrativas y técnicas nece-
sarias, a los fines de instalar equipos VHF Canal con 
vinculación a la central telefónifca de la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones — E N T E L — que fun-
ciona en la ciudad de La Rioja; en las localidades de 
San Lorenzo y Las Catas; San Pedro y Pozo de la 
Yegua; La Ramadita y Bajo Hondo, ubicadas en las 
rutas provinciales 5, 6 y 25 respectivamente, del depar-
tamento de Capital, provincia de La Rioja. 

Guillermo F. Douglas Rincón. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 



Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

120 
REPETIDORA DE TELEVISION 

EN VILLA SANTA RITA (LA RIOJA) 

(Orden del Día N? 475) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Corzo en el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la instalación de una 
estación repetidora del Canal 9 de Televisión de la 
provincia de La Rioja en la localidad de Villa Santa 
Rita, en el departamento de General Ocampo de dicha 
provincia; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, arbitre los 
medios conducentes a fin de posibilitar la instalación 
de una repetidora de televisión en la localidad de Villa 
Santa Rita, departamento de General Ocampo. provin-
cia de La Rioja. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Héctor Di Cío. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Torcuato E. Fino. — Ramón R. Agui-
jar. — Norma Allegrone de Fonte. — 
Vicente M. Azcona. — Jesús A. Blanco. 
— José C. Blanco. — Rubén Cantor. — 
Federico Clérici. — Lindolfo M. Gargiu-

lo. — Emilio R. Guatti. — José L. Lizu-
rume. — Roberto Llorens. — Luis Rúbeo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones, al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Corzo, ha 
creído conveniente modificar la propuesta original en 
razón de implementar una mejor técnica parlamentaria. 
Pero, asimismo, ha entendido la fundamental importancia 
que significa la prestación de un servicio de comunica-
ción masivo, tal como lo es el caso que nos ocupa; 

proveer a una localidad del interior de nuestro país la 
instalación de una repetidora de televisión, medio in-
discutible por el cual una comunidad como la que se 
trata se verá sumamente favorecida en el amplio es-
pectro social y cultural. En consecuencia, y por lo ex-
puesto, se considera que con la aprobación del dictamen 
que antecede, se habrá interpretado el anhelo de una 
población la cual se ha visto impedida, en más de una 
oportunidad, de contar con tal beneficio, postergando 
su tan ansiada integración territorial a través de los 
medios de comunicación existentes. 

Héctor Di Cío. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo tenga a bien disponer 
los medios y recursos necesarios para proveer a la ins-
talación de una estación repetidora del Canal 9 de Te-
levisión de la provincia de La Rioja, en la localidad 
de Villa Santa Rita, ubicada en el departamento de 
General Ocampo, distante 230 kilómetros de la capital 
provincial. 

Julio C. Corzo. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

121 

EXTENSION DE EMISIONES TELEVISIVAS 
A CARMEN DE PATAGONES (RUENOS AIRES) 

Y VIEDMA (RIO NEGRO) 

(Orden del Día N? 476) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Di Cío, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga a través 
del organismo correspondiente, que las transmisiones de 
Argentina Televisora Color, ATC Canal 7, se extiendan 
hasta la ciudad bonaerense de Carmen de Patagones; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-



paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Héctor Di Cío. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Torcuato E. Fino. — Ramón R. Agui-
jar. — Carlos A. Alderete. — Vicente M. 
Azcona. — Jesús A. Blanco. — José C. 
Blanco. — Rubén Cantor. — Federico Clè-
rici. — Lindolfo M. Gargiulo. — Carlos 
A. Grosso. — Diego R. Guelar. — José 
L. Lizurume. — Leopoldo R. Moreau. — 
Hugo D. PiuciU. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del organismo correspondiente, dispusiera sin tar-
danza que las emisiones televisivas que difunde Argen-
tina Televisora Color, LS82 TV Canal 7 de la Capital 
Federal, se extiendan a la ciudad bonaerense de Carmen 
de Patagones a la de Viedma, Río Negro, y las zonas 
próximas a dichas localidades del sur del territorio de 
la República. 

Héctor Di Cío. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones al considerar el pro-
yecto de declaración del seSor diputado Di Cío, cree 
innecesario abundar en mayores detalles que los expues-
tos en los fundamentos, por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Leopoldo R. Moreau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La iniciativa que someto a la consideración de esta 

Honorable Cámara coincide plenamente con el espíri-
tu del mensaje que el señor presidente de la Nación 
envió, a mediados de abril del año en curso, al Congre-
so para la consolidación de la democracia, mensaje en 
el cual expuso el cúmulo de razones que lo impulsaron 
a redactar un anteproyecto de ley sobre traslado de 
la capital de la República a un asentamiento austral, 
que se halla en jurisdicción de nuestros Estados fede-
rales de Buenos Aires y Río Negro. 

Con absoluto acierto, el señor presidente de la Na-
ción manifiesta en el texto que el crecimiento de nues-
tra ciudad capital la ha convertido en una desmesurada 
megalópolis, lo cual ha producido, con el correr de los 
años, una deformación del sistema político nacional. 

En efecto, cuando se federalizó la ciudad de Buenos 
Aires, y para expresarlo con palabras pronunciadas por 
Leandro N. Alem en 1880, durante el célebre debate 
sobre la cuestión capital en la Honorable Legislatura 
bonaerense, prevaleció la tendencia centralista, unita-

ria y aun cabe decir aristocrática, en desmedro de la 
tendencia opuesta, es decir, la democrática, descentra-
lizadora y federal. 

Con profética lucidez, el mismo Alem —citando a 
Laboulaye, un eminente escritor francés a quien admi-
raba Sarmiento— predijo que el convertir a la ciudad 
de Buenos Aires en la capital de nuestro país, debilita-
ría el resto de la Nación, ocasionándole "la apoplejía en 
el centro y la parálisis en las extremidades". 

Aquel vaticinio de ese eminente político y el de José 
Hernández —quien también intervino elocuentemente 
en ese memorable debate— fueron certeros. Desde en-
tonces la ciudad de Buenos Aires, transformada en la 
ciudad capital, se opuso al crecimiento igualitario, equi-
librado y armonioso de la Nación y menoscabó, de he-
cho y constantemente, el sistema federal de gobierno 
consagrado en el artículo primero y en las cláusulas con-
cordantes de nuestra Constitución, aun cuando estas úl-
timas fueron sabiamente perfeccionadas y robustecidas 
por la Convención Nacional Constituyente del año 1860. 

Legisladores nacionales que representaban a varios 
de nuestros Estados federales y a sus pueblos presenta-
ron, entre 1862 y 1880, más de cuatro decenas de pro-
yectos sobre federalización de territorios en los cuales 
se instalaría la ciudad capital. Algunos fueron aproba-
dos, pero el Poder Ejecutivo nacional les opuso su veto. 
Entre las ciudades y poblaciones propuestas en esas ini-
ciativas se hallaban Córdoba, Rosario, Villa María, San 
Nicolás, Belgrano (a la sazón, un pueblo bonaerense) 
y Fraile Muerto. 

¿Por qué fueron rechazados por el poder central esos 
proyectos esencialmente razonables y plausibles? Senci-
llamente porque —como en aquella ocasión lo señaló 
sin eufemismos Leandro Alem— "para el régimen cen-
tralista y unitario... la capital en Buenos Aires es ne-
cesaria, es indispensable, tiene que ser uno de los re-
sortes principales del sistema"; y agregó que "para la 
tendencia opuesta, para el sistema democrático y el 
régimen federal,... la capital en este centro poderoso 
entraña gravísimos peligros y puede comprometer seria-
mente el porvenir de la República". 

En virtud de todo ello, el proyecto que el Poder Eje-
cutivo nacional acaba de enviar al Honorable Senado 
de la Nación, proponiendo el traslado de la capital, 
constituye, por sí solo, un acto histórico y resulta en-
trañablemente fiel a la letra y al espíritu de la Cons-
titución de la República. 

Es irrefutable que la traslación de la Capital Federal 
contribuirá poderosamente a terminar con el predominio 
y la supremacía que la metrópoli porteña ejerce sobre 
el resto de la Nación y, a la vez, favorecerá el creci-
miento y el intensivo desarrollo del interior, con lo cual 
ha de lograrse, por añadidura, que la equidad social 
rija, de manera creciente, en la totalidad del ámbito 
de la Nación. 

Mi iniciativa —cuya concordancia con ese histórico 
proyecto del Poder Ejecutivo, es evidente— tiende a 
lograr que, desde ahora, los habitantes de la zona de 
Viedma y Carmen de Patagones, que abarcará la ca-
pital futura, empiecen a recibir las mismas emisiones 
televisivas del canal oficial que se captan en esta ciu-
dad de Buenos Aires y en su alrededores. 



La extensión de tales emisiones será, para quienes 
viven en esa región austral de nuestra patria, el signo 
visible de la proximidad del afincamiento de la capital 
de la Nación en esa zona acertademente elegida. 

Por lo demás, si esta Honorable Cámara tuviera a 
bien dar su aprobación a este proyecto, anticiparía con 
ello, implícitamente, su intención de convenir con el 
Poder Ejecutivo nacional en que la capital debe ser 
trasladada, para que cesen definitivamente la deforma-
ción política y el desequilibrio demográfico y económi-
co que ha provocado y continúa provocando en la Re-
pública la injusta y creciente hegemonía de la ciudad 
de Buenos Aires. 

Héctor Di Cío. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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COMISION ESPECIAL BICAMERAL 
PARA ESTUDIAR LOS RESIDUOS 

INDUSTRIALES PELIGROSOS 

(Orden del Día W 481) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano, han considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Socchi, por 
el que se solicita la constitución de una comisión espe-
cial bicameral con el fin de estudiar los temas relacio-
nados con el tratamiento y disposición final de los resi-
duos industriales peligrosos y cuestiones conexas; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1. — Invitar al Honorable Senado a constituir una 
comisión especial bicameral para estudiar en todos los 
aspectos los temas relacionados o conexos al tratamiento 
y disposición final de los denominados residuos indus-
triales peligrosos, así como proyectar las normas que 
habrán de regir en esta tan delicada materia. 

2. — La comisión bicameral estará compuesta por ocho 
senadores y ocho diputados. 

3. — La comisión que por la presente se constituye, 
podrá requerir la documentación y antecedentes que 
obren en poder de: Secretaría de Salud de la Nación; 
Secretaría de Industria y Comercio Exterior; Comisión 
Nacional de Energía Atómica; Dirección Nacional de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo; Obras Sanitarias 
de la Nación; Ministerio de Salud de la provincia de 
Buenos Aires; Subsecretaría de Industria de la provin-
cia de Buenos Aires; Dirección de Obras Sanitarias de 
la provincia de Buenos Aires; Cinturón Ecológico Area 
Metropolitana S.E.; Secretaría de Salud Pública de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires; municipa-
lidades afectadas, si las hubiera; así como de institutos 
científicos y técnicos descentralizados y entidades gre-
miales vinculadas a este tema. 

4. — La comisión bicameral podrá solicitar de las 
comisiones de ambas Cámaras toda la información que 
le sea necesaria para el cumplimiento de su cometido. 

5. — La comisión bicameral tendrá un plazo de ciento 
veinte días, a partir de su constitución, para elevar su 
informe final. 

Sala de las comisiones, 4 de septiembre de 1986. 

Hugo A. Socchi. — Carlos M. Torres. — 
José Rodríguez. — Cleto Rauber. — Jorge 
Stolkiner. — Roberto JE. Sammartino. — 
Amado H. H. Aliamirano. — Isidro R. Ba-
kirdjian. — Osvaldo Borda. — José O. Bor-
dón González. — Augusto Cangiano. —Pe-
dro J. Capuano. — Miguel A. Castillo. — 
Augusto Conte. — Norberto L. Copello. — 
Héctor Di Cío. — José A. Furque. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Joaquín V. Gon-
zález. — Diego S. Ibáñez. — José L. Li-
zurume. — Eugenio A. Lestelle. — Jorge 
R. Matzkin. — Félix Ríquez. — Olga E. 
Riutort de Flores. — José M. Soria Arch. 
— Cristóbal C. Vairetti. — Eleo P. Zoc-
coüa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Industria y de Recursos Naturales 

y Conservación del Ambiente Humano han considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Socchi por 
el que solicita la constitución de una comisión especial 
bicameral con el fin de estudiar los temas relacionados 
con el tratamiento y disposición final de los denomina-
dos residuos industriales peligrosos y cuestiones conexas, 
creen innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Jorge Stolkiner. 

FUNDAMENTOS 



y disposición final de los residuos tóxicos, peligrosos o 
degradatorios del medio ambiente que son originados 
por las plantas industriales de nuestro país, como des-
perdicios resultantes de los procesos productivos. La Co-
misión de Industria de esta Honorable Cámara así como 
el suscrito en su calidad de presidente de la misma, 
sienten la responsabilidad ineludible de promover la con-
sideración, al más alto nivel, de tan delicada cuestión, 
que hoy ocupa la atención de la opinión pública en 
todos los países. 

En tal sentido, puede observarse la carencia de le-
gislación sobre el tema que tan hondamente repercute 
sobre la salud de la población y la conservación del 
medio ambiente ante los efectos no deseados de los 
procesos de desarrollo industrial. Por ello, considero in-
soslayable el dictado de una normativa, de alcance 
nacional, regulatoria del procesamiento y destino final 
de estos desechos industriales, de modo de garantizar 
la obtención de soluciones compatibles con el medio 
ambiente y la salubridad pública. 

Es ampliamente conocido que la inmensa mayoría de 
los establecimientos industriales de nuestro país care-
cen de instalaciones para el tratamiento de sus dese-
chos, recurriendo al vertido o disposición arbitrario e 
irresponsable que produce la contaminación de los cur-
sos de agua y convierte predios en basurales, resultando 
a estas alturas impostergable el dotar a las autoridades 
responsables de las normas que permitan asegurar el 
bienestar de la población. 

La empresa Cinturón Ecológico Area Metropolitana 
S.E. ha manifestado la intención de instalar, en su pre-
dio del partido de Esteban Echeverría, provincia de 
Buenos Aires, una planta de tratamiento de residuos 
industriales peligrosos y relleno de seguridad para lo 
cual ha solicitado la autorización correspondiente a las 
autoridades de ese municipio en el mes de septiembre 
de 1985. 

La obra aquí mencionada sería realizada por la em-
presa Ecol S.A., formada a tal efecto por las sociedades 
Waste Management Inc. de los Estados Unidos y la na-
cional Sideco Americana S.A. 

Si bien CEAMSE ha dado las seguridades de que 
en diseño y construcción de esta planta serán observa-
das las más exigentes normas de seguridad, como las 
de la E.P.A. (Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos) y también las vigentes en Alemania 
Federal, Italia y otros países líderes en este tipo de 
tecnologías, no debe perderse de vista que se trata de 
un tema particularmente grave y que no sólo en países 
en vías de desarrollo han ocurrido verdaderas catástro-
fes por fallas de seguridad en plantas que manipulan 
este tipo de sustancias, como es el caso de Bophal (In-
dia), sino que accidentes de tipo similar han ocurrido 
en Seveso (Italia), así como en una localidad de los 
listados Unidos. 

Lo aquí mencionado tiene por objeto poner en evi-
dencia que se trata de una cuestión cuyos posibles 
perjuicios derivados son de relativamente reciente va-
loración y sobre la que aún en ningún país se han 
adoptado decisiones definitivas ni evaluado su posible 
evolución futura. A este respecto quiero destacar los 
efectos de la llamada "lluvia acida", causada según se 
cree, por residuos de combustión de combustibles pe-

sados y carbón, que ha puesto en serio riesgo la su-
pervivencia de los bosques y la vida animal y vege-
tal en ríos y lagos del hemisferio Norte. 

Ante este panorama, considero que debe dotarse al 
país de una legislación adecuada, práctica y no buro-
crática, pero segura, en lo que hace a la protección de 
la salud humana y el medio ambiente. 

Comprendo la necesidad de contar con plantas de 
tratamiento y eliminación para este tipo de desechos, 
pero creo que debe estudiarse el tema con prolijidad, 
profundidad y detenimiento pues en este tema los erro-
res suelen no ser reversibles y el costo debe evaluarse 
no ya en términos económicos, que suelen ser muy 
cuantiosos, sino en vidas humanas, inclusive la de los 
que aún no han nacido. 

Resulta pues necesario dotar, a la que será autoridad 
de aplicación de este tan delicado tema, de la herra-
mienta necesaria bajo la forma de estudios, procedimien-
tos, recomendaciones, etcétera, así como determinar res-
ponsabilidades y penalidades para los posibles infracto-
res. También será necesario ordenar lo referente al trans-
porte y manipulación de estos peligrosos residuos en su 
trayecto entre la planta que los origine y las que los 
vuelva inocuos, ya que se trata de un aspecto tan tras-
cendente y delicado como el tratamiento de los desechos 
en sí. 

Finalmente, el aspecto más conflictivo de este proble-
ma, está dado por la posibilidad de ingreso al país de 
este tipo de residuos procedentes del exterior ya que, 
al igual que los desechos nucleares, es conocida la im-
periosa necesidad de algunos países escasos de territo-
rio de deshacerse de ellos de algún modo y debe con-
templarse la posibilidad de que se presenten situaciones 
de este tipo para lo cual habrá que implementar las 
medidas que pongan a nuestra sociedad a resguardo. 

Las inquietudes que he expresado me mueven a pen-
sar, señor presidente, que la solución más rápida y re-
presentativa del ánimo de la ciudadanía estaría dada 
por la creación de esta comisión, para que en un plazo 
de ciento veinte (120) días cumpla con su mandato 
respecto de tan importante, complejo y difícil problema 
de nuestra civilización, como es y será sin duda la eli-
minación de los contaminantes peligrosos para la pobla-
ción y el medio ambiente. 

Hugo A. Socchi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 
constituir una comisión especial bicameral para estudiar 
en todos los aspectos los temas relacionados o conexos 
al tratamiento y disposición final de los denominados 
residuos industriales peligrosos así como proyectar las 
normas que habrán de regir en esta tan delicada ma-
teria. 



3» — La documentación y antecedentes que obren 
en poder de; 

—Secretaría de Salud de la Nación. 

—Secretaría de Industria y Comercio Exterior de 
la Nación. 

—Comisión Nacional de Energía Atómica. 

—Obras Sanitarias de la Nación. 

—Ministerio de Salud de la provincia de Buenos 
Aires. 

—Subsecretaría de Industria de la provincia de 
Buenos Aires. 

—Dirección de Obras Sanitarias de la Provincia de 
Buenos Aires. 

—Cinturón Ecológico Area Metropolitana S. E. 

—Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires. 

—Subsecretaría de Desarrollo Industrial de la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

—Municipalidades afectadas a dichos proyectos si 
los hubiera así como de institutos científicos y 
técnicos descentralizados y entidades gremiales 
relacionadas a este tema, podrán ser requeridos 
por la comisión bicameral en caso de conside-
rarlo necesario. 

— Todos los proyectos de ley, resolución o de-
claración que hayan sido presentados a la Honorable 
Cámara de Diputados y al Honorable Senado de la Na-
ción, a partir del inicio del período de sesiones de 1985, 
relacionados con este tema, que se encuentren a es-
tudio, serán girados a la comisión bicameral para su 
tratamiento y dictamen. 

5® — La comisión bicameral, a los fines de su come-
tido, tendrá todas las facultades que correspondan a las 
comisiones internas de cada Cámara. 

6 » — La comisión bicameral tendrá un plazo de ciento 
veinte (120) días, a partir de su constitución, para 
elevar sus recomendaciones sobre las medidas a adop-
tarse y presentar un informe final. 

Hugo A. Socchi. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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INFORMES SOBRE REHABILITACION D E 
DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO 

DE TRABAJO 

(Orden del Día W 482) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado el proyecto de resolución de los señores diputados 
Borda y otros, por el cual se solicita informes al Mi-
nisterio de Trabajo de la Nación, sobre distintos aspec-
tos relacionados con la rehabilitación de delegaciones, 
agencias o inspectorías del mismo, entre los años 1984/ 
85/86; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, se 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio del Ministerio de Trabajo de la Nación, in-
forme a esta Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, sobre los siguientes puntos: 

o) Si durante los años 1984/85/86, se ha procedido 
a rehabilitar delegaciones, subdelegaciones, 
agencias o inspectorías; 

b) Cantidad de oficinas restablecidas, característi-
cas de las mismas y fechas en que se repusieron 
sus funciones; 

c) Criterios tenidos en cuenta para la planificación 
de las reaperturas; 

d) Planes de recuperación de las delegaciones, sub-
delegaciones, agencias e inspectorías para lo 
que resta del año y para 1987; 

e) Medidas transitorias instrumentadas para cubrir 
los vacíos existentes como consecuencia de los 
cierres de delegaciones y similares. 

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 1986. 

Ricardo A. Terrile. — Osvaldo Borda. — 
Antonio Albornoz. — Marcelo M. Arabo-
laza. — Victorio O. Bisciotti. — Julio S. 
Bulado. — Ricardo J. Cornaglia. — Ro-
berto S. Digón. — Nemecio C. Espinosa. 
— Roberto J. García. — Pedro A. Lépori. 
— Rodolfo M. Párente. — Pedro A. Pe-
reyra. — Ariel Puebla. — Roberto E. Sam-
martino. 

INFORME 

Honorable Cámara: 



detalles y circunstancias que importan a las rehabilita-
ciones y reaperturas de las representaciones del Minis-
terio de Trabajo, visto la política represiva en lo que 
al tema se refiere seguida por el gobierno del proceso 
militar, transformando como bien se explica en el pá-
rrafo de los fundamentos del proyecto aquí dictaminado, 
en ilusorio el derecho de los trabajadores. 

También en los fundamentos mencionados se deter-
mina la primordial importancia que reviste la estructura 
institucional laboral para los sectores del trabajo res-
pecto de las fiscalizaciones y la búsqueda de soluciones 
a las faltas de aplicación laboral en todo el ámbito 
del país. 

Joaquín V. González. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Desde el año 1943, la figura de la Subsecretaría de 

Trabajo, que posteriormente fue evolucionando, adqui-
riendo el rango de ministerio a partir del primer go-
bierno del general Perón, adquiere especiales ribetes 
para los trabajadores, quienes, junto a sus dirigentes, 
recurrían a ella en pos de soluciones rápidas a los 
problemas que el diario accionar presentaba al mundo 
del trabajo. A pesar de los posteriores cambios de go-
bierno, de distinto signo ideológico, esta presencia del 
organismo estatal en todo el país, a través de delega-
ciones, subdelegaciones e inspectorías, permitía una 
adecuada fiscalización de la aplicación de la legislación 
laboral y otorgaba medios idóneos a los trabajadores 
de las zonas más alejadas de las urbes. 

Durante el gobierno de la última dictadura, se cierran 
más de 250 representaciones del Ministerio en todo el 
país, transformando en ilusorio el derecho de los tra-
bajadores, en lo que hace a la fiscalización y actuación 
del ministerio en gran cantidad de localidades, debién-
dose recorrer cientos de kilómetros para efectuar una de-
nuncia, o requerir una inspección, retrotrayendo el de-
sarrollo indicado a su más mínima expresión. 

Asumido el gobierno por las autoridades electas, cons-
tituía una obligación la prepiración de un plan a corto 
plazo para reimplantar en lo posible la mayor parte de 
la estructura desmantelada, respondiendo a los reque-
rimientos del pueblo trabajador, tarea que entendemos 
no se ha encarado hasta la actualidad con la premura 
necesaria; por ello, requerimos que se apruebe el pre-
sente proyecto de resolución. 

Osvaldo Borda. — Ignacio L. R. Cardozo. — 
Julio C. Corzo. — Roberto S. Digón. — 
Roberto J. García. — Ornar D. Moreyra. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al señor ministro de Trabajo de la Nación 
la siguiente información: 

b) Cantidad de oficinas restablecidas, caracterís-
ticas de las mismas y fechas en que se repu-
sieron sus funciones; 

c) Criterios tenidos en cuenta para la planificación 
de las reaperturas; 

d) Planes de recuperación de las delegaciones, sub-
delegaciones, agencias e inspectorías para lo que 
resta del año y para 1987; 

e) Medidas transitorias instrumentadas para cu-
brir los vacíos existentes como consecuencia de 
los cierres de delegaciones y similares. 

Osvaldo Borda. — Ignacio L. R. Cardozo. — 
Julio C. Corzo. — Roberto S. Digón. — 
Roberto J. García. — Ornar D. Moreyra. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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INFORMES SOBRE UNA DECLARACION RELATIVA 
AL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

(Orden del Día N ' 483) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 

ha considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Martínez Márquez y Llorens por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el destino 
dado a la declaración aprobada por esta Honorable 
Cámara el 31 de mayo de 1984, por la que se declara 
de interés nacional al laboratorio de hemoderivados de 
la Universidad Nacional de Córdoba, reiterando la ne-
cesidad de su cumplimiento; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 28 de agosto de 1986. 

Juan C. Barbeito. — José P. Aramburu. — 
Ignacio J. Avalos. — Primo A. Costantini. 
— Julio L. Dimasi. — José I. Gorostegui. 
— Pedro A. Lépori. — Eugenio A. Les-
telle. — Miguel J. Martínez Márquez. — 
Rodolfo M. Párente. — Osvaldo F. Pe-
llín. — Juan C. Stavale. — Domingo S. 
Usin. 



Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Solicitar informe al Poder Ejecutivo sobre des-
tino dado al trámite expediente 814-D.-83 de esta Ho-
noraWe Cámara de Diputados de la Nación, aprobado 
por la misma el 31 de mayo de 1984, sobre declaración 
de interés nacional al Laboratorio de Hemoderivados de 
la Universidad Nacional de Córdoba. 

2? — De no haber sido resuelta favorablemente dicha 
inquietud, reiterar la necesidad imperiosa de su tra-
tamiento. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Roberto 
Llorens. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Martínez Márquez y Llorens por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el destino 
dado a la declaración aprobada por esta Honorable 
Cámara el 31 de mayo de 1984, por la que se declara 
de interés nacional al laboratorio de hemoderivados de 
la Universidad Nacional de Córdoba, reiterando la ne-
cesidad de su cumplimiento. 

Los fundamentos que aportan sus autores son sufi-
cientes para avalar la razón que promovió a los citados 
legisladores para elevar el presente proyecto. Esta cir-
cunstancia ha permitido a la comisión considerar via-
ble el mismo, prestándole en consecuencia su despacho 
favorable. Por todo ello, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex-
presa. 

Pedro A. Lépori. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 31 de mayo de 1984, fue aprobado por esta Ho-

norable Cámara de Diputados un proyecto de declara-
ción donde solicitamos la declaración de interés nacio-
nal del Laboratorio de Hemoderivados dependiente de 
la Universidad de Córdoba, que fuera creado por re-
co'.ución del presidente de la Nación, doctor Arturo 
Umbe.to íllia en el año 1963, a poco de asumir la 
Presidencia de la República, y a objeto de la elabora-
ción de los derivados y/o componentes de la sangre 
humana. 

Este instituto modelo en su género en toda Sudamé-
rica realiza hasta el presente la elaboración de albúmi-
na sérica al 20 %, gammaglobulina sérica al 16,5 % y 
plasma humano. 

Siendo su capacidad industrial sólo utilizada en el 
33 % de la misma, y reconociendo como factor limi-
tante la cantidad de aporte de plasma sérico humano 
proveniente de todas las provincias argentinas, ya al 
comienzo del primer período legislativo de esta Hono-

rable Cámara intentamos revertir esta deprimente situa-
ción que no sólo limita la producción que determina 
una capacidad ociosa del 67 %, sino que además im-
posibilita el desarrollo en la investigación científica 
para obtención de otros productos que como: 

Antisueros o sueros hemoclasificadores del sistema A 
BO: unti D del sistema de Rhezus, suero de Coombs 
y panel celular, para Ja detección de grupos sanguí-
neos raros. 

Gammaglobulinas hiperinmunes: anti D (Rho) para 
el tratamiento de las mujeres no sensibilizadas Bh ( — ) 
y realizar así ' i profilaxis y aun eliminación de. la en-
fermedad hemolítica del recién nacido. 

Gammaglobulinas hiperinmunes antihepática y anti-
tetánica. 

Crioprecipitados y Factor VIII de coagulación para 
el tratamiento de los pacientes hemofílicos. 

Soluciones paventerales de Dextrosa 5 y 1 0 % , Rtn-
ger y fisiológica, le daría la verdadera envergadura téc-
nico-científica para lo cual fue creado y para lo cual 
está sobradamente capacitado. 

Increíblemente esta solicitud de la Honoraable Cáma-
ra de Diputados de la Nación no ha recibido el con-
digno tratamiento para que fuera elevado, lo que nos 
preocupa y motiva a reclamar una perentoria resolución 
al respecto. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resoluciónx. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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PROVISION DE SANGRE DESECHABLE 
AL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

(Orden del Día N? 484) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de los señores 
diputados Martínez Márquez y Llorens por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo provea sangre desechable 
de todos los elementos sanitarios del país bajo su de-
pendencia, al Laboratorio de Hemoderivados de la Uni-
versidad Nacional de Córdoba y utilice el mecanismo 
del Consejo Federal de Salud para ampliar el disposi-
tivo a1 resto de las provincias y, por las razones ex-



puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del ministerio del ramo, instrumente perentoria-
mente los dispositivos necesarios a los fines de la pro-
visión de sangre desechable de todos los estamentos 
sanitarios del país bajo su dependencia, al Laboratorio 
de Hemoderivados de la Universidad Nacional de Cór-
doba, como asimismo utilice el mecanismo del Consejo 
Federal de Salud para aconsejar y promover igual dis-
positivo de las provincias en sus respectivas áreas sani-
tarias. 

Sala de la comisión, 28 de agosto de 1986. 

Juan C. Barbeito. — José P. Aramburu. — 
Ignacio J. Avalos. — Primo A. Costantini. 
— Julio L. Dimasi. — José I. Goroste-
gui. — Pedro A. Lépori. — Eugenio A. 
Lestelle. — Miguel J. Martínez Márquez. 
— Rodolfo M. Párente. — Osvaldo F. 
Pellín. — Juan C. Stavale. — Domingo 
S. Usin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de los señores 
diputados Martínez Márquez y Llorens por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo provea sangre desechable 
de todos los estamentos sanitarios del país bajo su de-
pendencia, al Laboratorio de Hemoderivados de la Uni-
versidad Nacional de Córdoba y utilice el mecanismo 
del Consejo Federal de Salud para ampliar el disposi-
tivo al del resto de las provincias. Los fundamentos que 
acompañan al referido proyecto son sumamente explí-
citos, siendo esto suficiente para que la comisión pro-
mueva su despacho favorable. Por todo ello cree inne-
cesario abundar en más detalles que ios expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que ios hace 
suyos y así lo expresa. 

Juan C. Stavale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En diciembre de 1983 apenas inaugurado el primer 

período de sesiones de esta Honorable Cámara en esta 
nueva democracia presentamos un proyecto de declara-
ción para que el laboratorio de hemoderivados de la 
Universidad de Córdoba fuese declarado de interés na-
cional. 

cuyo funcionamiento databa desde 1962. Construida por 
el primer decreto emanado del gobierno del presidente 
Illia, requería estimulación que condujese a un mejor 
aprovechamiento de su importante infraestructura indus-
trial y científica. 

Dicho proyecto que fue aprobado por la Cámara el 
31 de mayo de 1984, hasta el presente no tenemos cono-
cimiento que haya merecido el acogimiento favorable 
del Poder Ejecutivo. Esto nos asombra y alarma porque 
difícilmente podrá comprenderse una indiferencia cuan-
do de ella emana el desperdicio en la utilización de me-
dios idóneos para el progreso nacional. 

El manejo de los elementos críticos de dicho instituto 
que está desaprovechando por la ausencia de un eco fa-
vorable de los estamentos sanitarios del país para su de-
bido y completo funcionamiento, indica más que indife-
rencia un verdadero insulto a la previsión y visión, a 
una iniciativa que ya lleva más de un cuarto de siglo 
desde su concepción. 

Requerimos por eso una urgente atención a esta expre-
sión de anhelo del Congreso Nacional que no puede de-
jar pasar en la anomia una iniciativa de semejante enver-
gadura. 

Migue J. Martínez Márquez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1« — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del ministerio del ramo, instrumente perentoria-
mente los dispositivos necesarios a los fines de la pro-
visión de sangre desechable de todos los estamentos sa-
nitarios del país bajo su dependencia, al laboratorio de 
hemoderivados de la Universidad Nacional de Córdoba. 

2? — Que a su vez utilice el mecanismo del Consejo 
Federal de Salud para aconsejar y promover igual dis-
positivo de las provincias en sus respectivas áreas sa-
nitarias. 

Miguel J. Martínez Márquez. 
Llorens. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 



126 
II CONGRESO ARGENTINO Y I CONFERENCIA 

INTERNACIONAL DE QUEMADURAS 

(Orden del Día N? 485) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Natale, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional al II Congreso Argentino de 
Quemaduras y I Conferencia Internacional a realizarse 
en Rosario desde el 17 al 19 de agosto de 1987; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Juan C. Barbeito. — José P. Aramburu. — Ig-
nacio J. Avalos. — Primo A. Costantini. 
— Julio L. Dimast. — José 1. Gorostegui. 
— Pedro A. Lépori. — Eugenio A. Les-
telle. — Miguel J. Martínez Márquez. — 
Rodolfo M. Párente. — Osvaldo F. Pe-
llín. — Juan C. Stavale. — Domingo S. 
Uíin. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el II Congreso Argentino de Que-
maduras y la I Conferencia Internacional, que se rea-
lizarán en Rosario desde el 17 hasta el 19 de agosto 
de 1987. 

Alberto A. Natale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública al 
considerar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Natale, por el que solicita al Poder Ejecutivo decla-
re de interés nacional al II Congreso Argentino de Que-
maduras y I Conferencia Internacional, a realizarse en 
Rosario desde el 17 al 19 de agosto de 1987, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

FUNDAMENTOS 

duras y la I Conferencia Internacional, organizados por 
la Unidad de Quemados del Hospital de Emergencias 
Dr. Clemente Alvarez de la Municipalidad de Rosario 
y el Comité de Docencia e Investigación de la Funda-
ción del Quemado. 

Han sido invitados a participar, además de los más 
calificados especialistas argentinos, destacados profeso-
res de Latinoamérica y los Estados Unidos. 

Los temas centrales del Congreso serán los siguientes: 

Tema clínico: Infección (diagnóstico, prevención, 
tratamiento). 

Tema quirúrgico: Tratamiento quirúrgico precoz 
de las escaras, incluyéndose además temas de in-
vestigación tales como cultivos de piel ir» vítro, 
banco de piel y sustitutos, inmunología, inmuno-
depresión. 

En mérito al carácter del Congreso, el alcance inter-
nacional que tendrá y la importancia científica de los 
temas que se analizarán, solicito se apruebe el presente 
proyecto de declaración. 

Alberto A. Natale. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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REUNIONES SOBRE CARDIOLOGIA 

(Orden del Día N? 486) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Usin por el que se solicita al Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional al X Congreso Nacional de 
Cardiología, I Reunión Científica de la Sección Latino-
americana de la Sociedad de Investigaciones Cardioló-
gicas y Simposio Internacional de Cardiología Pediá-
trica, organizado por la Federación Argentina de Car-
diología, a realizarse en la ciudad de Rosario del 2 al 
7 de noviembre de 1986; y, por las razones expuestas 



en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 
Juan C. Barbeito. — José P. Aramburu. — Ig-

nacio J. Avidos. — Primo A. Costaníini. 
— Julio L. Dimasi. — José I. Gorostegui. 
— Pedro A. Lépori. — Eugenio A. Les-
telle. — Miguel J. Martínez Márquez. — 
Rodolfo M. Párente. — Osvaldo F. Pellín. 
— Juan C. Stavale. — Domingo S. Usin. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vás de los organismos correspondientes, declare de in-
terés nacional al X Congreso Nacional de Cardiología, 
I Reunión Científica de la Sección Latinoamericana de 
la Sociedad de Investigaciones Cardiológicas y Simposio 
Internacional de Cardiología Pediátrica, que organizado 
por la Federación Argentina de Cardiología se realizará 
en la ciudad de Rosario del 2 al 7 de noviembre del 
año en curso. 

Domingo S. Usin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, al 
considerar el proyecto de declaración del señor diputado 
Usin por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacioal al X Congreso Nacional de Cardio-
logía, I Reunión Científica de la Sección Latinoameri-
cana de la Sociedad de Investigaciones Cardiológicas y 
Simposio Internacional de Cardiología Pediátrica, orga-
nizado por la Federación Argentina de Cardiología, a 
realizarse en la ciudad de Rosario del 2 al 7 de noviem-
bre de 1986, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Julio L. Dimasi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre los días 2 al 7 de noviembre del año en curso 

tendrá lugar en la ciudad de Rosario el X Congreso Na-
cional de Cardiología, I Reunión Científica de la Sec-
ción Latinoamericana de la Sociedad Internacional de 
Investigaciones Cardiológicas y Simposio Internacional 
de Cardiología Pediátrica, organizado por la Federación 
Argentina de Cardiología. 

Es de destacar, señor presidente, que eventos como el 
presente constituyen un permanente estímulo al desarro-
llo científico del país, lo que implica que el apoyo que 
se les brinde va a significar un aliciente para que en el 
futuro se promuevan, con la finalidad de beneficiar la 
estructura socioeconómica del país. 

Por todo lo expresado es que solicito la aprobación de 
este proyecto. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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FIESTA NACIONAL DEL TAMBO 

(Orden del Día N? 487) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha conii-
derado el proyecto de declaración del señor diputado 
Botta por el que se solicita al Poder Ejecutivo otorgue 
al Club Deportivo Chañares de la ciudad de James 
Craik, provincia de Córdoba, la organización anual de 
la Fiesta Nacional del Tambo, que se llevará a cabo 
en la última quincena del mes de enero de cada año; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Juan F. C. Elizalde. — Luis M. Macaya. — 
Erasmo A. Goti. — José P. Aramburu. — 
Federico Austerlitz. — Rubén Cantor. — 
Juan C. Castiella. — Federico Clénci. — 
Raúl A. Druetta. — Ernesto J. Figueras. 
— Julio J. O. Ginzo. — Tomás C. Pera 
Ocampo. — Milivoj Ratkovic. — Cleto 
Rauber. — Miguel J. Serralta. — Rober-
to A. Ulloa. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo otor-
gue al Club Deportivo Chañares de la ciudad de James 
Craik, provincia de Córdoba, la organización anual de 
la Fiesta Nacional del Tambo, que se lleva a cabo en 
la última quincena del mes de enero de cada eño. 

Felipe E. Botta. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al conside-
rar el proyecto de declaración del señor diputado Botta, 



cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Club Deportivo Chañares de la ciudad de James 

Craik en la provincia de Córdoba fue la entidad orga-
nizadora de la primera fiesta departamental del tambo 
que tuvo lugar por primera vez en el año 1960. 

A partir de 1961 el acontecimiento comenzó a desa-
rrollarse a nivel provincial y fue oficializado por decreto 
del Poder Ejecutivo de la provincia de Córdoba. 

La edición vigesimoséptima se realizó en el mes de 
enero de 1986. 

En consideración a la importancia que el evento ha 
adquirido a través de las sucesivas ediciones, que se 
extiende más allá del ámbito provincial y que cuenta 
con representaciones en pueblos y ciudades de provin-
cias vecinas, solicito el voto afirmativo de esta Hono-
rable Cámara con el propósito de elevar el aconteci-
miento al carácter de Fiesta Nacional del Tambo; otor-
gándose su organización a la institución deportiva pre-
cedentemente señalada. 

Felipe E. Botta. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicara al Poder Ejecutivo. 
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SUBDELEGACION DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA EN NUEVA 

ESPERANZA (SANTIAGO DEL ESTERO) 

(Orden del Día N<? 488) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor diputado 
Manuel A. Díaz, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo adopte las medidas tendientes para la creación 
de una subdelegación del Instituto Nacional de Tecno-
logía Agropecuaria en Nueva Esperanza, departamento 
Pellegrini, provincia de Santiago del Estero; y, por las 

razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Juan F. C. Elizalde. — Luis M. Macatja. — 
Erasmo A. Goti. — José P. Aramburu. — 
Federico Austerliiz. — Rubén Cantor. 
— Juan C. Castiella. — Federico Clè-
rici. — Raúl A. Druetta. — Ernesto J. 
Figueras. — Julio J. O. Ginzo. — Tomás 
C. Pera Ocampo. — Milivoj Ratkovic. — 
Cleto Rauber. — Miguel J. Serralta. — 
Roberto A. Ulloa. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(organismo autárquico dependiente del Ministerio de 
Economía, Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca), proceda a crear una subdelegación en Nueva Es-
peranza, departamento Pellegrini, de la provincia de 
Santiago del Estero, la cual dependerá de la delegación 
ubicada en dicha provincia. 

Manuel A. Díaz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputado 
Manuel A. Díaz, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La región del noroeste de la provincia de Santiago 

del Estero, para la cual so solicita una subdelegación del 
INTA, corresponde a una de las más ricas, fértiles y 
potenciales de la provincia. 

Dada su potencialidad físico-ecológica de clima, sue-
lo y razones hídricas, hasta su producción de granos de 
exportación (soja, garbanzo, porotos) y condiciones 
estratégicas de localización, justifican la instalación de 
dicho organismo de asesoramiento científico, tecnológico 
y productivo. La provincia sólo tiene de similares carac-
terísticas en La Banda, Frías, Añatuya y Ojo de Agua, 
no existiendo ninguno en la región para la cual se 
solicita. 

En efecto, los departamentos Pellegrini y Jiménez, 
comprenden una superficie de 13.094 m- y 30.479 
habitantes, entre los 25° 33' y 27° 12' de longitud sur, y 
63° 12' y 64° 30' de latitud oeste, confiriéndole tal lo-
calización a la región noroeste santiagueña una carac-
terística semiàrida con clima subtropical con estación 
seca evapotranspiración potencial de 1.200 mm y preci-



pitaciones de 600 mm anuales que se concentran el 
55 % en el trimestre diciembre, enero, febrero y sólo 
el 2 % en el trimestre junio, julio, agosto. 

Con 21° de temperatura anual promedio el balance 
hídrico es negativo, sin embargo, la presencia de los ríos 
Salado, Horcones, Urueña, Tajamar y de napas subte-
rráneas de extraordinaria potencia y calidad le otorgan 
a la misma una singularidad excepcional en dicha 
materia. 

Geomorfológicamente considerada, es una planicie con 
inclinación de Noroeste a Sudoeste y en su cobertura 
suelos pardo forestales, pardo rojizos y aluviales, con 
características halomórficas y salinas, y sobre los cuales 
se desarrolla una vegetación de árboles forestales y 
arbustos. 

El 94 % de la región son campos naturales. Sobre 
sus suelos agrícolas se producen una diversidad de semi-
llas tales como soja, garbanzo, poroto, comino, alfalfa, 
algodón, sorgo, papa, maíz, zapallo, batata, ajo, etcétera. 
Más de 70.000 ha corresponden a granos de exportación 
y el resto a los demás productos mencionados. La ga-
nadería alcanza las 100.000 cabezas de bovinos, 70.000 
caprinos, 42.000 lanares, 20.000 porcinos, además de 
equipos, mulares, asnos. 

Existe un verdadero contraste de producción tradicio-
nal, arcaica y autosubsistente, basada en el maíz, el 
zapallo y los caprinos; con la producción comercial do 
exportación de los granos mencionados. 

Las rutas 34 y 9 (ésta indirectamente), el Ferrocarril 
General Belgrano y otras rutas provinciales habilitan 
a la región del noroeste santiagueño para la exportación 
por los puertos del Atlántico, y hacia el Norte con los 
países andinos. En esta dirección con perspectivas cier-
tas y concretas de integración regional de llegarse a co-
merciar directamente con los países del Pacífico a través 
de los pasos cordilleranos. 

Pero todo ello está sujeto a una organización racional 
de la economía, el afianzamiento del estado de derecho 
y a la inversión en ciencia y tecnología como la que 
se solicita, a fin de poder materializar un viejo anhelo 
regional como lo e> realizar una producción orientada, 
científica, comercializable, rentable que asegure la con-
servación de los recursos naturales y una mejor distri-
bución de la riqueza, ocupación del espacio y arraigo 
definitivo de las poblaciones y productores. 

Manuel A. Díaz. 

Sí. Presidente (Silva). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

130 

CUPO PARA COMERCIALIZACION 
DE TABACO CRIOLLO 

(Orden del Día N? 490) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha conside-
rado el proyecto de declaración del señor diputado Ulloa 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo concurra a so-
lucionar el problema que afecta a los pequeños pro-
ductores de tabaco criollo en el Valle de Lerma, pro-
vincia de Salta; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del Jguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo concurra, 
a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, Fondo Especial del Tabaco, a solucionar el pro-
blema que afecta a casi doscientos pequeños producto-
res de tabaco criollo en el Valle de Lerma, provincia 
de Salta, que ven frustrada la comercialización de cerca 
de 700.000 kg de su producción, por falta de cupo de 
parte de las compañías industrializadoras. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Juan F. C. Elizalde. — Erasmo A. Goti. — 
Federico AusterHtz. — Rubén Cantor. — 
Juan C. Castiella. — Federico Clérici. — 
Raúl A. Druetla. — Ernesto ]. Figueras. 
— Julio J. O. Ginzo. — Tomás C. Pera 
Ocampo. — Milivoj Ratkovic. — Cleto 
Rauber. — Roberto A. Ulloa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La normalmente difícil situación de los pequeños pro-
ductores tabacaleros de la provincia de Salta, se ha 
visto agravada últimamente por diversos factores tanto 
climáticos como de comercialización. Es asi, que un 
importante stock de tabaco criollo —calculado en se-
tecientos mil kilogramos— lia resultado imposible de 
comercializar, en razón de que las principales firmas 
manufactureras, que en forma oligopólica son compra-
doras de este tipo de tabaco, han recibido los cupos 
que se habían fijado a las productores, quedando como 
se ha dicho ese importante excedente, lo que afecta 
seriamente la economía de más de doscientas familias 
de pequeños productores salteños, que ven peligrar así 
sus esfuerzos. 

Esta situación se podría revertir si se realizaran las 
larcas de preparación de ese excedente para la comer-
cialización, tareas que está en condiciones de realizar 
la Cooperativa de Productores Tabacaleros de Salta, la 



que no cuenta con los medios económicos para hacer-
las, pero sí con los medios técnicos. El problema eco-
nómico es solucionable si por medio de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Pesca y a través del Fondo 
Especial del Tabaco se otorgara un subsidio a la Coo-
perativa de Productores Tabacaleros de Salta, subsidio 
que sería reintegrado una vez realizado el procesamien-
to y comercialización de los setecientos mil kilogramos 
de tabaco criollo referidos. 

Se destaca, Honorable Cámara, que esta solución pro-
puesta debe ser tomada con la mayor diligencia, no sólo 
por razones técnicas, ya que este tipo de trabajo debe 
ser procesado de inmediato y si permanece en depósi-
tos se pierde, sino también por razones humanitarias, 
ya que así se acude en ayuda del pequeño productor 
ante esta emergencia en que involuntariamente se ven 
involucradas doscientas familias. 

El Fondo Especial del Tabaco fijaría las modalidades 
y condiciones en que la cooperativa recibiría el sub-
sidio, forma de reintegro del mismo, sistema de pago 
a los productores, etcétera, cumpliendo de esta manera 
el fondo con su finalidad que es de apoyar y mejorar 
la producción tabacalera y sentando un precedente que 
podría servir en circunstancias futuras desfavorables. 

Juan C. Castiella. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo con-
curra a través de la Secretaría de Agricultura, Fondo 
Especial del Tabaco, a solucionar el problema que afec-
ta a casi doscientos pequeños productores de tabaco 
criollo en el Valle de Lerma, provincia de Salta, que 
ven frustrada la comercialización de cerca de 700.000 
kilogramos de su producción, por falta de cupo de par-
te de las compañías industrializadores. 

Roberto A. Ulloa. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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PROYECTO DE DESARROLLO 
DE LA PUNA JUJEÑA 

(Orden del Día N? 491) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha conside-
rado el proyecto de resolución del señor diputado Al-
bornoz por el que se apoya la concreción del proyecto 
de desarrollo de la Puna Jujeña (PUJU), originado en 
las tratativas entre la Subsecretaría de Ganadería de la 
Nación y el gobierno de la provincia de Jujuy; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Juan F. C. Elizalde. — Luis M. Maeaya. — 
Erasmo A. Goti. — Federico Austerlitz. 
— Rubén Cantor. — Juan C. Castiella. — 
Federico Clérici. — Raúl A. Druetta. — 
Ernesto J. Figueras. — Julio J. O. Ginzo. 
— Tomás C. Pera Ocampo. — Milwoj 
Ratkovic. — Cleto Rauber. — Roberto A. 
UUoa. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Apoyar la concreción del proyecto de desarrollo de la 
Puna Jujeña (PUJU), el que ha tenido su origen en 
tratativas llevadas a cabo por la Subsecretaría de Ga-
nadería de la Nación y el gobierno de la provincia de 
Jujuy, los que han iniciado la solicitud de fondos de coo-
peración al gobierno italiano para la colaboración y eje-
cución del citado proyecto. 

Antonio Albornoz. 

INFORMF. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al conside-
rar el proyecto de resolución del señor diputado Albor-
noz, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que Jos hace suyos y así lo expresa. 

Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con este proyecto se tiende a reparar la situación de 

olvido y abandono en que se encuentra sumida desde 
hace muchísimos años una zona que, por su situación 
de extrema marginalidad física y social, producida por 
su aislamiento geográfico y consecuencias históricas, no 
ha podido brindar a su gente las condiciones mínimas 
indispensables para su desarrollo. 



Zona que, por su posición geográfica reviste una im-
portancia fundamental desde el punto de vista estraté-
gico y geopolitico, no puede dejar de formar parte de 
un proyecto nacional, el que compatibilizando las deman-
das y expectativas, debe integrar a los distintos secto-
res y regiones del país. 

Cabe recordar que allí, en la Puna Jujeña, en el confín 
de nuestro territorio, también habitan "hermanos" hom-
bres, mujeres y niños, pero en precarias condiciones de 
vida y estado de desnutrición, a lo que debe sumarse la 
carencia de recursos energéticos y la falta de atención 
médica adecuada, todo lo cual se traduce en una alta 
tasa de mortalidad, principalmente infantil. 

Es de imperiosa necesidad proceder a dinamizar los 
recursos naturales, para de esta manera promover el des-
arrollo y darle el impulso que otras actividades no le 
ofrecen dada las relativas desventajas comparativas re-
sultantes del alejamiento de los centros de abastecimiento 
y consumo. 

Si bien existen en la zona impoitantes riquezas mine-
rales, éstas no han sido hasta el momento suficientemen-
te explotadas como para constituir una actividad produc-
tiva capaz de asegurar asentamientos poblacionales esta-
bles en áreas de frontera y colaborar así en la solución 
de los problemas crónicos de nuestro país, como es el de 
la ocupación ¿e los "espacios vacíos", como los de la 
región patagónica o cordillerana. 

En este trabajo se contemplan las necesidades de: 
—Aumentar la producción ganadera (ovinos, camé-

lidos ). 
—Mejorar la calidad del producto más importante del 

área (lana y pelo). 
—Encontrar formas de comercialización y/o de trans-

formación de la lana que dejen al productor cuotas más 
altas de valor agregado. 

—Reactivar y reequipar el matadero de La Quiaca a 
fin de asegurar un regular abastecimiento de la ciudad, 
con productos higiénicamente aptos. 

—Alcanzar el autoabastecimiento familiar en el sector 
de productos hortícolas. 

—Reforzar la infraestructura médico sanitaria para que 
cada familia esté en condiciones de recurrir a servicios 
médicos adecuados. 

—Mejorar el estado de las viviendas campesinas. 
—Proveer de agua caliente a diez escuelas albergues, 

utilizando la energía solar. 
—Implantar un sistema de utilización de medios de 

comunicación de masas, con la producción de material 
audiovisual para difundir las técnicas agropecuarias y 
promover una efectiva participación del campesino al 
proceso de desarrollo. 

—Crear nuevas cooperativas y reforzar las formas aso-
ciativas existentes. 

Este estudio se basa en un trabajo de recopilación de 
antecedentes y propuesta de líneas de acción elaborado 
por profesionales nacionales, a raíz de lo cual las empre-
sas consultoras italianas interesadas, Italconscoo e Ital-
consult, enviaron una misión que recorrió el área entre el 
5 y el 10 de mayo próximo pasado, junto con integran-
tes de entidades nacionales y provinciales, luego de la 
ratificación del interés y prioridades asignadas al pro-
yecto por parte del señor gobernador de la provincia de 
Jujuy, ingeniero Carlos Snopek, y el señor subsecretario 
de Ganadería de la Nación, doctor Horacio Meyer. 

A partir de estas consideraciones, puede inferirse que 
un mayor desarrollo de esta área sólo podrá lograrse a 
partir de una intervención directa y coordinada de lo» 
organismos estatales que en ella actúan. 

Por todo lo expuesto, y basado en razones de tipo eco-
nómico, estratégico, geopolitico y de estricta justicia so-
cial, solicito a usted, señor presidente, y a mis colegas, 
la aprobación del presente proyecto de resolución. 

Antonio Albornoz. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

132 

I JORNADAS NACIONALES SOBRE LOS RECURSOS 
HIDRICOS EN LAS ZONAS ARIDAS Y SEMIAREDAS 

(Orden del Día W 492) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano y de Presupuesto y Ha-
cienda, han considerado el proyecto de resolución de 
los señores diputados Torres (C. M.) y otros, sobre la 
organización de las I Jornadas Nacionales sobre los Re-
cursos Hídricos en las Zonas Aridas y Semiáridas y su 
Relación con el Medio Ambiente y el Hombre; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Encomendar a la Comisión de Recursos Natu • 
rales y Conservación del Ambiente Humano, la orga-
nización de las I Jornadas Nacionales sobre los Recur-
sos Hídricos en las Zonas Aridas y Semiáridas y su 
Relación con el Medio Ambiente y el Hombre, a reali-
zarse en la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa 
Cruz, durante el mes de noviembre de 1986. 

2 ' — Destinar de las partidas presupuestarias corres-
pondientes al Servicio Administrativo - A 313. Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación, la cantidad de 
ocho mil australes ( A 8.000) a los efectos de «olventar 



los gastos que demande el cumplimiento del artículo 
precedente con cargo de rendición de cuentas docu-
mentada. 

3 ' — Imprimir el material gráfico y publicar ¡as con-
clusiones que resultaren del mencionado evento. 

Sala de las comisiones, 5 de septiembre de 19S6. 

Carlos M. Torres. — Jesús Rodríguez. — 
Roberto E. Sammartino. — Ariel Puebla. 
— Cleto Rauber. — Amado H. H. Alta-
mirano. — Antonio Albornoz. — Alberto 
Bonino. — Miguel A. Castillo. — Pedro 
J. Capuano. — Lorenzo J. Córtese. — 
Augusto Cangiano. — Luis V. Cabello. 
— Antortio G. Cavallaro. — Augusto 
Conté. — Manuel A. Díaz. — Juan F. C. 
Elizalde. — Oscar L. Fappiano. — Tor-
cuato E. Fino. — José A. Furque. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Oscar S. Lam-
berto. — Jorge R. Matzkin. — Héctor M. 
Maya. — Miguel P. Monserrat. — Raúl 
M. Milano. — Hugo G. Mulqui. — Félix 
Ríquez. — Hugo A. Socchi. — Lionel A. 
Suárez. — Carlos A. Vidal. — Carlos A. 
Zaffore. — Eleo P. Zoccola. — Balbino 
P. Zubiri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano y de Presupuesto y Ha-
cienda, al considerar el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Carlos M. Torres y otros, sobre la orga-
nización de las Primeras Jomadas Nacionales sobre los 
Recursos Hídricos en las Zonas Aridas y Semiáridas y 
su Relación con el Medio Ambiente y el Hombre, a 
realizarse en la ciudad de Río Gallegos, creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan solicitando el voto favo-
rable de la Honorable Cámara. 

Roberto E. Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las relaciones del hombre con la naturaleza, han de 

ser de convivencia. Pues, lo que llamamos naturaleza, 
es, la materia circundante, que al hombre le ha sido 
dada, para tener a su disposición los requerimientos 
materiales que le plantean sus necesidades espirituales. 
Siendo desde aquí, que, las relaciones de convivencia 
con la naturaleza, tiendan a humanizarla, convirtiéndola 
en un bien, natural, pero bien, condición esta última 
alcanzada por la acción del espíritu humano, acción, 
que es una relación de convivencia. 

Una vez que convenimos en lo necesario de la con-
vivencia del hombre con la materia que lo circunda, 
hemos de convenir también, que, el hombre puede 
reordenar condiciones de ella, siempre que tengan lu-

gar dentro del concepto de convivencia. Uno J e esos 
reordenamientos, es el manejo del agua. 

En su expansión sobre la superficie del globo terrá-
queo, el hombre ha llegado a ocupar zonas, donde el 
agua es de escasez relativa, máxime si se la relaciona 
con proyectos que involucran asentamientos humanos 
y desarrollos productivos de determinadas dimeiísiones. 

La elección del asiento de las jornadas ha obedecido 
al tener presente que nuestra Patagonia y dentro de 
ella la provincia de Santa Cruz, es precisamente donde 
el agua es relativamente escasa y precisamente esa 
zona está llamada a una ocupación humana y un de-
sarrollo productivo de grandes dimensiones, que ine-
ludiblemente han de repercutir favorablemente en la 
grandeza de la Nación. 

Carlos M. Torres. — Cleto Rauber. — Ro-
berto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

1? — Encomendar a la Comisión de Recursos Natura-
les y Conservación del Ambiente Humano la organiza-
ción de las I Jornadas Nacionales sobre los Recursos 
Hídricos en las Zonas Aridas y Semiáridas y su Rela-
ción con el Medio Ambiente y el Hombre a realizarse 
en la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz. 

2 ' — Destinar del fondo presupuestario de esta Ho-
norable Cámara la suma de australes cinco mil ( A 5.000) 
con destino a los gastos que demande la organización 
del evento y cargo de rendición de cuentas. 

Carlos M. Torres. — Cleto Rauber. — Ro-
berto E. Sammartino. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución \ 

Se procederá en consecuencia. 
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EDIFICIO PARA LA ESCUELA NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA N? 1 DE AGUILARES 

(TUCUMAN) 
(Orden del Día N? 493) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Bulacio por 



el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la inme-
diata solución al problema de la construcción del edi-
ficio de la Escuela Nacional de Educación Técnica N ' 1 
de la ciudad de Aguilares, provincia de Tucumán; v, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, estudie la fac-
tibilidad de la construcción del edificio de la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N<? I de la ciudad de 
Aguilares, provincia de Tucumán. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Miguel D. Do vena. — Miguel A. Srur. — 
Ramón R. Aguilar. — Isidro R. Bakirdjian. 
— Felipe E. Botla. — Miguel A. Casti-
llo. — Armando L. Cay. — Eugenio A. 
Lestelle. — José L. Lizurume. — Arturo 
J. Negri. — Daniel O. Ramos. — Carlos 
O. Silva. — Roberto P. Silva. — Miguel 
A. Toma. — Manuel Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Bulacio, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la inme-
diata solución al problema de la construcción del edi-
ficio de la Escuela Nacional de Educación Técnica N° 1 
de la ciudad de Aguilares, provincia de Tucumán, ciee 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Miguel D. Dovena. 
; r 'T 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ENET N» 1 de la ciudad de Aguilares alberga 

en la actualidad a 750 alumnos con un edificio inade-
cuado para el funcionamiento de un establecimiento 
educativo. Todas las mejoras que el edificio ha recibido, 
es fruto del esfuerzo de maestros y alumnos. 

Esta escuela nació en 1966 como Escuela Profe-
sional de Mujeres, para ser transformada en 1972 y en 
virtud del plan 1574 en ENET, egresando sus alumnos 
con los títulos de auxiliar técnico mecánico o técnico 
mecánico del ciclo superior. 

Los alumnos asisten a sus clases teóricas en la escuela, 
haciendo su práctica en el Ingenio Santa Bárbara. Agui-
lares y Alpargatas, en virtud de un convenio del CONET 
con dichas empresas. 

Actualmente la ENET N? 1 posee una manzana com-
pleta y en 1982 se colocó la piedra basal del nuevo edi-
ficio, de dos plantas, con el presupuesto aprobado por 
el BID, habiendo una primera partida aprobada, que a 
pesar de las gestiones realizadas aún no ha sido reci-
bida. 

Nuestro gobierno de la Nación ha manifestado cons-
tantemente desde que impuso el pleno imperio de la 
Constitución, la necesidad de elevar la participación po-
pular en todos los órdenes, haciendo hincapié en la ten-
dencia a la ampliación de la obligatoriedad en la ense-
ñanza. Esto incluye a la modalidad directamente enla-
zada a la actividad económica, como lo son las escuelas 
técnicas. 

Fuerza es decirlo, que en lugar tan castigado por la 
crisis de las economías regionales, como es Tucumán, la 
provisión de los servicios educativos adquiere una par-
ticular importancia. 

Julio S. Bulacio. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, dispusiera la inme-
diata solución al problema de la construcción del edificio 
de la ENET N» 1 de la ciudad de Aguilares, provincia 
de Tucumán. 

Julio S. Bulacio. 

Sr. Presidente (Silva). — Dirlamcn sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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EDIFICIO PARA LA ESCUELA NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA N? ] DE JUAN 

BAUTISTA ALBERDI (TUCUMAN) 

(Orden del Día N<? 494) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Bulacio por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo, disponga la inme-
diata solución al problema de la construcción del edifi-
cio nuevo destinado al funcionamiento de la Escuela 



Nacional de Educación Técnica N" 1 de la ciudad de 
Juan Bautista Alberdi, de la provincia de Tucumán; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, estudie la 
factibilidad de la construcción del edificio nuevo des-
tinado al funcionamiento de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica No 1 de la ciudad de Juan Bautista 
Alberdi, de la provincia de Tucumán. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Miguel D. Dovena. — Miguel A. Srur. — 
Ramón R. Aguilar. — Isidro R. Bakirdjian. 
— Felipe E. Botta. — Miguel A. Casti-
llo. — Armando L. Gay. — Eugenio A. 
Lestéüe. — José L. Lizurume. — Arturo 
J. Negri. — Daniel O. Ramos. — Carlos 
O. Silva. — Roberto P. Silva. — Miguel 
A. Toma. — Manuel Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 

proyecto de declaración del señor diputado Bulacio, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la inme-
diata solución al problema de la construcción del edifi-
cio nuevo destinado al funcionamiento de la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N» 1 de la ciudad de 
Juan Bautista Alberdi, provincia de Tucumán, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Proyecto de declaración 

Señor presidente: 
La ENET N? 1 funciona en un predio de 900 m2 

donde se encuentran todas sus dependencias, incluido 
el taller. 

En 1985 empezó a funcionar el primer año del ciclo 
superior, con lo cual el número de alumnos inscriptos se 
incrementó de 120 a 210, con un crecimiento similar 
para el corriente año, triplicándose la cifra inicial. 

Fácil es de comprender la situación de vaciamiento 
en que se encuentran tanto el perronal como los alum-
nos, y los problemas ocasionados de esta situación, tan-
to áulicos, y docentes como administrativos. 

En este sentido, la dirección de la escuela y la co-
misión cooperadora han efectuado gestiones ante el 
CONET, en procura de la confección de planos de 
ampliación. Este organismo remitió en febrero del co-
rriente año, una fotocopia de un proyecto tipo como 

orientación de los profesionales actuantes en cuanto a 
la zona de implantación de un galpón que paliaría 
transitoriamente el problema urgente de espacio. 

baoemos que una de las prioridades establecidas por 
ei crédito púDiico es el interés educativo. Pero el es-
íuerzo que vienen realizando la comunidad y la escuela 
no podrán alcanzar sus objetivos sin la ayuda oficial. 

Julio S. Bulacio. 

ANTECEDENTE 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, dispusiera la 
inmediata solución al problema de la construcción del 
edificio nuevo destinado al funcionamiento de la ENET 
N<5 1 de la ciudad de Juan Bautista Alberdi, de la 
provincia de Tucumán. 

Julio S. Bulacio. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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CONSTRUCCION DE UN ACUEDUCTO TERMAL 
EN LA PROVINCIA DE MENDOZA 

(Orden del Día N? 495) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Manzano por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la cons-
trucción de un acueducto termal que derive las aguas 
termales del pozo T9, distante 18 kilómetros de Villa 
Cabecera, hasta esta localidad, provincia de Mendoza; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del organismo que corresponda, considere la 



faetibilidad de la construcción de un acueducto termal 
que derive las aguas termales del pozo T9, distante 18 
kilómetros de Villa Cabecera, departamento Tupungato, 
provincia de Mendoza, hasta Villa Cabecera. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Miguel D. Dovena. — Miguel A. Srur. — 
Ramón R. Aguilar. — Isidro R. Bakird-
jian. — Felipe E. Botta. — Miguel A. 
Castillo. — Armando L. Gay. — Eugenio 
A. Lestelle. — José L. Lizurume. — Ar-
turo J. Negri. — Daniel O. Ramos. — 
Carlos O. Silva. — Roberto P. Silva. 
— Miguel A. Toma. — Manuel Torres. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas, al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Manzano por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la cons-
trucción de un acueducto termal que derive las aguas 
termales del pozo T9, distante 18 kilómetros de Villa 
Cabecera, hasta esta localidad, provincia de Mendoza, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y asi lo expresa. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Existe en el departamento de Tupungato, provincia 

de Mendoza, una fuente de aguas termales, distante 18 
kilómetros de Villa Cabecera. La comunidad de esa 
villa ha bregado, sin éxito, por la construcción de un 
acueducto que derive las aguas termales del pozo T9 
hacia Villa Cabecera, lo que posibilitaría su explotación 
con fines turísticos. 

Es sabido que las aguas termales atraen el interés de 
gran cantidad de personas, por sus propiedades curati-
vas (Río Hondo, en Santiago del Estero, es un claro 
ejemplo), y por ello se ha proyectado crear un complejo 
turístico que ofrezca como principal atracción los baños 
termales. 

En un momento en que el país soporta el peso de 
una grave crisis económica, el turismo aparece como una 
alternativa válida, para diversificar las economías regio-
nales, al constituir una fuente de ingresos genuinos y 
generar empleo. Y si reparamos en el hecho de que el 
acueducto podría construirse utilizando cañerías en des-
uso de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, advertiremos 
qce con un mínimo costo por parte del Estado se daría 
respuesta a la inquietud de una población que no quiere 
permanecer impasible ante la desocupación y el empo-
brecimiento. 

José L. Manzano. 

ANTECEDENTE 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

dependencia u organismo que corresponda, se dispon-
gan los medios necesarios para la construcción de un 
acueducto termal que derive las agua termales del pozo 
T9, distante 18 kilómetros de Villa Cabecera, depar-
tamento Tupungato (provincia de Mendoza), hasta Vi-
lla Cabecera. 

José L. Manzano. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

136 
EDIFICIO PARA LA ESCUELA NORMAL 

NACIONAL DE QUITILIPI (CHACO) 

(Orden del Día N? 496) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de declaración de la señora diputada Onofre 
Briz de Sánchez por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
arbitre los medios necesarios para la construcción de un 
edificio para la Escuela Normal Nacional en la ciudad 
de Quitilipi, provincia del Chaco; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, agilice el lla-
mado a licitación para la construcción del edificio de la 
Escuela Normal Nacional de la ciudad de Quitilipi, 
provincia del Chaco. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Miguel D. Dovena. — Miguel A. Srur. — 
Ramón R. Aguilar. — Isidro R. Bakirdjian. 
— Felipe E. Botta. — Miguel A. Castillo. 
— Armando L. Gay. — Eugenio A. Les-
telle. — José L. Lizurume. — Arturo J. 
Negri. — Daniel O. Ramos. — Carlos O. 
Silva. — Roberto P. Silva. — Miguel A. 
Toma. — Manuel Torres. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicai, al considerar el pro-
yecto de resolución de la señor? diputada Onofre Briz 
de Sánchez por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
arbitre los medios necesarios para la construcción de un 
edificio para la Escuela Normal Nacional en la ciudad 
de Quitilipi, provincia del Chaco, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que lo acompañan, por lo ijue los hace suyos y así 
lo expresa. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Quitilipi está rodeada de una impor-

tante colonia agropecuaria. La p ablación de ciudad y 
zona rural supera con creces unas 40.000 almas. 

Es por ello que las instituciones de Quitilipi —entre 
las que se cuenta la Asociación Amigos de Quitilipi—, 
preocupadas por el déficit de edificios educacionales, 
han solicitado a las autoridades el remodelamiento de 
algunos y la construcción de otros. 

En tal sentido pueblo y gobierno del municipio soli-
citan la construcción de un nuevo edificio para la Es-
cuela Normal Nacional, y tienen el apoyo de la Cámara 
de Diputados del Chaco que, por unanimidad, ha soli-
citado al Consejo Nacional de Educación la realización 
de dicho edificio. 

Este proyecto propicia que la Cámara de Diputados 
de la Nación también lo apoye. 

Onofre Briz de Sánchez. 

ANTECEDENTE 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Ministerio de Educación de la Nación que 
se efectúe el correspondiente llamado a licitación para 
la construcción de la Escuela Normal Nacional en la 
ciudad de Quitilipi, provincia del Chaco, todo ello 
conforme a los planos, proyectos y carpeta técnica con-
feccionada por el Ministerio de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos del Chaco. 

Onofre Briz de Sánchez. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

137 

AVENIDA DE CIRCUNVALACION OESTE 
DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DEL ESTERO 

(Orden del Día N? 497) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Obras Públicas ha coniiderado el 

proyecto de declaración del señor diputado Manuel Al-
berto Díaz, por el que se solícita al Poder Ejecutivo, in-
cluya dentro del plan de obras públicas del eiercicio 
1987, la construcción de la avenida de Circunvalación 
Oeste de la ciudad de Santiago del Estero; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 
dentro del plan de obras públicas del ejercicio 1987 la 
construcción de la avenida de Circunvalación Oeste de 
la ciudad de Santiago del Estero. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Miguel D. Dovena. — Miguel A. Srur. — 
Ramón R. Aguilar. — Isidro R. Bakirdjian. 
— Felipe E. Botta. — Miguel A. Castillo. 
— Armando L. Gay. — Eugenio A. Les-
telle. — José L. Lizurume. — Arturo J. 
Negri. — Daniel O. Ramos. — Carlos O. 
Silva. — Roberto P. Süva. — Miguel A. 
Toma. — Manuel Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Manuel Alberto 
Díaz, por el que se solicita al Poder Ejecutivo incluya 
dentro del Plan de Obras Públicas del ejercicio 1987, la 
construcción de la avenida de Circunvalación Oeste de 
la ciudad de Santiago del Estero, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los funda-
mentos que lo acompañan por lo que los hace íuyos y 
así lo expresa. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La obra solicitada constituye una necesidad imperiosa 

de movilidad espacial, de comunicaciones, tránsito y 
transporte interprovincial, en beneficio del conjunto de 
la región del Noroeste argentino. 

Por su localización central N. O., Santiago del Eítero 
es punto de convergencia de las importante« rutai na-



dónales 34, 9 y 64, que la comunican con Santa Fe, Cór-
doba, Tucumán y Catamarca. Las rutas 9 y 34 no tienen 
conexión actual directa en el tramo Oeste de la dudad 
de Santiago del Estero. 

Todo el tráfico interprovincial, liviano o pesado, de 
corta, media o larga distancia, se realiza por su interior 
urbano, con el a'to costo y peligrosidad emergente. 

El estado de derecho devuelve a las provincias una 
esperanza cierta de ser protagonistas, de recibir el apoyo 
económico para despegar. Santiago del Estero con más 
de 400 años de existencia, en las puertas del NOA y 
acceso directo al corazón de América latina espera este 
reconocimiento, para salir de su postración económica, 
política y social e iniciar un crecimiento equilibrado. 

La avenida de circunvalación solicitada (de 10 o 12 
km de longitud) significaría descargar del centro urba-
no de Santiago de! Estero, mi'es de toneladas de trans-
porte interprovincial. Por otra partte la ciudad moderna 
exige planificación, racionalidad y movilidad espacial en 
su interior. Dicha avenida construida por extramuros, 
ayudaría a la creación del paisaje anhelado contribuyen-
do al mismo tiempo al acrecentamiento de su patrimonio 
físico y al crecimiento equilibrado y sostenido de la 
ciudad de Santiago del Estero. En definitiva, significaría 
descentralización y calidad de vida. 

Manuel A. Díaz. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería can agrado que el Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Obras y Servicios Púb'icos (Dirección 
Nacional de Vialidad) incluya dentro del Plan de Obras 
Públicas del ejercicio 1987 la construcción de la avenida 
de Circunvalación Oeste de la ciudad de Santiago del Es-
tero. 

Manuel A. Díaz. 

Sr. Presidente (Silva).—Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

138 
PUBLICACION DE UNA HISTORIA DE GÜEMES 

(Orden del Día N? 498) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yei.-to de resolución del señor diputado Pérez Vidal 

por el que se solicita se disponga una impresión eco-
nómica de la historia de Giiemes, elaborada por el 
Instituto Güemesiano de la provincia de Salta; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Publicar por intermedio de la Imprenta del Congreso 
de la Nación una edición económica de ejemplares con 
la historia de Giiemes escrita por el Instituto Güeme-
siano de la provincia de Salta, en una cantidad de 
3.500 (tres mil quinientos) ejemplares para ser distri-
buidos por la mencionada institudón. 

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Luis O. Abddla. 
— Norma Allegrone de Fonte. — Federi-
co Clèrici. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Julio L. Dimasi. — Ramón F. Gimé-
nez. — Arturo A. Grimaux. — Roberto 
O. Irigoyen. — Oscar S. Lamberto. — 
Blanca A. Macedo de Gómez. — René 
Pérez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Pérez Vidal, por 
el que se solicita se disponga una impresión económi-
ca de la historia de Giiemes elaborada por el Instituto 
Güemesiano de la provincia de Salta, considera sufi-
cientes los conceptos vertidos en los fundamentos que 
lo acompañan, y en razón de ello los ratifica y los hace 
suyos. 

Arturo A. Grimaux. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En febrero dei año 1985 se conmemoró el bicen-

tenario del nacimiento del general don Martín Miguel 
de Giiemes, y la Nación toda llegó a Salta para rendirle 
un cálido homenaje a través de la figura del señor pre-
sidente de los argentinos, doctor Raúl Alfonsín. 

Culminar el homenaje a su figura haciendo que la 
•honorable sede de los representantes del pueblo edite 
su historia, que nadie con más autoridad que el Insti-
tutj Güemesiano de Salta la puede ofrecer, será hacer 
justicia con su persona y con todos los que a través de 
él se recuerdan. 

La figura de don Martín Miguel de Güemes simboliza 
la defensa de la soberanía, el coraje criollo, la lealtad, 
la defensa a la tradición argentina, a la familia, a nuei-



tros símbolos patrios, por esto es que siempre debe ser 
mencionada con orgullo porque ha sido, es y será ejem-
plo. 

Señor presidente, el Honorable Congreso de la Nación 
cuenta con medios como para que en corto plazo se 
pueda ver concretada esta iniciativa. Tiene medios como 
para difundirla y, más aún, como la casa de un pueblo 
que ha recibido la herencia que forjaron con su vida 
los patriotas que se encolumnaron tras de Güemes, tiene 
la obligación de mantener por siempre fresca su me-
moria. 

Señores legisladores, por lo expuesto, solicito se aprue-
be el presente proyecto de resolución. 

Alfredo Pérez Vidal. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al señor presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, con el fin de solicitarle que, 
por la vía que estime conveniente, disponga la edición 
de cinco mil (5.000) ejemplares con la historia de Güe-
mes, escrita por el Instituto Güemesiano de la Provincia 
de Salta y editado por el Honorable Congreso de la 
Nación. 

Alfredo Pérez Vidal. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución \ 

139 

EDIFICIO PARA E L COLEGIO NACIONAL 
DE ANILLACO (LA RIOJA) 

(Orden del Día N? 499) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Obras Públicas, 
han considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Douglas Rincón, por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la adopción de medidas para incorporar 
a sus planes de obras de ejecución inmediata, la cons-
trucción del edificio para el colegio nacional de Ani-
llaco, departamento de Castro Barros, provincia de La 
Rioja, en el predio ofrecido en donación para esos fines 

por la unión vecinal de Anillaco; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 9 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Miguel D. Docena. — 
Julio S. Bulado. — Luis A. Martínez. — 
Miguel A. Srur. — Luis O. Abdala. — Ra-
món A. Aguilar. — Norma Aüegrone de 
Fonte. — Isidro R. Bakirdjian. — Felipe 
E. Botta. — Miguel A. Castillo. — Fede-
rico Clérici. — Dolores Díaz de Agüero. 
— Julio L. Dimasi. — Armando L. Gay. — 
Ramón F. Giménez. — Arturo A. Grimaux. 
— Roberto O. Irigoyen. — Eugenio A. 
Lestelle. — José L. Lizurume. — Blanca 
A. Macedo de Gómez. — Arturo J. Ne-
gri. — Daniel O. Ramos. — Orlando E. 
Sella. — Carlos O. Silva. — Roberto P. 
Silva. — Miguel A. Toma. — Manuel 
Torres. 

Proyecto de declaración 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia de la Na-
ción, arbitre las medidas de orden administrativo y 
presupuestario, para incorporar a sus planes de obras 
de ejecución inmediata, la construcción del edificio para 
el colegio nacional de Anillaco, departamento Castro 
Barros, provincia de La Rioja, en un predio ofrecido 
en donación para tales fines por la Unión Vecinal de 
Anillaco. 

Guillermo Douglas Rincón. 

INFORME 

Honorable Cámara-. 

Las comisiones de Educación y de Obras Públicas, 
al considerar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Douglas Rincón por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas para incorporar a 
sus planes de obras de ejecución inmediata la construc-
ción del edificio para el colegio nacional de Anillaco, 
departamento Castro Barros, provincia de La Rioja, 
en el predio ofrecido en donación para esos fines por 
la Unión Vecinal de Anillaco, consideran suficientes los 
conceptos vertidos en los fundamentos que lo acompa-
ñan y en razón de ello los ratifican y hacen suyos. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Colegio Nacional de Anillaco, departamento Cas-

tro Barros, en la provincia de La Rioja, comenzó 
su funcionamiento el 15 de mayo de 1975, como ciclo 
básico. A partir del año 1978 al crearse los cursos de 
cuarto y quinto año, queda integrado el ciclo secunda-



rio como Colegio Nacional de Bachillerato dependien-
te de la Dirección Nacional de Enseñanza Media, Nor-
mal, Especial y Superior (DINEMS). 

Desde su fundación dicho colegio funcionó en edi-
ficios prestados, primero en la Escuela N» 103 que 
fuera cedida por el Honorable Consejo de Educación 
de la provincia de La Rioja, con todoj los inconvenien-
tes que es de suponer, al desarrollar su actividad en 
el mismo inmueble en horas de la mañana la escuela 
primaria y a la tarde el bachillerato. 

Esta situación se ve agravada en el año 1981, al pa-
sar la Escuela N» 103 al Programa EMER de jornada 
completa, por lo que el colegio hubo que trasladarlo 
por segunda vez a la localidad de Los Molinos, en 
un local también cedido por la provincia, hasta tanto 
las autoridades nacionales alquilaran o construyeran «1 
edificio para el colegio. 

Esta situación de precariedad fue salvada en forma 
transitoria en el año 1982, al volver a funcionar el 
colegio en la ciudad de Anillaco en un local alquilado, 
al que se incorporaron mejoras como aulas, sanitarios, 
etcétera, con la colaboración de la comunidad, contrato 
que feneció en junio de 1986. 

El citado establecimiento es el único de nivel secun-
dario con que cuenta el departamento de Castro Ba-
rros y al mismo concurren más de 80 alumnos, y 23 
empleados entre personal directivo, docente, administra-
tivo y de servicios. 

Realmente este colegio cubre una sentida necesidad 
para la población juvenil de la zona norte de la pro-
vincia, que hasta su creación veia frustradas sus po-
sibilidades de capacitación, no sólo por la distancia a 
otros centros educativos sino por la falta de medios y 
recursos para su traslado. 

La comunidad del departamento Castro Barros 
—La Rioja— colabora en el mantenimiento de este 
importante centro educativo y la Unión Vecinal de 
Anillaco, dando muestras de una ponderable solidari-
dad, ha ofrecido un terreno de su propiedad en dona-
ción al Ministerio de Educación y Justicia de la Na-
ción para la construcción del edificio escolar. Los ante-
cedentes sobre el particular obran en la carpeta 137 
de la Dirección Nacional de Arquitectura Educacional 
(DINAE) dependiente de DIMENS. 

Por tanto, esta iniciativa tiende a impulsar a que el 
ministerio respectivo arbitre con toda urgencia las me-
didas de orden administrativo y presupuestario para que 
se concrete a la mayor brevedad la construcción del 
edificio para el Colegio Nacional de Anillaco. 

Por estos fundamentos pido a la Honorable Cámara 
el apoyo a este proyecto. 

Saludo al señor presidente con atenta consideración. 

Guillermo F. Douglas Rincón. 

Sr. Presidente (Silva). — D'ctamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

140 

RUTA NACIONAL 3 (SANTA CRUZ - CHUBUT) 
(Orden del Día N? 503) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas han 
considerado el proyecto de resolución del señor diputado 
Dovena por el cual se solicita al Poder Ejecutivo la reali-
zación en dos etapas de las obras de conservación y 
mantenimiento imprescindibles sobre la ruta nacional 3, 
en el tramo que une Caleta Olivia (provincia de Santa 
Cruz) con Comodoro Rívadavia (provincia del Chubut); 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 
La Cámara ele Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, disponga la inclu-
sión en el plan de obras viales para 1986 y 1987, del 
mantenimiento y conservación imprescindibles sobre la 
ruta nacional 3 en el tramo comprendido entre Caleta 
Olivia (provincia de Santa Cruz) y Comodoro Rivadavia 
(provincia del Chubut), comprendiendo una nueva car-
peta de rodamiento, previo bacheo y acondicionamiento 
de banquinas. 

Sala de las comisiones, 9 de septiembre de 1986. 

Félix Ríquez. — Miguel D. Dovena. — Ri-
cardo Daud. — Rubén A. Rapacini. — 
Miguel A. Srur. — Ramón R. Aguüar. — 
Héctor R. Arson. — Vicente M. Azcona. 
— Isidro R. Bakirdjian. — Alberto C. Bo-
nino. — Felipe E. Botta. — Miguel A. 
Castillo. — Héctor H. Dalmau. — Manuel 
A. Díaz. — Armando L. Gay. — Héctor E. 
González. — Luis A. Lencina. — Eugenio 
A. Lestelle. — José L. Lizurume. — Arturo 
J. Negri. — Próspero Nieva. — Osvaldo 
H. Posse. — Domingo Purita. — Daniel O. 
Ramos. — Calos O. Silva. — Roberto P. 
Silva. — Miguel A. Toma. — Manuel 
Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públicas al 
considerar el proyecto de resolución del señor diputado 
Dovena creen innecesario abundar en más detallas que 



los expuestos por el autor en sus fundamentos, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Félix Ríquez. 

FUNDAMENTOS 

bieñor presidente: 
En materia de comunicaciones terrestres, la ruta na-

cional 3 constituye, como todos conocemos, la columna 
vertebral a partir de la cual la Patagonia austral con-
sigue su vinculación con el resto del país y en especial 
con el puerto al que rinde tributo en virtud de una 
estructura centralista que insumirá muchos años revertir. 

El grado de dependencia que las distintas actividades 
de la zona tienen en relación con esta ruta es total, 
ya que no existe para el transporte terrestre otra alter-
nativa que pueda utilizarse, de ahí que resulte ya no 
necesario, sino decididamente imprescindible, mantenerla 
en óptimas condiciones de conservación y mantenimien-
to. Precisamente en un tramo de su recorrido, el que 
une las ciudades de Caleta Olivia (Santa Cruz) y Co-
modoro Rivadavia (Chubut) se advierte un deterioro 
progresivo y rápido de la carpeta de rodamiento, debido 
al tránsito pesado, a los rigores del clima que somete 
a solicitaciones límite a los materiales y a la falta de 
mantenimiento acorde con esas circunstancias. Lo cierto 
es que en especial los primeros treinta kilómetros de 
Caleta Olivia hacia el Norte se encuentra en un es-
tado lamentable, que no sólo dificulta la marcha de 
los vehículos, sino que multiplica los riesgos de acciden-
tes. Entendemos que técnicamente se hace necesario 
efectuar una nueva carpeta asfáltica, previo bacheo y 
verificación de la subrasante, además del acondiciona-
miento de banquinas, que en varios sectores se encuen-
tra descalzada. Esta primera etapa, de realización im-
postergable antes que el grado de deterioro llegue a 
comprometer el paquete estructural, deberá completarse 
en una segunda etapa con el tramo faltante hasta el 
acceso a Comodoro Rivadavia, cuya ejecución podría 
demorarse hasta el año próximo en atención a las limi-
taciones presupuestarias que obligan a postergar obras 
que, de otra forma, debieran encararse sin pérdida de 
tiempo. 

Dada la urgencia, en el presente proyecto se propone 
realizar la primera etapa durante la época estival que 
se aproxima aprovechando al máximo las favorables 
condiciones climáticas, ya que el tema es un verdadero 
determinante en este tipo de obras. 

Por todo lo expresado, y convencido de interpretar 
una aspiración que debe calificarse impostergable sin la 
más mínima duda, es que descuento la favorable aco-
gida que la Cámara dará al presente proyecto. 

Miguel A. Dovena. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

dos etapas las obras de conservación y mantenimiento 
imprescindibles sobre la ruta nacional 3, en el tramo 
Caleta Olivia (provincia de Santa Cruz)-Comodoro Ri-
vadavia (provincia del Chubut). 

2 ' — La primera etapa se ejecutará en la temporada 
estival 1985-1986 con cargo al presupuesto de obras 
de Vialidad Nacional para 1986 y comprenderá una 
nueva carpeta de rodamiento, previo bacheo y acondi-
cionamiento de banquinas, en un tramo de treinta (30) 
kilómetros contados a partir del acceso de Caleta Olivia 
y hacia el Norte. 

3 ' — La segunda etapa se ejecutará en la temporada 
estival 1986-1987 con cargo al presupuesto de obras de 
Vialidad Nacional para 1987 y comprenderá trabajos 
similares a la primera, para el tramo comprendido entre 
la finalización de ésta y el acceso a Comodoro Rivadavia. 

Miguel D. Dovena. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de termino vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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PUENTE CARRETERO INTERNACIONAL ENTRE 

ALVEAR (CORRIENTES) E ITAQUI (BRASIL) 

(Orden del Día N? 504) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Obras Públicas y de Re laciones 

Exteriores y Culto han considerado el proyecto de de-
claración del señor ex diputado Romero, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la construcción de un puente 
carretero internacional entre las localidades de Alvear 
(provincia de Corrientes) y de Itaquí (estado de Rio 
Grande do Sul-Brasil); y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 9 de septiembre de 1986. 

Miguel D. Dovena. — Federico T. M. Stora-
ni. — Santiago M. López. — Miguel A. 
Srur. — Ramón R. Aguilar. — Ricardo 
A. Magia. — Isidro R. Bakirdjian. — José 
Bielicki. — Felipe E. Botta. — Alfredo 
J. Connolhj. — Armando L. Gay. — Julio 
J. O. Ginzo. — Horacio H. Huarte. — 



Harnáldo E. Lazcoz. — Eugenio A. Les-
telle. — ¡osó L. Lizurumc. — Alberto R. 
Maglietti. — Rogelio Papagno. — Daniel 
O. Ramos. — Luis Rúbeo. — Roberto ]. 
Salto. — Guillermo C. Sarquis. — Alejan-
dro Solari Ballesteros. — José M. Soria 
Arch. — Carlos O. Silva. — Marcelo Stu-
brin. — Miguel A. Toma. — Manuel To-
rres. — Enrique N. Vanoli. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adopte 
las medidas necesarias para llevar a cabo la construcción 
de un puente carretero internacional, que unirá las lo-
calidades de Alvear en la provincia de Corrientes y la 
localidad de Itaquí, estado de Rio Grande do Sul, en 
la República Federativa del Brasil. 

Antonio E. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Relaciones 
Exteriores y Culto al considerar el proyecto de de-
claración del señor ex diputado Romero por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la construcción de un puente 
carretero internacional entre las localidades de Alvear, 
provincia de Corrientes y de Itaquí, estado de Río 
Grande do Sul, Brasil, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Señores diputados: es de conocimiento público la im-

periosa necesidad de comunicación entre los países her-
manos, es por eso el presente proyecto de declaración 
para la construcción de un puente internacional entre 
las ciudades de Alvear, provincia de Corrientes e Itaquí, 
en el estado de Rio Grande do Sul de la República 
Federativa del Brasil. 

Nadie puede desconocer la gran obra de hacer en ese 
lugar un puente carretero; viejo sueño acariciado por 
nuestros mayores. Ya se han hecho estudios y han que-
dado simplemente en el camino. Cuando hace 17 años 
que el hombre llegó a la Luna, no se justifica el paso 
en canoas, lanchas y balsas que atraviesan el río y re-
sulta un verdadero sacrificio para los usuarios con lí-
mites de horarios y días y grandes esperas. 

Los caminos son lazos de unión entre los pueblos, 
solamente las aguas del río Uruguay nos separan de 
nuestros vecinos y hermanos. 

Hoy no se justificaría con métodos modernos, que 
no se pueda llevar a cabo esta obra entre los dos paí-
«es, que beneficiaría en fuentes de trabajo, medios de 

vida; y que sería por otra parte una boca de salida para 
tres fronteras, como son Paraguay, Uruguay y Brasil, 
con acceso constante en tránsito para esos países. Ac-
tualmente lo hacen por el puente Paso de los Libres-
Uruguayana, que resulta pequeño y complica el desa-
rrollo económico de las aaciones. 

El puente de Alvear-Itaquí daría solución al transporte 
en general, que posterga sus cargas con el perjuicio ló-
gico en el consumo internacional. 

Es por ello que solicito ante esta Honorable Cámara 
el tratamiento y aprobación del presente proyecto de 
declaración, sabiendo que los pueblos argentino y bra-
sileño, encontrarán con este puente los mismos objeti-
vos; con la idea de superación y de proyectarse a un ma-
ñana mejor caminando al nivel del tiempo y la evolu-
ción constante del mundo. 

Antonio tí. Romero-

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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FIESTA NACIONAL DE REINAS Y FERIA 
DE ARTESANIAS, MUESTRA FLORAL Y AFICHES 

TURISTICOS 

(Orden del Día N? 508) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Terrile por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo declare de interés na-
cional la Fiesta Nacional de Reinas y Feria de Artesanías, 
Muestra Floral y de Afiches Turísticos, que se realizará 
en enero de 1987 en la localidad de Carlos Pellegrini de 
la provincia de Santa Fe; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 9 de septiembre de 1986. 

Carlos Bello. — Anselmo V. Peláez. — Ama-
do H. H. Altamirano. — Vicente M. Azco-
na. — Guillermo F. Douglas Rincón. — 
Harnaldo E. Lazcoz. — Oscar E. Massei. 
— Alberto F. Medina. — Artemio A. Pa-
tino. — Alberto J. Prone. — Domingo 
Purita. — Julio C. A. Romano Norri. — 
Luis Rúbeo. — Domingo S. Usin. 



Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la Fiesta Nacional de Reinas y Feria 
de Artesanías, Muestra Floral y de Afiches Turísticos, 
a realizarse en la localidad de Carlos Pellegrini, de la 
provincia de Santa Fe, en el mes de enero de 1987. 

Ricardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo y Deportes, al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado Terrile, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la localidad de Carlos Pellegrini, departamento 

de San Martín de la provincia de Santa Fe, se llevará 
a cabo por tercera vez la Fiesta Nacional de Reinas 
y Feria de Artesanías, Muestra Floral y Afiches Turís-
ticos. 

Esta localidad, dedicada por entero a la actividad 
agrícola-ganadera, constituye una de las poblaciones 
que sirven al desarrollo socioeconómico del territorio 
provincial. 

La población de Carlos Pellegrini, consciente de la 
necesidad de comunicación y participación, está dedi-
cada con todo su entusiasmo y esfuerzo, a través de 
organismos intermedios y particulares, a la realización 
de esta gran fiesta que tiene la virtud de reunir a sec-
tores de la producción, trabajo y/o recreación del país, 
representados por jóvenes mujeres, obras de artesanía, 
flores y afiches turísticos. 

Por las razones expuestas creemos necesario apoyar 
la realización de esta fiesta, solicitando su declaración 
de interés nacional. 

Ricardo A. Terrile. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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ACUERDO CON LA REPUBLICA DE CHILE 
PARA EL USO CONJUNTO DE EQUIPOS 

Y MAQUINARIAS VIALES 

(Orden del Día N? 512) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Transportes han considerado el proyecto de re-
solución del señor diputado Bordón González, median-
te el cual solicita al Poder Ejecutivo la adopción de 
medidas tendientes a formalizar un acuerdo con la Re-
pública de Chile, con el objeto de mantener despejado 
el camino que une la provincia de Mendoza con el ve-
cino país a través del túnel internacional de la localidtd 
de Las Cuevas; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 10 de septiembre de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Félix Ríquez. — 
José O. Bordón González. — Ricardo 
Daud. — Rubén A. Rapacini. — Oscar E. 
Alende. — María J. Alsogaray. — Héctor 
R. Arson. — Vicente M. Azcona. — José 
Bielicki. — Alberto C. Bonino. — Alfredo 
J. ConnoUy. — Héctor H. Dalmau. — 
Julio J. O. Ginzo. — Erasmo A. Goti. — 
Emilio R. Guatti. — Horacio H. Huarte. 
— Alberto R. Maglietti. — Próspero Nie-
va. — Osvaldo H. Posse. — Domingo Pu-
rita. — Luis Rúbeo. — Guillermo C. Sor-
quis. — José M. Soria Arch. — Miguel A. 
Toma. — Enrique N. Vanoli. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través 
de quien corresponda, se formalice un acuerdo de 
integración bilateral con la República de Chile, en el 
cual se contemple el uso conjunto de equipos y maqui-
narias por parte de ambos países para trabajar en el 
despeje y limpieza del camino que une a la provincia 
de Mendoza con el vecino país, a través de la localidad 
de Las Cuevas, por el túnel internacional que une a 
ambos países. 

El mencionado convenio debería explicitar la posibi-
lidad de que tanto maquinarias y personal argentino, 
por una parte, y maquinarias y personal chileno por 
otra puedan trabajar en tareas de limpieza de camino 
que se realicen en terreno chileno o argentino respecti-
vamente a fin de agilizar los mencionados trabajos para 
asegurar que el paso se encuentre habilitado la mayor 
cantidad de días posibles para facilitar el transporte de 
personas y mercaderías entre ambos países. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Transportes han considerado el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Bordón González por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas 
para formalizar un acuerdo con Chile, al efecto de 
mantener despejado el camino que une la provincia de 
Mendoza con Chile a través del túnel internacional 
de Las Cuevas. 

Los fundamentos aportados por su autor son sufi-
cientes para avalar la razón que promovió a las comi-
siones a prestar acuerdo con un despacho favorable. 
Por ello creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A fin de facilitar la integración bilateral entre las 

Repúblicas de la Argentina y de Chile resulta necesario 
mantener el mayor tiempo posible habilitados los pasos 
terrestres entre ambos países. Es por ello que en el 
presente proyecto de resolución se le pide al Poder 
Ejecutivo nacional la formalización de un convenio de 
cooperación entre ambos países que contemple la mu-
tua colaboración a las tareas de limpieza de los caminos, 
ya sea que se trate de territorio argentino o chileno, 
a fin de agilizar lo más posible la realización de los 
mencionados trabajos. 

De esta forma se posibilita que maquinarias y per-
sonal argentino en territorio chileno, como asimismo que 
maquinarías y personal chileno trabaje en territorio ar-
gentino en tareas de limpieza de caminos sin tener que 
cumplir con ningún tipo de trámites migracionales o 
aduaneros, al solo efecto de cumplir con la realización 
de las mencionadas actividades. 

José O. Bordón González. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda. sancionado el 
proyecto de resolución\ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

144 

ACUERDO ADUANERO CON LA REPUBLICA 
DE CHILE 

(Orden del Día N» 513) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Bordón González 
mediante el cual se solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a formalizar un acuerdo 
aduanero con la República de Chile por el paso de 
Las Cuevas, provincia de Mendoza; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 10 de septiembre de 1986. 
Federico T. M. Storani. — Jesús Rodríguez. 

— José O. Bordón González. — Ariel Pue-
bla. — Oscar E. Alende. — María J. 
Alsogaray. — José Bielicki. — Alberto C. 
Bonino. — Pedro J. Capuano. — A. Jorge 
Connolly. — Lorenzo J. Córlese. — Héctor 
H. Dalmau. — José A. Furque. — Julio 
J. O. Ginzo. — Néstor L. Golpe Montiel. 
— Horacio H. Huarte. — Oscar S. Lam-
berto. — Santiago M. López. — Alberto 
R. Maglietti. — Jorge R. Matzkin. — 
Héctor M. Maya. — Raúl M. Milano. — 
Hugo G. Mulqui. — Luis Rúbeo. — Gui-
llermo C. Sarquis. — Hugo A. Socchi. — 
José M. Soria Arch. — Lionel A. Suárez. 
— Enrique N. Vanoli. — Carlos A. Vidal. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
quien corresponda, se formalice un acuerdo con la vecina 
República de Chile a fin de establecer un sistema de 
aduana yuxtapuesta entre la Argentina y Chile por el 
paso de Las Cuevas ubicado en la provincia de Mendoza. 

José O. Bordón González. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Presupuesto y Hacienda consideran suficientes los con-
ceptos vertidos por el autor del proyecto fundamentando 
el mismo, por lo que los hacen suyos y así lo expiesan. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Resulta de gran importancia realizar avances concretos 

en el proceso de integración bilateral que se requiere 
entre los países de Argentina y Chile. 



En este sentido el presente proyecto de resolución 
solicita al Poder Ejecutivo la formalización de un conve-
nio con la República de Chile, en el marco de las "Actas 
de Entendimiento" suscritas con el vecino país que refle-
jan la voluntad de desarrollar diversas materias relativas 
a la integración bilateral. El mencionado convenio se 
refiere al establecimiento de un sistema de aduana yux-
tapuesta en el paso de Las Cuevas, de la provincia de 
Mendoza. Este sistema, daría posibilidad a la realización 
de un trámite más expedito entre ambos países en ese 
importante paso fronterizo, al tiempo que evitaría una 
serie de trámites burocráticos que afecta a quienes posan 
de un país a otro y no reporta ningún tipo de beneficio 
para cada uno de los países. 

José O. Bordón González. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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HABILITACION DE UNA SALA MATERNAL 
Y GUARDERIA PARA NIÑOS EN E L AMBITO 

DE LA HONORABLE CAMARA 

(Orden del Día N? 514) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad ha con-
siderado el proyecto de resolución de la señora diputada 
Alberti, por el que se solicita la instalación en el ámbito 
de la Honorable Cámara de una sala maternal y guar-
dería para niños para uso del personal, facultándose a 
la Presidencia de la misma para que adopte las medidas 
necesarias para su habilitación; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1. — Habilitar una sala maternal y guardería para 
niños de hasta cinco (5) años de edad, para los hijos 
del personal de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación. 

2. — Facultar a la Presidencia de la Honorable Cá-
mara para que determine lo atinente a la habilitación 

de las dependencias necesarias y adecuadas, dotación de 
personal especializado, adquisición de bienes muebles 
pertinentes, y las disponibilidades presupuestarias para 
el cumplimiento de la presente. 

Sala de la comisión, 9 de septiembre de 1986. 

Olga E. Riutort de Flores. — Marta F. Gó-
mez Miranda. — Jvelise I. Falcioni de 
Bravo. — Lucia T. N. Alberti. — Juan B. 
Belarrinaga. — José Bielichi. — Juan C. 
Castiella. — Oscar L. Fappiano. — Jorge 
L. Horta. — Blanca A. Macedo de Gómez. 
— Artemio A. Patino. — René Pérez. — 
Raúl O. Rábanaque. — Carlos G. Spina. 
— Jorge Stolkiner. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer y Minoridad al consi-
derar el proyecto de resolución de la señora diputada 
Alberti, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort de Flores. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de resolución, tiene por objeto 

dar cabal cumplimiento a lo preceptuado por la Ley de 
Contrato de Trabajo 20.744, en el articulado referido a 
la habilitación de guarderías en ámbitos laborales. 

La evolución natural de las sociedades ha llevado, pau-
latinamente, a recoger, en su legislación aquellas cues-
tiones que mejoren las condiciones de vida de los indi-
viduos en todos sus órdenes. 

Es así, que en materia laboral se han ido regulando 
beneficios en grados cada vez mayores para que las 
prestaciones de trabajo se efectúen en el marco adecuado 
para el pleno desarrollo del trabajador y su familia. Par-
ticularmente, en el caso de la mujer trabajadora. 

Es sabido, lo que representa la mujer como sostén del 
grupo familiar, fundamentalmente en los primeros años 
de vida del niño. Por eso cuando la necesidad torna 
indispensable su incorporación a la vida laboral, causa 
una desvinculación cotidiana y extensa de los hijos pe-
queños sin edad escolar. Asimismo la problemática que 
presenta el traslado a guarderías y jardines particulares, 
los altos costos que implican los mismos, hacen práctica-
mente inaccesible su utilización. 

Es por eso que no puede ni debe desdeñarse el re-
sorte que significa la ley, pensada con sabio sentido en 
cuanto a previsión y prescripción de la obligatoriedad 
por parte del empleador, de las salas maternales y guar-
derías para los niños de sus empleadas. 

Este proyecto debe atender con criterio amplio su 
aplicación y contemplar la edad de los niños a inscribir 
hasta los cinco años, teniendo en cuenta que en esa ins-
tancia comienza la obligatoriedad para el ciclo preescolar. 
Asimismo podrá darse cumplimiento también a lo pres-
crito por el párrafo primero, artículo 179 de la ley 
20.744. 



Por lo expuesto se considera que el presente proyecto 
resume nuestros deberes para remediar las lagunas legis-
lativas y reglamentarias provenientes del fraccionado ejer-
cicio democrático institucional de estos últimos años y 
el cumplimiento de nuestra obligación como ciudadanos 
atentos a la plena vigencia de las leyes que atienden las 
necesidades y preocupaciones de los habitantes del país. 

Lucia T. N. Alberli. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Habilitar en el ámbito de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación una sala maternal y guardería para 
niños de hasta cinco años, en beneficio del personal de 
la casa, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 
179, segundo párrafo, de la ley 20.774 de Contrato de 
Trabajo. 

2» — Facúltase a la Presidencia de la Honorable Cá-
mara a reglamentar los aspectos presupuestarios, que 
doten de personal, material y la habilitación de las de-
pendencias necesarias y adecuadas a tales fines. 

Lucía T. N. Álberti. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución1. 
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FESTIVAL PROVINCIAL DE JINETEADA 
Y FOLKLORE (ENTRE RIOS) 

(Ordeu del Día N"? 515) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Párente por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo declare de interés nacional 
el Festival Provincial de Jineteada y Folklore que se 
realiza anualmente en la ciudad de Diamante, provincia 
de Entre Ríos; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara da Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo competente, declare de interés nacional el 
Festival Provincial de Jineteada y Folklore, que se reali-
za todos los años durante el mes de enero, en la ciudad 
de Diamante, provincia de Entre Ríos. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Norma Allegrone de 
Fonte. — Federico Clérici. — Dolores Días 
de Agüero. — Julio L. Dimasi. — Ramón 
F. Giménez. — Roberto O. Irigoyen. — 
Blanca A. Macedo de Gómez. — René 
Pérez. — Julio C. A. Romano Norrí. — 
Angel H. Ruiz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Párente, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Diamante de la provincia de Entre Río», 

celebra anualmente la Fiesta Provincial de Jineteada y 
Folklore, que consiste en cuatro jornadas, principal-
mente en los primeros días del mes de enero, dedicadas 
al culto de la música folklórica argentina y a poner en 
evidencia la destreza criolla en el arte de la jinetead» 
en sus diversas variantes. 

Este importante evento, que se ha llevado a cabo en 
quince ediciones sucesivas, es organizado por la muni-
cipalidad de dicha ciudad y por una comisión especial 
integrada por instituciones y ciudadanos de todas las 
extracciones, lo que indudablemente ha posibilitado 
que se lleve a cabo de la forma precisada y revelando 
un mejoramiento cualitativo año a año. 

Es dable destacar que el festival de marras, se de-
sarrolla en un inmueble de propiedad municipal, acon-
dicionado al efecto y dotado de plateas, tribunas y ex-
celente iluminación, permitiendo la presencia multitu-
dinaria de más de 7.000 personas que se congregan pa-
ra rendir un verdadero culto a la calidad interpretati-
va de nuestros artistas y al coraje y destreza de quienes 
abordando la jineteada, cultivan también una tradición 
definitivamente enraizada en nuestras más caras tradi-
ciones. 

El Festival de Jineteada y Folklore de Diamante, por 
ley de la provincia, fue declarado de interés provincial, 
evaluándose en los fundamentos de la norma y en sus 
similares del decreto de promulgación del Poder Eje-
cutivo, que la importancia adquirida por este festival, 



hacían plenamente justificable la misma, atendiendo a 
los antecedentes que se remontan al año 1970, y ul 
hecho cierto de que en dicha fiesta se congregan veci-
nos de provincias limítrofes contribuyendo al intercam-
bio cultural y al desarrollo turístico de la zona, carac-
terizada además por bellezas naturales de indudabb 
interés. 

Las razones que anteceden, ilustran acabadamente a 
nuestro entender el proyecto que antecede, excusándo-
nos de mayores argumentaciones, por lo que interesa-
mos de nuestros pares se le dé la aprobación pertinente. 

Rodolfo M. Párente. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional con carácter permanente, el 
Festival Provincial de Jineteada y Folklore, que se 
realiza anualmente en la ciudad de Diamante, provin-
cia de Entre Ríos. 

Rodolfo M. Párente. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

147 
SEGUNDO CONGRESO INTERNACIONAL 

DE FILOSOFIA DEL DERECHO 

(Orden del Día N? 516) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de declaración de los señores diputados Stavale y Cava-
Uari por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la celebración del Segundo Congreso 
Internacional de Filosofía del Derecho, a llevarse a cabo 
en la ciudad de La Plata entre los días 19 y 23 de mayo 
de 1987; y, por las razones expuestas en el informe que 

se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Norma Allegrone de 
Fonte. — Federico Clérici. — Dolores Día* 
de Agüero. — Julio L. Dimasi. — Ramón 
F. Giménez. — Roberto O. Irigoyen. — 
Blanca A. Macedo de Gómez. — René 
Pérez. — Julio C. A. Romano Norri. — 
Angel H. Ruiz. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, declare de 
interés nacional la celebración del Segundo Congreso 
Internacional de Filosofía del Derecho organizado por la 
Asociación Argentina de Filosofía del Derecho en su 
condición de Sección Nacional de la Asociación Inter-
nacional de Filosofía Jurídica y Social (I.V.R.), a lle-
varse a cabo en la ciudad de La Plata, provincia de 
Buenos Aires, durante los días 19 al 23 de mayo de 
1987. 

Juan C. Stavale. — Juan J. Caoallari. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Stavale y Cava-
llari, cree innecesario abundar en más detalles que los 
señalados en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo declara. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente 
El proyecto de declaración que se propicia encuentra 

fundamento en la circunstancia que el Congreso aludido 
contará, en primer lugar, con la presencia de destacados 
profesores e investigadores nacionales como extranjeros 
quiénes asumirán la tarea de discurrir sobre la compleja 
problemática doctrinaria de la ciencia jurídica en lo re-
ferente a la teoría del derecho natural y a la interpreta-
ción sociológica de la libertad, del poder, de la costum-
bre y de las transformaciones jurídicas y sociales, tal 
como lo deja entrever el temario propuesto. 

En segundo lugar, no puede descartarse la capital im-
portancia que tanto la filosofía jurídica como la filosofía 
política revisten para el desarrollo de una cultura jurídica 
y filosófica para América en general y la Argentina en 
particular y, precisamente, el expresado temario per-
mitirá el amplio debate de las elevadas posturas que se 
sometan a la consideración del citado Congreso respec'.o 
de las disciplinas mencionadas. 



Por otra parte, el evento ya cuenta con el auspicio del 
gobierno de la provincia de Buenos Aires; de la Munici-
palidad de La Plata; de la Universidad Nacional de La 
Plata; del Colegio de Abogados de La Plata y del Cole-
gio de Escribanos de la provincia de Buenos Aires. 

Por las razones puntualizadas y las amplias perspec-
tivas que habrá de brindar dicho simposio internacional 
al pensamiento jusfilosófico argentino son lo suficiente 
como para acordar la procedencia del requerimiento que, 
no dudo, contará con el voto favorable de mis pares apro-
bando la iniciativa de declarar de interés nacional el 
Segundo Congreso Internacional de Filosofía del De-
recho. 

Juan C. Stavale. — Juan J. Cavallari. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

148 

DONACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE RECONQUISTA (SANTA FE) 

(Orden del Día W 517) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 

de declaración de los señores diputados Castillo y Agui-
lar, por el que se solicita al Poder Ejecutivo provea a 
la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Recon-
quista, la galería de retratos de presidentes argentinos 
y otras situaciones conexas; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulacio. — 
Luis A. Martínez. — Norma Allegrone de 
Fonte. — Federico Clérici. — Dolores 
Díaz de Agüero. — Julio L. Dimasi. — 
Ramón F. Giménez. — Roberto O. Irigo-
yen. — Blanca A. Macedo de Gómez. — 
René Pérez. — Julio C. A. Romano Norri. 
— Angel H. Ruiz. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo correspondiente, provea lo conducente a 

facilitar a la Secretaría de Cultura de la Municipalidad 
de Reconquista, en carácter de donación, la galería de 
retratos de presidentes argentinos, una réplica de la banda 
presidencial de Rivadavia y de la Bandera de los Andes, 
a los efectos de comenzar un pequeño proyecto de museo 
en el ámbito local. 

Miguel A. Castillo. — Ramón R. Aguilar. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Castillo y Agui-
lar, cree innecesario abundar en más detalles que los 
señalados en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo declara. 

René Pérez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevo a consideración de la Honorable Cámara el 

siguiente proyecto de declaración, solicitando al Poder 
Ejecutivo la donación de una galería de retratos de los 
presidentes argentinos, desde Rivadavia hasta el doctor 
Alfonsín, una réplica de la banda presidencial de Riva-
davia y una de la Bandera de los Andes. 

El área museológica de la Secretaría de Cultura de la 
Municipalidad de Reconquista, receptora de la donación 
solicitada, intenta concretar un pequeño proyecto de 
gran alcance. Intenta recuperar el patrimonio histórico-
político de la ciudad de Reconquista, para lo cual se 
encuentra abocada a la creación de la galería de inten-
dentes municipales. En la Federación de Cooperadoras 
Escolares de Reconquista, existe una colección de retra-
tos de presidentes argentinos hasta Farrell. Si se concreta 
la donación solicitada, cosa que creo será posible, se 
contribuiría a desarrollar un aspecto muy importante 
para la concientización de la vida cívica: la galería de 
los presidentes argentinos. 

Hago especial mención en que durante el trans-
curso del pasado año, la institución cumplió sus bodas 
de oro y como un acto de adhesión a la misma cele-
bración solicito de nuestros pares la aprobación de 
este proyecto. 

Miguel A. Castillo. — Ramón R. Aguijar. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 



149 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N<? 518) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado la cuestión de privilegio planteada por el señor 
ex diputado Gurioli; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lu _ No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Héctor R. Masini. — Ramón R. Arre-
chea. — José Bielicki. — Oscar L. Fap-
piano. — Ernesto J. Figueras. — Torcua-
to E. Fino. — José A. Furque. — Nicolás 
A. Garay. — Roberto O. Irigotjen. — Héc-
tor M. Maya. — Alberto A. Natale. — 
Próspero Nieva. — René Pérez. — Carlos 
G. Spina. — Ricardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o inmu-
nidades parlamentarios como todos los derechos y poderes 
peculiares a las asambleas legislativas indlrpensables para 
su conservación, independencia y seguridad, tanto res-
pecto de sus miembros individualmente como del con-
junto del cuerpo. Se reputan establecidos en interés del 
Parlamento como órgano y atento su función, y no en 
interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede ser 
acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por las 
opiniones o discursos que emita desempeñando su man-
dato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia"' debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, 
vertidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mis-
mo o en el cumplimiento de la función. Tor eso debe 
empezarse por definir en qué carácter fue emitida la 
opinión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

su mandato. Para configurar una lesión al fuero debe 
tener entidad suficiente que impida al legislador cumplir 
con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día N' 1.227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

El ex diputado Gurioli planteó, siendo todavía le-
gislador, una cuestión de privilegio por un artículo 
aparecido en la revista "El Periodista de Buenos Aires", 
en el que se le imputaban supuestas actitudes desesta-
bilizadoras frente al gobierno nacional. 

Esta comisión entiende que el caso ro tiene entidad 
suficiente para ser considerado cuestión de privilegio, 
puesto que no lesiona la conservación, independencia 
o seguridad del cuerpo legislativo y tampoco impide 
la función del legislador. 

Aparece, en cambio, como un resorte exclusivo del 
Poder Judicial, puesto que debería ventilarse a través 
de una querella, por haberse configurado, a priori, los 
delitos de calumna e injuria. 

Por lo tanto, la comisión aconseja su rechazo. 

René Pérez. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución \ 

Se archivarán las actuaciones. 

150 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día W 519) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado la cuestión de privilegio planteada por el señor 
ex diputado Mosso; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 



2« — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Héctor R. Masini. — Ramón R. Arre-
chea. — José Bielicki. — Oscar L. Fap-
piano. — Ernesto J. Figueras. — Toicuato 
E. Fino. — José A. Furque. — Nicolás A. 
Garay. — Roberto O. Irigoyen. — Héctor 
M. Maya. — Alberto A. Natale. — Prós-
pero Nieva. — René Pérez. — Carlos G. 
Spina. — Ricardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o inmu-
nidades parlamentarios como todos los derechos y poderes 
peculiares a las asambleas legislativas indispensables para 
su conservación, independencia y seguridad, tanto res-
pecto de sus miembros individualmente como del con-
junto del cuerpo. Se reputan establecidos en interés del 
Parlamento como órgano y atento su función, y no en 
interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede ser 
acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por las 
opiniones o discursos que emita desempeñando su man-
dato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, 
vertidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mis-
mo o en el cumplimiento de la función. Por eso debe 
empezarse por definir en qué carácter fue emitida la 
opinión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o mo-
lestia causada a un legislador, durante el desempeño de 
su mandato. Para configurar una lesión al fuero debe 
tener entidad suficiente que impida al legislador cumplir 
con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día N« 1.227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

El señor ex diputado Mosso planteó, siendo todavía 
legislador, una cuestión de privilegio con motivo de ex-
presiones pronunciadas por el secretario general de la 
CGT de San Luis, Fermín Garcés, durante un acto pú-
blico realizado en la ciudad de Mendoza. 

El legislador entendía que esas manifestaciones cons-
tituían una violación a los privilegios colectivos de los 
integrantes del Honorable Congreso de la Nación. 

Esta comisión entiende que el caso no tiene entidad 
suficiente para ser considerado cuestión de privilegio, 
puesto que no lesiona la conservación, independencia o 
seguridad del cuerpo legislativo y tampoco impide la 
función de los legisladores. 

Aparece, en cambio, como un resorte exclusivo del 
Poder Judicial, puesto que debería ventilarse a través 
de una querella, por haberse configurado, a priori, los 
delitos de calumnia e injuria. 

Por lo tanto, la comisión aconseja su rechazo. 

René Pérez. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución \ 

Se archivarán las actuaciones. 

151 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N? 520) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado la cuestión de privilegio planteada ppr el señor 
ex diputado Imbelloni; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

2<? — Disponer el archivo de las presentes actuacio-
• nes. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre da 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Héctor R. Masini. — Ramón R. Arre-
chea. — José Bielicki. — Oscar L. Fap-
piano. — Ernesto J. Figueras. — Tor-
cuato E. Fino. — José A. Furque. — Ni-
colás A. Garay. — Roberto O. Irigoyen. 
— Alberto A. Natale. — Próspero Nieva. 
— René Perez. — Carlos G. Spina. — 
Ricardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o inmu-
nidades parlamentarios como todos los derechos y poderes 



peculiares a las asambleas legislativas indispensables para 
su conservación, independencia y seguridad, tanto res-
pecto de sus miembros individualmente como del con-
junto del cuerpo. Se reputan establecidos en interés del 
Parlamento como órgano y atento su función, y no en 
interés personal de los legisladores. 

El articulo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede ser 
acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por las 
opiniones o discursos que emita desempeñando su man-
dato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, 
vertidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mis-
mo o en el cumplimiento de la función. Por eso debe 
empezarse por definir en qué carácter fue emitida la 
opinión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o mo-
lestia causada a un legislador, durante el desempeño de 
su mandato. Para configurar una lesión al fuero, debe 
tener entidad suficiente que impida al legislador cumplir 
con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día N? 1.227, del 9 de septiembre de 1985, 
• cuyas consideraciones se remite. 

El señor ex diputado Imbelloni planteó, siendo to-
davía legislador, una cuestión de privilegio por expre-
siones del entonces secretario general del sindicato de 
mecánicos, y hoy diputado nacional, señor José Rodrí-
guez, vertidas en un reportaje radial. 

El dirigente gremial habría dicho que los señores le-
gisladores que concurrieron a la planta de la empresa 
Ford, con motivo de un conflicto sindical, habían ido 
únicamente a "hacer pinta" y que no conocían la Cons-
titución ni las leyes laborales. 

Esta comisión entiende que el caso no tiene enti-
dad suficiente para ser considerado cuestión de pri-
vilegio, puesto que lo lesiona la conservación, indepen-
dencia o seguridad del cuerpo legislativo y tampoco 
impide la función del legislador. 

Aparece, en cambio, como un resorte exclusivo del 
Poder Judicial, puesto que debería ventilarse a través 
de una querella, por haberse configurado, a priori, el 
delito de injurias. 

Por lo tanto, la comisión aconseja su rechazo. 

; René Pérez. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución1. 

Se archivarán las actuaciones. 

152 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N<? 521) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado la cuestión de privilegio planteada por el señor 
ex diputado Salduna; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2 ' — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Héctor R. Masini. — Ramón R. Arre-
chea. — José Biélicki. — Oscar L. Fap-
piano. — Ernesto J. Figueras. — Torcuato 
E. Fino. — José A. Furque. — Nicolás 
A. Garay. — Roberto O. Irigoyen. — 
Héctor M. Maya. — Alberto A. Natale. 
— Próspero Nieva. — René Pérez. — 
Carlos G. Spina. — Ricardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o inmu-
nidades parlamentarios como todos los derechos y poderes 
peculiares a las asambleas legislativas indispensables para 
su conservación, independencia y seguridad, tanto res-
pecto de sus miembros individualmente como del con-
junto del cuerpo. Se reputan establecidos en interés del 
Parlamento como órgano y atento su función, y no en 
interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede ser 
acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por las 
opiniones o discursos que emita desempeñando su man-
dato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 



discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, 
vertidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mis-
mo o en el cumplimiento de la función. Por eso debe 
empezarse por definir en qué carácter fue emitida la 
opinión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o mo-
lestia causada a un legislador, durante el desempeño de 
su mandato. Para configurar una lesión al fuero debe 
tener entidad suficiente que impida al legislador cumplir 
con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día N<? 1.227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

El ex diputado Salduna planteó, siendo todavía le-
gislador, una cuestión de privilegio motivada en una 
denuncia presentada en su contra ante la Fiscalía Na-
cional de Investigaciones Administrativas, reproducida 
por dos diarios de la Capital Federal. 

Esta comisión entiende que el caso no tiene entidad 
suficiente para ser considerado cuestión de privilegio, 
puesto que no lesiona la conservación, independencia 
o seguridad del cuerpo legislativo y tampoco impide la 
función del legislador. 

Eventualmente, una vez expedida la fiscalía, sería 
posible plantear una querella ante la justicia penal por 
calumnias e injurias. 

Por lo tanto, la comisión aconseja el rechazo de la 
presente cuestión. 

Carlos G. Spina. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones. 
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CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N? 522) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

Lia Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado la cuestión de privilegio planteada por el señor di-
putado Manzano; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2® — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— José Bielicki. — Ernesto J. Figueras. 
— Torcuato E. Fino. — José A. Furque. 
— Nicolás A. Garay. — Roberto O. Irigo-
yen. — Alberto A. Natale. — Próspero 
Nieva. — René Pérez. — Carlos G. Spina. 
— Ricardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o inmu-
nidades parlamentarios como todos los derechos y poderes 
peculiares a las asambleas legislativas indispensables para 
su conservación, independencia y seguridad, tanto res-
pecto de sus miembros individualmente como del con-
junto del cuerpo. Se reputan establecidos en interés del 
Parlamento como órgano y atento su función, y no en 
interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede ser 
acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por las 
opiniones o discursos que emita desempeñando su man-
dato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, 
vertidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mis-
mo o en el cumplimiento de la función. Por eso debe 
empezarse por definir en qué carácter fue emitida la 
opinión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o mo-
lestia causada a un legislador, durante el desempeño de 
su mandato. Para configurar una lesión al fuero debe 
tener entidad suficiente que impida al legislador cumplir 
con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día N« 1.227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

El señor diputado Manzano plantea una cuestión de 
privilegio basada en un problema de interpretación de 
expresiones del diputado Bisciotti. Hay que aclarar que 
la primigenia intención del diputado Manzano fue la de 
aclarar la situación en el recinto, pero la Presidencia 
no hizo lugar a tal pedido. 

Esta comisión interpreta que el tema que nos ocupa 
es propio del artículo 58 de la Constitución Nacional, 



es decir se resolvería a través de la corrección discipli-
naria de uno de los miembros de la Cámara, para lo 
cual este cuerpo tiene facultades. 

Considerando que el asunto planteado no lesiona la 
conservación, independencia y seguridad del cuerpo le-
gislativo y tampoco impide la función del legislador, se 
aconseja no hacer lugar a la presente cuestión. 

Carlos G. Spina. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuacior.es. 

154 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N? 523) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado la cuestión de privilegio planteada por la se-
ñora diputada Briz de Sánchez; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y ;as que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

ha Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1» — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

2» — Disponer el archivo de las presentes actua-
ciones. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Oscar E. Alende. — Ramón R. Arre-
chea. — José Bielicki. — Ernesto J. Fi-
güeras. — Torcuato E. Fino. — José A. 
Furque. — Nicolás A. Garay. — Roberto 
O. Irigoyen. — Héctor M. Maya. — Al-
berto A. Natale. — Próspero Nieva. — 
René Pérez. — Carlos G. Spina. — Ri-
cardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o inmu-
nidades parlamentarios como todos los derechos y poderes 
peculiares a las asambleas legislativas indispensables para 
su conservación, independencia y seguridad, tanto res-
pecto de sus miembros individualmente como del con-
junto del cuerpo. Se reputan establecidos en interés del 
Parlamento como órgano y atento su función, y no en 
interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede ser 
acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por las 
opiniones o discursos que emita desempeñando su man-
dato de legislador". 

La finalidad del piVilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, 
vertidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mis-
mo o en el cumplimiento de la función. ?or eso debe 
empezarse por definir en qué carácter fue emitida la 
opinión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o mo-
lestia causada a un legislador, durante el desempeño de 
su mandato. Para configurar una lesión al fuero debe 
tener entidad suficiente que impida al legislador cumplir 
con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día No 1.227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

La señora diputada Briz de Sánchez plantea una 
cuestión de privilegio basada en expresiones del dipu-
tado Moreau referidas a las mujeres justicialistas. 

Esta comisión considera que la manifestación invo-
cada no lesiona la conservación, independencia y segu-
ridad del cuerpo legislativo y tampoco impide la fun-
ción de la legisladora. 

En última instancia, el hecho caería dentro de las 
prescripciones del artículo 58 de la Constitución Na-
cional, es decir, se podría resolver a través de la co-
rrección disciplinaria de uno de sus miembros. 

Por todo lo expuesto se aconseja no hacer lugar a 
la cuestión de privilegio planteada. 

René Pérez. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones. 
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CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N? 524) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado la cuestión de privilegio planteada por el señor di-
putado Guelar; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2 ' — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Oscar E. Alende. — José Bielicki. — 
Ernesto J. Figueras. — Torcuato E. Fino. 
— José A. Furque. — Nicolás A. Garay. 
— Roberto O. Irigoyen. — Alberto A. Na-
tale. — Próspero Nieva. — René Pérez-
Carlos G. Spina. — Ricardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o inmu-
nidades parlamentarios como todos los derechos y poderes 
peculiares a las asambleas legislativas indispensables para 
su conservación, independencia y seguridad, tanto res-
pecto de sus miembros individualmente como del con-
junto del cuerpo. Se reputan establecidos en interés del 
Parlamento como órgano y atento su función, y no en 
interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede ser 
acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por las 
opiniones o discursos que emita desempeñando su man-
dato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, 
vertidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mis-
mo o en el cumplimiento de la función. Por eso debe 
empezarse por definir en qué carácter fue emitida la 
opinión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

tener entidad suficiente que impida al legislador cumplir 
con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día No 1.227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

Por todo lo expuesto, esta comisión interpreta que no 
constituye de ninguna manera cuestión de privilegio el 
caso planteado por el señor diputado Guelar, por ser 
meras manifestaciones fuera de reglamento, y aconseja, 
en consecuencia, su rechazo. 

Ricardo A. Terrile. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones. 
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CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N"? 525) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado la cuestión de privilegio planteada por el señor ex 
diputado Manny; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1° — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
29 — Disponer el archivo de las presentes actuacio-

nes. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. — 
Héctor R. Masini. — Ramón R. Arrechea. 
— José Bielicki. — Oscar L. Fappiano. — 
Ernesto J. Figueras. — Torcuato E. Fino. 
— José A. Furque. — Nicolás A. Garay, 
— Roberto O. Irigoyen. — Héctor M. Ma-
ya. — Alberto A. Natale. — Próspero Nie-
va. — René Pérez. — Carlos G. Spina. — 
Ricardo A. Terrile. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o inmu-
nidades parlamentarios como todos los derechos y poderes 
peculiares a las asambleas legislativas indispensables para 
su conservación, independencia y seguridad, tanto res-
pecto de sus miembros individualmente como del con-
junto del cuerpo. Se reputan establecidos en interés del 
Parlamento como órgano y atento su función, y no en 
interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede ser 
acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por las 
opiniones o discursos que emita desempeñando su man-
dato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, 
vertidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mis-
mo o en el cumplimiento de la función. Por eso debe 
empezarse por definir en qué carácter fue emitida la 
opinión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o mo-
lestia causada a un legislador, durante el desempeño de 
su mandato. Para configurar una lesión al fuero debe 
tener entidad suficiente que impida al legislador cumplir 
con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día No 1.227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

El señor ex diputado Manny planteó, siendo todavía 
legislador, una cuestión de privilegio por una noticia 
aparecida en el diario "Tiempo Argentino" según la cual 
el mencionado diputado Manny discrepaba con el mé-
todo de conducción y de labor parlamentaria impuesto 
por el diputado Alsogaray al bloque de la UCD. 

Esta comisión entiende que el caso no tiene entidad 
suficiente para ser considerado cuestión de privilegio, 
puesto que no lesiona la conservación, independencia o 
seguridad del cuerpo legislativo y tampoco impide la 
función del legislador. 

Aparece, en cambio, como un resorte exclusivo del 
Poder Judicial, puesto que debería ventilarse a través 
de una querella, por haberse configurado, a priori, el 
delito de injurias. 

Por lo tanto, la comisión aconseja su rechazo. 

René Pérez. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones. 
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CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día NO 526) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Pepe; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2 ' — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Oscar E. Alende. — Ramón R. Arre-
chea. — José Biélicki. — Ernesto J. Fi-
gueras. — Torcuato E. Fino. — José A. 
Furque. — Nicolás A. Garay. — Roberto 
O. Irigoyen. — Alberto A. Natale. — 
Próspero Nieva. — René Pérez. — Car-
los G. Spina. — Ricardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o inmu-
nidades parlamentarios como todos los derechos y poderes 
peculiares a las asambleas legislativas indispensables para 
su conservación, independencia y seguridad, tanto res-
pecto de sus miembros individualmente como del con-
junto del cuerpo. Se reputan establecidos en interés del 
Parlamento como órgano y atento su función, y no en 
interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede ser 
acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por las 
opiniones o discursos que emita desempeñando su man-
dato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 



discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, 
vertidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mis-
mo o en el cumplimiento de la función. Por eso debe 
empezarse por definir en qué carácter fue emitida la 
opinión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o mo-
lestia causada a un legislador, durante el desempeño de 
su mandato. Para configurar una lesión al fuero debe 
tener entidad suficiente que impida al legislador cumplir 
con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día No 1.227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

El señor diputado Pepe plantea una cuestión de pri-
vilegio con motivo de dos misivas enviadas por el se-
ñor diputado Furque a la sección "cartas de lectores" 
de un diario, en las que éste descalifica la autorización 
de un acto realizado en el Salón de los Pasos Perdidos 
de la Cámara, así como a las persona; que se compro-
metieron a llevarlo a cabo. 

El caso que nos ocupa no constituye cuestión de pri-
vilegio. 

No lesiona la conservación, independencia y seguridad 
del cuerpo legislativo y tampoco impide la función del 
legislador. 

Sería, en última instancia, un tema propio del ar-
tículo 58 de la Constitución Nacional, es decir, se re-
solvería a través de la corrección disciplinaria de uno 
de los miembros de la Cámara, en caso de que fuera 
pertinente. 

Ricardo A. Terrile. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones. 
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CUESTION DE FRIVILEGIO 

(Orden del Día N<f 527) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado la cuestión de privilegio planteada por el señor di-

putado Cáceres; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l o — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2 ' — Disponer el archivo de las presentes actua-

ciones. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. — 
Héctor R. Masini. — Ramón R. Arrechea. 
— José Bielicki. — Oscar L. Fappiano. 
— Ernesto J. Figueras. — Torcuato E. Fi-
no. — José A. Furque. — Nicolás A. Ga-
ray. — Roberto O. Irigoyen. — Héctor Sí. 
Maya. — Félix J. Mothe. — Alberto A. 
Natale. — Próspero Nieva- — René Pérez. 
— Ricardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o inmu-
nidades parlamentarios como todos los derechos y poderes 
peculiares a las asambleas legislativas indispensables para 
su conservación, independencia y seguridad, tanto res-
pecto de sus miembros individualmente como del con-
junto del cuerpo. Se reputan establecidos en interés del 
Parlamento como órgano y atento su función, y no en 
interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede ser 
acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por las 
opiniones o discursos que emita desempeñando su man-
dato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, 
vertidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mis-
mo o en el cumplimiento de la función. Por eso debe 
empezarse por definir en qué carácter fue emitida la 
opinión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o mo-
lestia causada a un legislador, durante el desempeño de 
su mandato. Para configurar una lesión al fuero debe 
tener entidad suficiente que impida al legislador cumplir 
con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión do privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día N» 1.227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

El señor diputado Cáceres plantea una cuestión de 
privilegio con motivo de declaraciones del entonces can-



didato a diputado nacional doctor Natale, publicadas en 
los diarios "Clarín", "Ambito Financiero" y "La Gace-
ta". 

De las mismas surgiría que el diputado Cáceres ha-
bría tenido una actitud poco clara con respecto al otor-
gamiento de un crédito del Banco Hipotecario Nacional. 

Esta comisión entiende que el caso no tiene entidad 
suficiente para ser considerado cuestión de privilegio, 
puesto que no lesiona la conservación, independencia o 
seguridad del cuerpo legislativo y tampoco impide la 
función del legislador. 

Aparece, en cambio, como resorte exclusivo del Poder 
Judicial, puesto que debería ventilarse a través de una 
querella, por haberse configurado, a priori, los delitos 
de calumnia e injuria. 

Por lo tanto, la comisión aconseja su rechazo. 
René Pérez. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución1. 

Se archivarán las actuaciones. 

159 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N? 528) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-

rado la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Manzano; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
1« — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2 ' — Disponer el archivo de las presentes actua-

ciones. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia'. 
— Oscar E. Alende. — José Bielicki. — 
Ernesto J. Figueras. — Torcuato E. Fino. 
— José A. Furque. — Nicolás A. Garay. 
— Roberto O. Irigoyen. — Alberto A. Na-
tale. — Próspero Nieva. — René Pérez. 
— Carlos G. Spina. — Ricardo A. Terrile. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o inmu-
nidades parlamentarios como todos los derechos y poderes 

peculiares a las asambleas legislativas indispensables para 
su conservación, independencia y seguridad, tanto res-
pecto de sus miembros individualmente como del con-
junto del cuerpo. Se reputan establecidos en interés del 
Parlamento como órgano y atento su función, y no en 
interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede ser 
acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por las 
opiniones o discursos que emita desempeñando su man-
dato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, 
vertidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mis-
mo o en el cumplimiento de la función. Por eso debe 
empezarse por definir en qué carácter fue emitida la 
opinión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o mo-
lestia causada a un legislador, durante e! desempeño de 
su mandato. Para configurar una lesión al fuero debe 
tener entidad suficiente que impida al legislador cumplir 
con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día No 1.227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

Por todo lo expuesto, esta comisión interpreta que 
no constituye de ninguna manera cuestión de privilegio 
el caso- planteado por el señor diputado Manzano, por 
ser meras manifestaciones fuera de reglamento, y acon-
seja en consecuencia su rechazo. 

Ricardo A. Terrile. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 1. 

Se archivarán las actuaciones. 

160 

CUESTION DE PRIVILEGIO 
(Orden del Día N? 529) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado la cuestión de privilegio planteada por el sefior 



diputado Alvaro Alsogaray; y, por la» razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1» — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2 ' — Disponer el archivo de las presentes actua-

ciones. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Comaglia. 
Héctor R. Masini. — Oscar E. Alende. — 
Ramón R. Arrechea. — José Bielicki. — 
Osear L. Fappiano. — Ernesto J. Figue-
ras. — Torcuato E. Fino. — José A. 
Furque.'— Nicolás A. Garay. — Roberto 
O. Irigoyen. — Héctor M. Maya. — Al-
berto A. Natále. — Próspero Nieva. — 
René Pérez. — Carlos G. Spina. — Ri-
cardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o in-
munidades parlamentarios como todos los derechos y 
poderes peculiares a las asambleas legislativas indispen-
sables para su conservación, independencia y seguridad, 
tanto respecto de sus miembros individualmente como 
del conjunto del cuerpo. Se reputan establecidos en 
interés del Parlamento como órgano y atento su fun-
ción, y no en interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede 
ser acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por 
las opiniones o discursos que emita desempeñando su 
mandato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/ i escritas, ver-
tidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mismo 
o en el cumplimiento de la función. Por eso debe em-
pezarse por definir en qué carácter fue emitida la opi-
nión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o 
molestia causada a un legislador, durante el desempeño 
de su mandato. Para configurar una lesión al fuero 
debe tener entidad suficiente que impida al legislador 
cumplir con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día N« 1.227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

Por todo lo expuesto esta comisión interpreta que 
no constituye de ninguna manera cuestión de privile-
gio el caso planteado por el señor diputado Alvaro 
Alsogaray, por ser meras manifestaciones fuera de re-
glamento y aconseja, en consecuencia, su rechazo. 

Ricardo A. Terrile. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva).—Queda sancionado el 
proyecto de resolución 1. 

Se archivarán las actuaciones. 

161 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N ' 530) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado la cuestión de privilegio planteada por el señor 
ex diputado Ghiano; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2 ' — Disponer el archivo de las presentes actuacione». 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Oscar E. Alende. — José Bielicki. — 
Oscar L. Fappiano. — Ernesto J. Figus-
ras. — Torcuato E. Fino. — José A. Fur-
que. — Nicolás A. Garay. — Roberto 
O. Irigoyen. — Alberto A. Natale. — 
Próspero Nieva. — René Pérez. — Carlos 
G. Spina. — Ricardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o in-
munidades parlamentarios como todos los derechos y 
poderes peculiares a las asambleas legislativas indispen-
sables para su conservación, independencia y seguridad^ 
tanto respecto de sus miembros individualmente como 



de] conjunto del cuerpo. Se reputan establecidos en 
interés del Parlamento como órgano y atento su fun-
ción, y no en interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede 
ser acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por 
las opiniones o discursos que emita desempeñando su 
mandato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, ver-
tidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mismo 
o en el cumplimiento de la función. Por eso debe em-
pezarse por definir en qué carácter fue emitida la opi-
nión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegie toda acusación o 
molestia causada a un legislador, durante el desempeño 
de su mandato. Para configurar una lesión al fuero 
debe tener entidad suficiente que impida al legislador 
cumplir con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión ele privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día No 1.227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

El señor ex diputado Ghiano plantea una cuestión de 
privilegio con relación a expresiones del señor diputado 
Córtese referentes al peronismo, y por las que él se 
considera personalmente agraviado. 

La comisión interpreta que el caso planteado no cons-
tituye cuestión de privilegio, por lo que aconseja su 
rechazo. 

En efecto, las expresiones generales del señor dipu-
tado Córtese podrían afectar al señor diputado Ghiano 
en su calidad de político y no de legislador. Eventual-
mente la situación podría resolverse de acuerdo con lo 
prescrito por el artículo 58 de la Constitución Nacio-
nal, es decir el cuerpo podría aplicar correcciones disci-
plinarias a uno de sus miembros, en caso de ser per-
tinente. 

Ricardo A. Terrile. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución l. 

Se archivarán las actuaciones. 

162 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N? 531) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Digón; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1« — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2» — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Oscar E. Alende. — José Biélicki. — 
Ernesto J. Figueras. — Torcuato E. Fino. 
— José A. Furque. — Nicolás A. Garay. 
— Roberto O. Irigoyen. — Alberto A. Nó-
tale. — Próspero Nieva. — René Pé-
rez. — Carlos G. Spina. — Ricardo A. 
Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o in-
munidades parlamentarios como todos los derechos y 
poderes peculiares a las asambleas legislativas indispen-
sables para su conservación, independencia y seguridad, 
tanto respecto de sus miembros individualmente como 
del conjunto del cuerpo. Se reputan establecidos en 
interés del Parlamento como órgano y atento su fun-
ción y no en interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede 
ser acusado, interrogado judicialmente ni molestado por 
las opiniones o discursos que emita desempeñando su 
mandato de Legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, ver-
tidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mismo 
o en el cumplimiento de la función. Por eso debe em-
pezarse por definir en qué carácter fue emitida la opi-
nión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofer.sas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o 
molestia causada a un legislador durante el desempeño 
de su mandato. Para configurar una lesión al fuero 
debe tener entidad suficiente que impida al legislador 



cumplir con la finalidad antes mencionada. 
La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 

de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día N? 1227, del 9 de septiembre de 1985, 
y cuyas consideraciones se remite. 

El señor diputado Digón plantea una cuestión de pri-
vilegio por sentirse agraviado en su calidad de hombre 
perteneciente al movimiento obrero, por algunas apre-
ciaciones y aseveraciones empleadas en el recinto. 

La comisión interpreta que el asunto invocado no le-
siona la conservación, independencia y seguridad del 
cuerpo legislativo y tampoco impide la función del legis-
lador. 

Eventualmente, podría resolverse a través de lo dis-
puesto por el artículo 58 de la Constitución Nacional, 
es decir, a través de correcciones disciplinarias que el 
cuerpo podría aplicar a alguno de sus miembros. Pero 
de ninguna manera constituye cuestión de privilegio. 

René Pérez. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones. 

163 

CUESTION D E PRIVILEGIO 
(Orden del Día N<¡» 532) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-

rado la cuestión de privilegio planteada por la señora 
diputada María C. Guzmán; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l e — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Comaglia. 
Héctor R. Masini. — Oscar E. Alende. — 
José Bielicki. — Oscar L. Fappiano. — 
Ernesto J. Figueras. — Torcuato E. Fino. 

— José A Furque. — Roberto O. Irigo-
yen. — Héctor M. Maya. — Alberto A. 
Natale. — Próspero Nieva. — René Pé-
rez. — Carlos G. Spina. — Ricardo A. 
Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o in-
munidades parlamentarios como todos los derechos y 
poderes peculiares a las asambleas legislativas indispen-
sables para su conservación, independencia y seguridad, 
tanto respecto de sus miembros individualmente como 
del conjunto del cuerpo. Se reputan establecidos en 
interés del Parlamento como órgano y atento su fun-
ción y no en interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede 
ser acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por 
las opiniones o discursos que emita desempeñando su 
mandato de Legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, ver-
tidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mismo 
o en el cumplimiento de la función. Por eso debe em-
pezarse por definir en qué carácter fue emitida la opi-
nión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o 
molestia causada a un legislador, durante el desempeño 
de su mandato. Para configurar una lesión al fuero, 
debe tener entidad suficiente que impida al legislador 
cumplir con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día N<? 1227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

Por todo lo expuesto, esta comisión interpreta que no 
constituye de ninguna manera cuestión de privilegio 
el caso planteado por la señora diputada María C. Guz-
mán, por ser meras manifestaciones fuera de reglamento, 
y aconseja en consecuencia su rechazo. 

Ricardo A. Terrile. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones. 



164 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N? 533) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Zaffore; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2? — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Héctor R. Masini. — Oscar E. Alende. 
— Ramón R. Arrechea. — José Bielicki. — 
Oscar L. Fappiano. — Ernesto J. Figueras. 
— Torcuata E. Fino. — José A. Furque. — 

Nicolás A. Garay. — Roberto O. Irigoyen. 
— Héctor M. Maya. — Alberto A. Nótale. 
— Próspero Nieva. — René Pérez. — Car-
los G. Spina. — Ricardo A. Terrüe. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o in-
munidades parlamentarios como todos los derechos y 
poderes peculiares a las asambleas legislativas indispen-
sables para su conservación, independencia y seglaridad, 
tanto respecto de sus miembros individualmente como 
del conjunto del cuerpo. Se reputan establecidos en 
interés del Parlamento como órgano y atento su fun-
ción y no en interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede 
ser acusado, interrogado judicialmente ni molestado por 
las opiniones o discursos que emita desempeñando su 
mandato de Legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, ver-
tidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mismo 
o en el cumplimiento de la función. Por eso debe em-
pezarse por definir en qué carácter fue emitida la opi-
nión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o 
molestia causada a un legislador durante el desempeño 
de su mandato. Para configurar una lesión al fuero 
debe tener entidad suficiente que impida al legislador 
cumplir con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984 
Orden del Día N? 1227, del 9 de septiembre de 1985 
a cuyas consideraciones se remite. 

Por todo lo expuesto, esta comisión interpreta que no 
constituye de ninguna manera cuestión de privilegio el 
caso planteado por el señor diputado Zaffore, por ser 
meras manifestaciones fuera de reglamento, y aconseja 
en consecuencia su rechazo. 

Ricardo A. Terrüe. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido.. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución1. 

Se archivarán las actuaciones. 

165 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N<? 535) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado la cuestión de privilegio planteada por el se-
ñor diputado Alberto Natale; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2? — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Héctor R. Masini. — Ramón R. Arre-
chea. — José Bielicki. — Oscar L. Fap-
piano. — Ernesto J. Figueras. — Torcua-
to E. Fino. — José A. Furque. — Nico-
lás A. Garay. — Roberto O. Irigoyen. — 
Héctor M. Maya. — Próspero Nieva. — 
René Pérez. — Carlos G. Spina. — Ri-
cardo A. Terrüe. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o in-
munidades parlamentarios como todos los derechos y 



poderes peculiares a las asamb'eas legislativas indispen-
sables para su conservación, independencia y seguridad, 
tanto respecto de sus miembros individualmente como 
del conjunto del cuerpo. Se reputan establecidos en 
interés del Parlamento como órgano y atento su fun-
ción y no en interés personal de los legisladores. 

El articulo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede 
ser acusado, interrogado judicialmente ni molestado por 
las opiniones o discursos que emita desempeñando su 
mandato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, ver-
tidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mismo 
o en el cumplimiento de la función. Por eso debe em-
pezarse por definir en qué carácter fue emitida la opi-
nión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o 
molestia causada a un legislador durante el desempeño 
de su mandato. Para configurar una lesión al fuero 
debe tener entidad suficiente que impida al legislador 
cumplir con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis' 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día N<? 1227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

El señor diputado Natale plantea una cuestión de 
privilegio con relación a expresiones del señor dipu-
tado presidente de la bancada mayoritaria que él estima 
agraviantes, y de las que se considera el destinatario. 

La comisión interpreta que el caso no constituye 
cuestión de privilegio, por lo cual aconseja su rechazo. 
Ello porque las manifestaciones del presidente de la 
bancada mayoritaria, si fueron dirigidas a la persona 
del diputado Natale, se refieren sin duda a su calidad 
de polít'co y no de diputado nacional. 

El tema podría ser resue'to según las prescripciones 
del artículo 58 de la Constitución Nacional, es decir, 
eventualmente la Cámara podría aplicar una sanción 
disciplinaria a uno de sus miembros. 

Carlos G. Spina. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución1. 

Se archivarán las actuaciones. 

166 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N<? 536) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado De la Sota; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2 ' — Disponer el archivo de las presentes actua-

ciones. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Oscar E. Alende. — Ramón R. Arrechea. 
— José Bielicki. — Ernesto J. Figuerat 
— Torcuata E. Fino. — José A. Furqm 
—i Nicolás A. Garay. — Roberto O. Iri-
goyen. — Héctor M. Maya. — Alberto 
A. Natale. — Próspero Nieva. — Renf 
Pérez. — Carlos G. Spina. — RicarcU 
A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o in 
munidades parlamentarios como todos los derechos y 
poderes peculiares a las asambleas legislativas indispen-
sab es para su conservación, independencia y seguridad, 
tanto respecto de sus miembros individualmente como 
del conjunto del cuerpo. Se reputan establecidos en 
interés del Parlamento como órgano y atento su fun-
ción y no en interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede 
ser acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por 
las opiniones o discursos que emita desempeñando su 
mandato de legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "mo'estia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, ver-
tidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mismo 
o en el cumplimiento de la función. Por eso debe em-
pezarse por definir en qué carácter fue emitida la opi-
nión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o 
molestia causada a un legislador, durante el mandato. 



de su mandato. Para configurar una lesión al fuero, 
debe tener entidad suficiente que impida al legislador 
cumplir con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día N' 1227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

Por todo lo expuesto esta comisión interpreta que 
no constituye de ninguna manera cuestión de privile-
gio el caso planteado por el señor diputado De la 
Sota, por ser meras manifestaciones fuera de regla-
mento, y aconseja, en consecuencia, su rechazo. 

Ricardo A. Terrile. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones. 

167 

CUESTION DE PRIVILEGIO 
(Orden del Día N? 537) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Capuano; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconse;a la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
29 — Disponer el archivo de las presentes actuacio-

nes. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Comaglia. 
— Héctor R. Masini. — Ramón R. Arre-
chea. — José Bielicki. — Oscar L. Fap-
piano. — Ernesto J. F i güeras. — Torcuato 
E. Fino. — José A. Furque. — Nicolás A. 
Garay. — Roberto O. Irigoyen. — Héctor 
M. Maya. — Alberto A. Natále. — Prós-
pero Nieva. — René Pérez. — Carlos G. 
Spina. — Ricardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o in-
munidades parlamentarios como todos los derechos y 
poderes peculiares a las asambleas legislativas indispen-
sables para su conservación, independencia y seguridad, 
tanto respecto de sus miembros individualmente como 
del conjunto del cuerpo. Se reputan establecidos en 
interés del Parlamento como órgano y atento su fun-
ción y no en interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede 
ser acusad J, interrogado judicialmente ni molestado por 
las opiniones o discursos que emita desempeñando su 
mandato de Legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, 
vertidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mis-
mo o en el cumplimiento de la función. Por eso debe em-
pezarse por definir en qué carácter fue emitida la opi-
nión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituyo privilegio toda acusación o 
molestia causada a un legislador durante el desempeño 
de su mandato. Para configurar una lesión al fuero 
debe tener entidad suficiente que impida al legislador 
cumplir con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día N1? 1227, del 9 de septiembre de 1985, 
a cuyas consideraciones se remite. 

El señor diputado Capuano plantea una cuestión de 
privilegio con motivos de expresiones del diputado Les-
telle vertidas durante una sesión de la Cámara. 

Esta comisión interpreta que las manifestaciones del 
diputado Lestelle fueron dirigidas al político Capuano 
y no a su condición de diputado nacional; por otra 
parte, no se refieren a algún proyecto en particular del 
diputado Capuano, voto o fundamentos que el citado 
legislador haya invocado en el recinto o en alguna 
comisión. El tema que nos ocupa es propio del artícu-
lo 58 de la Constitución Nacional, es decir, se resol-
vería a través de la corrección disciplinaria de uno 
de sus miembros de la Cámara y para lo cual este 
cuerpo tendría facultades. 

Por todo lo expuesto, la comisión aconseja no hacer 
lugar a la presente cuestión de privilegio. 

Carlos G. Spina. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 



Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones. 

168 

CUESTION DE PRIVILEGIO 
(Orden del Día N9 538) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado la cuestión de privilegio planteada por el señor di-
putado Bielicki; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1» — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2? — Disponer el archivo de las presentes actua-

ciones. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Héctor R. Afasini. — Oscar E. Alende. 
— Ramón R. Arrechea. — Oscar L. Fap-
piano. — Ernesto J. Figueras. — Torcua-
to E. Fino. — José A. Furque. — Nico-
lás A. Garay. — Roberto O. Irigoyen. — 
Héctor M. Maya. — Alberto A. Natale. — 
Próspero Nieva. — René Pérez. — Carlos 
G. Spina. — Ricardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o in-
oiunidades parlamentarios como todos los derechos y 
poderes peculiares a las asambleas legislativas indispen-
sables para su conservación, independencia y seguridad, 
tanto respecto de sus miembros individualmente como 
del conjunto del cuerpo. Se reputan establecidos en 
ii .teres del Parlamento como órgano y atento su fun-
cU'n y no en interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede 
ser acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por 
las opiniones o discursos que emita desempeñando su 
mandato de Legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-

servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, ver-
tidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mismo 
o en el cumplimiento de la función. Por eso debe em-
pezarse por definir en qué carácter fue emitida la opi-
nión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o 
molestia causada a un legislador, durante el desempeño 
de su mandato. Para configurar una lesión al fuero, 
debe tener entidad suficiente que impida al legislador 
cumplir con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orlen del Día N ' 1227, del 9 de septiembre de 1985, 
a ¡uvas consideraciones se remite. 

El señor diputado Bielicki plantea una cuestión de 
pr.vilegio debido a manifestaciones del diputado Druetta, 
que, considera, ofenden a todos los integrantes de la 
Cámara. 

El caso que nos ocupa no constituye, a juicio de la 
comisión, cuestión de privilegio, porque no lesiona la 
conservación, independencia y seguridad del cuerpo le-
gislativo. 

Sería, en última instancia, un tema propio del artícu-
lo 58 de la Constitución Nacional, es decir, se resolvería 
a través de la corrección disciplinaria que la Cámara po-
dría aplicar a uno de sus miembros, en caso que fuera 
pertinente. 

Ricardo A. Terrile. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución \ 

Se archivarán las actuaciones. 

169 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N? 539) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Druetta; y, por las razones expuestas en el 



informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

I » — N o hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
2" — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 
Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jorge R. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Oscar E. Alende. — José Bielicki. — 
Oscar L. Fappiano. — Ernesto J. Vigue-
tas. — Torcuato E. Fino. — José E. Fur-
que. — Nicolás A. Garay. — Roberto O. 
Irigoyen. — Alberto A. Natale. — Prós-
pero Nieva. — René Pérez — Carlos E. 
Spina. — Ricardo A. Terrile. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Joaquín V. González define a los privilegios o in-
munidades parlamentarios como todos los derechos y 
poderes peculiares a las asambleas legislativas indispen-
sables para su conservación, independencia y seguridad, 
tanto respecto de sus miembros individualmente como 
del conjunto del cuerpo. Se reputan establecidos en 
interés del Parlamento como órgano y atento su fun-
ción, y no en interés personal de los legisladores. 

El artículo 60 de la Constitución Nacional establece 
que: "Ninguno de los miembros del Congreso puede 
ser acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por 
las opiniones o discursos que emita desempeñando su 
mandato de Legislador". 

La finalidad del privilegio es asegurar la indepen-
dencia del órgano, su funcionamiento y su propia con-
servación. La "molestia" debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente esa finalidad. Las "opiniones y 
discursos" constituyen expresiones orales y/o escritas, ver-
tidas en el desempeño del cargo, en ocasión del mismo 
o en el cumplimiento de la función. Por eso debe em-
pezarse por definir en qué carácter fue emitida la opi-
nión o discurso, la condición, oportunidad y el lugar 
en que se produce. Las ofensas calumniosas quedan 
exentas de la protección constitucional. 

No siempre constituye privilegio toda acusación o 
molestia causada a un legislador, durante el desempeño 
de su mandato. Para configurar una lesión al fuero 
debe tener entidad suficiente que impida al legislador 
cumplir con la finalidad antes mencionada. 

La comisión ya se ha abocado in extenso al análisis 
de este problema, al resolver la cuestión de privilegio 
del entonces diputado Balestra, expediente 4.963-D.-1984, 
Orden del Día N» 1.227, del 9 de septiembre de 198S, 
a cuyas consideraciones se remite. 

El señor diputado Druetta plantea una cuestión de 
privilegio debido a haber sido aludido por el señor 
diputado Bielicki en el sentido de que podría tener 
alguna conexión con una empresa industrial produc-
tora de máquinas agrícolas, la que lleva su apellido y 
aclara que no tiene ninguna vinculación con la misma. 

El caso que nos ocupa no constituye cuestiói. de pri-
vilegio, por lo cual esta comisión aconseja su re-
chazo. 

En efecto, la situación producida no lesiona la con-
servación, independencia y seguridad del cuerpo le-
gislativo y tampoco impide la función del legislador. 

Sería, en última i stancia, un tema propio del ar-
tículo 58 de la Constitución Nacional, es decir, se 
resolvería a través de la corrección disciplinaria que la 
Cámara podría aplicar a uno de sus miembros, en caso 
de que ello fuere pertinente. 

René Pérez. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución 

Se archivarán las actuaciones. 

170 

COMISION ESPECIAL BICAMERAL 
PARA ESTUDIAR LA ELECTRIFICACION 
DEL FERROCARRIL GENERAL MANUEL 

BELGRANO 
(Orden del Día N? 541) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado las mo-
dificaciones introducidas por el Honorable Senado en 
el proyecto de resolución que fuera pasado en revisión, 
sobre la creación de una comisión bicameral con el objeto 
de estudiar la posible electrificación del Ferrocarril Gene-
ral Manuel Belgrano; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aceptación. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Félix Rtquez. — Ricardo Daud. — Rubén 
A. Rapacini. — Héctor R. Arson. — Vi-
cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. 
Héctor H. Dalmau. — Manuel A. Díaz. — 
Erasmo E. Goti. — Emilio R. Guatti. — 
Luis A. Lencina . — Próspero Nieva. — 
Osvaldo H. Posse — Domingo Purita. 
— Miguel A. Toma. 

Buenos Aires, 15 de agosto de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Se-



nado, en la fecha, ha sancionado la siguiente reio-
lución: 

El Senado de la Nación 

RESUELVE: 

1» — Aceptar la invitación de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación para constituir una comisión 
especial bicameral a los efectos de estudiar la electrifi-
cación del Ferrocarril General Belgrano en el área ur-
bana y suburbana de Capital Federal y alrededores, la 
que se integrará con igual número de miembros por 
Cámara. 

2 ' — Facultar al señor presidente del Honorable Se-
nado para designar a los miembros que en representación 
del mismo integrarán la comisión propuesta, con parti-
cipación directa y activa en ella. 

3» — La comisión deberá estar integrada a los 30 
días de aprobada la presente, quedando facultada para 
designar sus autoridades y dictar su reglamento interno 
e invitará a la empresa Ferrocarriles Argentinos para que 
designe dos funcionarios, que tendrán a su cargo la tarea 
de asesoramierito de esta comisión, jrnto con dos repre-
sentantes de las asociaciones profesionales correspon-
dientes a la actividad. 

4? — La comisión deberá dictaminar sobre su come-
tido dentro de los 90 días, contados desde la fecha de 
su constitución, con indicación expresa de las localidades 
que quedan comprendidas dentro del plan de electrifi-
cación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Edison Otero. 
Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado y acep-
tado las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de resolución que le fuera pa-
sado en revisión, estimando que la electrificación del 
Ferrocarril General Manuel Belgrano permitirá un 
avance tecnológico que incrementará la rapidez del 
traslado de usuarios de este medio. 

Félix Ríquez. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 13 de septiembre de 1984. 

Señor presidente del Honorable Senado. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha aprobado, 
en sesión de la fecha, la siguiente resolución: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Belgrano en el área urbana y suburbana de Capital 
Federal y alrededores. 

2" — La misma di 'ierá estar integrada a los 30 días 
de aprolm.lo el presente, quedando facultada para de-
signar sus autoridades y dictar su reglamento interno. 

39 — La comisión invitará a la empresa Ferrocarriles 
Argentinos para que designe dos funcionarios que ten-
dí án a su cargo la tarea de asesoramienío de esta 
con i- 'ón, Junto con dos leprcsentantcs de las asociacio-
nes' profesionales correspondientes a la actividad. 

49 — La comisión deberá dictaminar sobre su come-
tido dentro de los 90 días contados desde la fecha de 
su constirución. con indicación expresa de las locali-
dades que quedan comprendidas dentro del plan de 
electrificación. 

Dios guarde al señor presidente. 

Joan C. Pugliese. 
Carlos A. Bravo. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución conforme al texte que re-
sulta de introducir en la -andón originaria las 
modificaciones propuestas poi el Honorable Se-
nado y que acaba de aceptar la Honorable Cá-
mara l . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

171 
ESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

DEL PUERTO DE ROSARIO 

(Orden del Día N? 548) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Milano, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción d* me-
didas tendientes a modificar la estructura v equipamiento 
del puerto de Rosario; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, proceda a poner en 



aplicación las siguientes modificaciones de estructura y 
equipamiento del puerto de Rosario, imprescindibles para 
su adecuado funcionamiento: 

1. Instalar bitas de amarre en la plazoleta 5-~>. que 
aseguren una correcta posición de atraque. 

2. Colocar defensas en los muelles que en la actuali-
dad no las posean. 

3. Extender a todas las zonas operativas del puerto 
la provisión de fuerza motriz para la maquinaria utili-
zada en la carga y descarga de los buques. 

4. Adecuar la iluminación de los muelles para el tra-
bajo en horas de la noche. 

5. Instalar balanzas de pesado de camiones en la pla-
zoleta 27-28, en el área que se extiende desde el calpón 
"A" hasta el galpón " J " y en el muelle nuevo. 

6. Reemplazar balanzas de pesado en: Plazoleta 13-
15, galpón " B " y muelle nuevo, por juego de dos ba-
lanzas que permitan pasar y destarar en circuitos inde-
pendientes. 

7. Trasladar la balanza de la plazoleta 13-15 (situa-
da actualmente en el medio de la plazoleta), colocarla 
en forma lateral a la calle de circulación vehicular, en 
el margen opuesto al del área de operaciones. 

8. Tendido subterráneo de cañería para la provisión 
de agua potable a los buques sobre el borde del muelle, 
en el sector que va desde la plazoleta "A" a la ilazo-
leta 15-17. 

9. Demarcar y equipar en el puerto una zona desti-
nada exclusivamente al lavado de los equipos de las em-
presas, proveyendo a dicha zona de pavimento, declive 
adecuado, volumen y presión de agua necesarios y sis-
temas de evacuación. 

10. Poner en funcionamiento el sistema de desagües 
pluviales. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1¡)S6. 

Félix Riquez. — Ricardo Daud. — Rubén 
A. Rapacini. — Héctor R. Arson — Vi-
cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. 
— Héctor H. Dalmau. — Manuel 4. Díaz. 
— Erasmo A. Goti. — Emilio R. Guatti. 
— Luis A. Lencina. — Próspero Nieva. 
— Osvaldo H. Posse. — Domingo Purita. 
— Miguel A. Toma. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Milano, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos por «1 
autor en sus fundamentos, por lo que los hace suyos y 
asi lo expresa. 

Félix Riquez. — Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

directamente con la necesidad que tiene nuestro país de 
exportar su producción primaria y hacerlo cada vez 
más y con mayor eficacia, y atendiendo a los agudos 
problemas de equipamiento y estructurales que compro-
meten su eficiencia, es que solicito la implementacinn 
de las reformas que se detallan en el presente. 

Este no pretende ser un proyecto integral que encare 
la totalidad de los cambios que el puerto de Rosario 
requiere, pero sí son éstos los trabajos que deben reali-
zarse hoy con vistas a obtener niveles satisfactorios de 
operatividad. No obstante estas reformas se han pensado 
en función de su necesario engarce con el futuro. 

Raúl M. Milano. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de los orga-
nismos que corresponda, se proceda a poner en apli-
cación las siguientes modificaciones de estructura y 
equipamiento del puer' i de Rosario imprescindibles para 
su adecuado funcionamiento: 

1. — Instalar bitas de amarre en la plazoleta 5-7 que 
aseguren una correcta posición de atraque. 

2. — Colocar defensas en los muelles que en la ac-
tualidad no las posean. 

3. — Extender a todas las zonas operativas del puer-
to la provisión de fuerza motriz para la maquinaria uti-
lizada en la carga y descarga de los buques. 

4. — Adecuar la iluminación de los muelles para el 
trabajo en horas de la noche. 

5. — Instalar balanzas de pesado de camiones en la 
plazoleta 27-28, en el área que se extiende desde el 
galpón "A" hasta el galpón " J " y en el muelle nuevo. 

6. — Reemplazar balanzas en: plazoleta 13-15, galpón 
"B" y muelle nuevo por juegos de dos balanzas, que 
permitan pasar y destarar en circuitos independientes. 

7. — Trasladar la balanza de la plazoleta 13-15 (si-
tuada actualmente en el medio de la plazoleta), colo-
carla en forma lateral a la calle de circulación vehicu-
lar, en el margen opuesto al del área de operaciones. 

8. — Tendido subterráneo de cañería para la provi-
sión de agua potable a los buques sobre el borde del 
muelle en el sector que va desde la plazoleta "A" a la 
plazoleta 15-17. 

9. — Demarcar y equipar, en el puerto una zona des-
tinada exclusivamente al lavado de los equipos de las 
empresas, proveyendo a dicha zona de pavimento, de-
clive adecuado, volumen y presión de agua necesarios 
y sistema de evacuación. 

10. — Poner en funcionamiento el sistema de desagües 
pluviales. 

Raúl M. Milano. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 



Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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PUERTOS UBICADOS EN ZONAS FRONTERIZAS 
O AREAS ESTRATEGICAS 

(Orden del Día N? 550) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al "onsidcrar el proyec-
to de declaración de los señores diputr.dos Pepe y otros 
mediante e' cual se solicita al Poder Ejecutivo incluya 
en su proyecto de modificación de la ley 22.080 dis-
posiciones que consideren en forma muy especial y 
particular a aquellos puertos ubi"ados en zonas fron-
terizas y/o áreas estratégicas, en »1 sentido que resul-
ten más idóneos para la defensa de la soberanía terri-
torial; y, por las razones expuesta:, en el i.iforme que 
se acompaña y las f ue dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Félix Ríquez. — Ricardo Daud. — Rubén 
A. Rapacini. — Héctor R. Atson. — Vi-
cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. 
— Hícitr Dalmau. — Manuel A. Díaz. 
— Erai;nt E. Goti. — Emilio R. Gualii. 
— Luis A. Lencina. — Próspero Nieva. 
— Osvaldo H. Posse. — Domingo Pun-
ta. — Miguel A. Toma. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería can agrado que el Poder Ejecutivo in-
cluya en su proyecto de modificación de la ley 22.080, 
disposiciones que ^oi.oideren en forma muy especial y 
particular aquellos puertos ubicados en zonas fron-
terizas y/o áreas estratégicas, en el sentido que re-
sulten más idóneos para la defensa de la soberanía 
territorial. 

Lorenzo A. Pepe. — Roberto S. Digón. — 
Alberto . Pierri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Pepe y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Félix Ríquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las zonas limítrofes de un país generan siempre pro-

blemas complejos que no admiten soluciones simples 
que sólo visan muy pocos aspectos de esa realidad com-
pleja. Por lo contrario, requieren enfoques y solucione» 
complejas que tomando esa realidad como un todo, 
actúen simultáneamente sobre los diferentes componen-
tes de ella. En nuestro país, y desde hace mucho tiem-
po, no se ha tomado una orientación clara que llevara 
a un proceso que vigorizara las diferentes zonas limí-
trofes; por el contrario, puede afirmarse, sin temor a 
equivocarse, que la Argentina carece de una política 
de fronteras clara e integraciora de todas las situaciones 
que se generan en esas zonas y de sus relaciones con 
las del resto del país. Ello ha determinado una debi-
lidad muy peligrosa de nuestra posición fronteriza; esta 
debilidad se nota mucho más ante la orientación to-
mada por ciertos países colindantes con el nuestro, los 
que, desde hace un tiempo, han establecido firmes polí-
ticas orientadas por la vigorización de ciertas y deter-
minadas de sus localidades fronterizas. 

Lo muy conocido de esta situación nos obvia de citar 
ejemplos; pero lo curioso es que este tipo de solución 
centrada en el desarrollo creciente de ciertas localida-
des cuidadosamente elegidas, fue lo aconsejado por Félix 
de Azara —jefe de una de las comisiones españolas de 
fijación de los límites de las colonias americanas per-
tenecientes a los reinos de España y Portugal, de acuer-
do al Tratado de Tordesillas— al virrey del Río de la 
Plata, don Nicolás Arredondo, en el año 1791, al comu-
nicarle la conveniencia de fundar localidades en las 
zonas fronterizas de constante crecimiento, como la solu-
ción más favorable para la defensa de la soberanía te-
rritorial; esta solución, según Azara (a la que adheri-
mos), es infinitamente superior y de mayores posibili-
dades de porvenir que la solución centrada en el solo 
establecimiento de guarniciones militares. 

Argentina, inexorablemente, tiene que establecer una 
política de fronteras que tome por orientación las ideas 
de Azara, esto es, establecer localidades en las zonas 
fronterizas que desempeñen el rol de vigorosos núcleos 
de desarrollo. La adopción de esta política lleva, inelu-
diblemente, a conferirle a los puertos de frontera un 
rol de primerísimo rango; puesto que es el lugar en 
que la creación de una zona de desarrollo es obra de 
menor aliento que en una ciudad mediterránea, en el 
puerto, la sola afluencia de la producción de su hinter-
land crea las condiciones básicas de la zona que son 
la de poseer un centro urbano director en el cual se 
halla emplazado el aparato transformador y comercia-
lizador. 

Así entendemos debe incluirse en la modificación a 
la ley 22.080 —que el Poder Ejecutivo está elaboran-
do— referente a los puertos nacionales, disposiciones 
que consideren explícitai.iente a aquellos ubicados en 
las zonas fronterizas y/o áreas estratégicas dándoles un 
tratamiento especial y particular. 

Es por lo antedicho que solicitamos se apruebe el 
proyecto de declaración presentado. 



Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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EMPRENDIMIENTO VIAL ENTRE VICTORIA 
(ENTRE RIOS) Y ROSARIO (SANTA FE) 

(Orden del Día N? 551) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Curátolo, por el 
cual se solicita al Poder Ejecutivo declare de interés na-
cional el emprendimiento vial que unirá las ciudades de 
Victoria, provincia de Entre Ríos y Rosario, provincia 
de Santa Fe, y la creación de una comisión de estudios 
de factibilidad técnica y económica; y, por las razones 
expuestas y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, declare de in-
terés nacional el emprendimiento vial que unirá las ciu-
dades de Victoria, provincia de Entre Ríos, y Rosario, 
provincia de Santa Fe, y la creación de una comisión 
de estudios de factibilidad técnica y económica. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 198(5. 

Félix Ríquez. — Ricardo Üaud. — Rubén A. 
Rapacini. — Héctor R. Arson. — Vicente 
M. Azcona. — Alberto C. Bonino. — 
Héctor Dalmau. — Manuel A. Díaz. — 
Erasmo E. Goti. — Emilio R. Guatti. 
— Luis A. Lencina. — Próspeu Nieta. 
— Osvaldo H. Posse. — Domingo Puri-
ta. — Miguel A. Toma. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Curátolo, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos por «i 
autor en sus fundamentos, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Félix Ríquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La iniciativa de unir la ciudad de Victoria con Ro-

sario se remonta a fines del siglo pasado. Las primeras 
publicaciones de estudios y propuestas datan de 1897, 
cuando el puerto de Rosario comenzaba a destacarse 
por su fuerza exportadora-importadora. Sucesivas comi-
siones durante varias generaciones han continuado la 
tarea de impulsar este proyecto, realizando estudios 
enjundiosos, analizando posibilidades de concreción y 
evaluando resultados previsibles. 

Las conclusiones más relevantes que podemos des-
tacar en esa continua y perseverante tarea, son: 

a) Que la obra es beneficiosa para el mejor desa-
rrollo de las respectivas zonas de influencia de las ciu-
dades cabeceras; 

b) Que contribuye al desarrollo regional, nacional y 
latinoamericano, al facilitar el flujo de comunicaciones 
entre las repúblicas de Chile, la Argentina, Uruguay 
y Brasil; 

c) Que justifica el proyecto de construcción de la 
futura rula interoceánica, que partiría de Valparaíso, 
pasando por Mendoza, San Juan, Córdoba, Santa Fe, 
Entre Ríos, llegando a Uruguay y Brasil; 

d) Que es autorrentable y existen empresas intere-
sadas en el emprendimiento; 

e) Que es realizable mediante el sistema de licita-
ción en base a riesgo empresario, con recuperación de 
capital, por concesión de peaje; 

i) Que entre otras consideraciones habría mejor apro-
vechamiento de puertos, facilitando el flujo de cargas 
de las tres provincias mesopotámicas; 

g) Estaría construido sobre la cota máxima de cre-
cida, preservando la continuidad de funcionamiento aun 
en las inundaciones mayores, que afectaron el acceso 
al túnel Hemandarias y a Zárate-Brazo Largo; 

h) Produciría mayores recaudaciones fiscales a las 
provincias, por revalúo de las tierras a los efectos de 
impuestos territoriales y otros, y a la Nación por la 
mayor actividad económica; 

i) Produciría economía en transportes y fletes, com-
bustibles, horas hombre y rotación de unidades em-
pleadas; 

;) Que tiene valor estratégico. 

Entre los avances logrados por las comisiones men-
cionadas, referimos: 

a) Triangulación del área —1930— por la Dirección 
de Construcciones Portuarias y Vías Navegables; 

b) Ley provincial de Santa Fe —1954—, autorizando 
la obra; 

c) Ley nacional 14.464 —1958—, disponiendo par-
tida para estudios de factibilidad; 

d) Cesiones sin cargo, de tierras —1980—, para la 
traza del camino sobre la isla por parte de los propie-
tarios; 



/) Reconocimiento, trazado y relevamiento planoal-
timétrico del futuro camine, realizado en 1968, por 'a 
Escuela de Ingenieros N' 2 del Ejército Argentino; 

g) Resolución 93 —1983— de la Secretaría de Obras 
Públicas, creando la comisión de estudio de obras del 
proyecto Rosario-Victoria; 

h) Ofrecimiento de la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Nacional de Rosario —1983— para elabo-
rar las bases del proyecto, contando con laboratorios 
de hidráulica e hidrología, centro de cómputos capaz 
de efectuar la evaluación fluvial, laboratorios viales, 
donde podrán definirse las características del diseño 
geométrico y estructural de la vía, instituto de mecánica 
aplicada a estructuras para el estudio de puentes y 
obras de arle, instituto de geología para el análisis de 
las condiciones de fundación y estabilidad del lecho 
del río e islas, centros de estudios de planeamiento y 
transportes para el estudio fáctico de emprendimientos 
y grandes obras; 

i) Varios trabajos de profesionales que estudiaron «I 
tema, entre los que citaremos: Intercambiador Victoria, 
cruce del río Paraná, bases para el proyecto de un puen-
te sobre el rio Paraná, en zona Rosario, estudio de 
prefactibilidad vial Rosario-Victoria, y otros imposible 
de enumerar. 

Por todas las razones expuestas y las que agregaré 
en el momento de su consideración, creo en la justifi-
cación de este proyecto y solicito el voto favorable de 
nuestros distinguidos colegas. 

Atilio A. Curátolo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional: 1») la decla-
ración del gobierno de la Nación, reconociendo obra 
de interés nacional el emprendimiento vial que unirá 
las ciudades de Victoria, provincia de Entre Ríos, y 
Rosario, provincia de Santa Fe. 2?) la creación de una 
comisión de estudios de factibilidad técnica y eco-
nómica, que elabore los criterios básicos a considerar, 
recopile antecedentes, ordene las informaciones y da-
tos existentes, evalúe, estudie y programe los aspectos 
técnicos necesarios para la eventual ejecución de obras, 
analice costos, tiempos de ejecución, mecanismos v 
fuentes alternativas de financiamiento, rentabilidad pre-
visible, amortización, influencia económica regional, 
compatibilidad con otras obras viales sobre el río Pa-
raná, implicancias ecológicas, estratégicas, poblacionales, 
industriales, agrícola ganaderas, forestales, mineras, de 
comunicaciones, urbanísticas, turísticas y demás aspec-
tos que hagan al conjunto de relaciones directas o deri-
vadas de la obra vial Rosario-Victoria. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a vetar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

174 

OBRAS EN E L PUELTO DE ROSARIO 
(Orden del Día N9 552) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Milano, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas 
tendientes a la realización de obras en el puerto de 
Rosario, afectado por importantes déficit estructurales; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a po-
ner en aplicación las siguientes medidas en el puerto de 
Rosario, afectado por importantes déficit estructurales: 

lo En el tramo comprendido entre la calle Rioja y 
la Plazoleta A: 

a) Asfaltar los lugares constituidos por el espacio 
que ocupaba el galpón 9 y toda su zona aleda-
ña hasta el depósito 11; 

b) Mantener en condiciones de operatividad las 
plazoletas interiores; 

c) Impedir el tránsito de vehículos en Jas áreas 
no pavimentadas. 

29 En la zona que abarca desde la calle Tres de 
Febrero hasta la avenida Pellegrini: 

a) Extender la repavimentación de la Plazoleta 
27-28 hasta el galpón A; 

b) Impedir el tránsito de vehículos en las áreas 
no pavimentadas. 

3« En el tramo que comprende desde la avenida 
Pellegrini hasta el actual muelle nuevo: 

a) Construir un muelle asfaltado en toda su exten-
sión en la zona que abarca desde el galpón 
C hasta el galpón J. 



4 ' En la zona del muelle nuevo y plazoletas aleda-
fias: 

a) Renovar totalmente el pavimento en el muelle, 
accesos y plazoletas; 

b) Establecer las normas de adecuado ordenamien-
to de tránsito en la zona; 

c) Impedir el tránsito de vehículos en las zonas 
no pavimentadas. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Félix Riquez. — Ricardo Daud. — Rubén 
A. Rapacini. — Héctor R. Arson. — Vi-
cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. 
— Héctor H. Dalmau. — Manuel A. Díaz. 
— Erasmo A. Goti. — Emilio R. Guatti. 
— Luis A. Lencina. — Próspero Nieva. — 
Osvaldo H. Posse. — Domingo Purita. 
— Miguel A. Toma. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Milano cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos por el au-
tor en sus fundamentos, por lo que los hace suyos y asi 
lo expresa. 

Félix Riquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Rosario ha sido durante largos años el 

puerto natural más importante de ultramar del interior, 
al influjo de sus primeros embarques de grano nuestro 
país supo hacer conocer la feracidad de sus tierras. Fue 
un pionero de la agricultura y a la vez primer presidente 
del Banco Provincial de Santa Fe quien en el siglo 
XVIII hiciera el primer cargamento de trigo desde su 
estancia hasta el puerto de Rosario y desde allí a las 
lejanas tierras europeas, Carlos Casado del Alisal, ge-
nerando así el papel primigenio que este puerto tuvie-
ra como canal indiscutible de los embarques cciealcros al 
Viejo Mundo. 

Nuestra ciudad de Rosario enclavada en el punto me-
dio de la pampa húmeda, ha sido durante todo este 
tiempo una fuente inagotable del ingreso de divisas que 
el país necesitaba, su puerto fue el nervio motor que 
permitió el desarrollo acelerado de una ciudad que a 
poco andar se convirtiera en la segunda del país, por 
sus muelles se dirigió no sólo las cosechas finas sino tam-
bién importantes cosechas gruesas que la ubicarían como 
zona privilegiada, y en los últimos años ha sido piedra 
angular en la comercialización de k soja, oleaginosa ésta 
que poco a poco pasara a convertirse en una de las ma-
yores fuentes de ingreso del chacarero argentino. 

A la pujanza de sus tierras debemos agregar el empu-
je visionario de los inmigrantes que vinieron a hacer gran-
de la Argentina, su esfuerzo y dedicación hicieron que 
esta provincia fuera cuna no sólo de los primeros asen-
tamientos de colonos extranjeros, sino que al influjo de 
las desigualdades surgiera una organización que repre-

sentara a los pequeños productores del país como fue la 
Federación Agraria Argentina, de su desarrollo y desen-
volvimiento los colonos fueron haciendo grande sus pro-
pios intereses, y en un corto lapso no sólo estaban agre-
miados sino que también habían constituido la primera 
institución de comercialización interna e internacional, 
la Federación Argentina de Cooperativas Agrarias, el 
puerto de Rosario fue sin lugar a dudas su primer boca 
de salida. 

El puerto de Rosario sigue siendo uno de los princi-
pales puertos del interior del país, su distancia a la zo-
na productora lo convierte en un asentamiento con ven-
taja comparativa, no obstante que el futuro depara la 
necesidad de los grandes puertos de aguas profundas, una 
óptima utilización de las fuentes fluviales del interior 
hace que sigamos siendo el mejor y por ello requerimos 
lo expuesto en este proyecto. 

La mantención permanente en condiciones de operati-
vidad de los canales de acceso y del mismo río Paraná, 
hacen que junto a todas estas requisitorias pongamos al 
puerto de Rosario en el lugar que nunca debió perder, 
haciendo de él un puerto de fácil embarque, limpio, que 
reduzca los costos que hoy gravan al productor, en sínte-
sis una visión moderna de una vieja ilusión. 

Raúl M. Milano. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
* * -

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través de 
los organismos que corresponda, se proceda a poner en 
aplicación las siguientes medidas en el puerto de Rosa-
rio afectado por importantes déficit estructurales: 

1<? En el tramo que va desde la calle Rioja hasta 
la plazoleta A. 

a) Asfaltar los lugares constituidos por el espacio 
que ocupaba el galpón 9 y toda su zona aleda-
ña hasta el d ¡pósito 11; 

b) Mantener en condiciones de operatividad las 
plazoletas interiores; 

c ) Impedir el tránsito de vehículos en las áreas no 
pavimentadas. 

2<? En la zona que abarca desde la calle 3 de Febrero 
*asta avenida Pellegrini. 

a) Extender la repavimentación de la plazoleta 27-
28 hasta el galpón "A"; 

b) Impedir el tránsito de vehículos en las áreas 
no pavimentadas. 

3"? En el tramo que comprende desde la avenida 
Pellegrini hasta el actual Muelle Nuevo. 



4° En la zona del Muelle Nuevo y plazoletas aleda-
ñas. 

a) Renovar totalmente el pavimento en el muelle,, 
accesos y plazoletas; 

b) Establecer las normas de un adecuado ordena-
miento de tránsito en la zona; 

c) Impedir el tránsito de vehículos en las zonas 
no pavimentadas. 

Raúl M. Milano. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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DESCUENTOS EN PASAJES A JUBILADOS. 
PENSIONADOS Y RETIRADOS 

(Orden del Día N? 553) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Arrechea, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la reimplantación 
del descuento del 50 % en los pusajes adquiridos por 
jubilados, pensionados y retirados; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA r 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, disponga la 
reimplantación del descuento del 50 % en los pasajes 
adquiridos por jubilados, pensionados y retirados de to-
do el país, extendiendo este beneficio durante todo el 
año, con independencia de temporadas, frecuencias y 
modalidades. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Félix Ríquez. — Ricardo Daud. — Rubén 
A. Rapacini. — Vicente M. Azcona. — 
Alberto C. Bonino. — Héctor H. Dalmau. 
— Manuel A. Díaz. — Erasmo A. Goti. — 
Emilio R. Guatti. — Luis A. Lencina. 
— Próspero Nieva. — Osvaldo H. Posse. 
— Domingo Purita. — Miguel A. Toma. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Ariecliea, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos rn 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Félix Ríquet. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La clase pasiva está constituida por individuos que 

luego de toda una vida dedicada al servicio de la socie-
dad se encuentran desprotegidos económicamente r.n 
razón de la insuficiencia de sus emolumentos y de su 
propia condición desvalida en razón de su edad. 

Por ello, y en razón de que la democracia es, además 
de un sistema de gobierno, un estilo de vida donde debe 
imperar la justicia y el derecho, debemos reimplantar 
un descuento que, irónicamente, tuvo vigencia durante 
el último gobierno militar y fue eliminado en este 
gobierno constitucional. 

En los vuelos de cabotaje y hasta el 22 de diciem-
bre de 1984 los jubilados, retirados y pensionados goza-
ban durante la mayor parte del año del 50 % de des-
cuento en los pasajes. Ahora sólo se les descuenta rl 
25 % durante tres días de la semana. En el transporte 
ferroviario ocurre lo mismo. 

En el transporte automotor la situación se agrava, 
pues algunas empresas les descuentan el 25 %, otras 
el 15 % y otras no les otorgan descuento alguno. 

Si el Poder Ejecutivo toma las medidas aquí solici-
tadas se restablecería un justo tratamiento a quienes 
son merecedores de la consideración general y reorde-
naría la anárquica situación actual. 

Dejamos así reproducido el proyecto presentado opor-
tunamente por los señores e-: diputados Paleari, Alias y 
Yamaguchi, que contó con el pronunciamiento favorable 
de la Comisión de Transportes de la Honorable Cámara. 
(Orden del Dia N<? 859, del 14 de mayo de 1985.) 

Ramón R. Arrechea. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga la reimplantación del descuento del 50 % en ¡os 
pasajes que deben abonar los jubilados, pensionados y 
retirados de todo el país en todos los medios de trans-
porte estatales, cualquiera fuera su recorrido, horarios 
y distancias, como asimismo arbitre los medios desti-
nados a lograr igual beneficio en todas las empresas 
de transporte privado. 

Que este beneficio se extienda durante todo el año 
con independencia de temporadas, frecuencias y moda-
lidades. 



Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de termino vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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INFORMES SOBRE LA SITUACION 
EN ZONAS INUNDADAS 

(Orden del Día N ' 554) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Forino por 
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre la 
situación en que se encuentra el sistema vial de la zona 
nordeste del país y de otras zonas afectadas por fenó-
menos climáticos y las inundaciones; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspond¡entes, informe sobre: 

lo — Situación actual en que se encuentra e' sistema 
vial de la zona nordeste del país. 

2o — Zonas afectadas por los fenómenos climáticos y 
las inundaciones en otras regiones del país. 

3o — Lo actuado por las distintas reparticiones que 
intervinieron ante los hechos acaecidos. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Félix Ríquez. — Ricardo Daud. — Rubén 
A. Rapacini. — Héctor R. Arson. — Vi-
cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. 
— Héctor 11. Dalmau. — Manuel A. Díaz. 
— Erasmo A. Goti. — Emilio R. Guatti. 
— Luis A. Lencina. — Próspero Nieva. 
— >waldo H. Posse. — Domir.go Puri-
ta. — Miguel A. Toma. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del .eñor diputado Bonino, cree inne-

cesario abundar en más detalles que los expuestos por 
el autor en sus fundamentos, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Félix Ríquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de contar con una buena red vial, es 

sin duda imprescindible para un país que necesita desa-
rrollarse, y en especial cuando ese desarrollo debe ori-
ginarse en todo el interior de su territorio. 

Nuestro país, pese a contar con una red vial bastante 
buena en otras épocas, ha ido viendo cómo se deterio-
raba la misma por la falta de una política adecuada 
en lo referente a este tema. Y a esto debemos agregar 
los desastres producidos por los distintos fenómenos 
acaecidos con toda su secuela de inundaciones, que 
enmo bien sabemos ha destruido gran parte del sistema 
vial en varias provincias. 

Por estos motivos, y para tener una adecuada infor-
mación que nos permita evaluar seriamente la situación, 
elevo el presente proyecto a fin de solicitar al orga-
nismo que corresponda, se sirva elevar los informes re-
queridos. 

Toda vez que esta necesidad de información es común 
a todos los legisladores, sólo me resta esperar de la 
Honorable Cámara la correspondiente aprobación. 

Alberto C. Bonino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado, por parte del Poder Ejecutivo 
nacional, y por intermedio de los organismos correspon-
dientes, se sirva elevar a esta Honorable Cámara, toda 
la información correspondiente y actualizada de la si-
tuación en que se encuentra el sistema vial de la zona 
Nordeste del país, como asimismo de las otras zonas que 
se vieran afectadas por los fenómenos climáticos y las 
inundaciones. Se solicita también la información de lo 
actuado por las dist-'nt:.s reparticiones que intervinieran 
°.nte los hechos acaecidos. 

Alberto C. Bonino. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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LEVANTAMIENTO DE LA CLAUSURA 
DE BARRERAS 

(Orden del Día N? 555) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha consideración el pro-
yecto de resolución del señor diputado Carranza por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga el levan-
tamiento de la clausura de las barreras colocadas en la 
intersección de la calle Pravaz y vías del Ferrocarril 
Roca, entre la ruta 205 y la calle Esteban Echeverría 
en la ciudad de Ezeiza, provincia de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, procediera a 
disponer el levantamiento de la clausura de las barre-
ras colocadas en la intersección de la calle Pravaz y 
vías del Ferrocarril General Roca, entre la ruta 205 
y la calle Esteban Echeverría, en la ciudad de Ezeiza, 
partido de Esteban Echeverría. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Félix Ríquez. — Ricardo Daud. — Rubén 
A. Rapacini. — Héctor R. Arson. — Vi-
cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. 
— Héctor H. Dalmau. — Manuel A. Díaz. 
— Erasmo A. Goti. — Emilio R. Guatti. 
— Luís A. Lencina. — Próspero Nieva. — 
Osvaldo H. Posse. — Domingo Purita. — 
Miguel A. Toma. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Carranza, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos por 
el autor en sus fundamentos, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Félix Ríquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El trazado del Ferrocarril Roca en la denominada 

vía Cañuelas y, más precisamente, en el tramo Monte 
Grande-Trislán Suárez, dividió prácticamente la zona 
en dos, Este y Oeste, en la que no abundan los pasos 
a nivel. 

En una distancia de 20 kilómetros sólo se encuentran 
los siguientes pasos: Dorrego (Monte Grande), puente 

angosto, para paso de un solo vehículo (entre Monte 
Grande y El Jagüel), avenida Santamarina (entre Monte 
Grande y El Jagüel), cruce camino a Las Flores, a 
más de 2 kilómetros de la anterior (entre El Jagüel y 
Ezeiza), paso a nivel sin barreras a escasos metros del 
anterior, Pravaz (clausurado), French (Ezeiza), puente 
de la Trocha, a 2 kilómetros del anterior, paso a nivel 
sin barreras Club Lomas (Unión Ferroviaria), a 2 kiló-
metros del anterior, paso a nivel sin barreras Coparque 
(entre Ezeiza y Tristán Suárez). 

Al quedar en Ezeiza abierto sólo el paso de la calle 
French todo el tránsito que entra a la ciudad Oeste 
por la ruta 205 debe pasar esa barrera para ingresar 
a la zona donde funcionan el Banco Provincia, la feria 
municipal, la oficina de teléfonos, todo en un radio 
de tres manzanas, con las siguientes complicaciones: 

a) Al cruzar las vías de French ésta se hace con-
tramano a los 100 metros, debiendo desviarse los vehícu-
los a la derecha. 

b) Los que salen, al cruzar las vías se encuentran 
con que French queda interrumpida por la ruta 205, 
debiendo entrar en ésta atendiendo a un semáforo de 
espera, que retiene vehículos sobre las vías. Además 
como no hay giro a la izquierda toda la salida debe 
desplazarse hacia su derecha. 

Gran parte de estos problemas se solucionan con la 
apertura de las barreras de Pravaz, que descongestio-
nan la única barrera existente que es la de French. 

La ruta 205 es de alta peligrosidad. Allí es común 
la muerte de peatones (maestras, alumnos, entre ellos), 
y toda medida que ordene el tránsito y evite las trans-
gresiones, muchas veces inevitables, debe ser atendida 
con urgencia. 

Florencio Carranza. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de la empresa Ferrocarriles Argentinos dis-
ponga el levantamiento de la clausura de las barreras 
colocadas en la intersección de la calle Pravaz y vías 
del Ferrocarril Roca, entre la ruta 205 y la calle Este-
ban Echeverría, en la ciudad de Ezeiza, partido Esteban 
Echeverría. 

Florencio Carranza. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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REHABILITACION DE UN SERVICIO 
FERROVIARIO 

(Orden del Día N? 556) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Storani (C. H.), 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, encomiende a 
la empresa Ferrocarriles Argentinos, efectuar los estu-
dios y trabajos previos necesarios para lograr a la mayor 
brevedad posible la habilitación del servicio ferroviario 
que comprende el ramal Córdoba-Río Cuarto, línea Ge-
neral Bartolomé Mitre; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, encomiende a la 
empresa Ferrocarriles Argentinos efectuar los estudios y 
trabajos prsvios necesarios para lograr a la mayor breve-
dad posible la habilitación del servicio ferroviario que 
comprende el ramal Córdoba - Río Cuarto, línea Gene-
ral Bartolomé Mitre, tomando en consideración la reso-
lución 260/85 de Ferrocarriles Argentinos. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Félix Ríquez. — Ricardo Daud. — Héctor 
R. Arson. — Vicente M. Azcona. — Al-
berto C. Bonino. — Héctor H. Dalmau. — 
Manuel A. Díaz. — Erasmo A. Goti. — 
Emilio R. Guatti. — Luis A. Lencina. — 
Tróspero Nieva. — Osvaldo H. Posse. — 
Domingo Purita. — Miguel A. Toma. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Storani (C. H.), cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Félix Ríquez. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La política implementada en materia de ferrocarriles 

por la última dictadura tuvo como consecuencia el aisla-
miento y la marginación de ijnm.iierables poblados de 
nuestro país, cuya única posibilidad de comunicación y 
contacto con ctros centros urbanos está dada a través 
de este servicio. 

Río Cuarto no ha sido ajena a esta problemática 
ni a los resultados de la concepción elitista del último 

gobierno de facto, precediéndose a suspender el servicio 
de pasajeros de Ferrocarriles Argentinos de la ciudad 
y de los pueblos vecinos. 

Actualmente no existe servicio de trenes de pasajeros 
para una ciudad que cuenta con más de 130.000 habi-
tantes, y una ubicación geográfica estratégica. La reha-
bilitación de este medio permitiría, por un lado, un 
importante intercambio comercial y por otro la masiva 
afluencia de pasajeros hacia los grandes centros turís-
ticos. Considerando además que la capacidad industrial 
instalada para la construcción de bienes de capital ferro-
viario utiliza el 90 % de materia prima nacional, que 
abarca distintos rubros, recreando por un lado un incre-
mento de la fuente de trabajo y por otro el beneficio 
económico dado a través de lo anteriormente especificado. 

Por los fundamentos expuestos y por considerar legí-
tima la restitución de un servicio del cual no puede 
prescindirse actualmente, solicito a la Honorable Cámara 
pronuncie despacho favorable a la presente iniciativa 
que constituye un hecho de singular importancia para 
el desarrollo de Río Cuarto y su zona de influencia. 

Conrado H. Storani. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Obras y Servicios Público^, 
encomiende a la empresa Ferrocarriles Argentinos, efec-
tuar los estudios y trabajos previos necesarios para lograr 
a la mayor brevedad posible la habilitación del servi-
cio ferroviario que comprende el ramal Córdoba-Río 
Cuarto, Línea General Bartolomé Mitre. 

Conrado H. Storani. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración l . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

179 

EDIFICIO PARA CORREOS Y TELEGRAFOS 
EN JARDIN AMERICA (MISIONES) 

(Orden del Día N? 558) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones y de Obras Públi-
cas han considerado el proyecto de declaración del señor 



diputado Alderete, en el que se solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre si, entre las obras cuya ejecución ha 
anunciado el subadministrador de Encotel, en la ciudad 
de Mendoza, se encuentra la construcción del edificio 
destinado a las oficinas de Correos y Telégrafos de la 
localidad de Jardín América en la provincia de Misiones; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, arbitre los 
medios necesarios a fin de agilizar las obras tendientes 
para la construcción del edificio destinado a la oficina 
de Correos y Telégrafos, en la localidad de Jardín Amé-
rica, provincia de Misiones. 

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 1986. 

Héctor Di Cío. — Miguel D. Dovena. — 
Dolores Díaz de Agüero. — Torcuato E. 
Fino. — Miguel A. Srur. — Ramón R. 
Aguilar. — Carlos A. Alderete. — Vicente 
M. Azcona. — Isidro R. Bakirdjian. — Je-
sús A. Blanco. — José C. Blanco. — Fe-
lipe E. Botta. — Rubén Cantor. — Mi-
guel A. Castillo. — Federico Clérici. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Armando L. Gay. 
— Carlos A. Grosso. — Diego R. Guelar. 
— Eugenio A. Lestelle. — José L. Lizuru-
me. — Leopoldo R. Moreau. — Arturo 
J. Negri. — Hugo D. Piucill. — Daniel O. 
Ramos. — Carlos O. Süva. — Roberto P. 
Silva. — Miguel A. Toma. — Manuel 
Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones y de Obras Pú-
blicas, al considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado Alderete, han creído conveniente modificar la 
propuesta original, en virtud de que con el informe téc-
nico recibido, se ha variado virtualmente el tenor de lo 
solicitado por el autor en su requerimiento, motivando 
el curso favorable del dictamen que antecede. Enten-
diendo, asimismo, que la realización de una obra, como 
la que se refiere en el presente despacho, llevará a que 
una pujante localidad del nordeste de nuestro país, vea 
cristalizar sus aspiraciones al contar con un servicio de 
tal envergadura, coadyuvando al engrandecimiento y de-
sarrollo de esa región y sus alrededores. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Empresa Nacional de Correos y Telé-
grafos, informe si entre las obras cuya ejecución ha 
anunciado recientemente en la ciudad de Mendoza el 
señor subadministrador de esa empresa, se encuentra la 
construcción del edificio destinado a las oficinas de Co-
rreos y Telégrafos de la localidad de Jardín América, en 
la provincia de Misiones. 

Carlos A. Alderete. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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OTORGAMIENTO DE UN PASAJE ANUAL 
OFICIAL A AGENTES DE LA EMPRESA 

AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
(Orden del Día N? 559) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Trans-
portes han considerado el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Dovena por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo adopte las medidas tendientes a otorgar un 
pasaje anual oficial para los agentes de la empresa Agua 
y Energía Eléctrica que cumplen funciones al sur del 
paralelo 42°; y por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, otorgue a los agen-
tes de Agua y Energía Eléctrica S.E., un pasaje anual 
oficial para aquellos que cumplen funciones al sur del 



paralelo 42* en las mismas condiciones que lo realizan 
otras reparticiones oficiales nacionales. 

Sal* do las comisiones, 11 de septiembre de 1986. 

Guillermo E. TeUo Rosas. — Félix Ríquez. 
— Oscar E. Massei. — Ricardo Daud. — 
Rubén A. Rapacini. — Miguel A. Alte-
rach. — Héctor R. Arson. — Vicente M. 
Azcona. — Jesús A. Blanco. — Alberto C. 
Bonino. — Ignacio L. R. Cardozo. — Ro-
berto L. Copello. — Héctor H. Dalmau. 
— Manuel A. Díaz. — Alberto I. Gonzá-
lez. — Erasmo A. Goti. — Emilio R. 
Guatti. — César Mac Karihy. — Alejandro 
Manzttr. — Héctor R. Masini. — Miguel 
P. Monserrat. — Próspero Nieva. — Os-
valdo H. Posse. — Domingo Purita. — 
Adolfo Reynoso. — Miguel A. Srur. — Mi-
guel A. Toma. — Eleo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Trans-
portes al analizar los fundamentos expresados por el sefior 
diputado Dovena, los encuentran adecuados al caso, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Oscar E. Massei. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decisión que han asumido muchos argentinos de 

emigrar hacia el sur en el marco de una auténtica cru-
zada generada espontáneamente a partir de los claros 
ideales de jóvenes, hombres y mujeres, ha fructificado 
en la radicación de muchos de ellos con carácter perma-
nente, a tal punto que allí y no en otro lado, han cons-
tituido su familia y han dado a la patria hijos santacru-
ceños, rionegrinos, neuquinos, chubutenses o fueguinos. 

Para ello han debido adaptarse a las inclemencias de 
la zona, la falta de caminos, la escasez de oportunidades 
de trabajo y en lo estrictamente personal, a la lejanía de 
sus seres queridos. 

Muchos de esos argentinos han ingresado a las repar-
ticiones nacionales que cumplen tareas en la zona como 
técnicos, profesionales, empleados u obreros y en aten-
ción justamente a esa necesidad de tomar contacto por 
lo menos una vez al año con sus padres y hermanos, 
ENTEL, YPF o Gas del Estado por ejemplo, le asignan 
anualmente un pasaje sin cargo al agente y a su núcleo 
familiar directo porque de otra manera les resultaría 
imposible acceder de su peculio a realizar el viaje. 

El presente proyecto tiene como finalidad obtener que 
Agua y Energía extienda a su personal que presta ser-
vicios al sur del paralelo 42° idéntica franquicia por en-
tender que concederla, entiendo, representa por un lado 
eliminar una discriminación que el Estado nacional ejer-
cita sobre sus agentes, y por el otro aporta una solución 
a quienes sienten la legítima necesidad de tomar con-
tacto por lo menos una vez al año con sus seres queridos. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que disponga a tra-
vés de Agua y Energía Eléctrica la entrega de un pasaje 
anual oficial a los agentes de esa empresa que cumplen 
funciones al sur del paralelo 42°, sus esposas e hijo«, 
en las mismas condiciones que lo realizan otras repar-
ticiones oficiales nacionales tales como ENTEL», YPF o 
Gas del Estado. 

Miguel D. Dovena. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

181 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N9 562) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Juicio Político ha considerado el 

proyecto de resolución presentado por los señores dipu-
tados Domingo Purita y otros, por el cual se propicia 
formular acusación, en los términos del articulo 45 de 
la Constitución Nacional, al señor juez a cargo del Juz-
gado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal da 
Instrucción N ' 27, doctor Jaime Far Suau, y, de acuer-
do con el informe adjunto, y las razones que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RBSOBLV8: 
1 ' — N o hacer lugar al pedido de juicio político al 

señor juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Criminal de Instrucción N9 27, doctor 
Jaime Far Suau contenido en el proyecto de resolu-
ción presentado por los señores diputados Domingo Pu-
nta y otros y que obra en el expediente 3.452-D.-85. 

2? — Archivar estas actuaciones. 
Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

José A. Furque. — Horacio H. Huarte. — 
Ramón R. Arrechea. — Rubén Cantor. — 
Ignacio L. R. Cardozo. — Carlos A. Con-
treras Gómez. — Joaquín V. González. — 
Tránsito Rigatuso. — Julio C. A Romano 
Norri. — Roberto P. Silva. 



INFORME 

Honorable Cámara: 

Los señores diputados Domingo Purita y otros, pre-
sentaron un proyecto de resolución por el cual solicitan 
la iniciación de juicio político de conformidad al artícu-
lo 45 de la Constitución Nacional, al señor juez a cargo 
del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Crimi-
nal de Instrucción N? 27 de la Capital Federal, doctor 
Jaime Far Suau. 

Como fundamento se invoca el hecho de haber dis-
puesto el citado magistrado el procesamiento del ex 
diputado nacional Norberto Imbelloni, el día 15 de 
noviembre de 1985, citándolo a indagatoria para el 12 
de diciembre, fecha esta última en que ya había cesado 
en su mandato, violando de esta forma los fueros par-
lamentarios que consagra el artículo 61 de la Constitu-
ción Nacional dado que el juez no había solicitado el 
previo desafuero. 

La defensa del ex diputado Imbelloni al solicitar la 
prescripción de la acción penal, que se habría interrum-
pido con esta citación a prestar declaración indagatoria, 
la fundó en la nulidad de este último acto, considerando 
que se había decretado en violación al artículo 62 de la 
Constitución Nacional. 

La Cámara Criminal y Correccional en fallo del 15 
de mayo de 1986, confirmó la citación a prestar decla-
ración indagatoria. Entendió la alzada, que no puede 
declararse nulo dicho acto procesal. El artículo 62 
de la Constitución se entendió en un principio que no 
impedía el procesamiento de un legislador siempre que 
no se le someta a coerción personal. Fallos 14 : 230, 169: 
90, 252: 184, por ejemplo. 

Luego, afirma el tribunal en los fundamentos de su 
fallo, la interpretación del artículo 62 fue más amplia, 
y se entendió que para procesar a un legislador era 
necesario su previo desafuero. Esta tesis aparece en 
Fallos 284: 359, 298 : 736 votos de la minoría, pues la 
mayoría no trató el tema y 300:75. 

Sin embargo, y pese a este cambio operado en la ju-
risprudencia de la Corte, considera la alzada que en 
este caso no puede descalificar el acto del juez A la 
fecha de disponer el procesamiento era conocido el día 
en que el señor ex diputado finalizaba su mandato, y el 
magistrado dispuso su comparecencia para después de 
operado dicho cese. 

De ahí, que si bien entiende el tribunal que debió el 
magistrado solicitar el previo desafuero, esta omisión no 
afectó el acto procesal impugnado. 

En el recurso de hecho ante la Corte, que anterior-
mente interpuso la defensa, resuelto el 11 de febrero de 
1986, se recuerda que en Fallos 14:223 el procurador 
general Francisco Pico manifestó que las prerrogativas 
de los legisladores son solo dos: las del artículo 60, no 
poder ser acusado, ni interrogado judicialmente, ni mo-
lestado por las opiniones que emita durante el ejercicio 
de su cargo, y la inmunidad al arresto que consagra 
el artículo 61. Fuera de ellas, tienen los mismos dere-
chos y obligaciones de los demás ciudadanos. Por esta 
razón, si se iniciara un sumario contra ellos, éstos pueden 
continuar. Siguieron esta doctrina, Fallos 135:250, 139: 
67, 185:360, 190:397. 

En base a estos antecedentes, el procurador general 
aconsejó rechazar el recurso, lo que así hizo la Corte, 
aunque agregando otras consideraciones que no hacen 
a esta cuestión. 

Los fundamentos expuestos, tornan opinable el consi-
derar que la conducta del juez Far Suau, sea de una gra-
vedad tal, que justifique su enjuiciamiento en los tér-
minos del articulo 45 de la Constitución Nacional, por 
lo que esta comisión aconseja desestimar si proyecto pre-
sentado y archivar estas actuaciones. 

José A. Furque. 

ANTECEDENTE 

Pedido de formación de juicio político contra el juez 
nacional de instrucción en lo criminal y correccional N ' 
27 de la Capital Federal doctor Jaime Far Suau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Constitución argentina en sus artículos 60, 61 y 

62, establece concretamente los privilegios, poderes e in-
munidades inherentes a los miembros del Parlamento 
nacional. Estos privilegios los tienen en nombre y repre-
sentación del pueblo y como una cualidad esencial del 
régimen republicano y representativo de gobierno. 

Dentro de la estructura constitucional, se inserta el 
privilegio de los legisladores de no ser procesados cri-
minalmente, sin previo desafuero, y de acuerdo al pro-
cedimiento parlamentario fijado en el artículo 62, esto 
es, "cuando se forme querella por escrito contra cual-
quier legislador, examinado el mérito del sumario en jui-
cio público, podrá cada Cámara, con los dos tercios de 
sus votos, suspender en sus funciones al acusado y po-
nerlo a disposición del juez competente para su juzga-
miento". 

Este procedimiento permite a la Cámara conocer el 
hecho, a fin de que, en su caso, proceda al desafuero. 
Pero mientras esto no suceda, no es posible el juzga-
miento del legislador, debiendo entenderse entonces, que 
tampoco es posible decretar su procesamiento. 

La importancia que reviste el fuero parlamentario co-
mo garantía del libre ejercicio de la función legislativa 
es trascendental y es una medida de índole política que 
carece de relevancia en la ulterior decisión judicial de 
la causa, como asimismo, igual carácter tiene el examen 
de los motivos en que se apoya dicha medida, el que 
se limita a apreciar la seriedad de la imputación sin in-
miscuirse en declaraciones de naturaleza judicial. 

Por tanto, el aseguramiento de estas disposiciones cons-
titucionales, es deber inexcusable de los jueces y tiende 
a garantizar la independencia funcional de las cámaras 
legislativas. 

En esta oportunidad un integrante del Poder Judicial 
de la Nación ha procedido con su conducta irregular que 
envuelve una ostensible maniobra, a violar los fueros de 
la Cámara de Diputados de la Nación, incurriendo en 
la comisión del delito que reprime el artículo 242 del 
Código Penal. 

El doctor Jaime Far Suau, titular del Juzgado Nacio-
nal de Instrucción en lo Criminal y Correccional No 27 



de esta Capital Federal, ha dispuesto el procesamiento 
del diputado nacional Norberto Imbelloni, sin agotar pre-
viamente los recaudos que establece la Constitución Na-
cional. 

Esta actitud del juez aludido, reviste extrema grave-
dad, no sólo porque lesiona la inmunidad parlamentaria 
sino, fundamentalmente, porque afecta la integridad de 
uno de los tres poderes del Estado. 

El respeto por los fueros e inmunidades parlamentarias 
que consagra la Constitución, está respaldado por la fi-
gura del artículo 242 del Código Penal, que reprime al 
funcionario público que "en el arresto o formación de 
causa contra un miembro de los poderes públicos na-
cionales o provinciales, no guarda la forma prescrita en 
el texto constitucional". 
, El juez cuestionado se encuentra incurso en la figura 
penal anotada y la Cámara de Diputados de la Nación, 
afectada en sus privilegios, debe ejercer las atribuciones 
conferidas en el artículo 45 de la Constitución Nacional 
disponiendo la formación del correspondiente juicio po-
lítico. 

En el presente caso, se dan las causales de mal desem-
peño, negligencia y mala fe y la comisión de delito en 
el desempeño de sus funciones judiciales. 

La Honorable Cámara de Diputados resuelve: 
Disponer la formación de juicio político contra el juez 

nacional en lo criminal y correccional No 27 de la Ca-
pital Federal, doctor Jaime Far Suau, por mal desem-
peño, negligencia, mala fe y la comisión de delito que 
comporta la violación de los fueros de uno de los po-, 
aeres del Estado. 

Domingo Purita. •.— Herminio Iglesias. — 
Esperanza Reggera. 

Sr. Presidente (Silva). — D'ctamcn sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución1. 

Se harán las comunicaciones pertinentes y se 
archivarán las actuaciones. 

182 
JUICIO POLITICO 

(Orden del Día N? 563) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado el 
proyecto de resolución presentado por el señor dimi-
tado Julio César Aráoz, de formación de causas contra 
dos señores jueces federales de la Capital Federal; y, 

d" acuerdo con las razones que se dan en el informe 
adjunto, y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Rechazar el proyecto de resolución presentado 
por el señor diputado Julio César Aráoz contra el señor 
juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Crimina] y Correccional Federal No 3, doctor Nés-
tor L. Blondi, y la señora jueza a cargo del juzgado 
No 4 del mismo fuero, doctora Amelia Berraz de Vidal, 
y que obra en el expediente 180-D.-1985. 

2o — Archivar estas actuaciones. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Josó A. Furque. — Horacio H. Huarle. — 
Ramón R. Arrechea. — Rubén Cantor. — 
Ignacio L. R. Cardozo. — Carlos A. Con-
treras Gómez. — Joaquín V. González. — 
Tránsito Rigatuso. — Julio C. A. Romano 
Norri. — Roberto P. Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

En esta causa la Comisión de Jubo Político emitió 
dictamen con fecha 5 de marzo de 1986, rechazando 
el pedido formulado a través del proyecto de resolución 
propuesto por el entonces diputado señor Julio César 
Aráoz. 

Sin embargo, recién en la sesión del día 30 de julio 
último fue tratado por la Honorable Cámara el pro-
yecto de resolución emitido por la comisión postulando, 
como se dijo, el rechazo de la formación de causa en 
contra de los señores magistrados doctores Néstor L. 
Blondi y Amelia Perraz de Vidal. 

No obstante de tratarse de un dictamen por unani-
midad y que conforme al artículo 133 del Reglamento 
de la Honorable Cámara no podía dar lugar a discusión 
alguna, ya que no se habían formulado observaciones en 
el término previsto reglamentariamente, el señor dipu-
tado del Partido Intransigente Marcelo Arabolaza sin 
disentir con la parte dispositiva ni con los fundamentos 
de dicho proyecto de resolución, solicitó —en virtud 
del largo tiempo transcurrido desde la fecha de emisión 
del dictamen y la de su tratamiento por la Honorable 
Cámara— la vuelta a comisión del expediente, a fin 
de que se recabaran nuevos informes a los citados 
magistrados en punto a los trámites / actos procesales 
cumplidos con posterioridad al mes de febrero de 1986. 

En base a lo solicitado por el señor diputado Ara-
bolaza, se requirió a los señores jueces acusados los 
informes pertinentes, quienes inmediatamente evacuaron 
los mismos, remitiendo fotocopias certificadas de las 
diligencias cumplidas que evidencian a nuestro enten-
der un normal y conecto cumplimiento de sus elevadas 
funciones, que vienen a confirmar ampliamente el cri-



terio que sustentáramos en el informe impreso en el 
Orden del Día N<? 12 y cuyo texto damos por integra-
mente reproducido en esta oportunidad. 

José A. Furque. 

INFORME DEL ORDEN DEL DIA No 12 

Honorable Cámara: 

El señor diputado Julio César Aráoz presentó un pro-
yecto de resolución por el cual se propugna la iniciación 
de juicio político a dos señores jueces por su actuación 
en dos causas penales contra los doctores Guillermo 
Walter Klein y José Alfredo Martínez de Hoz, iniciadas 
por la Comisión Especial Investigadora sobre el caso 
"Cía. Italo Argentina de Electricidad". 

Fundamentó su proyecto afirmando que ambos jue-
ces han tramitado las causas en forma anormal e irre-
gular, en una acción tendiente a retardar y denegar 
justicia, en forma que no se compadece con la gravedad 
y repercusión pública de los delitos denunciados. La 
denuncia contra Klein de sustraer documentos públicos 
secretos o reservados, propiedad del Estado, afirmó que 
se encuentra inexplicablemente demorada por la falta de 
resolución de un recurso de amparo presentado por el 
propio imputado, a causa del allanamiento efectuado a 
su estudio jurídico por la comisión investigadora citada. 

Sostuvo que no existe norma legal que autorice tamaña 
arbitrariedad, y que Klein no puede eludir o postergar 
la acción de la justicia con el pretexto de que su domi-
cilio fue allanado ¡legalmente y, que estando procesado 
aún no fue indagado, gozando de una situación legal de 
privilegio que la ley no concede a ciudadano alguno. 

Para verificar esta denuncia, se ha estudiado el expe-
diente "Cámara de Diputados de la Nación s/denuncia 
presunta infracción artículos 222, 255 y 294 del Código 
Penal. Imputado Guillermo W. Klein" en trámite por 
ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Criminal y Correccional Federal N ' 4, a cargo de la 
doctora Amelia Berraz de Vidal, así como también el 
caratulado "Martínez de Hoz, José A. s/infracción artícu-
lo 265 del Código Penal" que a su vez tramita por ante 
el juzgado No 3 del mismo fuero, a cargo del doctor 
Néstor L. Blondi. 

I) Se inicia la primera causa con la renuncia del señor 
diputado Tello Rosas quien informa que el 5 de sep-
tiembre de 1984 la comisión investigadora que preside 
allanó el estudio Klein-Mairal, hallando varios docu-
mentos del Estado con el sello "secreto" en sus hojas. 

Afirma en la denuncia que es impropio que dichos 
documentos se hallaren en poder del denunciado y ex-
puestos a la consulta o destrucción de cualquiera de los 
que allí trabajaban. 

Se inicia el movimiento sumarial, oficiándose a di-
versas reparticiones públicas para que informen acerca 
del carácter de dichos documentos, presentándose como 
querellante la Fiscalía Nacional e Investigaciones Admi-
nistrativas y el actuario verifica que en el juzgado N9 3 
del fuero, el doctor Klein ha interpuesto un recurso de 
amparo, cuestionando la legalidad del allanamiento. 

No obstante, se toman varias declaraciones testimo-
niales y se decreta el comparendo de Klein para prestar 
declaración indagatoria como procesado. Con fecha 26 

de octubre de 1984, consta haberse formado incidente de 
nulidad de todo lo actuado, en base al cuestionamiento 
de la legalidad del allanamiento efectuado, dado que el 
recurso de amparo fue admitido en primera y segunda 
instancia, lo que ha originado un verdadero conflicto 
de poderes entre esta Honorable CámaTa y el Poder Ju-
dicial, el que está a resolución de la Corte Suprema la 
cual aún no se ha expedido. El 29 de octubre, según 
constancias de fojas 62, la señora jueza dispone suspen-
der las actuaciones hasta que pueda resolverse este inci-
dente, el que depende desde luego de la resolución que 
adopte la Corte y que tendrá sin duda alguna una tras-
cendental y fundamental importancia institucional. 

El señor fiscal doctor Alberto D. Piotti sostiene en su 
dictamen la posición de rechazar tn limine el incidente, 
pero se advierte claramente que su opinión está influida 
y basada en la convicción que el allanamiento fue legal. 
Volveremos a tratar este dictamen más adelante. Consta 
que la jueza por otra parte ha solicitado informes a 
dicho alto tribunal acerca del trámite de dicho recurso, 
el 8 y 14 de febrero, el 8 de marzo, el 9 y 29 de abril 
y el 15 de mayo de 1985. 

Creemos que ha estado dentro de las atribuciones de 
la señora jueza el disponer la suspensión de las actua-
ciones, estando interrumpida la prescripción de los deli-
tos, por razones de economía procesal y ante la impor-
tancia y carácter de los hechos debatidos. Si la Corte 
admitiese el amparo, el allanamiento podría ser con una 
sólida razón jurídica cuestionado en su legalidad, y sería 
invocado el artículo 512 del Código de Procedimientos 
en Materia Penal, que dispone la nulidad de lo actuado 
por vicio de procedimiento. Han existido fallos, citados 
por la cámara al confirmar el amparo, que han declarado 
la nulidad de actos procesales basados en pruebas ob-
tenidas por medio de procedimientos ilegales: caso 
"Monticelli de Prozillo Teresa A. tenencia de arma de 
guerra" y "Barboza Carlos A. s/hurto". 

Por otra parte, en cuanto al incidente de excepción 
de nulidad interpuesto por Klein y el curso dado al 
mismo por la señora jueza, suspendiendo el procedimien-
to, que causa agravio al denunciante, cabe observar: 

Que no es pacífica la doctrina y jurisprudencia del 
fuero con seguidores en uno u otro sentido. Así adver-
timos al propio fiscal Piotti a fojas 141 de la causa 
4.989: "Incidente de nulidad promovido por el doctor 
Guillermo W. Klein, al contestar la presentación del 
incidentista y, aunque lo considera extemporáneo como 
defensa de fondo en ese caso particular", respecto del 
incidente como figura procesal, dice: "expresar mi in-
condicional adhesión a quienes estiman factible el plan-
teo de nulidad por vía incidental —aunque no esté re-
gulado en la ley procesal penal— porque lo contrario 
importaría soportar actos procesales inválidos que recién 
encontrarían remedio en la nulidad de la sentencia.. ." . 

Según una interpretación ortodoxa las nulidades en 
nuestra ley procesal penal sólo pueden deducirse por 
el recurso de nulidad que debe ir junto con el de ape-
lación, artículo 509, 510 y ees. del Cód. Procedimiento 
en Materia Penal, contra resoluciones pronunciadas en 
violación de las formas sustanciales prescriptas a su 
respecto por el Código, o por omisión de formas esen-
ciales del procedimiento, o por contener éste defectos 



de los que por expresa disposición del derecho, anulen 
las actuaciones. El inquisitivo articulo 696 del Cód. Pro-
cedimiento en Materia Penal sirve de corolario al sistema. 

La doctrina y jurisprudencia han atemperado el ri-
gorismo legal y así se sostiene que la nulidad puede 
asimismo ser declarada por otaos medios distintos del 
recurso: a) mediante acción, como procedimiento ex-
cepcional contra sentencias definitivas ejecutoriadas con 
aplicación analógica de las normas relativas al recurso 
de revisión, artículos 551 a 556 del Cód. Procedimiento 
en Materia Penal; b) de oficio, cuando los jueces verifi-
quen omisiones, violaciones o defectos que comprometan 
el orden público; c) mediante promoción de incidente, 
durante la tramitación de la causa, con aplicación su-
pletoria de la legislación procesal civil para su trámite 
artículos 175 y siguientes del C.P.C.C. y aplicación ana-
lógica del régimen previsto para las excepciones de pre-
vio y especial pronunciamiento artículos 443 y siguientes 
del Cód. Procedimiento en Materia Penal. Menciona-
remos algunos fallos al respecto: si la nulidad por vía 
incidental se deduce antes de contestar la acusación el 
incidente es procedente, no así, cuando se deduce luego 
de contestarla, pues en tal caso la nulidad deberá ser 
tratada en la sentencia como defensa de fondo C.C.C., 
J.P.B.A. 5-53. La defensa tiene dos caminos para recla-
mar remedio para las nulidades: el recurso o el inci-
dente. C.C.C., J.P.B.A. 17-2128. Es nulo el auto que 
resuelve el incidente sin la obligatoria y previa inter-
vención del ministerio público en las nulidades por vía 
incidental C.C.C., J.P.B.A. 6-687 o sin apertura a prueba 
existiendo hechos controvertidos C.C.C., S. 5a. 9661. In-
cidente de nulidad promovido por la defensa que pe-
ticiona la invalidez de la declaración indagatoria de su 
defendido correspondiendo dar intervención al quere-
llante, bajo pena de nulidad C.C.C., S. 2a. González R., 
rta. 2-7-68. 

En lo expuesto, entendemos, hay sustento suficiente 
en favor de la decisión de la sefiora jueza en cuanto a 
dar curso al incidente; y, en cuanto a la reserva que 
pudiera formularse del artículo 12 del Cód. Procedi-
miento en Materia Penal en cuanto dispone en materia 
procesal penal que no podrá aplicarse por analogía otra 
ley que la que rige el caso. Se refiere a la ley de fondo 
y lo que el artículo prohibe es la incriminación por ana-
logía y no la integración de la ley procesal penal, que 
consiste en dar solución a las cuestiones de orden for-
mal que se plantean en el proceso cuando no exista 
disposición legal que las resuelva, así por ejemplo ade-
más de lo ya señalado: en materia de embargos, artícu-
lo 413, de tercerías artículo 424, absolución de posicio-
nes, cargo de escribano, ejecuciones, etcétera, etcétera. 

Aceptado lo anterior es el momento de preguntarnos 
si Klein estaba procesalmente legitimado para interpo-
ner el incidente. A juicio de la comisión la respuesta 
debe ser afirmativa. 

En nuestro ordenamiento procesal penal no existe nor-
ma alguna que prescriba expresamente el auto de pro-
cesamiento, por lo que el uso del foro, la inexistencia 
de normas prohibitivas y otras con permisiva analogía, 
han permitido a los jueces convertir en verdadero auto 
de procesamiento el llamado a prestar declaración inda-
gatoria al acusado por el artículo 236 primera parte 
del Cód. de Procedimiento en Materia Penal. A partir 

de ese momento el sujeto imputado pasa a ser proce-
sado y adquiere calidad de parte y puede en conse-
cuencia peticionar como tal, siempre y cuando esté a 
derecho. Así puede entre otros actos manifestar lo 
que crea conveniente a su defensa artículo 246, opo-
ner excepciones artículo 443, ofrecer pruebas, designar 
defensor, etcétera. En las actuaciones consultadas se 
advierte en fecha 25 de octubre de 1984 auto ordenan-
do la indagatoria de Klein y su natural procesamiento, 
en fecha 26 de octubre su eximición de prisión y en 
fecha 29 de octubre la promoción del incidente de ex-
cepción de nulidad, es decir actuaciones realizadas como 
procesado, parte y, plenamente habilitado en conse-
cuencia. 

De todo lo expuesto cabe inferir tal como ya lo se-
ñaláramos, que la señora jueza actuó en el marco de 
disposiciones legales y sin lesionar su actividad jurisdic-
cional al suspender el procedimiento. Y un somero aná-
lisis de las facultades de los jueces instructores bastará 
para reafirmarlo. 

Nuestro sistema procesal penal otorga a los jueces en 
la etapa instructoria facultades de cognición, coerción y 
decisión para el cumplimiento de su actividad, y así 
resulta por imperio de los artículos 180 y 196 del Có-
digo Procedimiento en Materia Penal, que en principio, 
el juez de instrucción es director absoluto de la inves-
tigación, quedando librada la misma sólo a su discre-
cionalidad técnica y, naturalmente, limitada por las nor-
mas del orden jurídico general, las garantías constitu-
cionales y las que la misma ley particular determina. 
Así le es dado ordenar o levantar el secreto del suma-
rio en cualquier tiempo, aceptar o rechazar pruebas, 
ordenar o no diligencias, etcétera. 

Finalmente, respecto de la queja del denunciante en 
cuanto a la suspensión del procedimiento estando orde-
nada la declaración indagatoria de Klein por el artículo 
236 del Código Procedimiento en Materia Penal y pen-
diente su cumplimiento, lo que no sería ajustado a de-
recho. Creemos que no le asiste razón y que debe dis-
tinguirse entre el acto que la ordena y el momaito de 
su efectiva prestación, ya que puede existir un lapso 
de tiempo intermedio, estando por ejemplo el procesa-
do en libertad, durante el cual éste habiendo ya adqui-
rido el carácter de parte por el auto de su procesa-
miento puede en consecuencia solicitar medidas en fa-
vor de su defensa, que el juez podrá o no proveer, pero 
que si lo hace está debidamente facultado para proveer-
las. Como en el caso a examen. 

Conocida es la distinción doctrinaria respecto del ca-
rácter de la declaración indagatoria: entre quienes sos-
tienen que es un medio de defensa con indicios en los 
artículos 239 y 246, quienes alegan que es un medio de 
prueba, artículo 241 del Código Procedimiento en Ma-
teria Penal, y quienes sostienen la coexistencia de am-
bos caracteres, dando lugar a posiciones diversas aún 
subsistentes respecto de la posibilidad de la suspensión 
de la misma y del proceso. 

De cualquier modo y ante la posición tomada por la 
señora jueza actuante, podemos señalar en su favor que 
aun el carácter de procesado adquirido por el sujeto con 
el auto que ordena su indagatoria subsiste hasta la sen-
tencia o sobreseimiento definitivo, pero puede ser dejado 
sin efecto hasta el momento previo al de la prestación 
de la declaración, por tratarse de un mero auto ínter-



locutorio y no luego que lia sido prestada siendo nulo 
si así lo dispone. Fallos: C.C.C. Sala causa 9.275 
Alvarez Natale H. resuelta el 27-6-67; causa 9.812 Gon-
zález F. resuelta el 15-9-67; Sala 3» causa 7.962 Capu-
rro H. C. resuelta el 25-6-76 y Sección 2? causa 868 
Bombicino N. resuelta el 23-2-62. 

Todo lo expuesto no hace más que reafirmar en una 
materia tan opinable, la amplitud dicrecional del juez 
instructor en la toma de decisiones en la etapa sumarial, 
con los límites naturales ya señalados antes y su deber 
de urgir el proceso impuesto por el artículo 442 del Có-
digo Procedimiento en Materia Penal que la jueza cum-
plió acabadamente según las constancias de la causa. 

En base a lo señalado creemos que los argumentos del 
señor diputado Aráoz pierden validez y obligan a esta 
Comisión de Juicio Político a aconsejar el rechazo de 
esta parte de su proyecto. 

II) Acerca de la denuncia contra el doctor Martínez 
de Hoz, sostiene el señor diputado Aráoz que "durante 
algo más de cinco meses esa causa duerme en algún 
escondrijo del juzgado", lo que entendemos es una ex-
presión retórica indicadora de que no se llegó a acto 
procesal importante alguno, como sería la prisión pre-
ventiva. Sin embargo pudimos constatar que el expe-
diente ha estado en permanente tramitación desde el l ' j 
de noviembre de 1984 hasta el 13 de mayo de 1985, en 
que ante la ampliación de la denuncia original los au-
tos entran a despacho. 

La denuncia se refiere a que Martínez de Hoz realizó 
negociaciones incompatibles con la función pública en 
forma reiterada y en concurso real. El citado ex ministro 
de facto se excusó para intervenir en asuntos de la com-
petencia del Ministerio de Economía en que fuera par-
te interesada la Cía. Italo Argentina de Electricidad o 
Acindar. No obstante, Martínez de Hoz actuó, pese a 
ello, permanentemente, citándose que lo hizo en quin-
ce ocasiones. 

La misma denuncia menciona los extremos legales 
que tipifican el delito: tener un interés personal en ia 
operación, da carácter doloso, inmiscuyéndose también 
como parte privada en el negocio, aprovechándose del 
cargo ejercido. 

Se afirma en esta acusación que Martínez de Hoz pu-
so en esta intervención su interés propio y particular y 
que procuró para sí y/o para terceros un lucro inde-
bido. Es evidente que es esto lo que tipificaría el delito 
denunciado, pero ello coincidiría también con el objeti-
vo fundamental que justificó la creación de la Comisión 
Investigadora Especial. Sin embargo, aunque está debi-
damente aclarado que los denunciantes, entre los que se 
cuenta el señor diputado Aráoz, se reservan el derecho 
de ampliar la denuncia, aún no se presentó ninguna 
prueba acerca de cuál habría sido el valor de los bienes 
de Cía. Italo y cuánto realmente se abonó. 

El 13 de mayo la Comisión Investigadora Especial 
citada, agregó declaraciones que probarían que Martínez 
de Hoz firmó resoluciones que no debió haber suscrito, 
en virtud de su excusación, y que varios funcionarios se 
negaron a firmar, hecho sin duda significativo y sos-
pechoso, pero que deberá ser acompañado de otros, pa-
ra que pueda decretarse una medida procesal de impor-
tancia. 

En cuanto al trámite de la causa, recibida la denun-
cia el 16 de noviembre de 1984, se efectuó la declara-

ción indagatoria del ex ministro de facto, en calidad de 
procesado. Se solicitó luego, la declaración de Martínez 
de Hoz prestada ante la comisión, en versión taquigrá-
fica definitiva, pues la remitida aún no estaba confor-
mada. Se constituyó también en parte, la Fiscalía Nacio-
nal de Investigaciones Administrativas. En el ínterin se 
produjo una demora de un mes en la tramitación del ex-
pediente, que se sumó a otro provocado por la feria de 
enero, y por la extraña presentación del abogado Bruno 
Zito, que pretendió ser tenido por querellante. La de-
mora fue debida a que el citado peticionante, apeló la 
resolución que desestimó su extraña pretensión, perma-
neciendo los autos en cámara desde el 23-11-84 hasta 
el 22-2-85. 

El 29-3-85 se intima a la Cámara de Diputados de la 
Nación la remisión de la versión taquigráfica definitiva 
de la declaración del procesado y se ordena ampliar su 
indagatoria, lo que se cumple el 11 de abril. El 17 de 
dicho mes, se recibe de la Fiscalía Nacional de Inves-
tigaciones Administrativas el expediente sobre el caso 
Italo, en más de mil fojas, solicitado el 10 de abril por 
el juzgado. 

El 24 de abril de 1985, por otra parte, el señor di-
putado Tello Rosas afirma que las versiones taquigráfi-
cas que acompañaban la denuncia, deben considerárse-
las definitivas, pues no han sufrido modificaciones y el 
10 de mayo se presenta, de parte de la Comisión In-
vestigadora, la ampliación de la denuncia citada. 

Todo ello configura sin duda una actividad sumarial 
que en realidad ha sido de cuatro meses útiles, en la que 
se observa que el juez trató de acumular pruebas acerca 
del hecho incriminado, para poder definir la situación 
procesal del imputado, que no parece aún, con lo apor-
tado, del todo definida, salvo lo que resulte del estudio 
de las actuaciones de la Fiscalía, aunque ésta no formuló 
aún acusación alguna, limitándose a solicitar ser tenida 
en parte querellante. Resta sin duda que se sume a 
autos, el informe final de la Comisión Especial Inves-
tigadora. 

En consecuencia, este proyecto de resolución de ini-
ciar juicio político al doctor Néstor Blondi, aparece in-
motivado. 

Por todo lo expuesto, esta Comisión de Juicio Político 
aconseja a la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nsción que disponga su rechazo. 

José A. Furqxie. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Promover juicio político para la destitución de los 
jueces federales Amelia Lydia Berraz de Vidal y Néstor 
Hugo Blondi, a cargo hoy respectivamente, de los juz-
gados nacionales de primera instancia Nros. 4 y 3 en lo 
criminal y correccional federal de la Capital Federal, 
por las causales de "mal desempeño" y "delito en el ejer-
cicio de sus funciones" previstas en el artículo 45 de la 
Constitución Nacional. 



Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de Lérmino vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución1. 

Se harán las comunicaciones pertinentes y se 
archivarán las actuaciones. 
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JUICIO POLITICO 
(Orden del Día N? 564) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Juicio Político ha considerado la 
presentación del ciudadano Guillermo Patricio Kelly, 
en la que solicita la formación de causa contra el señor 
juez doctor Juan Carlos Jesús Cardinali, a cargo del 
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción N® 30, 
de la Capital Federal; y, por las razones que se dan en 
el informe adjunto y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

— No hacer lugar a la petición formulada por el 
ciudadano Guillermo Patricio Kelly, de formación ds 
causa contra el señor juez a cargo del Juzgado Nacional 
en lo Criminal de Instrucción N? 30 de la Capital Fe-
deral, doctor Juan Carlos Jesús Cardinali, y que obra 
en el expediente 739-P.-85. 

2 ' — Archivar estas actuaciones. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

José A. Furque. — Horacio II. Huarte. — 
Ramón R. Arrechea. — Rubén Cantor. — 
Ignacio L. R. Cardozo. — Carlos A. Con-
treras Gómez. — Joaquín V. González. 
— Tránsito Rigatuso. — Julio C. A. Ro-
mano Norri. — Roberto P. Silva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El señor Guillermo Patricio Kelly solicita el juicio 
político del señor juez a cargo del Juzgado Nacional 
de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción N"> 
30, doctor Juan Carlos Jesús Cardinali, por su actua-
ción en la causa 18 044 "Naum Emilio Esteban -
Víctima de homicidio, artículo 79 del Código Penal", en 
trámite por ante dicho juzgado con intervención de la 

Secretaría N<? 164, y en la que se encuentra procesado el 
señor Raúl Antonio Guglielminetti, caso que tuviera 
gran repercusión pública en todo el país, como en el 
extranjero. 

Arguye el denunciante la causal de mal desempeño 
del juez en el ejercicio de sus funciones, que califica 
de doloso, y pide la aplicación del artículo 45 y con-
cordantes de la Constitución Nacional. 

El hecho principal que le imputa, sería el haber 
solicitado a España la extradición del procesado y el 
dictado de una prisión preventiva considerando para 
ello la existencia de semiplena prueba habiéndolo luego 
liberado por falta de méritos, en aplicación del artículo 
6° del Código de Procedimientos en Materia Penal de 
la Nación, lo que a criterio del denunciante evidencia 
una contradicción en el señor magistrado. 

Considera que si no tenía el juez las pruebas sufi-
cientes y puso en movimiento los resortes judiciales, las 
en bajadas y cancillerías de dos estados y la Interpol, 
ello constituye un nuevo elemento para que sea sepa-
rado de sus funciones. En tal caso existiría una conni-
vencia con Guglielminetti, para que esta extradición 
le fuera otorgada antes que las demás, en "donde las 
pruebas son más que fehacientes" para así otorgarle 
la protección legal que el artículo 8 ' del Tratado de 
Extradición con España de 1881 brinda al reo que 
"no podrá ser procesado por ningún crimen anterior, 
distinto del que haya motivado la extradición 

Sin embargo, esta última sospecha del denunciante 
resulta a nuestro juicio infundada, pues ninguna dis-
posición legal obliga a solicitar la medida por un solo 
delito por vez. Incluso en el caso que nos ocupa, se 
tramitaron dos pedidos de extradiciones: el del juez 
Cardinali y el del juez Eduardo S. Pisoni, a cargo del 
Juzgado Federal de Mercedes, provincia de Buenos 
Aires, en causa 22.550 "Guglielminetti Raúl, Rissoia H. 
J. y otros s/tenencia de explosivos y encubrimiento". 
Esta última se presumía, sería difícil la concediera la 
justicia española, por la índole de los delitos requeri-
dos, como finalmente ocurrió, y consta a fojas 480, 
tercer cuerpo de las actuaciones. Por otra parte, a la 
fecha de las solicitudes indicadas, el juez doctor Fer-
nando Archimbal, a cargo del Juzgado Federal N ' 5 
de Capital Federal, por Secretaría N ' 5, causa 8.371 
"Mangialavori de Kelly, Irma Carmen", tramitaba la 
extradición de Guglielminetti, por su presunta vincu-
lación con el secuestro de que fuera víctima el denun-
ciante, solicitud que tardó aproximadamente seis meses 
en tener entrada en la justicia española. 

Lo expuesto reduce el presunto mal desempeño del 
juez, en no haber guardado y utilizado debidamente los 
recaudos necesarios atinentes a la magnitud de las sos-
pechas que recaían sobre el imputado, lo que nos obliga 
a analizar a la luz de las actuaciones procesales, el punto 
en cuestión bajo dos aspectos: 1° qué dice el Tratado de 
Extradición con España y las leyes de ambos países, y 
2v qué se debe entender por prisión preventiva a los 
fines de solicitar la extradición y si las circunstancias 
del caso hacían aconsejable la medida. 

Conforme el Tratado de 1881 y la nueva Ley de 
Extradición Pasiva N<? 4/85 de España, que rige la 
detención preventiva de quien habrá de ser extraditado, 
la extradición se condiciona a ser condenado o acusado 
como autor o cómplice de algunos de los delitos enun-



ciados en el artículo 2 ' del Tratado (principio de taxa-
tividad). La segunda ley citada, amplía las condiciones 
a que la infracción esté tipificada en la legislación de 
ambos países, el requirente y el requerido, estableciendo 
así un sistema de identidad normativa a doble incrimi-
nación de apertura de tipos que permite agregar figuras 
no incluidas en lista cerrada. 

El artículo 12 del Tratado expresa que dicho conde-
nado o acusado será puesto en custodia provisoria y 
que esta prisión preventiva será ordenada previa requi-
sición hecha por la vía diplomática correspondiente. La 
nueva ley citada, mejorando el concepto sin desnatura-
lizarlo, se refiere a la detención preventiva siempre que 
la solicitud responda a una sentencia condenatoria o 
mandamiento de detención firmes por auto de proce-
samiento y prisión por resolución análoga, según la 
legislación del país requirente, con expresión sumaria 
de los hechos y lugar y fecha en que fueron realizados. 

Debemos pues interpretar los términos acusado, cus-
todia provisoria o detención preventiva, auto de procesa-
miento o prisión y prisión preventiva, a la luz de nuestra 
propia normativa vigente. 

En nuestro Código de Procedimientos, un acusado no 
sería otra cosa que un sujeto en estado de sospecha 
apto para ordenar o no su detención y citarlo a prestar 
declaración indagatoria, es decir procesarlo cuando exis-
tan indicios de criminalidad, sin que deban darse nece-
sariamente los extremos para dictar su prisión preventiva. 

En este caso ello es as!, pese a las fundadas críticas 
a que esta interpretación da lugar: la movilización de 
dos cancillerías, órganos jurisdiccionales, fuerzas de segu-
ridad, ingentes gastos y todo lo necesario para traer del 
extranjero a un sospechoso al que posiblemente deberá 
luego dejarse en libertad por falta de mérito. 

Son numerosos sin embargo estos hechos en nuestros 
tribunales, siendo de esperar que una futura reforma 
legislativa corrija esta situación, que por lo demás cuenta 
con amplia base doctrinaria y antecedentes de espe-
cialistas. 

Los términos custodia provisoria o detención preven-
tiva en la ley española se refieren a los plazos transi-
torios de las mismas (cuarenta días para que el Estado 
requirente presente formalmente la solicitud de extra-
dición por vía diplomática) en que se retiene a la 
persona y habrá de restituirse su libertad en caso nega-
tivo. Dichos términos no adquieren relevancia para 
nuestro análisis, al contrario de las expresiones "auto de 
procesamiento o prisión" y "prisión preventiva". 

En nuestro Código de Procedimientos en Materia 
Penal, la aplicación del artículo 236 primera parte: 
"cuando haya motivo bastante para sospechar que una 
persona es autor, cómplice o encubridor de un delito, se 
procederá a recibirle declaración indagatoria", es la única 
disposición que permite vincular al sujeto incriminado 
al proceso y darle carácter de "procesado" o parte en el 
mismo. No existe disposición alguna que ordene el dic-
tado de un auto de procesamiento o prisión. Es más, el 
auto que ordena una indagatoria, ni siquiera debe ser 
fundado, bastando la simple orden del juez. 

Esto ha sido objeto de agudas críticas pudiendo ci-
tarse a Luis A. Barberis, Código de Procedimientos en 
Materia Penal, ediciones De Palma, 1965; Marcelo A. 
Mauigot, Código de Procedimientos en Materia Penal, 

editorial Abeledo-Perrot, 1972; Vélez Mariconde y Soler 
en su Proyecto de Código de Procedimientos Penal, ha-
ciendo referencias a la ley de enjuiciamiento criminal 
española que en su artículo 384 establece que desde 
que resultare del sumario algún indicio racional de 
criminalidad contra determinada persona, se dictará auto 
declarándola procesada y mandando que se entiendan con 
ella las diligencias procesales. En nuestro sistema esa 
función de concretar en determinado momento la pre-
tensión punitiva del Estado con una persona, y así esta-
blecer la relación jurídico procesal, la realiza el impro-
piamente llamado auto de prisión preventiva, dado que 
éste debe darse en todo proceso penal, aun en el caso 
de que la sanción a imponerse no resulte una pena 
privativa de la libertad. 

De manera que a falta de disposición mejor, es habi-
tual en nuestra práctica tribunalicia recurrir al dictado 
del auto de prisión preventiva en los casos de extradi-
ciones, ya que el mismo permite concretar los requeri-
mientos internacionales. 

El artículo 366 requiere: semiplena prueba de la 
existencia de un delito, que al detenido se le haya 
tomado declaración indagatoria o se haya negado a 
prestarla e impuesto de la causa de su prisión, e indi-
cios suficientes a juicio del juez para creerlo responsable 
del hecho. Debemos señalar que la declaración inda-
gatoria no es exigida cuando se trata de decretar la 
prisión preventiva para obtener la extradición (C.C.C., 
Fallos 11-254), ni deben darse necesariamente todos los 
demás extremos que quedan librados a la apreciación 
del juez, como veremos más adelante. 

Determinado someramente el encuadre legal, será ne-
cesario evaluar en los hechos, si Raúl Antonio Gugliel-
minetti podría estar sospechado de tener alguna inter-
vención en el homicidio de Emilio Esteban Naum y, en 
tal caso, si el juez debía solicitar su captura y extradición 
y resolver luego la causa, como en definitiva lo hizo, 
dándole la libertad por falta de mérito. 

Para ello se ha consultado el expediente "Naum Emi-
lio Esteban, víctima de homicidio, artículo 79 del Có-
digo Penal", se tomó declaración al señor juez Juan Car-
los Jesús Cardinali, y al señor comisario José Amadeo 
Pietra, como asimismo se ratificó la denuncia y obtuvo 
ampliación por parte del señor Guillermo Patricio Kelly. 

De los elementos señalados surge que el día 22 de ju-
nio de 1984, hacia las 10 horas aproximadamente, varios 
testigos vieron al señor Emilio Esteban Naum circulando 
con su auto BMW C 970.810, acompañado por dos o tres 
personas con las que parecía disputar, aunque no se las 
pudo ver de frente, según la testigo Ester Pilar Pérez 
Otaola de García. El automóvil se detiene en la calle 
República del Líbano, que corre de Norte a Oeste, entre 
Libertador y Arjonilla, con plaza a ambos lados de la 
calle. 

Allí parece esperar otro coche, presumiblemente un 
Ford Falcon que queda detrás del de la víctima. El tes-
tigo Mario Roberto Escudero observa el hecho al pasar 
con su vehículo a pocos metros, y también lo hace una 
empleada doméstica, María Elisa Espinosa, que se ha-
llaba circunstancialmente en la plaza paseando el perro 
de su ama y observa oculta casi por un árbol la escena. 
Un hombre, medio introducido dentro del auto, trata de 
sacar por la fuerza a Naum que se defiende. Se siente 



en ese momento un disparo y luego se ve al hombre 
salir con tranquilidad del auto y dirigirse al otro coche 
que lo espera. Otro hombre estaría parado del lado de la 
puerta derecha del auto de Naum, y de éste salen otros 
dos personajes, dirigiéndose todos al coche que espera. 
Los cuatro visten impermeables oscuros y llevan male-
tines y guantes negros. 

La testigo Espinosa ve la escena desde unos veinti-
cinco metros junto a un banco de piedra y puede ocul-
tarse tras un árbol, y habría visto suficientemente bien 
(al menos en una primera impresión) a quien efectuó 
el disparo. Ve que el cuarto personaje "pasa de su mano 
derecha a la izquierda un elemento oscuro, de unos cua-
renta centímetros de largo, probablemente cilindrico, 
recto, que termina en un mango o culata similar a un 
paraguas corto o una escopeta de caño recortado". La 
testigo —según declarara ante la comisión el señor co-
misario Pietra— habría reconocido, al serle mostrado un 
elemento igual, a un transmisor receptor manual de ra-
dio, del tipo denominado walkie talkie, usado por poli-
cías y agentes de los servicios de inteligencia. 

El testimonio del señor Escudero difiere en la des-
cripción que de los delincuentes hizo la testigo que 
relatamos: éste advierte qué el homicida es de gran cor-
pulencia, obeso, y no sabe si llevaba campera o im-
permeable. La señora Dora Rocío Laplacette de Martín, 
desde su automóvil, observó también la escena, pues 
circulaba por avenida del Libertador, pero no alcanza 
a ver los rostros y describe al presunto homicida como 
muy corpulento, como de 1,85 metro y vestido (obsér-
vese la discrepancia) con un pulóver celeste con una 
franja azul a la altura de la cintura. 

Estas diferencias en las descripciones, hacía poco fia-
ble como pruebas estos testimonios, a menos que ellos 
sirvieran para orientar las pesquisas y obtener otTas prue-
bas. Los sentidos engañan cuando se ven escenas que se 
desarrollan con rapidez, y en las que intervienen des-
conocidos. 

El señor comisario Pietra, que estaba a cargo de esta 
investigación por ser jefe de Homicidios, declaró ante 
esta comisión que de todos estos testimonios le pareció, 
por la mejor ubicación que tuvo la testigo, el más fiable 
el de Espinosa, y consideró que probablemente ésta po-
dría concretar un reconocimiento que orientase la pes-
quisa. 

Hacia julio-septiembre de 1984, la hace concurrir al 
Departamento de Policía para que efectúe reconocimien-
tos fotográficos, con resultado negativo. Y aqui se pro-
duce un hecho que no deja de llamar la atención al señor 
comisario: Guglielminetti se comunica con la Policía y 
ofrece su colaboración, y se interesa por la marcha del 
caso (esto habría pasado a fines de 1984). El funciona-
rio policial se entera entonces de un hecho hasta ese 
momento inadvertido: Guglielminetti había estado, luego 
de llegar la policía, en el lugar del crimen, había con-
versado con los primeros policías que intervinieron en el 
hecho, y como para justificar su interés había pregun-
tado si la víctima era el conocido dirigente montonero 
Vaca Narvaja. 

Este hecho despertó las sospechas del señor comisario 
Pietra. Consideramos que es necesario que un policía 
tenga la intuición suficiente como para sospechar, pues de 
lo contrario no podrían muchas veces orien'.arse las pes-

quisas. No ha podido el señor comisario dejar de tras-
lucir que le resultaban muy poco de fiar los individuos 
que actúan en los servicios de inteligencia. Y Guglielmi-
netti lo era. 

Se lo conocía bajo el nombre supuesto de mayor Guas-
tavino y además la testigo Espinosa había visto que uno 
de los delincuentes llevaba un transmisor-receptor usado 
por estos servicios. Los primeros policías lo habían visto 
portando un equipo del mismo tipo y además había pre-
guntado si la víctima era Vaca Narvaja. 

Para el señor comisario, ¿cómo podía un hombre que 
había actuado en la represión del gobierno militar, des-
conocer a un personaje tan importante como Vaca Nar-
vaja? Si hizo esa pregunta, podría haberla hecho para 
disimular sus verdaderas intenciones. 

Pero en estas circunstancias se producirá un episodio 
confuso, pues existen en el expediente judicial dos ver-
siones: la de Guglielminetti y la del señor comisario 
que dio motivo a un careo, pero recién hacia el desen-
lace de este caso. Según el señor comisario en una opor-
tunidad en que había concurrido la testigo Espinosa 
debió salir de su oficina con ella hacia otra dependen-
cia, y allí, en los pasillos, se encontró con Guglielminetti 
(quien había concurrido para interesarse en el caso) y 

la testigo se asustó al verlo. 
Según Guglielminetti, su presencia se debió a que ha-

bía sido citado telefónicamente para concurrir, y que 
luego de pasar ante él, el señor comisario con la testigo, 
éste le dijo: "se quedó con tu pinta", a lo que le res-
pondió: "pasalo a la Olivetti". O sea la testigo lo había 
reconocido. Obsérvese también el trato entre amb^s, que 
indicaría un conocimiento previo no aclarado, pero que 
creemos no invalida los fundamentos de las sospechas del 
señor comisario. 

De estos hechos el señor juez tuvo un primer conoci-
miento cuando el señor comisario Pietra solicita reabrir 
el sumario el 3 de mayo de 1985, lo que se ordena el 
día 6. En efecto, cinco días después se presentó ante 
el Juzgado el futuro defensor de Guglielminetti, el abo-
gado doctor Carlos Alberto Prieto, quien afirmó que ha-
bía solicitado un hábeas Corpus preventivo, pues supo 
que elementos de inteligencia del Ejército, lo tratarían 
de secuestrar para obtener de él, quizás bajo torturas, 
informes acerca de una persona que había conocido y 
que era Raúl Guglielminetti (esta es la primera vfz que 
aparece en el sumario judicial su nombre). Obsérvese 
que entre estos primeros hechos que narramos y la so-
licitud de reabrir el sumario han pasado nueve meses. 

Esta comisión, se inclina a pensar que podríamos 
estar ante una acción policial destinada a reforzar un 
estado de sospecha, máxime cuando la testigo había 
llegado a confeccionar un identikit muy similar al rostro 
del imputado. 

Pero lamentablemente estos hechos inducen a sospe-
char una preconstitución de prueba testimonial, lo cual 
perjudica su valor probatorio. Además, el identikit no 
fue comunicado al juzgado, y éste y otros datos fueron 
sólo consignados en el expediente paralelo de la policía. 
Surge de inmediato la pregunta: ¿por qué el comisario 
Pietra detuvo nueve meses la línea de investigación que 
lo llevaba a Cuglielminetti, y recién después de conoci-
dos los hallazgos de Mercedes comunica estos datos al 



juez? No se han obtenido respuestas satisfactorias a es-
tas preguntas, ni a la veracidad sobre lo afirmado por 
el futuro defensor del imputado. 

Informado recién en mayo de 1985 el señor juez de 
estas sospechas, oficialmente dispone el 21 de mayo de 
1985 se proceda a tomar declaraciones a los policías que 
habían intervenido al producirse el hecho, y se confirma 
lo dicho por parte del comisario, Rodolfo Exequiel Vi-
cente de la Llave el 24 de mayo de 1985 y del oficial 
principal, Alberto Alfano el 27 de mayo de 1985. 

Una nueva citación a la testigo Espinosa el 9 de ma-
yo de 1985, a quien se le muestran fotografías, da resul-
tado positivo en cuanto reconoce a Guglielminetti, aun-
que parcial pues "no puede asegurar que se trate de la 
misma persona, especialmente porque se trata de unas 
fotografías, aunque se ajusta perfectamente su rostro 
y especialmente las características de su pelo y peinado" 
y afirma que es la primera vez que ve su fotografía. 

Con estos indicios, el señor juez halló sospechoso a 
Guglielminetti y procedió a solicitar su captura el 24 de 
mayo de 1985. Pero el 28 de mayo se le notificó que no 
había sido hallado. 

En virtud de la orden de captura que se libra en la 
causa de Mercedes es detenido en España, y el 21 de 
junio de 1985 el señor ministro del Interior le informa 
al señor juez la novedad. 

Es evidente que estábamos ante un estado de sospecha 
y que habiendo el juez librado una orden de captura, 
le hubiera resultado casi imposible procesalmente el 
eludir solicitar la extradición. 

El señor juez felicitó al señor comisario por su pes-
quisa. Pero dado que la presencia y el aparente interés 
de Guglielminetti en el caso Naum era el motivo prin-
cipal de las sospechas que sobre él recaían, consideró 
el juez importante establecer si en verdad el imputado se 
dirigía ese día a cumplir tareas en la Presidencia de la 
Nación y si enterado por su transmisor-receptor (que 
captaba la onda policial) se acercó como curioso o bien 
esto no era as!. 

Es importante consignar que el señor oficial principal 
Alberto Alfano, que intervino en el hecho reconoció a 
Guglielminetti como el mayor Guastavino, y declaró que 
éste le dijo que se dirigía a su "trabajo de inteligencia 
para la custodia presidencial", pero que luego se averi-
guó "que no trabajaba para la custodia", lo cual contri-
buyó a reforzar las sospechas. 

Por esto, el señor juez el 4 de julio de 1985, ofició a 
la Secretaría General de la Presidencia que informase 
sobre si el imputado cumplía o no funciones en esa re-
partición y de qué tipo, el día 22 de junio de 1984. 

El doctor Huidrobo, del Ministerio del Interior, infor-
mó que según los libros no cumplía tareas, pero que no 
controlando el ministerio el acceso a la Casa de Gobier-
no, procedería a girar el oficio a la Agrupación de Se-
guridad e Inteligencia de la Casa Militar a la Presi-
dencia. 

El 12 de julio, el coronel Yago Luis de Gracia infor-
ma que Guglielminetti cumplió tareas hasta el 12 de 
marzo de 1984, por lo que no estaba en funciones el día 
22 de junio. Por esto, el señor juez envía a España un 
informe ampliatorio. El 21 de agosto, el Ministerio de 
Defensa notifica los antecedentes de Guglielminetti como 
agente de inteligencia en documento secreto. Pero como 

se conocía la existencia del llamado "grupo Alem", in-
cluso por declaraciones del señor ministro del Interior 
formuladas en la sesión de esta Honorable Cámara de 
Diputados del 30 de mayo de 1985, Diario de Sesiones, 
página 1004, el señor juez resolvió tomar declaraciones 
a varios de sus miembros, a los que conoció a través de 
informes periodísticos y panfletos anónimos. 

Así pudo probarse que este grupo se formó aproxi-
madamente hacia la fecha que Guglielminetti dejó su 
trabajo oficial en la Presidencia, que disponía de un 
local en avenida Alem 218, y fundamentalmente, que 
sus integrantes no figuraban en planilla ni organigrama 
alguno y que eran remunerados con fondos secretos de 
la Secretaría General de la Presidencia, aunque se pro-
curaba que pudieran pasar a depender en forma oficial 
de la SIDE. 

Estas declaraciones fueron corroboradas por el impu-
tado que incluso agregó, lo que parece poco verosímil, 
que él nunca cobró, pues concurría regularmente a pla-
nificar tareas de inteligencia en reuniones de amigos 
a cambio de pequeños e intrascendentes favores. 

Creemos que es evidente que nos hallamos ante una 
organización que desde el punto de vista administrati-
vo debería calificarse de clandestina. Por ese motivo, mal 
podía informar la Agrupación de Seguridad e Inteli-
gencia, o el Ministerio del Interior acerca de Gugliel-
minetti del que, incluso por sus declaraciones, parecía 
que concurría en forma reservada a esa oficina de Alem 
218. 

El señor ministro informa de la existencia del grupo 
en mayo de 1985 y es evidente que en una organiza-
ción de este carácter mal podía pedirse un informe en 
base a libros de registro. Los grupos clandestinos no 
fichan el reloj, ni firman libros de asistencia y de con-
trol de horarios. Su existencia se debe probar por otros 
medios, como los que luego utilizó el señor juez. 

La comisión, no obstante, señala que no entra a ana-
lizar la responsabilidad política de estos hechos, ni el 
problema ético y jurídico que la existencia de estas 
organizaciones plantea, pues su misión es sólo la de 
analizar la conducta del señor juez. 

Debilitadas las sospechas sobre el porqué de la pre-
sencia de Guglielminetti en el lugar del hecho, por re-
sultar probable sus afirmaciones de que se halló por 
curiosidad, ya que se dirigía a cumplir tareas de inte-
ligencia, también se diluía el valor probatorio de la 
testigo Espinosa, dado el incidente que se ha relatado 
y que hace presumir una preconstitución de prueba, 
hecho lamentable, producto muchas veces de un mal 
entendido celo policial. Sólo podría concretarse la pri-
sión preventiva si el restante testigo efectuase un re-
conocimiento. 

Con estas pruebas, al llegar detenido al país el pro-
cesado el 24 de diciembre de 1985, se le toma declara-
ción indagatoria los días 26 y 27 de diciembre, en las 
que niega toda autoría, ratifica y justifica su presencia 
en el lugar a la hora del hecho conforme lo sabido y 
su participación en tareas de inteligencia; se practica 
un careo con el señor comisario Pietra el 28 de diciem-
bre acerca del incidente con la testigo Espinosa, se 
efectúa le reconstrucción del hecho el 31 de diciembre 
y se solicita una pericia balística para determinar si 
una pistola de similar calibre a la que diera muerte a 



la víctima y de propiedad de Guglielminetti, pudo dis-
parar el proyectil homicida, la que en fecha 2 de enero 
de 1988 es informada negativamente al juez. Se le 
practica reconocimiento en rueda de presos con el tes-
tigo Escudero el 31 de diciembre, quien no reconoce 
al reo como persona que estuviere en el lugar del he-
cho. El juez desestima un reconocimiento similar por 
la testigo Espinosa, entendiendo viciado su testimonio 
por lo ya señalado. 

Todos éstos fueron actos procesales corridos con la 
presencia y vistas en su caso, del fiscal de autos. En 
fecha 2 de enero de 1986 a fojas 171 el juez dispone.: 
" . . . N o existiendo mérito para prolongar la detención 
de Raúl Antonio Guglielminetti, en aplicación de 'o 
dispuesto por el artículo 6° del Código de Procedimien-
tos en lo Criminal, revócase por contrario imperio el 
auto de fojas 239/240 dictado a los fines extradictorios 
que en el mismo se exponen y dispónese la inmediata 
libertad del nombrado, debiéndose librar la orden res-
pectiva." 

En la misma fecha se notifica al fiscal y se requiere 
telefónicamente a los demás jueces presentados en au-
tos acerca de la libertad ordenada a fin de que hagan 
saber cualquier impedimento al respecto. Así son con-
sultados los doctores Pisoni, Filosof y Fégoli (en ese 
momento a cargo del juzgado del doctor Archimbal y 
a quien previamente le había recabado información). 
No surgiendo impedimento por parte de los requeridos 
se procedió a dar curso a la libertad ordenada. 

En breve reseña y en orden a lo actuado por el juez 
se determina que ante la existencia cierta del homicidio 
de Emilio Esteban Naum, la declaración testimonial 
de fojas 125/126 de María Elisa Espinosa y el recono-
cimiento fotográfico de ésta a fojas 189, la declaración 
del comisario José Amadeo Pietra a fojas 194 que re-
lata la intervención de Guglielminetti en la dependen-
cia policial y la declaración del comisario Rodolfo Exe-
quiel Vicente de la Llave de fojas 195 que confirma 
la presencia del reo en el lugar del hecho al producirse 
éste, forman sin duda un cuadro de situación que co'i 
toda lógica llevan al juez al estado de sospecha nece-
sario, como para que éste ordene a fo 'as 196 el proce-
samiento y captura de Raúl Antonio Guglielminetti. 
Los indicios de criminalidad reunidos eran más que su-
ficientes para someter al requerido a las contingencias 
del proceso. 

En estas circunstancias y conocida por el juez la 
detención de Guglielminetti en España, estando vigente 
la orden de captura dictada por él, fue coherente 
comunicar la misma a las autoridades de ese país para 
su efectivo cumplimiento, en el marco de las disposi-
ciones internacionales. 

Para ello y a los fines "extraditorios" se dicta el auto 
de prisión preventiva de fojas 239/240, que se apoya 
en la existencia probable del delito de homicidio de 
Naum según constancias de fojas 1 y siguientes, 68/79 
y 83/88, las declaraciones y reconocimiento fotográfico 
de la testigo Espinosa de fojas 125/126 y fojas 179 y 
189, las del comisario de la Llave de fojas 195 y del 
principal Alberto Alfano de fojas 198, acerca de la 
presencia de Guglielminetti, "alias mayor Guastavino", 
con desempeño en la Casa Militar de Casa de Gobier-
no, en el lugar del hecho minutos después de descu-
bierto éste, lo que aporta indicios suficientes pa:a 

creerlo responsable en principio. La prisión preventiva 
dictada, además de estar debidamente justificada y 
fundada, era absolutamente necesaria para cumplir los 
requisitos extraditorios. 

Admitida y justificada la orden de captura y apro-
bada la coherencia y necesidad de la prisión preventiva, 
corresponde dilucidar la libertad por falta de mérito 
que el señor juez actuante otorga a fojas 171 al pro-
cesado Raúl Antonio Guglielminetti. 

Conviene señalar en principio en orden a la natu-
raleza jurídica del instituto "prisión preventiva", que. 
tanto la doctrina como la jurisprudencia han señalado 
desde antiguo que la misma es una medida de carácter 
provisional, que no causa estado. El juez la decreta 
y la hace cesar cuando cree o considera desaparecidos 
los motivos que la determinaran. Es una medida de 
seguridad que se decreta para asegurar la persona del 
acusado; no un estado del juicio. Es adornas de orden 
fundamentalmente voluntaria, esto es, que su adopción, 
así como su modificación y extinción están bajo la 
salvaguardia de la autoridad instructora o el tribuna! 
resolutor (Cámara Criminal ]. A., tomo 50, página 992, 
Barberis cit.). Jiménez Asenjo, Derecho Procesal Penal, 
tomo II, página 58, con esclarecedoras palabras señala 
a este respecto: ". . .Si el juez no pudiera en cualquier 
estado del sumario, dejar sin efecto la medida de segu-
ridad que ha decretado, por haberse modificado las 
circunstancias de hecho o de derecho que la determi-
naron estaría evidentemente colocado en una situación 
muy difícil y grave, ya que la desaparición de las 
convicciones que lo llevaron a dictarla, le imponen la 
obligación de rectificar un pronunciamiento que se ha-
bría tornado injusto, rectificación que no podría hacer 
si la ley le vedara la oportunidad de dejar sin efecto 
la privación de libertad que había impuesto, y que 
consideraba procedente al momento de decretarla". 

Si las convicciones del juez el 2 de enero de 1986 
se habían modificado, a la luz e interpretación de la 
falta de pruebas concretas en contra de Guglielminetti, 
que se habían diluido como señaláramos antes, y estaba 
plenamente facultado para resolver la situación per-
sonal del procesad} como hemos indicado, era su obli-
gación hacerlo sin demora. Para ello podia recurrir :il 
artículo 6 ' —libertad por falta ds mérito— o al ar-
tículo 435 —sobreseimiento provisional—, ya que am-
bos dejan abierta la causa y se la puede proseguir en 
cualquier tiempo antes de la prescripción, y cubren 
cualquier duda del juez al respecto, si la tenía; o dictar 
el sobreseimiento definitivo del artículo 434 del Có-
digo de Procedimiento Penal. 

Ante la existencia razonable de dudas el juez optó 
por aplicar el artículo 6"? al ordenar la libertad de 
Guglielminetti. No duda en cuanto a la libertad que 
a su juicio se imponía en el estado de la causa, sino 
en cuanto al futuro de las actuaciones y de eventuales 
y probables nuevas pruebas. Creemos que eligió la 
medida que creyó más conveniente. Otorgó la libertad, 
dejó abierta la causa y no hizo perder a Guglielminetti 
el carácter de procesado. 

Se podrá objetar que con esta medida no dio opor-
tunidad al fiscal de controlar el acto y eventualmente 
apelarlo, impidiendo los mecanismoos de control hasta 
sus últimas instancias. En este sentido bueno es señalar 



también que a fojas 654 el propio fiscal Jorge Ale-
jandro Rocha en vista corrida señala al juez " . . . y no 
teniendo, por ahora, propuesta alguna relacionada con la 
situación del procesado Raúl Antonio Guglielminetti 
lo que si bien no convalida la decisión tomada, por lo 
menos la justifica en el marco de la libertad de concien-
cia que el instructor tenía al decidir. 

En un postrer análisis, se podrá argüir que el hecho 
tuvo una enorme y desfavorable repercusión nacional 
e internacional, que quizá debilitó la imagen y las 
esperanzas que había despertado la naciente democra-
cia argentina. Creemos, sin embargo, que es posible 
explicar por qué se produjo ese gran impacto, en el 
marco de circunstancias en que se dio. 

En el momento en que el señor comisario Pietra so-
licitaba la reapertura del sumario, mayo de 1985, se 
sucedían en el país graves actos de pe-turbación pública 
y espectaculares hechos delictuosos, para los que rio 
hubo ni hay aún, una respuesta concreta. Al sospe-
charse en ellos la presunta participación de Guglielmi-
netti, y más aún al tomar conocimiento la opinión 
pública de que éste había continuado actuando pese a 
sus antecedentes e ideologías no acordes con las de un 
sistema democrático, en tareas aparentemente enco-
mendadas por funcionarios del gobierno constitucional, 
se sobrevaloraron las pruebas de que se disponía para 
ordenar el procesamiento y dictar la prisión preventiva. 
Contribuyó a ese excesivo dimensionamiento, la difu-
sión de declaraciones de quienes de buena fe, las 
formulaban motivados por la defensa del orden cons-
titucional y su preservación, pero que evidentemente no 
conocían el expediente judicial —reservado por otra 
parte— y que crearon falsas expectativas en la opinión 
pública, la que también sobrevaloró la importancia del 
procesado en la dilucidación de estos hechos de desafío 
permanente a la ley y a las instituciones democráticas. 

Fruto de esto fue la actitud de impulsar por todos 
los medios la obtención de la extradición del reo, aun-
que creemos que el hecho puede ser más complejo, si 
advertimos que existían dos pedidos: uno de carácter 
político, la causa del juez federal de Mercedes de muy 
difícil éxito, y esta otra sin demasiadas pruebas pero 
factible en su resultado por tratarse de un crimen co-
mún. De manera que era probable y hasta fácil traer 
preso a Guglielminetti, pero muy difícil mantenerlo 
—obrando de acuerdo con las leyes— en estado de 
prisión. Salvo que el candor de algunos, habituados 
a los usos de las dictaduras militares, esperasen que 
bastaría una insinuación de algún despacho oficial para 
que el juez dispusiera llevar adelante el procesamiento 
con los débiles elementos relatados. No dictado el so-
breseimiento, queda claro que subsiste aún sobre Cu-
glielminetti un estado de sospecha en la causa, y que 
el mismo sigue manteniendo su calidad de procesado. 

De la fuga del imputado no puede hacerse respon-
sable al juez. Correspondería investigar por qué no se 
lo vigiló ya que se lo consideraba persona peligrosa, 
y si se fue del país lo hizo ilegalmente. La acusación 
de concederle el juez permiso condicionado para viajar 
a España no provocó esta fuga. Era apelable y fue 
revocada. 

el preso no ¡o estaba, ya que había recibido gran can-
tidad de visitantes en España durante su detención y 
era inútil mantener la medida a ultranza. En cuanto 
a la difusión de fotografías, hacía mucho que éstas 
aparecían en los periódicos. 

También se acusa al magistrado de no haber dis-
puesto diversas medidas con la urgencia debida. Estas 
se referían a hacer declarar al procesado Aníbal Cor-
don, pero lo obtenido de estos testimonios tiene un 
valor nulo para resolver esta causa. También se lo 
acusa de no haber resuelto en enero, mes de feria, la 
petición del denunciante de ser tenido como quere-
llante en el caso, alegando que se trataría de un cri-
men cometido por la Triple A, lo que a su juicio lo 
haría conexo con la causa de su secuestro. Pero esta 
sospecha es aventurada y, aunque no lo fuese, es evi-
dente que el señor Kelly no es un particular damni-
ficado por el homicidio de Emilio Naum. 

En cuanto a las conversaciones telefónicas con Es-
paña desde la prisión, el hecho escapa a la responsa-
bilidad del magistrado. 

Sobre la orden de destruir las ropas de la víctima 
después de practicadas las pericias, creemos que si 
bien el hecho revelaría cierta desaprensión, como esta 
prueba carece de real valor incriminatorio, se trata 
de algo desprovisto de la gravedad suficiente para 
acusar de un mal desempeño a un juez. 

Por todo lo expuesto, estimamos que se ha magni-
ficado la responsabilidad del juez en relación a este 
episodio, por lo que corresponde rechazar esta petición 
y disponer su archivo. 

José A. F urque. 

ANTECEDENTE 

Expediente 739-P.-1985. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de resolución \ 

Se harán las comunicaciones pertinentes y se 
archivarán las actuaciones. 
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REUNIONES SOBRE EL ALGODON 
(Orden del Día N? 566) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de /gricultura y Ganadería ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputado 
Cantor por el que se declara de interés nacional la 



45« Reunión Plenaria del Comité Consultivo Interna-
cional del Algodón a realizarse en Buenos Aires entre 
el 27 de octubre y el de noviembre de 1986 y la 
Reunión Regional Latinoamericana que se efectuará del 
4 al 6 de noviembre en Presidencia Roque Sáenz Peña, 
provincia del Chaco; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, pm 
intermedio del organismo que corresponda, declare de 
interés nacional la 45» Reunión Plenaria del Comité 
Consultivo Internacional del Algodón, a realizarse en 
Buenos Aires desde el 27 de octubre al 1? de noviembre 
del corriente año y la Reunión Regional Latinoameri-
cana que se efectuará los días 4, 5 y 6 de noviembre 
en Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco. 

Sala de la comisión, 11 de septiembre de 1986. 

Juan F. C. Elizalde. — Luis M. Macatja. — 
Erasmo A. Goti. — Federico Austerlitz. 
— Rubén Cantor. — Juan C. Castiella. 
— Federico Clérici. — Raúl A. Druetla. 
— Ernesto J. higueras. — Julio ]. O. 
Giuzo. — Emilio F. Ingaramo. — Tomás 
C. Pera Ocampo. — Cleto Rauber. — 
Miguel J. Serralta. — Roberto A. Ulloa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado 
Cantor, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Comité Consultivo Internacional del Algodón es 

un organismo internacional que nuclea alrededor de 
48 países productores y/o consumidores de algodón. 

La República Argentina lo integra d^sde hace apro-
ximadamente cuarenta años. 

El Comité Consultivo Internacional del Algodón reali-
za anualmente una reunión plenaria, a la cual asisten 
los países miembros, países observadores, otros organis-
mos internacionales como la FAO, el Instituto Interna-
cional del Algodón, Banco Mundial, CATT, UNCTAD 
y la Federación Internacional de Industrias Textiles. A 
la 44» Reunión Plenaria efectuada en Australia en 1985, 
asistieron aparte de los organismos mencionados 40 
países miembros y 13 países observadores. 

La leuiiión plenaria p'árticamente se convierte en el 
máximo toro algodonero, donde se consideran o anali-

zan temas como los niveles de precios internacionales, 
producción, consumo, excedentes, exportaciones, impor-
taciones, medidas o políticas gubernamentales que afec-
tan la producción y comercialización del algodón y te-
mas técnicos sobre la producción e industrialización 
del algodón. 

En la 44» Reunión Plenaria del Comité Consultivo 
Internacional del Algodón, realizada entre el 27 de oc-
tubre y el 1 ' de noviembre de 1985 en Sydney, Austra-
lia, la Argentina estuvo representada por funcionarios de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, INTA, 
de la Cancillería, del gobierno de la provincia del Cha-
co y de entidades del sector privado, como ser: Cámara 
Algodonera Argentina, Federación de Industrias Texti-
les Argentinas (FITA), Federación Argentina de Des-
motadores de Algodón y la Unión de Cooperativas Agrí-
colas Algodoneras Limitada (UCAL). 

En dicha reunión, la Argentina fue designada por 
unanimidad como sede de la 45» Reunión Plenaria del 
Comité Consultivo Internacional del Algodón, a reali-
zarse en el año 1986. También se ratificó a nuestro país 
como sede de la Reunión Técnica Regional Latinoame-
ricana sobre el algodón. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca se 
halla abocada desde el mes de febrero de 1986 a la 
organización de la reunión plenaria y juntamente con el 
INTA de la Reunión Técnica Regional Latinoamerica-
na. Esta secretaría dictó una resolución designando una 
comisión organizadora, que posee además un comité 
ejecutivo; en ambos participan representantes del sec-
tor público y del sector privado. La presidencia de la 
comisión organizadora la ejerce el señor subsecretario 
de Agricultura, ingeniero Fidel M. Braceras. Se aclara 
que participa también en la comisión organizadora el 
gobierno de la provincia del Chaco. 

La 45» Reunión Plenaria se efectuará en Buenos Ai-
res entre el 27 de octubre y el 1 ' de noviembre de 
1986. Luego se realiza un viaje a la zona productora 
de algodón del norte de la provincia de Santa Fe (Re-
conquista y Avellaneda) y a la provincia del Chaco 
(Presidencia Roque Sáenz Peña); la visita dura dos días 
y medio. 

A partir del martes 4 de noviembre se efectuará en 
la Estación Experimental del INTA en Presidencia Ro-
que Sáenz Peña (Chaco), la Reunión Técnica Regional 
Latinoamericana, que tendrá una duración de tres días 
y a la cual asistirán técnicos de los países latinoameri-
canos exclusivamente que tienen a su cargo programas 
sobre el algodón. 

Rubén Cantor. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés nacional la 45» Reunión Plenaria 
del Comité Consultivo Internacional del Algodón, a 
realizarse en Buenos Aires desde el 27 de octubre al 1» 
de noviembre del' corriente año, y la Reunión 



Regional Latinoamericana, que se efectuará los días 4, 
5 y 6 de noviembre en Presidencia Roque Sáenz Peña, 
provincia del Chaco. 

Rubén Cantor. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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LICENCIATURA EN CIENCIAS METEOROLOGICAS 
EN LA FACULTAD D E INGENIERIA 

D E LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 

(Orden del Día N? 572) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Manzur por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre los medios 
pertinentes a los fines de crear en el ámbito de la Uni-
versidad Nacional de Cuyo —Facultad de Ingeniería— 
la carrera de licenciatura en ciencias meteorológicas; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Universidad Nacional de Cuyo, arbi-
tre los medios pertinentes para crear en su Facultad de 
Ingeniería la licenciatura en ciencias meteorológicas. 

Sala de la comisión, 11 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Marcelo 
M. Arabolaza. — Carlos Auyero. — Juan 
J. Cavallari. — Federico Clérici. — Do-
lores Díaz de Agüero. — Julio L. Dimasi. 
Blanca A. Macedo de Gómez. — Prós-
pero Nieva. — Julio C. A. Romano Norri. 
— Angel H. Ruiz. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Manzur por el que 

se solicita al Poder Ejecutivo la creación en la Univer-
sidad de Cuyo —Facultad de Ingeniería— la carrera 
de licenciatura de ciencias meteorológicas, considera 
suficientes los conceptos vertidos en los fundamentos 
que lo acompañan, y en razón de ello los ratifica y 
los hace suyos. 

Adolfo L. Slubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El avance vertiginoso de la tecnología en todo el 

mundo, ha permitido el conocimiento y prevención anti-
cipada de los fenómenos meteorológicos, los cuales han 
provocado y provocan actualmente ingentes daños a las 
economías regionales. 

El perfeccionamiento del radar y la irrupción de la 
computación aplicada a la investigación, abre a nuestra 
juventud nuevos campos de progreso, los cuales nuestro 
país no debe ser ajeno. 

Estos criterios fueron tenidos en cuenta oportunamente 
cunado se decidió crear la referida licenciatura dentro 
de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Natura-
les dependiente de la Universidad de Buenos Aires. 

No obstante ello, quienes deseen procurarse conoci-
mientos universitarios deben necesariamente radicarse 
en la Capital Federal, en razón de que dichos estudios 
no se han extendido a otras ciudades del país. 

Por último, no debe dejarse de tener en cuenta la 
importancia que reviste para nuestra Nación toda polí-
tica educativa que impulse la formación de recursos 
humanos de nivel universitario a lo largo y a lo ancho 
de nuestro vasto territorio, más aún cuando la provin-
cia de Mendoza cuenta con un sistema moderno de lu-
cha antigranizo que requiere de la presencia de profe-
sionales especializados. 

Por lo expresado, entiendo de importancia la crea-
ción de la carrera de licenciatura en ciencias meteoro-
lógicas y por tal motivo elevo este proyecto declarando 
la importancia del tema y solicito de la Honorable 
Cámara la correspondiente aprobación. 

Alejandro Manzur. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación arbitre los medios pertinentes a los fines de 
crear en el ámbito de la Universidad Nacional de Cuyo 
—Facultad de Ingeniería— la carrera de licenciatura en 
ciencias meteorológicas, tendiente a la formación de 
profesionales que puedan dedicarse a la problemática 
meteorológica como asimismo posibilitar la prevención 
de dichos fenómenos y sus efectos. 



Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

186 
SUPRESION DE LA ENSEÑANZA DEL LATIN 
EN E L CICLO BASICO DEL BACHILLERATO 

(Orden del Día N? 573) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Romano 
Norri y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
suprima la enseñanza del latín en el ciclo básico del 
bachillerato, afectando el cupo de horas correspondien-
tes a ese idioma a talleres de expresión de lengua oral 
y escrita; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Marcelo 
M. Arabolaza. — Juan J. Cavallari. — 
Federico Clérici. — Dolores Díaz de 
Agüero. — Julio L. Dimasi. — Roberto 
O. Irigoyen. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — Próspero Nieva. — René Pérez. 
— Julio C. A. Romano Norri. — Angel 
H. Ruiz. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia —Di-
rección Nacional de Educación Media—, suprima en 
el ciclo básico del bachillerato común, la enseñanza 
de latín afectando el cupo de horas correspondientes 
al dictado de este "idioma extranjero" a "talleres de 
expresión de lengua oral y escrita" los que quedarán 
a cargo de los mismos profesores que dictan latín. 

Julio C. A. Romano Norri. — Luis O. Ab-
dala. — Julio S. Bulacio. — Juan J. Ca-
vallari. — Blanca A. Macedo de Gómez. 
Angel H. Ruiz. — Adolfo L. Stubrin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Romano Norri 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El plan de estudios para el ciclo básico del bachille-

rato común que se aplica en los establecimientos de 
nivel medio dependientes del Ministerio de Educación 
y Justicia —Dirección Nacional de Educación Media— 
establece para: ciclo básico con latín: en las ciudades 
donde funcionan universidades nacionales y donde los 
establecimientos de enseñanza media cuentan con di-
visiones paralelas en el ciclo básico, basta la mitad de 
estas últimas serán destinadas a la enseñanza del latín 
con dos (2) horas semanales por curso, para lo cual se 
disminuirá de las horas fijadas en el cuadro una de 
castellano en cada uno de los años 1', 2« y 3» y se 
aumentará una hora a la semana escolar. Cuando el 
número de divisiones sea impar habrá una menos de 
latín. (Ministerio de Educación —DIEPE—, sector 
Planeamiento, planes de estudio para el nivel medio, 
J982 serie Situación Educativa Argentina.) 

La inclusión de dicho idioma en el ciclo básico pudo 
haber cumplido en su oportunidad con una finalidad 
específica, la formación humanística y la comprensión 
de la estructura de la lengua castellana, finalidad que 
desde su origen fue parcializada y no equitativa ya 
que no afecta a la totalidad de la población escolar 
sino sólo a una mínima parte de la misma. 

Esta finalidad no coincide con la intención actual del 
ciclo básico común para todas las modalidades y que 
apunta a proporcionar una formación integral de la 
persona. 

Por otra parte, la inclusión del latín tampoco cumple 
con una función específica desde el punto de vista de 
la futura orientación ocupacional, por cuanto los alum-
nos que la cursan son elegidos arbitrariamente y sin 
consulta al respecto. 

Sí tendría sentido su incorporación al plan de es-
tudios en el ciclo superior en la modalidad bachille-
rato en letras, lo que no está previsto. 

Con el objeto de transformar este cupo de horas en 
verdaderos núcleos orientadores se propone sustituir la 
enseñanza del latín por "intensificación en lengua". 

Esta alterantiva nos ofrece la oportunidad por una 
parte, de flexibilizar el ciclo básico al incluir en esta 
intensificación talleres de expresión oral y escrita que 
permitirían un enriquecimiento de la lengua. Por otra 
parte, respetuosos de los alcances del artículo 19 de la 
ley 14.473, venimos a proponer que los profesores que 
actualmente dictan latín sean los mismos que dicten 
"intensificación en lengua", ya que el título de estos 
docentes los habilita para el desempeño de tal cátedra. 



"Intensificación en lengua" no podría ser conside-
rada una materia auxiliar de lengua cuyo dictado el 
plan contempla, sino un complemento, enriquecimiento 
de aquélla, con total integración de ambas. Por supuesto 
que el dictado de esta nueva asignatura no excluirá la 
mención de latín, ni sus rudimentos dado que no pode-
mos dejar de reconocer que este idioma extranjero ha 
sido el nutriente de nuestra lengua castellana. 

Señor presidente: resultaría fútil preguntarnos ¿cuáles 
son las razones que mantienen unido el presente educa-
tivo, por un misterioso cordón umbilical, a un pasado 
respetable pero remoto? 

Segunda pregunta: ¿se ha pensado con criterio mo-
derno la necesariedad, la utilidad, la prospectiva que 
en el devenir del educando puede tener el aprendizaje 
del latín? 

Tercera pregunta: ¿se ha consultado a los alumnos, 
o nos preguntamos por nuestra parte, no son los pro-
tagonistas? 

Si la respuesta a estas preguntas y a otras obvias que 
resultan de la enseñanza del latín en las escuelas aquí 
v ahora, no tienen respuestas satisfactorias, en el mejor 
de los casos podemos pensar que este programa de 
estudio no se ha analizado ni reactualizado, así como 
tampoco el plan de estudios que la contiene. 

La posibilidad de rever tan irreverente disposición 
para con la educación, en uno de sus planes de estu-
dio, queda en manos de vuestra honorabilidad. 

Julio C. A. Romano Norri. 

Sr. Presidente (Silva). — Dictamen sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda sancionado el 
proyecto de declaración1. 

Se comunicara al Poder Ejecutivo. 
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PRESUPUESTO GENERAL 
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 1986 
(Orden del Día N? 557) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión, sobre presupuesto general de la 
administración nacional para 1986 y su modificación en 
lo que hace al monto asignado a la Jurisdicción 91 
—obligaciones a cargo del Tesoro— a provincias, te-

rritorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y Municipalidad de la Ciudad de 
ISuenos Aires; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja: 

1? Insistir en la primitiva sanción de los artículos 12, 
51 y 56, contenidos en los puntos 1, 7, 8 y 9 de la san-
ción del Honorable Senado de la Nación. 

2v Aceptar parcialmente: 

a) La modificación de los artículos 21, 22 y 23, 
contenidos en los puntos 2, 3 y 4 de la sanción 
del Honorable Senado de la Nación, suprimien-
do en cada uno de ellos el siguiente párrafo: 

La Secretaría de Hacienda no podrá invo-
car, para omitir la imputación del respectivo 
costo fiscal teórico, ninguna causa que no sea 
la indisponibilidad de cupo presupuestario. 

b) La modificación del artículo 24, contenido «n 
el punto 5 de la »andón del Honorable Senado 
de la Nación, el que queda redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 24. — El cupo global a qus se re-
fiere el artículo 10 de la disposición de facto 
21.608, se fija para 1986 en novecientos ochen-
ta millones setecientos cuarenta y un mil seis-
cientcs australes (A 980.741.600), correspon-
diendo la suma de dicisiete millones de aus-
trales (A 17.000.000) al cupo límite dentro 
del cual se podián aprobar nuevos proyectos 
durante el ejercicio 1986, en virtud de lo es-
tablecido por la disposición de facto 22.021 de 
desarrollo económico de la provincia de La 
Rioja; la suma de diecisiete millones de aus-
trales (A 17.000 000) al cupo límite dentro 
del cual se podrán aprobar nuevos proyectos 
durante el ejercicio 1986, en la provinda de 
Catamarca, conforme a lo establecido por la 
disposición de facto 22.702; la simia (ie dieci-
siete millones de australes (A ]7.000.000) al 
cupo límite dentro del cual se podrán apro-
bar nuevos proyectos durante el ejercicio 
1986, en la provincia de San Luis, de acuer-
do a lo establecido por la disposición de facto 
22.702 y la suma de diecisiete millones de 
australes (A 17.000.000) al cupo límite den-
tro del cual se podrán aprobar nuevos pro-
yectos durante el ejercicio 1986, en la pro-
vincia de San Juan, en virtud de lo dispuesto 
por la disposición de facto 22 973. 

El cupo global se considera afectado por 
todos los proyectos de promoción industrial 
aprobados al 31 de diciembre de 1985 por 
un monto total de setecientos noventa y dos 
millones setecientos cuarenta y un mil seis-
cientos australes (A 792 741.600). 



1® Aceptar las modificaciones incorporadas a los ar-
tículos 59 y 60, contenidos en los puntos 10 y 11 de 
la sanción del Honorable Senado de la Nación. 

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 1986. 

Jesús Rodríguez. — Ariel Puebla. — Anto-
nio Albornoz. — Pedro J. Capuano. — 
Lorenzo J. Córtese. — José A. Furque. 
— Néstor L. Golpe Montiel. — Santiago 
M. López. — Raúl M. Milano. — Hugo 
A. Socchi. — Marcelo Stubrin. — Lio-
nel A. Suárez. — Carlos A. Vidal. — 
Balbino P. Zubiri. 

En disidencia parcial: 

Alberto C. Bonino. — Oscar L. Fappiano. 
— Jorge R. Matzkin. — Hugo G. Mulqui. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Esta Comisión de Presupuesto y Hacienda ha efec-
tuado el análisis del proyecto de ley en revisión sobre el 
presupuesto general de la administración nacional para 
1986, resolviendo: 

1« — Insistir en la primitiva sanción del artículo 12, que 
permite reasignar los excedentes de los fondos con su-
perávit, asegurando de esta forma el financiamiento de 
erogaciones en las que existían dificultades para obtener 
los recursos inicialmente proyectados. 

2® — Aceptar parcialmente la modificación de los ar-
tículos 21, 22 y 23. La sanción del Honorable Senado in-
corpora en forma correcta en cada uno de ellos la pró-
rroga de los respectivos cupos de promoción en todo el 
territorio nacional, que fueran aprobados en el ejercicio 
anterior, para evitar la paralización de los proyectos y 
asegurar el desarrollo de las inversiones en curso. 

Al mismo tiempo confirma la intervención previa de la 
Secretaría de Hacienda en la imputación del costo fiscal 
correspondiente, la que previene la existencia de defi-
ciencias que se puedan presentar en los proyectos, y 
también asegura que no existan desvíos sobre los cupos 
autorizados. El plazo fijado, que es exiguo, garantiza la 
diligencia necesaria en el estudio de los proyectos. 

En la sanción del Honorable Senado se agrega un úl-
timo párrafo en cada uno de estos artículos, que reduce 
las funciones de la Secretaría de Hacienda a verificar 
únicamente la indisponibilidad del cupo presupuestario; 
este agregado se desestima porque impediría que el or-
ganismo cumpla con la importante misión de prevenir los 
errores técnicos, de fondo y de forma. 

3« — Aceptar parcialmente la modificación del artículo 
24. La sanción del Honorable Senado aumenta en forma 
correcta los cupos anuales de promoción industrial, tanto 
en el régimen general como en los sistemas de promoción 
industrial específicos. De manera que se producirá una 

expansión industrial global y regional que mantendrá el 
necesario equilibrio entre ambos sistemas de promoción. 

4"? — Rechazar el articule 24 bis, que So incorporé 
en la sanción del i l niorable Senado. A través del mis-
mo se procura fijar un cupo para un régimen de pro-
moción que no se determina. 

Al mismo tiempo se le otorga il carácter de autori-
dad de aplicación a las provincias beneficiadas por el 
eventual régimen de promoción. Atento, a la impreci-
sión de los términos de este artículo, a la imposibili-
dad de fijar sus r.lcances y a establecer su ámbito de 
aplicación, se desestima el mismo. 

5 ' — Insistir en la primitiva sanción del artículo 51. 
La media sanción de esta Honorable Cámara contem-
pló un incremento en los aportes del Tesoro nacional 
en concepto de transferencias a las provincias, territorio 
nacional de Tierra del Fuego, Antártida e islas del 
Atlántico Sur y la Municipalidad de la ciudad de Bue-
nos Aires. El aumento otorgado en estos aportes tiene 
como finalidad facilitar un mejor cumplimiento de los 
planes de acción anuales de estas jurisdicciones. 

Además, el gobi .rno nacional reconoce un incremento 
adicional en estos aportes a través del financiamiento 
de los programas salariales en curso en dichas juris-
dicciones, resultando este importe el más elevado de 
los últimos quince años, por lo tanto no corresponde 
otorgar el incremento que propone la sanción del Ho-
norable Senado. 

6 ' — Insistir con el artículo 56, que tiene media san-
ción de esta Honorable Cámara. La modif.cación pro-
puesta por la sanción del Honorable Senado modificaba 
la participación jurisdiccional en la distribución del 
programa destinado a cubrir el déficit alimentario; el 
cambio propuesto producirá una alteración en la asig-
nación presupuestaria de los íecuiso; ya que los fon-
dos ceben..n acreditarse en las jurisdicciones que re-
sulten beneficiarios de las modificaciones en trámite. 
Además, al desagregarse en múltiples regiones la com-
pra de ios bienes que conforman el programa alimen-
tario, se elimina la disminución de costos por adqui-
siciones de gran volumen, lo que limitará el alcance 
en la distribución geográfica del ir.og'ama, por lo 
tanto se desestima la modificación propuesta. 

79 — Aceptar las modificaciones incorporadas al ar-
tículo 59, en la sanción del Honorable Senado, las que 
posibilitan que los bancos oficiales, provinciales y mu-
nicipales, participen conjuntamente con el Banco de la 
Nación Argentina en la captación de los depósitos de 
las empresas del Estado con mayoría de capital en so-
ciedades de cualquier naturaleza. 

De esta forma se elimina la exclusión de las entida-
des oficiales, provinciales y municipales, que a través 
de la absorción de los depósitos de las empresas del 
Estado, podrán mejorar su posición financiera. 

89 — Aceptar las modificaciones incorporadas por la 
sanción del Honorable Senado en el artículo 60. 

Por estas razones, se solicita a la Honorable Cámara 
la aprobación de este proyecto de ley. 



ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 29 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha considerado el proyecto de ley en revisión so-
bre Presupuesto General de la Administración Nacional 
para 1986, y ha tenido a bien aprobarlo con las si-
guientes modificaciones: 

1 ' — Sustituir el articulo 12 por el siguiente: 

Artículo 12. — Aféctanse los recursos de los ser-
vicios de cuentas especiales y organismos descen-
tralizados que se detallan en planilla 24 anexa a) 
presente artículo, y por los importes que en cada 
caso se indican, los que deberán ser ingresados 
como contribución a "Rentas generales" durante el 
ejercicio 1986, con destino al financiamiento de 
erogaciones a cargo de la administración central, 
con excepción del Fondo para el Desarrollo del 
Turismo y de la Dirección Nacional de Vialidad, 
cuyos fondos se redistribuirán entre las provincias 
de acuerdo a los porcentajes de la coparticipación 
federal y se destinarán a las direcciones provincia-
les de turismo y de vialidad, respectivamente. 

El Poder Ejecutivo nacional fijará los plazos y 
condiciones de pago de la contribución a que te 
refiere este artículo. 

2 ' — Sustituir el artículo 21 por el siguiente: 

Artículo 21. — Sustituyese el segundo párrafo del 
artíci 
lo si; 

ridad de aplicación procederá a la aprobación 
del respectivo proyecto. 

La Secretaría de Hacienda no podrá in-
vocar, para omitir la imputación del respec-
tivo costo fiscal teórico, ninguna causa que 
no sea la indisponibilidad de cupo presupues-
tario. 

3. Sustituir el artículo 22 por el siguiente: 

Artículo 22. — Sustitúyese el segundo párrafo del 
artículo 31 de la disposición de facto 22 095, por lo 
siguiente: 

El Ministerio de Economía fijará anualmente 
en base a la propuesta de las Secretarías de Mi-
nería y de Hacienda, un importe o cupo total 
para dicho costo fiscal teórico, el que será in-
cluido en la ley de presupuesto y que constitui-
rá el límite dentro del cual se podrán aprobar 
proyectos con afectación a dicho cupo. A estos 
fines, en ningún caso el costo fiscal teórico de 
cada proyecto atribuible al ejercicio presupues-
tario de su afectación podrá ser inferior al que 
resulte de promediar el costo fiscal global del 
mismo por el número de años de su vigencia, 
contados a partir de su puesta en marcha. Los 
cupos anuales que en definitiva se fijen serán 
prorrogados automáticamente hasta tanto se fi-
jen los cupos fiscales para el ejercicio económico 
siguiente. Asimismo, la aprobación definitiva de 
los proyectos sólo podrá hacerse una vez imputa-
do el respectivo costo fiscal teórico por la Se-
cretaría de Hacienda, a cuyos efectos contará 
con un plazo de treinta (30) días, vencido el 
cual la Autoridad de Aplicación procederá a 
la aprobación del respectivo proyecto. 

10 de la disposición de facto 21.608 por 

El Ministerio de Economía fijará anualmen-
te en base a las propuestas de las secretarías 
de Industria y Comercio Exterior y de Ha-
cienda un importe o cupo total para dicho cos-
to fiscal teórico, el que será incluido en la 
Ley de Presupuesto y que constituirá el lí-
mite dentro del cual se podrán aprobar pro-
yectos con afectación a dicho cupo. A estos 
fines en ningún caso el costo fiscal teórico de 
cada proyecto atribuible al ejercicio presupues-
tario de su afectación podrá ser inferior al 
que resulte de promediar el costo fiscal glo-
bal del mismo por el número de años de su 
vigencia, contados a partir de su puesta en 
marcha. Los cupos anuales que en definitiva 
se fijen serán prorrogados automáticamente 
hasta tanto se fijen los cupos fiscales para rl 
ejercicio económico siguiente. Asimismo la 
aprobación Jefinitiva de los proyectos sólo po-
drá hacerse una vez imputado el respectivo 
costo fiscal teórico por la Secretaría de Ha-
cienda, a cuyos efectos contará con un plazo 
de treinta (30) días, vencido el cual la auto-

La Secretaría de Hacienda no podrá invocar, 
para omitir la imputación del respectivo costo 
fiscal teórico, ninguna causa que no sea la in-
disponibilidad de cupo presupuestario. 

4. Sustituir el artículo 23 por el siguiente: 

Artículo 23. — Sustitúyese el artículo 22 de la dis-
posición de facto 22.021 por lo siguiente: 

Artículo 22. — El costo fiscal teórico de los 
beneficios del régimen de esta ley deberá ser 
considerado a los efectos de la fijación del cupo 
a que se refiere el artículo 10 de la disposición 
de facto 21.608. A tal fin la Autoridad de Apli-
cación deberá suministrar a la Secretaría de Ha-
cienda la información pertinente. El cupo que 
en definitiva se fije por el Ministerio de Econo-
mía constituirá el límite dentro del cual la Auto-
ridad de Aplicación podrá aprobar beneficios 
en virtud de la presente ley. A estos fines, en 
ningún caso el costo fiscal teórico de cada pro-
yecto atribuible al ejercicio presupuestario de 
su afectación podrá ser inferior al que resulte 
de promediar el costo fiscal global del mismo 



por el número de años de su vigencia, contados 
a partir de su puesta en marcha. 

Los cupos anuales que en definitiva se fijen 
serán prorrogados automáticamente hasta tanto 
se fijen los cupos fiscales para el ejercicio eco-
nómico siguiente. Asimismo, la aprobación de-
finitiva de los proyectos, sólo podrá hacerse una 
vez imputado el respectivo costo fiscal teórico 
por la Secretaría de Hacienda, a cuyos efectos 
contará con un plazo de treinta (30) días, ven-
cido el cual la autoridad de aplicación proce-
derá a la aprobación del respectivo proyecto. 

La Secretaría de Hacienda no podrá invocar, 
para omitir la imputación del respectivo costo 
fiscal teórico, ninguna causa que no sea la indis-
ponibilidad de cupo presupuestario. 

5. Sustitúyese el artículo 24 por el siguiente: 

Artículo 24. — El cupo global a que se refiere 
el artículo 10 de la disposición de facto 21.608, 
se fija para 1986 en novecientos ochenta millones 
setecientos cuarenta y un mil seiscientos australes 
(A 980.741 600), correspondiendo la suma de die-
cisiete millones de australes (A 17.000 000) al cupo 
límite dentro del cual se podrán aprobar nuevos pro-
yectos durante el ejercicio 1986, en virtud de lo es-
tablecido por la disposición de facto 22.021 de desa-
rrollo económico de la provincia de La Rioja, la su-
ma de diecisiete millones de australes (A 17.000 000) 
al cupo límite dentro del cual se podrán aprobar 
nuevos proyectos durante el ejercicio 1986, en la 
provincia de Catamarca, conforme a lo establecido 
por la disposición de facto 22.702; la suma de die-
cisiete millones de australes (A 17.000.000) al cupo 
límite dentro del cual se podrán aprobar nuevos pro-
yectos durante el ejercicio 1986, en la provincia de 
San Luis, de acuerdo a lo establecido por la dispo-
sición de facto 22.702 y la suma de diecisiete millo-
nes de australes (A 17 000.000) al cupo limite den-
tro del cual se podrán aprobar nuevos proyectos 
durante el ejercicio 1986, en la provincia de San 
Juan, en virtud de lo dispuesto por la disposición 
de facto 22 973. 

La metodología de cálculo del costo fiscal teórico 
introducida por la presente ley a los fines de su 
imputación al cupo presupuestario aprobado tendrá 
vigencia a partir de su promulgación. 

El cupo global se considera afectado por todos los 
proyectos de promoción industrial aprobados por la 
respectiva autoridad de aplicación al 31 de diciem-
bre de 1985 por un monto total de setecientos no-
venta y dos millones setecientos cuarenta y un mil 
seiscientos australes (A 792.741.600). 

6. Incorporar como artículo 24 bis el siguiente: 

Artículo 24 bis. — El cupo global para la apro-
ción de nuevos proyectos en las restantes jurisdic-
ciones que no integran las provincias del Acta de 
Reparación Histórica, y beneficiarías de regímenes 
de promoción, se fija en la suma de doscientos seis 
millones de australes (A206.000.000), que serán asig-
nados por partes iguales a las mismas y cuyos res-

pectivos gobiernos serán las autoridades de aplica-
ción al solo efecto de la aprobación de tales pro-
yectos. 

7. Sustituir el primer párrafo del artículo 51 por el 
siguiente: 

Increméntase en la suma de trescientos sesenta 
y siete millones cuatrocientos trece mil australes 
(A 367.413 000), las erogaciones fijadas por el ar-
tículo 1 ' do la presente ley, destinadas a aumentar 
los aportes de la Administración Central (jurisdic-
ción 91 - Obligaciones a cargo del Tesoro) a las 
provincias, territorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur y Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires, según el detalle 
obrante en la planilla anexa 1 al presente artículo. 

8. Reemplazar las planillas 1 y 2 anexas al artículo 
51 por las siguientes: 

PLANILLA NP 1 ANEXA AL ARTICULO 51 

Distribución del incremento de las transferencias 
de la administración central 

(Jurisdicción 91 - Obligaciones a cargo del Tesoro) 

IMPORTE 
CONCEPTO (En miles 

de australes) 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires 8 670.— 

Buenos Aires 62.773.— 
Catamarca 10.765.— 
Córdoba 34.214.— 
Corrientes 14.400.— 
Chaco 19.409.— 
Chubut 3.892.— 
Entre Ríos 19.007.— 
Formosa 14 170.— 
Jujuy 10.966.— 
La Pampa 7.285.— 
La Rio ja 8.049.— 
Mendoza 14.806.— 
Misiones 12.S64.— 
Neuquén 4.601.— 
Río Negro 9.428.— 
Salta 14 898.— 
San Juan 13.153.— 
San Luis 8 914.— 
Santa Cruz 3 943.— 
Santa Fe 35.738.— 
Santiago del Estero 18.101.— 
Tucumán 18.547.— 
Territorio Nacional de la Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur 820.— 



10. Sustituir el artículo 59 por el siguiente. 

Artículo 59. — Modifícanse los artículos 1«, 2 ' 
y 3<? de la ley 19.241, modificada por el artículo 36 
de la ley 23.270, los que quedarán redactados de 
la siguiente forma: 

Artículo 1 ' — Las empresas comerciales o 
industriales del Estado nacional, comprendidas 
o no en el régimen de la ley 13.653 (texto or-
denado), deberán depositar sus fondos, a par-
tir de la fecha de vigencia de la presente ley, 
en los bancos oficiales, nacionales, provinciales 
o municipales, cuando se trate de depósitos en 
cuenta corriente y en moneda local. 

Cuando el Estado sea titular de la mayoría 
del capital en sociedades de cualquier natura-
leza, inclusive las de oconomía mixta, sus re-
presentantes obrarán en el manejo de las mis-
mas con sujeción e-tricta de las normas del 
presente y su reglamentación. 

Artículo 2» — Los depósitos que se efectúen 
en el Banco de la Nación Argentina, conforme 
al artículo 1« integrarán el Fondo Unificado 
de Cuentas del Gobierno Nacional. 

Artículo 3« — A partir de la fecha de vigen-
cia de la presente ley, las empresas compren-
didas en el artículo 1 ' deberán efectuar todos 
los depósitos, excluidos los comprendidos en el 
citado artículo en bancos oficiales, nacionales, 
provinciales o municipales. 

11. Sustituir el artículo 60 por el siguiente: 

PLANILLA No 2 ANEXA AL ARTICULO 51 

Distribución de las transferencias de la 
administración central 

(Jurisdicción 91 - Obligaciones a cargo del Tesoro) 

IMPORTE 
(En miles 

de australes) 

Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires 66.541.— 

Buenos Aires 480.141.— 
Catamarca 82 115.— 
Córdoba 261619.— 
Corrientes 110.241.— 
Chaco 148.532.— 
Chubut 29.950.— 
Entre Ríos 145.477.— 
Formosa 108 268.— 
Jüjuy 83 829.— 
La Pampa 55 873.— 
La Rioja 61 688.— 
Mendoza 113 187.— 
Misiones 98 314.— 
Neuquén 35 296.— 
Rio Negro 72119 .— 
Salta 114.004.— 
San Juan 100 555.— 
San Luis 68.110.— 
Santa Cruz 30 107.— 
Santa Fe 273 399.— 
Santiago del Estero 123.087.— 
Tucumán 141666.— 
Territorio Nacional de la Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur 6.254.— 

TOTAL 2.810.372.— 

9. Sustituir el artículo 56 por el siguiente: 

Artículo 56. — La prórroga de la ley 23.056, 
dispuesta por el decreto 122, del 28 de enero de 
1986, se extenderá por el término fijado en el mis-
mo, pero caducará si antes de su vencimiento aque-
lla fuera modificada en alguna de sus disposiciones 
con posterioridad a la presente. 

Para la ejecución del programa destinado a cu-
brir la deficiencia alimentaria, las partidas asigna-
das en el presupuesto general de la administración 
nacional se distribuirán entre la Nación y las provin-
cias en la proporción del treinta por ciento (30 % ) 
para la primera y del setenta por ciento (70 % ) pa-
ra el conjunto de las segundas, entre las cuales se 
repartirán en las proporciones fijadas en la pla-
nilla 2 anexa al artículo 51 de la presente ley, que 
tendrá como autoridad de aplicación a los minis-
terios de Bienestar Social de cada provincia, de-
biendo realizar la distribución a través de las muni-
cipalidades. Téngase por modificado el texto de 
la l»y 23.056 en tanto se oponga a la presente. 

Artículo 60. — Otórgase a los partidos políticos 
un subsidio excepcional y por esta única vez de 
A 0.50 (cincuenta centavos de austral) por cada 
sufragio obtenido en el acto electoral del pasado 
3 de noviembre de 1985. 

En los supuestos de alianzas electorales y otras 
situaciones atípicas, la distribución de los montos 
se efectuará de la siguiente manera: 

1 ' El 50 % (cincuenta por ciento) del monto 
total se repartirá en forma proporcional a las 
bancas logradas en la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación a raíz de dichos 
comicios entre las agrupaciones integrantes de 
la alianza que hubieran obtenido representa-
ción en dicho cuerpo. 

29 El saldo se asignará al partido político a q«e 
perteneciera la mayoría de los diputados ele-
gidos, tomando en cuenta a ese efecto la afi-
liación que registraba cada uno de ellos al 
momento de celebrarse la elección. 

En todos los casos a los efectos de esta ley se apli-
cará la pauta distributiva indicada en el cuarto párrafo 
del artículo 46 de la ley 23.298, orgánica de los parti-
dos políticos. 

Saludo a usted muy atentamente. 



OBSERVACION 

Buenos Aires, 23 de septiembre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto 

de formular observación al dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda contenido en el Orden del Día 
N ' 557, relacionado con el presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fiscal 1986, 
cuyos fundamentos oportunamente formularé. 

Sin otro particular saluda a usted muy atentamente. 

Eduardo A. Endeiza. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-

pital. 
Sr. Rodríguez (Jesús). — Habré de ser suma-

mente breve, señor presidente, dado que el pro-
yecto de presupuesto enviado por el Poder Eje-
cutivo ha tenido un extenso tratamiento en co-
misión así como en el plenario del cuerpo. 

La Honorable Cámara conoce ya las modifi-
caciones que el Senado de la Nación introdujera 
a la sanción que oportunamente le remitiéramos 
en revisión. Tales modificaciones son de dos ca-
tegorías: unas tuvieron lugar durante el trata-
miento en la respectiva comisión senatorial; y de 
otra categoría son las que se le introdujeron en 
oportunidad del debate habido en la Cámara 
alta. 

Habré de permitirme citar sintéticamente los 
aspectos que fueron modificados y luego breve-
mente habré de referir los argumentos por los 
cuales proponemos la aceptación o rechazo, res-
pectivamente, en relación a la sanción originaria. 

En primer término, en cuanto al artículo 
12 vamos a insistir en la primitiva sanción. Esto 
es así porque por esta disposición, modificada 
en el recinto del Honorable Senado, según nues-
tra óptica se alteran mecanismos previstos en 
las leyes respectivas de creación del Fondo Na-
cional de Turismo y del Fondo Nacional de Via-
lidad, por lo que resultaría inconveniente acep-
tar esas modificaciones. 

En segundo lugar, con respecto a la modifi-
cación incorporada al artículo 51 —con las mo-
dificaciones de las respectivas planillas anexas—, 
también introducida en el recinto del Honorable 
Senado, y por la cual se propone un incremento 
de cien millones de australes en las partidas des-
tinadas a las distintas jurisdicciones provinciales, 
vamos a aconsejar su rechazo. Es decir, insistí- | 

mos en la primitiva sanción no porque creamos 
que no corresponda, no porque pensemos que 
no es justo que existan mayores recursos dispo-
nibles para las provincias, sino porque entende-
mos que en el ámbito de la comisión integrada 
por los ministros de Economía provinciales y el 
señor secretario de Hacienda de la Nación se 
están discutiendo aspectos no sólo relativos al 
quantum de las transferencias, sino de orden 
conceptual, que de un modo más rico y más 
operativo satisfagan los requerimientos de las 
provincias. 

En tercer lugar, cabe señalar las cuestiones 
vinculadas a los regímenes de promoción indus-
trial, aspecto éste englobado en los artículos 21, 
22, 23 y 24, debiendo destacarse la introducción 
de un nuevo artículo denominado 24 bis. 

Al respecto, vamos a sugerir que los artículos 
21, 22 y 23 sean aceptados parcialmente, atento 
a que en la sanción del Senado se contempla la 
prórroga automática de los cupos anuales de pro-
moción hasta la fijación en el ejercicio siguiente 
y se confirma la participación de la Secretaría 
de Estado de Hacienda para que dentro de los 
treinta días se expida, determinándose este plazo 
exiguo a fin de asegurar la diligencia del trá-
mite. 

No vamos a aceptar el último párrafo agre-
gado en el recinto del Honorable Senado a cada 
uno de estos artículos, en el que se establece 
que no se aceptará otra causal para el rechazo 
de los proyectos presentados que no sea la exis-
tencia de indisponibilidad en el cupo fiscal. En-
tendemos que esto no corresponde porque esta-
ríamos impidiendo la posibilidad de que la 
Secretaría de Hacienda verifique eventuales erro-
res en la presentación de los proyectos. 

Con respecto al artículo 24, proponemos acep-
tarlo parcialmente, en la medida en que se re-
mite a incrementos de las partidas presupues-
tarias asignados a los cupos de promoción para 
las cuatro provincias que tienen un régimen de 
excepción, que son las de San Juan, Catamarca, 
La Rioja y San Luis. Como se recordará, había-
mos previsto un cupo de 1.700.000 australes, pe-
ro vamos a aceptar la modificación introducida 
por el Honorable Senado, por la cual este cupo 
se decuplica, ascendiendo a la cifra de 17 mi-
llones de australes. 

En cuanto al denominado artículo 24 bis, in-
corporado durante el debate en el recinto del 
Honorable Senado, vamos a proponer su recha-
zo, en razón de que entendemos que su redac-
ción es bastante imprecisa. Implica que la auto-
ridad de aplicación de este régimen —que no 
es del todo claro respecto a su significado— 
sean las provincias beneficiadas, incorporándose 



así un elemento adicional de confusión al ya de 
por sí conflictivo régimen de promoción indus-
trial. 

Otro artículo que sufrió modificaciones es el 
56, en virtud de las cuales el Honorable Senado 
altera la norma relativa al Programa Alimentario 
Nacional. No vamos a aceptar la modificación 
introducida por el Honorable Senado porque a 
nuestro juicio ello significaría muy severos pro-
blemas de administración en dicho programa. 
Además, los costos serían mayores en virtud de 
la descentralización del mecanismo de compra 
de los insumos necesarios debido a la participa-
ción de las provincias y municipios. 

En cambio, aceptaremos la corrección intro-
ducida en el artículo 59, que se refiere a los 
bancos en los que las instituciones oficiales y 
los organismos y empresas del sector público 
deberán efectuar sus depósitos. El Honorable 
Senado propicia una redacción que permite qué 
dichos depósitos puedan efectivizarse no sólo en 
instituciones financieras públicas nacionales, sino 
también provinciales y municipales. Creemos que 
se trata de una contribución positiva que posi-
bilita que estas últimas entidades tengan un ma-
yor grado de desarrollo, disponibilidad de de-
pósitos y más altos niveles de crédito en sus 
respectivas jurisdicciones. 

Finalmente, también aceptamos la modifica-
ción introducida en el artículo 60, vinculada con 
la distribución de fondos a los partidos políticos. 

Deseo señalar que en Secretaría hay una pla-
nilla en la que se grafican todas estas decisiones, 
a efectos de permitir un tratamiento más prolijo 
de esta cuestión. 

En conclusión, insistimos en la sanción primi-
tiva del artículo 12; aceptamos parcialmente las 
modificaciones introducidas en los artículos 21, 
22, 23 y 24; rechazamos la incorporación del ar-
tículo 24 bis; insistimos en la sanción original 
de esta Cámara de los artículos 51 y 56 y final-
mente aceptamos la sanción del Honorable Se-
nado en los artículos 59 y 60. 

Corresponde acelerar la sanción de este pro-
yecto referido nada menos que al presupuesto de 
gastos y recursos de la administración nacional 
para 1986. Este proyecto tuvo entrada en la Cá-
mara el 10 de febrero de 1986 y el 8 de abril de 
este mismo año la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda produjo el correspondiente despacho, 
que fue sancionado en este recinto el 2 de julio. 
El Senado de la Nación lo trató e introdujo mo-
dificaciones el 29 de agosto. Por su parte, la co-
misión de Presupuesto y Hacienda de esta Cá-
mara consideró las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado y produjo su despacho 
el 15 del corriente mes. 

Creo que el análisis realizado, la necesidad 
de contar con este instrumento de política eco-
nómica, la justeza de los argumentos y razona-
mientos empleados y los objetivos impulsados 
por este proyecto, son elementos más que sufi-
cientes para recomendar su sanción en el día 
de hoy. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la pakbra el se-
ñor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Advierto a la Honorable Cá-
mara que en el orden del día impreso se ha 
deslizado un error —posteriormente salvado en 
una fe de erratas—, por el cual los diputada 
Bonino, Fappiano, Mulqui y el que habla apa-
recen suscribiendo el dictamen, cuando en rea-
lidad lo hemos firmado en disidencia parcial 

Señor presidente: nuevamente estamos consi-
derando el proyecto de ley de presupuesto o, 
según como se lo quiera ver, todavía estamos 
con este tema. Posiblemente el término correcto 
a utilizar es que estamos nuevamente con el 
pospuesto, ya que este proyecto general de gas-
tos de la administración pública nacional y 
cálculo de recursos se refiere al presente ejer-
cicio y sólo falta un trimestre para que él fi-
nalice. 

Lo curioso de la cuestión es que este pro-
yecto llega a la Cámara 150 días después del 
término que la ley establece, porque en reali-
dad, debió ser remitido el 15 de septiembre de 
1985. En esta Cámara, en donde la mayoría no 
es ejercida por nuestra bancada, también es-
tuvo 150 días; sin embargo, en la otra Cámara, 
en donde el justicialismo es primera minoría, 
estuvo solamente 20 días, y cuando es girado 
nuevamente aquí se destina un tiempo conside-
rable a su estudio. 

Esto nos hace pensar si existe realmente in-
terés por parte del oficialismo en contar con el 
presupuesto, teniendo en cuenta —tal como ob-
jetivamente expuse— cuáles han sido los tiem-
pos y cómo se han manejado. 

Por otra parte, el presupuesto que hoy vamos 
a aprobar está desactualizado no sólo por la 
fecha de su tratamiento sino por la pauta de 
crecimiento de los precios que ha sido tomada 
como base, que es el 28 por ciento. Cuando 
han transcurrido dos de los tres cuatrimestres 
que tiene el año ya los precios han crecido un 
41 por ciento y se supone que al finalizar el 
ejercicio ese porcentaje será de alrededor del 
70 por ciento o quizás más. Por lo tanto, la 
desactualización es muy significativa. 



También es curioso que estemos discutiendo 
el proyecto de ley de presupuesto para 1986 
cuando hace diez días que ha vencido el plazo 
que la ley establece para la remisión del co-
rrespondiente al año 1987. Si se cumpliera con 
lo que la ley determina, en este momento de-
beríamos estar considerando el presupuesto del 
año próximo. 

Además, el presente proyecto carece de va-
lidez y significación como instrumento de polí-
tica económica. Por eso no vamos a demorar más 
en considerarlo a fin de proceder a su sanción 
para cumplir con una formalidad establecida 
en la Constitución; pero es evidente que la fun-
ción que el presupuesto ha tenido en la historia 
de las finanzas públicas no la tiene en esta opor-
tunidad. De todos modos, aunque la tuviera, 
quiero destacar a la Honorable Cámara un he-
cho que no fue creído cuando, al tratar el pre-
sente proyecto, calificamos a este poder como 
delegativo y no como legislativo, teniendo en 
cuenta la cantidad de funciones que se delegan 
al Poder Ejecutivo. Para ello basta citar como 
ejemplo el presupuesto del año 1985, ya que 
teniendo en cuenta alguna información que nos 
ha llegado —aclaro que no he visto ninguna in-
formación impresa de la Secretaría de Hacien-
da— sabemos que por cargo de intereses de la 
deuda externa se han abonado 3.800 millones 
de dólares cuando en realidad esta Cámara vo-
tó 1.400 millones de dólares. Entonces, ¿cuál 
es el sentido y la validez que tiene para nosotros 
la decisión de aprobar el cálculo de gastos y 
recursos, cuando mediante las delegaciones que 
formulamos se pueden hacer gastos de esta na-
turaleza en un tema tan sensible como el que 
acabo de señalar, en el que las cifras se multi-
plican por 2,5 o 3? 

Por lo expuesto, no vamos a demorar la san-
ción del presente proyecto, ya que en realidad 
sólo cumpliremos con una de las formalidades 
que la ley nos exige. 

El término correcto de otro hecho que voy a 
señalar no es el de corruptela, ya que su uti-
lización sería un tanto exagerada; pero sí podría 
hablarse de errores cometidos. En el articulado 
del proyecto de presupuesto se ha colocado de 
todo. En este sentido, habríamos provocado la 
envidia de Discépolo cuando hablaba de la Bi-
blia y el calefón. Insisto en que en este pro-
yecto se ha puesto de todo; pero resulta curioso 
que ninguna de las seis modificaciones que 
realizó el Honorable Senado y que están bajo 
nuestro análisis afecta a la esencia del presu-
puesto, que está constituida por los gastos y 
los recursos. Por el contrario, se modifican as-

pectos que en poco o en nada se vinculan con 
el presupuesto de la Nación. Este es otro de 
los puntos que nos ha demorado y que tornan 
inservible a esta iniciativa. 

Con relación a los temas específicos que se 
han planteado, tenemos opiniones diversas; de 
ellas surgen nuestras disidencias. En algunos 
casos coincidiremos con la sanción del Senado, 
mientras que en otros, no. A su vez, según los 
casos, estaremos o no de acuerdo con el dic-
tamen de la comisión. 

Debemos informarle, señor presidente, que no 
tenemos claro cómo se realizará el tratamiento 
de este dictamen. Se supone que en este mo-
mento estamos efectuando una exposición ge-
neral; pero luego no contaremos con un arti-
culado determinado para debatir en particular, 
ya que el dictamen se divide en cuatro puntos. 
En este sentido, consulto a la Presidencia si los 
trataremos por separado o en conjunto. Real-
mente, no he encontrado el auxilio reglamen-
tario correspondiente para saber cómo se orga-
nizará la consideración. De cualquier manera, 
si no existe nada previsto, propongo que los cua-
tro puntos que componen el dictamen de la 
comisión se traten en forma particular, pues 
son muy diferentes y tenemos distintas opi-
niones que están a favor y en contra. En con-
secuencia, agradeceré al señor presidente que 
nos informe cuál será el procedimiento que se-
guiremos para el tratamiento concreto de los 
puntos mencionados. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia en-
tiende que el debate en general del proyecto 
de presupuesto ya ha sido agotado en su opor-
tunidad y sólo deben analizarse ahora en for-
ma particular las enmiendas introducidas por 
el Honorable Senado. Está en consideración el 
dictamen de la comisión sobre esas enmiendas y 
su análisis, si metodológicamente correspondiera, 
lo haremos punto por punto. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Corresponde que el 
tratamiento se efectúe como la Presidencia lo 
acaba de indicar. Una vez que concluyan las 
exposiciones de carácter general sobre el dicta-
men de la comisión, correspondería el trata-
miento en particular de cada uno de los cuatro 
puntos en que se divide ese dictamen. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Coincido acerca de la for-
ma en que deberá ser tratado el dictamen de 
la comisión, pero efectuaré algunas considera-
ciones de carácter general. Así lo han hecho los 



señores diputados Jesús Rodríguez y Matzkin 
y, en consecuencia, pretendo hacer lo misino. 
Entiendo que después de estas consideraciones 
generales se deberá pasar a su consideración 
en particular, pero habría que tratar por sepa-
rado cada uno de los artículos que el Senado 
ha modificado. No creo que se puedan consi-
derar solamente los cuatro puntos tal como fi-
guran en el dictamen de la comisión, porque 
en algunos de ellos se incluye más de un artícu-
lo del presupuesto con relación a temas que 
son de distinta naturaleza. Por lo tanto, pienso 
que cuando lleguemos a la consideración en 
particular deberíamos tratar cada uno de 1( i 
artículos que modificó el Senado de la Nación. ; 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia en-
tiende que lo que está en consideración es ex-
clusivamente el dictamen producido por la co-
misión y las disidencias que formulan algunos 
señores diputados. 

La discusión en general del proyecto de ley 
de presupuesto enviado por el Poder Ejecutivo 
está agotada, pero ello no es óbice para que 
al considerarse cada uno de los artículos se 
formulen observaciones para reafirmar la pos-
tura de las distintas bancadas. No corresponde 
volver al debate en general del proyecto; aho-
ra los señores diputados deben referirse a las 
modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado. 

Sr. Monserrat.—Admito que se puedan con-
siderar los cuatro puntos del dictamen, pero 
en cada uno de ellos tendremos que formular 
algunas observaciones. 

Sr. Presidente (Silva). — Eso es lo que necesa-
riamente deben hacer los señores diputados para 
fundar su posición. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente, señores di-
putados: como decía mi compañero de bancada 
el señor diputado Matzkin, nuevamente estamos 
abocados a la consideración de un proyecto de 
ley que debería haber sido sancionado hace 
tiempo; pero las modificaciones introducidas por 
el Senado —algunas de las cuales son compar-
tidas por nosotros ya que responden a una pro-
puesta que presentáramos en el recinto — mo-
tivan que debamos volver a tratar el tema. 

Me voy a referir particularmente a las modi-
ficaciones introducidas por el Honorable Sena-
do a los artículos 12 y 51. 

A lo dicho en el recinto en oportunidad de 
considerarse el artículo 12, sólo cabría agregar 
que mientras por un lado se pretende reducir 

los fondos destinados a turismo, por otro se 
está estudiando el incremento de un impuesto 
para aumentarlos. Evidentemente, existen con-
tradicciones entre lo que se decide en un área 
del gobierno y en otra. 

El tema es particularmente grave en el caso 
del artículo 51, que venía a legalizar un acuerdo 
financiero al que se llegó después de largas dis-
cusiones por la ausencia de una ley de copar-
ticipación. Este acuerdo, que cubria un vacío 
legal, regulaba de alguna manera las transferen-
cias financieras entre el Estado central y las 
provincias. Esta carencia de una ley de copar-
ticipación, que no terminó en un caos tributario 
debido a la sensatez política de los gobernado-
res de provincias, motivó que se firmara un 
pacto que en esencia estaría negando el federa-
lismo, porque del poder central se transfieren 
fondos que fueron delegados o que son delega-
bles, pero que son genuinos de las provincias. 
Este acuerdo, que estaba basado en la situación 
imperante en el ejercicio anterior, con transfe-
rencias del último semestre actualizadas por los 
índices de la inflación esperada, con el trans-
curso de los meses fue quedando desactualizado 
por el aumento de los precios. El Senado de la 
Nación, con este criterio de llevar los valores 
a las cifras que requieren las provincias, incre-
menta la partida en 100 millones de australes. 
Nosotros no analizamos el carácter científico de 
esta decisión ni si obedece a estudios serios o 
a una actitud política, pero indudablemente va-
loramos la intención de otorgar a las provincias 
una suma determinada por medio de una ley 
que no depende de la voluntad de un funcio-
nario. 

En estos días, nuevamente estamos presencian-
do el peregrinaje de los secretarios de Hacien-
da de las provincias, que vienen a Buenos Aires 
a buscar recursos para aliviar las arcas provin-
ciales exhaustas. Se trata de un eterno meca-
nismo por el que los secretarios de Hacienda 
se transforman en verdaderos gerentes financie-
ros de las provincias y viajan aquí, a la Capital, 
en busca de fondos. 

Por medio de ese acuerdo financiero se inten-
tó poner fin a esta situación, sin negar en ma-
nera alguna la necesidad de la sanción de una 
ley de coparticipación. 

Si se cercenara la posibilidad de otorgar a las 
provincias esos cien millones de australes apro-
bados por el Senado de la Nación, indudable-
mente volveríamos a la vieja práctica de los 
auxilios del Tesoro, que son discriminatorios, no 
predeterminados y dependen de la voluntad de 
un funcionario. Con todas las fallas que puede 
llegar a tener, ese acuerdo financiero prevé pau-



tas de distribución en virtud de las cuales cada 
funcionario provincial sabe lo que le correspon-
de. De modo que, aún con las desventajas que 
encierra, entendemos que es mejor que si no 
hubiera acuerdo alguno. 

La Secretaría de Hacienda distribuye discre-
cionalmente los fondos, y nosotros reclamamos 
poner límite a esa discrecionalidad a fin de que 
se conozca cuánto debe recibir cada provincia 
en base a normas legales como este presupuesto. 
Por las razones expuestas, apoyamos este au-
mento de cien millones de australes destinado a 
las provincias, que aprobó el Senado de la 
Nación. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: voy a tra-
tar de ajustarme al procedimiento indicado por 
la Presidencia, adelantando en esta intervención 
el voto negativo de mi bancada al dictamen de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda que se 
está considerando. 

Nuestras discrepancias de fondo con el pro-
yecto de ley de presupuesto son conocidas, pero 
no podemos dejar de reiterarlas en esta opor-
tunidad, señalando además que estamos deba-
tiendo este tema ya casi en el último trimestre 
del año. Este hecho lo convierte realmente en 
un presupuesto proforma, pues en manera algu-
na reviste el carácter de previsión, planificación 
u orientación de la actividad del Estado para el 
ejercicio 1986. Como ya se ha señalado, esto es 
consecuencia del retraso con que este proyecto 
fue enviado y del tratamiento moroco que reci-
bió en esta Cámara. 

Hoy llega nuevamente a este recinto esta ini-
ciativa con modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, que si bien abordan aspectos 
importantes, no cambian sustancialmente la es-
tructura, la naturaleza y las características de 
este proyecto de presupuesto, que sigue mere-
ciendo nuestra total reprobación. Por otra parte, 
a esta altura del año ha quedado palmariamente 
demostrado que las previsiones sobre las que 
este proyecto fue elaborado están totalmente 
desactualizadas. Me refiero concretamente a la 
hipótesis inflacionaria anual, que se fijó en un 
28 por ciento. 

Esa hipótesis ya había sido ampliamente so-
brepasada por los registros acumulados hasta el 
mes de julio, confirmando nuestra apreciación 
del 2 de julio próximo pasado respecto de que 
ella no se correspondía en absoluto con la 
realidad. 

Por otra parte, otras discrepancias fundamen-
tales se fundan en que se incluyen múltiples 

cuestiones que son ajenas a la materia presu-
puestaria, hay una excesiva delegación de fa-
cultades, no es un instrumento para la reacti-
vación de la economía, porque tiene una base 
regresiva en su cálculo de recursos, y está in-
serto en un marco de pólítica global afectado 
por severas restricciones impuestas como con-
secuencia de los compromisos asumidos ante el 
Fondo Monetario Internacional. De manera que 
lo calificamos como un proyecto de presupuesto 
signado por un espíritu de impotencia, que sólo 
servirá para administrar la crisis pero que nunca 
podrá ser una herramienta de transformación de 
la vida económica y social del país. 

Con respecto a las modificaciones puntuales 
introducidas por el Honorable Senado, iré seña-
lando el punto de vista de mi bancada en opor-
tunidad de la consideración en particular del 
articulado del proyecto. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. González (A. I.). — Señor presidente: sqré 
breve en torno a las consideraciones que en tér-
minos generales me merece el dictamen produ-
cido por la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da de esta Cámara. Al efecto, me limito a se-
ñalar que ratifico y doy por reproducidas las 
manifestaciones vertidas en oportunidad de la 
primitiva consideración del proyecto de presu-
puesto, cuando fundé mi voto negativo hacia el 
dictamen que en ese momento analizaba la 
Cámara. 

En esta oportunidad deseo referirme a un as-
pecto de este nuevo dictamen que afecta par-
ticularmente los intereses de la provincia de 
Mendoza, a la que represento en este recinto. 

Es por todos conocida la situación afligente 
por la que atraviesa el pueblo mendocino de-
bida, entre otras razones, a la existencia de los 
regímenes de promoción industrial que privile-
gian las industrias y los emprendimientos que 
se radiquen en las provincias de La Rioja, San 
Juan, Catamarca y San Luis. 

La provincia de Mendoza se ve particular-
mente perjudicada por esos regímenes en razón 
de que sólo cuenta con un dispositivo legal 
—proveniente de la ley general de promoción 
industrial— que le permite acogerse al régimen 
implementado por la ley 21.608 en determinados 
departamentos. Además, se trata de una dispo-
sición que encomienda al gobierno nacional la 
aprobación de los proyectos de promoción in-
dustrial, lo que en la práctica conduce a que 
las demoras burocráticas de los organismos na-
cionales desalienten a las industrias que podrían 



instalarse en Mendoza, ya que sus proyectos 
duermen permanentemente en los escritorios de 
los funcionarios. 

Sr. Presidente (Silva). — Señor diputado: el se-
ñor diputado Manzur le solicita una interrupción 
por mi intermedio. 

Sr. González (A. I.). — La concedo, señor pre-
sidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una interrupción 
tiene la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzur. — Señor presidente: deseo hacer 
una breve acotación con respecto a las leyes de 
promoción industrial a las que acaba de hacer 
referencia el diputado preopinante. 

Evidentemente, esas mal llamadas leyes de 
promoción industrial, que no promueven nada, 
son leyes de facto dictadas durante el proceso. 
Lo que ha querido hacer este gobierno con res-
pecto a la promoción que dio a algunas provin-
cias es simplemente otorgar un paliativo, ya que, 
por ejemplo, la provincia de Mendoza de nin-
guna manera podrá contar con una ley de pro-
moción industrial, porque no sería posible lograr 
su sanción en el Senado. No olvidemos que las 
provincias que tienen beneficios no van a votar 
reformas —como la que pretende el gobierno— 
para igualar a todas. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso de 
la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. González (A. I.). — Señor presidente: re-
sulta oportuna la acotación formulada porque 
pone en evidencia que no existe en el oficialis-
mo el ánimo de contemplar la situación por la 
cual atraviesa en estos momentos Mendoza. 

Interpreto que con las modificaciones intro-
ducidas por el Senado de la Nación, que decu-
plican el importe global del costo fiscal estable-
cido por las leyes 22.101, 22.702 y sus concor-
dantes —como lo ha dicho el señor miembro in-
formante, de un millón 700 mil se pasa a 17 mi-
llones para cada una de las cuatro provincias 
mencionadas anteriormente—, se va a afectar la 
industria y las actividades agropecuarias de la 
provincia de Mendoza, porque en esa misma pro-
porción se seguirá produciendo el éxodo de sus 
industriales en búsqueda de las provincias ve-
cinas, especialmente San Juan y San Luis, para 
montar instalaciones precarias y tinglados, ya que 
con el solo hecho de su construcción se evitará 
el ingreso de cuantiosos aportes al fisco nacio-
nal. 

Esto tiene también una incidencia perniciosa 
para los intereses de Mendoza, ya que al no in-
gresar esos importes al Tesoro de la Nación se 
reduce la base sobre la cual se efectúa la dis-
tribución de los impuestos sujetos a copartici-

pación federal. Se da entonces el caso de que 
las provincias que sí están pagando impuestos 
son las que de ninguna manera se ven benefi-
ciadas por la distribución de esa masa de recur-
sos que va a parar al fisco nacional, ya que ella 
se ve reducida por los importes que no deposi-
tan o que no ingresan las provincias acogidas a 
estos regímenes de promoción. 

Como aquí se dijo, considero que de ninguna 
manera un convenio celebrado por los goberna-
dores de las provincias con el gobierno de la 
Nación puede suplir adecuadamente una ley de 
coparticipación federal, ya que la sanción de tal 
ley debe ser tarea prioritaria del Congreso de 
la Nación. 

Creo que no podemos hablar de un presupues-
to basado en ese tipo de convenios que susti-
tuyen la voluntad política de los habitantes de 
la Nación expresada mediante sus representan-
tes legítimos, en cumplimiento de claras dispo-
siciones constitucionales. 

Si cuando tratamos el presupuesto efectuamos 
observaciones y votamos en contra del despa-
cho, ahora, cuando el daño será superior en vir-
tud de la modificación introducida por el Sena-
do de la Nación en el artículo 24, con mayor ra-
zón nosotros queremos dejar señalado nuestro 
voto negativo porque el gobierno de la Nación 
debe tener en cuenta que deben ser atendidos 
los reclamos provinciales. 

En el día de ayer llegó a la Cámara de Di-
putados una delegación integrada por miembros 
de las fuerzas vivas del departamento de Gene-
ral Alvear, ubicado en el sur de la Provincia de 
Mendoza, para formular distintos reclamos. Me 
tocó participar anteayer en una asamblea cele-
brada en el departamento de San Rafael, en la 
que el pueblo se declaró en estado de movili-
zación porque el éxodo que se produce con mo-
tivo de estos regímenes de promoción industrial 
injustos está dejando a esa parte de la provincia 
postrada en la miseria. 

Por esas consideraciones adelanto el voto ne-
gativo al dictamen de la comisión. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: adelanto mi 
voto negativo a este dictamen de la comisión, 
considerando el hecho de que en esta sesión la 
bancada radical se negó a votar afirmativamen-
te una solicitud de pronto despacho para un sim-
ple pedido de informes al Poder Ejecutivo res-
pecto del presupuesto de 1987. 

No voy a abundar en el tema en consideración 
porque este proyecto de presupuesto para 1986 
se ha convertido ya en una pieza arqueológica, 
totalmente desactualizada, en razón del tiempo 



transcurrido y debido a que la realidad no se 
correspondió con las previsiones realizadas por 
el Poder Ejecutivo al elaborarlo, como lo de-
muestra el desborde de la hipótesis inflacionaria 
con que fue confeccionado. 

Las reformas introducidas por el Honorable 
Senado, en rigor de verdad, pueden dividirse en 
dos tipos: aquellas que reivindican —como bien 
se dijo antes, sin modificar la estructura del pre-
supuesto— algunos derechos de las provincias, 
y aquellas que se refieren al manejo político que 
se hace del Programa Alimentario Nacional. 

Entiendo que cabe apoyar las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en lo que 
respecta a la promoción industrial, porque si 
bien —como ya se dijo antes en esta Cámara 
cuando se trató el proyecto— esos regímenes 
adolecen de muchos defectos, no dejan de ser lo 
poco que queda en nuestro país en materia de 
estímulo para la inversión productiva en el área 
industrial, habida cuenta de la política general 
que se está aplicando. En consecuencia, propon-
go que se acepten las modificaciones a los ar-
tículos 21 a 24, que se refieren a las facultades 
de aplicación por parte de las provincias y a la 
metodología del cálculo de aplicación de los 
cupos. 

Reitero que esto ec lo poco que queda en el 
país para estimular la inversión industrial y debe 
ser salvaguardado, en lo posible, comprometién-
donos a tener en un futuro no lejano un nuevo 
régimen de promoción industrial para todo el 
país. 

Por estas razones y por lo expresado por el 
orador que me precediera en el uso de la pala-
bra, en cuanto a que en la provincia de Men-
doza existen poblaciones enteras que expresan 
su protesta por la asfixia que les produce la po-
lítica económica vigente, solicito que esta Cá-
mara acepte las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado, a las que ya me he refe-
rido. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Guelar. — Señor presidente: hoy se han 
reunido en el Consejo Federal de Inversiones los 
representantes de los doce gobiernos provin-
ciales que en este momento administra el jus-
ticialismo. Lo hicieron para analizar el acuerdo 
financiero que desde principios del año está en 
vigencia con la pretensión de subsanar la caren-
cia de una ley de coparticipación federal impo-
sitiva. 

Tal convenio financiero fue examinado en opor-
tunidad de analizarse el proyecto de presupuesto 
general en esta Honorable Cámara. Como tam-
bién recordarán los señores diputados, en tal oca-

sión formulamos algunos cuestionamientos acer-
ca de la posibilidad de su cumplimiento. En la 
Cámara revisora se procuró corregir lo que evi-
dentemente iba a ser imposible o insuficiente de 
satisfacer por vía de tal acuerdo. 

La realidad ha demostrado lo que consta en el 
informe que suscriben los doce representantes 
provinciales, intitulado "Ante un nuevo agravio 
al federalismo"; allí se enumeran algunos ele-
mentos que evidencian cuán tibio e insuficiente 
ha sido el suplemento de 100 millones de aus-
trales dispuesto en el Honorable Senado a fin 
de complementar el acuerdo financiero. Es bue-
no precisar algunos de ellos. 

La inflación prevista hasta el mes de agosto, 
según el acuerdo financiero y el propio proyecto 
de presupuesto, era del orden del 19 por cien-
to. Estamos en el 38 por ciento a tal época; es 
decir, el doble. Si no se actualiza el acuerdo, 
la consecuencia ineludible será que los servi-
cios que las provincias deben prestar —salud, 
educación, justicia y seguridad— se verán más 
severamente afectados de lo que ya lo están. 

En el ámbito salarial, quedó comprometido 
en el acuerdo financiero que la política que en 
la materia siguiera el gobierno central y que 
influyera en la órbita de las provincias tendría 
un reconocimiento, que hasta ahora sólo ha sido 
parcial. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia ruega 
a los señores diputados se sirvan respetar al 
orador. 

Sr. Guelar. — Déjelos, señor presidente; se ve 
que los señores diputados no sufren ninguno 
de estos problemas ni están preocupados por 
la situación. Sería bueno que los pueblos re-
presentados por los señores diputados radicales 
conocieran la actitud de éstos con respecto a 
las cuestiones que señalo. Sería conveniente tam-
bién que los empleados de las administracio-
nes provinciales supieran del comportamiento 
de los legisladores de la bancada mayoritaria. 
Seguramente así habrá de acontecer, pues des-
cuento que la prensa difundirá esta actitud, co-
mo le corresponde a uno de los pilares de la 
democracia. De esta forma el pueblo tomará 
conocimiento de la actitud que dejo consignada 
y no me cabe la menor duda que habrá de re-
cordarlo cuando en 1987 deba votar. 

Observe, señor presidente, lo que ocurre cuan-
do analizamos qué ha ocurrido con este cu-
rioso sistema de actualización practicado por 
la Secretaría de Hacienda. Hay algunas provin-
cias que aumentan considerablemente su partí-



cipación en la distribución de la planilla anexa 
al artículo 51 del proyecto. Por ejemplo, Buenos 
Aires, en un 64,7 por ciento, Corrientes en un 
10,4 por ciento, Córdoba aumenta poco: 1,4 
por ciento —se ve que hay algún conflicto 
por allí—, Neuquén en un 75,1 por ciento, Río 
Negro en un 8,3 por ciento, Chubut en un 
32,1 y Santa Cruz en un 45,8 por ciento. Re-
cuerdo a los señores diputados que de las 
mencionadas sólo una provincia de las que au-
mentan su participación está actualmente ad-
ministrada por el justicialismo. 

En cuanto a los estados provinciales que 
han recibido una participación más baja, tene-
mos que se trata de once de las doce jurisdic-
ciones gobernadas actualmente por el justicia-
lismo. Así, Jujuy decrece en un 13,3 por ciento, 
Salta en un 41,6 por ciento, Formosa en un 
41,3 por ciento, Misiones en un 12,9 por ciento, 
Chaco en un 31,4 por ciento, Tucumán en un 
7,8 por ciento, Santiago del Estero en un 18,1 
por ciento, Catamarca en un 47 por ciento, San 
Luis en un 42 por ciento, San Juan en un 23,8 
por ciento, La Rioja en un 33 por ciento, Santa 
Fe en un 10,4 por ciento, Mendoza en un 1,5 
por ciento, Entre Ríos en un 13 por ciento y La 
Pampa en un 37 por ciento. 

Esto hace que lo que inicialmente se consideró 
como una participación sobre el conjunto de 
la recaudación del 56,10 por ciento para las 
provincias —¡cuán generoso fue el señor secre-
tario Brodersohn al distribuir los recursos aje-
nos!—, ha bajado al 51,28 por ciento, lo cual 
significa una apropiación indebida de los re-
cursos legítimos de las provincias por parte de 
la Secretaría de Hacienda por un monto de 
272 millones de australes. Es decir que los 
señores senadores se han quedado cortos y 
han sido excesivamente prudentes en cuanto a 
la evaluación del monto con que debía comple-
mentarse la planilla anexa al artículo 51, donde 
se consagraba este acuerdo financiero. 

Por último, cabe hacer referencia a un te-
ma que va a ahondar en el curso del presente 
ejercicio, sin lugar a dudas, esta diferencia. Alu-
do a la pretensión del gobierno federal de que 
el ingreso proveniente de la aplicación de la 
futura ley de "blanqueo" no tenga un destino 
de coparticipación. Esto continuará afectando 
directamente los presupuestos provinciales y 
condenará a estos desangrados presupuestos a 
una mayor decadencia, a una menor seguridad 
pública, a una menor asistencia de la labor 
judicial y a un decaimiento severo de la co-
bertura en materia de salud y de vivienda. 

Todo esto no hace más que agravar el cuadro 
de situación que ya ha sido planteado por 

mi compañero de bancada, el señor diputado 
Lamberto. Pero es importante que actualice-
mos esos conceptos y seamos conscientes de 
que el proyecto de presupuesto elaborado por 
el Honorable Senado no cumple de ninguna 
forma con los requisitos mínimos y que lo que 
estamos haciendo aquí los diputados de la Na-
ción, los representantes del pueblo, de todas 
esas provincias mencionadas en el informe que 
he leído —no sólo justicialistas, sino también 
radicales—, es condenar a esos pueblos a la 
miseria y al hambre. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: no me 
voy a cansar de insistir, aunque inútilmente ya, 
sobre los errores conceptuales del Poder Ejecu-
tivo y de la bancada mayoritaria de esta Ho-
norable Cámara al encarar el problema de 
la coparticipación de los impuestos directos, que 
son privativos de las provincias y de los go-
biernos locales. El gobierno nacional no tiene 
absolutamente nada que ver en relación con 
estos impuestos. 

Además, de acuerdo con el artículo 107 de 
la Constitución Nacional, las provincias pue-
den realizar convenios con los demás gobier-
nos locales, incluyendo el gobierno nacional, 
que tiene jurisdicción sobre la Capital Fede-
ral y el territorio de Tierra del Fuego. 

Lo que no es posible es que los gobiernos 
provinciales —que reconozco están equivoca-
dos en sus defensas— no tengan nada que 
ver con la distribución de los fondos comunes, 
ya que deben intervenir en la discusión de las 
pautas de participación, en vez de que la 
Nación ingrese en sus rentas generales un di-
nero que no le pertenece, quedándose ella con 
la mayor parte y distribuyendo sólo el resto. 

La Nación no debe distribuir nada. Las pro-
vincias no deben ser mendicantes, sino que 
deben hacer valer sus autonomías. Deben unir-
se con la Nación —considerada ésta como 
gobierno local— en un pie de igualdad, no 
para pedir, sino para tomar lo que les corres-
ponde, en lugar de permitir que el "manotón 
nacional" las perjudique progresivamente va-
liéndose del silencio del Parlamento. 

Tal como lo establece el artículo 107 de 
nuestra Constitución, la injerencia del Con-
greso debe consistir simplemente en tomar cono-
cimiento de los acuerdos celebrados entre las 
provincias. Por supuesto que si dichos acuerdos 
violan principios republicanos y democráticos de 
gobierno, el Congreso deberá intervenir y adop-
tar las medidas correspondientes. Pero si los 
convenios no se desvían de los cauces normales 



las provincias deben tomar sus propias determi-
naciones y no permitir —como siempre sucede 
con los fondos federales— que la Nación se que-
de con la tajada del león. 

Seguimos preconizando y hablando de un 
federalismo que no se practica y en este sen-
tido quiero señalar que no se va a practicar 
si no hacemos aquello que la Constitución nos 
autoriza y ni sabemos poner un valladar a las 
pretensiones fiscales del gobierno nacional. 

No hago política en esta cuestión porque no 
ha sido solamente esta administración la que 
obró de esta manera. El gobierno federal viene 
procediendo así desde la época del impuesto a 
los réditos, que después se transformó en im-
puesto a las ganancias. 

Ya en ese entonces el gobierno nacional fi-
jaba pautas que eran irrisorias para las pro-
vincias, tales como la del lugar de radicación, 
en virtud de las cuales se quedaba con la 
mayor parte de lo recaudado. Es así que las 
grandes economías regionales pagan indebida-
mente en la Capital Federal. Tucumán contaba 
con 27 ingenios, 23 de los cuales tenían su 
directorio en la Capital Federal y por ende 
las rentas se declaraban ingresadas en ésta. 
Las grandes tiendas, comercios y bancos del 
interior generalmente tienen sus casas matrices 
en la Capital Federal y pagan sus impuestos 
aquí. Las sucursales envían sus cuentas a esta 
capital para la declaración del impuesto a las 
ganancias. 

No podemos seguir actuando con desconoci-
miento de los recursos e intereses de las provin-
cias y legislar sobre pautas generales. Debemos 
proclamar abiertamente que nuestros derechos 
como legisladores nacionales consisten en instar 
a que las provincias recuperen su autonomía y 
apliquen y administren sus propios impuestos 
por su cuenta y riesgo. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente: deseo señalar 
algunas de las perplejidades que me causa este 
debate. 

Transcurren los últimos días de este mes de 
septiembre de 1986 y, en condiciones normales, 
deberíamos estar preparándonos para analizar 
el presupuesto nacional para 1987; sin embargo, 
estamos discutiendo el proyecto para el año en 
curso. 

En realidad, no es un presupuesto sino que 
más bien parecería un pospuesto de ley que al-
gún día será sancionado por el Congreso de la 
Nación. 

Originariamente en él se han previsto eroga-
ciones por 18 mil millones de australes, de acuer-

do con lo dispuesto en sus artículos l 9 , 59 y 51. 
En su elaboración se trabajó con una pauta 
inflacionaria anual del 28 por ciento, que era 
lo que se había previsto para 1986. 

Cuando el señor ministro de Economía se 
hizo presente en esta Cámara en oportunidad de 
considerarse el presupuesto, ya se había produ-
cido una inflación del 14 por ciento. Le pre-
guntamos al señor ministro cómo iba a hacer 
para cumplir con la meta fijada y como expresión 
de voluntad dijo que ella se habría de alcanzar. 
Por supuesto, la voluntad y los mejores deseos 
son insuficientes para impedir que la realidad 
supere lo previsto. 

A esta altura del año la inflación —compu-
tada la que se presume para el mes de septiem-
bre— alcanza al 50 por ciento. Si se ha previsto 
un incremento en los precios del 28 por ciento y 
ya al mes de septiembre el aumento es del 50 
por ciento, aunque por obra y gracia de otro 
plan austral no hubiera más inflación este pre-
supuesto debería estar fijando erogaciones del 
orden de los 22 mil millones de australes. Y si 
la inflación no se contiene —como no se va a 
contener—, pero no es de la magnitud que cree-
mos algunos, sino que se maneja dentro de los 
términos estimados por el señor ministro de 
Economía, el presupuesto debería contemplar 
erogaciones por 25 mil millones de australes. 
Entonces, en esas condiciones, si hiciéramos un 
cálculo lineal mes por mes ya se habría gastado 
el 90 por ciento de este presupuesto, o sea, entre 
16.500 y 17 mil millones de australes. En pocos 
días más las partidas estarán agotadas y debe-
rán reforzarse. 

Lo que ahora estamos por sancionar no es otra 
cosa que una ilusión que se pudo sostener en 
marzo o en abril y que nosotros cuestionamos; 
pero la realidad de septiembre nos demuestra 
que no nos equivocamos. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: he solicitado 
el uso de la palabra sólo para dejar constancia 
de que el bloque de la Unión del Centro De-
mocrático —al igual que ayer y que en otras 
oportunidades— está hoy presente en este recin-
to en cumplimiento de una obligación que tene-
mos como representantes del pueblo. 

Además de todos los comentarios que aquí se 
han efectuado y que compartimos con respecto 
al momento en que estamos tratando estas mo-



dificaciones, a la marcha de la tasa de infla-
ción —que tiene que ver con este presupuesto—, 
a la falta de respeto hacia las atribuciones de 
las provincias y a todas las delegaciones que el 
Parlamento sigue haciendo al Poder Ejecuivo, 
queremos señalar que reiteradamente hemos ma-
nifestado nuestra disidencia con aspectos funda-
mentales de este proyecto. 

Por lo expuesto, repito, estamos presentes en 
este recinto en cumplimiento de una obligación 
que tenemos como legisladores. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: he 
solicitado el uso de la palabra —aunque no lo 
tenía previsto— para tratar de aclarar algo que 
aquí se ha reiterado con respecto al desvío pro-
ducido en los precios estimados en este proyec-
to de ley de presupuesto. 

En reiteradas intervenciones se expresó que 
el proyecto que hoy estamos por sancionar, a la 
luz de los resultados observados en el nivel ge-
neral de precios, significa lisa y llanamente la 
desvirtuación total del presupuesto. 

Aun cuando resulte un poco engorroso por los 
conceptos técnicos que tiene implícitos, voy a 
tratar de aclarar la cuestión de la mejor manera 
posible. E l proyecto de ley de presupuesto fue 
confeccionado —como tantas veces se ha dicho 
aquí— con una hipótesis inflacionaria del 28 
por ciento, que resultaba de la evolución del 
índice de precios al consumidor y del índice 
de precios mayoristas nivel general, ambos al 50 
por ciento. Pero ésta es la hipótesis correspon-
diente a una observación entre diciembre de 
1985 y diciembre de 1986. 

Como los señores diputados conocen, las ero-
gaciones del sector público no se realizan en un 
momento dado, sino que se producen todos los 
días. En consecuencia, corresponde analizar la 
evolución de los precios teniendo en cuenta lo 
observado en 1986 y lo previsto para ese mismo 
año. 

Si efectuásemos una comparación rigurosa en-
tre promedios y si evaluáramos la evolución de 
los precios del presupuesto a la luz de lo obser-
vado y lo previsto, concluiríamos que el desvío 
correspondiente al período que se extiende des-
de el mes de enero al mes de junio de 1986 
es sólo del 1 por ciento. Esto surge de la com-
paración entre lo previsto y lo real y considera 
el promedio simple de los incrementos de pre-
cios mayoristas y al consumidor. 

Sr. Guelar. — ¡Qué bárbaro! 
Sr. Rodríguez (Jesús). — No es bárbaro, sino 

que se trata de una conclusión que proviene 

de un análisis riguroso y de la técnica con que 
se confecciona el presupuesto. Esto está a dis-
posición de todos los señores diputados. Para 
que no haya perplejidades, se requiere un co-
nocimiento mínimo de la técnica presupues-
taria. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Concluidas las ex-
posiciones de carácter general sobre el dictamen 
que está en tratamiento, corresponde considerar 
en particular los puntos en que se divide ese 
dictamen. 

En consideración el punto 1°. 
Tiene la palabra el señor diputado por San 

Luis. 
Sr. Barbeito. — Señor presidente: la modifica-

ción que ha introducido el Honorable Senado al 
artículo 56, por el que se prorroga la vigencia 
de la ley de creación del Programa Alimentario 
Nacional, altera sustancialmente la estructura 
primaria de esa ley, que ya había sido afectada 
en su sustancia y en su forma por un decreto 
reglamentario dictado con posterioridad a su san-
ción. En distintas oportunidades nosotros hemos 
expuesto en esta Cámara las falencias de esa ley 
y cómo se ha violado lo que se había dispuesto 
en su texto al hacer designaciones de agentes 
del PAN como meros instrumentadores políticos 
y no como agentes calificados para llevar a cabo 
la distribución y el contralor de la labor em-
prendida. 

En alguna medida el Senado pretende innovar 
volviendo un poco al plan original orientado a 
que las provincias sean las receptoras y respon-
sables de la distribución de las cajas del PAN 
y del contralor de que éstas cumplan la misión 
para la cual fueron creadas. 

En el informe del dictamen se objeta la mo-
dificación propuesta por la sanción del Honora-
ble Senado y se expresa que "los fondos deberían 
acreditarse en las jurisdicciones que resulten 
beneficiarías de las modificaciones en trámite". 
E l mismo párrafo dice lo siguiente: "el cambio 
propuesto producirá una alteración en la asigna-
ción presupuestaria de los recursos". En realidad, 
lo único que se altera básicamente es la distri-
bución de esos recursos. 

Otro punto al que se hace referencia como 
negativo es el del aumento de los costos por no 
efectuarse adquisiciones de gran volumen, lo 
cual los abarataría. Si bien es cierto que las 
grandes compras pueden abaratar los costos, 
también lo es que la ley establecía que debe-
rían promoverse las economías regionales y que 
la adquisición de los productos alimentarios 
que componían las cajas del PAN tendría que 
significar un estímulo para las producciones zo-



nales. Esto fue lo que volcamos en esa norma 
con el espíritu definido de hacer de ésta no 
sólo una ley de provisión graciosa para los de-
socupados sino una medida que también comen-
zara a hacer reverdecer las industrias locales. 

Ultimamente se ha estado declamando con 
mucha frecuencia la federalización y moderniza-
ción de la Argentina en todos los aspectos posi-
bles a través de una distribución más equitativa 
de los recursos. En varias oportunidades el se-
ñor presidente de la República ha hecho pú-
blicos su decisión y su deseo de que la descen-
tralización administrativa sea una realidad para 
conseguir esa Argentina nueva que se pretende. 
Este anhelo lo ha reiterado en varias ocasiones, 
pero parece que no existe con ese propósito una 
correspondencia de la bancada radical, que pro-
pone otra manera de actuar. 

A fines del mes de agosto del año pasado un 
distinguido diputado radical, el doctor Cáceres, 
presentó una iniciativa que modificaba la ley 
sobre creación del Programa Alimentario Na-
cional, retrotrayéndola a sus orígenes. Ese pro-
yecto modificaba justamente el aspecto de la 
distribución, porque la dejaba en manos de los 
respectivos ministerios provinciales, que tienen 
personal idóneo para tales efectos, evitando la 
distribución oficiosa y electoralista que trajo 
tantas molestias en todas las provincias argen-
tinas, incluso dentro del mismo partido radical, 
donde hubo algunas discrepancias con respecto 
a esta cuestión. 

El proyecto de ley del señor diputado Cáceres 
era justo; retornaba a la esencia de la ley tal 
como la habíamos aprobado en un principio. Pe-
ro por una suerte de birlibirloque ese proyecto 
fue girado a una comisión y quedó congelado 
hasta el presente, porque no ha salido nunca 
de allí y jamás se pudo considerar en la Cámara. 

En cierta medida lo que propone el Senado 
modifica ese estado de cosas y trata de hacer, 
aunque no del todo, una distribución más equi-
tativa y un federalismo real. Insto a todos los 
señores diputados a que consideren esto. No-
sotros no podemos declarar una cosa y hacer 
otra. Si queremos un país federal, hagámoslo, 
pero de verdad, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias que nos toca vivir. 

Esta es la oportunidad de demostrar que lo 
que se declama también se siente y se ejecuta 
en la medida de lo posible. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: el punto J " 
del despacho incluye tres artículos que corres-
ponden a temas absolutamente distintos entre sí. 

No obstante ello, como se adoptó esta metodo-
logía de ajustamos a los puntos del dictamen, 
voy a hacer referencia a los tres artículos, aun-
que luego se voten en forma conjunta. Repito 
que lo correcto hubiera sido considerar cada 
uno por separado. 

El artículo 12 se refiere al destino de los re-
cursos provenientes de cuentas especiales y or-
ganismos descentralizados; el artículo 51, a los 
fondos acordados adicionalmente a las provin-
cias en concepto de aportes del Tesoro nacional, 
y el artículo 56 a la ratificación del decreto 
122/86, por el que se prorrogó la vigencia del 
Programa Alimentario Nacional. Estos tres te-
mas absolutamente diferentes están incluidos en 
el punto l p del dictamen, pero como se dispuso 
tratarlos de esta manera . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
debe comprender que los artículos 12, 51 y 56 
ya han sido discutidos y aprobados por esta 
Honorable Cámara, y lo que ahora corresponde 
hacer es considerar el dictamen de la comisión, 
que insiste en la primitiva sanción de estos ar-
tículos. 

Sr. Monserrat. — Sí, señor presidente, pero 
existe una sanción del Honorable Senado que 
introduce modificaciones, y estamos consideran-
do si las aceptamos o no. Por eso yo estaba se-
ñalando que para tratar el punto 1? del despa-
cho debo referirme a esos tres artículos que 
mencioné. Anteriormente intenté proponer que 
se discutiera artículo por artículo, pues enten-
día que ese procedimiento sería más claro y 
ordenado. Sin embargo, se me respondió que 
debíamos ajustamos al dictamen, que ha utili-
zado una extraña metodología pues ha agrupado 
los temas en función de si se aceptan o no las 
modificaciones, sin tener en cuenta el contenido 
de cada uno de los artículos. 

Como decía, el punto l 9 del dictamen incluye 
el artículo 12, por el cual se destinan recursos 
de cuentas especiales y organismos descentrali-
zados a "Rentas generales". El Senado de la Na-
ción ha considerado oportuno excluir de esta 
disposición de carácter general los importes co-
rrespondientes a Vialidad Nacional, que son de 
alrededor de 75 millones de australes, y al Fon-
do para el Desarrollo del Turismo, que sólo 
llegan a 210 mil australes, según consta en las 
planillas complementarias del presupuesto, para 
redistribuirlos entre las provincias de acuerdo 
con los porcentajes de la coparticipación federal. 

Entiendo que el criterio adoptado por el Se-
nado en esa cuestión es aceptable, porque ya 
en oportunidad de tratarse el proyecto de ley 
de presupuesto en esta Cámara no encontramos 



en el informe del dictamen de la mayoría ra-
zones valederas para destinar estos fondos a 
"Rentas generales", dado que tienen una finalidad 
específica que debe ser cumplida. Recuerdo que 
se plantearon discrepancias con respecto a ese 
criterio, y simplemente se optó por votarlo de 
este modo porque así estaba determinado en el 
proyecto remitido por el Poder Ejecutivo. 

Por las razones expuestas, quiero dejar cons-
tancia de que considero más correcto el texto 
del artículo sancionado por el Honorable Sena-
do, y que mi bancada votará por la negativa el 
dictamen en lo que se refiere a este artículo, 
ya que desestima las modificaciones introduci-
das. 

Con respecto al artículo 51, que está referido 
a los aportes adicionales a las provincias, que 
surgen de un acta firmada oportunamente en-
tre el Poder Ejecutivo y los gobiernos provin-
ciales, ya dijimos en su momento que a nuestro 
juicio no satisface las necesidades de las pro-
vincias. No es equitativo en modo alguno y, por 
otra parte, constituye la aplicación de un ré-
gimen provisorio que se plantea como conse-
cuencia de una situación de emergencia que, a 
su vez, fue motivada por la negligencia de las 
autoridades, que dejaron que venciera la vi-
gencia del régimen de coparticipación imposi-
tiva federal (ley 20.221), lo que ocurrió el 31 
de diciembre de 1984. 

No puedo dejar de señalar en este momento 
la preocupación que sentimos frente al hecho de 
que estamos a casi dos años de la producción 
de ese verdadero vacío legal, durante los cua-
les esta Cámara no tuvo oportunidad de tratar 
el tema en forma integral. 

Entendemos que esta situación determina que 
exista una virtual ruptura del pacto federal y 
ello ha provocado ya situaciones tan extremas 
como la de que algunas provincias, para poder 
atender sus necesidades más elementales, ha-
yan tenido que emitir moneda. 

Por otra parte, sabemos que el mecanismo de 
emergencia adoptado ha sido consecuencia de 
una suerte de regateo y, aunque existe un acta 
que fue finalmente suscrita por los gobiernos 
provinciales, ella no ha tenido la sanción co-
rrespondiente por parte del Congreso de la 
Nación, ni ha sido ratificada por las legislaturas 
provinciales. En consecuencia, estamos en pre-
sencia de una situación no sólo anormal sino 
hasta inconstitucional, ya que el Poder Ejecutivo 
nacional no está autorizado v recaudar impues-
tos que originariamente corresponden a las pro-
vincias. 

La situación de anormalidad que he descrito 
no puede ser convalidada por medio de una ley 

de presupuesto, por lo que insisto en que sigue 
pendiente un debate integral acerca del tema. 

La modificación introducida por el Senado 
consiste en agregar 100 millones de australes a 
la cifra prevista como cuenta adicional para la 
distribución. Evidentemente, ello no resolverá 
todos los problemas de fondo que hemos seña-
lado, ya que constituye apenas un pequeño pa-
liativo a la afligente situación de las provincias. 
De todos modos, consideramos que es una me-
dida conveniente y en ese sentido concordamos 
con el criterio del Senado. Por esta razón ade-
lantamos nuestro voto negativo al dictamen que 
analizamos y que rechaza esta modificación. 

Paso ahora a analizar el artículo 56 —que es 
el tercero involucrado en el punto l 9 —, por el 
que se intenta ratificar el inconstitucional de-
creto 122, del 28 de enero del corriente año, 
mediante el cual el Poder Ejecutivo prorrogó la 
vigencia del Programa Alimentario Nacional. 

La vigencia de dicho programa fue dispuesta 
por ley, de manera que su prórroga sólo puede 
ser dispuesta por otra ley. No sólo ello no es un 
atributo del Poder Ejecutivo, sino que además 
la propia ley determina en forma expresa que lu 
prórroga de la vigencia del Programa Alimen-
tario Nacional debe ser considerada por el Par-
lamento. 

Ahora, a casi ocho meses de haberse prorro-
gado esa vigencia y cuando ya se han producido 
hechos consumados, se pretende ratificar ese 
acto mediante un procedimiento que no nos pa-
rece adecuado —como ya hemos señalado en 
su oportunidad—, porque evidentemente no co-
rresponde que mediante un decreto se prorrogue 
la vigencia de un mecanismo que determina 
exenciones impositivas y autoriza a realizar gas-
tos especiales. Esto sólo puede hacerse por ley, 
e incluso cabe preguntarse si es válido y correc-
to pretender convalidar con efecto retroactivo 
situaciones que ya han sido consumadas en los 
hechos. 

Por otra parte, volviendo a la modificación 
introducida por el Senado, nos preocupa el he-
cho de que no se haya cumplido con lo dispuesto 
por la ley originaria en cuanto a la debida par-
ticipación de las provincias y de los municipios 
en la implementación del Programa Alimentario 
Nacional. Así lo estipulaba claramente la ley 
23.056 en sus artículos 5 9 y 7 9 y por eso hemos 
escuchado frecuentes reclamos de gobiernos pro-
vinciales en ese sentido. 

Este mecanismo y este programa han sido to-
talmente desvirtuados en su implementación por 
el Poder Ejecutivo, ya que no se cumplió con lo 
estipulado en cuanto a no crear nuevas estruc-
turas burocráticas. No se cumplió en cuanto a 



lo prometido de no incorporar personal y tam-
poco se acató la disposición de no requerir la 
utilización de nuevos edificios, pues se afirmó 
que se iban a emplear aquellos edificios y es-
tructuras existentes o infraestructura de las pro-
vincias y municipios. 

Durante el tratamiento de la ley quedó claro 
que no se gastaría en publicidad y en realidad 
se contrató publicidad. Asimismo se había dicho 
que no se le daría un sentido partidista a esta 
actividad, lo que ha sido sistemáticamente vio-
lado. 

En lo que respecta a la duración del progra-
ma, quedó claro en su momento que estaba diri-
gido a la atención de una situación de emergen-
cia por una grave carencia alimentaria de vastos 
sectores de la población. Pero cuando lo vota-
mos afirmativamente, en enero o febrero de 1984, 
confiábamos que en dos años se iba a corregir 
la situación, en virtud de la promoción de una 
reactivación económica y asegurando el pleno 
empleo y salarios dignos. Y acotábamos en esa 
oportunidad que no queríamos que se institu-
cionalizara un sistema de beneficencia, que evi-
dentemente parece que tiende a eternizarse en 
el país. Así lo reconoce incluso el Poder Ejecu-
tivo en su mensaje que acompaña a la elevación 
del presupuesto y en los fundamentos del decreto 
122, Al decir que se ha advertido que se mantie-
nen las condiciones que justificaran el régimen 
está reconociendo que no tiene ninguna espe-
ranza de que la situación pueda ser modificada 
en el futuro. 

Creemos que esta cuestión no debe ser parte 
del presupuesto porque es materia ajena al mis-
mo. Y en todo caso, si se insiste en mantenerla 
como un artículo del presupuesto, deberían 
atenderse las modificaciones formuladas por el 
Senado, porque van a corregir en parte la des-
virtuación que se ha hecho de este Programa 
Alimentario Nacional en la medida en que pro-
pician que los fondos se distribuyan entre la 
Nación y las provincias, acordando un 30 por 
ciento de ellos a la administración pública na-
cional y el 70 por ciento restante a los gobiernos 
provinciales y a las administraciones comunales. 

Por estas razones, en este punto también co-
incidimos con las enmiendas introducidas por el 
Senado, expresando nuestro voto negativo al 
dictamen de mayoría, que desecha la modi-
ficación del artículo 56. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
punto l p . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el punto 29. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Socchi. — Señor presidente: las enmiendas 
introducidas por el Honorable Senado me obli-
gan nuevamente a referirme a los artículos 21, 
22, 23 y 24, relativos a la promoción industrial. 
Trataré de hacer una breve exposición, que sea 
clara y concisa, en la medida de lo posible. Pro-
curaré también sostener los fundamentos jurí-
dicos de los mismos artículos, desde el punto de 
vista constitucional. 

El proyecto que enviara a esta Cámara el Po-
der Ejequtivo —en lo que hace al tema de la 
promoción industrial— implicaba la explicita-
ción de un serio problema en cuanto a la admi-
nistración de tal régimen y ofrecía una solución. 

El mecanismo para la imputación del costo 
fiscal teórico de los nuevos proyectos de pro-
moción a los fines del agotamiento de los cupos 
fiscales establecidos por ley de este Parlamento, 
consiste en detraer de estos cupos el costo fiscal 
teórico de cada nuevo proyecto estimado para 
el año de la aprobación. Ello quiere decir que 
en la práctica, cuanto menor sea el costo fiscal 
estimado para este año —no importa cuál sea 
dicho costo para los años siguientes—, tanto 
mayor será el número de proyectos que puedan 
caber dentro de un cupo fiscal determinado. 
Esta posibilidad es la que de hecho ha sido uti-
lizada por las provincias de San Luis, San Juan, 
La Rioja y Catamarca para eludir la limitación 
que los cupos establecen sobre la cantidad de 
nuevos proyectos que pueden aprobarse en cada 
ejercicio. 

Este problema tiene distintas repercusiones; 
y en lo relativo a la repercusión fiscal no se 
manifiesta en el ejercicio durante el cual se 
aprueban los proyectos, sino en los años siguien-
tes, al generarse las franquicias fiscales reales 
que, unidas a la cantidad de proyectos que se 
han ido acumulando merced a este manejo, lle-
van a cifras verdaderamente descomunales de 
los montos promocionales. 

Pero aquí me permito hacer una reflexión. 
Muchas veces nos asombramos por algunas no-
ticias publicadas en los diarios, mediante las que 
se hacen distintos comentarios sobre hechos po-
liciales. Entonces, prestemos debida atención, 
porque si bien un desfalco de 110 millones de 
australes puede ser importante, también lo es 
este problema, que debe ser encarado con res-
ponsabilidad porque involucra sumas posible-
mente muy superiores. 

Si los cupos fiscales que aprueba el Parlamen-
to año tras año para su uso en nuevos proyec-
tos de promoción han de tener algún sentido, el 
costo fiscal asignable para la descarga de los 



cupos debe ser de algún modo representativo de 
la envergadura fiscal de los proyectos en cues-
tión. La maniobra elusiva ejercitada por las pro-
vincias consiste en fijar costos fiscales muy ba-
jos, inclusive nulos, para el año de aprobación 
de los proyectos. Ello importa ostensiblemente, 
por ende, una trasgresión al espíritu de la le-
gislación, que establece cupos fiscales de mag-
nitud exactamente determinada y que esta Ho-
norable Cámara votara oportunamente. 

Señor presidente: tal mecanismo supone más 
aun: es una maniobra lesiva para el resto de las 
provincias argentinas puesto que por interme-
dio de aquél los cuatro estados mencionados 
—que gozan del derecho de ser autoridad de 
aplicación del sistema de promoción vigente— 
se apropian de los recursos fiscales copartici-
pables, largamente por encima de lo que les ha 
sido asignado. Por supuesto, ésta es una enojosa 
situación —para decirlo con benevolencia—, 
que merece una solución por parte de esta Cá-
mara consistente en la modificación de los sis-
temas promocionales en vigor. Por esta posibili-
dad se establece que para el agotamiento de los 
cupos fiscales presupuestarios el cupo fiscal 
teórico atribuible al ejercicio de aprobación del 
proyecto no puede ser inferior al promedio anual 
del costo fiscal del emprendimiento, entendien-
do que dicho promedio es el representativo del 
sacrificio impositivo que dicho emprendimiento 
impone. Tal es, en esencia, lo que esta Honora-
ble Cámara decidiera en su momento, queriendo 
poner sólo una llave de seguridad a las manio-
bras abusivas o elusivas comentadas, abstenién-
donos de introducir por lo tanto otras modi-
ficaciones a la legislación promocional en el 
convencimiento de que ello sólo puede tener lu-
gar en la oportunidad en que consideremos es-
pecíficamente el régimen para la promoción in-
dustrial. 

La sanción del Honorable Senado sobre el 
tema modifica la originaria de esta Cámara; de 
inmediato trataré de ser específico sobre el par-
ticular. Pero debo también señalar brevemente 
que la Cámara alta ha hecho suyas sustancia-
les modificaciones introducidas por este cuerpo 
en cuanto a la metodología de cálculo del cupo 
fiscal imputable, con lo que —dicho sea de pa-
so— admite implícitamente las maniobras elu-
sivas señaladas. 

En cuanto a los agregados a la metodología 
de imputación, el Honorable Senado incorpora 
el requerimiento de que la aprobación defini-
tiva de los proyectos sólo puede hacerse una 
vez imputado el respectivo costo fiscal teórico 
por la Secretaría de Hacienda, a cuyos efectos 

otorga a esta última un plazo de 30 días; a su 
vencimiento, la autoridad de aplicación puede 
proceder a la aprobación de aquéllos. 

Para concluir esta primera parte digo que la 
Secretaría de Hacienda, según la sanción de la 
Cámara alta, para no proceder a la aludida 
imputación no puede invocar ninguna otra cosa 
que no sea la indisponibilidad del cupo presu-
puestario. Se estima aceptable, y por lo tanto 
se presta al acuerdo el requisito de la previa 
imputación de la Secretaría de Hacienda, por 
cuanto ello permite evitar controversias posterio-
res al dictado del decreto, con la consiguiente 
repercusión de eventuales excesos en la utiliza-
ción de los cupos sobre los particulares afectados. 

Empero no consideramos correcto restringir 
la denegatoria de la imputación por parte de 
la Secretaría de Hacienda a la mera indispo-
nibilidad del cupo presupuestario, ya que los 
respectivos actos administrativos podrían con-
tener vicios que los tornen inviables. 

En consecuencia, propiciamos la aceptación 
de las modificaciones relativas a la previa in-
tervención de la Secretaría de Hacienda dentro 
del plazo fijado, con respecto a los artículos 21, 
22 y 23. En cambio, se propone no aceptar el úl-
timo párrafo incorporado por el Honorable Se-
nado a las citadas disposiciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
hace saber al señor diputado que ha vencido el 
término de que disponía para hacer uso de la 
palabra. 

Sr. S o c c h i — Solicito se me otorgue una pró-
rroga para concluir mi exposición. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá de acuerdo con lo solicitado 
por el señor diputado por Buenos Aires. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Socchi. — Señor presidente: consideramos 
conveniente aceptar la normativa incorporada 
a los mismos artículos, según la cual los cupos 
anuales que se fijen en el presupuesto se pro-
rrogarán automáticamente hasta tanto se esta-
blezcan los del ejercicio siguiente, por cuanto 
con ello no se hace sino recoger una práctica 
consagrada. 

En lo que se refiere a los montos asignados 
como cupos fiscales para los distintos regíme-
nes, el Honorable Senado ha incrementado los 
correspondientes a las provincias de La Rioja, 
San Luis, Catamarca y San Juan en diez veces el 



valor aprobado en este recinto y en seis veces 
el cupo pertinente por aplicación de la ley 
21.608. 

Esta modificación, si bien implica una apa-
rente disminución —con esto contesto a la ob-
servación del señor diputado González— en 
cuanto a la participación relativa que surge de 
la ley 21.608 en el cupo de nuevos proyectos, en 
los hechos supone lo contrario, dada la desapa-
rición de las maniobras elusivas en las que in-
currirían las autoridades de aplicación de los re-
gímenes especiales de las provincias de La Rioja, 
San Juan, Catamarca y San Luis. Por lo tanto, 
proponemos aceptar las modificaciones introdu-
cidas en el artículo 24. 

Por último, no aceptamos la expresión "por 
la respectiva autoridad de aplicación" inserta en 
el tercer párrafo de este artículo 24, puesto que 
la consideramos irrelevante. 

Además, rechazamos en su totalidad el segun-
do párrafo de este mismo artículo, mediante el 
cual se pretende el cambio de la metodología 
para el cálculo del costo fiscal teórico que se 
introduce por este proyecto de ley, con vigencia 
a partir de su promulgación. A este respecto, 
también tengo que señalar que la fijación del 
cupo se ha hecho siguiendo una metodología 
de base anual. 

Por otra parte, no se entendería el sentido 
de un incremento de los cupos en la magnitud 
que propone el Honorable Senado para el exi-
guo plazo de un trimestre. Interpreto, por el 
contrario, que dicho incremento surge de la hi-
pótesis de la aplicación de la nueva metodolo-
gía para todo el ejercicio fiscal. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación de los 
articules 21, 22, 23 y 24 tal como los reseña el 
dictamen. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis. 

Sr. Endeiza. — Señor presidente, señores dipu-
tados: corresponde aclarar a la Nación que los 
regímenes de promoción industrial de las pro-
vincias de La Rioja, Catamarca y San Luis no 
constituyen una dádiva de aquélla, sino que res-
ponden a un reconocimiento por los aportes que 
esas provincias hicieron a la patria. 

Así lo prescribe el acta de reparación históri-
ca dictada durante el anterior gobierno consti-
tucional sobre la base de circunstancias históri-
cas, socioeconómicas y geopolíticas. 

En este sentido, en el cruce de los Andes la 
provincia de San Luis colaboró con 3.700 pún-
tanos sobre los 5.100 hombres que integraban el 
ejército, y por muchas décadas nos quedamos 
sin hombres. Asimismo, las provincias de La 

Rioja y Catamarca también hicieron entregas 
a la Nación de ese mismo orden. El empren-
dimiento iniciado en la provincia de San Luis 
no es sólo producto de su gobierno, sino de toda 
su comunidad. 

Por medio de un diputado de la Unión Cívica 
Radical solicitamos una audiencia al señor pre-
sidente de la República y en ella le pedimos la 
prórroga del régimen de promoción. Obtuvimos 
su promesa y oportunamente se nos concedió la 
prórroga, cristalizada en la ley 23.084, sancio-
nada por este Congreso Nacional, en la que se 
establece que el sistema de franquicias de di-
chos regímenes tendrá vigencia hasta la san-
ción de una nueva ley de radicación industrial. 

Con la modificación propuesta en el proyecto 
de presupuesto que estamos considerando borra-
mos con el codo lo que se escribió con la mano 
en este mismo recinto. 

Deseo aclarar que el emprendimiento de San 
Luis no se hizo para proteger a persona o enti-
dad alguna ni teniendo en la mira posibles irre-
gularidades. Por el contrario, el objetivo per-
seguido en aquella oportunidad fue lograr una 
solución digna para los trabajadores de San Luis 
y los de todo el país. Tratamos de dejar atrás 
décadas —por no decir centurias— de pobreza 
y de desintegración de la provincia, en la con-
vicción de que luchábamos por San Luis y por 
toda la República, porque el agregado aportado 
al producto bruto interno industrial provincial 
también redunda en beneficio de la Nación. 

La primera etapa encarada por San Luis fue 
de carácter cuantitativo. La provincia trató por 
todos los medios de atraer la mayor cantidad de 
empresas y es posible que en ese emprendimien-
to se hayan producido algunas irregularidades. 
Pero en la segunda etapa que pensamos iniciar, 
ya no cuantitativa sino cualitativa, trataremos de 
sanear dichas irregularidades y de comenzar un 
proceso realmente sólido para la provincia en 
beneficio de todo el país. 

En cuanto al tema específico del costo fiscal 
teórico o costo cero debemos aclarar que tanto 
San Luis como el resto de las provincias en las 
que se aplican regímenes de promoción han ac-
tuado conforme a lo que establece la ley. En 
ese sentido podemos señalar la resolución de In-
dustria 243/79, el artículo 10 de la ley 21.608 
y el artículo 22 de la ley 22.702. 

Desde el punto de vista jurídico el sistema del 
costo cero es absolutamente inatacable. Por otra 
parte, durante los años 1983, 1984 y 1985 se ha 
aprobado un sinnúmero de proyectos en estas 
tres provincias, a las que luego se agregó San 
Juan, en los cuales se convalida el mencionado 
sistema del costo cero. 



Recién en 1980 aparece el problema, a tenor 
de algunas expresiones técnicas sobre la mate-
ria. Pur ejemplo, en un trabajo especial de la 
Unión Industrial, que data del año pasado, refe-
rido a las bases para una política para la indus-
tria argentina, con buenos argumentos se sos-
tiene que el costo fiscal teórico no debe existir 
en este tipo de emprendiniientos industriales de-
bido a varias razones. Una de ellas es que esas 
inversiones se realizan porque hay un sistema de 
dcsgravación. De manera que si este sistema no 
existiera las inversiones no se efectuarían y es-
taría de más el cobro de impuestos. Por el con-
trario, con este sistema ese dinero queda con-
solidado y en el futuro se cobrarán los impues-
tos coirevpondientes. Por lo tanto, se trata de 
un dileriinienlo, porque después tiene que pa-
garse lo que tomamos como costo fiscal. En rea-
lidad. lo que se pierde son los intereses y no 
el capital. De manera que hay aspectos técni-
cos que no se pueden discutir. 

Con respecto a algunas irregularidades denun-
ciadas en la Dirección General Impositiva por 
altos funcionarios de la administración nacional, 
puedo asegurar que desde hace dos meses en 
la provincia de Sun Luis se encuentran cincuenta 
inspectores de esa entidad que actúan de acuer-
do con lo establecido en el artículo 130 de la ley 
11.683, de procedimiento tributario. Teniendo 
en cuenta ese artículo —que data de mayo de 
este año— la Dirección General Impositiva tiene 
la obligación de actuar y, en su caso, de hacer 
la denuncia correspondiente, por ser el ente re-
caudador no sólo de la Nación sino de las pro-
vincias. A pesar de que ha contado con el tiem-
po y la cantidad de inspectores suficientes, has-
ta el momento no ha efectuado una sola obser-
vación ni denuncia alguna. Sin embargo, cree-
mos que en alguno de los proyectos implemen-
tados podría haber alguna irregularidad. La Na-
ción y las provincias deberían tratar de sanear 
esta situación, pero no nivelar hacia abajo, o 
sea, echar por tierra lo proyectado. 

Invito a los señores legisladores a que visiten 
la provincia de San Luis para que vean si las 
rueditas están en las industrias. 

No se puede atacar a una cantidad de indus-
triales que han ido a trabajar e invertir en el 
país porque diez de seiscientas industrias ha-
yan cometido irregularidades. 

Teniendo en cuenta una observación que for-
mulara oportunamente, solicito a esta Cámara 
que se mantenga el segundo párrafo del artículo 
24 que incorporara el Senado de la Nación, ya que 
por los artículos 21 y 23 se modificaría la me-
todología de cálculo del costo fiscal teórico, y 
en caso de ser aprobados reformarían el régi-

men de promoción industrial establecido en las 
leyes 21.608, 22.021 y 22.702 y en otras normas 
concordantes vigentes en la actualidad, Al solo 
efecto de no confundirse con respecto a las 
normas que seguirán vigentes y a fin de evitar 
perjuicios e inseguridades consideramos que de-
be mantenerse el párrafo mencionado que tex-
tualmente dice: "La metodología del cálculo del 
costo fiscal teórico introducido por la presente 
ley a los fines de su imputación al cupo presu-
puestario aprobado, tendrá vigencia a partir de 
su promulgación." 

Consecuentemente, todos los decretos dicta-
dos por la autoridad de aplicación hasta la fecha 
están de acuerdo con la legislación vigente y son 
absolutamente válidos e incuestionables. Por 
otro lado, los titulares han adquirido derechos 
amparados por garantías constitucionales. En 
consecuencia, hago moción de que se mantenga 
ese párrafo dentro del texto del artículo 24 qup 
aparece en el punto 2° del dictamen. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: el punto 
29 del dictamen de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda se refiere a los artículos 21, 22, 23 
y 24 del proyecto de ley de presupuesto. Todos 
ellos se relacionan con los regímenes de promo-
ción industrial. 

En primer término, no puedo dejar de men-
cionar que esta materia es totalmente ajena al 
proyecto en tratamiento. En consecuencia, plan-
teamos nuestra discrepancia con este procedi-
miento que intenta modificar los sistemas de 
promoción industrial mediante un instrumento 
legal que tiene otros propósitos. Incluso las de-
talladas exposiciones de los señores diputados 
Socchi y Endeiza refuerzan esta apreciación. 
Quien desconociendo el tema a que se encuentra 
abocada la Cámara hubiera escuchado las pa-
labras vertidas por estos señores diputados, ha-
bría concluido que estábamos considerando una 
iniciativa sobre promoción industrial y no el 
proyecto de presupuesto. 

De todas maneras el tema está planteado así 
y, en consecuencia, quiero efectuar algunas con-
sideraciones de carácter general con respecto a 
las modificaciones que oportunamente introdujo 
esta Cámara y con relación a las que pretende 
incorporar la sanción del Senado. Evidentemen-
te, todo se reduce a un enfoque fiscalista del 
tema, que tiene un origen muy claro. No po-
demos olvidar que este problema fue objeto 
de declaraciones efectuadas por representantes 
del Fondo Monetario Internacional, que califi-
caron a todos estos regímenes de promoción in-



dustrial como de naturaleza perversa. Luego 
se hicieron eco de este tipo de apreciaciones 
las autoridades de la Secretaria de Hacienda 
de la Nación. En este sentido, hemos escuchado 
con toda claridad una exposición del señor se-
cretario Brodersohn en la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda. 

Insisto en calificar este enfoque como de 
carácter fiscalista, producto sin duda de la si-
tuación recesiva impuesta a nuestra economía 
por los hechos provenientes del pasado y por 
la vigencia de políticas que aceptan las impo-
siciones externas en esta materia. Evidentemente, 
se considera a la promoción industrial como un 
gasto público, dejándose de lado su finalidad 
esencial, que consiste en ser una herramienta 
legítima e imprescindible para la promoción 
de la actividad económica. No se tiene en cuen-
ta que el impulso al desarrollo permitirá crear 
fuentes de recaudación de carácter permanente 
que habrán de compensar con creces el costo 
fiscal. 

Estamos de acuerdo con las críticas que en 
reiteradas oportunidades se han formulado a la 
forma en que se aplicó este régimen, que en 
muchos casos ha sido inadecuada. También coin-
cidimos con las críticas vertidas en cuanto a 
que se han desvirtuado los propósitos de mu-
chos de los proyectos aprobados y a que los 
resultados no han sido los deseados en orden 
a promover reales radicaciones industriales. Pe-
ro entendemos que para corregir este tipo de 
desviaciones lo que corresponde hacer es un 
análisis en profundidad de todos los regímenes 
de promoción industrial, de los sistemas de apli-
cación y de los mecanismos de control, que 
evidentemente no fueron los más adecuados pa-
ra impedir ese tipo de anomalías a las que hi-
cimos referencia. Pero esto nunca se podrá so-
lucionar a través de la ley de presupuesto, porque 
implicaría un tratamiento improvisado, con co-
rrecciones parciales que marcan un alto nivel 
de superficialidad en la consideración del tema. 
Y en esto hago referencia tanto a la sanción 
de Diputados como a las modificaciones intro-
ducidas por el Senado. 

Insistimos en que esto requiere un debate 
específico porque es la única forma de tratarlo 
con la debida seriedad. De todos modos, las 
modificaciones del Senado al parecer pretenden 
corregir algunos de los aspectos más negativos 
de la sanción de la Cámara de Diputados, como 
los que se refieren a la limitación de facultades 
de las provincias para la aplicación del sistema, 
que implican un avance en las atribuciones de 
la Secretaría de Hacienda. 

>.í 
En los artículos 21, 22 y 23, las modificacio-

nes aprobadas en Diputados establecieron un 
mecanismo de cálculo del costo fiscal para toc . s 
los años de vigencia de los proyectos promocio-
nados y se transfirió a la Secretaría de Hacienda 
el poder de decisión. La modificación del Se-
nado pretende acotar esta facultad de la Secre-
taría de Hacienda y, en consecuencia, que las 
provincias recuperen ese poder de decisión. 

El artículo 24 fija los cupos fiscales. Por el 
párrafo que agrega el Senado, se establece la 
vigencia de la nueva metodología de cálculo 
del costo fiscal teórico a partir de la promul-
gación de esta ley, con lo que se excluye de 
este nuevo mecanismo lo aprobado hasta el pre-
sente, es decir, dentro del ejercicio 1986. En el 
último párrafo se ratifican todos los proyectos 
aprobados al 31 de diciembre de 1985 por un 
monto global de alrededor de 792 millones de 
australes. Finalmente, el Senado precisa que 
son los aprobados por la respectiva autoridad 
de aplicación. 

Algunas de estas modificaciones no son acep-
tadas por el dictamen de la comisión, pero no 
ocurre lo mismo con el incremento del monto 
global que el Senado eleva a 980 millones de 
australes y con los cupos parciales dispuestos 
para las cuatro provincias involucradas —Ca-
tamarca, San Luis, San Juan y La Rioja—, que 
son aumentados a 17 millones de australes para 
el presente ejercicio. 

La modificación del Senado implica un au-
mento del cupo global de 160 millones de aus-
trales y multiplicar por diez el cupo para las 
cuatro provincias mencionadas. Es interesante 
destacar que el dictamen acepta estas modifi-
caciones en los montos. Yo creo que ello está 
señalando una nueva improvisación en la ma-
teria, porque no comprendo cómo puede ser 
posible que en el proyecto sancionado en Di-
putados se determinara un cupo de 1.700.000 
australes para cada una de esas provincias y 
no se aceptaran modificaciones planteadas en 
el curso del debate, y ahora sí se acepte mul-
tiplicar por diez estos montos, de acuerdo con 
la sanción del Senado. Entiendo que tanto lo 
que oportunamente trató Diputados como estas 
modificaciones del Senado merecen nuestra re-
probación por el procedimiento adoptado. 

Por las razones expuestas, estamos en contra 
del dictamen que aprueba algunas de estas 
modificaciones y rechaza otras, porque conside-
ramos que todo se inscribe dentro de un trata-
miento improvisado, superficial y que es abso-
lutamente ajeno a la materia presupuestaria. 



Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: he pedido la 
palabra a raíz de que durante la consideración 
de este articulado un señor legislador de la 
oposición ha propuesto el mantenimiento del se-
gundo párrafo del artículo 24, que fue intro-
ducido por el Honorable Senado de la Nación. 
Nosotros no vamos a aceptar el mantenimiento 
del segundo párrafo del artículo 24 porque ello 
crearía graves complicaciones, con secuelas in-
terpretativas en torno al sentido y al alcance 
que tiene este famoso tema de los regímenes de 
promoción. 

Desde luego la cuestión es intrincada, pero 
es menester hacer alguna puntualización al res-
pecto porque después las leyes se promulgan, 
el Poder Ejecutivo debe aplicarlas e interpre-
tarlas, y también pueden interpretarlas los jue-
ces en caso de que su aplicación llegara a ori-
ginar conflictos. En ese sentido, es obligación 
del legislador suministrar en forma precavida 
algunos elementos de lo que se denomina in-
terpretación auténtica de las leyes, en particular 
cuando están en juego los recursos públicos, o 
sea, los dineros del pueblo. Como es público y 
notorio, tales recursos deben canalizarse por 
medio de determinados regímenes de excepción, 
que son de interpretación restrictiva. 

¿Qué son estos regímenes de promoción que 
estamos tratando? ¿Qué tiene que ver esto con 
el cálculo al cual se refiere el segundo párrafo 
del artículo 24? Quiero dejar bien en claro 
que estos regímenes de promoción están con-
figurados por un acto jurídico complejo que 
consta de varias etapas, todas las cuales son 
presupuestos indispensables para que pueda ori-
ginarse un status que dé base a determinados 
derechos subjetivos. Esto significa que este ré-
gimen excepcional no puede quedar perfec-
cionado mientras no se cumplan todas las eta-
pas previstas. Aquí no Lay plenitud, totalidad, 
ni integralidad de los presupuestos jurídicos 
para que pueda nacer un derecho determinado. 
Por lo tanto, mal puede intentar invocarse en 
el futuro derechos adquiridos, o como los llama 
la doctrina, derechos irrevocablemente adquiri-
dos; no, hay nada incorporado al haber patri-
monial de eventuales beneficiarios. En todo 
caso, alguien podrá alegar meras expectativas. 

Cuando están en juego los recursos aportados 
por los contribuyentes no se deben escatimar 
los esfuerzos y los recaudos para su adjudica-
ción. Como lo determina la propia ley de 
contabilidad, el año presupuestario comienza 
el l 9 de enero, y en consecuencia todas las 

disposiciones de la ley de presupuesto rigen a 
partir de ese momento, salvo que esa misma 
norma hiciera una excepción concreta y expre-
sa. En algunas oportunidades la realiza, como 
por ejemplo en los artículos finales de la ley 
en los que se habla de las pensiones y subsi-
dios. Allí se suele determinar una fecha dis-
tinta desde la cual surgen los derechos. Sin 
embargo, éste no es el caso, y por ello insis-
timos en que no debe aceptarse el segundo 
párrafo del artículo 24. 

Por supuesto se podrá argumentar que mu-
chas veces el presupuesto se maneja con cuotas 
de presupuestos pretéritos, pero la ley de con-
tabilidad se encarga de aclarar esta situación 
para que no pueda abrigarse ninguna ilusión 
o expectativa en torno a la continuidad de to-
das las demás disposiciones que contiene la 
ley de presupuesto. En su artículo 13 la ley 
de contabilidad dice: "Si al iniciarse el ejercicio 
no se hubiera aprobado el presupuesto gene-
ral, regirá el que estuvo en vigencia en el ante-
rior, a los fines de la continuidad de los ser-
vicios." Además, en el artículo 35 señala: "La 
clausura definitiva del ejercicio y el cierre de 
las cuentas del presupuesto general se operará 
el 31 de diciembre de cada año. Después de 
esta fecha no deberán asumirse nuevos com-
promisos con cargo al Presupuesto General ce-
rrado." Esto es lo que establece la ley de con-
tabilidad, que es una ley permanente. 

De todos modos y aunque nosotros no te-
nemos dudas en cuanto a este tema, en el 
caso extremo de que alguien pudiera dudar 
acerca de la aplicación del artículo 24 del pro-
yecto sin incluir su segundo párrafo, deseo de-
jar bien en claro que las interpretaciones de-
ben ser desfavorables a las excepciones, porque 
las excepciones ya están configurando casos 
excepcionales y esta famosa ley de promoción 
es una excepción. 

Aquí estamos en el ámbito del derecho pú-
blico y no en el de actos simples o meros ce-
lebrados entre particulares. El derecho público 
no puede extender esas excepciones en la in-
terpretación y, por lo tanto, nadie puede invo-
car derechos adquiridos con respecto a situacio-
nes pretéritas y que además corresponden a 
otros momentos del pasado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por San Juan. 

Sra. Falcioni de Bravo. — Señor presidente: 
deseo poner de manifiesto mi voto favorable 
al artículo 24, ya que de esta manera y sin 
que se produzca alteración alguna en el cupo 
global afectado los sanjuaninos podremos re-



cuperar nuestra capacidad promocional origi-
nada en proyectos desistidos o decaídos que 
no la hayan utilizado efectivamente. 

Sr. Presidente (Pugliese).— Tiene la pala-
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Endeiza. — Lamento disentir de la opinión 
jurídica del destacado colega doctor Vanossi. En 
efecto, lo primero que tenemos que aclarar desde 
el punto de vista jurídico es que lo que nosotros 
pretendemos modificar para que tenga vigencia 
en el futuro es la metodología de cálculo, que 
es parte del régimen de radicación industrial 
y por lo tanto no tiene absolutamente nada 
que ver con el presupuesto. 

Este es un ámbito jurídico absolutamente 
distinto del presupuestario y en consecuencia 
no son de aplicación las normas relacionadas 
con materias atinentes al presupuesto. Dejo así 
delimitado mi primer concepto. 

En segundo lugar, aquí se produciría real-
mente un sin sentido, un absurdo jurídico, ya 
que según este razonamiento un decreto dic-
tado el 31 de diciembre de 1985 tendría vi-
gencia y la radicación que aprueba quedaría 
avalada; por el contrario, un decreto aprobado 
el l 9 de enero de 1986 desaparecería totalmente 
y no causaría efectos. Pero en realidad, ambos 
han sido dictados bajo la vigencia de un mismo 
sistema legal, de la misma ley que aún hoy 
está vigente. 

Yo diría que todo esto es el resultado de 
conceptos aplicados un poco apresuradamente, 
y como ejemplo de ello cito la comunicación 
recientemente llegada al gobierno de mi pro-
vincia —digo esto con toda amargura—, fir-
mada por el señor subsecretario de Política y 
Administración Tributaria, que dice que ha-
biéndose modificado la metodología de cálculo 
se rechazan todos los proyectos de radicación 
para 1986 decretados por la provincia de San 
Luis. 

Considero que esto es una barbaridad. ¿Cómo 
se puede, mediante una comunicación oficial, 
dar por sentada la vigencia de una norma que 
todavía está siendo considerada por esta Cá-
mara, que requiere aún la sanción del Senado 
y, posteriormente, su promulgación y publica-
ción en el Boletín Oficial? 

No lo quería decir, pero la realidad es que 
existe una suerte de persecución, que tal como 
lo señaló el señor diputado del Partido Intran-
sigente empezó con el Fondo Monetario In-
terncional, siguió con la DGI, la cual realiza 
anuncios en todos los diarios en el sentido 
de que va a investigar a dos mil empresas, 
y continúa ahora con una cantidad de comen-
tarios bastante absurdos, como por ejemplo aque-

llos por los que se dice —lo afirmó un alto 
funcionario de la administración— que el país 
ha perdido seis mil millones de dólares por 
la radicación de industrias promocionadas en 
las provincias. En ese caso tendrían que haber 
facturado las empresas 255 mil millones de dó-
lares, es decir el presupuesto de cinco años. 

Puede haber ocurrido que en la provincia 
de San Luis alguien se haya extralimitado y no 
haya hecho las cosas como correspondía, pero 
nuestro propósito está orientado a levantar a 
la provincia porque eso significará hacer lo 
propio con la patria. 

No miremos atrás; caminemos hacia adelan-
te de aquí en más. Y si lo logramos, consoli-
démoslo. 

En cuanto a los industriales que cometieron 
irregularidades, entre la Nación y las provin-
cias pongámoslos en vereda y si tienen que 
ser denunciados penalmente, hagámoslo. 

Nosotros no vamos a apañar a nadie. Lo que 
queremos es mantener lás fuentes de trabajo, 
para que San Luis, después de un siglo de 
pobreza, de una vez por todas pueda levantar 
cabeza. 

No nos mueve otra cosa; tratemos de hacerlo 
entre todos. ¡Cómo vamos a dejar sin efecto 
400 o 600 decretos de radicación de indus-
trias, cuando hay empresas ya radicadas con 
mucha gente trabajando en ellas! La aplicación 
de este sistema va a provocar la sustanciación 
de juicios de enorme monto. Y aprovecho para 
decirle al colega Vanossi que con esos juicios 
van a perder las provincias, la Nación, los 
industriales y la comunidad argentina. 

Pienso que ése no es el sentido de este ré-
gimen. Podemos llegar a establecer acuerdos, 
pero dentro de un criterio en el que no rom-
pamos lo poco que se pudo hacer en alguna 
parte del país. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Furque. — Señor presidente: la interven-
ción del señor diputado por San Luis me obliga 
a hacer unas breves consideraciones, en cierto 
modo desarrollando dos o tres ideas centrales 
que expuso en este debate el señor diputado 
Vanossi. 

El señor diputado por San Luis parte de un 
error, a mi modo de ver, grave, pues interpreta 
que según los sistemas de promoción industrial 
pueden existir costos fiscales nulos, como ya se 
argumentó en algún dictamen de la Procuración 
del Tesoro a raíz de planteos que efectuaron 
algunas provincias. 

Ello no es posible porque todo régimen de 
promoción industrial tiene un costo fiscal, que 



no es otra cosa que un cálculo teórico contable 
que se imputa anualmente a las leyes de pre-
supuesto. Si bien algunas provincias son autori-
dad de aplicación, esto no significa que la Se-
cretaría de Hacienda de la Nación no pueda 
realizar la imputación de esos proyectos aproba-
dos por decreto en las provincias a los cupos fis-
cales previstos en las leyes de presupuesto, que 
son anuales. 

Es decir que el marco jurídico y económico 
está dado por el cupo fiscal imputado anual-
mente en cada ley de presupuesto, que establece 
los límites y el marco dentro de los cuales deben 
moverse todas estas autorizaciones o aprobacio-
nes de proyectos de promoción industrial. Cuan-
do se supera ese marco, obviamente la Secre-
taría de Hacienda de la Nación no puede efec-
tuar la imputación y ahí muere aquella auto-
rización o ese proyecto promocionado que no 
tiene cupo donde imputarlo. 

Este tema fue discutido arduamente en im-
portantes y enjundiosos dictámenes jurídicos, in-
cluso del propio procurador del Tesoro, frente 
a planteos de algunas provincias. De moflo tal 
que no puede hablarse, como bien lo señaló el 
señor diputado Vanossi, de la eventual incons-
titucionalidad de una norma en tanto y en cuan-
to no se acepta por esta Cámara la segunda 
parte del artículo 24. 

No hay que olvidar que la ley de presupuesto 
es temporal y no permanente; es anual. Y aquí 
estaríamos nosotros, mediante esta previsión 
normativa votada por el Senado, trasladando 
cuestiones de carácter económico y de promoción 
industrial al ejercicio del año que viene, que 
indiscutiblemente será motivo y materia de una 
nueva ley de presupuesto que tendremos que 
debatir en este mismo recinto. De manera 
que analizado el tema a la luz de que es impo-
sible que exista en nuestro sistema legal vigente 
cupo fiscal cero, resulta insostenible, jurídica y 
económicamente, la posición esgrimida en este 
recinto por el señor diputado por San Luis. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Bordón González. — Señor presidente: es-
cuchando las últimas exposiciones se me ocurre 
una breve reflexión. 

Estamos discutiendo pequeñas hipótesis —no 
pequeños temas que para algunos tienen mucha 
significación— fundadas en aspectos jurídico-
constitucionales y en necesidades reales y exi-
gencias actuales de provincias rezagadas. Y lo 
estamos haciendo porque todavía nos hallamos 
en deuda con el país en lo que respecta a una 
ley de promoción industrial integral que supere 

y derogue este conjunto de disposiciones que 
confunden e impiden realmente perfilar el fu-
turo industrial, así como descentralizar y ocupar 
el espacio territorial argentino desde el punto 
de vista de la actividad industrial. 

Es decir que no se trata sólo de una crítica 
por este déficit de una ley de promoción indus-
trial tantas veces prometida por parte de los 
respectivos secretarios de Industria a la comisión 
de la que formamos parte, si bien podemos ha-
blar con la tranquilidad de haber presentado en 
relación con esta materia varios proyectos que 
fuimos perfeccionando en todo este tiempo du-
rante el cual esperamos su tratamiento en esta 
Cámara. 

Mientras escuchaba a quienes me precedieron 
en el uso de la palabra, recordaba que en esos 
proyectos propiciábamos la creación de un con-
sejo federal de promoción industrial —integra-
do por las provincias y la Secretaría de Industria 
de la Nación— que hubiera estado encargado 
de definir cómo debe realizar este esfuerzo la 
comunidad —zona, monto global y distribución 
del monto por provincias— y aquello que todos, 
de alguna manera, deberemos dejar de percibir 
para lograr un mejoramiento de algún sector o 
zona del país. Recordaba también que propo-
níamos la creación de un consejo de promoción 
industrial para cada provincia. Habíamos esta-
blecido que, definido por el consejo federal el 
perfil sectorial regional y el monto que en fun-
ción de éste correspondería a cada región, ten-
drían las provincias absoluta responsabilidad y 
autonomía para decidir qué proyectos debían 
aprobar. 

Recordaba también que propiciábamos tarifas 
diferenciales en función de la proximidad de las 
fuentes de origen, y que en el último artículo 
de alguno de esos proyectos de promoción in-
dustrial que luego perfeccionamos planteamos la 
derogación de la totalidad de los regímenes ac-
tualmente existentes. 

En síntesis, ante la pasión con que se defien-
den necesidades de algunas provincias hemos 
reflexionado que por no haber podido encon-
trar el común denominador que defienda nues-
tro federalismo, hemos terminado fortaleciendo 
el centralismo, porque al fin de cuentas venimos 
individualmente a hacer nuestro juego personal 
y terminamos siendo, no digo las víctimas, pero 
sí objeto de la decisión del centralismo; es decir, 
todo lo contrario a lo que aspirábamos. 

Por ello en este debate queremos dejar plan-
teada la inexorable necesidad del fortalecimien-
to de la producción por sobre la especulación, 
y el de la justicia en la distribución territorial. 
Para que en los períodos siguientes no tengamos 



discusiones tan largas sobre estas pequeñas y 
confusas hipótesis, debemos desarrollar el perfil 
industrial requerido por el país al que aspiramos. 

Hemos cumplido con nuestra responsabilidad. 
Nuestra tarea está evidenciada como una sínte-
sis de equilibrio y justicia a fin de que entre 
todas las provincias se defina federalmente a 
la Nación. 

Ojalá que la promesa del señor secretario de 
Industria se haga realidad y podamos finalmen-
te abocarnos al tratamiento y discusión de un 
régimen legal industrial que nos posibilite con-
cretar un perfil adecuado en la materia, a fin 
de concluir esta lucha entre las provincias, que 
en definitiva las afecta a todas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis. 

Sr. Negri. — Señor presidente, Honorable Cá-
mara: he escuchado las palabras del señor dipu-
tado Endeiza y realmente estoy asombrado por-
que en dos intervenciones suyas —con dolor lo 
digo— ha reconocido irregularidades por parte 
de las industrias radicadas en mi provincia. Con-
sidero que efectivamente existen en realidad 
muchas irregularidades; pero creo asimismo que 
hay muchos industriales que apostaron a! des-
pegue de San Luis y que en definitiva lo hicie-
ron también en favor de la Nación Argentina: 
se trata precisamente de quienes fueron allí a 
trabajar porque, sin lugar a dudas, los beneficios 
impositivos son significativos. 

Opino también que mi provincia actualmente 
no está en condiciones de recibir setecientas 
u ochocientas industrias, porque hay que decir 
la verdad: no tenemos dadas las condiciones de 
infraestructura requeridas; no hay agua para los 
parques industriales y faltan energía y viviendas. 
Pero tampoco podemos aceptar que por vía de 
la legislación presupuestaria —en la que no co-
rresponde incluir el tratamiento de los regímenes 
de promoción industrial— las empresas que sa-
namente fueron a trabajar a mi provincia ten-
gan, de la noche a la mañana, que levantar 
todo lo que han hecho porque algunas fueron 
a especular. 

El señor diputado Endeiza también mani-
festó que en San Luis se encontraban actuando 
cincuenta inspectores de la Dirección General 
Impositiva. Hemos luchado para que la provin-
cia fuera autoridad de aplicación; por ello, su 
papel no debe limitarse a los respectivos decre-
tos aprobatorios sino que también debe contro-
lar que las empresas cumplan porque, si no, 
ocurre siempre lo mismo: el chico malo de la 
película es el gobierno nacional que encabeza 
el doctor Raúl Alfonsín. Y hoy digo en este 
augusto recinto que mi provincia es la que más 

ha recibido de parte del gobierno nacional. Así 
se pudieron edificar casi 6.000 unidades de vi-
vienda, en una provincia que tiene 260 mil ha-
bitantes, y se construyeron caminos directamen-
te con recursos del Fondo de Desarrollo Regio-
nal. San Luis progresó muchísimo: antes era el 
pueblecito de paso cuando se iba a Mendoza 
o Chile; hoy es una realidad insoslayable. 

Pero no podemos votar algo que sea incons-
titucional. Por ello me permito recordar que 
procede la aplicación de las disposiciones del 
Código Civil en cuanto a que las normas tienen 
vigencia a partir del octavo día de la publica-
ción oficial, por lo que la ley no puede tener 
efecto retroactivo. 

Para concluir, recuerdo que el señor diputado 
Vanossi se refirió a la ley de contabilidad. Ex-
presamente su artículo 18 establece: "La ley de 
presupuesto no incluirá disposiciones de carác-
ter orgánico ni derogatorias o modificatorias de 
leyes en vigor". 

Mi provincia está sufriendo un tremendo cas-
tigo a raíz de la actuación irregular de algunas 
empresas, como lo reconociera el señor diputa-
do Endeiza. No obstante ello, entiendo que ha-
brá que buscar la forma efectiva para que las 
que fueron a actuar sanamente a San Luis no 
se vean perjudicadas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Socchi. — Señor presidente: a fin de que 
no se prolongue este debate en forma excesiva, 
quiero formular una invitación. 

Luego de escuchar las palabras pronunciadas 
por el señor diputado Bordón González tengo 
la absoluta certeza de que en breve plazo la 
Honorable Cámara coincidirá, sin ninguna duda, 
en la formulación de un despacho emanado de 
la comisión que presido sobre el tema de la pro-
moción industrial. 

Por ello, invito a los representantes de todos 
los bloques que integran este cuerpo a parti-
cipar en la elaboración de un proyecto de ley 
de promoción industrial que podría quedar con-
cluido en el próximo mes de octubre. 

Además, creo que tendrá que hacerse el es-
fuerzo necesario para que el Honorable Senado 
comprenda la necesidad de reformular un nue-
vo pacto federal para que la iniciativa tenga un 
destino y para que no se produzcan estas con-
troversias que a la postre a nada conducen. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
punto 2 9 del dictamen. 



Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el punto 39 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el punto 49. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: voy a hacer 
con relación al punto 4° dos observaciones que 
enunciaré en forma separada, porque una es 
excluyente de la otra. De tal manera que de no 
aceptarse la primera propuesta, formularía la 
segunda. 

Mi propuesta se refiere al artículo 60, modi-
ficado sustancialmente por el Honorable Sena-
do. Creo que es del conocimiento de los seño-
res legisladores que la atribución de este sub-
sidio a los partidos políticos —que hemos vo-
tado por unanimidad en este recinto— se ba-
saba en una equitativa distribución para aque-
llos casos atípicos en los que se hubieran inte-
grado frentes electorales, repartiéndose los fon-
dos correspondientes según las bancas a las que 
pertenecieran los distintos grupos políticos que 
hubiesen compuesto dichos frentes. 

No se me escapa que ha mediado algún acuer-
do político en el Honorable Senado para variar 
sustancialmente la redacción de este artículo, 
asignándole —a mi juicio— un carácter inequi-
tativo, violatorio además de una larga tradición 
de normas similares que en otras ocasiones y 
en distintos períodos se han fijado con el mismo 
sentido, y por las cuales se distribuían los apor-
tes que el Estado nacional otorga a los partidos 
políticos en forma proporcional a los grupos po-
líticos que habían integrado los diversos frentes. 

Aquí se utiliza un artilugio realmente difícil 
de comprender, si es que no ha habido un acuer-
do político, que no es del caso juzgar en este 
momento, pero que indudablemente es sospe-
chado por el dudoso origen que la norma re-
fleja. 

Se hace una distribución conforme a dos in-
cisos, atribuyendo un 50 por ciento de ese fondo 
a los grupos políticos que efectivamente inte-
graron los frentes y destinando el otro 50 por 
ciento al partido político al que pertenezca la 
mayoría de los legisladores. 

La primera parte responde al espíritu conte-
nido en el proyecto que sancionamos en esta 
Cámara, pero luego se produce un cercena-
miento del 50 por ciento. ¿Cuál es el motivo? 
No lo explicó el miembro informante, diputado 
Rodríguez, quien se limitó a señalar que la co-

misión aceptaba, en virtud de una decisión 
mayoritaria, la redacción que aparece en la san-
ción del Honorable Senado. 

Esto es grave, ya que debe existir una razón 
de fondo para que se admita el cercenamiento 
de ese 50 por ciento en desmedro de los grupos 
políticos que integraban los distintos frentes. Es 
arbitraria la adjudicación del 50 por ciento al 
partido político al cual pertenezca la mayoría 
de los legisladores. 

Formularé una propuesta, pero me reservo 
el derecho —ruego a la Presidencia que me co-
rrija si no procedo en forma reglamentaria— 
de presentar a la consideración de la Honorable 
Cámara una segunda alternativa en caso de que 
la primera sea rechazada. 

En otras oportunidades he sido electo para in-
tegrar este Parlamento y puedo decir que la 
modificación introducida por el Honorable Se-
nado quiebra una tradición en esta materia. 
No es la forma en que el Congreso aprobó en 
otras ocasiones aportes para los partidos polí-
ticos. 

¿Qué hay detrás de todo esto? A mi juicio, 
sólo una arbitrariedad. Sin duda, habrá razones 
políticas; pero muchas veces en política se dice 
que dichas razones encubren otras que violan 
la moral y la ética. Creo que estamos ante un 
caso de esta naturaleza. 

No hay ninguna razón que avale esta discri-
minación por la que se afecta a grupos políticos 
que han integrado distintos frentes. En virtud 
de esta modificación se sustraen fondos a par-
tidos políticos que han representado una co-
rriente de pensamiento; en este caso, la vigente 
en noviembre de 1985. 

Por ello es que solicito fervientemente a la 
comisión que se revea este planteo y se insista 
en la sanción que diera esta Cámara con el 
voto unánime de los integrantes de todos los 
bloques. 

Reitero, señor presidente, que me reservo una 
segunda oportunidad para formular otra pro-
puesta en caso de que ésta no sea aceptada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿La Comisión 
acepta la propuesta del señor diputado por Bue-
nos Aires? 

Sr. Rodríguez (Jesús). — No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el 

uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Auyero. — Mi segunda propuesta se refie-
re exclusivamente al punto 2 9 que integra el 
segundo apartado del artículo 60. En él se esta-
blece que el saldo del 50 por ciento se asignará 

I al partido político a que perteneciera la mayoría 



de los diputados elegidos, tomando en cuenta a 
ese efecto la afiliación que registraba cada uno 
de ellos al momento de celebrarse la elección. 
¿Por qué se asignará al partido político al que 
pertenezca la mayoría de los diputados? ¿No so-
mos todos los diputados iguales? Corresponde 
que la atribución de fondos se realice de acuerdo 
con las bancas obtenidas por los distintos par-
tidos políticos. 

Creo que esta norma que estamos por votar 
será claramente inconstitucional y violatoria del 
artículo 16 de la Carta Magna, que consagra la 
igualdad ante la ley. La jurisprudencia uniforme 
de la Corte Suprema ha establecido que la in-
constitucionalidad de una norma se puede plan-
tear por arbitrariedad o por falta de razonabili-
dad. En este caso, se darían las dos causales. No 
entiendo por qué el 50 por ciento de los recursos 
se atribuye a uno solo de los partidos, por estar 
integrado por una mayor cantidad de legisladores, 
y se excluye en su totalidad a los otros partidos 
que han formado parte del frente y que también 
han conseguido una representación en esta 
Cámara. 

Considero que la alternativa que proponemos 
es absolutamente equitativa y razonable. Su-
gerimos a la comisión que el punto 2(? quede 
redactado de la siguiente manera: "E l saldo. . " 
—me refiero al 50 por ciento— . .se asignará en 
forma proporcional a los partidos políticos a que 
pertenecieran los diputados elegidos, tomando en 
cuenta a ese efecto la afiliación que registraba 
cada uno de ellos al momento de celebrarse la 
elección". De esta manera los fondos deben 
entregarse a distintos partidos políticos y la 
contribución deberá hacerse en forma proporcio-
nal a la cantidad de legisladores elegidos de 
acuerdo con los partidos políticos que hayan 
integrado ese frente. Esa es la propuesta que 
formulamos a la comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: la 
comisión no acepta la propuesta formulada por-
que somos conscientes de que no podemos 
introducir modificaciones en las enmiendas efec-
tuadas por el Senado; sólo corresponde que las 
aceptemos o rechacemos. 

Además, si esta alternativa fuese posible, in-
corporaría un ingrediente adicional y demoraría 
la sanción de este proyecto, circunstancia que 
sería prácticamente insostenible si tenemos en 
cuenta que debemos contar con este instrumen-
to lo más rápido posible. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Guelar. — Señor presidente: cuando ori 
ginariamente discutimos este artículo, más que 
consagrar una distribución de fondos o la asig-
nación de un subsidio a un partido político, 
estábamos reconociendo un fenómeno político-
social de gran trascendencia, que signilicaba 
tener en cuenta el veredicto popular de] 3 de 
noviembre de 1985, donde muchos peronistas 
pasamos por la desgraciada experiencia de te-
ner que presentarnos a esas elecciones al mareen 
de nuestra estructura jurídica, partidaria e his-
tórica, es decir, del Partido Justicialista. 

Indudablemente, ésta es una situación dolnro-
sa para cualquier militante de un partido poli 
tico, ya que en menos de cuarenta y cinco días 
debimos organizar el Frente Renovador Pero-
nista de la Provincia de Buenos Aires, que re 
presentó 1.600.000 votos. Ese fenómeno político 
que era lo que estábamos reconociendo en el 
artículo 60, daba lugar a 800 mil australes de 
subsidio de acuerdo con la ley de partidos po-
líticos, que asigna 0,50 australes por cada voto 
obtenido. A esa distribución de fondos hubo quf 
darle una forma especial dada la atipicidad que 
tenía la alianza en ese momento. 

Cuando este proyecto es considerado en eJ 
Senado vemos que el artículo se altera sustancial 
mente. Reitero que no hablamos del reparto de 
un botín, ni siquiera solamente de una asigna-
ción de fondos o de un hecho meramente eco-
nómico, sino que estamos haciendo referencia 
al reconocimiento de un fenómeno político-so-
cial en la Argentina y, en particular, en la 
provincia de Buenos Aires. 

Decía entonces que luego aparece otra forma 
de repartir estos fondos, por la que se combina 
el criterio que habíamos utilizado para salvar 
esta situación en la Cámara de Diputados con un 
curioso sistema por el que se asignan los recur 
sos conforme con la afiliación política de los 
integrantes de la alianza en el momento de ce-
lebrarse la elección. Podría decir con seguridad 
que no hay antecedentes de semejante sistema de 
asignación de recursos destinados a los partidos 
políticos. 

Ahora expondré mi reflexión sobre este pun-
to. No hay ninguna duda de que esto desnatu-
raliza severamente el resultado electoral. Es 
público y notorio que todavía no hemos encon-
trado el camino de la reunificación de nuestro 
partido. Esperamos que el día 9 de noviembie 
podamos realizar las elecciones internas que 



tornen esta cuestión que hoy es materia de con-
flicto en un hecho del pasado. 

Deseamos que la unidad del peronismo, lo-
grada mediante la libre manifestación de sus 
afiliados, permita alcanzar el reconocimiento de 
un hecho político que es poducto de un sector 
muy importante del pueblo argentino, que está 
buscando la forma de encontrarse con su des-
tino y la manera de encauzar su energía, su 
vitalidad y su capacidad de aportar soluciones 
a la comunidad nacional, a fin de plasmarse 
nuevamente en esa fuerza vital que nació un 
17 de octubre de 1945, encabezada por el ge-
neral Juan Domingo Perón. 

Esperamos que estas situaciones que no nos 
agradan y que responden a negociaciones in-
descadas, tengan el tratamiento que les hemos 
otorgado en esta Cámara a fin de que estos fe-
nómenos vitales que nos están ocurriendo se 
solucionen en un futuro próximo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: celebro la 
intervención del señor diputado Guelar, que con 
toda claridad e hidalguía ha puesto de mani-
fiesto la realidad política de la situación en 
análisis. También nos ha tranquilizado con res-
pecto a un presunto cargo de violación a nor-
mas éticas y morales que ha deslizado algún 
señor diputado, ya que existe una situación 
política que sinceramente deseamos que se 
supere. 

Las circunstancias por las que atraviesa ese 
gran movimiento popular que es el justicialis-
mo son las que han determinado la disconfor-
midad de algunos señores diputados, ya que 
el autor de la norma que estamos considerando 
—surgida de una sanción del Honorable Sena-
do— es el actual vicepresidente del Consejo 
Nacional del Partido Justicialista, el señor se-
nador Vicente Leónides Saadi, quien represen-
ta a la provincia de Catamarca. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Lestelle. — Señor presidente: sólo deseo 
apoyar las palabras del señor diputado Auyero 
y demostrar qué paradojas tiene la actividad le-
gislativa. En su momento, mediante el artículo 
60, resolvimos premiar porcentualmente y en una 
forma atípica a los frentes que se habían con-
formado. Es decir que el partido político que 
representaba el 80 por ciento de los votos obte-
nidos por el frente tenía que recibir el 80 por 
ciento del aporte, o sea 0,50 australes por voto. 
La paradoja del destino y de los arreglos po-

líticos, quizá espurios y hasta inmorales, hizo 
que las cosas se hayan invertido.. . 

Sr. Jaroslavsky. — ¿A quién se refiere? 
Sr. Lestelle. — A quien le quepa el sayo. 
Los valores se han invertido: aquellos que ob-

tuvieron el 20 por ciento de los votos recibirán 
el 80 por ciento de la recaudación.. . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Storani (F. T. M.). — Pido la palabra para 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Invito al señor di-
putado por Buenos Aires a aclarar a quién se ha 
referido con la calificación de inmoral. 

Sr. Lestelle. — A aquellos que con el 20 por 
ciento de los votos reciben el 80 por ciento de 
la recaudación, en tanto los que obtuvimos el 
80 por ciento de los votos nos llevamos el 20 por 
ciento de la recaudación. Esto es lo que quería 
resaltar. Nosotros agradecemos la intervención 
de todos ustedes y a todos los que hayan tenido 
que ver en esta paradoja matemática. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿El señor diputado 
por Buenos Aires insiste en plantear una cues-
tión de privilegio? 

Sr. Storani (F. T. M.) . — No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Formosa. 
Sr. Fappiano. — Simplemente quiero aclarar 

cuál es el sentido de nuestro voto. Como en el 
punto 49 el despacho habla de aceptar las modi-
ficaciones incorporadas por el Honorable Sena-
do de la Nación en los artículos 59 y 60, hago 
moción de que ambos artículos se voten por 
separado, habida cuenta de que estamos de acuer-
do con las modificaciones al artículo 59 pero no 
con las introducidas al artículo 60. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia en-
tiende que queda claro que el pronunciamiento 
del bloque que integra el señor diputado por 
Formosa es afirmativo en el caso del artículo 59 
y negativo en el del 60. 

Sr. Fappiano. — Si ésa es la interpretación que 
se hace del sentido del voto de nuestro bloque, 
entonces retiro la moción. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Quisiera hacer una nueva ex-
plicitación sobre el sentido de nuestra posición. 
Nosotros no entendemos la política como la au-
sencia de la negociación; por el contrario, cree-
mos que esta última es parte legítima de la pri-
mera. De lo que se trata es de desnudar una 
situación en la que todos estamos sometidos a 



un sistema en virtud del cual las negociaciones 
no se establecen entre las partes. Esto quiere 
decir que el sistema de representación del poder 
político en la Argentina no termina de establecer 
precisamente cuáles son las partes. Hay sectores 
que tienen más poder que aquel que es la fuen-
te legítima del poder; se trata de gente que pre-
siona y obtiene ventajas desmedidas en relación 
con los votos que representa. Este es el fondo 
de la cuestión. 

Nosotros procuramos construir un sistema polí-
tico que no excluya la existencia de la negocia-
ción hecha entre partes, previamente acreditada 
su representatividad. 

En el escenario político argentino se han em-
pezado a dibujar las representatividades verda-
deras, y por ello aquí, en la Cámara de Diputados, 
habíamos apostado a esta Argentina que se em-
pieza a bosquejar de manera distinta al dibujo 
del Senado. La Argentina que dibuja la sanción 
del Honorable Senado es la de las presiones, y la 
que nosotros habíamos dibujado es la que deli-
nearon los ciudadanos el 3 de noviembre de 1985. 

Algunos nos resignamos con menos silencio 
que otros a este sistema de presiones, pero lo 
queremos cambiar. No nos pueden decir que 
nos resignemos y nos neguemos a ejercer un de-
recho que también es un deber. Quienes votaron 
por nosotros en las elecciones del 3 de noviembre 
de 1985 desean cambiar muchas cosas, entre otrás 
que tengan más poder y más presión los que 
menos votos tienen. En ese sentido, tenemos 
la obligación de denunciar la inmoralidad im-
plícita de este acuerdo, que reside en el hecho 
de que sabiendo que los votos son menos, la 
capacidad de presión es mayor. 

El día en que en la República la autoridad 
sólo pueda obtenerse por el sufragio popular 
directo y no mediato, el pueblo determine quién 
y cómo pueda asumir responsabilidades públi-
cas y existan mecanismos de revocatoria de man-
datos, disolución de Cámaras, plebiscitos y con-
sultas populares, seguramente un artículo como 
el 60 no será aprobado por un referéndum. Rei-
tero que la inmoralidad implícita se centra en 
el hecho de que se niega la voluntad popular 
expresada el 3 de noviembre de 1985. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: el señor 
diputado Manzano pone todavía más luz sobre 
esté problema. Realmente, espero que sus expre-
siones sobre las presiones políticas en el Senado 
de la Nación tengan el mismo destino que algu-
nas mías parecidas —que me valieron cinco cues-
tiones de privilegio planteadas por "padres de 

la patria"—, pues participo de la idea del señor 
diputado respecto de las representaciones. Sin 
embargo, debo manejarme con la composición 
constitucional de los cuerpos colegiados de este 
Parlamento, y en el Honorable Senado la mayo-
ría está en manos de quienes hacen las cosas 
que no gustan al señor diputado. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: el punto 
4° del dictamen incluye dos artículos que no tie-
nen absolutamente nada que ver entre sí, son 
de distinta naturaleza y se refieren a temas di-
versos, motivo por el cual considero que no de-
ben ser votados en forma conjunta sino por se-
parado. 

El señor diputado Fappiano ya formuló una 
solicitud al respecto que no fue tenida en cuen-
ta; sin embargo, yo me permito insistir en ese 
sentido porque es interesante destacar que en lo 
que se refiere al artículo 59 se produce un hecho 
auspicioso: el Honorable Senado ha introducido 
una mejora en la redacción originaria aprobada 
en la Cámada de Diputados y sorprendentemente 
el bloque de la mayoría la ha aceptado, a pesar 
de que en la anterior consideración manifestó 
una actitud absolutamente impermeable ante un 
requerimiento similar. En aquella oportunidad 
se sostuvo que no era posible que los fondos 
de las empresas comerciales o industriales del 
Estado nacional o de las sociedades anónimas de 
cualquier naturaleza con mayoría accionaria del 
Estado fueran depositados no sólo en los bancos 
nacionales, sino también en los provinciales y 
municipales. 

Cuando se trató esta cuestión y se insistió en 
este punto, la bancada mayoritaria sostuvo que 
esto no era conveniente pues iba a producir ma-
yores problemas. Ahora aparentemente ha re-
capacitado y acepta las modificaciones introduci-
das por la Cámara de Senadores. Ello nos parece 
bien y quisiéramos votar afirmativamente este 
punto porque coincidimos con la decisión adop-
tada por el Senado y con el dictamen de la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda. Sin embar-
go, no tenemos la misma coincidencia con el ar-
tículo 60. Entonces, ¿cómo podemos votar en for-
ma conjunta estos dos temas respecto de los 
cuales tenemos posiciones disímiles? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Debo responder al 
señor diputado lo mismo que al señor diputado 
Fappiano: no me obligue a dividir un punto que 
es indivisible. 

En el Diario de Sesiones quedará registrado 
que el bloque intransigente ha expresado su po-
sición favorable a la modificación del artículo 



59 y contraria a la del 60. L o mismo sucederá 
con relación al bloque justicialista, según lo 
manifestado por el señor diputado Fappiano. 

Se va a votar el punto 4 9 del dictamen de la 
comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quedan parcial-
mente aceptadas las enmiendas introducidas por 
el Honorable Senado 

E l proyecto vuelve a la Cámara revisora. 
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MOCION 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para una 
moción de orden. 

A. 

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Apruébanse el Protocolo Adicional a 
los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo a la protección de las víctimas de los con-
flictos armados internacionales (Protocolo I) y el Pro-
tocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 relativo a la protección de las víc-
timas de los conflictos armados sin carácter interna-
cional (Protocolo I I ) , aprobados el 10 de junio de 
1977 en Ginebra por la Conferencia Diplomática so-
bre la Reafirmación y el Desarrollo del Derecho In-
ternacional Humanitario aplicable en los Conflictos Ar-
mados. Los textos originales en fotocopia autenticada 
del Protocolo I que consta de ciento dos (102) ar-
tículos y dos (2 ) Anexos y del Protocolo II que cons-
ta de veintiocho (28) artículos, forman parte de la 
presente ley 2. 

Art. 2 ' — Apruébanse las siguientes declaraciones in-
terpretativas a ser presentadas en el acto del depósito 
del instrumento de adhesión a los Protocolos mencio-
nados en el artículo 1 ' : 

En relación con los artículos 43 inciso 1 y 44 
inciso 1 del Protocolo Adicional a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a 

1 Véase en el Apéndice (Pág. 5727) el texto de la 
comunicación cursada al Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
Ent re Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Hago moción de que se 
levante la sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción presentada por el señor diputado por 
Ent re Ríos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda levantada 
la sesión. 

—Es la hora 22 y 27. 

L O R E N Z O D . C E D R O L A . 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

la Protección de las Víctimas de los Conflictos 
Armados Internacionales (Protocolo I ) la Repú-
blica Argentina interpreta que esas disposiciones 
no implican derogación: 

a) Del concepto de fuerzas armadas regulare« 
permanentes de un Estado soberano; 

b) De la distinción conceptual entre fuerzas ar-
madas regulares entendidas como cuerpos mi-
litares permanentes bajo la autoridad de los 
Gobiernos de Estados soberanos y los movi-
mientos de resistencia a los que se refiere el 
artículo 49 del Tercer Convenio de Gine-
bra de 1949. 

En relación con el artículo 44 incisos 2, 3 y 4, 
del mismo Protocolo, la República Argentina con-
sidera que esas disposiciones no pueden ser inter-
pretadas: 

a) Como consagrando ningún tipo de impuni-
dad para los infractores a las normas del 
derecho internacional aplicables en los con-
flictos armados, que los sustraiga a la apli-
cación del régimen de sanciones que corres-
ponda en cada caso; 

b) Como favoreciendo específicamente a quie-
nes violan las normas cuyo objeto es la di-
ferenciación entre combatientes y población 
civil; 

c) Como debilitando la observancia del princi-
pio fundamental del derecho internacional de 
guerra que impone distinguir entre comba-
tientes y población civil con el propósito 
prioritario de proteger a esta última. 
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En relación con el artículo 1 del Protocolo Adi-
cional a los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 relativo a la Protección de las 
Víctimas de los Conflictos Armados sin carácter 
internacional (Protocolo I I ) , teniendo en cuenta 
su contexto, la República Argentina considera que 
la denominación de grupos armados organizados a 
que hace referencia el artículo 1 ' del citado Pro-
colo no es entendida como equivalente a la que 
se emplea en el artículo 43 del Protocolo I para 
definir el concepto de fuerzas armadas, aun cuan-
do dichos grupos reúnan los requisitos fijados en 
el citado artículo 43. 

Art. 3 « — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.379 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. J U A N C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Suprímese del inciso 1» del artículo 38 
de la ley 18.037 y del inciso 1 ' del artículo 26 de la 
ley 18.038 el siguiente párrafo: ". . .incapacitado para 
el trabajo y a cargo del causante a la fecha de su de-
ceso". 

Art. 2f — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.380 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. J U A N C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo — Sustituyese el artículo 1 ' de la ley 

21.236, por el siguiente texto: 
Las personas que integraron las dotaciones anua-

les en las islas Oreadas del Sur, en cualquiera de 
los años comprendidos entre 1904 y 1949 inclusive, 
tendrán derecho a percibir una pensión mensual y 
vitalicia, cuyo monto será el que dispone la ley 
21.689. 

Si hubieren fallecido o falleciesen, igual derecho 
tendrá la cónyuge supéstite; y en tal caso, el mon-
to será igual al que prescribe el artículo 1 ' de 
la ley 21.689. 

Art. 3 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, se imputará a las partidas que se hu-
biesen creado para atender a las leyes 21.236 y 21.689. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.381 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-

tino, en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR JI . MARTÍNEZ. JUAN C . PUCLIESE. 
Antonio ). Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Amplíase el capital inicial establecido 
en el artículo 5<? del decreto ley 1.224/58 y sus modi-
ficaciones a la suma de A 5.000.000 en bonos externos 
según ley 19.686/72. 

Art. 2" — El incremento al que se refiere el artículo 
anterior será integrado por el Poder Ejecutivo nacional 
en la forma y tiempo que éste establezca. 

Art. 3'Í — Sustituyese al inciso c) del artículo 6 ' del 
decreto ley 1.224/58 y sus modificaciones por el si-
guiente: 

Con los derechos de autor que deberán abonar 
las obras comprendidas en el enunciado del artícu-
lo 1 ' de la ley 11.723 y sus modificaciones, caídas 
en dominio público por disposición legal exjjresa 
que así lo declare, o por vencimiento de los pla-
zos legales de protección establecidos o que se fi-
jen en el futuro, el que se convierte por la piesen-
te ley en "dominio público pagante". £J organis-
mo de aplicación queda facultado para establecer 
el monto del gravamen a que se refiere este in-
ciso. 

Art. 4« — Restablécese la vigencia del inciso /) del 
artículo 6? del decreto ley 1.224/58 y sus modifica-
ciones. 

Art. 5? — Agrégase como último párrafo del artículo 
1» de la ley 23.170/85 el siguiente: 

Del monto total obtenido por el inciso a), se 
destinará el 5 % al Fondo Nacional de las Artes. 

Art. 6» — Agrégase como último párrafo al artículo 7« 
del decreto ley 1.224/58 y sus modificaciones el si-
guiente texto: 

Como excepción a lo dispuesto en el artículo 11 
de la ley 18.881 facúltase al Fondo para que con 
los recursos propios que disponga en efectivo, re-
alice inversiones en valores que emita el gobierno 
nacional o colocaciones en entidades baricarias ofi-
ciales. Esta excepción no rige para las disponibi-
lidades provenientes de los aportes que otorgue la 
administración central. Los recursos de cualquier 
naturaleza o fuente no utilizados al concluir cada 
ejercicio anual, serán transferidos al siguiente in-
crementando las partidas afectadas a las operacio-
nes de crédito del Fondo. 



Art. 7 ' — Derógase toda disposición que se oponga 
a la presente ley. 

Art. 8'-1 — La presente ley entrará en vigencia a par-
tir de su publicación. 

Art. 9" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.382 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. JUAN C . P U C U E S E . 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado. Secretarlo de la C. de DD. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1« — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 

Cultural entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de la República de Senegal, suscrito en 
Dakar el 13 de octubre de 1980, cuyo texto forma par-
te de la presente ley l . 

Art. 2v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.383 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR I I . MARTÍNEZ. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macrit. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado. Secretarlo de la C. de DD. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Cultural entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Consejo Ejecutivo de la República del Zaire, sus-
crito en la cii idad de Kinshasa el 31 de octubre de 1980 
y cuyo texto forma parte de la presente ley 2. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23 385 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR II MARTÍNEZ. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado. Secretario de la C. de DD. 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Convenio Cultural entre 
el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de la República de Irak, suscrito en la ciudad de Bue-

1 Véase el texto dül Acuerdo a partir de la página 
5415. 

nos Aires el 29 de abril de 1981, cuyo texto forma par-
te de la presente ley 

Art. 2e — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.384 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio ]. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado. Secretarlo de la C. de DD. 

8 El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1 ' — Apruébase el Convenio de Coopera-

ción Cultural entre el Gobierno de la República Ar-
gentina y el Gobierno de la República Argelina Demo-
crática y Popular, suscrito en la ciudad de Argel el 3 
de diciembre de 1984 y cuyo texto forma parte de la 
presente ley 2. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.386 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio ]. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Apruébase el Acuerdo entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Consejo Federal 
Ejecutivo de la Asamblea de la República Socialista Fe-
derativa de Yugoslavia, sobre Cooperación en el Uso 
de la Energía Nuclear para Fines Pacíficos, suscrito 
en la ciudad de Viena el 23 de septiembre de 1982, cuyo 
texto forma parte de la presente ley 3. 

Art. 21.' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.387 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. J U A N C . PUGLIESE. 
Antonio ]. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado. Secretario de la C . de DD. 

1 Véase el texto del Convenio a partir de la pá-
gina 5419. 

2 Véase el texto del Convenio a partir de la pá-
gina 5421. 



10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República de Cuba, fir-
mado en Buenos Aires el 9 de agosto de 1984, cuyo 
texto que consta de ocho (8) artículos, forma parte de 
la presente ley 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.388 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

Secretario del Senado. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de OD. 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Apruébase el Convenio de Coopera-
ción Científica y Técnica entre el Gobierno de la Re-
pública Argentina y el Consejo Ejecutivo de la Repú-
blica del Zaire, suscrito en la ciudad de Kinshasa el 
31 de octubre de 1980, cuyo texto forma parte de la 
presente ley z. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.389 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-

tino, en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes 
de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, 
fe" 

VÍCTOR H . M A R T Í N E Z . JOAN C. P U C U E S E . 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Convenio de Ejecución 
del Acuerdo de Interconexión Energética del 12 de fe-
brero de 1974 entre la República Argentina y la Repú-
blica Oriental del Uruguay, suscrito en Salto Grande el 
27 de mayo de 1983, y cuyo texto forma parte de la 
presente ley 8. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.390 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

Secretario del Senado. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

1 Véase el texto del Convenio a partir de la pá-
gina 5434. 

2 Véase el texto del Convenio a partir de la pá-
gina 5436. 

3 Véase el texto del Convenio a partir de la pá-
gina 5439. 

13 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
sobre Turismo entre el Gobierno de la República Ar-
gentina y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
firmado en Buenos Aires el 4 de abril de 1984, cuyo 
texto forma parte de la presente ley1. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.391 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio ]. Macris. 

Secretario del Senado. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Ca.ìos A. Biavo. 

Secretario de la C. de DD. 

14 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Convenio entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
República Socialista de Checoslovaquia sobre la Coope-
ración Cultural y Científica, suscrito en la ciudad de 
Buenos Aires el 22 de enero de 1986, cuyo texto forma 
parte de la presente ley 2. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.392 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio ]. Macris. 

Secretario del Senado. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

15 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Apruébase el Convenio entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre Co-
operación Cultural y Científica, suscrito en la ciudad de 
Moscú el 29 de enero de 1986, cuyo texto forma parte de 
la presente ley 3. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.393 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MAUTÍNEZ. 
Antonio ]. Macris. 

Secretario del Senado. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C ae DD. 

1 Véase el texto del Acuerdo a partir de la pá-
gina 5450. 

2 Véase el texto del Convenio a partir de la pá-
gina 5452. 

3 Véase el texto del Convenio a partir de la pá-
gina 5454. 



16 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Económica entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial, 
suscrito en Buenos Aires el 22 de abril de 1981, cuyo 
texto forma parte de la presente ley1 . 

Art. 21? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.394 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . M A R T Í N E Z . 
Antonio ]. Macris. 

Secretarlo del Senado. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

17 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Económica entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Consejo Ejecutivo de la República del Zaire, sus-
crito en la ciudad de Kinshasa el 31 de octubre de 
1980 y cuyo texto forma parte de la presente ley2. 

Art. 2c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.395 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . M A R T Í N E Z . 
Antonio J. Macris. 

Secretarlo del Senado. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

18 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Apruébase el Acuerdo entre la Repú-
blica Argentina y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, firmado en Buenos Aires el 26 de 
febrero de 1985 y cuyo texto forma parte de la pre-
sente ley 3 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.396 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . M A R T Í N E Z . 
Antonio J. Macris. 

Secretarlo del Senado. 

J U A N C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

1 Véase el texto del Convenio a partir de la pá-
gina 5458. 

2 Véase el texto del Convenio a partir de la pá-
gina 5460. 

3 Véase el texto del Acuerdo a partir de la pá-
gina 5462. 

19 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
Comercia], Económica y Financiera entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la Repú-
blica de Haití, suscrito en Buenos Aires el 19 de no-
viembre de 1984 y cuyo texto forma parte de la pre-
sente ley1. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.397 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio ]. Macris. 

Secretarlo del Senado. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

20 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Apruébanse las Enmiendas al Convenio 
Internacional sobre Líneas de Carga, 1966, adoptadas 
por la Asamblea de la Organización Marítima Interna-
cional, en la ciudad de Londres (Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte) mediante Resoluciones A. 
2 3 1 (VII) y A. 319 ( I X ) , con fecha 12 de octubre 
de 1971 y 12 de noviembre de 1975, respectivamente 
y cuyos textos forman parte de la presente ley 2. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.398 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . M A R T Í N E Z . 
Antonio ]. Macris. 

Secretarlo del Senado. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

21 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébase el Protocolo aprobado por la 
Organización de Aviación Civil Internacional en su 25"? 
Período de Sesiones (Extraordinario) en Montreal (Ca-
nadá), el 10 de mayo de 1984, que incorpora como 
"Artículo 3 bis" un nuevo texto al Convenio sobre Avia-
ción Civil Internacional, el cual obra en el Anexo I y 
forma parte de la presente 3. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.399 

1 Véase el texto del Acuerdo a partir de la página 
5469. 

2 Véase el texto de las Enmiendas a partir de la 
página 5477. 



Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. J U A N C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado. Secretarlo de la C. de DD. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Apruébase el Convenio entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos sobre Transporte Marítimo, 
suscrito en la ciudad de Buenos Aires el 4 de abril 
de 1984, cuyo texto forma parte de la presente ley1 . 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.400 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. J U A N C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado. Secretarlo de la C. de DD. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República de Senegal, 
suscrito en la ciudad de Dakar el 13 de octubre de 
1980, cuyo texto forma parte de la presente ley2 . 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.401 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. J U A N C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Becretarlo del Senado. Secretarlo de la C. de DD. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República de la India, 
suscrito en la ciudad de Nueva Delhi el 24 de enero 
de 1985, cuyo texto forma parte de la presente lev3 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.402 

1 Véase el texto del Convenio a partir de la página 
5487. 

2 Véase el texto del Acuerdo a partir de la página 
5494. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H. MARTÍNEZ. JUAN C. P U G U E S E . 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado. Secretarlo de la C. de DD. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Convenio entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
República Democrática Alemana sobre la Cooperación 
Científico-Tecnológica, suscrito en la ciudad de Berlín 
el 10 de julio de 1985, cuyo texto forma parte de la 
presente ley1 . 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.403 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H. MARTÍNEZ. J U A N C. PUGLDESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado. Secretarlo de la C. de DD. 
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El Senadp y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Togolesa, 
suscrito en la ciudad de Lomé el 16 de octubre de 
1980, cuyo texto forma parte de la presente ley2 . 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.404 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H. M A R T Í N E Z . J U A N C. P U G U E S E . 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado. Secretarlo de la C. de DD. 

27 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Cooperativa 
de Guyana, suscrito en la ciudad de Georgetown el 18 
de septiembre de 1985, cuyo texto forma parte de la 
presente ley 3 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Ley 23.405 

1 Véase el texto del Convenio a partir de la página 
5499. 

2 Véase el texto del Acuerdo a partir de la página 
5501. 



Dada en la Sala de Sesiones dal Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio }. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
Científica y Técnica entre la República Argentina y la 
República de Guinea Ecuatorial, suscripto en la ciudad 
de Malabo el 24 de octubre de 1980, cuyo texto for-
ma parte de la presente ley 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.406 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio ]. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Apruébase el Convenio de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno del Reino de Thailandia, sus-
cripto en la ciudad de Buenos Aires el 20 de octubre 
de 1981, cuyo texto forma parte de la presente ley2. 

Art. 29—Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.407 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado. Secretario de la C . de DD. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébanse la Convención Sobre Fa-
cilidades Aduaneras Para el Turismo y el Protocolo 
Adicional a la Convención Sobre Facilidades Aduaneras 
Para el Turismo, Relativo a la Importación de Docu-
mentos y de Material de Propaganda Turística, fir-

1 Véase el texto del Acuerdo a partir de la pá-
gina 5507. 

mados en Nueva York, el 4 de junio de 1954 cuyos 
textos forman parte de la presente ley 1. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.408 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. J U A N C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase la modificación del artícu-
lo 38 de los estatutos de la Organización Mundial 
del Turismo y del párrafo 12 de las reglas de finan-
ciación anexas a los mencionados estatutos, adoptadas 
por la resolución 61 de la Tercera Asamblea General 
de la Organización Mundial del Turismo (OMT), el 
25 de septiembre de 1979 en la ciudad de Torremo-
linos, España, cuyo texto forma parte de la presente 
ley 2. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.409 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los veinticiiico días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. J U A N C . PUCLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN 
REVISION AL HONORABLE SENADO 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Todo trabajador es titular del derecho 
a la protección que le reconocen las leyes de seguridad 
social y como tal posee la facultad de efectuar el con-
tralor del pago de los aportes, contribuciones y el cum-
plimiento de las obligaciones formales para con los 
organismos previsionales. 

Art. 29 — A los efectos del cumplimiento del artículo 
anterior, cuando el trabajador pertenezca a una asocia-
ción profesional de primer grado, ésta p o d r á asumir su 
representación, en cuyo caso el empleador deberá remi-
tirle mensualmente una planilla con la nómina de per-
sonal bajo convenio especificando detalladamente las 
remuneraciones que por todo concepto correspondan y 
los descuentos de aportes efectuados, entregándose co-
pia de los comprobantes bancarios de depósitos en las 
respectivas cuentas de entidades de seguridad social. 

1 Véanse los textos de la Convención y del Pro-
tocolo a partir de la página 5518. 



El plazo máximo de envío de esta documentación 
»erá da cinco (5) días posteriores al del vencimiento 
para el pago. 

Art. 3 ' — Para el adecuado contralor de estas obliga-
ciones, la asociación profesional correspondiente se li-
mitará al cotejo de lo informado en la planilla con los 
duplicados de recibos del personal, mediante el proce-
dimiento que considere más adecuado a esos fines. 

Art. 49 — Con el mismo propósito el empleador en-
tregará a la asociación profesional copia autenticada de 
la planilla de declaración anual remitida a la Unidad 
Banco de Datos de la Seguridad Social, con la sola 
inclusión del personal cuyo contralor efectúa la refe-
rida asociación. 

Art. 59 — Queda facultado el Poder Ejecutivo a con-
ceder las atribuciones de contralor dispuestas por esta 
ley a otras entidades gremiales que, sin estar compren-
didas por la ley de asociaciones profesionales, represen-
ten los intereses del personal excluido de convenio 
laboral. 

Art. 6 ' — En caso de incumplimiento del empleador 
o de falsedad probada o presunta de sus declaraciones, 
la asociación profesional o entidad autorizada por el 
Poder Ejecutivo solicitará la inmediata intervención de 
los organismos oficiales competentes, los que deberán 
proceder en plazo perentorio. 

A partir de esta comunicación quedará agotada la 
participación de la entidad gremial en el hecho de-
nunciado . 

Art. 79 — Las obligaciones impuestas por esta ley a 
todos los empleadores comienzan a partir del primer 
día del mes siguiente al de su vigencia. 

Art. 8? — Ante el requirimiento de funcionarios o 
inspectores de organismos oficiales nacionales o provin-
ciales, los empleadores están obligados a exhibir los 
comprobantes de su cumplimiento en la confección y/o 
remisión de la documentación exigida por los artículos 
29 y 4"? de esta ley. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase la Convención sobre la 
Prohibición de Utilizar Técnicas de Modificación Am-
bisntal con Fines Militares u otros Finos Hostiles, y su 
anexo, abierta a la firma en Ginebra el 18 de mayo 
da 1977, cuyo texto original que consta de diez (10) 
artículo y un (1) anexo, en fotocopia autenticada forma 
parte de la presente ley1 . 

Art. 29 — En el momento de depositarse el instru-
mento de adhesión, deberá formularse la siguiente de-
claración interpretativa: "la República Argentina inter-
preta los términos 'efectos vastos, duraderos o graves' 
contenidos en el artículo I, párrafo 1', de la Conven-
ción conforme a las definiciones acordadas en el enten-
dimiento relativo al citado artículo. Asimismo interpre-

ta los artículos II, III y VIII de acuerdo a los respec-
tivos entendimientos". 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 19 — Apruébase el Convenio Internacional 

Relativo a la Intervención en Alta Mar en caso de acci-
dentes que causen una contaminación por hidrocarburos 
y su anexo, suscrito en Bruselas el 29 de noviembre 
de 1969, bajo los auspicios de la Organización Marítima 
Internacional (OMI), cuyo texto original en idioma espa-
ñol, que consta de diecisiete (17) artículos y un (1) 
anexo de diecinueve (19) artículos, en fotocopia auten-
ticada, forma parte de la presente ley 

Art. 29 —. Al adherir al convenio deberá formularse 
la siguiente reserva: 

La República Argentina rechaza la extensión de 
la aplicación del Convenio Internacional Relativo 
a la Intervención en Alta Mar en caso de acciden-
tes que causen una contaminación por hidrocarbu-
ros, 1969 suscrito en la ciudad de Bruselas el 29 
de noviembre de 1969, a las islas Malvinas, Geor-
gias del Sur y Sandwich del Sur notificada por el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
al secretario de la Organización Marítima Interna-
cional (OMI) el 9 de septiembre de 1982, y rea-
firma sus derechos de soberanía sobre las islas Mal-
vinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, que 
forman parte integrante de su territorio nacional. 
La Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
adoptado las resoluciones 2.065 (XX), 3.160 
(XXVIII), 31/49, 37/9, 38/12, 39/6 y 40/21, en 
las que se reconoce la existencia de una disputa 
acerca de la soberanía sobre el archipiélago, urgiendo 
a la República Argentina y al Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a mantener negocia-
ciones a fin de encontrar lo antes posible una solu-
ción pacífica y definitiva de la disputa, con la inter-
posición de los buenos oficios del secretario general 
de las Naciones Unidas, quien deberá informar a la 
asamblea general acerca de los progresos realizados. 

La República Argentina rechaza igualmente, la 
extensión del Convenio al llamado "territorio antàr-
tico británico", a la par que reafirma los derechos 
de la República al sector antàrtico argentino, inclu-
yendo los relativos a su soberanía o juridiscción ma-
rítima correspondientes. Recuerda además las sal-
vaguardias sobre reclamaciones de soberanía territo-
rial en la Antártida previstas en el artículo IV dei 
Tratado Antàrtico suscrito en Washington el 1 ' de 
diciembre de 1959, del cual son partes la República 
Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte. 

Asimismo, la República Argentina se reserva el 
derecho de tomar medidas en los espacios marítimos 
bajo su soberanía y de someter a su jurisdicción y 
tribunales los hechos ocurridos en dicha zona. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 



4 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1 ' — Modificanse las penas de multa del Có-
digo Penal y de las leyes que se indican, en la siguiente 
forma: 

1. Fíjase en veinticinco australes como mínimo y 
en quinientos australes como máximo el monto 
de las penas de multa establecidas por los ar-
tículos 94, 99 inciso 1«, 103, 155, 159, 175, 
203, 281 y 284 del Código Penal. 

2. Fíjase en veinte australes como mínimo y cua-
trocientos australes como máximo el monto de 
las penas de multa establecidas por los artículos 
108, 129, 136, 204, 245, 247, 249, 252, 253, 
254, 255, 286 y 290 del Código Penal. 

3. Fíjase en veinte australes como mínimo y tres-
cientos australes como máximo el monto de la 
pena de multa establecida por el artículo 242 
del Código Penal. 

4. Fíjase en cien australes como mínimo y en un 
mil australes como máximo el monto de la pena 
de multa establecida por el primer párrafo del 
artículo 175 bis del Código Penal; y en qui-
nientos australes como mínimo y en tres mil 
australes como máximo el monto de la pena 
de multa establecida por el tercer párrafo del 
citado artículo. 

5. Fíjase en cincuenta australes como mínimo y 
en un mil australes como máximo el monto de 
las penas de multa establecidas por los artícu-
los 270 y 271 del Código Penal. 

6. Fíjase en cien australes como mínimo y en dos 
mil quinientos australes como máximo el monto 
de la pena de multa establecida por el artículo 
269 del Código Penal. 

7. Fíjase en veinticinco australes como mínimo y 
en dos mil quinientos australes como máximo 
el monto de las penas de multa establecidas 
por los articulos 110 y 156 del Código Penal. 

8. Fíjase en tres mil australes el monto máximo 
de la pena de multa establecida por el artículo 
22 bis del Código Penal. 

9. Fíjase en un austral como mínimo y en cinco 
australes como máximo el monto que en con-
cepto de multa establece el artículo 24 del Có-
digo Penal. 

10. Fíjase en veinticinco australes como mínimo y 
en seiscientos australes como máximo el monto 
de la pena de multa establecida por la dispo-
sición incorporada ni capitulo V del título XII, 
del Código Penal, por el decreto ley 6.601/63. 

11. Fíjase en veinte australes como mínimo y mil 
australes como máximo el monto de la pena 
de multa establecida por el artículo 1« de la 
ley 13.944. 

pena de multa establecida por el artículo 2 ' 
de la ley 20.771. 

13. Fíjase en mil australes como mínimo y en cin-
cuenta mil australes como máximo el monto de 
la pena de multa establecida por el artículo 
40 de la ley 20.771. 

14. Fíjase en cinco mil australes como mínimo y 
en ciento cincuenta mil australes como máximo 
el monto de la pena de multa establecida por 
el artículo 3o de la ley 20.771. 

15. Fíjase en quinientos australes como mínimo y 
en ocho mil australes como máximo el monto 
de la pena de multa establecida por el artículo 
5" de la ley 20.771. 

16. Fíjase en cincuenta australes como mínimo y en 
un mil australes como máximo el monto de la 
pena de multa establecida por el artículo 6« de 
la ley 20.771. 

17. Fíjase en cien australes como mínimo y en dos 
mil australes como máximo el monto de la pena 
de multa establecida por el artículo 7 ' de la 
ley 20.771. 

18. Fíjase en treinta australes como mínimo y en 
un mil australes como máximo el monto de las 
penas de multa establecidas por los artículos 
73 y 74 de la ley 11.723. 

19. Fíjase en cien australes como mínimo y en 
quinientos australes como máximo el monto de 
la pena de multa establecida por el artículo 4« 
del decreto ley 6.618/57. 

20. Fíjase, respecto del artículo 5 ' del decreto ley 
6.618/57, las siguientes multas en australes, 
primer párrafo: setecientos cincuenta; segundo 
y tercer párrafos: un mil trescientos. 

21. Fíjase en veinte australes como mínimo y en 
quinientos australes como máximo el monto de 
la pena de multa establecida por el artículo 7» 
del decreto ley 6.618/57. 

22. Fíjase en treinta australes el monto de la pena 
de multa establecida por el artículo 18 de la 
ley 10.903. 

23. Fíjase, respecto de la ley 9.643, los siguientes 
montos en australes, artículo 34: cien; artículo 
35: un mil, cinco mil y quinientos, respectiva-
mente. 

24. Fíjase en cincuenta australes como mínimo y en 
un mil australes como máximo el monto de la 
multa establecida en el artículo 16 de la ley 
12.331. 

25. Fíjase en quinientos australes como mínimo y 
en cinco mil australes como máximo el monto 
de la pena de multa establecida en el artículo 
17 de la ley 12.331. 

26. Fíjase en tres mil australes como mínimo y en 
ciento cincuenta mil australes como máximo el 
monto de la pena de multa establecida por el 
artículo 6'J de la ley 20.840. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — Transfiérase a la Municipalidad de 
Diamante, provincia de Entre Ríos, a título gratuito, 
los inmuebles de propiedad del Estado nacional argen-
tino, individualizados en el Registro de Propiedad de 
dicha ciudad con las inscripciones que siguen: 222, pro-
piedad 10.820, folio 726, tomo 57; 223, propiedad 7.184, 
folio 728, tomo 57; propiedad 2.182, folio 731, tomo 
57, chacra 5D; propiedad 11.551, folio 734, tomo 57, 
quinta 69; propiedad 10.821, folio 736, tomo 57; pro-
piedad 19.708, folio 738, tomo 57; propiedad 19.709, 
folio 740, tomo 57; propiedad 9.418, folio 742, tomo 
57; propiedad 9.877 y 3.167, folio 744, tomo 57; pro-
piedad 19.710, folio 747, tomo 57; propiedad 19.711, 
folio 749, tomo 57; propiedad 19.711, folio 751, tomo 
57; matrícula 03450; matrícula 03558; 192, propiedad 
11.499, folio 219 vuelta, tomo 38; inscripción 193, pro-
piedad 7.540, folio 220, tomo 38; propiedad 11.394, 
folio 221, tomo 38; propiedad 8.472, folio 221 vuelta, 
tomo 38; propiedad 2.541, folio 347, libro 20; propie-
dad 7.540, folio 224 vuelta, tomo 38; propiedad 10.784, 
folio 225, tomo 38; propiedad 12.423, folio 226, tomo 
38; propiedad 4.082, folio 231, tomo 38; propiedad 6.812, 
folio 232 vuelta, tomo 38; propiedad 8.221, folio 233, 
tomo 38; propiedad 10.380, folio 132, tomo 39; pro-
piedad 7.933, folio 269, tomo 41; propiedad 10.783, 
folio 435, libro 25; propiedad 18.580, folio 312, tomo 
54; propiedad 18.579, folio 318, tomo 54; propiedad 
8.508, folio 322, tomo 54; propiedad 7.665, folio 1.417, 
tomo 40. 

Art. 2" — La presente transferencia se hará con cargo 
de destinatarla a la apertura de calles, loteo para la 
construcción de viviendas económicas de interés social, 
explotación con fines comunitarios y/o para satisfacer 
necesidades de orden administrativo del ente municipal 
beneficiado. Queda obligada la Municipalidad de Dia-
mante a realizar dichos trabajos en un plazo de cinco 
(5) años a partir de la sanción de la presente ley. 

Art. 3« — Comuniqúese al Peder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustituyese el artículo 10 de la ley 
17.811 por el siguiente: 

Artículo 10. — Las personas físicas y jurídicas 
que no cumplan las disposiciones de esta ley y las 
reglamentarias, sin perjuicio de las acciones civiles 
o penales pertinentes, son pasibles de las sanciones 
siguientes: 

o) Apercibimiento; 
b) Multa de cien australes (A 100) a diez mil 

australes 10.000). En el caso de las per-
sonas jurídicas debe ser aplicada a los direc-
tores, administradores, síndicos o miembros 
del Consejo de Vigilancia y gerentes que re-
sulten responsables, en forma solidaria; 

o) Suspensión de hasta dos (2 ) años para efec-
j r ofertas públicas de títulos valores; 

d) Prohibición de efectuar ofertas públicas de 
títulos valores. 

El monto de las multas será actualizado por la 
Comisión Nacional de Valores al 30 de junio y 
al 31 de diciembre de cada año, de acuerdo con 
la variación sufrida durante el período por el índi-
ce de precios al por mayor nivel general que pu-
blique el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Facúltase al Poder Ejecutivo a que por 
intermedio de la Secretaría de Estado de Promoción 
Social de la Nación se otorguen subsidios a los grupos 
familiares que, careciendo de capacidad económica, se 
encuentren ante una crítica situación habitacional. 

Art. 29 — Los subsidios que se otorguen por inter-
medio de la presente ley serán destinados a satisfacer 
en forma parcial o total algunos de los siguientes fines: 

a) La adquisición, construcción, refacción o am-
pliación de viviendas económicas, únicas y para 
uso propio y permanente del grupo familiar; 

b) La adquisición de lotes de tierra con destino 
a la construcción de viviendas económicas úni-
cas y para uso propio y permanente del grupo 
familiar; 

c) Resolver en forma inmediata las emergencias 
habitacionales de quienes carezcan de cualquier 
tipo de alojamiento, o se encuentren en riesgo 
inminente de perder el habitado; 

d) Toda otra situación de emergencia habitacional 
que por su naturaleza permita a la autoridad 
de aplicación su inclusión en la presente ley. 

Art. 39 — Determínase que los grupos familiares cuyos 
ingresos no superen mensualmente el monto de tres ( 3 ) 
salarios mínimo vital y móvil carecen de capacidad 
económica a los efectos de la presente ley. 

Art. 49 — Establécese que el subsidio otorgado en 
virtud de la presente ley se efectivizará en un solo acto 
y a favor del solicitante del grupo beneficiario, fiján-
dose como monto máximo de los mismos una cantidad 
equivalente a doce (12) salarios mínimo vital v móvil 
para los supuestos contemplados en los incisos a), b) 
y d) del artículo 29, y ocho (8 ) salarios mínimo vital 
y móvil para los casos del inciso c ) del mismo artículo. 

Art. 59 — Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley serán atendidas con los si-
guientes recursos: 

a) Los existentes a la fecha de entrada en vigen-
cia de la presente ley, por la aplicación del 
inciso c) del artículo 49 de la ley 22.916, mo-
dificada por la ley 23.284. Por única vez, estos 
fondos serán distribuidos por partes iguales en-
tre todos los estados provinciales, territorio na-
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e lila« 



del Atlántico Sur y Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires; 

b) Los provenientes del impuesto creado por la 
ley 22.916, modificada por la ley 23.284, a cuyo 
fin se sustituye el artículo 4« de la misma en 
los términos del artículo siguiente. 

Art. 6« — Sustituyese el artículo 49 de la ley 22.916, 
modificada por la ley 23.284, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

Artículo 49 — El producido de los siguientes gra-
vámenes será destinado: 

a) Ochenta por ciento ( 8 0 % ) para atender las 
erogaciones de carácter extraordinario que 
demande la reparación y/o reubicación de 
viviendas afectadas por fenómenos naturales 
o climáticos en zonas que sean declaradas 
como catástrofe por el Poder Ejecutivo. 

En caso de no producirse fenómenos de 
esta naturaleza, los fondos remanentes que al 
cierre de cada ejercicio fiscal no hubiesen sido 
afectados serán destinados a los institutos de 
vivienda de las provincias de Mendoza, Co-
rrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Misiones 
y Santa Fe, para proyectos de reubicación 
y construcción de viviendas situadas en zonas 
consideradas de alto riesgo. 

b) Diez por ciento (10 % ) para atender los sub-
sidios previstos por el artículo 23 de la ley 
23.091; 

c) Diez por ciento ( 1 0 % ) para atender los 
subsidios de la presente ley. 

Art. 79 — Vencido el plazo de vigencia del subsidio 
a que se refiere el articulo 23 de la ley 23.091, el por-
centaje a él afectado por el artículo 4 ' inciso b) de la 
ley 22.916 modificado por la ley 23.284, será desti-
nado a los fines de la presente ley. 

Art. 8« — La Secretaría de Estado de Promoción So-
cial de la Nación celebrará con cada uno de los pode-
res ejecutivos provinciales, el territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
y con la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
los convenios necesarios para la implementación de los 
subsidios que se otorguen por intermedio de la presente 
ley en sus respectivas jurisdicciones territoriales. 

Art. 9» — Anualmente la Secretaría de Promoción So-
cial de la Nación y los organismos provinciales darán 
a publicidad la cantidad de subsidios y montos otorgados. 

Art. 10. — El Poder Ejecutivo procederá a la regla-
mentación de la presente ley, dentro de los 60 días de 
su promulgación. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Amplíase por 180 días el plazo esta-
blecido en el artículo 8? de la ley 23.073. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Dispónese la erección de un monu-
mento a la memoria del comandante Andrés Guacurarf. 

Art. 2? — El mismo será erigido en la plazoleta deli-
mitada por las avenidas de Mayo, Nueve de Julio, Riva-
davia y la calle Bernardo de Irigoyen, actualmente deno-
minada plazoleta Provincia de Misiones. 

Art. 3? — El Poder Ejecutivo designará a tal efecto 
una comisión que tendrá como funciones: 

a) Llamar a concurso público de escultores argen-
tinos y uruguayos para la confección del pro-
yecto; 

b) Recaudar los fondos necesarios para la erección 
del monumento; 

c) Reglamentar los incisos a) y b). 

Art. 4<? — El Poder Ejecutivo a través del Ministerio 
de Educación y Justicia difundirá la vida y obra del 
comandante Andrés Guacurarí. 

Art. 5"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Desaféctase del dominio público del 
Estado nacional el inmueble ubicado en la intersección 
de la avenida Vergara y Paso Morales, de la localidad 
de Hurlingham, partido de Morón, circunscripción IV, 
sección "A", parcela 274, de la provincia de Buenos 
Aires. 

Art. 2 ' — El inmueble referido —actualmente en ju-
risdicción del Ejército Argentino— se transfiere al domi-
nio público del municipio del partido de Morón, pro-
vincia de Buenos Aires. 

Art. 39 — Se fija el término de ciento ochenta (180) 
días para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el aporte de la República 
Argentina a la Asociación Internacional de Fomento, 
correspondiente a una contribución especial para el ejer-
cicio fiscal 1984 aprobada por resolución 82-6 del di-
rectorio ejecutivo el 26 de octubre de 1982, en la suma 
de ocho millones trescientos treinta y tres mil dólares 
estadounidenses (u$s 8.333.000), a ser pagado en aus-
trales equivalentes a dólar. 

Art. 29 — Autorízase al Banco Central de la República 
Argentina para que en nombre y por cuenta del gobierno 
nacional convenga y efectúe los arreglos para el pago 
a que se refiere el artículo 1« de la presente ley; a tal 
efecto, podrá emitir a la orden de la Asociación Inter-
nacional de Fomento, por la suma que corresponda, 
valores no negociables expresados en australes, sin in-



terés, pagaderos a la vista por un valor nominal, que 
serán entregados a dicha asociación en reemplazo del 
aporte en efectivo, conforme al articulo II, sección 2, 
del convenio constitutivo del citado organismo. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Modifícase el Código de Procedimien-
tos en Materia Penal (ley 2.372 y sus modificaciones) 
en la siguiente forma: 

1. — Sustitóyese el artículo 255 por el siguiente: 

Artículo 255: Iniciada la declaración indagato-
ria, o negándose el procesado a prestarla, el juez 
le hará saber inmediatamente el hecho imputado y 
su calificación legal provisoria, dejando expresa 
constancia en el acta. Se le hará conocer asimismo, 
el derecho que tiene a nombrar defensor, si no lo 
hubiere nombrado anteriormente, derecho que po-
drá ejercitar en el mismo acto, si lo juzgase con-
veniente. En el caso de que no nombrara defensor 
o cuando el juez entendiera que la determinación 
del procesado de defenderse por sí mismo, puede 
perjudicar la buena tramitación del proceso, le 
nombrará defensor de oficio. 

2. — Sustituyese el artículo 257 por el siguiente: 

Artículo 257: En ningún caso la incomunicación 
podrá exceder de tres días. Podrá acordarse nue-
vamente en auto motivado por otros tres, bajo la 
responsabilidad del juez que lo ordene. 

3. — Sustituyese el inciso primero del artículo 316 
por el siguiente: 

Artículo 316, inciso 1 ' : Que sea hecha ante el 
juez competente. La prestada ante la autoridad de 
prevención carecerá de valor probatorio y no po-
drá ser usada en la causa. 

Art. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Dispónese el desbloqueo de los vinos 
bloqueados por imperio de la ley 22.667, de la zona 
correspondiente a la provincia de Mendoza (excluidos 
los departamentos de San Rafael y General Alvear com-
prendidos en la ley 23.309) y de la provincia de San 
Juan. 

Art. 2® — Los vinos que se desbloquean en virtud de 
la presente ley, ingresarán al volumen de vinos de mesa 
a prorratearse a partir del 1 ' de agosto de 1986. 

Art. 3« — Los vinos desbloqueados deberán ser expe-
didos con el grado alcohólico establecido por el Insti-
tuto Nacional de Vitivinicultura para la cosecha 1986. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase en el ámbito del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Marina Mer-
cante, la Comisión Federal Asesora para la Reactivación 
del Transporte Fluvial. 

Art. 29 — La Comisión Federal Asesora para la Reac-
tivación del Transporte Fluvial se integrará con dos re-
presentantes, uno titular y otro suplente, designados por 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos y otros dos, 
uno titular y otro suplente, designados por cada una 
de las siguientes provincias: Buenos Aires, Corrientes, 
Chaco, Entre Ríos, Misiones, Santa Fe y Formosa. 

Art. 39 — Las funciones de los miembros de la Comi-
sión Federal serán honorarias, sólo tendrán derecho a 
percibir retribución por viáticos cuando lo determine 
la correspondiente reglamentación. 

Art. 49 — Serán funciones de la Comisión Federal 
Asesora para la Reactivación del Transporte fluvial: 

a) Estudiar y proponer el dictado de las normas que 
sean necesarias para lograr la reactivación y 
el desarrollo de todo cuanto se relacione con el 
transporte fluvial; 

b) Estudiar y proponer el dictado de las normas 
adecuadas y los medios de acción necesarios 
para asegurar el aprovechamiento operativo de 
la infraestructura imprescindible para la reac-
tivación y desarrollo del transporte fluvial; 

c) Participar, a requerimiento de la Secretaría de 
Marina Mercante, en todo cuanto se relacione 
con estudios, proyectos, dictado de normas o 
medidas relativas al transporte fluvial; 

d) Estudiar y proponer las fórmulas de coordina-
ción de los distintos modos de transporte a fin 
de lograr optimizar la economía y eficacia del 
transporte general de cargas; 

e) Estudiar los tratados y convenios internaciona-
les relacionados con el transporte fluvial, a fin 
de proponer reciprocidad en el transporte flu-
vial internacional de pasajeros y cargas; 

f ) Participar, a requerimiento de la Secretaría de 
Marina Mercante, en la preparación de trata-
dos o convenios internacionales vinculados al 
transporte de pasajeros y cargas por vía flu-
vial; 

g) Estudiar y proponer el dictado de normas que 
permitan estructurar un sistema crediticio e im-
positivo que facilite el desarrollo del transporte 
fluvial. 

Art. 59 — La Comisión Federal \sesora para la Reac-
tivación del Transporte Fluvial, para cumplir eficazmen-
te su funciones, podrá requerir, por intermedio de la-
Secretaría de Marina Mercante, cuando ésta lo considere 
conveniente, la participación o el asesoramiento de or-
ganismos nacionales o provinciales y entidades priva-
das. 

Art. 69 — La Comisión Federal Asesora para 1a Reac-
tivación del Transporte Fluvial deberá quedar consti-
tuida dentro de los treinta (30) días contados a partir 



de la entrada en vigor de esta ley. El Poder Ejecutivo 
dispondrá las medidas necesarias para el logro de dicha 
constitución. 

Art. 7o — La reglamentación de esta ley deberá pro-
mulgarse en el lapso de sesenta (60) días contados a 
partir de la fecha de constitución de la Comisión Fe-
deral Asesora para la Reactivación del Transporte Flu-
vial. 

Art. 8» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Apruébase el acuerdo por canje de notas 
de fecha 7 de diciembre de 1983, celebrado entre los 
gobiernos de la República Argentina y del Japón, pro-
rrogado hasta el 31 de marzo de 1985, y que hizo 
posible aceptar la donación del citado gobierno para 
la ejecución del proyecto de la nueva Escuela Nacio-
nal de Pesca, limitándose los beneficios tributarios a los 
concedidos por la ley 22.479 y los que otorga la pre-
sente ley. 

Art. 2» — Acuérdase al consorcio Fujita-Mitsui ad-
judicatario de la obra de construcción y equipamiento 
del edificio para la nueva Escuela Nacional de Pesca, 
en el marco del Convenio Argentino-Japonés de Coope-
ración Financiera No Reembolsable (donación), la exen-
ción del impuesto al valor agregado. 

Art. 3o — El beneficio que se concede en el artículo 
2o comprende además el reintegro del gravamen invo-
lucrado en el precio que se haya facturado o que se 
le facture al consorcio o en forma individual a cual-
quiera de las firmas mencionadas, por bienes, servicios o 
locaciones gravados que utilicen para la construcción de 
la Escuela Nacional de Pesca. 

Art. 4o — El reintegro que se concede merced al 
artículo 3o será actualizado por la Dirección General 
Impositiva, mediante la aplicación del índice de precios 
al por mayor, nivel general, que suministra el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, aplicando el índice 
de precios correspondiente al antepenúltimo mes de 
facturación, con relación al antepenúltimo mes en que 
te produzca el reintegro. 

Art 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Sustitúyese el artículo 38 del decreto 
ley 6.582/58, ratificado por ley 14.467, por el siguente: 

Artículo 38. — Si se trata de automotores, las pe-
nas que se indican en los artículos del Código 
Penal que se mencionan a continuación serán las 
siguientes: 

Artículo 162: de 1 a 3 años. 
Artículo 163: de 2 a 6 años. 
Artículo 164: de 3 a 10 años. 
Artículo 166: de 6 a 15 años. 
Artículo 167: de 4 a 12 años. 
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Buenos Aires, 25 de septiembre de 1986. 

Señor presidente del Honorable Senado: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha tomado 
en consideración las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión, sobre presupuesto general de la ad-
ministración nacional para 1986; y, ha tenido a bien 
aceptar algunas y desechar otras, de conformidad con 
lo que se detalla a continuación: 

lo — Insistir en la primitiva sanción de los artículos 
12, 51 y 56, contenidos en los puntos 1, 7, 8 y 9 de 
la sanción del Honorable Senado de la Nación. 

2o — Aceptar parcialmente: 

a) La modificación de los artículos 21, 22 y 23, 
contenidos en los puntos 2, 3 y 4 de la sanción 
del Honorable Senado de la Nación, suprimien-
do en cada uno de ellos el siguiente párrafo: 
La Secretaría de Hacienda no podrá invocar, 
para omitir la imputación del respectivo costo 
fiscal teórico, ninguna causa que no sea la in-
disponibilidad de cupo presupuestario. 

b) La modificación del artículo 24, contenido en 
el punto 5 de la sanción del Honorable Senado 
de la Nación, el que queda redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 24. — El cupo global a que se re-
refiere el artículo 10 de la disposición de fac-
to 21.608, se fija para 1986 en novecientos 
ochenta millones setecientos cuarenta y un mil 
seiscientos australes (A 980.741.600), correspon-
diendo la suma de diecisiete millones de aus-
trales (& 17.000.000) al cupo límite dentro del 
cual se podrán aprobar nuevos proyectos du-
rante el ejercicio 1986, en virtud de lo estableci-
do por la disposición de facto 22.021 de desa-
rrollo económico de la provincia de La Rioja; 
la suma de diecisiete millones de australes 
(A 17.000.000) al cupo límite dentro del cual 
se podrán aprobar nuevos proyectos durante el 
ejercicio 1986, en la provincia de Catamarca, 
conforme a lo establecido por la disposición de 
facto 22.702; la suma de diecisiete millones de 
australes (A 17.000.000) al cupo límite dentro 
del cual se podrán aprobar nuevos proyectos 
durante el ejercicio 1986, en la provincia de 
San Luis, de acuerdo a lo establecido por la 
disposición de facto 22.702 y la suma de die-
cisiete millones de australes (& 17.000.000) al 
cupo límite dentro del cual se podrán aprobar 
nuevos proyectos durante el ejercicio 1986, en 
la provincia de San Juan, en virtud de lo dis-
puesto por la disposición de facto 22.973. 

El cupo global se considera afectado por to-
dos los proyectos de promoción industrial apro-
bados al 31 de diciembre de 1985 por un mon-
to total de setecientos noventa y dos millones 
setecientos cuarenta y un mil seiscientos austra-
les (A 792.741.600). 



3» — Desechar la incorporación del artículo 24 bis, 
contenido en el punto 6 de la sanción del Honorable 
Senado de la Nación. 

4 ' — Aceptar las modificaciones incorporadas a los 
artículos 59 y 60, contenidos en los puntos 10 y 11 de 
la sanción del Honorable Senado de la Nación. 

Dios guarde al señor presidente. 

JXJAN C . P Ú C H E S E . 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

3. RESOLUCIONES 1 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — Condenar las actividades ilegales de buques pes-
queros extranjeros en aguas de jurisdicción argentina, y 
en violación de las normas internacionales que estipu-
lan derechos de soberanía hasta una distancia de dos-
cientas millas desde la costa del Estado ribereño de 
acuerdo al derecho internacional y la reciente con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del 
mar. 

29 — Declarar que las acciones de la Prefectura Na-
val Argentina al interceptar el 28 de mayo de 1986 
dos naves de bandera taiwanesa —como en casos an-
teriores con similares de bandera japonesa o coreana—, 
fueron realizadas en aguas jurisdiccionales argentinas y 
en uso de sus legítimas atribuciones de patrullaje y vi-
gilancia con el poder de policía sobre la zona econó-
mica exclusiva y de acuerdo a las prácticas internacio-
nales reconocidas respecto a la captura de buques in-
fractores, en concordancia, asimismo con las reglamen-
taciones argentinas que permiten en dicha jurisdicción 
ía visita, inspección y apresamiento de los buques in-
fractores. 

3 ' — Expresar, asimismo, que los citados episodios se 
originan en la ilegítima existencia de la llamada zona 
de exclusión declarada unilateral y arbitrariamente por 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
que autoriza la incursión de estos pesqueros de ban-
dera extranjera en aguas jurisdiccionales argentinas cons-
tituyendo así un atropello que afecta nuestra soberanía. 

4 ' — Instruir a los representantes de la mesa direc-
tiva del grupo parlamentario argentino ante la UIM a 
efectos de hacer conocer el texto de esta resolución a 
dicho organismo, como también hechos y circunstancias 
que motivan la defensa de los derechos argentinos so-
beranos sobre su territorio, con el objeto de promover 
las acciones que impidan la reiteración de actos simi-
lares. 

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las 
resoluciones sancionadas por la Honorable Cámara. El 
texto de los pedidos de informes remitidos al Poder 
Ejecutivo conforme al artículo 183 del reglamento pue-
de verse en la publicación Gaceta Legislativa. 

5« — Instruir en el mismo sentido del punto anterior 
a los representantes ante el parlamento latinoamerica-
no y a los mismos efectos. 

6 ' — Remitir copia de la presente a la F. A. O. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

2 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del organis-
mo que corresponda informe: 

1? — Si se cumplimenta el artículo 8" de la ley 22.431, 
sobre discapacitados, en las áreas que el citado artículo 
especifica. 

2? — Qué porcentaje de discapacitados están incor-
porados en dichas áreas. 

39 — En qué áreas no se cumplimenta dicha dispo-
sición, cuáles serían las razones que la justifican y qué 
medidas se adoptarán para el efectivo cumplimiento 
a lo dispuesto en la ley. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por su inter-
medio y a través de la Secretaría de Estado de Desa-
rrollo Humano y Familia, informe en detalle, así como 
en forma urgente lo siguiente: 

19—Si éste tiene conocimiento de las graves irregu-
laridades que suceden en el Instituto para Mujeres Me-
nores Débiles Mentales "Ramayón López Valdivieso". 

29 — Si ha tomado conocimiento de que una de las 
maestras denunciantes de las graves irregularidads ha 
sido trasladada por resolución del señor secretario de 
Estado. 

39 — De ser así, que se informe a esta Cámara cuáles 
han sido los sumarios de personal, las denuncias reci-
bidas, los testigos de los hechos, y todo lo que haga 
a esclarecer tal situación. 

49 — Que se envíe a esta Cámara listado completo 
de funcionarios actuantes, así como antecedentes de los 
mismos tomados en cuenta para su nominación, en el 
caso de haber aconsejado traslados, cesantías o aleja-
mientos de personal. 



5<> — Que se envía a esta Cámara copia de la resolu-
ción de traslado de la docente Cristina Reyes, así como 
antecedentes tomados en cuenta para dicha decisión ad-
ministrativa. 

Dada en facíala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. B.JVO. 

Secretario de la C. de DD. 

4 
La Cámara de Diputados ele la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los fines de solicitarle 
que por medio de quien corresponda, se sirva informar 
al siguiente tenor: 

lo — Resultados del giro económico de las empresas 
del Estado: Sociedad Mixta Siderurgia Argentina, Pe-
troquímica General Mosconi y Petroquímica Bahía Blan-
ca, durante sus cinco últimos ejercicios anuales. 

2o — Indices estadísticos porcentuales contables se-
gún libros de conformidad a los activos físicos en su 
«valuación actual y real. 

3o — Si se ha cumplido un análisis técnico-econó-
mico contemplando sus necesidades de actualización en 
sus procedimientos fabriles, instalaciones, tecnología y 
productividad, y costo aproximado de las potenciales 
inversiones. 

4o — Conforme a los cinco últimos ejercicios anuales 
—cuyos testimonios se acompañarán—, en el caso de 
superávit, destino de los mismos. 

5o — Razones determinantes, etiológica y teleológica-
mente de una eventual privatización total o parcial de 
dichas empresas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JOAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

5 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — No hacer lugar el pedido de desafuero del se-
ñor diputado nacional Guillermo Tello Rosas en la causa 
4.492, "Tello Rosas, Guillermo s/desacato". 

2o — Disponer el archivo de la- presentes actuacio-
nes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — No hacer lugar al pedido de desafuero del 
señor diputado nacional Aníbal Eulogio Flores en la 
causa 23.342 "Flores, Aníbal Eulogio —lesiones leves—, 
Dte. Geasph, Norma Beatriz". 

2 ' — Disponer el archivo de las presentes actuacio-
nes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVA 

lo — No hacer lugar al pedido de desafuero del se-
ñor diputado nacional Roberto Sammartino en la causa 
1.378/85 "Denuncia de Julio Oscar Chiappini - Desa-
cato calificado". 

2o — Disponer el archivo de las p-esentes actuaciones. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-

tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

lo — Expresar su total apoyo a la medida que la 
República Federativa del Brasil ha tomado en el cam-
po de la informática, reafirmando la decisión de ele-
gir —como cualquier país del mundo— la política que 
más conviene a sus intereses nacionales, denunciando 
cualquier tipo de injerencia de las potencias extran-
jeras en la materia. 

2o — ValoraT la evolución informática de la Repú-
blica Federativa del Brasil como un claro ejemplo de 
las posibilidades que tiene un país, en tanto adopte 
la firme determinación política, de protagonizar un de-
sarrollo independiente. 

3o — Manifestar su oposición a cualquier método 
coercitivo, que se adopte contra el gobierno del Brasil 
en la materia. 

4o — Adherir a la declaración de la Secretaría Per-
manente de la Conferencia de Autoridades Latinoame-
ricanas de Informática (CALAI), referida a la política 
informática brasileña, ante la posibilidad de que el 
gobierno de los Estados Unidos de América adopte 
represalias contra Brasil. 

5o — Instruir al Grupo Argentino del Parlamento La-
tinoamericano a fin de propiciar una resolución al res-



peeto de dicho organismo y solicitar al Poder Ejecu-
tico —a través del Ministerio de Relaciones Exterio-
res y Culto— propicie ante los gobierno de América 
latina la adopción de estrategias comunes para el de-
sarrollo de la industria informática de la región. 

6o — Solicitar al Poder Ejecutivo que —a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto— transmita 
el contenido de esta resolución a las autoridades del 
país hermano. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos correspondientes tome los recaudos ne-
cesarios y adopte urgentes medidas, a fin de evitar 
la reiteración de graves accidentes en las rutas y en 
los pasos a nivel del sistema ferroviario, que afectan 
las zonas comprendidas en la provincia de Mendoza 
de las líneas de los ferrocarriles General San Martín 
y General Manuel Belgrano. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tadas de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Adherir a los actos conmemorativos del bicentenario 
de la fundación de la ciudad de Río Cuarto, provincia 
de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Brav>. 

Secretario de la C. de DD. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que se sirva infor-
mar sobre: 

vienda fijadas para el corriente año y saldo disponible 
a la fecha. 

2o — Cantidad de unidades iniciadas, en ejecución y 
terminadas, discriminadas por provincia para los años 
1984, 1985 y el año 1986 en curso, con recursos del 
FONAVI. 

3o — Situación de las gestiones pendientes de apro-
bación de los planes y proyectos por cada provincia, 
en el marco del FONAVI. 

4o — Pagos pendientes con cada provincia corres-
pondientes a planes en ejecución y ejecutados, con 
discriminación de los conceptos de intereses e inequi-
dad y costo financiero. 

5? — Fundamentos de la modificación producida a 
los coeficientes de participación del FONAVI corres-
pondientes a cada provincia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

12 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Condenar enérgicamente los actos intimidatorios 
efectuados por aviones militares británicos, proceden-
tes de las islas Malvinas a pesqueros nacionales en 
aguas jurisdiccionales argentinas del Atlántico Sur, fue-
ra de la denominada "zona de exclusión" impuesta ar-
bitraria y unilateralmente por el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte en violación de los prin-
cipios consagrados por la comunidad internacional. 

2o — Comunicar la presente resolución de la Hono-
rable Cámara al Poder Ejecutivo, y por su intermedio 
a la Organización de las Naciones Unidas y a la Orga-
nización de Estados Americanos. 

3o — Comunicar esta resolución a la Unión Interpar-
lamentaria Mundial, al Parlamento Latinoamericano, 
al Parlamento Europeo y al Parlamento del Reino 
Unido. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

J U A N C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 



44.165 "Kelly, Guillermo Patricio s/querella por ca-
lumnias e injurias, imputado Iglesias, Herminio". 

2" — Disponer el archivo de las presentes actuacio-
nes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l ' — Invitar al Honorable Senado a constituir una 
comisión especial bicameral para estudiar en todos los 
aspectos los temas relacionados o conexos al trata-
miento y disposición final de los denominados residuos 
industriales peligrosos, así como proyectar las normas 
que habrán de regir en esta tan delicada materia. 

2 ' — La comisión bicameral estará compuesta por 
ocho senadores y ocho diputados. 

3 ' — La comisión que por la presente se constituye, 
podrá requerir la documentación y antecedentes que 
obren en poder de: Secretaría de Salud de la Nación; 
Secretaría de Industria y Comercio Exterior; Comisión 
Nacional de Energía Atómica; Dirección Nacional de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo; Obras Sanitarias 
de la Nación; Ministerio de Salud de la provincia de 
Buenos Aires; Subsecretaría de Industria de la provin-
cia de Buenos Aires; Dirección de Obras Sanitarias de 
la provincia de Buenos Aires; Cinturón Ecológico Area 
Metropolitana Sudeste; Secretaría de Salud Pública de 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires; muni-
cipalidades afectadas, si las hubiera; así como de ins-
titutos científicos y técnicos descentralizados y entida-
des gremiales vinculadas a este tema. 

4? — La comisión bicameral podrá solicitar de las 
comisiones de ambas cámaras toda la información que 
le sea necesaria para el cumplimiento de su cometido. 

5» — La comisión bicameral tendrá un plazo de cien-
to veinte días, a partir de su constitución, para elevar 
su informe final. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

forme a esta Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, sobre los siguientes puntos: 

a) Si durante los años 1984/85/86, se ha procedido 
a rehabilitar delegaciones, subdelegaciones, agen-
cias o inspectorías; 

b) Cantidad de oficinas restablecidas, características 
de las mismas y fechas en que se repusieron sus 
funciones; 

c) Criterios tenidos en cuenta para la planificación 
de las reaperturas; 

d) Planes de recuperación de las delegaciones, sub-
delegaciones, agencias e inspectorías par? lo que 
resta del año y para 1987; 

e) Medidas transitorias instrumetadas para cubrir los 
vacíos existentes como consecuencia de los cierres 
de delegaciones y similares. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

16 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
1<? — Solicitar informe al Poder Ejecutivo sobre des-

tino dado al trámite expediente 814-D.-83 de esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, aprobado 
por la misma el 31 de mayo de 1984, sobre declaración 
de interés nacional al laboratorio de hemoderivados de 
la Universidad Nacional de Córdoba. 

2 ' — De no haber sido resuelta favorablemente dicha 
inquietud, reiterar la necesidad imperiosa de su trata-
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C. P U G U E S B . 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Apoyar la concreción del proyecto de desarrollo de 
la Puna Jujeña (PUjU), el que ha tenido su origen 
en tratativas llevadas a cabo por la Subsecretaría de 
Ganadería de la Nación y el Gobierno de la provincia 
de Jujuy, los que han iniciado la solicitud de fondos 
de cooperación al gobierno italiano para la colaboración 
y ejecución del citado proyecto. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

. .... Secretario de la C. de DD. 



18 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — Encomendar a la Comisión de Recursos Natura-
les y Conservación del Ambiente Humano, la organiza-
c.ón de las I Jornadas Nacionales sobre los Recursos 
Híd ricos en las Zonas Aridas y Semiáridas y su Rela-
ción con el Medio Ambiente y el Hombre, a realizarse 
en la ciudad de Río Callegos, provincia de Santa Cruz, 
durante el mes de noviembre de 1986. 

2® — Destinar de las partidas presupuestarias corres-
pondiente al Servicio Administrativo-A 313. Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, la cantidad de 
ocho mil australes (A 8.000) a los efectos de solventar 
los gastos que demande el cumplimiento del artículo 
precedente con cargo Je rendición de cuentas docu-
mentada. 

3® — Imprimir el material gráfico y publicar las con-
clusiones que resultaren del mencionado evento. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la N;.ción, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
> seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Publicar por intermedio de la Imprenta del Congreso 
de la Nación una edición económica de ejemplares con 
la historia de Güemes escrita por el Instituto Güeme-
siano de la provincia de Salta, en una cantidad de 3.500 
(tres mil quinientos) ejemplares para ser distribuidos 
por la mencionada institución. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESB. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
quien corresponda, se formalice un acuerdo de integra-
ción bilateral con la República de Chile, en el cual 
se contemple el uso conjunto de equipos y maquinarias 
por parte de ambos países para trabajar en el despeje 
y limpieza del camino que une a la provincia de Men-

doza con el vecino país, a través de la localidad de 
Las Cuevas, por el túnel internacional que une a am-
bos países. 

El mencionado convenio debería explicitar la posibi-
lidad de que tanto maquinarias y personal argentino, 
pe,, una parte, y maquinarias y personal chileno por 
otra puedan trabajar en tareas de limpieza de camino 
que se realicen en terreno chileno o argentino respec-
tivamente a fin de agilizar los mencionados trabajos pa-
ra asegurar que el paso se encuentre habilitado la ma-
yor cantidad de días posibles para facilitar el transporte 
de personas y mercaderías entre ambos países. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
quien corresponda, se formalice un acuerdo con la ve-
cina República de Chile a fin de establecer un sistema 
de aduana yuxtapuesta entre la Argentina y Chile por 
el paso de Las Cuevas ubicado en la provincia de 
Mendoza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — Habilitar una sala maternal y guardería para ni-
ños de hasta cinco (5) años de edad, para los hijos 
del personal de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación. 

2® — Facultar a la Presidencia de la Honorable Cá-
mara para que determine lo atinente a la habilitación 
de las dependencias necesarias y adecuadas, dotación 
de personal especializado, adquisición de bienes mue-
bles pertinentes, y las disponibilidades presupuestarias 
para el cumplimiento de la presente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 



23 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: > 

1 ' — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

21? — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

J U A N C . P U G U E S E . 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: « 

1 ' — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: » 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

JUAN C . P U G U E S E . 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

1 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Gurioli durante la se-
sión del 8 de mayo de 1985 con motivo de una publi-
cación periodística. 

2 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Mosso durante la se-
sión del 29 de mayo de 1985 con motivo de manifesta-
ciones vertidas por un dirigente gremial durante un ac-
to realizado en la ciudad de Mendoza. 

3 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Imbelloni durante la 
sesión del 3 de julio de 1985 con motivo de expresiones 
de un dirigente gremial. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: > 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

2v — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

JUAN C. P U G U E S E . 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: ' 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

JUAN C. P U G U E S E . 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: « 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

JUAN C. PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

1 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Salduna durante la 
sesión del 25 de julio de 1985 con motivo de una de-
nuncia formulada en su contra. 

2 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Manzano durante la se-
sión del 25 de julio de 1985 con mítivo de expresiones 
del señor diputado Bisciotti. 

3 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por la señora diputada Briz de Sánchez du-
rante la sesión del 25 de julio de 1985 con motivo de 
manifestaciones vertidas por el señor diputado Moreau. 



29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: » 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

2 ' — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
da la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

JOAN C . PUGI.IESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE:a 

1 ' — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
da la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco dias 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DO. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: " 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

1 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Guelar durante la sesión 
del 7 de agosto de 1985 con motivo de la conducta de 
diputados de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

2 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Manny durante la se-
sión del 15 de agesto de 1985 con motivo de informa-
ciones contenidas en una publicación. 

3 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Pepe durante la sesión 
del 4 de septiembre de 1985 con motivo de expresiones 
del señor diputado Furque. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: » 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

JOAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: s 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE:» 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

1 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Cáceres durante la 
sesión del 19 de septiembre de 1985 con motivo de 
declaraciones publicadas en medios periodísticos en 
relación con un préstamo que obtuviera del Banco 
Hipotecario Nacional. 

2 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Manzano durante la 
sesión del 19 de septiembre de 1985 con motivo de una 
actitud del señor secretario de Estado de Seguridad 
Social. 

8 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Alsogaray durante la 
sesión del 6 de marzo de 1986 con motivo de la forma 
en que se ha llevado a cabo la negociación de la deuda 
exterior de la Nación. 



35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 1 

1? — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: » 

1 ' — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGIJESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

37 

La Cámara de Diputados da la Nación 
RESUELVE: » 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGIJCESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

1 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Ghiano en la sesión 
del 26 de septiembre de 1985 con motivo de manifes-
taciones vertidas por el señor diputado Córtese durante 
el debate. 

2 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Digón en la sesión 
del 12 de marzo de 1986 con motivo de manifestacio-
nes vertidas durante el debate. 

3 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por la señora diputada Guzmán en la sesión 
del 20 de marzo de 1986 con motivo de expresiones 
vertidas durante el debate por el señor diputado Manzano. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 1 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGIJESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: * 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . F U G Ú E S E . 
Carlos A Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: » 

19 — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 
29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

1 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Zaffore durante la sesión 
del 4 de junio de 1986 con motivo de la aprobación 
de una moción de cierre del debate. 

2 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Natale en la sesión del 
5 de junio de 1986 con motivo de manifestaciones ver-
tidas por el señor diputado Jaroslavsky durante la sesión 
del 4 de junio de 1986. 

3 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado De la Sota durante la 
sesión del 4 de junio de 1986 con motivo de no haberse 
considerado un proyecto de resolución que presentara en 
el curso del debate. 



41 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: > 

1 ' — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala ce Sesiones de la Cámara de Dipu -
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . P U G U E S E . 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: ' 

1® — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

29 — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE:« 

1« — No hacer lugar a la cuestión de privilegio. 

2» — Disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . POGLIESE. 
Carlos A. Bravc. 

Secretario de la C. de DD. 

1 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Capuano durante la 
sesión del 31 de julio de 1986 con motivo de expresio-
nes vertidas por el señor diputado Lestelle. 

2 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Bielicki durante la se-
sión del 30 de julio de 1986 con motivo de manifesta-
ciones formuladas por el señor diputado Druetta. 

3 Resolución recaída en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Druetta en la sesión 
del 30 de julio de 1986 con motivo de manifestaciones 
formuladas durante el debate por el señor diputado 
Bielicki. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Constituir una comisión especial bicameral a 
los efectos de estudiar la electrificación del Ferrocarril 
General Belgrano en el área urbana y suburbana de 
Capital Federal y alrededores, la que se integrará con 
igual número de miembros por Cámara. 

2o — La comisión deberá estar integrada a los 30 
días de aprobada la presente, quedando facultada para 
designar sus autoridades y dictar su reglamento interno 
e invitará a la empresa Ferrocarriles Argentinos para 
que designe dos funcionarios, que tendrán a su cargo 
la tarea de asesoramiento de esta comisión, junto con 
dos representantes de las asociaciones profesionales co-
rrespondientes a la actividad. 

3c — La comisión deberá dictaminar sobre su come-
tido dentro de los 90 días, contados desde la fecha de 
su constitución, con indicación expresa de las localidades 
que quedan comprendidas dentro del plan de electri-
ficación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informe sobre: 

le — Situación actual en que se encuentra el sistema 
vial de la zona nordeste del país. 

2 ' — Zonas afectadas por los fenómenos climáticos y 
las inundaciones en otras regiones del país. 

3c — Lo actuado por las distintas reparticiones que 
intervinieron ante los hechos acaecidos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C. PUCI.IESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

le — No hacer lugar al pedido de juicio político al 
señor juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Criminal de Instrucción No 27, doctor 



Jaime Far Snau contenido en el proyecto de resolución 
presentado por los señores diputados Domingo Purita 
y otros y que obra en el expediente 3.452-D.-85. 

2" — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C . PUCI.IESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

47 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — Rechazar el proyecto de resolución presentado 
por el señor diputado Julio César Aráoz contra el señor 
juez a cargo del juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Criminal y Correccional Federal N® 3, doctor Nés-
tor L. Blondi, y la señora jueza a cargo del juzgado 
N® 4 del mismo fuero, doctora Amelia Berraz de Vidal, 
y que obra en el expediente 180-D.-1985. 

2® — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C . PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — No hacer lugar a la petición formulada por el 
ciudadano Guillermo Patricio Kelly, de formación de 
causa contra el señor juez a cargo del Juzgado Nacional 
en lo Criminal de Instrucción N® 30 de la Capital Fe-
deral, doctor Juan Carlos Jesús Cardinali, y que obra 
en el expediente 739-P.-85. 

2® — Archivar estas actuaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C . PUCI.IESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

4. DECLARACIONES 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

1® — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
a través del Ministerio de Salud y Acción Social proceda 
a la publicación de un digesto enunciativo de leyes 
sanitarias nacionales y asuntos conexos. 

2® — Que se agregue al mismo el contenido de las 
legislaciones provinciales del mismo tenor. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nwión 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos que correspondan, impulse un 
programa de investigaciones científicas tendientes al 
desarrollo de técnicas aprop;adas para la producción 
de metil ter bu til éter (MTBE) y ter amil metil éter 
(TAME), ambos sustitutos parciales del tetraetilo de 
plomo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de ir.il novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo: 

1® — Por intermedio de los organismos competentes 
arbitre los medios necesarios para que se concluyan los 
estudios de factibilidad y se elabore el proyecto eje-
cutivo del aprovechamiento hidroeléctrico Carrenleufú, 
en la provincia del Chubut. 

2® — Concluido el proyecto mencionado en el ítem 
anterior, y sin solución de continuidad, se dé comienzo 
a la ejecución de las obras. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo proceda 
a adoptar las medidas necesarias para la construcción de 



la obra del nuevo edificio de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N' 1, de Río Gallegos, provincia de 
Santa Cruz. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por in-
termedio del organismo correspondiente active los pro-
yectos de obras públicas para la provincia del Chaco, 
que se encuentran en proceso de obtención de factibili-
dad financiera. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . P U G O E S E . 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo estudie 
la posibilidad de concretar en los hechos la iniciativa 
del Rotary Club Tinogasta (Catamarca) de erigir en la 
cordillera de los Andes, en el límite entre las repúblicas 
de Argentina (Tinogasta) y Chile (Copiapó), un mo-
numento a San Francisco de Asís, anhelo de ambos pue-
blos hermanos, con el lema: "Con los brazos fuertes del 
amor, la inteligencia y el servicio, levantemos las ba-
rreras que el hombre coloca en los pasos andinos abier-
tos por Dios". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a la 
apertura de un paso a nivel con barreras en las vías del 
Ferrocarril General Belgrano que permita unir la ave-

nida Marske con la rotonda donde convergen las aveni-
das El Exodo y La Bandera, en la ciudad de San Salvador 
de Jujuy. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

8 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos competentes, implemente las dis-
posiciones tendientes a concretar una integración agro-
minera, intensificando la exploración y explotación de 
las materias primas minerales destinadas a la produc-
ción de fertilizantes potásicos, fosfatos, boratados y otros 
para la elaboración de fertilizantes nitrogenados, estruc-
turando dentro de su actual jurisdicción un área dedi-
cada a la atención y crecimiento de las industrias mine-
ras de transformación que ejecutará los estudios técnicos 
definitivos para la radicación de plantas de carbonato 
de sodio y otras minero-químicas de interés nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
tramitara ante Ja Cancillería de la República del Pa-
raguay la imposición del nombre de Roque González de 
Santa Cruz al puente internacional que unirá las ciudades 
de Posadas, Misiones, y la de Encarnación, Itapúa, Pa-
raguay. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, declare mo-



numento histórico nacional a la actualmente denominada 
capilla San Miguel del Puerto situada en la ciudad de 
Puerto Rico, provincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J O A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la O. de DD. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la prosecución de los estudios para 
la construcción de minicentrates de generación hidro-
eléctrica sobre el río Chico (zona de Gobernador. Gre-
gores), río Chalía (zona Tres Lagos) y río Santa Cruz 
(zona Comandante Luis Piedra Buena y Puerto Santa 
Cruz), en la provincia de Santa Cruz. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional las XVI Jornadas Argentinas de In-
formática e Investigación Operativa organizadas por la 
Sociedad Argentina de Informática e Investigación Ope-
rativa (SADIO), que se desarrollarán en la ciudad de 
Buenos Aires entre los días 8 y 12 de septiembre de 
1986. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación, a través de los organismos correspondientes, de-
clare de interés nacional las I Jornadas Internacionales 
de Cinologia Veterinaria, a realizarse los días 22, 23 y 
24 de septiembre de 1986, en la Facultad de Ciencias 
Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires, y las I 
Jornadas Internacionales de Clínica de Pequeños Anima- | 

les que tendrá lugar en la sede de la Facultad de Cien-
cias Veterinarias de la Universidad Nacional de La 
Pampa, los días 25 y 26 de septiembre del corriente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga la radicación 
en la ciudad de General Acha, provincia de La Pampa, 
de un depósito de maquinarias y vehículos, bajo la ju-
risdicción del distrito 21 de la Dirección Nacional de 
Vialidad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 
los medios necesarios para que Vialidad Nacional com-
plete el convenio surgido por acuerdo suscrito entre la 
Municipalidad de La Matanza —existiendo también la 
participación de Vialidad Provincial— referente a la pro-
secución y conclusión por etapas de las obras de amplia-
ción, remodelación, construcción de cruces a distintos ni-
veles, iluminación, señalización luminosa y vertical y de-
marcación de la ruta nacional 3 y las provinciales 4 y 
21. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 
en el próximo plan de obras públicas la ejecución de 
la obra básica y las complementarias imprescindibles a 



que se refiere la ley 20.553, promulgada el 26 de no-
viembre de 1973, debido a su imperiosa necesidad y 
atento a que el proyecto prevé su realización por etapas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
/ seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos correspondientes inicie las ges-
tiones pertinentes para la realización del Mundial de 
Fútbol 1994 -Copa FIFA, en nuestro país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la N¿ción, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de la Dirección Nacional de Vialidad, disponga lo ne-
cesario a fin de que se proceda a entregar en co-
modato por el término de tres (3) años, parte de las 
instalaciones del campamento de su propiedad empla-
zadas en la localidad de Coronel Juan Solá, estación 
Morillo, departamento de Rivadavia, Banda Norte, 
ruta 81, provincia de Salta, a la Secretaría de Educación 
(Ministerio de Justicia y Educación de la Nación), 
para el funcionamiento de la escuela agrotécnica (ciclo 
secundario) a crearse próximamente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
la vía que estime conveniente, destine el edificio que 
Vialidad Nacional tiene en la localidad de Morillo, 
y que se encuentra desocupado, al funcionamiento del 

colegio secundario Islas Malvinas, de Morillo, cabecera 
del municipio de Banda Norte de la provincia de 
Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, se 
dirigiera a los consejos superiores de cada universidad 
nacional, a fin de que consideraran la posibilidad de 
incluir en las facultades donde se dictan las carreras 
jurídicas, la creación en los correspondientes planes de 
estudio de cátedras referidas al Derecho de Seguridad 
Social. Asimismo, que se sugiera incluir en las carreras 
de doctorado de esas facultades, la especialidad en 
Derecho de la Seguridad Social. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del Ministerio de Educación y Justicia imple-
mente a la brevedad y por medio de sus organismos 
pertinentes, cursos de capacitación pedagógica y di-
dáctica al personal no docente de las escuelas hogares 
dependientes de ese ministerio, que permitirán a pos-
teriori el acceso a categorías especiales de auxiliares 
pedagógicos contempladas en el Estatuto del Docente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, realice todas 
las acciones conducentes a que se ponga en funciona-
miento el elevador N' 5 del puerto de Bahía Blanca, 



\ i 
provincia de Buenos Aires, con todo el equipamiento 
necesario para su eficiente operación y seguridad, y 
que se analice la posibilidad que en el más breve plazo 
posible dicho elevador estuviere conectado con el llama-
do sitio 9 de embarque y eventualmcnte con los demás 
sitios existentes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DI). 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proceda a la 
urgente modernización del elevador N9 3 del puerto 
de Bahía Blanca, 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. dp DD. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo que corresponda, realice conversa-
ciones con los que hayan realizado expresiones de in-
terés concreto bajo la modalidad de gobierno a gobier-
no en realizar y financiar las obras de modernización 
de la parrilla ferroviaria en el puerto de Bahía Blanca. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, arbitre los 
medios necesarios a fin de posibilitar la ejecución de las 
siguientes obras: 

—Instalación de una central automática conectada al 
Sistema de Telediseado Nacional, incluyendo el servicio 
domiciliario, en la localidad de San Pedro e incorporar 
al mismo sistema a la ciudad de San Ignacio, ambas 
en la provincia de Misiones. 

—Instalación de teléfonos públicos, en un número no 
menor de seis, en los sectores neurálgicos de la ciudad 
de Puerto Iguazú, provincia de Misiones. 

—Instalación de una cabina telefónica conectada al 
Sistema de Telediseado Nacional, en la localidad de 
Flor de Oro, departamento General Obligado, provin-
cia de Santa Fe. 

—Instalación de teléfonos públicos en los lugares de 
las localidades del partido de Tres de Febrero, pro-
vincia de Buenos Aires, que a continuación se deta-
llan: avenida América, entre General Paz y R. Sáenz 
Peña, Sáenz Peña; Chile, entre Las Heras y Lope de 
Vega, Villa Raffo; Ameghino, entre avenida América y 
J. B. Anchordoqui, Sáenz Peña; y en avenida La Plata, 
entre San Martín y vías del ferrooarril Urquiza, Santos 
Lugares. 

—Instalación de una cabina telefónica en la locali-
dad de El Jardín, departamento La Candelaria, provin-
cia de Salta. 

—Incorporación al Sistema de Telediseado Nacional, 
a la localidad de Ojo de Agua, departamento homóni-
mo, provincia de Santiago del Estero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C. P Ú C H E S E . 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

26 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, proceda a 
incluir en futuros planes de obra, la construcción de ofi-
cinas de correos en las siguientes localidades: 

—Santa Rita, departamento General Ocampo, pro-
vincia de La Rioja. 

—Rivadavia, departamento homónimo, provincia de 
Salta. 

—Coronel Juan Solá, estación Morillo, departamento 
Rivadavia (Banda Norte), ruta 81, provincia de Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de ia Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, arbitre los 
medios conducentes a fin de posibilitar la realización 
de estudios y trabajos que permitan: 

Planificar y coordinar la emisión, para que las esta-
ciones de radio ubicadas en zonas fronterizas, como Ca-



tamarca, Formosa, y aquellas que se hallan más al 
norte, alcancen una potencia que les permita cubrh 
ampliamente el marco geográfico del territorio nacio-
nal que ocupan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JOAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, arbitre los 
medios necesarios a fin de posibilitar la realización de 
los siguientes trabajos: 

—Ampliación de la red actual e inclusión al Sistema 
Nacional de Telediscado, de la central telefónica ubi-
cada en la localidad de Aguaray, departamento San 
Martín, provincia de Salta. 

—Inclusión en futuros planes de obras, la instalación 
de una central telefónica automática, con acceso al Sis-
tema Nacional de Telediscado y Red de Telefonía 
Rural, en la localidad de Serodino, departamento Irion-
do, provincia de Santa Fe. 

—Instalación de un enlace radioeléctrico con conexión 
a la central Reconquista, a fin de facilitar el acceso al 
Sistema Nacional de Telediscado, en la central telefó-
nica de la localidad de Lanteri, departamento Obliga-
do, provincia de Santa Fe. 

—Instalación de una cabina telefónica, con acceso 
al Sistema Nacional de Telediscado, en la localidad de 
Puerto Leoni, provincia de Misiones. 

—Instalación de teléfonos públicos en los lugares que 
se detallan seguidamente, del barrio de Mataderos de la 
Capital Federal: avenida Juan B. Alberdi, en su inter-
sección con las calles Murguiondo, Larrazábal, Miralla 
y Escalada; avenida Directorio, en su intersección con 
las calles Tellier, Murgiondo, Larrazábal, Miralla, Arau-
jo y Escalada; avenida del Trabajo, en su intersección 
con las calles Escalada, Larrazábal y Carhué; avenida 
Tellier en su intersección con la calle José E. Rodó; y 
avenida de los Corrales, en su intersección con las calles 
Tellier, Andalgalá y Montiel. 

—Instalación de teléfonos en la sede de la Secre-
taría de Inspección de Enseñanza del distrito La Ma-
tanza, provincia de Buenos Aires. 

—Construcción de una nueva central automática, con 
ampliación a 1.000 líneas de servicio; ampliación del 
plantel exterior; mayor capacidad de radioenlace e in-
corporación del servicio de telefonía rural, en la ciudad 
de Pérez, departamento Rosario, provincia de Santa Fe. 

—Realización de gestiones ante la Compañía Argen-
tina de Teléfonos (CAT), a fin de instalar una cabina 
telefónica en la localidad de Villa Jiménez, departa-
mento Río Hondo, provincia de Santiago del Estero. 

—Realización de diligencias necesarias a fin de pro-
ceder al montaje y puesta en funcionamiento de la 
central telefónica de 500 líneas, con enlace a la estación 
satelital, e incorporación al Sistema Nacional de Tele-
discado, en la localidad de Río Turbio, provincia de 
Santa Cruz. 

—Aplicación del programa Megatel en toda pobla-
ción del interior del país que asegure 150 suscripciones 
de servicio, incluyéndose actuales abonados a centrales 
manuales, así como también realización de estudios de 
factibilidad técnica y económica que permitan la pro-
gresiva aplicación del referido programa en aquellas 
poblaciones que no alcancen el mínimo señalado. 

—Instalación de teléfonos públicos en la localidad de 
Tolhuim, del territorio nacional de la Tierra del Fuego. 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JOAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
vía que estime conveniente, disponga la difusión por 
las emisoras del sistema oficial de televisión de todo 
el país, en horarios de mayor audiencia y con conte-
nidos acordes a la región donde se emitirán, de micro-
programas de divulgación de la problemática ecológi-
ca y en especial de la necesidad de protección, mejora-
miento, conservación y restauración del medio ambien-
te, así como la prevención y control de la contamina-
ción que lo afecte. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Dirección de Salud Mental del Ministerio 
de Salud y Acción Social de la Nación, implemente 
a la brevedad la creación de centros asistenciales de 
rehabilitación integral para víctimas de torturas, que 
funcionen en el área de los hospitales a su cargo. 

Que a los mismos también tengan acceso los familia-
res de las víctimas de torturas o familiares de secues-
trados o desaparecidos que necesiten de apoyo psicoló-
gico. 



Que estos centros soliciten la colaboración de las aso-
ciaciones profesionales de médicos, psicólogos, kinesió-
logos y laborterapistas para que designen especialistas 
que integren comités de investigación y asistencia de 
las patologías psicofísicas derivadas de la tortura. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . P Ú C H E S E . 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, arbitre las medidas 
necesarias para prevenir el desarrollo, con una ade-
cuada educación sanitaria, de la esquistosomiasis en el 
nordeste del país, enfermedad endémica de graves con-
secuencias e importada de Brasil y de fácil difusión en 
los embalses de los grandes emprendimientos hidroeléc-
tricos construidos y en construcción. Realizar a la vez 
mediante un plan especial, la detección y tratamiento 
de los portadores sanos con quimioterápicos, así como 
también el uso de planorbicidas para la destrucción de 
los caracoles planorvis en los reservorios naturales (aguas 
estancadas), coordinando con las autoridades sanitarias 
de las provincias afectadas, las medidas mencionadas 
como asimismo la obligatoriedad de denuncia según ley 
vigente 15.465 y decreto 2.771/79. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del Ministerio de Salud y Acción Social incluya en 
el nomenclador nacional de salud la termohidroterapia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

33 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, c'esigne con 

el nombre de "Libertador General Don José de San 
Martín" a la Escuela Nacional de Educación Técnica 
N® 1, de la ciudad de Leones, provincia de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a dis-
poner la rehabilitación del servicio de transporte de 
vehículos de pasajeros que cumplía el transbordador 
argentino "Orión I" entre las localidades de Posadas 
en la provincia de Misiones, y Encarnación en la her-
mana República del Paraguay, que por el momento lo 
cumple una balsa paraguaya; y, en el supuesto caso 
de que dicho transbordador se hallase desafectado al 
servicio por inseguridades de navegación, se solicita la 
implementación de rápidas medidas que posibiliten la 
habilitación de un nuevo transbordador a efectos de 
facilitar el transporte de vehículos y pasajeros. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo auto-
rice la instalación de un servicio regular de balsas tipo 
automóvil en el río Paraná, entre las localidades de 
Puerto Rico (Misiones - Argentina) y de Puerto Triun-
fo (Paraguay). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo autori-
ce a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto la construcción del Puente Internacional entre las 



poblaciones de San Antonio, provincia de Misiones y la 
de Santo Antonio, Estado de Paraná Brasil, ya conve-
nido entre los gobiernos de la provincia de Misiones 
y del Estado de Paraná Brasil. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticin-
co dias del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare a la informática y teleinformática de interés na-
cional, asumiendo la responsabilidad de efectivizar los 
siguientes objetivos: 

a) El crecimiento de una industria informática na-
cional de tecnología conveniente que incluya el desa-
rrollo de bases de datos, la elaboración de programas y 
la fabricación del equipamiento necesario. 

b) La preservación de nuestra identidad cultural; 
c) El acceso igualitario a la capacitación en su ma-

nejo y uso; 

d) La reglamentación y control de la transmisión de 
información desde y hacia afuera del país; 

e) La incorporación de estas técnicas en un marco 
de participación de los trabajadores. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticin-
co días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Fondo de Desarrollo Regional administrado por 
el Ministerio del Interior de la Nación, considerara la 
posibilidad de construir el edificio correspondiente al 
complejo educacional de la localidad de Las Breñas, pro-
vincia del Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticin-
co días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la XIX Edición del Campeonato Sud-
americano de Bochas Roberto Ortner y la III Edición 
de la Copa Internacional de Bochas a disputarse en la 
ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, en-
tre los días 4 y 10 de noviembre y 11 y 15 de noviem-
bre de 1986, respectivamente, organizados por la Con-
federación Argentina de Bochas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticin-
co días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la III Edición del Campeonato Mun-
dial de Bochas, a disputarse en la Capital Federal en 
el mes de noviembre de 1987, organizado por la Con-
federación Argentina de Bochas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticin-
co días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de la Secretaría de Cultura del Ministerio de 
Educación y Justicia, a cargo del Canal 7 Argentina Te-
levisora Color, donde se produce actualmente el pro-
grama "El espejo reflejando el país", organizara la 
reproducción del material filmado en video-casetes y 
lo distribuyera para su exhibición a todos los estableci-
mientos educativos y organismos culturales oficiales y 
privados, nacionales o extranjeros que lo requirieran. Que 
asimismo, la Secretaría de Información Pública de la 
Nación, administradora de LS85 Río de la Plata, TV 
Canal 13 de Buenos Aires, se abocara a recuperar y re-
producir con idénticad finalidad todo el material que sus-
tentó la emisión del citado programa por esta última 
teledifusora, durante el año próximo pasado. Que ello 
es posible merced a la manifiesta voluntad de liberar al 
uso público tal material fílmico, de extraordinario valor 
didáctico, histórico, geográfico y cultural, por parte del 
equipo productor y realizador de "El espejo. . ." , a quien 



esta Honorable Cámara les reconoce con beneplácito 
un trabajo tan logrado para que los argentinos nos co-
nozcamos más y mejor. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticin-
co días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que se hace un deber hacer conocer al Poder Ejecu-
tivo, y por su intermedio al Ministerio de Educación y 
Justicia y organismos respectivos y a los fines pertinen-
tes, la preocupación manifestada por la Subcomisión de 
Asuntos Indianos de la Asamblea por los Derechos Hu-
manos por la forma como ciertas revistas y textos esco-
lares se refieren al aborigen de nuestro país, desvalori-
zándolo como persona y como cultura. 

Dada en ia Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticin-
co días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia, arbitre los me-
dios para proceder a la creación de una escuela de 
capacitación agraria, que otorgue título de técnico 
agrónomo, en paraje Cuatro Esquinas, departamento de 
Rosario, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, declare lugar his-
tórico a la localidad de Villa La Punta —departamento 

ele Choya— provincia de Santiago del Estero, en razón 
de su raíz histórica vinculada a la celebración de los 
500 años del descubrimiento de América. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los ve;nticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
v seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de 3D. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo competente, disponga los medios tendien-
tes a la creación de una escuela técnico-industrial en 
Tostado, departamento de Nueve de Julio, provincia de 
Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
rlínc del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de JD. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del organismo competente, arbitre los medios para pro-
ceder a la creación de una escuela agraria en la ciudad 
de Tostado, departamento de Nueve de Julio, provincia 
de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del nies de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el I Encuentro Contemporáneo con 
Nuestras Culturas Aborígenes, a realizarse entre el 8 
y el 22 de marzo de 1987 en la ciudad de Buenos Ai-
res, organizado por el Centro Cultural General San 
Martín. 

""(l.i en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
(lías del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 



48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los ministerios correspondientes, implemente la firma 
de un convenio de reciprocidad entre la República Ar-
gentina y la República Oriental del Uruguay con el fin 
de establecer un sistema de equivalencia de títulos u 
otro similar, para agilizar el ingreso de alumnos orien-
tales en universidades e institutos educacionales argen-
tinos y viceversa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JOAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería conagrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el Festival Latinoamericano de Es-
pectáculos para Niños, a realizarse durante el mes de 
enero de 1987 en la ciudad de Necochea, provincia de 
Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J O A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Comité Federal de Radiodifusión, contemple 
con las emisoras autorizadas a transmitir en frecuencia 
modulada, incluir y/o extender, dentro de sus respectivas 
programaciones, la difusión de música popular argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, arbitre los 

medios conducentes a fin de posibilitar la provisión y 
funcionamiento del servicio semipúblico de larga distan-
cia, en las localidades de San Lorenzo; Las Catas; Pozo 
de la Yegua; La Ramadita y Bajo Hondo, todas del 
departamento de Capital, provincia de La Rioja. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, arbitre los 
medios conducentes a fin de posibilitar la instalación 
de una repetidora de televisión en la localidad la Villa 
Santa Rita, departamento de General Ocampo, provincia 
de La Rioja. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, dispusiera sin tardan-
za que las emisiones televisivas que difunde Argentina 
Televisora Color, LS 82 TV Canal 7 de la Capital Fe-
deral, se extiendan a la ciudad bonaerense de Carmen 
de Patagones, a la de Viedma, Río Negro, y las zonas 
próximas a dichas localidades del sur del territorio de 
la República. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-

vés del ministerio del ramo, instrumente, perentoriamente 
los dispositivos necesarios a los fines de la provisión de 
sangre desechable de todos los estamentos sanitarios del 
país bajo su dependencia, al Laboratorio de Hemoderi-



vados de la Universidad Nacional de Córdoba, como 
asimismo utilice el mecanismo del Consejo Federal de 
Salud para aconsejar y promover igual dispositivo de 
las provincias en sus respectivas áreas sanitarias. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el II Congreso Argentino de Quema-
duras y la I Conferencia Internacional, que se realizarán 
en Rosario desde el 17 hasta el 19 de agosto de 1987. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, declare de in-
terés nacional al X Congreso Nacional de Cardiología, 
I Reunión Científica de la Sección Latinoamericana de 
la Sociedad de Investigaciones Cardiológicas y Simposio 
Internacional de Cardiología Pediátrica, que organizado 
por la Federación Argentina de Cardiología se realizará 
en la ciudad de Rosario del 2 al 7 de noviembre del 
año en curso. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo otorgue 
al Club Deportivo Chañares de la ciudad de James 

Craik, provincia de Córdoba, la organización anual de 
la Fiesta Nacional del Tambo, que se lleva a cabo en 
la última quincena del mes de enero de cada año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (or-
ganismo autárquico dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca), 
proceda a crear una subdelegación en Nueva Esperanza, 
departamento Pellegrini, de la provincia de Santiago 
del Estero, la cual dependerá de la delegación ubicada 
en dicha provincia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo con-
curra, a través de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería y Pesca, Fondo Especial del Tabaco, a solucionar 
el problema que afecta a casi doscientos pequeños pro-
ductores de tabaco criollo en él Valle de Lerma, pro-
vincia de Salta, que ven frustrada la comercialización 
de cerca de 700.000 kg de su producción, por falta de 
cupo de parte de las compañías industrializadoras. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, estudie la 



tactibilidad de la construcción del edificio de la Escuela 
Nacional de Educación Técnica No 1 de la ciudad de 
Agüitares, provincia de Tucumán. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos veinticinco 
dias del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JOAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado gue el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, estudie la 
hictibilidad de la construcción del edificio nuevo des-
tinado al funcionamiento de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica No 1 de la ciudad de Juan Bautista 
Alberdi, de la provincia de Tucumán. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C . PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, considere la 
hictibilidad de la construcción de un acueducto termal 
que derive las aguas termales del pozo T9, distante 18 
kilómetros de Villa Cabecera, departamento Tupungato, 
provincia de Mendoza, hasta Villa Cabecera. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JOAN C . PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, agilice el 

llamado a licitación para la construcción del edificio 
de la Escuela Normal Nacional de la ciudad de Quiti-
lipi, provincia del Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a ios veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochen-
ta y seis. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

64 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 
dentro del plan de obras públicas del ejercicio 1987 
Ja construcción de Ja avenida de Circunvalación Oeste 
de la ciudad de Santiago del Estero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J O A N C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, 
arbitre las medidas de orden administrativo y presupues-
tario, para incorporar a sus planes de obras de eje-
cución inmediata, la construcción del edificio para el 
colegio nacional de Anillaco, departamento Castro Ba-
rros, provincia de La Rioja, en un predio ofrecido 
en donación para tales fines por la Unión Vecinal 
de Anillaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, disponga la 
inclusión en el plan de obras viales para 1986 y 1987, 
del mantenimiento y conservación imprescindibles so-
bre la ruta nacional 3 en el tramo comprendido entre 
Caleta Olivia (provincia de Santa Cruz) y Comodoro 
Rivadavia (provincia del Chubut), comprendiendo una 
nueva carpeta de rodamiento, previo bacheo y acon-
dicionamiento de banquinas. 



Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

67 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adopte 
las medidas necesarias para llevar a cabo la cons-
trucción de un puente carretero internacional, que 
unirá las localidades de Alvear en la provincia de 
Corrientes y la localidad de Itaquí, estado de Río 
Grande do Sul, en la República Federativa del Brasil. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

J U A N C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

68 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-

clare de interés nacional la Fiesta Nacional de Reinas 
y Feria de Artesanías, Muestra Floral y de Afiches 
Turísticos, a realizarse en la localidad de Carlos Pe-
llegrini, de la provincia de Santa Fe, en el mes de 
enero de 1987. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de *}D. 

69 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo competente, declare de interés 
nacional el Festival Provincial de Jineteada y Fol-
klore, que se realiza todos los años durante el mes 
de enero, en la ciudad de Diamante, provincia de 
Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación y Justicia, declare 
de interés nacional la celebración del Segudo Con-
greso Internacional de Filosofía del Derecho organi-
zado por la Asociación Argentina de Filosofía del 
Derecho en su condición de Sección Nacional de la 
Asociación Internacional de Filosofía Jurídica y Social 
(IVR), a llevarse a cabo en la ciudad de La Plata, pro-
vincia de Buenos Aires, durante los días 19 al 23 de 
mayo de 1987. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, provea lo conducente 
a facilitar a la Secretaría de Cultura de la Municipali-
dad de Reconquista, en carácter de donación, la galería 
de retratos de presidentes argentinos, una réplica de ta 
banda presidencial de Rivadavia y de la Bandera de los 
Andes, a los efectos de comenzar un pequeño proyecto 
de museo en el ámbito local. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
uías del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

JUAN C . P Ú C H E S E . 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a poner 
en aplicación las siguientes modificaciones de estructura 
y equipamiento del puerto de Rosario, imprescindibles 
para su adecuado funcionamiento: 

lo — Instalar bitas de amarre en la plazoleta 5-7, que 
aseguren una correcta posición de atraque. 

2o — Colocar defensas en los muelles que en la actua-
lidad no las posean. 

3o — Extender a todas las zonas operativas del puerto 
la provisión de fuerza motriz para la maquinaria utili-
zada en la carga y descarga de los buques. 

4o — Adecuar la iluminación de los muelles para el 
trabajo en horas de la noche. 



5« — Instalar balanzas de pesado de camiones en la 
plazoleta 27-28, en el área que se extiende desde el gal-
pón A hasta el galpón j y en el muelle nuevo. 

6» — Reemplazar balanzas de pesado en: plazoleta 
13-15, galpón B y muelle nuevo, por juego de dos ba-
lanzas que permitan pasar y destarar en circuitos inde-
pendientes. 

7c—Trasladar la balanza de la plazoleta 13-15 (si-
tuada actualmente en el medio de la plazoleta), colo-
carla en forma lateral a la calle de circulación vehicular, 
en el margen opuesto al del área de operaciones. 

8f — Tendido subterráneo de cañería para la provisión 
de agua potable a los buques sobre el borde del muelle, 
en el sector que va desde la plazoleta A a la plazole-
ta 15-17. 

9® — Demarcar y equipar en el puerto una zona des-
tinada exclusivamente al lavado de los equipos de las 
empresas, proveyendo a dicha zona de pavimento, de-
clive adecuado, volumen y presión de agua necesarios y 
sistemas de evacuación. 

10. — Poner en funcionamiento el sistema de desagües 
pluviales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
dias del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 
en su proyecto de modificación de la ley 22.080, dispo-
siciones que consideren en forma muy especial y parti-
cular a aquellos puertos ubicados en zonas fronterizas 
y/o áreas estratégicas, en el sentido que resulten más 
idóneos para la defensa de la soberanía territorial. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

74 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, declare de inte-
rés nacional el emprendimiento vial que unirá las ciu-
dades de Victoria, provincia de Entre Ríos, y Rosario, 
provincia de Santa Fe, y la creación de una comisión 
de estudios de factibilidad técnica y económica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

75 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a poner 
en aplicación las siguientes medidas en el puerto de Ro-
sario, afectado por importantes déficit estructurales: 

1 ' — En el tramo comprendido entre la calle Rioja y 
la plazoleta A: 

a) Asfaltar los lugares constituidos por el espacio que 
ocupaba el galpón 9 y toda su zona aledaña hasta el 
depósito 11; 

h) Mantener en condiciones de operatividad las pla-
zoletas interiores; 

c) Impedir el tránsito de vehículos en las áreas no 
pavimentadas. 

2 ' — En la zona que abarca desde la calle Tres de 
Febrero hasta la avenida Pellegrini: 

a) Extender la repavimentación de la plazoleta 27-28 
hasta el galpón A; 

b) Impedir el tránsito de vehículos en las áreas no 
pavimentadas. 

3« — En el tramo que comprende desde la avenida 
Pellegrini hasta el actual muelle nuevo: 

a) Construir un muelle asfaltado en toda su extensión 
en la zona que abarca desde el galpón C hasta el gal-
pón J . 

49 — En la zona del muelle nuevo y plazoletas ale-
dañas: 

a) Renovar totalmente el pavimento en el muelle, ac-
cesos y plazoletas; 

b) Establecer las normas de adecuado ordenamiento 
de tránsito en la zona; 

c ) Impedir el tránsito de vehículos en las zonas no 
pavimentadas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
«uas del mes de septiembre del año mil novecientos 
»».jieuta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

vés de los organismos correspondientes, disponga la re-
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-



implantación del descuento del 50 % en los pasajes ad-
quiridos por jubilados, pensionados y retirados de todo 
el país, extendiendo este beneficio durante todo el año, 
con independencia de temporadas, frecuencias y moda-
lidades. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Braco. 

Secretario de la C. de DD. 

77 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, procediera a dis-
poner el levantamiento de la clausura de las barreras 
colocadas en la intersección de la calle Pravaz y vías del 
Ferrocarril General Roca, entre la ruta 205 y la calle 
Esteban Echeverría, en la ciudad de Ezeiza, partido de 
Esteban Echeverría. D 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

78 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, encomiende a 
la empresa Ferrocarriles Argentinos efectuar los estu-
dios y trabajos previos necesarios para lograr a la mayor 
brevedad posible la habilitación del servicio ferroviario 
que comprende el ramal Córdoba - Río Cuarto, línea 
General Bartolomé Mitre, tomando en consideración la 
resolución 260/85 de Ferrocarriles Argentinos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes! de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

79 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, arbitre los 
medios necesarios a fin de agilizar las obras tendientes 
para la construcción del edificio destinado a la oficina 
de Correos y Telégrafos, en la localidad de Jardín 
América, provincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

80 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, otorgue a los 
agentes de Agua y Energía Eléctrica S.E., un pasaje 
anual oficial para aquellos que cumplen funciones al 
sur del paralelo 42° en las mismas condiciones que lo 
realizan otras reparticiones oficiales nacionales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
ochenta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

81 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, declare de 
interés nacional la XLV Reunión Plenaria del Comité 
Consultivo Internacional del Algodón, a realizarse en 
Buenos Aires desde el 27 de octubre al de noviembre 
del corriente año y la reunión regional latinoamericana 
que se efectuará los días 4, 5 y 6 de noviembre en 
Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y seis. 

J U A N C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

82 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Universidad Nacional de Cuyo, arbi-
tre los medios pertinentes para crear en su Facultad 
de Ingeniería la licenciatura en ciencias meteorológicas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 



83 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia 
—Dirección Nacional de Educación Media—, suprima 
en el ciclo básico del bachillerato común, la enseñanza 
de latín afectando el cupo de horas correspondientes 
al dictado de este idioma extranjero a talleres de expre-

B. ASUNTOS 

I 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISIÓN: 

Aprobación del Acuerdo de Cooperación Económica 
entre la República Argentina y la República de la India 
suscrito en la ciudad de Nueva Delhi, el 24 ds enero 
de 1985 (117-S.-86). (A la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Aprobación del Convenio entre la República Ar-
gentina y la República Federal de Alemania sobre la 
obligación de servicio militar de las personas que poseen 
la doble nacionalicjbd, suscrito en la ciudad de Bonn 
el 18 de septiembre de 1985 (118-S.-86). (A la Comi-
sión de Relaciones Exteriores y Culto y de Defensa 
Nacional.) 

SANCIONES DEFINITIVAS: 

Incorporación al régimen de asignaciones familiares, 
eon idénticos derechos que el de los trabajadores en 
relación de dependencia, a toda mujer embarazada y a 
toda madre de niño hasta cinco años. Ley 23.373 (2.712-
D.-84). (Al archivo.) 

—Autorización a la Caja Nacional de Ahorro y Se-
guro para que el diligenciamiento de mandamientos de 
intimación de pago y otras acciones judiciales puedan 
estar a cargo de sus propios empleados. Ley 23.374 
(3-P.E.-85). (Ai archivo.) 

—Aprobación del aumento del aporte de la República 
Argentina al capital de la Corporación Financiera In-
ternacional. Ley 23.375 (19-P.E.-86). (Al archivo.) 

II 

Comunicaciones de la Presidencia 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Comunica la resolución recaída en las ampliaciones 
o cambios de giros solicitados oportunamente respecto 
de los siguientes proyectos: 

Alagia: hace conocer que la Latín American Studies 
Association (LASA) lo ha invitado a participar a su 
XIII Congreso, que se realizará en Boston durante el 
mes de octubre de 1986 (2.253-D.-86). (Se remite a 
estudio de la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

sión de lengua oral y escrita los que quedarán a cargo 
de los mismos profesores que dictan latín. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis. 

JUAN C. PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

ENTRADOS 

III 

Dictámenes de comisiones 

En los términos del artículo 183 del Reglamento de 
la Honorable Cámara: 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Natale 
por el que solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la recaudación y 
prestación del régimen previsional (4.063-D.-85). (A la 
Presidencia.) 

IV 

Dictámenes observados 

Zaffore: formula observaciones al dictamen de la 
Comisión de Legislación del Trabajo, publicado en el 
Orden del Día N<? 596, sobre regulación de los conve-
nios de trabajo (69-D.O.-86). (A la Comisión de Le-
gislación del Trabajo y al Orden del Día.) 

—Garay: formula observaciones al dictamen de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda publicado en el 
Orden del Día N' 557 sobre presupuesto general de 
la administración nacional para el ejercicio fiscal 1986 
(70-D-0.-86). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da y al Orden del Día.) 

—Garay: formula observaciones al dictamen de las 
comisiones de Educación, de Transportes, de Legislación 
General y de Presupuesto y Hacienda, publicado en el 
Orden del Día N<? 587 sobre Ley Nacional de Teatro 
(71-D.O.-86). (A las comisiones de Educación, de 
Transportes, de Legislación General, de Presupuesto y 
Hacienda y al Orden del Día.) 

—Juez Pérez: formula observaciones al dictamen de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda publicado en 
el Orden del Día N' 557 sobre presupuesto general de 
la administración nacional para el ejercicio 1986. Acep-
tación parcial a las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado (72-D.O.-86). ( A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda y al Orden del Día.) 

—Alsogaray (A. C.) y otros: formulan observaciones 
al dictamen de las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Obras Públicas, de Legislación General y de 
Presupuesto y Hacienda publicado en el Orden del Día 
N? 568, relacionadas con la empresa Hidronor S.A. (73-
D.O.-86). (A las comisiones de Energía y Combustibles, 
de Obras Públicas, de Legislación General, de Presu-
puesto y Hacienda y al Orden del Día.) 



—Alsogaray (A. C.) y Alsogaray (M. J . ) : formulan 
observaciones al dictamen de las comisiones de Educa-
ción, de Transportes, de Legislación General y de Pre-
supuesto y Hacienda, publicado en el Orden del Día No 
587 sobre la Ley Nacional de Teatro (74-D.O.-86). (A 
las comisiones de Educación, de Transportes, de Legis-
lación General, y de Presupuesto y Hacienda y al Or-
den del Día.) 

V 

Comunicaciones de señores diputados 

Daud: eleva informe sobre el resultado de la misión 
oficial dispuesta por resolución 807/86 de fecha 15 
de agosto de 1986 de la Honorable Cámara (2.423-D.-
86). (A la Presidencia.) 

VI 

Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICIONES Y COMUNICACIONES. 

Honorable Concejo Deliberante de Pico Truncado, 
Santa Cruz: hace conocer la resolución 56/86, modifi-
catoria de la 46/86, en la que solicita se instaure como 
Día Nacional de la Mujer el 26 de julio de cada año 
(437-O.V.-86). (A la Comisión de Familia, Mujer y 
Minoridad.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia del Chu-
but: hace saber la declaración aprobada por ese cuerpo 
en la que manifiesta que vería con agrado que el Po-
der Ejecutivo nacional y el Congreso de la Nación fijen 
objetivos concretos en materia de desarrollo turístico 
(438-O.V.-86). (A la Comisión de Turismo y Depor-
tes. ) 

—Honorable Legislatura del Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: 
hace .-onocer la resolución 72/86 aprobada por ese ho-
norable cuerpo en la que comunica que concurrirá a la 
sesión de esta Honorable Cámara en que sea debatido 
el proyecto de provincialización del territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico 
Sur, y cuestiones conexas (439-0.V.-86). (A la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Nogoyá, pro-
vincia de Entre Ríos: remite copia de la resolución 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que se adhie-
ren al plan de acción llevado a cabo por el Instituto 
Movilizador de Fondos Cooperativos en procura de la 
sanción de una ley de entidades financieras al servicio de 
la reactivación económica que atienda en modo especial 
la naturaleza y objetivos de la banca cooperativa (440-
O.V.-86). (A sus antecedentes, 410-P.-86). (A la Co-
misión de Finanzas.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia de llío Ne-
gro: remite copia de la resolución 40/86 aprobada por 
ese honorable cuerpo, mediante la cual se gestiona la 
integración del directorio de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales con representantes de provincias productoras de 
hidrocarburos (441-0.V.-86). (A la Comisión de Ener-
gía y Combustibles.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia de Río Ne-
gro: remite copia de la resolución 39/86 aprobada por 
ese cuerpo, en la que solicita se dispongan las medidas 
necesarias para el traslado de la administración del 
Ferrocarril General Roca a San Carlos de Bariloche, Río 
Negro, (442-O.V.-86). (A la Comisión de Transportes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Via-
monte, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
resolución 101 aprobada por ese honorable cuerpo, en 
la que se adhiere al proyecto de resolución del señor 
diputado Blanco ( J .A.) , con relación a lograr la reins-
talación del Centro Regional Nueve de Julio, depen-
diente de la Universidad de Luján (443-O.V.-86). (A 
sus antecedentes, 580-D.-86). (A la Comisión de Edu-
cación.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Via-
monte, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
resolución aprobada por ese honorable cuerpo, en la 
que solicita se observe la posibilidad de sancionar una 
norma legal que otorgue facilidades de hasta un 50 % 
en los valores de los pasajes para estudiantes secunda-
rios y universitarios (444-0.V.-86). (A la Comisión de 
Transportes y de Educación.) 

VII 

Peticiones particulares 

Federación de Entidades Mutualistas de la provincia 
de Santa Fe: adhiere y solicita el tratamiento del pro-
yecto de ley del señor diputado Sammartino sobre de-
clarar de interés nacional la promoción, difusión y en-
señanza del mutualismo y sus principios, formulando 
consideraciones sobre la cuestión (491-P.-86). (A sus 
antecedentes, 3.110-D.-85). (A la Comisión de Educa-
ción. ) 

—Unión Argentina de Ciegos y Amblíopes: remite 
nueva documentación para ser agregada a la presen-
tación anterior referente a la modificación de los ar-
tículos 398 y 475 del Código Civil sobre tutela y cú-
ratela (492-P.-86). (A sus antecedentes, 159-P.-86). 
(A la Comisión de Legislación General.) 

—Congreso Mundial Dedicado al Año Internacional 
de la Paz: remite invitación para que los señores dipu-
tados Piucill y Carranza participen en el Congreso Mun-
dial Dedicado al Año Internacional de la Paz a reali-
zarse en la ciudad de Copenhague en Dinamarca, entre 
los días 15 y 19 de octubre próximo (943-P.-86). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

VI7I 

Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Incorpórase a la ley 19.101 el artículo 
78 bis, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 78 bis. — El haber de retiro previsto 
para los conscriptos en la pressnte ley, artículos 77 
y 78, sólo reviste carácter provisional de naturaleza 
meramente alimentaria. Su percepción no limita, ni 



cubre, ni excluye las indemnizaciones que puedan 
percibirse como resultado del ejercicio del derecho 
resarcitorio que les corresponde a los ciudadanos 
que cumplen con el servicio militar y durante su 
transcurso sufran una disminución o incapacidad de 
sus aptitudes laborales en la vida civil. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hugo D. Piucill. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un fallo reciente de la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación ("Gunther, Fernando Raúl versus Estado na-
cional - Ejército Argentino - s/sumario"), al modificar el 
fallo de la instancia anterior, admitió la demanda por los 
daños y perjuicios causados al actor con motivo del 
accidente sufrido mientras cumplía con el servicio mili-
tar obligatorio. Esta jurisprudencia ha puesto de mani-
fiesto que es imprescindible aclarar dentro del texto de 
la ley 19.101 el derecho indemnizatorio que les corres-
ponde a los conscriptos en esas circunstancias. Al res-
pecto es necesario puntualizar que esta ley no excluye 
el derecho de resarcimiento. Tampoco contiene su expre-
sa prohibición ni establece que los haberes por retiro 
sean incompatibles con las indemnizaciones. Sin embar-
go, al no distinguirlas de los "retiros", produce confu-
siones. En este sentido, surge en forma imperiosa la 
urgencia de subrayar en este instrumento legal una dis-
tinción que es muy clara en la moderna doctrina del 
derecho asistencial, previsional y de seguridad social: 
una cosa es el haber o pensión asistencial y otra dis-
tinta el derecho de resarcimiento; ambos institutos po-
seen naturalezas jurídicas diferentes y derivan de diver-
sas fuentes. 

Como ha señalado la Procuración General de la Na-
ción, en el caso citado, "el goce de haber o pensión 
asistencial no excluye la subsistencia del derecho resar-
citorio". Además, como ha indicado la Corte Suprema 
de Justicia en un fallo anterior (fallo del tomo 300, pá-
gina 958), "los vocablos «retiro» y «pensión», no se aso-
cian con la idea de resarcimiento, reparación o indem-
nización, sino que poseen una noioria resonancia pre-
visional". Los ciudadanos que se encuentran bajo "estado 
militar", de conformidad con lo reglado por los artícu-
los 21 y 67, inciso 23, de la Constitución Nacional, no 
dejan de gozar de sus derechos fundamentales por esta 
circunstancia, ni escapan al principio de razonabilidad 
del sacrificio en lo que hace a esta carga. De ahí que 
deba resguardarse la reparación integral del daño que 
puedan padecer con fundamento en las disposiciones 
contenidas en la ley 9.688. Obrar en contrario lesiona-
ría inderogables garantías amparadas por nuestra Cons-
titución Nacional en sus artículos 16, 17, 19, 28 y 33. 
El Estado no puede recibir en los cuadros de sus fuer-
zas armadas a los jóvenes en la plenitud de sus capa-
cidades psicofísicas y devolverlos al seno de sus fami-
lias y de la sociedad con graves lesiones, negándoles 
el justo resarcimiento integral a que tienen derecho 

por los daños recibidos a raíz de la carga impuesta para 
el cumplimiento de sus deberes ciudadanos. 

Hugo D. Piucill. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Defensa Nacional. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Encomiéndase a Hidronor S.A. Hidro-
eléctrica Norpatagónica Sociedad Anónima, completar 
los estudios y proyectos relacionados con la construc-
ción de una ruta que una el puerto de San Antonio 
Este, República Argentina, con el puerto de Corral, Re-
pública de Chile. 

Art. 2 ' — Los estudios y proyectos que se mencionan 
en el artículo anterior deberán alcanzar el nivel de pro-
yecto ejecutivo en un plazo no mayor de seis meses a 
partir de la fecha de promulgación de la presente ley. 

Art. 3 ' — Desígnase a Hidronor S.A. Hidroeléctrica 
Norpatagónica Sociedad Anónima, ente coordinador de 
las distintas reparticiones nacionales de incumbencia en 
el tema, a los efectos de dar cumplimiento a lo prescrito 
en los artículos anteriores. 

Artículo 4 ' — Facúltase a Hidronor S.A. Hidroeléc-
trica Norpatagónica Sociedad Anónima para coordinar 
con los organismos técnicos correspondientes a las pro-
vincias de Río Negro y del Neuquén aquellos aspectos 
derivados de la tarea encomendada. 

Art. 59 — Los gastos que demande la presente ley 
deberán ser previstos en el presupuesto 1987 de Hidro-
nor S.A. Hidroeléctrica Norpatagónica Sociedad Anó-
nima. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hugo D. Piucill. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A raíz de una iniciativa encomiable de Hidronor S.A., 

se lian venido desarrollando en esa entidad distintos es-
tudios referidos a la construcción de una ruta que una 
el puerto rionegrino de San Antonio Este con el puerto 
Corral, en la República de Chile. Estos estudios, sin 
embargo, deben actualizarse y completarse hasta alcan-
zar la categoría de "proyecto ejecutivo", para así con-
vertirse en un instrumento más —aunque sumamente 
valioso— del desarrollo integral de la región, ahora im-
pulsado en forma categórica por la relocalización del 
distrito federal en el área de Viedma-Carmen de Pata-
gones. La ruta mencionada es una importante herra-
mienta para la integración con la nación vecina y, ade-
más, nos abre la puerta del Pacífico y sus mercados, sin 
descartar, recíprocamente, el interés chileno para el 
Atlántico. 

Esta ruta, que podría vincular ambos océanos, tiene 
un recorrido, según estudios preliminares, de 470 kiló-
metros dentro de la provincia de Río Negro (252 kms 
de ruta nacional, 118 kms de ruta provincial y 100 kms 
sin ruta), y de 288 o 269 (de acuerdo con la alternativa 



que se elija) dentro del Neuquén, lo que hace una ex-
tensión máxima aproximada de 758 kms en territorio 
argentino, que se completan con 165 kms en territorio 
chileno hasta puerto Corral, a una distancia de 35 kms 
de Valdivia. Esta vinculación bioceánica se desarrolla 
en nuestro país a través del siguiente recorrido: desde 
el puerto de San Antonio Este, por la ruta nacional 3 
hasta su empalme con la ruta nacional 23 y a partir de 
allí hasta Sierra Colorada. De esta localidad y por la 
ruta provincial 67 hasta Chasicó. Desde este paraje y 
mediante la apertura de una traza a estudiar, con la 
presa de Michihuao y desde este punto hasta San Mar-
tín de los Andes (paso Hua-Hum) o Juniu de los Andes 
(paso Tromen), según la alternativa por la que se opte. 

Hugo D. Piucill. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Obras Públicas, de Transportes, de 
Relaciones Exteriores y Culto —especializa-
das— y de Presupuesto y Hacienda. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Derógase el artículo 2® de la llamada 
ley 21.239 del 9 de junio de 1976 (Boletín Oficial, 
14/6/76). 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Otra de las manifestaciones del autoritarismo y reac-

ción dirigida contra los trabajadores fue la norma del 
proceso militar llamada ley 21.239, que con el pretexto 
de incrementar la productividad a través de la elimi-
nación de pausas en la actividad nacional —tal como 
expresaba el mensaje o fundamento en su artículo se-
gundo— eliminó las tradicionales celebraciones de los 
aniversarios de las organizaciones gremiales. Se dispuso 
de tal forma: "Déjanse sin efecto las disposiciones de 
los estatutos profesionales o de las convenciones colec-
tivas de trabajo por las que se instituyen otros feriados 
o días no laborables que los señalados en el artículo 1®, 
o que establezcan la obligación del pago de remunera-
ciones con motivo de determinadas celebraciones o fes-
tejos cuando durante esos días no se presten servicios". 

El día aniversario de cada sindicato fue celebrado 
desde hace muchos años en nuestro país, en un prin-
cipio espontáneamente y luego como norma prevista 
en las convenciones colectivas o estatutos profesionales. 
Siempre significaron una expresión de compañerismo 
y unión fraterna de los trabajadores, acompañada de 
celebraciones y festejos, así como de recordación a los 
hombres que formaron e hicieron grandes las institucio-
nes gremiales. También se evocan en esas jornadas las 
luchas y conquistas de los trabajadores, sus dirigentes 
y de las organizaciones sindicales. 

Solamente la manifestación de la violencia que se 
desencadenó contra aquellos con motivo del asalto al 

gobierno perpetrado en marzo de 1976, pudo llegar 
hasta atentar contra la elemental alegría de los traba-
jadores vinculada a sus celebraciones anuales. Desde 
ese momento en más los sindicatos no tuvieron nada 
que festejar en sus aniversarios, que marcaban los ja-
lones de la opresión, excepto recordar con dolor a sus 
nuevos mái tires tan extensamente ofrendados como que 
fueron, sin duda, el sector de la sociedad más inten-
samente castigado por el autoritarismo. Conchada esa 
etapa injusta de nuestra historia, es necesario restablecer 
los tejidos sociales dañados. En tal sentido considera-
mos como genuino acto de reparación para los traba-
jadores argentinos —que están esperando mayores logros 
de empleo y de crecimiento armónico nacional— de-
rogar la norma reaccionaria que mencionamos más arri-
ba, de manera que en lo sucesivo puedan nuevamente 
celebrar el aniversario de sus sindicatos. 

Tengo el honor de elevar este proyecto casi en las 
vísperas del 26 de septiembre —Día del Empleado de 
Comercio— como un merecido homenaje a todos los 
trabajadores mercantiles argentinos, mis compañeros y 
a nuestra entrañable Confederación General de Emplea-
dos de Comercio de la República Argentina, pionera 
en luchas y en las conquistas del derecho del trabajo, 
de la que hasta recientemente formé parte de sus cua-
dros de conducción. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T I T U L O I 
Régimen general 

CAPÍTULO 1 
Ambito de aplicación 

Artículo 1® — Quedan comprendidas en esta ley y en 
sus normas reglamentarias las personas o entidades pri-
vadas o públicas —oficiales o mixtas— de la Nación, 
de las provincias o municipalidades que realicen inter-
mediación habitual entre la oferta y la demanda de re-
cursos financieros. 

Art. 2® — Queda expresamente comprendida en las 
disposiciones de esta ley las siguientes clases de enti-
dades públicas —oficiales o mixtas— de la Nación, de 
las provincias o municipales: 

a) Bancos de fomento; 
b) Bancos hipotecarios. 

Art. 3® — Quedan expresamente comprendidas en las 
disposiciones de esta ley las siguientes clases de enti-
dades privadas: 

a) Bancos comerciales; 
b) Bancos de inversión; 
c) Bancos hipotecarios; 
d) Compañías financieras; 
e) Sociedades de ahorro y préstamo para la vivien-

da u otros inmuebles; 



f ) Cajas de crédito. Los bancos comerciales consti-
tuyen la clase de entidades habilitadas para la 
realización de todo tipo de intermediación y ser-
vicio financiero, sin ninguna restrici-ión, excep-
to las que sean expresamente establecidas en 
esta ley. 

Art. 4 ' — La enumeración indicada en los artículos 
2o y 3 ' no es excluyente de otras clases de entidades, 
que por realizar las actividades previstas en el artículo 
1», se encuentran comprendidas en esta ley. Las dispo-
siciones de la presente "ey podrán aplicarse a personas 
y entidades públicas y privadas no comprendidas ex-
presamente en ellas, cuando a juicio del Banco Cen-
tral de la República Argentina lo aconsejen el volumen 
de sus operaciones y razones de política monetaria cre-
diticia. 

CAPÍTULO 2 

Autoridad de aplicación 

Art. 5 ' — El Banco Central de la República Argenti-
na tendrá a su cargo la aplicación de la presente ley, 
con todas las facultades que ella y su carta orgánica 
le acuerdan y ejercerá la fiscalización de las entidades 
en ella comprendida. El Poder Ejecutivo nacional dic-
tará las normas reglamentarias que fueren menester pa-
ra su cumplimiento y podrá delegar dicha facultad de 
reglamentación en el directorio del Banco Central ex-
clusivamente. 

Art. 6 ' — La intervención de cualquier otra autoridad 
queda limitada a los aspectos que no tengan relación 
con las disposiciones de la presente ley. 

Art. lo — Las autoridades de control en razón de las 
formas societarias, sean nacionales o provinciales, limi-
tarán sus funciones a los aspectos vinculados con la 
constitución de la sociedad y a la vigilancia del cumpli-
miento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
estatutarias pertinentes. Sin perjuicio de ello, el Banco 
Central de la República Argentina podrá enviar un re-
presentante a las asambleas, con voz pero sin voto. 

CAPÍTULO 3 

Autorización y condiciones para funcionar 

Art. 8® — Las entidades comprendidas en esta ley no 
podrán iniciar sus actividades sin previa autorización 
del Banco Central de la República Argentina. La fusión 
o la transmisión de sus fondos de comercio requerirá 
también su autorización previa. 

Art. 9 ' — Para considerar la autorización para fun-
cionar, el Banco Central de la República Argentina de-
berá reglamentar los requisitos específicos necesarios 
que los solicitantes deberán presentar. Como mínimo 
deben cubrir: 

a) Estudio del mercado; 
b) Descripción del proyecto de entidad financiera 

y sus servicios; 
c) Ubicación probable de sus filiales; 
d) Descripción de sus corresponsalías; 

e) Referencias bancarias nacionales e internacio-
nales; 

/) Antecedentes y responsabilidad patrimonial de 
los solicitantes; 

g) Estructura del financiamiento de la responsa-
bilidad patrimonial de la entidad. 

Se deberá considerar también en la solicitud la capa-
cidad profesional y los antecedentes de los directores, 
síndicos y gerentes. 

Art. 10. — Las entidades financieras de la Nación, de 
las provincias y de las municipalidades, que se hallan 
sometidas a la legislación nacional, deberán tener la 
forma de sociedades anónimas, debiendo las existentes 
que revistan otra forma adecuarse a lo dispuesto en un 
plazo de dos años. A partir de la sanción de la presente 
ley, y con arreglo a lo dispuesto en el párrafo prece-
dente, dichas entidades financieras deberán proceder a 
cotizar sus acciones en las bolsas y mercados de valo-
res, de acuerdo a lo establecido por la ley 17.811. De-
berán efectuar oferta pública de las acciones en no 
menos del 40 % del capital social. El resto de las en-
tidades deberá tener forma de sociedad anónima, excepto 
las sucursales de entidades extranjeras que deberán te-
ner en el país una representación con poderes sufi-
cientes de acuerdo con la ley de la Argentina. Las ac-
ciones con derecho a voto de las entidades financieras 
serán nominativas. 

Art. 11. — No podrán desempeñarse como promotores, 
fundadores, directores, administradores, miembros de los 
consejos de vigilancia, síndicos, liquidadores, gerentes o 
auditores externos de las entidades comprendidas en 
esta ley: 

a) Los afectados por las inhabilidades e incompa-
tibilidades establecidas en el artículo 264 de la 
ley 19550; 

b) Los inhabilitados para ejercer cargos públicos; 
c) Los deudores morosos de las entidades finan-

cieras; 
d) Los inhabilitados para ser titulares de cuentas 

corrientes u otras que participen de su natura-
leza, hasta 3 años después de haber cesado di-
cha medida; 

e) Los inhabilitados por aplicación del inciso 5 del 
artículo 54 de esta ley, mientras dure el tiempo 
de su sanción; 

f ) Quienes por decisión de autoridad competente 
hubieran sido declarados responsables de irregu-
laridades en el gobierno y administración de las 
entidades financieras. 

Sin perjuicio de las inhabilidades enunciadas prece-
dentemente, tampoco podrán ser síndicos de las entida-
des financieras quienes se encuentren alcanzados por las 
incompatibilidades determinadas por el artículo 286, in-
cisos 2 y 3 de la ley 19.550. 

Art. 12. — A los efectos de la presente ley, se consi-
derará que una entidad financiera es local de capital 
extranjero cuando personas físicas o jurídicas domicilia-
das fuera del territorio de la Repúbb'ca sean propietarias 



directa o indirectamente de más del treinta por ciento 
(30 %) del capital, o cuenten directa o indirectamente 
con la cantidad de votos necesarios para prevalecer en 
las asambleas de accionistas. 

Toda vez que en una asamblea realizada en una 
entidad local de capital nacional prevalezcan los votos 
de inversores extranjeros, dicha entidad quedará califi-
cada a partir de ese momento como local de capital 
extranjero. 

Art. 13. — Se considerarán entidades financieras na-
cionales las entidades financieras públicas —oficiales o 
mixtas— de la Nación, de las provincias y de las muni-
cipalidades, y las privadas calificadas como locales de 
capital nacional. A tal efecto se considerará entidad 
privada local de capital nacional aquella en la cual la 
participación directa o indirecta en su capital por per-
sonas físicas o jurídicas domiciliadas fuera del territorio 
de la República no exceda el treinta por ciento (30 %), 
y cuenten dichas personas directa o indirectamente con 
la cantidad de votos necesarios para prevalecer en la 
asamblea de accionistas. 

Art. 14. — La autorización para actuar como enti-
dad financiera a empresas consideradas como locales de 
capital extranjero sólo podrá otorgarse a bancos comer-
ciales o de inversión, y quedará condicionada a que 
puedan favorecer las relaciones financieras y comercia-
les con el exterior. Deberá estar sujeta asimismo, ade-
más de los requisitos comunes a la existencia de reci-
procidad con los países de origen a criterio del Banco 
Central de la República Argentina y a la posterior auto-
rización o denegatoria del Poder Ejecutivo nacional. 

Las sucursales de entidades extranjeras establecidas 
y las nuevas que se autorizaren, deberán radicar efec-
tiva y permanentemente en el país los capitales que 
correspondan según el artículo 36 y quedarán sujetos a 
las leyes y tribunales argentinos. Los acreedores en el 
país gozarán de privilegio sobre los bienes que esas en-
tidades posean dentro del territorio nacional. 

La actividad en el país de representantes de entida-
des financieras del exterior quedará condicionada a la 
previa autorización del Banco Central de la República 
Argentina y a las reglamentaciones que éste establezca. 

Art. 15. — Todo aumento de participación de capi-
tal en entidades financieras, excepto el proveniente de 
distribución de utilidades, así como toda inversión en 
nuevas entidades por parte de personas físicas o juríJi-
cas domiciliadas en el exterior, o por empresas cali-
ficadas como locales de capital extranjero, requerirá la 
previa autorización del Banco Central de la República 
Argentina, el que evaluará la iniciativa pudiéndola con-
dicionar a la existencia de reciprocidad con los países 
de origen, y estará sujeta a la posterior aprobación o 
denegatoria del Poder Ejecutivo nacional. El mismo 
criterio será aplicable a la adquisición de fondos de co-
mercio. 

Art. 16. — Los directores de las entidades, sus inte-
grantes, los miembros de los consejos de vigilancia, los 
síndicos, los enajenantes y adquirentes de las acciones, 
deberán informar sin demora sobre cualquier negocia-
ción de acciones u otra circunstancia capaz de produ-
cir un cambio en la calificación de las entidades o 
alterar la estructura de los respectivos grupos de ac-
cionistas. 

El Banco Central de la República Argentina consi-
derará, con la mayor celeridad, la oportunidad y con-
veniencia de esas modificaciones, encontrándose facul-
tado para denegar su aprobación, mediante resolución 
fundada de su directorio. La autorización para fun-
cionar podrá ser revocada cuando en las entidades se 
hayan producido cambios fundamentales en las con-
diciones básicas que se tuvieron en cuenta para acor-
darla. En cuanto a las personas responsables, serán de 
aplicación las sanciones del artículo 54. 

Art. 17. — La apertura de filiales en el territorio na-
cional por parte de las entidades financieras privadas, 
quedará sujeta a la previa comunicación al Banco Cen-
tral de la República Argentina quien fijará las formas 
y condiciones que deben cumplir estas comunicaciones. 
Dentro de los 30 días de recibida la comunicación, 
el Banco Central de la República Argentina podrá 
objetar la apertura de la filial o filiales solicitadas, me-
diante resolución fundada en resguardo de los intereses 
de los depositantes y en consideración a la insuficiente 
responsabilidad patrimonial, si fuera el caso. En cuanto 
a las entidades financieras calificadas como locales de 
capital extranjero y sucursales locales de entidades ex-
tranjeras, la resolución del Banco Central de la República 
Argentina que objeta la apertura de filiales, podrá tam-
bién fundarse en la probada falta de reciprocidad en el 
país de origen. 

Las entidades —oficiales o mixtas— de la Nación, pro-
vincias o municipalidades, no podrán habilitar nuevas 
sucursales por un lapso no inferior a tres (3 ) años con-
tados desde la fecha de la sanción de la presente ley. 
El Poder Ejecutivo nacional deberá propiciar el proceso 
de reestructuración y cesión de estas entidades financie-
ras, siguiendo el principio de la descentralización y pro-
vincialización del régimen de la banca oficial. El Poder 
Ejecutivo invitará a los gobiernos provinciales a adhe-
rirse a este proceso para la federalización de la banca 
oficial. 

Cualquier excepción a lo dispuesto precedentemente 
requerirá además de la conformidad del Banco Central, 
la aprobatoria o denegatoria del Poder Ejecutivo nacio-
nal (estará prohibido la instalación de nuevos bancos 
oficiales). 

Art. 18. — Para la apertura de filiales o cualquier ti-
po de representación en el exterior, deberá requerirse 
autorización previa del Banco Central de la República 
Argentina, el que evaluará la iniciativa dentro de las 
normas que dicte al respecto y determinará el régimen 
informativo relativo a las operaciones y marcha de las 
mismas. 

Art. 19. — Las entidades financieras privadas com-
prendidas en esta ley podrán renunciar a la autorización 
para funcionar acordada por el Banco Central de la Re-
pública Argentina, sin perjuicio de continuar subsistiendo 
como sociedad anónima no autorizada para ejercer la 
intermediación financiera en los términos de la presente 
ley," previo aviso cursado al Banco Central de la Repú-
blica Argentina con una anticipación no menor de 6 
meses a la fecha de suspensión de las operaciones. Para 
el cierre de sus filiales, deberá cursar el aviso corres-
pondiente con una anticipación no menor de 3 meses. 



CAPÍTULO 4 

Publicidad 

Art. 20. — Las denominaciones que se utilizan en esta 
ley para caracterizar las entidades de sus operaciones, 
sólo podrán ser empleadas por las entidades autorizadas 
por el Banco Central de la República Argentina. 

No podrán utilizarse denominaciones similares, deriva-
das o que ofrezcan dudas acerca de su naturaleza e in-
dividualidad. Queda prohibida toda publicidad o acción 
tendiente a captar recursos financieros del público por 
parte de personas o entidades no autorizadas. Toda trans-
gresión faculta al Banco Central de la República Argen-
tina a disponer su cese inmediato y definitivo, aplicar 
las sanciones previstas en el artículo 54 e iniciar las ac-
ciones penales que pudieren corresponder asumiendo la 
calidad de parte querellante. 

Esta prohibición no alcanza a la captación de ahorro, 
en el marco del régimen de oferta pública, establecido 
por la ley 17.811. 

T I T U L O II 
Operaciones de la banca oficial 

CAPÍTULO 1 

Art. 21. — Las operaciones que podrán realizar las 
entidades enunciadas en el artículo 2', serán las previs-
tas en este título y otras que el Banco Central de la 
República Argentina y/o las entidades por su iniciati-
va, consideren compatibles con su actividad. 

CAPÍTULO 2 

Bancos de fomento i— -
Art. 22. — Los bancos de fomento podrán: 

a) Recibir depósitos en moneda nacional, a plazos 
no inferiores a seis (6) meses; 

b) Emitir bonos y obligaciones para financiar pro-
yectos de inversión, los cuales deben ser some-
tidos al régimen de oferta pública establecidos 
por la ley 17.811. Estos bonos y obligaciones 
podrán ser en moneda nacional o extranjera, a 
plazos de amortización no inferior a dos años 
y no superior a diez años; 

c) Recibir depósitos a la vista y/o a plazos de los 
organismos del Estado nacional, de las provin-
cias, de las municipalidades y de los organis-
mos oficiales descentralizados; 

d) Obtener créditos del exterior y actuar como in-
termediarios de créditos obtenidos en moneda 
nacional y extranjera, destinados a financiar 
proyectos de inversión y desarrollo, cuyo plazo 
mínimo debe ser no inferior a dos (2) años. 
Los créditos de estas entidades sólo podián 
ser de mediano y 'argo plazo; 

e) Otorgar avales, fianzas y otras garantías; y, 
aceptar y colocar letras y pagarés vinculados 
con sus operaciones de medinno y largo plazo; 

/) Realizar inversiones en valores mobiliarios vin-
culados con operaciones en que intervinieren, 

prefinanciar sus emisiones y colocarlas directa-
mente o a través de otras entidades públicas 
y/o privadas facultadas para hacerlo; 

g) Realizar operaciones en moneda extranjera, pre-
via autorización del Banco Central de la Repú-
blica Argentina; 

h) Dar en locación bienes de capital, adquiridos 
con tal objeto, vinculados a los proyectos de in-
versión y desarrollo que financien; 

i) Vender certificados de participación en los prés-
tamos que otorguen u otros instrumentos nego-
ciables en el mercado local o en el exterior; 

;) Efectuar inversiones de carácter transitorio y tí-
tulos públicos o privados, que tengan mercados 
secundarios, en la bolsa y mercado de valores 
y/o en el sistema financiero regulado por la 
presente ley; 

k) Los proyectos del régimen de promoción in-
dustrial que están sometidos al régimen de ofer-
ta pública, de acuerdo a lo establecido por la 
ley 17.811 deberán tener prioridad en el finan-
ciamiento previsto por esas entidades. La ban-
ca de desarrollo dará prioridad también al fi-
nanciamiento de la privatización de las empre-
sas del sector público, de acuerdo a las pres-
cripciones de la ley pertinente que se dicte 
sobre este particular; 

l) El financiamiento a producciones regionales, de 
carácter agropecuario o industrial, incluyendo 
las operaciones vinculadas al desarrollo tecno-
lógico, serán atendidas por los bancos oficiales 
de fomento, con recursos del ahorro del me-
diano y largo plazo, suprimiéndose el actual ré-
gimen de los redescuentos transitorios; 

m) Financiar las operaciones de inversión desti-
nadas a promover la pequeña y mediana em-
presa, y su desarrollo tecnológico. 

C A P Í T U L O 3 

Bancos hipotecarios 

Ait. 23. — Los bancos hipotecarios podrán: 

a) Recibir depósitos en moneda nacional a pla-
zos no inferiores a seis meses; 

b) Emitir bonos y obligaciones para financiar pla-
nes de viviendas y las obras de infraestructura 
conexas, los cuales deberán ser sometidos al 
régimen de oferta pública establecido por 
la ley 17.811. Estos bonos y obligaciones po-
drán ser en moneda nacional o extranjera, a pla-
zos de amortización no inferiores a 10 años 
y no superiores a 25 años; 

c) Recibir depósitos a la vista y a plazos del 
organismo del Estado nacional, de las provin-
cias, >.le las municipalidades, y de los organis-
mos oficiales descentralizados; 

d) Obtener crédito del exterior y actuar como in-
termediario de créditos obtenidos en moneda na-
cional y extranjera, destinados a financiar planes 
de vivienda y/u obras de infraestructura cone-
xas. 



Los créditos de estas entidades sólo podrán 
ser de plazo mínimo 10 años y de plazo má-
ximo no superior a 2 5 años; 

e) Otorgar avales, fianzas y otras garantías, vincu-
ladas con sus operaciones de crédito específi-
cas, de mediano y largo plazo; 

/) Realizar inversiones en valores mobiliarios vin-
culadas con operaciones en que intervinieren, 
prefinanciando sus emisiones y colocarlas di-
rectamente o a través de otras entidades pú-
blicas y/o privadas facultadas para hacerlo; 

g) Vender certificados de participación en los 
préstamos que otorguen u otros instrumentos 
negociables en el mercado local o en el exterior; 

h) Efectuar inversiones de carácter transitorio, tí-
tulos públicos o privados que tengan mercado 
secundario, en la bolsa v mercado de valores y/o 
en el sistema financiero regulado por la presen-
te ley; 

i) Conceder créditos para la adquisición, construc-
ción, ampliación, reforma, refacción y conser-
vación de inmuebles urbanos o rurales o la si-
tuación de gravámenes hipotecarios constituidos 
con igual destino; 

i) Emitir obligaciones hipotecarias. 
Los fondos del FONAVI, como cualquier otro 
fondo especial, constituido a los efectos de pro-
mover la construcción de viviendas de carácter 
social, deberán ser depositados en los bancos 
hipotecarios oficiales, y aplicados de acuerdo a 
las disposiciones de la ley pertinente; 

k) Recibir depósitos en los cuales el ahorro sea la 
condición previa para el otorgamiento de un 
préstamo; 

l) Podrá participar en entidades públicas y priva-
das reconocidas por el Banco Central de la Re-
pública Argentina que tengan por objeto prestar 
apoyo financiero a las sociedades de ahorro y 
préstamo destinadas a la construcción de vivien-
das; 

m) Podrán descontar títulos de crédito, pagarés o 
contratos de préstamos públicos o privados dados 
por otras entidades para la financiación de vi-
viendas. 

T I T U L O III 
Operaciones de las entidades financieras privadas 

CAPÍTULO 1. 
Art. 24. — Las operaciones que podrán realizar las en-

tidades enunciadas en el artículo 3? serán las previstas 
en este título y otras que el Banco Central de la Repú-
blica Argentina y/o las entidades por su iniciativa, con-
sideren compatibles con su actividad. 

CAPÍTULO 2 . 
Bancos comerciales 

Art. 25. — Los bancos comerciales podrán: 
a) Conceder prestamos a corlo, mediano y largo 

plazo y concertar cualquier otra operación acti-

va de crédito bajo ¡a forma, modalidades y re-
quisitos establecidos por la legislación general 
y las reglamentaciones de la autoridad de con-
trol; 

b) Recibir depósitos en moneda nacional o extran-
jera y emitir bonos, títulos de deuda u obligacio-
nes negociables convertibles o no en acciones. 
Podrá otorgar certificados de participación en 
los préstamos que otorgue; 

c) Obtener créditos del exterior y actuar como in-
termediario de créditos obtenidos en moneda na-
cional o extranjera; 

d) Descontar, comprar, vender o transferir por cual-
quier causa, títulos de créditos públicos o pri-
vados, cheques, giros y transferencias, o cartas 
de crédito, y ceder o recibir por cesión cualquier 
crédito pecuniario; 

e) Realizar operaciones en moneda extranjera, pre-
via autorización; 

/) Dar en locación bienes muebles o inmuebles ad-
quiridos con tal objeto; 

g) Actuar como fiduciarios y depositarios de ion-
dos comunes de inversión, administrar cartas 
de crédito, títulos valores y realizar operaciones 
fiduciarias; 

h) Realizar inversiones en valores mobiliarios, re-
financiar emisión de acciones, títulos de crédito 
o de deuda, colocarlos e intervenir en su nego-
ciación; 

i) Otorgar avales, fianzas y otras garantías; acep-
tar letras, giros y otras libranzas; transferir fon-
dos y emitir y aceptar cartas de crédito; 

/') Otorgar anticipos sobre el crédito proveniente 
de ventas, adquirirlos, asumir sus riesgos, ges-
tionar su cobro y prestar asistencia técnica y 
administrativa; 

I) Recibir valores en custodia y prestar otros ser-
vicios afines a su actividad; 

II) Gestionar por cuenta ajena la compra y venta 
de valores mobiliarios y actuar como registra-
dores, agentes pagadores de dividendos, amor-
tizaciones e intereses; 

m) Cumplir mandatos y comisiones conexas con las 
operaciones; 

n) Conceder créditos para la adquisición, construc-
ción, refacción y conservación de inmuebles ur-
banos y rurales y la sustitución de gravámenes 
hipotecarios constituidos con igual destino; 

ñ) Utilizar cualquiera de las operaciones previstas 
para las otras clases de entidades comprendi-
das en esta ley. 

CAPÍTULO 3 

Banco de inversión 

Art. 26. — Los bancos de inversión podrán: 
a) Recibir depósitos en moneda nacional a plazos 

no inferiores a seis (6) meses; 
b) Emitir bonos y obligaciones para financiar pro-

yectos de inversión y desarrollo, los cuales de-



ben ser sometidos al régimen de oferta pública 
establecidos por la ley 17.811. Estos bonos y 
obligaciones podrán ser en moneda nacional o 
extranjera, a plazos de amortización no inferior 
a dos (2) años y no superior a diez (10) años; 

c) Obtener créditos del exterior y actuar como in-
termedio de créditos obtenidos en moneda nacio-
nal extranjera, destinados a financiar proyectos 
de inversión y desarrollo cuyo plazo mínimo 
debe ser no inferior a dos (2) años. Los cré-
ditos de estas entidades sólo podrán ser de me-
diano y largo plazo; 

d) Otorgar avales, fianzas y otras garantías, y acep-
tar y colocar letras y pagarés vinculados con 
sus operaciones de mediano y largo plazo; 

e) Realizar inversiones en valores mobiliarios vincu-
lados con operaciones en que intervinieren, prs-
financiar sus emisiones y colocarlos directamen-
te o a través de otras entidades privadas con 
facultades para hacerlo; 

/) Realizar operaciones en moneda extranjera, pre-
via autorización del Banco Central de la Repú-
blica Argentina; 

g) Dar en locación bienes de capital adquiridos con 
tal objeto vinculados a los proyectos de inversión 
y desarrollo que financien; 

h) Vender certificados de participación de los prés-
tamos que otorguen u otros instrumentos nego-
ciables en el mercado local o en el exterior; 

i) Efectuar inversiones de carácter transitorio en tí-
tulos públicos o privados, que tengan mercado 
secundario, en las bolsas y mercados de valores 
y/o en el sistema financiero regulado por la pre-
sente ley; 

i) Actuar como fideicomisario y depositarios de 
fondos comunes de inversión, administrar car-
teras de valores mobiliarios y cumplir otros en-
cargos fiduciarios; 

k) Cumplir mandatos y comisiones conexas con las 
operaciones. 

CAPÍTULO 4 

Bancos hipotecarios 

Art. 27. — Los bancos hipotecarios podrán: 

a) Recibir depósitos de participación en préstamos 
hipotecarios y en cuentas especiales; también 
recibir depósitos a plazos; todos los depósitos 
deberán ser impuestos a un plazo no inferior a 
seis (6) meses; 

b) Recibir depósitos en ¡os cuales el ahorro sea la 
condición previa para el otorgamiento de un 
préstamo, previa aprobación de los planes por 
parte del Banco Central de la República Argen-
tina; 

c) Emitir obligaciones hipotecarias; 
d) Conceder créditos para la adquisición, construc-

ción, ampliación, reforma, refacción y conser-

vación de inmuebles urbanos y rurales, y la sus-
titución de gravámenes hipotecarios constituidos 
con igual destino; 

e) Participar en entidades públicas y privadas reco-
nocidas por el Banco Central de la República 
Argentina que tengan por objeto prestar apoyo 
financiero a los bancos hipotecarios; 

i ) Otorgar avales, fianzas u otras garantías vincu-
ladas con operaciones en que intervinieren; 

g) Obtener créditos del exterior previa autorización 
del Banco Central de la República Argentina 
y actuar como intermediarios de créditos obte-
nidos en moneda nacional extranjera; 

h) Cumplir mandatos y comisiones conexas con las 
operaciones. 

CAPÍTULO 5 

Compañías financieras 

Art. 28. — Las compañías financieras podrán: 

a) Recibir depósito a plazo; 
b) Emitir letras y pagarés; 
c) Conceder crédito para la compra o venta de bie-

nes pagaderos en cuotas o a término y otros 
préstamos personales aniertizables; 

d) Otorgar anticipos sobre créditos provenientes de 
ventas, adquirirlos, asumir sus riesgo , gestionar 
su cobro y prestar asistencia técnica y adminis-
trativa; 

e) Otorgar avales, fianzas, u otras garantías, acep-
tar y colocar letras y pagarés de terceros; 

f ) Realizar inversiones en valores mobiliarios a 
efectos de prefinanciar las emisiones y colo-
carlas; 

g) Efectuar inversiones de carácter transitorio en 
títulos públicos o privados que tengan mercado 
secundario, en las bolsas y mercados de valo-
res y/o en el sistema financiero regulado por 
la presente ley; 

h) Gestionar por cuenta ajena la compra y venta 
de valores mobiliarios y actuar como agentes pa-
gadores de dividendos, amortizaciones e inte-
reses, y actuar como fideicomisarios y deposi-
tarios de fondos comunes de inversión, admi-
nistrar carteras de valores mobiliarios y cum-
plir otros encargos fiduciarios; 

;) Obtener créditos del exterior, previa autoriza-
ción del Banco Central de la República Argen-
tina, y actuar como intermediario de créditos 
obtenidos en moneda nacional extranjera; 

k) Dar en locación bienes de capital adquiridos 
con tal objeto; 

l) Cumplir mandatos y comisiones conexas con 
sus operaciones. 

(Con relación a las sociedades de ahorro y préstamo 
para la vivienda y otros inmuebles, debe tenerse en 
cuenta que habiendo fusionado en el capítulo pertinen-
te las operaciones de este tipo de sociedades con la 



de bancos hipotecarios privados, debe preverse el régi-
men de transición al final del proyecto de ley para la 
correspondiente adecuación jurídica.) 

CAPÍTULO 6 

Cajas de crédito 

Art. 29. — Las cajas de crédito podrán: 

a) Recibir depósitos a plazo; 
h) Conceder créditos a corto y mediano plazo, des-

tinados a pequeñas empresas y productores, pro-
fesionales. artesanos, empleados, obreros, parti-
culares y entidades de bien público; 

c) Otorgar avales, fianzas u otras garantías; 
d) Cumplir mandatos y comisiones conexos con sus 

operaciones. 

CAPÍTULO 7 

Relaciones operativas entre entidades 

Art. 30. — Las entidades comprendidas en esta ley 
podrán acordar préstamos y comprar o descontar docu-
mentos a otras entidades, siempre que estas operaciones 
se encuadren dentro de las que están autorizadas a 
efectuar por sí mismas. 

Los préstamos entre entidades no podrán ser restrin-
gidos por el Banco Central de la República Argentina, 
excepto en el caso de que esté observada la entidad 
por incumplimiento de relaciones técnicas o bajo ins-
pección del Banco Central de la República Argentina. 

CAPÍTULO 8 

Relaciones operativas con él Banco Central de la 
República Argentina y con el mercado de capitales 

Art. 31. — Todas las entidades financieras —públicas 
o privadas— podrán realizar colocaciones financieras de 
carácter transitorio fácilmente liquidables. Las coloca-
ciones en el Banco Central de la República Argentina 
en el marco de las operaciones de mercado abierto, 
serán voluntarias y consecuencia de licitaciones perió-
dicas de títulos públicos utilizadas por el Banco Cen-
tral de la República Argentina. 

CAPÍTULO 9 

Operaciones prohibidas y limitadas 

Art. 32. — Las entidades comprendidas en esta ley no 
podrán: 

a) Explotar por cuenta propia empresas comer-
ciales, industriales, agropecuarias o de cual-
quier otra clase; 

b) Constituir gravámenes sobre sus bienes sin 
previa autorización del Banco Central de la 
República Argentina; 

c) Aceptar en garantía sus propias acciones; 
d) Operar con sus directores y administradores y 

con empresas o personas vinculadas con ellos, 
en condiciones más favorables que las acorda-

das de ordinario a su clientela. El Banco Cen-
tral de la República Argentina reglamentará las 
condiciones de ciéditos con empresas o personas 
vinculadas, disponiendo los pertinentes límites 
operativos; 

e) Emitir giros o efectuar transferencias de plaza 
a plaza, con excepción de los bancos comer-
ciales. 

Art. 33. — Las entidades podrán ser titulares de ac-
ciones de otras entidad s financieras, cualquiera sea su 
clase, siempre que medie autorización del Banco Cen-
tral de la República Argentina y de acciones y obliga-
ciones de empresas de servicios públicos en la medida 
que sean necesarias para obtener su prestación. 

Las entidades podrán ser titulares de acciones de em-
presas industriales, agropecuarias, o de servicios, en pro-
porción que sea reglamentada por el Banco Central de 
la República Argentina como consecuencia de su fun-
ción de prefinanciador y colocador de acciones y/o por 
capitalización de los pasivos empresarios, en tanto di-
chas acciones estén sometidas al régimen de oferta pú-
blica y coticen en las bolsas y mercados de valores de 
acuerdo a lo establecido pOT la ley 17.811. 

T I T U L O IV 

Liquidez y solvencia 

CAPÍTULO 1 

Regulaciones 

Art. 34. — Las entidades comprendidas en esta ley 
se ajustarán a las normas que se dicten en especial 
sobre: 

a) Límites a la expansión del crédito tanto en 
forma global como para los distintos tipos de 
préstamos y de otras operaciones de inversión; 

b) Otorgamiento de fianzas, avales, aceptaciones 
y cualquier tipo de garantía; 

c) Inmovilización de activos; 
d) Relaciones técnicas a mantener entre los recur-

sos propioj y las distintas clases de activos, los 
depósitos y todo tipo de obligaciones e inter-
mediaciones directas o indirectas de las diversas 
partidas de activos y pasivos y para graduar los 
créditos, garantías e inversiones. 

Art. 35. — Las entidades deberán mantener las re-
servas de efectivo que se establezcan con relación a 
depósitos, en moneda nacional o extranjera, y a otras 
obligaciones y pasivos financieros. 

CAPÍTULO ?, 

Responsabilidad patrimonial 

Art. 36. — Las entidades mantendrán los capitales mí-
nimos que se establezcan. 

Art. 37. — Las entidades deberán destinar anualmente 
zil fondo de reserva legal la proporción de sus utilidades 
que establezca el Banco Central de la República Argen-
tina, la que no será inferior al 10 % ni superior al 20 %. 



No podrá distribuir ni remesar utilidades antes de la 
aprobación del resultado del ejercicio y de la publica-
ción del balance general y cuenta de ganancias y pér-
didas de acuerdo con lo previsto en el artículo 48. 

CAPÍTULO 3 
Superintendencia del Banco Central 

Art. 38. — El Banco Central de la República Argen-
tina evaluará en forma permanente el desenvolvimien-
to de las entidades financieras en materia de solvencia, 
liquidez y rentabilidad, así como el cumplimiento de la 
presente ley y las normas reglamentarias y resoluciones 
que aquél dicte. 

El Banco Central de la República Argentina queda 
facultado a otorgar a las entidades financieras, présta-
mos o adelantos sin garantía, en la medida necesaria 
para evitar la cesación de pago de las entidades, en 
tanto se sustancien los procedimientos de regularización, 
saneamiento y consolidación de las entidades. A fin de 
cada trimestre calendario el Banco Central de la Repú-
blica Argentina deberá informar al Congreso acerca del 
estado de la superintendencia del sistema, el monto de 
los préstamos o adelantos utilizados, la identificación 
de las entidades con dificultades o en situación irregu-
lar y los planes de consolidación proyectados. 

Cuando en ejercicio su función supervisora, el Banco 
Central de la República Argentina encuentre indispensa-
ble adoptar medidas preventivas conducentes a la reor-
ganización de una entidad financiera, como ser la admi-
nistración temporal con opción de compra, la fusión por 
absorción, la consolidacin por venta de paquetes de con-
trol, la transferencia de filiales y la intervencin cautelar, 
podrá adoptar todas las medidas necesarias, incluido el 
desplazamiento de los órganos de administración y re-
presentación, con el propósito de recuperar el buen 
funcionamiento de entidad y la solidez de su estructura 
económico-financiera. 

Art. 39. — Para ejercer su labor de superintenden-
cia de entidades, el Banco Central de la República Ar-
gentina deberá organizar un servicio de auditoría oficial 
designando a auditores profesionales independientes co-
mo agentes auditores del Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina. 

La autoridad de aplicación organizará un registro pú-
blico de agentes auditores, con los cuales licitará públi-
camente la prestación de servicio, previendo su reno-
vación periódica y la apelación al control ético de los 
respectivos Consejos Profesionales de Ciencias Econó-
micas. 

CAPÍTULO 4 
Regularización, saneamiento y consolidación 

Art. 40. — La entidad que no cumpla con las dis-
posiciones de este título o con la respectiva norma 
dictada por el Banco Central de la República Argen-
tina deberá cumplimentar los requerimientos informa-
tivos y explicativos, dentro de los plazos que la auto-
ridad de aplicación establezca. 

La entidad deberá presentar un plan de regulari-
zación dentro de los treinta (30) días corridos a par-

tir de la fecha que fije el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, cuando: 

a) Registrare deficiencias de reservas de efectivo 
mínimo durante los períodos que determine la 
autoridad de aplicación; 

b) Incurriera en reiterados incumplimientos a los 
distintos límites en relaciones técnicas estable-
cidas; 

c) No mantuviere la responsabilidad patrimonial 
mínima exigida. 

Art. 41. — Cuando del juicio fundado del Banco 
Central de la República Argentina, se encontrare afec-
tada la solvencia o liquidez de la entidad, cuando se 
observe un marcado deterioro de su volumen operativo, 
o un aumento considerable de las relaciones entre sus 
costos y depósitos, el Banco Central de la República 
Argentina podrá exigir la presentación de un plan de 
saneamiento dentro de los treinta días corridos de la 
fecha de la respectiva notificación. 

Art. 42. — En tanto se presenten según su caso el 
plan de regularización o el plan de saneamiento el 
Banco Central de la República Argentina podrá exigir 
la constitución de garantía, prohibir la distribución de 
utilidades en efectivo por cualquier procedimiento, li-
mitar el pago de retribuciones de directores, síndicos y 
miembros del consejo de vigilancia, designar veedores 
de un plazo cierto, con facultades de veto, cuyas re-
soluciones serán recurribles en única instancia, ante el 
presidente del Banco Central de la República Argentina 
y decretar la intervención prevista en el artículo 38. 

Art. 43. — El Banco Central de la República Argenti-
na deberá expedirse con relación a la aprobación o re-
chazo del plan de regularización o de saneamiento en 
un plazo máximo de sesenta (60) días corridos. Trans-
currido ese plazo, el silencio de la autoridad de aplica-
ción deberá entenderse como de aprobación del plan. 
El rechazo de un plan de adecuación, sea de regula-
rización o saneamiento, deberá ser fundado por el 
Banco Central de la República Argentina y especificar 
las exigencias que las entidades financieras deberán sa-
tisfacer para lograr su saneamiento económico finan-
ciero. 

Art. 44. — La falta de presentación en término de los 
planes indicados en los artículos 42 y 43, el rechazo de 
un plan de adecuación o su incumplimiento, facultará 
al Banco Central de la República Argentina a transfe-
rir la veeduría de la entidad en intervención cautelar 
tal como está previsto en el artículo 38. 

Art. 45. — Por las deficiencias en la constitución de 
reservas de efectivo mínimo en que incurran, las enti-
dades financieras deberán abonar al Banco Central de 
la República Argentina un cargo de hasta dos veces 
(2) la tasa máxima de redescuento. Asimismo, el Banco 
Central de la República Argentina podrá establecer otros 
cargos por el incumplimiento de las demás normas esta-
blecidas en este título. 

Art. 48. — El Banco Central de la República Argen-
tina deberá intentar normalizar la situación operativa 
de las entidades estén o no en estado de intervención 
cautelar, recurriendo a procesos de consolidación econó-



mico-financiera. Esos procesos suponen la aplicación par-
cial o simultánea de los siguientes cursos de acción, en 
el marco de un plan de consolidación: 

a) Venta de activos improductivos; 
b) Castigo y/o venta de carteras de cumplimien-

to irregular; 
c) Aumento de capital; 
d) Venta de filiales; 
e) Administración temporaria por otra entidad con 

opción de compra; 
f ) Fusión con otras entidades por absorción; 
g) Transferencia parcial o total del fondo de co-

mercio; 
h) Transferencia del paquete accionario de control. 

La adopción de cualquier otro curso de acción que 
contribuya a dicha consolidación económico-financiera. 

Art. 47. — El Banco Central de la República Argen-
tina podrá, a los fines de la regularización, saneamiento 
y consolidación, independientemente de lo dispuesto en 
el artículo 38: 

a) Admitir, con carácter temporario, excepciones a 
los límites y relaciones técnicas pertinentes; 

b) Eximir, atenuar o diferir el pago de los cargos 
a que hace mención el artículo 45; 

c) Posibilitar, en los casos de fusión por absorción, 
a la entidad absorbente la modificación de su 
clase, el traslado de sede y/o la modificación 
de las características operativas; 

d) Otorgar préstamos para el cumplimiento de los 
planes indicados en los artículos 40, 41 y 46, 
exclusivamente a las entidades de capital nacio-
nal. También otorgar préstamos para financiar 
transferencias o absorción en los casos de sanea-
miento o consolidación; 

e) Excluir activos y pasivos, que serán liquidados 
por los procedimientos de liquidación extrajudi-
cial o transferidos a otras entidades. 

Las medidas precedentes serán dispuestas por peti-
ción de partes o decisión unilateral del Banco Central 
de la República Argentina, en forma fundada, atendien-
do a las circunstancias de cada caso. El rechazo de! 
directorio del Banco Central de la República Argentina 
en caso de una solicitud de aplicación de las facilida-
des de este artículo, por petición de partes, también 
deberá ser fundado. 

T I T U L O v 

Régimen informativo, contable y de control 

CAPÍTULO 1 

Informaciones, contabilidad tj balances 

Art. 48. — La contabilidad de los bancos y la confec-
ción y presentación de sus balances, estados de resulta-
dos y demás documentación referida a su situación eco-

nómico-financiera e informaciones que solicite el Banco 
Central de la República Argentina, se ajustarán a las 
normas que éste dicte al respecto. 

Dentro de los noventa (90) días de la fecha del cie-
rre del ejercicio, los Bancos deberán publicar, con no 
menos de quince (15) días de anticipación a la realiza-
ción de la asamblea convocada a los efectos de su con-
sideración, el balance general y su estado de resultados, 
con dictamen de un profesional inscrito en la matrícula 
de contador público. 

CAPÍTULO 2 

Controi 

Art. 49. — Los bancos deberán contar, desde su cons-
titución, con auditoría externa, desempeñada por uno o 
más contadores públicos matriculados ajenos a la enti-
dad. La superintendencia del Banco Central de la Re-
pública Argentina se efectuará a través de uno o más 
contadores públicos en su carácter de agentes auditores 
del Banco Central de la República Argentina tal como 
lo establece el artículo 39. Tanto los profesionales inter-
vinientes como auditores externos como aquellos designa-
dos agentes auditores del Banco Central de la República 
Argentina quedarán sujetos a las disposiciones de este 
título y de los títulos 6 y 7 de la presente ley. 

Art. 50. — Las entidades financieras deberán dar ac-
ceso a su contabilidad, libros, correspondencia, documen-
tos y papeles, a los funcionarios que el Banco Central 
de la República Argentina designe para su fiscalización 
y obtención de informaciones. La misma obligación ten-
drán los depositantes, usuarios de créditos y demás clien-
tes en el caso de existir una verificación o sumario en 
trámite. 

Art. 51. — Cuando personas no autorizadas realicen 
operaciones de intermediación habitual entre la oferta 
y la demanda de recursos financieros o actúen en el 
mercado del crédito, el Banco Central de la República Ar-
gentina podrá requerirles información sobre la actividad 
que desarrollen y la exhibición de sus libros y docu-
mentos. Si se negaren a proporcionarla o exhibirlos, aquél 
podrá solicitar orden de allanamiento y el auxilio de la 
fuerza pública. 

El Banco Central de la República Argentina, com-
probada la realización de operaciones que no se ajusten 
a las condiciones especificadas en las disposiciones de 
esta ley, dispondrá sin sustanciación previa el cese in-
mediato y definitivo de la actividad y podrá aplicar 
las sanciones previstas en el artículo 51. 

TITULO v i 

Secreto 

Art. 52. — Las entidades comprendidas en esta ley 
no podrán revelar las operaciones que realicen y las 
informaciones que reciban de sus clientes. 

Sólo se exceptúan de tal deber los informes que re-
quieran: 

a) Los jueces en causas judiciales con los recaudos 
establecidos por las leyes respectivas; 



b) El Banco Central de la República Argentina en 
ejercicio de sus funciones; 

c) Los organismos recaudadores de impuestos na-
cionales, provinciales o municipales sobre la base 
de las siguientes condiciones: debe referirse a 
un responsable determinado, debe encontrarse en 
curso una verificación impositiva con respecto 
a ese responsable, y debe haber sido requerido 
formal y previamente; 

d) Las entidades entre sí, conforme a las normas 
que se dicten. El personal de las entidades de-
berá guardar absoluta reserva sobre las infor-
maciones que lleguen a su conocimiento. 

Art. 53. — Las informaciones que el Banco Central 
de la República Argentina reciba o recoja en ejercicio de 
sus funciones tendrán carácter estrictamente confiden-
cial. Tales informaciones no serán emitidas en juicio, 
salvo en los procesos por delitos comunes y siempre 
que se hallen directamente vinculadas con los hechos que 
se investiguen. 

El personal del Banco Central de la República Ar-
gentina deberá guardar absoluta reserva sobre las in-
formaciones que lleguen a su conocimiento. 

Las informaciones que publique el Banco Central de 
la República Argentina sobre las entidades comprendi-
das podrán ser difundidas con carácter global, sin iden-
tificar a los titulares y atendiendo a razones de interés 
público o de estadística. 

TITULO VU 

Sanciones y recursos 

CAPÍTULO 1 

Sanciones 

Art. 54. — Quedarán sujetas a sanción por el Banco 
Central de la República Argentina: 

Las infracciones a la presente ley, sus normas regla-
mentarias y resoluciones que dicte el Banco Central de 
la República Argentina en ejercicio de sus facultades. 

Las sanciones serán aplicadas por el presidente del 
Banco Central de la República Argentina a las personas 
o entidades o ambas a la vez que sean responsables de 
las infracciones enunciadas precedentemente, previo su-
mario que instituirá con audiencia de los imputados con 
sujeción a las normas de procedimiento que establezca la 
indicada institución y podrá consistir, en forma aislada 
o acumulativa, en: 

l1? — Llamado de atención. 
29 — Apercibimiento. 
3í> — Multas de hasta cien mil australes (A 100.000) 

importe que se actualizará trimestralmente de acuerdo 
a la evolución del índice de precios mayoristas nivel ge-
neral elaborado por el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos con base en el mes de sanción de la presente 
ley. El Banco Central de la República Argentina publi-
cará periódicamente el monto máximo actualizado solida-
riamente a las personas y entidades responsables de las 
infracciones. 

4<? — Inhabilitación temporaria o permanente poi 
desempeñarse como promotores, fundadores, directores, 
administradores, miembros de los consejos de vigilancia, 
síndicos, auditores externos, liquidadores o gerentes de 
banco, sin perjuicio de promover la aplicac:ón de las 
sanciones que determina el artículo 248 del Código Penal, 
cuando se tratare de instituciones nacionales, provincia-
les, municipales o mixtas. 

5? — Inhabilitación temporaria o permanente para el 
uso de la cuenta corriente bancaria. 

6? — Revocación de la autorización para funcionar. 
Si del sumario se desprendiera de la comisión de deli-

to, el Banco Central de la República Argentina promo-
verá las acciones penales que correspondieran, en cuyo 
caso podrá asumir la calidad de parte querellante en 
forma promiscua con el ministerio fiscal. 

Art. 55. — Para el cobro de las multas aplicadas en 
virtud del inciso 3° del artículo 54, el Banco Central 
de la República Argentina seguirá el procedimiento de 
ejecución fiscal previsto en el Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. Constituirá título suficiente la 
copia simple de la resolución que aplicó la multa, sus-
crita por dos (2) firmas autorizadas del Banco Central 
de la República Argent'na, sin que puedan oponerse 
oirás excepciones que las de prescripción, espera y pago 
documentados. 

Art. 56. — La prescripción de la acción que nace de 
las infracciones a que se refiere este capítulo se operará 
a los seis (6) años de la comisión del hecho que lo 
configure. Este plazo se interrumpe por la comisión de 
otra infracción y por los actos o diligencias de procedi-
miento realizadas por la inspección con intervención di-
recta de ¡a entidad o inherentes a la sustanciación del su-
mario. La prescripción de la multa firme se operará a 
los tres años, contados a partir de la fecha de su no-
tif cación. 

CAPÍTULO 2 

Recursos 

Art. 57. — Serán recurribles: 

a) Las sanciones establecidas en el artículo 54; 
b) La resolución que decida revocar la autorización 

para funcionar; 
c) La resolución de liquidación; 
d) La resolución de intervención dispuesta por apli-

cación del artículo 39. 

Art. 58. — Las sanciones establecidas en los incisos a) 
y b) del artículo 54 sólo serán recurribles por revoca-
toria del presidente del Banco Central de la República 
Argentina. Aquellas a que se refieren los incisos c), d) 
y e ) de ese mismo artículo serán apelables al solo efecto 
devolutivo, por ante la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Federal y Contencioso Administrativo de la Ca-
pital Federal. 

Art. 59. — Cuando se trate de los incisos b) ye) del 
artículo 57 procederá al recurso de apelación al solo 
efecto devolutivo para ante la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Federal y Contencioso Administrativo de 
la Capital Federal. 



Art. 60. — Los recursos previstos en los artículos 58 
y 59 deberán interponerse y ftiudarse ante el Banco Cen-
tral de la República Argentina dentro de los quince (15) 
días hábiles a contar desde la fecha de notificación de 
la resolución. Las actuaciones deberán elevarse a la ci-
tada Cámara, dentro de ios quince (15) días hábiles 
siguientes. 

TITULO VIII 

Liquidaciones 

CAPÍTULO 1 

Caso de liquidación 

Art. 61. — E l Banco Central de la República Argenti-
na podrá resolver la liquidación de entidades financieras: 

a) En los casos de disolución previstos en el Có-
digo de Comercio o en las leyes que rijan su exis-
tencia como persona jurídica; 

b) En los casos de revocación de la autorización pa-
ra funcionar, previstos expresamente en la pre-
sente ley. 

Art. 62. — Salvo el caso de quiebra, cualquiera que 
fuere la causa de la disolución de) Banco, el Banco Cen-
tral de la República Argentina podrá, si considerase que 
existe suficiente garantía, permitir que los liquidadores 
legales o estatutarios cumplan los procedimientos de li-
quidación. 

Art. 63. — Dentro de los 30 días de solicitada la li-
quidación por la entidad financiera o decidida por el 
Banco Central de la República Argentina, la superinten-
dencia de bancos deberá efectuar un balance y estado 
de situación de la entidad financiera, del cual surgirá 
la responsabilidad patrimonial computable de dicha en-
tidad. Si dicha responsabilidad patrimonial reflejara que 
los activos de la entidad superan en un 30 % sus pasi-
vos, automáticamente el Banco Central de la República 
Argentina deberá otorgar la gestión liquidadora a dicha 
autoridad estatutaria, con las debidas garantías a juicio 
del Banco Central 

CAPÍTULO 2 

Liquidación extrajudicial 

Art. 64. — La resolución que disponga la liquidación 
será apelable al solo efecto devolutivo por ante la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Federal y Conten-
cioso Administrativo de la Capital Federal. El recurso 
deberá interponerse y fundarse ante el Banco Central 
de la República Argentina dentro de los 5 días hábiles 
de notificada la resolución y las actuaciones deberán 
(¡levarse a la citada cámara dentro de los 10 días hábi-
les siguientes. 

Entre tanto se resuelva el recurso, el Banco Central 
do la República Argentina asumirá la intervención de 
la entidad, sustituyendo a los representantes legales en 
sus derechos y facultades. 

Mientras se mantenga la intervención, el Banco Cen-
tral de la República Argentina no podrá realizar actos 

do enajenación de bienes, salvo que circunstancias espe-
ciales, debidamente fundadas, lo requieran. 

Art. 65. — Una vez que la liquidación quede en fir-
ma por la vía administrativa o judicial, el Banco Cen-
tral de la República Argentina transformará la situación 
de intervención en situación de liquidación, la cual se 
realizará extrajudicialmente aplicando las normas sobre 
liquidación de sociedades de la legislación específica y 
complementarias, con las siguientes modificaciones: 

a) El plazo para formar el inventario de los bienes 
sociales será de noventa (90) días contados a 
partir de la toma de posesión de la entidad. 
Para la confección del inventario, no será nece-
saria la intervención notarial; 

b) Se realizarán informes mensuales sobre el estado 
de liquidación, que permanecerán a disposición 
de los interesados en el domicilio de la entidad 
liquidada; 

c) Concluidas las operaciones de liquidación el Ban-
co Centra] de la República Argentina se presen-
tará ante juez competente, acompañando el ba-
lance final con una memoria explicativa de sus 
resultados y con un proyecto de distribución de 
fondos, previa deducción de los importes nece-
sarios para cancelar las deudas que no hubieran 
podido ser satisfechas. De la presentación se 
dará cuenta por edicto publicado durante tres 
días en dos diarios del lugar en que la entidad 
haya tenido su sede social, uno de los cuales 
será el de anuncios legales. Los socios y acree-
dores reconocidos sólo podrán formular impug-
naciones al balance final de liquidación y al 
proyecto de distribución de fondos dentro de 
los 30 días hábiles siguientes al de la última 
publicación y ellas serán resueltas por el juez 
en un único juicio el que los impugnantes ten-
drán derecho a intervenir en calidad de parte. 

La sentencia que se dicte tendrá efecto aun 
con respecto a quienes no hubieran formulado 
impugnaciones o participado en el juicio. 

Transcurrido el plazo de 30 días sin que se 
hubieren producido impugnaciones, o resueltas 
éstas judicialmente, tanto el balance como el 
proyecto de distribución se tendrán por apro-
bados con las modificaciones que puedan re-
sultar de las sentencias y se procederá a su 
distribución; 

d) Las sumas de dinero no reclamadas por sus ti-
tulares serán depositadas a nombre de la liqui-
dación y a la orden del juez por el plazo de 
10 años a contar de la publicación de la decla-
ración judicial de finalización de la liquidación; 

e) Distribuidos los fondos, o en su caso efectuado 
el depósito indicado precedentemente, el juez, 
mediante resolución que será publicada por un 
dia en dos diarios del lugar en que la entidad 
haya tenido su sede social, uno de los cuales 
será el de anuncios legales, declarará finalizada 
la liquidación y, en lo sucesivo, no podrá en-
tablarse acción alguna contra aquélla o contra 
el Banco Central de la República Argentina por 
su gestión como liquidador. Los acreedores de 



la entidad sólo podrán accionar contra ella en 
tanto no haya sido pronunciada la declaración 
de finalización de la liquidación y únicamente 
hasta la concurrencia de los bienes no realizados, 
fondos no distribuidos o importes no deposita-
dos, sin perjuicio de las acciones que le co-
rrespondiera contra los socios en forma indi-
vidual; 

f ) Los libros y documentación de la entidad li-
quidada serán depositados en el Banco Central 
de la República Argentina por el plazo de 10 
años a contar de la publicación de la declaración 
judicial de finalización de la liquidación, a cu-
yo vencimiento serán destruidos. 

Art. 66. — Durante el término de ciento ochenta 
(180) días corridos a contar desde la fecha de la re-
solución administrativa por la cual el Banco Central 
de la República Argentina disponga la liquidación o 
la asuma según fuere el caso, ningún acreedor, por 
causa o título anterior a la fecha de dicha resolución, 
podrá iniciar o proseguir actos de difusión forzada 
sobre los bienes de la entidad financiera, salvo que 
tuvieren por objeto el cobro de un crédito hipotecario, 
prendario o derivado de una relación laboral. 

CAPÍTULO 3 

Liquidación judicial 

Art. 67. — Las entidades no podrán solicitar la for-
mación de concurso preventivo ni su propia quiebra, 
ni ser declarados en quiebra a pedido de terceros. 
Cuando se la pida por circunstancias que la harían pro-
cedente según la legislación común, los jueces recha-
zarán de oficio el pedido y darán intervención al Banco 
Central de la República Argentina para que éste, si 
así correspondiera, disponga la liquidación de la en-
tidad. 

Art. 68. — Si al tiempo de disponerse o asumir la 
liquidación de una entidad o posteriormente concu-
rrieren los supuestos previstos en Ja ley 19.551 para 
que la quiebra fuera procedente, el juez competente 
declarará, a pedido del Banco Central de la República 
Argentina, la quiebra de la entidad y quedará someti-
da a las prescripciones de la indicada ley, excepto en 
lo siguiente: 

a) Las funciones de síndico, inventariador y liqui-
dador serán desempeñadas en forma exclusiva 
por el Banco Central de la República Argentina, 
el que no podrá percibir honorarios por su 
gestión. En caso de resolverse la extensión de 
la quiebra por imperio de lo previsto en el 
artículo 165 de la ley 19.551, las funciones de 
síndico, inventariador y liquidador por parte Jel 
Banco Central de la República Argentina se limi-
tará a la entidad y a sus entidades vinculadas 
si fueran también de carácter financiero. 

En los casos en que el juez de la quiebra 
resuelva requerir un informe pericial sobre el 
monto y concepto de los créditos a verificar a 
favor del Banco CentTal de la República Argen-

tina designará un perito ad hoc de la lista de 
contadores públicos del cuerpo de peritos con-
tadores oficiales, sin derecho a percibir hono-
rarios; 

b) Será considerada como fecha de cesación de 
pago de la entidad en liquidación la que se 
determine por aplicación del artículo 119 de Ja 
ley 19.551. No serán reportados ineficaces ni 
susceptibles de revocación, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 122 y 125 de dicha 
ley, los actos realizados por el Banco Central 
de la República Argentina en su carácter de 
liquidador o por aplicación de los demás supues-
tos previstos en la ley; 

c) El Banco Central de la República Argentina po-
drá, sin requerir la previa autorización del juez 
de la quiebra: 

1? Contratar, con cargo a la liquidación, rl 
personal necesario y los servicios de cual-
quier naturaleza destinados al mismo fin. 

29 Invertir transitoriamente los fondos prove-
nientes de la realización de activos del ban-
co que no pudieran ser momentáneamente 
distribuidos; 

39 Formalizar arreglos de pagos con deudores 
de banco en las condiciones que estime más 
conveniente para los intereses de la masa 
acreedora, incluso concediendo quitas, así 
como convenir todo tipo de transacciones. 
También podrá dar de baja, total o parcial-
mente, a aquellos créditos que considere in-
cobrables. 

49 Percibir directamente de los fondos del con-
curso los créditos comprendidos en el artícu-
lo 65 antes de practicarse distribuciones. 

59 Realizar los bienes de la entidad en liquida-
ción mediante licitación, subasta o venta di-
recta en los plazos y condiciones que estime 
más conveniente. Si optare por la subasta, 
será efectuada por el banco especializado o 
profesionales que operen en la zona de ubi-
cación de los bienes. Los actos de enajena-
ción y sus respectivas adjudicaciones debe-
rán ser informados al juez del concurso. 

6® Efectuar la venta a otra entidad financiera 
de la cartera de préstamos y colocaciones 
del fallido; 

d) En las demandas por cobro de créditos adeu-
dados a la entidad, no será necesario el previo 
pago de impuestos o tasas de justicia, sellado o 
cualquier otro gravamen. Los importes corres-
pondientes se determinarán y su ingreso que-
dará diferido para ser satisfecho, con actualiza-
ción del valor de dichas sumas por el índice de 
ajuste que rija en cada jurisdicción, únicamente 
de producirse recuperaciones de los respectivos 
créditos. 

Art. 69. — Desde la presentación judicial por el Banco 
Central de la República Argentina solicitando la decía-



ración de quiebra de una entidad, ningún acreedor, por 
causa o título anterior a la presentación podrá iniciar 
o proseguir actos de ejecución forzada sobre los bienes 
de la respectiva entidad, salvo que tuvieren por objeto 
el cobro de un crédito hipotecario, prendario o laboral. 

Art. 70. — Los representantes estatutarios de la enti-
dad liquidada tendrán la intervención procesal que se-
gún la ley 19.551 corresponde al fallido. 

CAPÍTULO 4 

Disposiciones comunes 

Art. 71 — En el ejercicio de las funciones de liqui-
dador judicial o extrajudicial, el JBanco Central de la 
República Argentina tendrá capacidad legal para pro-
mover las acciones civiles y penales que correspondan, 
contra las personas responsables de los actos previstos 
en el artículo 301 del Código Penal. 

En las acciones penales el Banco Central de la Repú-
blica Argentina podrá asumir la calidad de parte que-
rellante, promiscuamente con el Ministerio Fiscal. 

También podrá asumir esa calidad en las mismas con-
diciones, en las causas penales que se instruyan por 
quiebra fraudulenta o culpable, de acuerdo con las res-
pectivas normas del Código Penal. 

Art. 72. — Las designaciones para representar al Ban-
co Central de la República Argentina en el desempe-
ño de las funciones de síndico, inventariador, liquida-
dor o liquidador administrador, podrán recaer o no en 
sus funcionarios, que en todos los casos deberán reunir 
los requisitos establecidos por la ley 19.551. 

El Banco Central de la República Argentina podrá 
encomendar a otras entidades tareas inherentes a la 
liquidación, con el pago de una retribución. 

A todas las personas intervinientes en dichas funcio-
nes le serán de aplicación, además, las normas sobre 
responsabilidad de los funcionarios públicos, sin perjui-
cio de las contenidas en los artículos 52, 54 y 55 de la 
presente ley. 

Art. 73. — Los gastos de cualquier naturaleza en que 
incurriere el Banco Central de la República Argentina 
como consecuencia del desempeño de las funciones de 
interventor, síndico, inventariador, o liquidador, así como 
los fondos designados y créditos otorgados por causas 
de redescuento, descubiertos en cuenta corriente, ade-
lantos, pagos efectuados en virtud de convenios de cré-
ditos recíprocos o por cualquier otro concepto, le serán 
satisfechos con privilegio absoluto por sobre todos los 
demás créditos. Se exceptúan de este privilegio los 
créditos con privilegio especial por causa de hipoteca 
o prenda, los créditos privilegiados emergentes de las 
relaciones de trabajo, y los créditos financiados con 
obligaciones que no tengan la garantía del Banco Cen-
tral de la República Argentina y/o financiados con re-
cursos propios de la entidad. Además, tendrán aquel 
privilegio absoluto los intereses que se devenguen por 
las acreencias precedentemente expuestas, con más sus 
actualizaciones, hasta su cancelación total, contemplan-
do las excepciones indicadas en el párrafo precedente. 
(Dicho privilegio absolvto tendrá preferencia aún con 
respecto a los créditos con privilegio especial o con el 

establecido por el artículo 264, inciso 4 ' , de la ley 
19.551.) 

Art. 74. — A los efectos del artículo 793 del Código 
de Comercio, las certificaciones de los saldos deudores 
en cuenta corriente :erán suscritas con la firma de cual-
quiera de los funcionarios designados por el Banco 
Central de la Repúbi-a Argentina como sus represen-
tantes en las entidades en liquidación. 

TITULO IX 

Régimen de garantía de los depósitos 

Art. 75. — Si alguna de las entidades comprendidas 
en esta ley entrase en liquidación, el Banco Central de 
la República Argentina reintegrará los d :pósitos en 
australes, constituidos en ella, en las condiciones y den-
tro de los requisitos que se establecen a continuación y 
de acuerdo con la reglamentación que dicte dieho banco. 
El régimen que se instituye será de carácter obligatorio 
y oneroso para las entidades financieras sobre aquellos 
depósitos alcanzados por la garantía del Banco Central 
de la República Argentina. 

Art. 76. — A partir de la sanción de esta ley tendrán 
garantía del Banco Central de la República Argentina, 
todos los depósitos constituidos en las entidades a 
nombre de personas físicas, por hasta A 10.000 por per-
sona y por entidad. Los certificados de depósitos o 
cualquier cuenta constituida no podrán hacerse a nom-
bre de más de tres personas, sea en forma reciproca o 
conjunta. 

El Banco Central de la República Argentina esta-
blecerá el sistema de actualización periódica, del mon-
to de garantía de los depósitos el cual será de aplica-
ción a partir de la fecha de sanción de la presente ley 
y sobre la base del monto de garantía máxima esta-
blecida en la misma. 

Art. 77. — La garantía comprenderá la devolución de 
los fondos depositados, con más sus intereses y ajustes 
pactados, no configurará mora respecto al Banco Cen-
tral de la República Argentina, con derecho a cobro 
de intereses punitorios o cualquier tipo de compensa-
ción, cuando los pagos se efectúen dentro de los trein-
ta (30) días del vencimiento de aquéllos. 

La garantía no será de aplicación en los depósitos de 
los integrantes de los órganos de administración y de 
fiscalización de los funcionarios que tengan facultades 
resolutivas en el plano operativo contable y de control 
de la entidad y en las entidades financieras de natura-
leza privada, a los de las personas físicas y jurídicas 
que tengan el poder de decisión para formar la voluntad 
social. 

La garantía no alcanzará a los depósitos efectuados 
por las entidades financieras, excepto aquellos realizados 
para constituir el efectivo mínimo u otros que se esta-
blezcan por vía reglamentaria. 

Art. 78. — Con los aportes obligatorios para cobertura 
de la garantía a cargo de las entidades cuyo monto 
establecerá la autoridad de aplicación y otros recursos 
que el Banco Central de la República Argentina podrá 
destinar a esos fines, se constituirá un fondo para hacer 
efectiva la garantía que estatuye el presente artículo. 



A los efectos de hacer efectiva la garantía prevista, 
el Banco Central de la República Argentina deberá optar 
entre: 

a) Acordar con otras entidades financieras que se 
hagan cargo, total o parcialmente, de los depó-
sitos hasta los montos que cubre la garantía, 
contra la cesión de cartera de créditos o la pro-
visión de fondos por importes equivalentes, o 

b) Adelantar los fondos necesarios para la devolu-
ción de los depósitos a sus titulares, hasta los 
montos que cubra la garantía. 

El Banco Central de la República Argentina podrá 
disponer que los depósitos a plazo sean reintegrados con 
anterioridad a la fecha de su vencimiento, con los in-
tereses y ajustes devengados hasta el día en que se pon-
gan los fondos a disposición de sus titulares. Los recursos 
que provea o adelante el Banco Central de la República 
Argentina para hacer efectiva la garantía de los depó-
sitos, deberán restituirse y devengarán intereses a cargo 
de la entidad en liquidación conforme a la tasa que 
fije el Banco Central de la República Argentina. 

T I T U L O x 

Disposiciones generales y transitorias 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Art. 79. — Las entidades comprendidas en la presente 
ley prestarán los servicios especiales vinculados con la 
seguridad social y otros servicios que pudiera requerirles 
el Banco Central de la República Argentina. Estos ser-
vicios serán remunerados conforme a las reglamentaciones 
que se dicten salvo las excepciones que justificadamente 
se establezcan. 

CAPÍTULO 2 

Disposiciones transitorias 

Art. 80. — Las entidades públicas-oficiales o mixtas 
de la Nación y de la Capital Federal tendrán un plazo 
de hasta un (1) año a partir de la sanción de la presen-
te ley para adecuarse a lo establecido en los artículos 2', 
10, 22 y 23. 

Art. 81. — El Poder Ejecutivo nacional en un plazo 
no mayor de seis (6) meses deberá invitar a los gobier-
nos provinciales a la refederalización do la banca oficial, 
su transformación en sociedades anónimas y su cotiza-
ción en bolsas y mercado de valores, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 29, 10, 22 y 23. 

Art. 82. — Para ejecutar el proceso de refederaliza-
ción precedente, el Poder Ejecutivo nacional podrá por 
última vez adoptar las decisiones de capitalización de 
la banca oficial nacional, provincial y municipal, desti-
nada a este fin. Se deberá dar cuenta detallad.': ai Con-
greso de los aportes realizados y de los planes de ade-
cuación aprobados. 

Art. 83. — A partir de ¡a regularización establecida 
en el artículo 82, en caso de falencia o cesación de pa-

gos, cualquier entidad oficial podrá ser pasible de li-
quidación extrajudicial o judicial, como cualquier otra 
entidad privada, en los términos establecidos en la pre-
sente ley. 

Art. 84. — Las entidades financieras que tengan es-
tructura jurídica cooperativa tendrán un plazo de un 
(1) año a partir de la fecha, para adecuar dicha es-
tructura a la de sociedad anónima con participación 
accionarias nominativa. 

Art. 85. — El Congreso Nacional deberá contemplar 
en los proyectos de reforma tributaria, un tratamiento 
impositivo diferencial que favorezca la suscripción y la 
cotización de las acciones de las entidades financieras, 
en bolsas y mercados de valores, a efectos de fortalecer 
su responsabilidad patrimonial y diversificar su base ac-
cionaria. 

Art. 86. — Las compañías de ahorro y préstamo para 
U vivienda tendrán un plazo de seis (6) meses para 
transformarse en una entidad de otra clase, excepto en 
caja de crédito. 

Art. 87. — A partir de la sanción de la presente ley, 
se prohibe la instalación de nuevas entidadi . financie-
ras o mixtas de la Nación, por un lapso de cinco (5) 
años. El Poder Ejecutivo nacional invitará a los gobier-
nos provinciales a adherirse a la referida prohibición. 

Art. 88. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alvaro C. Alsogaratj. — Federico Clérici. — 
Maria ]. AIsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación actual del sistema financiero argentino, 

es sin duda alguna muy crítica y requiere de un cam-
bio muy profundo, tanto de su estructura como de su 
operatoria. Los problemas que aquejan al sistema, em-
pero, se originan en la grave crisis económica, financie-
ra y administrativa que padece el sector público, el cual 
es el principal responsable de la crisis del sistema, tanto 
por el accionar del Banco Central de la República Ar-
gentina, ^ouio por las políticas económicas imperantes 
en las últimas décadas. 

Es innegable que la reforma financiera de 1977 ha 
provocado graves perjuicios a la economía nacional, pero 
en nuestra opinión, por razones distintas a las que ha-
bitualmente declaman algunos ideólogos anti - Proceso. 
Se pueden destacar como los más graves errores de ese 
Proceso: 

a) La garantía irrestricta de los depósitos, la que 
ciertamente es incompatible con la libertad de 
tasas; 

b) La competencia de la banca oficial por los de-
pósitos de corto plazo (debe recordarse las ta-
sas que pagaban el Banco Nación Argentina y 
el Banco de la Provincia del Chacc en el cuarto 
trimestre de 1977); 

c) El endeudamiento interno sin límites de las em-
presas públicas y de los organismos descentra-
lizados; 



d) La autorización más o menos ¡restricta de nue-
vas entidades financieras, sin tomar debida cuen-
ta de la idoneidad y antecedentes, de sus fun-
dadores y directivos; 

e) La insuficiente labor de Superintendencia de 
Bancos y la creciente comisión de delitos y frau-
des en el sistema financiero. 

Pero, como se comprenderá, mucho más grave fue la 
política económica de ese Proceso cuyas consecuencias, 
sobre el sistema tinanciero, son algunas de las indicadas 
precedentemente. Una política económica que estimuló 
el crecimiento del gasto público, que financió el déficit 
fiscal con deuda interna o externa sin restricciones pro-
vocando así el alza de las tasas de interés nominales y 
reales a niveles desconocidos en la historia financiera 
argentina. El traso cambiario con ia famosa "tablita" 
no fue otra cosa que un instrumento consolidador nece-
sario para absorber todos los recursos financieros para 
el sector público, impulsando al sector privado a endeu-
darse a elevadas tasas de interés incompatibles con sus 
posibilidades de retorno de la inversi 'in. 

El doble cepo financiero y cambiario, provocó un fuer-
te endeudamiento externo de corto plazo y con la inter-
vención del Banco Central de la República Argentina 
en la fijación de las tasas de int°.rés de las Letras de 
Tesorería, una gigantesca transferencia de ingresos del 
sector productivo agropecuario e industrial al sector pú-
blico, y de éste al sector externo. En este contexto la 
crisis de liquidez y solvencia de las entidades era ine-
vitable, dada la incapacidad de repago de los deudores 
privados. La violación de principios éticos y de normas 
elementales de banca más la lenidad de la Superinten-
dencia de Bancos hizo el resto. 

Los sucesivos intentos de paliar ese desastre económi-
co y financiero, modifican un sistema falsamente "libe-
ral" en un sistema virtualmente estatizado, transforman-
do al Banco Central de la República Argentina en el 
principal propietario y banquero comercial de la Argen-
tina, sin modificación legal alguna. En la actualidad, el 
sistema tiene un encaje total del 73 %, entre encaje no 
remunerado y activos financieros de suscripción obliga-
toria, lo cual refleja que de hecho las entidades prácti-
camente actúan casi por cuenta y orden del Banco Cen-
tral de la República Argentina. Además la banca oficial 
cubre el 66 % del crédito total. 

Consecuentemente no será el ordenamiento legal el 
que podrá tornar al sistema más o menos eficiente so-
lamente, sino básicamente la política económica y la ten-
dencia general de ordenamiento del sistema económico. 

La gravedad y urgencia de los problemas actuales y 
la incapacidad del gobierno para producir un cambio 
radical en el sistema nos obliga a desarrollar en un arti-
culado relativamente extenso algunas soluciones coyun-
turales y estructurales para el ordenamiento legal, que 
como cualquier otra iniciativa no servirán de mucho, si 
la Argentina no adopta políticas económicas apropiadas. 

Las finalidades esenciales del sistema financiero son: 

a) Servir al progreso económico, como estructura 
esencial del proceso productivo; 

b) Desarrollar todo tipo de servicios financieros in-
cluyendo los de intermediación, orientados a las 

necesidades del cliente, deudor o acreedor, y a 
los requerimientos de la economía en sus con-
junto. 

Estas finalidades deben ser atendidas básicamente por 
un sistema financiero privado de carácter competitivo. 
Este sistema constituido por entidades financieras de 
capital nacional o extranjero, no desarrolla ningún ser-
vicio público, aunque sus actividades estén reguladas 
por las normas de orden público. En cambio puede ad-
mitirse, que la banca oficial que preste un servicio que 
calificamos de interés público no se guíe necesariamente 
por los mismos criterios que la banca privada en cuanto 
a la orientación de sus negocios; y sí en cambio pre-
tenda asignar los recursos que capte con competitividad 
y eficiencia. El intento de transformar normativamente 
en servicio público, a las actividades financieras, implica 
legislar contra derechos preexistentes y colocará a todo 
el sistema existente en una clara situación de inestabi-
lidad jurídica. 

La eficiencia del sistema financiero es esencial, razón 
por la cual la competitividad apunta a reducir los ipreads, 
que es el único precio en el cual las entidades pueden 
influir como tales. Debe ser claro a esta altura de las 
circunstancias, que no son las entidades las que deter-
minan las tasas de interés, sino más bien las condiciones 
prevalecientes en el sector público, en la actividad pro-
ductiva y en el mercado de cambios, obligando a las 
entidades a adaptarse a dichas condiciones en cuanto a 
su política de captación y colocación de fondos. 

Los objetivos específicos del sistema deberían ser: 

a) El financiamiento de la inversión; 
b) Asegurar que el ahorro se oriente hacia la pro-

ducción y la creación de riqueza; 
c) La diversificación de los servicios al usuario; 
d) La seguridad para los depositantes de menores 

recursos y meno« informados; 
e) La reducción del costo de intermediación; 
f ) La monetización genuina de la economía. 

Con estos objetivos a la vista y la necesidad de tute-
lar el interés público en el sistema, es que se ha proyec-
tado el siguiente ordenamiento legal haciendo la salve-
dad que se ha tratado de mantener parte de la legislación 
precedente, no tanto por estar convencidos de su nece-
sidad, sino más bien por entender que con su modifica-
ción no se hace favor ninguno al principio del mante-
nimiento en el tiempo de las disposiciones legales que 
las costumbres han ido asentando en el ordenamiento 
jurídico y social. 

Alvaro C. Alsogaray. — Federico Clérici. — 
María J. Alsogaray. 

—A las comisiones de Finanzas y de Legis-
lación Penal. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase un subsidio de cincuenta mil 
australes (A 50.000) al Hospital de Niños de San Isi-



dro, de la provincia de Buenos Aires, para ser aplicados 
a las siguientes obras: 

a) Ampliación de la capacidad de camas para in-
ternación; 

b) Cubrimiento de las necesidades de mantenimien-
to de la infraestructura adecuada a las demandas 
prestatarias que ha sostenido hasta la fecha. 

Art. 29 — La entidad beneficiaría deberá rendir cuen-
tas a este Honorable Congreso, de lo actuado con el 
subsidio recibido. 

Art. 3 ' — Los gastos que demande el cumplimiento de 
la presente ley, se tomarán de la cuenta de "Rentas ge-
nerales" con imputación a la misma. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio F. Cafiero. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El Hospital de Niños de San Isidro, provincia de Bue-

nos Aires —ampliamente. conocido por los importantes 
servicios que presta a la comunidad infantil—, atraviesa 
una difícil situación económica que amenaza seriamente 
sus específicas funciones sin que hasta la fecha se haya 
logrado eco en las autoridades provinciales para paliar 
esta grave crisis. 

Es necesario aclarar que este nosocomio, presta aten-
ción a infantes de una extensa área que trasciende los 
límites distritales, ya que concuren a él pacientes de 
distintas latitudes del conurbano bonaerense como lo 
son —entre otros— Maquinista Savio, Garín, Escobar, 
Tigre, San Fernando, Boulogne, José León Suárez, etcé-
tera, teniendo a la fecha un promedio de atención dia-
ria de 150 niños por sala de guardia y otros 100 por 
consultorios, lo que hace una constante de 250 criaturas 
todos los días ante el hospital. La falta de apoyo oficial 
para mantener la infraestructura adecuada a esta de-
manda ha traído como consecuencia el grave riesgo de 
dejar sin servicios médicos a quienes no pertenezcan a 
un domicilio dentro del radio. 

Las derivaciones que esta actitud —ya anunciada por 
el señor intendente de San Isidro hace pocos días— 
traerá aparejada para tan vastas poblaciones, en su mayo-
ría absolutamente carenciadas, significarán un doloroso 
golpe a las clases más desposeídas, quienes se verían así 
obligados a concurrir ante los servicios particulares que 
como es sabido no cuentan con aranceles de alcance po-
pular. 

Es por todo ello que requiero este aporte subsidiario 
para la prestigiosa institución ya nombrada que le per-
mitirá continuar cumpliendo un adecuado servicio mé 
dico-asistencial. 

Entendiendo que mis distinguidos colegas habrán de 
interpretar la magnitud de esta necesidad, me eximo de 
mayores fundamentos, en la seguridad de que habrán de 
otorgar el voto favorable al presente proyecto. 

Antonio F. Cafiero. 

—A Ir • comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 23 de septiembre de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan C. Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley que 

presentara juntamente con los señores diputados Adolfo 
Torresagasti, Mariano J. Planells y Héctor H. Dalmau 
sobre creación del Instituto Superior de Diseño Indus-
trial, de nivel terciario, dependiente del Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación, con sede en el 
edificio del Colegio Nacional de Villa María, registrado 
bajo el expediente 1.925-D.-84, de fecha 24 de agosto 
de 1984. 

Sin otro motivo, salúdale muy atentamente. 

Orlando E. Sella. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase el Instituto Superior de Diseño 
Industrial de Nivel Terciario, dependiente del Ministerio 
de Educación y Justicia de la Nación. 

Art. 29 — El Instituto Superior de Diseño Industrial de 
Nivel Terciario tendrá su sede en el edificio del Colegio 
Nacional de Villa María donde funcionará en horario 
nocturno a partir del 19 de enero de 1985. 

Art. 39 — Tiene por finalidad formar en cursos de ni-
vel superior, diseñadores industriales y programadores 
visuales, capaces de contribuir a la humanización del de-
sarrollo tecnológico y a la producción de nuevos pro-
ductos de la industria nacional que satisfagan necesida-
des humanas. 

Art. 4 ' Las normas de ingreso, la duración de los 
cursos, y el plan de estudio de este instituto superior, 
serán objeto de uria reglamentación especial que estará 
a cargo del Poder Ejecutivo, para lo cual designará una 
comisión ad honórem integrada por cinco personas ex-
pertas en pedagogía del diseño industrial. 

Ait. 5v — Facúltase al Poder Ejecutivo para que de-
signe un rector organizador del Instituto Superior de Di-
seño Industrial de Nivel Terciario y al personal auxiliar 
necesario. La designación del personal docente se hará 
mediante un llamado a concurso de antecedentes y 
oposición. 

Art. 69 — El rector organizador durará tres años en 
sus funciones, al cabo de los cuales el cargo será cubier-
to por concurso de antecedentes y oposición de los pro-
fesores titulares del instituto que aspiren a ocuparlo. 

Art. 79 — Las remuneraciones del personal docente 
de este instituto se adecuarán al régimen que se aplica 
para el pago de los docentes universitarios. 

Art. 89 — Establécense veinte becas por año para los 
estudiantes de este instituto que demuestren poseer ap-
titudes sobresalientes para el diseño industrial. Dichas 
becas consistirán en una suma mensual de dinero equi-
valente al salario mínimo vital y móvil fijado para los 
trabajadores. 



Art. 9 ' — Destínase, por única vez, un subsidio no 
reintegrable equivalente a la fecha de efectivo pago, a 
la suma de $a 5.000.000 (cinco millones de pesos ar-
gentinos), que se imputará en la partida correspondien-
te del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, 
para la instalación y puesta en funcionamiento del Ins-
tituto Superior de Diseño Industrial de Nivel Terciario. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tengo el honor de elevar a usted para su correspon-

diente consideración el proyecto de ley de creación del 
Instituto Superior de Diseño Industrial, en cuya elabo-
ración se han tenido en cuenta experiencias recogidas 
en las más importantes escuela de diseño del mundo, 
como la Bauliaus de Alemania, el Institute of Design 
de Chicago, el Royal College of Art de Londres, L' 
Esthétique Industríale de París, la Escuela Superior de 
Forman de Ulm, la Escuela Superior de Desenho Indus-
trial de Río de Janeiro y en el International Council 
of Societies of Industrial Design (ICSID) reconocido 
por la UNESCO como organismo responsable de todo 
lo concerniente al diseño industrial. 

Precisamente de un ex director de la escuela de di-
seño de Ulm, el arquitecto argentino Tomás Maldonado, 
tomamos la definición de diseño industrial. "Es —dice— 
una actividad creadora cuyo objetivo es determinar las 
cualidades formales de los objetos que producirá la in-
dustria. Estas cualidades formales no son sólo los aspec-
tos externos, sino principalmente aquellas relaciones 
estructurales y funcionales que convierten un sistema en 
una unidad coherente, tanto desde el punto de vista 
del fabricante como del usuario. El diseño industrial fe 
extiende hasta abarcar todos aquellos aspectos del am-
biente humano que se hallan condicionados por la pro-
ducción industrial". A ella conviene agregar la definición 
de Edgard Kaufmann, norteamericano, quien dice: "El 
diseño industrial es el arte de utilizar los recursos de 
la tecnología para crear y mejorar los productos y sis-
temas que sirvan a los seres humanos"; y la del sovié-
tico Soloiev, director del Instituto de Estética Industrial 
de la Unión Soviética: "El diseño industrial es una 
actividad creadora cuyo objeto es dar forma a un am-
biente artificial armonioso que satisfaga lo más comple-
tamente posible las necesidades materiales y espirituales 
del ser humano". 

La abundancia de citas, que utilizamos para funda-
mentar ese proyecto, se hace necesaria por cuanto el 
sistema educativo argentino ha descuidado este aspecto 
de la formación profesional y no existe en nuestro país 
conciencia clara de la extraordinaria importancia del 
diseño industrial en la sociedad contemporánea. Este 
hecho que sin duda no es casual, constituye una mani-
festación de la cultura de la dependencia que es el 
alma misma de la condición de país dependiente o de 
país colonia. 

Pero la creciente aspiración de nuestro pueblo de 
superar todas las formas de la dependencia, impone la 
necesidad de dotar a la escuela argentina de una fun-
cionalidad de la que hoy carece y que para lograrla 
no basta con la renovación de técnicas y métodos peda-

gógicos, de conducción del aprendizaje, de evaluación, 
de organización de la clase escolar. Es preciso tocar el 
fondo de la cuestión y poner definitivamente a la es-
cuela al servicio de los grandes intereses de la Nación, 
de su desarrollo y de su liberación. 

La posesión de derechos industriales es uno de los 
fundamentos del neoimperialismo y se desarrolla me-
diante licencias o cesión de derechos de fabricación por 
parte de los propietarios de una patente industrial y 
a través de las multinacionales con la explotación directa 
en un país extranjero de la patente. A cambio de 'a 
utilización de tales recursos tecnológicos, los países me-
nos desarrollados industrialmente, como es el caso argen-
tino, deben someterse a la obligación de pagar unos 
derechos royalties, que representan una evasión de 
divisas tan grande que con ella podrían financiarse mu-
chas universidades e institutos de investigación cientí-
fica y tecnológica. Y seríamos por demás ingenuos si 
creyéramos que esa dependencia tecnológica termina ahí 
no más: en el pago de los royalties. No. Por esa vía se 
nos meten en la cabeza "modos de vida", "hábitos de 
consumo" y valores ajenos a la concepción humanista 
que deseamos como característica para la sociedad ar-
gentina. 

Las multinacionales pretenden hacernos aceptar como 
cosa natural otra artificiosa división del trabajo: la que 
distingue entre el trabajo creador, científico o técnico 
que se desarrolla en sus laboratorios u oficinas instala-
dos en el país monopolista que determina las formas 
de producción, los nuevos productos y los medios y 
equipos destinados a producirlos, y hasta la materia 
prima con que se producirán, cuyo precio y uso mani-
pulan en función de sus intereses y el que se realiza 
en los países dependientes como fase final de la pro-
ducción de acuerdo con diseños que obligan a importar 
materia prima, bienes intermedios, tecnología, etcétera. 
Así las empresas, nacionales y multinacionales, entran 
en el engranaje del sistema, girando regalías al exterior 
por la importación del saber técnico (know how), mu-
chas veces inadecuado para las circunstancias de nues-
tro propio desarrollo. El Instituto de Tecnología Indus-
trial (INTI), en un estudio realizado en 1972 llegaba a 
la conclusión de que prácticamente en la Argentina no 
hay creación tecnológica propia. 

Para romper con esta situación de verdadero bloqueo 
del desarrollo argentino debemos emplear todo el poder 
que nos otorga el hecho de ser representantes del pue-
blo. Una de las maneras de hacerlo es provocando Jos 
cambios necesarios en el sistema educativo, renovando 
sus contenidos y orientando la enseñanza hacia la for-
mación de centros de estudios que estimulen las inno-
vaciones tecnológicas. 

Nuestra propuesta responde a esa inquietud, que sin 
duda comparten todos los legisladores. El optimismo que 
nos contagia el señor presidente de la Nación con su 
visión de una Argentina lanzada hacia el progreso y 
ubicada entre los países más altamente desarrollados 
del mundo, nos mueve a afirmar que la creación del 
Instituto de Diseño Industrial es impostergable porque 
él no sólo acompañará a este despegue de la Argentina 
al desarrollo, sino que se adelantará en esa prospectiva 
del futuro deseable en el que los argentinos habremos 
de diseñar nuestra propia cultura nacional. 



Consideramos que la sede de este instituto debe ser 
Villa María, no por un mero afán localista, muy legí-
timo por cierto, sino porque esta ciudad, que alguna 
vez por decisión de este Honorable Congreso, fue ca-
pital de la República Argentina, en reconocimiento a 
su estratégica posición, cuenta hoy con inmejorables 
condiciones para convertirse en polo de atracción de 
gente que quiera estudiar en una ciudad que ofrece 
todos los adelantos y servicios pero sin los problemas 
de las grandes concentraciones urbanas. Conserva aún 
en sus calles y en su gente las virtudes y la tranquili-
dad de los pueblos que aman la paz. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Tratamiento fiscal del IVA para economías regionales 

Artículo 1 ' — Los contribuyentes del impuesto a las 
ganancias y/o sobre los capitales que como consecuen-
cia de sus actividades de producción agropecuaria o 
producción industrial de base agrícola, de economías 
regionales, tuvieran operaciones exentas de impuestos si 
valor agregado en mérito a lo dispuesto por el artículo 
&> de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y quie-
nes presten servicios o realicen locaciones de obras o 
servicios, exentos o no alcanzados por dicho gravamen 
inherentes a las mencionadas actividades, podrán hacer 
uso del siguiente régimen: 

a) Los aludidos contribuyentes podrán computar 
como pago a cuenta del impuesto a las ganan-
cias y/o los capitales o los que en el futuro los 
modifiquen o sustituyan, atribuible a las activi-
dades, servicios y/o locaciones mencionadas pre-
cedentemente, hasta el ciento por ciento 
( 1 0 0 % ) de los montos del impuesto al valor 
agregado que hubieran incidido, según la ley 
del gravamen, en sus compras o importaciones 
de bienes —excluido automóviles—, locaciones o 
prestaciones de servicios gravadas, netas de des-
cuento, bonificaciones o quitas, en la medida en 
que las mismas estuvieran afectadas a sus ope-
raciones exentas o no gravadas antes mencio-
nadas. 

Art. 2 ' — Las compras, importaciones, donaciones o 
prestaciones de servicios de un período fiscal sólo po-
drán generar pagos a cuenta, computables contra el im-
puesto a las ganancias y/o sobre los capitales hasta su 
agotamiento, con independencia del período fiscal en 
que se hayan generado, prescribiendo a los cinco años 
de su generación. 

Tratándose de bienes de uso, sólo corresponderá im-
putar contra las obligaciones derivadas del período fis-
cal de adquisición o importación, hasta el tercio del 
importe que según el presente régimen resultara com-
putable en la medida de su afectación, pudiendo utili-
zarse el remanente en los dos (2) ejercicios inmediatos 
posteriores en la medida de la pertinente afectación 

anual a las operaciones exentas o no gravadas y a razón 
de hasta un tercio por ejercicio. 

De resultar la vida útil de los bienes inferior a tres 
(3) años, las limitaciones que anteceden operarán en 
función de los años de la vida útil y de la respectiva 
afectación anual. 

De quedar saldo remanente se estará a lo dispuesto 
en el párrafo anterior. 

Los montos a que aluden los párrafos precedentes se-
rán actualizables mediante la aplicación del índice de 
precios al por mayor, nivel general, referido al mes y 
año en que se efectuó la compra, importación, locación 
o prestación de servicios de acuerdo con lo que indique 
la tabla elaborada por la Dirección General Impositiva 
para el mes de vencimiento de la obligación contra la 
que se imputan. 

Las adquisiciones en el mercado interno sólo genera-
rán derecho a cómputo si son efectuadas a responsables 
inscritos en el impuesto al valor agregado y se encon-
traran respaldadas por factura o documento equivalen-
te, emitido conforme las disposiciones tributarias en 
vigor. 

El impuesto deberá indicarse por nota en la factura 
o documento equivalente cuando su discriminación es-
tuviera redada en el régimen del impuesto al valor agre-
gado. 

Los montos sólo serán computables si no se dispusie-
ran o utilizaran con otro destino, ni incidieron en la de-
terminación de cualquier tributo nacional disminuyen-
do las pertinentes obligaciones fiscales. Los cómputos 
efectuados de conformidad con el presente régimen no 
generarán, en ningún caso, saldo a favor del contribu-
yente. 

Art. 3 ' — Las disposiciones de la presente ley no se-
rán de aplicación para aquellas empresas que gocen de 
beneficios promocionales de carácter regional o secto-
rial, excluidas aquellas que sólo tengan incentivos a la 
exportación. 

Art. 4 ' — El Ministerio de Economía de la Nación 
a través de la Secretaría de Estado de Desarrollo Re-
gional, establecerá dentro de los 30 días de promulga-
da la presente ley, el listado de productos que se con-
sideren agropecuarios o industriales de base agrícola, 
de economías regionales, a los efectos de la aplicación 
de la presente ley. 

Art. 5<?—Vigencia: Las disposiciones de la presente 
ley tendrán vigencia a partir del 1 ' de noviembre de 
1986, para las actividades industriales mencionadas en ei 
artículo 1 ' de la presente ley y a partir del 1 ' de enero 
de 1987 para las actividades agropecuarias mencionadas 
en dicho artículo. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José O. Bordón González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 26 de mayo de 1983 (Boletín Oficial 30 de 

mayo de 1983), se sancionó y promulgó la ley 22.817 
que establece un régimen de incentivo fiscal a la pro-
ducción agropecuaria con vigencia hasta el 31 de di-
ciembre de 1986. 



El sistema tiene por objeto permitir la utilización del 
crédito fiscal de los insumos utilizados por las activida-
des agropecuarias exentas del mencionado tributo, para 
el pago de otros impuestos nacionales a efectos de evi-
tar que gravite sobre su estructura de costos. 

Con fecha 7 de agosto de 1986 se sanciona y el 19 de 
agosto de 1986 se promulga la ley 23.349 modificatoria 
de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (Boletín Ofi-
cial 25 de agosto de 1986). En su artículo 6 ' se estable-
cen las exenciones que se detallan en planilla anexa y en 
donde se incluyen algunos productos industriales de base 
agraria propios de las economías regionales que, en el 
régimen anterior, estaban gravadas con la tasa diferen-
cial del 5 %. Estas actividades agro-industriales, que 
descontaban el 15 % de crédito fiscal de sus insumo.« 
gravados y tributaban el 5 % sobre sus ventas, encuen-
tran con el nuevo régimen incrementados sus costos, va 
que deben absorber lo que antes utilizaban como crédüo 
fiscal. Incluso, aquellas actividades que son intensivas 
insumos gravados tenían la posibilidad de obtener sald.is 
a favor en sus declaraciones juradas anuales de impues-
to al valor agregado. Esta situación ocasionará mayor .lis-
torsión en la localización industrial de actividades con 
elevada relación insumo/producto, lo que desalienta la 
incorporación de mejoras tecnológicas. 

Se cree conveniente, por lo tanto, prorrogar con ca-
rácter definitivo el sistema de incentivo fiscal para la 
producción agropecuaria de las economías regionales; así 
nomo también hacerlo extensivo a la agroindustria n» 
esas mismas regiones. 

Se persigue la consecución de los siguientes objetivos: 

1 ' — Incrementar la producción agropecuaria y la 
producción industrial de base agraria (con mayor valor 
agregado), a efectos de generar mayor nivel de activi-
dad en las deprimidas economías regionales. 

2o — Incentivar el pago del impuesto al valor agregado 
de los insumos que utilizan dichas actividades. 

3o — Favorecer la eficiente asignación de recursos, 
evitando la distorsión que genera el hecho de que algu-
nas actividades agropecuarias e. industriales de base agra-
ria, no pueden compensar el crédito fiscal IVA incluido 
en sus insumos, con lo que se alterará su estructura de 
costos. 

4o — Disminuir el precio relativo de los insumos lo 
que redundará en incentivos a la adopción de técnicas 
intensivas en los mismos y generará utilización de mejo-
ras tecnológicas y el consiguiente incremento de produc-
tividad. 

En líneas generales, el proyecto de ley que se eleva a 
consideración, guarda los Iineamientos de la ley 22.817 
con vigencia hasta el 31 de diciembre de 1986, con las 
siguientes modificaciones: 

lo — r ) m o consecuencias de las modificaciones intro-
ducidas por el nuevo ordenamiento del impuesto al va-
lor agregadr en cuanto a las exenciones contenidas en la 
planilla anexa al artículo 6o, se hace extensivo el régimen 
a las actividades agro industriales que resulten exentas 
en virtud de dicha norma. 

2o — Se circunscribe a las economías regionales, acor-
de con los objetivos del Poder Ejecutivo nacional, de 
promover la descentralización económica del país. 

3o — Se elimina la necesidad de optar por parte del 
contribuyente por la aplicación del crédito fiscal entre 
los impuestos a las ganancias o capitales, a efectos de 
no perjudicar a pequeños y medianos productores que 
podrían aplicarlo a la cancelación de ambos tributos, en 
lugar de quedar remanentes sin compensar. 

José O. Bordón González. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacienda 
y de Economías y Desarrollo Regional. 
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El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Denomínase en lo sucesivo escuelas na-
cionales de educación técnica a los centros de forma-
ción profesional para adolescentes, adultos y de rehabi-
litación, de residencia fija, que a los efectos de su cla-
sificación serán incluidos en los apartados I, II y III del 
artículo 7o de la ley 14.473 —Estatuto del Docente— y 
su respectiva reglamentación. (Decreto 8.188/59.) 

Art. 2o — Denomínase cstahlecimipnto de residencia 
transitoria (Misiones) a los centros de formación profe-
sional para adolescentes, de residencia transitoria que, a 
los efectos de su clasificación, serán incluidos en los 
apartados I, II y III del artículo 7o de la ley 14.473 y 
su reglamentación. (Decreto 8.188/59.) 

Art. 3o — Incluyese en el apartado I del artículo 119 
de la ley 14.473 los cargos de maestro ayudante y maes-
tro de cultura general, en forma tal que queden ubi-
cados inmediatamente después del ayudante de trabajos 
prácticos. 

Art. 4o — Agréguese como último párrafo del artículo 
121 de la ley 14.473, el siguiente: 

—Los maestros ayudantes y los maestros de cultura 
general ingresarán en la docencia con un cargo de 
veinticuatro clases semanales. Los maestros de cul-
tura general sujetos a las funciones que reglamenta-
riamente se les asignen. 

Art. 5o — Modifícase el inciso b) del apartado I del 
artículo 122 de la ley 14.473, el que quedará redactado 
como sigue: 

I, maestro ayudante. II, maestro de enseñanza prácti-
ca. III, maestro de enseñanza práctica; jefe de sección. 
IV, jefe general de enseñanza práctica. 

Art. 6o — Incorpórase como inciso d) del apartado 
III del artículo 122 de la ley 14.473 al maestro de cultu-
ra general. 

Art. 7o — Determínase que la antigüedad en los cen-
tros de formación profesional cuya denominación se mo-
difica por los artículos lo y 2o de la presente ley, será 
válida para el cómputo de antigüedad docente requeri-
da por el capítulo XXXII (artículos 123 a 127, inclusi-
ve) de la ley 14.473 y su respectiva reglamentación. 

Art. 8o — Determínase que la obligación establecida 
por el artículo 132, comprende al personal de los esta-
blecimientos ds residencia transitoria (Misiones) y tam-
bién a aquellos que dicten cursos de vigencia transitoria, 
de duración limitada; o que sean dictados en sitios di-



ferentes a los que resulten por la inclusión del cargo en 
una determinada plana presupuestaria, dicho personal 
deberá reintegrarse al término del curso, a su planta 
funcional originaria. 

Art. 9 ' — Incluyese al personal docente de los esta-
blecimientos comprendidos en la presente ley en los be-
neficios del decreto 2.581/84, insistido por el decreto 
3.598/84 para lo cual será computada la antigüedad re-
querida por dichas normas en orden a la afectación de 
sus cargos. 

Art. 10. — El Consejo Nacional de Enseñanza Técnica 
(CONET) determinará, de acuerdo a la ubicación de 
las escuelas comprendidas en la presente ley, la zona 
de competencia de las actuales juntas de clasificación. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Martines. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los llamados centros de formación profesional del 

CONET, comenzaron a funcionar en el año 1974 con 
un centro dedicado a los adolescentes, intentando suplir 
el enorme vacío dejado por la desaparición de las escue-
las fábricas; de allí que entre sus instalaciones cuente 
con talleres laboratorios, plantas industriales y gabinetes 
con actividades relacionadas a la producción escolar, 
trabajos de mantenimiento, análisis de oficio y mercado 
de trabajo. 

Pero en los hechos, el funcionamiento de los mismos, 
ha agudizado la concepción dualista de separar el tra-
bajo intelectual del trabajo manual, heredada del libe-
ralismo y hartamente criticada, como una de las carac-
terísticas negativas del sistema educativo argentino por 
no beneficiar la formación de nuestros jóvenes. Sino más 
bien creando una falsa categoría de establecimientos 
educacionales; unos dedicados a la formación general 
básica —educación intelectual— y otros, dedicados a la 
formación profesional —educación manual. 

Desventajas que se agudizan, si tenemos en cuenta 
que dichos centros no están articulados con el resto de 
los niveles y/o modalidades; coartando de ese modo la 
oportunidad del acceso a los estudios posteriores a los 
jóvenes que egresan de estes centros. 

Existe un grupo numeroso de cursos de esa caracte-
rística, que al presente figuran como "anexos" a las es-
cuelas nacionales de educación técnica, creando de he-
cho una separación entre docentes que ejercen una mis-
ma tarea, pero algunos de ellos no acceden a los be-
neficios del Estatuto del Docente. 

Resulta a todas luces importante la unificación dentro 
de un solo cuerpo legal de todo el personal docente que 
revista en el Consejo Nacional de Educación Técnica, 
para poder dar satisfacción a reclamos de personal do-
cente, que al estar excluido por razón jurisdiccional in-
terna del Estatuto del Docente ha perdido de acceder a 
la titularidad que éste otorga y a los beneficios de la 
afectación que en dos oportunidades (decretos 1.060/74 
y 2.581/84) decretara el Poder Ejecutivo. 

Por todo lo antes expuesto consideramos un acto de 
justa reparación y de ordenamiento técnico administra-

tivo al presente proyecto, que esperarnos sea avalado 
por esta Cámara para mejorar el servicio educativo. 

Luis A. Martines. 

—A las comisiones de Educación, de Legis-
lación del Trabajo —especializadas— y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc.1 

Artículo 1? — Incorpórase como artículo 173 bis del 
Código Penal el siguiente: 

Artículo 173 bis. — Se aplicará prisión de tres a 
diez años en el caso que la defraudación hubiese 
sido cometida por un director, síndico, administra-
dor, miembro del consejo de administración o di-
rectivo, miembro de la comisión fiscalizadora o de 
vigilancia, o gerente de un banco o entidad fi-
nanciera. 

Los delitos contemplados en este artículo no es-
tarán comprendidos en los beneficios de excarce-
lación o condena de ejecución condicional. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto R. Maglietti. — Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesaria confianza con que un sistema financie-

ro debe contar en el medio en que actúa está basada 
en la existencia de múltiples controles y resguardos 
que aseguren una prestación adecuada del importante 
servicio de intermediación de dinero y eviten en todo 
lo posible la comisión de maniobras fraudulentas por 
parte de quienes dirigen las entidades financieras. 

Los recientes hechos ocurridos en el país, con ban-
queros que cometen multímillonarias estafas con relativa 
facilidad y la sensación colectiva de que esos delitos, 
si bien no quedan impunes, no son sancionados con toda 
la severidad que merecen, nos obligan a reflexionar so-
bre la eficacia de ciertos controles del sistema, en es-
pecial los de tipo penal. A la luz de los hechos a los 
que nos referíamos es fácil concluir que la legislación 
vigente no resulta del todo efectiva para prevenir esas 
maniobras fraudulentas, probablemente por pecar de ex-
cesiva benignidad. 

Es por ello que proponemos reforzar esos mecanismos 
penales de control del sistema financiero, como com-
plemento de una legislación más amplia que ya ha to-
mado estado parlamentario y que encara otros aspec-
tos sustanciales del complejo fenómeno que nos ocupa. 
Esto a través de una tipificación más severa del delito 
de estafa cometido por directivos de entidades banca-
rias o financieras. 

1 Proyecto presentado con posterioridad a la hora 
20 del día 24 de septiembre de 1986 y cuya entrada 
en la presente sesión autorizó la Honorable Cámara. 



Creemos que un importante aumento en la escala 
penal, así como la eliminación para el supuesto de los 
beneficios de la excarcelación y condena de ejecución 
condicional, son los medios más aptos para levantar una 
valla más firme y severa que evite en todo lo posible 
las maniobras ilícitas que puedan realizarse desde los 
más altos niveles de las entidades financieras, ya sea 
en perjuicio de los ahorristas como de los organismos 
de la administración pública, mejorando una legislación 
que, como dijimos se presenta poco efectiva para po-
ner coto a estos abusos de confianza en el sistema. 

En el supuesto que legislamos no sólo se tiende a tu-
telar el derecho de propiedad, sino también y principal-
mente a reforzar la confianza pública en el sistema fi-
nanciero, imponiendo desde el punto de vista penal 
unas reglas de juego claras y severas que eviten en todo 
lo posible la comisión de estafas por parte de aquellas 
personas y sus cómplices por acción u omisión que des-
de esas entidades financieras manejan el dinero ajeno. 

Alberto R. Maglietti. — Carlos O. Silva. 

—Á la Comisión de Legislación Penal. 

IX 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 
63 de la Constitución Nacional y concordante con el ar-
tículo 183 del Reglamento de esta Honorable Cámara 
de Diputados, se toma imprescindible requerir con toda 
urgencia, a más tardar el día 30 del corriente mes, la pre-
sencia en el seno de esta Cámara del señor ministro de 
Economía de la Nación, Juan V. Sourrouille, para que 
brinde una amplia y exhaustiva información respecto de 
lo acaecido en el Banco Alas, lo que es de conocimiento 
público y general, convocando para ello a una sesión 
impostergable de carácter especial a la Cámara de D Í D U -
tados. 

Torcuato E. Fino. — Ricardo Rojas. — Trán-
sito Rigatuso. — Alberto J. Triaca. — Raúl 
Reali. — Luis V. Cabello. — Dardo N. 
Domínguez Ferreira. — A. Jorge Connóly. 
— Tomás W. González Cabanas. — Lil¡j 
M. D. de la Vega de Malvasio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dado el estado de conmoción pública y las repercu-

siones en los ámbitos financieros y sociales del "hacer" 
del Banco Alas, que tornan innecesario mayores abun-
damientos, para clarificar a la opinión pública y en sal-
vaguardia de la salud republicana, se estima imprescin-
dible la presencia en esta Honorable Cámara en forma 
inmediata del señor ministro de Economía de la Na-

ción, Juan V. Sourrouille, para que brinde una por-
menorizada información al respecto. 

Torcuato E. Fino. — Tránsito Rigatuso. — 
Alberto J. Triaca. — Raúl Reali. — Luis 
V. Cabello. — Dardo N. Domínguez Fe-
rreyra. — A. Jorge Connóly. — Tomás W. 
González Cabanas. — Ricardo Rojas. — 
Lily M. D. de la Vega de Malvasio. 

—A la Comisión de Finanzas. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos de 

solicitarle que, a través de la Secretaría de Información 
Pública, disponga que todos los medios de comunicación 
social, tanto estatales como privados, distingan en forma 
expresa con el agregado de "de facto" a todos los ej 
presidentes no constitucionales, cada vez que deban ser 
nombrados. 

Délfor A. Brizuela. — Arturo A. Grimtíux. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actividad de la democracia debe ser eminente-

mente docente, para formar conciencia en las grandes 
mayorías populares, anticuerpos fundamentales para que 
la interrupción constitucional nunca más afrente a las 
libertades públicas. 

Por eso debemos defender la primera magistratura 
presidencial surgida de la voluntad popular y diferen-
ciarla de aquella arrebataba compulsivamente a espaldas 
de la Constitución y de la ciudadanía. Tal distinción 
debe hacerse carne en el pueblo y el término "de facto" 
debe ser un aditamento que ponga distancia en forma 
esencial, entre aquellos que han accedido a la misma 
limpiamente, de los que penetraron por la violencia. 

Debemos recordar aquella frase de un libertador de 
nuestra América, que ante el exilio del pueblo oriental 
decía: "sin libertad, la tierra propia parece ajena". 

Ahora que hemos recuperado nuestras instituciones, 
esta aclaración que proponemos va a contribuir, entre 
otras, para que las nefastas dictaduras, no se extiendan 
nunca más, como una mancha en el cuerpo social de 
la República. 

Délfor A. Brizuela. — Arturo A. Grimaux• 

—A las comisiones de Comunicaciones y 
de Asuntos Constitucionales. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por las 

vías que estime conveniente, se sirva informar en forma 
pormenorizada acerca de lo siguiente: 

1 '—Desde que tiempo y en qué lugar, o lugares, 
actúa en nuestro país el Instituto Wistar de Estados 
Unidos. 



2 ' — Desde qué tiempo y en qué lugar, o lugares, 
actúa en nuestro país el Centro Panamericano de Zoono-
sis (Cepanzoo). 

3 ' — Detalle de las investigaciones científicas reali-
zadas por dichos organismos y, en su caso, conclusiones 
obtenidas. 

49 — Si dichas actividades cuentan con la autorización 
de las autoridades correspondientes. 

5 ' — En caso negativo, si se han realizado las acciones 
legales correspondientes. 

Oscar L. Fappiano. — Eugenio A. Lestelle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace pocos días un científico argentino, el doctor Ma-

riano Jorge Levin —investigador del Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas (Conicet)—, 
alertó a la opinión pública y a las autoridades nacio-
nales acerca de experimentos con virus realizados en bo-
vinos sin la autorización de los organismos sanitarios de 
nuestro país. 

La discutible experiencia científica fue realizada du-
rante varios meses en la localidad de Azul, provincia de 
Buenos Aires, al respecto el doctor Mariano Levín in-
formó a distintos medios de prensa que "en el marco de 
las experimentaciones para generar inmunizaciones más 
efectivas, el Instituto Wistar, de Filadelfia, Estados Uni-
dos, lanzó una experiencia piloto en la ciudad bonae-
rense de Azul, sin el permiso de ninguna autoridad 
sanitaria argentina y contra todas las recomendaciones de 
la Organización Mundial de la Salud, entidad que re-
quiere que cualquier tipo de experiencia de esta natu-
raleza sea realizada en condiciones de estricto aislamiento 
y con las máximas prevenciones". 

Resulta sumamente alarmante saber que en Estados 
Unidos o Europa este tipo de actividad científica está 
rigurosamente prohibida y que experimentos como el que 
comentamos sólo se han realizado con mapaches, en 
Estados Unidos, y con zorros, en Canadá, siempre guar-
dando estrictas medidas de seguridad sanitarias y efec-
tuando los ensayos en galpones aislados. 

Ahora bien, la utilización de virus en experimentos de 
biotecnología genética realizados en bovinos —precisa-
mente en una provincia ganadera donde corren peligro 
de contagio millones de cabezas de ganado vacuno, des-
conociéndose el efecto que puede ocasionarse a las per-
sonas y al medio ambiente—, es, a juicio del biólogo 
jargentinol Roberto Weinmann, miembro del Instituto 
Wistar, el primer ensayo que se hace en el mundo a 
campo abierto. 

¿Qué significa esto? Que los institutos de investigación 
de los denominados países centrales se sienten con de-
recho a utilizar a países periféricos como el nuestro, 
como si fuesen despojos sin nombre para desarrollar avan-
ces científicos que prohiben en sus países de origen. 

Quienes no queremos abdicar el poder que compete 
al Estado nacional de velar por la salud pública de la 
población y, menos aún, abandonarlo a la discreción de 
tecnócratas irresponsables que traen a nuestra memoria 

el aberrante accionar de los científicos de la Alemania 
nazi, solicitamos la aprobación del presente proyecto de 
resolución. 

Oscar L. Fappiano. — Eugenio A. Lestelle. 

—A las comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Pública, de Agricultura y Ganadería y de 
Relaciones Exteriores y Culto. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Ministerio 
de Economía, Secretaria de Energía, Secretaría de In-
dustria y Comercio Exterior y demás organismos compe-
tentes tenga a bien informar: 

19 — Si el régimen que protege la participación de la 
industria nacional en licitaciones con fínanciamiento del 
BID y del Banco Mundial, a través de la ley 20.852 
y sus decretos y resoluciones reglamentarios, se aplica 
al contrato de las obras civiles de Yacyretá. 

29 — Si el decreto 311/79, que no puede ir contra 
el articulado y espíritu de la ley 20 852, fue interpre-
tado por el SEDI de manera tal que los bienes incluidos 
en la franquicia son efectivamente todos los utilizados 
en las obras más allá de su carácter, moneda de pago, 
lugar de fabricación y/u origen. 

39 — Si el ex ministro de Economía Bernardo Grins-
pun, por resolución 1.026/84, derogó, a propuesta de la 
SEDI, la resolución 857/80 (artículo 29), que según sus 
fundamentos modificaba lo dispuesto por una norma 
superior, el decreto 311/79, volviéndose de esta manera 
al criterio amplio que incluye en el beneficio de la 
ley a todo tipo de bienes y servicios en violación del 
espíritu y articulado de la ley 20.852 y del propio de-
creto 311, que en su artículo 29 se refiere a "empresas 
locales" y a "bienes y servicio de origen nacional". 

49 — Si la SEDI reembolsa al Consorcio Internacional 
ERIDAY sobre los certificados globales de avance de 
obra, que en su presentación a la Entidad Binacional 
Yacyretá están discriminados en dólares, francos fran-
ceses, liras, guaraníes y pesos, en tácito reconocimiento 
del origen de los bienes y de los destinatarios de los 
beneficios. 

59 — Si el cálculo de los reembolsos se efectúa en 
base a posiciones arancelarias NADE vigentes a junio 
de 1980 de presentación de fas ofertas, que benefician 
a la contratista, cuando es público y notorio que esta 
licitación de características muy particulares se terminó 
decidiendo por via de una nueva oferta efectuada por 
los dos consorcios colocados en primer lugar en fe-
brero de 1983, fecha en la cual deberían ser conside-
radas las posiciones arancelarias. 

69 — Si la empresa que percibe todos estos beneficios 
es la contratista ERIDAY, consorcio multinacional con 
predominio neto de empresas extranjeras. 

79 — Si ello es posible a partir de la interpretación 
de las normas comentadas por parte de la SEDI, la 
cual forzando las claras disposiciones de la ley 20.852, 



que se refiere a la industria nacional, el decreto 311/ 
79, que habla de empresas ¡ocales adjudicatarias, etc., 
extendió los beneficios a este consorcio. 

8? — Qué montos ha percibido hasta el presente e.l 
Consorcio Internacional ERIDAY por la aplicación de 
esta ley. 

Oscar E. Massei. — César Mac Karthij. — 
Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La protección y promoción de la industria nacional, 

tiene numerosas normas que la regulan y alientan. Así 
la ley 18.575, el compre nacional y otras disposicio-
nes como la ley 16.879 que beneficia especialmente a la 
industria eléctrica. Aparte de estos y otros antecedentes, 
en 1974 se sancionó la ley 20.852. Esta ley fue aproba-
da con el fin de extender los beneficios que en ese sen-
tido tenía la industria nacional a aquellos supuestos de 
licitaciones internacionales en proyectos con financia-
miento del BID. Luego se asimiló a aquellas licitaciones 
con créditos del Banco Mundial. Contemplaba en forma 
expresa a los emprendimientos binacionales, en aquel en-
tonces en pleno apogeo de su desarrollo. 

El objetivo claro y preciso de esa norma fue alentar 
la participación de la industria nacional en esas pujas, 
para que en competencia con empresas extranjeras 
obtuvieran el favor en las compulsas de acuerdo con las 
reglas establecidas. Se trataba de extender también a 
esas importantes obras que iba a encarar con gran es-
fuerzo el país, el cúmulo de beneficios que se otorgaba 
a la industria nacional en otras situaciones, de manera 
tal que una parte importante de las inversiones signifi-
caran una potenciación de la industria y por lo tanto, de 
la riqueza nacional. Ahora bien, ¿qué es industria nacio-
nal? Podemos decir, simplificando la cuestión, que hay 
dos elementos sin los cuales no existe la industria na-
cional: empresa nacional y bienes producidos en el país. 
Ambos conceptos pueden contener un margen de acla-
ración y precisión que no negamos. Tal por ejemplo 
los límites de la caracterización de una empresa nacio-
nal, y en el otro elemento qué porcentajes mínimos 
de partes nacionales suponen la calidad de producto na-
cional. Pero más allá de estas apreciaciones, que exce-
den el tema que estamos planteando, hay un contexto 
general que no admite dudas sobre lo que todos acep-
tamos por industria nacional. 

Ahora bien, al fundamentar la ley 16.879/66, antece-
dente inmediato de la ley 20.852, el miembro informan-
te diputado Antonio Tróccoli expresaba: "En el caso 
particular de la industria de bienes de capital, principal 
involucrada en este proyecto, su consolidación interesa 
además, como sustento seguro de la soberanía tanto en 
lo político cuanto en lo económico. Es indispensable 
asegurarle, pues, un tratamiento similar al que tienen sus 
competidores extranjeros, que suman a las ventajas de 
un mayor desarrollo interno unas muy elevadas franqui-
cias de exportación". 

Ya entonces, ante la posibilidad que estas franquicias 
a las empresas nacionales pudieran implicar de alguna 
manera una burla a los fines de la ley, agregaba el dipu-
tado Tróccoli: "Como esto podría traer aparejado el 

problema de que automáticamente serian beneficiarías las 
empresas nacionales adjudicatarias de licitaciones inter-
nacionales aunque no cumpliesen con el decreto ley 5.340, 
llamado compre argentino, decreto que es precisamen-
te el leit motiv de esta sanción que estamos tratando de 
obtener, en la comisión hemos adicionado, a continua-
ción de las palabras «las mercaderías destinadas a las 
obras o que sirvan para ejecutarlas» la obligación si-
guiente: «en tanto cumplimenten las exigencias del pre-
citado decreto ley». Con ello estamos señalando que, 
no obstante que el decreto ley 5.340 no rige para los 
supuestos de licitaciones internacionales, en virtud de 
este dictamen regirían, para los casos previstos en él, 
especialmente los artículos 2" y 3 ' de dicho decreto ley, 
que obligan a las empresas adjudicatarias de licitaciones 
internacionales, en la medida que la industria nacional 
produzca materias primas o artículos semielaborados a 
precios razonables, a adquirir dichos productos...". 

Es decir quedó claro que los beneficios a la industria 
nacional protegían a las "empresas nacionales adjudi-
catarias" en la medida en que las mercaderías fueran 
de origen nacional. Estaban presentes pues los dos ele-
mentos que mencionáramos: ¿quién?: la empresa nacio-
nal; ¿qué?: los bienes producidos en el país. Tróccoli. 
agrega y aclara, "la industria de bienes de capital". 

Con estos antecedentes y en ese contexto, surge la 
ley 20.852 para el caso de licitaciones internacionales 
con las características mencionadas. Esta ley tiene un 
breve articulado claro y preciso, que pareciera desti-
nado a sus mejores propósitos sin dudas ni complica-
ciones. De su artículo 1® surge que la beneficiaría de 
la misma es la industria nacional. De su artículo 2<? que 
las franquicias se otorgan a los bienes producidos en el 
país. Agrega allí que estos beneficios se otorgarán a las 
empresas nacionales que coticen en competencia con 
empresas extranjeras. El artículo 6®, al precisar los 
alcances de la ley vuelve a referirse a la industria na-
cional. En ese artículo se extienden los beneficios has-
ta el total de las obras, en precisa alusión al carácter 
binacional de los proyectos. En efecto, al estar asen-
tados parcialmente estos emprendimientos en territorio 
extranjero de países limítrofes, podría ocurrir que la 
concurrencia de la industria nacional no estuviera pro-
tegida en esa proporción. Por esta particular circuns-
tancia las franquicias alcanzan a la industria nacional 
aunque su contribución a las obras suponga que una 
parte de su esfuerzo se materializa a un país limítrofe. 
La amplitud y generosidad de la ley es profundamen-
te coherente con el bien que desea tutelar: la indus-
tria nacional. A tal punto que agrega en ese párrafo, 
"cualquiera sea el origen de los fondos". Pretende así 
ampararla aun en el caso que el financiamiento no pro-
venga estrictamente del BID o del Banco Mundial. 

A pesar de estos diáfanos conceptos, su destino, por 
lo menos en el caso de Yacyretá, ha sido otro. 

Así, por decreto 2.099/76, se reglamenta en primer 
término aquella norma, produciéndose allí dos defini-
ciones adicionales en la aplicación de la ley 20.852. 
Por una parte, en el qué: define como bienes suscep-
tibles de percibir los beneficios a los elementos, mate-
riales, maquinarias y equipos cuyos suministros sean 
adjudicados a la industria local. Aquí se efectúa la 
primera aproximación a una definición de los bienes 



que protege la ley. En su artículo 9 ' se establece quie-
nes son los beneficiarios o recipiendarios de las fran-
quicias y menciona, en concordancia con la referencia 
de la ley 20.852, a los adjudicatarios directos, a los 
asociados subcontratistas y a proveedores. La interpre-
tación correcta de este decreto reglamentario es impor-
tante puesto que de la conjugación clara de sus nor-
mas, en armonía con las disposiciones de superior je-
rarquía de la 20.852, dependerá en gran parte el es-
clarecimiento de un tema sencillo que fue tergiversado 
luego por motivos ajenos a lo dispuesto en la ley. En 
relación con el "qué", el decreto enumera simplemen-
te distintas maneras de describir un producto de la in-
dustria nacional: equipos, materiales, maquinarias, et-
cétera. 

En el otro aspecto, los beneficiarios ya han sido men-
cionados en la 20.852 y aquí se los clasifica y enumera. 
Así en primer lugar, se coloca al "adjudicatario directo", 
que es el "adjudicatario directo" de la 20.852. Es con-
veniente detenerse en este punto. La ley 20.852 al re-
ferirse a los beneficiarios menciona a los adjudicatarios 
directos, proveedores y subcontratistas que obtuvieran 
los favores de una licitación internacional. Con ello ha 
determinado las posibilidades en que la "industria na-
cional" podía quedar colocada en una licitación inter-
nacional, en competencia con empresas extranjeras: en 
primer lugar, como adjudicataria directa por haber ga-
nado la licitación, en segundo lugar, como asociada sub-
contratista, expresando de esta manera cualquier tipo de 
asociación subordinada que una empresa nacional pudie-
ra tener con una empresa extranjera ganadora de la li-
citación. En este caso, también es protegida, puesto que 
se supone que esa empresa nacional aportará a las obras, 
bienes o productos de origen nacional. En tercer térmi-
no, menciona a las firmas proveedoras, quedando abso-
lutamente claro que también quedan protegidas las em-
presas nacionales que provean a la firma ganadora de 
la licitación, sea nacional o extranjera, bienes o produc-
tos nacionales. Esta interpretación de la ley y del decre-
to 2.099 es la única posible, puesto que es la que con-
cuerda y armoniza sus disposiciones y tiene presente la 
finalidad de la ley que es la que da el sentido último 
ante una posible duda, que en el caso no existe. La pre-
tensión de entender que, al referirse el decreto 2.099 a 
la adjudicataria directa, quiso mencionar al ganador de 
la licitación, cualquiera sea su condición, nacional o ex-
tranjera, no resiste el menor análisis. 

No se compadece con la clara disposición de la ley 
20.852 que, al describir a los beneficiarios, se refiere 
claramente a aquellas empresas nacionales que en com-
petencia con empresas extranjeras produzcan bienes na-
cionales (artículo 2 ' ) y se aparta, además, del espíritu 
de la ley al beneficiar a una empresa extranjera, lo cual 
es un absurdo total. 

El beneficio que comentamos es de tal excepcionali-
dad y especificidad que, para que su finalidad se cum-
pla, debe tener mucha precisión en su destinatario: una 
empresa nacional que en virtud de esas franquicias pue-
de competir en igualdad de condiciones con empresas 
extranjeras y, por lo tanto, debe resguardarse con cla-
ridad que sea realmente su beneficiario final. De lo con-
trario, instauramos un sistema que permite cualquier in-
moralidad. 

Con posterioridad se dicta por el Ministerio de Eco-
nomía, como autoridad de aplicación, la resolución 580/ 
77, que reglamenta diversos aspectos de la ley 20.852. 
En su artículo 1 ' define como beneficiarios a la adjudi-
cataria directa, considerando como tal "a la empresa a 
quien la licitante ha adjudicado la licitación internacio-
nal". Y así, define de igual forma a la asociada subcon-
tratista y al proveedor. Aquí se debe elegir con mayor 
necesidad la interpretación que habíamos descripto: o se 
supone que estamos hablando el mismo lenguaje y nos 
estamos refiriendo siempre a las empresas nacionales que 
fueren adjudicatarias directas, asociadas subcontratistas o 
proveedores, o ya por la vía de la ambigüedad y de la 
omisión deliberada entramos en la aceptación del absur-
do: que estamos ante posibles beneficiarios extranjeros. 
En efecto, al omitir esa resolución 580/77, que las refe-
rencias a los beneficiarios suponen su carácter de em-
presas locales, pertenecientes a la industria nacional, 
como dispone la ley 20.852 y el decreto 2.099/76, y 
como es obvio, entendimiento de su armónica interpre-
tación. dejó abierta la posibilidad que leguleyos sin es-
crúpulos la tradujeran incluyendo como beneficiarios a 
cualquier empresa, aunque fuera de origen extranjero. 

Lo que analizamos antes con relación al quién, se ex-
tiende al qué con el dictado del decreto 311/79. Todas 
estas normas, aprobadas durante el proceso, se han ca-
racterizado por apartarse en algunos casos de los pre-
ceptos precisos de la 20.852 o por dejar puertas abier-
tas con su vaguedad e imprecisión, que ahora enten-
demos deliberada, para llegado el caso aplicar esa am-
bigüedad con alcances no queridos por la ley. En este 
decreto, específico para el caso de Yacyretá, se amplía 
las franquicias a los "servicios", elemento no contem-
plado por la ley 20.852, protectora y promotora de la 
industria, ni en el decreto 2.099, reglamentario. 

Pero además al definir lo que son bienes para los 
efectos de la ley, efectúa una definición en la que 
incluye a todos los elementos que se incorporen a las 
obras en forma primaria o secundaria y a los elementos 
que sirvan para su ejecución. Estamos ya lejos de la 
"industria de bienes de capital" de Tróccoh" o de la 
industria nacional de la ley 20.852. 

Pero aun así esta amplísima interpretación de bie-
nes que efectúa el decreto podría llegar a compartirse 
para el caso ¿le una obra hidroeléctrica, como Yacyretá, 
si en el entendimiento del legislador la mención de bie-
nes supone siempre los de origen o carácter nacional. 
Lo que no se comparte, y existe la sospecha de que la 
ambigüedad de la redacción o la omisión de la refe-
rencia al producto nacional así lo confirmaría, es que 
esa decripción haya pretendido crear una nueva figura, 
donde el bien protegido, beneficiario de las franqui-
cias, es el producto final, la obra misma, cualquiera 
sea el origen de los bienes. Si bien el sentido común y 
la lógica interpretación de la ley 20.852 se apresta a re-
chazar este dislate, ésa ha sido finalmente la inter-
pretación de la SEDI órgano de aplicación de la ley 
20.852. y fuente de inspiración de criterios antinacio-
nales. 

De esta manera, y por vía de reglamentaciones poco 
claras, cuando no directamente confusas o contrarias 
a la misma ley se llega al disparate de considerar pro-
tegida y promocionada a la misma obra, en cuanto 



resultado final, cualquiera sea el origen de los bienes 
o su carácter. 

Pero esto es el resultado de un proceso de graduales 
claudicaciones. Después de esta resolución 580/77 de 
Economía, la SEDI por resolución 60/78, en una eta-
pa previa a >u posición actual, y en una interpretación 
cabal del sentido de la ley, especificó que los bene-
ficios de la '.ey 20.852 excluían a los "servicios" y a la 
"construción de obras", que como tales, no son bienes 
industriales. Demás está decir que esta resolución fue 
luego derogada con el hipócrita argumento que vulne-
raba una norma superior como era el decreto 311/79. 

En esta misma etapa de retorno a la razón la reso-
lución del Ministerio de Economía 857/80, acotando los 
alcances del beneficio de financiación y prefinanciación 
que otorgaba la 20.852, especifica en su artículo 2? que 
esa franquicia sólo alcanza a las distintas variedades de 
equipo y maquinarias y en sus considerandos menciona 
como beneficiarías las empresas locales adjudictarias. 

Como esta interpretación modificaba expectativas di-
versas, la SEDI vuelve a la carga y obtiene ya en 
plena etapa democrática que el ministro Grinspun por 
resolución 1.026/84 derogue el artículo 2 ' de la re-
solución 857/80 que tantos intereses vulneraba, espe-
cialmente en el tema que nos concierne, es decir las ape-
tencias de ERIDAY, consorcio multinacional ejecutor de 
las obras de Yacyretá. Así se retornó a la mejor época 
del proceso, cuando se pretendía que el tesoro nacio-
nal subsidiara y financiara a la empresa extranjera. 

Puesto que todo este proceso de normas tiene como 
telón de fondo grandes licitaciones de obras hidroeléc-
tricas y de otro tipo, y especialmente el contrato con 
ERIDAY, en Yacyretá, el más grande del país y uno de 
los mayores del mundo. 

Este consorcio internacional con algunos asociados lo-
cales, omitió especificar en su oferta las empresas na-
cionales que serían beneficiarías de la ley 20.852 y en 
virtud de qué provisiones locales como lo exige el artícu-
lo 9 ' del decreto 2.099/76. Pero en cambio participó de 
una profusa campaña de notas y reclamaciones tanto 
ante la EBY como ante dependencias gubernativas, 
presionando por la obtención de interpretaciones que 
la beneficiaran en la aplicación de la ley 20.852. 

Así, resuelta a su favor la controversia sobre normas 
aplicables al beneficio de los reembolsos y la financia-
ción, con el dictado de la resolución 1.026/84, dispo-
sición que también se funda en la necesidad de respe-
tar normas superiores, como el decreto 311/79 (argu-
mento que hemos tildado de hipócrita, por cuanto se 
vicia en sí mismo al violar flagrantemente la propia ley 
20.852 que otorga los beneficios) ERIDAY gestiohó 
ante la EBY la concesión de los elementos que la facul-
taran a obtener los respectivos beneficios. La EBY, an-
te la duda que creaban entonces las distintas normas, 
peticionó en diciembre de 1983 a la SEDI la correspon-
diente aclaración por las franquicias pretendidas por 
ERIDAY en concepto de reembolsos y financiaciones. 
Esta dependencia contestó en febrero de 1984 por nota 
551 que los bienes sujetos a reembolso eran todos los 
que se incluyeran en las obras directa o indirectamente 
o que sirvieran de cualquier manera para su ejecución, 
es decir la concepción de bien final protegido: toda la 
obra y todos los elementos usados para ello. 

El absurdo había obtenido su concreción. Quedaba 
un último tema que obtener para que el colmo de esta 
situación percibiera todos sus frutos. Nos referimos al 
quién. 

La razón y el sentido común nos dicen que en el caso 
de las obras civiles de Yacyretá, donde ninguna empresa 
nacional lideró alguna de las cinco ofertas, y donde, en 
cualquier caso, apareció como asociada en segunda línea 
de las empresas extranjeras, los beneficios de la ley 
20.852 sólo pueden ser concedidos a aquellas empresas 
proveedoras de la firma ganadora de la licitación que 
suministre bienes producidos en el país. En el mejor de 
los casos, a las empresas locales asociadas a la adjudi-
cataria directa extranjera, en la medida de su respectivo 
aporte a la misma y siempre por bienes y producios na-
cionales. 

Puesto que aquí no ha habido licitación internacional 
donde compitieran empresas nacionales con empresas 
extranjeras, como lo marca la ley. Las empresas nacio-
nales compitieron entre sí como asociadas de las firmas 
extranjeras en los cinco casos. Sin embargo la franquicia 
se otorga al consorcio multinacional ERIDAY. La eje-
cución de la ley 20.852, en lo referente al beneficio de 
los reembolsos que se otorga a la empresa por bienes 
producidos en el país, en un porcentual similar al que 
esos bienes tienen en la posición arancelaria denomi-
nada NADE para exportaciones, implica la percepción 
por el consorcio ERIDAY de dieciséis millones de dóla-
res a junio del 86. Suma que al final de las obras alcan-
zará a más de 130 millones de dólares. 

Ello puesto que la SEDI, sin ningún control de las 
facturaciones, paga un promedio del 10 % sobie los 
valores globales facturados por ERIDAY a Yacyietá, y 
que esta empresa remite a la SEDI. En estas facturas 
entra todo: bienes y servicios de origen paraguayo, bie-
nes y servicios de origen extranjero, gastos generales que 
nada tienen que ver con bienes industriales, sueldos y 
beneficios de y para empresas extranjeras. 

Este absurdo es tal que, siguiendo esta forma de obrar, 
se debería pagar reembolsos a las empresas extranjeras 
que fabriquen las turbinas y generadores para Yacyretá, 
ya que ese suministro se va a empotrar en las obras. 

El negocio está en marcha y nada impide suponer que 
estos criterios se usan y han usado en otras grandes obras 
que encara el país y en las que se han desarrollado 
procesos similares de licitaciones internacionales. 

Resulta entonces increíble el perjuicio que se le oca-
siona a la auténtica producción nacional, en provecho 
de productos y servicios de empresas que vienen prote-
gidas desde sus países de origen y que de esta manera 
aumentan irregularmente los beneficios que adquirieron 
con los contratos respectivos. 

No es posible silenciar estos hechos sin restablecer el 
principio que desde el punto de vista nacional fue regu-
lado y promovido por la ley 20.852. Dicha ley fomenta 
un sentido nacional de crecimiento y desarrollo de nues-
tra actividad productiva. 

Por lo que hicimos en el pasado, cuando la ley 20.852 
fue puesta en vigencia, con un alto sentido de respon-
sabilidad y decoro, por una evidente decisión nacional 
que no ha sido respetada, es que planteamos este pe-



dido de informe, solicitando la aprobación por la Ho-
norable Cámara. 

Oscar E. Massei. — César Mac Karihy. — 
Jesús A. Blanco. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Obras Públicas, de Industria y de Re-
laciones Exteriores y Culto. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 63 
de la Constitución Nacional y concordante con el artícu-
lo 183 del Reglamento de esta Honorable Cámara de Di-
putados, se torna imprescindible requerir con toda ur-
gencia, a más tardar el día 30 del corriente mes, la pre-
sencia en el seno de esta Cámara, del señor ministro de 
Justicia y Educación, doctor Julio Rajneri, para que 
brinde una amplia y exhaustiva información respecto de 
las tareas que se desarrollan en los 45 juzgados de tra-
bajo de Capital Federal y las cámaras de apelaciones, 
donde existen acumulados aproximadamente 40.000 ex-
pedientes sin resolverse, lo que es de conocimiento pú-
blico y general, convocando para ello a una sesión im-
postergable de carácter especial a la Cámara de Diputa-
dos. 

Torcuato E. Fino. — Diego S. Ibáñez. — 
Raúl Reali. — Tomás W. González Ca-
banas. — Alberto J. Triaca. — Luis V. 
Cabello. — Ricardo Rojas. — Lily Ai. D. 
de la Vega de Malvasio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Que dado el momento especial que atraviesan los juz-

gados d¿ trabajo de Capital Federal y las cámaras di: 
apelaciones, donde existen 40.000 expedien'es acumula-
dos en materia previsional, lo que implica un retardo 
y/o denegación de justicia en el sentido le aplicar la 
debida administración de justicia y que, además de ello, 
entran de 450 a 500 causas diariaó, que repartidas en-
tre los 45 juzgados, hacen que no pueda juzgarse con 
el debido tiempo las diversas causas que requieren un 
adecuado estudio. 

A todo ello se une los poderes que deben otorgar 
los interesados, donde largas colas de obreros y emplea-
dos soportando las inclemencias del tiempo, demuestran 
la grave crisis laboral y social, que afecta la imagen del 
sistema judicial. 

Entonces hay que buscar caminos idóneos y la agili-
zación de esos aspectos para la defensa de los intereses 
de grandes franjas sociales, porque al no funcionar ade-
cuadamente, hay serios reparos de la opinión pública 
que requieren respuesta. Por ello, y en defensa del sis-
tema republicano se hace necesario la presencia en el 
recinto de esta Honorable Cámara, del señor ministro de 

Justicia y Educación, doctor Julio Rajneri, a fin de 
que brinde una amplia información al respecto. 

Torcuato E. Fino. — Raúl Reali. — Lily M. 
D. de la Vega de Malvasio. — Tomás W. 
González Cabanas. — Diego S. Ibáñez. — 
Alberto J. Triaca. — Luis V. Cabello. — 
Ricardo Rojas. 

—A las comisiones de Justicia y de Legisla-
ción del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Adherirse al II Encuentro del Periodismo Regional 
Morón '86, organizado por el Círculo Regional de Pren-
sa de la Provincia de Buenos Aires, que se llevará a 
cabo el 18 de octubre, en la Universidad de Morón. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El Círculo Regional de Prensa, fundado en 1960, ha 

organizado para el 18 de octubre el II Encuentro del 
Periodismo Regional Morón "86, donde se debatirá tanto 
la problemática actual, como las perspectivas futuras del 
periodismo regional. 

Son sus objetivos, entre otros, tender a la jerarquiza-
ción y capacitación de los medios para estar acorde con 
las actuales circunstancias, y la transformación que se 
está produciendo en el país de la cual el periodismo no 
pueda estar ajeno. 

Se analizará el perfil futuro del periodismo regional, 
la infraestructura y la aparición de nuevas formas de 
comunicación como la radio y la televisión por circuito 
cerrado, y se examinará el estudio de una legislación 
que ampare al periodismo regional. 

El temario incluye la evaluación de la situación del 
periodismo regional, alcance y limitaciones, perspectivas 
fíente al posible traslado de la Capital Federal, la jerar-
quización de los profesionales que trabajan en los me-
dios de comunicación regionales, su rol en la democra-
cia, ética y capacitación periodística, entre tantos otros 
tópicos. 

Por los motivos señalados, y conocedores del desta-
cado rol que cumple el periodismo, como invalorable 
aporte a la consolidación del sistema de vida de la de-
mocracia, es que solicito de los señores diputados, la 
aprobación de este proyecto. 

José Bielicki. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

7 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, por inter-
medio de quien corresponda, informe a esta Honorable 
Cámara sobre los. siguientes puntos: 

1 ' ) Cantidad de inspecciones efectuadas por funcio-
narios de la Caja de Subsidios Familiares para Emplea-



dos de Comercio, a asociaciones gremiales de trabaja-
dores, durante el período 1985/86, discriminadas mes 
a mes. 

2») Cantidad de sanciones aplicadas por dicha caja 
a asociaciones gremiales de trabajadores, por supuestas 
infracciones a la ley de facto 22.161, durante el período 
1985/86. 

3 ' ) Cantidad de inspecciones efectuadas por funcio-
narios de la Caja Nacional de Previsión para la Indus-
tria, Comercio y Actividades Civiles, a asociaciones gre-
miales de trabajadores, durante el período 1985/86, dis-
criminadas mes a mes. 

4«) Si existe alguna directiva en los organismos cita-
dos precedentemente, para intensificar el control de las 
asociaciones gremiales de trabajadores, sancionando 
cualquier supuesto incumplimiento que se pueda veri-
ficar. 

Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se han recibido reiteradas denuncias de entidades sin-

dicales, sobre una inusual e injustificada intensificación 
de las inspecciones a que son sometidas por parte de 
funcionarios de la Caja de Subsidios Familiares y de 
los organismos previsionales. En general los propios ins-
pectores han informado tener precisas instrucciones para 
realizar un control riguroso de los gremios sujetos a 
inspección. 

Además, existen casos de pequeñas organizaciones 
con escaso personal que son inspeccionadas práctica-
mente todos los meses. De verificarse alguna deuda, por 
insignificante que sea, se aplican sanciones y se amena-
za con la iniciación de acciones judiciales. 

Desde ningún punto de vista pretendemos que exista 
algún privilegio para las entidades sindicales, en la apli-
cación de la ley. Pero conociendo los gravísimos proble-
mas de recaudación que tienen los organismos de la 
seguridad social, no alcanzamos a entender que se dis-
traiga el escaso personal con que cuentan, para inspec-
cionar sindicatos. Salvo que se trate de una cuestión 
política. 

Las organizaciones gremiales y las obras sociales se 
encuentran en general en una difícil situación econó-
mica, ya que sus ingresos se forman con un porcentaje 
de las remuneraciones de los trabajadores y, por lo tan-
to, han sufrido la misma degradación que éstas. El Es-
tado no es en absoluto ajeno a esta situación, ya que 
desde hace más de diez (10) años viene fijando auto-
máticamente los salarios, en función de políticas de dis-
tribución del ingreso nacional que progresivamente han 
disminuido la participación de los trabajadores. Por le 
tanto, corresponde al propio Estado arbitrar las medida«-

necesarias para acudir en auxilio de las organizaciones 
intermedias, y no agravar sus problemas con actitudes 
como las que denunciamos en este proyecto. 

Osvaldo Borda. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Legislación del Trabajo. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social, se 
sirva informar a esta Cámara sobre los siguientes rs-
peetos: 

1® — Características de las investigaciones y experi-
mentos científicos que se han venido desarrollando hasta 
hace poco tiempo en una granja de Azul, provincia de 
Buenos Aires, del Centro Panamericano de Zoonosis, 
organismo que depende de la Organización Panamerica-
na de la Salud, y que tienen como finalidad lograr una 
nueva vacuna antirrábica. 

2®—Evaluación de los riesgos que los mencionados 
experimentos podrían ocasionar, tanto al personal direc-
tamente afectado como a la población en general. 

3® — Marco legal dentro del cual deben realizarse 
estos iraoajos científicos y determinación de las even-
tuales violaciones que podrían haberse cometido al mis. 
mo, así como a los convenios internacionales que rigen 
en la materia. 

4® — Medidas adoptadas ante esta emergencia por el 
Ministerio de Salud y Acción Social y estudios referidos 
a una nueva legislación que prevea situaciones como la 
comentada y asegure normas idóneas de autorización y 
control de las investigaciones de este tipo. 

Hugo D. Piucill. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La opinión pública ha tomado conocimiento, a tra-

vés de distintas notas periodísticas, de una riesgosa ex-
periencia científica que venía desarrollándose en Azul, 
provincia de Buenos Aires. En la granja que allí posee 
el Centro Panamericano de Zoonosis, organismo interna-
cional que depende de la Organización Panamericana 
de la Salud, se ha estado experimentando con ganado 
vacuno y también, parecería, con seres humanos, al me-
nos indirectamente. 

A estas circunstancias se suma la naturaleza de las 
pruebas encaradas: los efectos de la nueva vacuna son 
impredecibles porque combina el virus de la viruela bo-
vina con el virus de la rabia. En este caso, como en mu-
chos otros de ingeniería genética, las reacciones y conse-
cuencias que puede traer aparejado este tipo de inves-
tigaciones son desconocidas aunque se presume que son 
altamente peligrosas. Una posibilidad es que reaparez-
can cuadros patológicos eliminados y superados en nues-
tro medio hace ya mucho tiempo. Pero con caracterís-
ticas inéditas y de difícil control científico. 

Asimismo, todo el encuadre de la situación configu-
ra un panorama inquietante. Varios son los interrogan-
tes que surgen. ¿Existió violación de normas legales vi-
gentes o estas últimas son deficientes porque no prevén 
la autorización y el control de estos experimentos por 
parte del Estado? ¿Es cierto que las personas directa-
mente afectadas —en una primera etapa, después lo es 



toda la comunidad— ignoraban el riesgo cierto que co-
rrían? ¿No estaremos ante un típico caso de "colonialis-
mo científico", que en función de los intereses de gran-
des laboratorios internacionales, impulsa en nuestro país 
ensayos que, en razón de su peligrosidad, no se autori-
zan en las naciones altamente desarrolladas? 

Hugo D. Piucill. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Agricultura y Ganadería y 
de Relaciones Exteriores y Culto. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

I ' — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se informe 
a este cuerpo detalladamene y con la urgencia que el 
caso requiere, acerca de la existencia de tratativas o ne-
gociaciones enderezadas a la venta de Carboclor S.A.I.C. 
a la empresa británica Shell CAPSA. 

2 ' — La información solicitada deberá ser requerida 
puntualmente en orden a lo realizado en el Ministerio 
de Economía, Banco Central de la República Argentina, 
Secretaría de Industria, Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría de Energía, y toda otra área, depen-
dencia u organismo que pueda haber intervenido en las 
tratativas en cuestión. 

José L. Manzano. — Oscar L. Fappiano. — 
Roberto J. García. — Osvaldo Borda. — 
Julio C. Corzo. — Adam Pedrini. — Héc-
tor M. Maya. — Miguel A. Castillo. — 
Miguel D. Dovena. — Eugenio A. Leste-
lie. — Jesús A. Blanco. — Artemio A. Pa-
tino. — Onofre Briz de Sánchez. — Oscar 
E. Massei. — Roberto S. Digón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Insistentes versiones que han circulado en los últimos 

días dan cuenta de activas negociaciones e intensas tra-
tativas que se estarían desarrollando en diversas áreas 
del gobierno tendientes a concretar la venta de Carbo-
clor S.A.I.C. a la empresa británica Shell CAPSA. 

Carboclor es una empresa creada por el esfuerzo de 
capitales nacionales encabezados por la propia YPF y 
abastece adecuadamente el mercado nacional. Por otra 
parte, posee planes y proyectos en plena operación y 
desarrollo. 

Shell, por su parte y como es sabido, es dominadora 
de una gran parte del mercado mundial. Su interés, en 
adquirir Carboclor responde a la pretensión de sumar 
una herramienta más a un plan de expansión que, even-
tualmente, podría resultar estratégicamente gravoso a los 
intereses nacionales. 

Shell es una empresa británica. Responde a capitales 
pertenecientes a un país con el que la República man-
tiene estado de beligerancia. 

La Comisión Nacional de Vigilancia creada por ley 
22.951 calificó a esta empresa como perteneciente a 
subditos ingleses. 

No es ésta, por cierto, la única objeción; la conducta 
inmediatamente antecedente de Shell provoca serias du-
das respecto a la eventual adecuación de su accionar a 
los intereses nacionales. 

En 1984 el señor presidente de la Nación anunció con 
optimismo la adjudicación a Shell de una estratégica 
área petrolera en el estrecho de Magallanes. En esa 
oportunidad Shell asumió el compromiso de invertir 200 
millones de dólares en ella. 

La variación de las condiciones internacionales y la 
posible relativización de utilidades, fueron elementos 
suficientes para que, a fines del año siguiente, Shell 
abandonara irresponsablemente los planes de inversión 
y los compromisos asumidos. 

El resultado de ello es que, a la fecha, y en perfecta 
correspondencia con los intereses y la estrategia dise-
ñada por Londres, las áreas petroleras del estrecho de 
Magallanes son explotadas por Chile mientras la Argen-
tina está ausente. Shell resultó así un perfecto instru-
mento de los planes del Foreign Office. 

Se hace, pues, preciso esclarecer hasta los más ínfi-
mos pormenores, las condiciones de toda negociación con 
una empresa que ostenta semejante listado de anteceden-
tes, máxime cuando, como en el presente caso, se tra-
taría de traspasar a su órbita un importante instrumento 
de la industria petroquímica nacional. 

Si negociaciones de esta índole se realizan en forma 
subrepticia, es evidente que cualquier avance de los 
intereses ingleses, a través de SlielJ y sus eventuales 
socios locales, obliga al peronisr... renovador a asumir 
públicamente el compromiso de rever oportunamente lo 
realizado, y obtener todos los resarcimientos económicos 
y políticos por los perjuicios que se causaren a la eco-
nomía y soberanía nacionales. 

José L. Manzano. 

—A las comisiones de Industria y de Ener-
gía y Combustibles. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 
~~ RESUELVE: 

Solicitar del Poder Ejecutivo nacional, que por inter-
medio del área, dependencia u organismo que corres-
ponda se informe a este cuerpo, con relación a los si-
guientes puntos: 

1<? — Razones de la negativa de las autoridades de Ar-
gentina Televisora Color para incorporar al llamado No-
ticiero Federal un productor ejecutivo nominado y remu-
nerado por las provincias. 

2 ' — Funcionario u organismo del que emanó, tal de-
cisión, 

3P — Razones de la impugnación formulada por ATC 
al productor ejecutivo designado por el acuerdo de las 
provincias participantes. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace varias semanas, lo., «ledios de comunica-

ción dan cuenta del inminente lanzamiento al aire del 



denominado Noticiero Federal, el que se supone pro-
ducto de un acuerdo entre los canales provinciales y 
Argentina Televisora Color, en cuyo marco, esta última 
revistaba en pie de igualdad con los restantes canales 
intervinientes. 

Lamentablemente esto se ve desvirtuado por completo 
en el terreno de los hechos, debido a que la estructura 
inicial acordada por la totalidad de los canales partici-
pantes fue unilateralmente modificada por ATC de tal 
suerte que, en la práctica, esta teleemisora se ha con-
vertido en dueña absoluta del programa, desbaratándose 
así su sentido federalista y manipulándose una vez más 
la opinión pública mediante el manejo indiscriminado de 
un medio de comunicación masiva. 

Ese acuerdo inicial implicaba que, al tiempo que ATC 
designaba un productor ejecutivo, las provincias lo ha-
cían con el restante. A la vez, se constituía un comité 
de control integrado por tres canales pertenecientes a 
provincias gobernadas por el radicalismo (ATC, 12 de 
Misiones y 10 de Córdoba) y dos provincias con go-
biernos justicialistas (3 de Santa Rosa y 9 de La Rioja). 

ATC designó como productor ejecutivo a Arturo Ca-
vallo y las restantes provincias, por consenso, a Martín 
García. 

Ante la impugnación de esta última designación sin 
motivo aparente, por parte de ATC y la insistencia de 
los canales provinciales en mantenerla, se produce una 
situación de conflicto, en procura de cuya solución, los 
representantes de provincias gobernadas por el justicia-
Jismo y Neuquén proponen que el segundo productor 
ejecutivo sea nominado y remunerado por los canales 
provinciales. 

Como una demostración fehaciente de su intolerancia, 
las autoridades de ATC vuelven a negarse aduciendo 
que no lo permitiría el Sindicato Argentino de Televisión 
y la entidad gremial que nuclea a los periodistas. 

Obvio es señalar que ninguno de los entes mencionados 
habían formulado oposición alguna, tal como lo hicieron 
público poco después. 

Todo ello motivó el retiro de los canales pertenecien-
tes a las provincias justicialistas, como asimismo la del 
Neuquén. 

Nos encontramos así una vez más frente a una ma-
niobra implementada desde una entidad gubernamental 
cuyo objetivo inmediato no puede ser otro que el de 
continuar manejando a su antojo la información y utilizar 
a los medios de comunicación social, que son patrimonio 
de la comunidad, para efectuar propaganda oficial o 
partidista. 

En efecto, al hegemonizar la designación de la produc-
ción ejecutiva del Noticiero Federal resulta hasta ridículo 
pretender que, por la contratación de periodistas provin-
ciales o la propalación de notas obtenidas en el interior 
del país se asegure a las provincias una efectiva parti-
cipación en el diseño de la programación y la elección 
de las temáticas a difundirse. 

Toda esta situación anómala exige un urgente y abso-
luto esclarecimiento y a ello tiende el presente pedido 
de informes. 

José L. Manzano. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

X 
Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

19 — Su solidaridad con la lucha del pueblo paragua-
yo por el retorno inmediato e irrestricto de la demo-
cracia así como también por la plena vigencia de las 
libertades civiles y el respeto de los derechos huma-
nos. 

20 — Su repudio por las acciones intimidatorias come-
tidas en el acto de Ipacaraí contra el pueblo paragua-
yo, por la detención de Miguel Saguier, dirigente del 
Partido Liberal Radical Auténtico, y por la persecución 
de Juan Carlos Galaverna, del Movimiento Popular Co-
lorado. 

Horacio H. Huarte. — Federico T. M. Sto-
rani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La dictadura de Stroessner no vacila en recurrir a 

métodos aberrantes para perpetuarse en el poder. 
Una vez más, estamos ante la violencia y la per-

secución política para impedir que el pueblo pueda al-
canzar a expresar su voluntad libremente. 

El control sobre la libre opinión y el disenso es la 
base sobre la que se sustenta la continuidad del auto-
ritarismo. 

En este intento por acallar voces que se elevan cada 
vez con mayor potencia, se inscribe la represión al 
irrenunciable derecho a la libertad de pensamiento y 
de expresión, materializándose en el ataque constante 
a los medios de comunicación, declarándose la ilegali-
dad de la reunión del pueblo que busca expresarse y 
persiguiéndose a sus dirigentes políticos. 

Esta Honorable Cámara se ha pronunciado en va-
rias oportunidades por el retorno de la democracia en 
Paraguay, entendiendo que ésta es la única manera de 
asegurar el pleno respeto a los derechos humanos. 

Afirmemos nuestra solidaridad con quienes luchan 
afanadamente por la reconquista del estilo de vida que 
asegura al individuo la existencia en plenitud, conven-
cidos de que sólo la lucha del pueblo en su conjunto 
volteará esta oprobiosa dictadura. 

Horacio H. Huarte. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

2 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio de la Secretaría de Estado de Industria 
y Comercio Exterior, dictara el decreto correspondiente 
aprobando el proyecto de radicación industrial, trami-



tado por expediente 18.130/85, referido a la instalación 
de una planta automotriz en la ciudad de Chilecito, 
provincia de La Rioja. 

Arturo A. Grimaux. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto expediente 18.130/85 ingresó a la Se-

cretaría de Industria de la Nación, con la aprobación 
del Poder Ejecutivo de la provincia de La Rioja, en 
agosto de 1985, y contó con todo el impulso que el 
entonces secretario de Estado, ingeniero Carlos Lacerca, 
sentía por la idea nacional de fabricar vehículos utili-
tarios de los llamados "de baja serie de fabricación". 

Pasado el interregno inoperante del ingeniero Farías 
Bouvier, asume el actual secretario de Industria y Co-
mercio Exterior, doctor Roberto Lavagna. Desde el año 
pasado hasta hoy, ha sido imposible lograr avanzar en 
la aprobación de este proyecto, vital para el desarro-
llo económico y social de Chilecito y toda su zona de 
influencia que es por otra parte, los valles del oeste 
riojano, zona de mayor producción de la provincia, y 
por eso mismo, la que más ha sentido el impacto del 
desaliento y caída de su capacidad productora. 

Pero no todo es negativo señor presidente. Frente a 
este cuadro desalentador sobre el proyecto, debemos 
rescatar la excelente disposición política del señor pre-
sidente de la Nación, que además de compartir y apo-
yar este proyecto, se ha comprometido públicamente 
dos veces en mi provincia: una en la ciudad capital, y 
la otra ante la propia comunidad chileciteña cuando 
inauguró el aeródromo de Anguinán de aquel departa-
mento. 

El señor presidente comparte los objetivos enuncia-
dos. Son los técnicos de la burocracia, quienes en vez 
de ser nada más que los encargados de instrumentar el 
cumplimiento de los fines políticos, se convierten en 
factores paralizantes de los objetivos, y así se desna-
turaliza y se achica la política. 

Por estos breves argumentos y por los que oportu-
namente expondré en el honorable recinto, es que so-
licito la aprobación del presente proyecto. 

Arturo A. Grimaux. 

—A la Comisión de Industria. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Ministerio de Educación 
y Justicia dispusiera, en el inmueble de su propiedad 
ubicado en la intersección de las calles Coronel Vidal 
y Martín Etcheluz de la ciudad de Zapala, provincia del 
Neuquén, la construcción de una residencia escolar des-
tinada al albergue de los estudiantes del nivel secun-
dario y terciario que deseen concurrir a los estable-
cimientos educativos de la mencionada ciudad. 

Eduardo A. Del Rio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Ministerio de Educación y Justicia de la Nación 

posee en la ciudad de Zapala los siguientes estableci-
mientos educativos: Escuela Normal República de Ni-
caragua con sus respectivos institutos del Profesorado 
Primario y Preprimario, Asentamiento de la Universi-
dad Nacional del Comahue con la carrera de licencia-
do en Minas y escuela de Cerámica, y la Escuela Na-
cional de Educación Técnica (ENET N» 1) . 

La especial ubicación de Zapala, situada en el nudo 
ferrovial de toda la zona'cordillerana de la provincia del 
Neuquén, ha constituido a esa ciudad en el centro so-
cial, cultural y económico de una basta región habita-
da por pobladores argentinos que desarrollan la sacrifica-
da tarea de ocupación territorial de una de las zonas 
de frontera más trascendente para el país. 

La característica de esta zona es la dispersión de 
los asentamientos poblacionales, circunstancia que difi-
culta en gran medida el acceso de esos habitantes a 
las posibilidades de la educación, uno de los derechos 
que la democracia debe garantizar a todos los habi-
tantes de nuestro suelo. 

La igualdad de posibilidades en materia educativa 
que debe constituir uno de los fundamentos éticos de 
la democracia, nos impone la obligación inexcusable de 
facilitar el acceso a la educación secundaria y univer-
sitaria a todos los habitantes del país. 

Que una de las limitaciones más severas que existen 
para que los establecimientos educativos de la ciudad 
de Zapala puedan recepcionar a los hijos de los pobla-
dores que habitan las zonas de frontera mencionadas, 
que desean continuar sus estudios a nivel secundario y 
terciario es la carencia de establecimientos destinados a 
residencia y albergue de estudiantes. En consecuencia 
y para suplir este déficit es que proponemos la cons-
trucción de un edificio con esta finalidad en los in-
muebles que el ministerio posee en la ciudad de Zapala 
donde funcionaban los talleres de la Escuela Normal 
República de Nicaragua, hoy ya fuera de uso. 

Debo señalar además, que la provincia del Neuquén 
y la Universidad Nacional del Comahue están avan-
zando para establecer en Zapala un centro de inves-
tigación científica y desarrollo tecnológico vinculado 
con la actividad minera que se complementaría con 
las actividades docentes que desarrolla la citada uni-
versidad lo que determinará la radicación en aquella 
ciudad de alumnos que provendrán de distintos puntos 
del país y para los que la existencia de un albergue 
como él que cuya construcción se propone será un 
atractivo adicional que viabilizará esta trascendente ini-
ciativa que comentamos. 

Eduardo A. Del Río. 
—A las comisiones de Educación y de Obras 

Públicas. 

4 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, por la vía que estime conveniente, declare de in-



teres nacional al Primer Congreso de Poetas y Narra-
dores Latinoamericanos —Literatura Viva— que se 
realizará en la provincia de Salta —ciudad— del 7 al 9 
de noviembre de 1986. 

David Lescano. — Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El gobierno de la provincia y la Sociedad Argentina 

de Escritores de Salta (SADE) convencidos de que la 
cultura es el vinculo esencial para la definitiva unidad 
de los pueblos de Latinoamérica y considerando que sin 
esa expresión del espíritu es imposible nuestra identi-
dad en la faz del planeta, han resuelto organizar en la 
ciudad capital de la provincia de Salta el Primer Con-
greso de Poetas y Narradores Latinoamericanos que. 
bajo la denominación de Literatura Viva, se desarrollará 
entre el 7 y el 9 de noviembre de 1986. 

Tanto el gobierno provincial como a los escritores 
representativos de la región, los anima la concreción de 
un diálogo fecundo y revitalizador de las causas socia-
les, políticas, educativas y culturales que nos definen 
como seres comprometidos con sus pueblos, su historia 
y sobre todo, con la búsqueda de la verdad, de la 
belleza y de la justicia continental. 

Especialmente invitados por el Poder Ejecutivo pro-
vincial, asistirán el secretario de Cultura de la Nación, 
doctor Marcos Aguinis, y el secretario de Cultura de la 
Municipalidad de Buenos Aires, doctor Pacho O'Donnell. 

Por intermedio de la SADE se ha realizado una abierta 
convocatoria todos los escritores y poetas del país 
y del resto de Latinoamérica. 

Por su importancia, sin dudas que cabe solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional lo declare de interés nacional 
por lo que solicitamos a los señores legisladores la 
aprobación del presente proyecto. 

David Lescano. — Alfredo Pérez Vidal. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional declare de interés nacional la Jornada Lingüística 
Aplicada a la Comunicación organizada por la sede 
Orán de la Universidad Nacional de Salta, a llevarse 
a cobo los días 9, 10 y 11 de octubre de 1986, en la 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán. 

Ricardo Daud. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las jornadas tendrán como discusión central los pro-

blemas de la comunicación educativa y sin duda con-

figurarán un aporte de prestigio al inminente Congreso 
Pedagógico Nacional. 

En efecto, se han cubierto comisiones que enfocarán 
los siguientes temas: el libro de lectura en la escuela 
primaria, materiales didácticos para la gramática y la 
literatura en la escuela media argentina, literaturas mar-
ginales para niños y adolescentes en la Argentina v 
finalmente, el niño y el adolescente frente al sonido y 
la imagen (radio y televisión educativa en nuestro país). 
Con tal motivo, se han invitado especialistas de todo 
el país y de jerarquía internacional. 

Los fundamentos precedentes autorizan a solicitar a 
la Honorable Cánara de Diputados la aprobación di 
este proyecto. 

Ricardo Daud. 

—A las comisiones de Educación y de Co-
municaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Veríase con agrado que la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires, a través de la Comisión Municipal 
de la Vivienda, adoptara las medidas conducentes a la 
pronta efectivización de la estructura traslativa de do-
minio a favor de los adquirentes de los departamentos 
del complejo Villa Soldati. Ello implica que en forma 
perentoria y previa a la escritura, se liciten y ejecuten 
los trabajos tendientes a superar las graves falencias que 
se verifiquen, entre otros aspectos, en los desagües cloa-
cales y red de provisión de agua de dicho complejo, 
los que deberán ser supervisados por Obras Sanitarias 
de la Nación. 

Miguel A. Toma. — José M. de la Sota. — 
Raúl E. Carignano. — Antonio L. Bonifasi. 
— José L. Manzano. — Carlos A. Grosso. 
— Oscar E. Massei. — César Mac Karthy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La declaración que solicito tiene como finalidad ha-

cer conocer a las autoridades de la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires, el manifiesto deseo y preo-
cupación de esta Honorable Cámara de Diputados por 
lograr de la manera más rápida no sólo la escrituración 
de los departamentos del complejo Villa Soldati a favor 
de sus adquirentes, sino también que ello implique en-
tregar los mismos en las debidas condiciones de habita-
bilidad que preserven además del patrimonio, la digni-
dad y calidad de vida que nuestro pueblo merece. 

Motiva esto los permanentes inconvenientes que por 
fallas de construcción de dicho complejo, colocan a sus 
habitantes en situaciones de incomodidad y riesgo per-
manente que afectan tanto la salud de las familias como 
su integridad física. 

Reiteradas situaciones que afectan la provisión de 

Iagua y los problemas derivados de la red cloacal, ade-
más de someter a los habitantes a desagradables condi-



ciones de vida, provocaron hasta la contaminación del 
agua potable, hecho de por sí grave pero que alcanza 
ribetes dramáticos dada la cantidad de niños que allí 
habitan. 

Numerosas denuncias de vecinos —antecedentes de 
las cuales me fueron entregadas por el administrador del 
edificio 23, nudo 12, señor Mario Daniel Torres— mo-
tivaron más de una intervención de la autoridad muni-
cipal, que nunca resolvió definitivamente los problemas; 
siempre fueron meros paliativos y que de no hacerlo 
antes de la pertinente escritura, colocará a los adquiren-
tes en la difícil e injusta situación de enfrentar estos 
trabajos con su pecunio. Estas falencias, debe quedar 
claro, son consecuencia de fallas y defectos en la cons-
trucción de dichos departamentos, y de ninguna mane-
ra imputables al mal trato por parte de quienes allí vi-
ven. Por eso, es el organismo oficial quien debe no 
sólo afrontar las erogaciones sino que además deberá 
iniciar las acciones pertinentes para establecer respon-
sabilidades. 

Por todo ello, en defensa de la dignidad de las per-
sonas y preservando el legítimo derecho a la vivienda 
propia y digna, es que solicitamos el pronto tratamien-
to de este proyecto. 

Miguel A. Toma. — José M. de la Sota. — 
Carlos A. Grosso. — José L. Manzano. — 
Antonio L. Bonifasi. — César Mac Kar-
thy. — Oscar E. Massei. 

—A las comisiones de Asuntos Municipa-
les y de los Territorios Nacionales y de Obras 
Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
prohiba la importación y/o ejerza el control radiosanita-
rio de los productos alimentarios que provengan de los 
países afectados por el accidente nuclear de Chernobyl o 
de cualquier región en la cual exista probabilidad de 
contaminación radiactiva. 

Olga E. Riutort de Flores. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El efecto producido por el accidente nuclear de Cher-

nobyl no ha generado aún los mecanismos de control 
que impidan que el pueblo argentino sufra de manera 
gratuita las consecuencias de dicho accidente. 

Es cierto que la distancia que separa nuestro territorio 
del lugar del accidente no hace previsible que el mismo 
pueda sufrir las consecuencias de la contaminación am-
biental. Sin embargo la importación ocasional de pro-
ductos alimentarios podría poner en peligro la salud de 

la población nacional. 

Lo antes dicho significa motivo suficiente para prohi-
bir y/o controlar la importación de aquellos productos 
que provengan de las zonas afectadas; debiendo ser la 
Comisión Nacional de Energía Atómica, el organismo que 
dicte las normas necesarias y efectúe los controles per-
tinentes. J 

Puede existir, señor presidente, la peligrosa posibilidad 
de que enormes cargamentos de alimentos desde el ex-
tranjero, ya rechazados en otros países por su alto grado 
de contaminación radiactiva, ingresen, si adolecemos del 
necesario control técnico al país, lo que se debe evitar. 

Olga E. Riutort de Flores. 

—A las comisiones de Comercio, de Agri-
cultura y Ganadería y de Asistencia Social y 
Salud Pública. 

XI 

Licencias 

Solicitan licencia para faltar a sesiones de la Ho-
norable Cámara los señores diputados: 

Golpe Montiel: para los días 24, 25 y 26 de sep-
tiembre de 1986 por razones de salud (2.391-D.-86). 
Brizuela (J. A.) : para los días 25 y 26 de septiembre 
de 1986 por razones partidarias (2.398-D.-86). 

Ferré: para el día 24 de septiembre de 1986 por 
razones partidarias (2.402-D.-86). 

Arrechea: para los días 24 y 25 de septiembre de 
1986 por razones particulares (2.405-D.-86). 

Brizuela (G. R . ) : para la sesión especial del día 26 
de septiembre de 1986 por tener que asistir a la reu-
nión de gobernadores y legisladores nacionales y pro-
vinciales que se realizará en la ciudad de San Fernan-
do del Valle de Catamarca (2.406-D.-86). 

Aguilar: para los días 24 y 25 de septiembre de 1986 
por razones de salud (2.408-D.-86). 

Rúbeo: para los días 24, 25 y 26 de septiembre de 
1986 por razones particulares (2.410-D.-86). 

Capuano: para la sesión especial del día 26 de sep-
tiembre de 1986 por razones partidarias (2.412-D.-86). 

Altamirano: para el día 25 de septiembre de 1986, 
por razones particulares (2.413-D.-86). 

Pérez Vidal: para los días 24, 25 y 26 de septiembre 
de 1986, por razones de salud (2.414-D.-86). 

Aguilar: para el día 26 de septiembre de 1986, por 
razones de salud (2.415-D.-86). 

Cabello: para el día 24 de septiembre de 1986, por 
razones de salud (2.416-D.-86). 

Colombo: desde el 24 de septiembre hasta el 13 de 
octubre del corriente año, por razones de salud (2.425-
D.-86). 

Prone: para los días 25 y 26 de septiembre de 1986, 
por razones particulares (2.428-D.-86). 

—Sobre tablas. 



C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO VANOSSI 

Homenaje a la memoria del doctor Roberto M. Ortiz 

Honorable Cámara: 

En el presente mes de septiembre se cumple el cen-
tenario del nacimiento de quien fuera diputado de la 
Nación, como asimismo presidente de los argentinos, 
y que prestara importantes servicios a la patria: el 
doctor Roberto M. Ortiz. 

El doctor Ortiz nació en Buenos Aires el 24 de sep-
tiembre de 1886. 

Según relatan sus biógrafos, después de haber con-
cluido sus estudios en el Instituto Libre de Segunda 
Enseñanza, comenzó sus estudios universitarios en la 
Facultad de Medicina. Pero, al igual que Sáenz Peña, 
los abandonó, y pasó a la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires, donde obtuvo el título 
de doctor en jurisprudencia, en el año 1909. 

Desde su juventud demostró una gran vocación por 
la política, y en el año 1905 ingresó al Comité Uni-
versitario Radical. 

En ese mismo año participó en la revolución que 
perseguía el propósito de lograr la libertad del su-
fragio. 

Desempeñó numerosos cargos políticos y en todos 
ellos puso en evidencia su gran capacidad, su patrio-
tismo y su hombría de bien, que le fuera reconocido 
en todo momento por sus adversarios. 

En el año 1918 fue electo miembro del Concejo 
Deliberante de la Capital Federal. 

En 1920 ocupó una banca en esta Honorable Cá-
mara de Diputados. Durante los cuatro años de su 
mandato presentó 34 proyectos de ley. 

En 1924 integró la Comisión Nacional de Casas 
Baratas. Ese mismo año, pasó a ser administrador de 
Impuestos Internos. 

Al año siguiente fue designado por el presidente, 
doctor Alvear, ministro de Obras Públicas. En el de-
sempeño de este cargo redactó varios proyectos de 
ley de la mayor trascendencia, como fueron los de 
expropiación, ley nacional de vialidad y ley orgánica 
de los Ferrocarriles del Estado. Realizó planes anuales 
de obras públicas y logró ampliar las Obras Sanita-
rias de la Capital Federal. Produjo una importante 
extensión de la red caminera y realizó una trascen-
dente política portuaria en las ciudades de Buenos 
Aires, Mar del Plata, Quequén, Puerto Deseado, La 
Plata, Comodoro Rivadavia y Bahía Blanca. 

También fue de la mayor eficiencia su desempeño 
como ministro de Hacienda, desde 1935 hasta 1937, 
donde logró el equilibrio del presupuesto, promovió 
la reforma del impuesto a los réditos, la supresión de 
patentes, la conversión de la deuda pública y un em-
préstito de repatriación de la deuda externa. 

Finalmente, el 20 de febrero de 1938 asumió como 
presidente de la Nación Argentina. Desde el alto si-
tial propició la creación de la Universidad Nacional 
de Cuyo y de la Gendarmería Nacional. 

Tal como lo recuerdan las crónicas de la época, a 
poco de ejercer la presidencia, en julio del mismo año 
1938, logró que las hermanas repúblicas de Bolivia 
y Paraguay finalizaran su guerra fratricida y firmaran 
la paz. 

Su vocación americanista fue particularmente desta-
cada: "Cada nación soberana de América —dijo Or-
tiz— ha de trabajar y luchar no sólo por la prosperi-
dad y la grandeza propias, sino también por la de las 
demás del continente, porque el progreso, la vitalidad, 
la independencia y la cultura de cada país americano 
integran y multiplican la fuerza, la grandeza y la li-
bertad de toda América". 

Supo cultivar particularmente la amistad con todos 
los pueblos de América. Memorables son sus palabras 
dirigidas al presidente del Uruguay: "En la lucha por 
la justicia y la dibertad —dijo— el río que nos une 
como un camino feliz nos ha señalado muchas veces 
nuestro destino solidario". 

Como había hecho Hipólito Yrigoyen durante la pri-
mera gran guerra, Ortiz, al comenzar la Segunda Gue-
rra Mundial, mantuvo la tradición argentina de es-
tricta neutralidad. Supo, sin embargo, diferenciar per-
fectamente su actitud neutralista con la falsa neutra-
lidad de los grupos fascistas que, con ese manto tra-
taron de encubrir sus simpatías hacia las potencias del 
Eje. Ortiz hizo que la Argentina fuera neutral, pero 
defendiera con fervor a los pueblos que habían sido 
atacados, y a todos los hombres del mundo que lu-
chaban por la libertad. 

Esa vocación le produjo ataques por muchos de los 
que habían sido sus amigos y lo habían ayudado a 
acceder al poder. 

Pero los tiempos en que le tocó ser presidente se 
caracterizaban por el fraude, y Ortiz dedicó sus mayo-
res energías a combatirlo. 

Por eso es que muchos lo han comparado con Ro-
que Sáenz Peña, con quien presentó numerosas fa-
cetas semejantes: ambos accedieron al poder por ma-
niobras fraudulentas, pero desde la presidencia de la 
república emprendieron una guerra sin cuartel para 
restituir al pueblo el derecho a la libertad del sufra-
gio. Ambos, también, enfermaron de gravedad du-
rante el ejercicio del cargo, y murieron durante su 
período presidencial. 

Ramón Columba, con su habitual agudeza, decía: "La 
misma protesta despertó Sáenz Peña. En este caso, la 
historia se repite. El Dr. Ortiz se enferma. Sus ex ami-
gos hacen en el Senado el proceso de la dolencia. Y 
antes que los médicos, le extienden el certificado de 
invalidez". Sin embargo, producido su fallecimiento, los 
acontecimientos posteriores van a diferir de los que 
sucedieron a Sáenz Peña: "Fallece Ortiz, y Castillo, a 
diferencia del Doctor de la Plaza, vicepresidente de 
Sáenz Peña, devuelve la tranquilidad a sus correligio-
narios. Y el fraude 'patriótico' continúa". 

Y ello fue coherente con su profunda vocación demo-
crática. En su primer mensaje, el 20 de febrero de 1938, 



expresó que, como candidato había afirmado, y como 
presidente ratificaba, su fe en la democracia. Ramón 
Columba apuntaba entonces: "Desde la revolución del 
año 30 —hace ocho años— es la primera vez que vuel-
vo a oír la mágica palabra. Ni el general Uriburu ni 
el general Justo la pronunciaron. No creían en ella. 
El presidente Ortiz, en cambio, siguiendo las huellas 
de Sáenz Peña, quiere poner en movimiento el viejo 
y destartalado armazón". 

El diario "La Prensa" del día de su fallecimiento, dijo 
que sus "categóricas afirmaciones y claras actitudes ha-
bían hecho resurgir las esperanzas en el restablecimiento 
del sufragio popular y de los derechos políticos ele-
mentales". 

Ortiz no vaciló en enfrentar con energía todas aque-
llas situaciones en que había cometido fraude, aunque 
ello le ocasionara el alejamiento de muchos que lo 
habían apoyado, y ahora pasarían a ser sus enemigos. 
Así fue como intervino la Provincia de Buenos Aires, 
ante el fraude de Manuel Fresco, y no vaciló tampoco 
en intervenir Catamarca, la provincia de su compañero 
de fórmula, el Dr. Castillo. 

La reacción de sus antiguos correligionarios no se 
hizo esperar, y así aparece, por ejemplo, la intención 
de involucrarlo en el negociado por las tierras del Pa-
lomar. Ante la acusación, remite prontamente su re-
nuncia al Congreso. Reunida la Asamblea Legislativa, 
algunos legisladores advierten que se pretende involu-
crar a Ortiz como consecuencia de su actitud neutra-
lista y por su defensa de la pureza del sufragio. El 
joven diputado socialista Américo Ghioldi es uno de 
los que vislumbra la maniobra, y dan la alarma en la 
Asamblea Legislativa: "Es innegable —dice entonces 
Chioldi— que por encima y después de la investigación 
ha habido y hay una especulación política.. . El pro-
blema se plantea desde el momento en que el primer 
magistrado de la República, con palabras y actos, se 
propone volver al sufragio libre y auténtico; cuando el 
primer magistrado de la República se propone garan-
tizar al pueblo sus derechos políticos elementales. Desde 
entonces comienza la sorda conspiración de los que no 
se resignan a abandonar las posiciones conquistadas por 
el f raude. . . " La Asamblea así lo entendió, y con la 
sola excepción de un legislador, defensor de los métodos 
autoritarios y de las potencias del Eje, los restantes 
170 legisladores rechazaron su dimisión. 

Quizá donde mejor puede advertirse el sentimiento 
de la ciudadanía democrática y de sus partidos políti-
cos, es en los discursos que se pronunciaron en la Asam-
blea Legislativa, cuando Ortiz, ante la gravedad de su 
enfermedad, remitió por segunda vez su renuncia. 

Un diputado radical dijo entonces del Dr. Ortiz: 
"Nosotros combatimos al Dr. Ortiz como candidato y 
como presidente. Cuando llegó a este mismo recinto su 
primera renuncia, reveladora de un espíritu firme, que 
no sabía, que no quería transar con el equívoco, com-
prendimos, sin claudicar por eso nuestra posición vi-
gilante y activa, que las promesas transmitidas a través 
de discursos y mensajes podían tener el alcance de 
una definición; que, para el Dr. Ortiz, la conducta de 
un político podía tener el valor moral que hace gran-
des a los hombres.. . Y cómo no habíamos de sentir 
el impulso de rechazar esta renuncia cuando en medio, 
de esta confusa hora que vive el país, el presidente 

Ortiz significaba, aún alejado de la función de gobierno, 
la reserva moral y la inteligencia vigilante puesta al 
servicio de la democracia y de la libertad que él quería 
restaurar en el pleno dominio de la realidad". 

Y agregaba más adelante: "Por eso, el pueblo y los 
partidos populares habían puesto sus esperanzas en el 
Doctor Ortiz, no porque la Unión Cívica Radical es-
perara los beneficios del gobierno. Nuestra limpia tra-
yectoria no admitió nunca la participación en gobiernos 
que no surgieran de nuestras filas, conquistados por 
el propio esfuerzo". 

Y concluía: "Señor Presidente: con el retiro del Dr. 
Ortiz se clausura un ciclo. Todas las sombras acumu-
ladas sobre la política interna y extema cierran sus pre-
sagios. No se ve en la oscuridad la luz que alumbra 
el horizonte; no se percibe el perfil de la aguja que 
marca el rumbo, y en el pueblo hay una gran inquie-
tud que tiene de congoja y de protesta". 

En la Asamblea Legislativa que trató su segunda y 
definitiva renuncia, el senador Alfredo Palacios destacó, 
en nombre de su bloque, que aceptarían la renuncia 
con dolor, dada la enfermedad del presidente, pero ad-
vertía que se abrían para el mandatario las puertas de 
la historia y el inmenso corazón de su pueblo: "Si los 
ojos del gran ciudadano se han podido velar a la luz 
del día —dijo Palacios— por un milagro del espíritu 
se va a encender en la conciencia de todos con claridad 
perennes". A agregaba: "Ya nunca más podrán sepa-
rarse en la historia los nombres de Sáenz Peña y Ortiz, 
que perdurarán en los anales de la argentinidad como 
paladines del civismo". 

El diputado Rodríguez Araya peticionó que en el 
decreto de aceptación de la renuncia se señalaran los 
importantes servicios prestados por Ortiz. 

Alfredo Palacios solicitó que los señores legisladores 
se pusieran de pie "en homenaje al gran magistrado 
que declina su mandato". Y así lo hicieron juntamente 
con el público de las galerías. 

Sin embargo, la nota ingrata estuvo a cargo de los 
diputados y senadores que propiciaban el fraude, y no 
perdonaban a Ortiz sus intentos por democratizar la 
República, los que en ese momento se retiraron del 
recinto. 

Pocos días más tarde moría Roberto Ortiz. Uno de 
los oradores que habló ante sus restos fue Alfredo 
Palacios, a propuesta de la Universidad Nacional de 
La Plata. Según testimonios los diarios de la época, 
Palacios destacó que "Ort iz . . . creyó en el pueblo, sa-
bía que el pueblo argentino es sano y fuerte y no cede 
a los halagos envilecedores ni se rinde ante el temor". 
Ortiz murió "purificado y engrandecido por el dolor 
de no haber podido realizar la reconciliación, en la 
libertad, de todos los argentinos..." 

Y agregaba: "El pueblo argentino ha perdido a un 
gran hombre, pero ha conquistado una bandera para 
la realización de su empresa de justicia". 

Nada mejor para terminar este homenaje que las pala-
bras finales de la renuncia de Ortiz, que sintetizan la 
gran preocupación que lo embargaba: " . . .desde el 
fondo de mi espíritu formulo fervientes votos por que 
mi patria prosiga el derrotero de civismo y de hidal-
guía que hacen la grandeza de su historia". 



Señores diputados: al rendir este homenaje, que me 
parece justiciero, es mi deseo que la Argentina siga 
produciendo muchos Sáenz Peña y muchos Ortiz para 
la consolidación definitiva de la democracia y de las 

instituciones republicanas. ¡Que nunca debamos padece» 
el desabastecimiento de sinceros demócratasl ¡Que las 
fábricas de coraje no interrumpan la entrega de valores 
cívicos entre los argentinos! Así sea. 

PLANILLA DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LAS SESIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

(Artículo 25 del Reglamento) 

Mes de abril de 1986 

Total de reuniones: 7 ° 

DIPUTADOS Presente Aulente 
con aviso 

Ausente 
sin aviso Con licencia Krt mlalAn 

oficial 

Abdala, Luis Oscar 3 _ 
Abdala, Oscar Tupie 5 1 — i — 

Aguilar, Ramón Rosa 5 2 — _ — 

Alagia, Ricardo Alberto 4 3 — - — — 

Alberti, Lucía Teresa N 6 1 — _ 
Albornoz, Antonio 5 2 — — _ 
Alderete, Carlos Alberto 3 4 — 

Alende, Oscar Eduardo 6 1 _ 
Alsogaray, Alvaro Carlos 7 — — —-
Alsogaray, María Julia 6 1 — — — 
Altamirano, Amado Héctor H 2 5 — _ _ 
Alterach, Miguel Angel 6 1 — _ — 

Allegrone de Fonte, Norma 5 1 . — 1 
Arabolaza, Marcelo Miguel 1 1 5 
Aramburu, José Pedro 5 2 _ — 

Arrechea, Ramón Rosauro 5 2 — «m. 
Arsón, Héctor Roberto 6 1 
Austerlitz, Federico 5 1 — 1 
Auyero, Carlos 5 2 _ 
Avalos, Ignacio Joaquín 5 2 _ mmm 

Azcona, Vicente Manuel 3 2 2 
Baglini, Raúl Eduardo 4 2 _ i, i 1 
Bakirdjian. Isidro Roberto 6 1 
Barbeito, Juan Carlos 7 . 
Barreno, Rómulo Víctor 4 3 
Belarrinaga, Juan Bautista 3 4 • 
Bello, Carlos 5 2 
Bercovich Rodríguez, Raúl 6 1 _ 
Bernasconi, Tulio Marón 6 _ _ 1 » 

Berri, Ricardo Alejandro - — —_ 1 
Bianchi, Carlos Humberto 6 1 _ _ ^ . 

Bianciotto, Luis Fidel 5 2 mmm 

Bielicki, José 6 1 — . 

Bisciotti, Victorio Osvaldo 6 _ , 1 
Blanco, Jesús Abel 6 1 „1. 
Blanco, José Celestino 3 
Bonino, Alberto Cecilio —. 

Borda, Osvaldo 1 
Bordón González, José O •» - -
Botta, Felipe Esteban 
Briz de Sánchez, Onofre 5 a , L • 
Brizuela, Délfor Augusto 5 2 n i 
Brizuela, Guillermo Ramón 7 — 

° Incluida la Asamblea Legislativa celebrada el 11 de abril de 1986. 



2 

1 

En misión 
DIPUTADOS Presente ¿„TàO'iso sYnYvíra t o n u c e n c l a oficial 

Brizuela, Juan Arnaldo 
Bulacio, Julio Segundo 
Cabello, Luis Victorino 
Cáceres, Luis Alberto 
Caferri, Oscar Néstor 
Cafiero, Antonio Francisco 
Camisar, Osvaldo 
Canata, José Domingo 
Cangiano, Augusto 
Cantor, Rubén 
Capuano, Pedro José 
Carduzo, Ignacio L:i :s Rubén 
Carignano, Raúl Eduardo 
Carranza, Florencio 
Carrizo, Raúl Alfon ~> Corpus 
Castieüa, Juan Carlos 
Castillo, Miguel Angel 
Castro, Juan Bautista 
Cavallari, Juan José 
Cavallaro, Antonio Gino 
Clèrici, Federico 
Colombo, Hicardo Miguel 
Collantes, Genaro Aurelio 
Connolly, Alfredo Jorge 
Colite, Augusto 
Confieras Gómez, Carlos A 
Copello, Norberto Luis 
Comaglia, Ricardo Jesús 
Cortese, Lorenzo Juan 
Cortina, Julio 
Corzo, Julio César 
Costantini, Primo Antonio 
Curátolo, Atilio Arnold 
Dalmau, Héctor Horacio 
Daud, Ricardo 
De la Sota, José Manuel 
De 1? Vega de Malvrsio, Lily M. D. 
De Niellilo, Cayetano 
Del Río, Eduardo Alfredo 
Díaz, Manuel Alberto 
Díaz de Agüero, Dolores 4 2 — — 1 
Di Cío, Héctor 6 — — — 1 

Uigón, Roberto Secu'idino . . . . 
Dimasi. Julio Leonardo 
Domínguez Ferreyra, Dardo N. 
Douglas Rincón, Guillermo F. 
/Dovena, Miguel Dante 
Druetta, Raúl Augusto 
Dussol, Ramón Adolfo 
Elizalde, Juan Francisco C. . . 
Endeiza, Eduardo A 
Espinoza, Neinpcio Carlos 
Falcioni de Hravo, Ivelise 1. . 
Fappiano. Oscar Luján 
Ferré, Carlos Eduardo 
Figueras, Ernesto Juan 
Fino, Torcuato Eurique 
Flores, Aníbal Eulogio 
Furque, José Alberto 
Garay, Nicolás Alfredo 

Presente Ausente 
con aviso 

Ausente 
sin aviso Con licencia 

5 1 I 
6 1 — — 

5 1 — 1 
3 4 — — 

3 4 — — 

5 2 — — 

4 1 — 2 
8 1 — — 

8 1 — — 

8 1 — — 

3 2 — — 

4 3 — — 

1 5 — — 

4 3 — — 

8 1 — — 

5 2 — — 

7 
5 2 
5 2 — — 

5 2 — — 

8 1 — — 

8 1 — — 

2 2 — 3 
3 4 — — 

8 1 — — 

4 — — 3 
7 — — — 

5 2 — — 

8 1 — — 

— 7 — — 

3 4 — — 

3 4 — — 

1 8 — — 

3 4 — — 

5 2 — — 

4 2 — 1 
5 2 — — 

8 1 — — 

8 1 — — 

5 2 — — 

4 2 — — 

8 
4 3 — 

8 1 — — 

3 4 — — 

8 1 — — 

2 1 — 4 
, 2 — 1 

5 2 — — 

8 1 — — 

6 — — 1 

8 1 — — 

3 — — 4 
0 1 — — 

5 2 — — 

5 2 — — 

5 2 — — 

2 5 — — 

5 2 — — 

5 2 — — 



DIPUTADOS Presente ¿ ^ v t o Con Ucencia ^ f " 

García, Carlos Euclídes 
García, Roberto Juan 
Gargiulo, Lindolfo Mauricio 
Gay, Armando Lilis 
Gerarduzzi, Mario Alberto 
Giacosa, Luis Rodolfo 
Giménez, Jacinto 
Giménez, Ramón Francisco 
Ginzo, Julio José Oscar 
Golpe Montiel, Néstor Lino 
Gómez Miranda, María F 
González, Alberto Ignacio 2 3 — 2 
González, Héctor Eduardo 5 1 — 1 
González, Joaquín Vicente 
González Cabanas, Tomás W 
Gorostegui, José Ignacio 
Goti, Erasmo Alfredo 
Grimaux, Arturo Aníbal 
Grosso, Carlos Alfredo 
Guattì, Emilio Roberto 
Guelar, Diego Ramiro 
Guzmán, Horacio 
Guzmán, María Cristina 
Horta, Jorge Luis 
Huarte, Horacio Hugo 
Ibáñez, Diego Sebastián 
Iglesias, Herminio 3 3 — 1 
Iglesias Villar, Teófilo 5 1 — 1 
Ingaramo, Emilio Felipe 
Irigoyen, Roberto Osvaldo 
Jaroslavsky, César 
Juez Pérez, Antonio 
Lamberto, Oscar Santiago 4 2 — 1 
Lazcoz, Harnaldo Efraín 
Lema Machado, Jorge 5 — — 2 
Lencina, Luis Ascensión 
Lépori, Pedro Antonio 
Lescano, David 
Lestelle, Eugenio Alberto 
Lizurume, José Luis 
López, Santiago Marcelino 
Losada, Mario Aníbal 
Lugones, Horacio Enerio 
Llorens, Roberto 
Macaya, Luis María 
Macedo de Gómez, Blanca A 
Mac Karthy, César 
Maglietti, Alberto Ramón 
Manzano, José Luis 
Manzur, Alejandro 4 2 — 1 
Martínez, Luis Alberto 2 3 — 2 
Martínez Márquez, Miguel J 
Masini, Héctor Raúl 
Massaccesi, Horacio 
Massei, Oscar Ermelindo 
Matzkin, Jorge Rubén 
Maya, Héctor María 
Medina, Alberto Fernando 
Melón, Alberto Santos 
Milano, Raúl Mario 

1 3 
6 1 
6 1 
7 — 

— 1 
4 3 
1 6 
6 1 
6 1 
5 2 
6 1 
2 3 
5 1 
5 2 
4 1 
5 2 
7 — 

3 2 
3 4 
5 2 
6 1 
5 2 
6 1 
4 3 
5 2 
1 6 
3 3 
5 1 
5 2 
6 1 
6 1 
5 2 
4 2 
7 — 

5 — 

6 1 
— 7 

1 6 
5 2 
6 1 
5 2 
6 1 
5 2 
6 1 

— 3 
6 1 
3 4 
3 4 
5 2 
4 2 
2 3 
6 1 
5 2 
2 4 
6 1 
5 2 
5 2 
4 3 
2 3 
5 2 



DIPUTADOS Presente Con U c e a d . ^ ^ 

Miranda, Julio Antonio 
Monserrat, Miguel Pedro 
Moreau, Leopoldo Raúl 3 1 — 1 2 
Moreyra, Ornar Demetrio 5 2 — 
Mosso, Alfredo Miguel 4 1 — — 2 
Mothe, Félix Justiniano 
Mulqui, Hugo Gustavo 
Natale, Alberto A 
Negri, Arturo Jesús 
Nieva, Próspero 
Ortiz, Pedro Carlos 
Papagno, Rogelio 
Párente, Rodolfo Miguel 
Patiño, Artemio Agustín 
Pedrini, Adam 
Peláez, Anselmo Vicente 
Pellín, Osvaldo Francisco 
Pepe, Lorenzo Antonio 
Pera Ocampo, Tomás Carlos 
Pereyra, Pedro Armando 
Pérez, René 4 2 — 1 
Pérez Vidal, Alfredo 2 3 — 2 
Perl, Néstor 
Pierri, Alberto Reinaldo 
Piucill, Hugo Diógenes 
Posse, Osvaldo Hugo 
Prone, Alberto Josué 
Puebla, Ariel 
Pugliese, Juan Carlos 
Pupillo, Liborio 
Purita, Domingo 
Rabanaque, Raúl Octavio 
Ramos, Daniel Omar 
Rapacini, Rubén Abel 
Ratkovic, Milivoj 1 2 — 2 
Rau'ier, Cleto 4 1 — 2 
Reali, Raúl 
Reynoso, Adolfo 
Rigatuso, Tránsito 
Ríquez, Félix 
Riutort de Flores, Olga E 
Rodrigo, Juan 
Rodríguez, Jesús 
Rodríguez, José 
Rodríguez Artusi, José Luis 
Rojas, Ricardo 
Romano Norri, Julio César A 
Rúbeo, Luis 
Ruiz, Angel Horacio 
Ruiz, Osvaldo Cándido 
Sabadini, José Luis 
Salto, Roberto Juan 
Sammartino, Roberto Edmundo 
Sánchez Toranzo, Nicasio 
Sarquis, Guillermo Carlos 
Sella, Orlando Enrique 
Serralta, Miguel Jorge 5 1 — 1 
Silva, Carlos Oscar 5 1 — 1 
Silva, Roberto Pascual 3 — — — 4 
Socchi, Hugo Alberto 

— 7 
6 1 
3 1 
5 2 
4 1 
e 1 
5 2 
6 I 
5 2 
3 — 

5 2 
5 2 
6 1 
6 — 

5 2 
6 1 
7 — 

7 
8 1 
5 2 
4 2 
2 3 
5 2 
6 1 
5 2 
6 1 
5 1 
5 2 
7 — 

6 1 
5 2 
4 1 
6 1 
7 — 

1 2 
4 1 
4 3 
5 2 
5 2 
4 3 

— 5 
S 2 
5 1 
5 2 
3 4 
2 5 
5 2 
3 1 
6 1 
5 2 

— 7 
5 — 

4 3 
6 1 
2 3 
3 4 
5 1 
5 1 
3 — 

5 2 



DIPUTADOS Presente Ausente 
con aviso 

Ausente 
sin aviso Con licencia En misión 

oficial 

Solari Ballesteros, Alejandro 2 
Soria, Arch 6 
Spina, Carlos Guido 7 
Srur, Miguel Antonio 5 
Stavale, Juan Carlos 6 
Stolkiner, Jorge 5 
Storani, Conrado Hugo 4 
Storani, Federico Teobaldo M 2 
Stubrin, Adolfo Luis 5 
Stubrin, Marcelo 6 
Suárez, Lionel Armando 6 
Tello Rosas, Guillermo Enrique 3 
Terrile, Ricardo Alejandro 6 
Toma, Miguel Angel 3 
Torres, Carlos Martín 5 
Torres, Manuel 4 
Torresagasti, Adolfo 3 
Triaca, Alberto Jorge 2 
Ulloa, Roberto Augusto 5 
Usin, Domingo Segundo 7 
Vaca, Eduardo Pedro 3 
Vairetti, Cristóbal Carlos 5 
Vanoli, Enrique Néstor 5 
Vanossi, Jorge Reinaldo 5 
Vidal, Carlos Alfredo 8 
Yunes, Jorge Omar 4 
Zaffore, Carlos Alberto 6 
Zavaley, Jorge Hernán 5 
Zingale, Felipe 2 
Zòccola, Eleo Pablo 5 
Zubiri, Balbino Pedro 3 

3 
1 

1 
1 
2 
3 
3 
2 
1 

4 
1 
4 
1 
1 
4 
5 
2 

2 
2 
1 
1 
1 
3 
1 
2 
5 
2 
2 

Mes de mayo de 1986 

Total de reuniones: 10 0 

DIPUTADOS Presente Ausente 
con aviso 

Ausente 
aln aviso Con licencia En misión 

oficial 

Abdala, Luis Oscar 9 
Abdala, Oscar Tupie 7 
Aguilar, Ramón Rosa 7 
Alagia, Ricardo Alberto 7 
Alberti, Lucía Teresa N 8 
Albornoz, Antonio 9 
Alderete, Carlos Alberto 9 
Alende, Oscar Eduardo 8 
Alsogaray, Alvaro Carlos 9 
Alsogaray, María Julia 9 
Altamirano, Amado Héctor H 5 
Alterach, Miguel Angel 8 
Allegrone de Fonte, Norma 9 
Arabo laza, Marcelo Miguel 5 
Aramburu, José Pedro 9 
Arrechea, Ramón Rosauro 6 
Arsón, Héctor Roberto 9 
Austerlitz, Federico 7 

1 
3 
2 
3 

1 
1 
2 
1 
1 
4 
2 
1 
2 
1 
2 
1 

0 Incluidas las Asambleas Legislativas celebradas el 1"? y el 15 de mayo de 1986. 



5794 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 40» 

DIPUTADOS Presente Ausente 
con aviso 

Ausente 
sin aviso 

_ _ En misión Con licencia o £ l c l a l 

6 1 — 3 — 

8 2 — — — 

8 1 — 1 — 

7 3 — — — 

2 — — 2 
8 2 — — — 

— — 6 — 

1 — — — 

1 — — — 

Beicovich Rodríguez, Raúl 6 4 — — — 

1 — — — 

9 1 — — — 

1 — — 2 
Bianciotto, Luis Fidel 8 2 — — — 

1 — — 1 
Bisciotti, Victorio Osvaldo 9 1 — — — 

2 — — — 

4 — — 2 
Bonino, Alberto Cecilio 1 — — — 

Borda, Osvaldo 2 — 2 — 

Bordón González, José O 5 2 — 1 2 
1 — — — 

Briz de Sánchez, Onofre 2 — 1 — 

2 — 1 2 
1 — — — 

2 — 3 — 

Bulacio, Julio Segundo 9 1 — — — 

2 — — — 

1 — — — 

Caferri, Oscar Néstor 1. — — — 

Cañero, Antonio Francisco 6 4 — — — 

Camisar, Osvaldo 8 1 — 1 — 

Canata, José Domingo 1 — — — 

Cangiano, Augusto 7 3 — — — 

Cantor, Rubén 5 1 — 2 2 
Capuano, Pedro José 1 — — — 

Cardozo, Ignacio Luis Rubén 2 8 . — — — 

Carignano, Raúl Eduardo 8 2 — — — 

Carranza, Florencio 8 2 — — — 

Carrizo, Raúl Alfonso Corpus 9 1 — — — 

Castiella, Juan Carlos 6 2 — 2 — 

Castillo, Miguel Angel 2 — — — 

Castro, Juan Bautista 9 1 — — — 

Cavallari, Juan José 9 1 — — — 

Cavallaro, Antonio Gino 8 2 — — — 

Clérici, Federico 9 1 — — — 

Colombo, Ricardo Miguel 5 5 — — — 

Collantes, Genaro Aurelio 6 2 — 2 — 

Connolly, Alfredo Jorge 9 1 — — — 

Conté, Augusto 7 2 — — 1 
Contreras Gómez, Carlos A 3 — — 7 — 

Copello, Norberto Luis 9 1 — — — 

Comaglia, Ricardo Jesús 9 1 — — — 

Córtese, Lorenzo Juan 1 — — — 

Cortina, Julio 10 — — — 

Corzo, Julio César 8 2 — — — 

Costantini, Primo Antonio 8 2 — — — 

Curátolo, Atilio Arnold 9 1 — — — 

2 — — — 

1 — — — 



DIPUTADOS Presenta ¿¿„"aviso ¿¿Tav'lió « n ucencia Enol7claf" 

De la Sota, José Manuel 
De la Vega de Malvasio, Lily M. D. 
De Nichilo, Cayetano 
Del Río, Eduardo Alfredo 
Díaz, Manuel Alberto 
Díaz de Agüero, Dolores 
Di Cío, Héctor 
Digón, Roberto Secundino 
Dimasi, Julio Leonardo 
Domínguez Ferreyra, Dardo N 
Douglas Rincón, Guillermo F 
Dovena, Miguel Dan'e 
Druetta, Raúl Augusto 
Dussol, Ramón Adolfo 
Elizalde, Juan Francisco C 
Endeiza, Eduardo A 
Espinoza, Nemecio Carlos 
Falcioni de Bravo, Ivelise I 
Fappiano, Oscar Luján 
Ferré, Carlos Eduardo 
Figueras, Ernesto Juan 
Fino, Torcuata Enrique 
Flores, Aníbal Eulogio 
Furque, José Alberto 
Garay, Nicolás Alfredo 
García, Carlos Euclides 
García, Roberto Juan 
Gargiulo, Lindolfo Mauricio 
Gay, Armando Luis 
Gerarduzzi, Mario Alberto 
Giacosa, Luis Rodolfo 
Giménez, Jacinto 
Giménez, Ramón Francisco 
Ginzo, Julio José Oscar 
Golpe Montiel, Néstor Lino 
Gómez Miranda, María F 
González, Alberto Ignacio 
González, Héctor Eduardo 
González, Joaquín Vicente 
González Cabafias, Tomás W 
Gorostegui, José Ignacio 
Goti, Erasmo Alfredo 
Grimaux, Arturo Aníbal 
Grosso, Carlos Alfredo 
Guattì, Emilio Roberto 
Guelar, Diego Ramiro 
Guzmán, Horacio 
Guzmán, María Cristina 
Horta, Jorge Luis 
Huarte, Horacio Hugo 
Ibáñez, Diego Sebastián 
Iglesias, Herminio 
Iglesias Villar, Teófilo 
Ingaramo, Emilio Felipe 
Irigoyen, Roberto Osvaldo 
Jaroslavsky, César 
Juez Pérez, Antonio 
Lamberto, Oscar Santiago 
Lazcoz, Harnaldo Efraín 
Lema Machado, Jorge 

Presente Ausente 
con aviso 

Ausente 
sin aviso Con Ucencia 

8 __ 2 
8 2 — — 

8 2 — — 

9 1 — — 

8 1 — 1 
8 1 — — 

9 1 — — 

8 2 — — 

9 1 — — 

7 — — 3 
9 1 — — 

6 2 — 2 
9 1 — — 

5 3 — — 

9 1 — — 

9 1 — — 

9 1 — — 

4 1 — 5 
8 2 — — 

8 2 — — 

8 1 — — 

8 2 — — 

4 4 — 2 
9 1 — — 

8 2 — — 

7 3 — — 

5 2 — — 

9 1 — — 

8 2 — — 

8 1 — 1 
5 5 — — 

7 
Q 

3 
o 

— — 

O 
7 

¿i 
1 — — 

9 1 — — 

9 1 — — 

6 2 — 2 
9 1 — — 

9 1 — — 

3 5 — 2 
7 3 — — 

9 1 — — 

5 3 — 2 
7 — — 3 
8 1 — 1 
7 — — 3 
9 1 — — 

9 1 — — 

9 1 — — 

9 1 — — 

6 2 — 2 
8 2 — — 

8 2 — — 

9 1 — — 

9 1 — — 

9 1 — — 

9 1 — — 

8 2 — — 

9 1 — — 

9 1 — — 



DIPUTADOS P r o n t e ¿ u ^ n t e A g e n t e C o n U e e n c l a M n « * U n 

Lencina, Luis Ascensión 4 1 — 5 
Lépori, Pedro Antonio 
Lescano, David 4 4 — 2 
Lestelle, Eugenio Alberto 
Lizurume, José Luis 5 1 — 2 
López, Santiago Marcelino 
Losada, Mario Aníbal 
Lugones, Horacio Enerio 7 — — 3 
Llorens, Roberto 
Macaya, Luis María 7 2 — 1 
M acedo de Gómez, Blanca A 
Mac Karthy, César 
Maglietti, Alberto Ramón 
Manzano, José Luis 
Manzur, Alejandro 
Martínez, Luis Alberto 
Martínez Márquez, Miguel J 
Masini, Héctor Raúl 
Massaccesi, Horacio 
Massei, Oscar Ermelindo 
Matzkin, Jorge Rubén 
Maya, Héctor Maria 
Medina, Alberto Femando 
Melón, Alberto Santos 
Milano, Raúl Mario 
Miranda, Julio Antonio 
Monserrat, Miguel Pedro 
Moreau, Leopoldo Raú? 
Moreyra, Omar Demetrio 
Mosso, Alfredo Miguel 
Mothe, Félix Justiniano 
Mulqui, Hugo Gustavo 
Natale, Alberto A 
Negri, Arturo Jesús 
Nieva, Próspero 
Ortiz, Pedro Carlos 
Papagno, Rogelio 
Parente, Rodolfo Miguel 
Patiño, Artemio Agustín 
Pedrini, Adam 
Peláez, Anselmo Vicente 
Pellín, Osvaldo Francisco 
Pepe, Lorenzo Antonio 
Pera Ocampo, Tomás Carlos 
Pereyra, Pedro Armando 
Pérez, René 
Pérez Vidal, Alfredo 
Perl, Néstor 
Pierri, Alberto Reinaldo 
Piucill, Hugo Diógenes 
Posse, Osvaldo Hugo 
Prone, Alberto Josué 
Puebla, Ariel 
Pugliese, Juan Carlos 
Pupillo, Liborio 
Purità, Domingo 6 3 — 1 
Rabanaque, Raúl Octavio 5 2 — 3 
Ramos, Daniel Omar 
Rapacini, Rubén Abel 
Ratkovic, Milivoj 

4 1 
8 2 
4 4 
8 2 
5 1 
9 1 
9 1 
7 — 

9 1 
7 2 
9 1 
8 2 
7 3 
8 2 
7 3 
8 2 
9 1 
8 2 
9 1 
8 2 
8 2 
8 2 
5 5 
8 2 
2 — 

3 7 
9 1 
9 1 
5 5 
7 1 
9 1 
9 1 
8 1 
9 1 
9 1 
7 1 
8 2 
9 I 
8 2 
8 2 
9 1 
9 1 
3 — 

9 1 
5 3 
9 1 
7 3 
8 2 
7 3 
8 1 
9 1 
9 1 
9 1 
3 
9 1 
8 3 
5 2 
9 1 
9 1 
7 1 



TYTOTiTAnnc Júreseme « ú s e m e Ausente r M . r , En misión DIPUTADOS e l n a v l B 0 e o n a v l s o t o n licenció o f ) c ) a J 

Rauber, Cleto 
Reali, Raúl 
Reynoso, Adolfo 
Rigatuso, Tránsito 
Ríquez, Félix 
Riutort de Flores, Olga E 
Rodrigo, Juan 
Rodríguez, Jesús 
Rodríguez, José 
Rodríguez Artusi, José Luis 
Rojas, Ricardo 
Romano Norri, Julio César A. . 
Rúbeo, Luis 
Ruíz, Angel Horacio 
Ruiz, Osvaldo Cándido 
Sabadini, José Luis 
Salto, Roberto Juan 
Sammartino, Roberto Edmundo 
Sánchez Toranzo, Nicasio 
Sarquis, Guillermo Carlos 
Sella, Orlando Enrique 
Serralta, Miguel Jorge 
Silva, Carlos Oscar 
Silva, Roberto Pascual 
Socchi, Hugo Alberto 
Solari Ballesteros, Alejandro . . . 
Soria Arch, José María 
Spina, Carlos Guido 
Srur, Miguel Antonio 
Stavale, Juan Carlos 
Stolkiner, Jorge 
Storani, Conrado Hugo 
Storani, Federico Teobaldo M. 
Stubrin, Adolfo Luis 
Stubrin, Marcelo 
Suárez, Lionel Armando 
Tello Rosas, Guillermo Enrique 
Terrile, Ricardo Alejandro 
Toma, Miguel Angel 
Torres, Carlos Martín 
Torres, Manuel 
Torresagasti, Adolfo 
Triaca, Alberto Jorge 
Ulloa, Roberto Augusto 
Usin, Domingo Segundo 
Vaca, Eduardo Pedro 
Vairetti, Cristóbal Carlos 
Vanoli, Enrique Néstor 
Vanossi, Jorge Reinaldo 
Vidal, Carlos Alfredo 
Yunes, Jorge Omar 
Zaffore, Carlos Alberto 
Zavaley, Jorge Hernán 
Zingale, Felipe Zóccola, Eleo Pablo 
Zubiri, Balbino Pedro 

senté Ausente 
eln avlso 

9 1 
7 3 
9 1 
8 2 
9 1 
8 2 
8 2 
9 1 
8 2 
9 1 
8 2 
9 1 
8 2 
7 1 
8 2 
3 7 
9 1 
9 1 
9 1 
6 1 
6 4 
8 2 
9 1 

10 — 

9 1 
7 2 
9 1 
9 1 
9 l 
7 1 
9 1 
9 1 
9 1 
9 l 
8 1 
9 1 
9 1 
9 1 
7 3 
6 4 
7 3 
7 2 
7 3 
9 1 
9 1 
7 2 
8 2 
9 1 
9 1 
9 1 
9 1 
9 1 
9 1 
9 1 
9 1 
9 1 



Mes de junio de 1986 

Total de reuniones: 6 

DIPUTADOS Presente Ausente 
con aviso 

Ausente 
sin aviso 

Con 
l icencia 

E n misión 
of ic ial 

6 — — — — 

6 — — — — 

4 2 — — — 

3 1 — 2 — 

Alberti, Lucía Teresa N 6 — — — — 

4 2 — — — 

Alderete, Carlos Alberto 5 1 — — — 

4 2 — — — 

— — — — 

6 — — — — 

Altamirano, Amado Héctor H 4 2 — — — 

Alterach, Miguel Angel 5 1 — — — 

— — — — 

4 2 — — — 

1 — — — 

4 1 — 1 — 

Arsón, Héclor Roberto 5 — — 1 — 

1 — 1 — 

2 — — 4 — 

2 — — — 

6 — — — — 

— — 1 — 

Bakirdjian, Isidro Roberto — — — — 

— — 1 — 

Barreno, Rómulo Víctor 3 3 — — — 

Belarrinaga, Juan Bautista 4 2 — — — 

Bello, Carlos 6 — — — — 

Bercovich Rodríguez, Raúl 4 1 — 1 — 

Bernasconi, Tulio Marón 2 — — — 4 
5 — — 1 — 

Bianchi, Carlos Humberto 4 — — 2 — 

5 1 — — — 

6 — — — — 

Bisciotti, Victorio Osvaldo 3 — — — 3 
Blanco, Jesús Abel D 1 — — — 

4 2 — — — 

Bonino, Alberto Cecilio 6 — — — — 

Borda, Osvaldo 5 1 — — — 

Bordón González, José O o 2 — 2 — 

6 — — — — 

Briz de Sánchez, Onofre 0 1 — — — 

3 2 — 1 — 

Brizuela, Guillermo Ramón 6 — — — — 

Brizuela, Juan Arnaldo 2 3 — 1 — 

Bulacio, Julio Segundo 6 — — — — 

Cabello, Luis Victorino 1 1 — 4 — 

Cáceres, Luis Alberto 2 1 — — 3 
5 1 — — — 

Cafiero, Antonio Francisco 3 3 — — — 

Camisar, Osvaldo 6 — — — — 

Canata, José Domingo 6 — — — — 

Cangiano, Augusto 4 2 — — — 

Cantor, Rubén 6 — — — — 

Capuano, Pedro José 4 2 — — — 

Cardozo, Ignacio Luis Rubén 1 5 — — — 

Carignano, Raúl Eduardo 3 3 — — — 



DIPUTADOS Presente c « 0 . " o ^on UcenCa ^ a f " 

Carranza, Florencio 
Carrizo, Raúl Alfonso Corpus 
Castiella, Juan Caries 
Castillo, Miguel Angal 
Castro, Juan Bautista 
Cavallari, Juan José 
Cavallaro, Antonio Gino 
Clèrici, Federico 
Colombo, Ricardo Miguel 
Collantes, Genaro Aurelio 
Connolly, Alfredo Jorge 
Conte, Augusto 
Contreras Gómez, Carlos A 
Copello, Norberto Luis 
Cornaglia, Ricardo Jesús 
Cortese, Lorenzo Juan 
Cortina, Julio 
Corzo, Julio César 
Costantini, Primo Antonio 
Curátolo, Atilio Arnold 
Dalmau, Héctor Horacio 
Daud, Ricardo 
De la Sota, José Manuel 
De la Vega de Malvasio, Lily M. D 
De Nichilo, Cayetano 
Del Río, Eduardo Alfredo 
Díaz, Manuel Alberto 
Díaz de Agüero, Dolores 
Di Cío, Héctor " 2 
Digón, Roberto Secundino ~~ ^ ^ 
Dimasi, Julio Leonardo 
Domínguez Ferreyra, Dardo N 
Douglas Rincón, Guillermo F 
Dovena, Miguel Dante 
Druetta, Raúl Augusto 
Dussol, Ramón Adolfo 
Elizalde, Juan Francisco C 
Endeiza, Eduardo A 
Espinoza, Nemecio Carlos 
Falcioni de Bravo, Ivelise I 
Fappiano, Oscar Luján 
Ferré, Carlos Eduardo 
Figueras, Ernesto Juan 
Fino, Torcuato Enrique 
Flores, Aníbal Eulogio 
Furque, José Alberto 
Garay, Nicolás Alfredo 
García, Carlos Euclidei 
García, Roberto Juan 
Gargiulo, Lindolfo Mauricio 
Gay, Armando Luis 
Gerarduzzi, Mario Alberto 3 1 — 2 
Giacosa, Luis Rodolfo 1 4 — 1 
Giménez, Jacinto 2 2 — 2 
Giménez, Ramón Francisco 2 2 — 2 
Ginzo, Julio José Oscar 
Golpe Montiel, Néstor Lino 
Gómez Miranda, María F 

2 — 

5 1 
6 — 

5 1 
4 2 
5 — 

5 1 
6 — 

3 3 
5 — 

3 3 
6 — 

6 
6 — 

5 1 
6 — 

5 1 
5 1 
4 2 
5 1 
4 2 
5 1 
4 2 
5 — 

6 — 

5 — 

6 — 

6 — 

4 1 
3 — 

5 1 
4 2 
2 3 
2 4 
6 — 

2 4 
6 — 

4 2 
5 1 
5 1 
6 — 

5 1 
1 4 
6 — 

5 1 
4 1 
5 1 
6 — 

5 1 
3 1 
1 4 
2 2 
2 2 
6 — 

4 — 

6 — 

3 



DIPUTADOS Presente ff'ff* Con Ucencia ^ ^ 

González, Alberto Ignacio 4 2 — — — 
González, Héctor Eduardo 5 1 — — — 
González, Joaquín Vicente 5 — — 1 — 
González Cabanas, Tomás W 1 5 — — — 
Gorostegui, José Ignacio 6 — — — — 
Goti, Erasmo Alfredo 5 1 — — — 
Grimaux, Arturo Aníbal 4 1 — 1 — 
Grosso, Carlos Alfredo 1 1 — 4 — 
Guatti, Emilio Roberto 5 — — 1 — 
Guelar, Diego Ramiro 4 2 — — — 
Guzinán, Horacio 6 — — — — 
Guzmán, María Cristina ® — — — 
Horta, Jorge Luis ® * 
Huarte, Horacio Hugo ® ~ ~ 
Ibáñez, Diego Sebastián ^ ~ ~3 
Iglesias, Herminio _ . 
Iglesias Villar, Teófilo j j _ _ _ _ 
Ingaramo, Emilio Felipe g 
Irigoyen, Roberto Osvaldo ~ ~ 
Jaroslavsky, César ~7 ~ ~ 
Juez Pérez, Antonio ¡J 
Lamberto, Oscar Santiago ® 
Lazcoz, Harnaldo Ifraín jí 
Lema Machado, Jorge ~ ~~ 
Lencina, Luis Ascensión ^ * 2 

Lépori, Pedro Antonio | ~ 
Lescano, David 2 * 
Lestelle, Eugenio Alberto ® * 
Lizurume, José Luis ® 
López, Santiago Marcelino ® 
Losada, Mario Aníbal jj ^ 
Lugones, Horacio Enerio 
Llorens, Roberto ® ~~ 
Macaya, Luis María 3 * ^ 
Macedo de Gómez, Blanca A 6 

Mac Karthy, César 3 3 — — — 
Maglietti, Alberto Ramón 3 3 — — — 
Manzano, José Luis ® * 
Manzur, Alejandro ® 1 — 
Martínez, Luis Alberto 3 2 — 1 — 
Martínez Márquez, Miguel J ^ — 1 — 
Masini, Héctor Raúl 4 — — 2 — 
Massaccesi, Horacio 3 — — 3 — 
Massei, Oscar Ermelindo 5 — — 1 — 
Matzkin, Jorge Rubén 5 — — 1 — 
Maya, Héctor María 5 1 — — — 
Medina, Alberto Fernando 5 1 — — — 
Melón, Alberto Santos 4 2 — — — 
Milano, Raúl Mario 6 — — — — 
Miranda, Julio Antonio 3 3 — — — 
Monserrat, Miguel Pedro 6 — — — — 
Moreau, Leopoldo Raúl 6 — — — — 
Moreyra, Ornar Demetrio 1 5 — — — 
Mosso, Alfredo Miguel 4 — — 2 — 
Mothe, Félix Justiniano . . . 4 — — 2 — 
Mulqui, Hugo Gustavo 5 1 — — — 
Natale, Alberto A 6 — — — — 
Negri, Arturo Jesús 2 — — 4 — 
Nieva, Próspero 6 — — — — 
Ortiz, Pedro Carlos 3 3 — — — 



DIPUTADOS Presente Ausente 
con aviso 

Ausente 
s in aviso 

Con 
l icencia 

E n mlsl< 
oficial 

2 — — 

— — — — 

— — — — 

4 — — — 

— — — — 

— — 1 — 

1 — — — 

Pera Ocampo, Tomás Carlos 5 1 — — — 

2 — — — 

1 — — — 

1 — 1 — 

— — — — 

3 — — — 

— — — — 

1 — — — 

— — — — 

— — — — 

— — — — 

— — — — 

1 — 2 — 

Rabanaque, Raúl Octavio 5 1 — — — 

— — — — 

1 — — — 

2 — — — 

1 — 2 — 

1 — — — 

— — — — 

Rigatuso, Tránsito — — — — 

— — — — 

Riutort de Flores, Olga E 5 1 — — — 

— — — — 

— — — — 

4 — — • — 

— — — — 

— — — — 

Romano Norri, Julio César A — — — — 

1 — 2 — 

— — — — 

Ruiz, Osvaldo Cándido — — 2 2 
Sabadini, José Luis 5 — — — 

— — — — 

Sammartino, Roberto Edmundo 2 — — — 4 
Sánchez Toranzo, Nicasio 5 1 — — — 

Sarquis, Guillermo Carlos 6 — — — — 

Sella, Orlando Enrique 3 — — — 

Serralta, Miguel Jorge 5 1 — — — 

Silva, Carlos Oscar 2 — 1 — 

Silva, Roberto Pascual 6 — — — — 

Socchi, Hugo Alberto 6 — — — — 

Solari Ballesteros, Alejandro 3 3 — — — 

Soria Arch, José M 6 — — — — 

Spina, Carlos Guido 6 — — — — 

Srur, Miguel Antonio 4 1 — 1 — 

Stavale, Juan Carlos 5 — — 1 — 

Stolldner, Jorge 5 — — I — 

Storani, Conrado Hugo 6 — — — — 

Storani, Federico Teobaldo M 6 — — — — 

Stubrin, Adolfo Luis 6 — — — — 

Stubrin, Marcelo 6 — — — — 

Suárez, Lionel Armando 6 — — — — 
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DIPUTADOS Presente Ausente 
con aviso 

Ausente 
sin aviso 

„ „ _ . . . En misión Con Ucencia o f i c i a l 

6 
— — — 3 
3 — — — 

2 — 1 — 

3 — — — 

2 — 2 — 

5 — — — 

5 1 — — — 

6 — — — — 

S 1 — — — 

5 — — 1 — 
— — — — 

— — — — 

— — — — 
— — 3 — 

6 — — — — 

6 — — — — 

4 2 — — — 
— — 1 — 

1 — — — 


